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ganado vacuno; caza de conejos y perdices; y pesca de 
congrio, merluza, abadejo y otros pescados, y diversidad 
de mariscos, ind.: la agricultura, molinos harineros, teji
dos de lienzo ordinario, y claüoraciou de hilo y calcetas de 
lino. coMEncio: csportacion de maiz, centeno , trigo y lino; 
é importación de aceite, jabón, paños y otros art. precisos. 
pobl.: 180 veo., 900 alm. gontb.: con las demás parr. que 
componen el avunt. (V.). 

OYA DE DON GIL: cortijo con tierras de labor enlaprov. 
de Jaén, part. jud. térra, jurisd. y á 1 leg. S. de Baeza. 

• OYA DE NIEBLA: pago en la isla de la Oran Canaria, prov. 
de Canarias, part. jud. de las Palmas, térm. jurisdiccional 
de Telde. 

OYA DE PINEDA: pago de la isla de Gran Canaria, prov. 
de Canarias, part. jud. y térm. jurisd. de Guia [Y. Hoja de 
Pineda). 

OYA DE LA BHEYERA: cortijo en la prov. de Granada, 
part. jud. y térm. jurisd. de Albuñol. 

OYA DE" LA CRUZ : pago en la isla de la Gran Canaria, 
prov. de Canarias, part. jud. y térm. jurisd. de Guia. 

OYA DE LAS ALCANDÍAS: cas. en la prov. de Almena, 
part. jud. y térra, jurisd. de Huercalovera. 

OYA DEL BARDO: pago en la isla de la Gran Canaria, 
prov. de Cananas, part. jud. y térm. jurisd. de Guia. 

OYA DEL JüANCHO: pago en la isla de la Gran Canaria, 
prov. de Canarias , parí. jud. y térm. jurisd. de Guia. 

OYA DEL NEGRO: cas. con olivas en la prov. de Jaén, 
part. jud. y térm. jurisd. de l'beda. 

OYA DEL PANTALEON : pago en la isla de la Gran Ca
naria, prov. do Canarias, part. jud. de las Palmas , térm. 
jurisd. de Teror. 

OYA DE LOS MORENOS: cortijada en la prov. de Mur
cia, part. jud. do Totana, térm. municipal de Mazarron. 

OYALES: v. con ayunt. en la prov,, aud. terr. y c. g. 
de Burgos (15 leg.), part. jud. de Roa (1) y dióc. de Osma. 
SiT. á la falda de una cuesta , sobre la que existe un 
cast. deteriorado que domina la pobl.; goza de un clima 
húmedo y muy poco saludable. Tiene 120 casas con la con
sistorial á la que está agregada la carniceria, todas de un 
solo piso y de mala construcción y distribución interior; una 
pequeua plaza; varias calles sin empedrar; una escuela de 
primeras letras frecuentada por 40 niños y dotada con 1,100 
reales y 12 fan. de trigo, pagados de los fondos de propios, 
y ademas la retribución de unas 50 cántaras de vino que sa
tisfacen los padres de los alumnos ; una iglesia parro
quial servida por un cura párroco, un beneficiado j un 
sacristán, siendo los dos primeros de provisión de la cáma
ra ; una ermita (Ntra. Sra. de Arriba) en la falda de dicha 
cuesta ; y por último, un cementerio estramuros mal cons
truido : los hab. se surten para beber y demás usos de las 
aguas del r. Hiaza, traídas por medio de un cauce, por pa
sar aquel á dist. de mas de un tiro de bala del pueblo. Con
fina el térm. N. Castrillo de la Vega; E. Roa; S. Aza, y 
SO. Fuenlecen. El terheso en general es pantanoso , pero 
lo hay también arenoso y cascajoso, cruzando por él el c i
tado r., sobre el cual existe un pontón de madera: dist. 1/4 
de leg. S. de la v. se encuentra un pequeño monte poblado 
de carrascas bajas, que únicamente se utilizan para combus
tible, caminos: los de pueblo á pueblo, escepto uno de her
radura que dirige á Valladolid. prod. : trigo, cebada, alu
bias, vino, patatas y cánamo en corta cantidad y buenos 
pastos; cria también algún ganado, especialmente lanar. 
1ND.: la agrícola y un molino harinero, se eslrae vino, y se 
importan aceites y paños, pobl. : 71 v e c , 213 alm. cap. 
PBOD.: 2.182,000 rs. imp. : 196,619. CONTR. : 16,311 rs. 17 
mrs. El presupuesto municípal asciende á 7,000 rs. poco 
mas ó menos, y se cubre con los productos de propios y ar
bitrios y reparto vecinal. 

OYANGUREN:, cas. del barrio Alchigor en la prov. de 
Guipúzcoa', part. jud. de San Sebastian, térm. de Irun. 

OYANGUREN : cas. del barrio de Elorregui, en la prov. 
de Guipúzcoa, part. jud. y térra, de Vergara. 

OYANGUREN: cas. del barrio de Basalgo, prov. de Gui
púzcoa, part. jud. y térm. de Vergara. 

OYANZABALETA : cas. del barrio Lapilze, en la prov. 
de Guipúzcoa, part. jud. de San Sebastian, térm. de Irun. 

OYARDO: 1. del ayunt. de Urcabustaiz en la prov. de 
Álava (á Vitoria 4 3/4 leg.), part. jud. de Amurrio (1 1/2), 
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aud. terr. de Burgos (20), c. g. de las Provincias Vasconga
das, dióc. de Calahorra (,19). srr. en llano, clima frió, com
batido del viento N. y se padecen catarros. Tiene 20 casas; 
escuela de primera educación para ambos sexos frecuenta
da por 20 alumnos y dotada con 800 rs.; igl. parr. dedica
da á San Juan Bautista , y servida por dos beneliciados; 
cementerio inmediato á la igl . ; una ermita titulada Goscü-
gana, y para surtido del vecindario una fuente de aguas co
munes y saludables. El téum. que se estiende \ j2 leg. de 
N. á S. , é igual dist. de E. á O. , confina N. Uzquiano ; E. 
Gujuli; S. Aprcguindana, y O. otra vez Uzquiano. El te r 
reno es de mediana calidad; le atraviesa un arroyo que for
mado de las vertientes de este térm. va á confundirse con 
el r. Nervion. E l correo se recibe de Orduña. prod.-. trigo, 
maiz, patatas , avena y alubias; cria de ganado vacuno, 
caballar y lanar; caza de perdices, liebres y zorros, pobl.: 
13 vec. 'Jli alm. riqueza y contr. con su avunt. (V.). 

OYARZABAL: cas. del barrio Meaca en la prov. de Gui
púzcoa, part. jud. de San Sebastian, térm. de Irun. 

OYARZUN: v. y valle con ayunt. en la prov. de Guipúzcoa 
(á Tolosa 5 leg.), part. jud. de San Sebastian (2), aud. terr. de 
Burgos (38 3/4), c. g. de las Provincias Vascongadas (á Vi
toria 20), dióc. de Pamplona (15): tiene el 03,° asientoen 
las juntas de prov. y vota con 56 fuegos. Se compone de 
3 barrios grandes denominados Elizalde , Alzibar é Iturrioz, 
y de varios pequeños, entre los que se distinguen Ergoyen y 
Caí rica-, su bario principal de Elizalde que se designa con el 
nombre de v. de Oyarzun y forma propiamente la pobl. está 
sn.á la falda meridional de un pequeño monte llamado Urca-
b e ^ cercadelaorillader.de la ria áquo da su denominación 
el valle, y su elevada posición hace que tenga un cielo des
pejado y clima muy sano, sin embargo de' las frecuentes 
tempestades, especialmente en invierno. En los barrios se 
cuentan 600 casas, incluyendo las 300 esparcidas en cas. y 
unos 100 solares; el principal de aquellos tiene 3 calles empe
dradas y una plaza en su centro, en cuyo costado meridional 
está la casa de ayunt. do piedra sillería , con arcos y bas
tante capaz , y en su fachada 2 magníficos escudos de las 
armas del valle colocados en los dos lados de sus balcones; 
en la misma casa está la cárcel y la escuela gratuita de ni
ños, á que concurren unos 60, dotada con 4,000 rs. sobre 
los fondos municipales: hay ademas otra escuda particular 
de niños bastante concurnda, y 3 de niñas en que se paga 
2 rs. mensuales. Contigua á la pobl. está la plaza que sirve 
para el juego de pelota, y á su lado un pequeño paseo con ár
boles. Para beber y demás usos domésticos existe dentro de 
la pobl. una fuente de la forma de un as de copas, cuyas aguas 
no son de la mejor calidad, y por cuya causa se aprovechan 
las de otros manantiales de que abunda el térra., distin
guiéndose el do Urdaide, á 1/8 de leg., por ser medici
nal y de particular uso en el dolor de hijada y mal de piedra. 
En el mismo barrio de Elizalde se halla la igl. parr. de pri
mer ascenso, dedicada á San Esteban Protomártir, y servi
da por un vicario y 7 beneficiados de provisión del ayunt. y 
veo. hijosdalgos; él edificio es ant. y parece está construido 
en el mismo local donde existió la ant. casa de Lartaun, de 
la que dicen fue descendiente el Santo: entre los altares de 
la Virgen del Rosario y San Nicolás de Barí hay una lápida 
embutida en la pared con una inscripción latina en letras de 
oro, cuyo contenido es: «El día 17 de agosto de 1571, siendo 
pontífice en Jesu Cristo Pío V y mandando el Rey Católico 
de las Españas el Sr. D. Felipe en esta su igl. la mas ant. 
al presente de la región cántabra , igl. ilustrada y célebre 
en los primeros siglos de la cristiandad con los muchos y 
grandes milagros de San Esteban de Lartaun Protomártir, 
a donde antiguamente solían concurrir todos los cántabros 
á cumplir sus juramentos en los pleitos. El revendistmo 
Sr. Dr. D. Sebastian de Lartaun, hijo nacido y oriundo ue 
esta misma casa, la mas ant., fue consagrado para ob. por 
el M. R. S. D. Diego Ramírez de Fuenleal, ob. de Pamplona, 
asistiendo los Sres. Alfonso de Valora ob. seidonense; Gun-
disalvo de Herrera, ob. laodicense ; D. Juan de Acuna, go
bernador de Fuenterrabia y el Dr. Sr. Peralta, capitán ge
neral de Cantabria con sus mujeres y familias, cuna y oíros 
mas de 6,000 hombres, caballeros é ilustres de acompa a-
miento, ó que también asistían.» A esta lapida sin umi 
alude el Diccionario de la Academia cuando dice, que eiua 
pared de la Epístola se ve una lápida con hondas y n» 
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zas etc, Conservanse también en esta parr. varias reliquias, 
y entre ellas los cuerpos de San Justino y Sta. Aurelia már
tires, que trajo de Roma el presbítero de la misma D. M a 
nuel de Sein. Hay 2 ermitas dedicadas á San Juan Bautista y 
la Ascensión del Señor; la primera en las inmediaciones de 
la parr. y la segunda en la cumbre de un montecito cerca 
de Rentería. E l t é r m . , de unas 7 leg. de circunferencia, 
conlina N . Lezo y Fuenterrabia; E . Irun y Lesaca (Navar
ra); S. Goizueta y Araño (la misma prov.), y O. Rentería: 
los montes que se hallan en la jur isd. están poblados de ár
boles trasmoches para carbón y leña,y aunque en otro t iem
po los hubo bravios, en el dia casi no existen á consecuen
cia de las talas durante la guerra de la Independencia y la 
últ ima c iv i l . E l t e r r e n o es generalmente arcilloso, pero de 
buena calidad; le cruza y fertil iza la r ia do Otjarzun (V.j . 
caminos: ademas de la carretera que atraviesa por la plaza, 
tiene dos caminos vecinales que desde la misma dirigen á 
Rentería y San Sebastian, y otro en dirección á Lesaca. E l 
co r reo se recibe diariamante en balija separada desde T o -
losa. prod. : maíz, t r igo, manzana y otras cosechas menores 
como castaña, alubias, patatas, nabos etc.; cria ganado v a 
cuno, lanar, de cerda y muy poco caballar de mala raza; 
poca caza de perdices, algnoas liebres y aves de paso, i xd . : 
2 ferrerías, 12 molinos harineros, una fab. de tejidos de l ien
zo, 2 de yeso y 3 tejci ias. Ea este valle , ademas de algunas 
betas de metal ferruginoso que se han esplotado conutd idad 
en varios puntos, existen en la peña de Haya escavaciones 
gigantescas cuyo térm. no se conoce por mas que se han re
corrido, y cuyo origen so atribuye con fundamento al t iem
po de la dominación de los romanos por las monedas de em
peradores, candilejas con relieves y otras antigüedades que 
se han hallado en estos subterráneos , los cuales se hicieron 
esplotando plomo y plata, de que han quedado algunos res
tos, aunque los dominadores se llevaron lo mejor: en diver
sos tiempos se han hecho tentativas para beneficiar estas 
minas, y en 1827 se formó en San Sebastian una sociedad 
por acciones para beneficiarlas, cuya empresa se abandonó 
después do gastar mas de 1.000,000 de re.: también en él 
dia varios particulares del valle asociados están haciendo en 
dos puntos diferentes ensayos de esplotacion de carbón de 
piedra, de la que hasta ahora no han conseguido mas que 
muestras pequeñas, aunque de muy buena calidad, co.mkii-
cío: se reduce á media docena de tiendas de percales y otras 
frioleras, y á la esportacion del poco fierro y lienzos de las 
fab.: hay un mercado los lunes de 15 en 15 oías, pou l . : 700 
v e c , 3,523 alm. r i queza imp.: 349,925 rs. 

H i s t o r i a . Es antiquísima la unión geográfico-política de 
este val le , y era mucho mas estensa en otro tiempo. Los 
oyarsenses (V. Oiarsu] lo poseían y denominaban en lo mas 
remoto. Ademas de la v. de Oyarzun la ant. Oiarso (Ptolo-
•neo) lo maniliestan otros distintos objetos geoarálicos que 
tenían el mismo nombre. E l cabo de Híguer se llamó Oiarso 
(Mola y Ptolomeo), como la c. y un S a l t u s , puerto, paso á 
boquete del Pirineo (Plínio). E l nombre del r. Vidasoa es el 
mismo ¡arso arabizado Guad i ó U id - i a r so -ha . E l monte 
Jaizquihel se l lama así de l a r - G e b e l , esto e s . Monte Oiar 
so- E l puerto de Pasages fue llamado desde inmemorial hasta 
el siglo X V Puerto de Oyarzun . De aquí se congclura ha
berse estendido en lo ant. este valle desdo Fu'enterrabía 
hasta San Sebastian. E l rey D. Alonso VIII concedió á este 
valle el fuero de San Sebastian, del que gozaron sus repú
blicas Fuenterrabía, Rentería y üvarzun. La primera se 
desmembró del valle en 1203, que 'e l mencionado rey .la 
concedió términos propios. San Fernando por privilogio 
aespachadoen Vitor ia á 20 de marzo de 1237 confirmó á 
todo el valle sus ant. fueros. D. Alonso XI señaló térm. á 
nenteria en 1320, erigiéndola en v . con e l nombre de N u e -
va O y a r z u n : antes se había llamado Óretela. D.A lonso 
oeió entonces sujetos á e s t a v . , como cab. d e p a r t . , los 
falles de Elízalde, Iturioz y Alzíbar. Sin embargo, ol rey 
J3- Juan I, por carta fecha en Cuellar, en 21 de de julio de 
^ S O , confirmó á todo el valle el fuero de San Sebastian. 

Kl arzobispo de París, Pedro de M a r c a , en su Marca his
pana , creyendo que la antigua ciudad do Oiarso era el l í -
mite de esta nación, procuró meterla cuanto pudo, y la fijó 
en San Sebastian para atribuir á la Francia lo restante hasta 
el v idasoa. Pero no podía lograr su objeto, aunque hubie-
se Probado (lo que no hizo), ni lo ha conseguido otro algu-
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no tampoco, que San Sebastian era la ant. Oiarso; pues 
nadie ignora, que las dependencias de las c. ant. formaban 
su importancia, dilatándose en v icos , pagos y cast. monta
nos. E l nombre mismo del Vidasoa , de U id - i a r so -ha , 
prueba que alcanzaban hasta este r. las dependencias de 
larso ú Oiarso, que le dio nombre. Siendo la posición de la 
v. de Oyarzun tan proporcionada para corresponder á la 
doctrina geográfica relativa á Oiarso, siendo idénticos sus 
nombres, y perdiéndose el origen de Oyarzun en la oscur i 
dad do los t iempos, es innegable la correspondencia de en
tro ambos. Ahora, que la posición do Oyarzun fuese la de la 
cap. ó centro de la república iarsense;" ó que lo fuese solo 
de alguna de sus fracciones ó dependencias; estando aque
lla en San Sebastian ó en otro punto del vasto territorio que 
debió correspondería, es cuestión que debe ori l larse, por 
ser ya inavenguajjlcs talos pormenores. En el año 1522 los 
vec.de Oyarzun hicieron una gloriosa resistencia contra una 
partida de franceses al mando de Juan do Haeza. Otra fuer
za francesa incendió, en 1(i38, la igl . parr. y la mayor parte 
de las casas de esta pobl. También padeció considerable
mente de la misma nación en las guerras de últ imos 
del siglo pasado y principios de este; y no quedó libre de 
las calamidades de la última c iv i l . En 1834, el coronel 
Jáuregui díó alcance á una fuerza carlista en las inmediacio
nes de Astigarraga y Oyarzun, y dejó el campo cubierto de 
cadáveres. 

Es patria del doctor Sebastian Le r tanu , catedrático que 
fue de la universidad de Oñate, poco después do su funda
c ión, y ob .de Cuzco , el cual fundó en esta el mayorazgo 
do su apellido. También lo es de D. Francisco Antonio F o -
loaga, caballero de Galatrava, senador de Ñapóles, autor 
de la obra Ench i r i d i on j u r i s controvers i , impresa en M a 
dr id en 1075. 

O Y A R Z U N : ria de la prov. de Guipúzcoa, part. jud . do 
San Sebastian: nace en el monto do Ayaco-arr ia junto al 
valle de su nombre, pasa por la v. de Rentería que deja á la 
izq. , y el I. de Lezo á la deiv. empieza á ser navegable des
de aquella v. y corre al mar por entre los Pasages, dejando 
el uno á la izq. y el otro á la der., formando aquí un canal y 
puerto muy capaz y seguro , conocido en lo ant. hasta el 
siglo X V con la denominación de Oyarzun y al presente por 
0100 Pasages. Corro 2 leg. poco mas ó menos en toda su osten
sión desde su nacimiento hasta entrar en ol espresado puerto. 
Los molinos que muevo sonlos deFagoaga, Zuloaga, Ugarte, 
Macuso, Araneder, Isasti, Yurr i ta, Aranguron y la Fandería; 
este últ imo es si no el mejor, al menos uno do los mejores de 
la prov., pues tiene 8 piedras y se halla construido en el 
mismo punto que en otro tiempo ocupaba la fomosa Fandes, 
r ia establecida por el marqués de Iranda, jur isd. de Ronto-
r ia. Por ambos lados de la r ia se desprenden también dos 
arroyos, dando movimiento el del lado i zq . á los molinos de 
Arrascue, Vidasoro y Errota-berr i , y juntándose con la r ia 
principal en el de Macuso ; y el del íado derecho á los de 
Eldoiz, Chalaca , Errotazar y Zuazuavar, y se junta con la 
ria principal en el de Aranguron. No mueve mas que una 
sola forreria nombrada Olaberr i , sit. á 1/2 leg. do dicho 
monte Aya. Los puentes que lo cruzan son 9 en Oyarzun y 
en Rentería uuo, que está viniendo del molino de la Fande
ría á la v.; á unos 3 ó 4 minutos de dist. de la Fandería, y 
es de un arco estraordinariamente elevado; otro en el bar
rio de Sta Clara que acaban de construirlo de madera con 
dos ojos, y se halla en el nuevo camino que han abierto des
de San Sebastian á I r un , y otro llamado ol do Uearritza á 
la cabeza de la alameda del mismo nombre en el camino 
que se dirige á Lezo , es de piedra con dos ojos y de muy 
bella arquitectura segunlos inteligentes. Cria truenas, a n 
guilas y chipas. Algunos dan á * t a r ia el nombre de Lezo, 
y en escrituras antiguas se halla indiferentemente Lezo y 
O y a r z u n , aunque mas veces con la segunda denomina
ción. 

O Y A R R A : ald. dependiente de la v. de Ojacastro, con la 
cual forma ayunt. en la prov. de Logroño, part. jud . do S a n 
to Domingo de la Calzada, pob l . : 8 v e c , 34 alm. r i q u e z a y 
c o s t r . con el ayunt. (V.). 

O Y A S ( las) : pago en la isla de Tenente, prov. de Cana
rias , part. jud . de la Orotava, térm. jurisdiccional de B u e -
navista. ,, , « . 

OYEPEGÜI-. 1. del ayunt. y valle de Bertizarana, en la. 
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prov. y c. g. de Navarra, part. jud., aud. terr. y dióc. de 
Pamplona (8 leg.). s i t . en tos confines del valle de Baztan, 
á la izq. del r. Vidaxoa: clima frió y saludable ; los vientos 
reinantes N. y O. Tiene 24- casas, sin comprender su barrio 
y sen. de Bertiz; igl. parr. de primer ascenso , servida por 
un rector de provisión del conde deGuenderlain, y unaba-
silica con su capellán en el citado barrio. El téum. confina 
N. Narbarte; E. Oronoz; S. Oteiza, y O. Legasa; dentro de 
su circunferencia hay buenos montes con arbolado , y está 
también el punto de'coníluencia del arroyo de Marín y r 
Baztan, el cual desde aquí toma el nombre de Vidasoa y 
fertiliza el terreno que es de buena calidad, caminos: ade
mas de los locales, pasa por el pueblo el ramal de la nueva 
carretera que desde Pamplona dirige por Santesleban y 
Vera á la barca de Guadarlaza. El correo se recibe por el 
balijero del valle, phod.: trigo, maíz, nabos , lino y sidra; 
cria ganado lanar, vacuno y de cerda; caza de perdices y 
liebres, pesca de barbos; anguilas y truchas, pobl.- con su 
barrio S6 vec, 476 alm. biql'ezacou el valle (V. su art.). 

OYON (el): pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de 
Canarias, part. jud. de Guia, térm. jurisd. de San Nicolás ó 
ald. de San Nicolás. 

OYON. v. con avunt. en la prov. de Álava (á "Vitoria 8 
leg. , part. jud. de ta Guardia (3), aud. terr. de Burgos (-20), 
c. g délas Provincias Vascongadas, dióc. de Pamplona (Hj . 
s i t . en la falda meridional dé la cord. que divide la Rioja 
alavesa del resto de la prov. clima templado; reina el vien
to N. v se padecen algunas tercianas; tiene 120 casas, in
clusa la consistorial, cárcel, escuela de primera educación 
para ambos sexos, frecuentada por 10 alumnos y dotada con 
2,200 rs.; igl. parr. con la advocación de la Asunción de 
Nlra. Sra., servida por un vicario que nombra el prelado de 
la dióc, y 5 beneficiados, de los cuales 2 son de ración en
tera, uno de mediay 2de 4.a;unaerinitadedicadaáSta. Ana, 
y para surtido de los hab. una fuente de aguas comunes y 
saludables. El tébm. que se esliende de N. á S. 1/2 leg. y 
de E. á O. una, confina N. Moreda; E. Viana (Navarra); S. 
Logroño (prov. de su nombre), y O. la misma c. y Lanciego. 
El terreno es do buena calidad y le atraviesa un riach. de 
muy escaso caudal, caminos : los que dirigen á Laguardia, 
Logroño, Viana v Yecora, en mediana estado. El corred se 
recibe de Logroño por balijero. prod.: trigo, cebada, ave
na, vino y aceite; cria ganado lanar y cabrío ; caza de per
dices, liebres y conejos, ind.: ademas de hi agricultura y 
ganaderia hay"2 molinos de aceite y 2 fáb. de aguardiente, 
y algunos telares de telas del país, pobl . : 18U vec , 812 
alm. riqueza y contr. ,V. Álava INTENDENCIA). 

OVUELAS: quiñi, en la prov. de Cuenca, part. jud. de 
Belmente y térm. jurisd. de Mota del Cuervo. 

OZA: ant. jurisd. en la denominada prov. deBetanzos. Se 
componía de las felig de Leza, Oza y Bígueíra, cuyo sen. lo 
ejercía el monasl. de San Martin de "Santiago, orden de San 
Benito. 

OZA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Pino y felig. 
de San Mamed de Ferreiros (V.) pobl.: 2 vec. 12 alm. 

OZA : ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g de la Coruña 
(4 1/2 leg.), dióc. de Santiago (8 1/2) y parCjud. de Betan-
zos (1): si t . al O. del monte del Calo, entre los r. Saran-
dones y Mero; clima benigno y bastante sano. Se compone 
de las felig. de Bandeja, San Martín; Cines, San Nicolás; 
Cuíña, SÍá. María; Mondoy, Santa Cruz; Oza,San Pedro 
/•cap.); Parada, San Esteban; Porzonillos, San Pedro; Re-
boredo, Santiago; Regueira, Sta. María; Salto, Sto. Tomé; 
y Vívente San Esteban; que cuentan con unas 500 casas 
en un crecido número de poblaciones pequeñas : hay fuen
tes de escelentes aguas; varias escuelas temporales, sos
tenidas por los padres de los alumnos, y una ant. y mala 
cárcel, del tiempo en que perteneció Oza al señorío del su
primido conv. de San Martin de Santiago: no tiene casa 
propia el ayunt., y el térm. municipal confina por N. con 
el de Coirós; al E". Belanzos; por S. Cesuras, y al O. Abe-
aondo , estendíéndose por donde mas 1 4/4 leg. El terreno 
es fértil en los valles, regados por los indicados r. Saran-
dones y Mero, al cual se unen los distintos arroyuelos que 
na en de las fuentes de que hemos hecho mérito. Por la 
parte del N. , con dirección de SE. á N E . , pasa la carretera 
de Madrid á la Coruña; y por el centro , de S. á N . , cruza 
la vereda de Orense, por Mellíd; y así esta como otroscA-

OZA 
minos de travesía van á tocar en la referida carretera. El 
correo se recibe tres veces en la semana por los mismos 
interesados, en la c. de Betanzos. Las frod. mas comunes 
son: trigo, centeno, patatas, maíz, vino, castañas, legum
bres, lino, hortalizas y frutas; cria ganado vacuno, lanar, 
caballar y de cerda; hay caza de liebres y perdices, ind.: 
la agrícola, telares caseros, molinos harineros y duelas de 
castaño, comercio: el que le proporcionan los mercados de 
Betanzos y ferias inmediatas, pobl. : 518 v e c , 2,454 alm. 
riqueza prod.: 16.436,478 rs. imp. : 508,002. y contr.-. 
37,776 rs. vn. El presupuesto municipal asciende á unos 
6,000 rs,, y se cubre con el arbitrio de octavilla, impuesto 
sobre el vino y por reparto vecinal. 

OZA: ayunt. en la prov., aud. terr., c g. y part. jud. 
de la Coruña (1/2 leg.) y dióc de Santiago (9): s i t . sobr» 
la izq. de la ría del ¡Sargo, al S. de la cap. de prov.; clima 
templado y sano. Se compone de las felig. de Elvíña, San 
Vicente; Oza , Santa María (cap.); Vinas, San Cristóbal, 
y Visma, San Pedro; que reúnen sobre 1,200 casas, dis
tribuidas en pequeñas poblaciones: no tiene casa propia 
para ayunt.; sostiene 3 escuelas públicas, cuyas dotacio
nes ascienden á 6,570 rs., y una privada que costean los 
padres de los alumnos por medio de retribuciones; reciben 
instrucción primaría unos 120 niños. El térm. municipal 
confina por N. y E. con la Coruña y ría del Burgo ; al E. 
con el ayunt. dé Alvedro, y por S. con el de Árteijo. El 
terreno participa de monte y llano; le bañan varios arro
yos y el riach., que tomando origen en el térm. de Viñas 
corre de O. á E á desembocar en el Océano, cruzando la 
carretera de Madrid; á este camino se unen los vecinales 
del distr., y el correo se recibe en la cap. de prov. prod.: 
cereales, lino, vino, legumbres, alguna hortaliza y frutas; 
cria ganado, prefiriendo el vacuno; hay caza y pesca, y la 
principal ind. es la agrícola; telares de lienzos y molinos 
aarineros. comercio-."el que le proporcionan los mercados 
de la Coruña, á cuyo punto concurren estos naturales coa 
sus írutos y ganados, pobl. ; 1,188 vec., 5,641 alm. riqueza 
prod.: 17.748,472 rs. imp.: 559,928. cont r . : 83,400. El 
presupuesto municipal asciende á unos 20,000 rs. , y se 
cubre con el prod. de la barca del Pasage y con el arbitrio 
de octavilla, impuesto sobre el consumo de vino. 

OZA (San Pedro de): felig. en la prov. de la Coruña 
(4 4/2 leg.), dióc. de Santiago (8 4/2), part. jud.'de Betan
zos (I) y ayunt. á que da nombre y del que es cap.: sit. 
en un ameno valle, abrigado por una colina que se estiende 
de S. á N , : clima benigno. Comprende los 1. de Carraceda, 
Lois, Mayal, Outeiro, Oza, Payo, y otros cas que com
ponen el número de unas 132 casas; no la tiene para el 
ayunt , y sirve de cárcel la que lo era en tiempo del estin-
eudo sen. que ejeició el suprimido conv. de San Martin de 
Santiago. La igl. parr. (San Pedro) es matriz de San Este
ban de Parada; el curato de primer ascenso y patronato 
lego ; hay 2 ermitas la de Ntra. Sra. del Socorro y San Be
nito Abad; la primera en el I. de Payo, y la segunda en 
Mayal. El tébm. , comprendiendo el ele su anejo, confina 
por N. con San Julián de Coirós; al E. San Pedro de Por-
zomillos; por S. Mandayo, y por O. Sanio Tomás de Salto: 
le recorre el riach. que baja á unirse al r. Dos Cabalas y 
le cruza el llamado Puente-Caballos. El ter reno, en lo ge
neral , es fértil y no escasea el arbolado. El camino de 
Orense por Mellid, y otros de pueblo á pueblo son los úni
cos que se encuentran en este terr: prod : trigo, ^mzt 
vino, centeno, patatas, lino, castañas. Frutas y legumbres; 
cria ganado, prefiriendo el vacuno y el de cerda ; nay caza 
de perdices y liebres, y se pescan algunas truchas, ind.: 
la agrícola, pobl. : 132 v e c , 700 alm. contr. -. con las de
más felig. de que consta el ayunt. (V.). 

OZA ÍSan Verísimo de) : felig. en la prov. do la Coruña 
(5 lee.), dióc. de Santiago (7 1 2), part. jud. y ay"."1^ „ 
Carbajlo (1/2). sit. en una altura al E. del monte do san 
Amaro; clima templado v sano. Comprende los 1. ó aw. 
de Praña, Carballo, Castíñeiro, Iglesario, Mumo benoy 
Outeiro de Abajo, Outeiro de Arriba, Rodo, Serantesae 
Abajo, Serantes de Arriba, Serantes de Enmedio, licena, 
Torres, Vilando y Villar de Es, que reúnen 120 casas > 
varios manantiales de agua potable. La igl. parr. l^11, 
risimo) es única, el curato de primer ascenso y de Pallu. 
nato lego. El térm. se estiende á 1/2 leg. de N. a S. , J 



OZA 
igual dist. de E. á O. Confina al N . con la costa y playa de 
Baldayo; al E. con la felig. de Lemayo; al S. las de Bertóa 
y Goyanes, v al O. San Mart in de Canees. El t e r r e n o es 
de buena cal idad, aunque escaso de arbolado; le baña un 
r iach. que corre al N . Los caminos locales, y la vereda que 
se dirige á Gorme están mal cuidados. El co r reo se recibe 
en la cap. del part. p r o d . : cereales, patatas, legumbres 
y l ino; cria ganado, prefiriendo el vacuno, i n d . : la agrí
co la , telares caseros y molidos barineros. i jdb l . : 120 v e c , 
379 alm. c o n t r : con su ayunt. (V.). 

OZA (Santa Mar ía de):' felig. en la prov. y part. j ud . 
dé la Goruña (1/2 les. ) , dióc. de Santiago (9) y ayunt. á 
que da nombre y del que es cap . : s i t . sobre la costa ó 
ria del Burgo ; c l i m a templado y sano. Comprende los 1. 
de E i r i s , Monte, Puente-gaitera y Pasage, que reúnen 
315 casas de pocas comodidades; no la tiene para el 
ayunt., pero hay escuela dotada con 1,450 rs. anuales y la 
retribución que pagan algunos de los 50 niños que concur
ren. La igl. parr. (Santa Maria) es única, el curato de en
trada y el patronato lo ejerce el bospital de Caridad de la 
Goruña. E l t é r m . confina por N . con la Goruña y cas i , de 
San Diego; al E . con la costa donde so halla el cast. de 
Oza; por S. ia ria del Burgo , y al ü la felig. de San V i 
cente de Elviña. E l t e r r e n o es de mediana calidad. El c a 
mino que va á la cap. del part. se halla en estado regular; 
en dicho punto recibe el c o r r e o tres veces por semana. 
p rod . : maiz, centeno, t r igo, lino y varias frutas; cria poco 
ganado, hay caza y pesca, i n d . : la agrícola, telares case
ros y molinos harineros, comerc io : el que le proporciona 
la cap. de prov. p o b l . . 313 v e c , 1,3*9 alm. c o n t r . : con 
las demás lel lg. que constituyen el ayunt. ( V A 

OZA ( S t a . E u l a u a ó S t a . Mar ía de): felig. en la prov. 
de la Goruña (11 1/2 leg.) , dióc. de Santiago [i l / l ) , part. 
jud. de Padrón (2) y a junt . de Teo [ l / í l : s i t . sobre la izq. 
del r. Tel ia y cerca de la confluencia do estas aguas, las 
que bajan al Puente Pedriña; cuma húmedo, pero bastante 
sano. Comprende los 1. de Agose, Cachons, Castro, Cepe
d a , Ferreiros, Gondelle, Henn ida , L a n a , Muñecos, Outei-
ro , P i ro , Rivas y Vi lanova, que reúnen 90 gasas y varias 
fuentes de escelento agua. La igl. parr. [Sta. María) es ún i 
ca), y el curato de entrada, cuyo patronato lo ejerce la 
universidad de Santiago; hay una ermita (Santa Eufemia), 
sostenida por los fieles. E l t é r m . confina con los de l l lobie, 
Vilariño y Luis. E l t e r r e n o es montuoso, pero de buena 
calidad en la parte destinada al cultivo. Los caminos loca
les v malos, y el c o r r e o se recibe por Santiago, prod. : 
niaiz, centeno, legumbres, hortal izas, frutas, l ino, vino, 
Y cria ganado vacuno, lanar, cabrio y de cerda; hay caza 
? pesca, ind.-. la agrícola, molinos harine-os y telares. 
pobl. : 89 vec . , 462 "alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.), 

OZA (vulgo VEHA) : r. en la prov. de León, part. jud. de 
Ponferrada; naco al NO. de la cumbre de la Aguiana, toma 
•su dirección al E. y volteando el cerro en que, está sit. el 
inonast. de Montes, se inclina al N . , tomando por último 
la dirección N O . , en la cual continúa hasta perderse en el 
* " , mas abajo del pueblo de Toral de Merayo. Cerca de 
su embocadura, y sobre el camino de herradura de León á 
ilrerLse' t'ene un bonito puente de piedra construido hace 
-'" anos. Es escaso de pesca, produciendo solamente algu
nas truchas pequeña;, pero muy delicadas. Su curso es do 
unas 5 leg. , y sus avenidas destructoras, porque recoge la 
nieve de los montes Aquilianos y otras sierras secundarias. 
Mueve la maquinaria de la Herrería de L inares, de dos ba
tanes y do multitud de molinos harineros. 
. OZA (vulgo VALDÜEZA): valle en la prov. de León, part. 
Jud. de Ponferrada: se compone del principal de unas 
5.'eg. de estension, por donde en estrecho cauce se preci
pita el Oza , y de otros varios vallecitos formados por arro-
yuelos y torrente., tributarios de aquel. Las frutas son es-
celentes, aunque tardías. E l país está variado de acc iden
tes á cada paso; tan pronto abierto y risueño como árido y 
sombrío; aqui un trecho delicioso de magnifico y encanta
dor aspecto; allá un desfiladero peligroso del cual se des
prenden continuamente enormes peñascos; acullá un hor 
roroso precipicio cuya vista espanta; luego una plácida pra
dera esmaltada de llores y cubierta de árboles frutales; y 
*! todo encerrado entre las cumbres Aquilianas y las sierras 

OZA oOl 
que de ellas se desprenden. L a can. del valle es San C l e 
mente do Valdueza, á la cual se hallan agregados varios 
pueblos. 

O Z A B E J A S : v. con ayunt. en la prov . , d i ó c , aud. terr. 
y e. g. de Burgos (9 leg.) , part. jud. de Briviesca (4): s i t . 
al pie do una elevada roca , en un declive bastante suave; 
el c l ima es templado; reinan los vientos N . , S. y O . , y las 
enfermedades que se padecen con mas frecuencia son las 
f iebres, pleuresías y reumas. Tiene 23 c a s a s , varias fuen
tes de aguas cristalinas y saludables en el t é rm . ; una ig l . 
pan-. (Santa Maria), y una ermita, bajo la advocación del 
Ángel de la Guarda, dentro de la pob l . : el culto de dicha 
parr. está servido por un cura párroco y un sacristán Con 
fina el i í:rm. X . Rucandío; E. Rio Quintani l la; S. Padro
nes, y O. Escobados de Abajo. E l t e r r e n o es de buena, 
mediana é ínfima cal idad; por él pasa un r iach. que nace á 
dist. de 1/2 cuarto de leg. al O. y se dirige hacia el E . ; so
bre él existen varios puentes de madera, y á trecho de 1/4 
de leg. se une al que corre por Rio Quintani l la: en el es 
presado térm. y en los puntos N . , S. y O. se encuentran 
montos medianamente poblados de pinos, caminos : el de 
herradura que conduce do Rioja á Santander , el cual se 
halla en regular estado. La cor respondenc ia se recibe de 
Briviesca. p r o d . : t r igo, centeno, cebada, avena, yeros, 
t i tos, maiz, alubias, arvejas, patatas, nabos, v ino , l ino, 
algunas hortalizas y frutas; cria ganado lanar , vacuno, ca
br io, mular, asnal y de cerda ; caza de perdices, y pesca 
de truchas, i nd . : la agrícola, pob l . : 12 vec , 33 alm. cap. 
phod. : 116,900 rs. m i ' . : 11,223. c o n t r . : 853 r s . , 6 mrs-
E l presupuesto municipal asciende á 640 r s . , y se cubre 
por reparto vecinal. 

O Z A E T A : cas. del barrio de Uda la , prov. de Guipúzcoa, 
part. jud. de Versara , térm. de Mondragon. 

O Z A E T A : 1. del ayunt. de Barruodia, en la prov. de Álava, 
part. j u l . de Vitor ia (:5 leg.) , aud. terr. de Burgos (21), 
c. g. de las Provincias Vascongadas, dióc. de Ca'ahorra (14): 
s i t . entre alturas, con c l ima tr io; le combaten los vientos 
N. y S . , y se padecen tercianas y pulinonias. Tiene 50 
c a s a s , escuela do primera edicacion para ambos sexos, 
trecuentada por 40 alumnos y dotada con 30 fan. de tr ipo; 
ig!. parr . , bajo la advocación de Sun Juan Bautista, servida 
por dos beneficiados; dos ermitas (la Purísima Concepción 
y la Magdalena), y para surtido del vecindario una fuente 
¡Je aguas comunes y saludables. El t é r m . confina N . Elguea; 
E. Guevara; S. E rmua , y O. Otaza y Maturana, y com
prende dentro de su circunferencia varios montes al N . 
bastante poblados. E! t e r r e n o es de mediana cal idad; le 
atraviesa el r. U g a r a n a , con 7 puentes, y va á confundirá: 
con el r. Z a d o r r a . caminos: los locales en buen estado 
El co r reo se recibe de V i tor ia , por peatón, tres veces á la 
semana, y se despacha en iguales períodos, prod : t r igo, 
maiz, yeros, habas, avena, manzanas, peras, ciruelas y 
abundantes pastos; cria de ganado cabal lar, vacuno y l a 
nar ; caza de perdices, codornices, liebres y zorras "ind.-. 
ademas de la agricultura y ganadería hay 3 molinos hari
neros en estado brillante, pob l . : 35 v e c , 163 alm. r iqueza 
v c o n t r . : con su avunt. (V.). 

O Z A E T A - T O R R E : cas. del barrio de Elor regui , en la 
prov. de Guipúzcoa. part. jud. y té rm. de Vergara. 

O Z A N A : ald. en la prov. , aud. terr. y c. g. de Burgos 
[ í6 1 1 leg. ; , dióc. de Calahorra (17), part. j ud . de Miranda 
de Ebro 2 1/4) y ayunt. de Treviño (1): s i t . en declive á 
la falda N. de uii monte y en terreno quebrado; su c l ima 
es templado y sano; reinan los vientos N . , E. y S E . , sisndo 
las enfermedades mas comunes los constipados. Tiene 17 
c a s a s ; escuela de primera educación , frecuentada por 9 
alumnos de ambos sexos y dotada con 18 fan. de trigo ; una 
fuente do aguas potables"á la entrada E. de la pobl., con 
las cuales'se riegan algunas huertas; una igl parr. (la 
Asunción), servida por un cura párroco y un sacristán, y 
finalmente una ermita (San Martin) muy deteriorada, con 
un pequeño cementerio del cual se sirve el pueblo, todo lo 
que se halla á dist. de 100 pasos E. de aquel. Conlina el 
téum. N Muengas; E. Graodival; S. Santurde y Sta M a n a , 
y O. Mijancas (los 2 últimos de la prov. de AlavaV E l t e r 
reno es f r ío, arenoso, y la mayor parte lleno de lastras, 
propio para el arbolado de nogales, que en efecto los hay 
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abundantes: atraviesa la jurisd. el r. llamado Ayuda, que 
naciendo en los montes de Arrilucea (prov. de Álava), mar
cha en dirección de E. á O., y después de haber bañado 
diferentes pueblos por der. é izq. , va á desaguar en el rio 
titulado Zadorra: á la parte meridional del pueblo se en
cuentra un monte poblado escasamente de robles, en el 
cual abundan las canteras de cscelente piedra franca, cami
nos-, los locales, y el real que conduce á Miranda y Tre-
viño, todos en mal estado. La coubespondejícu se recibe 
de Vitoria, por el balijero de Treviño. raoo.: trigo, cen
teno, cebada, avena, maiz, menucias, patatas, habas y 
algunas frutas; cria ganado lanar, vacuno y mular; caza do 
perdices, codornicesy sordas; y pesca de truchas asalmo
nadas, anguilas, barbos, loinas y otros peces pequeños. 
ind. : la agrícola, y un molino harinero de una sola rueda. 
pobl. : 12 vec., 45 alm. cap. prod. : 17,400 rs. imp. : 643. 

OZANES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Parres y 
felig. de Santa María de Riabaño (V.). pobl . : 11 vec , 
53 almas. 

OZCARIZ: I. del ayunt. y valle de Lizoain, en la prov. y 
C. g. de Navarra, párt. jud. de Aoiz (2 leg.1, aud. terr. y 
dióc. de Pamplona (3). sit. parte en un llano y parto en 
pendiente: clima frió; reinan lo vientos del N. y se pade
cen catarros c inflamaciones. Tiene 9 casas, igl. parr.de 
entrada (San Pedro), servida por un abad do provisión de 
los vec., y cementerio contiguo á la misma: para surtido de 
los hah. hav una fuente v el r. Erro que corre ú 200 pasos 
del I. El tiíAm. confina N. Zalba; E. Beortegui; S. Lizoain, 
y O. Redin, y comprende en su eslension (1/2 leg. de N. a 
S . , y de E. á O., igual dist.) un monte poblado de pinos, 
robles y arbustos. Él terreno es de mediana calidad, para 
la producción de cereales; le fertiliza y riega el r. Er ro , que 
le cruza de N. á S . ; hay buenos pastos para ganado lanar. 
Los caminos son locales, en mal estado: el correo se reci
be de Urroz, por balijero, los martes y viernes, prod. ; tri
go , avena, maiz , vino y legumbres; cria de ganado de toda 
especie; caza de perdices ¡pesca de truchas, pobi,. : 9 vec , 
SC aim. contr. : con el valle (V.). 

El rey D. Teobaldo II, en 1258, hizo á este pueblo realen
go para siempre, declarando que jamás pudiera ser enage-
do de la corona. 

OZCOIDI: 1. del ayunt. y valle de Urraul alto, en la prov. 
v c. g. de Navarra, part. jud. de Aoiz {t leg.)) aud. terr. y 
dióc. de Pamplona (6 1/2). si t . sobre una meseta con vistas 
al O.: clima frió; le combaten los vientos N. y S . , y se pa
decen Inflamaciones y catarros. TieneS casas, igl. parr. 
de entrada, dedicada á San Pedro, servida por un abad de 
provisión de los v e c , cementerio contiguo a la misma, y 
una ermita (Sta. Cruz): los Tec. se surten de las aguas de 
una fuente que se halla al O. de la pobl. El térm. se estien
de una leg. de N. á S. y 3/4 de E. á O. , y confina N. Lare-
gui; E. Irurozqui; S. Sansoain, y O. Mugueta; compren
diendo dentro de su circunferencia un monte poblado de 
robles. El terreno es secano, poco fértil y solo productivo 
de pastos para ganado vacuno y lanar; corre por su límite 
O. el riach. que se titula de Cestoya. caminos: los que con
ducen á los pueblos limítrofes, en'mal estado: el correo se 
recibe de Aoiz. prod.: trigo, cebada, avena, ordio, maíz y 
patatas; cria de ganado vacuno y lanar; caza de perdices y 
iebres. pobl. : l'í v e c , 46 alm. riqueza: con el valle (V.). 

PAB 
El nombro de este pueblo se halla también escrito Oriz 

coiti y Orzcoiti. En 1487 los reyes D. Juan y Doña Catalina 
dieron su pecha ordinaria á Lope de Esparza, trasmisible 
á sus herederos. 

OZEBIN: casa solar y armera de Vizcaya, part. jud. do 
Durango. anteigl de Ceanuri. 

OZEhíNMENDI: barrio en la prov. de Vizaya, part. jud. 
do Durango , térra, de Ceanuri. 

OZON: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mugía y 
felig. de San Martin de Ozon (V.). 

OZON Y BA1ÑAS: ant. jurisd. en Galicia y prov. do San
tiago: comprendía las felig. de Baiñas, Nemiña y Ozon, y 
el sen. lo ejercía el monast. de San Martin de Santiago, or
den de Saii Benito. 

OZON S w Martin de1: felig. en la prov. déla Coruña 
(12 leg.), dióc. de Santiago (11), part. jud. de Corcubion 
(2 1/2), y ayunt. de Mugia il1. si t . al S. de la ria de Cama-
riñas, con'buena ventilación y clima húmedo, pero sano: 
se compone de los 1. ó ald. de Albaro. Casa do Monte, Ca-
senlans, Castelo, Cebrans, Curro, Fumiñéa, Gatarante, 
Janzon, Lago, Merejo, Ozon, Pedreira, Peropombo, Quin
taos, Riotorlo, Seijo, Vázquez, Vilar, Vilarelloy Vilela, quo 
reúnen 230 casas; hay vanas fuentes de agua potable y una 
escuela indotada, ala que concurren 21 alumnos. La isl. 
parr. (San Martin r̂  única, su curato de entrada y de pa
tronato real y ccl. El téum. confina por N. con la mencio
nada ria; al E. con el r. Castro y Puente Bella; al S. con la 
felig. de Villaestose . y por O. con la de Moraime. El terre
no es montuoso, y de' mediana calidad la parte destinada al 
cultivo: los caminos locales y malos, y el correo se recibe 
por la cap. del part. prod.: maiz, patatas, trigo, centeno 
y lino; cria ganado vacuno, caballar, cabrío y algo de la
nar ; hay caza y pesca, molinos harineros y varios telares, 
no obstante que la principal ind. es la agrícola y pecuaria, 
poní,.: i l ' i vec , 1,496 alm. contr. i con su ayunt. (V.). 

OZPAZ : casa torre con armas y fuerte ant. en la prov, de 
Guipúzcoa, part. jud. deYergara, term.delaanteigl.de 
Mendaro; pertenece en lo civil á Métrico, y en lo ecl. á 
Elgoibar. 

OZTARAN: barrio en la prov. de Guipúzcoa, part. jud. 
de San Sebastian, térm. de Trnieta. 

OZTEGUIETA: cas. del valle de Irurc, prov. de Guipúz
coa, part. jud. de Veraara . térm. de Placencia. 

OZUACÓA: cas. del lArrio de Mijoa , en la prov. de Gui
púzcoa , part. jud. de Vergara, térm. de Métrico. 

OZUELA: desp. en la prov. de Patencia, part. jud. de 
Saldaña, térm. jurisd. de Valles de Valdavia. 

OZUELA: 1. en la prov. de León, part. jud. de Ponforra-
da, dióc. de Astorgu, aud. terr. y c. g. de Yalladolid, ayunt. 
de San Esteban de Yalducza. s i t . en un valle; su clima es 
templado y sano. Tiene unas 55 casas , distribuidas en los 
barrios de"Abajo ó del Bio, de Arriba ó Palacio, y Orbana-
jo; escuela de primeras letras, igl. parr. (San Andrés), ser
vida por un cura de ingreso y libre provisión, y buenas 
aguas potables. Confina con térm. do Rimor, Rioferreiros y 
Sta. Lucía. El terreno es de mediana calidad, prod. : gra
nos, legumbres, vino, frutas, hortaliza y pastos; cria ga
nados , y caza de varios animales, pobl. : 55 vec., 200 alm 
contr. : con el ayunt. 

PAB PAB 
PÁ: en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela, felig. de 

Sta. Maria de Espiñaredo (Y.), pobl.: 4 vec , 26 almas. 
PA ÜKL PINOL: cala de poco uso en la isla, tercio y prov. 

marítima de Mallorca, distr. de Alcudia, departamento de 
Cartagena. 

PABLO (San): 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de San Pablo de los Freires (Y.). 

PABLO DE LOS MONTES (San): 1. con ayunt. en la prov. 
y dióc de Toledo (8 leg.), part. jud. de Navahermosa (3), 
aud. terr. de Madrid (20 , c. g. de Castilla la Nueva, s i t . á 

, la falda de una sierra mirando al N., le rodean por E. y • 
1 otros cerros mas pequeños y á mayor dist., con clima i 

piado y delicioso en el estío, escogido para recreo; reiiw 
os vientos SO., y se padecen constipados y algunos aoio. 

de costado, efecto de los grandes fuegos que se hace 
las cocinas, y que desnivelan demasiado la temperai" _ 
Tiene 300 casas, divididas en 5 barrios, y con muchas w 
cas, alamedas, fuentes y arroyos interpuestos enwe ^ ! 
de avunt., cárcel, escuela dotada con 2,200 rs. delosfon*) 
públicos, á la que asisten 80 niños; igl. parr. dedicada 
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San Pablo Apóstol, con curato de entrada y de provisión 
ordinaria en el d i a , pues antes de la estincion de regulares 
pertenecía al superior del conv. de agustinos calzados, cuyo 
edificio existe 1/4 leg. al S. del pueblo, aunque incendiadlo 
sor los carlistas en ÍS39; y en los afueras al N E . una ermi-
a con el titulo de San Sebastian que sirve de cementerio. 

Se surte de aguas potables en 5 fuentes dentro del pueblo, 
y otras muchas á diferentes d is t . , todas de muy superior 
calidad. Confina el TÍ:n.M. por N . y O. con el de Menasalbas; 
E. "Ventas-con-pciia-aguilera; S. 'Retuer ta, á dist. de 1/2 
leg. a 1, y comprende mucho arbolado de álamo, infinitos 
montes poblados, escelentes canteras de mármol de 3 gé
neros, cuyas muestras existen en la Historia Natural de esta 
corte, de las que se hacen grandes cstraccionos; y por ú l t i 
mo, minas de h ier ro, en las que resultan muchos trabajos 
aut., con escavaciones profundas, que acreditan su impor
tancia. Le bañan infinitos arroyos nombrados Ave l lanar , 
Ave l lanos, Ccr i l l nn , Valderranchantes y oíros, todos de 
csquisilas aguas. E l t e r r e n o es escabroso en lo general, 
consiguiente á estar las sierras contiguas, conociéndose las 
llamadas del Borracho. Cabrahigos, Cer i l lon, Cerrajon, C u 
lebrillas y Degollada. Los caminos vecinales y malos , como 
de montañas.' El coámso se reciba en Cuerva por balijero 
tres veces á la semana, imiou. : granos, legumbres y [rutas; 
se mantiene ganado vacuno, lanar, cabr io , colmenas, y se 
cria abundante caza de todas clases, imi. ycomerc io : o mo
linos harineros, fabricación y venta de carbón, p o b l . : 37Ú 
veo., I , !5l2alm. CAP. PROi).: «.074,9(8 re. imp. , 28,897. 
con th . : según el cálculo oficial de la prov. 7 i '48 ,por -100. 
PBBeDPüESTOmunicipal: •20,683, del que se pagan 2,200 al 
secretario por su dotación, y se cubre con 4,000 por i n -
gresos de propios, y el resto" por repartimiento vecinal. 

P A B O : cortijo en la prov. y pait. jud. de Granada, tena. 
jurisd. de Qttentoz. 

PABOI : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero, lelig. 
de S la . María de Magazos ( V A po i i l . : 2 veo., i) almas. 

P A B O N : pago en la i-la de la Oran Canana, prov. de C a 
narias, part. jud. y lé rm. jur isd. de Guia. 

PAGA: ald. en la prov. de Murc ia , part. jud, y térm. 
¡urisd. de Lorca. pob l . : 4 03 vecinos. 

PACIÑOS: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Carballuio 
y felig. de San Migue! de P i te i ra (V.). 

PAC1NOS; I. en la prov. de Orense, ayunt. de A l lanz y 
felig. de Sta. María de Requejo (V.). p o b l . : 22 vec. 63 
almas. 

PACIÓ; ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Peroja y 
felig. de Santiago de Carracedo (Y.). 

PACIÓ: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de la Puebla 
de Tribes y felig. de San Salvador de Sobrado (V.). pobi..: 
24 vec.» 120 almas. 

PACIÓ : ald. en1 la prov. de Orense , aj imt. de Monterra-
mo y felig. de San Vicente de .Vx-lalox (V.). p o b l . : ü \ e r . , 
24 almas. 

PACIÓ: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Parada del 
Si l y felig. de S la . María de Chandrcja (V.). pob l . : 2 v e c , 
10 almas". 

PACIÓ: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro Ca l -
delas y felig. de San P e d r o / l / a i s (Y.), p o b l . : 3 v e c , \ ó 
almas. 

PACIÓ: 1. en k u p r o v . de L u g o , ayunt. do Chantada, 
felip. de San Julián de Mato (V.). p o b l . : 5 v e c , 26 almas. 

PACIÓ: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de F n o l , felig. de 
S la . María de Pactos (V.). pob l . : 8 v e c , 36 almas. 

PACIÓ: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Corgo, felig. 
de Santiago de Gomean (V.). pob l : 2 v e c , 10 almas. 

PACIÓí 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo, felig. de 
San Pedro de Fan iadr i vos (V.). pob l . ; 3 vec., 13 almas. 

PACIÓ: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Chantada, 
felig. de San Pedro de L inea ra (V.). pob l . : 5 v e c . 22 almas. 

PACIÓ: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Chantada, felig. 
de San Martin de M a r i z (V.). pob l . : 6 v e c , 27 almas. 

PACIÓ: I. en la prov. de Lugo, ayun l . de Chantada, felig. 
de Santiago de Iteuueijo (V.). pob l . : 4 v e c , '21 almas. 

PACIÓ" l . en la prov; de L u g o , ayunt. de Puertomarin, 
felig. de San Pedro Félix de Hozas (V.). pob l . : 5 v e c , 20 
almas. 

PACIÓ: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Qmroga, felig. 
de Sta . María de Qu in ta de Los (V.). pob l . ; 1 vec. 5 almas. 
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PACIÓ: I. en la prov. do Lugo , ayunl . de Neira de Jusá, 

felig. de San Mart in de iYeira rfe Rey (V.). p o b l . : 6 v e c , 
25 almas. 

PACIÓ: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Castro de Rey 
de Tierral lana, felig. de Santiago do Mondr iz (V.). pob l . : 
14 v e c , 70 almas. 

PACIÓ: I. en la prov. do Lugo, ayunt. de Bóveda, fel ig. 
do Santiago de Kuh ian (V.). pob l . : "un v e c , 4 almas. 

PACIÓ: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober, felig. de 
San Vicente de P i n o l (V.). pob l . : 7 v e c , 31 almas. 

PACIÓ: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte, felig. 
de S la . Maria de P ino (V.). pob l . : 6 v e c , 30 almas. 

PACIÓ: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte, felig. 
de San Esteban de Noceda (V.). 

PACIÓ: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pas ten , felig. 
de San Vicente de Casi i l lones (V.), pobl..- 3 v e c , 16 almas. 

PACIÓ: 1. en la prov. de Lugo, ayunl . de Sober, felig. 
de Sta. Maria de Ilolmenie (V.). pob l . : 3 v e c , 12 almas. 

PACIÓ: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de S a r r i a , felig. 
de Sla. Eulalia de Argemi l (V.). p o b l . : b v e c , 28 almas. 

PACIÓ: 1. en la próv. de Lugo , ayun l . de Sa r r i a , fel ig. 
de San Julián de Chórente (V.). pob l . : un v e c , !i almas. 

PACIÓ (S ta . Mar ía de): felig. en la p rov . , dioc. y part. 
jud. de Lugo (3 1/2 leg.), y ayunt. de Fr io l (1 1/4). s i t . e n 
tre montes en el camino de Lugo á Mel l id . c l i m a frió y sano. 
Comprende los I. de Burgo de Negral y l'acios con 17 GASAS 
y un manantial de buen agua. La igl . parr. (Sta. Maria) es 
anejo de la de San Lorenzo de Vil lamayor de Negral . E l 
•naiM. confina por N . con San Juan de Pregacion ; E . San 
Homan de Retorta; al S . con su citada matriz, y por O. con 
el part. de Chantada. E l t e r r e n o es montuoso y de media
na cal idad, con una faja negra, al parecer do pizarra des
compuesta, que corre de N . á S . ; le bañan 2 arroyos quo 
bajan en la misma dirección y se incorporan al r, Berbe lo-
ros, que mas adelante loma "el nombre de Ferrebra; hay 
arbolado y prados de pastos. El camino de que hemos ha
blado está en mediano estado, y sobre uno de los arroyos 
tiene en el 1. de Pacios un puente de piedra. El corheo 'so 
recibe en Puente Ferre i ra. p r o d . : centeno, patatas, tr igo, 
avena, l ino, maiz , nabos, legumbres y alguna fruta; cr ia 
ganado vacuno, lanar, de cerda, cabrío y caballar; se cazan 
liebres y perdices, i.nd.: la agrícola y molinos harineros. 
comercio de ganado \ frutos en las ferias de C o l a , Gu ima-
i e \ , Lousadela, Koimil y Vi l lauriz. pob l . : 17 v e c , 91 alm. 
con t r . : con su ayunt. ( V A 

PACIÓ DE AKIÍIBA Y DE A B A J O : 1. en la prov. de Lugo, 
ayunt. y felig. de Sl-a. Mana de Trabada (V.). pob l . : 5 v e c , 
28 almas. 

PACIÓ DO RIO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de B o -
reda \ felig. de Santiago de nub lan (V.). pob l . : 8 vec. , 40 
almas. 

PACIÓ VIEJO : 1. en la prov. de Lugo, ayun l . de Q u i -
roga y felig. de San Salvador de Hospi ta l (V.). 'pobl. : 1 v e c , 
4 almas. 

P A C I O S : ald. en la prov. de Orense, ayunt. do Peroja y 
felig. de Santiago de Toubes (V.). 

PACIOS: ald. en la prov. de Orense , ayunt. do Castro 
Caldclas y felig. de San Pedro A la is (V.). pob l . : 7 v e c , 34 
almas. 

PACIOS : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Cas
tro Caldelas y felig. de San Pedro A l a i s (V.). pob l . : 1 v e c , 
4 almas. 

PACIOS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San 
Mart in de Nogueira de Hamoin (V.). 

PACIOS : ald; en la prov. de Orense, ayunl . de Coles y 
felig. de San Miguel de Mel ias (V. . 

PACIOS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de la Tei je i -
ra y felig. de S l a . Mana de Abeleda (V.). pob l . : 3 v e c , 15 
almas. , <• i-

P A C I O S : I. en la p rov .de L u u o , ayunl. de P o l , felig. 
de San Mart in de Caraño (V.). pobl.-. 8 v e c , 36 almas. 

P A C I O S : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Carballeda, 
felig. de San Esteban de Chuozan (V.). p o b l . : 3 v e c . , 13 
almas. , , , - , • • , „ 

PACIOS . I. en la prov. v ayunt. de Lugo, felig. de San 
Pedro de S a n i a Comba (V) . "pobl . : 7 vec.,28 almas. 

P A C I O S ; 1. en la prov, de Lugo , ayunt. do Chantada, 
felig. de Santo Tomé de Mei ldn (V.). p o b l . : 4 v e c , 20 a lm . 
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PACIOS.- 1. en la prov. y ayuul . de Lugo y felig. de 

Santiago de il/eiían ( V . ) - p o b l . : 2 v c c , 9 almas. 
PACIOS : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Friol y felig. 

de San Pedro do iVaría(V.). pob l . : 5 v e c , 23 almas. 
PACIOS; 1. en la prov. de Luco, ayunt. de Gorgo y felig. de 

San Juan de CetoíV.'i. pobl.-. 7 veo., 31 almas. 
PACIOS ; I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Tabeada y 

felig. de Santiago de Esperante (V.)."pobl.: 3 v e c . , 14 
almas. 

P A C I O S : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tabeada 
y felig. de Santa Maria de Piñe i ra (y.), pobl . : 8 vec. 32 
almas. 

PACIOS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Monter-
roso y felig. de Sta, Maria de Salgueiros (V.). pob l . , 3 v e c , 
13 almas. 

PACIOS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Puebla del 
Brollen v felig. de Sta. Comba de Fornelas (V.). pob l . : 15 
v e c , 69 almas. 

P A C I O S : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Rivas de 
S i l , felig. de Santa Maria de Torbeo (Y.), pob l . : 12 v e c , 
bfi almas. 

PACIOS: 1. en h prov. de Lugo, ayunt. de Quiroga y 
elig. de San Mart in de Quiroga (V.). pob l . : 2 v e c , 8 

almas. 
PACIOS : !. en la prov. de Lugo, ayunt. de Quiroga y 

el ig. de Sta. Eulalia de Pa t ios de Móndela (V.). pob l . : 37 
v e c , 488 almas. 

PACIOS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Quiroga y 
felig. de Sun Salvador de Pac ios de Caurel (Y.), pob l . : 16 
vec . , 70 almas. 

P A C I O S : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cebrero y 
felig. de San Lorenzo Pacios de L o m a d a (Y.), pob l . : 19 
v e c , 90 almas. 

P A C I O S : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Neira de 
Jusáy felig. de Sta. Maria de Pactos (V.). pob l . : 8 v e c , 
•40 almas. 

PACIOS; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. deFuensagra-
da y felig. de San Miguel de Bas t i da (V.). pob l . : 13 v e c , 
64 almas. 

P A C I O S : I. en la prov. de L u g o . ayunt. de Saviñao y 
felig. de San Salvador de Vi l lasante (Y.;, pob l . : 6 v e c , -27 
almas. 

P A C I O S ! 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Monfor-
t e y felig. de San Salvador de Senane (Y.), pob l . : 10 v e c , 
5)0 almas. 

P A C I O S : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monfor-
te y felig. de San Pedro de R icas al tas (V.). pob l . : 5 v e c , 
22 al utas. 

P A C I O S . 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Saviñao y 
felig. de Sta. Maria de Ousende (Y.), pobl . - . 3 v e c , 23 
almas. 

PACIOS: 1. en la p rov .de L u g o , ayunt, de Monforte 
y felig. do San Miguel do il/arce/íe (Y.U i o b l . : 9 v e c , 16 
almas. 

PACIOS: I. en la prov. do Lugo , ayunt. de Panton 
y felig. de San Esteban de Esposantes (V.i . pob l . : 13 v e c , 
46 almas. 

PACIOS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. do Monforte 
y felig. de San Juan de Chavaga(S . ) . pob l . : 5 v e c 18 
almas. 

PACIOS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sober y felig. 
de Sta. María de Proemios (Y.). 

PACIOS : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Panton 
y felig. de Santiago de Canijas (Y.), pob l . : 1 v e c , 3 almas. 

P A C I O S : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Sober, y 
felig. de Sta. Maria de B ü l m e n t e \ \ . ) . pob l . : 3 v e c , 14 
almas. 

P A C I O S : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Parade-
la y felig. de San Salvador de Cortes (V.). pobl . : 3 v c c , 11 
almas. 

P A C I O S : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sarr ia y 
felig. do Santiago de Fa rbdn (Y.), pob l . : 1 w c . 4 almas". 

P A C I O S : 1. en la p rov .de L u g o , aywnt.de Paramo y 
felig. de San Ji^an de Frto¿/e(Y.). pobl . i 3 v e c - , t f ia lmas. 

PACIOS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rendar y felig. 
de San Román de Mao (Y.). 

PACIOS: 1. en la prov. de Lugo, avunt. de Rendar y 
felig. de San Salvador de Jlfao (V.). pod l . : 3 veo . , 15 ahn. 

PAC 
P A C I O S : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y 

felig. de San Juan de Meigente (V.) pob l . : 7 v e c , 32 
almas. 

J A C I O S : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San 
Miguel de Pa rade la (Y.), pob l . : 8 v e c , 37 almas. 

PACIOS : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarna y 
felig. do San Salvador de P i n z a (Y.), pob l . : 4 v e c . , 20 
almas. 

PACIOS: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Paramo y 
felig. de Santiago S a a de Paramo (Y.), pob l . : 9 v e c , 45 
almas. • 

P A C I O S : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sarria y 
felig. de San Miguel de Vi l lapedre (Y.), pob l . : 5 v e c , 24 
almas. 

PACIOS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rendar 
y felig. de Sta. Maria de Pactos (Y.), p o b l . : 16 v e c , 77 
almas. 

PACIOS : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Rivadeo 
y felig. de Santiago de Abres (Y.), p o b l . ; 20 v e c , 119 
almas. 

PACIOS : I. en la prov. de L u s o , ayunt. de Villaodrid 
y felig. de Sta. Maria de Confortó (Y.), pob l . : 19 v e c , 
71 almas. 

PACIOS (San M a b t i n de) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo(41eg.), part. iud. de Vi l la lva (t) y ayunt. do Begon-
te l l / j » . s i r . en el anguloque forman en su confluencia los 
r. L a d r a y P a n j a ; c l ima frío v húmedo pero sano: compren
de los I. de Carballido, Carrachos, Casanova , Francés, Fer-
reira, Lámela, Mirallores ó Yillaílores, Pedrosp, Picharegas, 
Puente de Riosa y Ranal (jue reúnen 40 casas; la igl . parr. 
(San Martin) tiene por anejo ó la de Santiago de Baamonde, 
el curato es de entrada y patronato lego. E l ticum. conlina 
por N. con San Pedro de Pigara ; al E. el r. ¡ .adra; por S. 
el P o r g a ó t. de S a a Alberto, y por O. Baamonde: e t e r -
ni:.\o es do mediana calidad. E l camino de Madrid á la Co-
rnüa pasa por esta felig. después de cruzar el L a d r a por el 
puente de Ribas. El co r reo se recibe en la cartería de Ba
amonde dependiente de la adm. de Lugo. prod. : centeno, 
Jatatas, buen pasto, algún ma iz , t r igo, l i n o , legumbres, 
lortalizas y otros frutos menores; cr ia ganado vacuno, la

nar , do ce rda , caballar v cabrío; hay caza de perdices y 
liebres, y so pescan tmcfias y anguilas, ind. : la agrícola, 
molinos harineros y telares caseros 'pobl . : 41 v e c , 299 alna. 
c o n t r . : con su ayunt. (Y.). 

PACIOS (San S a l v a d o r nr:N: felig. en la prov. y part. jud. 
de Lugo (5 ieg.). dióc. de Mondoñodo (4) y ayunt. do Castro 
do Rey de Tierra Llana (4): srr . sobre las marg. del Miño. 
GLiHA húmedo y poco sano; tiene 39 casas en los 1. de Al
dea y Candado, y dos buenas fuentes. La igl. parr. (San 
Salvador) es anejo do Sta. Maria de Otero, con cuyo term. 
confina p o i S . ; por O. limita conMoimenla; N . Reigoaa,? §• 
Saldauje; el t e r r e n o es de mediana calidad y sobre el Miño 
tiene un ant. puente para comunicación de los v e c y por 
ol cual pasa e camino de Lugo á Mondoñodo y Ribadeo: el 
c o r r e o se recibe en Quiniela, prod. : centeno , patatas, 
maiz, l ino, nabos, algún trigo y combustible de tajo y otras 
matas bajas de que se hallan poblados sus montes; cria ga
nado vacuno, lanar, de cerda y cabal lar; hay caza de per
dices, liebres y codornices \ "se pesian truchas, w » . : l a 
agrícola y fabricación de zuecos, comercio : la venta de 
su ganado, pob l . : 35 vec. 220 alm. c o n t r . : con su ayun
tamiento (Y. l . 

P A C I O S . S t a . M a b i a de): felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
(4 1/2 leg.) part. jud. de Becer rea^) , y ayunt. do Neira de 
Jusá (I), s i t . á la der. del nuevo camino de Madrid a la 
Coruña: c l lma sano. Comprende los I. do Raliña (sobre la 
misma carretera); Ansarón, Castro, Esp ina , Iglesia, Larnas, 
Mazaille v Pacos que reúnen 40 casas. La igl. parr. (SanU 
María) os matriz do Sta. Eufemia de Yi lar te lm, el curato ae 
entrada, el patronato lego v el cementerio no perjudica ala 
salud pública. E l t é r m . confina por N . con el de San Tome 
de Guimarev; al E. Sta. Maria de Yilachambre ; por S. su 
anejo, interpuesta la carretera do Casti l la, y por O. la feria de 
Sobrado. E l t eb reno es de mediana ca l idad, participa ae 
algún monte poco pobladores caminos locales malos y ei 
co r reo se recibe en Nei ra . pkod. i centeno, patatas, maíz, 
algún trigo, semillas, legumbres y pasto; cria ganado vacu
no, lanar, de cerda; hay caza de perdices, ind. : la agrícola, 
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algunos telares y varios artesanos de primera necesidad, co
mercio: el que le proporciona su ganado y frutos en la feria 
de Sobrado y el paso del camino de Madrid, pobi,.: 41 veo., 
218alm. conth . : con suayunt. (V.). 

PACIOS (S ta . María de): felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
(6 1/2 leg) , part. jud . de Sarria (1 3/i) y ayunt. de Rendar 
(1/4). s i t . cerca del r. Mao. c l ima sano". Comprende los 1. 
de Iglesia, Pacios, Queijomarioy Viteses que reúnen 26 c a 
sas y algunos niaiiaiitiules de b'uenas aguas. La igl . parr. 
(Sta. Maria) es uno de los anejos de Sta. Maria de Goo , con 
quien confina su térm. asi como con los de Bardaos: el t k i i -
i ikxo es de mediana calidad con algún arbolado. Los cami 
nos locales y malos, y el co r reo se recibe en la cap. del 
part. y carleria de Rubian. pkod.: centeno, patatas , nabos, 
maiz, castañas y algunas legumbres; cria ganado vacuno, 
lanar y cerdoso. i\ü.-. la agrícola y molinos arineros. pob l . : 
24 v e c , 133 alm. c o n i r . : coa su ayunt. (V.). 

PACIOS DE ARRIBA Y DE ABAJO: l. unido en la prov. 
de Oviedo, ayunt. y felig. de Sta. Eufemia do Villanueva de 
Óseos ÍV.). pob l . : 12 vec., 60 almas. 

PACIOS DE CAÜREL (San S a l v a d o r de) : felig. en la 
prov. y dióc. de Lugo (13 leg.), part. jud. y ayunt. de Q u i -
roga (2 1/4). s i t . entre montañas: c l ima templado y bas
tante sano; se compone de los 1. y cas. de Lei jazos, Pacios, 
Paleiras y Penasrubias, que reúnen 36 casas y varias fuen
tes de mediana agua. La ig l . parr. ^Sau Salvador) es anejo 
do Sta. Maria de Folgoso, del ayunt. de Caracuel; bay i 
ermitas, San Gi l y Sta. Engracia cu Penasrubias y Leijazos. 
E l t é r m . confina por N . y O. con la indicada matr iz ; al 
S. Fisteus, y al O. Seara: el t e r r e n o es de buena calidad 
en la parte cult ivable, y le baña el arroyo de que tom;i oí i -
gen c r. Qtdroga; sus montes abundando brozo y otros 
combustibles, hay también arbolado de castaños y robles y 
algunos prados de pasto. Los caminos son locales y t ras
versales, el oorheo se recibe de Munforie. paos. : centeno, 
castañas, patatas, t r igo, cebada, legumbres y mié!; cria 
ganado vacuno, cabr io, lanar y de cerda; hay caza mayor 
y menor, v se pescan truchas, i n d , : la agrícola y una terre
ría en Paleiras, y 3 molinos harineros, pob l . : 36 ve r . , 168 
alm. contk. : con su ayunt. (V.). 

PACIOS DE L O U S A D A : jur isd. de la ant. prov. de Lugo, 
compuesta de las felig. de su nombre: ejercía el sen. D. Jo
sé Saco, siendo participe respecto á Lousada D. José A r -
mesto y Quiroga, por quienes se nominaba juez ordinario. 

PACIOS DE L O U S A D A (San Lorenzo ni;): felig. en la 
prov. y dióc, de Lugo (9 4 /2 leg . . part . j t td.de Becerrea 
(3J/2) y ayunt. de Cebrero (1 1/4). s i t . enlrfi osnesas mon
tañas , su c l ima es trio, pero sano; comprenae los 1. de 
Chain de Pena , Pac ios, Rabaceira, Santalla y Trabazas, 
Que reúnen 72 casas. La igl. parr. (San Lorenzo) es anejo 
de San Vicente de Losada, con quien confina por el S . ; al 
0- con la felig. de Noceda; al N . con Vega de Forcas, y por 
el E. con el encumbrado monte CebreroT E l TERRENO es do 
roaia calidad para el cul t ivo; tiene sin embargo algún arbo
lado y pasto. Los caminos son locales y malos, y el c o r r e o 
se recibe de la Vega del Valcárcel. p rod . : centeno, patatas, 
nabos y avena ; so cria ganado, prefiriendo al vacuno; hay 
caza mayor y menor, v se encuentran algunos osos, ind. : 
'a agrícola,"cria de ganado y elaboración de quesos. 
pobi.. : 72 vec_ _ 3S0 a]ra (.o;,TR_. con su ayunt. (V.). 

1 ACIOS DE MÓNDELO vSta. E u l a l i a de) : felig. en la 
F o v . de Lugo (13 1/2 leg.), dióc. do Astorga i i I 2 , part. 
jud.yayunt . de Quiroga (1/10). s i t . en la falda de una sierra 
Y sobre las márg. del r. Q u i r o y a : c l ima templado y húme-
™ ' Y se padecen algunas fiebres intermitentes, catarrales 
J Pulmonías; se compone de los I. y cas. de Pacios, Pac io-
ve lo y Vi laverde, que reúnen 27 casas de pobres labrado-
p .'..y 3 fuentes de medianas aguas. La ig l . parr. (Santa 
^ulalia) está servida por un curato de entrada , y el cemen-
ieno se halla inmediato á la ig l . E l t é r m . confina por N . con 
w de Lor ; al E. y S. con Hermida y San Mar t in , y por O. 
con la misma de Lor. E l t e rbeso es de mediana cal idad; le 
fiana el indicado r. de Qu i roga , sobre el cual tiene un mal 
Puente que sirve para el camÍSo carretero que cruza el valle; 
01 «ontiEo se recibe de Monforte. p r o d . : v ino , castañas, 
" la iz , centeno, patatas, legumbres y algún acei te; cr ia , 
ganado, prefiriendo el vacuno; abun ia el combustible de i 
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brezo; hay caza, y se pescan truchas, i n d . : la agrícola. 
p o b l . : 27 v e c , 118 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.)! 

l 'AGIOS DE NEIRA DE J U S A : jur isd. de la ant. prov. de 
Lugo, compuesta de la felig. de Sta. Maria de Pac ios: nom
braban juez ordinario D. José de Seija y D. Pedro José Y a l -
cárool, quiones ejercían el señorío. 

PACIOS D E V É i ü A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt .de 
Puebla de Brol lon, felig. de Sta. Eulalia de Rey (V.). pob l . : 
39 v e c , 169 almas. 

PACIOS Y R E B O L I N : .1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Fuensagrada, felig. de Sta. Maria de Lamas de Morei ra (V.). 
pobl.-. 12 v e c , 56 almas. 

PACIOS TRAS L A SIERRA (San S a l v a d o r de) : felig. 
en la prov. de Lugo, part. jud. y ayunt. de Qui roga (V. P a 
cios de Caure l ) . 

P A C H A : desp. en la prov. de Badajoz, part. jud. de Her
rera del Duque, térm. de Talarrubias. 

P A C H E C A : cas. en la prov. de Cuenca, part. jud. de C a 
ñete y térm. jur isd. de Moya (V.). 

P A C H E C O : v. con ayunt. en la prov. de Murcia (V. T o r r e 
Pacheco). 

P A C H E N A : cortijo y desp. en la prov. de Jaén, part. jud. 
de Andujar , térm. jur isd. de Ar jona: se cree que fue ald. 
en tiempo de la dominación árabe. 

PACIIIMOSCANEA i cas. del barrio Semisarga , en 1» 
)rov. de Guipúzcoa, part. jud. de San Sebast ian, té rm. de 
''uenterrabia. 

PAGHS: I. con ayunt. en la prov. , aud. te r r . , c. g. de 
Barcelona (7 1/4 leg."), part. jud. de Villafranca del Panados 
(1). s i t . en un llano próximo á un torrente, con buena ven
tilación y c l ima sano, aunque propenso á fiebres intermi
tentes. Tiene 60 casas y una igl. parr. (San Ginés). de la 
que os sufragánea la de Sta. Maria de la B leda , servida por 
un cura do mgresq de provisión real y ordinaria. El t é r m . 
confina N . Vallfermosa, del part. de Manresa; E. Vi l lafran
ca y Cabanas; S. Sta. Margarita, y O. Castellíz. E l t e r r e n o 
es de mediana calidad y de secano; solo riega algunos huer
tos el torrente que lo "cruza. Los caminos son locales de 
borradura. El co r reo se recibe de Vil lafranca. p rod . : trigo, 
v ino, legumbres y hortalizas, y cria ganado lanar, i n d . : fáb. 
de aguardiente, " p o r l . : 45 v e c , 245 alm. cap. prod..-
2.918,400. imp.: 72,960. 

P A D A M U A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cerce -
,da y felig. do San Andrés de Mei rama (V.). 

P A D E R A Z O S : granja en la prov . , part. jud. y térm. j u 
r isd. de Albacete. 

PADERN'A: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de M e i r a , fe
l ig. de San Isidro de Sejosmil (V.). pob l . : 8 v e c . , 39 
almas. 

P A D E R N A : I. en la irov. de L u g o , ayunt. de Trasparga, 
felig. do Sta. Maria ae Lab rada (V.). p o b l . : 1 v e c , 5 
almas. 

P A D E R N E : 1. en la prov. do L u g o , ayunt. de Pan ton , fe
l ig. de San Román de Moreda (V.). 

P A D E R N E : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada, 
felig. de San Pedro de Muradel le (V.). p o b l . : 11 v e c , 30 
almas 

P A D E R N E : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Caurel , 
felig. de Sta. Maria de Meiraos (V.). 

P A D E R N E : 1. en la prov. de Lugo , avunt. de Sarr ia, 
felig. de Sta, Maria de Kt í l jma j /o r (V.). p o b l . : 3 vec. 12 
almas. 

P A D E R N E : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Castro-
verde, felig. do San Esteban de Paderne (Y.), p o b l . : l o 
vec . , 67 almas. 

P A D E R N E : 1. en la prov. y ayunt. de Lugo , felig. de 
San Remigio de Basar Y.1, pom,. : 4 v e c , 18 almas. 

P A D E R N E : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Tuy, 
fel ig, do Santtaoo de Ma lvas (V.). , , , , „ 

P A D E R N E : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de V i l l a -
iniova de Arosa y felig. de San Juan de Ilayon [\.]. 

P A D E R N E : ayunt. ¿n la prov. v dióc. de Orense (2 leg.), 
part. jud. de Allariz '1 1 ;2), aud." terr. y o. g. de la Coruna 
(25). s i t . en las inmediaciones del r. Barbar ia al estremo 
oriental del valle de Rabeda; reinan todos los vientos ;_el 
c l ima es templado y sano. Comprende las felig. de Cantona^ 
San Mamed; Coucieiro, San Vicente; Figueiredo , San P e 
dro ; Figueiroá, San Julián; Golpellás, Sta, Eu la l i a ; M o u -
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r isco, San Salvador; Paderne, San Cipr ian (cap.); Siabál, 
San Lorenzo; y Solveira de Belmonte, San Salvador. Con
fina el tkbm. municipal N . ayunl . de Esgos; t,. el de A la-
ceda; S. los de Allariz y Junquera de Arabia, y O. con el 
de Tahondela; le cruza dicho r. Ba rba r i a , que nace en 
Mourisco. va é la venta del Rio Galbos, y p e n e t r a c n e 
part. de Orense, cerca de cuya c. desagua en e \ M m o . h l 
t e r keno participa de monte y l lano, y es de mediana cal i
dad; en varios puntos brotan fuentes de buenas aguas, que 
sirven para beber y otros usos. Los caminos son vecinales 
v e n mediano estado, rnon . : centeno, maíz, vino üujo, 
l ino , patatas y pastos; hay ganado vacuno, de cerda, la
nar y cabr io; caza de perdices, conejos y l iebres, y a l 
guna pesca menuda, p o b l . y contb. (V. « l ^ a d r o s inopl i -
co). E l pnESUPUESTQ municipal asciende a 7,56b r s . , que 
se cubren por reparto entre los vecinos. 

P A D E R N E : avunt. en laprov. , aud. terr. y .<=• g- de la 
Coruña (4 leg.^d ióo. de Santiago (10), y parí, jad de Be-
tanzos (1/2). SIT. á la der. de la na de Be anzos , entre los r . 
Lumbre y Mandeo: su c l ima es templado y húmedo, pero 
bastante sano, á pesar de espenmeutarse algunas hebras, 
pulmonías v dolores de costado. Se compone de tesfelig. 
de Adragonte, Santiago; Paderne, San Juan (su cap.); Obre, 
San Andrés; Quintas, San Esteban; Souto , Sta. M i m a ; V i 
c o , San Jul ián; V i l lamore l , San Juan ; Vi l lozas, San Sa lva
dor, y Viñas, San Pantaleon que reúnen sobre 560 casas de 
pobres labradores; la hay para cárcel en ma^ estado, y 
cuenta con 4 escuelas, Erecuentadas por 200 niños y ninas: 
los maestros eatan dotados con 1,100 rs. cada uno. L t e m . 
municipal confina por N . con el part. j ud . de Puenledeume; 
al E. con el avunt.de Ir i joa; a l S . Coiros y al O. Betanzos: 
el t e r r e n o en lo general llano y l e i t i l , abunda en buenas 
aguas, v los mencionados r. el de Lambre por el t i . , y el 
Mdndeá por el S . , corren al O. á llevar sus aguas a la na 
Los caminos municipales y locales están bien cuidados: el 
cohkko so reéibe en la cap. delpart. lunes, miércoles y sá
bados ; las i ' roü. mas comunes son: maíz , trigo , centeno y 
v ino, si bien so cosechan oirás semillas y legumbres; no es
casca la fruta: hav caza v pesca, y la ral), preferida es la 
aerícola, cria de ganado vacuno y molinos hai meros, pob l . : 
511 v e c , 2,898 alm. r i queza p rod . : 14.62i-,39/: i.mp.: 
456,763: con t r . : 41,833 r s . v n . j vr • 

P A D E R N E : I. rn l ap rov . de Ovwdo, ayun l . de Nav ia y 
felig.'de San Antol in de F i í íonMwa (V.). ; . , , • 

P A D E B N E San Cipr ian) : fe l ig. , cap. del ayunt. de lmis -
mo nombre en la prov. y dióc. de Orense (2 leg.), part. jud . 
de Al lar iz í l 1/2): s i t . en las inmediaciunes de un monte 
que se eleva por el E . , al estremo oriental del valle do R a -
beda con buena vent i lación, c l ima templado y sano, l iene 
bl casas en las ald. do Barrio y Paderne, y 1. de Viüamea. 
E l avunt. se reúne en la ald. de Paderne. L a igl . parr. (San 
Ciprian! es aneja de bule San Salvador de Mourisco ; junio 
á a igl'. hav un pequeño cementerio. Conlina el t k r m . N . 
Figueií-oa; E. Mour isco; S. Golpellás, y O. Figueiredo. E l 
•riiiiuEso participa de monto y llano , y es de mediana ca l i 
dad. Los caminos son locales, de herradura y en regular 
estado: el c o r r e o se recibe de Orense. PRon.: centeno, 
ma iz , algún vino , patatas, lino v yerbas de pasto. Hay g a 
nado vacuno y de cerda, y caza de liebres , conejos y per
dices. po r l . : o1 vec.,-207 alm. c o n t r . : con las demás parr. 
que componen su avunt. (V.). 

P A D E R N E (San E s t k r a n de}: felig. en la p rov . , dioc. 
y part. jud. de Lugo (2 leg.) y ayunt. de Gastroverde (1): 
s i t . en un llano descubierto de montañas al tas, y delicioso 
por su arbolado de robles, álamos, alisos y un crecido n u 
mero de frutales que contribuyen al c l ima sano de que dis
fruta. Hay 16 casas y una ig l . parr. (San Esteban), aneja a 
la de San Pedro de Romean , que pertenece al ayunt. de 
Cor"o . E l tehm. confina por N . con las de Arcos y Sotome-
rilte- al E el I. de Gradan v camino real de Aday ; al S . la 
matriz y S ta . María de Piñeiro, y por O. Sta. Mana de Gon-
dar • el tWWWO es de buena ca l idad, en la parte destina
da al cult ivo- lo baña un arroyuclo que nace en sus montes 
Y recoge las asnas de tos derrames de las fuentes. Los c a 
minos locales bien cuidados: el c o r r e o so recibe en Lugo: 
p rod . : centeno , patatas, t r igo, nabos, l i no , legumbres, 
castañas y otras frutas; cr ia ganado vacuno, de cerda, ca
ballar y lanar -. se cazan liebres y perdices, y se pescan an-
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güilas: ind.: la agrícola, un mazo que trabaja en el invier
no , un herrero y varios telares caseros, p o b l . : 16 vec . , 98 
almas, c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

PADERNE (San Juan de): felig. en la prov. de la Coruña 
(4 leg.), díóc. do Santiago (10), part. jud . de Relan/.os ¡1/2), 
y ayunt. á que dá nomliro por ser su cap. s i t . á la der. del 
r. Mandeo: c l ima templado y sano , si bien se padecen fie
bres , pulmonías y dolores do' costado. Tiene unas 18 casa s 
en dos barrios. La ig l . parr. (San Juan , es anejo de San 
Esteban de Quintas. Él t k rm. confina por N . con el de San 
Salvador do Víllozas; al E. San Mart in de Tiobre; al S. el 
mencionado Mandeo , que baña á la mat r iz , y por O. San 
Juan de Vil lamorel. E l t e r r e n o es mediano y no escasea el 
agua, pues disfruta de buenas fuentes , cuyos derrames van 
al Mandeo , que trayendo origen de la felig. de Sobrado 
(7 leg.), corre á desaguar en la ría de Belanzos. Los caminos 
que se dirigen a! Ferrol y á Mondonedo , se hallan en buen 
estado: el c o r r e o se recibe en la cap. del part, tres veces 
porsemana. p rod. : t r igo, maíz, centeno, v ino, patatas y 
demás frutos menores: cr ia ganado vacuno, hay caza de 
liebres y perdices, y se pescan salmones y truchas, ind.: la 
agrícola y molinos harineros, p o b l . : 13 v e c , 80 alm. con t r . ; 
con las demás felig. que cons l i lu \en su avunt. (V.). 

P A D E R N E (Santiago de): felig. en la prov. de la Coruña, 
díóc. de Santiago, part. jud. de Belanzos y ayunt. de Cesu
ras: sit. á la der. del r. Mero, Está unida á la de Sta. Eula
lia de Lei ro, con quien confina por el N . p rod . y demás cir
cunstancias son iguales á la de su matriz (V.): pob l . : i l 
v e c , 110 almas. 

PADERNO -. 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
de Sta. María de A e d a (V.). 

PADIERNA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Gijon y 
felig. de Sta. María de Pooo (V.): pob l . : 10 v e c , 51 alm. 

I'AOIEIVNIGA: I. en la pruv. y dióc. do Santander (5 leg.), 
part . jud. de Larcdo ( i ) , aud. terr. y e . g. do Burgos (23 1/2), 
aMint. de Voto. s i t . en terreno desigual; su c l ima es frío; 
sus enfermedades mas comunes, dolores de costado , pulmo
nías y reumas. Tiene 30 CASAS distribuidas en los barrios de 
San Esteban, Maderne, Fon t i i a , Quintana, l ' inujo, y Ber-
r ieza; igl . parr. (San Esteban), servida por un cura de in 
greso y provisión del diocesano en patrimoniales; y dos 
fuentes do buenas aguas. Confina con t é r m . de Carasa, Hoz 
de M a n o n , Bueras, y Badames; en el suyo se encuentra el 
desp. de el Acebo. Ef t e r r e n o es arcilloso y de mediana ca
l idad. Los caminos son locales: recibe la correspondencia 
de Laredo. prod. ; ma iz , alubias, castañas, patatas,peras y 
manzanas; cria ganado vacuno, cabr io , lanar y de cerda, y 
caza mayor y menor, ind. : un molino harinero, comercio; 
so importa vino y aceite , y se estraeo los artículos sobran
tes, pob l . ; 30 v e c , 150 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

PADIERNO: alq. en la prov. de Salamanca . "part. jud. de 
Lcdosma, térm. jur isd. qo Tabero de Abajo, pob l . ; 1 vec , 
3 almas. 

PADIERNOS-.a lq . e n l a prov. de Salamanca, part. jud. 
de Alba de Tormos, térm. municipal de Herrezuelo. Se com
pone de unas 850 fan.de t ierra de erial y matorral. 

PADIERNOS ; 1. con ayunt. de la prov. , part. jud. y 
díóc. de Avi la (2 1/2 leg.) , aud. terr. de Madrid (12), c. g-
de Casti l la la Vieja .Valladolid í í ) : s i t . en el valle titulado 
Ambler , y cerca do dos s ier ras; le combaten todos los 
vientos, en particular el E . y S . ; el c l i m a es muy frió, T 
sus enfermedades mas comunes reumas y tercianas. Tiene 
un barr io, Aldea del A b a d , y ambos juntos componen 1 * 
casas de inferior construcción, distribuidas en varias ca
lles y una p laza ; hay casa de ayunt. que á la par sirve de 
cárcel; escuela .de instrucción primaria común á a™?03 
sexos, á la que concurren 40 niños v 10 niñas que se hallan 
á cargo de un maestro dolado con 200 rs. y la retribución 
do sus alumnos, y una igl . parr. (la Asunción de Ntra. bra.) 
con curato de térm. y provisión ordinaria; tiene un anej 
en Muñochas : el cementerio está en parage que no otena 
la salud públ ica, v los vec. se surten de aguas para su 
usos de las de una'fuente que hav en el pueblo y otra? va
rías de su t é r m . ; este conlina N . La S e n a d a ; E. Salobrai-
S. Muñogalindo, y O. Sanchorreja: se estiende 1 y 3u/* Wo-
de N . á S . , é igual dist. de E . á O . , y comprende 2 , 5 ^ tac 
de t ie r ra , 2,283 cultivadas y 300 incul tas; dos pequeños 
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montes titulados Adijo vMon tc f r i o , con u m casa en cada 
uno, y algunos prados de regulares pastos: le atraviesa un 
pequeño arrovo que se forma de las aguas que bajan de las 
sierras inmediatas. E l t e r r e n o , en su mayor parte, es de 
buena calidad, caminos : los que dirigen á los pueblos l imí 
trofes, en mediano estado. E l co r reo se recibe en l a a d m . 
de Avi la, prod. : t r igo, cebada, centeno, algarrobas, gar 
banzos, un poco de l ino, y algunas patatas ¡mant iene g a 
nado lanar fino, vacuno y de corda, y cria caza de liebres, 
conejos y perdices, i n d . : la agrícola; el comercio está re 
ducido á la esportacion de lo sobrante, ó importación de 
los artículos de que se carece, pobi. . : 132 v e c , 500 almas. 
CAP. prod. : 1.218,3o0 rs. imp. : i 8 ,74 í . i n d . y f a b . : 2,430. 
c o n t r . : 9,21b r s . , 7 mrs. 

P A D I L L A : desp. en la prov. de Fa lenc ia , part. jud . de 
Frechi l la y térm. jur isd. de Baquerin de Campos, con un 
ale. p. dependiente del ayunt. de este pueblo. Está com
puesto de unas 600 obradas de labor, un prado de 100, y 
otro mas pequeño con escelentes pastos para ganado lanar 
y vacuno, una casa-palacio con todas las comodidades, y 
una hermosa huerta; es propiedad del general D. Manuel 
de la Concha. 

PADILLA DE A B A J O : v. con ayunt. en la prov. , d ióc , 
aud. terr. y c. g , do Burgos (7 leg.), part. iua . de Castro-
jer iz (2): s i t . en l lano, donde reinan todos los vientos, 
pero muy particularmente el N . y O . ; su cuma es destem
plado, y las enfermedades que so padecen con mas frecuen
cia son los reumas, catarros, tercianas y gastro-enterit is. 
Tiene 114 c a s a s , una escuela de primeras Tetras para a m 
bos sexos, concurrida por 67 alumnos y dotada con 32 fan. 
de t r igo; casa consistorial con soportales, bien construida 
y en ella la cárcel ; 2 fuentes en el campo, cuyas aguas son 
de mediana cal idad; igl. parr. (San Juan Bautista), y una 
ermita (Ntra. Sra. del Torreón), dist. unos b minutos de la 
pob l . , sirviendo el culto de dicha parr. 2 curas, 1 benefi
ciado , 2 racioneros, 1 sacristán y 2 acólitos. E l téhm. de 
este pueblo confina con los de Padilla de A r r i ba , Vi l lasan-
dino. Arenillas de Biopisuerga y Melgar de Fernamental. 
E l t e r r e n o es de mediana calida'd. Los caminos son todos 
de travesía y en mal estado; y la cor respondenc ia se r e 
cibe de Burgos por el balijero do Melgar de Fernamental. 
p r o d . : t r igo, cebada, legumbres y atgo de v ino; ganado 
lanar, y caza de perdices y liebres, ind. : la agrícola y la 
hi laza; se estraen los granos sobrantes y se importan vino, 
aceite y ganado para el abasto de carnes, p o r l . : 104 v e c , 
31b alm. 'cap. prod. : 2.242,200 rs. m e . ; 213,367. C05TB.: 
1b,16b r s . , 24 mrs. E l presupuesto municipal asciende á 
1,900 r s . , que se cubren por reparto vecinal.. 

PADILLA DE ARRIBA: v. con ayunt. en la prov . , d i óc , 
aud. terr. y c. g. do Búraos (7 leg."), part. jud. de Cast ro-
jeriz (2 12 ' ; s i t . en un l lano, con c l ima templado y bien 
ventilada en todas direcciones, siendo las enfermedades 
mas frecuentes las afecciones reumáticas. Tiene 120 casas. 
entre ellas la consistorial que sirve también de cárce l ; una 
escuela de educación pr imar ia, frecuentada por 40 alumnos 
y dotada con 100 ducados; una fuente en el térm. llamado 
del Plantío, cuyas aguas son de buena cal idad; 2 ig l . parr. 
y matrices (Santa María y San Andrés), y una ermita (el 
Smo. Cristo de la C ruz ) , en medio del pueblo, sirviendo el 
culto de aquellas, 2 curas párrocos. 1 beneficiado entero y 
2 sacristanes. Confina el t é r m . N . Yaltierra del Biopisuerga; 
E. Padilla de Abajo; S. Melgar de Fernamental, y O. G r i -
jalba. E l t e r r e n o es de mediana calidad, caminos: los de 
pueblo á pueblo, en mal estado. La correspondencia so 
recibe de Burgos por el balijero de Melgar, prod. : trigo, 
cebada, morcajo, legumbres y algo de v ino ; cría ganado 
lanar, y caza de perdices y l iebres, i n d . : la agrícola, la 
arriería y la hilaza de lino y lana; se estraen los granos so
brantes y se importan acei te, vino y ganado para el con
sumo de carnes, p o b l . : 106 v e c , 420 almas, cap. prod. : 
1-736,120 rs. imp. : 169,174. c o n t r . : 11,340 r s . , 33 mrs. 
E l presupuesto municipal asciende á 1,800 r s . , que se cu 
bren con los productos de propios. 

PADILLA DE D U E R O : v. con ayunt. en la p rov . , aud. 
terr. y c. g. de Vallladolíd (8 1/2 leg.) , part. jud. de Peña-
fiel (1/2), d ióc de Fa lenc ia : s i t . en l lano, con libre v e n 
tilación y saludable c l i m a . Tiene 80 gasas ; la consistorial, 
escuela de instrucción pr imar ia , una ig l . parr. (la Asunción 
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do K l r a . Sra.) servida por un cura y un sacristán, t é r m . : 
confina con los de Peñafiol, Manzanillo y Ouintanilla de 
A r r i b a ; dentro de él so encuentra una ermita (el Sto. Cristo), 
y el desp. de Pedrosil la. E l t e r r e n o , fertilizado por él 
r. Duero y e l arroyo Pa ja res , es l lano, fuerte y de buena 
calidad ; comprende algunos prados naturales y un pequeño 
monte pinar, caminos: los locales y la carretera de Va l l a -
dolid á Aranda de Duero. E l co r reo se recibe y despacha 
en la cab. del part. prod. : cereales, algunas legumbres y 
v i n o , leñas de combustible y pastos, con los que se man
tiene ganado lanar, mular y asnal ; hay caza de liebres y 
algunas aves y pesca de barbos y anguilas, inu. : la agrí
cola , 1 molino harinero y 7 tejedores de lienzos ordinarios. 
comercio : esportacion del sobrante de frutos, é importa
ción de los artículos que faltan, p o r l . : 73 v e c . , 306 almas. 
cap. prod. : 402,200 rs. imp.: 50,220. CONTR.: 6,736 rs. , 
32 mrs. 

PADILLA DE HITA : v. con ayunt. en la prov. de Guada-
lajara (b leg.), part. jud . de Brihuega (3), aud. terr. de 
Madrid (15), c. g. de Castil la la Nueva, dióc. de Toledo 
(27): s i t . en una hondonada l lana, al abiiao de los vientos 
del N . , goza de c l ima sano. Tiene 55 c a s a s , la consisto
rial con habitaciones para graneros del pósi to, maestro de 
primera educación y escuela, á la que concurren de 13 á 
20 alumnos y se halla dotada con 500 r s . ; una fuente con 
dos pilones de abundantes y buenas aguas; una igl . parr. 
(San Miguel Arcángel); un cementerio contiguo á la ig l . en 
posición que no ofende á la salubridad pública. E l t é r m . 
confina con los de Casas de San Galíndo, Valdearenas, H i ta 
y Carrascosa. E l t e r r e n o , quebradísimo en su mayor par
t e , es flojo en algunos puntos y tenaz en otros; comprendo 
buenos montes de encina y roble de canuto bajo y dos a la 
medas, una de chopos y otra de álamos negros; atraviesa 
el térm. un arroyo de escaso cauda l , cuvas aguas por su 
profundo cauce, no se aprovechan para el riego, caminos: 
los locales y la carretera de Madrid á Logroño. E l c o r r e o 
se recibo y despacha en la cab. del part. p r o d . : tr igo can 
deal, chamorro y negril lo, cebada, centeno, avena, garban
zos, v ino , aceite, lenas de combustible y carboneo, y buenos 
pastos, con los que se mantiene ganado lanar, cabrío y va 
cuno : abunda la caza de l iebres, conejos y perdices, y los 
animales dañinos como lobos y zorras, ind. : la agrícola y 
el carboneo, comercio ; esportacion del sobrante de frutos, 
algún ganado, lana y carbón, é importación de los art. 
que faltan, p o r l . : 51 veo. , 197 alm. cap. p rod. : 848,890 rs. 
IMP..: 36,400. CONTR.: l.i '. i. '. 

PADILLA D E L D U C A D O : 1. con ayunt. en la prov. de 
Guadalajara (14 leg.), part. jud. de Cifuentes (3), aud. terr. 
de Madrid (24), c g. de Casti l la la Nueva , d i óc de Siguen-
za (5): s i t . en la falda de un cerro quo le resguarda de los 
vientos del N . ; su c l i m a sin embargo es frío. Tiene 34 
casas , la consistorial , escuela de instrucción primaria fre
cuentada por 16 alumnos, á cargo de un maestro dotado 
con 15 Can. do tr igo; una igl. parr. (San Miguel Arcángel), 
servida por un cura y un sacristán: fuera de la pobl . hay 
una fuente de buenas aguas que surte al vecindario, t é r m . : 
confina con los de Hiníestola, Sotodosos, Ortezuela y V i -
l larejo; dentro de él se encuentran varios manantiales y la 
ermita de Ntra. Sra . de la Canadá. E l t e r r e n o , quebrado 
en su mayor parte, es de secano, pedregoso y de poca 
m iga ; en todas direcciones se encuentran montes de cha
parro y pequeños pinos, hay un prado de pastos naturales. 
caminos: los que dirigen á ios pueblos limítrofes. E l co r reo 
se recibe y despacha en la cab. del part. prod. : t r igo, ce
bada, avena, garbanzos, a lmortas, m ie l , ce ra , leñas de 
combustible y pastos, con los que se mantiene ganado l a 
nar , cabr io, mular y asna l ; abunda la caza de conejos, 
l iebres, perdices y palomas; también se ve algún venado y 
co rzo , lobos, zorras y garduñas, ind. i la agrícola y la r e -
criacíon de ganados y colmenas, comercio : esportacion 
del sobrante de frutos, é importación de los artículos que 
faltan, pob l . : 28 v e c , 123 almas, cap. piwd: : 631,667 rs. 

LMP.: 39,100. CONTR. . 1,837. l . „ 
P A D I N : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Campo 

v fel ig. de San Cristóbal de Couso (V.). 
" P A D I N : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. d c \ i g o y 
felig. de San Salvador de Teis (V.). 

P A D I N : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de V iUa lba , fel í-
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gresía de Sta. María de Tardade (¥.)• pob l . : 1 v e c , b alm. 

P A D I N : 1. en la prov. de la G o m n a , ayunt. de Aro y 
fel ia. de Sta. María de Cobas (V.). 

P A D O R N E L O : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba 
v felig. de Santiago de Sancobade (V.). pob l . : 2 vec., 10 alm. 

P A D O R N E L O : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Balería 
y felig. do Santiago de Cubil ledo (V.). pob l . : 3 vec. ,14 alm. 

P A D O R N E L O : 1. eu la prov. de Lugo , ayunt. de Cebrero 
y felig. de San Juan de Padornelo (V.). pob l . : 2 v e c . , 9 
almas. 

P A D O R N E L O : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cebrero 
y felig. de Santa Maria de Pai/orneío (V.). p o b l . : 2 v e c , 
•10 almas. 

P A D O R N E L O : l . en la prov. de Lugo, ayunt. de Cí rvan-
tes y felig. de San Mart in de Hibera (V.). pob l . : 49 v e c , 
82 almas. 

P A D O R N E L O : 1. en la prov. de Zamora (19 leg.), part. 
j ud .de Puebla de Sanabria (3), dióc. de Orense (19), aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (26), ayunt. de Lubian. s i t . en lo 
alto de una sierra junto á la famosa porti l la de su mismo 
nombre; su c l i m a es frió pero sano. Tiene 50 casas ; ig l . 
parr. (la Asunción de Ntra. Sra ), servida por un cura ; y 
buenas asnas potables. Confina con Requejo, sierras de Te
jera y Cástrelos, y Acibeiros. F l tebuexo es de mala c a l i 
dad por lo mucho que cargan las nieves. Pasa por el pueblo 
la malísima vereda de Benavente á Orense y otros puntos 
de Galicia, puoi).: centeno, algún l ino, patatas y pastos; 
cria ganados y alguna caza, p o b l . : 30 v e c , 129 alm. cap. 
Pbod : 78,870 rs. imp.: 9,423. c o n t r . : 3,022 rs. 10 mrs. 

P A D O R N E L O (S ta . Mar ía Magda lena de): felig. en la 
prov. y dióc. de Lugo (10 leg ), part. j ud . de Becerrea (4) y 
ayunt. de Cebrero (1). s i t . en las montañas mas altas del 
part . ; c l ima frío. Comprende los 1. de Padornelo, Pal larbe-
lo . Porfía y Sabugos , que reúnen 20 casas y 2 manantia

les de aguas frías, pero buenas. La ig l . parr. (Sta. María Mag
dalena), es anejo de San Juan del Hospital, con quien con
fina su t é r m por el E . ; al N . con el f. de Víllanova; al O. 
Val de Fariña, y por S. con San Lorenzo de Pacios: el 
t e r r e n o es de mediana calidad y sus montes poco poblados 
de árboles fríos. E l camino real viejo de Galicia á Castilla 
pasa por esta felig. cruzando la notable altura denominada 
del Poyo. E l c o r r e o se recibo de la Vega de Valcárcel. 
p rod : centeno, avena, nabos y patatas; cría ganado va 
c u n o , lanar, de cerda y mular ; hay caza mayor y osos. 
i n d . : la agrícola, molinos harineros y elaboración de que
sos, pob l . ! 20 v e c . , 146 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

P A D R A I R A : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. y felig. 
de San Salvador de Grandas daSa l ime (V.). p o u l . : 17 v e c , 
86 almas. 

P A D R A N : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teareas, felig. de San Julián de Gulanes. 

P A D R A N D A S : barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Gozon y felig. de San Martín de Podes (V.). 

PADRE ¿.SEBASTIAN (del) : cort. en la prov. de Jaén, 
part. jud. y tcrm. jur isd. de Villacarríl lo. 

P A D R E D A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Vi l lar 
de Barrio y felig. de San Miguel de Pad rada (V.). pob l . ¡ 8 
v e c . , 23 almas'. 

P A D R E D A (San Migue l ) : felig. en la prov. y dióc. do Oren
se (4 1/2 leg.) , part. jud. de Al ian/. í l 1,2), ayunt. de V i 
l lar de Barrio (1/2i. s i t . en llano al N. de la L imia baja, y 
á corta dist. de la laguna Antela: el c l ima es frío y reinan 
todos los vientos. Tiene 24 casas en las ald. de Padreda y 
San Miguel. La igl . parr. dedicada á esle Sto. se halla ser
vida por un cura de entrada y presentación nutual. T a m 
bién hay en despoblado una ermita dedicada á San Antonio. 
Coníina'el t é r m . N . San Salvador de Seíro; E . San Pedro de 
Maus : S . Sta. María de Bóveda, y O. San Román de So
brádelo. E l t e r r e n o es montuoso y de mediana cal idad, y 
comprende algunos prados donde se cría heno; naciendo 
en varios sitios fuentes de buenas aguas. Cruza por esta 
felig. el camino de herradura que desde Orense por Laza se 
dirige á Castil la ; y el que desde Maceda va á Ginzo, su es
tado es malo, p r o d . : centeno, maíz, patatas, algún trigo, 
lino y legumbres; hay ganada vacuno, de cerda y poco l a 
nar, pob l . -. 24 v e c . , 91 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

PADREIRO : I. en la prov. de Orense, avuut, de Padreda 
Y felig. de Sta. María del Condado (V.). 

PAD 
PADREIRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Curtis 

y felig. de Sta. Marina de Fisteas (V.). pob l . : 10 v e c , 50 
almas. 

PADREIRO -. 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santa 
Comba , y felig. de San Pedro de Ja l l as de Castr is (V.). 

PADREIRO (San S a l v a d o r d e ) : felig. en la prov. de la 
Coruña (8 leg.), dióc. de Santiago (6), part. jud. de Negrei -
ra (3 1/2) y ayunt. de Sta. Comba (I 3/4). s i t . entre mon
tañas á la ízq. del camino que desde Sta. Comba se dirige á 
Ferreira; c l i m a fr ió, pero sano. Tiene 26 casas distribuidas 
en los 1. de A lvar ín , R iba , San Salvador y Vi l lardante. La 
ig l . parr. (San Salvador) está servida por un curato de en
t rada; su patronato lo ejercen las momas de San Pelayo de 
Santiago. E l t é r m . confina con los de Grijoa deEsternande, 
Castris y San Julián de Sta . Sabina. E l t e r r e n o es de me
diana calidad y le bañan varios arroyos. E l indicado camino 
asi como los trasversales está mal cuidado: el c o r r e o se 
recibe en Sta. Comba, prod : t r igo, mi jo , patatas y algu
nas legumbres; cría ganado vacuno y no carece de combus
t ible, ind. : la agrícola, p o b l . : 28 v e c , 196 alm. c o n t r . : con 
su ayunt. (V.). 

PÁDRENDA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Lobios 
v felig. de Sta. María de hiocaldo (V.). 

PÁDRENDA: ayunt. en la prov. de Orense (6 1/2 leg.), 
part. jud. de Bande (4), aud. t e n . y c g . de la Coruña (27). 
s i t . á las inmediaciones del r. Miño y confines con Por tu 
gal Reinan con mas frecuencia los aires del N . y O . ; el 
c u m a es f r ío , y las enfermedades mas comunes fiebres y do
lores de costado. Comprende en la d i ó c de Orense las felig. 
de Condado, Sta. María; Crespos, San Juan ; Monteredon-
d o , San J u a n , y Torre , San Pedro; y en la de Tuy Deste-
r i z , San Miguel , y Padronda, San Ciprían; siendo esta ú l 
t ima la cap. Confina el t é r m municipal N . y E. con el de 
Puentedeba ; por S. con Portugal , y al O. con Quíntela de 
Leirado. E l t e r r e n o en lo general es montuoso y quebrado; 
brotan en varios puntos fuentes de buenas aguas que apro
vechan para beber y para otros usos; dirigiéndose las so
brantes al r. de Troncoso y al M i ñ o ; los montes son bas
tante estensos y crian pinos , arbustos y esquisitos pastos; 
la parte cultíbable es arenisca y de mediana cal idad. Los 
caminos son vecinales y en mediano estado, puoü. : maíz, 
centeno, patatas, habas, l i no , v i no , repol lo, lechugas,al 
gunas frutas, maderas, leña y pastos; se cria ganado va
cuno y lanar; caza de perdices, l iebres, conejos, corzos, 
jabalíes, lobos y zorros; y pesca de diferentes especies. 
i.nd.: la agrícola, molinos harineros; y una fáb de sombreros 
entrefinos en Desteriz. p o b l . . 420 v e c : 2,100, alm. conth.: 
27,613 rs.-. asciende el presupuesto munic ipa l á unos 13,000 
rs. que se cubren por repai;to entre los vec. 

PÁDRENDA (San Ciprían) : felig. cap. del ayunt. del mis
mo nombre en la prov. de Orense (6 1/2 leg.) , "d ióc de Tuy 
(8), part. jud. de B.inle (i), s i t . en terreno quebrado y con
fines con Portugal ; reinan con mas frecuencia los aires del 
N . ; el c l i m a es frío y saludable. Tiene 300 casas en los 1. 
de Sta. B a y a , Conciei ro, Ferre i ros, Labandeira , Nogueira, 
Pena , Pousafoles y Rubina. Hay escuela de primeras letras 
frecuentada por 100 n iños, y dotada con 1,100 rs. anuales. 
La ig l . parr. (San Ciprían), está servida por un cura de se
gundo ascenso y provisión real y ordinaria. También hay una 
ermita dedicada a San Antonio "de Padua en el 1. de Con
cieiro. Confina el t é r m . N. Dester iz; E. Por tugal ; S. Mon-
teredondo, y O. Crespos. E l t eu rkno es arenisco y de me
diana calidad : le liana el r. Tvuncosn que nace en los con
fines de Por tugal , y también tiene el nombre de Puente-
Barjas aunque'impropiamente. Hacia el S . hay montes bas
tante dilatados poblados de pinos. El Corbeo se recibe de 
Orense por balijero una vez á la semana, p rod . : maíz, cen
teno , patatas, l ino , v i no , verduras y frutas; se cría gana
do vacuno y lanar: hay caza de varias especies; y pesca ae 
truchas. En esta parr."existe la aduana terrestre de primera 
clase denominada de Puente-Bar jas (V.). p o b l . : 2S0 veo., 
1,120 alm. c o n t r . : con las domas parr. que componen ei 

"PÁDRENDA (San M a r t i n » : felig. en 1; prov. de Ponteve
dra (2 1/2 l eg . i , part. jud. de Cambados (1/4), dioc. de San
tiago (10), ayunt. de Meaño (1/8). s i t . en llano con algunas 
desigualdades y pequeñas col inas; reinan todos los vientos, 
el c l ima es benigno y sano. Tiene 36 casas distribuidas en 
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distintas é insignificantes ald. La igl. pan-. (San Martin), es
tá servida por un cura de primer ascenso y patronato lego. 
Confina el tiíiim. N. fclia;. de San Clemente de Sisan; E. 
Sta. Cristina de Cobas; S. Sta. Eulalia de Gil, y O. Sta.Cruz 
de Cástrelo. El tbrrbno participa de las tres calidades; y se 
halla regado por algunos arroyos y fuentes que también sir
ven para el uso doméstico de los vec. Loscaminos son loca-
es , y hay uno que desde San Genjo va á Caldas de Reyes; 
leí correo se recibe de Cambados tres veces á la semana. 
prod. : vino, maiz. trigo, centeno, cebada, avena, legum
bres, hortaliza y frutas; se cria ganado vacuno; y caza de 
liebres, conejos, perdices, codornices y chochas, ind. : la 
agrícola , molinos harineros, 2 fraguas y algunos telares do 
lienzos ordinarios, podl. : 30 vec. 103 alm. contii. : con su 
ayunt. (V.). 

PADRES: ald. en la prov., part. jud. y dióc. do Gerona, 
aud. terr. y c. g. de Barcelona, ayunt. de San Vicente de 
Camos, de cuyo 1. depende en todos conceptos. 

PADRET : 1. en la prov. y dióc. de Gerona, part. jud. de 
Piqueras, aud. terr., c. g. de Barcelona: forma ayunt. con 
Vilanova de la Muga , do' cuyo 1. depende este pueblo y la 
ajd. de Marsá , conocidos en el pais por una misma pobl., 
bajo las dos denominaciones reunidas. Tiene unas 28 casas 
y una igl. parr. (San Esteban) servida por un cura de ingre
so, de provisión real y ordinaria. Confina con Vilajuiga, 
Garriguella, San Juan Sasclosas, Pau, Vilanova y Sarriga. 
El teurexo está todo en cultivo, y prod. cereales y aceite. 
pobl. y riqite/.a unido con Marsá, 2S vec, 117 alm. cap. 
prod. : 3.347,200 rs. imp.: 83,680. 

PADRIN : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Castro, 
felig. de Sto. Tomé de Bemantes (V.). pohl.: 24 vec, 108 alm. 

PADRINAS: ald. en la prov. de Lérida, part. jud. y dióc. 
de Seo de Urge!, aud. terr. y c g. de Barcelona , avunt. 
de Vausa: está s i t . en terreno montuoso no lejos del r. 
Segre: consta de 5 casas y una igl. aneja; en cuanto al 
terreno^ phod. y demás {V'. el ayunt. á que corresponda). 

PADRINAS . 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Mondoñe-
do, felig. de San Andrés de Marma (Y.). 

PADlilÑAN: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria, 
felig. de Santa Maria de Vilar (V.). pobl.: 12 vec., .r)7 alm. 

PADRINAS (San Gises : felig. con tíluio de v. en la prov. 
de Pontevedra (3 les), part. jud. de Cambados 2 , dióc. de 
Santiago (10), ayunt de San Genjo. sit . á orillas del mar á 
los 41° de long. y 24 de lat.: reinan principalmente los aires 
del N. y S. ; cl ima templado, enfermedades comunes fie
bres inflamatorias, pulmonías v ili-enterias. tiene 180 casas 
en la v. de San Genjo, y I. de Áldariz, Carabuyera, Fontoi-
rJ>, Padrinan y Reis; escuela de primeras letras frecuenta
da por 40 niños de ambos sexos, v 3 fuentes de buenas 
aguas. La igl. parr. (San Ginés) se ha'lla servida por un cura 
de piimer ascenso y patronato ecl. y real; hay también una 
ermita destruida en la v. bajo la advocación de San Ildefon
so. Confina el téum. p.uir. S. Sta. Eulalia de Santos; E. San 
Pedro de Bordones; S. mar, y O. Adigna. El terrexo es 
fértil y en lo general secano; nace en esta felig. el riach. 
Ihrron, y también la baña en parte el de Bordones, los 
cuales van á depositar sus aguas en el Océano á la 1 i leg. 
de dist. Hay un camixo que dirige á Cambados y otro á Pon-
tevedra, ambos en mal estado: "el correo se recibe de dicha 
c dos veces á la semana, prod.: maiz, centeno, trigo, vino, 
habas , garbanzos , cebollas y otros frutos; se cria ganado 
vacuno y caza de conejos, liebres, perdices, y aves mari
nas; y pescado sardina, abadejo, merluza, congrio, besu
go, mojiles, etc. ixi).: la agripóla v i molinos hanqeros. 
pobl.: 210 vec, 700 alm. co'xtr.: con las demás parr. que 
componen el ayunt. (V.). 

PADRIS: 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de Finisterre 
Y felig. de San Juan de Sardiñeiro (V.). 

PADRISES: predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
o s , part. jud. de Palma, térm. y jurisd. del 1. de.Deyá. 

PADRIZ : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Cangas do 
Tineo y felig. de San Martin de Semprouiaim (V.). 

PADROS: jurisd. de la ant. prov. de Santiago; compren
día la v. de Padrón y las felig. de Campaña, Herbon y Re-
tjueijo ; el sen. lo ejercía el reverendo arzobispo quien nora-
Dra juez ordinario. 

PADRÓN -. 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. deLaracha 
J" felig. de Santiago de Vilano V.). 
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PADRÓN -. 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Bujan y 

felig. ile Santiago de Bujan (V.). 
PADRÓN: part. jud. de entrada en la prov., aud. terr. y 

c. g. de la Coruña y dióc do Santiago: comprende los 5 
ayunt. de Dodro, Padrón , Rianjo, Rois v Teo que cuentan 
mas de 6,600 casas en 2 v. y cerca de 500 pueblos peque
ños que constituyen las siguientes 38 felig. 
AguasSantas. SanVicente. Leroño. . . . Sta. Maria. 
Araño Sta. Eulalia. Luci . . . . . . Sta. Marina. 
Asados. . . . Sta. Maria. Luou Sta. Maria. 
Baamonde.. . ídem. Oin Idom. 

Oza Sta. Eulalia. 
Padrón ólria-
Flavia. . . . Sta. María. 

Raris. . . . San Miguel. 
lí -cesende . . San Juan. 
Royes San Cristóbal. 
Rianjo Sta Columba. 
Riba'sar. . . . Sta. Marina. 
Rois San Mamed. 
Rumille. . 
Seira. . . . 
Sorribas . . 
Tarragona 
Teo 
Urdildo. . 
Yillarino.. , 

Sta. María. 
San Lorenzo. 
Sto. Tomé. 

, San Salvador. 
Sta. María. 
Ídem 
Sto. Tomás. 

Bujan San Juan. 
Cacheiras. . . San Simón. 
Cals de la Ro

cha San Juan. 
Careada . . . San Pedro. 
Costa San Miguel. 
C r u c e s . . . . Sta. María. 
Dodro ídem. 
Herbogo.. . . San Pedro. 
Herbon. . . . Sta. Maria. 
Hermedelo. . San Martin. 
[sorna Sta. María. 
Laiño San Juan Bau

tista. 
Laiño San Julián. 
Lambay.. . . Sta. Maria. 
Leiro ídem. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Sit iaciox v clima. El part. que nos ocupa se halla sobro 
la márg. der. del Ulla que le separa por el S. de la prov. 
de Pontedra, y viene á desembocar en la ria de Arosa, en 
cuyo centro se encuentra la v.. puerto y cap. del ayunt. de 
Rianjo: su clima es templado y húmedo, pero bantanlc sano, 
pues solo predominan entre las enfermedades comunes algu
nas fiebres y reumas. 

Término v coxi'i.nes. Su territorio de forma irregular l i 
mita por el N. con los part. jud. de Segreira y Santiago; 
al K. con el mismo de Santiago; por S. con la prov. de Pon
tevedra interpuesto cono so ha dicho el Ul ia , y por O. la 
mencionada ria de Rianjo y part. de Soya. La dist. do la 
cap. del part. á la de los ayúnt, que comprende, la que me
dia entre sí y la que los separa de la cap, de prov., dióc, 
aud. terr., c g. y corte, es la que aparece en en el siguien
te cuadro : 

PADRON,cap. depart. y. 

1/8 | Dodro. 

1/2 

2 1/4 

3 1/4 

12 3,4 

93 

2 1/2 

2 1/4 

Rianjo. 

3 1,2 

5 1/4 

121/2¡l i l l . í 

93 96 

Rois. 

13 

931/21 92 

Teo. 

i 12 

12 

> avunt. 

Santiago, dióc, 
Coruña, prov. 

9 1/2| aud. y e g. 

981/21 Madrid. 

Ríos y moxtaxas. AI O. del psrt. se eleva 812 varas 
sobre el nivel mar el famoso monte de Treito; al NO. el Pico 
de Meda con 569 varas sobre el mismo nivel, y al SE. con 
539 el monte Lapido , de los cuales so desprendes carias ra
mificaciones que forman en todo el territorio diversas enca
ñadas y colinas, asi como algunos valles, entre los cuales 
son de notar el de Quinta y el de la Mahia; por consiguiente 
le recorren infinitos arroyos do mas ó menos caudal si bien 
solo merece el nombre de" r. el Sar ó Sarela que procedente 
de la parte S . baja casi en línea recta á desaguar en el Ulla 
cerca del puente Cosu-os, después de recibir por ambas 
márg. muchos de los mencionados arroyos, por manera que 
á su paso por la v. de Padrón es ya bastante caudaloso y á 
veces ocasiona graves daños á esta pobl. El Ulla no llega á 
entrar en el part., pues desde el de Santiago marcha yafor-
niaudo el límite entre las prov. de la Coruña y Pontevedra: 
al llegar al avunt. de Teo recibe por la orilla der. las aguas 
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que pasan por esta felig. procedentes de la de Lamas , del 
ayunt. de boqueijon y que corren por Sta. María de Leste-
do : mas abajo recibe al r. Tel ia que se le une después de 
pasar esto el puente Pedriña, y en el té rm. de San Cristóbal 
de Reyes. Las vertientes de la parte meridional del Treito 
bajan formando r iach. á la ria de lüanjo ó sea centro de la 
de / I rosa. Todas estas aguas contribuyen á fertilizar el 

T e r r e r o , que de suyo es de buena cal idad, especial
mente Jas laderas de los r. que , asi como en las colinas y 
val les, se encuentra mucho arbolado y algún pasto sin es 
casear las canteras. 

Los caminos que en distintas direcciones cruzan este 
tt-rr. están mal cuidados, asi como los puentecillos que se 
encuentran con frecuencia: el camino llamado Real de San
tiago á Padrón, se encuentra menos malo y es bastante re
gular el puente de Cesares. 

C o r r e o s . L a estafetilla ó cartería de Padrón correspon
de á la estafeta de primera clase que hay en Santiago y de
pende de la adm. de Orense; en ella se recibe y sale la cor
respondencia tres veces en la semana. 

Las producciones agrícolas de esté part. son en lo gene
ral maíz, centeno, patatas, t r igo, algún vino , l ino, legum
bres, otras semillas, hortalizas y frutas; se cria ganado v a 
cuno , caballar, mular, de ce rda , lanar y cabrío, si b ien es 
preferido entre todos el vacuno. Hay caza de perdices, co
dornices, liebres y conejos: se dish-uta de anguilas y t r u 
chas y de la pesca que proporciona la r ia y el caudaloso 
U l l a , q m recibe las mareas y aun embarcaciones hasta el 
puente citado de Cesures. 

L a iNDUSTniA general es la agrícola, molinos harineros y 
telares para lienzos y telas de lana ; la pesquería daba o c u 
pación a muchos brazos antes que la r ia de Arosa sufriese 
el quebranto de que en su a r l . hicimos mérito. 

L l comercio está limitado á la.estraccion del sobrante de 
sus cosechas que la hace por agua á los puertos inmediatos 
y por t ierra en las 

F e r i a s v mercados que se celebran en Padrón y felig. i n 
mediatas, á donde concurren á beneficiar sus ganados y 
producto de los telares. 

Los pesos y medidas de que generalmente se usa es la 
l ibra gallega y el ferrado, de cuya diferencia con las medidas 
y pesas llamadas castel lanas, h ic imosmencion en el art. de 
C o r m a prov. 

lXSTRU€CIO\ PUBLICA. 

PAD 

NUMERO DE 

< s 
Almas. 

31,399 

Maest ros. . 

E S C U E L A S . 

Elementales.. 
Incompletas.. 

Totales. . 

Con titulo. 
Sin t í tu lo . 

concu r ren tes . 

198 
803 

1004 

70 
208 

269 
1013 

26 

Escuelas con los ayuut. 5'20 á 1 
Proporción de l a s ! Almas con las escuelas. 121V50 á 1 

Id.conlosconcurrentes. 24'46 á 1 

E l estado que antecede demuestra que el part. jud. de 
Padrón no es el que mas abandonado tione en la provin
cia de la Coruña el importante ramo de la instrucción pr i 
maria -. solo añadiremos que nos consta se han hecho y es-
tan haciendo los mayores esfuerzos para mejorarla y que 
desaparezcan de las escuelas los encargados de la enseñan
za sin titulo de capacidad; b i tn que la indigencia en que 
«e encuentran muchos pueblos y felig. no han permitido aun 
señalar á aquellos una dotación decente. 

Concluimos oste artículo con el siguiente cuadro sinóptico 
y la estadística cr iminal del partido. 
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EsTADisircA cnnirsAL. Los acusados en este part . j u d . 

en el año de \ 813, fueron 94 , de los que resultaron absuel-
tos de la instancia 2 , libremente 1 , penados presentes 86, 
contumaces 5 ; reincidentes en el mismo delito 2 y en otro 
diferente \ , con intervalo de 2 á 3 años : de los procesados 
7 contaban de 10 á 20 años, 54 de 20 á 40 , y 28 de 40 en 
adelante: 77 eran hombres y 17 mujeres; 32 solteros y 57 
casados: sabian leer y escribir 4 6 ; 8 ejercían ciencias ó 
artes liberales y S i artes mecánicas; de 8 acusados se i g 
noraba la edad, el estado y el ejercic io, y de 48 la i ns 
trucción. 

En el mismo período se cometieron 41 delitos de homici
dio y de heridas con 2 armas blancas de uso l icito , 14 ins
trumentos contundentes y 0 instrumentos ó medios no es-
presados. 

PADRÓN: ayunt. en lap rov . , aud. terr. y o. g. de la C o -
ruña (12 3/4 lég.), dióc. de Santiago (3 1/4) y part. jud. de 
su nombre, s i t . sobre la der. del r. U l l a ; c l i m a húmedo, 
pero bastante sano: se compone de la v. de su nombre (cap.) 
y de las feiig. de Garcacia, San Pedro; Cruces , Sta. Mana; 
Herbon, Sta. Mar ia ; Iria-üavia , Sta. Ma r ía , y Rumílle, 
Sta. Maria, que reúnen 1,900 casas en 71 1. y ald. f el ayunt. 
reside, como se ha indicado, en la v. de Padrón, cuya 
ig l . parr. (Santiago) está unida a l a de Iria-Flavía: tiene casa 
para celebrar sus sesiones y tres escuelas, cuyas dotacio
nes ascienden á 6,100 r s . , sin perjuicio de la retr ibución 
que abonan los padres de los niños menos pobres: concurren 
174 varones y 49 hembras. E l t é r j i . munic ipal confina por 
N . con el de Rois; a l E . Teo; al S. con el r. U t la , que lo se
para de la prov. de Pontevedra, y con el ayunt. de Dodro, 
y por O. con el elevado monte d e f l r e i t o , interpuesto entre 
su part. y el de Nova ; le baña atravesando el dis lr . de N . á 
S. el r. Sa r ó Sareía, que baja al U l l a tocando con su mar
gen ízq. en la v, de Padrón , y dejando á la der. á Sta. M a 
ria de Oin, que aunque anejo de Ir ia-Flavia, corresponde al 
ayunt. de Kois. E l TEimENO es de buena cal idad, y el monte 
Lapido colocado en la parte oriental; se eleva b39 varas so
bre el nivel de las aguas del mar: de esta montaña y otras de 
menos al tura, se desprenden diversos a i r . , que fertil izan 
el país y dan impulso á varios molinos harineros. Los c a 
minos se dirigen á N o v a , Puebla del l)ean y otros puntos, 
pero asi como el llamado Real de Santiago que pasa por el 
puente de Cesares, están mal cuidados. E l coiiueo so rec i 
be en la estafeta de Padrón, tres veces en la semana , y 
desdo allí se distribuye para los pueblos inmediatos. Las 
pbod. mas comunes son el maíz, t r igo, centeno , v ino , le 
gumbres , lino y frutas; cría ganado vacuno, mular , lanar 
y de cerda; hay caza de liebres , conejos, perdices y 
codornices; se pescan truchas, anguilas y otros peces, ind. : 
agrícola, molinos, telares y varios oficios de primera nece
sidad, y alguna marinería, comeiicio : el que le proporciona 
el U l l a , que admite embarcaciones regulares hasta el puente 
de Cesures. p o b l . : 1,856 v e c . , 8,827 alm. r i q u e z a imp.: 
991,020 rs. c o n t r . : 146,518. E l presupuesto munic ipa l se 
cubre en su mayor parte con arbitrios sobre el vino y otros 
ramos arrendables. 

PADRÓN: v. en la prov., aud. terr. y c. g . de la Coruña 
(12 3/4 leg.) , dióc. de Santiago (3 1/4), part. jud . y ayunt. 
de su nomlíre , de los que es cap. y uno de los distr. marit. 
de la prov. de Vi l lagarcía, tercio naval de Y i g o , en el de
partamento del Ferro l , s i t . á los 42-30' de lat. y 4-35' de 
long. occidental del meridiano de Madr id , sobre la márg. 
"zq. del r. Sar ó S a r e l a , cerca de su desembocadura en el 
U l l a ; disfrutado c l i m a templado y húmedo, pero bastante 
sano, pues solo se esperimentan las enfermedades comu
nes. L a pobl. está dividida en 5 part . , que comprenden 36 
h ó a ld . : Padrón que consta de la v. y de los 1. de Barreira, 
Carbal lal , Carball ido, Trabanca de abajo y Trabanca de 
ar r iba ; Estramundí, con los 1. de Agronovo, Devesd, E s -
tramundi de abajo, Estramundí de ar r iba , Lamas , Pedre i -
r a , Uiegavíllar y Torre del Campo ; Pazos, que consta de 
Anteporta, Cámbelas, Pazos , Porta dos marinos, Pousa, 
Quintans, Romaris y Ruei ro ; R e t e n , de Couto, Horta, 
Luans, Pedreda, Reten y Roveon, y Puente Cesures , que 
comprende los de Lestedó, Matanza, Palomar de abajo, Pa
lomar de arr iba. Paraíso , Piñeiro y Puente Cesures; hay 
casa propia para el ayunt . , y buena cárcel ; las escuelas, 
ssi de niños como de niñas, están bastante concurridas, 
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especialmente en el invierno. La ig l . parr. (Sta. Mar ia de 
Iria-Flavia), es cated. con título de segunda sil la Composte-
lana , y su cabildo se compone de 9 canónigos, 4 capellanes 
mayores, varios menores, un organista, 4 niños de coro, 2 
sacristanes y el suficiente número de sirvientes: tiene por 
anejo á Sta. María de O i n , con cuyo te rm. confina , como 
también con los de Dodro, Seira y Cruces. E l t e r r e n o es 
de buena cal idad; el camino que se dirige á Santiago se ha
lla en estado regular, no asi el que viene do Noya por Oin ; 
hay cartería perteneciente á la estafeta de Santiago, de 
donde recibe el c o r r e o tros veces en la semana, prod.: 
maiz, t r igo, centeno, patatas, v ino, l ino, legumbres, fru
tas , pastos y combustible; cría ganado vacuno, mular, lanar 
v de cerda; hay caza y pesca, i nd . : la agrícola, telares de 
lino y lana, alguna marinería y comercio, pob l . : 1,218 v e c , 
6,108 alm. c o n t r . : con las demás felíg. que constituyen su 
ayunt. (V.). 

H i s t o r i a . Yadígímos en suar t . , que comunmente se re
duce á esta v. la ant. c. I r i a - F l a v i a , célebre en los faus
tos ec l . Algunos, y entre otros el erudito D. Gregorio Má-
yans (escrito con error de imprenta en el ci tado'art . M a -
i ja r is , donde se ha tomado la n por ri), interpretan aquel 
nombre población ó c iudad. Con un origen desconocido 
era de los ant. Caperos, que constituían una de las diferen
tes parcialidades caláicas en la España pr imit iva. Es n o t a 
ble entre las lápidas de la ant. España, una encontrada en 
el Padrón con la inscripción siguiente: 

NETACI 
VE1LFER1C.E 

SDLPICIUS. S E V E R U S 
V . S. L . M . 

Iría tomó el apellido Fiavio , sin duda en honor de Flavio 
Vespasiana. Fue adscrita al conv. j u n d . de Luso. Fue man
sión militar del Itinerario Romano. Floreció en l a monarquía 
hispano-goda, y fue elevada á la jerarquía de c. episcopal. 
Hay muchas memorias de los oh. iríenses en los concil ios. 
Hay quien ha creído que los discípulos de Santiago después 
que este apóstol hubo padecido el martirio en Jerusalen, 
lo encerraron en una barca, que confiaron á las olas del mar 
de S i r i a , y que vino á parar á esta c. No refutaremos este 
piadoso ensueño, porque difícil es pueda haber ya quien lo 
padezca. Alfonso el Casto restauró el obispado de Ir ia-Flavia 
en Santiago de Compostela (Y.). E l escudo de armas de 
esta v . ostenta una barca con e l cuerpo del Apóstol, 
atado ó un pilar ó mást i l , un discípulo en su proa y otro 
en la popa: en medio una cruz y encima una estrella con 3 
veneras ó conchas de peregrino. 

PADRÓN: arroyo en la prov. de Málaga, part. jud. y 
térm. de Estenona: nace en la sierra Bermeja, r iega un pagó 
de huertas y desemboca en el mar Mediterráneo. 

PADRÓN: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de L a -
lin y felíg. de San Juan de Fotos p o b l . : 5 vec. y 35 
almas. 

PADRÓN: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de T o -
miño y felig. de San Cristóbal de Goyan (V.). 

PADRÓN: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Tuy y 
felig. de Sta. Marina de Áreos (V.). 

PADRÓN: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Bedon-
dela y felig. de San Román de Sajamonde (v.). 

PADRÓN1: 1. en la prov. de pontevedra, ayunt. doRedon-
dela y felig. de Sta. Maria de Fiso (V.). 

PADRÓN: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagrada 
y felig. de San Juan de Padrón (V.). pob l . : 'i3 v e c , 42 
almas. 

PADRÓN: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sto. Tomás de Ames (V.). 

PADRÓN (San Juan de): felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
(9 leg.), part. jud. y ayunt. de Fuensagrada (1/2): s i t . en 
una elevada montaña: c l i m a frío. Compréndelos I. de Ba r -
beitos, Brañas, Carracedo , Ferrefrola, Invernal, Leitoego, 
Montouto , Padrón, Villardongo y Vi l larmea, que reuneg 
101 casas: Barbeitos tiene solo 4 en esta fe l ig . , y las demás 
en Sta. María de Luarna; hav varias fuentes de buen agua. 
L a ig l . parr. (San Juan) es matriz de la de San Miguel de la 
Bastida v corresponde á la encomienda de Puertomarin. E 
t é r m . confina con el de la Bastida, Fonsagrada y Piñeira 
el terueno es montuoso y áspero; sus montes escarpadu 
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y sin árboles. Cruza por la felig. el camino do Hibadeo á 
Luán, y el c o r r e o se recibe de esle último punto, prod.: 
centeno, patatas, nabos, avena y algún t r igo; cria ganado 
vacuno, cabrio, lanar y de cerda; bay caza mayor y menor. 
i \ d . : la agrícola y molinos harineros, p o b l . : •loa vec . , 727 
alm. contb. : con su ayunt. (V.). 

PADRONELO : 1 en la prov. de la Goruña, ayunt. de I r ¡ -
joa y felig. de San Mart in de Cl iur io (V.). 

P A D R O N E L O : i. en la prov. de la Coruña, ayunt. de L a -
racha y felig. de San Uoman de Cabovi laño(\ ' . ¡ . 

I'AÚRONKS: v. con aym i l . cn la prov., d ióc. , aud. terr. 
y c. g. de Burgos 8 leg.), par t . jud. de Briviesca (5): s i t . en 
flano y próxima al nacimiento de im riach. llamado Ba r rue l , 
siendo bien ventilada y defendida por h parte occidental 
]wv una cuesta ó sierra denominada C a n i l . Tiene 4(i casas 
de un solo piso , construidas en general de piedra, con mala 
distribución interior y poco cómodas: hállanse reunidas en 
cuerpo de pobl. sin formar calles ni plazas; bay una escuela 
de primera enseñanza, frecuentada por -22 niños do ambos 
sexos , y dotada con 22 fan. de trigo-, en ella se reúne tam
bién la municipalidad para celebrar sus sesiones. Los bab. 
se surten para sus necesidades de las aguas del espresado 
r iach. , las cuales son de buena ca l idad; la ig l . parr. [San 
Mames), es matriz y está servida por un cura párroco y 
un sacristán. Confina el t i íhm. N. Aguascándidas y Ozabejas; 
E. Salas de los luíantes; S. Poza , y O. Vi l la l la y Escobados 
ile Abajo. E l t eu rkxo participa más de monte que de llano, 
comprendiendo el de aquella clase las ;i i- pa i tes ; por lo 
demás, aunque pedregoso, es bastante productivo, espe
cialmente cu los valles úhondonadas, que reciben el bene
ficio del riego. Hay un bosque ó monte pablado do bojes, 
encinas, robles y p inos, cuyas leñas usan los vec. para el 
consumo desús hogares. La parte meridional de este bos
que ó monte-, es conocida con el nombre de üuiudi l los, y la 
occidental con el de C a r r i l , tomando estas denominaciones 
de las s ienas en que radica , sin que por eso sea mas que 
un solo monte, que enlazado, casi circumbala el pueblo: 
su suelo produce pastos para toda clase de ganados. Corre 
por e l té rm. en dirección de O. á E. el citado r iach, decu r 
so perenne, aunque poco caudaloso, el cual nace de Las 
fuentes de l in - tar , d i s l . 1,2 leg . , y de la llamada Hoz, que 
se halla á medio cuarto. Este r iach . , con cuyas aunas se 
mueven 2 molinos harineros y se riegan algunos huertos y 
l inares, después de 2 leg. de curso, se reuueen Terminon 
al r. Oca , y deja á su márg. der. el pueblo que nos ocupa, 
del que solo 2 casas se hallan á la izq. Los caminos son l o 
cales y de herradura, á escepcion del que dirige á Vil lalta 
yCe rnegu la , por el que transitan también canos, p rod. : 
toda clase de cereales y legumbres, cáñamo, l ino , frutas y 
algo de vino; cria ganado lanar ,cabr io , mular y vacuno, y 
caza abundante de l iebres, perdices y raposos, inu. : la 
agrícola y 2 molinos harineros, pob l . : 34 v e c , 109 alm. 
CAP. p r o d . : WI.OüO rs. imp.: 42,147. c o n t r . : 3,441 rs, 
9 mrs, 

PADRONES (San S a l v a d o r ) : felig. en la prov. de Ponte-
vedra (4 leg.), par t . jud . y ayunt. dePuenlcareas (1), dióc. 
de Tuy (4): s i t . á la der. 'del r. Tea en la falda del monte 
Gallen o : vientos mas frecuentes los del N . S. y O . ; c l i 
ma sano. Tiene 260 casas en los 1. de Cabo y Valdefrias, 
Cortellas , Calatea y Cast ro , Mouro, Ribalta y Meinza , Rúa 
Nueva, Seca, y Torre. Hay 2 escuelas de primeras letras fre
cuentadas por escaso número de niños, cuyos padres dan 
al maestro la retribución convenida. L a ig l . "parr. (San S a l 
vador) está servida por un cura de primer ascenso , y p a 
tronato lego. También hay 2 ermitas, la una dedicada á San 
Francisco en Cortel las, y la otra á San Baltasar en Valde
frias. Confina el t é r m . N. Borben; E. Pozara y V i lar ; S. R i - j 
badetea , y O. monte Galleiro. E l t e r r e n o es de media la ¡ 
calidad, sobre dicho r. Tea hay un puente. Los caminos I 
conducen á Puenleareas, Borben, Bedondela y otros puntos; ! 
su estado malísimo, p r o d . : maíz, centeno, mi jo , v i n o , | ¡ - i 
n o , legumbres, v frutas: se cr ia ganado vacuno y cabrio; ! 
caza de perdices'y conejos, v alguna pesca de lampreas y 
truchas, ind. -. la agrícola y 12 molii os harineros, pob l . : 255 
vec , , 1,070 alm. c o n t r . -.'con su ayunt. (V.). 

P A D R O S O ; ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Reir iz 
y felig. de Sla.María de Lampaza (V.). 

PADROSO -. ald. er¡ la prov. de Orense, ayunt. de Jun -
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quera de Ámbia, y felig. de San VicenteázMeleda (V.); pob l . : 
4 v e c . , y 20 almas. 

P A D R O S O : I. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San 
Salvador de Sarreaus (V.). 

PADÜL: v. con ayunt. en la prov., dióc. aud. terr. y e . g. 
de Granada [3 leg. ", parí. jud. du Orgiva(5). s i t . en la falda 
meriodional de Sierra Nevada, llamada en el |iais por aque
lla parte el Manar, en el valle de Lecrin , de que es el primer 
pueblo, marchando desde Granada á Motril y las Alpujarras: 
sus vistas son deliciosas, su c l i m a sano, si bien en los es
tíos se padecen calenturas intermitentes, debidas al estan
camiento de las aguas que se infiltran por las sierras que la 
rodean. Tiene sobre GoO c a s a s , formando cuerpo de pobla
c ión , escepto el barrio llamado de D i la r , que está separado 
por una corta d is tancia; calles estrechas e irregulares en lo 
general, casa consistorial con reloj público , 2 fuentes pr in
cipales , otras 2 de menos consideración y muchos pozos;' 
igl . parr. [Sta. Haría la Mayor) , cúralo de térm. , una er-
nula dedicada á San Sebastian , una escuela para cada sexo, 
dotada la de niños con 1,6:50 rs. , y la de niñas con 1,460, y 
pósito. Confina el t é r m . N. con los de A lbendin , Otura y 
Di lar ; E . los de Durcal y Corb i jar ; S. conel de Albuñuelas, 
y O. con los de Joyena y Escnzar, estendiéndose desde 1/2 
á 2 leg. E l t e r r e n o cuya cabida es de 4,790 marjales de 
vega; 4,000 inculto y 5,000 de secano cultivable; es en lo ge
neral de riego de primera c lase, siendo causa esta misma 
fertilidad y la abundancia ds aguas , de que la vega ofrezca 
por su frondosa vegetación e l aspecto de una continúa pr i 
mavera , encontrándose en ella hermosos sotos de alame
das, v inas , olivares , y aun en lo incul to, que está casi 
siempre encharcado , por lo que se le llama la Laguna , car
rizos , ancas y otras yerbas que contribuyen con su Verdor 
á formar no paísage pintoresco. Entre los muchos manantia
les que se hallan en este térm. es el mas notable uno de 
ellos , que no solo produce agua suficiente para formar un r. 
sino que su nacimiento es dé una profundidad insondable, 
por cuya la/.un se le dá el nombro de ojo-obscuro ; y estas 
aguas reunidas á las demás fuentes, forman el r. llamado la 
Laguna que corre por el valle de Lec r in , y tomando después 
el hombre de r. Grande, desemboca en ei G iWr t í /eo . cami
nos: por medio de la pobl. y su térm. en la parte superior de 
la vega, \ á curta distancia "de los derrames de S iena Neva
da , atraviesa la nueva carretera de Granada á Mot r i l ; los 
demás son locales, de herradura. Hay una estafeta depen
diente de la administración principal de Granal la; en la que 
se separa la correspondencia del valle de Lecr in , de Motril 
y otros pueblos de la costa y de la Alpujarra , que se con
duce por Orgiva á Ugijar. p rod . : trigo que es la mas abun-
uanle , cebada , maiz , habas, v i no , aceite , alguna fruta, 
mucho ganado lanar, y en menos cantidad cabr io, vacuno 
y inular. ind. : la acncula , un molino de aceite, 4harineros 
y algunos telares de lienzos comunes : seestrue para Mo
tr i l v otros puntos el sobrante de, las cosechas, pob l . : 627 
vec" , 2,848 alm. cap. prod. : 4.778, 800 rs. lmp. -. 210,964. 
c o n t r . : ,'!4,376 rs. 

PADÜLES: v, con ayunt. en la prov. de A lmena (7 lea.1, 
part. jud. de Canjayai- vl) , d i ó c , aud. terr. y c. g. de Gra
nada (49): s i t . en el llano do una co l ina , en los confines 
de Sierra Nevada; la bañan varios arroyos á cuyas márge
nes crecen diferentes ai-busios, d a ú d o a l a p o b l un punto 
de vista recreativo : su c l i m a es bastante sano. Tiene 204 
casas de 6 varas de a l tura, que por su mala disposición 
carecen de vista y comodidades, distribuidas en 2 plazas y 
varias calles irregulares y sucias las mas por la falla de po
licía urbana. Hay casa de ayunt. y cárce l ; pósito , que de 
poco ó mas bien nada sirve por la apatía de las autoridades; 
escuela de instrucción primaria dotada con 1,100 r s . , á que 
asisten de 8 á 10 discípulos; igl . parr. (Sta. Maria la Mayor) 
servida por un cura de entrada que provee el ordinario; ce
menterio en parage ventilado, y muv buenas aguas potables, 
tanto , que han merecido un especial elogio del doctor So l -
sona. Confina N . Ohanes; E. Ganjavar; S . Dal ias, y O. A l -
muci ta, á 5 horas c imas distante."En el térm. se encuen
tran 2 caserio» llamados del Olivar del Rio y de Bobicieu. 
E l t e r r e n o es quebrado en su mayor parle , y de buena y 
mediana calidad. En las alturas déSierradeGador , á pesar 
de su escabrosidad, se encuentran algunas tierras cuilia]'-
bles de trigo y centeno. L a vega es apacible , y le fertilizan 
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ias aguas de 3 cauces que se sacan del r. A n d a r d x que pa
sa á 1/i de liora de la pobl. Ademas de los caminos locales, 
hay uno carretero, que dirige á A lmer ia , el cual se encuen
tra en no muy buen estado! L a coRnESPONDF.xciA se recibe 
do Ugijar. los miércoles y sábados de cada semana, pnon.: 
t r igo, maiz . cebada, centeno, aceite , lino , legumbres, v i 
no, hortaliza y pastos: cria ganado lanar , cabrío mular , y 
asnal. Ha varios minerales de plomo en estado de espluta-
c ion , y algunos criaderos argentíferos del todo abandona
dos, i kd , : i molinos harineros y Sdeaceite. wnii,.: 2I~ v e c , 
831 alni. cap. i.mp..- para el "impuesto directo 74,537 rs. 
cap. im). ; por consumos 23,000 co.vrn. : I3'a3 por 100 de 
dichos capitales. E l PWSSüKJEsio m in i c i pA l asciende á 
5.000 i's, aproximadamente, cubiertos con el produelo de 
propios y el déficit por reparto entre los vecinos. 

PADtJRA: barrio en la prov. de Álava, part. jud . de 
Amurn'o . ayunt. y térm. de Lazama: 5 casas. 

P A D U R A : barrio en la prov. de A la ra , part. jud. de A m u r -
n o , ayunt. de Lezama, té rm. de L^rrítnbe: 9 casas. 

PAOüRA: barrio de Abornicano, en la prov. de Álava, 
j a i i . jud. de Amurr io , ayunt. de Urcabustaiz. Bu este 
(arrio descollaban hace (iu'años 2 robles enormes: el uno 
llamado el Kon de Azcór r i , por estar todo ahuecado , rad i 
caba juhto al mol ino, y fue por mucho tiempo su trunco ca-
yernoso habitación y cómodTa vivienda de una familia de (i 
individuos. El segundo roble dio 2ui cargas mayores de 
carbón, do obstante de que le faltaban las 3 ramas p r inc i 
pales. Hay una hermosa terrería, en la que se elabora ó re
fina toda clase de fierro; habiéndose hecho últ imamente 
obras de mucha consideración. 

En la descripejon de Abornicano digimosque eneste pue
blos resalta la hermosa y cómoda casa-palacio de los condes 
de Avala, antiguos señores do él; mas fue por equivucaciou. 
E l cas i , que perteneció á la gran casa de Avala se halla der
ruido en el barrio al io. Lacasa-palacio, deque se hizo men
ción , fue edificada, en 1730, con la ferreria por los seño
res Meodqur y Peñarredónda, y estásit. en el barrio bajo 

PADURA DE ARRIGORR1AGA: anteig. de Vizcaza (V.) 
Arrigorriaga. 

P.KSIC1 ó PES ICOS: una parcialidad de los astures: te
nían toda la costa desde Pravia hasta el r. N a o i l u v i m ; era 
su cap. Flavio Navia boy . \ a \ i a : corría por su téian. el r. 
A e / o , actual .Ví;/o)i. Kn'lístrabon se mencionan estos astu-
res cim el aombrede Pletauros. 

P jESULA ; antigua c. I íctica en la región de los turde taños 
(Ptolomeo), que se cree ser la actual'v. de Salteras. 

P A P A N : I. en la prov. de Lugo . ayunt. de Vi l la lba, íelig. 
de Santiago de Sancohade y . poní..": 1 vec . , 4- almas. 

P A F A Z A : cas. de Vizcaya, part. jud . de Balmaseda, 
térm. del conc. de Z a l l a y su parr. de San Miguel : i v e c , 
12 almas. 

PAGAEGüí: cas. de Guipúzcoa, part. jud . de Vergara, 
term. de Eybar. 

PAGAEGUl : cas. de Guipúzcoa , part. jud. de Vergara, 
terin.de l'.yhar: se llama comunmente casilla de Pagaegui. 

P A G A E G U l : cas. de Guipúzcoa, part. jud. de Vergara, 
term. de Eyba r : se llama comunmente casa nueva de P a 
gaegui. 

P A G A E G U I - C O R T A : cas. de Guipúzcoa, part. jud. de 
Vergara, té rm. de Eybar. 

P A G A L D A Y I.»: cas. déla anteigl. de Bolibar, en la prov. 
de Guipúzcoa , part. jud. de Vergara, térm. de Esoonaza. 

P A G A L D A Y 2.° : cas. déla anteigl.de Uol ibar , en laprov . 
de Guipúzcoa, part. jud . de Vergara , térm de Escoriaza. 

P A G a L D A Y - A B A J O : cas. del barrio de Goyausu , prov. 
oe Guipúzcoa, part. j ud . y té rm. de Vergara. ' 

P A G A L D A Y - A R R I B A : cas. del ban io 'deGoyausu , prov. 
de Guipúzcoa, part. jud. y térm. de Vergara. 

PAGAN ' : granja de la prov. de Va lenc ia , part. j ud . y 
term. jur isd. de L i r ia . S i t . en terreno llano y parte desi-
Sual , á la dist. de 3 horas NO. de aquella: comprende un 
buen edif icio, un oratorio para la misa á la famil ia, y va
rias tierras de secano, que producen v ino, aceite , algarro
bas, higos, y algunas almendras, de cuyos árboles'se ha 
"echo nuevamente una crecida plantación".* 

P A G A X D I : I. en laprov . de Oviedo, avunt. de Labiana y 
teiig. de San Martin del Lor io (V.). 

PAGANOS : 1. con ayunt. en la prov. de Álava (á Vitoria 
TOMO X U , 
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7 leg.), part. jud. de Laguardia (1/4), aud. lerr . de Burgos 
(19), c. g. de las Provincias Vascongadas, dióc. de Calahor
ra (H) : s u . en un pais quebrado, a la falda meridional de 
la cord. que divide la Rioja Alavesa del resto de la prov.; 
cuma templado, reina el viento N . y se padecen tercianas. 
Tiene Cti casas , inclusa la que sirve de consistorial; cárcel 
y escuela de primera educación para ambos sexos; concur
ren á esta 12 ó I i alumnos y está dotada con 600 rs. ; ig l . 
)arr. dedicada á la Asunción, servida por 3 beneficiados de 
os que componen el cabildo c c l . de Laguardia , de que es 

aneja; 2 ermitas (San Pablo y San Clemente), y para surtido 
de los hab. una fuente de aguas comunes en las afueras de 
la pobl . E l tkii.m. confina N . la espresada co rd . ; E. Laguar
d ia ; S. E lc iego, y O. Lezay Navaridas ; comprendiendo en 
su jur isd. el monte titulado'de Heci l la , que forma parte de 
la sierra que se encuentra al N . , bastante poblado. E l t e r 
reno es de buena calidad, caminos: los que conducen á la 
cap, de prov. y á la del juzgado, en buen estado; el co r reo 
se recibe de Logroño por balijero los lunes . jueves y sába
dos, puod. : trigo, cebada, vino y legumbres; cria dé gana
do vacuno, mular \ lanar ; caza de perdices, liebres y c o 
nejos, poní,. -. 49 véc. , I8H alm, b iqueza y c o n t r : (V. A l a -
va INTENDENCIA). 

Ed 13()G era pobl. de 8 fuegos. En I '171 tenia 5(J vecinos. 
PAGAOLA : cas. del barrio de Muñao, en la prov. de G u i -

púzcoa, part, jud. y térm. de Vergara. 
P A G A O L A T Z A : cas. en la prov. de Guipúzcoa, part. jud. 

de Vergara , lenn . de la anteigl. de M e n d a r o y j u r i s d . d e 
Elgoibar. 

PAGAREIRA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt .de 
Mondar iz, felig. de San Mamed de Sabajanes. 

PAGAZAONüO.cas. e i i l . i p r o s . d e Álava, pa r t . j ud .de 
Amurr io , ayunt. y térm, de Lezama: una casa. 

l ' A G O A G A : cas, de Guipúzcoa, part. jud. do Vergara, 
térm. de Eybar. 

PAGO A L T O : cortijo en la prov. de Granada, part. j ud . 
de Motri l y térm. jur isd. de Lobres. 

PAGÓLA: cas. de Guipúzcoa, part. jud. de Vergara, 
térm. de Evbar. 

PAGO T K X K K O : cas.en la prov, de A lmer ia , part, jud, de 
Sorbas y term. jurisd. de l leila del Campo. 

P A G t ERA : cuadra en la prov. , aud. terr. y c. g. de Ba r 
celona 117 leg. , part. jud . de lierga ,2 1/2;. dioc. d'eSolsona: 
s i t . al (lie de unas peñas , con buena ventilación y c l i m a 
sano. Tiene 20 casas , y una ig l . parr.(San Miguel) aneja de 
la de F igo ls , ser\ ida por un vicario. E l t é r m . confina con 
Fumaña, Val lsebre, San Julián y Saldes. E l t e k r e n o par t i 
cipa de monte y l lano; le cruzan varios caminos locales. 
proi). : t r igo, ce'nteno, maiz y legumbres ; cria ganado c a 
brio v lanar , v caza de diferentes especies, pob l , : 14 v e c , 
SO alm. cap, pi ion.: 703,001 rs, imp, : <7,590. 

P A G U E R O L A S : cas. en la prov. de Lér ida, part. jud , de 
Solsona, jur isd. de Naves : srr. en la márg. izq . del i-. C a r -
daner , que divide la prov. de Lérida y Barcelona: se com
pone do o casas y una igl . San Martin , de la cual depende 
el anejo de Vilandesú : está servida por un cura párroco de 
patronato real, y sus confines, t e rheno y demás es igual al 
de Naves. 

l ' A G f l O AUBIl iA: cas, del barrio Motral lumendi, prov. 
de Guipúzcoa, part. jud. de Azpe i t i a , térm. de Cestona. 

PAGIII110 LAKUEÁ: cas. del barrio Motral lumendi, prov. 
de Guipúzcoa . part. jud. de Azpeit ia , térm. de Cestona. 

PAIBEIRA: I. en lá prov. de Lugo, a \ unt. de Mondoñedo, 
felig. de San Lorenzo de Sasdóneyas (V. . 

PAICEIBA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Padrenda 
v felig. de Sta. María del Condado (V.). 

P A I D A C A N A ; ! . e n l a p r o v . dé la Coruña, ayunt, y felig. 
de Ntra. Sra. de la Merced de Conjo (V. . 

PAI DE V E L L A : I. en lo prov. de Lugo, ayunt. do Gama-
de , felig. de Sun Pedro Fe ix de Boupar (V.). pob l , : 1 v e c , 
4 almas. 

PALME: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Meira y fel ig. 
de San Jorge de P iqu in (V.). p o n e : 8 v e c , 42 almas. 

PAIMOGO: I, con avunt. en la prov. de Huelva (12 leg.), 
pa r t . j ud .de Valverde del Camino (7), d i oc . , aud. terr. v 
c. g. de Sevil la (22). Está s i t . en el l im. occidental de l'a 
prov. , á 3/4 de leg, dé la raya de Por tugal ; el c l i m a es 
templado y muy sano. Se compone de unas 500 : u s a s de un 
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solo piso, formando cuerpo de p o b l . , al rededor de la cual 
hay varias fuentes y pozos, de cuyas aguas usan l o s v e c ; 
tiene una escuela de primeras letras concurrida por varios 
niño»; un'cast.fortif icado, dentro del cual hay una ermita 
dedicada á San Sebast ian; tiene una igl parr. (Sta. María 
Magdalena) servida por un cura de entrada y de provisión 
ordinar ia, y un cementerio que en nada perjudica a la salud 
pública. Confina el tekm. por el N . y U. con Portugal; E. 
Sta. Bárbara, y S. la Puebla de Guzínan; pasa por él la r i 
vera del Chauza, la cual sigue la misma linea divisoria que 
la frontera de Portugal , y varios arroyos insignificantes. E l 
TEuuii.No es pedregoso, (Je sierra y secano, culi monte bajo 
y algunas manchas de encinas. Los caminos son de herradu
ra y conducen á los pueblos limítrofes. Ld cohuiísi'OXdkncia 
se recibe de la estafeta de Gibraleon. puod. : poco t r igo, a l 
guna avena, semillas y mucha bellota; hay ganado lanar, 
vacuno y cabr io ; y caza de conejos, perdices y cabras mon-
tesas. Isd. : la agrícola y vai ios telares de lienzos y estame
ñas para los usos de los vcc. p o b l . : 414 v e c . , 1,520 alm. 
R iqueza puod. ; 4.750,258 rs. u i p . : 222,562 rs. 

fcstav. dependió del condado de Niebla y fue 1. agregado 
al coi reg. de dicha c . , por lo cual tiene en su térm. manco
munidad de j)astos. En ella hay una aduana terrestre , por 
la cual han entrado y salido los efectos que determinan los 
siguientes estados. 

jHcrcadcría»» q u e h a n o i i t i -ado po r e s t a a d u a n a p r o 
c e d e n t e s d e l e s t r a u ^ f ro e n Ion dos años de 1» 11 
y I » ! . » , s e g ú n los d a t o s o H c l a l e s de l a m i s m a . 

N O M E N C L A T U R A . 

Aceite de ballena. 
Cera 
Cuercitron 
Hilo 
Huevos 
Vinagre 

Valor total de estosartículos 

Derechos que han pagado. 

r .MDAD, 
PESO 

Ó MEDIDA, 

Arrobas. 
Id. 
Id. 
w. 
id. 
id. 

aSos. 

1844. 

24 
» 

76 
» 

5 

Hs. vn . 

Rs. vn. 

1,384 

190 

18 lo . 

26 
16 
1 

1,594 

318 

D e m o s t r a c i ó n de los a r t í c u l o s q u e l i a n s a l i d o p o r 
E s t a a d u a n a p a r a e l e s t r a n g e r o e n los dos años 
de l »• I t y 1 M 4 5 : s e g i m los d a t o s o l l r i a l c s d e l a 
m i s m a . 

N O M E N C L A T U R A . 
Unidad 

peso 
ó medida. 

Anis 
Añil 
Azúcar 
Malvabisco 
Papel 
Perdices 
Pimiento 
Quina 
Seda 
Tejido de algodón 
Tejido de lana 
Tejido de seda 
Zarzaparril la 
|Efectos varios (valor). . . . 

[Valor total de estos artículos. 

Arrobas. 
L ib ras . 

Arrobas. 
Arrobas. 
Resmas. 

Pares. 
Arrobas. 
L ibras. 
L ibras. 
Varas. 
Varas. 
Varas. 

Arrobas. 
Rs. v n . 

A N O S . 

1844. 

149 
2,400 

644 
» 

309 
892 

80 
240 
234 
100 

2,200 
60 

220 
644 

1845. 

232 
11,420 

121 
35 

392 
» 

3 
221 

75 

4,203 

Rs. vn . ¡,478,156 229,212 

PAI 
Se cree corresponder á esta pobl. la ant. Varna de los cél

t icos héticos mencionada porPto lomeo, y quede Vamase 
ha derivado el actual nombre. 

P A I N : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Peroja y 
felig. de San Vicente de Graices (V.). 

PAIN AGES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunV de Pi lona y 
felig. de Sto. Domingo de la M a r c a (V.). 

PA INCEGAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cospeito 
y felig. de Sta. Mar ina de Moimente V.). pob l . : 40 v e c , 48 
almas. 

I 'AINCEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La ra -
cha v felig. de San Julián de Coiro (V.). 

PAI -N l i / rO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade 
y felig. de San .lulian de Ca :as (V.). pob l . : un v e c , 5 
almas. 

l 'AINZA: 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Tordoya 
y felig. de Santiago de Numide (V.). 

PAINZÁS : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. y felig. de San 
Vicente de Vi l lamed (V.). pobl.-. 42 v e c , 60 almas. 

PA1NZAS; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cabanas 
y felig. de San Braulio de Caabeiro (V.). p o b l . : 2 v e c . , 10 
almas. 

P U N Z A S : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Trasparga 
y felig. de Santa Cruz de P a r g a (V.). p o b l . : un v e c , 5 
almas. 

PAINZAb y P E N A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. d e N a -
ron v felig. de San Salvador de Pedroso (V.). 

l ' A INZkVROS: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt.de 
Campo \ felig. de Sta. Mana de Moymenta (V.). 

PAIO (San): 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. y felig. de 
San Mart in de Óseos (V.). pob l . : 26 v e c , 126 almas. 

PA10SO : 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Maceda 
y felig. de Vil lar de Cas (V.). pob l . : 20 v e c , 60 almas. 

PAIPAZ : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela 
y felig. de ¿an Pedro de Eume (V.). p o b l . : 3 v e c , 24 
almas. 

PA IPORTA: 1. con ayunt. de la prov . , part. j u d . , aud. 
te r r . , c. g. y dioc. de Valencia (1 leg.). s i t . en la orilla 
izq . de un barranco al SO. de la cap.; le balen con frecuen
cia los vientos del N . , E . y O . ; su ci.i.mx es templado, y las 
enfermedades mas comunes afecciones catarrales y calentu
ras intermitentes. Tiene 232 CASAS y 400 barracas; casa de 
aj nnt. y cárcel; escuela de niños á la que concurren 74, do
tada con 2,000 r s . ; otra de niñas asistida por 86 , y 1,W0 
reales de dotación; igl. parr. (San Jorge), aneja de Alfajar, 
servida por un vicario d-'. provisión ordinaria , y un cemen
terio s i l . á la oril la del barranco 1/4 de hora del pueblo. 
Los vec. se surten de un pozo que hay dentro de la pobl., 
de buenas aguas. Confina el t é r m . por N . con el de Valen
cia ; E. Benetuser ; S. Picana , y O. Torrente : su estension 
es de 1/2 leg. en todas direcciones; en su radio comprende 
el pueblo de Casás-Nutvas (V.), al que tiene por agregado, 
y de quien lo separa el barranco antes citado, en cuya par
te opuesta existía un convento de la orden de San Agustín, 
que fue demolido con su ig l . en 4838, restando tan solo a l 
gunas ruinas y el huerto con una casita contigua, para el ar
r enda ta r i o^ los restosdeunacasal lamadade los moros, cu
yas paredes altas de 7 palmos son tan fuertes que han resis
tido al pico y al barreno. E l t e r r e n o es de buena ca idad, 
participa de'secano y huerta, regada por las aguas del bar
ranco. Los caminos conducen a Valencia y á Picana, en 
buen estado. E l corbeo se recibe de Valencia por un peón, 
dos étres veces á la semana, puod. : v i n o , aceite, algarro
bas, trigo, maiz, melones y hortalizas: mantiene el ganaoo 
preciso para el abasto, y hay caza do tórtolas, codornices y 
otras aves de paso, ind . : la agrícola, pob l . : 333 v e c , 4,4-
almas, cap. p rod . : 4.455,735 rs. imp. : 40,540. CONTR-
24,795. 

Cuando el rey D. Jaime hizo el repartimiento de sU.c°" 
quista, cupo este 1. á Genis Ferrer que lo pobló de cr'81, 
nos y le puso el nombre de San Jorge. Después fue de i 
vizcondes de Chelva y posteriormente de los condes de i-
ñallor marqueses de Valdecarzana. , v 

PAISEü: ald. en lo prov. de Orense, ayunt. de Paderne y 
felig. de.San J u l i S n d e F i g w r o a (V.). Duerna 

PAISEÜ: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Paderne 
y felig. de F igueroa (V.). pob l . : 7 v e c , 30 almas. 

PAÍXARELLA ó PAISARERA: desp. en laprov. de Valencia, 
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part. jud. y térm. jurisd. de Alberique. Estuvo sit. junto al 
r. Jucar cerca del punto donde hoy se ve la barca de A lco 
cer. Según varios historiadores era una alq. en tiempo del 
rey conquistador, el cual la dono con Alcocer , á D. Lope ó 
Lupi Giménez, de quien la heredaria D. Mart in Lupi de R i e 
les: de este pasó á Doiia Elv i ra L u p i , que casó con Pedro 
García de Castellá, de quienes adquirió las referidas alq. 
Artaldó de Orla por venta confirmada por el mismo rey con
quistador en 15 de las calendas de diciembre de 1268. Hoy 
no queda mas que el nombre del terreno en donde estuvo. 

P A I Z A : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Arzu.i y 
felig. de Santa Maria de V i l l adav i l (V.). pob l . : 4 v e c . , 24 
almas. 

PAIZAS: 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Vimianzo 
y felia;. de San Juan de Cambeda (V.). 

i 'A IZAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vi l lasan-
tar y felig. de Santa Maria de Mezonso (V.). pob l . : 4 v e c , 
21 almas. 

PAIZÁS: I. en la pror. de la Coruña, ayunt. de Boimorto 
y felig. de San Vicente de Arceo (V.). p o b l . : 4 v e c . , 20 
almas. 

PAIZÁS: 1. en la prov. de la Coruña. ayunt. de Vedra y 
felig. de San Andrés de Trove (V.). 

PAIZÁS y ENCOMUÑA: ant. ' jur isd. en la prov. de Oren-
so, compuesta do las felig. de Casardeita , E i r a s , Frei jo y 
Paizás; cuyo señorío pertenecía al monast. de benedictinos 
de Celanova, el cu;il ponía en ella justicia ordinaria. 

PAÍZÁS (San S a l v a d o r ) : felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (4 leg.), part. jud. de Celanova (1 1/2), ayunt. de 
Freanes de Eiras (1/4). s n . á la izq. del r. A r n o y a , con 
buena venti lación, cuma templado y sano. Tiene 2(i6 casas 
en los 1. de Corredoira, Covelas, San Cristóbal, San Martin, 
Paizás, Poro i ra , Uutoiro y Yi laboa. La igl. parr. (San S a l 
vador), so halla servida por un cura de término, y patronato 
nutual. Gonlina el tku.m. N. r. A r n o y a ; E. Casardeita; S. 
Acebedo, v O. Mosteiro. E l t e r r k n o es de buena calidad y 
bastante fért i l , p rod. : poco centeno, mucho maíz, castañas, 
patatas , legumbres, hortalizas y pastos : se cria ganado 
vacuno, de cerda, lanar y cabrio; caza de diferentes clases 
y pesca de anguilas y truchas, p o b l . : 2(j0 vec. , 1,200 alm. 
contb.: con su ayunt. (V.). 

P A J A L E S ; paao en la isla de la Gomera , prov. de Cana
rias, part. jud . ele Santa Cruz de Tenerife , térm. jur isd. de 
Agulo. 

PAJARA: 1. con ayunt. en la isla de Fuerteventura, prov., 
aud. terr. y c. g. de Canarias. )art. jud. de Teguise , dióc. 
de Gran Canar ia: s i t . al O. de a is la , en un vallo bastante 
fért i l , con buena ventilación v c l ima templado y sano. T i e 
ne unas 100 casas arruadas y hasta 237 dispersas en la 
jurisd. en los pagos de Tesogerague, Toto, Bar jada, Ch i lo -
gua, Mosqucr, Fayagua, Abacho, Eduegue, Miraba!, Tisca, 
Manila, la Flor ida, Adege, Tinaje, Tohona y Cofato do Jandia: 
nay,2 escuelas para niños á las que concurren 60; y según el 
estado de instrucción pública do 1834 y 35, de 1,49')'bal), 
(jie tenia la pobl. y sus pagos, sabían leer 1X9 varones y 76 
hembras, y escribir 12o de los pr imeros, y 26 de las u l t i 
mas. La igl . parr. dedicada á Ñtra. Sra. dé la Reg la , es do 
segundo ascenso y la sirve un párroco de nombramiento 
adnutum del prelado, con sacristán y sochantre nombrados 
Por el mismo, y 2 monaguillos que lo son por aquel: el tem
plo es de dos naves y de buena arquitectura, coa la suficien
te capacidad para sus bab. En el pago de Toto, arriba nom
brado, hay una ermita de propiedad' del Estado, dedicada á 
^an Antonio do Pádua con un capellán, y en el do Tesege-
rague, otra denominada de San José con otro capellán. Con -
nna el t é rm . por todas direcciones con Betancur ia, con el 
mra' ^ con '0s Paaos de su ju r isd . : el t e r r e n o do buena 
ealidad en su mayor parte, tiene mult i tud do montañas vo l 
cánicas , cuyas lavas hallándose en estado de composición 
nacen de é l , uno de los terrenos mas feraces de la isla, par
ticularmente en años l luviosos: en las espresadas montañas 
lúe forman el valle donde está el pueblo, podrían cultivarse 
arbolado de varías clases con la seguridad de un buen resul 
tado, pero dedicados sus naturales á la ganadería, p r inc i 
palmente á la cria de cabras, se cuidan poco del cult ivo, 
por cuya circunstancia se hallan reducidos á la miseria. Los 
J^AMmos son los generales de la i s l a , todos de herradura y 
bastante descuidados: la cor respondenc ia se recibe de la 

PAJ SIS 

P A J A R E I R A S : l . - o a l a p i v v : ; i c d e la Coruña, ayunt. de 
g. do Sta . Mana de Cbiro (V . \ • 

Oliva por medio de un peatón que pasa á recogerla dos ve 
ees a la semana, p roo . : t r igo, cebada, un po¿o m X na 
tatas, barrí la v cochini l la: se cria ganado v a c u n b l á ^ r " 
cabrio y caballar, y mantiene el asnal v cameHar'preciso 
para la labranza, i n d . : algunos telares "de lienzo ? a S 
d e h n o y l a n a , y la agricultura, p o b l . : 205 vec 7qi? «i 
« A .mp.: 14,2.2 - c o n t r , : por t o d o / U ^ 

P A J A R A : pago en la isla de Tenerife, prov de Cinn.-n 
p a r t j u d . de Sta, Cruz de Teneri fe, tér'nf. P A c ^ T d 

P A J A R A : 1. en la prov. de L u s o , avimt A„ c -
v l^lig: de Sta. Eulalia de Lian (f,! ^ í * ~ í 

P A J A R A (paco be) : V . Guimar 
PAJAREIRAS ' • 

Mazaricos I feli 
P A J A R E J O : arroyo en la prov. de Córdoln' m,f ,„ri i 

Montoro: n a c e e n l L s ier ra! s i t u a d a s a S es a ^ " 
incorpora con el r. Guada lqu iv i r enfrento de la v de P e l r o 

• ™ A 5 f í . 0 (EL) /cas. en la prov. de Guada lahn mr t 
jud. de Mol ina, térm. jur isd. ¿o Orea. üuaadlaJa,a' Part-

PA.IAKEJOS: I. con ayunt. en la prov. v diñe rio c „ „ • 
2 leg.), part. jud. de Sepúlveda (2 K u ^ d n- L ^ T a 

22 . c . . . . do Castil la la NÍiova: m i . e ^ n a p e j u ^ a h o S n ' n 
< a, en el camino que de Sepúlveda dirige f e f e a m p o de 1 ^ 
Pedro: le combaten los vientos N . y O • su r . . « . T r 
y sus enfermedades mas comunes, te cianas v n n, A 
Uene 30 casas de mala coinstrucción, S ^ ^ d a s en d " 

^of ll ^ ' ^ ^ ^ - - ¿ " ^ 
encuentra el cementerio, que no ofende la ¡alud d ,1 li I v 
una. luente de buenas y abundantes aguaf, 1 é lasP c S s ^ 
utilizan los vecinos para sus usos: el t é r m . confina N F r é f 
no de la Fuente; E. ik-rc imuel; S. Sequera de Fresno v O 
Gragera; se est.ende 1/4 leg. de N. a s . y 3/4 de E á O v 
cotn «•ende un desp. titulado Terradi l losTun monte de roy 

Ld" rCafesten,s'0n' alsunos Peq"eños prados de v L o Y 
ttTn /i05 e S&íTj para Pastos: el ««"eno en hfLí 
ñera es de buena calidad, caminos: los que dirigen í W 
pueblos lim.trofes, pantanosos en invierno " e l co toLo Se I Z 
cibe en Sepúlveda, por los que van al mercado rooo ¿ i " 
go , cebada, centeno, algarrobas, garbanzos, yeros y m u T 
as: mantiene ganado lanar entre fino, vacuno v a l n ^ v 

cna caza de liebres perdices y otras aves, nro i K c o l / 
el comercio está reducido á la esportacion de los f m ^ 
sobrantes, para los mercados de la cab. del part R i a T l v 
A y l l o n é importación de los art. de que so carece pob^ Y 
26 vec. 94 alm. cap. imp. : 24,329 rs Cówm 1 , m 
culo general y oficial de la pr¿v. 2ü'72COporIl10oefrpBECsa[J1-
PüKSTO mcn.c.pal asciendo á 700 rs. que se cubren con 70 
q U p f í í t e i 0 , 9 pr0pOS y p0r repart0 vecinal " 70 

l ' A J A R E J O S : I. que forma avunt. en unirm Hp nnn.-iio i „ i 
Sierra (I 1/4 leg.) en la prov. y dióc. de Avila l ¡ ) n a l l * 
de Piedrahita ,2. aud.'terr. d'e SfedKd S f f f g ' ^ ¿ ¿ " t ? -
la la Vieja (Va adohd 25): SIt. en la fa lda 's . f ¿ Ta sier a 

titulada de Vil ianueva, lo combaten con mas f r e c u S 
los Montos N . y O . : el c l i m a es f r ió , y sus en érmedade' 
•mis comunes catarros, pulmonias y k ^ n ^ - Z n f l o 
i; \ fS n ' ^ 'I''01' constr"ccJon y " M igl . parr. (la Asunción 

deN t ra . Sra.) con curato de entrada y presentación dé la 
justicia y vecinos del pueblo: el cementerio está al N . en 
parage que no ofende la salud pública y los vec. se surten 
ae aguas para sus usos de una fuente sit. en oí t é r m . de 
ta pob l . : este confina N . Vilianueva del Campil lo; E. Casas 
de Puerto de V i l la toro ; S. Vil lafranca, y O. Bonilla de la 
S ie r ra : se estiende I i leg. de N. á S. é igual dist. de E á 
y- Y comprende un pequeño monte de encina y algunos pra 
uos naturales, le atraviesa un arroyo titulado"Merdero cu 
yas aguas descienden del puerto de Villatoro : el t e r r e n a 
es de inferior calidad, caminos: los que dir igen á los nue 
Wos limítrofes en malísimo estado: el c o r r e o se rerihe pñ 
la adm. de la cab. del part. prod. centeno y p a t a t a s - m a n -
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tiene ganado lanar, vacuno y cabrio y cr ia caza do conejos 
y perdices i xu . •. la agrícola, "poní,.-. 52 -vec., Iüd alm. cap. 
pnon. 475,000 rs. m í ' . : 19,000. ind. 500. c o s t r . : 1,679 rs. 
33 mrs. 

P A J A R E S : desp. en la prov. de Val ladol id, part. jud . de 
V i l la lon , térm. jur isd. de Vi l la lán: tiene una casa y una p e 
queña ig l . dedicada á San Andrés Apóstol. 

P A J A R E S : desp. en la prov. de Burgos, part. jud. de S a 
las de los Infantes v térm. jur isd. de Palacios (V.). 

P A J A R E S : desp". en la prov. de Salamanca, part. jud. 
de Sequeros. 

P A J A R E S : ald. con ayunt. en la prov. , dióc. y part. j ud . 
de Cuenca (5 leg.) , aud. terr. de Albacete (20j y c. g. de 
Casti l la la Nueva (Madrid 24): s i t . en terreno llano y a cor
ta dist. del arroyo Rabaque, con c l ima f r i ó , bien ventilado 
y sano. Consta de 27 casas de pobre construcción y esca
sas comodidades: próximo al pueblo, y al E. hay uuá fuente 
de buena agua de la que se surten los v e c , la ig l . parr., aneja 
de la de Ri'batajada, está servida por un teniente nombrado 
por el cura de su matriz. Confina el t iír.m. por N . y O. R iba -
tajada; E.Ribatajadil la, ambos del part. de Priego," y S. T o r 
rec i l la : su t eh reno es poco productivo á escepcion de a l 
gunas obradas de tierra que por ser de regadío, pagan me
jor el trabajo que en su cultivo se emplea, y alguna que otra 
huerta en la que hay frutales y hermosas nogueras; lo res
tante está poblado de pinos y robles; el citado arroyo cruza 
una parle de su término, y sirve para regar algunas hereda
des: los caminos son locales y en mal estado: la c o r r e s 
pondencia se recibe de Cuenca sin tener día i i ju . habiendo 
de enviar los interesados por ella. puod. : t r igo, centeno, 
algunas patatas y poco cáñamo; se cria ganado lanar y caza 
mayor aunque no con abundancia , l iebres. perdices y 
conejos, i s u . : la agrícola y pecuar ia; pero la primera se 
halla en mal estado", por lo estéril del terreno, comercio: la 
venta de algún grano y corderos, l 'ob l . : H) v e c , 80 alm., 
según datos oficiales; pero por noticias fidedignas nos cons
ta tiene 30 de los primeros y 119 de las segundas, cap . piiou.; 
229,900r3. imp. : 11, ' i98: el presupuesto mun ic ipa l , sin 
cuota f i ja , se cubre con los productos del horno de propios. 

P A J A R E S : ald. con ale. p. dependiente de Lumbreras con 
cuya v . forma ayunt. y de la cual dist. 4/2 hora, en la prov. 
de Logroño, part. jud. de Torreci l la de Cameros: s i t . en 
un pequeño llano a la orilla i zq . del r. llamado de San A n 
drés que pasa á unas 10 varas, y la misma márg. del t i tu la
do í rc i jua que corre á cosa de 100 pasos: la combaten los 
vientos de N. y N E . los cuales hacen el c l ima bastante 
f r ío ; pero sin embargo muy saludable. Tiene 00 casas de 
mala construcción, distribuidas en i calles y una plaza 
anchas y empedradas: los niños de esta ald. concurren á 
la escuela de bumbreras á cuyo maestro se paga un tanto 
mensual ; la ig l . dedicada á Ntra. Sra . de los Remedios , la 
sirve un cura de nombramiento del diocesano, y en clase de 
sacristán hay un vec. que hace sus veces y al cual se paga 
por los demás un tanto lodos años. Los hab. de este pueblo 
se surten de agua para sus usos de las de los r. mencio
nados, con los que se benefician algunas tierras de pro
piedad de los vec. de esta a ld . : el teuueno es áspero y la ma
yor parte de secano, y sus cosechas se reducen casi al cen
teno y a las patatas: se cria ganado lanar estante y f rashu-
manté , cabr io , vacuno y cabal lar; y hay caza de perdices, 
l iebres, jabalíes, corzos y otros animales dañinos y pesca 
de sabrosas truchas, pohl". , r i q u e z a y c o n t r . con el ayunt. 

P A J A R E S : I. con ayunt. de la prov. y dióc. de Avi la (5 1 ¡ i 
leg. ) , part. j ud . de Arévalo (3), aud."terr. de Madrid (16), 
c . 'g . ele Casti l la la Vieja (Valladolid (14). s i t . en terreno 
llano y algún tanto pantanoso; le combaten todos los vien
t o s , v su c l ima es propenso por lo común á fiebres inter
mitentes. Tiene 74 casas de mediana construcción, distr i 
buidas en varias calles sin empedrar, y una plaza; hay casa 
de avunt . ; escuela de primeras letras común á ambos se
xos," y una igl . parr. (San Juan Bautista) con curato de 
primer ascenso-y provisión ord inar ia ; hay además del pár
roco un beneficiado simple, que obtiene un propietario: el 
cementerio está en parage que no ofende la salud pública, 
y los vec. se surten de aguas para sus usos de las de un 
pozo que se encuentra en los afueras de la pobl . Confina el 
térm.-. N . Adanero; E. Sanchidr ian; S. y O. San Miguel y 
Tiñocillos: comprende un desp. titulado Gal in-Gomezy un 
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monte bajo de enc ina ; 3,120 fan. de f ierra cult ivadas; 60 
incul tas, y diferentes prados con regulares pastos: le atra
viesa el r. Ada ja y el arroyo de San M i g u e l , cuyas aguas 
se utilizan para el riego de" un prado y para el uso de los 
ganados: el t e r r e n o es llano en parte de miga y en parte 
árido, caminos-, los que dirigen a los pueblos l imítrofes, y 
la carretera que desde Galicia conduce á Toledo, prod.': 
t r igo, cebada, centeno, algarrobas, garbanzos y algunas 
legumbres; mantiene ganado lanar y vacuno; cria caza de 
conejos, l iebres, perdices y algún lobo, ind. : la agrícola y 
arriería. E l co j ie rc io está reducido á la esportacion de los 
frutos sobrantes para los mercados de la cab. del part . , é 
importación de los artículos de que se carece, p o r l . : 71 
vec . , 291 alm. cap. pro». : 1.599,250 rs. imp.: 63,970. IND. 
T i-Aii -. 5.250. contr . - . 13,447 rs. i mrs. 

P A J A R E S : I. con ayunt. en la prov. , dióc. v part. jud. de 
Salamanca :! 1 2 leg , ) , aud. terr. de Valladolid (16 1/2) y 
c. g. de Castilla la Vieja. Está s i t . en el camino que de Sala
manca va á Madr id ; el c l ima es f r i ó , y los vientos mas 
frecuentes los del E . y O. Se compone dc'51 casas de me
diana construcción, entre ellas la del ayunt., las cuales 
forman cuerpo de pobl . ; hay una escuela de instrucción pú
blica cooenrrida por 20 n iños; igl . parr. dedicada á San 
Pedro Apóstol , la cual se halla servida por un cura de se 
guudo ascenso y de concurso y provisión ord inar ia, y un 
cementerio que en nada perjudica á la salud pública. Confi
na el t e r m . por el N . con el de La Orbada; E. Vil lanuevade 
los Pabones; S. La Va l le , y Ó. Tardagui la; hay en él una 
laguna para el surtido de los ganados y un pozo muy inme
diato al pueblo, de cuyas aguas usan los vec. E l te r reno 
es de regular calidad . componiendo unas 1,637 huebras de 
tierra. Los caminos, á mas del que conduce á Valladolid 
hay otros que comunican con los pueblos inmediatos. ' 
c o r r e o se recibe de la cap. de la prov. imiod. : t r igo, gar
banzos, algarrobas y centeno ; hay ganado lanar y vacuno 
V caza menor, f o h l . : 40 v e c , 215 alm. r i q u e z a prod.: 
401,904 rs. imp.: 18,094. 

P A J A R E S : v. en la p rov . , d i ó c , aud. terr. y c. g. 
Burgos (14 leg.), part. jud. de Vil larcayo (6) y ayunt. de 
valle de Tovahna I i 2 . SIT. á la falda de una sierra que di
vide esta prov, de la de Álava ; el c l i m a es fr ío; reina por 
lo regular el viento N . , y las enfermedades mas frecuentes 
son las afecciones de pecho. Tiene 10 casas ; una fuente de 
aguas potables \ buenas, de las cuales se surte el vecinda
rio para beber y demás usos, y una igl . parr. (Santiago)ser
vida por un cura párroco y un sacristán. E l téum. confina 
con los de Plag'aro, Villaescusa v Gabanes. Su te r reno es 
secano y estéril . sin mas arbolado que algunas encinas en 
la espresada s iena , caminos: los que dirigen á los pueblos 
l imítrofes, y la corresponvencia se recibe de Frías, prod.; 
t r igo, vino," ganado lanar y caza de perdices, ind . : la agrí
cola, ro iu. . : 8 v e c , 30 alm. cap. puod. ; 101,100 reales. 
imp.-. 9,755. 

P A J A R E S : v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (1S 
leg.), part. jud. de Brihuega I , aud. terr. de Madrid l'i • 
c. g de Castilla la Nueva," dióc. de Toledo (27). s i t . en ua 
hondo, rodeada de cerros que le resguardan del embate de 
ios vientos; su c l ima es templado, y las enfermedades mas 
comunes tercianas y reumas. Tiene 80 c a s a s ; la consisto
r ia l ; una posada; un pósito nacional con 20 fan. de trigo; 
escuela de instrucción primaria Frecuentada por 17 alum
nos, á cargo de un maestro dotado con 600 rs . ; una fuente 
ile abundantes \ buenas aguas; una ig l . parr. (La Purísima 
Concepción; servida por un cura v un sacristán, té rm. : con
fina con los de Castilmimbre , Brihuega y Romaneos; dentro 
de él se encuentran 2 ermitas E l Dulce nombre de Jesús y 
San Roque;. E l ti-'.rreno , quebrado en lo general , participa 
de secano v regadío, recibiendo este beneficio de un !?rr0|. 
que. va a desaguar al Tajuña : comprende 4 montes de ca
nuto bajo de chaparro y rob le; la parte de vega es tleDrue" 
na calidad, y el secano pedregoso v de poca miga. CAMINOS. 
los loca les, de herradura, en buen estado. CORREO . s 
recibe v despacha en la cab. del part. prod. : cereales, 
aceite , vino , hortal izas, algunas frutas , lenas de comous 
ble y carboneo; buenos pastos, con los que se manne" 
ganado lanar, cabrio , vacuno , mular y asnal ; hay caza u 
Venados, corzos, perdices, l iebres, conejos y de amnaai^ 
dañinos, lobos y zorras, i n d . ; la agrícola, el carboneo y -
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molinos, uno harinero y otro aceitero, comerc io : esporta-
cion del sobrante de frutos, carbón y algún ganado, é i m 
portación de los art. que faltan, pob l . : 42 v c c . , i i H alm. 
Cap. puní).; Too.500 rs, imp.: 60,400. gont r . : 4,-170. 

P A J A R E S ( los ) : ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de la Roda , térm. jurisd. de Lezuza. 

P A J A R E S (los) : varios cortijos en la prov. de Jaén, part. 
jud. de Vi l lacarr i l lo, término jurisd. de Santisteban del 
Puerto. 

P A J A R E S (San Miüi:ki. ; felig. con titulo de v. en la prov. 
y dióc. de Oviedo (9 leg.), part. j u d . y ayunt de Pola de 
Lena (4). s i t . al pie de las montanas que separan esta prov. 
de la de León. Tiene o0 casas en el casco de la v. y en los 
barrios de Flor de Acebos y Vi l lar . La ig l , parr. (San M i 
guel) se halla servida por un cura de ingreso y patronato 
real. También hay una ermita de propiedad particular. Con
fina el t é r m . con los de Campo, Cabezón v Riospaso. El 
t e r keno es montuoso y quebrado-, le bañan algunos arroyos 
que bajan de las alturas inmediatas y van á desaguar en el 
r. de L e n a , el cual pasa hacia el O. ' de la felig.^Atraviesa 
por la v . la c m i h k t k h a que desde Oviedo se dirige á Casti
lla por el puerto de Pajares, y por lo mismo hay en dicha 
v. 2 posadas muy cómodas, en una de jas cuales pernocta 
la di l igencia, phod.: trigo , maíz . castañas , a \d i anas , p a 
tatas, legumbres y algunas frutas; hay ganado vacuno, de 
cerda, lanar y cabrio ; caza mayor y menor; animales da 
ñinos, y pesca ele varias clases, pom.. ; oO v e c , 200 a lm. 
c o n t r : con sn ayunt. (V.). 

P A J A R E S DE F R E S N O : 1. que forma ayunt. en unión de 
Cinco-Vi l las de Fresno y Gomeznarra en la prov. y dióc. de 
Segovia (13 leg.), part."jud. de Riaza (I 1/4), aud. t-irr. de 
Madrid 21), c. g. de Casti l la la ¡Sueva, s i t . en un l lano, en 
la altura de un pequeño cerro ; le combaten todos los \ ¡cu
tos, en particular el N . y S . ; el c l ima es templado, y se 
padecen por lo común'algunas intermitentes. Tiene 20 
casas de mala construcción y escasas comodidades; una 
plaza y una igl. parr. (San Miguel; curato de entrada y 
provisión real y ordinaria. Hay una ermita unida al campo 
santo, y los ver. se surten de aguas para sus usos de las de 
un pozó, que se encuentra en el centro del pueblo. El tébm. 
confina: N . El Cor ra l ; E . Cinco-vi l las; S. R iaza . y O. Kl 
Fresno; se estlende 1/4 leg. de N á S. é igual dist. de E . i 
O . , y comprende i piantiosde chopos ó sean alamedas, v 
unas 16 obradas de prados de secano y de r iego: le. atra
viesa un arroyo que llaman /(¿overo, el que se une á otro 
que pasa por el térm. de El Corral. El Trniucxo es de me
diana calidad, caminos •. los que dirigen á los pueblos l imí
trofes, en regular estado. E l GOBREO se recibe en la cab. 
del part. pnon.: t r igo, cebada, centeno, avena y algunas 
legumbres; mantiene ganado lanar, cabr io, vacuno y algún 
mular, y cria caza de conejos, liebres \ perdices: ind. ; la 
agrícola, p o b l . : \~ v e c , x i alm. cap. p ro» . : 21,560 rs. 
Contr . : W i i ñor Ido. 

PAJARES DE PEDRAZA ; I. que por r c l orden de I.- de 
enero de I SIT se ha unido para formar ayunt. con Arahutes 
(3/4 leg. , en la prov. v dióc. de Segovia (6), part. jud. de 
Sepúlveda 3 I i . and. terr. de Madrid Ig . c g, de Cas
tilla la Nueva, s i t . en un valle dominado de 2 elevados cer
ros por E. y O., y á 30 pasos del r. Cega ; le combaten los 
vientos S. y N . ; su c l ima es f r ió , y sus enfermedades mas 
comunes calenturas y catarrales. Tiene 17 casas de inferior 
construcción, distribuidas en diferentes calles irregulares, 
y en el invierno pantanosas: haj casa que fue de ayunt. y 
una ig l . parr. (San Gregorio) aneja de la de Rebollo'', cuyo 
párroco la sirve; á I <s [eg. del pueblo se encuentra una er
mita arruinada bajo la advocación de S la . Justa y Sta. Ru
fina, la que en el (lia sirve de campo santo. E l t í : rm. c o n 
fina: N . Rebollo; E. Vállemela de Pedraza; S. Pedraza y 
Arahute, y O. Areval i l lo: se estiende I/i leg. de N . á S. y 
V i de E. á O. , y comprende 2 grandes montes de enebro', 
en los cuales se crian muchas yerbas aromáticas ; unos pe-
ijueños prados de siego, algún viñedo v diferentes praderas 
de buenos pastos-, atraviesa el térm. el citado r. Cega y un 
arroyo titulado Santa Águeda, el que se incorpora al ante
rior. E l t k r r h n o es de inferior calidad, caminos; los que 
dirigen á los pueblos l imítrofes, algunos en buen estado. E l 
cor reo se recibe de Pedraza por los que van al mercado. 
pbod.: t r igo, cebada, garbanzos, centeno, cáñamo, vino, 
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patatas, nabos, pastos y leñas; mantiene ganado lanar 
fino, vacuno y asnal ; cria caza de l iebres, conejos, per 
dices y otras aves y pesca de buenos barbos, ind . ; la agrí 
cola y un molino harinero. E l comercio está reducido a la 
esportacion de los frutos sobrantes para los mercados de 
Sepúlveda, Pedraza y Turégano, ó importación de los art. 
de que se carero. POBL.: 15 vecinos, 59 alm. cap. imp.: 
12,026 rs. c o n t b . : según el cálculo general y oficial de la 
prov.,20'72 por 100. 

P A J A R E S DE LA L A H P R E A N A : v. con ayunt. en la prov., 
part. jud. y dióc. de Zamora, aud. terr. y c. g. de Vallado-
í id. s i t . en l lano; su c l ima es algo fr ió."poro sano. Tiene 
unas 90 c a s a s ; la consistorial y cárcel ; escuela de primeras 
letras ; 2 igl . parr. (San Pedro y Sta. Maria) servidas por 2 
curas de ingreso y presentación de los vec. el de la primera, 
y provisión real y ordinaria el de la o t ra , y buenas aguas 
potables. Confina con t é r m . de Arqui l l inos, San Cebrian y 
Piedrahita. E l t e r r u ñ o es de mediana calidad , y le fertili
zan algún tanto las aguas do un arroyo que baja de Vi l lar in 
y Manganesos. Los caminos dirigen a los pueblos limítrofes. 
prod.: granos, legumbres, algún vino v pastos; cr ia gana
dos y alguna caza, pob l . : 74 v e c . 276 alm. cap. prod. : 
286,400 rs. imp.: 20,816. CONTB.; 8,267 rs. 23 mrs. 

P A J A R E S DE LOS O T E R O S : v. en la prov. y d i óc de 
León, part. jud. de Valencia de D. Juan. aud. terr. y c. g. 
de Val ladol id; es cab. del ayunt. de su mismo nombré á que 
están agregados los pueblos de Fuentes, Gusendos, Mor i l la , 
Pobladora, Quintani l la, Valdesaz, Veli l la y Villabonillos. 
s i t . á corta dist. de la cap. del part . ; su c l ima es templado 
y sano. Tiene 50 c a s a s ; escuela de primeras le t ras; ig l . 
jíarr. (San Vicente; servida por un cura de térm. y presen
tación de S M. en los meses apostólicos y en los ordinarios 
del cabildo de la catedral de León: y buenas aguas potables. 
Confina con términos de Valencia de D. Juan , Quintanilla y 
Pobladnra. E l t e r r e n o es de mediana calidad, prod. : gra
nos y v ino; cr ia ganados, y caza de varios animales, pob l . 
de todo el ayunt. 270 vec , I. l í o alm. cap. prod.-. 3.481,635. 
rs. imp.: 178.87 2. CONTR.; 24,o20. 

P A J A R E T E : garganta que nace en la prov. de Cádiz y en 
el sitio llamado cañada de los Alamos, part. jud . de Medina 
Sidonía. Es de escaso caudal y corto curso, desaguando en 
el r iach. llamado el Á lamo. 

PAJARICOS: r. que lleva este nombre en la prov. de L o 
groño , part. jud. de Nájera; hablando con propiedad el r. 
que nos ocupa , no es mas que una acequia de riego que 
nace en Rivadavia, tomando las aguas del bosque denomi
nado Paiar icos: tiene do curso solo unas 600 varas , y ter
mina en la Pueb la , fertilizando con sus aguas algunas t ie r 
ras de la jur isd. de Arenzana de Arr iba. Ésta acequia o re 
gadío como llaman en el pa is , asi como también el titulado 
Orgul lon , que corro por el mismo té rm. que aquel , son co 
munes en su origen con la v. de Tr ic io y la c. de Nájera; la 
primera tiene en el r. un marco, por el que aprovecha toda 
el agua que chupa este; hallándose la pobl . de Arenzana 
amparada en su posesión por la ejecutoria de la chanci l le-
ria de Valladol id, y siendo derecho suyo subirá limpiar el r. 
en su jur isd. para que curran las aguas sobrantes. L a cos
tumbre que hay en la distribución de las aguas e s , que el 
que acaba de regar avise al que le debe suceder, imponién-
dose al contraventor que falta , la multa de 8 rs. por el a l 
calde (pie es e! juez que entiende en las denuncias; son de 
cuenta de los interesados en el riego los gastos de conser
vación v reparación. 

P A J A R I L L A S ; cas. en la p rov . , part. jud . y térm. de 
Cáceres. ser. 4 leg. de esta v. se destina a las necesidades 
agrícolas. 

P A J A R I N A : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de Sta. Maria de Salceda (V.). 

I 'AJAHIÑAS . ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Carb ia , felig. de S ta . María de Pi lono (V.). s i t . en el c a 
mino que desde Santiago conduce á las Cruces. Es notable 
por la feria que en ella se celebra el 20 de cada mes, cuyas 
principales especulaciones consisten en ganado vacuno. 

PAJARIÑÜ-. I. en la prov. de Lugo , avunt. de Abadin, 
felig. de Sta. Maria Magdalena de Fanoy (V.). 

PAJARITO : cortijo en la prov. de Malaga, part. jud . de 
Estepona , térm. de Mani lva. 

P A J A R O N -. 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Cuenca 
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(6 Icg.), part. j iu l . de Cañete (8), and. terr. de Albacete (16) 
y c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 30). s u . á la falda de 
un cer ro , donde hubo antiguamente una fortaleza de moros, 
y á corta dist. del r. Guai lnzaon , su c l ima os frío, sano y 
bien ventilado. Consta de S4 casas de pobre construcción y 
no obstante ser pueblo de s iena es escaso de asnas; la igf. 
parr. de la cual es aneja la de Pajaronci l lo. se halla servilla 
por un cura do entrada y un sacristán. E) tcü.m. confina por 
N . con Valdelmori l lo; E. Boniches ; S. Villar del Humo, y 
O. Canadá del Hoyo: su t c i í r kno es poco productivo y ten
drá reducidas á cultivo 400 fan. de t ierra, lo restante es 
monte poblado de p ino , rob le , sabinas, romeros y otros ar
bustos: los caminos son locales y el de herradura que des
de Valencia dirige a Madrid pasa"por el pueblo ; tanto el es
tado de este como el de aquellos es malísimo; la coiuicspon-
j jexcia se recibe de Cañete una vez á la semana, raoo.: 
centeno, algún t r igo, y legumbres; se cria ganado lanar y 
poco vacuno: caza mayor, y l iebres, conejos y perdices. 
ind . -. la agrícola y ganadería, comercio : la esporlacion del 
corto sobrante qiie aquellas producen, poní,. : 54 v e c , 213 
alm. CAP. i'iioi). .• 592,500 rs. uip.: 29,625: el mir.sa'UESTO 
MUNICIPAL asciende á I,:i00 rs. y se cubre con los produc
tos de un horno y los pastos. 

F A J A R O N ; caserio en la prov. de Sevi l la , part. jud. de 
Sanlucar la Mayor , térm. jurisd. de Aznalcollar. 

PA.IAltí KNCILLO: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Cuen 
ca (6 leg.) , part. jud. de Cañete (4), aud. terr. de Albacete 
(16), c. g. de Madrid (31). s i t . en una altura al pie de un 
espeso pinar y á 1/4 de leg. del r. C a b r i e l , con c l ima fr ió, 
sano y bien ventilado. Consta de 34 casas de pobre cons
trucción , una ig l . parr. aneja de la de Pajaren , y sen ida 
por el cura de esta. Confina el TÉBH. por N . con Valdelmo-
ro ; E . Vi l lar del Humo; S. Carboneras , y O. Pajaran. Su 
t e r r e n o poco productivo, se halla la mayor parte dest ina
do a pastos y monte, y como 300 fan. á la siembra de cen
teno . hay muchos sitios poblados de píaos, sabinas, ene
bros, robles y otros arbustos de los que so sartén para leña: 
los caminos son locales y en mal oslado: la comiesponden-
cia so recibe de Cañete una vez á la semana, pkod. : poco 
t r igo , centeno y algunas legumbres: so cria bastante gana
do lanar y vacuno ; caza mayor , l iebres, perdices y cone
jos; y pesca de truchas y barbos en el mencionado r. fvn. : la 
agrícola y ganadería; J comercio la venta de los sobrantes 
de aquellas, pob l . : 32 v e c , I i7 alm. cap. pao». ; 407,540 
rs. lmp. : 20,37'í : piiesi ih esto MUNICIPAL asciende á -1,000 
rs. y se cubre con los productos de pastos y la renta de una 
posada. 

P A J A Z O : cas. en la prov. de Cuenca . part. jud. do Uo-
quena y térm. jurisd. di' Pesquera. 

PAJIÓ: I. en l a prov. de Oviedo, ayunt. de Micros y felig. 
do Sta. María de Cuna (V.). 

PAJOMAL : 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. do Langreo 
y felig. de Sta. Eulal ia do Twriellos (V.). 

PAJÓN: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. do 
San Salvador de A rnoya (V.). 

PAJÓN : I. en la prov. de Lugo , ayunt. do Otero de Hoy 
y felig. de San Juan de S i l va r c i (V.). pob l . : 4 v e c , 21 
almas. 

PA.IONAU (el) : ald. en la prov. de Albacete, part. jud . 
do Chinchi l la , térm. jur isd. de Peñas de San Pedro. 

P A J O N E S ; bario en la prov. y part. jud. de Zamora; cor
responde á Piedrahi ta, y antes sujeto á la jur isd. de P a 
jares. 

P A J O N O S A (ventas de la ) : en la prov. y part. j ud . do 
Sevil la , térm. jur isd. de Gu i l lena (V.T. 

PA.IOTA ; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y folíg. do 
San Jorgo de Moeche W . 

P A J O Z A : corti jo en la prov. do Sevil la , part. jud. de 
Sanlucar la Mayor , térm. jur isd. de Castillo de las guardas. 

P A J U E L A S : desp. en la prov. do Salamanca, térm. mu
nicipal do Mal i l la d o l o s Caños. Contieno algunas fan. de 
t ierra, en su mayor parto de erial y matorral. 

PAJÜN ; I, en" la prov. de Lugo, ayunt. de Neira de .lusa, 
felig. de Sta. María de P e m r u b i a (V.). rom.. : 5 v e c , 23 
almas. 

P A L ( c o l l de) : puerto que cruza la cordillera de monta
ñas que separan la Cerdaña del resto del pr inc ipado, s i t . 
en el punto que llaman la montaña de Bagá, por ser jur isd. 
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de esta v., en el part. pid. de lierga , prov. do Barcelona; 
se halla transitable unos l ies meses en verano . é intransi
table y cubierto de nieve los nueve meses restantes del año; 
por este camino subieron la artillería los carlistas para batir 
a Puigcerdá en la pasada lucha civ i l . 

P A L A : pago en la isla de la Gomera . prov. de Canarias, 
part. jud. de Santa Cruz de Tenerife , té rm. jur isd. de San 
Sebastian. 

P A L A B E A : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Oza y 
felig. de S. Vírente de E M ñ a V . \ s i t . á 1 leg. de la Coru
ña en el camino que desde esta c. se dirige á Castilla : en 
este I. se reime la carretera do Santiago y se encuentra un 
portazgo. 

PALACÉS: acequia del cas. do su nombre, en la prov. de 
de Almería, part. j ud . do Huercalovera y térm. jur isd.de 
Zuigena. 

PALACÉS: cas. en la prov. de Almería, part. jud. de 
Huercalovera y térm. jur isd. de Zurgeaa. 

P A L A C L S [ c a s t i l l o be): arruinado en la prov. de A l -
moria , part. jud. de Huercalovera v térm. jurisd. do Zur-
gena. 

P A L A C I X O S ; ald. agregada al avunt. de Palacios del A r 
zobispo , en la prov. y d i o c de Salamanca, part. jud. de 
Ledesma. Se compono de 8 veo. y 37 a lm . , y su teureno 
part icipa en un todo de las circunstancias del de su ayunta
miento (V.). 

PALACIO : ras. del valle de Arriaga y L i z u n d i a , en la 
prov. de Guipúzcoa , part. jud. de Ve iga ra . térm, do E l -
goyhar. 

P A L A C I O : cas. del barrio Somísarga, en la prov. de Gui-
pnzcoa, part. jud. de San Sebast ian, térm. de Fuenter-
rabia. 

PALACIO : cas. del barrio de Cdala, prov. de Guipúzcoa, 
part. jud: de Versara . térm. de Mondragon. 

P A L A C I O : barrio en la prov. do Álava, part. jud. de 
Amurrio , avunt. de Arciniega , térm. de Santa Colonia : o 
CASAS. 

PALACIO: 1. en la prov., part. jud. y dióc. de León, aud. 
terr. y c. g. de Val ladol id; ayuni. de Garrafe. s i t . cu ter
reno algo elevado á la margen del r. Torio; su c l i m a es bas
tante sano. Tiene 34 c a s a s ; escuela do primeras letras por 
temporada ; igl. parr. (San Andrés). servida por un cura de 
primer ascen-o v presentación del conde de Luna ; y bue
nas aguas piilaliles. Confina con t é r m . de l'arrillos de Cu-
rueño, los Vi l laverdes, Palazuelo y Kuiforco. E l te r reno 
os de mediana calidad y lo fertilizan las aguas del '/'ocio. 
prod. : granos, legumbres, lino y pastos ; cria ganados, a l 
guna caza , y pesca de truchas, anguilas y otros peces. 
POBL.: 35 vec., 127 alm. cox t r . : con el avunt. 

P A L A C I O : a ld . en la prov. y dióc. de Santander, part. 
jud. do Torrelavega, ayunt. de Biovaldoiguña. 

P A L A C I O : ald. en la prov. do Santander, part. jud. de 
Castro-ürdiales; correspondo á Villaverde de íVíícíos (V.). 

P A L A C I O : cas. en la prov. de Orense , ayunt. y felig. do 
Santiago do V i l l ama r i n (V.). 

PALACIO : ald. en la prov. de Orense, ayunt. do Vi l la
marin y felig. de Sta. María de Orban (V.). 

PALACIO : 1. en la prov. de (h ledo, as unt. do Aller y fe
l ig. do S. Félix del l ' inu (V.). 

PALACIO : 1. en la prov. do Oviedo, ayunt. do Corbera 
v felig. de S. Vicente do Trasano (V.). 

P A L A C I O : I. en la prov. do Ov iedo, ayunt. do Llanos y 
felig. de Sta. Eulalia de A r d i s a n a V. . 

PALACIO : 1. en la prov. do Ov iedo , ayunt. do Mieros y 
felie. de Sta. María Figaredq (V.). 

P A L A C I O : barrio de Ozuelaoñ lo prov. do León, part. 
jud. de Ponferrada. , 

PALACIO : 1. con avunt. en la prov. de Soria (8 leg.)) 
part. jud . de Agreda (9), aud. terr. y c. g. de Burgos (30, 
dióc. "de Calahorra v la Calzada (0 . s i t . en terreno áspero, 
á la margen der. del r iach. que llaman de la Ventosa , con 
CUMA frío y destemplado: sus casas , en lo general , soi 
do pobre construcción ; hay escuela do instrucción Pr,I"£r 
ría dotada con 400 rs. ; una igl . parr. aneja do la de ís. » ' -
guel do S. Pedro Manrique: t é r m . confina con los de h u u 
le les , S . Pedro Manrique y la Ventosa . el t e r r e n o es que
brado v de mediana calidad ; le ferti l iza el mencionado iw 
chuelo'que baja de la parte de Huerteles: caminos: ios w 
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cales y los que dirigen á Calahorra, á la cali, del part. v i 
la cap. de prov., en la que se recibe y despacha el couitKo 
lor un baligero. pnoo.-. cereales, legumbres y pastos, con 
os que se mantiene ganado lanar y vacuno, pob l . : 26 v e c , 

102 alm.: caí». i.mi>.; 85,346 rs. 
PALACIO ÜE L O P E RODRIGÜEÍ: desp. en la prov. y 

parí. jud. de Salamanca, térm. municipal de Carrascal de 
Barregas : pob l . : 1 v e c , 2 a lm. 

PALACIO D E L C O N D E : cas. del barrio A r c o l l , en la 
prov. de Guipúzcoa , part. jud . de San Sebastian, térm. de 
Fuenterrabia. 
. PALACIO DEL G A G O : deh. en la prov. de Cáceres, part. 
lud. y térm. de Alcántara: s i t . 4 leg. S E . ; hace obO fan. de 
labor v mantiene 700 cab. de ganado lanar. 

PALACIO D E L MARQUES DE S A N SATURNINO: I. en 
la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de Sta. María Mayor 
do .San Sa lu rn ino (V.). 

PALACIO DE L A RIVERA: 1. en la prov. y dióc. de León, 
part. jud. de Sahauun, aud. terr. v cap. de Val l ido l id , 
ayunt. de Cubillas. s i t . á orillas del r. L's/a en la ribera de 
Graae/fe»; su CUMA es templado; sus enfermedades mas 
comunes tercianas. Tiene unas 27 casas; escuela de prime
ras letras; i d . parr. (la Asunción de M í a . Sra.) servida por 
un cura de ingreso v libre colación, y buena- asuás pota
bles. Confina con t i íum. de Quintani l la , Vilíapadierne, 
Cohorcos y Santibañez. E l t e r r e n o es de mediana calidad, 
y le fertilizan en paito las aguas del E s l a . Los caminos d i 
rigen á los pueblos limítrofes, prod. : granos, legumbres, 
vino y pastos; cria ganados, caza de varios animales, y 
pesca de truchas y' anguilas, p o b l . : 27 v e c , 100 alm. 
COtfTR.; con el avuntamiento. 
. PALACIO DE LOS O V A L L E S : desp. en la prov. y part. 
jud. de Salamanca, térm. municipal de Parada do Arr iba. 

PALACIO DE LOS Y I L L A L O N E S : desp. en la prov. y 
wrt. jud. de Salamanca, térm. municipal de Carrascal de 
Barregas. 

PALACIO Q U E M A D O : cas. v deh. en la ,rov. de Badajoz, 
part. jud. de Mórida. si». 2 leg, al S. de A aoje, comprende 
0,000 lan. do t ierra, calculándose su prod. anual en lil-.OOO 
reales. 

PALACIOS: arab. en la prov. de Av i la ; part. ¡ud. y uno de 
los6 que componen la v. de Piedrabita (V). 

P A L A C I O S : desp. en la prov. de Salamanca, part. jud. 
oeCiudad-Rodrigo, térm. municipal de Carpió de Azaba. 

" A L A C I O S : ald. dependiente del ayunt. de su mismo 
nombre en la prov. y dióc. de Salamanca (5 leg.), part. jud. 
de Ledesma {i). Esta s i t . en una pendiente de N. a S. con 
. kI" CL1-MA- Se compone de 9 casas sin nada en ellas no
table. En lo ec l . es aneja de San Pelayo. El tk i ihkxo j de-
mas circunstancias de el son iguales ¡i el de su avunt. , en 
cuyo térra, está incluido (V.). 

P A L A C I O S : barrio en la prov. de Santander, part. jud. 
ae Laredo; corresponde á San Miguel de Aras. 
, ' A L A C I O S ; I. con avunt. en la prov., part. jud. y dióc. 

<Je Zamora, aud. terr. y c. g. do Yalladol id. s i t . cerca del 
^ngulo que forma la confluencia de los r. E i l a v Duero. 
sacu.MA es l'rio, pero bastante sano. Tiene 31 c a s a s ; tfñ. 
arr. (Sta. Eulalia1 á que está agregado el cas. de la deh de 

«azares, servida por un cura de ingreso y presentación de 
anas voces mistas; y medianas aguas potables. Confina 

con tú i . v . de Andavias'', San Pedro de la Nave , y coto de 
alomares. El t e r r e n o es de mediana calidad, pnoo.; g ra 

nos, alguna legumbre y pastos; cria ganados, caza de v a -
"as aves, y pescado truchas, anguilas v otros peces, pobl.-
; * v e c 108 alm. cap. p rod. : 70,829 rs. i.mp. : 13,616. 
C0»TB.: 3,565 rs. 
. P A L A C I O S : 1. en la prov. de Zamora ;| l les.), part. jud. 
Je Puebla de Sanabria ; 1 l / 2 \ dióc-. de Astorga (11), aud. 

Un'1'- y c. g. de Valladolid 127;, avunt. de Remesa!, s i t . en 
"n vallo. Su c l i m a es frió y húmedo; sus enfermedades 
Y38 comunes pulmonías y reumas. Tiene 54 casas ; escuela 
0e primeras letras temporal, dotada con 120 rs. y i l ibras 
Ge pan por cada niño de los 26 que la frecuentan; ig l . parr. 
(San Mames) servida por un cura de primer ascenso"}' p re
sentación del conde de Benavente; una ermita lindando con 
la carretera do Galicia á Castilla (el Sto. Cristo), en frente 
oe la cual se halla la venta llamada de Palacios, y 2 fuentes 
«e buenas aguas. Confina con Vi l lar, Time, Asturianos, R o -

s 
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bledo y Remesal. E l teui ieno l-s de 1.a, 2.a y 3.a suerte; 
por él corren las aguas del Tera y de un arroyo que baja 
de Vime y fertiliza algunos prados. Hay un monte de roble. 
Ademas de los caminos locales cuenta la mencionada carre

tera de Castil la á Gal ic ia. Recibe la correspondencia de la 
Puebla de Sanabria. p r o d . : centeno, l i no , patatas, frutas, 
hortaliza y pastos; cria ganados, caza mayor y menor, y 
pesca de truchas, ind. ; 3 molinos harineros en mediano e s 
tado, í telares de lienzos ordinarios, y la arriería, comer
c i o : estraccion de lienzos ordinarios', lino y ganados, é 
importación de vino v otros a r t .de necesidad, pob l . : 60 
v e c , 2 i0 alm. cap. prod. : 100,022 rs. imp.: 12,638. cox t r . : 
2,582 , 19 mrs. 

P A L A C I O S : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Martin de la Pola de I xna (V. . 

P A L A C I O S : 1. en la prov. de A v i l a , part. jud. del Barco 
de Av i l a , ayunt. do líecedas, en cuyo pueblo están incluidas 
las circunstancias do su localidad, pobl. y riqueza (V.). 

PALACIOS ( N t r a . S r a . d e ) : santuario en la p rov .de 
Santander, part. jud. de Castro Urdíales, térm. de vallo y 
ayunt. de Guriezo. s i t . entre las ald. de Balbacienta, F r a n 
cos, Revilla y Pomar. Es una ermita de arquitectura muy 
ant. , que según constante tradición fue la primitiva igl. del 
valle de Gur iezo; en la última guerra civ i l sirvió do parr. 
cuando los rarlistasfortil icaron la igl . matriz para defenderse. 

PALACIOS DE CAMPOS: v. con ayunt. en la prov. , aud. 
terr. v c. g. de Valladolid (7 leg . ) , part. jud. de Medina 
(lo Rioseco (1), dióc. de Palencia (7). s i t . en una especie 
de valle con buena ventilación y CLIMA frío, pero sano. T ie
ne 164 c a s a s ; la consistorial, edificio sólido y de buena 
construcción; cárcel segura y buena; un torreón ant . ; es
cuela de instrucción primaria frecuentada mr 3 l alumnos 
de ambos sexos á cargo de un maestro dntai o con 3,000 rs . ; 
una ermita ,0! Humilladero ; I pozos públicos do los cuales, 
asi como de los que hay en la mayor parte de las casas, se 
surte e l vecindario de aguas potables; una igl. parr. (La 
Asunción de Ntra. Sra.) servida por un cura y 2 beneficia
dos; un cementerio sit. en posición que no ofende á la sa
lubridad pública; alrededor de la v. se hallan restos de 
ant. murallas, v i- portillos que dan entrada por los puntos 
cardinales, t é r m : confína con los de Metieses, l ielmonte, 
Montealegre, Valdenebro y Medina de Rioseco; dentro de 
él se encuentra un pozo y 3 lagunas, cuyas aguas estanca
das suelen perjudicar algunas veces a la salubridad. El t e r -
RENo que participa de l lano, páramo y laderas, es de buena 
calidad y todo de secano; comprende algunos prados de 
pastos naturales; corre por el térm. un arroyo, cuyo paso 
facilitan dos puentecillos de piedra, caminos": los lócales y 
la carretera de Palencia á Rioseco, en cuyo últ imo punto se 
recibe y despacha el c o r r e o , prod. : toda clase de cereales, 
legumbres, vino y pastos, con los que se mantiene ganado 
lanar, yeguar y mular; hay caza de l iebres, perdices, co
dornices, palomas y animales dañinos, como lobos, zorras 
y aves de rapiña. UTO.: la agrícola y algunos de los oficios y 
artes mecánicas mas indispensables, comercio: esportacion 
del sobrante de frutos, algún ganado y lana , é importación 
de los art. de consumo que faltan; hay 3 tiendas de comes
tibles y otros géneros de poca importancia, pob l . : 1 oO v e c , 
•ri.Vi alm. cap. p rod . : 1.015,000 rs. imp.: 96,998. con t r . : 
I7,i:í:í reales. 

En el cerro llamado de Modín se situó el general Blake 
con una fuerza de 9,000 hombres, que atacados por el ejér
cito francés del general Resieres, hicieron prodigios do va 
lor en la deplorable jornada de Rioseco (V.). 

PALACIOS DE C O M P L U D O : I. en la prov. de León (14 
leg.), part. jud . de Ponferrada (3), d i óc de Astorga (7), 
aud. terr. v c g. de Valladolid (31), ayunt. de los Barrios 
de Salas, s j t . en una montaña , ramal de las do Fonceba-
don; su c l i m a es bastante sano. Tiene 20 casas ; ig l . anejo 
de Compludo, dedicada á la Asunción, y servida por el v i 
cario de la matriz, v buenas aguas potables. Confina N . C o m 
pludo; E. Can-acedo de Compludo; S. Bouzas, y O . S a n 
Cristóbal. E l t e r r e n o es montuoso , y de mediana y mala 
calidad. Los caminos son locales y carreteros, y se encuen
tran en mal estado. PKOD.: centeno, lino , patatas y pastos; 
cria ganado lanar y cabrio, y alguna caza. p o b l . : 11 v e c , 
50 alm. c o n t r . : con el ayuntamiento. 

PALACIOS DE CORNEJA; 1. que forma ayunt, en unión 
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de San Miguel de Corneja (1/1 leg . ) , en la prov, y ilioc. de 
Avila ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ " - - • -1),"part. jud . de'Piedrahíía (1), aud.'tcrr. de Madrid 
, . „ . . g. de Casti l lalaVieja(Valladolid2o).siT. enlal lanura 
del vallo titulado de Cornejo y á las márgenes del r. del 
mismo nombre; le combaten todos los vientos, en particular 
el N. y O.; el c l ima es frió y sus enfermedades mas comu
nes pulmonías, pleuresías gástricasé intermitentes-, tiene 20 
casas de mala construcción , y una igl . parr. (San Juan 
Bautista), aneja de la de Casas de Sebastian Pérez . cuyo 
párroco lo sirve: el cementerio está en parage que no ofen
de la salud pública; y los vec. se surten de aguas para sus 
usos de las del citado r. Corneja y de una fuente que se en 
cuentra en las inmediaciones do la pobl. Confina el tébm. 
N . San Bartolomé do Corneja ; E. Piedrahita ; S. Gasas de 
Sebastian Pérez, y O. Vil lar de Corneja; se estiende i i leg. 
de N . á S. é igual distancia de E. á O . , y comprende una 
deh. boyal , dé 1/4 leg. de esteusiou \ varios prados natu
rales con medianos pastos : el r. Corneja pasa inmediata á 
la pobl. , atravesando el térm. de E. á O. El t e r r e n o es de 
buena calidad v hay algo de riego, caminos: los que dirigen 
á los pueblos limítrofes en regular estado-, el co r reo se re
cibe de Piedrahita. pbob.; trigo, centeno, garbanzos, pata
tas y lino; mantiene ganado vacuno, yeguar y b inar , y cria 
cazarle liebres y perdices, in».-. la agrícola. El roüerg io 
está reducido á ta esportacion de los frutos sobrantes y ga 
nados é importación de los art. de que .-.e carece, pob l . ! 24 
v e c , 101 alm. cai>. prod.-. 323,278rs. imiv. 12,931. CtíNTR.-: 
•I,7!t.-i rs., 17 mrs. 

PALACIOS DE FONTECHA : I. en la prov. y dióc. de 
León, part. jud. de Valencia de Don Juan, aud. terr. y c. g. 
de Valladolid, avunt. de Valdebimbre. SIT. en terreno mon
tuoso; su CLIMA es bastante sano. Tiene 58 CASAS ; escuela 
de primeras letras; igl. parr. (San Adriano , servida por un 
cura de ingreso \ ire?entacion del marqués de Astorga ; y 
buenas anuas puta )les. Confina con términos de l'obladurá 
de Fontécha , San Pedro de Bercianos, Villagallegos ;, I k -
nazolbe. E l t e r r e n o es montuoso en su mayor paite. pbod«: 
trigo, centeno, legumbres y escelentes pastos; cria ganados 
y alguna caza. pob l . : oS vec. , 22o almas, co.mtr. : con el 
ayuntamiento. 

PALACIOS DE GODA: 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de 
Avi la (10 leg.), part. jud. de Arévalo 1 1 2 . aud. terr. de 
Madr id (20 1/2), c. g. de Casti l la la Vieja .Valladolid 11). SIT. 
en terreno llano . le dominan dos pequeños cerros por S. y 
O. ; esta combatido de los vientos N. y E . , y su c l i m a es 
mediano , padeciéndose por lo común algunas fiebres inter-
ruitenles: tiene 130 casas de regular construcción, d is t r i 
buidas en diferentes calles sin empedrar y una plaza : hay 
casa de ayunt. , escuela de primeras letras común á ambos 
sexos: una fuente de escelentes aguas de las cuales se u t i 
l izan los vec. para sus usos; y una igl. parr. San Juan Bau
tista), con curato de segundo ascenso y provisión ordinaria; 
hay además del párroco, un beneficiado, simple servidero, 
que obtiene un propietario: en los afueras de la pobl. se en 
cuentra una ermita , Ntra. Sra. de los Remedios, con culto 
público á espensas de los fieles; y el cementerio en parage 
que no ofende la salud pública. Confina el t i í i im. N . , San 
Pablo de la Moraleja v Montejo de la Vega; E. Don Hierro y 
Chaerreros; S. Doii Vidas y Mur ie l , y O. Onquiza'na , prov. 
de Valladolid, cemprende dos desp. titulados el Lucero v ol 
Pozo; un pequeño pinar, propio del pueblo, algún viñedo, 
diferentes prados ron medianos pastos; y 3.'.120 f'an. de tier
ra cultivada y 40 incultas. El t e r r e n o en lo general es de 
buena calidad, caminos : los que dirigen á los pueblos l imí
trofes, en mediano estado. El c o r r e o se recibe en la cab. 
del part. prod. : tr igo, cebada, centeno, v ino , algarrobos, 
garbanzos y algunas legumbres.- mantiene -tañado lanar y 
vacuno; y cria caza de l i eb res , perdices y aguo lobo, ind : 
la agrícola. El COMERCIO está reducido á la esportacion de 
los frutos sobrantes para los mercados de Arévalo y Medi 
na del Campo; é importación de los art. tic que se carece. 
pob l . : 110 v e c , 410 alm. cap. p r o d . : 1.180,000 rs. iMe.: 
4 7 . l i d . ind. f ab : 3.800. conth.-. 47,473 rs. 7 mrs. 

P A L A C I O S DE JAMUZ : 1. en la prov. de León (9 leg.), 
part. jud. do la Bañeza 2), dióc. de Astorga (3), aud. terr. 
y c. g. de Valladolid (20), ayunt. de Quintana y Congosto. 
s i t . en una cuesta; su c l i m a es algo f r ió ; sus enfermedades 
nías comunes fiebres pútridas, nerviosas y dolores da eos-
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lado. Tiene 00 casas; igl. parr. (Santiago), servida por un 
cura de ingreso y presentación del conde de Miranda; y dos 
fuentes de muy buenas aguas. Confina con términos de Cas-
trillo de los Nabos, Pendía, Pobladora de Yuso , Destriana, 
Quintana y Congosto. El t e r r e n o es de buena y mediana 
cal idad, y le fertilizan las aguas de un arroyo que baja ó 
nace en las faldas del Telena. Hay algunos pinos silvestres, 
y prados naturales. Los caminos dirigen á los pueblos l im í 
trofes, á Astorga y Portugal , y á los pueblos del Valle de 
Arriba y de Abajo'; recibe la corresponoengiA en la Bañe
za. p rod . -. granos , lino , patatas, legumbres \ pastos , cria 
ganados, caza mayor y menor, y pesca de truenas y angui
las, ind. y comercio: elaboración de l ino, que estreeo para 
la Bañeza, como también leña de urz y otros arbustos. 
pob l . : o0 v e c , 200 alm. c o n t r -. con el ayuntamiento. 

PALACIOS DE S A L V A T 1 E R U A : 1. con avunt. en la prov. 
y dióc. de Salamanca ¡7 leg.1, part. jud. dé Alba de Tormes 
,1 . aud. terr. de Valladolid y c. g. de Castilla la Vieja. 
Está s i t . en la carretera que conduce desde el puerto de 
Baños á Salamanca; goza do c l i m a regular, siendo las en
fermedades mas comunes las calenturas y catarros. Se com
pone de unas 40 casas de mediana construcción formando 
cuerpo de pobl . ; hay una igl. bajo la advocación de Santa 
María Magdalena, aneja de la parr. del Berrocal y un cemen
terio que en nada perjudica a la salud públ ica. Confina el 
TÉHM. por el N. con el de Berrocal de Salvatierra; E. Pizar
ral : S. la s iena de Tonda , y O. Navacerrada ; pasa por el 
un arroyo que l le \a sus aguas al r. A l a n d i g a , El Iebkeno 
generalmente es l lano , de s-cano y de mediana calidad; 
tiene algunas manchas de encina y pastos, caminos; el deque 
hemos hecho mérito anteriormente y los que se comunican 
con los [melilos limítrofes. E l cobbÉo se recibe de Alba. 
i'Hoii; tr igo, centén) y patatas; hay ganado lanar, cabrío y 
de cerda v caza, menor, pob l . : 30"vec. , 142 alm. riquf.za 
PROD.: 257,200 rs. IMP.; 42,860. 

PALACIOS DE V A L D E L L O R M A : I. en la prov. y dióc. de 
León (6 leg.), part. jud. déla Valencia de I). Juan 3 4 i) , aud. 
ten-, j c. g. de Valladolid (24), avunt. de la Erc ina .s iT . en un 
valle estrecho; su c l ima es [rio ; sus enfermedades mas co
munes los reumas. Tiene 26 c a s a s ; escuela de primeras 
letras frecuentada por l l i niños de ambos sexos que satisfa
cen al maestro una módica retribución ; igl . parr. (San Sal
vador , servida por un cura de ingreso y libre colación; 
una capellanía de patronato particular con cargo de misas 
y sin residencia ; una ermita en el térm. dedicada á Ntra. 
Sra. del Rosario . y una fuente de medianas aguas. Confina 
con términos de Fresnedo , San Bartolomé de Rueda , Val-
porquero y San Pedro Foncallada. El tebbenú es de me
diana cal idad, y le fertilizan las aguas de un arroyo que ba
ja de Sobrepeña y Oceja, y se une al E i f la . Los caminos di
rigen á los pueblos limítrofes : recibe la corbbsponoencia 
de Roñar, piiod.-. granos, legumbres, lino y pastos; cria 
ganado cabrio y lanar , y caza de perdices y codornices. 
pobl.-. 30 v e c . 120 alm. coXTB.: con el avunla'miento. 

PALACIOS DE VENAVÉR: 1. con ayunt. en la prov., 
part. jud . , d i ó c , aud. terr. y c g. de Burgos (3 leg.). Se 
halla s r r . á orillas de un r iach. que le divide en dos barrios, 
denominados Mayor v Menor : su c l ima es frío y húmedo; 
reinan los vientos N. ' , E . \ O. , y las enfei medades mas co
munes son las liebres intermitentes, pleuresías y dolores de 
costado. Tiene 122 c a s a s , entre ellas una consistorial; es
cuela de primera enseñanza , concurrida por 33 o 40 alum
nos de ambos sexos y dotada con 46 [anegas de trigo ; 3-
manantiales en el t é r m . , todos de aguas potables , aunque 
crudas; una ig l . parroquial (San Martín) , servida por «los 
beneficiados con la cura de almas y un sacristán , y P01'!1'' 
timo 3 ermitas , en el té rm. bajo las advocaciones de san 
Juan, Sta. Ana v San Andrés. Confina el IÉRM. N. V i l lan i^-
va de Árgano; K. Cañizas de los Ajos; S. Vil lorejo, y O. san 
Pedro Samuel-, comprende el desp. de Espinosdla. L l t e r 
reno es de inferior cal idad v le alia-.losa el espresado r ia
chuelo que nace en Rayales'del Páramo , y existen sobre ei 
dos puentes en el terr . 'del 1. que se describe, caminos: ios 
de comunicación para los pueblos inmediatos. COBBEOS | ' 
correspondencia se recibe de Burgos por e U o r r e o ^ g e n e ^ 

asnal 

•bn.Vla a g r i l l a , algunos t e l í r e T ^ e l i e n z o s ^ y 4 n 

prod. : tr igo, alaga, banquillo , cebada, yeros , t tos 
jas , patatas v h jka l i zas , V a n a d o lanar .vacuno y a s n a ^ al. 
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harineros, pod l . : 00 veo. , 22't a lm. cap. prod. : 1.413,220 
rs. imp.: 136,041. cont í i : 0,890 re., 30 mrs. 

PALACIOS DEL A L G O l l : v. con ayunt. en la prov. y dióc 
de Falencia (4 leg.), parí. jud. de Astudillo (1), aud. terr. 
y e . g. de Valladolifl (12). s i t . en la punta de una col ina, 
dando vista á .í vallecitos angostos; pero en estromo fér t i 
les y que hacen su terreno muy alegre y pintoresco per los 
muchos chopos, olmos y mimbreras que hay en uno de los 
val les: su ci.i.ma es templado, muy-saludable, en atención 
á no padecerse mas enfermedades que algunas calenturas 
intermitentes en los meses de otoño, y los vientos que le 
combaten mas constantemente son los de S. y N O . Consta 
la pohl. de Sü casas de piedra sin labrar, pero de mucha 
solidez y do mediana comodidad: las calles también son es
trechas'', tortuosas, y muy limpias por l og ran pendiente 
que tienen v arrebatar el agua las inmundicias cuando l lue
ve ; hay pósito con el fondo de 4S cargas de t r igo , del cual 
se sirven los labradores en sus apuros; una escuela de p r i 
meras letras, dotado su maestro con 7 cargas de trigo y 
una corta retribución que dan los padres de los alumnos", 
los cuales se reúnen 50 entro ambos s e \ o s : para surtido del 
vecindario tienen una hermosa fuente en el páramo, deno
minada Fuente Palacios, cuyas delicadas aguas son deseadas 
por algunos pueblos inmediatos; ademas nay otros varios 
manantiales, los cuales dan origen á pequeños arroyos; la 
igl . parr. . bajo la advocación de N l ra . Sra . de las l le ras , se 
halla servida 'por un cura de provisión del diocesano y por 
un beneficiado patrimonial. El téum. del pueblo confina por 
N . con el de Sanloyo; E, Astudi l lo ; S. Vafdespina, y O. con 
los páramos de Amusco y Támara; todo su t b r r e n o es pa
ramal , árido y pedregoso, á escepcion de los 3 valle? c i ta
dos, que es fresco y'sumamente f é r i i l , hallándose también 
como 200 cuarlas de viñedo; no se conocen otros r. que el 
arroyo formado por la citada fuente y los demás manantiales 
del páramo, el cual se util iza para el riego de algunas huer
tas y para dar impulso á un batan de los bienes de propios; 
este arroyo pasa por Saotoyo y Astudi l lo, \ se une al l ' i -
suenja por el O. del ultimo pueblo: ios caminos son locales 
y en mal estado, siendo en $u mayor parte carreteros; la 
CORRESPONDENCIA se recibe de Astudillo tres veces á la se
mana, enoo.: t r igo, morCBJO, avena, cebada \ legumbres 
para el consumí]; también se coge algún vino, pero no es lo 
suficiente; por lo cual se abastecen de los pueblos l imitro-
fes; so cria mucho ganado lanar, \ es raro el vcc. que no 
tiene una ó dos yeguas de vientre para la cria de muías que 
venden á los manebegos en tiempo de ferias; hay caza de 
l iebres, perdices, conejos y calandrias, w o . : la agrícola y 
Jecuaria, y las mujeres se Ocupan en hilar lanas para la 

áb. de bayetas de Amusco y para la de paños burdos de As
tudi l lo, teniendo en arriendo un fabricante de este pueblo 
el referido batan; el comergio está reducidoá la venta de 
granos y corderos en Astudi l lo, de cuyo ¡mulo se abastecen 
de las cosas de consumo diario, rom. . : 42 v e c . , 218 alñ)., 
según dalos oficiales; y según noticias fidedignas tiene 80 
de los primeros y i ' M de las segundas, cap. prod. : 108,560 
rs. imp.: 0,100: el pnESOPOESTO h u n i g i p a l , que asciende á 
1,300 rs . , se cubre con el prod. de un balan y de 40 obra
das de t ie r ra , torio perteneciente apropies. 

PALACIOS D B t ARZOBISPO: v. con ayunt. en la prov. 
y dióc. de Salamanca (3 leg. . part. jud. de Ledesma 2 . 
aud. terr. de Valladolid (22), y c. g. de Castil la la Vieja. 
Está s u . en una pendiente suave, dividida por un arroyo 
llamado del Piteníe: el c l ima no es f r i ó , y las enfermeda
des mas comunes reumatismos é hidropesías. Se compone 
de 85 casas de mediana construcción, entre ellas la del 
ayunt., en donde está la cárcel; una escuela de niños, á la 
que concurren 42 de ambos sexos; igl. parr. (San Juan 
Bautista:, servida por un ecónomo; el curato es de segundo 
ascenso y de provisión ordinar ia, y un cementerio que en 
nada perjudica á la salud pública. Confina el t é r m . po re l 
N . con el de San l i z ; E. Zamayon; S. a ld. de Palacios, y o . 
E lAsmena l ; hay en él varias fuentes de buenas aguas, y 
corren tres arroyuelos de N . á S. que van á desaguará la 
rivera de Cañedo. E l TERRENO es de calidad arenisco, y 
parte pizarroso: tiene algunos sitios peñascosos, y otros 
)oblados de roble y jara, caminos: la calzada de C iudad-
iodrigo v Ledesma para Toro, en mal estado. E l corueo 

«e recibe "de Ledesma. pnop.: t r i go , centeno, cebada, gar -

PAL 321 
banzos, algarrobas, patatas y bellotas; hay ganado lanar, 
de cerda y cabr io , y caza dé conejos, liebres y perdices. 
POBL.: 80 veo. , 281 alm. r iq i eza mp. : 103,98075. E l PRE
SUPUESTO municipal asciende á 2,"50 r s . , que se cubren 
con el prod. de propios, v el déficit por reparto vecinal . 

P A L A C I O S D E L RIO PISÜERGA:V. con ayunt. en la prov. , 
d i ó c , aud. terr. y e . g. de Burgos (8 leg."), part. ud. de 
Castroieriz (1 I 2 . s i t . en una giande y despejada lanura, 
á la marg. i zq . del r. Písuerr¡a; goza de c l ima f r ió , y reinan 
con especialidad los vientos'N. y O . , siendo las calenturas y 
constipados las enfermedades mas frecuentes. Tiene 40 c a 
sas construidas de t ierra y adobes, de un solo piso y poco 
cómodas; un palacio propio del marqués de Claramente, 
casa de ayunt. , cárcel , escuela de primera enseñanza, con
currida íor 30 alumnos de ambos sexos, cuyo maestro per 
cibo la dotación de 000 rs ; varios pozos de buenas aguas, 
de las que se surten los vec. para sus necesidades; una igl . 
parr. (San Pedro y San Pablo), y una ermita bajo la advo
cación del últ imo do dichos santos dentro del pueblo: el 
culto de la espresada igl. está servido por un cura párroco 
y un sacristán Confina el tk i im. N. Areni l las; E. Castri l lo; 
S . Itero del Cast i l lo, y O, Lantadi l la. E l t e r r e n o es llano y 
de l . « , 2.a y 3.a cal idad: lindando con el té rm. del pueblo 
que nos ocupa, y dist. medio cuarto de leg. de este, pasa 
el r. P h v e r y a , cuyas aguas utilizan los vec. para lavar, c a 
minos: los que conducen á Fa lenc ia , Santander y Burgos, 
j de esta c. se recíbela cohrbspomdencia por el balijero 
líe Melgar de Fernamental. p rod . : t r igo, cebada, morcajo, 
avena, yeros, garbanzos, t i los, lentejas y v ino: cr ia gana
do lanar, vacuno ) mular; caza de liebres", conejos y perdi
ces, \ pesca de truchas, anguilas y barbos, ind. : l a agr í 
cola y la fabricación de cestos de mimbres, pone.: 25 v e c , 
103 alm. cap. p rod . : 803,400 rs. imp.: 81,458. c o n t r . : 
4,412 r s . , 8 mrs. E l presupuesto munic ipal asciende á 
4,000 rs , . que se cubren con los prod. de propíos. 

PALACIOS D E L S I L : 1. en la prov. de León , part . j ud . 
de Muí ías de Paredes, dióc. de Oviedo, aud. terr. y c. g. 
de Valladolid; es cali , del ayunt. de su mismo nombre, á 
qae eslan agregados los pueblos de Cuevas, Matalavil la, 
Mala de Otero, Sal ientes, Salentinos. S la . Leocad ia , Teje
r o , Valdeprado. Valseco y Villarino de Escobio. He halla 
srr . en el valle del S i l ; su c l ima es frío, pero bástante sano. 
Tiene 94 GASAS, inclusas las de un arrabal que hay al O. 
con una capilla de San Benito: escuela de primeras letras, 
igl. parr. ¡Sla. Leocadia;, matriz de Matalavi l 'a , servida por 
un cura de primer ascenso y patronato l a i ca l , y buenas 
aguas potables. Confina con tékm. de Tejedo, el anejo S u 
sano y Valdeprado. E l t e r r e n o , aunque montuoso, es do 
mediana cal idad, y le fertilizan las aguas del S í í , sobre el 
que hay un puente "de piedra; hay bastante arbolado de cas
taños y nogales, y prados naturales. Ademas de los caminos 
(pie dirigen á los "pueblos l imítrofes, cuenta el que va á A s 
turias, p rod . : granos, l ino, patatas, legumbres y buenos 
lastos; cria ganados, caza y pesca. IND.: algunos telares de 
ino y lana, y construcción de aros para las cubas, que es-

portan á Castilla, poh l . : de todo el ayunt. 293 vec , , 1,327 
alm. cap. PROD. ; 2.420,820 rs. imp. : 140,196. c o n t r . : 
11,836 rs. 24 mrs. 

PALACIOS DE L A S IERRA: v. con ayunt. en la prov., 
aud. terr. v c. g. de Burgos I 2 lee. ) . dióc. de Osma (8), y 
part. jud . de Salas de los Infantes (3). s i t . á la falda mer i 
dional de la sierra denominada campiña: su c l ima es mas 
frió que templado: reinan con especialidad los vientos N. y 
E . , y las enfermedades dominantes son los reumas crónicos 
y las fiebres intermitentes. Tiene mas de 200 c a s a s , varias 
(•alies, una plaza, un;i fuente a 200 pasos N. del pueblo, y 
muchas en el t é rm . , siendo las aguas de todas ellas de muy 
buena cal idad; una igl . parr. matriz (Sta. Eulalia1, servida 
por un (aira párroco,' un beneficiado servidor y un sacris
tán , cuyo curato es de entrada, un cementerio al N . do la 
misma ig l . ; y por ú l t imo, 4 ermitas tituladas de Sta. Ana , 
Sto. Cristo de Zalamea, San Sebastian v N l ra . Sra. del R u -

i b i a l , la primera dentro de la pobl. y las restantes en el 
t é r m . Este confina con los deOnintanar, Vdviestre, San 
Leonardo , I lo i i tor ia, Habanera, Moucalbillo y Castri l lo; 
comprende l o s d e s p . d e Bañuelos, Pajares y San Miguel , 
do cuyo último existen todavía las paredes de la que debió 
ser su i g l . E l i e r k e n o es montuoso, y k mayor parle se 
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compone de arc i l la ; cruzan por el térm. 3 r. conocidos con 
los nombres de A r l a n z a , Haimclos y Abejón, habiendo 
sobre el primero 2 magnificos puentes de piedra, y sobre el 
segundo uno do piedra también y o l io de madera; las de-
mas particularidades de estos r. podrán verse cu los res
pectivos art. de cada uno de ellos. Dicho térm. abraza asi
mismo algunos montes poblados de p inos, robles y diferen
tes arbustos; una dcb. titulada de Palacios; y vanos prados 
naturales, caminos: estos se bailan en mediano estado, y 
dirigen á Burgos, I lontoriay el Burgo de Osma. La coiuihs-
PONdencia se recibe de la cap. del par t . , por balijero. 
p i iod. : t r igo, centeno, cebada, avena, garbanzos, titos, 
vero-;, lentejas, palülas, verduras, miel y ce ra ; ganado 
lanar , vacuno, caballar y cabrío; caza de perdices, cone
jos , l iebres, corzos, venados y jabalíes; y pesca de truchas, 
anguilas, barbos, bogas, cachos, bermejas y cangrejos. 
WD.: la agrícola, algunos molinos harineros y sierras deserrar 
madera; se importan cereales y legumbres, y se estraen ma
deras v ganado lanar y cabrío, pobi. . : 1 i7 veo . , 588 aira. 
cap. Pitón.: 21,000 rs.i.MP.; 1.223. Contu. : 20,OI6rs.17 mrs, 

PALACIOS m LA VALDÜERNA : jur isd. ant. en la prov. 
y parí, de Leou , compuesta de los pueblos de Azares, B o i -
sán, Castrillo y Vel i l la , Castrol ierras. Cuevas, Fresno, L a 
Isla , Miñambres, Oteruelo, Palacios de la Valduerna, P a 
lacios de Jamúz, Posada y la To r re , Pr iaranza, t,)uintanilla 
de Somoza, Rabanal del Camino, Uedelga, Hequejo. Ribas. 
Robledino, Robledo, Sacaojos, SanMamédySan Pelayo, 
Santiago de Mi l las, Santibañezde la Is la, Tabuyo, Tabu-
yuelo. Tejados, Toral de Fondo, Toral ino, Torneros, Val le, 
Vi l lal is. Vi l lamoutan, Yil larnera y Vi forcos, para los cuales 
nombraba alcalde mavor el conde"de Miranda. 

PALACIOS 1)F, L A VALDÜERNA: v. en la prov. de León 
O leg.), part. jud. de la Bañeza (1/2), dioc. de Astorga 3 , 
aud. tei-r. y c. g. de Valiadolid (22): es cab. del ayuut. de 
su mismo uambre, á que están agregados los pueblos de 
Fresno, Miñambres, Posada y L a Torre, Bedelga, Bivas, 
V i l la de Alis y Vi l lamoutan. s i t . al pie do una pequeña c o 
l m a , su c l ima es sano: sus enfermedades mas comunes ter
cianas y cuartanas. Tiene M 0 c a s a s , distribuidas en I i 
calles y i plazas, la consistorial y cárce l , la fortaleza ó ant. 
morada de los condes de Miranda", un conv. que fue de Do 
minicos, escuela de primeras letras, dotada con 400 duca
dos y ¡a retribución de los 60 niños que la frecuentan . 2 ig l . 
parr. (San Pedro y Sta. María), servidas por 2 curas, que 
nombraba el prior del conv.de Dominicos ya mencionado; 
un santuario (el Cristo de los Afl igidos), 2 ermitas (San R o -
que y la Sta. Cruz / , y buenas aguas potables. Confina con 
xébm. de Tora l , Sta. Colomba, San Maméd, San Pelayo y 
Castrot ierra, á i/2 leg. los mas dist. E l tehukxo es do me
diana cal idad, y le fertilizan las aguas de un manantial muy 
abundante que brota en el térm., ' y las del r. Duerna por 
medio de su presa, que titulan la Hada, formada á 2 leg. de 
la pobl. en térm. de Dcslr iana. Hay un monte enc ina l , utia 
deh, de pastos, y varios prados naturales. Ademas do los ga-
MEíos que dirigen á los pocilios l imítrofes, cuenta la car re
tera de Madrid á la Coruña: recibe la gourksponi ikncia en 
la Bañeza cada interesado por s i . pho».-. granos, legum
bres, v ino , l ino , patatas v pastos; cría ganado vacuno , y 
caza de conejos, liebres y perdices, p o b l . : de todoe layunt . 
388 v e c , 1,746 aira, cap.'puoii. : 4.COI ,314 rs. IMP.: 237,573. 
con t i i . : 2<J,533 rs. 7 mrs. Palac ios, como cap. de la Val -
duerna, lo era también de la jur isd. de su mismo nombre, 
compuesta délos 3(i pueblos siguientes: Azares, Boisan, 
Castri l lo y Ve l i l la , Castrot ierra, Cuevas, F resno, la Isla, 
Miñambres, Oteruelo, Palacios de la Valduerna, Palacios 
de Jamuz, Posada y L a To r re , Pr iaranza, Ouintanilla de la 
Somoza, Rabanal del Camino, Redelga, Requejo, Rivas, 
Robledino, Robledo, Sacaojos, San Miguel y San Pelayo, 
Santiago-mil las, Santibañez de la f s la , 'Tabuyo , Tabuyue-
l o . Tejados, Toral de Fondo. Toralino, Torneros, Valle. 
Vi l la de A l i s , Vi l lamoutan, Yil larnera y Vi forcos: s u a u d . s e 
componía de un corregidor, 2 escríbanos, 4 procuradores y 
^ alguaciles. En privilegios auténticos que se conservan, 
aparece la Bañeza como una pequeña a l d . , correspondiente 
a la jur isd. de Palacios sobre los años 4534. 

Esta pobl . Perteneció á la orden del Temple. 
PALACIOS DE L A S M O Z A S : deh. en la prov. de Gáceres, 

part. jud. y térm. de Alcántara: s i t . al S E . y á 4 leg. de e s -
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ta v.: mantiene 700 cab. de ganado lanar, con el total do 
OUO fan. de labor que comprende. 

PALACIOS DE LOS DIECES: aceña en la prov. de Sala
manca, )>art. jud. de Ledesma, térm. municipal de V i l l a r -
mayor, Contiene una casa para el que cuida del monte de 
enc ina, deque se compone esta propiedad, la cual perte
nece al marqués de Vntagonzalo. 

PALACIOS Y V I L L A F R A N C A : v. en la prov. de Sevi l la, 
part. jud. de Utrera (V. V i u . a f u a x c a y l o s Pa lac ios) 

PALACIOSMIL : 1. en la prov. de L e ó n , part. jud. y d ióc 
de Astorga, aud. terr. y c g. de Val iadol id , ayunt. de Sue
ros: s u . en una ladera; su c l ima est r ío , pero sano. Tiene 
24 c a s a s ; ig l . parr. (Santiago) matriz de Olíegos, servida 
por un cura de ingreso y libre provisión; y buenas aguas 
potables. Confina'con térm. de el anejo. Quintana, Vi l lama-
ríel y Víllameca. E l teuue.no es flojo, phod. : centeno, pata
tas y pastos; cria ganados y alguna caza, pobl . - 24 v e c , 99 
alm. con t i i . : con el ayuntamiento. 

PALACIOS RUBIOS: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
Salamanca (7 leg.), part. j ud . de Peñaranda de Bracamente 
(3), aud. terr. de Valiadolid I í y c. g. de Castilla la Vieja. 
E-.tá ser. en una hondura ventilada por los vientos del N . y 
O . ; su c l ima es algo frío y las enfermedades mas comunes 
calenturas. Se compone de 96 c a s a s , entre ellas la del 
ayunt . , en donde se halla la cárcel , todas de mediana cons
t rucc ión; hay un pósito con existencias casi ii isignilicantes; 
esc iiela de instrucción primaria concurrida por 46 niños do 
ambos sexos ; igl. parr. (San Andrés) servida por un cura do 
ascenso y de concurso y provisión ordinar ia, y un cemen
terio que en nada perjudica á la salud pública. Confina el 
té i im. por el N. con el de Cantalapiedra; E. Horcajo; S. Zo
r i ta , y O. Bóveda; se encuentran en él varias fuentes de es-
celenles liguas, v le cruza el r. Guareña, que va á desaguar 
en el Duero. E l TEnnENO es de mediana caf idad, llano en su 
mayor |)aite. Los caminos conducen ;i los pueblos v e c . , ha
biendo uno que va desde Arévalo á Salamanca. El coRHEOse 
recibe déla cap. del part. traído por los que van al merca
do, pi iod. : cereales de todas clases, buenos garbanzos y le
gumbres; hay ganado lanar negro, que es el mas preferido, 
y algún cerdoso y vacuno, y caza de liebres, pod l . 84 vec. 
370 alm. r i q . prod. <,6M,3Í8 rs. i.mp.: 70,000. 

Por real privilegio de 7 de agosto de 1508 fueron releva
dos los vec. de esta pobl. de alojamientos , bagages y de
más servidumbres semejantes. Por otro de 1.° de setiembre 
de l(j.'!7 fue hecha v. 

PALACIOS-RUBIOS: 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de 
Avi la (8 leg.), part. jud. de Arévalo 1 ¡, aud. terr. de Madrid 
(20), c. g. de Castilla la Vieja (Valiadolid I I : s i t . en terreno 
l lano , lo combaten todos ios vientos, y su c l ima es sano, 
padeciéndose sin embargo algunas fiebres intermitentes; 
tiene de 11 a 20 casas de mediana construcción, distribui
das en diferentes calles sin empedrar y una p laza; hay casa 
de avunt . , escuela de primeras letras común á arabos sexos; 
una fuente de buenas aguas, de las cuales se utilizan los 
vec. para sus usos; y una ig l . parr. Ntra. Sra . de la Asun
ción) con curato de primer ascenso y provisión ordinaria; 
tiene un anejo en Viñaderos : el cementerio está en parago 
que no ofende la salud públ ica; confína el tk i ím. N . Gómez 
Román; E. Viñaderos: S . Aldeáseca, y O. Villanueva del 
Aceral y Narros del Monte: comprende" 1,600 fan. de tierra 
cultivada y 20 incul tas, algún viñedo y varios prados con 
medianos pastos: le atraviesa un pequeño arroyo titulado 
del Cubo, cuvas aguas se util izan para el uso de 'osp¡ln'!' 
dos y elr iego de un prado: el t i í i iukno es de buena calidad. 
cami"\os: los que dirigen á los pueblos liraitroles , en media
no estado, p r o u . : trigo, cebada, centeno, vino, algarrobas, 
garbanzos y algunas legumbres: mantiene ganado lanar y 
vacuno; y cria Caza de liebre.--., perdices y algún lobo, i nd -
laagiícüía-. el COHESCIO está reducido á la esportacion de 
los frutos sobrantes para los mercados de Arévalo, e im
portación de los art. de que se carece, p o b l . : 14 vec . , &' 
alm, cap. prod. : 232,750 rs. imp.: 9,310 rs. inb. y fAbhii-: 
1,250. cont r . - . 3,001 rs. con 20 mrs. 

P A L A C I T O : cortijo y deh. en la prov. , part. jud. y térm. 
deBadajoz-, srr. 12 leg. de esta c. al N . entre los r. G u a 
d iana y Géhora : era propiedad da la mitra de Badajoz, 

PALADÍN.- 1. enla prov. de León, part. jud. de Manasob 
Paredes, dióc. de Oviedo, aud. terr. y c. g. 

http://conv.de
http://suaud.se


PAL 
ayunt. de Sta. María de Ordax : s i t . á orillas del r. Orbigo; 
su c l ima es f r ió , pero sano. Tiene 11 c a s a s ; ig l . parr. San 
Pedro) servida por un cura do ingreso y patronato la ica l ; y 
buenas aguas potables. Confina con térm. de Vel i l la , Tras-
castro y ja Lomba. El tebbeno es de mediana cal idad; y le 
fertilizan las aguas del Orbigo. Los caminos dirigen á los 
pueblos limítrofes, pnon. : araños, legumbres y abundantes 
y buenos pastos; cr ia ganados; caza de varios animales, y 
pescado t ruchas, anguilas y otros peces, pob l . : H v e c , 
•K) alm. con tb . : con el ayunt. 

PALADÍN: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Regueras 
y,feli; i. de S la . Eulalia de l ialduno (V.). 

PALADINOS D E L V A L L E : 1. en la prov. de Zamora (12 
leg.), part. jud. deBenavente (S), dióc. doAstorga (9), aud. 
terr. y c. g. de Va l lado l id (n ) , ayunt. de Torro del Val le: 
s i t . en llano; su cuma es templado ; sus enfermedades mas 
comunes tercianas. Tiene 20 c a s a s ; ig l . parr. (San Mart in 
ob.) servida por un cura do ingreso y presentaciem de (i vo
ces mistas, y malas aguas potables. Confina con Torre del 
Val le, Pobladora . San Human, Veci l la do la Polvorosa y 
Maire de Castroponce. E l te i iukno es da mediana y buena 
cal idad, y le fertilizan las aguas de un arroyo llamado A/to-
gá l i i ir r icos. Hay un monto de encina y tomillos. Los cami
nos son locales: recibe la coerespondemcií en Benaventej 
prod. : granos, legumbres, v ino , patatas y pastos; cria ga
nado vacuno y caza de liebres y perdices, pob l . 15 voc. 58 
alm. CAP. poro. (5,732 rs. imp. 3,592: con th . 1,783 rs. 2 m . 

P A L A F O L L S : 1. con ayunt. en la prov . , aud. ten-, y c. g. 
de Barcelona (11 horas), part. jud. de Arenis de Mar (4), 
dióc. de Gerona (8): s i t . en la falda S. de la montaña de 
Vallmaña, con buena ventilación y c l i m a templado y sano. 
Tiene 350 c a s a s ; un ant. cast. derruido cjuo da nombre á la 
pobl . ; y una igl. parr. .San Ginés) servida por un cura de 
segundó ascenso, un vicario y un beneficiado. E l t é m i . con
fina X . Vallmaña; E. Tordera; S. Ma lg ra l , y O. San Pedro 
de R iu . E l TKiuiEXo participa de llano y monte con algún 
bosque de encinas, pinos y arbustos. Los caminos son loca
les. E l COBBEO se recibe de Malgrat. pnou.: t r igo, legum
bres y vino ; cria ganado lanar . cabrio y vacuno, \ caza de 
perdices v conejos, rom. . ; 2S0 v o c , 1,130 alm. CAP. PttOD.: 
7.Í99,600 rs. imp. : 179,990 rs. 

PALAFÜBGELL o CAST ILLO DE S A N MARTIN DE P A -
L A F R U G E L L : v. cab. de ayunt. que forma con Montras y 
Llutr iu, cap. del distr. militar de mar ina, compuesto de ella 
y de las v. de País v Bagur, en la prov. c iv i l y dióc. de Ge
rona (6 leg.), part. 'Jud. de L a Bisbal (2), aud. te r r . , c. a . 
de Barcelona (Ki ; en el urden mari t imo, correspondo ¡i la 
prov. do Palamos, tercio naval de Barcelona, departamento 
de Cartagena, s i t . al pie do una colina que le queda al N . y 
una hermosa llanura al S. ; lo combaten con Irecuencia los 
vientos del N . y S O . ; su c l ima es templado y sano, y las 
enfermedades comunes son catarrales. Esta pobl. es anti
quísima como lo demuestra la muralla árabe de 50 píos do 
elevación, qao rodea una parto de e l la , su ant. señor el 
prior de Sta . Ana de Barcelona, reunia aquí todos los f ru
tos de diezmos de la comarca, por lo cual se le llamó á esta 
v. Palacio de frutos, y después Palafurgell. Tiene 700 casas , 
la consistorial, un teatro de aficionados á la declamación, 
yarias escuelas particulares de instrucción pr imar ia ; una 
'gL parr. (San Martin) servida por un cura de térro. , de 
Provisión real y ordinaria , 3 párrocos mas; un vicario y 7 
beneficiados. E l xiatM. confina N . País; E . el mar Mediter
ráneo; S. Vallobrega , y O. F i l ó ; comprende su iur isd. los 
vecindarios de Sla. Margar i ta . Vilaseca , Armadas y el de 
Calella; el primero dist. 1,4 de hora de la v., tiene 25 casas, 
Y una capilla de su misma denominación; el segundo á 4/2 
cuarto de hora, consta de 35 casas, el tercero 29y una ca
pilla dedicada á San Ramón , y el último sit. á la oril la del 
•nar con 55 casas de pescadores, so considera como el puer
to de esta pob l . , por donde se hace la importación y ospor-
tacion de frutos v efectos; también so ve la ermita de San 
Sebastian colocada en la cumbre de la montaña, que forma 
el cabo de su nombre. E l te iu iexo participa do llano y mon
te con bastante arbolado do alcornoques y ol ivos; discurren 
por él algunos arroyuelos formados de las vertientes de los 
montos; le cruzan"varios caminos locales, y la carretera 
que conduce de Palamos á Torrella y L a Bisbol pasa por 
medio de la pobl. E l couheo se recibe de la v. cab. del part j 
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y de San Feliú de Guisols, por medio de bal i jero, d ia r ia 
mente, i'itoi).: t r i go ,maíz , avena, cebada, legumbres, hor
talizas abundantes, corcho, madera de p ino , ace i te , vino 
y bellotas; cria ganado lanar, caza de conejos, l iebres, per
dices y jabalíes, y la posea comun del mar.' iND.: fabricación 
de tapones de corcho en que so emplean mas do 500 perso
nas, comerc io : Hay aduana de 4.» clase para la esportacion 
de esta manufactura, y frutos sobrantes é importación de 
algunos art. que fal tan, según se maniliestan en los esta
dos que van á continuación, pob l . : 030 v e c , 3,590 alm. cap. 
puou. :I0.071,200. imp.: Í84,780. 

UpniOMtrucIon « le los a r t l c n l o » que l u m p n t r a d o e n 
eate i m c r t o in -ore i ion tcN «le o t ro» t le l i -c ino e n los 
dOH años d e « S 4 4 y 1 S 4 5 , HCgi in los d a t o s «a-
c i u l e s de l a i i i i s n i u a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 

Algodón. 
Almidón. 
Añ i l . . . 
Azúcar. . 
Carao. . 
Cale. . . 
Canela 
Lienzo 
Palo campeche. . . 
Pimienta 
Productos químicos. 
Quincal la 
Tapones do corcho. 
Tejidos de algodón.. 
Id. do lana 
Tf'g0 
Vino 

Electos varios (valor).. . 

Total valor de estos art. 

Unidad, peso 

ó medida. 

Libras. 
id . 
id. 

Arrobas. 
Libras. 

i d . 
i d . 

Varas. 
Arrobas. 

Libras. 
id. 
id. 

Mil lares. 
Varas. 

id. 
Fanegas. 
Arrobas. 
Rs. MI. 

l is . V i l . 

AÑOS. 

I81T 

832 
202 

.30 
i 7 \ 

3 ,312 
169 
120 
980 
281 
S64 
921 

» 
4,030 
9,942 

922 

2,000 
16,548 

580 

380 
2,346 

338' 
08; 

160 
86 

21(1 
600 
908 

M,348 
1,908 

.•1281 
2,597 
l ,660| 

20 ,383 

2 3 3 , 7 4 3 308,551 

U e n i o s t r a r i o n de l os a r t í c u l o s «|ue l i a n s a l i d o po r 
es te p u e r t o , p a r a o t r o s d e l r e i n o e n los dos años 
de « « 1 4 y 1 8 4 5 , s e g ú n los d a t o s o H c l a l c s de l a 
m i s m a a d u a n a . 

NO M E N C L A T U R A . 

Aceite. . . 
Almendras. 
Ar roz. . . 
Cal 
Carbón vegetal 
Coral. . . ' 
Ladri l los 
Obra de barro 
Pescado salado 
Pipas vacias 
Salvado 
Tapones de corcho. . . 
Trigo 
Efectos varios (valor).. . 

Total valor do estos art. 

l'uidiid, peso 

ó medida. 

Arrollas. 
id. 
id. 

Quintales. 
id. 

Libras. 
Número. 
Cargas. 

Arrobas. 
Número. 

Fanegas. 
Millares. 
Fanegas. 

Rs. vn. 

Rs. vn. 

024 
1 

1,750 
407 

01,200 
77 

6,839 
16 

130 
32 

319 
11,486 

160,702 

88 
» 

115 
80 

2,830 
500 

64,900 
60 

0,818 
» 

330 
338 

426 

149,030 
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ViimiTo de liuqiirs que han entrado y salido en e.<«tc iiuerto por el comercio de cabotaje en los dos 

años de 1844 y It* 1,> Ncgnn los datos oflclalcs de la misma aduana. 

E N T R A D A SALIDA 

KN CADA ANO \ N O S A N O S . EN C A D A A N O . ANO COMÚN. i N O CO.ML.N. 

lom-la 
da 

Toncla-
Jas 

l'npula 
cion. 

Inpula 
cion. 

Tonela 
das. 

Tnpula-
don 

Tonela 
lias 

Tripula 
cion 

1844 
1843. 

1,636 
3,220 

Totales 1 Jo l.8oli 2,128 | 32-1 I Totales. 129 •i.-Mti 

Esta v. fue concedida á la orden del Sto. Sepulcro de J e -
rusnlen, por cuyo titulo pasaron á poseerla el prior y c a 
nónigos de la colegiata de Sta. Ana del iarcelona. Los reyes 
D. Pedro H , D. Jaime I y D. Pedro 111 como sucesores del 
donante D. Alonso lo confirmaron. D. Pedro l í l puso esta 
donación bajo su protección en lü de noviembre de 12(J0. 
E l papa Clemente IV bizo lo mismo. D. Jaime I por pr ivi le
gio de 4 de abril de l i . ' i l , mandó que no se hiciese á esta 
v. ni á los pueblos de su baronía y bailia , exacción algu
n a , y que no sufriese alojamiento á no ser que personalmen
te fuesen á ella él y sus bijos. 

P A L A G A L L S Y SISTERO; I. agregado al aumt . de Pal lar -
gas en la prov. de Lérida t i horas), part. ¡u I. de Cervera 
(3 . aud. tei-r. y c. g. de Barcelona i 5 ) , dípe. de Seo de 
ürgel 10: es cnb. de distr. munic ipal , y comprende los 
pueblos de Monsonis y Cisteró: está s i t . én un llano cerca 
del r iach. Sio donde le combate el viento N . ; c l ima sano. 
Consta de 46 casas inclusa la de ayunt . , un casi. ant. pro
pio del Sr . del pueblo, una balsa de cuyas aguas se uti l izan 
los veo.; igl . parr. (San Esteban) de la que dependen los ane
jos de Cisteró, Colono yQuera l t : el curato es de primer 
ascenso, y lo sirve un cura párroco llamado rector, de nom
bramiento del diocesano: inmediato a l a ig l . está el cemen
terio. Confina el t ékm. por N. con Paüargucs ; E . Conca
be l la ; S . Riudovcl les, y O. Monroix , estendiéndose de N. 
á S. 1,2 leg. y 3/4 de E. á O ; hay dentro de él una ermita 
llamada de Ntra. Sra . de VelIv i la.EI te rbeno es de regular 
ca l idad, regado en una pequeña parle por las aguas del r. 
S io . Los caminos son de borradura y buenos, dirigiendo á 
Cervera , Agnmiunt y Tárrega ; recibe la cohubspo.noesgia 
dé la estáfela de Cervera. puou.: t r igo , legumbres, y poco 
vino y acei te; cria ganado lanar y el vacuno para la l a 
branza; y abundante caza de l iebres, perdices y conejos-
ixd.; un molino barinero. i'om..: (V. e l cuadro s inópt ico 

DEL PART. JUD.), 
PALAMÓ (V. V i l l a f b a n q u e z a ) . 
PALAMÓS; cuadra que forma parte del a\ unt. de Rabasa, 

e n l a p r o v . d e Lérida , 14 1 1 leg. ; par t . ' jud . de Cervera 
(2 -1/2), aud. terr. y c. g. de Barcelona (49), dióc. de Vich 
(22). s i t . en una alturi la donde reina el viento N . . y el c l i 
ma es sano. Se compone de 2 CASAS; una fuente dist. I i 
de ho ra , é ig l . (San Juan Bautista) anejado la parr , de 
Rabasa, y cementerio de tras de e l la : confina por N . con 
el mismo Rabasa ; E. Monmaneo; S. Pomar, y O. Monlleo: 
el TERRENO es de mala calidad v secano, le cruzan algunos 
caminos de herradura-, recibe la cor respondenc ia de Cer 
vera donde van á buscarla, phod.: trigo y v ino ; cría gana
do lanar y vacuno para la labranza , y mucha caza de perdi
ces , liebres y conejos, pob l . : (va incluida en la do Rabasa). 

PALAMÓS: prov. marí t ima, comprendida en la civi l de 
Gerona , y costa del Mediterráneo, correspondiente al ter
cio naval de Barcelona . departamento de Cartagena; se es-
tiende desde punta Bosquets s i t . en lat. 11" 45 ' N . . y long. 
O» n ' 30" oriental de Cádiz; y cabo Cervera que está'en 4'2» 
2()' lat, N . , y 9° 28' 30 ' long. O . , y tiene próximamente 
19 leg. de costa; eslá dividida en 7 distr. marítimos á sa
ber: San Feliú de Guixo ls ; la capital Palamós; Palafurgel! 
con las v. de Bagar y País; La Escala con Tonoel la y San 

Pedro Pescador; Rosas con Castellón de Ampurias ; Cada-
quéa, y la Selva con Llansá y Cu lera ; el distr. de San F e 
l iú se estiende desde dicha punía Bosquets basta San Po l , 
y tiene 5 millas de cosía; el de la capi ta l , desde esle ú l t i 
mo punto hasta Cap Gros ó Punta Grosa 4 y 1,2 millas; 
el de Palalurgell desde la citada punía basta la'desemboca
dura del r. Ter 12 12 mi l las; el de la Escala desde el mis
mo r. basta el P luv ia en San Pedro Pescador 9 millas; el de 
Rosas, empieza en el ¡•'luvia, hasta Cala Foncus al E. del 
cabo Norteo,con 40 12 mi l las; en dicho cabo, entra el de 
Cadequés, que se estiende hasta Cala Pórtalo al E. del cabo 
de Creas con -'i I 2 mil las; y en esta cala empieza el de la 
S e l / a , que finaliza en Cabo Cervera, y tiene 11 millas. Hay 
en esta prov. un comandante de Marina de la clase de capi-
pitanes de navio, residente en balamos, con un segundo de 
la clase de tenientes, un ayudante , un contador y un ciru-
rajano , y su juzgado, compuesto de asesor, escribano y a l 
guacil. Las embarcaciones matriculadas en esta prov. en el 
año de 184(), ascendían á 124; 87 de v ela li'tina y 37 de vela 
cuadrada, de todos portes, basta el de 400toneladas; y los 
individuos de mar , son los que aparecen del siguiente 

n o s i i n K ' i i de la matr icula. 

CLASES. 

Pilotos 
Oficiales de mar. 
M a e s t r a n z a . . . . 
Patrones 
Hábiles 
Inhábiles 
Veteranos 

Totales 

w 

40; 
2, 

71 
112 

1,468 
129 

2 

l,o21 

10 
189 

199 

33 
)> 
23 
91 

469 
28 

0 Ui 

I 
7 

90 

99 

Total. 

76 
2 

98 
220 

1,913 
137 

2, 

2,403 

PALAMÓS: v. con ayunt. de la prov. , adm. de rent. y 
dióc. de Gerona (5 i 2 leg. , part. jud. de La Bisbal (2 4/2), 
aud. ter r . . c. g. de Barcelona 118 . Es cap. de la prov. ma-

i r i l ima de su nombre, y tiene una aduana de segunda clase 
| que lo es principal de las de la prov. de Gerona Está SIT. a 

los VI" 30 ' 10" lat. N . v 9" Í 6 ' 13" long. E . del meridiano de 
Cádiz, en la falda O. de una colina llamada Monte Calvario 
y vulgarmente Padró, bañada por el mar por el E. , ^- ^ . . 
Bajo un cielo sereno, en c l ima templado, y en donde los 
vientos del N. han perdido casi tuda su fuerza para ser cau
sa ocasional de enfermedades, pero que aun ha conservado 
la suficiente para depurar ó alejar los miasmas deletéreos, 
que se desarrollan en los sitios 'pantanosos del Atnpurdan; 
no es fácil que haya enfermedades endémicas; las mas co-
nuines son las estacionales. Puede asegurarse que '1° n1110'̂  
1 por cada 30 bab. Sobre una pobl . de 4,698 alm. de aaw 
oficial, hubo en la década de 1838 á 1817, 331- nacimientos, 
l i o defunciones v 184 matrimonios. Forman la pool, ¿w 
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casas de construcción moderna y de hermoso aspecto; las 
principales calles de N. á S. están cortadas en ángulos rec 
tos por otras calles secundarias. La igl. parr. bajo la advo
cación de S la . María del Mar y San Juan Bautista, se halla 
servida por un cura de segundo ascenso, de provisión real 
y ordinar ia, un vicario j una comunidad que deberla cons
tar de I i presbíteros correspondientes á otros tantos bene
ficios, aunque en el día solo la componen o. En esta igl. t ie 
ne el ayunt. un archivo bastante notable por el número de 
sus pergaminos, documentos ant. , que por falta de índices 
no prestan apenas utilidad. Existe un ex-conv. de agusti
nos, cuyo local se ha destinado para las escuelas de Ins
trucción" pr imaria; de estas hay una dotada por e l ayunt. 
con 4,000 rs. vn . anuales, concurrida por 80 alumnos,"cuyo 
maestro reúne una asignación de mas de 900 rs. mensua
les, percibiendo las retribuciones de G0 de los concurren
tes; otra escuela particular asistida por 70 niños y protegi
da por el ayunt. Las escuelas de niñas, aunque carecen de 
autorización, se tolera esta falta por la escasez de maestras 
aprobadas; hay un hospital con 1,500 rs. de rentas propias 
para atender á los enfermos pobres del rond. . (pie lo com-
Jonen, ademas de esta v . . los pueblos de San Juan de P a -
amos y Val l -L lobreya; una notaría de distr. que comprende 

los pueblos del mismo cond . , enagenada de la corona por 
cníiteusis perpetuo en i ." de marzo de 1338; casa consisto-
n a l , cementerio construido en 1827, sit. al E. de la colina 
en que está edificada la v. ; varios pozos de a g u a , dos de 
ellos públicos al N . , de que se surten los ver. para beber y 
demás usos. E l muelle y puerto se hallan en estado de aban
dono, sin un arbitrio para atender á la conservación del uno 
y limpieza del otro; asi es que este puerto, en que á fines 
del siglo próximo pasado se vieron amarradas v atracadas 
á su muelle las fragatas de guerra Guadalupe v Proserp i -
na . apenas podría abrigar en el dia un bergantín de igual 
c lase, y acaso quedará cegado del todo dentro de poco t iem
po , por las ruinas de la parte de muelle que aun existe, v 
que deberá desmoronarse al primer temporal que lo com
bata. En nuestro art. de Gerona prov, se hallan descritas 
con la posible exactitud las particularidades de la bahía v 
puerto de Palamos, sus dos puntas, la del Molino y la de 
Cap-Grosa, y cuantos datos topográficos de la parte de la 
costa se necesiten, Allí se ve que esta pobl. tiene por l lm. 
naturales el mar que la rodea en sus dos terc ios, forman
do casi una península, s i l . ventajosa para su defensa \ los 
escollos que deben evitarse. El TElUf. confina: N . San Juan 
de Palamos, por otro nombre Sta. Eugenia de Vi larroma; 
E. y S. el mar Mediterráneo, y ü Calonja á 1/4 de leg. es
caso. El tbbbbno es di' inferior cal idad; 'cont iene 3 fan. de 
huerta, 13 de viñedo, 12 de serano y 20 de arenal. Tiene 
2 caminos vecinales que conducen á San .luán y á Calonja. 
E l conniío se recibe seis veces á la semana; tres de la n ia-
n n a , Madrid y Barcelona, v tres de Gerona v Francia por 
medio del balijero que va de Calonja á Palafmgel l . \ la 
eailerla depende de la estafeta de San Feliu de Guixols. La 
Cicunstanoa de tener esta pobl. tribunal de mar ina, como 
capital de provincia marít ima, su importancia mercanti l , 
su facilidad de defensa, la seguridad de sus comúnicaciones 
por mar y t ie r ra , y sobre todo la instantaneidad con que se 
necesita la intervención judicial en asuntos de averías, ar
r ibadas, naufragios y otros del comercio mari t . , bastante 
Irecuentes en este puerto por su sit. y naturaleza y por su 
aduana, deberían ser causas suficientes para establecer en 
esta v. un juzgado de primera instancia, reformando el a c 
tual part. de LaBisba l y separando de él los pueblos sit, á 
ja izq. del r. Ter , como" lo reclama su sit. topográfica, mu. : 
lo marinería, la fabricación de tapones de corcho y la cons
trucción de buques ocupa muchos brazos. En Í5 fáb. de 
w segunda espresada ind. que hay en la v . , se mantienen 
75 operarios. En el astillero so ocupan también muchos 
brazos; en el pasado año de <847 se construyeron v botaron 
ni mar 3 buques de mas de 200 toneladas rada uno; en el 
de 1848 2 de igual porte, y en 1841 se fabrico la fragata mer
cante /saftei / . L a pesca empieza á ser también una de las in-
dusti lasmas productivas, y á ella seguirá la salazón. Se prac
tican ademas todas las arles mecánicas necesarias á la vida 
humana, comf.ucio : el de esta pobl. es de bastante impor
tancia; el corcho elaborado y en rama, mantiene un cap i 
tal circulante en esta comarca, de mucha consideración; 
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elaborado ya es art. de esportacion para el cstranjero, y la 
mayor parte se embarca por Palamos. Se im loria cáñamo, 
trapos para la fabricación de papel y otros art. que mas de
talladamente se manifiestan en los estados de aduana que 
insertamos seguidamente. Se celebra una feria anual bas
tante concurrida en 21 de diciembre ; Otras dos en 17 de ene
ro v lo de mayo, y un mercado el martes de cada semana. 
p o b l . : 366 v e c , 1,698 alm. c a p . p b o d . : S.768,000. imp.: 
144,200. En el presupuesto municipal fijo aprobado por el 
Consejo en 28 de febrero de 1707, ascendían los Ingresos 
anuales á 9,521 rs. v n . , y los gastos corrientes á 7,019 rs, 
1 i mrs. , á los que se aumentaron en 11 de junio de 1800 
1.380 rs. 22 mrs. Kn el dia el PRESUPUESTO MUNICIPAL as
ciende á 13,288 rs. que se cubren con 11,920 rs. de arbi 
t r ios, y los 3,502 rs. restantes por reparto vecinal. 

Los- siguientes estados demuestran los valores que ha te
nido esta aduana en los años de 1844 y i ' i , y el número de 
buques que han en l r ado y sa.ido en la misma. 

¡Vota <!c Ion v a l o r e a q u p l i a ( r n l i l o r x t a a d u a n a c u 
los tlox añoH t ic l í t 'S ' i y Í 8 4 5 , p o r todo» o o n r e p -
toM, con d im t i nc l on de lo p e r t e n e c i e n t e a l e r a r i o 
y á p u r t í c i p e H . 

A N O S . 

1844. 
1845, 

Totales.. . 

Para 
el erario, 

573,284 
524,417 

1.009.701! 18.o:; 

Para 
parlícipes 

33,857 
14,197 

T O T A L . 

609,141 
338,014 

1.147,7551 573,8 

ANO 
COMDN. 

MÓt ie la de l oa a r t í c u l o s q u e l i a n s a l i d o p o r e s t e 
p u e r t o p a r a v a r i o s p u n t o s d e l c s t r a n j e r o e u l os 
dos años de 5MIS y l « t * 5 , s e ^ u i i ios d a t o s o l i e i a -
les de l a n i i s n i a a d u a n a . 

N O M E N C L A T U R A . 

Coral 
Corcho en panes. . 
Esparto 
Pasas 
Tabaco. , 
Tapones de corcho. 
Vino 

Total valor de estos art. 

Derechos de esportacion. 

Unidad 
peso 

ó medida. 

ANOS. 

1 8 1 P ^ 7 8 4 5 . 

Libras. 
Quintales. 

Cargas. 
Arrobas. 

Id. 
Mil lares. 
Arrobas. 

2,000 
20 
62 
40 

» 
30,740 

18 

Rs. vn. | 625,704 

Us. vn. 123 

1,643 

84a 

38/i 

1.030,31 

NOTA. Los 123 rs. de derechos los causó la par t ida de 
corcho en panes. 

A r t í c u l o s I n t r o d u c i d o s de A m é r i c a o n e s t a a d u a n a 
e n e l a ñ o que se e s p r e s a , s e ^ u n los d a t o s oí ic la-
i es de l a m i s m a . 

N O M E N C L A T U R A . 
Unidad 

peso 
ó medida. 

Azúcar Arrobas. 
Madera fina Quintales. 

Valor total 

Importe de los derechos. 

No hay estados de 1845. 

Rs. vn . 

ASo de 

1844. 

400 
30 

18,000 

Rs. vn. 2,440 
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Estado que iiianiilcsdt los art ículos que lian entrado en este puerto procedentes del extranjero en lo» 
doü níios de I « I I y IMI.i. según los datos oUclalcs de la m i s m a aduana. 

N O M E N C L A T U R A . 

Alambre 
Alquitrán 
Canela 
Cáñamo. 
Carbón de piedra 
China y loza 
Dinero 
Duelas 
Herramientas 
Hierro 
Hilo é hilaza 
Hoja de lata 
Ladrillos 
Latón 
Madera 
Maquinaria 
Perfumería 
Pieles 
Pimienta 
Productos químicos 
Quincalla 
Tejidos de hilo 
Tejidos de lana 
Tejidos de lana en pañuelos. 
Tejidos de seda en pañuelos. 
Tierra refractaria 
Vidrio 
Efectos varios (valor) 

Total valor de estos artículos. 

Derechos que han pagado. 

peso 
ó medida. 

Libras. 
Arrobas. 

Libras. 
Quintales. 

Id. 
Piezas. 

Reales vu . 
Número. 
Docenas. 
Quintales. 

Libras. 
Id. 

Número. 
Libras. 
Tablas. 
Libras. 

Id. 
Id. 
id . 
Id. 
Id. 

Quintales. 
Varas. 

Número. 
Id. 

Quintales. 
Libras. 

Reales vn . 

Reales vn . 

Reales vn . 

A N O S . 

1844. 

4 ,8% 
i l 

¿74 
4.980 

16,402 
2,415 

» 
418,588 

666 
251 

12,626 
56 

18,000 
287 

10,036 
32,990 

77 
20,869 

» 
46,732 

3,327 
189 

14,888 
513 

1,282 
301 

1,031 
109,243 

2.446,745 

554,079 

1845. 

27,919 
615 
» 

4,599 
12,451 

1,799 
30,775 

675,700 
506 
465 

17,100 
7,240 

14,000 
288 

25,383 
11,561 

5 
» 

2 .U7 
91,269 

3,364 
64 

8.065 
» 

406 
902 
700 

103,790 

2.597,801 

510.186 

TOTAL 
de 

los dos años. 

29,815 
642 
274 

9,572 
28,853 

4,214 
30,773 

1.094,288 
1,172 

716 
29.726 
7,302 

32,000 
575 

44,419 
44,551 

82 
26,869 

2,447 
138,001 

6,691 
219 

22,953 
513 

1,688 
1,203 
1.731 

213,033 

5.044,546 

1,004,865 

axo c o j a s . 

14,907 
321 
» 

4,786 
14,426 
2,107 

» 
547,144 

580 
358 

14,863 
3,651 

16,000 
287 

22,209 
22.275 

41 
» 
» 

09,000 
3,345 

109 
11,476 

» 

844 
601 
865 

106,516 

2.522.273 

532,432 

neiuostractoii del valor total de los diferentes ar t ícu los que lian entrado y salido en este puerto por el 
comercio de eabotage en los dos años de I»» I I y 1845 , segun datos oflcialos de la misma aduana. 

C a b o t a S e d e e a t r a d a . . . { ^ o d e 1 8 4 4 . . : 

Tota l . 

Cabotage de salida. 
Año de 1844. 

1 Año de 1845. 

Tota l . 

Mercaderías 

del reino. 

Rs. v n . 

1.749,137 
823,576 

2.572,713 

489,344 
328,028 

817,372 

Mercaderías del 

cslranjero. 

Rs . vn. 

210,397 
144.903 

355,300 

971,817 
1.252,900 

2.224.717 

Mercaderías de 

América. 

Rs. vn. 

109,450 
48,834 

218,284 

10,292 
» 

10,292 

Total. 

Rs. vn . 

2.128,984 
1.017,313 

3.146,297 

1.477,453 
1.580,928 

3.058,381 

Año común. 

Rs . vn . 

1.573,148 

1.529,190 
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Principales artículos de importación por cabotage. 

DEL REINO. 

Aceite. 
Aguardiente. 
Algarrobas. 
Algodón hilado. 
Almendra. 
lAnis. 
Alubias. 
Arroz. 
Barrilla. 
Cáñamo. 

Cebada. 
Corcho en panes. 
Garbanzos. 
Ganados. 
Higos y pasas. 
Jabón." 
Ladrillos. 
Loza. 
Madera. 
Pescado salado. 

Pieles. 
Quincalla. 
Suela. 
Tapones de corcho. 
Trigo. 
Tejidos varios. 
Vino. 

Principales artículos de esportacion por cabotage. 

DEL REINO. 

Cáíinmo. 
Carbón vegetal. 
Dinero. 
Esparto. 
Jarcia y lona. 
Ladrillos. 
Leña. 
Obra de barro. 
Pipas vacias. 
Tapones de corcho. 

ESTRANJEROS. 

Acero. 
Al(|üiiran. 
Bacalao. 
Cáñamo. 
Clavo de especia. 
Cneros. 
Duelas. 
Hojadelata. 
Pimienta. 
Quincalla. 
Tablas y tablones. 

DE AMERICA. 

Añil. 
Azúcar. 
Cacao. 
Café. 
Canela. 
Maderas finas. 
Pimienta. 
Palo campeche. 

ESTRANJEROS. 

Cáñamo. 
Carbón de piedra. 
Dinero. 
Duelas. 
Madera en tablas. 
Productos químicos. 
Pez griega. 
Trapo.-. 

DE AMÉRICA. 

Aguardiente. 
Azúcar. 
Madera fina. 

húmero lie bmiiies que han entrado y «alid» on eate puprto por el eomerelo de cabotaje en los do«i 
años de 1914 7 1915, «i'jtun Ion datos ollriulex de la misma aduana. 

ANOS. 

1814.. 
1845.. 

Totales.. 

ENTRADA. 

EN CADA AÑiT 

Buques 

625 

490 

Tonela
das. 

5,939 
8,000 

114,539 

Tripula
ción. 

1,767 
1,617 

3,384 

ANO COMÚN. 

Buques Tonela
das. 

7,209 

Tripula-
clon. 

1,092 

AÑOS. 

SALIDA. 

EN CADA AÑO. 

Buques 

1844. 
1845. 

Totales, 

252 
217 

409 

Tonela
das. 

5,770 
8,683 

Tripula
ción. 

1,433 
1,288 

14,453 2,721 

AÑO COMÚN. 

Buques 

234 

Tonela- Tripula
das. 

7,220 1,300 

humero de Initiues que han entrado y sal ido en este puerto por el comercio estranjero y de América en 
los dos años de 1941 y 1813, según los datos ol lc lales de l a misma aduana. 

ANOS. 

1844 
1845 

ENTRADA. 

EN CADA ANO. 

B a 
ques. 

81 
00 

Tonela
das. 

4,043 
5,644 

Tripula
ción. 

075 
539 

Totales 147 10,287 I 1,214 

AÑO COMÚN. 

B u 
ques. 

Tonela
das. 

73 5,143 

Tripula-

AÑOS. 

SALIDA. 

EN CADA ANO. 

Bu
ques. 

1844 
1845 

Tonela
das. 

3,500 
4,4-2 

Tripula
ción. 

606 
389 

Bu
ques. 

ANO COMÚN, 

Tonela- j Tripula
ción. 

607 Totales. 119 8,032 995 59 4,010 497 
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Bulunza genpral ile n i t r a d a y salida en el año co-

i i n i n . Hrseiin lom datos olirialcs de e-uta aduana. 

Reales vn. 

Valor total de la importación del estranjero. . . i M i i . i ' l 
Id. i d . dé la importación de América <8,000 
Id, i d . i d . por«abotage <.573,148 

Suma total 4.113,421 

Valor total de la esportarion al es
tranjero 838,007 

Id. id. de la esportácion á América. . » ¡ 2 .S in , 107 
Id. i d . i d . por cabotage 1.829,190) 

Diferencia en favor de la importación. 1.746,224 

No hay movimiento de metales preciosos , y solo en el 
año de 1845 aparecen 30,775 r s . , introducidos del estran
jero en dinero electivo. Tampoco ofrecen los estados mot i 
vo para Observaciones especiales. 

Hay quien ha escrito-. «Esta v. fue colonia de los griegos, 
tal vez mas ant. que Rodas y Ampur ias, como lo indica su 
nombre de Paleopol is , que'signifíca c iudad vieja.» Pero 
quisiéramos saber qué razón se tuvo para e l lo , pues no hay 
monumento geográfico ni histórico que lo autorice. Si pen 
saron que aquellos de los focenses avecindados en Marsella 
que se desprendieron de aquella á colonizar otra antes de 
avecindarse en Ampurias (b nporia;) y después la llamaron 
Paleopolis: esta de ningún modo pudo hallarse en l'alainos, 
pues el primer establecimiento de los forenses fue en las 
Modas, donde construyeron uti pequeño pueblo desde el (pie 
pasaron á Ampurias. Igualmente voluntario es el concepto 
de los que cuentan á Palamos entre las pobl. de la España 
ant . , latinizando á su manera el nombre de esta y. P a l a -
mosius. No aparece mención alguna de Palamos en la geo
grafía ni en la historia de la antigüedad. Solo de su promon
torio la hace I'lolomeo con el nombre L u n a r i o , probable
mente por la figura de media luna (pie presenta. Palamos 
es sin embargo pobl. ant. \ de importancia. En ella de-em
barcó el rey Francisco I de Francia , pasando prisionero del 
rey Carlos I de España á Madrid ano 1526. E l mismo Carlos I 
fechó en Palamos á I." de agosto de 1520 una comunicación 
al condestable de Castilla y al marqués de Verlanga su her
mano, rogándoles y encargándoles renovasen el pleito ho -
raenage que hicieron cuando de su orden les fueron entre
gados el delfín y el duque de Or l iens, hijos del rey de Fran
c ia . En la misma y en el propio día fecho la instrucción que 
acerca de la forma en que debia hacerse este renovamiento, 
dio á su camarero D. Antonio de Córdoba. El M. Gil Gonzá
lez Dávi la. en el Teatro de las grandezas de Madrid dice, 
que hallándose este rey en Palamos de partida para Italia \ 
Alemania en 4 de mayo de 1543, despachó pragmática para 
t'l lin á que atribuye el principio del Sacio Supremo Conse
jo de A-agón ; pero Carlos I confirmo y adicionó esta insti
tución de su abuelo el rey I). Fernando, en Bruselas á 20 
de abril de 1522. E l cronista de Aragón D. Francisco Diego 
de Sayas dice, que en este mismo año de 1522 el pontífice 
Adriano VI regresando de Zaragoza «por Sanfel iu, Palamos. 
Hosas y Cadaques (puertos famosos del Principado , se lanzó 
en el golfo para Italia.» Palamos sonó especialmente en la 
guerra de últimos del siglo X V U . Después de la desgraciada 
acción de Berghes dada en mayo de 1694, el duque de Esca
lona, que mandaba las tropas españolas, reforzó las guarni
ciones de Barcelona, Palamos y Gerona. E l 30 dispuso el 
general francés Noalles que el marqués de Cbaceron embis
tiese con un cuerpo de ejército á Palamos. Este marqués se 
presentó ante la plaza á las nueve de la mañana con 20 pie
zas de campana , y se plantó una batería de 4 cañones que 
hizo l'i ego el misino día. I.a escuadra de Turvii lo llego al 
puerto el 31 para impedir que le entrasen socorros. La guar
nic ión, que era de 3.000 hombres, se defendió con mucho 
valor ; en diferentes salidas consiguió desbaratar algunas 
obras del sitio y poner en confusión á los s i t iadores/pero 
al tin apoderados estos del camino cubierto y abierta bre
cha , dieron el asalto y pasaron acuchil lo cuanto encontraron 
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con vida. La guarnición se ret iró al fuerte, y después de dos 
dias de recios embates por mar y t i e r ra , capituló quedando 
la guarnición prisionera de guerra. Noalles fortifico nueva
mente esta v. Al año siguiente 1G95, Gastañaga al frente de 
las fuerzas españolas emprendió el sitio de Palamos: la es
cuadra de los aliados compuesta de 35 navios de l inea, 19 
galeras y muchos otros buques, fornicó en el golfo á tiro de 
cañón para impedir que entrasen provisiones, y el 19 de 
agosto quedó sitiada. Eos españoles tortificaron bien su cam
po y recibieron un refuerzo de 3,000 hombres que les envió 
el almirante Uussel. Vandoma, reunidas todas sus fuerzas, 
ocupó las alturas y los puestos mas ventajosos; mas no se 
atrevió á atacar á los sitiadores v se re t i ró , seguido do un 
destacamento de 500 hombres que asaltaban su retaguardia 
en las ocasiones favorables. Eos sitiadores por su parte vie
ron debilitarse sus fuerzas. porque la escuadra combinada 
tuvo que salir al encuentro de la francesa que venia de To
lón , y los 3,000 hombres de Uussel volvieron á embarcarse. 
Gastañaga nada emprendió ya. Vandoma demolió las forti-
licaciones de l 'alamos, y trasportó los víveres, municiones 
v arti l lería á Hosas. El (i de junio de 1007 fondeó en Palamos 
la escuadra francesa aprestada para estrechar á Barcelona: 
componíase de 150 velas; se pusieron en tierra 60 cañones 
de grueso calibre y 24 morteros con las municiones nece
sarias. En la guerra de la Independencia contra la agresión 
francesa de 1808, fue acometida Palamos el dia 5 de julio 
de 1809 por el general F imtene, de orden del general Saint-
Cyr . Sus fortificaciones de suyo malas, se hallaban descui-
dadas y sin mas defensores que algunos somatenes y mi-
imeleles. Estos, no obstante la superioridad de las fuerzas 
francesas, se negaron á rendirse y disputaron el terreno 
palmo á palmo. A l principio hicieron bastante fuego algunas 
cañoneras fondeadas en el puerto; mas el (le los eiieinigos 
las obligó á retirarse. Tomaron los franceses la v, y casi to
dos sus defensores perecieron, no habiendo podido acoger
se a las cañoneras y otros barcos que tomaron viento v se 
alejaron. En agosto del año siguiente IS10 la tomó e¡ te-
i i iénle coronel D. Taden A ldea , con la gloria de haber su
bido el primero al asalto. Volvió al poder de los franceses, 
y en abril de 1811 la abandoné con otros puntos el general 
Baragnav d'l l i i l iers ñor el estado crit ico á que vino á verse 
reducido. Otra vez la ocuparon los franceses. Eos ingleses 
hicieron un amago con buques de guerra por esta parte en 
junio ile 1813. El general Si icbel desmantelé las fortificacio
nes de esta v. en febrero de 1814, reconcentrando sus fuer
zas bajo el cañón de Figueras. 

P A L A M O S (San lüAN de .vulgo S A N T A EUGENIA DE 
Y I L A R R O M A : I. con avunt. de la p rov . . adm. de rent. y 
diiic. de Gerona .5 I 2 leg.V, parí. jnd. da La Bishal (2 1/2), 
aud. terr. y c. g. de li arcelona . 15' ; s i t . en la falda O. de la 
col ina denominada P nig del Molí , con buena ventilación v 
CLIMA sano. Tiene unas 170 c a s a s , distribuidas su mitad 
entre los cas. de La Forca . Hu i l l a , l'igará , Pietat y da cap-
grosa : estos 3 últimos toman el nombre de Vilarromá , y los 
2 primeros en unión de la v. es de Sta. Eugenia , bajo cuya 
advocación tiene una igl. servida por un cura párroco, y 
contigua á ella un cementerio. Cercana al I. hay una fuente 
de escelente agua . con mi caño continuo bastante caudalo
so ; en su terr. i ermitas vNtia. Sra. de la Pietat (1/3), .Y 
Ntra. Sra . de laBell-l loch 11 2: . la última bastante concurri
da por su s i l . pintoresca. En una plava de arena fina que 
tiene el térm. denominada la Fosca , arroja el mar preciosas 
conchas de moluscos, que se buscan con afán por los aficio
nados á llores artificiales de mariscos por su finura y deli
cados colores. Confina el tkhm. N , Calonja y Vall-llobrega 
(1 2 . ; E. l 'a lafursel l , Armadas v el mar (1/2); S. Palamos 
(1 (i , v Q. Calonja (1/4). E l t k iu íkxo es montuoso y llano, le 
cruza de N . á S . el arroyo A u b i , que en su curso da movi
miento en tiempo lluvioso á 2 molinos harineros, y recíbelas 
aguas de los arroyos que bajan de Vilarromá y Vall-llobrega. 
Entre sus colinas mas notables hay la del molino de viento 
por haberla fortificado muy bien los franceses en la guerra 
de la Independeneia, para la defensa de Palamos. Los cami
nos dirigen á Palamos , Calonja . Vall- l lobrega y Palafurgell. 
Pitoi).; cereales, legumbres ,'frutas , hortalizas, aceite, V i 
n o , paja gualda v poco corcho : cria ganado lanar y de cer
da , ixo.-.'dos malinos de viento, 4 de agua, 3 lab. de cor
cho , 3 prensas para la estraccion del aceite y las artes me-



aguas: el tkuukno (jue participa Je s iena \ l lano, os de ir 
diana calidad; le bana el riach. Negro , que al dejar el térn 
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canicas mas indispensables, teniendo nombradla sus cuchillos 
para la fabricación de tapones, comercio: abacería y los prod. 
sobrantes de su agricultura que lleva á Palamos. pob l . : 164 
vecinos, 820 alm. cap. pkou.: 6.567,600 rs. imp.: 164,190 
reales. 

P A L A N C A R : arroyo en la prov. de Granada, part. jud . de 
Montefrio, térm. jurisd. do Alí jar inejo (Y.). 

P A L A N G A B DE ABAJO : cas. en la prov. y part. j ud . de 
Cuenca, térm. jurisd. de FtMar de O laya (Y'.}. 

PALANCAR DE AUKI IU : cas. en la prov., y part. jud. de 
Cuenca, térm. jur isd. de V i l l a r de. Olaya (V.). 

PALÁNGARfiS : r. que tiene su nacimiento en la prov. de 
Jaén , ú 1 4/2 leg. SO. de Alcalá la Rea l , y corre con d i rec -
ciün de O. á E.,'pasando á 1 leg. S. de la misma, entra en 
el térm. de Mod ín , varía de curso dirigiéndose de N . ú S . , 
culebreando basta incorporarse después de atravesar varios 
térm. con el Gcntl cuanoo este sale de la vega de Granada. 

PALANCAR1ÍS: I. con ayunt. de la prov. de Guadalajara 
(10 leg.), part. jud .deAt ienza (4), aud. terr .de Madrid(20), 
c. g . Je Castil la la Nueva, dióc. de Sigilenza (7): s i t . en 
terreno áspero con buena ventilación y CLOU l'iio : tiene 38 
casas ; la consistorial;>escuela de instrucción pr imar ia , á 
cargo de un maestro que percibe una corta dotación; una 
igl. parr. serví Ja por un cura y un sacristán. Confina el tk i im. 
con los Je Galve, Zarzuelilla", La l luerce, y Umbríalejos; 
dentro Je él se encuentran varios manantiales Je buenas 

• me-
rm. , 

penetra en el part. Je Tamajon : caminos: los q"ue dirigen á 
ios pueblos l imítrofes, en mal estado por la escabrosidad del 
terreno: cobbeo: se recibe y despacha en la cal). Je l part.; 
Piiou.: pocos cereales, algunas legumbres ordinarias, y y e r 
bas Je pasto, con las que se mantiene ganaJo lanar, cabrío 
y vacuno : ind. : la agrícola y recriacion de ganados , y un 
molino harinero: combboio: esportacion del subíante de 
frutos, algún ganado y lana, é importación de los artículos 
deconsumo que faltan: pov l . : 33vec. , 136 alm. 

PAÍ.ANCIA: r. de la prov. de Castellón de la P lana, que 
nace en los montes de Peñaescabia, térm. de Be j is , part. 
juJ . Je V íu ' l . Dichos montes cortados á pico por centena
res de varas , dejan una garganta que luego se ensancha por 
espacio Je unas 1,000 varas; estréchase nuevamente, y á 1,2 
leg. de un molino, en un sitio fragoso, está la rambla Seca, 
y ej nacimiento del r., brotando él agua por las grietas Je las 
penas. Corre hasta liejis por espacio Je H / 2 l eg . , en d i 
rección de N O . á S E . , recibiendo por ambas partes copiosas 
fuentes; auméntase en Bejis con el r. Canales, que le entra 
por la dor. , y allí tuerce hacia el E . , continuando I 1/2 leg. 
con la misma" dirección por las cercanías de Teresa, V i v a , 
y Jérica, que quedan á su i z q . : va recibiendo las abundan
tes aguas de estos pueblos, y poco después por la mLima 
jzq. la rambla de Pilares y la fuente medicinal de Navajas. 
Desde Jérica declina al S E . y corre por espacio de l leg., 
dejando á la der. los pueblos de Navajas, Altura . Segorbe 
GelJo; Villatorcas y Lone ja ; y ú la izq. Peñalba, Cas lc lno-
J'o y Sot Je Fer re r ; recibe en este espacio por su der. las 
fuentes de Navajas, y la copiosa Je la Esperanza; y por su 
izq. el riach. que baja de AlmonacíJ, que le entra nías allá 
de Segorbe. Abandona entonces la prov. de Castellón para 
introducirse en la de Valencia, por laque corre unas 8 leg., 
quedando á la der. A lgar , A l g im ia , Torrestorres, Al iara, 
kstivella , Gilet y Murviedro, y á la izq , Albalat de Segart, 
1 etres y Canet, introduciéndose luego en el Mediterráneo, 
a poca dist. del Grao de Murviedro. Es de curso perenne, y 
'a cantidad de aguas que lleva ordinariamente se calcula en 
linas 12 hiladas; sin embargo, enelest io suele escasear algún 
lauto, asi como en tiempos de lluvias causa notables danos 
con sus fuertes avenidas. Presta grandes beneficios á la agr i 
cultura, regándose con sus comentes las frondosas y fér t i 
les huertas de sus r iberas, pobladas todas de áciJos v m u -
cnisnnos árboles frutales; da impulso á 4G molinos harine
ros, 10 batanes ófáb. Je papel , 5 fáb. Je aceite y 3 mar t i 
netes; cr ia muy buenas y abundantes truchas hasta el 
Pueblo de Teresa , y en el térm. de Jérica le cruza un puen-
'ede sillares de 2 0)03, que da paso á la carretera Je V a -
'encia á Aragón. 

^ P A L A N Q U E S : 1. con ayunt. déla prov. de Castellón de la 
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I'lana (47 leg part. jud. de Morella (3), aud. terr. v 
TOMO XII . y 

de Valencia (27), dióc. do Tortosa (141/2): s i t . en una pen
diente á la i z q . del r. Bergantes, entre este y un peñasco; 
le baten los vientos del N . y S. : su c l ima es templado y salu
dable. Tiene 86 casas, la del ayunt., en cuyo piso bajo está la 
cárcel, una torre ant. medio derruida; escuela de niños,á la 
que concurren 1 4 , dotada con 4 cahíces de t r igo; ig l . parr. 
(San Cosme y San Damián) Je en t raJa , serví Ja por un cura 
Je provisión real y ord inar ia; una ermita (Los Dolores) á 
150 pasos de dist. N . del pueblo, construida recientemente, 
y un cementerio á 500 pasos de dist. en parage alto y venti
lado. Los vec. se surten para sus usos de una fuente' inme
diata á la pob l . , de buenas y abundantes aguas. Confina el 
tí: i ím. por N . con Zor i ta; E. l lor te ls; S. Vi l iores. y O. Luco; 
su estension es de 1/4 leg. de N.á S. y I de E . á O.; en su 
radio comprende 10 cas ; el monte denominado el Común, á 
1/4 leg. O., que cría p inos, romeros, aliagas , sabinas y otros 
arbustos, y una cantera Je veso. E l t kku rno os quebrado y 
montuoso, de mediana cal idad, cuya vega ferti l iza una ace
quia que toma las aguas del r. Bergantes , este corre de S. 
a N . , pasando á corta dist. E. de la pobl . , y por el O. naco 
una fuente que riega también algunas heredades. Los cami
nos son locales y de herradura, en regular estado. E l c o r r e o 
se recibo de Morella porbali joro, 2 veces á la semana, p rod. ; 
tr igo, cebaba, patatas.judias, seda , vino y frutas; cria g a 
nado lanar ; hay caza de conejos, liebres y perdices, y algu
na pesca de barbos y madrillas. ind. ; la agrícola y un molino 
harinero, poh l . : 53 v e c , 268 alm.: cap. prod. ; 333,373 rs . : 
imp.: i>,\i"r. covru . : o! 22 por 100 de esta r iqueza. 

P A L A N Q U I N G S ; I. en la prov. y dióc. Je León, pa r t . j uJ . , 
Je Valencia Je D. Juan , auJ . terr. y c. g. de Valladolid, 
ayunt. de Mansillá de las Midas, sr r . en braárgen i zq . del 
r. K s l n ; su c l i m a es bastante rano. Tiene 66 casas ; escue
la de primeras letras; Igl, parr. (la Asunción do N t ra . Sra.) 
servida por unc inado primer ascenso y presentación de 
S. M. en los meses apostólicos v en los ordinarios del 
cabildo de León; y buenas aguas potables. Confina con térm. 
de Vil laroaño, Trohajuelo, Jabares do los Oteros, y Riego 
del Uoute. E l TEBBENOes bastante férti l , prod. ; trigo, cen
tono, vino , frutas, y pastos; hay maderas Je chopo, no
ga l , v álamo blanco ; cria ganados, caza , y pesca, i n d . : un 
molino harinero, pobl . ; 6H vec . , 245 alm. c o n t r . ; con el 
ayuntamiento. 

P A L A S : J i p . en la prov. Je Murc ia , part. j u J . de Car -
tagena, térm. jur isd. Jo Fuente-álamo. 

P A L A S DE R E Y : ayunt. en la prov. y dióc. Je Lugo 
[6 leg.), auJ . terr. y c . g . de la Coruña (13) y part. j ud . do 
Chantada (6); s i t . sobre la der. del r. U l l a y confines de las 
prov. de la Coruña y Pontevedra: c l ima benigno y sano. So 
compone de las felig. de Aguas Santas, San Jorge ; A lba , 
Santiago ; Borbetoros, San M igue l ; Berbeloros ó Ribeíra, 
San Salvador; Cabanas, Santiago; Camino, San Julián; 
Carbai la l , San Mamed; Carbal la l , San Sebastian; Cartéire, 
Sania Maria ; Cobelo , San Juan ; Coence , San Mamed; 
Coence, San M igue l ; Guiña, Sta. María; Curb ian , Santa 
Mar ina ; E rmora , San Bartolomé; Fél ix Je M o r e J a , San 
Pedro ; Felpos, Santo Tomé; Ferréíra de Negra l , Santa 
M a r i a ; Fontecubierta, Sta. Ma r i a ; Fi lgueira, Santo T o 
mé ; L a y a , San J u a n ; Lestedo , Sant iago; Maceda, San 
Migue l : Marzá, Sta. María ; Mato , San Juan; Mei j íde,San 
Pedro ; M o i i m , San Salvador; Moste i ro , Santiago; Oroso, 
San Andrés; Palas do Rej . San Tirso cap.) ; Pambre, San 
Pedro; P idre, S ia . Mar ia ; l 'ugeda, Sta. Mar ia ;Qu indemi l , 
San Migue l ; Repostería, Sau. iusto; Remonde, San Miguel; 
Sa lava , San Pedro; Vilar do Donas. Sta. Ataría; Villareda, 
San Pedro; Viña, San Vicente, y (Jlloa, San Vicente que reu-
non 770 casas en un crecido número de 1. y ald. que solo 
cuentan con algunas escuelas temporales sin maestros exa
minados. K l t é r m . municipal confina por N.y E. con el part. 
jud, de Lugo; al S. con los ayunt. de Monterroso y Antas, y 
por O. con'las prov. de Pontevedra y la Coruña. E l t e r r e n o 
participa de monte poco arbolado y Je llanos de buena c a 
l idad; recorren varios riachuelos que bajanal U l l a , \ a l P a m 
bre que se unen v principian á formar la linea divisoria de 
las citadas prov. "de Coruña y Pontevedra. Los caminos v e 
cinales y locales están mal cuidados, asi como los puentes 
en eeneral y el c o r r e o se recibe de Puenteferreira. Las 
p iwd. mas'comunes son centeno y patatas; se cosecha a l 
gún t r i go , avcua, hortalizas, legumbres, castañas y var ia* 
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frutas; cria ganado de todas especies; hay caza y pesca. 
i.vd. : molinos harineros, telares y algunos artesanos de pri
mera necesidad, gomercio el que proporcionan las ferias y 
mercados inmediatos á donde llevan sus ganados y frutos. 
pobl.: l& l v e c , 3,837 alm. iiiqüeza imp.-. 431,590 rs. 
contr. : H2 rs. 20 por cada hab. El presupuesto municipal 
asciende á unos 6,000 rs. de los que el secretario percibe 
«,200. 

PALAS DE REY: 1. en la prov, de Lugo, ayunt. y felig. 
de San Tirso de Palas de Rey (V.). pobl,: 22 v e c , 408 
almas. 

PALAS DE REY (San Tirso de) i felig. en la prov. y 
dióc. de Lugo, (6 leg.), part. jud.deChantada(6), y ayunt. 
á que da nombre y del que es cap.: si t . en una altura, c l i 
ma frió y sano: comprende los I. de Carujás, Palas de Rey 
y Pénela que reúnen 28 casas, y no la tiene para ayunt. ni 
cárcel: la escuela es temporal y la pagan los padres de los 
alumnos. La igl. parr. (San Tirso) es aneja de San Pedro de 
Villareda. El térm. confina con el de Sto. Tomé de Filguei-
ra; E. y S. Sta. Maria de Marzá y O. San Sebastian de Car-
baílal. El terreno es de mediana calidad; los camixos veci
nales y malos , y el correo se recibe de Puente Ferreira. 
prod. : centeno, trigo, maiz, avena, legumbres, muchas 
patatas, nabos y lino; cria ganado vacuno, lanar, mular y 
de cerda: hay caza de liebres, perdices y conejos: ind. t la 
agrícola, telares para liño, molinos harineros y elaboración 
dequesos, pobl. : 28 vec., 169 alm. contr. con las de-
mas felig. que constituyen el ayunt. (V.). 

PALAT (can) : predio en la" isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Inca, térra, y jurisd. de la v. de 
Pollenza. 

PALAU: desp. de la prov. de Castellón de la Plana, part. 
jud. de Nules, térm. jurisd. de Burriana. 

PALAU-.ald. ó cuadra en la prov., aud.terr., c g. y dióc. 
de Barcelona, part. jud. y ayunt. de San Fellú de Llobre-
gat. Consta de 9 casas y una capilla, donde celebra misa 
tres veces al año , el cura párroco de San Andrés de la Bar
ca , de cuya parr. depende. 

PALAU ó PALAU de STA. EULALIA ( antigua PALAU 
SAUDIACA): 1. cab. de ayunt. que forma con el vecindario 
de Sta. Eulalia, al cual se" halla tan próximo, oue solo dista 
7 minutos, en la prov. y dióc. de Gerona (7 horas), part. 
jud. de Figueras (2), aud. terr., c, g. de Barcelona (27): s i t . 
en el Ampurdan, en la parte conocida con el nombre de Gar-
rotxa; le combaten particularmente los vientos del N . ; el 
clima es templado y sano ; las enfermedades mas comunes 
son fiebres inflamatorias é intermitentes. Tiene 40 casas, 
una igl. parr. sit. en el vecindario de Sta. Eulalia, bajo la 
advocación de esta santa, servida por un cura de ingreso, 
de provisión real y ordinaria. El térm. confina N. Tora, E. 
San Miguel de Fluviá; S y O. Sta. Eulalia; en él se encuen
tran 12 masias ó casas de campo. El terreno aunque desi
gual, y de calidad ínfima, está todo cultivado y mucha par
te plantado de olivar y viñedo. Los caminos son locales y de 
ruedas. El correo se recibe de la v. cab. de part. prod.: 
cereales, vino, y aceite ; cria ganado para la labor, y caza 
de conejos , perdices y liebres, pobl. : 12 vec., 102 almas. 
CAP. PBOD.: 1.000,800 IMP.: 23,020. 

PALAU DE ANGLESOLA : (V. Anglesoi.a Palau de). 
PALAU DE MONTAGUT (vulgo San Jaime de LLierca): 

1. cab. de ayunt. que forma coa el vecindario de San Jaime, 
en la prov. y dióc. de Gerona (8 horas), part. jud. de Olot 
(2 1/2), aud. terr., c. g. de Barcelona (261/2): si t . en la car
retera general de Olot á Besalú, próxima á la confluencia 
de los dos r. Llierca y Fluviá, con buena ventilación y 
clima templado y sano; las enfermedades comnes , son fie
bres intermitentes. Tiene 40 casas de las cuales solo 5 ó 6 
están reunidas, y las demás diseminadas la mayor parte 
en terreno llano, y una igl. parr. (San Jaime) servida por 
un cura. El térm. confina N. y O. Montagut;E. Argelaguer, 
y S. La Miaña; en él se encuentra el vecindario de San Jai
me , y cerca del r. Fluviá, hay una fuente llamada Font del 
Sofre cuyas aguas minerales contienen gran cantidad de 
hidrógeno sulfurado, y se les atribuyen maravillosas propie
dades para la curación de ciertas enfermedades, por lo cual 
prescriben su uso muchos facultativos de nota, y concurren 
4 lomarlas en el verano infinitas personas del país. El te r -
Mho está sembrado de piedras basálticas, y de lavas es-
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ponjosas con otros productos volcánicos; es de secano, á 
pesar de cruzarle el r. Fluviá en el que desaguan las rive
ras de San Julián y La Miaña; sus aguas pudieran aprove
charse fácilmente para el riego y fabricaciones; sus montes 
están poblados de robles, encinas , y mata baja; abundan 
las canteras de yeso. Caminos: hay la carretera ya citada de 
Olot á Besalú, en buen estado, y otros locales de calza
da. El correo lo recogen los interesados en Olot. prod.; 
trigo mezcladizo, y otros granos tardíos, maiz, patatas, hor
talizas , vino, aceite , escelentes melones, y diversidad de 
frutas ; cría con preferencia ganado de cerda; caza de co
nejos , perdices y liebres , y abundante pesca de barbos y 
anguilas, ind. : un molino de harina, pobl.: 27 v e c , 159 
alm. cap. prod. : 1.336,800. imp. : 33,920. 

PALAU DE NOGUERA: v. con ayunt. al que está agrega
do el pueblo de Puigcercos, en la prov. de Lérida (17 ho
ras), part. jud de Tremp (1/2), aud. terr. y c. g. de Barce
lona (87), diióc. de Seo ae Urgel (18): s i t . en un alto domi
nado por todos los vientos á la orilla derecha del r. Nogue
ra Pallaresa; en clima templado, pero húmedo y propenso 
á intermitentes que son casi endémicas. Constado 49 CASAS, 
37 de ellas unidas y las 11 restantes con algunos pajares for
man dos arrabales sit . al SO y O. ádíst. ele 30 y 50 pasos: 
hay una escuela de primeras letras con la dotación de 1,000 
rs. vn. que se cobran por reparto vecinal de la v. , y pueblos 
dePuchircos, Claret, yTenaiuy, sin que concurran masque 
18 niños todos de Palau: la igl. "par. (San Juan Bautista), era 
de la orden de San Juan que proveía el curato: á mas de di
cha igl. , que es de muy buena construcción, existen 4 ca
pillas dedicadas á San Antonio mártir,Sta. Lucia,Ntra. Sra. 
del Rosario, y San Juan. Tiene también cárcel y casa de 
ayunt. y se conocen algunos vestigios de fortificación alre
dedor de la v. El cementerio está fuera de h pobl. pero en 
sit. poco cómoda , y entre un arrabal y las casas, existe una 
fuente con su abrevadero, todo de piedra sillería, aunque al
gunos se surten del agua del r. ó de otras fuentes á 3 mi
nutos de dist. Confina él térm. por N. y S. el de Talarn; E. 
el r. Noguera y O. el de Guardia: le baña el Noguera Pa
llaresa, cuyas aguas se aprovechan para el riego iíe algunos 
huertos y mover un molino de harina y otro de aceite; tam
bién corren por el mismo los arroyos llamados de Palau en 
dirección de O á E. y el Ricos que divide este térm. del de 
Talarn de E. áO. incorporándose ambos al Noguera Pa
llaresa, ya citado. El terreno es llano de mediana calidad y 
de riego en cortas porciones, tiene algún arbolado de pocos 
robles, caminos pasa por el estremo O. del arrabal el que 
va de Tremp á Guardia, Balaguer y Lérida, por los pasos deis 
Terradets y Coll de Ares; es de herradura y medianamente 
conservado, prod.: vino, trigo, centeno, cebada, avena, 
hortalizas, pocas frutas, cáñamo y seda; cria ganado me
nor, ind. : 2 telares de lienzo y un molino harinero y otro 
de aceite, pobl.: 38 v e c , 224 alm. riqueza imp. : 31,610 
rs. contr. : el 14'48 por 100 de esta riqueza. 

PALAU DE RIAUP : parr. en la prov. de Lérida , part. 
jud. de Solsona, térm. jurisd. deRiaup. Se compone de 16 
casas y una igl. parr. servida por un cura párroco cuyo 
nombramiento corresponde al ob. de la Seo de Urgel (y-
RlAUP baronía dio. , 

PALAU SACOSTA: 1. con ayunt. en la prov., part. jud 
y dióc. de Gerona, aud. terr. y c g. de Barcelona, sit. en
tre las dos carreteras que conducen de Gerona á Barcelona 
y San Feliú de Guixols. Goza de buena ventilación y clima 
templado y sano; las enfermedades comunes son fiebres 
intermitentes. Tiene 80 casas y una igl. parr. servida por 
un cura de ingreso. El térm. confina con Perelló í Quar,' 
Fornells y Vilabrareix. El terreno es de buena calidad; te 
cruzan las mencionadas carreteras, prod.: cereales, legum
bres y frutas; cria ganado y caza de varias especies, pobl.; 
31 vec , 178 ¿Im. cap. prod.: 6.012,000 rs. imp.: ^0,JW-

PALAU SATOR: riera en la prov. de Gerona, partido juu. 
de La Bisbal; tiene su origen en las montañas de Fito, cru 
el térm. del pueblo de su nombre, y los de San Clemente y 
Sta. Susana de Peralta, Peratallada y Palau, tomando eu 
cada uno su misma denominación, y conserva la de ebi 
timo pueblo al pasar por los de Fontclara, San J"11??, " 
Boada y País, en donde le cruza el puente llamado del uuc 
ñamal. , nnnta-

PALAU-SATOR: 1. cab. de ayuut. que forma con lanw 
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leu y San Feliú de Boada, en la prov. y dióc. de Gerona 
(4 I/i leg-)) part. jud . de La Bisbat (1 1/4), aud. terr. y o. g. 
de Barcelona (22 1/4). s i t . eu un llano; reinan con frecuen
cia ios,vientos del N . y S O ; el c l ima es templado y sano; 
las enfermedades comunes son fiiebres intermitentes. Tiene 
60 casas y una ig l . parr. (San Pedro) servida por un cura 
de ingreso de provisión real y ordinaria. E l téhm. confina N. 
Ullastret y Fontani l las; E . FontClara y Boada; S . el mismo, 
y O. Poratallada. E l tei iubno es de buena cal idad; le fert i
l iza el r iach. de l 'eratallada, y le cruzan varios caminos lo 
cales. E l c o r r e o se recoge eií La Bisbal. prod. : trigo y de-
mas cereales, legumbres, aceite y v ino; cria ganado vacu 
no y caza do liebres, perdices y codornices, pob l . : 49 v e c , 
268 alm. cap. prod. : '2.895,200'rs. imp.: 72,380. 

P A L A U S A V A K D E R A : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. 
de Gerona (9 horas), part. jud. de Figueras (3), aud. terr. y 
c. g. de Barcelona (29). s i t . en el Ampurdau á la falda de 
la montaña de San Pedro de Rodas, cuya posición ofrece á 
la vista un hermoso panorama; le combaten particularmente 
los vientos del N . Su c l ima es templado y sano; la< enfe»-
medades comunes son fiebres intermitentes. Tiene 200 c a 
sas ; un ant. cast. arruinado en su mayor par te , del cual 
solo se conservan 2 torres de sus ángulos; una escuela de 
instrucción primaria, cuyo maestiü percibe la dotación de 
1,000 rs. anuales ademas dé la retribución que le pagan los 
60 alumnos que concurren á e l la ; una ig l . parr. (San .luiiii) 
servida por "i curas y un beneficiado de patronato la ica l ; el 
curato es de ingreso, de provisión real y ordinar ia; el ce 
menterio se halla en parage ventilado, aunque dentro de la 
pobl. E l t é r m . confina N. P a u ; E. la montaña de San Pedro 
oe Rodas; S . Rosas, y O. San Juan Sasclosas y Castellón; 
en él se encuentran 8 masías y una ermita dedicada ¡i San 
Onofre, sita en la referida montaña, adonde concurre en 
procesión y romeria el vecindario de este pueblo y el de 
otros inmediatos, y se celebra la fiesta con los divinos ofi
cios, y después bailes etc. E l t e r r e n o participa de monte y 

•llano, la mayor parte en cult ivo; corren por él varios arro
yos insignificantes que se forman de las vertientes do la 
montaña; contiene una laguna de 2 horas de estension, co
mún á varias pobl. iiniiediatas. Los caminos son locales, de 
ruedas, y se hallan en mal estado. E l c o r r e o se recibe de 
Rosas, p r o d . : t r igo, vino y aceite; cria ganado lanar , mu
lar y vacuno, y caza de perdices, conejos y liebres, pob l . : 
134 v e c , 986 alm. CAP. prod.: 6. 282,400 rs. inp . : 107,000. 

P A L A U S O L I T A R : 1. cab. de ayunt. que forma con P le -
gamans en la prov. , aud. te r r . , c. g y dióc. de Barcelona 
(4 horas), part. jud. de Tarraga (3). s i t . en una y otra oril la 
de la riera de Caldos de Mombuy por hallarse la pobl. d i 
vidida en tres grupos de casas, distantes entro si medio 
cuarto de hora; gofa do buena ventilación y c l ima templado 
y sano; las enfermedades comunes son fiebres intermiten
tes. Tiene 120 casas y una ig l . parr. (S ta . María) servida 
por un cura de primer ascenso, de provisión real y ordina
ria. E l t é r m . confina N . Senmanat; E . Plegamans; S . S ta . 
Perpetua, y O. Poliñá. E l t e r r e n o es de mediana calidad 

f;eneralmente, con alguna pequeña parte montuosa; le forti-
iza la mencionada r ie ra , que aumenta su caudal con g 

afluencia de dos torrentes que desaguan en ella. Hay cami
nos locales y una carretera que conduce á Caldes. pkod.: 
tr igo, legumbres, cáñamo, v ino, frutas y hortal izas; cria 
caza de conejos, perdices, liebres, volatería y algunos lobos. 
pobl . : 91 v e c , 603 alm. cap. p r o d . : . 2.584,000 rs. imp.: 
W,600 reales. 

P A L A U S C R R O C A : a ld. en la prov. y dióc. de Gerona, 
part. jud . de Figueras, aud. terr. y c. g. de Barcelona, 
ayunt. de Torradas, do cuyo 1. depende en lo c iv i l y eoL 
Tiene 18 casas v una capilla con culto público, p o b l . : 14 
vec., 98 alm. cap. prod. : 907,600 rs. imp.: 22,690. 

P A L A U B O R R E L : a ld. en la prov., part. jud. y dióc. de 
Gerona, aud. terr. y c. g. de Barcelona, ayunt. de Vi lade-
niat, de cuya parr. os aneja la que tiene bajo el tí tulo de 
Sta. Eulalia, pob l . : 5 v e c , 27 alm. cap. prod. : 1.048,400 rs. 
imp.: 26,210. 

P A L A U D A R f A S : i . en la prov., aud. terr. , c. g. y dióc. 
de Barcelona (4 leg.), part. jud. de Granollers (1), ayunt. de 
Sta. Eulalia de Roñsana. s i t . en un valle, con buena vent i 
lación y c l ima templado y sano. Tiene 20 casas disemina
o s y una igl.;))- . (San Esteban) servida por un cura de 

PAL 531 
ingreso, de provisión real y ordinaria. E l t é r m , confina N . 
Sta. Eulalia de Ronsana y Caldas de Mombuy; E. Llisá de 
Munt y Llisá de Valí; S. este últ imo y Parc ts , y O. Plega
mans.-El t e r reno participa de llano y monte; 'crúzanlé 2 
sierras paralelas de N . á S . , cuyas vertientes forman 2 a r 
royos, que solo llevan agunsen tiempo do lluvias; en la cima 
de la s iena del E. hay un santuario, unido á una casa de 
campo, di'i l icailo á 'San Tiburcio (vulgo San Valeriano), 
constmido á principios del siglo antepróximo; es grande 
como la igl. parr., y muy bien adornado con los donativos 
que recibe por la devoción de todo el val lo; el 12 de abril 
se celebra una fiesta muy concurrida l lamada Aploc do San 
Valeria. Los caminos son locales, pro». : toda clase de ce
reales, ma iz , patatas, cáñamo, legumbres, vino con esca
sez \ de mala cal idad, y leñas; cria algún ganado y caza de 
variasospocies.pom..: i2veG,,61 a lm.cap. p rod. : 1.802,000 
reales, imiv: 45,050. 

P A L A U T O R D E R A (San E s t e r a n de): I. con ayunt. en 
la prov., aud. terr., c. g. y dióc. do Barcelona (10 1/4 hor.), 
part. jud. de Arenis de Mar (4 1/4). s i t . á la márg. der. 
del r.' Bordara on un llano al pie de la montaña de Monsenv, 
con buena ventilación y c l ima templado y saludable; las 
enfenaodades comunes son fiebres intermitentes. Tiene 170 
casas ; escuela de instrucción pr imar ia ; una igl . parr. (San 
Esteban) servida por un curado primor ascenso, do p rov i 
sión real v ordinaria; al NO. de la pobl. se halla un cast. de 
propiedad del marqués de F l u \ iá. E l tébm. confina N. el 
Munsenv; E. San Celoni y Muscarolas; S. Sta. María de 
Palautordera, y O. Vilamajor. E l t e r r e n o participa de llano 
y monte, con algún bosque arbolado do encinas, v disfruta 
de regadío por las aguas del r. mencionado. Los caminos 
son locales. El co r reo so recibe do San Celoni por medio 
de bali jenj. PROD.: tr igo, maiz, legumbres, madera , tintas y 
vino; cria ganado lanar, cabr io, vacuno y de cerda , y caza 
de conejos v liebres, por i . . ; 90 v e c , 430 alm. cap. p rod. : 
;!.I8(;.WI() rs. imp.: 79,670. 

PALAUTORDElíA (S ta . M a r í a de): 1. con ayunt. en la 
prov. , aud. terr . , c. g. y dióc. de Barcelona "(10 horas), 
part. jud. de Arenis de Mar (4). s i t . en medio do una lla
nura ál O. del r. Tordera , con buena ventilación y c l ima 
templado y sano; las enfermedades comunes son fiebres i n 
termitentes. Tiene 220 c a s a s , la consistorial, cárcel , e s 
cuela de instrucción p r imar ia , una ig l . parr. (Sta. María) 
servida por un cura de primer ascenso, de provisión real y 
ordinaria, y un vicario. E l t é r m . confina N . San Esteban de 
Palautordera; E. San Celoni; S . Vi l lalva Saserra, y O. V i l a 
major; en él se encuentra la ermita de la Virgen del Reme
dio y varios caseríos. E l t e r r e n o part icipa dé llano y monte 
con algún bosque arbolado y do regadío por las aguas del r. 
Tordera. Los caminos son locales.^El c o r r e o se recibe de 
San Celoni por medio de babjero. p rod. : t r igo, ma iz , l e 
gumbres, frutas y vino; cr ia ganado lanar , cabrio v vacuno, 
v caza de perdices y conejos, p o b l . : 129 v e c . , "599 alm. 
CAP. prod. : 6.586,400 rs. imp.: 164,660. 

P A L A Y : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Yi l la rma-
y ur. felig. de Sta. María de Doroña (V.). p o b l . : un vec . , 6 
almas. 

P A L A Z : desp. de la prov. de Va lenc ia , part. j ud . de J a -
raíuel, té rm. jur isd. de Teresa, s i t . á la dist. de 1 1/2 hora 
S . de la misma v. en el ostenso viñedo de su nombro, donde 
se descubren todavía vestigios de casas demolidas, y en im 
montecito que le dominan varios trozos de murallas y tor
reones que debieron servir sin duda de cast. ó foí t . del 
mismo pueblo que allí exist iera. So ignoran la época y cau
sas de su despoblación. 

P A I . A Z U E L O : desp. en la prov. y dióc. de León, part. 
jud. de Sahagun, térm. de Codormllos. Tiene una ermita 
(Sta. María de Palazuelo) que siempre se ha considerado 
como anejo del mencionado Codornillos. 

P A L A Z U E L O : I. con avunt. en la prov. y dióc. de Zamo
ra B lee.), part. jud . de Bermillo de Sayago (3), aud. terr . 
y c. g. 'do Valladolid (25). s i t . on la falda de una colina. Su 
c l ima es templado; sus enfermedades mas comunes las ter 
cianas. Tiene unas 100 c a s a s ; igl. anejo de Far iza de
dicada á San Benito, servida por un teniente nombrado por 
el párroco de la matriz, el cual asiste también á Formar iz , 
y buenas aguas potables. Confina con t é r m . del dicho F o r 
mariz, Fornil lo y deh. de Salcedillo. E l teure.no es de me-
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diana calidad, phod.: cebada, patatas, algunas legumbres y 
pastos; cria ganados v caza de varios animales, pob l . : 61 
v e c , 246 alm. cap. prod.-. 137,901. imp.:21, MO. contk . : 
3,877 rs. 16 mrs. 

P A L A Z U E L O ; 1. en la prov. de Zamora (13 leg.), part. 
jud. de Puebla de Sauabna (3), dióc. de Astorga (10), aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (27), ayunt. de Yaldemeril la, s r r . 
en un'plano algo inclinado. Su c l i m a es frió y húmedo; sus 
enfermedades mas comunes anginas, pulmonías y reumas. 
Tiene 28 c a s a s ; escuela de primeras letras durante el in
vierno dotada con 200 rs. , á que asisten 20 niños; igl . parr. 
(San Salvador) servida por un cura de ingreso y presenta
ción de dos voces mistas; 3 ermitas en los afueras (el Santo 
Cr is to , Sta Lucia y San Hoque), y 3 fuentes de medianas 
aguas/Confina con Entrepeñas, Cernadil la, Manzanal y L a -
garejos. E l t e r r e n o es de 3.a y 4." clase, y de secano"; por 
él corren las aguas del Tera que nada se util izan. Hay dos 
pequeños montes de carrascal y roble. Los caminos son lo
cales. Recibe la coi i i iksi 'ondencu de Mombuey. prod. : 
centeno, algún lino, bortaliza y pastos; cria ganados, caza 
de perdices y liebres, y pesca de truebas. i n d . : 4 molinos 
harineros y 6 telares de lienzos caseros, todo en decaden
cia. pobl.:"14 v e c , 54alm. cap. prod.: 20,700 rs . iMi ' . : 2,25(1. 

PALAZUELO DE L A S C U E V A S : 1. en la prov. de 
Zamora (8 l e g . ) , part. jud. de Alean ices (2) , dióc. de 
Santiago ( 6 3 ) , audiencia territorial y c. g. de Val la
dolid (20), avunt. de San Vicente de" la Cabeza des
de el año de '48 . s i t . en una ladera. Su c l ima es h ú 
medo; sus enfermedades mas comunes las tercianas. Tiene 
57 c a s a s ; ig l . parr. (La Asunción) matriz de San Vicente 
de la Cabeza, servida por un cura , y una fuente de buenas 
aguas. Conlina con t é r m . de la Torre, Crisuela y ViUarino 
Cebal . E l t e r r e n o es de mediana calidad en su mayor par
te, y le fertilizan las aguas del arroyo llamado I t 'H ivera . 
Los caminos dirigen á los pueblos limitrofes y ú Gal ic ia. 
p rod . : centeno, legumbres y algún vino; cria ganado vacu
no , lanar y cabrio, pob; . : 35 v e c , 142 alm. cap. prod. : 
44,800. imp.: 4,535. con t r . : 1,723 rs. 12 mrs. 

P A L A Z U E L O : 1. en la prov. de León, part. jud. y dióc. 
de Astorga, aud. t e n . y c. g. de Valladolid, ayunt."de Be 
navides."siT. en un llano á orillas del r. Orhuju. Su c l i m a 
es bastante sano. Tiene unas 60 c a s a s ; escuela de primeras 
letras; ig l . parr. (Sta. María) servida por un cura de i n 
greso y presentación del marqués que lleva el título del 
pueblo, y buenas aguas potables. Confina con t é r m . de 
Gavilanes, Trucios, Antoñaues y (Juintanilla del Val le. El 
t e r r e n o es de mediana calidad ; le fertilizan las aguas del 
Orbigo. pro». ; granos, l i no , legumbres, fruías y pastos; 
cria ganados , caza y pesca, p o b l . : 60 v e c , 285 alm. 
con t r . : con el ayuntamiento. 

P A L A Z U E L O "(San S a l v a d o r de): 1. en la prov. de Z a 
mora, part. jud. de la Puebla de Sanabria, d i óc de Astorga, 
aud. terr. y c g. de Valladol id, ayunt. de Valdemerilla. s i t . 
en terreno desigual. Su c l ima es algo frió y húmedo; sus 
enfermedades mas comunes las tercianas y pulmonías. T i e 
ne 14 CASAS; igl. parr. (San Salvador) servida por un cura 
de ingreso y presentación de dos voces mistas, y buenas 
aguas'potabfes. Conlina con Valdemeril la y Anta de Tera, 
E l t e r r e n o es de mediana calidad y en parte de regadto. 
Los caminos dirigen á los pueblos limítrofes. Recibe la c o r 
respondencia de la Puebla, p rod. : centeno, lino y pastos; 
cr ia ganados y caza de varios animales, ind.-. telares de 
lienzos y estameñas, p o r l . : 13 v e c , 60 alm. cap. prod, : 
31,979 rs. imp.: 3,014. c o n t r . : 1,434 rs. 2 mrs. 

P A L A Z U E L O DE BEDIJA : v, con ayunt, en la prov., 
aud, terr. y c g. de Valladolid Í9 leg.), part. jud . de Medina 
de Rioseco (2), dióc. de León (16): s i t . en una colina con 
libre ventilación y c l ima f r ió , pero sano: tiene 280 casas ; 
la consistorial ; cárcel; escuela de instrucción primaria fre
cuentada por 105 alumnos de ambos sexos, A cargo de un 
maestro dotado con 3,000 r s . ; í ig l . parr. (Sta. Maria del 
Barruek) y San Juan) , y una ayuda dt parr. (Sta. Maria la 
Nueva), unida á la de San Juan ; fuera de la pobl. hay una 
fuente de buenas aguas, do las que se surte el vecindario. 
t é r m . : conlina con los de Agu i la r , Berrueces, Medina de 
Kiosecoy Villafrechos; dentro de él se encuentran una la
guna y 4 fuentes, de las cuales á una se atribuyen virtudes 
ineJicinales para las obstrucciones: el t e r r e n o es l lano, 
barrial y frío, caminos-, los locales en mal estado, c o r r e o : 
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se recibe v despacha en la cab. del part phod.: t r igo, c e 
bada, centeno, morcajo, lentejas, garbanzos, yeros y pas
tos , con los que se cria ganado lanar, vacuno, mular y ca 
ballar ; caza de l iebres, perdices y palomas, ind. : la agríco
la , 2 herrerías y un carretero, comercio: esportacion del 
sobrante de l in ios . é importación de los art. que faltan; 
hay 2 tiendas de algodones y lienzos de la Bañeza, y algu
nos vec. se dedican al tráfico de ganado de cerda, pob l . : 
224 v e c , 872 alm. cap. prod. : 2.790,560rs. imp.: 348,820 
c o n t r . : 26,001 rs. 8 mrs. 

P A L A Z U E L O DE ROÑAR : 1. eu la prov, y d i o c de 
León , part, jud, de L a Vec i l la , aud, terr. y c g , de Val la-
l ladol id, avunt. de Vegaquemada: s i t . á la márg. izq . de 
r. P o r m a , junto al camino que dirige á Asturias por el 
puerto de T a m a ; su c l ima es t r io , pero sano. Tiene unas 
49 casas ; escuela de primeras letras; ig l , parr. (Sta, E u 
genia), servida por un cura de ingreso y presentación de 
S. M , en los meses apostólicos, y en los ordinarios lo era 
del abad de Es lonza , orden de San Beni to, y 6 fuentes de 
buenas aguas. Confina con términos de la V e g a , Mata de la 
R i v a , L a i z y la Losi l la. E l Te r reno es de mediana calidad, 
y le fertilizan las aguas del P o r m a . Ademas de los caminos 
locales cuenla el mencionado de Asturias, p r o d . : granos, 
legumbres y pastos; cria ganados, caza y pesca, pobl. : 
49 vec . , 180 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

P A L A Z U E L O DE E S L O N Z A : 1. en la prov. , part. jud. y 
dióc. de León, aud. terr. y c. g. de Val ladol id, ayunt. de 
Villasabariego: s i t . en una íonn suave; su c l ima es bastante 
sano. Tiene"12 c a s a s ; ig l . parr. Sta. Maria), servida por un 
cura de ingreso que presentaba el abad de San Pedro de 
Es lonza, orden de San Benito, y buenas aguas potables. 
Confina con términos de Sta. Olaja y Vi l lar rate l : en el suyo 
se ven las ruinas del desp. de Vi l lamontar, en medio de las 
cuales se conserva aun la torre de la ig l . E l t e r r e n o es 
de mediana ca l idad, v le fertilizan las aguas del r. Onza. 
Los caminos son locafes. p r o d . : granos, legumbres y pas
tos; cria ganados, caza y pesca, pob l . : 12 v e c . , 50 alm. 
c o n t r . : con el ayunt. 

P A L A Z U E L O D E TORIO : 1. en la prov., part. j ud . y dióc. 
de León; aud. terr. y c. g. de Val ladol id , ayunt. de Gar-
rafe: s i t . en terreno llano á la márg. der. del r. To r io ; su 
c l i m a es' bastante sano. Tiene 10 casas; ig l . parr. (Sta. Eu
genia), servida por un cura de ingreso y presentación de 
S . M . en los meses apostólicos, y en los ordíinarios lo era del 
abad de Es lonza, orden de San Ben i to , y buenas aguas po-
lahles. Conlina con términos de San Feliz de Torio y Car-
rafe. E! tebr f .no es de mediana calidad y le fertilizan las 
aguas del / 'ocio. Los caminos son carreteros y dirigen a los 
pueblos limítrofes, prod. : granos, legumbres, l ino y pastos; 
cria ganados de toda clase; caza de varios animales, y pes
cado truchas, anguilas y otros peces, pob l . : 12 v e c , 90 
alm. c o n t r . ; con el avunt. . 

P A L A Z U E L O DE L O S C O N E J O S : desp. e n l a p r o y . d e 
Val ladol id , part. jud . de V i l la lon, té rm. jur isd. de Quinta-
nilla del Molar. . 

P A L A Z U E L O DE L O S C O N E J O S : desp. en la prov de 
Zamora, part. jml. de Renavenle, térm. de Valdescorral. 

P A L A Z U E L O S : desp. en la prov. y part. jud. de Segovia, 
térm. jur isd. de Valverde del Majano-, en la actualidades 
uu térm. coto redondo , cuva e'steosioo será de 80 a i 
obradas á 2 hojas, la mitad de tierras labrantías, y l a o t ' g 
mitad perdido y barrancos : es de propiedad particular y -
pagan de renta 40 fan. de pan mediado. j 

P A L A Z U E L O S : ald. con avunt. en la prov . , d i o c , au»; 
terr. v c. g. de Burgos (8 leg.), part. jud. de ViUadiego W 
s i t . ¿n un l lano, donde la combaten principa mente ' 
vientos N. y SO , ; su CLIMA es bastante f r ió , y las enreí 
medades más comunes las fiebres y tercianas. Tien 
casas con la capitular, y una ig l , parr, (Sta, Eulalia), 
vida por un cura párroco v un sacristán; las aguas 0 4 ^ 
se surten los hab. para beber v demás usos, son a6,1 . g 
calidad. Conlina el téum. N. Rioparaiso : E . lo^ Barrios , . -
V i l lavedon, y O. Sandoval. E l t e r r e n o es de mediana cw 
se , v atraviesa por el té rm, un r iacb. S'B. noinV:L} y e n 
nace en Ordejon, Los caminos son todos de hl%IT, " " V i 
buen estado , y la cor responuenc ia se recibe de la caí • s 
par t ,por balijero. prod.: t r i go , cebada, yeros, « S J ^ ^ , , 
y ganado lanar, ind. : la agrícola, pobl,-. ^ ve '?- -V i , . , 31 
CAP. p rod . : 383,500 rs. imp. : 37,609. c o n t r 2,066i 
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mrs. E l pbesupuesto MDKICÍPAL asciende ¿ 300 i s . , y se 
cubre por reparlo vecinal. 

P A L A Z U E L O S : 1. que forma ayunt. en unión de Tabanera 
del Monte y San Cristóbal, de la prov. y part. jud. de S e -
govia (1 leg.), aud. terr. de Madrid ( U \ c. g. de Casti l la la 
Nueva, dióc. veré nu l l ius de San Ildefonso: s i t . en la falda 
de una pequeña cuesta; le combaten todos los vientos, y su 
c l ima es propenso á pleuresías é hidropesías; tiene 30 
casas de piso bajo y de regular distribución in ter ior ; es
cuela de primeras letras común á ambos sexos, dotada con-
vencíonalmente por los padres de los alumnos, y una ig l . 
parr. (La Asunción de Ntra. S ra . ) , cuyo curato es vicaria 
y se provee por el abad de San Ildefonso; el cementerio 
está en paraje que no ofende la salud pública, y los vec. se 
surten de naguas para sus usos, de las do una esgue-
va ó acequia, que pasa por el centro del pueblo ; en los 
afueras de la pobl. se encuentra una ermita (San Antonio) 
sostenida por los fieles; al E. y en la vereda que dirige á 
San Ildefonso, hay un buen esquileo, propiedad del señor 
conde de los Corvos, con encerraderas capaces de 20,000 
cab. y todas las oficinas necesarias para las operaciones del 
esquileo, habitaciones para los señores en el segundo piso, 
un gran cercado de 8 obradas de prado para la yeguada, y 
demás necesario en tiempo de esquileo, v un jardín de re
creo de una obrada, con diferentes árboles frutales. El 
té rm. confina N . Tabanera del Monte; E. Real Sitio de San 
Ildefonso; S. Revenga, y O. Segovía: comprende la quinta 
Real de Quitapescures (V.)-, y un esquileo parecido al ya 
citado, en los afueras de la pobl . , el que forma calle por la 
espalda con la tapia de la referida quinta de Quitapesares-, 
su primitivo título fue Pillerejos, pero después tomó el nom
bre de Fucntenueva: tiene como unas 10 obradas de prados, 
pero los encerraderos están casi arruinados desde que pasó 
á dominio de un estranjero: brotan en este térm. abundan
tes fuentes, y le atraviesa el r. E r e s m a . que pasa muy i n 
mediato al pueblo. El TÉBHEÑo en lo general es do cuesta y 
"ojo, teniendo algunos prados de regadío, caminos-, los 
que dirigen á los pueblos l imítrofes, en'mal estado, atrave
sando el té rm. la carretera general do Scgovia á la Granja 
y Madrid, pnoo.-. trigo morcájo, tremesino , centeno, l ino, 
patatas y heno; mantiene ganado lanar , vacuno.y yegua!, 
yvr iaalguDa caza , y pesca de escelentes truchas. í nd . : la 
agrícola y un molino harinero: el comkrcio está reducido 
á la esportacion de frutos sobrantes é importación de los 
art. de que se carece, pob l . : 3 i v e c , I0H alna. cap. imi'..-
32,527 rs. Conth. : 20'72 por 100. 

P A L A Z U E L O S : v. con ayunt. en la p rov . , d i ó c , aud. 
terr. y e . g . de Burgos :; I i leg ), par í . j ud . de Castroje-
riz (2 1/2): s i t . en un llano entre los r. Ar íanzon y Coj¡o-
" o s , en paraje delicioso y bien venti lado; su cuma es frío, 
y las enfermedades mas comunes las fiebres intennitentes, 
lúe por lo regular ceden espontáneamente , y las irr i tacio
nes de las membranas mucosas. Tiene (10 casas . entre ellas 
la consistorial, todas de bastante buena construcción y de un 
solopiso alto, siendo notable la de la estinguida Cartuja de 
Miraílores, que es un magnifico edificio construido de piedra 
sularblanca, contiguo ai cual hay unos trojes también de 
Piedra, un pajar y una huerta de secano; la pobl. contiene 
'idemas varias plazuelas; una escuela de instrucion pr ima
ria, á la tpie asisten 30 niños v 28 niñas, cu \o maestro está 
dotado con 37 fan. de trigo , pagadas do los fondos de pro-
P'os, y casa habitación; hay varios pozos de agua potable, 
oe la cual se surten los vec. cuando la del r. Aríanzon baja 
turbia; una igl. parr. (San Blas), y pegando á la misma y a 
811 N . , el cementerio, cuyas paredes son de piedra ; sirven 
"1 culto de aquella un cura párroco, nn beneficiado entero 
y un sacristán. Conf inad t k h m . N . Pampliega ; E. Olmillos 
yCiadoncha; S. S la . María del Campo y Barrio de Muño , y 
O. Villazopeque. El t eh reno en general es l lano, pedrego
so, fuerte y de mediana ca l idad, habiendo prados de esce-
lente calidad para pastos, con una pequeña cuesta al N . , 
Y al S. una colina de regular elevación, llamada en el país 
Cuesta de Torneo, la cual forma cord. con las de Sta. María 
del Campo y Barrio de Muño. Bañan el té rm. los dos espre
sados r., dé los que el pr imero, que es bastante caudaloso, 
corre ád i s t . de 380 pasos O. del pueblo, en dirección yo 
recta ya curvilínea hacia el S . ; su cauce es poco profundo, 
por cuya razón suele tener desbordaciones que inundan los 
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campos vecinos, causando en ellos algunos per juic ios: so
bre sus aguas hay un molino harinero do tres paradas , do 
las que dos pertenecen á Pampliega y la otra a la v. que se 
describe. E l segundo, ó sea el Cogollos pasa al S. de esta, 
marchando en dirección oblicua hacia el O.-, es poco cauda
loso , y á pesar de esto so sale también do madre en el i n 
vierno , esterilizando con sus aguas salobres los terrenos i n 
mediatos -. sobre él existe un puente de piedra de 2 arcos, 
llamado de Santovenia, dist. 1/4 de leg . S E . del pueblo. 
caminos: estos son de ruedas y de herradura y dirigen á los 
pueblos limítrofes, phod. -. t r igo , centeno, cebada, avena, 
garbanzos, t i tos, lentejas, yeros y v ino ; cria ganado mular, 
cabal lar, vacuno, lanar y de ce rda , de todo en corto nú
mero; caza mayor y menor , y pesca de t ruchas, anguilas, 
barbos, cangrejos y otros peces pequeños, ind . : la agrícola. 
p o b l . : (i4 vec. , 258 alm. cap. pbod. : 300,100 rs. imp..-
17,798. contb.-. 6,081 rs. 18 mrs. E l pues lp l 'es to Musicr-
p a l asciende á 1,300 rs. y 200 fan. de t r igo, cuya mayor 
parte se cubre por reparto vecinal , y lo restante con los 
fondos do propios. 

P A L A Z U E L O S : v . de la p rov . , d i ó c . , aud. terr. y c. g . 
de Burgos (13 leg.) , part. jud. de Vi l larcayo (3) y ayunt. de 
la menndad de Cuestaurría, su cap. Nofuentes (2): se halla 
s i t . en terreno desigual, á la falda de una colina que la ro 
dea por los lados S. y O . , y á las márgenes de los r. Eb ro 
y Ger ta : su c l i m a es templado, reinan todos los vientos, y 
las enfermedades mas frecuentes son las fiebres gástricas. 
Tiene 46 casas construidas de p iedra; una ig l . parr. (la Na 
tividad de Ntra. Sra.) ; un cementerio al rededor de la m i s 
ma , y una ermita bajo la advocación de San Sebastian, d is
tanto medio cuarto de leg. N . del pueblo, en el camino que 
va á Bascuñuclos-. el culto de la espresada igl . está servido 
por un cura párroco y un sacristán, y loshab. se surten p a 
ra beber y domas n^ós, de las aguas del r. Gertfi. y una 
fuente que hay á la orilla de este, las cuales son potables y 
hiiena-. El té i im. confina N . Santot is, V i rnes , Bascuñuelos 
y Lozares; E. Onintana María; S . r. E b r n , y O. Traspader-
ne : en un alto al SO. existió un pueblo ó barrio denominado 
Caetríl lo, cuyo térm. debió ser del monast. de Oña, pues se, 
llevaba la tercera parle del diezmo. El TEiinENoesde 3.a c a 
lidad y de secano, el cual sin embargo podría regarse á poca 
rosta con las aguas del r. C e r t a : hay muchas canteras de 
piedra y í- montes conocidos con los nombres de Castr l l lo, 
Brojos ( S a n Sebastian y San Pedro , poblados . aunque ron 
escasez de robles y pinos, caminos el que conduro de Frías 
* Traspaderne en mal estado, correos- , la correspondencia 
se recibe de la cap. del part. prod.: t r igo, centeno, maiz y 
v ino chacolí; cr ia ganado lanar y vacuno de labor; caza de 
l iebres, perdices y codornices;" y pesca de truchas, angui-
1 as v barbo-;, ino . : la agrícola y un molino harinero en r e 
gular estado, pobl.-. S8 vec>, Í46 alm. cap. piiod.-. 148,000 
rs. imp.: 14.170 rs. contk.-. 3,171 rs. 16 mrs. 

P A L A Z U E L O S : v. con ayunt. en la prov. de Guadalaja-
ra .11 leg.1. part. jud. y dióc. de Siguenza (1), aud. térr . 
de Madrid ,21 , c. g. de Casti l la la Nueva, s i t . en la falda 
de una cuesta con esposicion al N . y combatida por los v ien
tos en esta dirección; su c l i m a sin embargo es templado: 
rodeada de mía ant. muralla muy deteriorada , tiene en su 
recinto (M c a s a s ; la consistor ial ; escuela de instrucción 
primaria , frecuentada por 38 alumnos, á cargo de un maes
t ro , sacristán y secretario de ayunt. ; una fuente de abun-
dantes y buenas aguas; una ig l . parr . (San Juan Bautista), 
servfdápor im cura y un sacristán; fueía de la pobl. se en 
cuentra un cas i , arruinado que la domina: t é r m . : confina 
con los de U r e s , Matas, La Olmeda, Horati l la y Siguenza; 
dentro de él s&encuentran muchas fuentes, 2 ermitas (La 
Soledad y la Estrella , el desp. de la Tor rec i l la , y varias 
fuentes de buenas aguas: el t e r r e n o fertilizado por un a r 
royo, participa de quebrado y llano y es de buena calidad 
en'lo general; comprende un monte poblado de encina, r o 
ble, y alguna mata ba ja : caminos los que conducen á los 
pueblos limítrofes y el que desde Atienza dirige a la cab. de l 
pa r t . , en la que se recibe v despacha el co r reo , p rod . : t r i 
go puro , cebada, avena, garbanzos, judias, patatas, leñas 
de combustible y buenos pastos con los que se mantiene g a 
nado lanar , vacuno y mular ; hay caza de l iebres, conejos 
y perdices. índ. : la agrícola y récríacion de ganados, c o 
mercio -. esportacion (leí sobrante de frutos, algún ganado 



534 FALENCIA. 

i prov., 
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• lana , é importación de losart . que faltan, pobl,-. 66 veo., 
ÍSI alm. cap. pbod. : 1.196,250 rs. imp. -. 95,700. con t r . : 
6,667. 

P A L A Z U E L O S D E L A S IERRA: I. con ayunt. en 
part. j u d . , d ióc. , aud. terr. y c. g. de Burgos (4 1 
sobre una cuesta ; su c l ima es frió ; sus enfermedades mas 
comunes son pulmonias y fiebres catarrales. Tiene 6 í casas : 
la de ayunt. y cárcel; escuela de primeras letras frecuen
tada por 30 niños de ambos sexos; igl. parr. (San Bartolo
mé) servida por un cura que provee el diocesano en patr i
moniales; una ermita dedicada también á San Bartolomé, 
á 2 tiros de piedra de la pob l . , y 2 fuentes de buenas aguas. 
Confina N. Pineda de la S ier ra ; E. Vil lamel de idem; S. 
Revil la del Campo, y O. Sta. Cruz de Juarros. E l t e r r e x o 
es de secano y de buena y mediana cal idad; por él cor
ren las aguas de un arroyo'que baja de la sierra de Pineda 
y las de otro que viene de Vil lamel. Hay arbolado de r o 
ble y matas bajas , y varias deh. y prados. Ademas de los 
GAHDtos ó veredas que dirigen á los pueblos l imítrofes, hay 
uno de borradura para Burgos, en cuyo puntóse recibe la 
correspondencia, prod. ! granos, legumbres y buenos pas
tos ; cria ganado vacuno, lanar, cabrio y yeguar; caza de 
vanos animales; y pesca de cangrejos y algunos peces, ind.-. 
un molino harinero de invierno, pob l . : 38 v e c . , 142 a lm. 
cap. p r o d . : 148,000 rs. IMP.: 1 4 / 7 0 . con t r . ; 5,171 rs. 
16 mrs. 

P A L A Z U E L O S DE L A V E G A : desp. en la prov. de Sego-
v i a , part. jud. de Sta. Maria de N i e v a , térm. jur isd. de 
Rapariegos. 

P A L E I R A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San 
Pedro de Muras (V.). p o b l , 4 v e c , 16 almas. 

P A L E I R A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Pastor iza y 
felis. de San Juan de Lagoa (V.). 

PALE IRAS : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Rivadeo 
y felig. de San Esteban de P¿onto« (V.). p o r l . : 5 v e c , 41 
almas, 

P A L E L A : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Maco -
da y felig. de Santiago de Cpsta (V.). pob l . : 5 v e c , 27 almas. 

F A L E N C I A : prov. interior de tercera c lase, y una de las 
ocho en que está dividida Casti l la la V ie ja : en lo civi l y mi
litar pertenece á la aud. terr. y c. g. de Val ladol id, y en lo 
eclesiástico á las d ióc siguientes: a la de Burgos 76, a l a de 
León 184, y á la de l'aleucia 2 1 8 , cuyo' tota l son 448 
pueblos. 

S i tuac ión. Se halla entre los 41", 48 ' , 30" y 43», 2 ' , 30" 
de lat. N . y entro 0° 20' 2o" y 1° 18' 15" al O. de Madr id: 
comprende i.'is teg, nuulradas de estensionsupeií icial; esta 
de N. á S. es de 24 ieg., y su mavoranchuia desde E. á O. 
de 14. se halla dividida en los part. jud. que siguen : A s l u -
dil lo, Baltanas, Ca rnon , Cervera de Rio Pisuciga, F lech i l la , 
Falencia y Saldaiía, que componen un total de 1 c , 163 v 
285 1., 4 ald. y varios desp. : las dist, que median de las 
cab. de part. á la cap. , próv. l imítrofes, áud. terr. 
cor te, se demuestran en el cuadro siguiente : 

F A L E N C I A , cap. de prov. y d ióc 

Astudil lo. 

c- g- y 

51 2 

18 

11 

U 

19 

36 

12 

II 

Baltanas. 

Carrion de los Condes. 

Cervera de Rio Pisuerga. 

Frechi l la. 

Saldaiía . . . . 

12 

41 

II 

5 I 2 

14 

15 

19 

en t. -J 

= « B o ~ tu 

I (i 

60 

91/2 

r, 
13 

36 

13 

48 

27 

Burgos c/j 
— i i " 
29! León. J m 

2o 38 Santander. 

19 22 22 44 Valladolid. 

53 44 56!78 34! Madrid. 

C l ima. Este en general es f r ío , y muy particularmente 
la parte N . , que comprende casi en su totalidad el part. de 
Cervera : todo él sano, y lo seria mucho mas sin la estraor-
dinaria aversión que sus naturales tienen al arbolado, tan 
necesario para absolver los miasmas perjudiciales á la salud, 
que con tanta frecuencia se hallan mezclados con el aire 
que respiramos: los vientos que reinan son los del N . casi 
en toda la prov. , á escepcion de la parte O. y S . , en que se 
percibe algunas veces el de S . ; unos y otros son muy 
puros. 

Conf ines. Siguiendo el orden que en los demás art, de 
esta clase tenemos publicados, principiaremos por manifes
tar la división terr , que en 1789 dio el conde de Florida 
Blanca en su España d i v i d ida en prov inc ias é intenden
cias i entonces la prov. que nos ocupa se hallaba dividida 
según el estado que sigue: 

KMTADO de la dlTlslon terr i torial de li« prov. de 
P a l c n r l a , negun el censo do 1 » » » . 

PARTIDOS. 

La capital 
Partido de Campos 
Id. de Cerrato. . . 
IddeNueve-Vi l las 
Id. de la Montaña. 
Aguilar de Campó, 

(v. con jurisd.). . 

Total. 

V I L L A S . 

36 12 

LUGARES. 

» 
» 

I lili 

166 

CLASES 

JUSTICIA. 

Corregidor.l 
La jurisd. 

de estos 
pueblos es¡ 
ordinaria 
y privile 
giada. 

L a segunda división proyectada en 1809, á causa de las 
revueltas que en aquella época se sucedieron con motivo de 
la venida a España de íosé Hmia larte, señalaba á Falencia 
como cap. del departamento titu ado del Car r ion : sus con
fines al N . los departamentos del Cabo de Peñas y Cabo 
M a y o r , f irviendo de l im. el Ebro desde el confluente del 
(¡feria remontando hasta el Cubi l lo; desde aqui senuia al S. 
de Aguilar de Campó, y desde este punto hasta Rabanal por 
el PÍsuerga: al E . con el departamento del Ar lanzon, sus 
l í a . el r. P i s u e r g a ; al S. con los departamentos del Duero 
y Pisuerga y el de Túrmes; sus l ím. están determinados en 
parte por el Visuérga. v desde el punto en que este r. se 
une con el C a r r i o n , la linea divisoria aeguia entre los mon
tes de Falencia y de Dueñas al S . de Paredes de Monte y 
de Castromocho; pasaba entre Yi l larramiel y Belmente, e 
iba á unirse cerca de Villagrá con el r. Valderadueij entre 
Vega de Rioponce y Oteruelo de Campos: al O. con el de
partamento d e l E s l a ; su línea divisoria parte desde d rio 
Valderaduei j , en el punto en que acabamos de dejarla hacia 
el N O . , hasta encontrar el r. Cea , un poco mas al N- del 
monast. de Vega ó Vega de la Semana ; luego se dirigía 
hacia el N . , siguiendo la dirección del r. Cea hasta pasado 
Almansa, en donde dejaba dicho r. para seguir la dirección 
de un r iacb . ; encontraba entre San Pedro y Calavera üe 
Arr iba los antiguos l ím. de la prov. de Falencia, y contmua-
ba en la dirección de estos hasta el puerto de San ̂  0™-
Este provecto no se llevó á cabo hasta 17 de abril de 'I8i«, 
cambiando el nombre de departamentos en el de prerectw 
r a s , llamándose la prov. que describimos prefectura üe i a-
lenc ia , en cuya cap. residía el prefecto, y dos subpretecios 
en Cervera y Carr ion: sus confines eran los mismos que w 
han marcado, escepto por el N . , que tema p o 1 , 1 ' ^ 6 1 . 
P isue rga desde mas al S. de Campo hasta donde desem-



FALENCIA. 835 
boca el r. Rabana l de l a Fuente, el cual sirve de l im. hasta 
su nacimiento cerca de Rabanal de las Llantas , quedando 
este pueblo en la prefectura de Saniander: desde aqui el r. 
C a m ó n hasta su nacimiento, y seguia al O. hasta el puerto 
de San G l o r i a , donde terminaba. Restablecido el sistema 
absoluto, volvieron á tener las prov. las mismas demarca
ciones que antes de 1808, hasta que en 1822 hicieron las 
Cortes una nueva división ten-., que quedó en desuso por los 
acontecimientos políticos do 1823; en ella se fijaban los 
confines á la prov. de falencia por el X . con la de Santan-
i - i i V,?r el E- con la misma y 'a de Uúrgos; por el S. con la 
ele Val ladol id, y por el O. con la do León y Val ladol id: sus 
l im. por el N . empezaban en la Peña de"Espigúete, d i r i 
giéndose por Fuentescarrionas, Sierra-alba y puerto de 
Cueva á la sierra de Brañosera: en este parage daba pr inci 
pio el l im. E. j siguiendo la altura por los montes de Sace-
dillo y Agui lar , Terena, á buscar el r. Ruagon entre Cor -
dobilla y Nestar hasta el Camesa, continuando por entre 
j j tani"a de la3 Torres y Porquera de los Infantes, que
dando en Santander, Sacedi l lo, Valverzoso, Cordohilla, 
Menaza, Canduela , Cezura y Quintanilla de las Torres, 
seguía el curso de un arroyo que desagua en el Ehro frente 
de Cubillo por encima de Rascones; doblaba hacia el S. 
comprendiendo el valle de Gama á buscar el r. P h u e r y a 
mas abajo de la Puebla de San Vicente, y seguia por este r. 
hasta su confluencia con el A r l a n z a ; continuaba por este a 
buscar su confluencia con el A r l a n z o n ; seguia el A r l a n z a 
hasta la confluencia de un arroyuelo, desde donde tomaba 
el ant. l im. que seguia hasta Tortoles: el S . empezaba al 
N . de Tortoles v pasaba entre Cebico Navero y San Pelavo 
de Cenato por el S. de Alba de Cerrato, N . de Fonvellida y 
de Ccvico á encontrar el arroyo de este nombre, que seguia 
hasta cruzar el P i s u n i j a entre Dueñas y Ntra. Sra. do 
Onecha ; y atravesando "por entre los montes de Dueñas y 
Frausi l la, seguía por el S. de Ampudia , Y i l lamimic l y F re -
clnlla á cortar el p. Sequi l lo al S. de.Bcnavides-. el l im. O. 
es el que antes tenia hasta el punto K. de Renavides. 

Por l i l l imo, en 30 de noviembre de 1833 se verificó la ú l 
tima división , en la que se consignaron á la prov. que nos 
ocupa los limites siguientes-. por el N . principia en la peña 
fie Espigúete, y va por Fuentes Carrionas siguiendo latinea 
divisoria ant. con el part. de Rcinosa basta Rascones de 
to ro donde termina ; ai ui continúa el E . por la linea div iso
ria que antes tenia con a prov. de Burgos hasta el v. PütU r-
.9», mas abajo de la Pueb a de San Vírente; sigue por el E. 
de Alar del Rey y el barrio de San Qmrcc hasta encontrar 
'a misma linea divisoria junto á l l enera de l'ísuerga, com
prendiendo en esta prov. el Canal de Castil la. Desde este 
Plinto se dirige por la márg. der. del P isverga hasta mas 
ana)o de la confrontación de Astudillo y va por el E. de V iz -
Ij13'0•. Vi l lodi ígn, donde cruza la carretera de Burgos á V a 
lladolid y de Palenzuela á buscar la linea divisoria do Búr-
Sos donde termina. E l l imite S. empieza en el origen del r. 
zsgueva al N . de Nt ra . Sra. de E ranc i , de Encinas y Cani 
llas; sigue por este r. hasta poco mas arriba de Fuembellida, 
Y va por el N . de este pueblo, de Torre de Fuembellida , el 
montccillo del Vizconde de Va ler ia , por el S. de Población y 
Cubillas de Cerrato, á buscar el arroyo que pasa por junto á 
este pueblo, por el cual sigue basta su confluencia con el 
' íSMen/í?, al S. de Ntra. Sra . de Onecha; atraviesa aqui 
'licho r. y continúa por entre los montes de Frausilla y 
"uenas por el N . de Cubillas de Sta. Mar ta , Vi l lalva del 
i q ' -^a'al '^na , Montealegre y Palacios de Campos hasta 

el s . de Belmonte, en donde empieza el limite O. siguiedo 
PW entre Castri l de Vela v Tamariz; E. de Yi l lavaduz, C a 
ín y Herrín, por el r. SequiUo v Vil lafrades; O. de Bena-

V|des, Boatiüla délas Avellanas," V i l laza ler , Vil lada y P o 
zuelos, donde concluye el limite de Palencia con Valladolid: 
•J.esde Cste punto va á encontrar el arroyo de los Templarios 
a> que corta al O. de Villambroz para incorporarse con el de 
J?s Cuezas, que sigue hasta su origen y continúa por el O. de 
^an Pedro de Cansóles, Velil la y Otero, basta la peña de 
espigúete donde termina. 

Por lo que antecede vemos la gran variación que ha su -
r.mo la prov., no tanto por los limites en las diferentes d i -
isiones territoriales que se han hecho, como por el aumen-

i "i"88 veces Y disminución de pobl. otras que se nota en 
s diversas épocas; la comodidad que á algunos de los pue

blos resulta de la irregularidad de su figura, asi como loa 
perjuicios que á otros acarrea, se hace patente con solo r e 
flexionar que hallándose sit. la cap. al estremo S. de la prov., 
todos los pueblos que no se hallen en esta parte y sí en la 
del N . deben esperimentar grandes ve aciones en las f re 
cuentes ocasiones que se les ocurra ir á ' a cap. 

Tei ík i toh io. La irregularidad que se observa en é l , p ro 
ducida ya por las agregaciones y segregaciones que ha s u 
fr ido, ya por la gran estension que hay de N . á S . , siendo 
asi que la dist. que hay del estremo E. a O. es mucho menor 
como dejamos indicado, constituyen una de las prov. menos 
concéntricas.- también se observa' gran variedad en la clase 
de terreno, puesto que los part. de Astudi l lo, Saltanas, 
Carr ion, Frechi l la , Palencia y Saldaña, puede decirse que 
son l lanos, con muy cortas escepciones, que se reducen al 
part. de Ballanas y una pequeña parte del de Saldaña, al 
contrario de lo que sucede en todo el de Cervera , en que 
las montañas que llevan su nombre y que son ramificaciones 
de las de Liébana, las cuales se prolongan por este part. , 
le hacen sucesivamente quebrado y por consecuencia hasta 
diferente en las costumbres y clase de producciones. 

No obstante de la idea qué hemos dado al hablar de cada 
uno de los part. en sus respectivos art. manifestando las 
cosas mas notables que en ellos hay , ya en la clase de te r 
reno, ya en sus prod., diremos ahora algo sobre sus montes 
y sierras mas notables. Poco podremos' hablar de estas si 
esceptuamos el part. de Cervera, que como llevamos d icho, 
es el mas montuoso. Principian en este unas cord. de bas
tante elevación en Dehesa de Mont i jo , que prolongándose 
por Sierra del Pico y casi en dirección paralela al nacimien
to del r. Va ldav i a , llegan basta Rabanal de las Llantas, for
mando un ángulo en este punto, cuyo brazo opuesto al que 
sigue la corriente del mencionado r., después de bajar hasta 
Villafria y Valcovero en dirección O. , vuelve á tomar la del 
N . hácía'ValMjivio térm. de Otero y Camporredondo,esten
diéndose por los de Cardaño de Abajo, L a Lastra, una y otra 
máfrg. del C a r r i o n , Tr io l lo , Cardaño de Arr iba hasta Pena 
de Espigúete, cuyo punto, que sirve de partida para la d i v i 
sión de esta prov. con las de León y Santander, merece por 
su gran altura una particular mención. Colocado en el es
tremo de estas prov., sirve de hermosa atalaya, desde la 
cual se pueden registrar casi en su totalidad las de Palencia 
y León, una gran parte de la de Santander y alguna porción 
del principado de Asturias: sigue la cord. por el l im. N . 
hasta Casavegas, hospital ó venta de Sierra Alba , d i r ig ién
dose desde aquí casi sin interrupción por el té rm. de Lores , 
el Campo hasta Vidr ieros, en cuyo punto hay una elevadí-
sima piedra (jue domina el pueblo, y que se eleva sobre las 
demás montanas considerablemente; en su superficie tiene 
una hermosa pradera, y en el centro de ella un pozo llamado 
de Curavacas de una gran profundidad; en opinión de los 
naturales tiene contacto inmediato con algún r. caudaloso 
y subterráneo, ó con algún brazo de mar. Desde Rabanal de 
las Lhntas sale otra cord. de montañas, que dirigiéndose 
hacia el E . , pasa por entre los pueblos de Polentino's y San-
tibañez basta las márg. del r. P i s u e r g a ; lo restante de este 
part . , también montuoso por algunos puntos, aunque no 
tanto como lo que acabamos de describir, se halla entrecor
tado por muchas cañadas que proporcionan fácil acceso á 
sus empinadas cuestas; entre estas son de notar las que hay 
al N . de Sta. Maria de Redondo, las sierras de la Puebla y 
sierra de Cueto. También al estremo N . y confinando con 
el part. de Reinosa se hallan las sierras de Brañosera de 
una elevación bastante considerable, entre las que hay un 
punto de mayor elevación titulado Peña del mismo nombre 
y que domina al pueblo de Brañosera; próximo al santuario 
de Brezo y en la jur isd. de Castrejon se halla la titulada 
Peña-redonila, conocida con este nombre por ser tal su figu
ra; entre el térm. de Cubillo y Rarrio de Sta. Maria pr inc i 
pia otra cord. de montañas, que enlazándose con a que 
ya mencionamos, tenia su origen en Dehesa de Mont i jo , se 
dirige por la parte N. y E. del valle de Ojeda, tocando eo 
los térm. de Valle-espinoso, Quintanilla de la Berzosa, L o -
mil la v Cozuelos, v termina en el de Villaescusa de E c l a ; y 
finalmente, en el valle de Gausa y pueblo de este nombre 
ir incipia otro ramal, que dirigiéndose por entre el té rm. de 
'uentetoma y Pozancos, va á internarse en la prov. de 

Burgos. Estas sierras ó cord. que acabamos de describir , se 
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presenlan en varios puntos despojadas de vegetación, sin 
que se note mas que pequeños arbustos; en otros por el 
contrario so hallan pobladas do muchos y corpulentos árbo
les de diversas clases, como son el roble, el abedul, el haya, 
el avel lano, acebo, olmo negri l lo, manzano rústico, álamo 
b lanco, te jo, espino, zarza y otra porción de arbustos y 
yerbas aromáticas, medicinales y de pasto; también se en
cuentran en estas sierras cavernas profundas, simas de con
sideración , rocas inaccesibles, entre las cuales ya hemos 
citado algunas, y varios dilatados val les, en que la vegeta
ción se muestra mas lozana que en lo demás del terreno. 
En todas ellas se ve mucha caza menor y mayor. Contán
dose de esta, rebecas, osos, jabalíes, lobos y zorras. Otro 
de los part. de que hablando al principio di j imos, qu-í aun
que poco quebrado se hallaban no obstante algunas monta
nas, era el de Saidaña; las princinales y de mayor elevación 
t ienen su origen en Vel i l lay Guardo dist. o leg. de la cab. de 
part . ; esta elevada sierra solo comprende los mencionados 
pueblos de este part., y se introduce después en el de Cor -
vera; en Villapun principia otra pequeña cord. , que siguien
do la linea divisoria por el O. de la prov. y por los pueblos 
de Santerbas, Villarrobejo, Lagartos, Saii Llórente del Pá
ramo y Yi l lambroz, va á terminar en San Mart in del Valle; 
también en el térm. de Saidaña principian otras montañas 
aunque de corta elevación, que dirigiéndose por el S. á V e -
lillas y Villota del Duque, vienen á terminar en la Serna; 
estas forman parte de lo que se llama Loma de Saidaña. 
En este part. se hallan algunos pedazos de terreno poblados 
de leña de roble, jaras, urces, brezos y otros arbustos; en 
Galil lo se encuentra otro pequeño monte poblado de las 
mismas plantas que acabamos de mencionar; los restantes 
part. en que se halla dividida la prov. son poco quebrados, 
puesto que solo en el de Asludil lo se ven unas pequeñas co
linas entre los térm. de Valdeolmillos y Torquemada, y en 
el sitio denominado Monto del I ley; ori el de Saltanas tam
bién á su parte S E . se encuentran algunas montañas aunque 
de corta elevación, y otras en la parte S . , que principiando 
en Ontoria de Cerrato se dirigen hacia A l b a , y desde aqui 
parte otro ramal por Población y Cubillo de Cerrato, que
dando en medio del ángulo el térm. y pueblo de Cebico de 
la Torre, é internándose estas en la prov. de Valladolid por 
el de Valer ia la Buena; en todos estos part. hay varias deh. 
conocidas con el nombre de montes, pobladas en su mayor 
parte de mata baja, de encina y algo de roble; de todas ellas 
se ha hablado al hacer la descripción de los pueblos en cuya 
jur isd. se hallan comprendidas. La calidad del t e r r e x o con 
muy cortas escepciones, que pueden reducirse á una por
ción del part. de Cervera, que á causa de ser demasiado 
montuoso y frió por las continuas nieves de que se halla c u 
bierto la mayor parte del año, y alguno que otro páramo en 
los demás part., es en general sumamente fért i l , y una gran 
parte de él regado por los varios r. y arroyos que le cruzan; 
sus pastos son de escelente cal idad, y las yerbas medicina
les se encuentran en algunos part. no con tanta abundancia 
como en otras provincias. 

Ríos y a r royos La infinidad que de unos y otros cruzan 
la prov. contribuyendo en gran parte con sus aguas á la fe
racidad del suelo; nos releva de hacer su descripción el ha
llarse ya descritos en sus respectivos art. , y asi solo nos 
concretaremos á enumerar los mas notables, cuales son : el 
P i sue raa y el Corr ion que cruzan la prov. casi en su totali
dad de N . a S. para reunirse cerca de Dueñas y de esta ma
nera introducirse en la prov. de Valladolid ; el Cieza, el 
Camesa, el A r l a n z a , el Ahanades, el l iurc jo, Buhedo, B a l -
buena, Sequi l lo , Esyueva , Salón, Y i l laumbroso, Ruaqon, 
Babana l de l a f u e n i e y Valdeginateson los mas notables. 
También el canal de Castil la , uno de los principales m a 
nantiales de su riqueza , y que tanto ha contribuido al des
arrollo de la agricultura," haciendo fácu la esportacion de 
sus ricos cereales, estancados en otra época por falta de 
medios de comunicación, le cruza de N . á S. estendiéndose 
un ramal por t ierra de Campos: la descripción de objeto tan 
interesante para esta prov. , con la ostensión, pueblos que 
baña por der. é i z q . , y coste que han tenido sus diversos 
trozos, asi como la época en que se han hecho ya la d i 
mos en sus respectivo art. (V.). 

Fuentes de agua dulce. La mayor parte de la prov. 
disfruta de aguas dulces; muchos pueblos hay sin embargo, 

tienen que recurrir á largas dist. por el agua para beber, 
haciendo uso de las salobres para el servicio doméstico. En 
tre lasque existen de agua dulce merece citarse la que hay 
á 200 pasos del pueblo de Vclil la de Euardo , la cual unas 
veces se seca y otras mana con mucha abundancia; sin 
guardar ningún período; esta part icularidad, cuya causa no 
so ha podido conocer todavía, hizo fuese visitada por el ob
servador Pl inio , según tradición del pais. No se conoce en 
toda la prov. ningún manantial de aguas minerales, no obs
tante que en el part. de Cervera el nacimiento de casi to
das ellas es en sitios en que abundan las partículas metá l i 
cas ; sin embargo de lo d icho, el vulgo distingue con el nom
bre de fuentes do la salud , á varias de estas', atribuyéndo
les la virtud de curar algunas enfermedades, tal como su
cede a la que hay en el 1. de Amayuelas, cuyas aguas se cree 
haber curado unas calenturas á lá reina Doña Urraca, razón 
por la que mandó edificar un templo bajo la a'dvocaoion de 
.Mu ¡a Santísima en aquel lugar. 

M inas . Casi todo el part. de Cervera, puede decirse que 
es un criadero continuado de mineral: en su superficie se 
encuentran en muchos terrenos , partículas de o ro , co
b r e , plomo , hierro e tc . ; pero no hay en todo él una mina 
en estado de esplotacion, debido ya á la falta de recursos 
de este part. para esta clase de esportaciones, ya á la poca 
afición de sus naturales á esta i n d . , y finalmente á los ma
los resultados, que algunos ensayos en pequeño han podido 
dar. No ha sucedo asi con las minas de carbón de piedra, 
cuya esplotacion está dando los mejores resultados en la 
de San Felices de Castilleria 6 i lég. al N . de Cervera. y co
nocida con el nombre de la F lo r ida : esta mina protegida por 
la empresa del canal de Castil la está muy bien surt ida; su 
criadero es asombroso y su carbón de escelente calidad: los 
almacenes se hallan muy bien abastecidos en Alar del Rey, 
Valladolid y otros puntos. La de ürbó dist. 3 leg. de Cerve
r a , no es menos estimada que la anterior por sil buena cla
se y surt ido: esta es de mayor antigüedad que la anlerio r. 
En el térm. de Vil laverde de la Peña se encuentran otrossS 
ó 4 criaderos de carbón de piedra, que después de haber e 
principiado á trabajar en ellos se han abandonado por l s 
socios, siendo asi que los criadero eran abundantes, aunque 
no de tan buena clase su carbón como el de las dos anterio
res: en todo lo domas del terreno hay varias canteras de 
carbonato de cal, de los cuales se eslrae la cal de construc
ción, y sulfato de la misma base á propósito para la elavo-
racion de yeso. También es digna de notarse la buena cal i
dad de la greda á la cual es debida en gran parte la suavi
dad y blancura de sus tejidos de lana^ y con especialidad 
la que hay en ei part. de Patencia: el salitre se encuentra 
también con abundancia. 

Caminos. Dos son los principales que se hallan en esta 
prov.; la carretera titulada de Santander, que desde esta 
c. se dirige á la cap. de la prov. que nos ocupa , v desde 
aquí á Madrid : la otra es la que desde Palencia va á Burgos 
costeando el terr. de la prov. por entre el E . y N . ; es bas
tante concurrida , aunque su estado uo es tan'bueno como 
el de la anterior. Los demás caminos son de pueblo á pueblo 
y su estado, en unos bueno, en otros mediano, pende de la 
incuria y abandono de los pueblos por donde pasan. La dip-
prov. de Palencia en vista de lo frecuentad o (pie se hallaba el 
camino que de esta c. dirige á Carrioo , Cervera y Beinosa. 
y el ma1 estado en que se encuentra, llamó la atención del 
Gobierno, manifestándole la necesidad que había de abrir 
una carretera por los puntos mencionados hasta Sierras Al 
bas donde termina esta prov. , uniéndose con la de Santan
der , y por real decreto de 13 de marzo de 18i7 se accedió 
á las justas razones que aquella espusó, determinando que
dase por cuenta del Estado la construcción de dicha carre
tera desde la cap. áCarrion.que son 7 leg. y la continuación 
de las 13 restantes desde aqui á Sicrras-aibas, se hiciesen por 
cuenta de la prov. , obra grandiosa y que hade reportar 
grandes utilidades si llega el caso de que se vea terminada. 

C o r r e o s . L a adm. reside en la cap. de prov. , y para su 
servicio tiene un adm. , un oficial interventor , un mozo oe 
of ic io , un cartero y un conductor: es dependiente de a 
principal de Valladolid asi como las demás estafetas que na> 
en el resto de la prov. Las entradas y salidas de los correos 
en la cap. y pueblos de la prov . , los espresamos en sus ar
tículos respectivos. 
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Producciones. Estas son las mismas en toda la prov. 

á escepcion del part. do Cervera de Rio Pisuerga en que los 
cereales escasean á causa de la clase del terreno; pero en 
cambio el número de ganados es mayor que en los demás, 
y las maderas que en sus montes se crian les recompensa 
de la esterilidad del suelo, tan productivo en los otros part. 
Se coje en abundancia trigo de varias clases y de escelente 
cal idad, cebada, centeno, avena, garbanzos, titos, alubias, 
arvejas, lentejas, patatas, nabos, rico l ino , m ie l , cáñamo, 
algún zumaque y rub ia : el vino, cuya cosecha es abundante, 
es de mediana calidad. En sus muchas huertas, distribuidas 
en las diversas r iberas, se crian toda clase de hortal izas, y 
sus árboles frutales producen sazonadas frutas: lo único 
que se ceba de menos en esta prov. es el aceite do olivas; 
pero en cambio le hay en abundancia de linaza ó de arder , 
ó como le llaman en algunos pueblos oüo ú oi lo. Se cria 
ganado vacuno, mular, asnal , caballar, lanar, cabrio y de 
cerda en casi toda la prov. , y con mas abundancia en el 
part. de Cervera; caza de l iel jres, algunos conejos, perd i 
ces y otras aves; los osos, jabalíes, rebecas, lobos y zor
ras también se notan en la parle de montaña. E l P isuerga, 
Carr ion y algún otro r. producen buenas truchas, barbos, 
peces y alguna anguila. E l estado que sigue manifiesta el 
precio que han tenido los frutos que en él figuran en los 
años de 18 Í0 , 1841 , 1 8 1 2 , 18i3 y 1844. 

rni íc io en beai.es ve l i .ox . 

Trigo. . 
Lobada. 
Centeno 
Avena 
Garbanzos 
Judias secas ó alubias 
Guisantes 
Habas 
Guijas 
Vi tos 
Patatas 
Hortalizas 
Frutas de hueso como 

ciruelas, meloco
tones etc 

Aceitunas. 

Fanega. 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 

Arroba. 

Arroba. 

AÑOS. 

1840 

22 
12 
16 
12 
70 
til i 
36 
56 
••¡.•i 
16 
4 

» 

1841 

21) 
13 
18 
II 
74 
60 
2 i 
B3 
i 3 
14 
4 

IS 
16 
12 
60 
48 
22 
:ii 
22 
18 
4 

1843 

31 
22 
22 
'u; 
66 
M 
2(i 
B8 
2(i 
I (i 
3 

1844 

SO 
16 
21 
12 
90 
60 
32 
58 
31 
17 
3 

Almendras, nueces, ^Según los puntos y la abundancia ó 
scasez de : ellas. 

\ r roba. 

Arroba. 

avellanas, casta
ñas etc , ] 

Frutas de pepita co
mo pe ras ,manza 
nas y granadas. . 

Lino. . 
Cáñamo 
Zumaque 
Rubia. 
Carbón 
Leña 
Vino, 

Indust r ia y co.mehcio. Aquella es del mayor interés y 
merece que nos detengamos, especialmente en la har inera, 
que tantas ventajas ha reportado á la prov. en general , y 
en particular á la clase agrícola. Tuvo su orígenla ind. ha
rinera en esta prov. á fines del siglo pasado, á consecuen
cia de haberse establecido una lab. en Ueinosa, y poco 
tiempo después otra en Aguilar de Campóo. Por el año 180o 
se estableció en Monzón 2 leg. de Palencia D. José Ordo-
ñez con el mismo objeto, sirviéndose de los molinos de d i 
cho pueblo y practicando á mano todas las operaciones de 
limpia y cernido, trabajo ímprobo; pero este hombre, que 
se dedicaba á una ind. tan beneficiosa para la agricultura, 
fue asesinado en Palencia eu 1808 bajo el pretcsto de que 
era traidor y de que las harinas que elaboraba eran para 
los eiércitos enemigos. En 1815 so construyó la primera 
fab. de harinas sobre e] Cuaal de Cast i l la , en la 8.a esclusa, 

y en 1818 se estableció otra sobre el dicho Canal á la i n 
mediación de Palenc ia, en el punto titulado el Serrón; esta 
fue la primera cu que se introdujeron algunas máquinas 
para limpiar el trigo y cerner la har ina, siendo el primero 
que lo verificó el dueño de esta fáb. nuestro apreciablo 
amigo D. José Oxero, utilizando el agua como motor p r i n 
c ipal . A consecuencia de la nueva legislación sobre cerea
les , establecida en 1820, empezó á estenderse en Santan
der el comercio de harinas; y esta i n d . , ademas de las 4 
fáb. únicas que entonces se conocían, la ejercían los pana
deros de Gn jo ta , v. sít. ventajosamente a 1 leg. de la cap. 
y al principio de Campos, en cuyo pueblo había 4 molinos 
de grande potencia, que hasta entonces se ocupaban en la 
confección de pan para el surtido de la c. y pueblos inme
diatos. A medida que crecía este comercio aumentaba tam
bién el número de individuos que aisladamente y sin otros 
medios mecánicos para l impiar el t r igo, que un arnero y 
un cedazo cil indrico para cerner la har ina, reducían gran 
parte de sus cosechas á aquel la; pero bien pronto se des
engañaron toda vez que teniendo compradores para sus 
granos, les tenia mas cuenta venderlos en especie que con
vertirlos en har ina, volviendo por consiguiente á quedar 
reducida esta ¡nd. á solo aquellos que la ejercían por oficio. 
L a elaboración de harina era escasa comparada con la gran
de esportacion que de ella se hacía para la Isla de Cuba, 
por la baratura con que allí se podía presentar, puesto que 
entonces entraba libre de derechos. Pero el superintendente 
de la Habana, el respetable y entendido conde de Vi l la 
Nueva , nuestro particular amigo, por razones que no es 
este momento ni de aprobar ni de censurar, mov ido , á no 
dudarlo, del ardiente deseo de fomentar los ingresos de la 
i s la ; para cubrir las vastas atenciones y hacer frente á los 
pedidos del Gobierno, impuso un derecho de 5 por 100 en 
barri l á nuestras harinas en bandera nacional , reducido á 2 
después. De esta disposición resultó, que paralizado de re
pente este comercio, los que ejercían esta i nd . se vieron 
en la necesidad de perfeccionarla, para poder vender sus 
prod. con facilidad v al mismo tiempo obtenerlos con mas 
economía, empleando medios que supliesen á la mano del 
hombre: así es que en 1833 se introdujeron en Amusco, y 
al año siguiente en Gríjota , máquinas completas para l im 
piar el trigo y cerner ía harina con el auxilio de muy pocos 
n iazos; estas maquinas estaban independientes de los mo 
linos y eran movidas por caballos ó muías. Como de esta 
manera los prod. eran mas perfectos que los de los pana
deros, se hacia cada día mas reñida la competencia, en 
términos que estos, limitándose á trabajar sin beneficio y 
hasta con pérdida algunas veces, precisaron á los dueños 
de la fáb. á establecerlas en mayor escala y á completar 
su sistema de molienda, l impia y cernido, para producir 
la mayor equidad posible; así es , que simultáneamente se 
establecieron fáb. de mucha consideración, en las que por 
los medios mas perfectos, conocidos hasta el d ía , se l i m 
p ia , muele el trigo y cierne su harina ; sin que tenga que 
intervenir en estas operaciones la mano del hombre. La 
eiuimeracion de las máquinas que en la actualidad se hallan 
establecidas en esta prov . , darán una idea exacta del gran
de desarrollo que esta ind . ha tenido en ella desde pr inc i 
pios del siglo presente. 

.Vúnipro i l c f á b r i c a » de h a r i n a q u e h a y e n l a p r o v . 
de I ' a l e n e i a . 

Sobre el Cana l . 
S i tuac ión y t i t u l o . Número. 

1 
1 
I 
I 
2 
1 
3 
4 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
I 

E l Batan . . . 
San Lorenzo . 
Osorno. . . . 
ídem 
Fromista. . . 
ídem 
Calohorra . . 
Serrón. . . . 
Gr i jota. . . . 
Palencia . . . 
ídem 
Dueñas. . . . 
ídem 
Capil las . . . 
Alberca. . . • 

Esclusa. 
7 
9 
12 
1C 
20 
21 
22 
26 
28 
30 
31 
37 
40 
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Sobre el Car r ion . 

Cavo viña . . 
Pajares. . . . 
San Román. 
Once paradas. 

Kste total de 28 fáb. pueden reducir á harina anualmente 
de millón y medio á dos millones de fanecas de trigo. Esta 
ind. que tal vez sea de las mas adelantadas en España , ha 
hecho mudar de faz á esta prov. esencialmente agrícola, por 
que á ella se debe que los labradores hayan venáido y ven-
aan sus granos con una estimación desconocida antes do su 
establecimiento ; y que con esta ventaja se haya casi dupl i 
cado el cultivo de cereales , puesto que se han roturado la 
mayor parte de los terrenos que se hallaban eriales , que de 
otro modo nunca se hubieran reducido á cultivo. Tampoco 
son insignificantes las fáb. de tejidos de lana, tales como las 

que hay en Palencia , de las que hablamos en su respectivo 
art. y én las cuales se elaboran escelentes mantas, muy co
nocidas en toda la Península, estameñas y bayetas; las do 
Baltanas de curtidos y sayal de mezcla: las de, Astudillo de 
paños ordinarios de níucha consistencia ; la de Amusco de 
tayetas : las de Saldaña de aceite de arder , í de curt idos, 
6 de lienzos, 4 de alfarería y 2 de teja; con otras muchas de 
que ya se ha hecho mención en sus respectivos pueblos. E l 
comercio consiste en la gran esportacion do granos y hari
nas que hay para la Habana v Cataluña , y en la venta de el 
sobrante de sus prod. tanto fabriles como agrícolas : la i m 
portación está reducida al aceite necesario para el consumo 
de los hab. y de las diferentes fáb. de tejidos de lana : la de 
objetos de tjuincalla , ferretería, lelas de seda y algodón y 
algunos panos finos. 

E l estado que sigue manifiesta el número de f e r i a s y mer
cados que se celebran en toda la prov. los dias y objetos de 
su tráfico. 

PARTIDOS 

. I t n iC IALES. 

Astudillo Astudillo 

Baltanas ! ^!tan_a: 

•FERIAS. 

Puntos 

en que se celebran. 

Carrion de los C o n 
des ' 

Cervera de Rio P i -
suerga ] 

t Palcnzuela. 
Car r ion . . . 

Froncista 

Santillana de Campos. 

Cervera , 

Aguilar de Campóo.. 

Palencia 
Palencia. . . . 

iAmpudia 
' Dueñas 
i Frechi l la 

Flechi l la { Paredes de Nava 
Villada 

Castillo de Vi l la Vega.. 

I Guardo. 
Saldaña. 

\ Herrera de río Pisuer-
8a-

Renedo de Valdabia. 
Saldaña 

i Yil lasarracino. . . . 

Dias. 

14 de setiembre. . . 

21 de setiembre. 

25 de jul io. . . . 

Domingo de Ramos.. 
8 de setiembre, y 11 

de nov¡embre. . . 
29 de junio 

2 de setiembre . . . 

6 de setiembre . . . 

MERCADOS S E M A N A L E S . 

Objeto de tráfico. 

Venta de ganados de 
todas clases 

Id, 

Id. 

Ganado vacuno y de 
cerda 

Ganados 

Ganado cabal lar , m u 
lar y asnal 

8 de setiembre.. 
» 

28 de octubre. . 

•.« de noviembre. 

» 
29 de setiembre. 

Id. 

Ganados de todas c la 
ses y particularmen
te mular 

Id. 

Ganados y lienzos. 

Objeto de tráfico. 

Granos , legumbres y 
hortalizas. 

Id. 
Id. 
Lienzos y cereales. 
Granos y ganados, poco 

concurrido. 
Id. 

Ganados. 

Granos y legumbres, 
Artículos de primera 

necesidad, es muy 
coHeurrido. 

Id. 
Granos y legumbres. 
Id., poco concurrido 

» 
Ganado y cereales. 

Cereales, legumbres 
tejidos de lana, hilo 
y algodón. 

Ganados y cereales. 

Granos é hilazas. 
Cereales y ganados. 
Id. 

L\strucgio?í púb l ica . Lísongero parece á primera vista 
el cuadro que presenta la prov. de Palencia en cuanto á su 
instrucción primaria: no lo es tanto, sin embargo, en cuan
to al número de escuelas superiores, puesto que solo ofrece 
en toda la prov. un solo instituto de segunda enseñanza, el 
cual existe en su cap. considerable es el de las escuelas ele
mentales é incompletas, cuya relación con los pueblos es de 
1'b16 á 1; número suficiente para que la juventud pudiese 
ser instruida, si estas se hallasen bien dotadas , y no tuv ie
sen los maestros que atender á otras ocupaciones, que á las 
de la enseñanza ; pero por desgracia no sucede así , por que 
obligados á buscarse la subsistencia por otros medios que 
los del fiel desempeño de su magisterio , una vez que estos 
no se los facil itan, tienen que desempeñar infinidad de ca r 
gos, que distrayéndoles de la enseñanza les proporcionen 

recursos para v iv i r . Esto mismo hemos lamentado en mu
chas prov., en cuyos pueblos se ve desempeñar el maestro el 
cargo de sacristán, sangrador, fiel de fechos y otros oficios 
poco honoríficos de república ; por cuya razón, las personas 
que en estos pueblos se dedican á la enseñanza, carecen de 
la instrucción necesar ia, á escepcion de los maestros que 
hay en aquellos de mas crecido vecindario , que contando 
con una retr ibución mediana se entregan completamente al 
cumplimiento de su deber , tienen un interés verdadero en 
enseñar y adoptar los métodos que dan resultados mas ven
tajosos; por que el mayor adelanto de sus alumnos les pro
porciona el aprecio de los padres de estos , su conservación 
y el respecto que tanto influye en la aplicación de los nmos. 
Én los pueblos pequeños la temporada de escuela se halla 
reducida á los meses de octubre, noviembre, dtcieroore, 
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P U E B L O S . 

Abarca 
Ahia de las Torres 
Ampudia 
Amusco. . , . . . 
Aguilar deCampoó 
[d 

ESTABLECIMIENTOS. 

Hospital de S. Sebastian.. 
Id. de S . Juan 
Id. de Sla. Maria 
Hospital 
Id. 

Id 
Arconada 
Arenillas de Ñuño 

Pérez 
Astudillo 
Id 

Barrios de la Vega 
Hecerril de Campo 
Boadilla del camino 
Carriou dc losCon-

des 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id • , 
id 
C a l z a d i l l a de la 

Cueza. . . . , 
Castrillo de Vi l te-

\u l i l lodeCampos 
Bahillo 

vega 
Id 
Castromocho.. . 
Cisneros 
Capillas 
Cervera do Bio P i 

suerca 
id . . ; 
Id 
Dueñas 
Id 
Id 
Frechil la 
Id 
Id 
Id 
Fromisla , 
Id 
Id 
Fuentes de Valde-

pero 
Fuentes d e D . B c r -

mudo. . . . 
Herrera d e l B i o 

Pisuerga. . . . 
Afazariegos.. . . 
Mazueoos. . . . 
Nogales de Rio P i 

suerga 
Osorno 
Palencia 
Paredes de Nava. 
Payo 
Pina de Campos. 
Id . 

Obra pia de S. Miguel 
Obra pia para dotar huérfanas 
Hospital 

Id. 
Id. de la Asunción 
Obra pia del Bachiller Izquierdo, 
Hospital 
Id 
Id 
Id. de la Concepción. 
Hospital de S ta . Isabel. 

Obra pia de D. Antonio Jaques., 
Id. de D. J . Bautista Fernandez 
Id. de D. Juan Moro 
Id. de D. Juan de Herrera. . . 

Francisco Navero. . , 
Gerónimo Osorio.. . 

Id d e D . 
Id. de D. 
Hospital. 

Id. 

Id. de S. Andrés 
Id. de S. Antol in 
Id. de S. Juan. . . . . . . . 
Obra pia de los señores Peñas.. 
Hospital de todos los Santos. 

Para dotar huérfanas 
Hospit. de Sta. María Magdalena 
Obra pia de pan y pecesi . . . , 
Id. del licenciado Atoche. . . . 
Id. del l icenciado Ñuño Nuñez. 
Hospital 
Obra pia para limosnas. . 
Id. para dotar huérfanas. 
Id. para dotar huérfanas. 
Id. para limosnas. . . . 
Id. de S. José 
Hospital de Palmeras. . , 
Id. de Santiago 

Id. de Ntra. S ra . la Antigua. 

Id 

Id. de S. Sebastian. 

Obra pia 
Id. de la Car idad. . . . 
Hospicio 
Hospital . 
Obra pia 
Hospital de S. Miguel . 
Id. do la Concepción.. 

568 
1G0 

7279 
1390 
6600 

273 
618 

84 
490 

40 
518 
524 

37 
12720 

970 

186o 
8863 
1733 
1129 
306 

2288 
1530 

81 
300 

8339 
4262 
212;; 

1153 
3780 

525 
64 

222 
1925 
299 
649 
630 

27 
240 

2806 
2822 

608 

1396 

1 256 
344 

78 

60 
216 

1195o 
1073 

20 
573 
293 

Consignacio
nes 

del Estado. 

c* 

5111 
2330 
1367 
81 
163 

51 

219 2 
» 

11; 

438 

3500 

12H08 17626 

170 

170 

Consigna 
ciones mu
nicipales 

730 
» 
i 
96 

2203 

30 » 
27 

430 
1600 

3138 

2560 

98 

123 

6000 

8781 

•Jl V) 

759 

2650 

14000 

14000,3409 

400 

400 

Totales 
parciales. 

Bá 

750 

96 

5111 
2530 
1367 
817 
165 
» 

2205 

51 

3402 
2650 

1155 

30 
438 
27 
450 

1600 

17500 

40434 

568 
160 

6529 
1390 
6600 
177 
648 

84' 
3030 

40 
318 
524 
37 

12720 
970 

1963 
6333 
368 
1888 
141 

2288 
13100 

2361 

81 
300 
3339 
770! 

2123 

» 
3780 
523 
64' 
222 
1925 
299, 
649 
630 
27| 

240| 
2806 
2822 

608 

(996 

1380 
341 
248 

60 
2165 
17950, 
10735 

20, 
573: 
293' 

568 
160 

6579 
1390 
6<)00 
273 
648 

3050 
40 

518 
524 
37 

12720 
970 

7074 
8863 
1738 
2705 
306 

2288 
15303 

287 

81 
300 
3339 
4262 
4773 

1135 
3780 
323 
64 
222 
1023 
299 
649 
660 
465 
267 
3256 
4421 

608 

1996 
1380 
344 
248 

60 
2165 
35 430 
10733 

20 
573 
293 

H7308 157792 

file:///ulillodeCampos
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S41 

•160 
2001 
800 

'041 

84 
1G00 

156 
M 

4000 

7o17 

81 
60 

830 
» 

1100 

845 

530 
Í41 

33 

600 

750 

40 

60 
« 

76630 
6507 
» 
230 
160 

12103o: 

Bolica, 

83 
» 

loSO 
120 

2130 

350 
» 
518 
138 
» 

3300 

35 

700 
» 
400 

3110 

150 

230 
150 
80 

170 

o 

900 
70 

1314 

150 

1334 

12 

» 
)> 
'200 
» 
320 

» 
800 

140 
210 

» 
260 

284 
I 
» 

720 
» 
30 
18 

» 
600 
100 

1150 

740| 4843 
25 

1120 

100 
» 
240 

» 
300 

409 
363 

33 

90 

400 
160 

40144 77361 9925 

1200 

1810 

353 

730 

720 

63 

» 
136 

240 

500 
» 
» 
i 
224 

347 
236 
23 
14 
60 

730 
20 
20 

E H 

713^ 

60 
» 
720 
» 
1100 

300 

1020 

349 
740 
288 
303 
140 
115 
1334 

32 

100 
4177 
200 

500 
i> 

6 
20 

297 
29 
65 
76 

i ) 

30 
550 
203 

138 
i ) 

28 

300 
5800 
500 

167:37 

S .a 
MJ.3 

98 

47 

220 
640 
• 
294 

260 

150 
25 

800 
30 

2331 

200 

160 

146 

Sil 

150 

736 

2SH 
» 

78 
999 
477 
863 
178 

549 
25 

l 
64 
24 

703 
542 

1261 
» 

80 
1108 
166 

1135 
871 

» 
240 
622 

3624 
2375 
1155 

50 
300 
52 

2,00 
400 
270 
584 
3S4 
403 

» 
1821 
671 

143 

780 

44 

1815 
1741 
873 

» 
100 

i i 

100 
» 
75 

20 
134 

(iO 

392 

» 
40 

» 
6 

848 
» 
M 
» 
U 
205 
» 
100 

18 

20 
22 

960 
» 
187 
186 

28244! 3399 

TOTALES FAUCIA
L E S . 

300j 
10(j 
7751 

100 

SU 
16 

1000 
300 

80 
» 

» 
183 
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80| 

» 
M 

631 
>> 
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140 

» 
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130 
700 
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130 

120 
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25; 

» 
130 
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163 
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1155 
1560 

70 
201 

» 
438 

» 
» 
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7437 
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1560 

368 
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1433 
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269 

81 
300 
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64 
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1 
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394 
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608 
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1682 
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60 
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20 
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7437 
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16709Í 
177 
8031 
438{| 

84 
3384 

40 
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1433 
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P U E B L O S . 

Suma anterior, 

Población de Cam-
L Pf 
Praoanos 
Salinas , 
S. Cebi iandeCam-
! pos , 
S a n t e r b a s de la 

Santovo 
id. . : 
[d 
Santillana de Cam

pos 
Támara. . . . 
Torquemada.. 
Vil lacidaler. . 
Vi l lamuriel. . . 
Vil lamediana.. 
Vil lasarracino. 
Vil lasirga. . . 
Villaumbrales. 
Villada 

ESTABLECIMIENTOS. 

Cofradía de la Misericordia. 
Hospkal 
Id. 

Id. 

Obra pía 
Hospital 
Obra pia para dotes. . . 
Id. de D. Alonso Pérez. . 

Hospital de Sta. Jul iana. 
Obra pia 
Hospital de S. Andrés. . 
Obra pia 
Hospital 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

124108 

415 
854 
432 

809 

91 
G20 
234 

4904 

94 
417 
95) 
444 
377 
998 
570 
280 
200 
400 

133275 

Consignacio
nes 

del Eslado. 

; o 

47626 

W 

470 

10 

Consigna
ciones mu

nicipales. 

5158 

17G2C 180 

316 

8781 14000 

S -s 

3409 

39 

8474 8781 14039 3409 

400 

Totales 
parciales. 

6.£ 

400 

40434 117308 

415 
551 
432 

809 

91 
020 
231 
1587 

» 
460 
951 
144 
377 
998 
570 
280 
200 
400 

316 

40750 126133 

157792 

415 
554 
432 

809 

94 
620 
231 
4904 

94 
466 
951 
444 
377 
998 
570 
280 
200 
400 

165818 

Estado k c l e s i á s t i c o . Las diferentes dióc. a que corres
ponden los pueblos que formanestaprov., el número de t e m 
plos, categoría de los curatos, dotación que disfruta el clero 

catedral, parroquial y colegial, asignación de los beneficia
dos y ecónomos, y el presupuesto de culto y reparación de 
templos catedrales , etc. , aparecen délos adjuntos estados-. 

P E R S O N A L . 

4 
23 
12 
13 

7 
6 
5 

44 
1 

155 
4 
4 
6 

163 
44 

Id. de primer ascenso. | s i 

i 26 
| 19 
, 14 
i 9 
• 44 

Coadjutores j 2 
l — — 

Catedral de Palencia. 

Colegiata de Ampudia..) 

Id. de Aguilar de Cam-
póo 

Curatos de entrada. 

Id. de segundo i d . 

Id. de término. . . 

Total. 584 

C L A S E S . 

Obispo 
Dignidades y canónigos.. 
Racioneros enteros. . . . 
Beneficiados y asistentes. 
Dignidades y canónigos. 
Racioneros enteros. . . . 
Beneficiados y asistentes. 

Dignidades y canónigos. 
Beneficiado y asistente. . 
Curas propios 

Id 
Id 
Id. 

Ecónomos 
Propios 
Ecónomos. . . . . . . . . . 
Curas propios 
Ecónomos 
Curas propios 
Ecónomos 
En matrices 
E n filiales 

Consig
naciones. 

3,300 
3,400 
3,500 
3,600 
3,300 
4,500 
3,600 
8,800 
4,000 
7,000 
4,500 
2,200 
2,500 

HABURES D E L C L E R O . 

Catedral. 

80,000 
277,000 
72,000 
46,800 
23,100 
48,000 
11,000 

35,350 
2,200 

Parroquial. 

Culto y reparación de 
templos. 

Catedral. 

82,500 

10,000 

12,000 

511,500 
3,400 
3,500 

21,600 
537,900 
198,000 
194,400 
143,000 
76,000 
77,000 
40,500 
24,200 
5,000 

Par
roquial. 

889,123 

564,150 11.836,000 

2.400,450 

104,500 i 889, 

"993,623 

23 
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121065 

400 
244 
100 

448 

91 
113 

120 

360 

160 
180 

Botica. 

10714 

u 
43 
20 

iü 

B0 

3J 

200j 100 

163471 44166 

7736 

100 

9925 

20 
» 
no 

702': 

20 
» 
i 

40 
» 
» 
» 
» 

20 
88 
32 

10126 

¿ I 

7132 

99 
120 

50 

132 
202 

16 

751 

a 
16787 

102 
87 

95 

20 
32 

s « -a 

17123 

2534 

2531 

736 

12 

00 

112 

920 

28244 

100 
33 

551 

185 
144 

1504 

124 
435 

1447 

83 

TOTALES FAUCIA
L E S . 

3399 

24 

o 

290 

153 
2603 

» 
45 

32830' 0516 

10601 

24 
20 

V be 
S as 
o* a. 

208 
R 

36 
460 

100 

11309 

10635 

194 

110 

951 
» 
D 

831 

2 S-S 

191384 

340 
603 
132 

939 

91 
620 
231 

1794 

154 

3832 
416 
11 
510 
280 
200 
450 

12721 202452 

202019 

340 
60a 
326 

939 

91 
620 
231 

1794 

264 
124 
951 

3852 
416 
943 
510 
280 
200 
450 

214973 

Diócesis 
a que pertenecen 
los pueblos de la 

provincia. 

Burgos. . 
L e ó n . . . . 
Falencia. 

To ta l , 

PAHHOQUIAS. 

76 
154 
218 

448 

75 
161 
252 

488 

CONVENTOS. 

I -o 

2 
» 

16 

24 
» 

110 

134 

R E S U M E N . 

T O T A L . En proporción 
con el número de almas. 

Templos parroqu i ales. 
Eclesiásticos 
Haberes y gastos . . . . ! 

496 
881 

3.393,773 

1 á2,099'377 
1 á2,050'537 

á 22 rs. 29 m. porhab . 

Como hemos dicho otras veces, conocida es de todos la nece
sidad que hay, no solo en esta prov. , sino en la generalidad 
de las de España, de una nueva división e c l . , que á imi ta
ción dé la c i v i l , separe pueblos de una d i ó c , que por su 
situación deben pertenecer á otra; ventajas incalculables 
resultarían de este nuevo arreglo a algunos pueblos, y en 
especial á aquellos, que no obstante hallarse á 6 ó 7 leíj. de 
una sil la episcopal , pertenecen á otra que dist. 16 o 20. 
La prov. de Falenc ia , como en el art. de dióc. hemos m a 
nifestado , no es de las que menos anomalías ofrece, puesto 
fue en esta aparecen pueblos de la prov. de Burgos, Santan-

er, Yalladolid y Zamora. 

Monedas , pesos y meihdas. No las hay peculiares a 
esta prov., y los pesos y medidas, tanto de long. como de 
líquidos, sólidos e t c . , son iguales en su marca y tipo á las 
establecidas en toda Casti l la. 

Vsos Y costumbres. Nada de particular se encuentra 
en los hab. de esta prov . , que los distinga de las demás de 
Castil la la Vieja. Dedicados la mayor parte á la agr icul tura, 
sus costumbres son senci l las, asi como su carácter f ranco, 
y la estricta observancia de la religión de sus mayores, sin 
tocar en fanatismo, hace de los palent inos unos buenos 
ciudadanos, honrados padres de fami l ia , dóciles á la voz 
de las autoridades y siempre resignados á sufrir las cargas 
que estas les imponen para atender á la uti l idad pública y 
necesidades del Estado. Su aplicación al trabajo y sobriedad 
en la comida y bebida, así como en el vest i r , pues su sen
cillo traje se reduce en los hombres á un calzón de paño 
basto de Astudi l lo, chaqueta y botín de la misma clase con 
sombrero redondo, calañés ó pañuelo á la cabeza , y zapato 
ú abarca, según á la ocupación á que se hallan dedicados; 
y en las mujeres á una saya ó zagalejo de estameña ó bayeta 

I morada y jubón de la misma te la , con pañuelo de algodón 
á los hombros y cabeza; variando el valor de estos objetos, 

j según las facultades de la persona j pero siempre sencillos, 
| hace que puedan cubrir sus atenciones con muy poco, y 

y que seafn raros los pobres de solemnidad que recorren la 
prov. ; pues se ve que un jornalero que solo gana 4 1/2 rs. 
ó 5 , y esto no todos los días del año, sostiene su familia; 
lo que prueba mejor que cuanto pudiéramos deci r , su so -
bridad y aplicación. Las diversiones de los hombres es e l 
juego de pelota , el del mor r i l l o ó ca l va y el tiro do barra. 
Son también muy apasionados á las corridas de novillos, 
celebrándose estas los días del patrón del pueblo y en otras 
festividades; es rara por cierto y digna de desterrarse la 
costumbre que hay ea el part. de Saldaña, de ponerse á 
luchar los jóvenes cuerpo á cuerpo con ternenllos; mientras 
las mujeres se divierten con sus bailes al son de la pande
reta y tambor i l ; estos últimos son muy frecuentes en los 
demás part. Las costumbres que acabamos de manifestar, 
son propias de la clase proletaria, pues la acomodada y 
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mas cu l ta , tanto en trajes como en costumbres, marcha 
con los adelantos de la época. 

Es tadís t ica c iuminAl . En los párrafos que preceden se 
ha visto á la prov. de Patencia situada bajo un cielo benig
no , en eeneral ocupando un terreno l lano, sin mas aspere
zas que las que desde el part. jud. de Ueinosa y de la prov. 
de Burgos penetran por la parte del N . , cercado de mu l t i 
tud de r iach. y de otros r. de tercer orden como son el j ' i -
tuerga que forma su limite E . , el Car r ion que la atraviesa 
casi por su centro, v el Ucieza que es el mas occidental, y 
compuesto todo él de tierras gredosas las mas propias para 
e l cultivo de cereales en cuyo producto es riquísima, y al 
cual se dedica el mayor número de hab. La ganadería lanar 
es poca, porque son pocas las tierras destinadas á pastos y 
las que existen son mas propias para la cria y reserva de 
ganado mular que puede decirse forma principalmente su 
industria pecuaria. Tiene pocos caminos pero en general son 
carreteros , y de los mejores de España, el que desde Val la-
dolid pasando por la cap. conduce á Santander. Este, el bra
zo principal del canal de Castilla y otras ramilicaciones que 
de él salen proporcionan conocida ventaja á sus bab. para 
estraer sus granos y sus har inas, art. principal de su co
merc io , é introducir los géneros coloniales que les laltan y 
otros artículos de consumo. L a ind. consiste en fáb. de h a 
r i na , algunas de curtidos y muchos telares de estameñas 
ordinarias. La beneficencia y la instrucción pública no se 
hallan en peor estado que en otras prov. , y sus costumbres 
son sencillas y morigeradas y sumisos á los mandatos de la 
autoridad , al propio'tiempo que buenos padres de familia. 
Con todas las circunstancias que van referidas esperarse 
debie -a que la prov. de Palencia fuese una de las mas mor i 
gerad is de la monarquía, sin embargo no es a s i , y aunque 
no pueda reputársele como de las mas criminales ,' aventaja 
solo en '26 unidades al té rm. medio que da la comparación 
de la pobl. con el número total de acusados que es 4 á :!l i . 
Apreciando pues el grado do criminalidad en que se halla 
por el espresado térm. ocupa el número 29; y estimándolo 
por el número do delitos de sangre el 31, como lo demues
tran los estados que presentamos. 

El estado número 1 trata de los procesados, de los ab-
sueltos de la instancia y l ibremente, de los reos presentes 
y de los contumaces, de los reincidenles en él misino delito 
y en otro diferente, de la edad, sexo, estado, iust iucciou y 
ejercicio de los acusados, y de la proporción en que las res
pectivas clases se hallan entro sí. La primera observación y 
de mayor importancia para el criminalista es la relación qué 
la pobí. guarda con los acusados, porque es como la base de 
que parten las comparaciones entre las prov. La de Pa len
cia cuenta, siguiendo el censo idoptado por el señor min is
tro autor de la estadística cr im nal del año de 4843,4 48,WI 
a lm. ; y siendo el número de procesados 442, resulta la p ro
porción de 33a 120 á 1, m i s lavorable que en las prov. de 
A lbacete , Álava, Av i la , 11 idaíoz , Burgos, Cácercs, Córdo
ba , Cuenca, Granada, Guadalajara, Huelva, Jaén, Logro
ñ o , Mad r i d , Málaga, Murcia , Navarra y Orense, y menos 
que en Al icante, Almería, Baleares, Barcelona, Cádiz, C a 
nar ias , Castellón de la P lana , Ciudad-Real , Coruña, Gero
na , Guipúzcoa, Huesca, León , Lér ida , Lugo y Oviedo. P a 
sando del resultado general de la prov. , á conocer el núme
ro con que cada uno de los part. jud. en que se halla d i v i 
d i d a , concurrieron á la formación total dé l a suma de los 
442 acusados en toda ella , hay tan notable diferencia en es
te dato que no puede menos de causar admirac ioa, al p ro
pio tiempo que en el part. do Baltanas la proporción es de 
1 á 220'397, en el de Frechi l la 1 á 254*563, en el de Pa len 
cia 1 á 276'206 y en el Astudillo 1 á 3'2'2G0 ; el de Carrion 
resulta de 1 á 486*444, en el de Saldaña 1 á 576*286 y en el 
de Cervera 4 á 78C'40Ü. S i el part. jud. de Cervera que es 
el mas setentrional y el que da la proporción mas ventajosa 
fuera baña lo por las aguas del r. Cor r ió» , como los de este 
nombre y el de Saldaña; desde luego hubiéramos creído en
contrar en la inlluencia de sus aguas sobre el temperamento 
de los hab. la causa de su mayor moralidad , pero no siendo 
as i , ni pudiendo esplicarse por otras circunstancias topo-
grálicas ó morales la preinserta diferencia, como lo prueban 
las situaciones y costumbres de los que moran en los restan
tes part . , nos hallamos en el caso de manifestar no son des

conocidas las causas influyentes en los resultados diversos 
que los diferentes part. jud. de esta prov. presentan. S i 
guiendo el examen del estado que nos ocupa , se ve que los 
a bsueltos están con los acusados en razón de 1 á 9 , habien
do sido tres quintas partes absueltos de la instancia y 2 l i 
bremente; los contumaces con los reos presentes en pro
porción de I á 27; los reincidenles con los procesados en 
la de 4 á 45, y que han reincidido una tercera parto en el 
mismo delito y las otras dos en otro diferente, mediando el 
intermedio desde la reincidencia al delito anterior por tér
mino común de 3 años y 4 meses. Se ve igualmente que los 
acusados de 40 á 20 años esceden de una cuarta parte; que 
no llegan á tres quintos los de 20 á 40, ni á otro quinto los 
del ultimo periodo; que las mugeres están respecto á los 
hombres en razón de 4 á 45, que pasa de tres sétimas par
tes los solteros , siendo casados el resto de los acusados; que 
saben solo leer una sétima par le; leer y escribir, tres nove
nos y que cinco novenas partes carecen de toda instrucción, 
y últimamente que los profesores de ciencias y arles libera
res están en relación de 4 á 44 con los que "ejercen artes 
mecánicas. 

El estado número 2 se contrae á los delitos de homicidio 
y de her idas, á las armas empleadas en su comisión y trae 
la proporción en que la pob l . , los acusados y los penados se 
lu Han con los delitos, y de los instrumentos entre sí. La pr i
mera observación que "del estado surge es, que siendo el nú
mero de hab. señalado á la prov. 448,491 y 134 el de los de
litos perpetrados, la razón délos primeros con los segun
dos es de 1108'14 á 1, de donde resulta ocupar la prov. de 
Palencia el 31 lugar en la escala comparativa de las prov. 
en los delitos de sangre. La segunda es que apreciando la 
gravedad de los delitos poi los instrumentos con qua se 
consumaron, fue mayor aquella en la prov. de Palencia de 
lo que debían haceresperar sus accidentes topagráficos y 
morales , puesto que de los 425 instrumentos ocupados co
mo cuerpo de de l i to , 82 fueron armas de fuego y blancas, 
entre ellas una de las primeras y 18 de las segundas de uso 
i lícito y solo 43 instrumentos contundentes Para la tercera 
demostración ó sea estimar la propensión dominante en los 
palentinos á los delitos contra las personas o contra las co
sas, se hace indispensable buscar la relación en los acusa
dos, que por término común demuestra la esperiencia cor
responden á cada delito de homicidio y de heridas; calcu
lando pues, que una tercera parte de estos haya sido perpe
trado por un solo acusado, otra tercera parte por dos y la 
otra por t res, resultará ser mayor en 80 unidades el núme
ro de acusados por delitos contra las personas, que por de
litos contra las cosas. Respecto á los instrumentos ya queda 
indicado que de los 125 aprendidos, una vigésima parte 
fue do minas de fuego, entre ellas uno de uso i l íc i to, cerca 
de tres quintas partes armas blancas, cuyas tres cuartas 
parles fueron de las permitidas y las restantes prohibidas, 
y que los inslruinenlos contundentes vienen á componer 
una tercera parte. 

Pasando al examen comparativo de la proporción, en que 
los part. jud . se halla la pobl. con el número de delitos, se 
observa casi el mismo resultado, que el que dio la compara
ción del número de alm. con e lde acusados. E l de Baltanas 
aparece en la relación menos ventajosa, 734*34 á 4, al cual 
sigue el de Astudillo 888*33 á I : los de Erechílla y la cap. 
guardan el termino medio, 1.008'Uiá! el primero, y 1,011 bíf 
á 1 el segundo; los de Car r ion , Cervera y Saldaña conser
varon el mismo estado de moralidad con "que ya se distin
guieron en el examen del estado número 1 , apareciendo 
en razón las alm. con los delitos en el de Carrion M0,8®?* 
1, en el do Cervera 4,572*60 á 1 v en el de Saldaña 1,b80 ¡w 
á 1. 

Ya queda indicado arriba no son desconocidas las causas 
especíales de la criminalidad en esta prov., las que c*?"?.0^' 
nerales espuso la junta de Gobierno de la aud. en su,nl0™? 
al señor ministro de Gracia v Justicia son; para los a e i -
tos de sangre, el vicio de la embriaguez y á las rondas noc
turnas á que los trabajadores del campo y los menestrales, 
cuando cesan en sus tareas se dedican, reuniéndoseatelec
to en las tabernas , donde acalorados con el vino i'iueI1 J ^ 
maltratan por el mas ligero mot ivo: y para los nu r l ° l ' J 
..aterías, la escasez en que viven los jornaleros del camp", 
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DR I.OS H O M I C I D I O » 

PABTII>OS 

S U B D E L E G A C I O N . 

A<tudillo 
Saltanas 
Carrion de los Condes. . . 
Curvura de Rio Pisuerga. 
Frechil la 
Palencia 
Id. Subdelegacion 
Saldaiia 

Totales. 

NUMERO 

DE 

ALMAS. 

18,613 
16,089 
17,015 
23,692 
i l i .220 
26,792 

j) 

20 ,170 

50 
73 
3b 
30 

103 
97 
19 
3o 

148,491 I 442 

34 
68 
32 
215 
92 
92 
16 
35 

39 I 

a 

Armas 
de fuego. 

I 2 

21 
22 
13 
15 
26 
25 

B 
12 

134 

Armas 
blancas. 

10 
9 
5 
7 

12 
11 

58 18 

76 

S 2 

43 

CUADRO sinóptico por part ido» JHdiclalcn de lo concrrnleuto ú la población de dicha provincia , an 
Impo 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Astudil lo 
Baltanas 
Carrion de los Condes.. . 
Cervera de Rio Pisuerga.. 
Frechi l la 
Palencia. 

27 
29 
54 

168 
34 
25 

Saldaña 104 

Totales 441 

POBLACIÓN. 

3555 
3426 
3653 
4028 
5772 
4613 
3499 

28546 

18493 
17822 
18994 
2(1951 
30026 
14006 
18199 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

ELECTORES. 

2394 
2508 
3101 
3(189 
3413 

38 
49 14 
8(1 
M 

2778 102 
3381 57 

14849 I 2126 i 

2432 
2557 
3145 
377 5 
3508 
2880 
3438 

2391 
2484 
3023 
3112 
3324 
2772 
3293 

471 i 21735 20399 

27 
29 
54 

168 
34 
25 

104 

l i l 

18 
24 
23 

5 
2 i 
18 
21 

133 

90 
87 

140 
302 
118 

Ol 
219 

104' 

27 
29 
54 

167 
34 
25 

102 

138 

112 » 
121 » 
199 2 
447 I» 
151 » 
m i 
329 2 

1470 13 

N O T A . La matricula catastral de esta prov. presenta los siguientes totales. Riqueza terr i tor ial . 
pecuaria.. 

-urbana. 
Fábricas 
Artes y oficios 
Producto de la industria intelectual. 

Comercio. 

E 
res 

In la memoria esplicativa de dicha matricula , no duda l a comisión encargada de redactarla que los anteriores totales 
; a s i , pues, admil ienJo este au;nenlo tendremos: Riqueza ter r i tor ia l : séptuplo 

-pecuaria, 

-urbana. . . id 
Fábricas id 
Artes y oficios . i d . . . . 
Producto de la industria intelectual. 

Comercio. 
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De la población 

con 

los delitos. 

886'33;j á 1 
73r;!18 ú \ 

m H W , n i 
VilfHOO á i 
WO&iüi á 1 
^71'680 á 1 

» 
1G80-833 ú 1 

'1108'14 i i I 

De los acu

sados con 

los delitos. 

2'38l 
3'3i8 
rmi 
2*000 
3'9(i2 
3'880 
2'!M7 ú I 

De los pe

nados con 

los delitos. 

1'ti19 á \ 
2'955 
2'462 
ree? 
3'538 
3'680 

á 1 
ú 1 
á 1 
á 1 
á 1 

i'.m á i 

3'208 é 1 2'ÍH8 á 1 

PKOl'ÜRCION. 

De las ar
mas de fue
go con las 

blancas. 

0'077 i i 
0'IS2 ;i 1 

0'063 á 1 
0'H8 á 1 

0'079 á 1 

De 
las armas 

de fuego de 
uso licito 

con las de 
ilícito. 

V000 á 1 

ÍTOOO á 4 

De 
las armas 
blancas de 
uso ilícito 
con las de 

lícito. 

3'333 
4:i(i0 
2'500 
7'000 
3'00d á i 
-I'833 á 1 

De los ins
trumentos 

contunden
tes con los 

delitos. 

0'28G á 1 
&30i á 4 
0'462 á i 
o':i33 á 1 
0'2G9 á I 
OMtíO á i 

» 
O'o83 á 1 

3'222 á 1 0'321 á 1 

('slailiKtirn miinlci|ial y la que Ne rcflerc al reemplaza del e j é r r l t e , con el pormenor do su r iqueza 
nlble. 

RKEMPLAZO DKL EJERCITO. 

Jóvenes alistados de edad de 

48 
años 

220 
208 
223 
332 
318 
325 
276 

4902 

49 
años 

4 88 
464 
488 
274 
236 
266 
269 

4 593 

20 
años 

24 4 
206 
204 
279 
253 
209 
279 
4 698 

24 
años 

477 
4 52 
484 
303 
218 
238 
278 

22 
nños 

23 
años 

444 403 
442i 410 
173 I i 4 
252 490 
209 
222 
213 

114 
162 
179 

4 380 4 335 1004 

24 
años 

61 
76 
91 

149 
101 
108 
132 

4116 
1058 
1204 
1779 
1479 
1590 
1626 

748! 9852 

'se 
, ="9 

37'» 
40'» 
41 » 
46'» 
63'8 
50'8 
38'4 

317 

Territorial 

y 
pecuaria. 

Rs. vn. 
3746333 
2423749 
2905574 
2334247 
6217113 
4289180 
I922UI9 

23838413 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

L'rbana. 

Rs. vn. 

1230901 
680003 
778033 
681903 

1547105 
3419031 
3464.46 

Industrial 

y 
comercial. 

Rs. vn. 

4449119 
646842 
927131 
483112 

2183657 
11289935 

608813 

406834141 47590629 

Rs. vn. 

6426333 
3730394 
4610738 
3321264 
9947875 

20998186 
2877248 

52432458 

Por 

vecino. 

R. m. 

4807 26 
1091 23 
1262 6 
878 32 

1723 46 
4331 33 

822 10 

1826 9 

Por 

partido 

Rs. ms 

347 47 
210 43 
242 23 
4 69 
331 14 
874 24 
4 38 3 

351 3 

Rs. vn. 2.838,198 
570,147 

1.024,111 
421,379 
528,973 

3.408;345 
1.526,202 

1.974,463 
538,484 

7.447,494 
son en estremo diminutos, y que se aproximarán á la verdadera riqueza de la provincia, haciéndolo3 siete veces mayo-
»s. vn 19.867,386 

3.991,029 
23.858,415 
10.683,414 

7.468,777 
2.949,653 
3.702,811 

13.821,244 
3.769,388 

32M'32,4S8 
(') l a matricula présenla como tita» de la fiij. la cantidad de ».99»,655 e s , , que «slá eviaautítnwite equiy»3ada 
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Las contribuciones están contenidas en los 

números; 

FALENCIA 
mientes 

Provinciales v sus participes. Rs. vn. 2.466,718 
Utensilios ordinarios y estraordinarios &06,810 
Frutos civiles '1;!3?<J?2 
Subsidio industrial y comercial 90,957 
Culto y clero 1.217,195 
Aguardiente y licores 146,570 

í.962,230 

Protección y seguridad pública ". . " " ' 4MS4 , 
Derecho de puertas peculiar de la ciudad de F a 

lencia 707,:!i.1) 
Arbitr ios municip. en dicha ciudad cobrados en 

puertas. • 205,224 

5.920.931 

La relación de estas contribuciones con la r iq . y pobl . es 
la siguiente. 

Las rentas provinciales son el 4'73 por 100 de la riqueza 
total y salen a razón de 86 rs. 14 mrs. por v e c , y 16 rs. 
21 mrs. por habitante. 

La de. utensilios ordinarios y estraordinarios esel: j '80 por 
100 de la riqueza territorial y pecuaria y el 1'74 po" 100 de 
la tota l , sa lea razón de 31 i s . id mVs. por v e c , y 6 rs. 
4 mrs. por habitante. 

Los frutos civiles son el 4'SS por ICO de la riqueza urbana 
y el 0'26 por 100 de la t o ta l ; 4 rs. 24 mrs. por v e c , y 31 
mrs. po- habitante. 

E l subsidio industrial y de comercio es el 0'52 por 100 de 
la r iqueza de su nombre y el 0'17 por 100 de la to ta l ; 3 rs. 
6 mrs. por v e c , y 21 mrs. por habitante. 

L a contribución de culto y clero es el 2'33 por 100 de la 
riqueza total y sale á razón de 42 rs 22 mrs. por vec. y 
8 rs. 7 mrs. por habitante. 

Las demás contribuciones son el 0'37 por 100 de la r i 
queza total y salen á 0 rs. 26 mrs. por vec. y un real 10 
mrs. por habitante. 

E l derecho de puertas esclusivo en la ciudad de Falencia 
es el 4'64 por 100 de la riqueza de la misma y grava en 320 
reales 27 mrs. á cada vec. y 61 rs. 21 mrs. á cada hab i 
tante de ella. 

Los arbitrios municipales que en la misma se cobran so
bre los objetos de consumo, afectan su riqueza cu l'SS 
por 100 y en 93 rs. 2 mrs. á cada vec. y 17 rs. 30 mrs. á 
cada habitante. 

E l total de contribuciones escluido el derecho de puertas 
de Patencia con el 9'61 por 100 de la riqueza total dp la pro
vincia , 178 rs. 15 mrs. por v e c , 33 rs. 25 mrs. por httbiS 
tante. 

F A L E N C I A : intendencia de ant. creación, compuesta de 
las c , v . . 1., ald. y desp. de que habla el anterior art., cor 
respondientes á las ant. divisiones administrativas de su 
nombre, Val ladol id , Burgos. León y Toro. Sin mas esplica-
cíones podrían fácilmente comprenderse las grandes d i f icu l 
tades que ofrece este art.. cuando hayan de examinarse 
datos de larga fecha. Y estas dificultades se aumentan al 
considerar, que en cada uno de los documentos estadísticos 
que analicemos, hallaremos la prov. de Falencia y sus co 
lindantes con notables variaciones. E l territorio de'Palencia 
d mediados del siglo XY I aparece con grandes alteraciones 
en el dalo de 1787: no es el mismo en el censo de 1797t el 
departamento de Fomento General del Reino y Balanza del 
Comercio le presenta diferente,- y para últ imo desengaSo el 

- censo de la policía de 1820, lo mismo que el de 1831 y 1832 
están entre sí en el mas completo desacuerdo, respecto á 
la demarcación del territorio de esta prov. De aquí la nece
sidad de adoptar para este art. un método diferente del que 
hemos seguido en los demás de intendencia. Dicho esto p a 
semos al examen de los distintos elementos que constituyen 
la riqueza del país . principiando por el mas importante de 
todos ellos que es el de 

POBLACIÓN. A la vista tenemos diferentes datos, ant. .'' 
modernos, particulares v oficiales, v según ellos podemos 
señalar en cada uno en la época á qué se refiere, el número 
de hab. que aparece en el siguiente estado: 

AÑOS. HABITANTES. HABITANTES. 

6.a. 
7.». 
8.«. 
9.0. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 

1594 
1787 
1797 
1822 
1826 
1826 
1831 
1832 
1833 
1841 
1843 
1844 

ü 

129,075 
134,902 
128,697 
175,375 

148.491 
114,748 
189,162 
134,969 
242.298 
180,000 

101,764 
129,082 
130,711 
144,608 
173,513 
169,855 
138,975 
138,603 
150,004 

Pbimüra poblac ión. Ya en la pág, 042 del tomo 4.°, en 
la 104 del tomo 10.° , en las 317 y 446 de este mismo tomo, 
hemos manifestado las dificultades que ofrece señalar el nú
mero de hab. en los dalos relativos al siglo X V I ; porque an-
daban entonces confundidas prov. y terr. especiales, de los 
que algunos no l iguiaii ya en I» sucesivo como divisiones 
administrativas: en esas "pág. podrán ver nuestros lectores 
cnanto tiene relación con el país que ahora nos ocupa en las 
ant. prov. de Asturias y Pontérrada ; de León y Burgos; de 
Tra-aniera y tierras del Condestable. Ahora concretaremos 
nuestras observacionesá las ant. prov., que por primera vez 
aparecen en la marcha de nuestros trabajos, haciendo sim-
I les referencias á las que ya hayan sido objeto de nuestro 
examen. L a prov. de Toro contaba 10,024 v e c ; la capital 
figuraba por 2,314; la tierra de su nombre contaba 3,464 y 
los domas pueblos en número de 28 el de 4,846 (*) siendo 
entre estos últimos los mas principales los siguientes: 

Fuente el Saúco 743 vec. pecheros. 
Fuente la Peña 451 
Castronuño 343 

En una nota se dice que en el año 1530 Toro contaba 
1.383 vec pecheros; en el de 1640 tenia la c 800 v e c , quo 
subían a "•7 2 en el año de 1694. Algún tanto difícil es com
paginar estas pobl. con las fechas á que se refieren. 
La prov. de Patencia contaba 41,353 vec. pecheros, dividida 
en Patencia y su t ier ra, merind. d e C a r r i o n , de Monzón, 
concejos de ía tierra y jur lsd, de Herrera del Kio l'isuerga, 
merind. de Cerrato, de Saldaña, Vasallos de Vega J P7-?:]' 
do de sa ldana, valle de Va ldav ia , merind. de Campóo, Val-
derredible, condado de Pernia , tierra de Castrejon, valle 
de Bezanes, tierra de Aguilar y Vasallos de las Huelgas. 
Apareciendo englobadas alguuas''pobl. en una casilla gene
ral , es bastante difícil señalar á cada una de las localidades 
una pobl. dada. Sin embargo, presentaremos las que resul
tan con el mayor número de vec. pecheros. 

Falencia 3,063 
Paredes de Nava. 
Becerri l 
Dueñas 
Garriou 
Ampudia 
Cisneros 

983 
918 
881 
724 
719 
613 

Frechi l la 
Torquemada 
Fromista 
Fuentes de Don Ber-

mudo 
Amusco 

571 
646 
8?1 

515 
499 

A l fin de este trabajo también hav otra nota que tcsl",a ' 
mente copiamos. «La c. de Falencia tenia el ano de 1M« 
«1,364 vec. pecheros; toda la prov. 49,871 ver . ; en el an« 
«de Ki i t i la c. 800 v e c , y en el de 1694 , 972.» Estas con
tradicciones que resultan entre las pobl. que se señalan ya 
un ten - . , ya ú una localidad determinada, consisten com" 

C) E l total de csIüs l ies partidas no es 10.624 vec. y si 10,654: reclificamos este error del Censo. 
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ya hemos esplicado con toda esteníion, éo 
que se daba á la palabra vecino. 

La prov. de Valladolid tenia en el siglo X V I , según el es -
tadoqiie cou los pormenores posibles resulta en el trabajo 
del Sr . González, 'i-0,02i- vec. pecheros, y aparecía dividida 
eu Valladolid y la t ierra de su nombre; tierra de Medina del 
Campo, de Tordesi l las, de Olmedo, de Víllafrechos, Cur ie l , 
Pefiafiel, Medina de Rioseco, Torrelobaton, Mansilla y P a -
Icnznela. Las pobl. que aparecen con mavor número de vec. 
son las siguientes : 

Valladolid 8. II2 
Medina del Campo. . 2,7¿0 
Medina de Rioseco. . 2 006 
Tordesillas 1,044 
Olmedo 763 
IVualiel 633 
Aguilar de Campóo. . 510 
Óigales 468 
Yillabragima 432 

Villafrecbos 1-28 
Tordehumos 411 
Olivares 99i 
l'alcnzuela 3i;4 
Simancas 31 i-
Torrelobaton 311 
Villalar 302 
Curiel Í9S 
Mansilla 285 

También al fin de estos trabajos hay una nota , en que se 
lee lo siguiente: «Valladolid tenia 6,730 vec. pecheros en 
1330: Medina del Campo con sus arrabales 3.872 : Rioseco 
2,037, y toda la prov. 43,749. En el añu de 1646 tenia va 
lladolid 3,000 vec . ; Medina del Campo 630; Rioseco 1,100: 
en el año de 1694 el primero contaba 3,637 vec . , Medina del 
Campo 942, y Rioseco 1,330.)) 

Al l in del censo que examinamos se halla el resumen ge
neral del año (594, y las prov. existentes en aquella época, 
que han venido á formar la actual de Palenc ia , figuran con 
el siguiente número de habitantes: 

Burgos 298,170 
Leen 2 ' i ,82o 
Palencia 203,640 
Toro 33,1 iu 
Valladolid 200,120 

996,870 

Como en este trabajo no se señala á cada uno de los pue
blos el número de hab. que le corresponden, por grandes 
que han sido nuestros esfuerzos, no ha sido posible aver i 
guar la pobl. que conlaba entonces la actual prov. Tenc:iios, 
pues, que proceder á la proporción que liemos sacado de 
diferentes documentos ant. y modernos respecto á la de to
da España, que eti los mismos aparecen ; este estudio nos lia 
hecho conocer que la prov.de Palencia représenla el ] ' i \ 
Por 100 de la total que tienen las 49 prov. Siendo pues la 
del censo del siglo XVI en su lesiimen del año 1594, de 
8.200,791 hab. , aparecen para la prov. que examinamos 
101,764 individuos. 

Seuux iu pob lac ión. Es el censo del Sr . conde de E lo r i -
dahlanca , que corresponde al año de \ ' ¡ í i l , censo del que 
tantas veces hemos hablado. Las prov. antes indicadas figu
raban conel sisuiente número de habitantes. 

Burgos. . 
León. . . 
Palencia. . 
Toro. . . 
Valladolid. 

465,410 
230. | 3 i-
1I2.3IV 
92,404 

I9(;,839 

1.117,301 

Ya nos ha sido dado buscar la proporción con que cada 
una de estas prov. han contribuido á formar la actual de P a -
enoiá, puesto que este censo presenta con toda separación 

'Os pueblos que corresponden ú cada una de las divisiones 
•ulminstrativas: de este trabajo resulta que Palencia , la ant. 
Palencia, e s t o e s , la de 1787, ha reservado para la actual 
pl 80'6o por 100, pasando á formar otras prov. el I9'33 por 
'00 de su ant. pobl. León trae á la actual prov. el O'l 4 por 
' " O ; Burgos el 0'99; Toro el 3 r o 3 por 100, v Valladolid el 
2.39por loo . 

Señaladas estas proporciones resulta la pobl. que aparece 
del siguiente trabajo. 

Provincias 
anliguas. 

Burgos. . . 
León. . . . 
Palencia. . 
Toro. . . . 
Val ladol id.. 

Población de 
las mismas. 

465,410 
250,134 
II 2.31 i 

92,104 
196,839 

Proporción 
con que con
tribuyen á 

formar la ac
tual provin

cia. 

0'99 p*/, 
0'lí- i d . 

80'63 i d . 
3 r 0 3 id . 

2'39 i d . 

Número de 
habitantes 

que resultan 
de esta pro

porción. 

TOTAL. 

4,607 
350 

90,742 
28,672 

4,704 129,07 

Los pormenores de la pobl . que cada prov. tenia según 
el trabajo del señor conde de Floridablanca, aparecenenlos 
siguientes estados: 

Buncios. 
(Véase la pág. 447 de este tomo.) 

L E W * . 

E D A D E S . 

3302 
1481 
1116 

Hasta7a5os.l|2?921 
De 7 á 16. 
De 16 a 23. 
De 23 á 40. .1 
De 40 á 30. J 
De 30 arr iba. 
Personas que 

viven en co
munidades, 
hospicios, 
etc. sin ser 
profesas.. ,' 

Religiosos. . 

22613 
^23179 22110 
16313 16433 

3233 
1349 
1090 

Tula! . . i |705í4 68832 

CASADOS. 

33 
2967 

20312 
I2I4Í-
I 1213 

46869 

13 
3826 

21269 
11842 
9889 

I 
80 

719 
1067 
3946 

46869 5813 

123 
1179 
2330 
3639 

9271 

45536 
43366 
39944 
54216 
30213 
32893 

822 
710 
431 

¡50134 

HAi.mit'íA. 

E D A D E S . 

Hasta7 año 
De 7 a 16. 
De 16 a 23. 
De 23 á W. . 
De 10 á 50. . 
De50 arr iba. 
Personas que 
viven en co
munidades, 
hospicios , 
etc., sin ser 
profesas. . 

Religiosos. . 
Religiosas. . 

Total . . . 

SOI.TKItOS. CASADOS. VIUDOS 

TOTAL. 

22109 
19481 
17813 
23741 
1233!! 
15470 

11078 
10016 
Ü803 
¡362 
430 
318 

11031 

2265 4254 32007 22309 30207 29301 
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E D A D E S . 

Hasta 7 años. 
De 7 á 16. 
De 16 a 25. 
De i o á i O . 
De 40 á 30. 
De 50 arr iba. 
Personasque 
viven en CO' 
munidades, 
hospicios , 
etc. ,s in ser 
profesas.. 

Religiosos. . 
Religiosas 

Total . 

SOLTEROS. 

9<46 
8272 
S579 
1700 

113 
490 

25370 

9032 
7863 
5383 
1470 

313 
279 

24340 

CASADOS. 

10 
1428 
8017 
4498 
4127 

18080 

H 
1828 
8361 
4281 
3466 

1794' 

» 
26 

227 
380 

1361 

35 
389 
816 

2361 

1994 3601 

T O T A L . 

18148 
i i ; i ; iü 
1127,.l 
20164 
10701 
12084 

273 
355 
244 

92404 

» l l . l .AIMU.IU. 

E D A D E S . 

Hasta 7 años 
De 7 á 16. 
Do 16á 23. 
De 25 á 40. 
De 40 á 50. 
De 30 arriba. 
Personasque 
i v iven en co-

munidade; 
hospicios, 
etc . ,s in ser 
profesas. 

Religiosos 
Religiosas 

Tota l . 

SOLTEROS. 

18692 
17829 
12804 
3509 
1039 

976 

34769 

18103 
16291 
12300 
3033 

90 
810 

5 l i l i 

CASADOS. 

349 
2913 

16212 
9*98 
8303 

37177 

» 
328 

3899 
166' 
8704 
7122 

37030 

VIUDOS. 

« 
82 

119 
690 
802 

2314 

1207 

96 
99 

U 4 3 
1731 
4963 

8031 

36793 
3197 3 
32131 
¡1166 
22101 
23190 

1332 
1S99 
1037 

196839 

Tenia la España en el año de 1787 el número de 10.409,879 
han . , conespoiidiendo al 1'24 por 100 unapobl. de 129.0S2. 
Comparando estos números se v e , que no hemos debido 
equivocarnos mucho al agrupar á la prov. actual los hab. 
nuo correspondian á las antiguas divisiones administrativas 
de la época del señor conde de Ploridablanca. 

T e r c e r a pob lac ión. Del tiempo do Carlos IV es el cen
so dicho de población de 1797. E l siguiente estado manifies
ta el número de hab. de las prov. á que se refieren y el de 
los que han venido á formar la actual de Palencia. 

Provincias 
antiguas. 

| Proporción 
I Su población I con que con

tribuyen. 

Burgos. . 
León. . . 
Palencia. 
Toro. . . 
iValladolid; 

470.588 
239,812 
118,064 
97,370 

187,390 

0'99 p»/' 
0'14 i d . 

80'65 id . 
31 03 id . 
¥39 i d . 

Número de 
habitantes. 

4,658 
33S 

93,218 
30,213 
4,478 

TOTAL. 

134,902 

censo á que nos referimos señaló á toda España 
10.341,221 hab., y al 1'2'i por 100 corresponden 130,711 in 
dividuos. 

C u a r t a poblac ión. E n la del año de 1822, pero como noerau 
losl imi lcslos mismos de hoy, nos concretamos á decir que Je 
fue señalada á esta prov. una pobl. de 128,697 hab. L l nú 
mero de individuos señalado á toda España era de 11.661,980, 
y al 1'24 por 100 corresponden 144,608. Pero añadiendo la 
quinta parte á que suponía la comisión de gobierno v del Con
greso, ascendían las ocultaciones, los hab. de toda España 
serian 13.994,376 y los de Palencia 173,529 individuos. 

O i i n t a población. Es nuestro dato favorito, el de la po
licía de 1826 , que da el resultado que ofrecen los siguientes 
números. 

Provincias 
antiguas. 

Burgos. . 
León. . . 
Palencia. 
Toro. . . 
Valladolid. 

Su población 

611,762 
311,755 
153,1.82 
I 2II.3XI 
243,607 

Proporción 
con que con

tribuyen. 

0'99 p°/, 
O ' l l id . 

80'65 id . 
3 r03 id . 

2'39 id. 

Numero de 
habitantes. 

6,056 
436 

123,783 
39,278 

3,822 

TOTAL. 

175,375 

En este censo se señalan á toda España 14.134,341 indi
viduos, correspondiendo al 1'24 por 100 una pobl. de 175,513. 

S e s t a población. Con referencia al mismo año de 1826 
publicaba el distinguido estadista Miñano en su Diccionario 
un nuevo dato de pob l . , y para que se vea hasta qué punto 
se alteraron las divisiones administrativas, publicamos el si
guiente cuadro. 

PROVINCIAS. 

Burgos. . . 
León. . . . 
Palencia. . 
Toro. . . . 
Valladolid. 

Totales. 

Población seña
lada por la policía 

611,762 
311,735 
153,482 
126,581 
243,607 

I .H: , I27 

Id. id. por el se
ñor Miñano. 

364,339 
288,897 
203,862 

193,717 

1.030,815 

Por este trabajo se v e , que la prov. de Toro ha desapa
recido: en cambio se creó la de Santander con 181.933 ha
bitantes, y se aumentó la de Zamora desde 92,821 hab. que 
tenia en el trabajo de la policía, hasta 150,737 que el señor 
Miñano la señala. Y a presentados estos datos, debemos de
clarar con nuestra natural franqueza, que nonos atrevemos 
á fijar la proporción con que cada una de estas prov. ha con-
Iribuido á formar la que es ahora objeto de nuestro_exámen; 
limitándonos á dec i r , que siendo la pobl. de España según 
el Sr . Miñano de 13.698,029 hab . , al 1'24 por 100 corres
ponden 169,833 individuos. 

Sétima población. L a policía de 1831, destruyendo co
mo hemos dicho su trabajo de 1826, señaló las pobl. qiw 
aparecen de los números siguientes; 

PROVINCIAS. Población. 

Bárgos 260 ' !m 
León ^0,742 
Palencia '•39,952 
Santander i ^ l ' l 
Valladolid 279,9 
Zamora 428" i iJ_ 

Total ^ 1 1 ' 2 S 9 
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La pobl. que en este documenta se señala á toda España, 

es de 11.207,639 hab. , y al V U poi- 100 cüiTCípoiidcu 
1 38,975 individuos. 

Oc tava pob lac iox . También es de la policía correspon
diente al año de 1832, existiendo la misma división de pro
vincias que en el año anterior ; en dicho año de 1832 se se
ñaló el número de hab. que aparecen de los númeiüs s i 
guientes: 

PHOVINCIAS. Pobla 

Burgos. . . 
I.eon. . . . 
Falencia. , 
Santander. 
Valladolid. 
Zamora. . 

2(; 1.189 
i:2.:;:i l 
1i3,072 
133,138 
177,239 
133,266 

Total 1.020,453 

El número de alm. que a p a i n c n para toda España en el 
año de 1832 es de H.488,27», representando el \ ' 2 i por 100 
para l'alencia 198,663. 

Novena i'inu. vcicx. Es la de la división terr. de 30 de 
noviembre de, 1833: se señalaron á esta pro\ . 1 Í8 . Í9 I hab. 
La pobl. de España era de 12.104,932 hab . , cuyo r 2 i por 
100 es do 450,064. 

Décima i'ohi.aciox. Este es el trabajo de la Junta reuni-
• lii ru la capital el i de mayo de 18^1 (*) en el que se señaló 
a la prov. 111,71-8 hab.: nada mas decimos sobre este dato, 
del cual hemos do ocuparnos con ostensión al hablar de la-
riqueza. 

UNDÉciifA pcblagion ("). Es la de la estadística cr iminal 
de I S W , en la ¡juo según tantas veces hemos manifestado, 
por la proporción 3e aumento que admitió el ministro de 
Gracia y Justicia Sr. D. Luis Mavans, el número de hab. de 
esta prov. debe ser el de 189.Ki;! hab. 

UronÉciMA población. E l registro municipal do 1844, 
presentó 29,927 veo. y adoptando la proporción de estos 
con los hab. que presenta la Junta y la matricula catastral, 
aparece un total de individuos de 434,969. 

Dkci- i iatei icia pobi-acio-V. Siempre resulta digno de es
tudio el dato de pobl. sobre la base de los jóvenes varones 
de 18 años de edad: estos eran 1,902 y áellos corresponden 
212,298 a lm. ; repetimos loque tantas veces hemos manifes
tado, que consignamos el hecho; no le admitimos, pero de
be llamar mucho la atención de las personas que están al 
frente de las provincias. 

Dkc imacuar ta población. También poseemos impor
tantes datos sobre la verdadera población de muchos pue
blos, no de todos ciertamente; y al observar la proporción 
de las ocultaciones de los diferentes documentos que acaba
mos de examinar, tenemos por seguro, que el número de 
hab. no baja de 180,000. Ya presentadas cuantas noticias 
nos ha sido dable reunir sobre población, concluimos esta 
parte de nuestro artículo, con el siguiente 

i'.STAlM» d r m o N t r a l i v o de l a p o h l a c l o n q u e c o r r e s p o n d e a c a d a u n o d e l os s i e t e p a r t i d o s j u d i c i a l e s , 
e n que se d i v i d e e s t a p rov . , c a l c u l a d a sob re e l n u m e r o de j óvenes q u e e n t r a r o n e n e l u i i s t a m i e n t o 
de IS4* p a r a e l r e e m p l a z o d e l e j é r c i t o , y c o m p a r a d a c o n l a que r e s u l t a ' p r i m e r o , de los t r a b a j o » h e 
chos po r l a J u n t a c r e a d a e n v i r t u d de d e c r e t o de l a r e g e n c i a p r u v i s i o n a l d e l r e i n o en 7 de f e b r e r o 
de 1841 ¡ s e s u n d o , de ios da tos oüc ia les de 1 8 4 3 , r e u n i d o s e n e ! . t l l n i s t e r i o de H a c i e n d a ; t e r c e r o , 
de l a e s t a d í s t i c a j u d i c i a l de «M 3 » , fo rn ia t l a por e l . l l i n l s t e r i o tle U r u c i u y J u s t i c i a : c u a r t o , de los do
c u m e n t o s r e u n i d o s po r las j e f a t u r a » p o l i ! l e a s p a r a f o r m a r e l r e g i s t r o m u n l e i p a l de 1844 ; q u i n t o y u l 
t i m o , de l a s i m p o r t a n t e s n o t i c i a s q u e posee l a r e d u c c i ó n . 

PART IDOS 

JUDICIALES. 

los 

Astudillo. . 
Haltanas. . 
Carrion de 

Condes . . . . 
Cencía de Rio 

Pisuerga. . . . 
prechiHa 
Patencia 
Saldaña 

Totales . 

Población que cor 
responde al núm. 

de alistados. 

JÓHMII'S 
de 1S 

años de 
edad. 

22(1 
208 

223 

332 
318 
325 
276 

1,902 

Núm. de 
alm. que 
les cor

responde 

28.028 
26,500 

28,109 

12.28} 
10,344 
44,463 
.'(•i. 133 

212,298 

Trabajos de ta 
Junta do 1811. 

3.IÍ8II 
3,384 

1,083 

4,066 
••¡.•¡13 
5,396 
8,500 

3(1,031 

11,956 
13,(130 

11,300 

1'i.,200 
22,380 
21,202 
44,000 

Datos oficiales 
de 18 i J . 

j 

3.333 
3.120 

3,653 

4,028 
3,772 
4,643 
3,499 

114,748128,340 

Estadística 
judicial de 1843 

J 

18,493 
17.822 

18,991 

20.931 
3(1.020 
21.0(10 
18,199 

6,424 
3,273 

5,443 

7,120 
8,187 
8,189 
0,223 

23,7 11 
20,190 

24,678 

30,034 
33,402 
34,430 
25,694 

Begittro munici
pal de 1844. 

3,728 
3,000 

3,900 

3,949 
3,09; 
3,288 
3,093 

148,491 46,559 189,102 29,92: 

10,813 
10,262 

17,887 

17,810 
23.093 
23.81;) 
46,655 

Datos que posee 
la redacción. 

131,909 

3,821 
3,117 

4,896 

(1,773 
7,794 
8,278 
5,582 

44,200 

22,362 
19,303 

20,626 

28,598 
31,781. 
32,477, 
24,450 

180,000 

R iqueza . Larga tarea á no dudarlo es la de examinar la 
riqueza que hoy forma el terr. de la prov. de Patencia con 
referencia á documentos de época ant igua, porque formada 
de tantas divisiones administrathas de otro tiempo, se hace 
preciso buscar, en cada una de el las, su~ respectivos e le 
mentos y sus diferentes utilidades. Principiaremos este t ra
bajo por el examen del 

Censo he 1799. En esta época la prov. actual de Palen-
c ia . es decir los pueblos que hoy la componen, pertenecían 
á la de su nomine , a la de Burgos, á la de Valladolid, a la 
de León y á la de Toro , las cuales presentaban el s i 
guiente: 

• 

(') La población de la Guia correspondiente al año de 1836 y la déla ley electoral es igual ala de 1333, 
(") La de la matrícula catastral es también igual á la del año de 1833. 
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p r o v i n c i a s , c u j a * si>a;ii-atacii>iii-s c o n i p o n r n hoy l a <le P a l c n c l a , HeKun e l censo de I JJ»?». 

PROVINCIAS. 

Burgos . . . . 
León 
Palencia . . 
Toro 
Vul l iulol id. 

Totales. 

POBLACIOX. 

Familias. 

94,118 
47,96í 
13,613 
19,474 
37,478 

222,645 

Habitantes. 

470,b88 
239,843 
H8,064 
B7,37fl 

187,390 

I 
(.443,224 

vAi.on t o t a l de r.os rnoDLCTOS. 

Rfino vegetal. 

RS. VX. 
156.143,640 
73.990,513 
47.944,465 
56.597.017 
70.'277,229 

405.252,894 

Reino animal. 

US vx . 
77.972,351 
38.330,304 

19,543. :",I3 
27.507,111 

177.194,580 

Fábricas, artes 
y oficios. 

ns. \ n. 
22.615,394 

7.902,535 
34.343,324 
2,098,632 
7,997,289 

TOTAL 

DE 

L A RIQUKZA, 

US 
257, 
120 
96, 
78-

105. 

vx. 
031,385 
223,332 
129,310 
238,972 
781,029 

r4,957,17i 667.494,648 

Xecesitamos presentar alguno? pormenores sobre la pobl . 
y productos de estas cinco provincias. 

A imeuA i' i iovixciA ue Bíuicos. Véase la pág. 338 del 
tomo 10," 

Axr iGi .v i ' rdv ixc ia de Lf.ok. Véase pjlga 159 y 160 
tomo 10,° 

A n t i g i a provincia de P a l e n c i a . La eslension de esla 
proy. era de 4 45 leg. cuadradas; su pobl. de 118,064 per
sonas ó 23,613 familias, con una riqueza raoviliaiia terr i to
rial é industrial de 96.1 29,310 rs 3 mrs. , corrospomliendo 
h cada le;;, cuadrada SI ,i,'24 habitantes y 002,960 rs, 25 mrs, 
del total valor de sus productos, y á cada familia 4,071 rs. 
1 mrs, del mismo total. El coasumo de grano i de las 23,613 
familias era 708,390 fan , ; descontada la simiente quedaban 
para el consumo 871,233, de lo que resultaba un sobrante 
de 162,81-3 fan. , que se vendianen Madr id , Reinosa y mon
tañas de Santander. L a cuarta paite del vino se estraia para 
este últ imo punto, el segundo , Cervera , Agui lar y demás 
inmediaciones. Todas las primeras materias se ronsumian 
en las fabricas déla provincia, Asccndia el valor de lo manu
facturado á 34,343,324 rs. 3 mis , ye l de los productos natu
rales á 61,785,986 r s , , siendo la razón de los primeros á los 
segundos : : 1 : 4'08; E l númi'ro de los operarios en los tres 
remos era de 5,048; los cuaies si se suponiab familias esta
rían á la pobl, to ta l : : 4 : VOS; pero si indiv iduos: : I : 23'388, 
La mayor parte de los lienzos se estraia para Burgos, Va l la-
dolid y demás cáptales de sus inmediaciones, siendo los 
pueblos donde mas prosperaba esta manufactura , Palencia, 
Aguilar de Campóo, Vil lai la y Rascones; en Palencia se e la 
boraban cintas y cordclei ia," lo mismo que en Vil lada cuya 
industria era de alguna consideración, consumiéndose en 
ella 1.900 a de cánamo Los cuhei lores y maulas se llevaban 
ú vender á todas las provincias de España, y las bayetas v 
estameñas de las fábricas de Palencia, Amusco, Villalneríef, 
Prádanos y SerracinO. E l corambre se consumía en la prov,; 
siéndolas mejores lenerias las de la capital , Aguilar de 
Campóo, Vi l larramiel, Vil lada y Paredes; la loza lina se Ira-
bajaba en Palencia y la leja v ladrillo en Aguilar de Campóo, 
Saltanas y Saldaña, cuyas obras asi como las demás manu
facturas se consumían én la provincia. 

A x t i o i a i' itovixciA de Tono, La ostensión de los ti es 
part, de Toro, Carrion y Reinosa, que componían esta prov,, 
era de 103 leg, cuadradas, con una pobl. de 97,370 perso
nas ó 49,474 familias, y una riqueza movil iaria terr, é ind. 
de 78,238,972 rs. 7 mrs , , correspondiendo á cada leg, cua
drada 590 hab, y 474,175 rs. 19 mrs. del total valor de sus 
p r o d , , y á cada familia 4,017 rs. 20 mrs. E l consumo de 
granos de las 19,474 familias era 584,220 fan. La cosecha de 
esta p rov , , incluso el maiz, ascendía á 855,251 , y descon
tada la simiente quedaban para el consumo 712,711 fan., 
resultando un sobrante de 128,491. Los garbanzos eran pro
ducción casi única del part. de Toro , habiéndose cosechado 
únicamente de Carrion y Reinosa 1,020 fan. de las 22,797 
que aparecen en el estado de frutos , habiéndose vendido en 

Madrid y otros pueblos una cuarta parte como sobrante, y 
consumídose las demás legumbres en la prov. E l carbón se 
criaba en la v. de Morales, empleándose en las fáb. de P a 
lencia , Béjar y Amusco: la yerba era fruto peculiar de los 
part, de Reinosa y Car r ion , empleándose toda en la manu
tención de los ganados de la labranza, y también el lino, 
que aunque empleado en las manufacturas de la prov. , se 
vendía alguna parte en Palencia y Val ladol id: el vino se co
gía en el part, de Toro y en algunos de Carr ion, Ascendía el 
valor de lo manufactura'do á 2,098,632 rs . , y el de los prod. 
naturales á 76.110,310 r s . , siendo la razón de los primeros 
á los segundos:: l:36'2>i. El número do lo i operarios ascen
día á 855, los cuales, si se suponían famil ias, estarían á la 
pobl. total :; l :22'77; pero si se contaban por individuos 
;; I:I13'88. Los lienzos y mantelería basta que se consumían 
en la prov. y pueblos confinantes, se fabricaban en los tres 
par t . . siendo los que mas se distinguían Car r ion , la tierra 
de Valdavia, Pina y Alsoz. En Becerril de Campos se hallaba 
una fáb, de mantas y las de los domas tejidos de lana en 
esta misma v , , To ro , Alaejos, Torreci l la de la Orden, Bez 
de Marban , del part, de Toro , y en Car r ion : todos se con
sumían en la prov, y pueblos inmediatos. Las tenerías se 
hallaban en Toro y Car r i on , y todo su rendimiento quedaba 
en la prov. : había una alfarería en la c a p . , en la que única
mente se hacían pucheros, cántaros y otras vasijas de poco 
valor. De las l'err., las 5 principales se encontraban en Bus-
tasur, Santurde , Pesquera y l i o rna , y las restantes etilos 
demás pueblos de la provincia. 

A x t i o i a i'iioviNciA de V a l l a d o l i d . Era la ostensión de 
esta prov. de 271 leg. cuadradas; su pobl. de 187,390 per-
spnas, 37,178 familias, y su riqueza movi l iar ia, terr, é ind, 
105.781,629 rs, , correspondiendo á cada legua cuadrada 
194*54 bab. y 390,338 rs, y 4 mrs, del total valor de sus 
p rod . , y á cada familia 2,822 rs. 17 mrs. E l consumo de 
granos de las 37,478 familias era de 1,121,310 fan,: la cose
cha ascendió á 1,208,704 fan, , y descont-ida la simiente 
quedaron para el consumo 1.007,251 , resultando faltar 
117,089 fan.; la cebada, avena y algarroba se consumía por 
el ganado de labor, y las legumbres en los pueblos en que 
se cr iaban, gaslándose las habas en su mayor parte verdes: 
faltaba en esta prov, la cosecha de ma iz , que según el ter
reno y la humedad de su suelo seria muy ú t i l , así co
mo el cult ivo de o l ivos, puesto que todos los años se con
sumían 60,000 a, de aceite. Los pueblos en que estaba la 
principal cosecha de vino eran Rueda. La Seca, Valladolid, 
Pozalclez, Tordesíllas, Villanueva de Duero, Rodi lana, Me
dina del Campo y Mucíentes, y el sobrante se estraía para 
Segovia , Astur ias, León y otras partes. Toda la barrilla se 
consumía en la prov. en las fáb, do jabón: de rubia se ven
día alguna cantidad para las fáb, de Casti l la, Cataluña V 
Franc ia : los toros, escepto un corto número que se..v*n9/? 
en Portil lo para lidiarlos en las plazas de Madrid, Valladolid 
y otras, se domaban y destinaban á la labranza: el ganado 
lanar se vendía casi todo por los ganaderos en sus casas y 
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en las ferias, llevándose algunas partidas á Madr id , Aragón 
y Burgos. 

Ascendía el valor de lo magnufacturado en esta prov. á 
7.997,289 rs. , y el de los productos naturales á 97.784,340 
reales, estando los primeros á los segundos :: 4:12'228 : el 
número de operarios en los tres reinos era de (i,579; los cua
les si se suponian familias serian á la pobl. to ta l , : : l : : i '7 ; 
pero si se contaban como individuos, :H:48'3S. Los lienzos 
se consumían en la prov., y ademas gastaba algunas cant i 
dades introducidas de Galir ia v ntras paites-, tas cintas de 
hilo se elaboraban en Valladolid y Medina de Rioseco . ha 
ciéndose todo género de cordelería en Medina del Campo: 
los molinos de papel , se hallaban en el térm. de la c. de Va 
lladolid : las manufacturas de lana de mayor consideración 
eran las estameñas que se llevaban á las ferias de Toro, Z a 
mora , Salamanca, A v i l a , Palencia y León , hallándose las 

principales fábricas de tejidos de lana en Valladolid , Nava 
del Rey y Benavente , en donde, se trabajaban también bar
raganes, gerguil las, cordellates, cintas , bayetas y sayales: 
las fábricas de sombreros se encontraban en Valladolid, T o r -
desil las, Medina de Rioseco y Benavente : el corto número 
de manufacturas de seda que habia en esta prov. bastaba 
para el surtido de la cap . , y estas se hallaban en Valladolid 
y Medina de Rioseco-. la mayor parle de los curtidos se con-
sumian en la cap. y pueblos'de a prov.: las alfarerías se en
contraban en Valladolid y las mas abundantes en Bena
vente. 

Siguiendo los trabajos estadist icoi , durante el reinado de 
Carlos IV , el deparlamento de Fomento general del reino 
reunió los relativos al año 1802, cuyo resultado en las prov. 
que examinamos es el que aparece'dcl siguiente 

EHTAOO c o m p a r n t i v o ele In r i q u e z a e n Ion años 1300 y ISO* . 

PROVINCIAS. 

Burgos. . . 
León. . . . 
Palencia. . 
Toro. . . . 
Valladolid 

POBLACIÓN- TOTAL 

común á los dos años mol K/.A DB CAPA PROVINCIA, 

Familias 

91,118 
47,962 
i3 ,W3 
19.1 
37,478 

Hah. 

170,588 
Í39,8Í2 
m .o ( i 4 r 
97.370 

187,390 

Totales i:222.li4o| 1.113,22i: 

RIQUEZA RÍQUKZ A 

POR FAMILIA. ' POH H A B I T A N T E . 

En 1799. En 1802. En 1799. 

Rs. vn. 

257.031,380 
I20.2í3.:!:í2 
'.10.129,310 
78.238,972 

105.78l.0i9 

Rs. vn . Rs. mrs, 

115.315,712 
120.123.352 
95 571,-340 

i20.052.517 
1(18.000.127 

2,730 32 
2.5110 22 
4,071 \ 
1.017 21 
2.822 17 

En 1802. En I7S 

R s . mrs. Rs. mrs. 

1,112 24 
2.510 28 
4,047 II 

21.000 25 
2,899 10 

546 
501 II 
814 7 
803 18 
564 17 

657.404,648 1,100.623,018 2,952 2 i : 5.212 30 590 18 

En 1802. 

Rs. ras. 

882 18 
302 6 
809 16 

4,320 5 
579 29 

1.012 2(1 

Acerca de las alteraciones y de los aumenlos que se ob
servan en el trabajo del departamento, véase lo que hemos 
dicho en la pág. 047 del tomo IV. Efectivamente; ¿cónuí es 
wsible creer que las ocultaciones de los pueblos que formu
lan la aot. prov. de Toro, fueran tan escesivas como ('.pa

recen de los dos números que figuran en el estado compa
rativo que tienen á la vista nuestros lectores? Puede muy 
bien suceder, que en un terr. que cuenie gcandes pobl., 
poderosos elementos industriales, ricas y costosas prod. , 
Hiede bien suceder, repetimos, que al rectificarse un t ra -
Mjoestadíst ico, al ce¿surarse concienzudjajnente las.res-
puestas dadas á los interrogatorios dirigidos á los a u i n l . , 
se duplique, se triplique si se quiere la materia imponible, 
ó mas bien dicho el valor br i l lo , .s in deducción do ninguna 
clase, de las especies obtenidas por el labrador, por e l g a 
nadero , por el minero, por el fabricante. Pero en la enorme 
diferencia que resulta entre el trabajo de 1502 y el censo 
de 1799. no es posible admitir este aumento, tratándose de 
un país esencialmente agrícola , que no cuenta ninguna po
blación importante , de esas en que se aglomera la riqueza 
por una gran concurrencia, por un gran consumo ó por un 
gran movimiento mercantil. Ni ¿(pie razón habría para que 
mía familia de la ant. prov. do Val ladol id, con los l ím. , con 
las demarcaciones, con los hab. que contaba al principiar 
el siglo X I X , tuviera,según aparece del estado, una r ique
za de 2,822 rs 17 mrs. , mientras que otra familia de pais 
colindante (hablamos de la ant. prov. de Toro tal como apa
rece en el censo que ahora nos ocupa) tenia una riqueza 
de 21,600 rs. 25 mrs.? Una y otra vez hemos dicho r iqueza, 
porque esfa es la espresion del dato oficial á que concreta

mos nuestras observaciones. Pero nuestros lectores saben 
en qué sentida tan impropio se usó esta palabra, tanto en 
los interrogatorios como en las contestaciones. Pero aun 
cuando se quisiera suponer que en la escasa ostensión del 
terr. de la ant. prov. de Toro , podian representar esa suma 
los valores de las cosechas de ¡as especies obtenidas en el 
reino vegetal, tanto en granos como en legumbres, tanto 
en frutas como en líquidos; los de las diferentes clases de 
ganados, destinados ya al uso del hombre, ya á la labran
z a , ya al consumo; los de las manufacturas en los diversos 
a i i . ' de que hemos hecho mérito recientemente, ni aun asi 
todríamos aceptar la suma.que señala el Deparlamento de 
''omento general del Reino y Balanza del Comercio , que es 
según puedeverse ei ie lestadolade i2(l 052,5'i-7 rs. Limitan-
doiios hoy ámanitestarque ano dudarlo bubode padecerse niri 
equivocación en la riqueza señaladaáToro, ponpiesu terr. no 
era muy estenso, su condición , si bien era privilegiada en la 
parte agrícola, no tenia grande importancia en la pecuaria y 
menos en la urbana . escasa en la industria é insignificante 
en el comercio. En cuanto á la combinación de un impuesto 
sobre el producto ;le reñías provinciales v la riqueza seña
lada á las prov. en 1749 \ 1799 , nos referimos al estado de 
las pág. 450, Í5I v Í52 de este mismo tomo. 

Va presentados ios datos ant. y las observaciones que so
bre el os hemos creído oportuno", cumple ahora á nuestro 
objeto traer é la prov. actual, la riqueza que por e l censo 
do 1799 le corresponde de las cinco divisiones administrat i 
vas de que acabamos de ocuparnos. Este trabajo aparece del 
siguiente 

http://105.78l.0i9
http://i20.052.517
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D i e z m o , m e d i o d i e z m o , r e n t a l í q u i d a de l a p r o p i e 

d a d t e r r i t o r i n i y u t t i i d a d c N de l a I n d u s t r i a a e r í 
c o l a s e g ú n e l censo de 1390. 

Productos del reino vegetal, todos 
sujetos al diezmo 

Ídem del reino animal sujetos á la 
misma prestación. Corderos. . 4.048,562 

Cabritos. . . 22,916 
L;ma . . . . 899,351 
Prod. varios. 3i,o07 

Rs. Tn. 39.497,826 

Rs 

2.908,333 

61.503,102 

6.150,316 
3.075,158 

Total . . . . . 

Diezmo 
Medio diezmo 
Renta líquida de la propiedad ter 

ritorial regulada en las 2/3 par 
tes del producto total 

Utilidades de la industria agrícola 
en la mitad de la renta 

S e g n n ios p rec i os d e l d i a . 
Producto bruto del reino vegetal, l i s . vn . 71.310,di I 
Id. del reino animal. Corderos . . 819,7'.)5 

Cabritos. . . 19,0 20 

2 Í .'601,265 

12.300,032 

Lana . . . . 
P rod . varios. 

920,200 
31,507 

Total Rs. vn . 1.793,322 

73.104,463 
7.310,446 
3.053,223 

Diezmo 
Medio diezmo 
Renta l iquida de la propiedad te r 

ritorial 29.241,783 
Utilidades de la industria agrícola. 14.620,892 

Mas adelante tendremos necesidad de rpferirops á este 
resultado ; por consiguiente correspondo ahora ocuparnos 
del examen de los 

Trada jüs dé l a j u n t a de 1841. Reuniéronse el 4 de 
maj'O las autoridades, los diputados provinciales y los c o 
misionados de partido á formar el resumen de la poDlacion y 
y utilidades do esta p rov . , declarando (son testuales p a 
labras); «haber procedido con escrupulosa justificación ó 
imparcialidad.» También tenemos la desgracia , y desgracia 
grande por c ier to, de encontrar entre los f irmantes, perso
nas ;i quienes queremos mucho , y á quienes precisamente 
hemos do combatir , porque mas alto que la amistad es el 

I deber del escritor impaicial y concienzudo. Principiaremos 
' por presentar el siguiente 

e n e l R e s u m e n g e n e r a l de l a p o b l a c i ó n y u t i l i d a d e s de l a p r o v i n c i a de I ' a l e n c l a , f o r m a d o po r s u j u n t a 
a ñ o de i * i í l . 

Número de los pueblos. 
Ídem de vecinos. . . . 
ídem de almas 

Utilidades del vecin
dario con inclusión 
de los propios.. . . 

Id. dé forasteros. 

Territorial. 
Urbana 
Pecuar ia. . . 
Industrial,. 
Comerc ia l . 

Terri torial. 
i Urbana 
Pecuar ia . . . 
Industrial.. 

[ Comerc ia l . 

Total de dominio particular. 
Id. del clero 
Id. del Estado 

Id. gpncral. 

Partido 
de 

Satdaña. 

108 
3,500 

14,000 

268,201 
•l'.).'.n:\ 

131,980 
'i.ko:¡s 
8.387 

479.002 

56,631 
2,918 

59.501) 

539,171 
12.235 
8,394 

Partido 
de 

Astadillo, 

%1 
3,080 

I 1.1150 

180,000 
86,400 
32,150 
84,59* 

8.213 

31)1.359 

78,012 
7,774 
1,168 
8,000 
2,000 

1)0.1155 

Partido 
de 

llallanas. 

27 
3,581 V, 

13,050 

136,044 
58,029 
38,970 
02,21)0 
0,400 

Partido Partido 
de dí 

Cairiou. Orvera. 

53 
4,085 

14.300 

170 
4,066 

14,200 

297,230 
101,736 

67,241) 
62,040 
19,334 

180,983 
38,408 
64,76 
70.515 
14,333 

321,7331 347,795j 309,038 

40,113 
3,900 

240 
» 

78,038 
1,103 

I I 5 

40.233! 79,830 

188.314 
til.01 í 
22,012 

300,000 500,000 

307.980 627,051 
19,325 30,134 
I2.0S1!! 20,215 

400,000; 690,000 

23,343 
2,025 

Partido 
de 

rrcdi i l la. 

35 
8,743 

22,3X0 

407,335 
119,432 
54,403 

113,428 
28,433 

723,031 

149,307 
8,437 

7,308 157,824 

3116.1.116 
18,207 
23,387 

880,853 
09,36S 
19,777 

Partido 
de 

Palencia, 

24 
5,3116 

21,262 

137,757 
2]4,«IU 

61,469 
20!) 300 
51,1173 

678,324 

102,390 
30,708 

1,030 
8,437 
2,200 

T O T A L . 

430 
30,051'/, 

114,748 

1.024.557 
648,799 
150,988 
040,201 
140,277 

3,510.882 

530,721 
78,883 

2,353 
10,437 

1,200 

104.1)7 1 

843,293 
127,120 
29.385 

632,71)0 

4,143,078 
332,003 
144,239 

140,000j 970,00011000,000 ¡4.020,000 

Queremos consignar aquí un hecho que honra al repré sen
tante de la Hacienda en la prov. de Palencia, a l S r . D . l ienilo 
Maiía Caballero. A continuación del resumen se leen las pa
labras siguientes: «lo-; vicios de que adolece el precedente 
«resumen estadístico, son de tanto bulto , que para demos-
»trarles, no es preciso recurrir á los antecedentes y datos 
«confidenciales acerca de su formación. Un mediana cono-
«cimiento práct ico, histórico ó estadístico, es bastante para 
«hacer ver la inexactitud del censo de población y las con -
«siderahlcs ocultaciones que se han hecho en todas las c l a -
«ses de riqueza. Por desgracia, según noticias es de creer 
«que este mal será general en toda la nación y que los resul-
«tados de las operaciones estadísticas han ríe hacer i luso-
«sorias las benéficas miras del Gobierno.=Cuando se trata 
»do exigir datos para crear ó arreglar exacciones ; es muy 

«coman hacer concebir al vulgo la idea de que el que sea 
«mas exacto en suministrarles , será mas gravado, y esto nos 
«lo enseña tristemente la cspeiiencía , escitándose por esta 
«causa el apego natural á los intereses, y la tendencia á des-
«preciar la verdad en estos casos, aunque sea del modo mas 
«solemne.=La riqueza-de esta prov. consiste por la mayor 
«parte en cereales y vino , y es notorio que la taita de es -
wportaeion ha rebajado considerablemente sus valores; pero 
«de aquí jamás podrá deducirse, queel importe de los t r i -
«butos públicos haya de ser escesivamente superior á las 
«uti l idades; porque entonces , ¿cuál seria la situación del 
«país años ha ?—.Estas observaciones y otras de la misma 
«especie hice á la Junta provincial, rehusando conformarme 
«con dicha operación v tomando en cuenta el parecer de las 
«oficinas de rentas de "que se acompaña copia (*) ai presento 

{*) No hemos podido adquirir e§le dato, y lo sentimos ciertamente. 
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«estado, entiendo que sobre tales bases, no puede nivelarse 
»el sistema tr ibutar io, ni girarse las derramas públicas, sin 
"irrogar gravísimos perjuicios á los contribuyentes de mejor 
»fé, y por consiguiente no merecen ser autorizados con la 
Msupenor aprobación.» 

Sin que tengamos el honor de conocer al Sr . Caballero, le 
felicitamos por su carácter, por su energía y por el celo con 
que desempeñó la comisión que le confirió el Gobierno. S e 
gún decían') la Junta de l 'alencia, esta prov. tenia 4.620,400 
reales , y si aplicamos la proporción que resulta de las u t i l i 
dades por individuo á las demás de España , la materia im
ponible por concepto territorial y comercial de toda la n a 
ción, ascendería á la suma de i71 . i n j i o ' J rs. Véase pues si 
es admisible la materia imponible (pie señaló la .Imita de 
I 8 U . cuando las cuotas que satisface esta misma prov. son 
superiores ;i sus utilidades y los beneficios de toda España, 
no llegan á cubrir los tres impuestos de territorial , indus
trial y consumos. En el retiro del hogar domestico, cuando 
las personas que formaron el resumen de la Junta, rcflesio-
nen el papel que hicieron, ciertamente no podrán quedar 
muy satisfechos, porque ni siquiera tuvieron la habilidad de 
cohonestar las ocultaciones, y porque llevando hasta tal 
punto la exageración , lejos de" favorecer perjudicaron á su 
prov. Veamos ahora en que proporción aparecen las cinco 
riquezas en el siguiente cuadro. 

I t lqncza terr i tor ial . 
Vecindario. 
Forasteros. 

Vecindario. 
Forasteros. 

I.(i2i,:;:;"; 
1130,724 

I r b a n a . 
(!i8,799 

78,88o 

2.1 lio, 278 74"76p.* / . 

727,684 2S'24 id . 

RESVIHEIV. 
Vecindario. . . Rs. v 
Forasteros 530,721 
Clero : el 74'76 p.°/» de 

332,063 , 248,230 
Estado: id . id . U4,259 107,848 

2.882,962 
lUqucxa terr i torial , 
1.624,557 

100 

Vecindario 
Forasteros 
C l e r o : cl25'24p.»/o de 

332,063 
Estado.' id. id. 144,259. 

Vecindario. 
Forasteros. 

Vecindario. 
Forasteros. 

Vecindario. 
Forasteros. 

I r l m n a . 
648,799 

78,885 

83,813 
36,41 I 

l * e c i i a r l a . 
450*988 

í,553 

• i K l i i N t r l a l . 
646,561 

1(5,437 

C o m e r c i a l . 
I 40,277-

4,206 

.511,376 84'36 p.",', 

847,908 I8'35 id. 

453,541 9'82 id . 

662.698 U'34 id . 

14 i i , 111 313 id, 

Total . 

Con la riqueza terr. 

Con la urbana. . 

Con la pecuaria. 

. . i.^20,000 
M'KOI 'OÍ ICSOVK*. 

184 ; 
98 : 

I í 3 : 
31 : 
98 ; 

143 ; 
31 : 

-143 : 

100 

í : la urbana : 
) : pecuaria .-; 
i ; industr ial ; 
' : comerc ia l : 
í : pecuaria : 
) : iudustra l ; 
( : comercial : 
i : industrial ; 

' j : comercial ;: 31 : 
La riqueza comercial á la ind. . : : 31 -. 

Ciertamente sorprende que en la prov 
presente como riqueza territorial 2.511,376 rs 

3 r 8 2 p " „ 
Í8'0I id . 
26'29 id. 

5'70 i d . 
53'26 id . 
73'70 id . 
HASo id, 

98 ó 1io'92 id. 
98 ó 34'63 id. 

143 ó 21,68 id . 
de Palencia se 

oi l - o 
544 ó 
544 ó 
544 ó 
I Si ó 
184 ó 
184 ó 

; v 4 la ver-
iiad que no queremos seguir mas en el examen de este do
cumento, porque le daríamos mas importancia de la que en 
si tiene. Nos limitamos pues á publicar el siguiente estado: 
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Ni aun siquiera queremos marcar el máximum y el mín i 
mum de las utilidades en los partidos , pasando desde luego 
al e\ámen do los 

D a t o s o f i cu i . ks de 1812 ó áv.s i.a MATRiGDtA ca tas 
t r a l . Antes de decir ni una sola palabra sobre este traba
jo vamos á presentar el resumen que tiene el estado que 
acompaña á la memoria. 

1." Número de los pueblos 470 
2." Número de veci j io; 28,546 
3.» Valor de las (incas rústicas, . . . 68 $78,341 
i." Id id. urbanas 55.249,489 
o " Producto do las primeras 2.838,198 
6." M id. do las seguidas. . I.536,20í 
7." Capital de las fábricas. 29.662,848 
8." Productos de id I . 02 i , i l l 
9." Capital del comercio . . 10.287,938 
10. Productos de id 538,48* 
11. Capital de las artes y oficios. . . 776,874 
(2. Productos de id id . . . • 421,379 
13. Producios de la industria intelec-

tual . S?8,973 
14. Capital de la riqueza pecuaria. . 13.508,917 
13. Productos de id id . . . . 370,147 
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\ G . Total de la riqueza en toda su es-

tension 177.800,305 
Total de los productos 6.(,i05,65S 
Consumos. . . 82.545,740 

2.5u0,629 3/5 

17 
18 
19. Gravamen 

A continuación del resumen sn lee la nota 
siguienle. «El total de productos es. . . 6.995,858 

«La dotación del clero en la p i o v . , que á 
«no dudar es un producto intelectual y 
«que en ninguna boje de la matricula 
«ha sido comprendida , asciende á. . . 4.217,195 

«Siendo el total de productos de. 8.212,850 

Este estado le suscribe el que era secretario de la in ten
dencia D. José Espinosa, y á continuación de su l i rma, apa
recen las observaciones suscritas por el S r . D. Benito Alaria 
Caballero, de quien hemos hablado al t i atar del resumen de 
la junta de 1841. 

Sobreesté resumen y antes de entrar en el examen de la 
memoria, tenemos que hacer una observación y rectiticar 
un error. Observación: los haberes del culto y clero no les 
consideramos como materia imp., por razones queestan bien 
al alcance de la comprensión de nuestros lectores. E r r o r : 
en nuestro juicio le hay de la suma total de la materia imp. 
en el resumen del esta'do, casilla núm. 17 se dice; Total d : 

e 
los producto-; tí.993,(Jo;; 
La suma total debe ser 7 . i i 7 , l y i 

Vamos á demostrarlo: 
Producto de las lincas rústicas. iCasilla núm. o). 2.838,198 
Id. de id . urbanas. Id. núm. tíj . •.586rí1>í 
Id. de las fábricas. (Id. núm. 8) 1.021,! 11 
Id. del comercio. (Id. núm. 10) 638,484 
Id. de las artes y olicios. (Id. núm. 12 421,379 
Id. de la inilustna intelectual. (Id. núni. 13). . . 328,973 
Id. de la riqueza pecuaria. í Id. núm. 13 370,117 

Total 7.447,1-94 

No aparece ciertamente muy satisfactorio el resultado de 
los estados que se formaron , i i i del resumen que acabamos 
de publicar. Y es de notar que cada pueblo tiene su estado 
parcial , formando esta matricida un volumen estraordinario: 
nubo á no dudarlo mucho deseo de ai ei tar por parte de la 
intendencia de Palenc ia: hubo ano dudarlo también, mucho 
celo por parte del secretario Sr. Espinosa; pero al l in ¿que 
obtuvo la administración? Un nuevo y terrible desengaño: 
se pidieron relaciones á los aVunt.; estos resiiondieron y las 
respuestas dieron el resultado que han visto nuestros lecto
res en los números que hemos presentado. Al verse con es
tas contestaciones, hizo algo la intendencia, o sea la comi 
sión que intervenia en este trabajo? Absolutamente nada-, 
se estendió la meraorta v de su riqueza no se dijo mas que 
lo siguiente, «debe triplicarse el cap. y septuplicar losprod.» 
¿Se razonó este estraordinario aumento, apoyándose en los 
prod. de determinadas especies ó en la riqueza señalada á 
algunas pobl.? Nada de esto se hizo; de suerte que á nosotros 
de nada absolutamente nos s i n e la matrícula catastral, s in 
que podamos hacer uso de ella mas que para buscar propor
ciones de riqueza á r iqueza. 

La matrícula dice que las contribuciones de cuota li ja as
cienden ,-i /i.!Mii.2;!il ' 16 
y la de producto eventual á 4.227,028 19 

Total . 9.189,239 

También hay un error en figurar entre las contribuciones, 
aunque sea de producto eventual todas las partidas que 
componen el total de esta última-. la s a l , el tabaco, papel 
sellado, salitre etc. , no pueden considerarse como cont r i 
buciones: no insistimos sobre este punto, porque mas ade
lante hemos de hacer las deducciones convenientes, y e n 
tonces podrá conocerse y lo haremos conocer por nota cuál 
seria el gravamen de los pueblos, si no tuvieran mas riqueza 
que la que fija el dato de 1842. 

Después de estas esplicaciones que hemos considerado in
dispensables, publicamos el siguiente: 
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P o r l o q u e h e m o s d i c h o s e c o m p r e n d e f á c i l m e n t e q u e e l 

r e s u l t a d o q u e p r e s e n t a e l e s t a d o q u e t i e n e n á l a v i s t a n u e s 
t r o s l e c t o r e s , n o e s e l d e l o s a y u n t . ; n o e s t a m p o c o e l d o l a 
m e m o r i a d o l a m a t r i c u l a , p o r q u e h e m o s c r e í d o i n d i s p e n s a 
b l e s e p a r a r d e l a m a t e r i a i m p . \ . ' 2 \ l , ^ ' ó r s . d o t a c i ó n d e l 
c l e r o , y r e c t i f i c a r e l e r r o r p a d e c i d o e n l a s u m a t o t a l d e l a 
m a t e r i a i m p . - . q u e d a b a n p u e s 7 . 4 4 7 , 4 % 4 r s . , y m u l t i p l i c a n d o 
p i r 7 , o p e r a c i ó n s e n c i l l a p e r o n a d a r a z o n a d a , a p a r e c e n l o g 
5 i . 1 3 2 , 4 3 8 r s . L a s p r o p o r c i o n e s e n t r e l e r i q u e z a q u e s e ñ a l a 
l a J u n t a d e I X i I y l a s q u e p r e s e n t a l a m a l n c u l a c a t a s t r a l d e 
I S í 2 , n o s o n l a s m i s m a s , c o m o lo " d e m u e s t r a e l s i g u i e n t e 
c u a d r o : 
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V e a m o s a h o r a c u á l s e r i a l a r i q u e z a i m p . d e t o d a E s p a ñ a , 
s i s e a d o p t a r a p a r a l a s d e m á s p i o v . e l r e s u l t a d o q u e s e o b t i e 
n e p o r l a m a t r i c u l a c a t a s t r a l , a u n a d m i t i d a s u i n g e n i o s a m u l 
t i p l i c a c i ó n . S e r i a d e i-, 1 1 3 . 1 4 3 , 6 7 S r s . v n . V e a m o s a h o r a c u á l 
s e r i a l a r i q u e z a d e t o d a E s p a ñ a , t o m a n d o p o r b a s e e l r e s u l 
t a d o q u e d i e r o n l a s r e l a c i o n e s d e l o s a y u n t . - . a n t e s d e e s t o 
m a n i f e s t a r e m o s q u e d i s t r i b u i d o s l o s 7 . 4 4 7 , 4 9 4 r s . á q u e a s -
r i e m i c n l a s u t i l i d a d e s f i j a d a s p o r l a s m u n i c i p a l i d a d e s , e n t r e 
l a s l i S , ! ' . » ! a l m . q u e e l m i s m o d o c u m e n t o s e ñ a l a , c o r r e s 
p o n d e n á c a d a u n a 5 0 r s . 5 m i s . a l a ñ o , y l a r i q u e z a i m p . 
d e t o d a E s p a ñ a s e r i a d e 6 0 2 . 9 9 9 , 1 9 8 r s . N o c r e e m o s n e c e 
s a r i o e s t e n d e r n o s m a s s o b r e e s t e p u n t o , y p r i n c i p i a r e m o s 
d e s d e l u e g o á o c u p a r n o s p o r s e p a r a d o d e l a s d i f e r e n t e s u t i 
l i d a d e s q u e f i j a l a m a t r i c u l a , p r i n c i p i a n d o p o r l a 

R i q u e z a t e r r i t o r i a l ó p r o d u c t o d e l a s f i n c a s r ú s t i 
c a s . Y a h e m o s d i c h o q u e l a m e m o r i a d e l a m a t r i c u l a c a 
t a s t r a l n o p u e d e s e r v i r n o s d e n i n g ú n a u s i l i o , p o r q u e d e s p u é s 
d e p r e s e n t a r e l r e s u l t a d o d e l o s i n t e r r o g a t o r i o s , n o s e d a 
m o a u i n g u n a d e l a u m e n t o q u e s e f i j a . n o s l i m i t a r e m o s p u e s 

á p r e s e n t a r a l g u n o s d a t o s , a l g u n a o b s e r v a c i ó n e n a p o y o d e 
l a o p i n i ó n q u e d e f i n i t i v a m e n t e e m i t a m o s . L a J u n t a d e 1 8 í 1 

f i j ó l a r i q u e z a d e f i n c a s r ú s t i c a s e n '. 2 . S I 1 , 3 7 6 
L o s p u e b l o s e n 1 8 4 2 e n 2 . 8 3 8 , 1 9 8 
E f a u t o r d e l a m e m o r i a e n 1 9 . 8 6 7 , 3 8 6 

L a d e c l a r a c i ó n d e l o s a y u n t . e n 1 7 9 9 e n . . . 3 5 . 6 9 8 , 6 9 5 
E l d i e z m o d i ' 1837 j 1 8 3 8 p r o d u c t o b r u t o ) e n . 3 0 . 0 0 0 , 0 0 0 
E l 4 p o r 1 0 0 d e 1 8 4 0 ( i d . ) e n . . . . . . . . . 3 1 . 5 7 3 , 0 0 0 

M a s b i e n q u e c u a d r o d e e s t a d í s t i c a p u d i e r a d e c i r s e e l q u e 
a c a b a m o s d e p r e s e n t a r , c u a d r o d e m i s e r i a s y d e c o n t r a d i c 
c i o n e s . ¿ Q u i e n n o c o n o c e q u e l a p r o v . d e P a l e n c i a e s u n a d e 
l a s q u e m a s h a u a u m e n t a d o e l d o m i n i o a g r í c o l a d e s d e p r i n 
c i p i o s d e l s i g l o ? ¿ y u i é n p o d r á d e s m e n t i r e l c u a d r o q u e h e -
m u s p r e s e n t a d o e n e l a i t . a n t e r i o r a l h a b l a r d e l o s p r o d u c t o s 
a g r í c o l a s y d e l a i n d u s t r i a h a r i n e r a ? ¿ Q u i é n h a y h o y q u e 
p u e d a d u d a r , q u e s i C a t a l u ñ a y l a i s l a d e C u b a c o n s u m e n e l 
t r i g o d e l a p r o v . d e F a l e n c i a , e s t a h a b r á a u m e n t a d o s u r i 
q u e z a y b i e n e s t a r ? ¿ Y s e a t r e v e n t o d a v í a l o s a y u n t . d e e s t o 
p a i s á d e c i r q u e l o s p r o d u c t o s - d o l a s fincas r ú s t i c a s s o n 
2 . 8 3 8 , 1 9 8 r s . ? S i e s t o f u e r a c i e r t o , n o s e r i a m o s n o s o t r o s , 
c o m o s o m o s , a r d i e n t e s d e f e n s o r e s d e u n a l e g i s l a c i ó n q u e 
a s e g u r e e n E s p a ñ a y e n l a s p o s e s i o n e s d e U l t r a m a r l a v e n t a 
d o i o s r i c o s y a b u n d a n t e s t r i g o s d e C a s t i l l a . V é a s e c o m o l o s 
p u e b l o s , q u e r i e n d o f a v o r e c e r s e , s e p e r j u d i c a n y c o m o a p o -
\ l i n d ó s e e u s u s p r o p i o s d a t o s , p u d i e r a d a r s e u n d e c r e t o q u e 
a n i q u i l a r a y m a t a s e l a r i q u e z a d e e s t e p a i s , q u e e s l a p r o 
d u c c i ó n a g r í c o l a . N o s o t r o s r e c l a m a m o s l a p r o t e c c i ó n d e e s 
t a y o t r a s p r o v . d e C a s t i l l a , p o r q u e c o n s i d e r a m o s q u e d e n o 
p r o p o r c i o n a r l a v e n t a d e l o s p r o d u c t o s d e l s u e l o , e n m e d i o 
d e l a m a s su a n d e a b u n d a n c i a , s o b r e v e n d r í a l a m a s e s p a n 
t o s a m i s e r i a , y l a m i s m a f e r t i l i d a d d e l s u e l o y l a m i s m a 
a b u n d a n c i a d e c e r e a l e s s e r v i r í a n d e i n s t r u m e n t o d e a f l i c c i ó n 
y d e a b a t i m i e n t o d o e s t e p a i s , c u y a s u e r t e n o d e b e s e r i n 
d i f e r e n t e a n i n g ú n G o b i e r n o . N o h a y q u e d e s c o n o c e r l o ; e l 
d i a q u e u n a d i s p o s i c i ó n m a l e n t e n d i d a y a d o p t a d a p o r l a 
í u e r z a d e c i e r t o s p r i n c i p i o s s e d u c t o r e s c i e r r e á l a p r o v . d e 
P a l e n c i a y a l g u n a s v e c i n a s l a s p u e r t a s d e l o s m e r c a d o s , d o n 
d e h o y ( u n s u í n e n s u s c e r e a l e s , e s e d i a p o d r á C a s t i l l a d a r 
k í g o s s i e l G o b i e r n o l o s t o m a e n l o s g r a n e r o s d e l o s p r o 
p i e t a r i o s ; p e r o n o p o d r á d a r n i u n m a r a v e d í a l t e s o r o p a r a 
s u f r a g a r l a s a t e n c i o n e s p ú b l i c a s . 

V a h a n v i s t o n u e s t r o s l e c t o r e s q u e l a c a n t i d a d r e c a u d a d a 
p o r d i e z m o e n 1 8 3 7 y 1 8 3 8 , s u p o n e u n p r o d u c t o b r u t o a g r í 
c o l a d e 3 0 . 0 0 0 , 0 0 0 d e r s . ¿ P e r o q u é s i g n i f i c a e l d i e z m o d e 
o s l a é p o c a ? N a d i e i g n o r a c u á n t a s f u e r o n l a s o c u l t a c i o n e s , 
c u á n t a s l a s g a n a n c i a s d e l o s a r r e n d a t a r i o s , c u á n t o s l o s a g i o s 
\ ( i i ; i n t o s l o s e s c á n d a l o s : p o r c o n s i g u i e n t e e s t e d a t o n o 
p u e d e s e r v i r b a j o n i n g ú n c o n c e p t o p a r a v a l o r a r l a r i q u e z a 
r ú s t i c a . E n l a c a s i t o t a l i d a d d e l o s a i t . d e i n t e n d e n c i a h e 
m o s p r e s e n t a d o e l c u a d r o c o m p a r a t i v o d e l o s p r o d u c t o s d e l 
n o v e n o e n t r e s t r i e n i o s . 

D i ó c e s i s d e B u r g o s . ( V . l a p á g . 3 4 3 d e l t o m o 1 0 ) , e l a ñ o 
c o m ú n d e l t r i e n i o d e 1 8 0 2 y 1 8 0 4 s e p a g ó p o r n o v e n o 
4 . 3 0 5 , 5 5 4 r s . ; e n e l d e 1 8 1 3 á 1 8 1 7 s e p a g ó ' 6 3 3 , 9 8 3 , y e n 
e l d e l 8 2 7 á 1 8 2 9 . s e p a g ó 4 0 3 , 7 9 3 r s . v n . , r e s u l t a n d o d e l 
p r i m e r o a l s e g u n d o t r i e n i o u n a b a j a p o r l a s u m a d e 7 2 1 , 5 7 1 
r s . ó s e a 5 2 * 2 3 p o r 1 0 0 . 

D i ó c e s i s d e L e ó n . L o s p r o d u c t o s d e l n o v e n o e n e l p r i 
m e r t r i e n i o i n d i c a d o , f u e r o n d e 1 . 1 4 3 , 4 7 4 r s . : l o s d e l s e 
g u n d o d e 4 5 6 , 1 4 9 r s . , y l o s d e l t e r c e r o 2 2 8 , 6 4 8 , r e s u l t a n d o , 
c o m p a r a d o e l ú l t i m o t r i e n i o c o n e l p r i m e r o , u n a b a j a d e 
9 1 6 , 8 2 6 r s . ó u n a p r o p o r c i ó n d e 8 0 ' 0 4 p o r 1 0 0 . N o o f r e c e 
c i e r t a m e n t e e s t e r e s u l t a d o e l o b i s p . d e P a l e n c i a , c o m o lo 
p r u e b a n l o s n ú m e r o s s i g u i e n t e s : 

a n o s . u s . \ N . 

1 8 0 2 

1 8 0 3 

1 8 0 4 

Total . . . 
Año común. 

5 0 4 , 2 3 9 
4 8 3 , 1 3 8 
4 8 4 , 8 3 9 

a n o s . 

1 . 4 7 2 , 2 1 6 
4 9 0 , 7 3 9 

1 8 1 5 

1 8 1 6 

1 8 1 7 

R S . V N . 

499,564 
572,864 
481-, 255 

1.556,183 
518,728 

ANOS. 

1826 
1827 
1828 

R S . v n . 

4 5 1 , 4 0 2 
4 3 7 , 0 9 6 
4 6 5 , 4 3 7 

1 . 3 5 3 , 9 3 5 
4 5 1 , 3 1 2 

Consistirá esta igualdad de prod. en que haya pagado 
siempre bien el noveno , s iempre bien el diezmo el terr. o» 
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la dióc. de Falencia? No lo oreemos segurameate- mas bien 
puede y debe decirse , que habiéndose aumentado conside
rablemente la producción agrícola, por mucho que se d e 
fraude, no puede bajar el impuesto tanto como realmente 
baja en otras prov. Jin vista de todos estos datos y conside
raciones creemos'que la riqueza imp. por concepto rústico, 
es cuando menos de 3'i-.00ü,ü00 de rs. 

Riqueza pecuabia. No es de grande importancia esta 
r iqueza: elevábase en el censo de 17ÍI9, á la suma de 
19.370,188 rs. reducida por la junta de 1841 á 433,541 rs;: 
había subido por las relaciones de los pueblos de 1842 á la 
cantidad de 970,147 r s . : la comisión. (|iie eslendió la me
moria y el estado de la matrícula catastral habia septupli
cado esta úl l ima suma y elevádola por consiguiente á la de 
3.991,02!) rs. l iaremosl igeiasobservaciones: no es admisi
ble la partida que fija el censo del año do 1799 porque mas 
que riqueza imp. por concepto pecuario , puede y debe con
siderarse la suma de 19.576,188 rs. como el valor de las d i 
ferentes especies del reino animal que habia en la prov. Y 
ciertamente nosotros no tendíiamos inconveniente en re 
chazar esta pait ida y en aumentarla considerablemente, 
porque á no dudarlo era escesivamente mayor el número 
de cabezas, como fácilmente puede conocei lo quien en 
tienda alguna cosa de labranza. Pero si esta es nuestra opi
nión respecto al número, no debe desconocerse tampoco 
que es muy distinto lijar el valor de una cosa á presentar 
su ut i l idad, y que por otro lado gran parte de ese ganado es 
destinado eselusivamente á la labranza, y debe ser conside
rado como un instrumento agrícola. Tampoco admitimos el 
resultado de la junta de 1841 , ni el que aparece de las re
laciones de los áyunt. do 1842, poique á primera visla se 
advierte que es mucho ma\or la riqueza pecuaria. Fácilmen
te conocerán nuestros lectores que la operación de septu
plicar j sin dar razón alguna, no puede ser por nosotros 
admitida , no apoyándose en el conocimiento especial 
de una localidad determinada y no buscándose allí la ra 
zón del aumento. Considerando que esta es una provin
cia agrícola, donde no predomina seguramente el e le
mento pecuario , si bien satisface con sus productos sus ne
cesidades , creemos que la riqueza por este concepto, no 
puede csceder de la suma de 3.000,000 de rs. 

R iqueza u rbana . Es de 847,908 rs. según la junta de 
<841; es de 1.526,202 según las relaciones de losa^unt. de 
}842; es de 10.083,414 rs. según los autores de la matr icu
la catastral. Ya ven nuestros lectores cuan distintas son las 
utilidades que por este concepto se señalan á la prov. de 
Falencia. A no dudarlo esta prov. no tiene pobl. considera
bles, donde las casas pueden otiecer grandes reñ í . : si se 
esceptua la cap i ta l , Vi l larramiel , Carr ion de los Condes, 
Baltanas , Torquemada , Fuentes de Nava , \ d iada, Cisne-
ros y Frechil la , apenas las demás pobl. tienen importancia, 
i aun en esas mismas que hemos designado ¿cuántas y 
cuántas casas, no pueden ni deben ser consideradas como 
instrumentos de labranza, pequeñas, miserables, que ape
nas alcanzan á contener las personas, los ganados y los 
aperos del labrador? En nuestro ju ic io , el número de e"dili-
cíos habitables y habitados dentro y fuera de población, es 
decir en casas agrupadas y diseminadas, es en esta prov. de 
36,000. Veamos ahora que resultado ofrecen las fincas urba
nas que pertenecieron al clero secular y regular de esta prov. 

Número de casas vendidas 384 
W. de las por" vender 650 

FALENCIA. 559 
16.498,080 rs. Y si nos concretamos únicamente á las casas 

v , Total 1,234 
va loren tasación de las vendidas 10.730,910 
M . id . de las por vender 2.121,070 

Total . 
Valor en venta de cada casa . . 
Renta al 3 por 100 de la tasación en las vendi

das 
H . id. de las por vender 

Total. 

I2.8:i1,980 
15,276 

321,927' 
63,632 

383,559 
458 Valor en renta de cada casa. . 

Por los números que acabamos de presentar, los 36,000 
edificios valdrían en venta 549.936,000 rs, y en renta 

vendidas que fueron 584 
su valor en tasación 10.730,910 
valor de cada casa > • • • 18,373 
la renta al 3 por 100 de la tasación 321,927 
renta de cada casa 531 

los 36,000 edificios supondrían un cap. prod. de 661.428,000 
rs. y una materia imp. ó renta líquida do 19.842,840 rs. 
Fácilmente se puede conocer, que nosotros no admitimos 
este resultado, porque no todas las rasas de la prov. de F a 
lencia pueden equipararse á las vendidas ó por vender del 
clero secular y regular. No admitiendo tampoco ni el dato 
de la j un ta , ni el de los pueblos en 18'i-2, ni el de la memo
ria . consideramos la materia imp. por conoepto urbano en 
la suma de 4.000,000 rs. 

Riqueza ind i s t i u a l . En el estado que hemos presenta
do sobre la riqueza de esta prov. con referencia al censo 
de 1799 el importe total de sus manufacturas ascendía á 
29.037,087 rs., y como estaos una parte, y por cierto aquí 
no la mas principal, de las utilidades que representa la p a 
labra indus t r i a , claro es que no es admisible este resultado. 
Qué significa esa cantidad de 29.037,687 rs.? significa el va 
lor de los objetos manufacturados , correspondientes al r e i 
no vegetal, al animal y al mineral. ¿ Pero cuál es el importe 
de las primeras materias, de los operarios? ¿Cuál es la can t i 
dad liquida que resulta para que esta parte de la ind. ofrez
ca una determinada materia imp.? Desgraciadamente la i n 
dustria deque habla el censo de 1799 ha decaído considera
blemente en la prov. de l 'alencia, y por consiguiente, ni aun 
hoy pudiéramos hacer aplicación del resultado que ofrecie
ron las relaciones de los ayunt. En el año de 1841, la Junta 
señaló una util idad de 662,698 rs. por concepto ind. He-
vela use los pueblos contra este número, porque les parece 
escaso, diminulo y hasta tal punto se ve compromet i 
da la junta en eslá parte , que aun determinando los ayun
tamientos reducir á la mas mfima cantidad las utilidades, 
según antes hemos manifestado al llenar las casillas de los 
estados que cada pueblo recibió , y cuyas respuestas tene
mos á la vista, hubieron de presentar mas beneficios que los 
que la misma Junta habia señalado. Nuestros lectores han 
visto ya el resumen del voluminoso estado que acompaña á 
la memoria, en el que las fáb., artes y oficios, é iud . in te lec
tual figuran por 1.974,463 rs. De grande significación debía 
ser para el Gobierno esle resultado; los pueblos combinaron 
sus esfuerzos para ocultar, y á pesar de eso sus declaraciones 
comprometieron á la Junta de 1841, que en representación é 
interés de los mismos pueblos habia señalado una tercera 
parte de riqueza por este concepto. ¿Y en qué proporción 
ocultaron las municipalidades su materia imp.? Ba^ta saber 
que presentaron una riqueza menor que la suma de sacri f i 
cios que hacen anualmente para las arcas del tesoro públ i 
co. Celebramos que la matricula catastral haya dividido los 
diferentes elementos que como hemos dicho varias veces 
figuran en la palabra i n d u s t r i a , porque a s i , examinando 
como hemos examinado cada una délas relaciones se ve pal
pable el sistema de ocultación, entre lo que dice uno y otro 
pueblo. Sin mas esplicaciones y refiriéndonos á lo que he 
mos dicho en el art. anterior al hablar de la i nd . , compren
diendo la harinera y la fabri l ; teniendo en cuenta los p ro 
ductos de lasarles, (le los oficios y profesiones, creemos que 
la materia imp. por este concepto no baja de 3.000,000 rs. 

Riqueza comeucia l . Ya hemos visto en qué consiste el 
comercio de esta prov.: solo, pues, nos falta añadir que debe 
tenerse en cuenta el movimiento mercantil que hace indis
pensable el consumo interior , en los grandes y en los pe
queños pueblos, de los grandes y de los pequeños comer
ciantes: asi, pues, consideramos que la riqueza comercial de 
este país mas bien que bajar escede de 3.000,000 rs. 

Resumen de l a r i queza . 

Riqueza territorial 34.000,000 
Id. pecuaria 3.000,000 
Id. urbana 4.000,000 
Id. industrial '• • 5.000,000 
Id. comercial 3.000,000 

Total 49-000,000 
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Creemos necesario presentar sobre estos números dos ob-

servaciones: p r i m e r a , que si bien señalamos á esta prov. 
una riqueza imp. menor que la que aparece en la memoria 
de la matricula catastral, es porque no vemos allí razonada 
la proporción del aumento: segunda, creemos que un exa
men detenido de la riqueza de esta prov. daria mas resulta
dos. Pero nosotros con los datos que tenemos , no hemos 
podido señalar mas utilidades, porque si las liubiéi amos se 
ñalado, habríamos causado un perjuicio real y verdadero á 
este pais, en beneficio de otras prov., de, que ya hemos h a 
blado y cuya riqueza conocemos debe aumentarse á medida 
que vamos adelantando nuestras tareas y vamos reconocien
do al propio tiempo hasta qué punto llega la exageración de 
los pueblos y particulares en su sistema de ocultar las ut i l i 
dades. 

Hemos concluido de examinar la matricula catastral con 
toda minuciosidad, y vamosá ocuparnos ahora de los ingre
sos habidos en diferentes épocas. Según resulta de las actas 
de arqueo, cuya copia obra en nuestro poder, el total de in 

gresos fue 
Existencia en i.» de 

01.870,606 3 
enero de 1837 1.074,6*3 iB 

Ingresos electivos del quinquenio. 
Cuentas interiores del Tesoro. . . 

60.7'J8,!1Ü2 II 
3,298,463 11 

Productos que constituyen las rentas del 
Estado 50.500,300 

Rentas del Estado. 
Partícipes 

34.557,400 
2.943,100 

Total 57.500,500 
Año común 11.500,100 

Los ingresos mayores en el quinquenio fueron los de 1837, 
1839 y ISl 1. elevados en el primero á 13.112,077 rs. 28 mrs.; 
en el segundea 17.731,963 23 y en el tercero 11.525,042 rs. 
32 mrs . , figurando los art. principales por las sumas s i 
guientes: 

; 

Provinciales en
cabezadas. . . 

Estraordinariade 
guerra 

Derechos de puer 
tas 

Paja y utensilios. 
Decimales. , . . 

I «US. 

2.420,646 19 

42,083 19 

604,985 26 
904,146 25 
.312,003 21 

1 ^ 3 » . 

2.579,119 30 

7,187,781 22 

788,710 II 
1.043,374 28 

957.007 20 

.343,928 8 12 550,504 9 

I H Í I . 

2.381,379 33 

2.555,712 6 

695,312 9 
980,933 27 

14,020 32 

0.03'i,015 5 
A r t í n i l o s < .st i incai loK. 

Por tabacos. . . .; 1.380,971 
Sal I 904,347 
Papel sellado. .1 190,389 

(i 1.435,357 33 1.641,705 28 
957,577 5 1.105,832 11 

7 107.082 (i 203,093 10 

2.475,707 13 2.580,017 1012.930,691 21 

Se ve por estos números que solos 5 artículos importan 
5.343,928 rs. 8 mrs. en 1837; elevados á 12.550,594 9 en 
1839, y á 6.034,013 rs. 5 mrs. en 1841; y los art. estanca
dos figuran por 2 473,707 rs. 13 mrs. en el p r imero, por 
2.580,017 10 en el segundo y por 2.950,091 21 en el terce
r o ; cuyas sumas reunulas son de 7.819,035 rs. 21 mrs. en 
1837 , "de 13.130,011 19 en 1839 y de 9.583,706 26 mrs. en 

1841 ('). Entrando en una época mas reciente, aparecen los 
ingresos menores, como manifiestan los siguientes números: 

Años Ingresos. 

1842 8.728,689 29 
1843 7.233,214 32 
1844 9.089,928 10 

Total. . . . 25.051,833 3 
Año común. . . . 8.350,711 1 

Los art. principales figuran por las cantidades siguientes: 

Aduanas 
Arbitrios deamor-

tizucion 
Derecho de puer

tas 
Frutos civi les. . . 
Manda pia forzosa. 
Papel sellado y do-

cumentosdegiro. 
Paja y utensilios.. 
Provinciales. . . . 
Penas de cámara. 
Subsidio industrial 
S a l ( - ) 
Sal i t re, azufre y 

pólvora 
Tabacos 

3,474 17 

11,987 14 

639,570 10 
163,161 20 

5,598 10 

94,544 1 
993,777 0 

2.313,118 18 
721 20 

130,348 17 
1,010 » 

38,201 » 
1.700,322 30 

1843. 

4,704 » 

79,531 31 

201,808 24 
155,124 3 

879 3 

« 8 4 4 . 

3,355 6 

121,713 » 

650,923 19, 
203,134 18 
12,473 13 

84,026 171 6,287 30, 
981,488 12 1.111,802 4 

2.334,191 20 2.740,200 23 
150 »¡ 

210,449 28 
68 

90,080 20 

40,M33 \ : 
.392.874 22 

33,317 17, 
1.332.330 15 

Cuo ta seña lada ex vahíos impuestos. Las cantidade3 
que en diferentes épocas se han señalado á la prov. de Pa-
lencia aparecen del cuadro siguiente-. 

ÉPOCA 

DE I.A PUBLICACIÓN 

DE LAS LEYES. 

Cantidad señala- Cantidad so
da en varios i ñalada á la 

impuestos áloda prov. de Pa-

• E a 

España. 

180.000,000 

Ley de 3 de Nov iem
bre de 1837: contr i - : 
bucion estraordina-
r ia de guerra ' 603.986,284 

Ley de 3() de Julio de 
i840: contribución 
estraordinaria de... 

Ley de 14 de Agosto 
de 1841 : contr ibu
ción dicha de culto 
y clero 

Ley de 23 de Mayo de 
1845: contribución 
de inmuebles del nue 
vo sistema tr ibuta
rio 

lencia. 

Totales. 

(") 
10.490,788 

2.905,982 

5.406,412 1.217,213 

300.000,000 4.854,000 

1,I59.372,096| 19.467,985 

1'73 

1'62 

l'OI 

1'40 

1'08 

De los 10.490,788 rs. impuestos por la ley de 1837 afecta
ron á la riqueza territorial v pecuaria 6.539,891 rs . , que es 
el • 
que 

1'85 por 100 déla total suma impuesta por este concepto, 
e fue de 353.980,284; sobre la industrial y comercial se 

(*) La junta reunida en Patencia en el año de 18Í1 pudo haber conocido por estos números , que era aventurado y hasta per
judicial para los ursinos pueblos , señalar una riqueza imp. menor á los rendimientos obtenidos. 

('*) Los p'oductos de la sal fueron entregados por el arrendatario en la caja de Madrid. 
("*) No habiéndonos sido posible fijar la cantidad positiva que la ley de 1837, señaló á los pueblos que hoy componen esta 

prov. porque se hizo la discusión por manos consulares, para el reparto del subsidio, hemos buscado el término medio de la 
proporción que resulta en los tres años sucesivos ; esta aparece ser el 1'12 p.§ ó sea 1.120,000 rs. por industrial y comercial. 
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exigieron M 20,000, e U M 2 délos 100.000,000 que ú toda 
España correspondieron; y sobre consumos "2.830,897, el 
V8S por 100 de 150.000,000 de rs. para las 19 prov. por el 
mismo concepto. Por la ley de 30 de jul io de 181-0, l lamada 
como la anterior eslraordiñaria de guerra so pidieron á Pa-
lencia: 

Por territorial y pecuaria 2.4o3,982 
l'or iudustrlal y comercial 430,000 

Total 2.906.982 
Cuyas sumas están con su total respectivo en la siguien

te proporción : 
Primer concepto 8i'51 por 100. 
Segundoid 1o'49 id . 

RIQUEZAS. 

Territorial y pecua
ria 

Industrial y comer 
cial 

Consumos 

100 
Los 2.455,982 rs. exigidos por territorial y pecuaria son 

el 1'88 por 100 de los 130.000,000 , distribuidos entre todas 
las prov. de España y los 430,000 r s . , el 0'90 por 100 de los 
SO.000,000 , total cantidad exigida por concepto industrial 
ycomercial . L a ley de 14 de agosto de 1841, llamada con 
tribución de culto y c lero, pidió á la prov, de Paloncia : 

Por territorial y pecuaria 973,756 
Por industrial y comercial 243,459 

Total i . - i n ^ t ; ; 
Las proporciones de estas dos partidas son las siguientes: 

Primer concepto 80 
Segundo 20 

100 
Según hemos visto, se exigieron sobre la riqueza terr i to

r ia l , cuya suma total fue de 00.325,130 rs. la de 973,736 rs. , 
ó sea el 1'61 por 100, la misma proporción en que están los 
243,459 rs. sobre 13.081,282 señalados á toda España por 
industrial y comercial. 

Nuevo s istema TiiiBi.TAmo. Por la ley de 23 de mayo 
de 1845 se señalaron las cuotas que verán nuestros lectores 
en los números siauienles con mas pormenores: 

Totales. 

Total 

de Kspaña. 

Parcial 

de Palcnuia. 

•̂  m .2 

« » o 

300.000,000 
40.000,000 

180.000,000 

4.854,000 

340,090 8 
2.089,979 2 

520.000,000' 7.284,069 10 

1'61 

0'83 
1'13 

no 
Pero la cuota sobre bienes inmuebles s e r e í ñ i j o ^ i 

230,000,000, por un decreto fecha 4 de febrero de 1846, 
siendo ministro de Hacienda el S r . Peña y Aguayo; y en 
este caso las cuotas son las siguientes: 
Por territorial y pecuaria 4.030,000 
Porindustr ia l y comerc ia l 340,090 8 
Por consumos.' 2.089,979 2 

Total 6.480,069 10 
Veamos los resultados que ha producido el nuevo sistema 

tributario desde que se ha planteado. 
Cont r ibuc ión t e u r i t o i u a l v pecuar ia . Fue la cuota 

exigida por el segundo semestre de 4845 de 2.428,300 rs . , 
los mismos que ingresaron en la tesorería de la prov. La su
ma pedida en 1846, lo mismo que la dií 1847 fue de 
3.880,000 rs.-. en el primero se cobró la misma cantidad , y 
en el segundo 3.863,326 rs. 26 mrs . , quedando pendiente de 
cobro en 1." de enero de 1848 la suma de 16,673 rs. 8 mrs.: 
el resultado de los dos años v medio fue el siguiente: 
Cupos ' 10.188,300 
Cobrado 10.171,826 26 

Débitos en 1.» de enero de 1848. . 16,673 8 
I n d u s t r i a l v comerc i a l . Los números siguientes mani

fiestan el rebultada obtenido pares is contribución. 

Años. 

1843 
1846 
1847 

Tiúraerode con-!Importe del dcre-¡ Id. del derecho 
tribuyentes. 

4,742 
4,888 
4,966 

cho fijo. proporcional. 

302,616 5 
253,731 II 
232,626 25 

37.471 
40,943 
37,706 1 

Total. Cobrado hasta fin de 
diciembre de 1847. 

340,090 8 
290,676 18 
270.333 2 

I Pendiente de cobro y 
lormalizacion en 1.^ 
de enero de 1848, 

340.090 8 
296,676 18 
268.091 33 •>.i't\ i 

Tabacos. Los ingresos obtenidos por esta renta en el 
año de 1846 fueron de 1.373,182 rs. 7 mrs . , elevados en 
1817 á 1.023.347 rs. 31 m r s . , que forman un total do 
3.200,330 rs. 4 mrs., ó sea cu un año común 1.000,205 2. 
Pero no es esta la cantidad que queda de beneficio al Go
bierno, pues hay que deducir el 47 07 p.V, por todo gasto, 
en cuyo caso aparece un beneficio l iquido de 847,020 rs. 

S a l . De esta renta solo podemos poner los ingresos ob
tenidos en el año de 1847, porque desde ISl I estuvo m-ren-
dada á un particulaP! en aquel año fueron de 1.260,777 rs. 
26 mrs. , de los que hay que deducir el 32'31 p */., apare
ciendo entonces un beneficio liquido para la Ifacienaa de 
853,420 rs. vn. 

P a p e l s e l l a d o y documentos de c i r o . Veamos los i n 
gresos habidos por este concepto en el siguiente tr ienio: 

Años. Ingresos. 

^Porestoa números se ve que la cuota impuesta en lustres 
anos fue de 907,099 rs. 28 mrs. , lo recaudado de 90'i-,838 rs. 
25 mrs. , y lo pendiente de cobro y forraalizacion en 1.0 de 
enero de 1848 de 2,241 rs. 3 mrs. 

Consumos. E l cargo hecho á la prov. en el año de 1813. 
hasidode 2.089,979'rs. 2 m r s . , v e l d e 1846 de 1.731,485, 
Que forman un total de 3.821,464 2 , habiéndose cobrado 
hasta fin de diciembre de 1846 la suma de 3 811,849 4 , y 
quedado pendiente de cobro la de 9,614 rs. 32 mrs. E l cupo 
seualado en 1847 fue de 1.568,447 rs. vn . 

Derecho de pue r t as . Intimamente unidos los consu
mos con los derechos de puertas, corresponde aqui decir 
que las de la prov. de Falencia produjeron en el año de 1846 
la cantidad de 516,600 rs. 24 mrs. , que se redujeron ú 
490,584 rs. 3 mrs. en 1847. 

Hipotecas. E l resultado de esta renta aparece de los nú
meros siguientes: 

Primer semes-
O B J E T O S . Año de 1846. iré de 1847. 

Capitales líquidos por trasla
ción de dominio 

Importe délos arrendamien
tos ; . . . . 

Valores del derecho por tras
lación de dominio 

Arriendos v subarriendos. . 
Multas.. 

Total . 

7.019,726 2 

1.832,051 10 

203,074 18 
4,797 18 
6,027 17 

3.632,147 24 
1.134,993 33 

130,016 21 
3,334 3 
1,193 30 

TOMO XII. 
213,892 19i 134,346 20 

4845. 
1840., 
1847. 

Total . 

Año común. . 

232.220 29 
260,203 28 
289,241 1 

807,725 24 

269,241 31 

Ya hemos manifestado en diferentes artículos, que según 
nuestra opinión el gaslo que el Gobierno hace en esta renta 
representa el I V í o V " / , , de los ingresos, resultando un b e 
neficio liquido para la Hacienda , hecha esta deducción , de 
239,086 rs. 

36 
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Por inmuebles , cultivo y ganaderia; cuota — 
señalada para el año de 1847 3.880,000 

—Industrial y comercial id. id 270,333 2 
—Consumos (*) id. id . 1.368,447 
Derecho de puertas; cantidad recaudadada 

para la Hacienda en 1847 490,1584 5 
Hipotecas; ingresos en 1847 , suma calcula

da sobre la base del primer semestre. . . 269,093 6 
Tabacos : beneficio liquido del Gobierno en 

los ingresos obtenidos en 1847, hecha la 
deducciondel 47'e7 por 100 por todo gasto 847,020 

Sal: id. deducido el 32'31 por 100 853,420 
Papel sellado y documentos de giro, id. id. 

el 11'20 por 100 269.241 31 
Total 8.448,139 10 

Si á esta cantidad se añade lo que la prov. paga por p rc 
lección y seguridad pública (en 1846 la suma de 113,322 rs. 
elevados á 134,338 en 1847); por el 20 por 100 de propios 
(115,094 rs. 4 mrs. en 1846, y 109,173 en 1847); por azufre 
y pólvora (lo recaudado en 1846 fue de 27,442 rs , y en 1847 
de 35,038 rs. 17 mrs.); por bagajes y otros diferentes obje
tos, y últimamente lo que satisface para gastos provinciales 
y municipales, se venará en conocimiento de las verdade
ras cantidades que por distintos conceptos salen del bolsillo 
del contribuyente palentino. 

Empleados de l a Admixistiiaciox. Correspóndenos po
ner en este lugar el número de los que existen en está prov. 
y los sueldos que disfrutan. 

ESTADO de lo» cmiileados activos dependientes de los Ministerios de Gracia y Justicia 
Gobernación del Reino. 

Ministerio de gracia ¡ 
y justicia Juzgados. 

Ministerio de hacien
da 

Administración común 
á todas las rentas.. 

Administración de con
tribuciones 

[Administración de im- ] 
puestos 

Resguardo terrestre. 

Ministerio de l a go
bernación de LA 
PENÍNSULA 

[Gobierno político . . . 

[ Protección y seguridad 
pública 

7 Jueces de primera instancia. . . . 53,300] 
7 Promotores fiscales 25,300 ( 

15 Alguaciles 17,700 
Asignación para gastos . 4,400 ] 

1 Intendente 30,000 , 
1 Secretario 8,000 
1 Oficial 5,000 
1 Asesor, \ fiscal 3,000' 
1 Escribano 2,000 j 
1 Subdelegado de rentas 10,0001 
1 Portero y 1 mozo 4,000 , 
1 Gefe de contabilidad 12,000 i 
2 Oficiales 11,000 
2 Administradores 24,000 ( 
2 Inspectores 18,000 
6 Oficiales 29,000 | 
2 Porteros 4,800 i 
7 Administradores 42,000 
2 Inspectores 18,000, 
3 Oficiales 15,000 J 
6 Visitadores 30,0001 
3, Interventores < 8,000 
1 Guarda-almacén 8,000 j 
5 Fieles de puertas 25,000 
8 Verederos 22,800 I 
1 Portero y 6 mozos pesadores. . . . 12,900] 
-I Cabo 3,650, 

10 Dependientes 28,498] 
1 Gefe Político 30,000 , 
1 Secretario 16,000 
6 Oficiales 46,000 I 
1 Portero 3,300 j 

Para gastos de escritorio 17,000 
1 Comisario 8.000 

Hacienda y 

102,700 102,700 

85;000 i 

75,8001 

280,645 

;'Ministerio de Gracia y Justicia 102,700 
RESUMEN ídem de Hacienda 280,645 

| ídem de la Gobernación del Reino. . . 103,300 

191,7001 

29,145 i 

93,300; 

8,000' 

486,843 

103,300 

Bienes del clero. Por el siguiente estado , con el que I fincas, foros y censos que antes correspondieron al olere 
concluimos este art., verán nuestros lectores el número de | secular y regular. 

(') Los consumos del año de 1848 dan el resultado que sigue: 
Importe total de los encabezamientos 1.618,079 

Valores rectificados de las especies en el vino. 
Id. en el aguardiente 
Id. en el aceite 
Id. en las carnes. . , . . . . , 
Id. de las que se aumentan en el vinagre. . . 
Id. en el jabón duro y blando 

983,058 
109,718 
211,007 
512,013 

1,781 
30,747 

Total de todas ellas 1.848,424 

Diferencias eos los de los antiguos encabezamientos, 
de mas 202,986 

Id. de menos • • " • 2,641 
Bajas por los dos meses y medio que no rigen los 

aumentos 41,263 
. . . ; 1.806,802 Líquidos valores para 1848. 

Af¡10 DE 1849. 
Estado demostrativo de los encahesamie»tos y arriendos c.e-

lebrados en esta provincia por derechos de consumos para 
el presente año , parificando sus valores con los del ano 
anterior. 

27 926 
Número de vecinos . '„ . ,« 
Por vinos . . • • W»070 
p° I"-'' . . 218,431 
l,0r aCeile 514,960 
Por carnes m 275 
Por aguardiente y licores j ' sSS 

Iz :rr :::::::: **>* 4.874,130 Por jabón. 
Total del cupo ' • • • . ' • 
Id. del anual, según la rectificación hecha en virtud ^ 

" 46Í158 de la nueva tarifa. 
Diferencia de mas en 1849 
Id, de meaos en id, . . . 

20,395 
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564 FALENCIA. 
Consecuencias que se desprenden del anterior estado: 

4. • E l número do fincas rústicas y urbanas que poseia 
el clero regular de ambos sexos en esla prov. era 1-2,075 de 
las cuales se han vendido 11,050. Lasque poseía el clero 
secular eran 28,912 y se h a » vendido 4,618. 

2." Las 15,608 fincas vendidas procedentes de ambos 
cleros fueron tasadas en rs. vn . 40.659,130 y su remate 
produjo para la estincion de la deuda del Estado un valor 
de 72.429,440 rs. vn . 

3.a La renta anual de las fincas que pertenecieron á a m 
bos cleros calculada al 3 por 100 de su valor capital en ta 
sación, ascendía á rs. v n . 1.530,615; la que corresponde en 
el dia á las no vendidas es de rs. vn. 310,841, cuya cantidad 
unida á los rs . vn . 318,056 de liquido producto de los foros 
y censos, rebajadas las cargas, forman un total de 629,497 
rs. vn . de que puedo disponer el Gobierno para hacer fren
te á las atenciones de culto cuakmiera que sea la determi
nación que se adopte respecto á la devolución de los b ie
nes al clero. 

FALENCIA (obispado de) : uno de los 5 que componen el 
arz. de Burgos y de los mas antiguos de España. Sus confi
nes son por el Ñ. la dióc. de Santander ; por el E. las de 
Burgos y üsma; por el S. Valladolid y Zamora , y por el O. 
con esta última y la de León ; su estension de N . á S. es de 
27 leg., y de E. a O. 5, comprendiendo su jurisd. pueblos de 
las prov. que figuran en el estado con que concluye este 
art., cuyo total es de 313 que se hallan divididos e n ^ S ar -
ciprestazgos enclavados en las prov. siguientes: 

En la de Falacia están Astudi l lo, Abia de las Torres, B e -
cerri l de Campos, Bal lanas. Cerbatos de la Cueza, Castro-
mocho , Carrion de los Condes, Cebico de la Tor re , Castre-
j o n , Cardaño, Dueñas, Herrera de Pisuerga, Ordejon, P a 
redes de Nava, Pradanos de Ojeda, Población y Potaciones. 
En la de Santander, Bedoya; y en la de Valladolid , Medina 
de Rioseco, Peñafiel, Tordehumo, Torrelobalon, y Ureña; 
los cuales componen 363 parr., inclusa una de las dos que 
tiene Mota del Marqués, pues la otra pertenece á Zamora; 
443 ermitas, 23 igl. sin destino , que pertenecieron á con
ventos; 1 igl . rural y 2 oratorios particulares. Dentro de su 
jur isd. se hallan también la abadía colegial de Ampudia, sit. 
en el centro de Campos , á la que pertenecen 3 par r . , la de 
Valoría de Alcor , Usillos y Calabazanos de Falencia, y 3 de 
la dióc. de León , Capillas Boadas y la de Santiago de Tor -
desumos: y linalmenle otras dos abadías en la Fern ía , de 
nominadas la de San Salvador y la de Lebanza, y ademas 5 
vicarias. Esta dióc. es una de las mas ant., y su fundación 
dala desde principios del siglo III; pues antes de Constanti
no vemos ya que uno de los obispos que depusieron de su 
sil la de Astorga á Basil ides, con aprobación de San Cipriano, 
fue el de Falencia. También por los años de 530 remando 
Amalarico vemos á Montano, prelado de Toledo, reprender 
en una carta á los palentinos , porque llamaban obispos de 
otras prov., que sin duda era la Cal la, entonces sometida á los 
suevos , para la consagración de las igl. contra los pr iv i le
gios de la metrópoli de Toledo ; y por último vemos que San 
Conancio , obispo de Falencia y contemporáneo de San Isi
doro, asistió al cuarto concilio de Toledo, en el que se un i 
formó el ri lo de las ig l . , siendo él quien compuso (según el 
P . F lo rez ) , un código de oraciones correspondientes á la 
cíase de cada salmo. E l obispo de Falencia lleva el título de 
conde do la Fernía, y es patrono del seminario concil iar de 
San José, del que mas adelante nos ocuparemos. E l clero 
catedral de esta dióc. se compone de 1 deán, 1 lectora l , 1 
doctora l , 1 magistral, 1 penitenciario, 1 sochantre, 3 arce
dianos nombrados de Falencia , Cerrato y Campos, 2 curas 
parr. 45 CMÓnigos, 21 racioneros y 20 capellanes de núme
ro ; pero hoy soío hay de las 9 dignidades 6 existentes, 13 
canónigos, 12 racioneros y 10 capellanes. Hay ademas un 
tribunal de cu r i a ed rüás t i ca compuesto del obispo, 1 pro 

•visor y vicario genera l , 1 fiscal general, y 2 notarios ma
yores de asiento. 

Las prov. que abraza esta diócesis., número de pueblos, 
de ig l . y clase de curatos, se espresan en el siguiente es
tado'. 

i2 ® S-o « . 
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F A L E N C I A : part. jud. de té rm ino en laprov . ,y dióc desu 
nombre , aud. terr. y c. g . de Val ladol id ; compuesto de una 

un bar r io , ^ . g - j . j a s . 3 d e ^ p ^ u n c a ^ 

5 a * . , cuvas dist. 
estos a l a cap. def p a r t - i 

componen 25 avunt. con un a l c .p . los cuales según 
arreglo municipal han quedado reducidos k S * 
de los principales entre sí, y de este" 
prov. asi comoá laaud. terr. . , y c. g. — r,m,Pza.coii-
U n t e escala: y lo conceimienle a ^ P 0 ^ ^ ¿¿adro 
contribución y remplazo del; ejercito , en el aajuuw 
sinóptico. 

se demuestra en J a f -
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] FALENCIA cap. de prov. y del part. de su nombre. 

Arapudia. 41,2 

-11/2 2 3/4 

33/4 4 4/2 

4 4/2 

2 4/2 

3 12 

b4/2 

Auti l la del Pino. 

Beoerri l de Campos, 

Dueñas. 

Fuentes de Valdepero. 

Gnjota. 

4 4/2 

24/2 2 

4 

34/2 

11 2 

44/2 

4/2 

4 4/2 

4 3/4 

3/4 

4/2 

44/2 

33/4 

3 4/2 

34/4 

4 4/2 

4/2 

6 | 7 

!4/4 

4 4/2 

4 3/4 

I 

I 40 

I 

4 4/2 

34/2 

•2 1/2 

4/2 

4 4/4 

24/2 

Magaz. 

M/S 

V2 

9 84/4 

4/2 

Pedraza de Campos. 

Torre de Mormojon. 

Valeria de Alcor . 

Vil lalobon. 

2 

4 4/2 

4 4/2 

34/2 

4 4/2 

24/2 

7 

•jMu/í 
34/214 4/2 

6 I 6 

Vil lamartin do Campos. 

Vi l lamurie l . 

:3/4 Vil lahumbrales. 

í 4 /2l 7 9 3/4l Val ladol id aud. terr. y c. g. 

4 4/4 

Situación v c l ima . Se halla colocado al estremo S. de la 
prov. con alguna inclinación al O . ; el c l ima es algo fr ió, pe
ro bastante saludable, si se esceptuan los pueblos próximos 
a l a laguna titulada de la N a v a , que son muy propensos á 
calenturas intermitentes y algunas otras enfermedajfis, efec
to de la bumedad y emanaciones pútridas que aquella exala, 
y particularmente"en la estación del calor-, los vientos que 
reman con mas frecuencia son los de N. y S. y muy pocas 
veces los de.E. y O. 

Conf ines, liste part. conlina por el N . con el de Astudi-
11o; por el E. con el deBal tanas; S. conoide Valoria la Rica 
(de la prov. de Valladolid), y O. con el de Frechi l la y algo 
del de Carr ion: su mayor ostensión de N . á S . , es de'4 leg. 
que se cuentan desde Husillos á Dueñas , y la de l í . á O. de 
5 4/2, distancia que hay desde Magaz á Ampudia. 

Teh iu tok io . Es poco montuoso, sin que por esto se 
diga que es enteramente llano ; pues si bien es cierto que no 
hay en todo él sierras ni colinas de una grande elevación, lo 
es "también que hay cerros pequeños y c¡ue impiden el que 
podamos llamarle l lano; así que, en el térm. de Valdepero, 
se ven algunos cerros, ramificaciones de los del part. de 
Astudi l lo; igualmente que entre los pueblos de Torre de 
Mormojon, Sta. Cec i l ia , Paredes y desp. de Villarramiro 
donde se eleva otra colina de alguna consideración, y final
mente la que hay en el té rm. de Palencia conocida con el 
nombre de Oteruelos, sin contar otra infinidad que por su 
poca elevación y falta de interés pasamos en silencio. Los 
montes que en éste parí, merecen citarse son el de Fuentes 
de Valdepero s i t . al N . y dando vista á la c . , se estiende 
hasta el camino nuevo dé Magaz á Palencia, y tiene su r a 
mificación con los del part. de Astudi l lo; el de" Palencia se
parado de esta por el r. Carr ion y el Canal de Cas t i l l a , que 
es el principio del lamoso denominado de los Torosos , de 
que también forman parte los de Dueñas, Ampudia y algu
nos otros conl iguos , que se internan por el S. v por él O. en 
la prov. de Valladolid: en el mismo part. y hacia el NO. se 
encuentran los montes de Becer r i l , Pera les, Villafruela y 
Vi l laldavimquesonsindudalasúlt imasramif icacionesdc las 
montañas de Saldaña; pues corren á enlazarse con ellas 
atravesando el part. de Carrion de los Condes. N i estos 
montes ni losantes citados crian yerbas medicinales, y si 
hay algunas , son en corto número y no con la abundancia 
qué en otras prov . ; no se ven tampoco otros árboles que el 
roble y la encina y algunos arbustos: los pastos escasean 

bastante y solo en el de Villafruela se crian buenos y abun
dantes. 

Dada una idea general de los principales montes de este 
part. , diremos algo de la calidad del teb reno ; casi todo se 
compone el feracísimo valle que riega el r. C a r r i o n , desde 
Perales que dist. 4 leg. al N . de Palencia, hasta Dueñas sit. 
2 al S . de la referida c . : todo este terreno es muy produc
tivo. Entre el citado r. y la v. de Fuentes de Valdepero se 
estiende un páramo bastante elevado y de mala calidad que 
\ a á lerminar en la cuesta denoininada Otero de Palencia 
distante 4,000 varas de la c . ; tanto por su elevación que el 
la mayor altura del pa r t . , como por su figura piramidal, 
merece que la hayamos citado. A la der. del C o m o n j antes 
de llegar á l a c . se estiende una fértil llanura en la que están 
situados Gn jü ta , Vil lahumbrales, Becerri l de Campos y V i 
l lamart in, \ tocando con los térm. de estos pueblos la famo
sa laguna de la Nava, cuya discripcion y circunstancias que 
mediaron para su desagiie hemos manifestado en su respec
tivo art iculo: por no ser mas prolijos diremos, que la calidad 
de tierra del part. que nos ocupa es arcillosa y muy fuerte 
apropósito para la producción de toda clase de cereales: los 
que da en abundancia especialmente en años lluviosos. 

También se encuentran en este part. algunas canteras 
de escelente piedra de conslruccion. v es digna de notarse 
la que se halla en la falda del monte dé Palencia y dando vis
ta a Autilla del Pino y correspondiente ásu ju r isd . , do la 
cual se sacan escelentés piedras para molinos harineros:me
rece también una especial mención la greda, que sirve para 
desengrasar las mantas que se fabrican en la c . , á cuya es
celente calidad deben aquellas su blancura y suavidad. 

L a i n d l s t u i a MixEiíA es casi nula; pues solo se han des
cubierto hasta el d i a , 2 criaderos el uno de cobre, en la 
falda del monte de Palencia que mira á la c. y el que después 
de haberse denunciada no ha llegadoáesplotarse por las po
cas seguridades que ofrecía de buen éx i to : también en una 
cuesta^que da vista á la v. de Fuentes de Valdepero hay una 
mina de piala que se esplotó por los años de 1827 y 28;pero 
se huvo de abandonar por ser mayores los gastos que su 
elaboración ocasionaba que las utilidades que producía. 

Ríos y Aanovos^ Los principales que riegan este part. 
son el Car r ion y el P i s u e r g a : el primero entra por e ter
mino de Perales y á 1/2 leg. mas arriba de este pueblo, 
tiene un cauce que riega el valle ó ribera del citado Pu?b'?' 
daíimpulso á 5 molinos harineros gn el pequeño espacio ae 
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1 \ l i \ 6 g . , acabado el cual se vuelve á incorporar para c o n 
fundirse luego con el Canal da Cast i l la en el sitio de C a l a 
horra, perteneciente al part. de Asludi l lo ; después de esta 
confluencia con el C a n a l , sigue su curso por Rivas, p róx i 
mo al cual sale otro cauce ó cuérnago que riega la vega de 
dicho pueblo y la del ex-comento de Sta. C r u z , dando i m 
pulso ademas á 3 molinos harineros y 2 batanes: dicho 
cauce tiene de largo I/i l e g . . pues cerca de Monzón entra 
en su madre junto con el f. Úcieza, que baja desde Amus
co; continúa el Corr ió» su curso en dirección á V i l lag i -
mena, para entrar otra vez en el part. que nos ocupa, por 
el térm. del pueblo de Usi l los, donde hay un precioso mo
lino harinero junto á una pequeña alameda ; pasa después 
por el térm. de Gr i jota, y al entrar en el de Palenc ia, se ve 
una gran fáb. de harinas, construida recientemente sobre 
el ant. molino de los canónigos, titulado de Pajares, y con
tinuando por el térm. de esta c . , feíi i l iza su hermosa vega, 
da impulso á los molinos de las once paradas, sit. junto á 
las Puenteci l las, sobre los que se acaba de levantar otra 
fáb. de harinas: entre las Puentecillas y el puente ma\or 
de Palencia, sale un pequeño cauce, que sirve para regar 
sus ricas huertas, y que se incorpora al r. á 1/4 leg. de la 
c. : cerca de esta y en su parle S O . , hay un batan y 300 
varas mas bajo otro, que son los que sirven á la fáb. de 
mantas y bayetas: continúa su curso fertilizando las vegas 
de Villamuriél y Dueñas hasta que en el té rm. del último se 
incorpora con el P isuerya . Este viene desde el part. de 
Baltanas y pueblo de Cerrato á entrar en el de Palencia 
por la v. de Maaaz , continúa por Baños en dirección á Due
ñas, en cuyo term. entra por el cx-convento de San Isidro, 
regando sü huerta y soto: á este r. que sirve de l im. d iv i 
sorio de este part. y del de Baltanas, se une como acaba
mos de maniti-sl a r , el Carr inn , y á 1 1/2 leg. de aludos en
tran en la prov. de Valladolid: en el té rm. de Dueñas hay i 
molinos harineros y un hermoso puente colgante reciente
mente construido. Los arroyos mas notables del part. son 
el de la laguna de la iVaDo. que corre cuando esta se l lena, 
á depositar sus aguas en el Car)1 ion por masabüjodel puente 
de Anguarin v term. de Palencia; y el de ViÚaiobon , que 
nace en los montes de Villagiincua v lo; del R e y , pasa por 
el pueblo que le da nombre, entra después en el térm. de 
Palencia, cruza la calzada de Valladolid á corta dist. de la 
cab. del part. que nos ocupa, donde se une al C a m o » ; 
tanto las aguas de los citados r. como la de los arroyos, no 
suelen aprovecharse, tanto como pudieran, para ¿1 riego 
de cereales, por estar comprobado por la espericncia. no 
•surtir el mejor efecto, por refriarse demasiadu las tierras. 
También este part. disfruta de las ventajas que proporciona 
ú Canal de C a s t i l l a ; entra en este desde el de Astudillo 
por la parte N . y térm. de Usí l lM, sigue por Gr i jo ta , P a 
lencia, Villamuriél y Dueñas y se interna en l a p r o v . d e 
Valladolid : en Dueñas tiene una buena fáb. de harinas; 
frente de Palencia otra y i-n batan, y en el term. de G r i 
jota otras tres y dos molinos para el vecindario: una de 
aquellas, tituladas el Serrón, térra, de dicho pueblo, e m 
pieza el Cana l de Campos y se introduce en el part. de 
Prechilla por Paredes de Naira, desde cuyo Mtio loma la 
dirección S. hacia l l iosoco, donde concluve; el leneno es 
tan llano en sus o leg. primeras de curso, que no se ha po
dido poner ningún molino. En todo el part. se conocen 
aguas medicinales, si se esceptúan una fuente que hay en 
el pueblo de Baños, cuyas virtudes se hallan poco 'es
tudiadas. 

, Los camixos que cruzan el part., ademas de los que d i 
rigen de pueblo á pueblo, cuyo estado en general es bas
tante malo, son la carretera de Valladolid á Santander, 
que le atraviesa de S. á N . : entra por Dueñas, sigue por 
el cx-convento y venta de San Isidro, junto á la cual se e n 
laza can la carretera de Burgos, pasa á Calabazanos, con
tinúa por los afueras de Palencia en dirección á Fuentes de 
Valdepero, últ imo pueblo del part . , desde el que se dirige á 
Monzón, que ya pertenece al de Astudi l lo: la carretera que 
de Burgos viene á enlazar á esta , cruzando el part, de As 
tudillo, y entrando en el que nos ocupa por Magaz, cont i 
núa por Baños y su venta en dirección á la de San Isidro, 
en cuyo punto sé unen, como dejamos indicado. Otros cami
nos hay aunque en malísimo estado, tales como son los que 
desde él part. de Baltanas dirige á Gal ic ia , el cual pasa por 

Baños, Villamuriél y V i l lamart in , para introducirse en el 
part. de Frechi l la , y desde este en la prov. de León ; otro 
que desde Palencia dirige á León pasando por Gr i jo ta , V i -
llauínlirales, Becerri l y otros pueblos del part. dé F r e c h i 
l l a , y liualinonle el que desdo la cab. del part. que descr i 
bimos va á Rioseco. 

PnonuccinNics. En lodo el parí, se coge mucho tr igo, 
bastante morcajo, cebada, gran cantidad de vino pero de 
nuda cal idad, á escepcion de lo de Dueñas y Vil lamuriél, 
que es regular; garbanzos . t i los , alubias y algunas frutas; 
mucho ganado lanar, alguu vacuno y mular para las labores 
del campo; caza do l iebres, perdices, conejos y algunos 
lobos v zorros; pesca de t ruchas, barbos, peces y anguilas, 
pero én corla cantidad. 

Ind ls t i i i a y comercio. La agrícola y elaboración de ha
rinas en las diferentes fáb. y molinos que so han construido 
sobre el Carr inn y Cana l ci tado; también hay fáb. de man
tas do mucho abrigo y conocidas con el nombre de mantas 
do Palencia en toda la Península ; bayetas y estameñas, en 
las que se ocupan bastante numero de operarios; otras de 
alfarería ordinaria, velas de sebo, cintas de hilo y lana, 
cordeles de cáñamo, sombreros de todas clases , y de cur 
t idos, varios batanes y una fáb. de papel frente á Olmos, 
y en el térm. de Villabumbrales un astillero para la cons
trucción de barcas del canal. E l principal comercio consiste 
en la venta de trigo y harinas, las cuales so conducen á 
Santander, desde cuya c. se esportan á la Habana ; mantas 
bayetas y cardas que son de escelente construcción; y la 
importación de algunos art de que carecen en el parí . , cómo 
aceite , arroz, bacalao , sedas, percales y pañuelos de va
rias clases. 

F e r i a s y MKncvnos. Se celebran 2 do las pr imeras, una 
en Palencia el 2 de setiembre, v otra en Ampudia; su t rá f i 
co consiste en la venta de ganados de toda especie, granos, 
semil las, útiles de labranza, l ino , hilazas v paños del país; 
y ademas hay un mercado en la referida c. los jueves de 
cada semana para la venta de granos, que es á ló que está 
reducido en su mayor par le ; otro en Ampudia y otro en 
Dueñas de igual clase que el primero. 

Estadís t ica c i u v i n a l Los acusados en este part. jud. 
en el año de 18i3 fueron 97 , de los que resultaron absueltos 
de la instancia 3 ; libremente 2 ; penados presentes 9 0 ; con
tumaces 2 ; reincídentes en el mismo debió 4; en otro di fe
rente i , ron el intervalo de 3 años y 9 meses; de los pro-
cesados a c o n t a b a n de 10 á 20 años; 60 de 20 á 4 0 , y 11 
de 40 en adelanto; eran hombres 89 . y mujeres 8 ; solteros 
4!) v casados 46 ; sabían solo leer 13, leer y escribir 39; 
ejercían ciencias ó artes liberales 14, y artes mecánicas 81; 
de 2 acusados se ignoraba la edad , el estado y el e jerc ic io, 
y de 43 la instrucción. 

En el mismo período se cometieron 2a delitos de homici
dio y heridas con una arma de fuego de uso l i c i to , uno de 
llicito , 11 armas blancas permitidas , 0 prohibidas y 4 ins
trumentos contundentes. 

P A L E N C I A : c. con ayunt. , cap. de prov . , part. jud. y 
dióc. de su nombre, aud. terr. y c. g. de Valladolid (8 leg.) 
y residencia de su intendencia, gefatura publica y coman
dancia general en la cual están sus respectivas depen
dencias. 

S i tuac ión y cuma. Se halla sit. á la orilla izq. del r. 
Carr ion en lo mas llano de su vega y 2 leg. antes de su 
confluencia con el P i sue rga , entre los grados 42° 0' 30"iat. 
N . . y 0o 59' bü" al O. del meridiano de Madr id : el terreno 
sobre que descansa es sumamente fért i l , y pocas poblaciones 
gozan de una perspectiva tan deliciosa y pintoresca como la 
que ofrece esta c , mirando á su parte 'O. por la multitud 
ríe huertas que posee, los hermosos árboles que se elevan á 
las orillas del Car r ion , sus Cuernaoo.s v Canal de Cast i l la , 
sus fuentes y artefactos con los edificios indispensables á 
estos: el clima es algo frío v destemplado; los vientos N. y 
NO. llamados cierzo y gallego, soplan con bastante f re
cuencia en invierno v primavera: en verano después de un 
sol ahrasador durante el dia suele levantarse el viento N . al 
anochecer, tan frío que bav precisión de abrigarse^ la me
jor estación de que se disfruta en esta c. es el otoño; pero 
en esta época suelen desarrollarse algunas intermitentes; s in 
embargo, su cl ima en general es saludable y muchos de sus 
hab. llegan á una edad avanzada. 
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568 FALENCIA. 
I r teb iob dü i.a poblaciojí v sus a f u e r a s . Si t . como 

queda dicho y cercada por una gran muralla en su parte N . , 
K. y S. de 36 pies de altura sobre 9 de de espesor, toda de 
piedra labiada y sólida construcción, aunque deteriorada 
en algunos puntos á causa de su antigüedad, cpie sin duda 
data desde el tiempo de la reconquista, tiene de trecho en 
trecho algunos rebellines y aspilleras hecho todo á p r inc i 
pios de la última guerra; solo con esta seria Falencia una 
plaza fuerte de bástante consideración, sino estuviese do 
minada por la cuesta titulada el Otero y otra inmediata, des
de donde el tiro de cañón puede causarla mucho daño i por 
el O. la circunda el r. C a r r i o n ; dase entrada á esta por 7 
puertas, que son: la de Monzón y la del Mercado principa
les , sit. á los estreñios de la calle Mayor, que cruza toda la 
c . ; la de San Lázaro, la de San Juan, la llamada Portillo 
del R io , la de las Puentecillas y la del Puente mayor que 
también es de las principales: e"h esta y en las dos pr ime
ras es donde se recaudan los derechos de puertas. Puede 
dividirse el interior de Falencia en dos partes. Ciudad y 
Pueb la ; esta última llamada asi por estar todos sus bab. 
destinados á la fabricación de mantas y bayetas y ocu
pa una tercera parte de la pobl. Las calles de la Puebla son 
rectas y despejadas; las casas de un solo piso en lo general; 
en los portales se hallan los tal leres, y la parte alta la ocu
pan los dueños de la fábrica solamente, pues los operarios 
viven en su mavor número en el barrio llamado del Andrajo 
cerca del palacio del obispo. En la c. las calles en general 
son anchas y bien empedradas: las casas cómodas, de dos 
pisos por alto v con sus correspondientes corrales, y en a l 
gunas de ellas jardines; en la mayor parte de aquellas hab. 
dos veo. El número de casas de que se compone la c. sin 
contar las que se hallan estramuros es el de 1,785, y las 
calles que forman en número de 59 , con buenas aceras y 
alumbradas por hermosos faroles de reverberos, que solo 
lucen en las principales hasta las 12 de la noche y en las 
restantes hasta las 10 1/2 ú 11 , son las siguientes: 

Calle Mayor, principal, 
de "Zapata. 
del Cuerbo. 
de Gil de Fuentes, 
del Emperador, 
de la Vireina. 
de la Cestilla. 
de Barrio Nuevo, 
de Carnicerías, 
del Ochavo, 
de Ramírez. 
Mayor antigua, 
del Árbol del Paraíso, 
del Muro. 
de Valdecerena. 
de San Juan, 
de San Marcos, 
de los Gatos, 
del Rio. 
de Fellegeros. 
de Zurradores. 
del Trompadero. 
de Cnntarranas. 
de Manarnados. 
de Perezucos. 
de D. Sancho, 
del Cura, 
de San Antón, 
de los Herreros. 
Empedrada, 
de Estrada. 

Calle de Ruiz Zarzuela, 
de la Plata, 
de Mazurqueros. 
del Arco, 
de la Corredera, 
de los Niños de Ciro, 
del Hospicio. 
Honda de S. Francisco, 
del Portal de Belén. 
del Portil lo de Doña 

María. 
de los Soldados. 
Nueva, 
de la Parra, 
de los Doctrinos. 
de Nieto. 
de las Panaderas, 
de la Tarasca, 
de Burgos á Sta. Clara. 
de San Bernardo. 
de Barrantes, 
de San Juan de Dios, 
de la Ronda. 
de la Sal Piedra, 
de Pedro Espina. 
de Manllorido. 
del Cubo. 

do las Monjas de la P ie
dad y Ronda de San 
Lázaro. 

Las plazas que contiene en número de 10 , se conocen 
con estos nombres. 

Plaza mayor , délas Carmelitas, de los Descalzos, del 
Puente , de la Sacramental , de San Antu l in , del Hospital, 
del Cordón, de San Pablo y de Sta. Marina. Las plazuelas 
que las casas forman, llamadas corrales, y por cuya poca 
importancia no merece que las nombremos, son 29: el nú 
mero de casas que hay estramuros sin contar las de las huer

tas , son 39 : se hallan sit. en el camino de Madr id , que con 
duce á Rioseco, y junto á la parr. de Allende el R i o , no for
man cal les, y todas á escepcion de 3 ó 4 paradores, son de 
un solo piso por alto y de bastantes comodidades, pero no 
de tan buena fáb. y aspecto como las del interior de la c. 

Fuentes. Hay 3 en el centro de la c ; la una en la plaza 
Mayor con 4 canos de bronce, un pilón redondo de piedra 
jaspe, de cuyo centro se levanta una p i last ra, en la cual se 
hallan aquellos : otra en la calle Mayor , principal y sitio t i 
tulado el Postigo, con 2 caños de igual metal y un pilón cua
drado, también de piedra jaspe, y la tercera en la plaza del 
Hospital, y su construcción Iguala la primera. También hay 3 
fuentes estramuros: la una a la salida del Puente Mayor que 
no corre continuamente : consta de 8 caños , 4 que vierten 
el agua sobre una copa colocada en una pilastra , y otros 4 
alrededor de la copa: suconstruccion es de piedra blanca del 
país y el pilón cuadrado : la segunda está sit. á la orilla del 
r., y se titula fuente de la Sa lud , y la tercera se halla en el 
Colmenar, titulado de Ramírez, y"solo tiene como la ante
rior un caño de bronce. 

Paseos. Al medio dia de la c , saliendo por la puerta del 
Mercado se hallan dos paseos laterales á la carretera que se 
dirige para Yal ladol id; poblados de árboles en longitud de 
2,000 varas: á la izq . de la misma salida , donde estuvo el 
convento y huerta del Carmen: se encuentran otros 6 paseos 
de bastante anchura con un magnifico salón y glorieta en el 
centro, con seis entradas adornadas de pirámides y jarro
nes: Tanto aquel como los paseos laterales con plantío de 
acacias, castaños de indias, nogales, frutales , álamo negro 
y otras clases de árboles, cuya variedad en el ramaje for
ma una perspectiva agradable, ofreciendo sombra en todas 
las horas del d i a , mientras se hallan poblados de hoja , y 
constituyendo uno de los mejores paseos en el invierno, por 
la posición aue ocupa, sit. al abrigo de la muralla, que le res
guarda del aire N . : estos paseos tienen de largo 500 varas. 
A la conclusión de los que acabamos de referir principian 
otros dos laterales á la carretera, que por los afueras de la 
c. á la parte E . , deja la que viene de Madr id , y se enlaza 
con la que arranca para Santander , prologándose por toda 
la linea de la muralla como 1,000 varas con un hermoso ar
bolado: de esta misma travesía de calzada salen los caminos 
para Valdeomíllos , Torquemada, Reinóse y Villalobon, pro
longándose como 2,000 varas al E . con arbolado á sus cos
tados. Todos los árboles contenidos en la parte del E. y S., 
y los que pueblan los caminos indicados, el de la carretera 
de Madrid y Burgos, se riegan de pie por una aceauía que 
se estrae del arroyo conocido con el nombre de Villalobon, 
pueblo por donde "pasa antes de entrar en el término de esta 
ciudad. 

Los paseos de la parte N. consisten en una carretera con 
dirección á León , la cual principia en la puerta de Monzón, 
en la que hay una espaciosa plazuela ron 3 paseos. Desdo 
la misma puerta salen los dos ; el de la der. que va áunirse 
al del E. hasta entrar por la puerta del Mercado, y el de la 
i z q . , hasta enlazarse con los paseos y huertas del Ó. Al es
tremo de la plazuela sale otro que termina en el Campo san
to. E l arbolado tanto de aquellos como de este último es 
muy frondosc, á pesar de no recibir otro riego que el natu
ral." Y finalmente por la paite de O. se hállala ribera del r. 
Carr ion entre el cual y la muralla se encuentran bastantes 
huertas hasta llegar á las Puentecillas, cubiertas de un her
moso arbolado de varias clases la mayor parte frutales: el 
paseo está al pie de la muralla y el palacio episcopal olrc-
ciendo una hermosa perspectiva: entrando por el P0'!!'', 
la Puentecilla se prolonga otro paseo ó espolón defendido po 
la pobl. y con hermosas vistas á toda la r ibera, ™sta '_ 
puerta del Mercado. A l frente de este paseo se halla tam
bién la isla ó sotillo que forma el Car r ion y un brazo suy , 
tifulado Cuérnago : esta isla se llamó en otro tiempo flores
ta de D. Diego Osorío, sitio muy celebrado por un torneo y 
fiestas que en él se hicieron á Carlos V . . ^ 

KdillcioK notables. Los que encierra Pa'enCia' ^ei 
contar las íg l . y conv .de que después hablaremos, son 
Pa lac io Episcopal bellamente sit. á un eslremo de w •* 
con vistas al C a r r i o n , huertas v arboleda titulada Mnivine-
l l o , cuvo edificio fue construido á espensasdel oh. ^ Ao 
d a , v el cual no se concluvó por la muerte del menciona 
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FALENCIA. 569 
señor: su fáb. de bastante solidez es de piedra mamposteria. 
E l palacio titulado de Don Sancho, edificado según se cree 
por aquel rey de Navar ra , y sit. en el centro de Ya o. y calle 
que lleva el mismo nombre; y finalmente el Hosp i t a l , i n 
menso edificio de piedra y ladri l lo, sit. en la plaza de su 
nombre y á corta dist. de la cated., bajo la advocación de 
San Antolin y San Bernabé. 

L a Casa de Ayuntamiento sit. en la calle titulada de Don 
Sancho, no tiene cosa digna de notarse; la sala de sesiones, 
secretaría y demás oficinas son menos capaces de lo nece
sario para una cap. de prov.: en este edificio existe un a r 
chivo notable por las noticias importantes, privilegios y t í 
tulos gloriosos por que fueron adquiridos. La cárcel sit. en 
el centro de la o. es húmeda, oscura, insalubre, reducida y 
mal distribuida : tiene sin embargo un salón bastante capaz 
donde celebraban las aud. los ant. corregidores y un arch i 
vo en que se conservan los papeles correspondientes al 
Adelantado de Campos, que perteneció á este correg.: este 
edificio v el hospital ya citado fueron construidos á espensas 
de la reina Doña Isabel la Católica. Un cuar te l , en el que 
Pueden colocarse, aunque con alguna estrechez, 600 caba
llos y 1,500 infantes ; y finalmente, el Teatro construido en 
1836, es un edificio pequeñoen su interior, aunque elegante; 
mas le falla la parte de adorno y de decoraciones escénicas, 
lo que no debe estrañarse contemplando el tiempo de su 
construcción y la escasez de recursos que tienen todas las 
municipalidades. Baste lo dicho en cnanto á los edificios p ú 
blicos ; para pasar á hablar de los eclesiásticos. 

La catedral dedicada á San Antol in se principió á ed i 
ficar en el siglo XIV , v no se concluyó hasta el XV I I ; su ar
quitectura es gótica. Consta de 3 naves y tiene de largo 405 
pies sobre 160 de ancho y 9o de altura : en la principal de 
aquellas se halla colocado el presbiterio, donde los preben
dados celebran los oficios div inos, comunicándose al coro, 
que se halla por bajo con una hermosa verja de bronce para 
que no intercepten el paso los fieles : también en esta nave 
se halla colocada la capilla de la parr. sin ninguna comodi
dad por estar aislada y carecer de sacristía : detras del coro 
y en la misma nave se halla la cueva de San Anto l in , á la 
cual se baja por una magnífica escalera de 20 peldaños: en 
el^ fondo de aquel la, oue es donde dicen pasó el Sto. muchos 
anos de su v ida, se hál lala estatua de aque l , de ningún 
mérito artístico, y en medio hay un pozo profundo, á cuyas 
aguas se atribuyen por los fieles muchas virtudes. En las 
otras 2 naves de der. é i zq . se hallan colocadas las capillas 
con sus correspondientes sacristías, cerradas todas con 
grandes verjas de hierro, y en la déla izq. la sacristía ma
yor. La catéd. tiene 4- entradas; la principal es la sit. en la 
plazuela de San Anto l in , aunque se diferencian muy poco 
en los adornos arquitectónicos que los decoran, y que tanto 
en unas como en otras son de buen gusto : por dentro tiene 
2 puertas que dan comunicación al magnífico claustro, en 
el cual están establecidas las oficinas de coataduria, secre
taria , archivo y sala capitular. En la misma igl. principia la 
la escalera que' conduce á la tor re , lo cual ocasiona algana 
deformidad: en todas sus capillas y en particular en las fa
chadas de los 3 costados y pórtico'que da entrada al claus
tro . se ven algunos bajos relieves de bástanle mér i to : su 
pavimento está formado por hermo-ias piedras de jaspe ordi
nar io , azul y blanco, que ofrecen un aspecto lici moso. He 
cha una muy ligera reseña de su interior, diremos algo de 
su parte esierior: esta presenta un hermoso aspecto, no 
obstante estar denotando haber sido obra de muchas manos, 
hallarse por concluir y no guardar la regularidad que esta 
clase de monumentos requiere , puesto que en ella se ven 
mezclados los ódenes gótico, dórico y algún otro. E l personal 
de la cated. puede verse en el art. üe dioc. 

Parroquias. Son 5 las que hay en esta c . , inclusa la 
cated. , de que ya hemos hablado, pasándolo á hacer de las 
demás. 

S a n Miguel . Consta de 3 naves espaciosas y c laras; en 
la principal se halla el presbiterio, en la del Evangelio hay 3 
capillas y al lado de la Epístola una , que es mas bien la té r -
niinaciori de la nave, y por donde se entra á la sacristía: su 
coro está por alto; el orden que • la decora es compuesto 
poco correcto y nada recomendable en su interior y este-

r io r ; el curato es de termino, y se halla servida por un cura, 
un teniente y un sacristán. 

Son Lázaro : consta de una nave con dos capillas en los 
costados , su coro por alto y el presbiterio aislado: el orden 
de arquitectura tanto interior como esterior con el que mas 
analogía tiene es con el toscano: se halla servida por 1 cura 
de término, 1 teniente , 1 capellán, sacristán y organista. 

L a de S ta . Mar ía es bastante reducida; consta de tres 
naves, en la principal está el presbiter io, y tanto su deco
ración interior como esterior es pobre y miserable: está ser
vida por I cura de la misma categoría que el de las anterio
res , 4 teniente , sacristán y organista. 

Nues t ra Señora de Al lende el ¡Uo: sit. estramuros y en 
medio de las huertas, se compone de una sola nave y tanto 
interior como esteriormente es de poco méri to, se halla ser
vida por I cura de primer ascenso y i sacritan. 

Conwnfos y ermitas. Hay 6 conventos con 60 rel igio
sas de las órdenes de Sto. Domingo, S. Francisco , S . Agus
t í n , S. Bernardo y Carmelitas. Los edificios correspondien
tes á cada uno de estos son insignificantes, por cuya razón 
no pasamos á describirlos. De frailes hubo 5 , de los cuales 
solo se conservan i edif icios; el de So» F r a n c i s c o , sit. en 
el centro de la c. junto á la plaza Mayor, y edificado en 4246: 
el templo que se halla abierto al cu l to, consta de una nave 
con sus capillas en los costados, sin orden ni decoración, 
aunque en general aquel es dórico, nada correcto, ni reco
mendable , tanto en su interior como en su esterior: lo res
tante del edif icio, que es de gran capac idad, se halla o c u 
pado por las oficinas del Gobierno Polí t ico, Consejo y D ipu 
tación Provincial , Intendencia, adm. de Rent. y Bienes N a 
cionales, sus Contadurías y Tesorería y demás perteneciente 
a l a administración y recaudación: también hay una sala 
destinada á las sesiones de la Sociedad Económica de A m i 
gos del pais y escuela de dibujo : viven en él el gefe po l í t i 
co , intendente de prov inc ia, porteros y demás sirvientes. 
E l de San Buenaventura , sit. é la orilla del r. C a m ó n y 
junto á las Puentecil las, aunque dentro de la c , se reedif i 
có en 1603: la ig l . destinada al cu l to , consta de una nave 
con su crucero, donde se halla colocado el presbiter io, con 
un grande y magnífico cuadro de S . Lorenzo en l ienzo, á la 
der. una capilla , y á la izq. la sacristía con su coro por a l 
to bastante reduci'do, decoración sencilla y orden toscano: 
en lo restante del edificio se halla el instituto de segunda 
enseñanza, del que en otro lugar nos ocuparemos. E l de 
San Pablo sit al estremo NO. de la pobl., fue edificado en 
1209: en el día so halla casi arruinado á causa de haber es 
tado en él el presidio: lo único que se conserva en buen esta
do es la igl. que consta ds tres naves: en la principal se hal la 
el presbiterio, que es una media esfera de figura octogonal; 
en las de los costados se hallan colocadas algunas capil las, 
sin orden do decoración ; el que tiene en general es ático v 
nada correcto. Lo que mas llama la atención como obra mo
derna y pr inc ipa l , es la espadaña que hav a la entrada del 
templo", la cual consta de dos cuerpos: e l 'pr imero consiste 
en un apilastrado dórico con tres magnificas puertas, y el 
segundo la misma espadaña, en la que se halla colocado el 
campanario de orden sencil lo, correcto y empleado con todo 
acierto y exactitud : en la capilla mavor á der. é izq. se ha
llan colocados en los muros dos sepulcros de elegante cons-
IrucoioB y de adornos do buen gusto. Ene l convento do 
San Juí i i ! de Dios poco notable, se halla establecida la casa, 
de Beneficencia. El de Jesuítas construido en 1559 y sit. en 
el centro de la c , ha servido de seininario conciliar desde 
la espulsion de aquellos : el templo consta de una nave pr in
cipal con su crucero y media esfera , capillas en sus costa
dos de poco gusto: el orden arquilectónieo de este edificio 
es el corintio"; lo demás de él nada ofrece de particular. F i 
nalmente , el que era convento del Carmen, sit. estramu-
ro? y junto á la puerta del Mercado, fue demolido durante 
la pasada guerra c iv i l para la mejor defensa de la p laza , y 
después se ha convertido en un hermoso paseo. Ademas de 
los edificios eclesiásticos citados hav también 6 ermitas con 
las advocaciones de Nt ra . Sra . de la Soledad, Misericordia 
Roqueamador, Jesús Nazareno, escuela de Cristo, Tr in idad, 
Cristo del Otero y Sto. Toribio. 

instrucción públ ica. Hay en esta c. un Insti tuto de 
segunda enseñanza establecido con arreglo á lo prevenido 
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en el plan vigente de estudios; sus profesores en número 
de 11 enseñan las diferentes asignaturas que prescribe el 
reglamento. Como de reciente fundación y haber sufrido en 
el corto espacio de 3 años varias alteraciones, no ha podido 
adquirir todavía aquel crédito de que tanto han menester los 
establecimientos de esta clase. Prueba de ello es , que sien
do el único en toda la prov., solo ha logrado reunir en el 
presente año escolar de 18i7 á 1848 unosHOO alumnos. To
dos los catedráticos hasta el dia son interinos, y bajo este 
concepto nombrados por el Gobierno: sus sueldos son los 
designados en el nuevo reglamento de estudios: el coste 
que tiene á la prov. este establecimiento es el de 94,080 rs. 

Seminario conc i l ia r . Cuenta 69 alumnos internos, de 
los cuales 18 disfrutan beca de número y los restantes pa
gan la pensión diaria de 4 rs . y 1/2: para el servicio de 
maestros y alumnos sostiene el establecimiento 6 fámulos y 
el suficiente número de criados. Los maestros son 8 en esta 
torma: 3 de filosofía, 1 de matemáticas, otro de canto llano y 
3 de teología-, el gefe inmediato del establecimiento es el rec
tor bajo la dependencia del ob.: hay ademas un mayordomo 
ó administrador: tanto el rector y administrador como los 
catedráticos, son eclesiásticos: la dotación de estos últimos 
consiste en una decente manulencion y 100 ducados en me
tá l ico: los de teología reciben 50 ducados mas. Las rentas
en el dia se hallan reducidas á unos 4,000 rs. procedentes 
de réditos de censos, á los derechos de matricula y á las 
cantidades que se les entregan por la comisión Diocesana. 
E l presupuesto aprobado por el Gobierno , asciende á la 
suma de 60,000 rs. rebajando de estas los productos i nd i 
cados de censos y matrículas. Ademas de los alumnos i n 
ternos de que hemos hecho mención, se han matriculado 
en las diferentes asignaturas de filosofía v teología 87: este 

- número era triple cuando disfrutaban def beneficio de incor
poración á la universidad del distrito. 

Escuela de pr imeras letras. Las de niños públicas cos
teadas por la c. son 2 , y 1 de niñas: en esta so las ense
ña ademas de las labores propias de su sexo, leer , esciibii-
y contar, y en aquellas los primeros rudimentos: hay ade
mas oli-as o ó 6 particulares para niños y una para niñas. 
Las públicas pagadas de los Ionios de ayunt., están dotados 
sus niae-tros con 3,500 rs. el de entrada, 4,300 el de as 
censo y 5,000 el de dibujo: la maestra tiene 3,300 rs. con 
la obligación de tener pasanta examinada, enseñar 60 niñas 
pobres y las demás que reciba por pensión convencional: la 
Sociedad de Amigos del ¡Jais costea, ademas de la escuela 
de niñas ya citada una cátedra de dibujo , otra de matemá
ticas y otra de lengua francesa. La comisión de instrucion 
pública, cuyo coste á la prov. es de 6,000 r s . , entiende de 
los negocios couccrnienles á este ramo. Hay ademas en esta 
c. un museo de pinturas y una bib l ioteca, que por su es
caso mérito no merece especial descripción. 

H c n c n c f M i c l a . El primero y principal establecimiento 
es el hospital de San Bernabé tj San An to l i n , de cuyo edi
ficio hemos hecho mención en otro lugar: su dotación es la 
.suficiente para asistir á los enfermos pobres de la c. y de 
algunos pueblos de la prov. , admitiéndose también algunos 
militares cuya asistencia abona el Gobierno: el sitio como 
ya hemos manifestado es bastante capaz y ventilado por ser
vir de frente á una ancha plazuela v dominarse desde él el 
campo. Su dirección y administración está á cargo de un d i 
rector con el nombre de provisor , dos médicos, dos ciruja-
uos , los suficientes practicantes y enfermeros, bot ica, ma
yordomo y oficiales para la adm. y contabilidad; hay ademas 
lina Casa de lieneficencia también á cargo de dicho direc
to r , sin haber pasado á la junta hasta el d ia : comprende 
los establecimientos de Casa de niños es]¡ósitns , cuyo gas
to anual es de 36,200 r s . ; el del Hospicio . 15.343 y el de 
auxilio para demente •• en Valladolid que cuesta 6,000. .La 
casa de espósitns fue fundada en el año de 1849, y so a d 
ministra como hemos dicho por el director del hospital, 
bajo la dependencia del alcalde: sus ingresos consisten en 
11,900 rs. sobre fondos de Cruzada, r i o beneficial y m i 
tra : el déficit basta la cantidad arriba espresada se cubre 
con al presupuesto provincial. La casa hospicio se fundó en 
1766 por D. Manuel Garcia Aleson , del consejo de S. M. y 
oidor de la Chancilleria de Val ladol id: tiene de ingresos 

14,600 rs. y el déficit bástalos 13,345 se cubre también 
del presupuesto provincial. 

Tékmlno y ca l i dad d e l t e r r e n o . Confina por N . con 
el de Fuentes de Valdepero; por E. con los de Villalobon y 
Magaz; S. Calabazanos y Vi l lamur ie l ; O. Aut i l la del P ino, 
V i l lamart iny Gri jota:suestensiondc N. áS. esde 1 1/2 leg., 
y de E . á O. 2 1/2. E l terreno contenido en la parte E . con
siste en tierras de labor, y una hermosa huerta con riego 
de pie y de nor ia: la tercera parte de, este terreno, que hay 
á uno v otro lado del arroyo de Vil lalobon, es de muy buena 
cal idad; otra tercera parte consiste en heredades mas infe
r iores, próximasá la cuesta del Páramo de Magaz , y en la 
mitad de esta cuesta se hallan en toda su estension unas 20 
fábricas de yeso. L a parte N. se compone de terreno l a 
brantío y bastante productivo, en especial para cereales, 
en este costado se halla el cerro del Otero, cuya figura p i 
ramidal de bastante elevación, hace le mencionemos: es 
notable también este cerro por hallarse en su cúspide la 
ermita del Santo Cristo del Otero, lugar célebre, porque 
sobre pilastras de tierra está sostenida la cúspide del cerro 
que sirve de tejado á aquella, y por las tradicciones vu l 
gares que de él se cuentan. Un largo espacio de camino 
que dirige de la c. á la ermi ta , está plantado de árboles; 
en esta misma dirección se halla una fán. de teja , ladril lo y 
baldosa ; al N . de este cerro se halla otro, donde estuvo la 
parr. de San Juan de Otero, de la que apenas existe ningún 
vest ig io, y concluye por este lado con el páramo de Fuen
tes , en cuya cresta hay dos fáb. de yeso y canteras de pie
dra ca l iza , de las que se hace uso para la construcción de 
edificios y obras del Cana l . Solo nos resta decir que el ter
reno de esta parte N . comprendido en la vega á izq. y der. 
del Ca r r i on , es de viñedo, árboles frutales y tierras de la 
bor : continúa la vega por la parle O. con hermosas hereda
des , destinadas á la siembra de cereales, y otras plantadas 
de viñas en lalong. de 1 1/2 l e g . , y 1/4 de" lat . ,á cuyadíst. 
le corta el Cana l de Cas t i l l a , que corre de N . á S / c p n 12 
pies de elevación sobre esta vega, en la cual se encuentran 
hermosas huertas, en número de 41 , la mayor parte con 
sus respectivas norias : también se encuentran los cas. de 
V iña l ta , de Ramírez, de Sauz , de Pastor, de Ve lo , d e O r -
t i z , la Tre in ta , Pajares, San Román, Valle de San Juan, 
L a Serna , de Salas, Pajar i to , Soto del Obispo y varios col
menares con sus casas. E l terreno que 'se halla entre el C a 
n a l y el r. C a r r i o n , es el mejor de todo el t é r m . , y dos 
terceras partes producen con fnucha abundancia toda clase 
de cereales, v ino, frutas y verduras. A la parte alta del O. 
se halla un campo estenso de páramo de pocos pastos, y 
algún otro terreno labrado, y al SO. un monte de 1 leg. de 
estension poco mas ó menos, todo poblado de encinas y 
alguna mata de roble en sus faldas: el asiento es de los 
mas planos que se ven en esta clase de plantios: el piso có
modo por la abundancia de yerba que cr ia. Está dividido 
en 18 rozas , cortándose todo él en el transcurso de 18 años, 
el producto de estas y de sus pastos , es propiedad de los 
pobres de la c . , por donación que á favor de ellos hizo una 
señora vecina de la misma: se hallan en él 2 casas, que 
ademas de servir de habitación para los guardas, se ocupan 
también para las personas que van alli á distraerse. Por el 
S.de esta c. íel terreno es l lano, partiendo por este costado 
las carreteras de Valladolid y Burgos, dando esta vuelta 
hacia el N . como á 3,000 varas de dist. de la c : á la der. 
de la otra y entre ella v e l r . , se hallan varias casas de cam
po, con muchas huertas y árboles frutales, el soto conocido 
por el del Obispo, sitio ameno y divertido , donde se acos
tumbra á pasar los días de verano; lo restante de esta parte 
hasta los térm. de Vi l lamur ie l , Calabazanos y Baños, es de 
tierra labrantía y viñedo. 

Ríos y a r r o v o s . Cruza todo el té rm. de Pa lenc ia , mar
chando de N . á S . el r. C a r r i o n , sobre el cual tiene tres 
puentes magníficos de piedra sillería; el primero en el c a 
mino de Gri jota,-cerca de la fáb. de Pajares, que se com
pone de 7 ojos; el segundo titulado de las Puentecdlas , in
mediato á lá c. v á lá'puerta de su nombre, tiene 5 ojos, 4 
de p iedra, y el quinlo de madera. hecho durante la uttima 
guerra con objeto do incomunicar á la c. por este lado, y el 
tercero, titulado Puente Mayor , á las 300 vaí"as.de f 1 ' ^ : 
r io r , junto á las puertas de su nombre: consta de 11 ojos 
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de grandes dimensiones. A corta dist. de la c. por la parte 
NO. el Car r ion se precipita por una pesquera artificial 
de 3 ó 4 varas do altura, dejando marchar rectamente «n 
brazo, denominado antes de las once p a r a d a s , hoy de las 
fáb. de harinas é hüaáos de las Fuentec i l las , pasadas las 
cuales , se vuelve á unir al r. formando la isleta donde está 
el paseo del Sotillo y 5 ó 6 hermosas huertas; sigue asi el 
Car r ion hasta pasar el Puente Mayor , y á la dor. ó inme
diato , sale otro brazo, para aislar y dar vida á mas de 20 
huertas, á la conclusión de las cuales y cerca del batan t i 
tulado del Prado de la Lana , se vuelve á unir al Car r ion , 
el cual sigue su curso fertilizando la hermosa vega de esta 
c. hasta cerca de Villamuriel, y como 3/4 de lee. mas alia de 
este pueblo, se reúne al P isuerga . E l Cana l de Cast i l la 
entra en el térm. de esta c. por el de Gr i jo ta, y á corta dist. 
hay un puente de 5 ojos (cuyo nombre lleva), y sobre cuyas 
débelas pasa el C a n a l , y por debajo un arroyo abundante, 
por donde marchan todas las aguas que salen de la Nava de 
Campos hasta desaguar en el r. Carr ion y puente de los mo
linos de San Román. A 2,000 varas de este puente se halla 
una esclusa denominada L a Tre in ta , y su caida facilita el 
movimiento á una suntuosa fáb. de 'harinas, que muele 400 
fan. de trigo diarias con 8 piedras en 2 hidráulicas, limpia 
de trigo y cernido. A 2,500 varas se halla otra esclusa de 2 
caídas de agua, que da movimiento á otra fáb. de harinas, 
denominada V iña l ta , con 6 piedras, limpia y cernido, y 
otras í piedras para particulares: este edificio , obra del 
ant. C a n a l , es acaso de los mejores que en él h a y , por su 
sol idez: su construocioafue por los años de 1790, con des
tino á fáb. de papel. A 200 varas se halla un corte en el d i 
que de la izq . para dar entrada á Jas que ceban un ramal 
de otro cana l , que atravesando la vega, viene á la cahezn 
del Puente Mayor , que es el embarcadero para los efectos 
y transeúntes en el barco que pasa á Yalladolid. Desde el 
punto de Viualta hasta salir por el S . , no tiene el Canaíotra 
cosa notable que el puente llamado de las Arcas , y el acue
ducto de las Gatillas. 

Caminos. • Pasa junto á la c. 'a carretera general de 
Santander, cuyo estado es bri l lante: también cruza la que 
de León dirige á Aragón , la cual se halla en el mayor esta
do de abandono: parto asimismo otro camino que conduce 
á Rioseco, muy descuidado y finalmente á corta dist. de 
Paiencia , en la carretera de Vallíulolid . empieza un ramal 
de 1 1/2 leg., que va hasta Magaz á enlazarse con la carrete
ra de Burgos: esto trozo se hizo por la Diputación Provin
cial en los años de 1840 , 41 y 42. Hay ademas otros c a m i 
nos insignificantes que ponen en comunicación á la c. con 
los pueblos inmediatos. 

Co r reos y d i l i g e s c u s . Tres dias á la semana recibe el 
correo do Madr id, otros tres el de Santander, é igual núme
ro el de Rioseco, que trae la correspondencia de Asturias y 
Galicia , y los restantes los dias y horas que demuestra él 
adjunto estado. 

CORREOS. ENTRADAS. 

General. 

Burgos. 

Santander 

Venavente. 

Domingo, mierco- j 
| les y viernes do dos ( 
j á cuatro de la m a - j 
f nana. 

Martes , 
domingos á 
do la tarde. 

jueves y 
las cinco 

Lunes á las siete de 
la tardo, miércoles y 
viernes de dos á cmi-
tro de la mañana. 

Lunes do seis asió
te do la tarde, miér
coles y viernes de dos 
á cuatro de la ma-

' ñaña. 
Lunes , miércoles ! Lunes , miércoles 

y viernes de cinco á > y viernes de seis á 
seis de la tarde. ' ocho de la noche. 

1 Martes , jueves y | 
sábados do cuatro á < 

I cinco de la tarde. I 

Mar tes, jueves y I 
¡sábados de cuatro á < 

cinco de la tarde. i 

Pasan por esta c. las diligencias que se dirigen á Burgos 

y Santander . y tiene también barco diario para Yalladolid, 
por el Canal de' Cast i l la : ol viage en este se hace con la 
mayor comodidad y economía en el espacio de (i ó 7 horas. 

Producciones. La principal consiste en la que dan sus 
muchas huertas pues no solo abastecen de toda clase de 
hortalizas, legumbres y frutas á la c . , sino también á una 
gran parte de la prov. : sigue después el trigo y la cebada 
de que se hace utia gran cosecha á causa del gran beneficio 
que tienen las tierras por la abundancia do abonos, y prod. 
también patatas y avena : se cria ganado lanar, y algún c a 
br io , y hay bastante caza de liebres , perdices/codornices 
y conejos: el Carr ion y el Canal de Cast i l la , crian buenas 
truchas, anguilas, barbos, tencas y cangrejos. 

Indust r ia . L a principal consiste eíi su acreditadísima 
fáb. de mantas y bayetas, do cuyo art. surte á toda España, 
Portugal y muchos puntos de Ultramar: en esta ind. se ocu
pa una tercera parte de la p o b l . , tanto hombres como mu-
geres y niños: las binas para su elaboración las compran los 
tabricantes en su mayor parto en el centro de Campos y pá
ramos de León, y las mantas y bayetas las venden en e l 
mismo Paienc ia ; pues ningún Tabricante sale fuera á comer
ciar con ellas. Hay en la c. 5 tintos para la fáb. y 2 o 3 
prensas para lustrar las estameñas. Para blanquear la ropa 
nay 3 batanes sobre el r. Car r ion y uno sobre el Canal de 
Cas t i l l a : este en ol punto titulado Viñalta con 4 pilas: el 1.» 
de los del Car r ion en ol sitio de las Puentecíllas con 3 : el 
2.» donde llaman San Sebastian con 13; y el 3.» dividido en 
4 partes correspondientes á otros tantos'dueños , está en el 
punto llamado Prado de la Lana con 15 : la blancura y lus
tro quo saca la ropa y especialmente las mantas, es debido, 
mas que al método de elaboración, á la escolonto calidad do 
las gredas que so emplean para desengrasar. Después de esta 
clase de ind. sigue la har inera, la cual es mayor que en 
ningún oho punto de Castil la , pues sostiene 5 magníficas 
fáb. do (i á 8 piedras cada una, sit. 2 sobro ol Cana l de Cas-
l i l l a , una en ol punto titulado la Treinta por ser la esclusa 
de este número, y otra en Víñalla fronteriza á Falencia ; y 
otras tres sobre el r. Car r ion , una que es la mas grande de 
todas en el sitio titulado de Pajares inmediato á Gr i jo ía , y 2 
en las Puentecíllas sobre el que antes era molino de las 
Once paradas : junto á estas dos fáb. reunidas y ocupando 3 
ant. piedras del molino, se halla una fáb. de estameñeria y 
paños burdos movida por el agua; hay ademas sobre el Ca r 
r ion en el sitio que llaman SanRotnah entre las Puentecíllas 
y Pajares un molino harinero : también se encuentran en 
Paiencia dos molinos de chocolate movidos á mano, una fá 
brica de aguardierUe y l icores, fáb. de cererías , velas de 
sebo, curtidos e tc , , y toda clase de artesanos de sastrería, 
zapatería y sombroriá; una lab. de cardas muy bien monta 
da, en la cual se construyen tan finas y bien acabadas , que 
sus cintas y domas pasaron por ostrangoras , hasta que el 
fabricante puso su nombre y el lugar de la construcción. Se 
fábrica también toda clase do loza de baño b lanco, im i tan
do á la inglesa, aunque algo mas ordinaria, pero se han es-
períraentado grandes mejoras en los seis meses quo lleva 
planteada. 

Combrcio. Ademas del do mantas, granos y harinas, quo 
es estraordinarío especialmente el de estos últimos con San
tander, tiene 41 tiendas de géneros nacionales y estrange-
ros, 34 de abacerías y i comercios quo se emplean en el g i 
ro do letras. La importación consiste en algunos art. de pr i 
mera necesidad , tales como el aceite , arroz, jabón , trigo 
para la elaboración de harinas y algunas materias para las 
demás fábricas. 
. Población y r i queza . Según datos oficiales 2.205 v e c , 
11,470 alm. CAP. o rod . : 52.48(1,620. m p . : 2.103,486. E l 
iMii-.supURSTO municipal de esta c. asciende á 350,000 rs. : 
oste se cubre con el grande producto de sus propios que 
consisten en 2 montes', 4Ht> obradas de tierra mediana, en el 
valle titulado do San Juan , otras G00 obradadas en Paredes 
del Monte, arrabal de esta c. v dist. de ella I ' l leg., B casas, 
el teatro, los pozos de la nieve. Panera de propios, un c e n 
so . sobro una manzana de casas de la p laza , do 12,000 
rs. v otros varios mas pequeños también sobre casas y so -
lares, y finalmente el tanto de derecho de puertas que se 
cobra á todos los art. que entran en esta c. . como aparece 
en el siguiente : 
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E M T / t D O d e los e f e c t o s , g é n e r o s y f r u t o s d e t o d a s c l a s e s c o n s a i u l d o s e n d i c h a c i u d a d d u r a n t e e l q u i n 

q u e n i o de 1 9 3 3 á 1 8 3 9 , e n u n a ñ o c o m ú n y d e l c o n s u m o y p a g o de c a d a h a b i t a n t e ; c o n e s p r e s i o n 
d é l a s s u m a s d e v e n g a d a s á s u e n t r a d a , t a n t o p o r d e r e c h o d e p u e r t a s c o m o p o r a r b i t r i o s m u n i 
c i p a l e s . 

NOMENCLATURA 
Y 

CLASIF ICACIÓN DÉLOS E F E C T O S 

U N I D A D 

P E S O Ó 

MEDIDA. 

C U O T A 

de los derechos 

C A N T I D A D E S 

enlregadat el coninmi 

Dann le el 
quinquenio. 

Año 
común. 

•w-S s : 
s 6 ' ; 

S U M A S D E V E N G A D A S 

en el quinquenio por derechos. 

Puertas. Arbitrios. I rot«l. 

g i l 
¡2 i. ^ 
ea í Z 
fcg " 
v Z. 

Cicneros del reino. 

Aceite común para consumo 
para fábricas.. . 

Acero en barras 

'Aguardiente 

Algodón hilado. 

Arroz. . : . . . . 
Azafrán 
Barajas 
Cáñamo labrado. 

-en rama. 

Carbón 
Carnes y reses. Carne fresca. 

—Jamón , 
Tocino y manteca. 

Reses. Borregos 
Bueyes y vacas, . . 
Cabras y machos. . 

Corderos y lechones. 
—Novillos. . . . 
—-Ovejas. . . . 
—-Terneras. . . 

Cera. 

-Carneros. 

-Cerdos. 

Curtidos. Badanas. 
—Baldoses. . , 

-Becerrillo. 
-Cabra. . . 
-Suela. . . 
-Baqueta. 

id. 
id. 
id. 

Arrobas. 

Libras. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Drogas para consumo.. . . Valor. 
—para fábricas id. 

Efectos para consumo.. . . id. 

Arrobas, 
id. 
id. 

id. 

Libras. 

Arrobas. 
Libras. 

Docenas. 
Arrobas. 

id. 

Cargas. 
Libras, 

id. 
Arrobas. 
Número. 

id. 
id. 
id. 

id. 

R. m. 

2 
22 
18 

21 

» :íi 
\ 17 

6 
i 
4 

60 
6 
S 

30 
15 
6 
I 
1 

20 
2 

\S » 
15 » 
10 17 
» II 
» 8 
» 8 
>> 1 0 
» 1 1 
» 8 
» 8 
» I I 

—para fábricas | id. 
Frutas, hortaliza y verduras id. 
Granos y harinas. Centeno. Fanegas. 

^-Trigo ¡ id. 
—Harinas Arrobas. 

Total. 

6 por 100 
2 id. 
6 id. 
4 id. 
2 id. 
4 id. 
» 20 
» 28 
» 12 

Rs. m. Rs. m 

33071 
5611 
346 
6S 
81 

5351 
357 
1295 
2 i 3 
103 

5017 
7032 

44 
831 
970 
486 

1536 
39894 | 
5026 1 
63231 

20034 i 
551 ( 
10141 
189 
534 
177 

11226 
2052. 
1478 
1460) 

12918 i 
13088f 

805 
5144 
128 

1 
320 
2400 
2124 
14339 
1 2394 

163 
8698 
13490 
«9130 
8012 
13988 

543033 
399000 

2525000 
2400 
61680 

2091373 
5928 

(76800 
16394 

7736 
69 

1099 

1403 

1586 
9 

166 

598 

8984 

5271 

313 
38 
167 
35 

2245 

998 

3201 
101 

1029 
Í6 

28633 

228407 

517930 

538915 
36340 
3279 

0'674 
0006 

o'ooe 

0'I22, 

0'138 
0'0008 
0'014 

0'052 

0,783 | 

OMSO j 

0'028 
0'004 
O'Olo 
0'003 
0'196 

0'088 

0'453 
0'014 
0'090 
0"002 

0'047 

2'494 

I9'89é 

43'116 

/i0'93l 
3'I83 
0'286 

Rs. vn. 

198426 
11222 
948 
1430 
1458 

74914 
147 
419 
72 
24 

738 
7932 
135 
1491 
5592 
786 

1400 
59841 
6001 
1116 
4714 
3306 
4503 
756 

32040 
1062 

56130 
61560 
22170 
8700 

32293 
13088 
16100 
13610 

900 
18 

4800 
25200 

687 
337 i 
2903 
77 

m i 
3202 
10272 

i 'SH 
3288 

3238? 
1 1080 
151530 

90 
I 23.; 

107783 
3487 

115600 
5780 

i i 7 t c - 2 r > 

Rs. vn. Rs. m. c 

198426 
11222 
948 
1430 
1438 

74914 
147 
419 
72 
24 
738 

7932 
135 

1491 
5392 
780 
1400 

59841 
6061 
1116 
4714 
3306 
4563 
756 

32040 
1062 

36130., 
61560 Z""3 
22170 
8760 

32295 
13088 
16100 
13646 
960 
18 

4800 
25200 

687 
3374 
2963 

2814 
3292 
10272 
278(1 
3288 

32382 i 
11980 i 

151530 
96 

1233 
107783 

3487 
143600 

5780 

22'18 
0'55 

12'08 

0'83 

4'70 
0'08 
0'8I 

4'6I 

S'OS 

1171620 

24'27 

17'78 

íi'ea 

20'30 

22'd3 

29'84 

23,27 



FALENCIA. 573 

NOMENCLATURA 
Y 

cusiKir:\ciüN df. los efectos. 

UNIDAD 

PESO Ó 

MEDIDA. I 

CCOTA 

de los derechos 

Pucrtai. I Arbitric 

CANTIDADES 

«iitri';;jd3i al eoniumo. 

Darantc 
el quiK^uca. 

Sumas anteriores. 

para animales. Avena. 
—Cebada 

•Forrage ¡Hierro en barras 
—Colado.. 
—Forjado. 
—Labrado. 

Viejo 
lilaza, para consumo.. 

-para fábricas.. 

Hilo. 

Jabón 
Lana para consumo.. . 

para fábricas.. 
-lavada, para consumo. 

-para fábricas. . . 
-sucia, para consumo. 

para fábricas.. . . 
-(Borras de)paracons. 

para fábricas.. . . 
Legumbres. Almortas 

Garbanzos 
-Judias. 
-Lentejas. 
-Titos.. . 

Lencería. Coruña. 

-Cruda. 

-Mantelería. 
Lino. 

Listonería de algodón.. 

-de estopa, 
-de seda. . 

Loza. 

Maderas. Nogal. . . . 
— Pino 
Materiales. Baldosas. 

€al. 
-Ladrillos. 
-Piedra. . 
-Tejas. 

Manteca de vaca 
Menudencias y recoba. . 
Metal labrado y sin labrar. 
Miel 
Nieve 

Total. , 

Fanegas. 

Careas. 
Arrobas. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Libras. 

Arrobas. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Fanegas, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Yaras. 

id. 

id. 
Arrobas. 

Libras. 

id. 
id. 

Cargas. 

Carros. 
id. 

Cientos. 
Fanegas. 
Cientos. 
Carros. 
Cientos. 
Libras. 
Valor. 

Arrobas. 
id. 

Cargas. 

» 20 
» 20 
» 20 

I 

8 
6 
9 
5 
3 

15 
9 
-I 

II 

27 
» 

u 
» 31 
4 « 

» 16 
» 14 
4 i 
1 12 
» 23 
» 15 

3 
1 

23 
22 
28 
9 

17 
21 
28 
18 
4 

11 
8 
7 
6 
4 

14 
10 
24 

» 33 
• 28 
» 27 
» 10 
> H 

)> 
14 
M 
M 
33 

15 
» 6 
» 21 
2 8 
1 2 
» 8 

15 » 
7 17 
3 » 

18 20 

Ai» 
común. 5«'S s 

SUMAS DEVENGADAS 
«n «1 quinquenio por derochos. 

666 
65972 
1797 
6212 

11 
607 
783 
1001 
1906 
16772 
16146 i 

116) 
902 ( 
3890 í 
492) 

7735 I 
3337 

21091 
6669 
22647 
17963 
173705 

893 
630 
516 

6476 
3152 
560 

1240 
1766 

15518 
20117 
42781 
72800 

58 
2818 
680 
105 

2776 
11 
78 

230 
30 
76 
30 

404 
180 
15 

1788 
398 
677 
1553 
1604 
620 

3742 
3265200 

24 
34 

364 
158 

13308 
359 

2104 

32918 

880 

1547 

49802 

2389 

31172 

136 

662 

123 

360 
80 
133 
310 
321 
124 
748 

653040 
12 
73 
32 

1'159 
0'031 

0^83 

2'867 j 

0-077 I 
0'135l 

4'338 

0,2081 

2'633 i 

COI 2 

0'038 i 

COI I 

C032 I 
0'007 
0'012 
0'027 
C028 
O'OII 
0'065 
56,885 
O'OOl 
C007 
0'003 

1171626 

333 
38807 
1057 
8222 

66 
1089 
23;ia 
2414 
1738 

67080 
21367 

150 
1008 
1360 
203 

30940 
4513 

37 
9305 

20395 
23313 
30114 

113691 
946 
167 
774 

25333 
5748 
856 
1386 
371 

3651 
4141 
7550 
8565 

24 
828 

1160 
102 

3292 
9 

37 
74 

288 
487 
288 

2329 
713 
225 

16092 
574 
119 
959 

3585 
636 
880 

193912 
360 
255 
1092 
2937 

1842672 

1171626 

333 1 
38807 }» 23,81|| 
1057) 
8222, 

66 
1089 
2353 
2414 
1738' 

67080 | 
21367 | 

150) 
1008 | 
1360 ' 
203 

'J'M 

! l 18'39 

¡i1 1'61 
» 18'33l 30940 I 

4515! 
57 

9303 
20395 
23313 V 3 I S ^ 
30114/ 

» 20,20 

113691 

Í6333 

» i t i ' » 

» 1'91 

16UÜ2 

193912 314'04 
» 0'36 

1842672 



874 FALENCIA 

N O M E N C L A T U R A 

CLASIFICACIÓN DELOSEFECTOS. 

UNIDAD 

l'ESO 
Ó 

CUOTA 

de lo» derecbos; 

CANTIDADES 

entregadas al coninmo. 

Durante 
el quinquenio 

Año 
ooinun. 

SUMAS DEVENGADAS 

en el qnínqucnio por derechos de 

Suma anterior. 

Papel. 

Patatas 
Pescado escavechado. . 

Pieles al pelo para consumo 

Paño. 

Pañuelos de algodón. . . . 
—de hilo 

-de seda. 

-fresco. 

—pefa fábricas. 

Pimiento molido.; . 
Plomo en barras. 

—labrado. . 
Queso.. . 
Quincalla. 
Sebo. . . . 
Seda hilada. 

Sombreros. 

Tejidos de lana. Bayeta. 

—Estameña 

-Franela. 
-Gerga. . 
-Sarga. 
-Sayal 
-de seda. Damasco. 

Total. 

Varas. 

Docenas. 
id. 

Libras. 

Resmas. 

Arrobas, 
id. 

id. 

Número. 

id. 

Arrobas. 
id. 
id. 
id. 

Valor. 
Arrobas. 

Libras. 

Número. 

Varas, 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

4 44 
2 7 
I 28 
4 44 
4 a 
» 22 
1 21 
4 40 
4 47 
8 28 
G » 
4 » 
3 » 

I 7 
4 » 
» 46 
» 4 4 
» 6 

47 
» 

47 
24 
48 

7 
» 

20 
47 

» 25 
» 24 
4 7 
» 
• 
3 
2 
2 
3 
2 
4 

6p .§ 
2 44 
4 » 
3 42 
3 8 
2 44 
2 » 
» 25 
» 46 
» 42 
» 22 
» 40 
.. 4 
» 44 
» 42 
» 44 
4 » 
» 22 
» 6 
» 23 
» 42 
» 30 

8396 

656 

33 

4345 

758 

3463 

661 

576 

425 

642 

273593 
84 

68 

434 

46458 

0'734 

0'574 

0'003 | 

0'445^ 

0'660 I 

0'302 

0'058l 

0'060 j 

0'044 | 

0'056 

24'006 
0'007 

0'006 

0'038 i 

1'407< 

4842672 

223 
97 

4280 
4 4 604 
48939 

574 
3762 

84 
4362 

48 
52 
33 

4599 
3440 
2357 

74 
236 
669 

6834 
380 
238 

4 470 
24 

6347 
6292 

22 
84 

'.i.il 
703 
428 

53 
86 

4658 
3184 

472 
4943 

538 
5305 

82678 
974 

24 
4 420 

258 
434 
243 
489 
320 
250 

58 
6623 

322 
4025 
2040 
6866 

246 
4275 
2874 

50 
9 

26 

2039842 

1812762 

' » 49'40 

* 3'54 

>» 4,43 

» 0'40 

^)42'90 

^» 4'39 

» 4'64 

» 4'26 

» 3'47 

4 44'97 
» 0'58 

» 0'68 

l» 4' » 

p)14'43 

2039842 



FALENCIA. 57S 

NOMENCLATURA 

GASIFICACIÓN DE LOS EFECTOS 

U N I D A D 

P E S O Ó 

MEDIDA. 

C U O T A 

i s los derecho! 

Vinagre. 
Vino común del pais. 

Zumaque para consuma. 
—para fábricas. . . 

Añil para consumo. 
—para fábricas. 

Suma anterior. 

-Felpa 

-Tafetán. . . . 
-Tabinete. . . . 

-Telas labradas. 

Pelas de algodón. 

Vidrios huecos, 
planos. 

-del reino. 

-ceneroso. 

G é n c r o a c o l o n i a l e s . 

Azúcar. 

Cacao 
:afé 
Canela 
Sfectos varios 
Palo brasil para consumo 

para fábricas. . 
campebe para consumo 
—para fábricas 

G é n e r o s e s t r a n K c r o M . 

Acero en barras 
Alambre de hierro para con.» 

—para fábricas. . . . 
de latón 

Bacalao. 
Canela 
Cintas de seda. . . . 
Clavillo y pimienta. . 
Drogas para consumo, 

para fábricas. 
Efectos varios. 
Hojadelata charolada, 

ordinaria.. . . 
Lencería. Cotí. 

Cetonia. 
Cotrai. 
Crea. . 

Irlanda. 
-Mantelería. 
-Platilla. . . 
-Retorta. 
-Rúan . 

Totales. 

Varas. 

id. 
id. 

id. 

id. 

Cargas 

Arrobas, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Libras, 
id. 

Arrobas. 

id. 
id. 

Libras. 
Valor. 

Arrobas. 
id. 
id. 
id. 

Libras. 
id. 
id. 
id. 

Quintales 
Libras. 

id. 
id. 

Valor. 
id. 
id. 

Libras. 
id. 

Varas. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

43 
19 

2 
3 
i 
4 

10 

i 
3 

U 
9 » 
9 » 
2 i 

G por-100 
2 24 
» 32 
2 14 
» 27 

13 

1 
10 
4 

10 • 
» 20 

lOporlOO 
3 id. 

10 id. 
1 28 
» 12 
y, 31 
1 5 
» 31 
. 23 

24 
40 

1 
2 
» 28 
» 20 
» 27 
» 24 

C A N T I D A D E S 

entregadis «I consumo 

Durante el 
fuinqnenio 

Año 
común . 

S U M A S D E V E N G A D A S 

en el quinquenio por derechos. 

Puertas. I Arbitrios Total 

3 3 
3 3 
3 5 
3 5 

730 
2119 
0462 
11096 
2204 
1492 ( 

253 
3125 
5277 
102 

4013 
605 
20 

4868 
26390 
10433 f 

125040 1 
200 

10476} 
. 1943 

154 
1127 
983 
26 
15 

1476 
1188 
313 

2251 

882 

22311 

17 
1377 

65218 

133 

570 
3512 
739 
15 
17 

5470 

1545 

50 
2101 
803 
121 
4 

974 
2303 

25008 
2136 

1896 

0'074 ( 

1'961 

O'OOI 
0111 

5'681 

0'012| 

0,050 
0'306 
0'064 
O'OOI 
O'OOI 
0'476 

0'133 

0'004 
0'183 
O'OOI 
O'OII 

0'0003 
0,083 
0'642 
2'188 
0'186 

0'166 

2039842 
916 
37 

153 
476 
167 
31 
42 

962 
8066 
5027 
8568 
317 
1172 

16323 
773969 
234177 
209776 

4840 
239 
33 

3298275 
1346 
1122 

27939 
43405 
31113 
13428 
337 
276 

1641 
1027 
3966 
1225 
1975 

129222 
60 

4824 
4707 
130 

40130 
2631 
320 

2864 
2639 
313 

1250 
376 
3697 
1773 
17 

1028 
664 
37 
34 

1217 
699 
240 

1589 
79722 

695922 
163729 
163044 

1523 

962. 
3066 i 
8027 » 9'28 
55681 
317 

1172 
16323 

1469891 l 
397846 
374820 a 

0363 
239 
35 

1026218 

2039842 
916] 
37 
133 
476^ 
1671 
31 I 

» 1'66 

4325493 
1340 
1122 

27939 
43405 
31115 
13428 

637 
176 

1041 
1027 
3900 
4228 
1973 

O^S 
9'78 

6*11 

0'16 

7512,14 

á29222 

» 1'38 
1 8*26 
> 26,39 
» 0'39 
» O'IO 
» 0'9 

4'8a 

8'54 
60 

4824 
1707 
130 

40130 
2631 
320 

2864 
2639 
313 

12304 
376 
3697 
1773 
177 

1028 
664 
37 
34 

1217 
699 
249 

1389 

• 0'04 
» 3'96 
22'04 
> 1'07 
» 0'19 
» 1'70 
» 1'75 
» 7*41 
i 2'4I 

4'42 

79722 



576 FALENCIA. 

Suma anterior. . 

Loza pedernal 
Palo tintorero para consumo 

para fábricas.. . 
Pañuelos de añascóte. . 

—de casimir 
—de merino 
—de hilo 
—de seda 

Perfumería 
buincal la 
JTejidos de lana. Alepin. , 

Bayeta 
Casimir. 

—Cúbica 

N O M E N C L A T U R A 

Y 

clasificación de los efectos 

UNIDAD 

PliSO Ó 

MEDIDA. 

CUOTA 

de lot ilerecliot. 

CANTIDADES 

eutrfljadtti al consumo. 

Durante 
el quinquenio eoiuun. 

SUMAS DEVENGADAS 

en el quinquenio por derechol, 

l'uerlai. A iL i lnO! . Tolal. 

-Felpa . . 
-Franela . 
-Lani l la . . 
-Monfores. 
-Sarga. 

Teiidos de seda. Damasco 
— S a r g a 

Tafetán 

Telas labradas. 

Vidrios huecos. 
De reloj. 

de las tinmas devensa-
dan. 

paneros del reino. 
coloniales, i 
estranjeros. 

Docenas. 
Arrobas. 

id . 
Número. 

id. 
id . 
i d . 
id . 

Valor. 
id . 

Varas. 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

id . 

Docenas, 
id . 

Totales 

4 
II 
10 
28 
20 

» 27 
1 4 

lOporlOO 
id . 
2 13 
» 10 
5 22 
2 14 
2 10 
2 14 
» 24 
1 
1 
1 
2 
1 
3 
1 
1 
1 

55 

5C9 

347 

134 
20682 

496 

201 

522 

0'005 

0'050 

0'012 
1'803 

0'043; 

0'018, 

0'045 

79722 

854 
1147 
3803 

548 
119 

72 
427 

1076 
67 

10341 
1572 

22 
237 

1794 
206 
424 

72 
417 
351 
244 

1495 
72 

235 
168 

24 
2590 

17 

108116 

3299275 
129222 
108116 

3536613 

1026218 

1026218 

79722 

1'33 

0'04 
6T2 

3'02 

108116 <30'04 

4325493 
129222 
108116 

4562831 

1'33 

1'üi 

7512'14 
2 8,54 
1 30'0i 

7916'72 

Valuación de los consumos que presenta el estado que antecede, calculada sobre los derechos devengados, y gasto anual 
que corresponde á cada habitante. ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ . ^ 

Géneros del reino y coloniales, cuyos derechos se consideran ser el 6 por 100 de su v alor al tiempo de su 

introducción 2.680,255 Valor. Rs. vn . 44.670,917 
LiereUlOí». Us. vil ; , , , __. ,rt/i .j ca* t,on tí i a u nnR 

ídem 
ídem estranjeros. 

i d . . . . al 4 por 100 id . 207,879 
id . . . . aMO po r 100 id. 96,963 

Recargo de los derechos 2.985,097 l 
ídem de los arbitrios 1.026,218 1 

5.196,975 
969,630 

4.011,315 

54.848,837 
Aumento de 10 por 100 en la venta 5.484,883 

Materias primeras de los objetos fabricados dentro de l pueblo. 
Géneros del reino y coloniales , cuyos derechos son el « po r 100 de su valor 

»***&*• ™- •::::: i-; :::..• i p« ;..: a « ,*r- ^ "• " • » 

60.333,720 



FALENCIA. 
Recargo de los derechos 551,díS 

Í77 

Aumento de 20 por Í00 en la fabricación y venta. 
1Ü.i71,96f) 
3.294,394 

• ' •'• ' •• 19.766,360 

Total valor de los consumos del quinquenio Rs. vn . 80.100,080 

Año común 16.020,016 

Corresponde á cada habitante un gasto anual de Rs. v n . 1,393 16mrs. 

Relación do la contribución anual que corresponde á cada habitante con su gasto respectivo. 
Por derecho de puertas Rs. vn . 61 20'86 mis . ó sean 4 2/5 por 100. 
Por arbitrios municipales 17 29'86 id . 1 3/10 i d . 

Total Rs. vn. 79 16'72 mrs. ó sean 5 7/10 por 100. 

Pan fabricado con los granos alimenticios y harinas anualmente consumidas, y consumo diario que cor
responde á cada habitante. 
Las 36,546 fanegas de granos consumidas en un año común, á razón de 125 
libras de pan por fan., dan 4.o68,2o0 libras 
Las 3,279 arrobas de harina i d . , á razón de 40 libras por arroba 131,160 id . 

Total 4.699,410 libras ó sean 12,873 libras diarias. 
Corresponde á cada habitante un consumo diario de r i 2 id . i d . 

Todos estos cálculos se refieren á la población oficial de 11,480 hab . ; pero si se toma por base la que , según las 
tablas generales de mortalidad y probabilidad de la vida humana , corresponde al número de jóvenes varones de 18 años 
alistados en el año de 1842 para el reemplazo del ejército , se verá que ascendiendo dicho número á 142 , le corresponde 
una población de 18,091 a lm. ; y por tanto , los resultados que aiUcoedeu deben modificarse del modo siguiente: 

Gasto anual que corresponde á cada habitante, respecto á los rs. vn. 16.020,016 , valor total de los consumos en 
un año común Rs. vn . 883 18 mrs. 

Relación de la contribución anual que corresponde á cada habitante con su gasto respectivo. 
Por derecho de puertas Ks . vn . 39 3'33 mrs. ó sean 4 2/3 por 100. 
Por arbitrios municipales "H H'13 id . I 3 10 id . 

Total Rs. vn. 30 13'06 mrs. ó sean 5 7/10 por 100. 

Consumo de pan que corresponde á cada hab. respecto de las 12,873 libras de consumo diario. . . • 0'7I libras diarias. 

Histoi í ia. i Diremos algo de la fábula que atribuye la 
fundación y nombre de Palencia á cierto rey de la España 
primitiva llamado Palatuo? La inveiiciun de Híspalo, Espe
ro, Sicoro, Ibero, Brigo etc. no deja de ser apreciable, 
como hemos dicho ya en diferentes ocasiones; pero la del 
lundador de Palencia nada absolutamente ofrece. Es esta c. 
una de las poblaciones cuyos nombres se han conservado con 
roenos alteración desde que empezaron á figurar en la h is 
toria y en la geografía, y apenas hay quien no haya hecho 
nonorífica mención de ella ; habiendo llegado Mela á decir 
que P a l a n c i a y N u m a n c i a fueron las dos ciudades mas es
clarecidas de la España tarraconense. Mucho sonó en la 
cuestión de la primitiva independencia española, contra la 
urania romana. La grande espedicion de Anibal al pais de 
los vacceos comprensivo de esta c. (aunque en Estrabon un 
error de los copiantes la haga parecer arévaca) sin duda no 
llego á amagarla; pues de otro modo no hulúesen dejado de 
relerirlo Polybio y L i v i o , al presentar la rendición de Sa la 
manca y Toro. Era ya Palencia (llamada por los antiguos 

a"ant ia) de las c. mas septentrionales de su región. Con
servó su libertad por largo tiempo contra la agresión roma-
na> porlos difeientes tratados que supo arrancar el país á 
fue l l a orgullosa república. E l año 151 antes de Jesucristo, 
se vio injustamente acometida porel avaro v cruel cónsul L u -
C'o Licinio Lúculo. Este se dirigió á Pa l la i i l ia , incitado pul
la tama de sus riquezas, después de haber cometido un hor
roroso atentado sobre Cauca y sitiado violentamente á In-
tercacia. La noticiado la tiranía de Lúculo tenia y a en alar
ga á los palentinos. La c. se preparó á la defensa. Su caba-
Neria acampó atrincherada en los afueras. Lúculo empren
dió lasobrasdel s i t io; pero una acometida de los palautinos, 
" estoryó desde luego sus trabajos. Lúculo , viendo infruc-

Imf^r Sus Rotativas", tuvo que levantar e l s i t io , y aun fue 
'ostihzado por los pallantinos hastaelDuero, en su retirada, 

TOMO XII. 

que no paró hasta la Turdetania. El codicioso Marco Emil io 
Lépido , sucesor del desgraciado Mancino, el año 137 antes 
de Jesucr isto, vino también en busca de las riquezas de es
ta c . , á protesto de que habla enviado socorros á Numancia. 
Talo sus campos, y la s i t ió ; pero los palautinos no solo lo 
rechazaron de sus muros, sino que un d i a , que estaban los 
romanos forrageando cerca de la c . , se arrojaron de impro
viso sobre ellos y los destrozaron , causándoles 6,000 muer
tos. Cuando Esciplon estaba estrechando á Numancia , los 
pallantinos pusieron en tal aprieto al capitán Rutil io Rufo 
enviado por aquel en busca de vituallas , que el mismo E s c i 
plon tuvu que acudir en su auxi l io. Estas v otras proezas, 
referidas por Apiano, encumbraron el nombre de Pal lant ia, 
en aquella época tan gloriosa y desgraciada para los españo
les. La Pallantia que suena en la guerra Sertoriana, y cuyos 
hechos se han atribuido generalmente á la que nos ocupa, 
era o t ra , sit. en la Edetania (hoy Valencia la Vieja cerca de' 
L i r ia ; . Después, no obstante tan probada aversión al yugo 
romano, vino á ser Palencia una ciudad consideiable del 
imper io, con privilegio de acuñar moneda, y adscrita al 
convento jurídico de Cíunia. Se han descubierto en ella mu
chas antiguallas romanas, y en una pila de p iedra, 12,000 
monedas de todos metales y módulos. A principios del siglo 
V , cuando Constantino obtuvo de las legiones la púrpura 
imper ia l , dos palautinos , los hermanos Didimio y Vermia-
no , de una familia emparentada con la de Teodorio y aun 
mas con la de su hijo Arcadio, tomaron las armas para la 
defensa del legítimo emperador. Pero Constante , hijo de 
Coustanl ino, que recorría la España, exigiendo el recono
cimiento de su padre, y contra el que se dir ig ieron, los 
venció é hizo prisioneros"en Lusilania y fueron ajusticiados 
en Arles. «Año 403, creciendo los raudales de su r ío , s u 
mergieron la c. por oración de Sto. Toribio, en venganza 
del lavor , que daba á los priscilianistas hereges; y perma-
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necio desierta hasta el año 1032, que la pobló D. Sancho el 
Mayor, rey de Navarra.» ¿Se creerá esta relación de l U u -
Meñdez Su¡lva, adoptada literalmente por otros? 

E l monge Toribio (distinto del Tonb io , obispo de A s -
torga) natural de esta c iudad, fue comisionado por el 
ob. de Toledo para reformar algunos abusos que se nota
ban en la igL de Falencia. A esto se reduce cuanto consta 
de Toribio y de Falencia en aquella época. Después no solo 
resulta su existencia, sino que mereció ser elevada a la d ig 
nidad ep., lo que se hacia cou las c. principales. E l respe
tabilísimo Florez congetura haber tenido principio la sede 
palentina en los primeros siglos de la igl.; pero el primer 
ob. que de algún modo cabe citarse es í'edro por los anos 
de 530 y con mas seguridad Maurila que debió ocupar la 
sede desde antes del 589 al 006. A este sucedió Conancio 
hasta el 639. A este Ascarico que vivía en 053. A este C o n -
cordio que subsistió hasta después del 688. V ¡i este Baroal-
do que debió alcanzar á la invasión sarracénica. No son me
nores los datos contra que se ha supuesto no haber existido 
Falencia en tiempo de la dominación goda. Sus ob. figuran 
en diferentes concilios de Toledo y en otros documentos. 
Aun existe otro antecedente: el Ravenate, geógrafo del s i 
glo VII hizo mención de el la. No se puede puntualizar si la 
ruina de esta c. ocurriría en tiempo de la invasión sarracena 
ó en las guerras posteriores. Sin embargo, esto parece mas 
probable; pues entablada que fue la reconquista por el po
der cristiano organizado en Astur ias, no se ha visto pais de 
posesión mas batallada que este, hasta que los restaurado
res consiguieron echar lejos de él los l im. de sus dominios. 
Aun después entre los mismos poderes que descollaron en 
el Set. de la Península \ ino á ser un limite cuestionado, y 
su restauración causa de una guerra. Estos acontecimientos, 
según cierto documento, procedieron del principio siguien
te : el rey D. Sancho el Mayor después de haber adquirido 
el cond. de Castil la por muerte de Garcia á manos de los 
\ e l a s , estaba cazando en estos lugares. Levantó un jabalí, 
que mal herido y acosado por los alanos, se guareció en una 
cueva entre las ruinas de esta c. Sancho le dio alcance en 
el la; pero al ir á herirlo con un venablo, halló si.n acción su 
brazo. Ur4raido del objeto que le hahia preocupado por la 
sorpresa que Ir causó esto, observó que la bestia estaba 
junto á un altar con la efigie de San Antol in. Creyó entonces 
que habia sido castigo de'Dios por su desacato al Santo, 
y pidiendo perdón de su culpa, hizo voto de edificar en el 
mismo sitio un templo al mencionado Santo, y al instante 
recobró su brazo la agilidad y fuerza. Sancho fue entonces 
informado de que aquel sitio,' guarida á la sazón de fieras, 
era el solar de la antiquisiraa e insigne c. de Falencia arru i 
nada por las guerras. Dispuso que pueblo y templo fuesed 
reedificados en honor do San Anto l in , y comisionó para ello 
áFonc ioob . de Oviedo. «Parece que escribo tragedias y 
fábulas; á la verdad, en las mismas historias y crónicas de 
España se cuentan muchas cosas de este jaez , no como fin
gidas, sino como verdaderas, de las cuales no hay para qué 
disputar, ni aprohallas, ni désechallas, el lector por sí mis
mo las podrá quilatar y dar el crédito que merece cada 
cual.» Asi se espresa el concienzudo Mariana escusandonos 
de calif icarla. Es cierta la reedificación de Falencia por San
cho en aquella época. Si lo fuese también la intervención 
del ob. Fonciü en ella, no se sabe por qué se hallaría al ser
vicio de Sancho, enemigo de su rey, Bermudo de León. Este 
rev se opuso á la empresa de Sancho, alegando pertenecer 
e f ter r . al sen. de su corona. E l navarro (que anhelaba ade
mas un rompimiento) sostenía pertenecer al cond. de Cas
t i l la, y vineion á una guerra declarada, que paró en grave 
perjuicio de Bermudo, quedando para Castilla el terr. de 
Falencia. Sancho habia otorgado el privilegio de la restau
ración de esta v. y su sil la. Después de la muerte de este 
rey, Bermudo, al favor de las desavenencias de los hijos de 
Sancho, consiguió recobrar el terr . , y en 17 de febrero 
de 1033 estendió otro nuevo privilegio de restauración de 
Falencia en los mismos términos, anulando el anterior, como 
procedente de una autoridad intrusa, sobre un terr. perte
neciente al reino de León. 

Volvió á ser Falencia c. muy importante. D. Ramón, su 
segundo ob . , la dio fueros, espresando asi hacerlo «con 
consentimiento y voluntad y concesión de nuestro señor 
Alonso, rey de Castilla.» E q Í I I O fue talado este terr. por el 

rey D. Alonso de Aragón. Patencia se rindió á estos después 
que derrotaron al ejército de los gallegos. Pero cambiada 
pronto la suerte de la guerra, tuvieron que abandonarla. 

E l arzobispo de Toledo convocó en ella un concilio 
para el 24 de octubre de 1113, en el cual se tomaron 
varias determinaciones á favor de la libertad de los pue
blos y del restablecimiento del cu l to , menoscabado todo 
por las guerras. En la primera semana de Cuaresma del 
año 1129 se celebró en esta ciudad otro concilio por 
orden y con asistencia del rey , para poner remedio á 
los males que aflígian á la Igl. y"al Estado. En 1208 mereció 
esta c. que se fundase una unív. en e l la : el Fapa la aprobó 
en 14 de mayo de 12G2, y después fue trasladada á Sala
manca. Hecha la coronación de San Fernando en Nájera, 
este rey y la reina su madre «volvieron á Palencia con i n 
tento de visitar el re ino: recibiéronlos los ciudadanos coa 
muestras de mucha voluntad y alegría á persuacion de su 
ob. D. Tel lo, que con su autoridad y diligencia los allanó y 
quitó todas las dificultades» (Mariana). Salieron de esta c. 
continuando su espedicion. Después, mientras Fernando te
nia cercado á Muñón, el cadáver del rey D. Enrique fue 
conducido desde Tariego á Fa lenc ia , donde lo esperaba la 
reina doña Berenguela, que lo acompañó á las Huelgas de 
Burgos (1217). En junio de 1255 se hallaba el rey D. Alonso 
en Falencia, de donde pasó luego á Valladolid. En Falencia 
se reunieron los grandes, conjurados contra el rey en 1270, 
para disponerse a la guerra : el rey desde Murcia les envió 
por embajador á D. Enrique de A rana , deseando disuadirlos 
de su intento. En 1283 D. Sancho reunió en Falencia á sus 
partidarios, y enviaron una embajada al rey D. Alonso, ma
nifestándole qué deseaban terminar las discordias. En 1286 
D. Sancho corrigió en Falencia , á petición de los dio. de 
León y Cas t i l l a , varios abusos que se habían introducido en 
el gobierno, é hizo un reglamento escelente. «El conde don 
Lope (Díaz de Haro) y el'infante I). Juan salieron de Toro, 
despegados del rey , y fuéronse á Falencia. Y el rey, cuando 
esto v i o , pugnó en pasar contra ellos en una manera la mas 
guardada que pudo. porque no le entendiesen que quería 
ser contra ellos: y ellos enviaron luego á mover pleito a doña 
Margari ta, madre de D. Sancho, mujer que fue del infante 
D. Fedro» fCrónica del rey D. Sancho). En 1290 pasaron los 
reyes á Fa lenc ia , donde se celebraba capítulo general de la 
orden de Sto. Domingo, desde donde se fueron a Valladolid. 
En 1300 fue acometida Falencia por D. Alonso de la Cerda 
y D. Juan Nuñez de L a r a ; pero no pudieron tomarla aun
que contaban con algunos partidarios en ella. En 1310 en
fermó el rey en Falencia tan gravemente, que se desconfió 
de su vida "Algún tanto aliviadlo salió para Valladolid. Aque
lla anécdota porque se apellidó este rey (Fernando IV) el 
Emp lazado tuvo principio en esta c. , pues en ella al salir 
de palacio fue asesinado D. Juan Alonso de Benavídes, cuya 
muerte se atribuyó á los Carvajales. En 1313 se celebraron 
Cortes en Falencia para disponer de la regencia del reino, 
y fueron tan acaloradas, que llegaron á las manos los parti
dos de los infantes D. Fedro y D. J u a n , que se la disputa
ban. La reina doña María los armonizó encargándose de la 
educación del rev . v proponiendo la división de la regencia 
y gobierno entré ambos aspirantes. En 1322 el cardenal 
Guillermo Bayonense, legado del Fapa, procuró se juntasen 
Cortes en Falencia para atajar los trastornos de la época, 
pero «las Cortes de Falencia no parece fueron de efecto» 
(Mariana). E l año 1335 estuvo el rey en Falencia enfermoae 
cuan anas, y desde esta ciudad mando suspender las nos-
tilidades contra la Navarra. En las guerras del rey aon 
Pedro v de su hermano D. Enrique, Falencia estuvo poi 
este (1364). En 1388 so celebraron con gran pompa en 
Falencia los desnosorios del infante D. Enrique con üoiw 
Catal ina, hija del duque de Lancaster. En las Cortes « p 
el mismo ano so tuvieron en esta ciudad se creo el pr 
cipado de Astur ias , v se establecieron muchas co 
importantes al bien defEstado. Rui-Mendez Silva y ouu 
dicen que el rey D. Juan concedió á las palentinas el uso 
bandas de oro sobre los tocados, como caballeros, e n " 
de haber contribuido ala defensa de la c. contra losinSle ^393 
las pretensiones del duque de Lancaster sobre Castilla, bn • 
pusieron entredicho en Falencia y otras c. por 'a P1'1?"" nt¿ 
arz. de Toledo v otras personas notables; pero se ' e j " ' 
pronto. E l ob. de Pa lenc ia , D. Sancho de Rojas, obtuvo p"' 
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sus señalados servicios el condado de Pern ia , para su i g l . 
L a importancia de estos ob. en los asuntos del Estado, ha 
cen figurar con suma frecuencia el nombre de Falencia en 
la historia de la nación. En primeros de mayo de 4 429 los 
estados juraron de nuevo en Fa lenc ia , que servirían lea l -
mente y con todas sus fuerzas en la guerra de Aragón y N a 
varra que amagaba á Casti l la. En el año 1435 fue notable en 
Falencia la muerte de su prelado D. Rodrigo de Yelasco á 
manos de su cocinero. E l rev de Navarra se retiró á Falen
cia á favor de la oscuridad de la noche después de la batalla 
de Fampliega en 1444, y desde esta c. á su reino para reu
nir mayores fuerza.', con que volver sobre Castilla. En 1457 
fray Alonso de Espina que predicó la bula de la Cruzada para 
vivos y muertos, cosa nueva en España, avisó al rey en F a 
lencia, que el dinero que se recogiese no podia ser gastado si 
no en guerra contra moros. For los años de 1486 Rodrigo 
Sánchez de Arévalo escribió en latin la piadosa historia de 
España, que vino á ser llamada Falent ina, en razón de que 
su autor fue después ob. de esta c. La princesa Doña Isabel 
con las fuerzas que pudo recoger de pronto vino á Falencia 
en 1475 para acudir al peligro en que consideró ásu marido 
pero lo escusó la imprevista retirada de los portugue
ses. Alborotados los grandes en 1507 por sus intereses par
ticulares , el duque de Nágera ocupó en Villamediana las po
sadas que se dieron á los del consejo, por lo que se fueron 
estos á Falencia. En 1523 Carlos I celebró corles en Falencia 
que le concedieron un don gratuito de 400,000 ducados para 
continuar la guerra de Franc ia . Ademas se establecieron en 
estas cortes algunas cosas importantes. Nada se ofrece en la 
historia de Falencia que deba especificarse por e l t rans
curso de muchos años; no habiendo ocurrido en ella mus 
que lo común á todo el pais. Falencia secundó con entusias
mo el alzamiento contia la invasión francesa de 1S08. En 
medio de aquel acto eminentemente patriótico que la espo-
nia á tan graves compromisos, tuvo que lamentac un esceso 
cometido por la última clase del pueblo, á cuyas manos m u 
rió un tal ürdoñez, director de la fábrica de harinas de Mon
zón , sugeto apreciable. Se reunieron en esta c. los mozos 
con varios soldados sueltos, á las órdenes del anciano gene
ral D. Diego de Tordesillas. Atemorizados con el incendio 
de Torquemada se retiraron á tierra de León. E l ob. procuró 
aplacar la furia de los franceses con un recibimiento obse
quioso. Llegaron el 7 de junio de 1808, y á los ruegos del 
prelado se contentaron con desarmar á los hab. é imponer
les una contribución bastante gravosa. Después de haber 
atacado las divisiones francesas de Lassalle y Merle á los 
generales Cuesta y Eguia en Cabezón á 2 leg. de Valladolid 
(V. el art. de esta c.)obligando á estos generales á retirarse 
con gran pérdida y pequeña de sus enemigos, Lassalle se 
apostó en Falencia para observar a Cuesta y apoyar la es-
pedicion de Merle dir igida á la montaña. Sucedió á Lassalle 
en Falencia el esforzado español D. Juan Tap ia , peleando 
en combinación con los demás gefes que mandaron en los 
terr. inmediatos, ó por si solo y separadamente, ya en su 
distr i to, ya batiendo la campaña en otras provincias (1810). 
En 1813 llegó á esta c. José Ronaparte, viniendo de Va l la 
dol id, estrechado por lord Well iugton. Hizo muy corta es
tancia en e l la , y salió el 6 de jun io , seguido de sus tropas 
cada vez mas acosadas por los aliados. En los acontecimien
tos sucesivos de la monarquía tampoco ofrece cosa notable 
esta pacifica é ilustrada c. En la pasada guerra civi l fue i n 
vadida por la espedicion carlista al mando del célebre cau
dillo D. Miguel Gómez y evacuada muy pronto por seguirle 
al alcance las tropas de la re ina: la espedicion salió de esta 
C el dia 22 de agosto de 183G, casi toda montada en c a 
balgaduras y carros. Esta c. hace por armas en escudo cuar
telado, dos cruces floreadas y dos torres, colocado todo en 
orden contrapuesto. Entre los numerosos varones ilustres 
de que es patria Fa lenc ia , deben citarse los siguientes es
critores. Alfonso Fernandez de Madrid.=Alfonso"del Rio N o -
riega.=Andres Antonio Sánchez de Vi l lamayor.=Antonio 
de San Román.=Raltasar del R io .=Diego Fernandez .= 
Francisco de Casti l la.=Francisco de Madr id.=Francisco de 
8andoval.=Francisco Zumel.=Juan de A rce .=Juan de Cas
t i l la.=Luis López.=Luis de Tova r . ^M igue l de San Román. 
^ P e d r o Merino. 

F A L E N C I A DE N E G R I L L A : ! , con ayuut. al que están 
unidos los desp. y alq. de Abascoso, Granadilla y Torrejoa 

PAL 579 
en la prov., dióc. y part. jud. de Salamanca (2 1/2 lee.), aud. 
terr. de Valladolid y c. g. de Castil la la Vieja. Esta s i t . en 
una llanura, teniendo al S. una insignificante ladera; el g l i . va 
es f r ió , siendo las catarrales y enfermedades pectorales las 
mas frecuentes. Se compone de 132 casas de mediana cons
t rucción, entre ellas la del ayunt,, formando cuerpo de po
blación; hay una escuela concurrida por unos 50 niños de 
ambos sexos cuyo maestro tiene 1,300 rs. de asignación 
anua l ; dos fuentes en la pobl. de donde se surten los veo. 
del agua que necesitan; igl. parr. (La eia l tacion de la Cruz) 
cuyo curato es de segundo ascenso y provisión ordinaria, 
teniendo por anejos las alq. que dejamos nombradas al pr in
cipio do este art.; tiene un cementerio que en nada perjudi
ca á la salud pública: Confina el t é r m . por el N . con Grana
d i l la ; E. y S. con el de Negri l la de Fa lenc ia , y O. con Car - ' 
deñosa. Él t eh rkno es do regular calidad y se compone de 
1,430 huebras de t ierra. Los caminos comunican con los 
pueblos vecinos y con Salamanca , de cuya c. se recibe la 
cokrespo.vde.ncia". i>roo. : trigo candeal , rub ion , cebada, 
algarrobas y garbanzos; hay ganado lanar , vacuno, cabrio, 
y cerdoso , y caza de conejos y perdices, p o b l . : 89 v e c , 
450 alm. r i queza phod.: 390,42] rs. imp. : 17,631. 

FALENCIAN 'A : v . con ayunt. en la prov. de Córdoba (13 
leg.), part. jud. de Rute (4), aud. terr. y c. g. de Sevilla 
(22), correspondiendo en lo ecl. al priorato de San Marcos 
de León ó sea la dióc. de Llerena (30). s i t . sobre un c e n o 
que se eleva en la altura de unas laderas que forma el r. 
Gen i l , donde le combaten generalmente los vientos del E . 
y O . ; su c l ima es templado y las enfermedades mas comu
nes las estacionales. Tiene 350 c a s a s , 9 calles irregulares y 
mal empredradas, y una plaza; una escuela de primeras 
letras para niños concurrida por 70 alumnos, y otra para 
niñas, á la que asisten unas 50 discipulas; y una ig l . parr. 
(San Miguel) servida por un cura párroco de provisión del 
marques de Bimameji. Los vec. se surten para su consumo 
de las aguas del Geni l y de un manantial que hay en el a r 
royo llamado de las Cañas, existiendo ademas otra fuente 
cuya agua algo salobre, es medicinal para los dolores de es
tómago y para baños. Confina el t é r m . N . Lucona; E. Bena-
mej i ; S. Antcqneía. v O. Alameda. E l t e r r e n o es arenoso, 
de inferior calidad y "todo de secano, á escepcion de tres 
pequeñas isletasque tienen algunos arbolitos: atraviesa por 
su jur isd. el r. Geni l , que corre al pie de la ladera donde se 
halla situada la v i l la , e l mencionadfo arroyo de las Cañas y 
el titulado do Gaen. Los caminos son de" pueblo á pueblo, 
intraiisimliles en invierno, y la cor respondenc ia se recibe 
de Benameji por medio de balijero. p r o d . : t r igo, cebada, 
habas, aceite que es su mayor cosecha, y algunas legum
bres, y pesca de peces en el r. Gen i l . En su térm. se cr ia 
yeso y se encuentran también algunas piedras de cal . ino. : 
la agrícola, arriería , varias fáb. de aceite y dos a lambi
ques, comercio: importación de granos y estraecion de 
aceite, pob l . : 397 v e c , 1,588 alm. c o n t r . : 43,97!» rs . 12 
mrs. RiQiE/.A imp.: (V. el art. part. jud.). E l presupuesto 
municipal asciende á unos 7,000 rs. que se cubren por re 
parto vecinal . 

F A L E N Z U E L A ( V a l l e s de): v. con ayunt. en la prov. de 
Falencia (tí leg.), part. jud . de Baltanas (3), aud. terr. y c. 
g. de Valladolid (13), y dióc. de Burgos (9). s i t . en el es
tremo E, de la prov., en una altura y al pie de un elevado 
cerro en la márg, del r. A r l a n z i i : su c l ima es fresco por 
reinar los vientos de N. y N O . , y poco propenso á enferme
dades. Consta de 230 c a s a s , algunas de buena construc
ción ; entre estas se cuenta la de ayunt. y cárcel : antigua
mente era v. murada, hoy solo quedas algunos vestigios y 
los torreones de un magnifico edificio donde se celebraron 
cortes en el reinado de D. Juan I j : hay escuela de primeras 
letras á la que concurren 40 niños dotado su maestro con 
la cantidad de 1,750 rs.: para surtido de los vecinos hay 
varias fuentes ; las principales son la de Sta. Marta, al N E . 
de la v. en el cerro v sitio en que estuvo el conv. de T e m 
plar ios, y la otra e"n el valle titulado de los colmenares, 
cuyas aguas son escelentes: hay dos igl. parr. con la advo
cación de San Juan v Sta. Eulal ia, aquella es de un her
moso interior, en el que se ven 8 columnas trabajadas con 
el mayor esmero, que con un arco que hay entre el altar 
mavor y la capilla del Rosario, ofrecen á los inteligentes un 
modelo perfecto de arquitectura. Es cab. de arciprestazgo y 
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vicaria compuesta de 22 pueblos. La segunda no tiene cosa 
digna de notar ; se halla servida por dos curas y tres bene
ficiados. E l tk i im. confina por N . con Valles y Revühi; K. 
Peral y F'inil la; S. Vi l la laco, y O. Quintana del Puente: su 
TEitiiENO disfruta de monte y"llano y es poco fértil á escep-
cion de la parte de vega ; cruzan su jur isd. los r. de A r l a n -
z a , el A r lanzon y otro pequeño arroyo: el primero corre 
de E. á O. con curso perenne; el segundo de N . á O. con 
menos agua que el anter ior , reuniéndose á corta distancia 
d e l a v . : al NO. se halla el monte del Moral , poblado do 
roble, y al SO. el de Ncgredo , de encina, con buenos pas
tos uno y otro: los caminos son locales y en mediano es
tado: L a co r res i ' om i kncu se recibe de las cajas pr incipa
les de Burgos, Palencia y Val ladol id, en la estafeta del 
pueblo, de la que se suitoñ los de la comarca, phod.: trigo, 
cebada, centeno, legumbres, algunas frutas, miel y vino; 
se cria ganado lanar , mular y vacuno para la labor; ca/a de 
l iebres. 'perdices y conejos y pesca de anguilas, barbos y 

. truchas. WD.: la agrícola , dos molinos harineros y dos fáb. 
para alforjas y costales. co.MF.ncio: la esportacion de granos, 
vinos y demás productos del país, y la importación de a l 
gunos artículos de consumo diario y de paños ordinarios. 
p o b l . : 236 v e c , 1,227 alm. CAP. pkoo. : (iSri,000 rs. imi'.: 
28,300: el Presupuesto municipal asciende á 40,000 rs. 
los que se cubren con el producto de las fincas de propios 
y otros arbitrios. 

PALEO (San E s t e r a n de): felig, en la prov. y part. j ud . 
de la Coruua (3 1eg.), dióc. de Santiago (G 1/2)> Y. o\u-A 
de Ca r ra l : srr. en el camino real de Santiago é izq . de 
r. que recorre el valle de Ba rc i a ; c l i m a sano : tiene IliO 
casas distribuidas en las ald. ó 1. de Ameigeiras, Ans, 
Cabro i - , Carral (cap. de ayunt.) , C a s a l , Co i ro , Focano y 
Reboredo. L a igl . parr. (San Esteban) es matriz de San P e 
dro de Quembre; el curato de segundo ascenso y el pa
tronato lo ejerce él conde de Altamira. El t é r m ! confina 
por N . con San Martin de Taheayo; al E. Sta. Eulalia de 
Cañas; por S. Quembre, y por O. el monte Jalo que se 
eleva GI3 varas sobre el nivel del mar. E l t e r r e n o en la 
parte cultivable es de buena cal idad: los caminos locales 
que bajan á unirse á la carretera están mal cuidados. E l 
c o r r e o se recibe de la cap. del part. prod. ; granos, p a 
tatas, pastos y l ino; cria ganado , hay caza y alguna pesca. 
ind. : la agrícola y pecuaria, p o b l . : 169 v e c , "84 almas. 
c o n t r . con su ayunt. (V.). 

P A L E R A : I. en la prov. y dióc. de Gerona, part. jud. 
de O lo t , aud. ter r . , c. g. de Barcelona , ayunt. de Beudá. 
SiT. en terreno montuoso; le combalen los vientos del N. 
E l CLIMA es frió pero sano; las enfermedades comunes son 
fiebres intennitenles. Tiene 20 casas y una ig l . parr. (Sta. 
María) aneja de la de Lligordá. E l t é r m . confina con Besa-
l ú , Tortel lá, Lligordá y Beudá. E l t e r r e x o es escabroso, 
abundante en pinos, encinas y matorrales; le cruzan v a 
rios caminos de herradura, prod. ; t r igo, legumbres , aceite 
v v ino; cria ganado de cerda, y caza de conejos y perdices. 
p o b l . 10 v e c , 80 alm. CAP. prop. : 313,200 re. UU>. '7,830 

P A L E R M A : desp. de la prov. de Zaragoza, part. jud. y 
térm. jur isd. de Caspe. 

P A L I T R I A N A : c. de la España a n l . , mansión del I t ine
rario Romanó en el camino de Arles por Barcelona á Tar ra -

. gona. Redúcese á Altafulla. 
PALIO; ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin v 

felig. de Santa Eulalia de Pol io (V.) pob l . : 11 v e c y 55 
almas. 

PAL IO (S ta . E u l a l i a ) ; telig. en la prov. de Pontevedra 
(10 leg. ) , part. jud. v ayunt. de L a l i n , dióc. de Lugo (10). 
sur. en la raárg. i zq . del r. A rnego , con buena ventilación 
y c l ima sano. Tiene 16 casas en la ald. de su nombre, y en 
la de Girón. I-a igl. parr. (Sta. Eulaliai está servida por un 
cura de provisión ordinaria. Confina el t é r m . con dicho r. 
A rnego , y \as parr. de Galegos, Palmou y Camposancos. 
E l te'ureÑo es de buena calidad, p r o d . : t r igo, maíz, c e n 
teno, castañas, frutas, legumbres y hortalizas; se cr ia ga
nado vacuno, mu la r , de cerda , lanar y cabrío; hay caza y 
pesca de varias clases, pob l . : 16 v e c , 80 alm. c o n t r . : con 
su ayunt. (V.;. 

P A L M A ; pago en la isla de Teneri fe, prov. de Canarias, 
pait . jud. de la Orotava, térm. jur isd. de Silos (los). 

PALMA. 
P A L M A : dip. en la prov. de Murc ia , part. jud. y térm. 

municipal de Carlagena. . 
PALMA, Cast i l lo: 1. en la prov. de la Corana part. jud. de 

Puentedeume. 
P A L M A ; part. ¡ud. de táfmítw en la isla y dléc. de M a 

l l o r ca , p rov . , auii. te r r . , c. g. de Baleares, compuesto do 
una c , 12 v. y 20 ald. ó lugarejos, que forman 18 ayunt.; 
las dist. de tas principales pobl'. entre s i , de estas á Palma, 
que es la cap. en todos conceptos, y á la corte , asi como 
su p o b l . , r i q u e z a , c o n t b . y otros datos estisticos se m a -
nifiestan en los estados que incluimos en este artículo. 

S i t . Y c l i m a . Se bal a ocupando toda la larle O. de la 
la i s la ; reinan con frecuencia los vientos de N. y O . ; el 
clima es templado v sano, aunque algo húmedo, y nelmlo-
sd su atmósfera. Confina por el N . con el m a r , y el part. 
de Inca ; por el E. con el mismo , v el de Manacor; por el 
S. y O. el mar; su estension es difícil fijar con exacti tud, 
por las muchas inílexiones que forman los puertos y calas 
de la costa . y los términos de los pueblos limítrofes. 

T e r r i t o r i o . E l que ocupa este part., es sin duda el mas 
pintoresco de la i s l a ; una cord. de montes empieza en las 
playas de Andraix y de Calvía, que es el estremo occiden
tal de aquel la, y siguiendo por los términos de Estallenchs, 
Bañalbutar, Puigpuñent, Val ldemosa, Deyá y Sol ler , ter
mina al N. internándose por Llucti y Pollenza en el part. de 
Inca hasta el rabo de Eormentó; toda esta cord. presenta 
un aspecto tan sorprendente; como variada su perspectiva; 
poblada de bosques arbolados de pinos y acebuches, y es
maltada por las frecuentes y bien sit. pobl. , forma el mas 
delicioso contraste con las fértiles y cultivadísimas llanuras 
en que vegeta con lozanía el almendro , el viñedo y los fru
ta les, mereciendo particular mención , el valle de naranjos 
de Sollei , rogado por un torrente que lo c ruza , y recibe sus 
aguas de varias fuentes , ademas de las que vierten los ele
vados montes que le rodean; no son menos notables las 
cercanías de Pa lma , cuya c está rodeada á 1 leg. en con-
torno de jardines y caseríos, que forman como una pobl. 
cont inuada, tanto por la llanura que se estiende á SE. , 
como por las verdes colinas del N O . y O . : los puntos mas 
culminantes de esta cord. son : el Puig de Galatzó en Puig-
puñent, el Coll de Sol ler , Mola del Esclofo en Calvia , y el 
Teix en Valldemosa: el terreno en general es arenoso y 
seco; asi es que se desgracian muchas cosechas en años 
escasos de l luvias. 

Los puertos principales de la parte de costa que compren
de este part. son : el de Pa lma , Porto l ' i , Porraca, Paguera, 
Andrai tx y Sol ler ; no deteniéndonos en la descripción de 
ella , por haberla hecho minuciosamentie en el art. de Ma
llorca prov. é is la , al cual remitimos á nuestros lectores. 

Ningún rio se halla en todo el part. solo sí algunos torren
tes, que corren en el invierno y estaciones lluviosas, utili
zando poco sus aguas para el r iego, á cuyo objeto se em
plean también las de algunos manantiales. 

Caminos. Cruzan el part. varias carreteras; la general 
( ue conduce de Palma á A lcud ia , y se halla en buen esta
do ; las de L luchmayor , Manacor y Soller en estado regu
la r , y otros caminos.vecinales que están en lo general bas
tante deteriorados, á pesar de que han recibido mejoras de 
consideración de pocos años á esta parte 

L a s producciones son cereales , aceite , almendras, 
algarrobas, legumbres, hortal izas, esquisilos vinos y na
ranjas, y fintas de todas clases; se n ía ganado de todas es
pecies aunque en corto número; caza de perdices, conejos 
y l iebres, y abundante pesca de mar. 

Indust r ia . Este ramo de la riqueza no se ha desarro
llado aun en ningún punto de esta is la; esta concretado a la 
ind. agrícola, si bien van estableciéndose algunas íáb de 
hilados, ademas de las de tejidos de lienzos ordinarios; hay 
una fáb. de fundición de hierro, muchos molinos harineros 
de viento v de agua, v en los pueblos de la montaña las al
mazaras néresanas para la elaboración del aceite; se ejer
cen todas las arles mecánicas indispensables , y algunas 
profesiones científicas. 

COMERGto. Ne esportan los frutos sobrantes, y se impor
tan efectos coloniales, quincal la , maderas y otros art. se 
celebra mercado semanal en Palma los sábados, y una te-
ria anual en 21 de diciembre. 
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Estad ís t i ca c iv iminal . Los acusados en este part. ¡ud. 

en el año de 1843 fueron 63 , de los que resultaron abs'uel-
tos de la instancia 1 3 , libremente 6 ; penados presentes 44; 
remeidentes en el mismo delito 3 y en otro diferente 11; de 
los procesados 2 contaban de 10 á 20 años-. 3!) de 20 á 40 
y 2 2 de 40 en adelante; 64 eran hombres y 9 mujeres ; a 
solteros y 41 casados; 28 sainan leer y escr ib i r , de 35 se 
ignorábala instrucción; 8 ejercían ciencias ó arles l ibera
les y 55 artes mecánicas. 

En el mismo periodo se cometieron 11 delitos de homic i 
dio y de heridas con una arma de fuego de uso l ic i to , 3 ar-
mas'blancas permit idas, 2 prohibidas, 4 instrumentos con 
tundentes y un instrumento ó medio no espresado. 

P A L M A : C. con nviint. y aduana de primera clase, cab. 
del part. jud. do su nombre, cap. de la isla, d ióc y prov. 
maro. deAlal lorca, do la prov. c iv i l y c. g. de Baleares; os 
residencia del capitán general, de la autoridad superior po
lítica, aud. terr. , silla cp. , de la intendencia de rent. y de 
todas las autoridades y corporaciones provinciales, asi c i 
viles, como militares y eclesiásticas. 

S i tuac ión y c u m a . Se halla á la orilla del mar en la c i 
tada isla de Mal lorca, por los 39», 34 ' , 4" lat. N . , y los 6», 
2 1 ' , 11" long. E . , al seno de una bahía de 3 1/2 leg. de largo 
y 4 1/2 de ancho desde el cabo Cala Figucra al SO. y cabo 
Blanco al S S E . , que forma nn semicírculo ó ángulo de 90"; 
tendida sobre una linea de 1/2 leg. desde el molinar de Sant 
Matgí, que da por el O. en su glásis, hasta el de Calatrava, 
que se une con el por medio de las baterias de Sant Onofre 
y el Carnatje avanzadas al E . , oc ipa en su fondo una larga 
mil la S N . , desde el muelle al rebpll in de San Antonio, p re 
sentando casi toda su pobl . en forma de anfiteatro, con es -
posicion al SO ; defendida de los frios y recios vientos del N . 
por la alta cord. do montañas de la i s la ; goza de buena 
vent i lación, de un c l ima estremadamente benigno y salu
dable , y de una atmósfera pura y despejada; las enferme
dades comunes son las estacionales, catarros y fiebres i n 
termitentes, 

F o r t i f i c a c i o n e s . Antes de describir la parte, interior, 
daremos una idea de la fortificación, á pesar de haberlo he
cho en el art. de Mal lorca, c. g. (V.). La c. se halla circuida 
do una muralla de piedra arenosa y blanda de 14 palmos de 
espesor, y de escelente mampostería. La circunvalación de 
la contraescarpa mide 2b,700 pies geométricos, osean ",939 
varas castellanas. En 1502 el ingeniero Jorge Fre t in , do na
ción italiano, levantó los planos de esta fortificación de or
den de F'elipe U , y ya en aquel año se dio principio á la 
obra de los 13 baíuartes que defienden el rec in to , cuyos 
ángulos son obtusos, algunos con orejones, y su terraplén 

pasa de 50 palmos geométricos. En 1575 se tomó por real 
orden un cementerio, que la narr. de San Miguel tenia fuera 
de la c , para construir el baluarte de San Antonio; estas 
obras sufrieron mil interrupciones y v ic is i tudes, y fueron 
sucesivamente costeadas, ya á espensas de la c , ya de fon
dos de varias corporaciones, y siempre se continuaron con 
mucha lent i tud; asi es que desde 1620, en que se concluyó 
la puerta nombrada del Muelle . bajo la dirección del inge
niero Antonio Saura, basta 1644, no se hizo mas que el trozo 
de lienzo que corre hasta la puerta de Sta. Catalina y la 
puerta Pintada, que se remató en 1628. En 10í(i ge acabó 
el baluarte de San Pedro; en 1670 el rcbell in del hornabe-
quo, cuya obra dirigía el arquitecto Jaime Saura; y en 1690 
quedó terminado el de la puerta del Camp; faltaba aun con
cluir la cortina que corre desde la puerta del Muelle hacia el 
E. hasta la de la Porlel lá, y esto no tuvo efecto hasta 1801; 
en este año se hizo el horno de bala roja que hay en la ba
tería de San Gerónimo, y en el de 1835 se empezó la nueva 
puertp del Muelle, cuyo diseño y ejecución es obra de don 
Lorenzo Abrines; quedó concluida en 1836, contribuyendo 
para su coste el consulado de Palma con la cantidad do 
90,000 rs. vn. Se entra á la c. por 8 puertas bien distribui
das , 3 nue miran al mar y 5 á t ierra, por cuya parte ciñe á 
la muralla un foso seco, y por la de la marina una estrecha 
falsabraga, que todo le proporciona una resistencia regular; 
la puerta principal llamada del Muelle, que ya hemos ci ta
do, es sencilla y grandiosa; se compone de sillares almoha
dil lados, y encima tiene una estatua de Ntra. Sra . de la 
Concepción, y á los lados dos ángeles de relieve, y sobre el 
todo una inscripción. 

I.NTEIUOIl DE LA POBLACIÓN Y SUS AFUERAS. Consta la C. 
aproximadamente de unas 5,000 casas , <|ue forman 236 is-
letas ó manzanas, distribuidas en 15 bar tos que constitu
yen 4 cuarteles; las casas pueden dividirse en dos cK'-cs; 
la primera las de la nobleza, que todas se parecen en su 
construcción ant. y sólida y en su distribución interior, con 
grandes escaleras "y pilares de mármol ; estensos salones 
muy elevados de techo, que en lo general están ocupados 
con galerías de pinturas, en las cuales hay cuadros de mu
cho mérito; son por lo común de 3 pisos con el bajo; los en
tresuelos, destinados á despacho, se van adornando al uso 
moderno. Se distinguen entre estas casas las del conde de 
Montenegro, marqués de lBeguer , de Ar iany , de Solleric, 
de Villafránca y de V i vo t , y las de los Sfcs. Villatonga, 
0 - l l \ ; m , l i i p u l ú otras; las nias mit. datan del siglo XIV. 
Las que constituyen la segunda clase son las de alquiler, 
de 3 ó 4 pisos eii lo general , y cuya distribución interior 
suele ser mal proporcionada en algunas, sin comprender en 
esta clase las casas de ciertos barrios, donde habita la gen
te proletaria de pescadores y ¡onialcí o-. Las calles, por lo 
común, son rectas y estrechas, si bien hay algunas anchas, 
empedradas, y embaldosadas sus aceras, aplicándose para 
atender á este" ramo de policía urbana el prod. de una rifa 
mensual. Hay varias plazas que dan ensanche y desahogo á 
la pobl.; tales son : la de Atarazana, adornada de árboles, 
con una fuente públ ica; la de las Capil las, que es el punto 
dereunion diaria del comercio desde las doce á las dos, y 
que convierten este sitio en una especio de bolsa; la de 
Cort, llamada asi porque en el edificio consistorial celebra
ba sus sesiones el grande y general consejil del reino de 
Mal lorca; en ella está la casa consistorial , y se celebran las 
subastas; la Nova ó de Sta. Eulal ia, á que da nombre la 
igl . parr. de esta advocación por tener en ella su principal 
fai l iada; está destinada á la venta diaria de caza , carnes y 
frutas; la del Mercadal ó del Carbón, con destino á la venta 
de este combustible y de algarrobas; en la Nue\a de la Pbs-
caderia. en que antes se hallaba el edificio de la eslinguida 
Inquisición, también se venden frutas, verduras, pan, pes
cado salado y otros comestibles; en la del Mercado se na
d a n antes las ejecuciones capitales; en el dia tiene una 
hermosa arboleda, y en ella se hace el tráfico por mayor 
todos los sábados de legumbres, frutas, manufacturas oe 
diferentes artes etc . ; las plazas del Ga l l , del Socors, üei 
Temple v del Cali no tienen destino particular. E l alumbra
do era antes en toda la c. como el ant. de Madrid y ac 
Barcelona; mas en el día algunas calles se van iluminanae 
va con faroles de reverbero. Para la segundad y vigilancia 
nocturna hay 30 serenos v un cabo que cuidan de sus re= 



PALMA. 583 
pectivas demarcaciones, empezando su servicio á las diez 
de la noche en inviorno, y á las unce en verano. E l plano 
interior de la c. se eleva sobre sus muros lo bastante para 
descubrir desdo el mar los edificios tjue mas la embellecen, 
y de los cuales quisiéramos hacer minuciosas descrip.; pero 
es necesario concretarnos á dar una reseña do los edilicios 
públicos mas notables, unos por su arquitectura, y otros 
por el objeto de su instituto. 

L a iglesia catedral descuella sobre todos majestuosamen
te; fue mandada construirporelrey D. Jaime el Conquistador, 
cediendo al efecto el local que ocupaban 7 casas de las 21 que 
le cupieron en la Almudaiua, cerca de la puerta de las C a 
denas. Colocada en eminente sit . , tiene a frente las dos mu
rallas ant. y nueva, que sin esconderla, la adornan j defien
den; ocupa un eslenso cuadrilongo tendido EO. con su 
Hierta mayor á este punto, el mas bello costado al S. y 
rente al mar , y al X . la torre llamada del Campanario; la 

principal fachada es muy modesta y sencilla en su ornato, 
no teniendo otro que i fiermosas torres en sus ángulos, 2 
altos y estrechos pilastrones octágonos, que la dividen per-
peudicularmenle en S u a v e s ; i ventanas de arco redondo 
en las laterales, y en la del medio se ostenta sobre la mag
nifica portada una enonne y cerrada claraboya redonda de 
60 palmos de diámetro, obra digna de elogió por su gallar
día y soltura. E n el gran costado que mira al S. se ven 7 
tuertes y altos eslrilJos, que parten atrevidamente desde el 
muro esierior, penetrando en las capillas que forman, por 
decirlo asi, 4.» y o.a nave del templo; la portada que se 
descubre en este costado meridional no se ha la concluida, 
aunque está llena de hermosos adornos de crestería de est i 
lo gót ico; tampoco está acabada la gran torre del campa
nario, arrimada al costado del N . , y cuya cabeza coronada 
de un neo balaustre, aunque incompleto y sin aguja, a l ie
nas asoma sobre el muro del S. El interior, dividido en 3 
nave?, ademas de las capillas, tiene 427 palmos de largo y 
|!)9 de ancho; la nave del medio se eleva 223, y las latera
les 118; d i \ ideólas 7 columnas por banda de 7 1/2 palmos 
de diámetro, que sostienen todo el edificio. 

Laborde en su Itinerario de España, después de encomiar 
el mérito de esta ob ra , d ice , hablando de sus columnas, 
que los viageros inteligentes tienen por una temeridad del 
arte, quo sean tan pocas y delgadas, para mantener una 
obra tan inmensa. La capil la real consta de tres arcos por 
el gusto gót ico, en cuyas claves, se ven las armas de A r a 
gón y las de Mal lorca, como igualmente en las paredes ó l u 
netas que forman los mismos arcos en sus aristas; esta capi
l la, que es la mayor , tiene 100 palmos mallorquines de ele
c c i ó n , 128 de long. , por 81 de lat.; en ella está el altar 
principal de esta ig l . , cuya mesa es de mármol , consagrada 
5or Berenguer Bal e , sétimo ob. de Mal lorca, en 1.° de oc-
"bre ¡Je I346, Este lugar fue destinado para sepultura do 
los reyes de Mallorca y sus infantes; entre algunos pr inc i 
pes, que se dice están enterrados en é l , solamente se vé 
colocada en medio de la cruj ía, la tumba en donde está de
positado, y perfectamente'conservado, el cuerpo del rey 
H- Jaime II de Mal lorca; es de mármoles del país, en figura 
Piramidal t runcada, con remate de almohadón y corona, 
cetro y espada de bronce dorado; en ella se leen las siguien
tes inscripciones; 

r u u i E i u . 
A q u i reposa el cadáver 

Del serenísimo D. Jaime de Ara i jon 
11 fiei; de M a l l o r c a , 

Que merece l a mas p i a y laudable memoria 
en los ana les : 

fal leció en 28 de mayo de 1311. 
SKGLXIIA. 

.Esíe monumento 
Le mandó er iy i r á sus espensas 

E l rel iyioso ánimo del Rey A7. S. Garios / / / 
(Que Dios guarde) 

P a r a que tuviesen digno depósito 
Las Reales cenizas que en él descansan. 

Avornv. 
. Detrás del altar mayor se hal la la capilla de la SSma. T r i -

mdad, que fue el lugar destinado, según afirma Tarrasa en 

sus anales, para celebrar el cabildo sus sesiones ó juntas; 
ademas se construyerop otras dos capillas laterales en las 
que se dio sopultuí a á D. Kaimniido Tarrclla , primer ob. de 
Mallorca , y a D. Berenguer Bai le , que fue el sétimo que 
gobernó esta mitra. En la capilla de los Sa las , se halla en el 
dia colocado el magnifico panteón ó sepulcro del general 
marques de la Romana, quo falleció en el Nor te , cuyo cuer
po embalsamado, hizo conducir á Mallorca la marquesa su 
esposa , hija de la casa de Salas. Este monumento se hallaba 
antes en la capilla de los Salas de la ig l , de religiosos D o 
minicos de Palma , y cuando esta fue demolida con su conv. 
se trasladó á la catedral por disposición del actual marqués, 
hijo primogénito del ya memorado. También es notable el 
retablo que está en la capilla do los Coloners, que es de 
piedra, y de hermosa arquitectura. E l coro se halla en el 
centro de la nave mayor ; sus obras este'riores son de piedra 
de Santaañy, dirigidas por Juan Sales. e-cultor mallorquín, 
y un tal Magín, Man 6 Magiinun , aragonés, que le ayudó 
en las principales labores , de que se hallan algo recargadas; 
en el ¡nlerior hay 110 sillas y algunos bancos , do cuyo a r 
tífice se ignora e nombre, pero que sería digno de que ocu
pase un lugar en el diccionario de las Bel as Ar tes ; el autor 
ostenta en su obra la fecundidad de su imaginación, y la 
delicadeza de su habilidad , cu los bajos relieves que repre
sentan los principales pasages del Viejo y Nuevo Testamen
t o , en la multitud de follages grifos y" otros animales de 
pura fantasía. E l hermoso Baptisterio llama la atención de los 
intel igentes; es obra digna del arquitecto F r . Miguel de 
Petra , religioso capuchino; es todo de estucos dorados y de 
bellos mármoles de pais, con pilastras y cornisamentos de 
oí den jónico , y en los intercolumnios tiene varios cuadros, 
de los pintores valencianos Camaion , Esteva y López, a lu 
sivos a sacramento del Bautismo ; la pila representa una es
pecie de sarcófago, en figura piramidal truncada , y es toda 
de piedra mármol y de una so a pieza , á pesar de"su mag
nitud ; contribuyendo no poco á su adorno algunas girnaldas 
de l lores, primorosamen e traba adas en cobre dorado. E l 
claustro de esta catedral es todo de piedra de Santagñy; 
construido por el orden compuesto , y se concluyó en 1707; 
siendo antes nn huerto que pertenecía al cabi ldo, en el cual 
ruerno halladas abriendo suscimientos, 500 monedas de oro, 
al parecer romanas , de peso de 28 rs, cada una. Este temnlo 
tiene tres portadas pr incipales, como vahemos indicaao; 
dos colaterales, conocida a una por la"de las Almoques ó 
de la Almudaiua; denominaciones que toma por estar junto 
á una capilla en que se repartían las limosnas de las man
das pías, (pues que almoina significa limosna en el dialecto 
mallorquín), y por estar también próxima á la manzana que 
está unida á la catedral , á la cual y i sus inmediatas l lama
ban los moros Almádena; la otra es conocida por la del M i 
rador ó del M a r , por estar sit, sobre un elevado terraplén 
á la parle de la marina que antiguamente formaba parte de 
la fortificación de la c ; es obra del gusto gótico mas ant., y 
aun está por concluir , faltando muchas estatuas que debían 
ocupar los nichos que te labraron al intento : la otra es la 
puerta mayor, fabricada con posterioridad á las anteriores, y 
l u \o de costo 10,000 duros ; es de estilo romano , recarga
do de adornos, con diferentes estatuas de santos y doctores 
de la ig l . , entre las que se ve una Concepción puesta en el 
plano quo forma el arco interior de la bóveda, á cuyo pie 
se lee : 

I l l i in l i issímus et revendissimus 
D. D. Joanneé V ich el Mar ique 

Viryince inmaculatw Conccpíionis 
flicebaí 1G01. 

La famosa torre del campanario es notable por su eleva
ción \ sol idez; tiene 2:;2 palmos de altura, y G varas de 
diámetro, sosteniendo 10 campanas. La fábrica de este ed i 
ficio se costeó en su principio por cuenta del Real Erar io, 
por disposición del rey D. .laime I el Conquistador, pero 
posteriormente, después de concluido el primer arco de la 
nave mayor, á lines del sialo X I I I , se suscitaron disturbios 
entre D/Ja ime II de Mallorca y D, Pedro III de Aragón, hijos 
ambos del Conquistador , con motivo de la sucesión del r e i 
no , y se dejó de continuar la fábrica de la catedral por 
cuenta del Real E ra r io ; de aquí es que en las llaves de los 
arcos, tanto de la nave mayor como de las menores, é 
igualmente en las torres y cortinas del edificio , se ven r e s -
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pectivamente los escudos de armas del cabildo , de la c , de 
varios o b , y de muchas familias nobles de Ma l lo rca , que 
contribuyeron con cuanliosjs sumas para ayudar á levantar 
este inmenso y magnifico templo ; toda^ la's piedras que lo 
componen fueron e'.4raidas de las canteras de SantagSv, 
Coll don Rebasa, do Portáis y otras de meaos nombradla de 
la isla. 

1.a L o n j a es araso uno de los mejores y mas bollos ed i 
ficios que se conocen en Espaaa del género gótico germá
nico : se empezó á construir en 1420 por Guillermo Sagio ia , 
arquilecto y voc. de la isla de Mal lorca, en el mismo sitio 
que señaló el rey D. Jaime I, para edificar una casa do con-
i i a t ac ion , y se concluyó en *448, reinando D. Alfonso V 
de Aragón E l todo del edificio es un cuadrilongo que tiene 
su fachada al E . , y uno de sus costados al S . , cerca y frente 
de la muralla qué cae al mar , el otro mira al N ; su es
palda al O., y es tan recomendable por su noble sencillez 
como por la acertada distribución do su ornato. Los muros 
están corlados perpendicularmente por pilastrones octágo
nos ; estos tienen sus ángulos cubiertos de hermosos j un 
quillos entallados con delicadeza. Una corona ó imposta de 
escaso resalto, poro de agraciadas molduras , corriendo ho-
rizontalmente por todo el edif ic io, le divido en dos partes 
iguales. Cuatro torres octágonas do un solo cuerpo, muy 
suelto, y cortadas en toda su altura por varias fagitas, 
también horizontales y octágonas, flanquean sus ángulos, 
descollando moderadamente sobre ellos; y una grandiosa y 
bella balaustrada ó cornisamento lo corona y esconde su 
domo; pero la profusión de ornato, se ve en las riquísimas 
portadas, que son tres al f ronte, tres a la espalda, y dos 
encada uno de los costados. Las grandes torres elevadas 
basta tocar la imposta , con la cresta'de sus cabeceras rel le
nas, pero perforadas en la luz alta de los arcos punteados 
con graciosos arabescos, y enriquecidos con todo ol lujo y 
delicadeza de la antig. crestería , parecen inventadas de 
propósito para ostentar la opulencia de la profesión á que 
se destinaba este edificio. A tanta riqueza se agrega la de G 
estatuas colocadas en los ángulos y puertas del edificio, 
adornadas con bellísimos tornapolyos. Su interior no es me
nos magnifico : consta de una sola pieza dividida en naves 
por altas y hermosas columnas istriadas en espiral. Este lo
cal lo cede el consulado para la reunión de máscaras en el 
Carnava l , y sin otro adorno que ol de la i luminación, ofrece 
el mas hermoso salón do baile que puede imaginarse. 

E l p n l n c i o «leí r a p l t m i g c m - r n l es un edificio grande 
pero de mala distr ibución, sin orden ni gusto; m a s ' s u e s -
posicion al mar y puerto y su elevación dominando mucha 
parte do la campiña , ofrece agradable perspectiva. Dentro 
de este local se halla la capilla r e a l , la aua. , casa para su 
regente , otra para el ministro de Hacienda militar , a rch i 
v o s , casa do armas, y cuartel para un regimiento de caba
llería ; tiene un grande jardín y estanque , y varia-; fuentes. 

E l p a i n e l * e p i s c o p a l es níenos capaz que el anterior, 
y del mismo mal gusto; en su recinto comprende las ofici
nas do la curia eclésiática, cárcel y un jardín espacioso; en 
sn primer salón se hallan colocados fog retratos de todos los 
ob. que ha tenido la dióc. 

I.a c a s a c o n s i s t o r i a l se halla sit. en la plaza de Cort: 
el antig. consistorio . llamado Casa de /os Ju rados , estaba 
en la calle de San Francisco en un edificio que después ad
quirió I). Andrés Hosinol de Doña , y hoy posee la familia de 
Vdlalonga Escalada. D. Pedro IV de Aragón señaló en t . i í ! 
á los jurados, para local de sus sesiones, el ant. hospital de 
San Andrés y la casa que fue de los cabailoros de la religión 
de San Jorge de Alfama . en donde á fines del siglo XVI se 
levantó el actual consistorio; su fachada, aunque es poco 
notable en la arquitectura, la hace bril lar el suntuoso alero 
de su te jado, donde en un saliente de mas de 7 palmos cas
tellanos , se ven talladas en madera caprichosas figuras y 
delicados rosetones: tiene en el interior un salón grande 
para verano . y otro mas reducido para invierno; en'c l p r i 
mero se hallan los retratos de los mallorquines que nan 
llegado á maríscales de campo en la carrera mi l i tar ; en la 
ech á ob. ó abades mitrados, y cardenales; en la religiosa 
los que mas se han distinguido en el pulpito ó en santidad, 
y en las órdenes mílítares'á grandes maestres; también es
tán los retratos de los revés que fueron esclusivamente so
beranos de Mallorca. El total de cuadros es el de 103. En 

el salón pequeño existe un gran cuadro que representa el 
martirio do San Sebastian , obra del famoso Pan-Dych , de 
un precio exorbitante. Todas las dependencias de la casa 
consistorial están dentro del mismo edificio ; en el piso bajo 
tiene un balcón largo, llamado interior, donde se celebran 
las subastas, sorteos, r i fas, e tc . , etc. Ahora s o b a puesto 
en una de sus piezas superiores el reloj público que se ba 
ilaba en la torre llamada de E n F ig t i e ra , y se ha construido 
otra para colocar en ella las campanas del mencionado 
reloj. 

i .a c á r c e l . Contigua y unida á la citada casa consisto
r i a l , se construyó á espensas del caudal de propios y arbi
trios de la c. por los años 17G0; es bastante capaz, y tiene 
piezas destinadas para los juzgados y otras oficinas. Hay un 
presidio correccional ostablocido en el ex-convonto de re
ligiosas Agustinas del Olivar. 

E l t e a t r o se halla sit. entre ol Mercado y la Rambla; 
el solar en que se edif icó, perteneció al conde de Ayamans 
y le cedió al hospital para este objeto, coa el gravamen de 
disfrutar perpetuamente el conde y sus descendientes, de 
un palco y una luneta; el teatro es pequeño y ant . ; no es to
talmente de forma de herradura , pues los costados son casi 
rectos, y le afean mucho dos grandes arcos que sostienen el 
techo, y cuyo arranque asoma delante de la barandilla del 
cuarto piso "de palcos, viéndose aquellos en toda la altura 
de este, pues desde el mismo hacia arriba los cubre el cielo 
raso; sin embargo, contiene 4 pisos con 59 palcos, inclusos 
dos para el cap. gen. y uno para el presidente de la audien
cia ; en el centro del citado cuarto piso se halla la cazuela, 
capaz de contener 2o0 personas; en el patio hay H bancos 
do lunetas; esto es , 0 con 109 lunetas de primera clase, in
clusas 7 de propiedad v i ta l ic ia , y la del conde de Ayamaas; 
y en los 5 restantes 99 lunetas do segunda clase; detrás de 
estos bancos siguen otros 6 sin asientos marcados; y des
pués un pequeño sitio mas elevado que llaman anfiteatro, 
con 20 lunetas, que se consideran de primera clase: está 
pintado con senci l lez; el telón do boca, figura un cortinage 
de soda, y encima de é l , so ven las armas del hospital, que 
consisten en tres iniciales coronadas, que significan i t 'e 
G r a t i a P l e n a : sostiene constantemente una compañía dra
mática ó lír ica. 

P a s e o s . E l mejor es el nombrado de la Pr incesa, y an
tes el Borne ; es una continuación del ant. llamado de la 
R a m b l a ; fue construido en celebridad de la proclamación 
do la reina Doña Isabel II como Princesa heredera; es deli
cioso, y se halla simétricamente adornado con asientos, ar
bolado'de acacias, paraísos e tc . , y dos fuentes en los estre-
mos. Otro paseo nombrado de Jesús al NO. estramuros déla 
c , nada particular ofrece por hallarse bastante descuidado. 

• • n c r o q u l a s . En el orden ecl. se halla Palma dividida 
en 6 parr . , la primera es la A lmuda ina fundada después de 
la conquista de la isla por el rey D. Jaime I; es un oratorio 
contiguo y forma parte de la SÍa. ígl . cated. ; se la conside
ra como parr. matriz de toda la c . , y su curato es do térm.; 
la cura de almas reside en el cabi ldo'catedral , y está servi
da por 4 beneficiados, llamados domeros, curas del sagra
rio de la misma Sta . i g l . , nombrados por el diocesano con 
asentimiento del cabildo: todo el clero catedral concurre á 
las funciones del cu l to , aunque sean parroquiales. En su 
distrito comprende y le son anejos: una capilla real bajo la 
advocación de Sta. A n a , sit. en el palacio del cap. gen.) 
servida por un capellán mayor con titulo de rector y fi be
neficiados, todos de patronato osclusivo de S. M . : el orato
rio del Uospitalot, bajo la denominación de Ntra. Sra. de 
Gracia y advocación de San Pedro v San Bernardo. 

l.i segunda parr. es la de St«. E u l a l i a , cuyo templo es 
magnífico, de tres naves, con 9 columnas á cada lado ; me 
mandado construir por el rey D. Jaime poco después de ta 
conquista, y l'un'di da la parr". por los catalanes que vinieron 
á aquella: está servida por un cura de té rm. , de provisión 
real v ordinaria, í vicarios temporales y amovibles de nom-
braniiento del diocesano, y 27 beneficiados de patronato 
famil iar; en su distrito comprende, como anejos o depen
dientes de e l l a , la ig l . del colegio de Montcsíon , del que se 
hablará al hacerlo de los conventos, abierta al culto bajo w 
custodia de un sacerdote; oratorio público del colegio ae 
Ntra. Sra . de Consolación ó de la Sapiencia, abierto al cutio 
en igual forma; oratorio del Seminario Conci l iar ; oratorio 
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público de la casa de Educandas de la Crianza, con misa 
d iar ia; oratorio del colegio de Educandas de la Pureza, con 
culto público y reserva de Sacramento; oratorio que fue del 
gremio de cortantes, y ahora de propiedad part icular, con 
misa en los dias festivos; ig l . de San Antonio de Paduaper
teneciente á hi encomienda de San Antonio Vioumense, re
servada á su santidad por el concordato de 1753, con culto 
público y misa diaria; oratorio de Ntra. Sra . de los Desam
parados, de patronato de la cofradía del mismo ti tulo, con 
misa también d iar ia ; oratorio de Sta. Fé , de fundación y 
patronato real con culto público ; oratorio del Temple que 
Serteneció á la orden de San Juan de Jerusalen, y hoy es 

e propiedad part icular, con culto público ; oratorio de las 
cárceles nacionales, con misa en los días de precepto para 
los presos; oratorio de San Jorge, de propiedad particular, 
con misa en los dias de precepto para los vec. de la comar
c a , distante 2 horas de la par r . ; la igl. del convento de re
ligiosas de Sta. C lara ; la del convento de religiosas de San 
Gerónimo; la del suprimido de observantes de San Francis 
co de Asís, abierta al cul to, bajo la custodia de un sacerdo
te esclaustrado que nombra el diocesano; la de la suprimida 
casa de Fi l ipenses, titulada de San Felipe N e n , abierta al 
culto, bajo la custodia de un sacerdote nombrado por los 
administradores testamentarios del fundador, con aproba
ción del diocesano; la del suprimido convento de religiosas 
agustinas de Consolación, á cargo de un sacerdote esclaus
trado. 

La tercera parr. es la de Sía. C r u z , cuya advocación era 
la de San Lorenzo, antes de ser erigid:! en parr. en 1238; 
fue fundada por los valencianos que vinieron á la conquista 
de la is la ; se halla servida por un cura de t é rm . , de prov i 
sión real y ord inar ia, 2 vicarios temporales y amovibles , y 
U beneficiados de patronato de sangre; tiene por anejos: 
la igl . filial de San Magin con pila y reservado, servida por 
un vicario perpetuo con titulo de rector; esta ig l . fue en lo 
ant. hospicio y hospital para niños huérfanos, y está sit. á 
unos 10 minutos estramuros de la c. y arrabal llamado de 
de Sta. Catal ina; la del pueblo denominado la Vdeta á 3/4 
de hora distante también de la cap. ; l ude Ntra. Sra. de la 
Bonanova, á igual distancia, con administración de Sacra
mentos ; el oratorio público de San Lorenzo contiguo a su 
parr. matr iz , con misas rezadas en algunos días; el de San 
' ed ro , de patronato de la cofradía de pescadores; el de San 

Nicolás de Porto P i , de patronato del ayunt. , sin misa ni 
culto; la igl. del suprimido convento de Teatinos, o de San 
Cayetano, bajo la custodia de un sacerdote esclaustrado que 
nombra el diocesano; la del estinguido monast. de bernar
dos del Rea l , abierta al cuito a cargo de un sacerdote es-
claustrado de igual nombramiento, para asistencia de la ve 
c indad, v sit. a 3 i de luna de (a cap,; la del suprimido con
vento de Observantes, también estramuros, vendida y ce r 
rada al cul to; el oratorio público de San Telmo, de patro
nato del gremio de mareantes, con misa y algunas tuncio-
nes; el oratorio de San Juan , de patronato de la orden de 
San Juan de Jerusalen, con misa y culto público; el orato
rio de San Fél ix, de propiedad y patronato part icular, con 
el mismo culto; oratorio de la virgen de la P a z , de patrona
to del ayunt . , con culto públ ico; oratorio del predio Cas 
V i c a r i , con misa en los días festivos para la vecindad; o ra 
torio del Lazareto, de patronato de la junta de Sanidad, con 
misa en los dias de precepto, si hay gente detenida en cua
rentena; oratorio público de Sta. Bárbara, de patronato 
rea l , sit. en el muelle; oratorio de San Antonio Son Serra, 
dista 1/2 hora de Pa lma , con misa en los dias de precepto. 

La cuarta parr. es la de San Ja ime, erigida en tal en 1238; 
se halla servida por un cura do t é rm . , de provisión real y 
ordinaria, 2 vicarios temporales y amovibles que nombra el 
diocesano, y IS beneficiados de patronato famil iar; depen
den de e l la , la igl. filial del 1. de Son Sard ina; el oratorio 
de la casa hospicio de Miser icordia, de patronato del ayunt., 
con culto público y misa d i a n a ; el oratorio é igl. de la casa 
hospital de recogidas de la Piedad, con igual cul to; la igl. 
de religiosas capuchinas de la Concepción; la de religiosas 
agustinas dé la Magdalena; la de agustinas de la Concep
ción , y la de la casa de espósitos. 

La q'uinta parr. es la de San Mi ' juel erigida en 1238, cu
ya igl. fue ant. mezquita de moros, y es de elegante y atre
vida arquitectura; se halla servida por un cura de térm. de 

provisión real y ordinaria, 2 vicarios temporales y amovibles 
que nombra el diocesano, 10 beneficiados de patronato fa
mi l iar , habiendo otros vacantes; en su distrito comprende: 
el oratorio público de la casa hospital de San Antonio Abad , 
que perteneció á los estinguidos antonianos, y ahora es 
propiedad reservada á la Santa Sede en virtud del úl t imo 
concordato; la igl. de religiosas dominicas de Sta. Catalina 
de Sena; la de carmelitas descalzas de Sta. Teresa de J e 
sús; la del suprimido convento de agustinas de Sta. Marga
r i ta , cerrada para el culto é inabil i tada; la del suprimido 
convento de agustinas del Ol ivar ; la del ex-convenlo de c a 
puchinos; la de la suprimida casa de misipnistas de San V i 
cente de P a u l , cedida por el Gobierno coii el edificio para 
uso de los venerables sacerdotes esclaustrados que alli v i 
ven y celebran en dicha i g l . ; la del ex-convento de merce
narios, bajo la custodia de un sacerdote esclaustrado nom
brado por el diocesano; la del ex-convento de carmelitas 
calzados, inhabilitada y cerrada; la del de trinitarios en 
igual estado; el oratorio de Nt ra . Sra . de la Merced á 1/4 
de hora distante de Pa lma, con misa en los dias festivos para 
los vec . ; el del predio Son Nico lau ; el de Son Pa la t , y el 
de Puntiró, todos también con misa en iguales dias para el 
vecindario de sus respectivas comarcas. 

La sesta parr. es la de San Nicolás fundada en 1302, ser
vida igualmente por un cura de térm. de provisión real y 
ordinaria, 2 vicarios temporales y amovibles, y 11 benef i
c iados, habiendo otras vacantes; dependen de "ella: el o r a 
torio público ó igl . déla casa hospicio de niñas huérfanas; 
el oratorio del beato Raimundo L u l i x , sin culto público , y 
la iglesia del suprimido convento de religiosas agustinas dé 
la Miser icordia. 

Hay ademas otra parr. bajo el titulo de la . Inunc iac ion, 
para os dependientes y enfermos del hospital genera l , de 
patronato d-. la junta protectora; está servida por un pár 
roco ó rector del establecimiento é i g l . , 2 v icar ios , 2 ago
nizantes y G capellanes. 

C o n T e n t o s . Aunque en el art. de Mal lorca, prov., he 
mos presentado un estado de losconv. y monast. de re l ig io
sos y religiosas, que existían en la isla del mismo nombre 
antes de la esclaustracion de 1835, haremos una reseña de 
los existentes hoy en la c. de Pa lma , indicando el destino 
que actualmente tienen los suprimidos. 

Sío. Domingo (predicadores): fundado en 1230; vivían en 
él 86 religiosos; fue demolido con su escelente ig l . , para h a 
cer la plaza que hoy existe, y dar desahogo á la pobl. 

San Franc isco de Ásis (observantes): fundado en 1239; 
vivían en él I ío religiosos; su igl. está abierta al c u l t o , c o 
mo hemos d icho, y en el conv. se hallan establecidas las of i 
cinas del Gobierno polít ico, las de la Diputación y Consejo 
provincia l , la de pasaportes, archivos , escuela norma l , y 
el cuartel de la Guardia c i v i l . 

A f r a . S r a . del Carmen (carmelitas calzados): fundado en 
1231 ; vivían en él 31 rel igiosos; la igl. nueva y al ¡^usto 
moderno, no estaba conclu ida: parte de ella empezó á de 
molerse , pero después se destino para almacén de leña; el 
conv. sirve hoy de cuartel. 

£ í Socorro ("agustinos): fundado en 1480 ; tenia 36 rel i 
giosos; su igl. está abierta al cu l to , y el conv. destinado á 
tialiitaciones particulares. 

E l Santo Espír i tu [trinitarios calzados): fundado en 1232; 
tenia 34 religiosos; hoy sirve con su ig l . para pobres esce-
dentes de la casa hospicio de Miser icordia, y para cárcel de 
detenidos. 

.V i ra . S r a . de la Merced {mercenarios): fundado en 1235; 
tenia 38 religiosos; ha sido cnageuado y alquilado á v e c , y 
su ig l . se conserva abierta para el culto. 

San Franc isco do Pau la mínimos): fundado en 1582; te
nia 30 religiosos; ha sido demolido con su igl. para formar 
la plaza que hoy existe. 

L a Pur ís ima Concepción (capuchinos : fundado en 1077; 
vivian en él 52 religiosos; la igl construida por un gusto no
ble v sencillo , y el conv. edificado á espensas del rey Car 
los n i ; aquella permanece abierta al culto, y el conv. ha su
frida notable desmejora y variación, habiéndose intentado 
varias veces convertirlo én presidio ó cárcel publ ica. 

Montesion (jesuítas): fundado en 1 561; antes de la s u 
presión vivian en él 17 individuos, y en la casa se halla es 
tablecido el instituto balear y la bibl ioteca públ ica, formada 
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de la que tenían los jesuítas y los demás conv. de la is la ; la 
igl . está abierta al cul to, como dependencia del mismo ins
t i tuto. 

San Cayetano el Rea l (tcatinos): fundado en 1721; vivían 
en él G sacerdotes. La casa entera , con todas sus depen
dencias , ha sido enagenada. La igí. está abierta al culto 
agregada á la parr. de Sta. Cruz. 

San Felipe A e r i (congregación): fundada en 1712; vivíi in 
en ella tres individuos ; el local es muy reducido. Como el 
fundador de la donación, puso cláusula de reversión, tanto 
la casa, como la i g l . ; abierta al cul to, está á cargo de los 
administradores testamentarios, que sendos canónigos de 
dé la Sta. ig l . cated. 

San Ficen/Bífc JJau¡(misionistas): fundadoen 1730; vivían 
en él 8 individuos. La igl. y la casa, por disposición del Go
bierno , sirven de asilo para los ancianos esclaustrados, l la 
mados venerables. 

Jesús (observantes): sit. á 1/í do hora, estramuros de 
Pa lma; fundado en l i l i ; vivían en él 23 religiosos. La igl. 
y el conv. han sido enagenados. 

S ta . M a r g a r i t a lagasüüixs): fundado en 1232; quedó su 
primido , y pasaron las religiosas al de la Purísima Concep
ción; monast. é igl . sirven de hospital nii l i tar. 

S t a . C/ara (franciscanas): fundado en 1236; le ocupan 
bl religiosas, por haberse agregado las del Olivar. 

San Gerónimo (gerónimas): fundado en 1 i 8b ; viven en él 
actualmente 17 religiosas. 

S ta . Mi i i j ihdcna (agustinas): fundado en 1330; viven en 
él SG religiosas, por haberse agregado varias de la Consola
c ión, y todas las de la Misericordia. 

L a Concepción (agustinas): fundadoen 1564; le ocupan 
34- religiosas, por la agregación de todas las de Sta. Marga
rita , y algunas de la Consolación. 

N t r a . S r a . de ¡a Miser icord ia (agustinas): fundado en 
1378; suprimido. E l conv. le ocupa el tribunal y olicinas de 
lósale, c. L a igl. sirve de almacén. 

Concepción del O l ivar vurbanistas): fundado en 1349; su
primido. Las religiosas pasaron al de Sta. C la ra , como se ha 
d icho, y el conv. sirve de presidio: la ig l . está abierta al 

, culto para los que están en él. 
L a (iansoiacio» (agusíijips): fundado en 1610; suprimido: 

pasaron las religiosas, parte á Sta. Magdalena, y parlo á la 
Concepción. E l conv. eslá destinado á escuela de niños y de 
niñas, y la igl. abierta al culto. 

S ta . Teresa de Jesús (carmelitas descalzas): fundado en 
1614 ; viven en él 2G religiosas. 
La Purísima Concepción (capuchinas): fundado en 1062; 
viven en él 23 religiosas. 

Monasterio de bernardos: este edificio sit. como a u n a 
hora distante de la c , fue fundado en 1231) en el mismo sitio 
en que el rey D. Jaime sentó sus reales cuando la conquista: 
á la eslincion de los regulares, suprimidos en 12 de agosto 
de 1833, ocupaban este monasterio 17 mongos, cuya regla 
era la del C is te r : en el dia las celdas y demás se hallan a r 
rendadas á varios particulares por cuenta del Estado. La igl. 
es pequeña , y algunos trozos de ella demuestran que esta
ban en fabricación. 

2i l c e m e n t e r i o está sit. al N . de la c. , á la margen de 
una riera que baja desde Son For teza, y en la ladera que 
forma el declive de la montaña: es un cuadrilongo bastante 
di latado; carece de n ichos, pero en cambio ofrece al espec
tador buena perspectiva. Los cadáveres se entierran en 
sepulturas huecas , abiertas en el suelo, y á la cabecera de 
el las, so levanta una pirámide , que varia según el gusto ó 
posibil idad de las familias; de modo que miradas desde la 
parte baja , ofrecen una reunión de monumentos en panora
ma , ([ué llaman la atención; todo está perfectamente cu i 
dado y l imp io , cual requiero este santo lugar. 

i t e i i e l i c e n e i a . Casa de Miser icon l i t i . Fue fundada por 
los jurados de e4a c. pn el año IG77, y es de patronato del 
ayuíit. E l edificio es obra de todo este s ig lo , y se ha eje
cutado , casi en su totalidad en 25 años; antes era un mon
tón de piezas ruinosas: el frontis tiene una longitud de 42G 
palmos, 206 de ancho, y 77 de elevación; su construcción 
es sólida, y su arquitectura al gusto moderno ; disfruta de 
singular sahibrulad y libre venti lación, por hallarse sit. en 
el parage mas elevado de la c. Contiene 18 salas muy espa
ciosas para mujeres; algunas de aquellas dedicadas á las l a 

bores ; las otras á dormitorios, y 3 también muy capaces 
para hombres ; las oficinas necesarias, como almacenes, co
c inas , horno, fáb. de fideos y demás. Tiene una igl . her
mosa , de bastante capacidad, en donde se celebran anual
mente varias funciones religiosas muy concurridas. La ins
t i tución de este establecimiento tiene por objeto , recoger 
todos los pobres de ambos sexos de esta c. y su t é r m . , y los 
niños de la_casa general de espositos, cuando llegan á la 
edad de G años. La permanencia de los pobres cu esta casa 
esi l imi lada; se les admite con certificado del cura párroco y 
celador del barrio de su domici l io, mas luego que mejora 
su fortuna, aprenden algún oficio ó arte , ó toman estado, 
salen ó se les despide del hospicio; también tienen salida 
igualmente para servir en alguna casa, ó si alguna persona 
honrada quiere hacerse cargo de ellos. Se les suministraa 
dos sopas al dia^ con la correspomliente ración de pan. A 
los aneíanos, niños, é imposibilitados de trabajar se les dan 
sus % estuarios; á los demás se les concede la mitad de su 
trabajo para vestirse , y si no les alcanza, el establecimien
to sufraga lo que falta"; ademas facilita á todos cama com
pleta y ios demás utensilios necesarios. Para los que traba
jan dentro de la casa; hay una fáb. de hilados y tejidos do 
algodón y de seda ; telares do cintas do algodón y de 
seda ; tejidos de encajes de seda; de varias clases de 
bordados; labor de calcetas y olirage de espartería: los 
que no pueden trabajar dentro del establecimiento, se 
les pone al cuidado y dirección de maestros ú oficiales es
temos paraque aprendan los oficios ó artes á que son incl ina
dos; pero vienen á comer y á dormir á la casa , de la cual 
ninguno puede faltar de noche, no siendo permitido tampo
co trabajar fuera las solieras, y al salir estas van siempre 
acompañadas de mujeres destinadas á este objeto. Las no-
ras de trabajo s o n , desde las 7 de la mañana hasta las 12, y 
desde las 2 hasta ponerse el so l ; en el invierno hay 2 horas 
de velada ; trabajan en departamentos separados , según la 
clase de labores, y cada uno de estos, tiene un encargado 
en la enseñanza y dirección. La parte moral y religiosa, 
está á cargo del eclesiástico director del establecimiento. 
Ihn una escuela de pi inicias letras en que se enseña á leer, 
escr ib ir , contar, catecismo y doctrina cristiana. También 
hay una enfermería para enfermedades leves; en caso de 
ser agudas se trasladan los enfermos al hospital general. Los 
casligus cu este hospicio se reducen á reclusión, recargo de 
trabajo, y otros penas leves y proporcionadas al delito, 
edad ó sexo del individuo. Para los desmoralizados hay un 
departamenlo en el local del conv. de tr ini tar ios, en don
de sun tiatados con alguna mas severidad. E-te estableci-
mienlo se halla ácargode la Junta general de Beneficencia, 
que preside el ale. corregidor. L a inspección y gobierno i n 
terior es peculiar á un sacerdote con el t i tuló de pr ior , y 
otro nombrado vice-pr ior, y dos mayordomos ejecutores de 
las disposiciones de aquellos. E l número do pobres acogi
dos, calculado por un quinquenio es de 1,000 ; cada estancia 
viene á costar de 6á 7 1/2 cuartos pur individuo, incluyén
dose en este gasto el de subsistencia, ropas, utensilios, 
conservación de la casa y empleados. Sus ingresos ascien
den á 15,000 pesos fuertes, consistentes en ren l . fijas, man
das pias. legados, arbitrios y otros; estos no cubren los gas
tos, y el déficit que resulta anualmente, lo cubre el ayunt. 
de los fondos de la talla municipal. 

Casa ueiieral de esjiósitos. Ene fundada en 1.° de jubo 
de ntl iSpor D. Bernardo Nadal y Crespí, ob. de esta d ióc, 
en \ irtud do real cédula del Sr. D. Carlos IV de 11 de d i 
ciembre de 179G. El edif icio, s i l . en la calle de los Olmos, 
y renovadu casi en su totalidad desde el año de 1844, pre
senta una hermosa fachada de gusto moderno, y constado 
4 pisos: en el infer ior, inmediato al zaguán, se halla el ora
torio, construido por el e t i l o gótico, v capaz de 300 per
sonas; en el segundo está la habitacípn del director, el 
comedor , cocina y otras piezas inmediatas; en el tercero 
hay 2 salas muy espaciosas con columnas en el centro; una 
con sus camas 'para los niños de pecho, y otra también con 
camas para las nodrizas, 3 cuartos y una enfermería; el 
piso superior contiene la habitación de los niños destetados, 
una sala para la enseñanza, 3 cuartos, y 2 sidas con camas 
para dormir en una los niños y en otra las niñas. Es direc
tor y administrador de este establecimiento un sacerdote, 
encargado de administrar el Bautismo á los espositos , y a 
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cuyas órdenes é inspección están o ó 6 amas para la primera 
lactancia de los niños, y algunas sirvientes, entre quienes 
distribuye los diferentes cargos de maestra, ropera, torne
ra , ama de lactancia art i f ic ial , enfermera y aya de niños 
destetados. Los niños permanecen á cargo del estableci
miento hasta haber cumplido 6 años, en cuya edad son 
trasladados á la casa de Misericordia: asciende el número 
de estos en la actualidad á 160 , de los cuales solo unos 40 
existen en la inclusa ; los demás están en poder do sus res
pectivas amas en diferentes pueblos de la isla. Los niños 
destetados que viven dentro de la casa, se ocupan en apren
der algún arte propio de su edad y sexo, y en instruirse en 
la doctrina crist iana, sin perjuicio del tiempo destinado al 
ejercicio corporal para adquirir y robustecer las fuerzas, sa l 
tando y corriendo á su libertad por los patios y jardin del 
establecimiento. Los gastos que ocasiona el sosten de este, 
ascienden á unos 123,000 rs. vn. anuales. Los ingresos con 
que cuenta, son rentas propias importantes 919 rs. 15 mrs.; 
el prod. del indulto cuadragésima , limosnas y legados, que 
suelen formar la suma de 45,000 rs. anuales." E l déficit se 
cubre de los fondos de la provincia. 

Hospital neneral . Fue fundado en ItoG por privilegio 
del rey D. Alonso V , espedido en 29 de marzo del mismo 
año, y bula de 3 de junio de 1458 del Papa Calixto III, bajo 
la advocación de la Anunciación. Su objeto es prestar a u x i 
lios temporales y espirituales á los enfermos pobres de so
lemnidad ; es de patronato del ayunt . , ejercido hoy por la 
Diputación Provincial. E l todo del edificio es ant., pero dis
fruta de buena ventilación por hallarse sit. en un parage ele
vado hacia la cuesta de Jesús, é inmediato á la casa de 
Misericordia : contiene 2 salas muy espaciosas, claras v 
ventiladas para hombres, una de medicina y otra de c i ru -
. i a ; otras 2 para mujeres con el mismo dest ino, mucho me-
.ores que las de hombres , por tener sobre estas la ventaja 
de bal arse colocadas en el piso superior. Ademas de las 
ante dichas salas principales, hay 2 llamadas de la Sarsa 
para la curación de prostitutas, las cuales se hallan en total 
incomunicación con las otras salas destinadas á mujeres y 
demás personas del establecimiento, escepto de las necesa
rias para su servicio. En otro departamento , llamado de 
reclusas, se hallan las jóvenes seducidas , con mayor inco
municación que las anteriores , pues solo se permite la en
trada á los confesores , facultativos, partera y sirvientas. 
Hay otra sala para las pobres que , lialláiulose embarazadas, 
carecen de los medios necesarios para su sulisistcncia y 
alumbramiento. Para las mujeres dementes, hav en el piso 
superior un departamento dividido en porción de cuartos ó 
cedas , cada una de las cuales puede contener 3 personas 
sin riesgo de que se causen lesión; los dementes se hallan 
colocados en habitaciones húmedas y oscuras; pero el d i 
rector general y junta de beneficencia, activan la conclu
sión de un nuevo local en el solar del ant. cementerio l la 
mado del Camp-Roig , que reúne las erreunstancias higiéni
cas que se requieren en esta clase de estahlecimicnliH. 
Uene botica provista de toda clase de medicamentos, y 
su estenso local comprende un laboratorio y habitaciones 
'ara el facultativo y practicantes de fannacia". La iglesia es 
lastante capaz, y cuenta entre sus capillas 3, cuyas imáge

nes son de grande veneración. Para el servicio de la igl'. y 
adm. de Sacramentos á los enfermos, hav destinada una 
comunidad compuesta de un pr ior , otro de Santa Catalina 
márt i r , un v icar io , 2 agonizantes y 6 sacerdotes llamados 
colegiales de Torrel la. Tiene ademas el establecimiento to
das las oficinas necesarias, como cocinas, despensas, alma
cén para legumbres, carnicería, habitaciones para todos 
los empleados; 2 salas dormitorios, uno para sirvientes y 
otro para sirvientas, y cuadra para caballerías ; 2 fuentes y 
- huertos con sus norias, que surten de hortalizas y de a l 
gunas plantas medicinales. E l número de enfermos que 
aproximadamente ingresan cada año asciende á 1,400 per-
semas de ambos sexos, inclusos los dementes, cuvas estan
cias ascenderán á 02,000 ; el 31 de marzo del presente año 
(1849) existían 154 enfermos de ambos sexos. Para la cura
ción de los enfermos de medicina hay un primer médico con 
sueldo y casa por el establecimiento"; para los de r iruj ia , 2 
•acultat'ivos que alternan por semestres, pagados por 'e l 
ayunt. , y 2 practicantes que lo son también "por la casa. 
Los sirvientes son: un enfermero mayor, un ayudante de 

medic ina, otro de c i ru j ía , 5 enfermeros, uno de locos, 2 
cocineros, un ipozo de coc ina , 2 de l impieza, 2 hortelanos, 
2 porteros, uno do las salas de hombres y otro de las de 
mujeres, un carbonero que recoge diariamente el carbón, 
que recibe do limosna la casa , un cuestor con caballería y 
carro para la recolección de las limosnas en efectos; un car
retero que conduce la leña, s i l lares, maderas y demás ma
teriales de construcción para las obras, y auxil ia al cuestor 
en el trasporte y postulación de limosnas (estas se recogen 
también en la c. por un demandante); y un sepulturero que, 
ayudado de un demente, amortaja y conduce al depósito á 
los difuntos; una enfermera mayor; una costurera; una 
partera ; una sirvienta de reclusas; otra de c i ru j ía; otra do 
medic ina; otra de dementes; 8 enfermeras; una lavandera; 
una aguadora y 2 muchachas de l impieza. Hay un deposita
r i o ; 2 letrados" defensores, cuyo servicio es gratuito, y un 
procurador para pleitos con una pequeña asignación anual; 
un archivero; un escribiente encargado de la contabil idad, 
asuntos gubernativos y di l igencias'que les encargan el d i 
rector y administradores; un primer mayordomo que asiste 
a la visita de la mañana para anotar y formar el estado dis
tributivo de los alimentos, ordenados a los enfermos, y cuida 
del régimen interior de la casa en unión de un segundo ma
yordomo, que tiene á su cargo la despensa y la distr ibución 
del pan á los enfermos, y de la carne y comestibles al co
c inero; un recaudador para los censos act ivos, pues los en 
especie son recogidos por el director. E l gasto anual es de 
256,200 rs. v n . ; sus rentas fijas ascienden á 100,755 rs. vn. ; 
los ingresos eventuales, entre los cuales se cuenta el esceso 
do la cuestación de granos, aceite, queso etc. , que después 
de cubrir sus atenciones, queda á la cofradía llamada de la 
Sangre, á 50,245; y el déf ic i t , (pie suele ser de unos 
105,000 r s . , se cubre por recargo del presupuesto prov in
cial . La adm. de las rentas está actualmente á cargo del ale. 
c , auxiliado de una junta consultiva. E l hospital mantenía 
12 pobres annaims, [amados de Sta, Catalina márt ir , cuyo 
numero, á causa de la disminución de las rentas, ha que
dado reducido á 6. 

Hospitalet. Con este nombre se conoce otro hospital 
fundado con rentas propias en 1370 para atender á la asis
tencia de ecl . pobres enfermos, del país ó estranjeros. Estáá 
cargode cierto número de beneficiados de la santa igl. ca led. , 
( ue componen el consejo de la cofradía de San Pedro y San 
Bernardo, cuya advocación lleva el eslablecimient o. 

L a rasa p a r a arrepentidas. Bajo el titulo de N l ra . Sra. 
de la Piedad, y protección del ayunt . , fue fundada en 1592 
á instancia y dil igencia del F r . Rafael Serra, religioso ob
servante. 

Otra casa hospicio destinada al asilo y educación de niñas 
huérfanas , fundada en 1629 por D. Bartolomé L l u l l , canó
nigo penitenciario de Ja cateo.'; está á cargo del ayunt. y 
del penitenciario y canónigo mas ant. de la misma. Otro 
hospital bajo el titulo de San Antonio Vienmense, pertene
ciente antes á los estinguidos Antonianos, y un hospital 
militar establecido en el suprimido couv. de religiosas agus-
t inasde Sta. Margarita. 

• • iK tn i oc l o i i p ú b l i c a . Este ramo so encuentra relat i
vamente tan atendido en esta c . , como en la primer cap. 
de España. Cuenta en su seno una Academia de Medic ina 
tj C i ra i j ia . otra Qui rár i f ica 1 l i ihl iutecas públicas , uaa 
de ellas provincial , establecida en el exconv. de jesuitas, 
y otra en el palacio del oh. de esta dióc. ; la primera á cargo 
de dos bibliotecarios, se halla abierta al público los lunes, 
miércoles y viernes, desde las diez de la mañana hasta la 
una de la tarde, y la segunda todos losdias desde las nueve 
á las doce; un Seminario Conc i l i a r , una Escuela N o r m a l 
de instrucción pr imar ia , establecida en el es.conv. de San 
Francisco deAsis ; un Instituto de segunda enseñanza, en 
el exconv. de jesuítas antes citado', en el que se ensena 
religión v moral , historia natural , física y nociones de qu í 
m i c a , lógica, matemáticas, retórica y poética, histor ia, 
geografía, l a t i n , castellano y francés, dibujo y arqui tectu
ra ¡un colegio de igualc lase, llamado Ba lear ; una escuela 
de náutica', y un museo depinturas á cargo de la comisión 
de monumentos históricos y artísticos. Hay tanabicn una 
escuela públ ica de instrucción primaria super ior , en el 
mismo exconvento de San Francisco, á cargo de un p r o 
fesor dotado con 3.986 rs. anuales, y un pasante con 1,993, 
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concurrida por 112 alumnos. Otra de igual clase en el cx -
conv. del Carmen, á la que asisten 87 , bajo la dirección de 
otro profesor y un pasante, con iguales pensiones. Una ele
mental dotada con 2,6b'( r s . , asistida por 73 niños. Dos 
escuelas do adultos á las que concurren 100 discípulos. Una 
de párvulos con igual número, y dotada con 3,840 rs. E l 
colegio de l a Sapiencia para los jóvenes pobres que se de
dican al estado eclesiástico. Para la educación de niñas, se 
hallan varios establecimientos públicos: el colegio de l a 
C r i a n z a , bajóla advocación de la Presentación de Ntra. 
S r a . , fundado en 1510 por Doña Isabel Cifré y el canónigo 
Gregorio Genovard , para la educación de doncellas nobles; 
está á cargo de una directora y varias ayudantas; se enseña 
á leer, escribir, contar , las labores propias del sexo y las 
faenas domésticas; las pensionistas satisfacen 70 rs. vn. 
mensuales, habiendo algunas plazas grat is; se sostiene el 
establecimiento do rentas propias, del producto de las pen
sionistas, y alguna otra cantidad que añade el ayunt., bajo 
cuya protección se halla ; tiene actualmente 56 alumiias. 
í l colegié de la Pu reza , fundado en 1809 por D. Bernardo 
Nada l , ob. de Mal lorca, y admitido después bajo la p ro 
tección rea l ; es un establecimiento montado perfectamente, 
y admirado por cuantos le v is i tan: hay en él 47 educandas, 
entre las cuales se cuentan pensionistas perpetuas, tempo
rales y medio pensionistas: se sostiene del producto de ellas 
y de rentas propias; está á cargo de una directora y varias 
ayudantas, y bajo la inspección inmediata del ayunt.; se 
enseña á las "niñas á leer, escr ib i r , contar , música, pintura 
y las labores propias del sexo; sobresabendo aquellas en los 
bordados de oro, seda y cañamazo, petacas, flores y toda 
clase de labores primorosas. E l colegio de niñas huérfanas, 
donde se enseña á l ee r , escribir, contar, y las labores pro
pias del sexo, á 15 alumnas, por una directora y algunas 
ayudantas; se sostiene de rentas propias y de lo que abona 
el ayunt . , y la enseñanza es absolutamente gratuita. Otra 
escuela también de niñas, concurrida por 66 discipulas, y 
dotada con 2,657 rs. vn . Ademas de las escuelas públicas 
de que hemos hecho mención, hay 27 escuelas particulares 
ó privadas, á las que concurren unos 900 alumnos, y 9 pa 
ra niñas, en las que reciben educación unas 350. 

A f u e r a s . Ai describir en los afueras la parte del S . , 
empezaremos por los cabos de mas importancia dentro de 
la bahia , que son: la Punta de San Car los, sobre la cual 
hay un cast. de igual nombre , cuyos fuegos alcanzan á la 
mayor parte de aquella, i 'orfo Pt ó Puerto del Pino , que 
es un angosto cana l , en que pueden fondear basta fragatas 
del mayor por te, aunque en corto número; en otro tiempo, 
mas capaz y l impia esta ca la , era el abrigo de las grandes 
embarcaciones que hacian el comercio de Mal lorca, y cer 
raba su entrada una cadena, cuya precaución fue tomada 
por los romanos; adornan la entrada de Porto P i dos her
mosas almenaras: la del O. llamada Torre del Lamparon , 
es un bello edificio de tres o e r p o s , sobre el cual se levanta 
una hermosa linterna octágona , que forma como un cuarto 
cuerpo, alumbrada con 14 lámparas, y cuyo uso data del 
siglo X I V ; para su destino de vigía, debería es tará mas 
elevada situación; tiene buen surtida de banderas, cuyas 
combinaciones avisan á la plaza , de cuantos buques des
cubren , sus naciones y rumbos; la otra nombrada Torre 
de los Pe la i res , es cuadrada como la anterior, pero de un 
solo cuerpo, y á su pie se construyó rocientemenle una ba
tería para seis cañones; esta torre sirvió en otro tiempo de 
lazareto, y tuvo este destino hasta mediados del siglo XVI I , 
en que seedif icó el actual. Otra obra so ve también en lo 
interior y sobre la orilla i zq . del canal de Porto P i ; era 
antes un pequeño cast. cuadrad-i y guarnecido de almenas, 
que pudo ser de algún uso cuando no existía el de San Car
los, noy perdida su forma ant. y desfigurado con obras 
accesorias; se halla convertida una paite en igl . bajó la 
advocación de San Nicolás, para la asistencia espiritual de 
las tripulaciones de los buques allí demorantes, y el resto 
está habilitado por una ó dos familias destinadas á objetos 
relativos al mismo puerto. A corta dist. de este se halla un 
astillero provisional, hoy abandonado, en donde no ha mu
cho t iempo, se construyeron aun 2jabeques de 32 cañones. 
Mas adelante, so ret ira un poco la costa para recibir las 
aguas que vierten por el S. del cerro de Bel lver, y por el 
N . de las alturas de Bonanova, y juntas, cortan el camino 

de Palma á Porto P i , para caer al mar ; esta garganta se 
halla entre la quinta del Corp Mari y la del Terreno; con 
esta última es medianera la casa de Can V i r e l l a , formada 
sobre otro asti l lero, también provisional y abandonado. 
Sigúela el Lazareto actua l , que aunque mal sit. por su pro
ximidad á la c , y por estar sobre uno de sus mas frecuen
tados caminos, es muy cómodo por tener delante el mejor 
fondeadero de la bahia, como por la capacidad y acceso
rios del edificio , y sobre todo por la esmerada policía con 
que se gobierna. Pasado el lazareto se ve una casita y pre
dio rústico con destino para baños de agua dulce y salada, 
que por su agradable y buena situación', es susceptible de 
muchas comodidades y embellecimiento. Sigue después el 
predio do Aguas Du lces , nombrado tal vez así, por estar 
sobre la garganta que recibe las vertientes orientales de 
Bel lver , y también las septentrionales, que atravesando el 
predio de SanAmadans, cruzan el mismo camino, y en él 
se reúnen para caer juntas al mar. Por el arrabal que antes 
se llamó de Porto P i , y hoy de San Matgi ó Sta. Catalina, 
habilitado principalmente por marineros y molineros, pasa 
el torrente que trae las aguas de los cerros y alturas del 
N O . por la cañada de Puiadorfila y puente del mismo nom
bre , y córtala costa para desaguar también en el mar; este 
arrabal se estiende por medio del molinar, que le sigue, 
hasta unirse casi con la muralla de la c , si no se hallase 
interpuesta la riera ó principal torrente de la i s la , que aun
que seco la mayor parte del año , suele causar perjuicios 
do mucha consideración en sus fuertes avenidas; crúzale 
un ponlon do madera para peones y caballerías, que faci
l i ta el camino del puerto, que pasa sobre su lecho. En la 
mitad de la distancia del camino de Porto P i á la c , se ve 
sobre una eminencia rodeada de pinares, el célebre cast. 
de Be l lver , de que hemos hecho mérito en a r l . particular, 
(V. Bellver). A l fondo del puerto se halla la rada que con
tiene el famoso mue l l e , que arrancando de entre los ba
luartes que miran al S . , se adelanta y penetra atrevidamente 
en el mar por espacio de 500 varas; levantado sobre fuertes 
escolleras, es ancho, cómodo para la carga y descarga,y 
tan espacioso, que los coches giran en él sin embarazar 
al tráfico nía las gentes de á píe, que hacen en él su paseo: 
á una y otra banda corre el astillero actual , donde se ocu
pan muchos brazos en la construcción de los veloces buques 
latinos, tan conocidos como ponderados en todo el Mediter
ráneo. A l O. del muelle se halla el puerto formado por una 
punta de su barbacana, que se vuelve á esta parte dejando 
una especie de dársena abier ta, en cuyo seno se abrigan los 
buques en un fondo de solo tres brazas á la entrada , y que 
disminuye mucho en su estremo interior; este puerto va 
en rápida disminución, porque su escaso fondo se ciega mas 
cada día, con las arenas y escombros que acumula la riera 
de que hemos hablado. A la parte oriental que forma la 
gran curva que abraza la bahía de Pa lma , en los térra, de 
Campofranco y Son Suñer, y entre la punta de la (¡alera y 
cabo Enderrocat , se ve uña gran playa de arena suelta, 
acumulada allí por las corrientes que buscan conocidamente 
aquel punto; sea porque el brazo occidental de la bahía 
menos internado al mar , dejándole mas abierto á los vien
tos SO. , les empujan y dan aquella di rección, ó por otra 
causa, estas arenas . cuya cantidad es inmensa, levantan el 
suelo y detienen las aguas que vienen de las vecinas altu
ras y las obligan á estacionarse, formando el lago del Prat, 
harto estendido y rodeado de espesos bosques. Desde aquí 
aparece la ori l la 'menos poblada, v sin otra defensa que la 
vieja torre de lal ístel lel la , que qo sirve á otro objeto que 
para llevar la comunicación da los fuegos de la costa, y por 
liltimo, acaba en la punta de la Regana, a cuya vuelta y mas 
avanzado al mar , está el Cabo B lanco. que es el verdadero 
térm. de la bahia, frente ;i la isla de Cabrera. 

Término. Confina N . Espurias y Uuñola; E. el último y 
San Marc ia l ; S. el mar Mediterráneo, v O. Calvíá y Puigr 
puñent; en él se encuentran innumerables casas de campo 
neimosas, capaces y bien construidas, con tudas las .0'1C1"' 
ñas y utensilios necesarios para la labranza, estendiendo 
su cultivo esmerado y productivo á la plantación de huer
tas, alamedas y jardines de recreo, que hacen deliciosa su 
morada. También so ven diseminados por toda la campiña 
muchos molinos de v iento, que la dan mas amenidad y 
animación; y muchos mas á un lado y otro de la c . , cuyas 
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graciosas máquinas y continuo movimiento embellecen la 
perspectiva de esta: el terhkno es fértilísimo y de buena 
cal idad, aunque carece de regadío. 

Camixos. Parten de la cap. varias carreteras pr incipa
les: una cruza toda la isla y llega hasta A lcud ia ; otra so 
diriee por Montu i r i , Vi l la l ranca, Manacor ec t . , hasta Cap 
de Pe ra ; y de ambas salen otros caminos carreteros tras
versales que conducen á muchas pobl. de la is la; ademas 
de que esta se halla completamente cruzada de infinitos ca
minos en todas direcciones, á causa de estar tan subdiv i -
dida la propiedad. 

ConiiEos. Hay una adm. subalterna de este ramo, en 
la que se recibe por Barcelona la correspondencia general 
de la Península, y se distribuye á las adm. y estafetas de 
las demás islas. 

Produccioxes Tr igo , cebada, aceite, v ino , legumbres, 
frutas de toda especie, almendras, seda, barril la y sosa; 
cria algún ganado, especialmente de cerda del cual se es -
traen muchas cab. para Barcelona y Valencia ; caza menor 

de pluma y pelo, y pesca común del mar , y de esquisito 
marisco como tortugas y langostas. 

I ndus t r i a . Se ejercen las profesiones científ icas, todas 
las artes mecánicas indispensanles; hay fáb. de tejidos de 
l ino, lana y seda, de aguardiente, jnbon. vidrio é hilo, 
ademas de los molinos de ace i te , de los harineros de viento 
ya citados, y otros impulsados por agua. 

Comercio. La navegación y el tráfico mercantil de esta 
plaza es muy ac t i vo ; y las cuantiosas importaciones que se 
nacen de los géneros de la Península y de Ultramar, la 
constituyen el depósito y punto de abasto do toda la isla. 
Hay I tribunal de comercio, compuesto de t pr ior , 2 cón
sules, 2 id . sustitutos, 1 letrado consultor y 1 escribano. 
So celebra mercado semanal los sábados. Mas por menor 
se ve el movimiento mercantil en los estados de aduana, 
que insertamos á continuación de este art. 

Poblac ión: 8,030 v e c . 40,480 alm. cap. i j ip. : 3.020,320 
rs. cogt i l . ) en el año 1846, 642,140. 

I t cn i os t r ac l on de Ion a r l í c i i l o s que h a n s a l i d o po r es te p u e r t o p a v a o t r o s de A m é r i c a e n los dos años de 
i H i a y 1 8 4 5 , seg;un los d a t o s oüe la les de l a m i s m a a d u a n a . 

N O M E N C L A T U R A . 

Aceite común. . . . 
Aceite de almendras. 
Aceitunas 
Aguardiente 
Ajos 
Alcaparras 
Almendrón 
Badanas y pieles. . . 
Dulces 
Embutidos de Cerdo. 
Galleta 
Harina 
Hipos y pasas. 
Jabón 
Ladril los 
Licores 
Pastas 
Productos químicos. . 
Papel 
Ropas hechas 
Tei idos de algodón.. , 
Vidrio 
Vino 
Zapatos y botas. . . , 
Efectos varios (valor). 

Total valor de estos artículos 

UNIDAD , 
peso 

ó medida. 

Arrobas. 
Libras. 

Fanegas. 
Ar robas. 
Manojos. 
Arrobas. 

Id. 
Docenas. 

L ibras. 
Arrobas. 
Quintales. 
Arrobas. 

Id. 
Uni niales. 
Número. 
Arrobas. 

Id. . 
Libras. 

Resmas. 
Número. 

Varas. 
Piezas. 

Arrobas. 
Pares. 

Reales vn. 

AÑOS. 

18,781 
99,839 

497 
416 

21,153 
389 

0.422 
1,405 

15,728 
1,275 

641 
870 
453 

49,883 
9,710 

861 
4,673 

400 
880 

1,916 
6,180 
1,600 

80,978 
12,251 
00,374 

Reales vn . 4.997,173 

20,293 
73,124 

442 
8,857 

14,739 
468 

5,860 
3,590 

79,900 
634 
149 

15,818 
201 

12,059 
5,950 

713 
1,524 

412 
1.483 
1,903 
6,740 

» 
103,795 

24.902 
57,308 

4.320,277 

TOTAL 
de 

los dos años. 

43,044 
172,1)63 

939 
9,273 

35,894 
857 

I2.2SS 
4,995 

93,622 
1,909 

790 
10,688 

051 
31,292 
15,660 

1,574 
6,197 

512 
2,363 
3,819 

12,920 
1,600 

484,773 
37,153 

123,682 

9.323,450 

ANO COMÚN. 

21,522 
86,481 

469 
4,636 

17,947 
428 

6.144 
2,497 

47,811 
951 
395 

8,344 
327 

15,646 
7,830 

787 
3,098 

256 
1,181 
1,909 
6,400 

» 
92,386 
18,576 
01,841 

4.664,723 

Mumero de b u q u e s que h a n e n t r a d » y s a l i d o en es te p u e r t o po r e l c o m e r c i o e s t r a n j e r o y de j t m é r i c a e n 
los dos años de I »* I J y 1 8 1 5 , s e g ú n los d a t o s oüc ia les de l a m i s m a a d u a n a . 

AÑOS. 

1844 
1845 

E N T R A D A . 

E N C A D a X ñ o T AÑO COMÚN. 

Bu
ques. 

411 
184 

Totales 595 

Tonela
das. 

24,201 
14,177 

38,37 

Tripula
ción. 

3,451 
1,607 

5,058 

Bu - Tunela- Tripula-
ques. das. cion. 

AÑOS. 
SALIDA. 

EN CADA AÑO. AÑO COMCN. 
! Bu-
ques. 

1844 I 403 
1845 I 171 

19,189 2,529 jl Totales. 574 
I 

Tunela- Tripula
das, cion. 

25,903 
13,481 

3,067 
1,510 

39,384 4,577 

Bu
ques. 

Tonela
das. 

287 19,692 

Tripula
ción 

2,288 
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Estado ifue denmestra Ion art ícnlos que han saliil» por este querto para otros del estrangero en los dos 
años de I «44 y « 8 4 5 , según los datos oficiales de la misma aduana. 

N O M E N C L A T U R A . 

Aceite común 
Aceite de almendras 
Aguardiente. , 
Ajos 
Alcaparras 
Almendrón 
Almidón 
Arroz 
Azúcar 
Cascos vacios 
Cochinilla 
Chocolate 
Dulces 
Escobas 
Frutas verdes 
Ganado asnal 
Ganado de cerda 
Ganado mular 
Ganado vacuno 
Habichuelas 
Higos y pasas 
Huevos 
.labon.. . 4 
Ladrillos 
Limones y naranjas 
Pescado salado 
Pimiento 
Productos químicos 
Ouincalla 
Tapones de corcho 
Tejidos de hilo 
Vino 
Ffectos varios (valor) 

Total valor de estos artículos. 

UXI IU I ) , 
peso 

ó medida. 

Arrobas. 
Libras. 

Arrobas. 
Manojos. 
Arrobas. 

Quintales. 
Arrobas. 

Id. 
Id. 

Número. 
L ibras. 

Id. 
Id. 

Docenas. 
Quintales. 
Número. 

Id. 
Id. 
Id. 

Fanegas. 
Arrobas. 
Número. 

Quinttales. 
Número. 

Id. 
Arrobas. 

Id. 
Libras. 

Id. 
Número. 

Varas. 
Arrobas. 
; R s . vn. 

ANOS. 

1844. 

4,o33 
1,922 
7,096 
2,048 
2,119 
1,143 

670 
985 

1,684 
230 
439 
«122 

2,983 
927 
937 

82 
563 
370 

27 
731 
929 

116,200 
791 

100,400 
423,700 

12 
189 
294 
837 

200,000 
13,140 
15,111 

107,904 

1.822,703 

1843. 

420 
38 

2,423 
" 1,064 

1,714 
553 

38 
527 

» 
262 

» 
430 
677 
123 

2,434 
263 
945 
595 

6 
1,844 

208 
226,100 

a 
65,200 

226,200 
600 
281 
» 

1,105 
» 

1,480 
3,338 

85,835 

1.217,953 

TOTAL 
de 

los dos años. 

4,953 
1,968 
9,319 
3,112 
3,833 
1,700 

708 
1.512 
1,684 

492 
439 

1,372 
3,660 
1,050 
3,371 

347 
1,508 

965 
33 

2,573 
1,137 

342,300 
791 

163,600 
049,900 

612 
440 
294 

1,942 
200,000 

14,620 
20,449 

193,759 

3.040,716 

ANO COMÚN. 

2,477 
980 

4,759 
1,556 
1,916 

850 
334 
756 
» 

246 
» 

686 
4,830 

325 
1,085 

173 
734 
482 

16 
1,287 

568 
171,150 

)> 
82,800 

324.930 
306 
220 

» 
971 

» 
7,310 

10,224 
96,879 

1.520,358 

No hay derechos de esportacion. 
Todos los artículos comprendidos en este estado salieron en bandera nacional. 

h ú m e r o de buques que han entrado y salido en este puerto por el comercio de cabotage en los dos 
años de 4844 y « 8 4 5 , según los datos oüclales de la misma aduana. 

A N O S . 

1844. 
1845. 

Totales. 

E N T R A D A . 

E N CADA AÑOT 

Buques 

809 
563 

1,372 

Tonela- Tripula 
das. 

34,267 
28,335 

62,602 

6,001 
4,333 

10,534 

ANO COMÚN. 

Buques 

686 

loneta- Tripula
das, cion. 

31,301 5,207 

AÑOS. 

1844.. 
1845. . 

Totales, 

Buques 

SALIDA. 

AÑO COMÚN. EN C A D A ANO 

louela 

794 
466 

1,260 

das. 

32,712 
21,668 

54,380 

Tripula
ción. 

5,737 
3,997 

9,734 

Tonela- Tripula-
Buques dag_ c¡on. 

630 27,190 4,867 
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K«T.* l»o une nxanlñcata los articulo^ que han entrado en este puerto procedentes de otros del estron-

Jero, en los dos años de H»4 I y I S I S , según los datos oflclalcs de la misma aduana. 

N O M E N C L A T U R A . 

Acero 
Alambre 
Alquitrán . '. 
Canela 
Cáñamo 
Carbón de piedra. . . . . 
Clavos de varias clases. . 
Clavo de especia 
Cueros al pelo 
Dinero 
Uueias . . . . 
Estaño 
Herramientas. . . . .' .' .' 
Hierro en varias formas.. 
Hoja de lata 
Ladri l los 
Latón 
Lino. 

Unidad 
peso 

ó medida. 

Loza 
Lunas para espejos .*'. 
Madera de construcción 
Madera en tablas 
Maquinaria 
Perfumería 
Pimienta 
Productos químicos y farmacéuticos. 
Quincalla (varríos artículos) 
Tejidos de hilo 
Tejidos de lana 
Tejidos de lana en pañuelos 
Tejidos de seda 
Efectos varios (valor). . 

Valor total de estos artículos. 

Derechos que han pagado.. . 

L ibras. 
id . 

Arrobas. 
Libras. 

Quíntales. 
id . 

L ibras. 
id . 
id . 

Rs. vn . 
Número. 

Libras. 
Docenas. 

Quintales. 
Libras. 

Número. 
L ibras. 

Quintales. 
Piezas. 

Número. 
Codos. 

Número. 
L ibras. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Quintales. 
Varas. 

Número. 
Libras. 
Rs. vn. 

AÑOS. 

1844. 

Rs. v n . 

Rs. vn . 

8,000 
'2,539 

• m 
706 

83 
883 

3,897 
3,060 

'187,046 

5,100 
454 
446 

2,207 
776 

5,280 
986 
185 
210 
941 
898 

49,042 
1,676 

336 
8,951 
1,476 
3,218 

42 
7,968 

91 
100 

76,409 

1843. 

8,288 
1,284 
1,122 

966 
808 
630 

4,269 
1,063 

78,780 
403,110 

» 
2,343 

630 
2,761 

21,800 
1,500 
1,109 

238 
960 
327 
484 

48,947 
10,681 

739 
9,021 
2,278 
3,234 

61 
11,867 

1,491 
417 

164,206 

TOLAL DE 

LOS DOS AÑOS. 

13.288 
3,823 
1,346 
1,672 

861 
1,813 
7,866 
4,123 

233,826 
403,110 

5,100 
2,797 
1,076 
4,968 

22,276 
6,730 
2,093 

423 
1,170 
1,208 
1,382 

97,989 
12,337 

1,078 
17,972 

3,731 
8,469 

103 
19,838 

1.382 
517 

240,618 

AÑO COMÚN. 

1.394,848 2,391,363 

331,733 401,046 

3.783,911 

?32,799 

6,644 
1,911 

673 
836 
430 
756 

3,933 
2,061 

117,913 

1,398 
538 

2,484 
11,138 
3,378 
1,047 

211 
883 
634 
691 

48,994 
6,178 

337 
8,986 
1,877 
4,234 

81 
9,917 

791 
238 

120,307 

Todos los artículos comprendidos eu este estado, se han íiitroducid( 

1.892,988 

376,399 

^ . ^ en bandera nacional 
Itemostraclon de los art ículos que ban entrado en este puerto procedentes de 

«•••¿••i^a .... |os dos años de 1S44 y 1845 , segnkk los datos oliclales de la Amér ica en los diferentes países de 
misma aduana. 

N O M E N C L A T U R A . 

Aguardiente 
Algodón 
Aml 
Azúcar 
Cacao 
Café 
Cera \ \ 
Cueros al pelo. . 
Dinero 
Duelas 
Dulces 
Hierro , ', [ 
Loza \ 
Madera fina 
Madera t intórea.. . . 
Miel 
Pimienta 
Efectos varios (valor) 

Total valor de estos artículos. 

Derechos que han pagado. 

Unidad 
peso 

ó medida. 

ANOS 
TOTAL DE 

LOS DOS AÑOS 
ANO eOMU\ 

Arrobas. 
Quintales. 

id. 
Arrobas. 
Libras. 

Arrobas. 
id. 

L ibras. 
Rs. vn. 

Número. 
L ibras. 

Quintales. 
Piezas. 

Quíntales. 
id . 

Arrobas. 
Quintales. 

Rs. vn . 

919 
3,211 

169 
68,727 
48,382 

680 
383 

102,894 

37 
178 

» 
401 
972 
837 

14 
21,408 

1,387 
1 !-,007 

28 
92,037 
61,902 

680 
» 

96,698 
36,863 

3,100 
278 

50 
560 
638 

1,062 
366 

14 
4í,9,S7 

4,382.360 8.513,030 1 2.893,390 
Rs. vn 524,644 860,318 1,384.962 692,481 

2,306 
17,218 

197 
160,764 
110,284 

1,330 
333 

199,892 
30,865 

3.100 
312 
228 
500 

1,039 
2,034 

903 
28 

66,393 

1,153 
8,609 

98 
80,382 
58,142 

663 
» 

99,796 

136 
114 

» 
519 

4,017 
481 

14 
33,197 
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•icinoMd'iielnii del ruloi' total lie Ion diferentes art iculo» fine lian entrado y salido en este puerto por ol 

comerelo de eabotage en los dos añas de i * I i y I m i s , segnu los datos olielalcs de la inisnin aduana. 

Mercaderías , , Mercaderías . . i del j i i • TOTAL, del reino. de América.: estrangero. 

Rá. MI. Hs. vn. Rs. v i l . 

Cabolage de entrada. 

Hs. vn . 

(Alio do 1844 K!.057,229 1.732,249' 564,552 18.374,030 
!Añode1843 18.16(i.854 1.494,620 1.400,531,21.002,005 

Total 34.224,083 3.246,869 1.965,083 39.436,035 

ANO 
comen. 

19.718,017 

r a b o t e e de ^ l i d n |Ar1ode1844 6.972,931 429,462 3.286,921,10.689,314 
LODOtage di salida j Año de 1845 8.598,136 526,473 4.319,002 13.443,631 

Total 15.571,087 955,935 7.605,923. 24.132,9431 12.006,472 

Principales artículos de importación por cabotaje. 
D E L REINO. 

Aceite común. 
Alcohol. 
Algarrobas. 
Algodón. 
iguardiente. 
Arroz. 
iarri l la. 
M a m o . 
Ilávazon. 
Cochinilla. 
Cobre. 

Corteza. 
Cueros al pelo. 
Ganado vacuno. 
Habichuelas. 
Harinas. 
Hierro. 
I.ndiillos. 
Loza. 
Papel. 
Panes. 
Pimienta. 

Plomos. 
Perfumeria. 
Productos químicos 
Pieles. 
Quincalla. 
Sombreros. 
Tejidos varios. 
Tr igo. 
Vino. 
Vidrios. 

ESTRANGEROS. 

iñil. 
Jacalao. 
Canela. 
Cobre. 
".ueros al pelo. 
istampas. 
lerramienlas. 
l ierro. 
ioja de lata. 
'ármelos de seda. 
'años. 
'erfumeria. 
'roductos anímicos. 
hiincalla. 
Cablas y tablones. 
Pejidos varios. 

DE AMERICA. 

Añ i l . 
Azúcar. 
Cacao. 
Café. 
Canela. 
Cueros. 
Cera. 
Maderas (linas. 
Id. Tintóreas. 

Principales art ículos de esportaclou por cabotaje 
D E L REINO. 

Aceite común. 
Id. de almendras. 
Aceitunas. 
Almendras. 
Almendrón. 
Alcaparras. 
Algarroba. 
Aguardiente. 
Arroz. 
Badanas. 
ICáñamo. 

ascos vacíos. 

Carne salada. 
Corteza de pino. 
Chocolate. 
Cerdos v ivos. 
Dulces. 
Embutidos. 
Carbanzos. 
Habichuelas. 
Higos y pasas. 
Hierro. 
Jabón. 
Lana. 

Leña. 
Licores. 
Mantas y cobertores 
Quincal la. 
Sombreros. 
Suela. 
Terral la. 
Tejidos varios. 
Trigo. 
Vino. 
Vidr ios. 
Zapatos y botas. 

ESTRANGEROS. 

Aros de hierro. 
Canela. 
Ioja de lata. 
' imicnta. 

Quincalla. 
Tablas y tablones. 
Tejidos. 

DE AMERICA. 

Aguardiente. 
Algodón. 
Añi l . 
Azúcar. 
Café. 
Cacao. 
Maderas linas. 

>OT» de. los valores que lia tenida esta aduana en 
los dos año» de t (»J4 y 1S-45, por todos conceptos 
con distlneiun de lo perteneciente a l erario y ú 
part íc ipes. 

ANOS. 

1844.. 
1845.. 

Totales. 

Para el 

1.036,486 
2.234,503 

2.270,989 

Para 

partícipes 

40,600 
47,871 

88,531 

TOTAL. 

1.077,146 
1.282,374 

ANO 

COMÚN'. 

2.359,520 1.179,760 

Balanza general de entrada y sal ida en el año eu-
iniii i , según los datos oficiales de esta aduana. 

fis. vn. 

Valor total de la importación del estranjero. . 1.892,935 
Id. id . de la de America 6.447,795 
Id. id . por cabolage 19.718,017 

Suma total 28.058,767 

Valor total de la esporfación al 
estranjero 1.520,3581 

Id. id . de la esportacion á Amé- > 18.248,355 
r ica 4.661,7251 

Id. id . id . por cabolage 12.006,472; 

Diferencia en favor de la importación 9.810,í12 
No hay motivo en los estado, para especiales observa

ciones. 
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I .MTAItO de los c fce tOM, géneros y f i 'u tos de t o d a s «•iases co i i s i i i u ldOM en d i c h n e l u d a d d u r a n t e e l q u l u -
q u e n i o de 1 8 3 5 ú 3 S , e n u n nf lo c o n i u n , y d e l a p r o p o r c i ó n d e l conNi in io y p a x o de c a d a h a b i t a n t e , 
c o n exp res ión de l a s s u m a s d e v e n g a d a s á l a e n t r a d a por d e r e c h o de p u e r t a s . 

N O M E N C L A T U R A 

Y 

CLASIFICACIÓN DE LOS E F E C T O S . 

UNIDAD 

FIÍSO Ó 

MEDIDA. 

Cuota (le 

los 

derpehos. 

CANTIDADES 
entregadas al consumo 

Durante el 
iiuinque-

Año 

eomun. 

Derechos 
devenga
dos en el 
quinque

nio. 

tí ^ 

Cléncros d e l r e i n o . 

Aceite común para consumo. 
• para fábricas. . . 

(Borras) para consumo. 
para fábricas. . . 

Alsodon hilado. 

en rama 

Almendras para consumo. 

para fábricas. . 

Alquitrán y brea. 

Arroz 
Astas de animales. 

Azafrán 

Azúcar indígena. 

Barajas 

Barrilla 
Batatas 

Cáñamo 

Carnes y reses. . . . 
Carnes. Cerdos vivos. 

-Tocino y manteca. 

Reses. Borregos. . . 
Bueyes y vacas. 
Cabras 

Cabritos y corderos. 

Carneros. . 
Machos cabrios. 
Novillos 
Ovejas 
Terneras. . . . 

Cera. 

Curtidos. Ante. . 

Badana. 

Baldeses 
Becerrillo 
Gamuza 
Suela 

Totales 

TOMO XU. 

Arrobas. 
id . 
id . 
i d . 

Libras. 

Arrobas. ¡ 

•d. j 

id. i 

i d . 
i d . 

L ibras. | 
j 

Arrobas. I 
( 

Docenas. ( 
Quintales 
Arrobas. 

id. 

i d . 

Número. 
id . 
i d . 

id. 

id . 
id. 
i d . 
id . 
i d . 

Rs. m. 

» 25 
» G 
» <2 
» 3 
a 24 
» 17 
» 12 
» II 
» 10 
» 8 

L ibre , 
id. 

Arrobas. 

L ibras. 

id . 

i d . 
i d . 
id . 
id. 

8 
2 u 

12 
26 
n 
12 
18 

n 
90 2 

1 27 
Libre. 

1 8 
1 34 
1 2 

» 20 
3 » 
2 » 
» 24 
» 18 

10 » 
• n 
» 14 
» 12 
» 10 

1 8 
1 2 
4 » 
» 2G 
2 » 

18 » 
15 i, 

8 » 
» 14 
» 10 

» 10 
» 20 

Rs . vn . 

330084 . 
81132/ 

17ü9; 
11781 
1564 i 
2936 

70680 
400 

432943 
23580 

6301 ( 
33070 i 

2758, 
454121 
34066/ 

51891 
530 ( 

5674 ( 
179030 

676 
386 
130Í 
433 ( 
140 1 

53 ( 
194 ( 

55158 
28780 

11 
57990 i 

I 
66715 1 

13621 
1374 / 
296) 

16771 
3864 
9401 

17659 
13646 ( 

367 
298 

10790 
11622 
2065 

25102 
361 

94 
104 

1816 
333 \ 

•8444] 
2535 f 

43998 / 
607 
361 

3975 

82833 

46433 

7874 

1748; 

1641 

35800 
135 

103 

115 

49 
11032 

5756 
11600 

13949 

3354 
765 

1880 

6794 

2158 
2324 

413 
5020 

72 

503 

13455 

'2,026 

1'136i 

0"193 

0'34l 

0'082 
0'019 
0 046 

0'166 

o'osa 
0'057 
O'OIO 
0'123 
0'002 

0'012 

0'329 

Rs. v n . 

242709 
I 431 7 

624 
104 

1104 
1498 

24946 
129 

39101 
5549 

a'428 ) 

0'140 

0876 
0'003 

O'OO.i ¡ 

0'003 ¡ 

O'ÜOI ¡ 
0'270 
o'l i i I 
0,284 ' 

R s . ms. c 

» í 
3407 j 

48043 / 
14027.' 

18241 
403 i 

3417 ( 
242217| 

358 
2316 i 
650) 
433 ( 

701 
153/ 
348* 

» 
35552 I 

191 
61401 i 

I 
392441 
4086 ( 
2748 ( 

209) 
8879 

382 40 
6636 
7271 
3522 

108 
70 

13329 
12306 
8260 

16254 
722 

1692 
1560 

14528 
140 

3600 
1307 

10352 
280 
212 
935 

945277 

38 

1 S'Sd 

» 12'Ü5 

» 11'19 

» 0'9 
1 6'ii 
» 0'06 

» 0'49 

» 0'42 

» 0,42 
» 

» 5'91 

» i O ' H 

» 25'79 

» 2'96 

Í 'SI 
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N O M E N C L A T U R A 

Y 

CLASIFICACIÓN DE LOS E F E C T O S . 

U.N1DAD 

l'ESO Ó ' 

MEDIDA. 

Cuota de 

los 

derechos. 

CASTIDADES 
entregiidas al consumo. 

Durante el { 
quinque

nio. 

Año 

Derechos 
devenga

dos en el ¡ 
quinqué 

nio. 

S cí . 

¡5 -O 

111 
o £ £ 
i : = ™ a o- S 

Sumas anteriores. 

Drogas para consumo. . . . 
— • - — p a r a fábricas 
Efectos varios para consumo , 

para tábricas 

Esparto cocido. 

c rudo. . 

-labrado. 

Frutas, hortaliza y verdura. . . 
Grana indígena . . 
Granos alimenticios y harinas. 
—^-Centeno 

Maiz 
Tr igo. 

-Harinas 

para animalesyforraje. 
Algarroba 

. Avena 
Cebada 
Peya 

G u a b a . ' . . . . . 
Hierro en barras 

colado 

Hilaza. 

- labrado . 

-t iradil lo. 
-viejo.. . 

Jabón. 

Lana en añinos. 

-(borras de.), 
- lavada. . . . 

Legumbres. Almortas. 
Fri joles. . . . 

• Garbanzos . . 
Guisantes. . . 

Habas. . 

— Judías.. 

Lencería casera. 

-Coruña . . 

-Mantelería. 

Leña. 

L is loner ia de algodón. 

Totales. 

Valor, 
id . 
id . 
id . 

Cargas. 

id. 

i d . 

Valor. 
L ibras. 

Fanegas, 
id . 
id . 

Arrobas. 

Fanegas. 

id ! 
Cargas. 

id . 
Arrobas. 

id . 

id . 

i d . 
i d . 

i d . 

i d , 

id . 

id . 
id . 

id . 

Fanegas, 
id . 
i d . 
id . 

id . 

id . 

Varas. 

id . 

i d . 

Cargas. 

Libras. 

6 por 400 
2 id . 
6 id. 
2 id . 
-2 48 

Libre. 
1 24 

L ibre . 
48 » 

7 26 
6 » 
3 20 

4 por 100 
4 28 

» 20 
1 2 
1 » 
» 10 
» 6 

» 16 
» 18 
» 16 
» 8 
3 20 
» iti 
» 30 

20 
» 

13 
20 
» 

» 

3 
3 
i) 
» 

12 
7 

3 » 
4 » 
1 » 
1 » 
» 30 

20 
» 

20 
» 

20 
i 
4 

24 
20 
10 

4 
6 

» 10 
» 8 
» 18 
» 10 
• 8 
1 2 
» 28 
» 26 
» 13 

942617 
2l3o50 

4766517 l 
48350 i 

4726 
556 

11277/ 
1220\ 

1 8 / 
83o k 

• 838» 
240 ) 

4571273 
16 

42315 
1338} 

352938 I 
1773 

468 
! 

13160 
8382 

22456 
3861 

78 
4960] 
384 
590^ 
72 

22720 
17576' 

62 1 
25 ( 

1877( 
28] 
20 

707 
693 

7664 
1192 
29/ 

12603| 
1164 
1640. 
539] 

2190 
28 

68478 
398 
3860 i 

34962 i 
179911j 
16301 
998? 
43 \ 

602) 
26685 i 
1018 

59 
2230? 
120 

231633 

963013 

3944 

914253 
3 

119398 

448 

9260 

772 
16 

9260 

398 

145 

4669 

15401 

43629 

5337 

3-660 

23,350 I 

0'096 

22'358 
O'OOOI 

2'920 

O'OII 

0'226 

0'019 
0'0004 

0'22o 

0,114; 

0'377, 

1'007( 

0'131 

945277 

56557 
4311 

285991 
971 

11934 
» 

192371 

23009, 
1623 j 

552938 < 
521 I 
83 

» 10'37 

1 13'72 

» 7'39 

» 30'41 
» O'OI 

2 28'48 

» 3'80 

» 0'0o 

» 4'20 

» 1'42 

» 0MS 

» 4'90 

» 20,94 

» 4'70 

,, 1'04 

2331441 



PALMA. 

CANTIDADES 
entregadas al consumo. N O M E N C L A T U R A 

v 

clasificación de los efectos 

Unidad Cuota de 

los 

derechos 

Derechos 
devenga 

peso ó Durante eí l 
quinqué 

ios en el 
umnqut1 medida. OÜUIII Í I IO. 

Sumas anteriores •>¿üiií'\ 

9 20 

Listonería de seda Libras. » 023 

Cargas. ] 

Maderas. Encina 
Nogal 
Pino 

Carros 
0'009 

0'003 Manteca de vaca 
Materiales para edificios 

Libras » 003 

3000 
900 
200 
1978 
Í048 
2298 

ras 
194 

2139 
3819 

IJ 
86 

10 
151 
ioe 

525531 
4848 

925 
4324 

30721 
300 
859 

2742 
111 

3 9 , 
4380 i 
108 
(¡11 
995 

¡384 
9717 

45443 
34774 

1842 
12553 

593 
376 

W9 
735 

Azulejos D'0002 

0'02i Cal y yeso Carros. 

Ciento. 
i> 2'48 

Ladril los 

Piedra 

Tejas 

0'018 

0'002 

O'O'^ 

» 2 
1 6 
» 20 Carros, s 

Ciento 

Docenas. Medias de algodón 

de estambre 
<> 0-88 de lana 

de seda 

Menudencias y recoba í) por 100 10423517 2083103 50-990 I 3 20^0 

15 
13 16 
10 10 

9 
Metal labrado y sin labrar Arrobas. (i ' i ií i i 

» C'96 

» 0'74 

Varas 21709 1 28 
1 14 

» 13 80 

B37M 
Pañuelos de alaodon 

de gasa 
de hilo 

de seda 

Docena 

» 336 

Libras. 

Resmas. » 9 '3 i 10205 

i) 16 
» 10 25912 

Totales 3230732 



S96 PALMA. 

N O M E N C L A T U R A 

Y 

clasificación de lo.-; efectos. 

Unidad i Cuota de 

peso ó I los 

medida, derechos. 

CANTIDADES 
entregadas al consumo. 

Durante el I Año 
quinqué- I 

nio. común. 

Derechos 
dewnga-
dos en el 
quinque

nio. 

O = = 
' C as 5 

c g-S 
o 

Sumas anteriores. 

Patatas. . . 
Perfumería. 

Pescado fresco. 

-salado. 

Pieles al pelo pnra consumo. 

-para fábricas. 

Queso. . . 

Quincalla. 
Requesón, 
l íub ia . . . 

Sebo. . . 

Seda hilada para consumo. 

para fábricas. . . 

-en rama para consumo. 

para fábricas. . . . 

Sombreros. 

Sosa 
Tejidos de lana. Añascóte. 

Bayeta 

-Bur ie l . . . 
-Estameña. 

-Frane la . . 

-Sarga. . . 

Tonales. 

Arrobas. 
Valor. 

A r robas . ' 

id. 

Número. 

G por 100 
3 » 
» 22 
» 17 
» 12 
1 10 
t « 
» -12 
2 U 
2 » 
1 12 
» 28 
» 24 
» 20 
» 16 
« 12 
» 8 
» 27 
» -i3 
« 13 
> 9 

id. 

Pimiento molido • . , . s Arrobas. 

Plomo en barras id. 
- labrado id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Valor. 
Libras. 

id. 

Arrobas. 

Libras. 

id . 

i d . 

id . 

Número. 

Qnint. | 
Varas. 

3 20 
2 8 
1 Ití 

G por IOq 
5 4 
» 6 
i U 

20 
28 
21 
49 
10 

» 2G 
» 17 
» 9 
4 28 
3 6 

I 211 
» 2G 
Libre. 
» i (i 
» 28 
» 26 
» 10 
» 8 
» 12 
» 10 
1 » 
» 22 
« 14 

g u i o 
206217 

159 
1311 

320 
83172 

133 
930 

22029 
20 
36 

140 
91 
30 

441 
2109 
1102 
4682 

90 
548 

4525 
225 
60 

o22li 
2718 
8032 

10804 
49861 

563 ' 
18331 
2070 i 
1159) 

4670! 
343l i00 

32008 
2136 

889 1 
37 I S 
174 

221 
499 
428 

5674 
6488 
2336 
280 

58 
72 

106 
3961 

338 
43740 
13235 
7 23G 
321 

1843 
88S \ 

12212 i 
5351 
4539 I 
2316 
644 ' 

42282 
41233 

21614 

7569 

510 

780 

3572 

G86880 
6400 

427 

232 

3220 

94 4 

10760 

0'300 
1'009 

0'328{ 

0'185/ 

O'O^j 

0'019J 

0'087 I 
4G'797 
0'I37 
0010 

o'ooe! 

O'Gol , 

0'022 

0,0G7 | 

0'2G3^ 

3250732 

44449 
42376 

477 
848 
460 

29335 
172 
930 

7773 
48 
72 

189 
75 
21 

259 
992 
389 

4101 
21 

350 
673 

60 
14 

1073 
400 
945 
953 

3972 j 
6 6 2 ' 

3882 1 
7 1-2S ' 
2391 I 

24560 
206064 

3766 
377 

2444 
7 52 
972 

1066 
807 
667 \ 

8344 [ 
4961 \ 
1468) 

74/ 
280 
279 
2 I 2 

6294 
27'..' 

» \ 
7 161)-
3122 

398] 
142 i 
208 ( 

4310/ 
4574 
1539 ' 
1499 
265 ¡ 

3633002 

2'40 
2'06 

» 6'60 

4'27 

0'77 

r88 

4'64 

0'27 
0'62 
0'06 

0'48 

3'00 

» 6'10 

» 4,44 
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CANTIDADES 
entregadas al consumo NCL.V 

v 

clasificación de las efectos. 

Cuota de 

[os 

i l c i ed ios . 

unidad 

peso ó 

medida 

Derechos 
devenga 
dos en el 
quinqué 

nio 

Durante el 
qmnquc-

comun. 

Sumas anlonores 3(i33002 

Tejidos do seda. Damasco 
Espolín 

Felpa 

Gasa 

1SI 
30 

Í2I7 
61 
ÍS 

11! 0 
836 

1316b 
221.86 
8850 

Ío9 
1261 , 

' tUi l i 
263750 

822 
I l íOKi 

3 
205 

3713 I 
111713 

882 
I IDI i 

5 1 ; 
1600 

\ aras 
id. 

0'25ü 
barga 

Tafetán 121811 

Tabinete 
Tela labrada 
Terciopelo 

1051! 
3'01S Telas do alaodon 

19 16 Vidrios huecos 
planos 

Cariías 

Arrobas 1541 I Vinagre 
Vino común del pais 

del reino 
generoso 

O'OlSi 

221000 5 500 

/yjinaque para consumo 
para fábricas 

.í-21-2015 b e n c r o N ru lon in loM, 

Algodón en rama 
Am 

Arrobas 

Libras 

'173 
10 

6392 j 
26 

22816 
6965 
5661 
3517 
9509 

492 
1878 

6fi 
1108 

11-981 
121 

5375 
303900 

200 
¡•85 i-
6311 

7 
1863 , 
786 | 

3661-

17091- 0 1-18 (47104 2 7'62 arrobas Azúcar 281-825 
22656 
53205) Cacao Í6072 

0-002 
0'009 

Cafó 
Canela 
Cueros al pelo para consumo 

L ib ias . 
Numero 

0,259 30Í28 
para fabricas 

60780 
10 

6 p o r ! 00 18231 Efectos varios. 
Grana 

Valoi 
Libras 

11-562 Maderas 

Palo brasil 
campeche 

Arroba 13371 

0013 
inora 

Libras O'OISl 

0'005 

0'008 

Pimienta 

Quina 

Zarzaparrilla 

3 i'36 699710 ücne ro f í eHt funjerOM. 

Acero en barras 
Alambre de hierro 

de latón 
Algodón hilado 

en rama para c 
para fábricas 

Libras 13811 
131-83 

1734! 
336 

3661 
566 

0 068 
12690 

0 07Í-
Arro ba 

0022 

25869 Totale 



598 PALMA. 

N O M E N C L A T U R A , 

r 

clasificación de los efectos. 

Unidad 

peso ó 

medida* 

Cuota de 

los 

derechos. 

CANTIDADES 
entregadas al consumo 

Durante el 
quinque-

Año 
o 2 S 

= o ,= 
¿3 =•" 

Derechos 
devenga
dos en el 
quinque

nio. 

Sumas anteriores. 
Alquitrán y brea 

Bacalao 

Canela 
Cáñamo 
Cera 

Cintas de seda. 

Clavil lo y pimienta 

Cobre 
Cuero al pelo para censumo. 

-para fábricas. . . 

Drogas. . 
Efectos varios 
Hierro en barras 
— ; -en chapa 
Hojalata charolada 

-ordinar ia 
Lencería. Brabante 

Cotí 
-Cot ra l . . . 
-C rea . . . 
-CregUela. 
-Ir landa. . 

-Mantelería. 

-Plat i l la . 

-Rúan. . 
Li nol 
Loza china 

pedernal. . 
Maderas linas. . . . 
Manteca de vaca. . . 
Palo brasil 
Paño 
Pañuelos de casimir. 

de fdadiz. . . . 
• de hilo 

de seda 
Perfumería 
Queso de bola. . . . 

de nata. . . 
Quincalla 
Rom 
Rubia 
Sebo 
Tablas de pino. . . . 
Tablones id 
Té 
Tejidos de lana. Alepín. 

Añascóte 
Barragan 
Beacil la 
Burato 
Casimir 
Franela 
Monfores 
Sarga 
Serafina 

— — T r i p e . 

Arrobas. 

Quintales 
Libras. 

Arrobas 
Libras. 

id . 

i d . 

id . 
i d . 

id . 

Valor . 
id . 

Quintales 
id . 

Libras. 
i d . 

Varas. 
id . 
i d . 
id. 
id . 
i d . 

Toóles. 

i d . 

i d . 

id. 
Arrobas. 
Docenas. 

id. 
Quintales 

L ibras. 
Arrobas. 

Yaras. 
Número. 

id . 
i d . 
i d . 

Valor. 
Arrobas. 

id . 
Valor. 

Ar robas. 
Quintales 
Arrobas. 
Número. 

Pies. 
L ibras. 
Varas-

id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
id . 
id . 

1 » 
16 » 
10 » 
Í 13 
2 » 
» 27 

23 28 
16 » 
» 20 
» II 

L ibre. 
» 6 
» 9 
9 2 

10 por 100 
id . 

16 17 
13 27 

I 2,S 
» 12 
» 27 
• 31 
» 31 
» 23 
i 15 

2 10 
1 16 
1 12 
» 27 
» 28 
u 20 
» | i 
i » 
9 6 
3 4 

t3 16 
« ÍS 
4 14 

13 20 
4 20 
2 30 
» 27 
1 12 

10 por 10o 
5 24 
9 20 

10 por loo 
9 20 

34 17 
1 4 

» 5 
3 14 
3 12 
2 13 
1 19 
» 24 
1 20 
5 22 
2 14 
1 14 

6 
30 

6528 
M 

2215 
3179 
9448 
1950 

4 1 , 
95 i 

7764 i 
í t i b l ( 

23397 1 
348 

39944 
63308 í-

• 122050 
392230 

176 
621 
587 , 

73694 
9099, 
6409 
5788 

19861 
71191 

773 
40 

294 
128 
810 

6482 
24332 

7221 
5036 | 

112 ( 
838 1 
108 

4000 
181 

SI 
1301 ) 

730 ( 
2907/ 
1658'| 

25870 
61) 
9 i 

360690 
42 
74 

214 i 
38863 

413390 
97 

646 \ 
1377 

169 
9963 

68 
80 

1819 
1394 
7214 

124 
135 

1306 

432 

636 
1890 

390 

27 

2483 

4679 

134675 

24410 
78446 

139 

15256 

3Ü32•: 

1011 

194 

i i 
800 

36 
13 

1319 

3174 

14 

72138 
8 

15 
43 

7773 
82718 

19 

1638 

0'032 

0'011 ( 

0'013 
0'04ti 
O'OIO 

0*0007 

O'OOI 

0'114 

0'329 

0,597 
1*918 

0*004 

0'373 

0*747 ¿ 

ü'025 | 

0*005 j 

0*0003 
0'020 

0*0009 
0*0003 

0*032 

0'I27I 

0*0003 | 

1*764 
0*0002 
0*0004 

0*001 
0*190 
2*023 

0*0005 

0*113< 

23S(i9 
6528 

646 
22130 1 
13932 
18896 
1549 

977 j 
1520 
4567 
1505 
» 

61 i 
10373' 
37210 
12215 
39223 

2904 
8366 
1070) 

26716 
7217 
ÜSU 
3277 

13435 
31'i 08 

866 
92 

432 
173 
643 

5338 
14430 
5099 

20221 
1028 
2675 
1459 
2588 

799 
998 

5969) 
21041 
2309 ( 
2213 1 
2587 1 

348 ( 
86 í 

36069 
403 

2553 
239 

9144 
60822 

331 
2166 
3757 

263 
7034 

108 
452 

4387 
1968 
8487 

233 
270 

311146 

= 5 2 

i s l 

» 1*09 

» 3*81 

a 2*32 
» 3*14 
» 0*26 

» 0*41 

» 1*01 

7*96 

2*03 
6*52 

1*91 

4*64 

» Miml 

3*36 

0*45 

0*24 
0*43 
0*13 
0*17 

2*10 

0'43| 

0*07 
6* 
0*07 
0*42 
0'04 

11*63 

0*05, 

4*84 



PALMA. 599 

N O M E N C L A T U R A 

Y 

clasificación de los efectos. 

Unidad 

peso ó 

medida. 

Cuota de 

los 

derechos. 

CANTIDADES 
enlresadas al consumo. 

Durante el 
quinqué-

Derechos 
devenga
dos en el 
quinqué^ 

nio. 

a 4. o 
o » = 
=> ? 2 
'ti U tí 

U ="0 

Sumas auteriores. 

Tejidos de seda. Gasa. 
Raso 
Sarga 

Tafetán. . . 

Tela labrada. 
Terciopelo. . 

Vidrios huecos. . 
planos. . . 

Vino 
Zinc 
Zumaque 

K E M l i J I i O * 

de l a s Human dcven$$<ulaH. 

Géneros del reino. 
coloniales. . 
estranjeros. 

Varas. 
id. 
d. 

d. 
id. 

Docenas. 
i d . 

Arrobas. 
L ibras. 

Arrobas. 

10 
I i 
14 

Totales 

0 23 
1 U 
2 13 
9 26 
I n 
» 27 

io 14 
» i (i 
1 4 

38 
350 

T l l t i 
(15 

1088 
133 
13o 

4458 
136 

30 
2006 

602 

1795 

999 

0 
413 
120 

ü'Oli 

0'02i. ] 

O'OOOI 
O'OIO 
0'003 

511146 

191 
1191 

I 7 23 i 
373) 

189*1 
317 

13IS) 
4458 / 

108 1 
312 
992 
673 

540172 

4242045 
699710 
j i . f l l72 

3'74 

0'76 

O'Ob 
0'16 
O'l I 

2 21,83 

20 25'41 
3 l i ' .K i 
2 21'83 

5Í81897 26 27'60 

V a l u a c i ó n d e l os coiiMiimoM qui- p r e s e n t a e l e s t a l l o q u e a n t e c e d e , c a l c u l a d a s o b r e l o s d e r e c h o s d e v e n g a 
dos á l a e n t r a d a , y g a s t o a n u a l q u e c o r r e s p o n d e á c a d a b a b t t a n t e . 

Ob je tos de consiwo inmediato. 

Géneros del reino y coloniales , cuyos derechos se consideran 
ser el 6 por 100 do su valor al tiempo de su introducción. 
Derechos. Rs. vn 2.799,256 

ídem id . . . . al 4 por 100 id. 182,831 
ídem i d . . . . al 1 por 100 id. 878,220 
ídem estranjeros. . id . . . . al 10 por 100 id . 306,833 

Valor. Rs. vn . 46.63i,207 
4571,273 

87.822,000 
3.068,330 

Recargo de los derechos 4.167,160 

Aumento de 10 por 100 en la venta 
146.283,032 
14.628,303 100.911,333 

Mater ias primeras; de lux objetos fabricados dentro del pueblo. 

Géneros del reino y coloniales, cuyos derechos son el 6 por 
100 de su valor. Derechos Rs. vn 4.005,426 Valor. Rs. vn . 16.737,100 

ídem id . . . . al 2 por 100. 60,932 3.046,600 
ídem id . . . . al I por 100. 62! 62,400 
ídem i d . . . . a H / 3 p o r 1 0 0 . 14,416 i.324,800 
ídem estranjeros . . . i d . . . . al 10 por 100. 185,343 1.833,430 
ídem i d . . . . al 3 por 100. 47,996 1.399,867 

Recarao de los derechos 1.314,737 
Valor de las materias libres do los mismos 1.391,000 

Aumento de 20 por 100 en la fabricación y venta.. 
30.349,934 

6.069,987 
36.419,921 

Total valor de los consumos del quinquenio Rs- vn- <97.334,256 

Año común 39.466,251 

Coi-responde á cada habitante un gasto anual de Rs. mi. 963 3 m is . 



GOO PAL PAL 
I'AN FAIIIIICADO CON LOS GUANOS ALIMENTICIOS Y II V1UNAS AXl 'AI.MF.NTK (¡ONSITMIDOS , Y CONSUMO DIARIO QUE CORBKSPONDE 

Á CADA 1IAH1TANTE. 

Las 119,398 fanegas He granos consumidas en un año común, á r a 
zón de 123 libras de pan por fanega, dan H.921,730 

Las i t8 arrobas de harina id . á razón de i 0 id 17,920 
ibras. 

id . 

Total 14.942,760 l ib ras , ó sean 40,939 libras diarias. 

Corresponde á cada habitante un consumo diario de.. . . » I'OOI libras de pan. 

La relación de la contribución anual que corresponde á cada habitante con su gasto respectivo es de 2 3/4 por 100 

Todos estos cálculos se refieren á la población oficial de 40,892 alm. que señala la matrícula catastral de 1842 for
mada por orden del Gobierno; poro si se toma por base la que, según las tablas de mortalidad y probabilidades de la vida hu
mana, corresponde al número de jóvenes varones de 18 años alistados en la misma época para el reemplazo del ejer-
c i to. veremos que, siendo el número de aquellos de 371, suponen una población de 47,265 hab . ; por consiguiente los re 
sultados anteriores deben modificarse de la manera que sigue ; 

Gasto anual que corresponde á cada habitante respecto á los rs . vn . 39.466,251 
valor total de los consumos en un año común Rs. vn. 

Contribución anual que corresponde A cada habitante y relación de la misma 
con su gasto respectivo Rs. vn. 

Consumo diario de pan que corresponde á cada habitante respecto á las 40,939 l ibras de consumo total. L ibras diarias 0-87 

833 

23 6'68 mrs. osean 2 3/4por 100 

IJiSTOiiiA. Si los mallorquines fueron reducidas á vida 
civil por Mételo, como lo refieren algunos historiadores, no 
cabe duda que entonces empezaría ¡\ existir Palma. Consta 
que Mételo trasladó 3,000 romanos de España, para coloni 
zar su conquista. Generaltneote se cree que con ellos pobló 
las c. de Pol lenaia y P a l m a , y es muv verosímil; pues 
eran las c. mas principales de Mallorca (7í.s(raí»o)0, ambas 
colonias romanas [}fela y PUn'ur. P a l m a , descollando des
de enlonces en esta isla,' ha sido entendida con Irecuenria 
por la misma Mallorca en la historia. La relación de los 
acontecimientos de Mallorca y Palma os idéntica, y verda
deramente inseparables sus historias. Por ello puede verso 
la de esta c. en el art. de aquella i s la , aquí haremos men
ción del escudo de armas de Mallorca v de algunos de los 
numerosos mallorquines célebres. D. Jaime el Conquista
dor, dio por armas á esta isla un escudo cuartelado, campo 
azul y de plata , el cast. de la Almudaina sobre las olas del 
mar y las barras do Aragón; D. Pedro IV cambió este es
cudo por el actual , (pie ostenta una banda azul las barras 
de Aragón y el murciélago. Son imtables entre los escr i to
res : Andrés Moraguez, Antonio Lu l lo , Arnaldo Albertino, 
Renedicto, Buenaventura Armengal , Buenaventura Sena y 
l ' o i i agu l , Diego Dezclapes v Monlo inos. Francisco Rosca, 
Francisco Colín, Francisco M a r z a l , Francisco Pra ts . Geró
nimo A lcmany , Jaime Montaníano , Jaime Oleza , Juan 
Abr ines , Juaii Antonio Baco , Juan Raco , Juan Raptista 
Rordoy, Juan Baptista Escardo. Juan Dameto, Juan L u -
b ino , Juan Raptista Rin imel is , Juan Segui . Luis de V i -
l lalonga, Mal las do Yiladostes, Miguel Carbonel l , Miguel 
Oloz; ' , Miguel Tomás, Miguel Tomás Taxaquet, Natalio 
Fe l iú , Nicolás O l i ve r , Nicolás Mol ioas, Nicolás de Paz , 
Pedro Caldos, Pedro Molí , Pedro de Yi l la^omoz, Rafael de 
Bonafo, Rafael Ollor , Reinaldo O l i ve r . "Vicente Mut. E l 
B. Raimundo do Lul io . martirizado en Bug ia ; el virtuoso 
Fray Jaime, Fray Miguel F o r v i a , confesor de D. Juan de 
Aus t r ia , Fray Antonio M i r . Fray Gerónimo Nada l . Fray 
Diego Borrazá. Fray Bernardo Reus. Fray Jaime Custerer, 
F r . Gerónimo Morai i ta , F r . Pedro Caldos, ' el B. Alonso Ro
dríguez, los cardenales D. Jaime Pon v D. Antonio Despuig. 
Los^ob. Fr . Simón Bauza , D. Lorenzo'Despuig, D. Bernar
do Nada l , D. Simón Strabuh, el arz. D. Bernardo Cotoner, 
D. Arnaldo Buñol , D. Rafael Cotoner, D. Nicolás y D. R a 
món Despuig, D. Antonio Barceló, D. Pedro Caro marqués 
do la Romana, y sus dos hermanos D. José y D. Juan , dnn 
Gregorio Gua l , D. José Semana l , D. Antonio Dameto mar
qués de Bel lpuig, y su hijo D. Francisco Jav ier . D. Juan 
Sureda marqués de V i v o t , D. Juan Bal lcster , los dos h e r 
manos Vargas , D. Francisco v D. Juan Antonio, D. Juan 
M a s , D. Pedro Piza general del imperio de A lemania , don 
Jorge ViUalonga conde de la Cueva, D. José María de Alós 
y su hermano D, Ramón, D. Miguel Cayeldno So le r , min is

tro de Hacienda, D. Antonio Puig Duran. E l pintor Guillermo 
Mozquida; los escultores José de Morz y Miguel Perelló. El 
célebre constructor do órganos, D. Jorge Boscb. 

P A L M A ; I. con ayunt. 'de la prov. , aud. te r r . , c. g. y 
dióc. de Valencia (12 leg .Upar t . jud. de Gandía (t). s i t . so
bre un monto denominado la Plana y libre á todos los v ien 
tos , aunque reinan goneralmente los del E . y O. ; su 
c l i m a es templado v saludable. Tiene 100 casas ; una 
cárcel ; escuela do niños á la que concurren 16, dotada con 
730 rs. ; igl. parr. San Miguel) de entrada, servida por un 
cura de provisión ord inar ia , y un v icar io ; un oratorio pú
b l i co , y un cementerio. Confina el t e rm . por N . con los de 
Gandía", Real y Beníarjó; E. Potries y Beniflá; S. y O. con 
el de Ador : su ostensión es de 1/4 hora : en su radio se en
cuentran varios montes poblados de p inos, algarrobos, ro
meros, matas y pastos para los ganados, y cruzan dos r. 
denominados de A lcoy y Bern isa . E l tebbeso por lo gene
ral os arcilloso y de regular cal idad. Los caminos son lo 
cales, en mal estado. E l c o r r e o se recibe de Gandía por en
cargado , tres veces á la semana, prod. ; t r igo, maíz , seda, 
vino , aceite , algarrobas y legumbres; mantiene ganado la
nar , y hay caza de conejos, liebres y perdices, ind. : la 
agrícola y'una tienda abacería. Todos Tos jueves se celebra 
un mercado , pero es poco concurrido, p o b l . : con Ador 200 
v e c , 721 alm. cap. p r o d . ; 3.227,433 rs. imp. . 133,580. 
c o n t r . 39,680. 

En 1282 poseyó este pueblo el famoso Juan Proch i ta , por 
donación del rey D. Pedro. 

P A L M A : v. con avunt. del que dependen las d ip. de Len
tiscar, Médico y Stá. Ana en la prov. de Murcia (7 1/2 leg.), 
part. jud . y dióc. de Cartagena (1 1/2j: la sede episcopal 
reside en ía cap. de la prov. ; aud. terr. de Albacete (30) y 
c. g . de Valencia (35). Está s i t . en terr. llano en el l ím. me
ridional de la prov. muy próximo al Mediterráneo; el c l ima 
es caloroso, y las enfermedades mas comunes calenturas in
termitentes." Se compone do unas 100 y pico de casas for
mando cuerpo de pob l . , hallándose las" restantes disemina
das por el t é r m . ; tiene unas escuela de instrucción primaría 
medianamente concurr ida; varios algíbes ó cisternas de cu 
yas aguas usan los v e c ; igl . parr. (Sta. Florentina) servida 
por un cura do entrada y de concurso y provisión ordinaria; 
hay un cementerio que en nada perjudica á la salud pública. 
Confina el t é r m . por el N . con el de Torre Pacheco; B. ol 
mar menor; S. Cartagena, y O. Pozo estrecho; hay en el 
muchos cas. diseminados, la's dip. de que hemos hecho mé
r i to , y 3 ermitas rurales en las que se celebra el sacrificio 
de la misa que oven los labradores de aquellos campos. E l 
t e r r e n o es completamente llano v de secano; su calidad 
buena pero por la falta de lluvias es poco productivo. Los 
caminos conducen á Cartagena , Murcia y los pueblos que 
licuó en sus iumediaciones. E l cobueo se recibe de Car ta-
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gena dos veces en la semana, prod. : trigo , cebada y b a m -
l l a ; hay algún ganado lanar y cabr io, y caza de liebres. 
pob l . : con su térm. municipal 69'7 vec. { i ,Tó \ alm. r i q u e -
üa rnoD.-. 3.437.S33 rs . úii>. : 103,1 ¿(i. ixu. y comerc ia l : 
16,800. 

P A L M A : v. con ayunt. en la prov. y dióo. de Córdoba 
(? 'eS0» part. jud. dé Posadas (3), aud.' lerr. y c. g. de S e 
villa (19). s i t . en llano en el ángulo que forma la conl luen-
cia del r. Geni l con el Guada lqu in i r . Su c l i m a es templado 
y saludable, y las enfermedades mas comunes calenturas 
intermitentes. Se compone de 625 casas bien construidas, 
aunque de mediana ostensión; .'i plazas y i l cal les, anchas, 
llanas y bien empedradas; tiene casa consistorial, una mala 
cárcel, pósito, escuela de primeras letras dotada con 1,8U0 
reales anuales; igl . parr. (Nlra. Sra. de la Asuucionj servida 
por 3 curas párrocos, 3 ermitas dentro del pueblo y una 
fuera dedicadas á Ntra. Sra. del Buen-Suceso, de la Coro
nación, Sta. Ana y Nt ra . Sra . de Belén, y un cementerio 
situado cerca de la parr . ; hay asi mismo un hospital con la 
advocación de San Sebastian," fundado en el año de loOS, 
los conv. do religiosos de San Francisco y Sto. Domingo, y 
uno de monjas de Sta. C la ra , cuya fundación tuvo lugar 
en 1309. Los vec. se surten para su consumo doméstico de 
10 ó H fuentes de buenas aguas, que se encuentran fuera de 
la población; habiendo por último un paseo con asientos 
de piedra y 3 calles de alamos negros. Conlina el tkii.m. .N. 
Hornachuélos; E. Fuente-Palmera"; S. Eci ja y la Campana, 
y O. Peñallor. El t e r r e n o es de buena cal idad, bañándolo 
e l r . Geni l y el G u a d a l q u i v i r ; sobre el primero hay mi 
puente de madera, y su< aguas sirven para ivi;ai- 13 pagos 
de huertas. Por su jür isd. pasa el camino real de Córdoba á 
Sevil la, habiendo ademas otro de herradura que se dirige 
por la orilla der. del Guada lqu iv i r . LaconRKsi'O.NDEXCiAse 
recibe de la adm. de Ecija por medio de balijero. pnou.: trigo 
en abundancia, cebada, habas, garbanzos, hortalizas y mu
chas y esquisitas naranjas; cria ganado de todas especies, 
en particular vacuno y lanar; caza de liebres, conejos y per
dices, y pesca de barbos, bogas, anguilas, sábalos y albures. 
ind.: lá agrícola, 2 molinos harineros en el G e n i l , 11 de 
aceite, 2 alfarerías, una almona, o hornos de cal y 3 de l a 
drillo, comercio: esportacion de cereales, aceite, ganados y 
naranjas, é importación de vino, vinagro, leña y maderas 
de construcción. En Palma se celebran 3 veladas, la de San
ta Ana y la de Ntra. Sra . do la Asunción dentro de la v , , y 
la tercera en la ermita de Belén, pob l . : 1,382 v e c . , 5,328 
alm. c o n t r : 223,84-8 rs . , 17 mrs. RiyuEZA imp. : (V. el art. 
part. jud.;. 

Es probable la correspondencia de la antigua Cárhula de 
Pimío y de las medallas, a esta v. (V. Cárbuln . La ganó á 
los moros el infante D. Alonso en 1231. El rey de Granada 
saqueó y quemó esta v. en 1342 ¡ se retiñí sm atreverse á 
dejar guarnición en ella. D. Fernando V la hizo cabeza de 
condado en favor de su antiguo señor D. Luis Fernandez 
1 oitocarrero. En esta v. el caudillo carlista espediciunaiiu 
"Omez supo que de Córdoba había salido alguna fuerza de la 
p'Ua con dirección á Sevilla : envió un escuadrón para cor
tarles el paso, pero solo pudo alcanzar algunos rezagados y 
dos carros de armamento y vestuario. Gómez salió de P a l -
^ a con dirección á Eci ja (mediados de noviembre de 183!!. 
. P A L M A : cortijo en la prov., parí . jud. de Almería, térm. 
junsd, de/ím/arV' .) . 

PALMA ( la : cortijo en la prov. y part. jud. de Almería, 
Y 'érm. jur isd.de I t io jaiY.) . 

PALMA (la): ald. ó cas. en la prov. y dióc. de Gerona, 
Pai't. jud. de Figucras, aud. tér r . ,c . g. do Barcelona, ayuí i l . 
ueCabaíieUas,de cuyo I. depende en lo c iv i l yec l . Consta de 
•J (:asas de labranza ó masías, sr r . á orillas del r. F l u v i á , 
en un valle rodeado de colinas, parte boscosas v parte plan
tadas de olivar v viñedo, pob l . : 3 v e c , lo a lm. 'cAP. prod. : 
«IKi.nOOrs. IMS.: 7,900. 

•PALMA (tA): ald. en la prov., aud. terr., c. g. y dióc. de 
Barcelona, part. jud. de San Feliú de Llobregat, ayunt. de 
Lervelló^de cuya parr. es aneja la capilla que tiene con 
culto público. Su pob l . y r i queza va unida con la de dicho 
pueblo, del que depende en todo. 

PALMA (la): 1. con ayunt. en la prov. de Tarragona (10 
'e80, part. jud . de Falset (3), aud. terr., c. g. de Barcelo-
113 (20), dióc. de Tortosa [12). s u . en llano, con buena v e n -
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tí lacion y c l ima templado y saludable; las enfermedades 
comunes son fiebres intermitentes. Tiene 120 casas, la c o n 
sistorial, cárcel, una igl. parr. (La Asunción de Ntra. Sra.), 
servida por un cura de ingreso, de provisión real v ordina
r ia . E l TÉu.M. confina coa Torre del Español, "Cabaces, 
Vinebre, B í s b a l y F l i x , de lpa r t . de Gandesa este últ imo. 
E l t e r r e n o es de mediana cal idad, con varios montecíllos 
por lodos los ángulos del térm.; mucha parte de él se halla 
inculto y lleno de malezas; le cruzan algunos caminos lo 
cales, y pasa por la pobl. uno que viene de Aragón ha
cia el priorato. E l co r reo se recibe de Gratallops por me
dio de un peatón, prod. : trtgo. vino, aceite y hortalizas; 
cria ganado lanar y caza abundante de conejos y perdices, 
i.nu. -. 7 molinos de aceite, uno de harina y lab. de aguar
diente, pob l . : 36 v e c , 152 alm. cap. proo.: 1.921,330 rs. 
imp.: 57,639 rs. 

P A L M A ( l a ) : part. j ud . de entrada en la prov. de 
I lue lva, compuesto de 9 v. que forman igual número de 
ayunt . , que en lo e c l . , judicial y militar corresponden á 
la dióc. , aud terr. y c. g. de Sevi l la. Los datos de pobla
ción, riqueza , etc., y lasdíst. de los pueblos entre s i , se 
manifiestan en los estados que incluimos en este articulo. 

P a L M A (LA) cab. de part. 

I Alcalá de la Alameda. 

1 

31/2 

8 

10 

9 

92 

Bollullos del condado. 

2| Chucena. 

3 1; Escacena. 

3 1' 2 

2| i ; 1 

3 1 II-

I 2 I 

7 9 10 

i) 7 6 

9 i ! 9 i ; 91 

Hinojos. 

Manzan i l la . 

Id 9 

6 6 

Paterna. 

l | V i l la lva. 

10 8 Huelva cap. de prov. 

6' 8 16 

91 9lt91 93 100 

Sevil la aud. y c. g. 

83! Madr id . 

S i t i 'Ac ion , c l ima y v i en tos . Se halla sit. este part. 
en el l imite oriental de la prov. lindando con la de Sev i l la ; 
el clima es benigno, aunque caloroso; los vientos mas cons
tantes son los del E. y S . , y las enfermedades mas comunes 
las calenturas intermitentes y las inflamaciones. 

Límites. Conlina por el N . con el part. de Valverde 
del Camino, antes el Cerro de Andévalo; por el E . con el 
de Sanlucar la Mayor , prov. de Sev i l la ; S. con el de M o -
guer y r. Gua i la lqu t r i r . y O. con el precitado part. de Mo-
guer;" su ostensión de N. á S. es de 3 leg escasas por el 
lado mas angosto , y la de 12 por el mas ancho, y de E. á 
O. de 4. E l t e r r e n o es comunmente arenisco y part icipa 
de llano y monte: tiene en esta parte pinares, alcornoques, 
encinas y acebuches, y los hay do mata baja de todas c l a 
ses. Se encuentran muchos pastos para ganados, especia l 
mente en la Marisma de Hinojos, que llega hasta el Guada-
Iqu i r i r . Contieno también canteras hacia el N . de piedra 
de cal morena, y por el mismo punto se han empezado á 
esplotar tres miñas de galena. 

Bañan el part. los arroyos denominados Car ra l l on , P u r -
r.hena, A lgarve v Tejadáó el del Mo l i n i l l o , que tienen su 
curso de N . á S. ' , y el G i r a l d a , Fonl idueña Corumbel y 
ran ja /os derraman en el r. T in to , que pasa al N . por el 
l imite del part. como el Guada lqu iv i r por el S. Cruzan 
el terr. vanos caminos comunales en todas direcciones , y 
solo puede llamarse provincial la carretera que actualmente 
se está haciendo para enlazar á Sevilla con Huelva. E l c o r -
beo se recibe en la cab. del part. por ser estafeta depen
diente de la administración de Sevi l la, y desde aquella se 
despacha la correspondencia para los pueblos que le son 
dependientes. Las prod. generales del part. consisten en 

http://jurisd.de
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pobl. por el buen gusto do su arquitectura interior y este-
r ior; sus dimensiones son algo mas de K vm as de long. y 
22 de la t . , con una magnifica tone de 48 varas de eleva
ción. La advocación de la parr. es la de San Juan Bautista, 
y está servida por un cura de segundo ascenso y de p rov i 
sión real ú ordinaria según los meses en que vacan. Existen 
también varias capi l las, como la de Ntra. Sra . del Val le , la 
de la Concepción, San Roque, San Sebastian y otras; el 
cementerio se halla fuera de la pobl. y en nada perjudica á 
la salud pública. Dentro de la v . hay 2 fuentes ó pozos pú
blicos, llamado uno Fuentenueva, cuyas aguas son de uso 
general, pero muy escaso en el verano, y el otro recibe el 
agua por una cañería; inmediato á la pobl. hay otro pozo 
llamado de las Vacas, y de él se surten muchos veo. A 
muy poca dist. brotan dos manantiales, de los que se forma 
el arroyo del M u l a d a r , ambos de una agua muy esquisita, 
de la cual usan mucho los ganados. Confina el t e rm. por el 
N. con el r. T in to , Campos y sierra de Tejadas y junsd . de 
Vi l lalba; por el E . con el anter ior; S. Bol lul los, y O. V i l l a -
rasa: hay en él varias rasas de campo y 4 molinos har ine
ros. Pasan por el pueblo, como al principio digimos, y cor
ren su term. 2 arroyos, que ninguno es de curso perenne; 
generalmente llevan poca agua á no ser en las grandes ave
nidas, y van á desaguar en otro llamado ( ¡ in i l r ld , y tanto 
este como otro que hay conocido con el nombre de C o r u m -
bel y el de Tamojoso, que todos pasan por el t é r m . , con
fluyen en el r. Tinto. E l t e r r e n o part icipa de monte y l la 
no; del primero tendrá unas 2,S0O fan. de t ierra hacia él N . , 
formando cord. de jarales, pasando por sus faldas el Tinto; 
es terr. pizarroso, pedregoso y demasiado árido. La parte 
llana y de labor consistirá en '10,509 fan. , todas de secano 
plantadas de olivos, vinas y frutales; hay también algunas 
huertas de regadío. Fa l lan pastos para los ganados, tenien
do estos que tuscarlos fuera del térm. Los caminos condu
cen á los pueblos l imítrofes, hallándose casi impracticables 
en las grandes invernadas, todos son carreteros pero en 
tiempo de lluvias son de difícil tránsito. La co r responden
cia se recibe directamente en esta v. tres veces en la se
mana, despachándola para casi todos los pueblos del part. 
por ser estafeta, p r o d . : las comunes son t r igo, habas, c e 
bada, maíz, garbanzos, escaña y otras semil las, de las 
cuales se coge lo suficiente para el consumo do la pobl.; 
también se recolecta algún aceite y v i n o , el cdal en su ma
yor parte se consume fuera, por esportarlo para los pueblos 
de la sierra de Andóvalo y Sierra Morena; hay también 
cosecha de higos, naranjas, peras y otras frutas muy s a 
brosas. E l ganado no es abundante por la falla de pastos, 
mas si la caza de perdices y conejos, ind. : casi no se cono
ce otra que la agrícola; hay 4 molinos de aceite y 13 t a 
honas. Se celebra en esta v. una feria que dura tres dias, 
empezando el 8 de setiembre: es de escasa consideración 
P<"" el poco interés qae ofrecen sus ventas y permutas res 
pecto a ganados, estando mas animada en la venta de gé
neros y quincalla, p o b l . : 938 v e c , 3,G3ü alm. r i queza 
PROD.: 17.179,825 rs. imp.: 719,743. E l phes i i - i es to . h i m -
c ipa l asciende ordinariamente á unos 31,000 rs., los cuales 
se cubren con 18,400 que importa el producto de bienes 
Qe propios y arbi tr ios, y el déficit por reparto vec ina l . 

P A L M A (San V icen te ) : felig. en la prov. y dióc. de Ov ie
do (7 leg.) , part. jud. y ayunt. de Villavíciosa ( i / S \ s i t . en 
terreno peñascoso á la falda del monte denominado la C u -
vera: reman con mas frecuencia los aires del N . v O . ; c l i -
MAJemplado y sano. Tiene 60 casas en los I. de 'Fuera del 
Cano, Herías, Lavandero, Mercado v ie jo , Solapeña y San 
Vicente ; y una escuela privada de primeras letras á la que 
concurren unos 30 niños. L a ig l . parr. (San Vicente Márt i r ! , 
se halla servida por un cura de ingreso y patronato la ical , 
también hay una ermita dedicada á Santiago Apóstol ; y en 
'os arrabales de Villavíciosa, térm. de esta fe l ig . , uu edi f i 
cio que fue conv. de Misioneros apostólicos de la orden de 
M u Francisco. Confina el t é r m . N . Villavíciosa; E. Carda; 
s - l a Magdalena, y O. Amandi . Le cruzan dos r iach. que 
n?cen en la fel ig. , y el uno va á desaguar á la l i i a de V i l l a -
ociosa y el otro al 'r. de Retremar. E l tf.uueno es de bue
na cal idad; en las faldas de dicho monte Cuvera y en otros 
Puntos hay robles, castaños, argomas y pastos. Atraviesa 
Por el té rm. la carretera provincial de Oviedo á L lanes. 
fRoo,: trigo, maiz, alubias, patatas, castañas, manzanas 
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y otras frutas; se cría ganado vacuno y lanar; y caza de 
perdices, comercio : hay una tienda de abacería y otros gé
neros de consumo; y se esportan alubias y algunos cereales: 
celebrándose un mercado en en el barrio Fuera del Caño los 
miércoles; otro en el mismo día en el barrio de Mercado 
Vie jo; y una feria el primer domingo de agosto; cuyas espe
culaciones consisten en ganado vacuno y de cerda , granos, 
y demás frutos del pais. pob l . : 80 v e c . , 400 alm. con t r . : 
con su ayunt. (V.). 

P A L M A (Sta . Cruz de l a ) : c. con ayunt., adm. de rent. 
aduana de 2.a clase, gobernador militar y gefe civ i l de dis
tr i to, c a b . d e l p a r t . j u d . d e su nombre, en la prov. y e . g. 
de Canarias (su cap. Tenerife 15 leg.), aud. terr. de aquel 
nombre (su resideacia en las Palmas (41), dióc. de Tener i 
fe (15). 

S i tuación y c l ima . Esta cap. de la isla de la Palma se 
halla sit. á lo largo de la Costa del mar mirando al E . , cuya 
espaciosa bahía de fondo de 15 á 20 varas , es muy buena y 
capaz de contener buques mayores. Su clima es de los mas 
templados de toda la isla, refrescando la atmósfera durante 
los calores del verano, las brisas que son muy frecuentes en 
aquella estación. Los vientos regulares son los del N . y N O . ; 
hay pocas enfermedades, padeciéndose únicamente las que 
son propias délas estaciones en las diferentes épocas del año. 

I n t e r i o r de i,a población y sus a f u e r a s . Tiene esta 
c. sobre 1,200 casas, distribuidas en varias cal les, dosd.e las 
cuales son las principales, una que la corta de un estremo á 
otro en la misma dirección de la bahía, y otra posterior que 
sigue la misma dirección , ambas rectas , anchas y despeja
das; pero lo restante de la pobl. está en ladera como en a n 
fiteatro, con callejuelas muy pendientes y molesto piso. E n 
la parte alta de la c. están los conv. de Sto. Domingo, y el 
de monjas de Sta. Catalina, y sobre otra punta en el estremo 
opuesto los de San Francisco y monast. de Sta. Clara. Tres 
rast. y varios reductos defienden la c. por la parte del mar, 
y sobre sus dos barrancos hay 4 puentes que facilitan la co
municación entre sus moradores. La ig l , parr. del Salvador 
es de 3 naves, bien adornada , capaz , magestuosa , servida 
por 3 curas beneficiados de provisión del rev, y por un c le 
ro numeroso y de muchos ministros, que celebran los oficios 
divinos con gran solemnidad. Hay ademas algunas ermitas 
dentro y fuera do la pobl. En medio de la calle principal es-
tan las casas del ayunt. como también la plazuela de la Par 
roquia en donde se hacían en lo antiguo las comedias y fies
tas públicas para celebrar cualquiera acontecimiento es-
traordinario. Existen en esta c. i establecimientos de bene
ficencia unidos en un mismo edificio cjue se hal la sit. en el 
centro de la c , propiedad del mismo establecimiento, y se 
sostienen ambos con unas mismas rentas. Es uno el hospital 
de Ntra. Sra. de los Dolores, y el otro la cuna de ospósitos: 
sus rentas suben á la cantidad"de 20,000 rs . vn . , consistentes 
en alquileres de vanas casas y algunos tr ibutos, siendo los 
principales unos que se pagan en la Habana. L a mayor parte 
de las fincas de este hospital fueron enagenadas en tiempo 
del príncipe de la Paz, por lo cual carece en el día de las 
conveniencias necesarias para llenar cumplidamente su o b 
jeto, no recibiendo nada de los crecidos réditos que tiene 
contra la nación. E l local carece también de capacidad para 
el uso á que está destinado. E l año de 43 entraron en este 
hospital 24 enfermos, de los que curaron 18, quedando para 
el siguiente año 6. En la cuna de espósitos existían en el 
mismo año 17 niños y 26 niñas. Hay una escuela pública de 
primeras letras y 3 particulares de niños, con 2 de niñas, y 
concurren á los primeros 90 niños y 36 niñas á la segunda. 
Saben leer en la pobl. 700 varones y 356 hembras : saben 
escribir 320 de las primeras y 208 de las segundas. Hay ade
mas una cátedra de latinidad y una sociedad económica es
tablecida en v ir tud de la real 'orden circular de 18 de mayo 
de 1836, compuesta de 24 socios y de un director, censor, 
tesorero, contador y secretario, que se ocupa entoto lo con 
cerniente á su instituto. Los gastos á que asciende la instruc
ción pública son 19,721 rs. anuales que se cubren de las r e n 
tas del avuut., ignorándose la dotación de cada maestro. 
Existen en esta pobl. 2 fuentes públicas para su abasto, c u 
yas amias, que vienen de las inmediatas cumbres , son de 
buena calidad y saludables, y fuera de la pobl. ádist . de 1/4 
de leg. hay un cementerio espacioso, bien servido, con su 
capilfa, que fue construido en 1821. 

http://cab.delpart.jud.de
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té rmino. Confina por el E . con el mar, y por los de-

mas puntos con los pueblos Breña-baja, San Pedro de Bue-
navista y otros. 

Camijíos. Hay uno que sale de la c. hacia Breña-baja en 
cuesta, de una leg. de estension , y otro que conduce á las 
Nieves y San Pedro de Buenavista, donde van á pasar el ve
rano muchas familias que tienen alli sus posesiones y d is 
ta de l ac . una leg. ; este camino es cómodo y bastante llano. 

Cor reos . Se recibe por el mar el de las otras islas , y el 
de la Península y América, y el del interior se dirige por me
dio de balijeros á todoslos pueblos de la isla. 

A r t e s É i n d u s t r i a . Este pueblo es sin disputa uno de 
los de aquel Archipiélago cuyos hab. son mas industriosos. 
Ademas délos telares para tejer lienzos delpais que existen 
allí, como en casi todos los pueblos de la prov., los hay en 
mucho número para tejer sedas en cuya ind. se distinguen 
especialmente los palmeses, fabricando escelentes tejidos 
que por su consistencia, bril lo y hermosura pueden com-
Eetir con los mejores que salen de las fáb. europeas: sin em-

argo es muy difícil la competencia y no pueden alternar 
' con ellos en los marcados, por efecto sin duda de lo costosa 

que es la mano de obra, cuya causa hace que su precio sea 
sumamente escesivo. Se fabrican igualmente cintas, inedias, 
bolsillos, guantes y cordones de seda, en cuya elavoracionse 
emplean casi todas las jóvenes de la c. Dedicanse igualmen
te alli á la elavoracion de dulces que por su esquisito gusto 
t¡ene!n fama en toda la prov. Con la miel y azúcar de sus 
cañas fabrican el rico pan de gofio y rapadu) as que l levan 
á vender á las otras islas, y forman ün ramo de su comercio: 
Eero en lo que mas se distingue es en la construcción de sus 

uques, que por su solidez , ligereza y hermosa vista puede 
asegurarse que son los mejores que salen de los astilleros de 
aquellas islas, confundiéndose muchos de ellos con los me
jores fabricados en los Estados Unidos. Por los estados que 
á continuación insertamos verán nuestros lectores el n ú 
mero de buques que han entrado y salido de este puerto 
en los años de 1844 y 1845. Uno presenta los del comer
cio verificado con el estranjero y América durante los 
años mencionados; otro los de cabotage ; otro los ar t í 
culos que han entrado en este puerto en 1844 procedentes 
de los diferentes países de Amér ica; otro los que han 
salido de estopara otros puertos de América en 1844 y 1845, 
y finalmente otros dos les dará á conocer el valor toíal que 
han tenido los diferentes artículos de entrada y salida. 

A r t í cu loM q u e h a n s a l i d o po r es te p u e r t o p a r » o t r o s 
de A m é r i c a e n los dos añosde 1*11 y 1M45 : s e g ú n 
los d a t o s o O c i a l e s t ic l a m i s n i a a d u a n a . 

N O M E N C L A T C 1 U . 

A g u a r d i e n t e . . . . 
Almendras 
Barri l la 
Canastas , 
Carne salada. . . . 
Dulce 
Frutas 
Galleta 
Harina 
Habichuelas . . . . 
Losas 
Patatas. , 
Pescado salado. , . 
Productos químicos 
Queso 
Tejidos varios . . . 
Vino 
Efectos varios valor 

Unidad 
peso 

ó medida. 

A N O S . 

1844. 1845. 

Arrobas. 
Quintales. 

id . 
Número. 
Arrobas. 

id . 
id. 

Quintales. 
Arrobas. 
Fanegas. 
Número. 
Quintales. 

id . 
L ibras. 

Arrobas. 
Piezas. 

Arrobas. 
Bs. vn . 

Total valor de estos artículos Rs. vn . 

Derechos que han pagado., . Bs. v n . 

3,64o 
63 

624 
272 

98 
58 
18 
28 

312 
39 

1,104 
6 29 
535 
K l l 
199 
283 
161 

8,491 

928 
74 

» 
73 

312 
39 
15 

2 
34 

1,508 
1,594 

222 
6,050 
» 

396 
210 
469 

3,926 

233,782 101.407 

1,546 995 

PAL 
N ú m e r o de Uuques que h a n e n t r a d o y s a l i d o e n este 

p u e r t o po r e l c o m e r c i o e s t r a n j e r o y de A m é r i c a 
e n los dos años d e 1 8 1 1 y 1 9 4 5 , s e g ú n los da tos 
oOc ia l es de l a m i s m a a d u a n a . 

A N O S . 

1844.. 
1845.., 

Totales. 

E N T B A D A . 

725 
810 

13 i 1,535 

45 
51 

A N O S . 

1844.., 
1845... 

SALIDA. 

666 
701 

96 | Totales. 11 1,36 

38 
42 

80 

A r t í c u l o s q n c h a n e n t r a d o e n es te p u e r t o procc 
den tes de los d i f e r e n t e s pa i ses de A m é r i c a c u c i 
uño de 1 8 1 1 , s e g ú n los d a t o s o f i c i a les de la 
• i i i s m a a d u a n a . 

N O M E N C L A T U R A . 

Aguardiente 
Almidón 
Añil 
Astas de animales.. . 
Azúcar 
Cacao 
Café 
Cueros al pelo 
Jarcia 
.Miel 
Piedras para afilar. . 
Pita . 
Productos químicos . 
Quincalla , 
Suela 
Efectos varios (valor) 

UNIDAD, 

l'KSO Ó MEDIDA. 
ANO 

de 1844. 

Arrobas, 
id . 
id . 
id . 
id. 

Libras. 
Quintales. 

Libras. 
Arrobas. 

id. 
id. 

Quintales. 
L ibras. 

id . 
Quintales. 

Rs. \ n . 

Valor total de estos art. . 

Derechos que han pagado 

Bs. vn . 

Rs . vn . 

218 
29 

2 
868 

3,198 
400 

15 
892 
140 
185 
22 
II 
26 
20 
3 i 

5,243 

216,627 

23,813 

No hay estados de 1815. 
Tampoco los hay de importación ni esportacion del es-

trangero por ninguno de los demás. 

. \ o t a de los v a l o r e s q u e h a t e n i d o e s t a a d u a n a c " 
los dos años €iue se c i t a n , s e g ú n los da tos oOciaW 
de l a m i s m a . 

Años. 

1844. 
4846. 

Totales. 

Para el 
erario. 

30 .299 
2,333 

32,632 

Para 
participes. 

Total. 

5,653 
4,068 

9,721 

3;;.952 
6,401 

12,353 

Año 
común. 

21,176 
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IVi'nncro de buques que han entrailo y salido en eflte puerto por el comercio de cabotaje en Ion dos 
«íios de 1844 y imi. i se^un Ion líalos oOcialefl de la misma aduana. 

ANOS. 
ENTRADA 

ANOS. EN CADA ANO. EN CADA ANO ANO COMÚN 
Tripula

ción 
Tonela

das 
Tripula 

cion 
Tonola 

das. 
Tripula 

cion. 
Tonela 

das. 

1 4844. 150 
1845. 1(57 

1844. I 100 
1845. \-r, 

1,840 
2.120 

5,002 
5,570 

1,098 
2,003 

5,028 
6,532 

Totales 343 12,400 | 3,966 G,2;!0 1.983 I Totales. 317 10,578 

SALIDA. 

A N O COMÚN. 

Bu
ques. 

Tonela
das. 

Tripula
ción. 

158 5,289 1,850 

Demostración del valor total que han tenido los diferentes art ículos de entrada y sal ida en este puerto 
por el comercio de cabotage en los dos años de 1944 y í m i . > . según los datos oficiales de la misma 
aduana. 

Cabotage de entrada IÜ0° de { S ! 

Total . . . 

cabou^Uiid., { í K l l í í : : 
Total . . . 

Mercaderías 
del reino. 

Rs. vn. 

403,874 
645,479 

Mercadevias 
del 

estranjero. 

Rs. vn. 

1.118,756 
458,814 

1.049,383 

570,091 
590,178 

1.577,570 

78,521 
128,804 

1.172,269 207,325 

Mercade-
rias de 

América. 

Rs. vn . 

76,013 
53,167 

129,780 

102,791 
12,190 

114,987 

Total. 

Rs. vn. 

1.599,243 
1.157,460 

Año común. 

2.750,703 

757,403 
737,178 

1.494,581 

1.378,351 

747,290 

Principales artículos de importación por cabotage. Principales artículos de esportacion por cabotage. 

DEL REINO. DEL REINO. 

Aceite. 
Ar roz . 
Cal. 
Cueros al pelo. 
Carnes, saladas. 
Frutas:. 
Granos. 

Jabón. 
Legumbres. 
Muebles. 
Patatas. 
Papel. 
Sal. . 
Vino. 

Almendras. 
Cochinilla. 
Miel. 
Seda torcida. 
Tejidos. 
Vino. 
Zumaque. 

ESTRANJEROS. 

Acero. 
Alquitrán y Brea. 
Cascos vacíos. 
Hierro. 
Jarcia. 
Manufacturas varias. 
Quincalla. 

DE AMÉRICA. 

Azúcar. 
Cacao. 
Café. 

ESTRANJEROS. 

Papel. 
Quincalla. 
Tejidos. 

DE AMÉRICA. 

Café. 
Maderas finas. 

Población: 1,M3 vec, 5,641 alm. tuque/.a imp. 246,481 
rs. CONTB.: por todos conceptos 37,116 rs. El presupuesto 
"raiciPAi. asciende á 73,463 rs. y se cubre con los arbitrios 

siguientes: de propios 4,149. de carnes 50,000, de pescado 
salado 12.500, de aferimiento 2,000, de otros art 39,160, 
total 107,809. 



606 PAL PAL 

r- C C 2 
2 ^ h i j 

fe s; .s 
S o w ca 

«' sa 
o cu o 2 
5 , = .2P 
o 
« 3 C7 0 9 

. S e o ^ 

t í ^ ^ £-

' ^ ¡o-r-

i í o ^ 
a> 3 o ^ - e 

'•« tn 4» 

o ^ , • o . o 

93 " * 5 - -

5¿ « ^ cd rt--ec ^ - a i if: (_ -4̂> 

-> « S S - g 

co o 3 S <= n 
^ ra ce o 
5 C u: ís-j. 
5 9 o ^ . 
- í JS « m o ° .-S 
y ^ tfJ o • r; £ o 

•SSS o5 g g c 

h 3 5 - 5 ^ » 

' ^ SS © t. <d 

r ^§ A 
o 

2 ^ " ' o» en 

« - .2 <B 

, ui oí 

« o;5S 
•O 3 — fa 

« <U O O 

ül ^ C . 
O o E 

1 w 

e « 
>- o . 

S o 

(O o 

o o 

C o 
3 C 

S 9 
£ • 0 

O • ' 3 
e o ,: b 
C 01 o • 
¿ .. " • £ 

^ ' ^ S t ; 
^ G § ^ 

3 S 3 i i > - 2 » j = ( a 

m ¡̂í ro JS " " " re tr* 

^£ i fe =í í 

£ 
a 
s 
s . 

e 
s 

a 
s . 

3 

e 

s =. 
e 
A 

i 

e 

1 
s. 

a 
§ 
8 

\i 
a -8 S a. a. 

e i 

8 * 

W 

© 

u 
(=3 
5 
H z o 

•ezanbi j B( op 
00V a o d o i u m aO SO M5 f^í CD - * iy( O L- íO 00 íM 

•aiuei iqBq 
JOJ s 

a : 

C - CO O 1?I l ^ O CO 

í̂ » CO ©í CO (^ &? -^• 

t^ 00 00 CO C5 

&1 ft-í fO aíí ^ -

•onpaA 
jo(I 

a 

' o j ua im inu iuB 
JOJ á 

co o -* (^ cí o as «^ SO OS C i ^ r 00 ;0 i ^ •*?• co ov -^ i> as «* -4" fO l^ IT' CO «* 

fO fO O C5 00 
» * ^ r -r- O fO 
(Tí OS SO - ! - - * 
(W •--r' 30 C l fO 

g I-00 

H 
C 

00 ^í o o «*• o O 
m o o - * o ro to •-+ O? -.-í* sO O CM — aO Oí O SO CM CO íO 00 l'- CO CO «*• O C i 

fM o o o — o o CO o O C> 00 C l *-•** 
^> ío «o o * r £n ao C0 (?1 (M fO ^ r 00 

-•* — CO •-* 00 CO O -+ 'O O -s- l - O f - O 
-^ co o co CO - r íO CO tO G^ 

•̂ - co 

o as o f o o 
O 00 SO 00 O O ^ r CO ©í Cs 

EÚ 
O-J 

CO l^* o o 
^í f>\ -.n o 

:-•*• — :C 30 JO S^ Cs «H 

O co fO -* 
-•̂o O) as r -

: ̂ * s l - ^ t ío •̂ - "* as 

CO <M o t - co o o «t co o -«!- -* o: (?? -.-r- 00 00 -«- f ' co co 
O CO €- t - 0O t^- fM 
00 r - tío ín co 00 ̂ ) co -=• 

«í« ©^ c?? 00 -4' o -^ -^ 00 CH OS sO ̂ 0 -^ ,«i< t^- co -* t - «0 CO CN C- (^ 

o 
O H 

•sojqmoq 000'<:E 
1 ap eiu inh huti i; 

diudjpuodsai joa 
.-j efi ; eopBpios op o d n ^ 

a W •souií í s y s i - ap 
^ ^ f pBp.> ^p 90pe)6jt|B 

q I sduoaeA sauoAOf 

G - t-<ü CT G c3 ^ ¡ • • • 

^ « 5 o T 3 3 — 
-«; . —X2 o o g 

§ e 1.2 « § 

s i 
s i 
SI 
a * 

•soaaBpoil "o iv 

•soiuaidng l ~ CO CO CO t ^ £ - ' £ ^ l ^ 1Í5 CD ( ^ l ^ l ^ 

— 
£: o 
Z 
Si 
o 
H 
22 
S 
H 

— 

•sooipuig 

•saaopiSoa o o c o c o c c o o o o o e i » - * c o o o o o o c 

•S31U3IU0X 

•S3P1B3|V 

•soiqíSaia 
C O C O ^ C O s C í O f í c O C O C i O O C O E -
^2 l-- co l ^ «* - ^ O :n) O (M C i ^ i -

• 1 V I 0 I 
c o c c c N c o c i ^ s - s o c o t ^ c s a i ^ t ^ 

•pBpioBdBg 

•S3J 
' \ w \ n a í n q u m o a 

C O 0 0 S ^ C 0 O - » ! - ! 0 C O f M C í 0 0 - ^ - t ^ 

•SBUI |V 
00 CO O — IT * ^ — i ^ CO 00 : 0 - ^ CO 
« í ' O O f ^ ^ c O G O C ^ - e p í O f O - * ' - -
^ - n o f O f O C C O - ^ f O O O C i C O C O C N 

• soupaA 
( M O i i > - « r a O O ^ i O - - ) ' ' - O 0 0 0 0 C O - ^ I 00 
C O ' M O O O ^ l ^ f O S O C O O O ^ s O ^ - C i I C O 
a O ( N f ? Í G í c O - ^ O C O * c - - * C O - * - s O t CO 

•uaaauayad anb r "qo "-uma^ai 

T3 co 
C 3 . 

'© 3 

--. c o ' g U 

nca 

PC c^ íG o 

' s S S g s S c 
¿. o « - 2 « co 3 3 cd co-^r* 

s S ' o 6 " ^ 
g c J S o 
CO »- T3 o 
>- c S «2 

•» HJ ^ > ^ 

' o • ^ o es ^ ^ 

co " M ¡ ^ Q 
.-S o i : o 3 
E ^ . ^ oo OÍ 

c d ^ e > S 
to b; m m ce 
ü d ^ - - ^ 

s-§^ cj — u -

- r í CO CO « 

3 g S S'iS 
3 qj o a) 

o " S > S 
•a -g S .̂•b § 
3 ' n « o . ? 
0 ® . S — _ C 

^S Oí 
G ^ 

, r/) <0 i ; C 
co > - G ' a 
tí •— o 

» - ^ ; w) G _ co 

^ § J | g | 
§ £ g § SU 
S i-31 ¿ s 
g ^ ^ - s 8 -

-T3 Q- -v T3 ^ -o 
" 3 3 —» C» 3 (?í 

3 co O S " • • - n . , - " c o j a ^0 cu re q ^- to 

8 . 5 * 5 S " 0 t-
~ •- ^ g o g 
e « o c o e-

ppn 
feo g ggtr 
a , t , 3 t,-* 2 
^3 a -1^ t- —r «• 

a¡ ^o - a 3 " ' ü 

_3 C - — - O k S 

o <= I >^ i S 
" S í « * 
— — - ^ CO g 
t- 0 - 0 ^ 

_ D . _ _ ^ - 0 

3 ¿ © t-T 
l^- co ^3 l ^ 
•^* ü , ^ fO 

'í— «i «c * 

: a 
c o 
ü 

co =•' 

O . 
Z en 

¡n 

g 3 O ? 

" co a? _, 

- * " E T 1 ^ 
> C0 O 

o_2 o = 

o o 



PAL 
P A L M A (santa cküz de la ) cab. de part. jud . de su nombre y cap. de la Isla. 

31/21 Barlovento; 

PAL 607 

11/2 

41/2|Brer)a-aUa. 

Breña-baja. 8 

71/2 

21/2 

6;i/2 

11/2 

21/2 

6 

42 

50 

71/2 

6 

61/2 

41/2 

13 1/2 

4b I/j 

53 1/2 

1/2 

31/2 

11/2 

21/2 

71/2 

21/2 

3 1/2 

i I 

i 3 

81 

•I I 

71/2 

4 

1 

61/2 

411/2 

Foncaliente. 

Garafia. 

31/2 

11/2 

31/2 

71/2 

51/2 

61/2 

M I i 

51/2 

81/2 

61/2 

1 1/3 

44 

431/2 'i(¡ 

511/21 54 

3 1/2 

46 

48 

56 

Llanos (los) 

Mazo. 

51/2 

61/2 

44 

46 

54 

42 1/2 

i l- 1,2 

521/2 

Paso (el) 

Punta-Gorda. 

Punta-l lana. 41/2 

51/2 

43 

45 

53 

5 1/2 

46 1/2 

1 

41 1/2 

431/2 

51 1/2 

San Andrés y Sauces. 

Tijarafe. 

42 1/2 

441/2 

521/2 

46 

48 

56 

Santa Cruz de Tenerife; c. g. 
San Cristóbal de la L a g u 

n a : dióc. 
.Palmas (Gran Cana-

161/21 ria); aud. ler r . 

11/2 

18 

T W , f 0 le8, tk'sde Sta- Cmz do Tenerife , á la cap. de esta Isla, se entienden dando la vuelta á la de 
ei ienit por mar ; pero por mar y t ierra y en linea recta dista solo 28 l e g . ; la de S. Cristóbal de la Laguna , pasando por 

mañru i ' T „: ( l ' re ' la i" ' ' i i tc 26 : las dist. de los demás puntos de la Isla , á las cap. mencionadas se lian formado s a -
de PmKo a<luel os,a Pa|ma (Sta. Cruz de la ) , y de esta á cualquiera de aquellas, por ser el punto probable y regular 
de embarque para ir á cualquier parte. i » r F r ' & 

rtf-ft^^ •I-?LA DE LA',: una de las siete que forman el grupo 
de PáH §IKe1a,S0 ca 'w iense , en el Océano Atlántico. Dista 

e L,aaiz 28J l e g - , 41 de Canar ia , 72 de Fuenteventura, 9 

de la Gomera, 12 1/2 de la de Hierro y 79 de Lanzarote-
L a s i tuac ión geoüuáf ica de esta isla aparece en el a d . 

junto estado; 

PUNTOS. 

Punta de Gaviota 
Punta del Turco (Lo menos N.) 

(Juan Ali) 
Punta de Santo Domingo. . . . 
Punta Gorda (estremo O.). . . 
Fondeadero de Tasacorte (pun

ta inmediata 
Punta Llana ó del E 
Punta de Foncaliente ó del S. 
Punto principal Sta. Cruz de la 

Palma 

Long. N. Meridiano 

28-51-00 

28-52-54 
28-50-24 
28-40-33 

28-38—7 
28-4o—0 
28-29-30 

38-42—0 

C. 

C . 
C . 
C. 

C. 
C. 
C. 

C. 

Long. O. 

11-30-50 

11-38-5 
/ H - 4 2 _ 7 
11-44-52 

11-41-00 
11-26-23 
11-34-53 

11-29—3 

Longitud 

del Obser

vatorio. 

Autoridades. 

14—7-28 

14-15-321 
14-18-42 )Cl iurruca 1792. 
14-21-27í 

14-17-35 
14—2-58 
14 -11 -28 | 

14—5-38 

Memorias de Espinosa 

Barthelot de Bo rda . 

Tiene 9 leg de largo 7 de ancbo, 27 de circunferencia 
Y 90 de superficie; con 46 pcb l . y 28,878 hab. según Mína
la «m •,'•? I' X una c -5 con una m ^ t u d de pagos ó cas. en 
•a actuahdad, os que juntos componen 13 ayunt., cuya po-
" ación según los datos oficiales es de 7,838 veo. , 33,659 
nm!W y f 6 3a'3?0 hab- se8un datos de la ••edaccion. Los 
luenios de esta isla forman un solo part. jud . de entrada, 
" Y * juez de primera instancia y gobernador mil i tar residen 

oinfi Cap" ' líue es Sta- Cruz de la P a l m a , uno de los p r i n -Zlrí KeTt^ de la misma' al S E - : Y hay otro . el de Ta-
-acorte, también de importancia, al O. La defienden 8 fuer

tes entrecastillos y baterías: su ter r . , compuesto en su ma
yor parte de elevadas cumbres, cubiertas de nieve por lo 
general y cortado de barrancos profundos, estaba en lo a n 
tiguo poblado de espesos bosques , de los que se sacaba e s -
ce ente madera de construcción; y sin embargo de la v a 
riedad de temperatura que se advierte de unos á otros p u n 
tos, el c l ima es grato y saludable, aunque espuesto á la 
langosta y á las erupciones de los volcanes, de los cuales se 
formó una nueva montana en el año de 1558. 

T e r r i t o r i o . Para dar una idea general de la fisonomía 
geológica de la i s la , dividiremos esta en dos partes, N . y S . ; 
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la parte N. puede considerarse como prod. de un solo vol
can, que en tiempos muy remotos ardió en su centro con 
tanta ó mayor fuerza que'el Etna ó el Vesubio, y que apa
gado siglos antes de la conquista dejó allí un cráter ó cal
dera rodeada de lomas ó barrancos, que como radios de un 
mismo centro siguen hasta las costas formando del todo una 
sola montaña, cuya elevación sobre el nivel del mar (en su 
pico llamado Roque de los muchachos) se ha calculado en 
8,000 pies de Paris: montaña cuyas alturas son generalmen
te quebradas, fragosísimas é intransitables, y por esta ra
zón poblada y cultivada solamente en su circunferencia una 
ó 1 1/2 leg. del mar. Esta parte deja isla presenta ademas 
el fenómeno de que sus costas son muy elevadas y corladas 
á pico sobre el Océano en su misma linea litoral, lo que su
pone ó que una catástrofe redujo su área á lo que es en el día, 
ó que el mar ha gastado considerablemente el terreno, ó bien 
que este, como dice Buch, fue levantado en una masa que 
corrió debajo de las aguas del mar, cuya opinión parece 
acreditada en vista de las profundísimas cortaduras de mon
tes y barrancos. Comprende ademas aquella opinión la cal
dera, porque esta espantosa cabidad de 3 leg. de circunfe
rencia en suS bordes y de 2,500 pies de profundidad, solo 
ofrece al viagcro ó al curioso que la transita, estrechos des
filaderos , horrendos precipicios y masas enormes de rocas 
desgajadas de su cuerpo principal y echadas al través de 
sus honduras. Dicha cavidad, cuyo fondo es mucho mas 
alto de la parte N. que de la del S . , está indicando el alza
miento mencionado. Y podemos añadir que corrobora lo 
dicho por aquel sabio, lo que se verá en el tránsito de NE. 
á SO. en la gigantesca loma del Time, que en posición ver
tical tiene á sus pies el valle do la Banda ó Llanos; mien
tras lleva sobre su espalda y á su misma altura todo el ter
reno que va siguiendo al N. y continúa en torno del gran 
cráter; terr. cuyas costas principian desde la punta titulada 
de Juan Grage a ser cortadas a pico, como digimos antes. 
Ks cierto qué dichos cortes se hallan á veces interrumpidos 
con lavas que caen oblicuamente al mar ; pero la mas atra
sada descomposición de las referidas lavas y los puntos mas 
ó menos pronunciados de donde salieron prueban que di 
chas interrupciones provienen de otros volcanes incompa
rablemente menores, que después de aquel trastorno nacie
ron en las faldas de la gran montaña. En la misma parte N. 
de la isla hemos comprendido el valle de la Banda o Llanos 
y la sierra, porque consideramos tanto aquel valle como es
ta sierra apéndices de la misma obra, con la sola diferencia, 
de que la citada sierra fue producción plutoniana, y tal vez 
una especie de mina que condujo el fuego á la enorme re
cámara, del horrendo cráter; y el valle, producción neptu
niana del mismo; ya fuese por eyecciones fluviales, ó ya por 
denudación, cuando su fondo se hajlaba á mayor altura. 

La parle S. de la isla, es el resultado de un sin número de 
volcanes muy posteriores al trastorno que esperimentó la 
parte N. , como lo prueba la diferente fisononíu de aquella, 
con respcslo de la que hablamos ahora , sin que por esto 
uueramus decir, que el núcleo de esta, no sea igi al á aque
lla , ó que este no participe del mencionado trastorno; sino 
que los vestigios de lo uno-y de lo otro, han desaparecido 
bajo las lavas de tan crecido número de volcanes, o que so
lo se revelan, por decirlo asi, misteriosamente. 

De la comparación que vamos á hacer de una y otra par
te de la isla, se vendrá mejor en conocimiento de la üile-
rencia que se observa entre' ellas. 

En la parte S., las costas son bajos relieves de sinuosas 
lavas sobro un plano de agua ; y en la del N. , las costas son 
altos terraplenes, que defienden la isla: en aquella parle no 
se encuentran barrancos que merezcan nombre en los ma
pas , y si alguno hay que lo tenga en las parles altas, lo 
pierde en las 1 ajas, mientras que los torrentes en el lado del 
N. van creciendo á proporción que se acercan al mar, y los 
barrancosabrenmassusüocasparadarsunotnbre.En el S., si 
se fijase en un plano cualquiera, un punto casual, mayor seria 
la probabilid id de dar con el cráter de algún volcan , mien
tras que en el N. haciendo abstracción del inmenso cráter 
de que hemos hablado. la operación daría un resultado en 
sentido opuesto. También se observa que loa caminos en 
aquella dirección, aunque siempre ásperos y tortuosos, solo 
aumentan lasdist. en 13por 100 con corta diferencia; mien-
ti-as cu esta se duplican y triplican las dist, cou el aumento 

PAL 
de aspereza y tortuosidad, que dan á los caminos los mu
chos zitjs tags de cumbres, sierras y barrancos. Establece 
una diferencia notable el hallarse solamente una fuente lla
mada Niquiomo en la parte del S . , de la que brotan nume
rosas y gruesas gotas de agua, del techo de una cueva sub
terránea; mientras que en el ladoN. , donde el tiempo ha 
producido ya en el terreno capas impermeables, los manan
tiales son muchos y abundantes. Otra diferencia que se no
ta , respecto un punto de otro es, que por el ladode S., para 
utilizar la mitad de un terreno, se hace indispensable ocu
par la otra mitad con gruesas paredes y enchidos morrones, 
mientras que no siempre se hallan en él lado del N. piedras 
con que construir una siniplo cerca, aunque en algunos su
ceda lo mismo, con corta diferencia. 

Montañas. Aunque ya hemos hablado en otro lugar de 
la que compono toda la parte N. de esta isla; de la circun
ferencia y profundidad del cráter que tiene en su centro, 
del fondo de este y délas aguascjueallise reúnen,solo añadi
remos, que si el esterior dé dicha montaña, es enteramente 
velcánico, su interior presenta el carácter de montaña pri
mitiva en sus vetas verticales, que descienden por suscos-
tados y atraviesan su fondo, en sus picos y demás objetos 
que allí se ven y que dan al terreno diferente aspecto del 
que presenta lo demás de la isla. Una de dichas vetas quo 
atraviesan el fondo de la caldera y que el gastado terreno 
de sus costados ha dejado descubierta mas de una vara, es 
una pared de singular perfección interior y esterior: inte
rior, porque sus piedras ajustan unas con otras perfecla-
mciite en cuantas figuras geométricas pudieran imaginarse; 
y esterior porque do ambos llanos es perfectamente plana. 
Sin duda una de estas vetas es lo quo se llama por los natu
rales pared de Roberto, en el camino que pasa por los bor
des de dicha caldera. Después de esta gran montaña, todas 
las demás son tan pequeñas y numerosas, que costaría mu
cho describir siquiera las del grupo que está en la cumbre 
vieja: haremos, sin embargo, mención de alguna-. La del 
último volcan , que atormentó la isla, tiene la particulari
dad de no hallarse cortada por un lado como todas las de-
mas ; su esterior todo de arenas, es un cono truncado de 
mucha elevación, y su interior un cono inverso muy pro
fundo pudiéndose caminar horizonlalmente por sus bordes 
sin riesgo alguno. La montaña denuininadadelas Toscas, 
sobre la parr. de Mazo, merece atención por la elegante 
forma que le da su grande altura, y por conservar todavía 
los frondosos árboles, con que la vistió la naturaleza aun 
antes de la conquista. La montaña nombrada Risco déla 
Concepción en Breña a l ta , es también digna de atención 
por la pintoresca vista que proporciona su mucha altura so
bre la c. de Sta. Cruz de la Palma y el mar, sus colindantes 
al N. E. Es asi mismo digna de notarse la montaña de 3«-
naqua en Puntailana, que domina los pagos de la espresada 
c. de la Palma; montaña que seria el veiculo de los meteo-
rosacuosos, sino se la hubiese despojado ya de su fresca ver
dura. | 

Man-antiAles. El mavor caudal de agua do la isla, es el 
que se reúne en el fondo üe la caldera, procedente de dos 
grandes manantiales llamados, el \iv\o Ayua mala, y e'0';,'0 
Agua huma. Esto último nace en el sitio denominado la-
burienle , que es lo mas adentro déla caldera ; luego quen 
nacido se pierde enteramente; pero vuelve á salir a poc 
dist. del lugar en que se perdió. Su agua es de la mas esqui-
sita que se conoce y tan fria como si fuese de nieve, al p 
so que la del otro manantial es algo desagradable y caret 
de este grado de'frialdad. La confluencia de estos dos manai 
tiales se establece á 1/2 leg. de Taburienle, y sus aSuaf' cu' 
ren juntas por mas de una leg. hasta el tomadero de la ac 
quia que dirige á Argual , flanqueando la parle iu.tel''°r " 
cerro de Vefamgud, la restante agua sigue cornenoo i 
de 1/2 leg. hasta el fondo de la grande abertura SU. ae 
caldera .donde está el tomadero de la acequia quejad i<r 
zacor 
mente 

•te y de la que siempre queda alguna, que corre i , 
e por el barranco, a veces hasta el mar. Cada una u 

las dos acequias mencionadas, regaba antes plantíosot 
ña dulce, y mo\ ia en su respectivo pago, el ingenio e. m 

" i aquella para elaborar los azúcares y mieles, t, 
ya este ramo de industria rural, V ^ 0 . ^ . l \ e \ 

ño de 1830), después en Argual {en el ^ M * ^ ^ 

file:///iv/o
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caña dulce. En cada uno de los referidos pagos, habla y hay 
todavía dos molinos harineros impulsados por dichas aguas. 
E l manantial que riega la Loma de los'Sauces, es el segundo 
en orden de la isla. La acequia que conduce sus aguas, será 
como una de las dos que salen de la caldera, y como ellas 
deja también un sobrante que correa veces hasta el marpor 
el barranco , que llaman del Agua. Dicha acequia tiene el 
mérito de atravesar dos rocas firmes taladradasal intento; la 
primera en una linea trasversal da i l varas , y la segunda 
en otra de 63. ün reconocimiento que en el año <847, se 
hizo de estas aguas, nos facilita la noticia siguiente : nacen 
aquellas de dos manantialesdistantes 1,620 pies uno de otro: 
el pr inc ipa l , que es el mas set . , se ha reducido de poco 
acá á menos de lo que antes era el o t ro , y este á mas de lo 
que era aquel. De las dos rocas taladradas de que hablamos 
antes, la primera tiene dos barrenos y entre ellos un balcón 
de madera que pasa el agua de uno á otro ; el barreno de la 
segunda es seguido. 

Los taladros tienen 6 pies de alto y 3 de ancho. En otro 
tiempo las aguas de esta acequia movían un ingenio de cañas 
de azúcar, que se concluvó en 1806 y i molinos harinero* 
que existen todavía. Hablando con propiedad, los ingenios 
fueron 2, ñero el que perteneció al mayorazgo del conquista
dor y adelantado D. Alonso Fernandez'de Lugo, se concluyó 
hace mas de 200 años. Otro manantial de tanta ó mayor 
consideración hay en el lugar de Barlovento, donde pr inc i 
pia el barranco de Gallegos, pero sus aguas nacen en un sitio 
tan escabroso, que su aprovechamiento se mira como impo
sible. E l manantial que provee de agua á la c. es el tercera 
en orden, no contando con el anlccedente; la acequia por 
donde corre contiene en moderada corriente una vena flui
da de un pie en cuadro; y demás seria si fuese posible su 
aprovechamiento en terreno tan peligroso de transitar. Con 
estas aguas se impulsan 9 molinos harineros y se riegan las 
huertas de la c. de Sta. Cruz de la Palma , cuya agua perte
nece al comunal de lapobl . Estos son los manantiales de m a 
yor consideración que hav en la isla. Hay ademas otras aguas 
cuya noticia podrá contribuir á formar una idea del terreno 
en que se hallan: principiaremos por la c. y seguiremos por 
la parte S. La espresada c. se halla fundada en un terreno 
de aglomeración, en el cual se han abierto varios pozos, 
que dan aguas bastante dulces , y unas mas que otras. Bajo 
la loma deBuenavista , al SO. de la c. hay otro terreno de 
aglomeración, que forma en el dia una buena propiedad con 
3 norias , cuyas aguas son tanto ó mejores que las antedi
chas, y 2 pozos públicos, de cuyas aguas se proveen los yec. 
de Breña-baja y Mazo en añosde sequía para sus necesida
des y usos domésticos y casi siempre para lavar sus ropas. 
Otras aguas son verdaderos manantiales, pero salen tan 
cerca del mar y de su nivel , que solo so loman á la bajamar 
y en tiempo de'bonanza, como sucede en lo que se llama po
zos de barqueta y pozos de Alarcon; la primera de estas dos 
aguas es muy buena, la segunda no tanto. Se hallan también 
otras aguas que ellas mismas salen á flor de t ierra, poro au-
siliadas de la pleamar. De estas últimas era la que se llamó 
Fuente San ta en la punta S. de la isla, de virtudes termales, 
las que curaban muchas enfermedades, singularmente cutá
neas y venéreas: pero el volcan de 1677 dejó sepultada esta 
fuente bajo una lapida de 16 varas de espesor, sirviéndole de 
epitafiouna larga escavacionque se hizo poco después parain-
dioar elpuntoenque podia hallarse algún d ia. Pero ¿existirá 
allí en la actualidad esta fuente benéfica? ó aquella lápida no 
la pondría el volcan sino después demuertaó secada la fuen-
te.'Esto parece mas posible, sí se calcula y t ieneouconsidera-
cion el gran trastorno interior que debió sufrir el terreno. 
Por el que recibió su parle esterior. E l charco Verde s i l . á 
235 varas del mar en la playa de los pájaros (costa de la 
Banda) no es mas que una poseía de cortcf diámetro y muy 

Eoco fondo, cuyas aguas también suben y bajan con el mar. 
a subida se anuncia siempre con lentos y repetidos golpes 

subterráneos y exalacion de gases, que no es posible sopor
tar dentro de la misma peseta. Los principios dominantes de 
esta agua son sulfato de magnesia, á que debe su propiedad 
pui'gante, y ácido hidro-sulíúrico ó hidrógeno sulfurado, á 
que se atribuye su cualidad antiherpélica. Muchos son los 
Bnfermos que se han curado bebiendo esta agua por a lgu-
Dos días, ó recibiéndola en baños de vapor. Cerca de dicho 
charco hav otro mucho mavor á 30 varas del mar, qu» tam-

TOMO XII . 
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bien sigue el flujo y reflujo de aquel; pero su agua es dife
rente y su fondo desconocido, por cuya razón siempre con
serva aquella, l^to charco no tiene otro uso que el curtido 
de linos y altramuces: se conserva la tradiccion de que hubo 
otro charco incomparablemente mayor cerca de este últ imo, 
gue obstruyó el volcan del año de 1583 y salió de la monta
na de T i juya . 

Caminos. Los de esta isla son generalmente estrechas y 
peligrosas veredas, por las que apenas se puede atravesar 
con caballerías del país. Sin embargo, conlormándonos con 
el nombre de caminos que se les ba dado , diremos que ade
mas de los que circundan la isla hay tres principales para 
cruzar desde la c , es decir do la darle E . á la de O. ; y son 
el de la cumbre de los andenes , peligrosísimo de Iraüsitar 
en invierno y aun en otoño y primavera. Este es el mas es
cabroso de lodos, cómo lo indica su nombre, y cuando otro 
tuviera bastaría considerar que el que lo transita tiene que 
subir á la parle mas alta de la isla , y pasar por los bordes 
mismos déla caldera; este camino tiene ramificaciones con 
todos los pueblos de la parte N. E l que se llama de la Cum
bre vieja, que es la segunda altura de la isla, aunque menos 
escabroso, debe esta ventaja al gran rodeo que forma, rodeo 
molestísimo en estremo para el que pasa de la c. al O. de la 
isla, ó vice-versa.El que se llama do la Cumbre nueva, atra
viesa la sierra que hemos anteriormente descrito: esta cum
bre es la tercera altura do la isla, y está entre las dos ya 
nombradas. Dicho camino corla aquel rodeo , pero la sierra 
que es preciso subir y bajar tiene por el ü . W vueltas y 100 
por el E. sin contar los recodos que unas y otras torman á 
veces. Tanto este camino como, el antecedente tienen sus 
ramificación con los pueblos de la parle S. do la i s la ; ha 
biendo ademas otros locales y de herradura que conducen 
de unos á otros puntos. 

Los prod. de esta isla son: pocos granos, que los po
bres mezclan con la raíz del helécho, pulverizada para pan; 
abundancia de \ i n o , frutas, almendras, m ie l , cera y alguna 
seda conque se fabrican tafetanes, rasos negros v cintas l i 
sa». Entre los árboles raros que se crian en esta isla , se 
cuenta el noel, alímno y aloes; y aunque mas poblada que 
las de Lanzarotc y Euerleventura," es igualmente pobre y mi
serable; por manera que á lo menos tres cuarta-; partes de 
sus hab. no se alimentan de otra cosa generalmente que do 
la espresada raiz del helécho, cavada con peligro de sus v i 
das al borde de espantosos precipicios. 

Con lo espuesto queda por consecuencia demostrado, que 
el decaimiento áque ba venido la isla, es grande y que s ino 
se promueve con eficacia la instalación de cualquier ramo 
de i n d u s t r i a , de no procurar también con actividad la re 
producción de sus montes, el plantío de olivares y el cu l t i 
vo de algodones y otras providencias adoptables á las nece
sidades y urgencias del momento, no queda otro recurso á 
sus naturales, que emigrar á las Américas abandonando su 
ingrato pais, que no puede suministrarles los recursos indis
pensables para su subsistencia. 

Pobi.acion. Según datos oficiales 7,8:iSvec., 33,659alm.: 
con referencia á otros 35,380 ^ab. r i q u e z a imp.: í.360,094 
rs. coxTi i . : por todos conceptos 377,393. 

H i s t o r i a . (V.enel artículo de Canaria»), 
I 'A I .MACES: I. con ayunt. de la prov. de Guadalajara 

(9 leg.), part. jud. de Atienza ,2 12 ; , aud. terr. de Madrid 
(49), c. g . de Castil la la Nueva , dióc. de Siguenza (4): s i t . 
al pie de la sierra y combatido principalmente de los vientos 
N . y N O . , su c l i m a es f r ió : tiene 80 casas ; la consistorial; 
escuela do instrucción pr imar ia , frecuentada por 20 alum
nos, á cargo de un maestro, sacristán y secretario de ayunt. 
dolado con 50 fan. de tr igo; "2 fuentes', la una de agua salo
bre ; una igl. parr. (la Natividad de Ntra. Sra.) servida por 
un cura y un sacristán, téum. ; confina con los de Bobledo, 
Angón, torremocha v Congostina: dentro de él se encuen
tran varias fuentes v las ermitas de la Soledad y San Boque-, 
el t e r r e n o participa de calizo y arenisco ; comprende un 
monte do roble v encina v una deh. en la misma clase de 
arbolado; atraviesa el té rm. el riach. Cañamares, caminos; 
los locales v los que dirigen ú Siguenza y Jadraque, en cuyo 
últ imo punto se recibe y despacha el co r reo : pbod. ; toda 
clase de cereales, leñas de combustible y carboneo, y buenos 
pastos con los que se mantiene ganado lanar, cabrio, v a c u 
no , de ce rda , mular y asnal; abunda l a caza ,de perdices, 
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conejos y liebres y también algunos jabalíes, ind. : la agrí
co la , un moüno harinero, un tejedor de paños ordinarios, 
un botero y iilgunos otros de los oficios mas indispensables. 
cejiERCio:"esportacion de ganados y lana, é importación de 
losar t . que tal lan.pobl .:" o7 v e d , 24o alm. cap. prod.; 
848,890. imp.; 76,400. uon t i i . : 4,292. 

P A L M A C E S : cas. en la prov. de Guadalajara, part. jud . 
de Mol ina, lérm. jurisd. de Turraiel. 

P A L M A R : cas. con ale. p. de la prov. y part. jud. de V a 
lencia, ténn. jur isd. de Ruzafa: sr r . á S. del mismo, distante 
unas 3 horas j el cual puede ser considerado como una es 
pecie de isla de la Albufera. Comprende o casas v unas 100 
barracas, todas ellas agrupadas formando 2 cañes, y una 
ig l . dedicada al mño Jesús, servida por un sacerdote que 
elige v paga el real patrimonio solo para celebrar la misa, en 
v i r tud de curresponderle todo aquel terr. Según tradición 
e l nombre del Palmar trae su origen de una palmera que 
existia en aquel punto, cuando se construyéronlas primeras 
chozas: en él no hay vec. propiamente dichos: sus casas y 
barracas pertenecen á 109 pescadores de profesión, que 
ejercen su ind. con igual numero de barcas, sirviéndoles 
aquellas de albergue en lo-, tiempos de pesca, pero cuando 
jor razón de los temporales, ó por las crecientes del lago de 
a Albufera queda e Palmar convertido en una isla del mis

mo , ó por cualquier otra "ausa no pueden dedicarse á su t ra 
bajo , abandonan aquel cas. y se retiran á Ruzafa ó su huerta 
de donde son v e c , y donde tienen sus mujeres y familias. 
E l palmar se halla en terreno del real patrimonio de S. M. 
como es la Albufera: los citados pescadores ejercen su ind. 
en el lago de este nombre obteniendo previa l icencia del 
administrador, por la que satisfacen un tanto; y esta es la 
razón porque el real patrimonio paga el sacerdote á cuyo 
eargoestála celebración de tamisa. 

P A L M A R : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de L a -
)in y felig. de San Miguel de Goyás (V.). poní,.: 8 v e c , 42 
almas. 

P A L M A R : pago en la isla de la Gran Canar ia, prov. de 
Canarias, part. jud. de las Palmas, térm. jur isd. de Teror 
s i t . al S. SO. de la v. de que depende al N . N E . de la jur isd. 
de Arucas, al E. de la misma y Mirador, y al O. de Vallese-
co : lo combaten perfectamente los vientos, y el c l ima tem
plado, es saludable. Tiene unas 100 casas y una especie de 
paseo llamado Osorio; 6 fuentes en el térm. de aguas de 
buena cal idad, y 2 ermitas tituladas la de las Nieves, y San 
Matías que estáarruinnda. Confina el t i íum. por N . con la 
jur isd. de Tirgas (á una leg ), E. con el pago de Miraflor (á 
1/2), S. con la v. de Teror á igual dist. y O. con Valleseco 
(á 1 1/2): se encuentran en él lus pagos ó cas. denominados 
de San Matías, Osorio, Gunnchia, Pico de Vergara, Grana
dinos, Laureles, Huertas, Peña, Pinil los y Lomó de los Silos. 
E l te rheno de buena calidad por lo general, tiene 2 montes 
llamados de Osorio y San Mafias, ambos poblados de arbo
lado de castaños, nogales, avellanos, manzanos de varias 
c lases, pinos, palmas, coderos, olmos, abedules, higueras 
y otros: hay 2 caminos principales, el de Arucas al N. N E . , 
y el de Teror que dirige á la vt. de su nombre por el S. SO. 
ambos en estado regular, prod. : trigo , cebada, maíz ó m i 
l l o , patatas, l ino, nueces, castañas, varias clases de frutas, 
chochos, queso y lana: so cria ganado lanar, vacuno y c a 
br io , y hay caza'de conejos, palomas, perdices y tórtolas. 
ind . : la agrícola y algunos telares de lienzos ordinarios, c o 
merc io : esportacion de frutos sobrantes, é importación de 
los art. y géneros de que carecen, pob l . : 150 v e c , 000 alm. 
r i q u e z a y g o n t r . con el ayunt. (V.). 

P A L M A R (bi.) -. pago en la isla de la Gomera, prov. de C a 
narias, part. jud. de Sta. Cruz de Tenerife, térm. jur isd. de 
Hermigua. 

P A L M A R ( v a l l e de) -. pago en la isla de la Gran Ganaría, 
prov. de Canar ias, part. jud. de las Palmas, térm. jur isd. 
de Teror. 

P A L M A R ( v a l l e del) : pago en la isla de Teneri fe, prov. 
de Canarias, part. jud. de la Orotava, térm. jur isd. de Bue-
navista. 

P A L M A R ó LUGAR D E DON J U A N : v. con ayunt. en la 
prov. y part. jud. de Murcia (I leg.); dióc. de Cartagena, 
cuya silla episcopal reside en la capí de la p rov . , and. terr. 
de Albacete (23) y c g. de Valencia (33). Está s i t . al S. de 
aquella c. en el limite de su huerta y raiguero de la sierra 
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de Carrascoy, pasando por medio del pueblo el arrecife que 
va de Murcia á Cartagena; su c l ima es templado y sano 
siendo las intermitentes las enfermedades mas comunes. Se 
compone de unas 200 casas de regular construcción y casi 
todas de un piso formando cuerpo de población cuyas c a 
lles sin empedrar son algo sucias en tiempo de invierno; 
tiene una escuela de instrucción pública medianamente 
concurr ida; igl. parr. (La Purísima Concepción) servida por 
un cura de segundo ascenso y de concurso y provisión ordi
na r ia , y un cementerio fuera del pueblo qué en nada perju
dica á la salud pública. A la entrada del pueblo y sobre el 
cauce llamado Reguiron hay un magnifico puente de orden 
toscano que se compone de cuatro ojos de medio punto, 
siendo uno de el los, el de la parte del S . , de figura oblicua 
por furmar sobre dicho puente un ángulo el arrecife ya es
presado. Confina el t é rm . por el N . con el de Murc ia ; E. L a 
Alberca; S. sierra del puerto de la Cadena divisorias de la 
diputación de Corvera, térm. jur isd. de la cap . , y O. L ¡ -
hrilla y Alcantar i l la: pasan por él algunos canales ó acequias 
)ara el riego procedentes del r. Segura , de cuyas aguas usan 
os v e c ; y el precitado cauce del Regucron en dirección E. , 

eme se formó con el objeto de conducir las aguas que inun
daban la cap. procedentes de Lorca. Comprende el térm. de 
esta v. las diputaciones de Sangonera la Seca y la Verde, 
compuesta de diferentes casas de labor dispersas. E l t e r 
reno participa de tierras de riego y de secano; el número 
de tahullas que hay da las primeras es el de 1,811 , habien
do en las seeuadas algunos olivares y viñedos, caminos; pasa 
por medio del pueblo el magnífico "arrecife que franquea la 
subida del puerto de Cartagena. Hacia el O. t ira otro con d i 
rección á Libr i l la y Lorca, 'habiendo otro llamado del rai
guero que va á Algezares y pueblos sit. al E. El cor reo se 
busca en la adm. general dé Murcia, p rod . : en las tierras de 
r iego, t r igo, seda, l ino, maíz y verduras; en las de secano, 
ceíada, aceite y algún vino; no hay otro ganado que el mular 
y el veguar para las faenas agrícola y muy poca caza, pobl.: 
1,417 v e c : 5,951 alm.-. iuq. t e r r . 293,828 rs.: ind. 88,000. 

P A L M A R E J O : pago en la isla de la Gomera, prov. de Ca
narias, part. jud . de Sta. Cruz de Tenerife, térm. jurisd. 
de Alajero. 

P A L M A S : pago en la isla de Tenerife, prov. de Cananas, 
part. jud . de la Orotava, térm. jurisd.de Granadilla (la). 

P A L M A S : 1. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de Meira 
y felig. de San Pedro de Wo/íiqi/o (V.). 

P A L M A S : cas. en la prov. y part. jud. de Málaga, térm. 
de Moclinejo. 

P A L M A S (las) : pago en la isla de Tenerile , prov. de 
Canarias, part. jud. de Sta. Cruz de Teneri fe, térm. jurisd. 
de Taganana. 

P A L M A S (las) : part. jud. de ascenso en la prov., aud. 
torr. y c. g. de Canarias .'(Tenerife 18 leg.), d ióc de Gran 
Canaria. Comprende los pueblos y ayunt. que aparecen en 
el cuadro sinóptico que incluimos eh este art., así como en 
el de dist., resultan las respectivas de cada pueblo entre si, 
y á la cap. de la isla y cabeza de su part. L a aud. terr. reside 
én la misma c de las Palmas. 

S i t . y c l ima . Está sit. á los 28° S ^ de latitud sept. y 
2" 20' de long. oriental del meridiano de la isla de Hierro, 
colocados algunos pueblos en la dirección de N . á S. en las 
costas del mar , y la mavor parte de ellos al N . en la parte 
interior de la i s la , disfrutando de un c l ima templado y ae 
una atmósfera por lo general despejada: sin embargo, en 
los pueblos de Teror y San Mateo , se siente bastante trio 
en los rigurosos meses de invierno , y en el último suele ne
var algún año. Los pueblos interiores de este part. son muy 
saludables , no conociéndose otras enfermedades I"6 ' ^ 
comunes en las diferentes estaciones del ano; y en los q 
se. hallan situado? en la costa suelen padecerse algunas en
fermedades cutáneas, efectos sin duda de ser el pescado s 
lado el principal alimento de las clases pobres. 

Térm. i con f ines . E l térm. jur isd. de este part se es
tiende 7 le,g. de N . á S . , y 6 de E . á P-.Limi1tal0^,<;;!, ' 

i»* \jt \j.xj me» « amias ^ vjut i t j í a i w-»1-' ' - " .j— —- - - j i V.nxr 

viñas y árboles frutales hace algunos años, presenta noy 
uno de los puntos mas alegres y hermosos de la isia. 
efecto, la forma particular de este monte que no e» otra co 
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sa que la reunión de varias montañas mas ó menos elevadas 
y cubiertas de vides hasta sus cimas ; los valles formados 
en los espacios que dividen estas montañas entre sí, donde 
se elevan magestuosas las gigantescas palmas y crecen á 
porfía árboles frutales de diferentes clases; los anchos y 
despejados paseos, que en distintas y variadas direcciones 
atraviesan y ligan unas con otras estas montanas; las 500 
casas todas modernas y fabricadas segun el gusto y dife
rente capricho de sus dueños, diseminadas en un espacio de 
2 leg.; la suavidad del clima, su aproximación á la c , y la 
multitud do familias que van á pasar alli el verano, hacen 
de este punto ciertamente uno d; los mas bellos , mas pin
torescos y animados que existen en toda la isla. El pico de 
Vergara es una montaña, sit. á 4/2 lea. del pueblo de Te-
ror, y una de las mas elevadas de la isla. Desde su cima que 
domina el pueblo y la magnifica hacienda de Osorio, se des
cubre la isla de Tenerife y con especialidad su famoso Tei-
de, que parece poder tocarse con las manos á pesar de ha
llarse á ád leg. de distancia. Esta montaña se halla cubierta 
de árboles hasta cerca de su cúspide, formando paseos en 
figura de espiral, que hacen suave y bastante cómodo su as
censo. El Saucillo , que tiene de altura absoluta sobre el 
nivel del mar 5,301) pies, se halla sit. mas arriba de la Le
chuza, y se compone de rocas peladas y salientes, que ha
cen su ascenso sumamente difícil y peligroso. Desde su c i 
ma abarca la vista toda la costa oriental, desde la Isleta has
ta el cabo de Tenerife. Avanzando hacia el ü. del Saucillo 
se encuentra la Cumbre, y entre sus diferentes y variadas 
montañas, sobresale la ahuja piramidal del Nublo, cuya 
altura, la mayor do toda la isla, es de 5,8i2 pies sobre el 
nivel del mar. 

Canteras. Entre otras vanas hay en este part. 2 prin
cipales , sit. la uno en la Atalaya 1 i/2 leg. de la c. de las 
Palmas, y la otra en Firgas á 3 leg. de la misma , cuya pie
dra que es un granito azul muy sólido , se usa en la cons
trucción de los edificios públicos y casas particulares de la 
pobl. Con ella se han construido la catedral, el teatro, las 
casas de ayunt., la regental, y otras muchas, sirviendo ade
mas para las aceras de las bailes, conduciéndose mucha 
parte á las otras islas y también á la de Cuba, siendo en el 
dia uno de los principales ramos de comercio. 

Terreno. Participa de monte, llanos de buena calidad 
y frondosos valles , donde se producen las mas esquisitas 
frutas de todas clases y de todos climas. El valle de los 
Nueve que dista 1 leg. de Telde, produce en una ostensión 
de leg. y 1/2 cuanto la naturaleza se ha complacido crear 
en los climas mas opuestos y bajo las mas distintas zonas: 
naranjos, palmas, p átanos, granados, albaricoqneros, gua
yabos y otra infinidad de árboles de todas especies , hacen 
las delicias de los habitantes de aquel hermoso y fértilísimo 
valle. Lo mismo sucede en la vega de los Mocanes v en los 
valles de Casares y Ginamar. 

Hios. En este distrito no hay rios propiamente dichos, 
solo se encuentran algunos barrancos cuyas aguas se ntili-
jizan para el riego y para el movimiento de varios molinos 
harineros establecidos en diferentes pueblos, principalmen
te en las Palmas, Telde y Arucas. El primer riach ó barran
co es el de Giniguada, que nace en la Angostura, atraviesa 
la c. de las Palmas y desagua en el mar por dicha c. El G i -
namar, que nace en el sitio llamado la Caldera en la Ctim-
bre. corre cerca del valle de Tenteniguada, pasando por el 
cráter del mismo nombre y desaguando en el mar por el va
lle de Ginamar. El barranco de Telde que nace en los Al-
tayques, y corriendo por Yalsequillo y os Llanos, se dirige 
*' NE., desaguando en elmar por SE. de la punta de Meíe-
n<íra. El Canical que bajando de Aguimez penetra en el 
mar por junto á la a dea de Arinaga; y últimamente, el Te-
"fisas, que reuniendo sus aguas de varios manantiales que 
vienen del pueblo de Temisas y la Calderita , rinde su cau
sad en el Océano, cerca de la "casa-fuerte del Romeral. 

Fuentes y aguas minerales. Multitud de fuentes de 
abundantes y cristalinas aguas se encuentran en este part., 
"abiendo también algunos minerales, como son: las de 
agua-agria de Teror, Firgas y valle de San Roque, cuya 

[tescripcion y análisis puede verse en los art. correspondien-
tes á estos pueblos. 
, Caminos. Varios cruzan este part., siendo los principá
i s el del Telde, que partiendo de la c de las Palmas por la 
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Costa, atraviesa la ald. de Ginamar % la c. de Telde y llega 
hasta la punta de Mas-Palomas, siendo su ostensión de 8 
leg. Este camino es llano y está bk-n conservado, gracias á 
los esfuerzos de los propietarios que tienen fincasen Telde 
y en las bandas del S., con especialidad al actual conde de 
Vega Grande que últimamente le ha compuesto con el obje
to de poder ir en carruaje hasta su magnifica hacienda de 
.luán Grande. El camino del monte Lentiscal parte de la e. 
y atravesando el pago de Tafira y el dicho monte llega has
ta la vega de San Mateo, distante 3 y 1/2 lee : es bueno has
ta la vega de Sta. Erigida; pero desde alli hasta la de San 
Mateo está descuidadísimo, pudiendo apenas transitar por 
él caballerías. El de Teror y Guia parte igualmente de la c, 
hasta el pueblo de Tamaraz'eite que dista leg. y 1/2, donde 
se divide en dos ramales, dirigiéndose el uno á la der. á 
los pueblos de Moya, Guia y Galdar, que distan de la c. 
í , (i 1/2 y 7 leg.; "y el otro sigue la misma dirección hacia 
los pueblos de Teror, Valleseco y Arucas que están á 3 leg. 
de la misma c. Este camino es todo de herradura , siempre 
en cuesta y pedregoso , teniendo que pasarse para ir á Gal-
dar por la famosa cuesta de Silva , tan célebre en los ana
les canarios. El último camino es el del puerto de la Luz 
que parte de la c , saliendo lor la puerta de Triana y llega 
al puerto en una ostensión de poco mas de una leg.: es lla
no , sumamente cómodo, su piso de arena , y sin desviarse 
nunca de la orilla del mar, cuyas aguas le bañan con fre
cuencia en las altas mareas. A la mitad del camino están la 
ermita y el castillo de Sta. Catalina, y 1/2 leg. mas adelante 
el puerto de la Luz, donde hay un buen fondeadero defen
dido de todos vientos menos de'l S. O., un lazareto, una igl., 
una fonda y varias casas pequeñas, y todo ello al abrigo'de 
los castillos de Luz , Sta. Catalina , el Confitalj San F i ' i -
nando. 

Producciones. Las mas comunes en este part. son: 
trigo, maíz, cebada, vino, muchas y buenas patatas, r i 
quísimas frutas y hortalizas de todas clases. En los barran
cos se crian muchas anguilas, y el mar provee de abundan
te y riquísimo pescado, entre otros el m^ro, salmonete, bre
cas, viejas, picudas, escolar, sardinas, lenguados y boque
rones. También hay mariscos de diversas especies , distin
guiéndose por su esquisito gusto los erizos, clacas, lapas y 
burgados. 

Industria y comercio. El primer ramo importante de 
riqueza, es muy escaso en este part., reduciéndose princi-
)a mente á la fabricación de tejidos ordinarios de lienzo y 
ana, y á varios molinos harineros, como puede verse en 

los art. de los pueblos de que se compone : sin embargo, la 
c. de las Palmas es una escepcion digna de aprecio, "como 
podrá observarse en la descripción particular por tener en 
su recinto diferentes fáb. de todas c ases. El comercio con
siste en la estraccion de granos sobrantes , que se conducen 
á la cap., y desde ella á las otras islas vec; y también en 
la esportacion de cochinijla , cuyo art. va tomando bastante 
incremento de algunos años á esta parte : constituyo asi
mismo un objeto de comercio un gran número de lozas de 
materia azul, de 1/2 vara cuadrada, que se esportan para 
Cádiz. 

Ferias y mercados. En Telde hay un mercado todos los 
domingos , en la espaciosa plaza de los Llanos , donde con-
curren'de casi todos los pueblos de la jurisd,, que dura des
de el amanecer hasta las cuatro de la tarde. Se compone de 
ganado vacuno , lanar y caballar, trigo, cebada , maiz, pa
tatas , centeno, judias y todo género de frutas , instrumen
tos de labranza, lienzos del país, loza basta, esteras de 
)alma y cestones de" mimbre. En Teror hay una feria todos 
os años desde el dia 8 hasta el 15 de setiembre, que es la 

mas concurrida de cuantas se celebran en la isla por la mu
cha devoción de aquellos naturales á Nlra. i ra . del Pino, su 
patrona. Asisten de todos los pueblos, aun los mas distantes 
con especialidad de la c. Multitud de cajones ó ventorrillos 
hechos de tablas y lona colocados en la plaza del pueblo, y 
provistos de escabeche , pescado frito, mariscos de todas 
especies, huevos, jamones, vinos y aguiirdieiite suministran 
á los concurrentes lo necesario pa'ra su alimento en los dias 
de la feria ; é infinidad de tienclas ambulantes cargadas de 
géneros, de juguetes, de dulces y de loza completan los ar
tículos que se espenden en este mercado. También hay otras 
ferias en los pue >los de la Vega, Arucas y otros, los dias de 
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PAL PAL 
P A L M A S (las) cab. del part, jud. de su nombre, residencia de la aud. terr. y de la si l la episeopal, 

Aguimes. 
I 

Arucas. 

Firgas. . 

Ingenio. 

Sta. Brígida. 

San Lorenzo. 

Sta. Lucia de Tirajana. 

San Bartolomé de Tirajana. 

613 

11/2 

5 1/2 

21/2 

i l / 2 

20 

230 

1 

4 

1-1/2 

31/2 

I 1,2 

2(i 

256 

71/2 

21/2 

11/2 

61/2 

I l/t 

6 

51/2 

21/2 

3/4 

51/2 

41/2 

221/2 

233 2521/2 

5 -1/2 

11/2 

1-

31/2 

31/2 1/2 

6 1 / i 

9 

11/2 

21/2 

1 12 21/2 

Í8 22 

51/2 

11/4 

í 

21 I 2 

3/4 

31/2 

5 1/2 

31/2 

31/2 

26 

San Mateo. 

Teror 

21/2 

25 12 22 1/2 22 

253 252 2311/2 256 2351/2 2321/2 252 

Telde. 

Valsequillo. 

23 241/2 

253 2541/2 

Sta. Cruz de Tenerife, c. g. 

270; Madr id. 

NOTA. Paréccnos conducente advertir á nuestros lectores, que las distancias do los dilerentes pueblos comprendidos 
en esta escala , se entienden pasando desde cualquiera de el los, á embarcarse en la c. de las Palmas ; porque aunque p o 
dría verificarse también desde algunos otros punios, en cuyo caso la distancia de alguno que otro pueblo , seria un poco 
mas cor ta , no es lo regular; porque en ninguno de dichos puntos, no solo no se encuentran buques , sino es que los mas, 
son calas ensenadas y bahías de dil ici l arriBada y peligrosa salida en algunos casos. 

PALMAS (las) : c. con ayunt., residencia de la aud. terr. 
de la prov. de Canarias, de'un gefe civ i l de distr. de pr ime
ra clase, de un juzgado de ascenso, de un gobernador m i 
l i tar, del juzgado eclesiáslico, del tribunal de cruzada, de 
espolies y vacantes, de un alcalde corregidor, de las juntas 
de agricultura y de comercio y de la sociedad económica de 
amigos del pais; de los vicc-cónsules de Icglaterra , Es ta
dos-Unidos, Francia y otros. Hasta el año do 1833 ha sido 
la capital do las Canarias: correspondo á la dióc. de Gran 
Canaria. 

Si tuación y c l ima . Está sit. á los 28.» 33' de lat. sot. y 
2.° 20" de long. oriental del meridiano do la isla de Hierro, 
estendiéndose do N. á S. por la orilla del mar y mirando al 
E. Dos elevadas montanis la dominan por el ü . formando 
en su declive un delicioso val le, cubierto de palmas y otros 
hermosos árboles, sobre el cual so asienta la c , corriendo 
su pobl. hasta la costa. El pequeño r. Gu in iguada la atra
viesa en dirección de O. á E. y viene á desaguar en el mar. 
Esta c. es la mayor, la mas bel la, y la mas populosa de to
das las de las islas Canarias ya por la benignidad de su tem
peratura, pues el termómetro nunca baja de 10." sobre 0 ni 
sube de 20.»; ya por la hermosura de sus casas y la suntuo
sidad de sus edllicios públicos; y a , en f i n , por'la riqueza, 
•ndustria y comercio de sus numerosos bab. En ella , como 
SG ve, no"se conocen los rigorosos frió- del invierno ni los 
calores del estío; las flores se suceden sin in tern ipc ioa, y 
los árboles apenas se despojan do sus hojas. Las brisas del 
N. reinan todo el año, purificando la atmósfera y refrescan
do el a i re, do tal modo en que los meses de agosto y setiem
bre se siente un fresco tan suave y grato, como es la p r i 
mavera, siendo esta estación la (rae propiamente reina en 
las Palmas. A tan delicioso clima nebe sin duda el que no se 
conozcan enfermedades .endémicas, padeciéndose tan solo 
algunas elefancías, efecto del pescado salado que os el prin
cipal alimento de sus naturales, aunque esta enfermedad, 
de la que hav muy pocos casos nuevos en el d ía , ha sido 
general en to'das-lás islas. Padécense también algunas otras 
enfermedades l igeras, propias de las estaciones. 

Fo r t i f i cac iones . Habiendo sido la c. de las Palmas por 
espacio de muchos siglos la cap. de las Canarias, sus fort i -
«caciones fueron siempre atendidas con un cuidado especial 

de parte do las autoridades, hasta que habiendo fijado los 
capitanes generales su residencia en Sta. Cruz de Tenerife, 
abandonaron completamente la verdadera capi ta l , dejando 
arruinarse sus castillos y reducirse á escombros sus mura
llas. Solo en 1840 se pensó en reconstruirlas, gracias al celo 
y patriotismo del comandante de ingenieros de la prov. don 
Domingo Itancel; pero habiendo muerto desgraciadamente 
este eminente canario, han continuado basta el día en el 
mismo estado de lastimoso abandono. E l lienzo de muralla 
que mira al Ñ. principia en el castillo de Sta. Ana , sit. á o r i 
l la del mar y dominando la esplanada del muelle, correr 
hasta la puerta de Tr iana: esta parte do las fortificaciones 
es la única que ha sido reedificada, como ya hemos dicho. 
Esta muralla podrá tener 10 pies de espesor y 30 de altura 
aproximadamente y forma un bonito y cómodo paseo desde 
el cual se descubre el populoso barrio de Triana al S . , y el 
puerto de Luz al N . L a puerta reconstruida . también tiene 
dos cuerpos, y es de una arquitectura sencil la y severa al 
par que agradable. La muralla se prolonga luego en la mis
ma dirección de E. á O. hasta el castil 'o de Casa-Mata que 
puede cruzar sus fuegos con el va mencionado de Sta. Ana. 
Desde aipiella fortaleza, colocada á la falda de la montaña 
de San Francisco, continúa la muralla trepando por esta 
eminencia hasta unirse con la plataforma, que solo es una 
avanzada del cast. do San Francisco , vulgarmente llamado 
del Rev. Este cas t . , que es el mas importante de la isla, se 
halla separado de la plataforma por una estensa llanura, que 
forma la cúspide de la montaña, v se puede considerar como 
una verdadera cindadela. Rodéale un ancho foso y se entra 
en el por un estrecho puente levadizo; sus murallas son 
bastante elevadas y se hallan en muy buen estado. Pueden 
alojarse en él hasta 1,500 hombres, y tiene habitaciones 
dispuestas para los oficiales v tropa, habiendo ademas a l a 
vés, depósitos do pólvora, almacenes y otras oficinas, b a -
lieudo de aqui, se interrumpen las fortificaciones, por el r. 
Gv in iguada v el valle de San Roque, y solo se vuelven a 
encontrar en ' l a montaña opuesta llamada de San Juan en 
donde aun se ven algunos restos de laant. muraUa, que ba
ja hacia el mar, casi paralelamente á la que ya hemos des 
crito , v de la cual dista 1/2 leg. En esta muralla que po
demos llamar del S . , se encuentran las puertas de San José 
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y de los Reyes, y al llegar al mar , el reducto de Sta. Isa-
bel. En otra época no muy lejana se veían aun algunas otras ' 
fortif icaciones, que defendían la orilla del mar , uniendo tas 
dos fortalezas de Sta. Ana ysSta. Isabel, esto es, los dos 
puntos opuestos de la c . , pero en el día han desaparecido 
enteramente dejando indefenso este punto tan importante 
de la costa. Alejándonos ahora de la c. por la parte del N . 
encontraremos junto al itsmo de üuanarteme, que une las 
cinco montañas que forjnan la isleta con el resto de la isla, 
el cas i , de Sta. Catalina, en cuyas inmediaciones se verificó 
el primer desembarco de los españoles en 1478. A \ 4/2 leg. 
de dist. y protegiendo el puerto, so levanta el cast. de la 
L u z , que so conserva en muv buen estado, y siguiendo la 
costa en opuestas direcciones, los dos reductos de San F e r 
nando y el Confital. Por la parte del S. y á 1 i leg. de la c. 
hay también otro cast. llamado de San Cristóbal, que defien
de aquellas playas por naturaleza abordables. 

M u e l l e . A N . de la pobl. y al fin de la espaciosa calle 
de Triana se encuentra este, en una lengua de tierra, que 
penetra en el mar mas de 800 pies. Empezóse á construir 
en 18M , según los planos y bajo la dirección del gefe de es
cuadra é ingeniero de marina í). Rafael C lav i jo , quien por 
disposición del capitán general de aquellas islas, duque del 
Parque Castnl lo, levantó el plano y formó el proyecto y pre
supuesto, importante 2.373,493 rs. vn. los que puso en manos 
de aquel, como presidente de la junta económica formada 
al efecto por dic io señor. Aprobado el proyecto y conforme 
á la autorización que le daba á aquel ayunt. la junta central 
por su decreto de 13 de julio de 1809 contando solo para 
una obra tan colosal cori los arbitrios y donativos de s ih 
hab. , se colocó el 30 de mayo de 1811 la primera piedra por 
los Sres. duque del Parque, general Clavijo y ob. de aque
lla d i ó c , verificándose dicha ceremonia a presencia de un 
numeroso concurso, que prorrumpió en vivas y aclamacio
nes, persuadido como debía de estarlo, de que la gigantesca 
obra, cuya primera piedra acababa de sentarse sobre vanas 
monedas de oro y p lata, debia-con el tiempo proporcionar 
el engrandecimiento y prosperidad de la isla. Tanto esta 
obra como la del d ique, que le es contiguo, se continuaron 
bajo la dirección del general Clavijo hasta 1813, que falleció 
en la isla de Tenerife. En el año de I S i I, por real orden co 
municada en 3 de mayo al avunt. de la c. por el Ministerio 
de Mar ina, so formó una ¡unta que cuidase de la obra y su-; 
arbitrios, compuesta del alcalde presidente, dos individuos 
de la clase de hacendados, tres vec. del pueblo, dos comer
ciantes, tres matriculados, dos regidores del avunt., el sub
delegado de Mar ina . vocal nato según la citada real orden, 
Y un secretario. En el dia el contador y tesorero son tam
ben individuos de la junta Continuóse la obra, aunque con 

varias interrupciones, por la escasez de fondos, hasta que 
en 25 de setiembre de 1841, en virtud do real orden se c a 
careó de su dirección el comandante de ingenieros D. N i 
colás Clavi jo, sobrino del ya citado D. Rafael. Este muelle 
tiene de largo 834 pies y de ancho 84: en el lado del S. se 
encuentran tres fáciles, espaciosos y cómodos desembarca
deros , los que facilitan las operaciones de carga y descarga 
sin que se interrumpan los trabajadores, mediando entre 
estos desembarcaderos el espacio suficiente. E n el lado del 
martillo de 90 pies, se halla establecido otro espacioso des
embarcadero, de cuya anchurosa meseta arrancan tres r a 
males de escalera, de las cuales dos conducen álaesplanada 
de la cabeza del muelle, en la cual deberá establecerse el 
correspondiente pescante. E l estado del muelle en el dia os 
el de encontrarse forrado con una sólida muralla de cante
ría toda la parte del S . del esqueleto, hasta la altura del an
tepecho, en cuyo macizo se han construido los desembarca
deros ya mencionados y encontrándose próximo á su termi
nación el martillo de este mismo lado, todo con arreglo al 
plano y proyecto formado por el general Clavijo. E n el mis
mo plano y próximo al cast. de Sta. Ana que está unido al 
muelle por la parte del N . y hacia su mitad, so ye el pro
vecto de un edificio en cuya planta está la distribución de 
dos cuerpos de guardia v la casilla y demás dependencias de 
la capitanía del puerto. L a rapidez y economía con Cjue se 
han verificado los trabajos durante los tres últimos años , el 
)rogreso sorprendente que lian tenido, y el estado de ade-
anip en que se encuentran, hacen c Kicebir esperanzas de 

que-podrá verse finalizada una obra de esta naturaleza, muy 
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superior á los elementos con que cuenta para su conclusión, 
y en cuya construcción se han vencido obstáculos al pare
cer insuperables, pues que la falta de medios ha impedido 
el que se provevese de los útiles y máquinas tan precisas á 
las de su clase. Cuenta con lo cantidad anual que producen 
los arbitrios siguientes: un real de vn. en q . de jabón intro-
ducidpde la Península y 2 del estranjero: 30 rs. pipa en 
el aguardiente de Cataluña; 23 mrs. en cada botija do aceite 
de ol ivo; 4 mrs. por cada libra do carne que se consuma en 
la c . , y 16 mrs. por cada persona que se embarca y desem
barca; ademas 60 rs. cada buque estranjero por la aguada 
y 2 por tonelada; 60 rs. los nacionales; 7 rs. los del cabota-
ge y costas de Áfr ica, v finalmente cada labrador tiene la 
obligación de trabajar un dia al año con su yunta en el 
acarreo de piedra y materiales. 

iNTEitioit de l a poblac ión. Divídese esta en siete gran
des barrios de los cualss solo uno ..San fcsé se halla fuera de 
murallas. Todos estos barrios toman sus nombres úf los d i 
ferente-; santos á que están dedicadas sus respectivas igl., á 
escepcion de los dos principales de Vegucta y Triana. Há-
llanse estos (que forman el núcleo de la pobl.) separados por 
el pequeño r. í;wiííi(/itfíí/í(, vlosponeencomunicaciónunele-
gantc puente de sil lería, principiado en 1814 y concluido en 
1819 a espensas del Sr. D. Manuel Verdugo y Machado, 
ob. de aquella dióc. y natural de la misma c. Tiene este 
puente tres arcos de sólida y hermosa construcción, coro
nando sus ángulos cuatro estatuas colosales de mármol que 
representan las estaciones. Esta obra es de las mejores que 
adornan la c. Consta la pobl. de mas de 3.000 casas de ele
gante arquitectura y por lo general de dos cuerpos; su cons
trucción es de una s'o idez á'toda prueba y sus babitaciones 
interiores grandes y perfectamente ventiladas: todas termi
nan en terrados ó azoteas v algunas tienen hermosos mira
dores desde los cuales se domina el mar y la campiña: sus 
fachadas son graciosas, y sus ventanas y balcones muy bien 
distribuidos. Las calles en número de 151 , son un poco ir-
regularos en los barrios del S. por ser la parte masant.de 
la lobl. , pero en los del N . son rectas , distinguiéndose 
toi as por síi aseo y esmerada l impieza: el empedrado es 
sumamente igual y l i s baldosas que cubren sus aceras, 
anchas, cómodas y bien niveladas. Entre sus calles mas con
siderables podemos citar las siguientes; Tr iana, Cano, Malte-
ses,Peregrioa, Colegio v San Roque. En estas calles hay una 
multitud de casas particulares sumamente notables por su 
hermosa construcción, como las de Falcon, Suanston, Quin
tana, Rethencourt, Ríos y especialmenle la de D. Agustín 
Manrique de Lara, construida, este año bajo la dirección y 
según los planos levantados por D Manuei de León. Su fa
chada es del estilo del tiempo de Luis X V y se compone de 
dos cuerpos sostenidos por una serie de pilastras intercala
das entre los balcones: corona todo el edificio una balaus
trada de sillería que es la piedra que ha servido para su 
construcción con doce jarrones y las armas de la familia de 
Manrique. E l conjunto de este edificio es noble y inages-
tuoso como un palacio. Establecióse el alumbrado público 
en los años de 40 y 4 1 , hallándose esto ramo muy bien 
servido. En esta c. se cuentan 7 plazas y 10 plazuelas; los 
nombres de las primeras son, déla Constilucion vulgo de 
Sta. A n a \ de Sto. Domingo, del Puente, del Teatro, de 
San Francisco , de San Bernardo v de San Nicolás ; todas 
son bastante capaces, v están adornadas de buenos edili-
cíos, encontrándose en la de Sto. Domingo una hermosa 
fuente, cuyas aguas surten al vecindario. 

tottMM. De los 4 paseos que hay en esta pobl.,uMO, 
que es la k l a m e d a , está en el centro" mismo de el la, p o s 
otros 3 estramuros. Aquella existe en el lugar que ocupaDa 
hacía pocos años el conv. de Sta. C la ra , y fue construida en 
1842. Rodéala una verja de madera interrumpida de distan
cia en distancia (6 varas) por pilastras de sillería, adornadas 
con magníficos jarrones. La puerta principal que m i r a a l V 
es de una construcción sumamente elegante. Componese uc 
4 columnas divididas en 2 grupos, que descansansolire-. 
pedestales á la altura del enverjado, dándoles esta disposi
ción suma esbeltez v gracia. Sobre el cornisamento se ew 
van 2 jarrones de piedra simétricamente colocados lia) 
también otra puerta al S. de construcción mas fencdla. con 
una pequeña escalinata á causa del desnivel d e l t e ^ ™ » - ¿ a 
Alameda tiene 3 calles principales q w corren en di recciou 
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paralela , y 4 menores que se cruzan en dirección contraria. 
Estas cnlh's cstíin peiTerlamente alumbradas por la noche, 
adornadas wm elegantes asientos de cantería. E l pavimento 
es dé arena, regada con el agua de las hermosas fuentes, que 
se elevan en el centro, y apisonado fuertemente para oacer 
suave y cómodo su tránsito. En los cuadros que forman las 
calles al cruzarse, se cull ivan una multitud (fe llores de los 
mas opuestos climas. Graciosos cenadores y glorietas ocultas 
en los paseos trasversales, y perfumados'con el aroma de 
las rosas y jazmines acaban de embellecer este lugar de re 
creo: loscnopos, los plátanos, las acacias, los naranjos, los 
sauces y los álamos sombrean todos sus paseos. 

Paseo de los Reyes. Saliendo por la puerta do este nom
bre se encuentra este paseo que conduce hasta la cueva l la
mada del Veladero, y que con varios asientos de p iedra, y 
rodeado por ambos lados de huertas siempre \ e n l e s , á cau
sa de las 3 cosechas, que producen aquellas tierras en el año, 
presenta una vista agradable. A su izq. y antes de llegar á 
un sitio (pie llaman Plazoleta, se halla el camino que condu
ce al cementerio. 

Prisco de San .Uisi\ Por la parte del S. y saliendo por la 
puerta de su nombre, se esliende este pasco que es uno de 
los mejores de la pob l . , á cau-a de l.i hermosa vista que 
presenta su rampüia terminada á lo lejos por el mar. : á su 
der. se eleva la montaña de San . luán, cubieita eu su dec l i 
ve de tortuosas y pequeñas calles, (pie forman el barrio de 
San José, y en las cuales y especialuiente en la principal se 
encuenl ran algunas casas "de bonita construcción. E l paseo 
se prolonga cerca de 2 millas hasta el cementerio piutestan-
te , cruzándole un puente de piedra de un solo arco , cons
truido recientemente por el anterior ob. de aquella dióc. 
D. .ludas .losó Romo y Gamboa. 

Pasen del P u n i ó . ' Saliendo por la puerta de Triana se 
prolonga este paseo en una ostensión de 3 millas hasta el 
puerto'do la L u z , teniendo á su der. el Océano y á su izq. 
varias casas de campo con huertas y jai diñes. 

F u e n t e s púb l le i iN . Existen en esta c. 8 fuentes que 
proveen al abasto de susvec , . y son : en el barrio de Vegue-
tae l pilar llamado Nuevo, enfrente del l ionl is posterior de 
la cated. ; el de Sto. Domingo en la plaza do esto nombre; 
la fuente denominada de Morales, y la del Espíritu Santo, 
adornada úllimamento con un magnífico enverjado y 1 pe
destales de canteria, sobre las cuales descuellan 4 hermosas 
estatuas de mármol que representan las estaciones, quedan
do de esto modo á la vista del público el jardín de la casa do 
Manrique v una paite interior do la misma. En el barrio de 
Triana se hallan las 2 fuentes que adornan h Alameda; y 
ademas otras 2 , de las cuales una e-la en la callo de Triana, 
y otrajunto á la muralla que sirvo también para hacer la 
aguada ánodos los buques que llegan á aquella bahia. E n -
cuéntranse también otras muchas fuentes, tanto en los ed i 
ficios públicos, como son los conv. de San Agustín, San 
Francisco, Palacio Episcopal y casa Recental , é Igualmente 
en la mayor parte de las casas particulaios. 

C a s a s cans lN to r l a l cM. L'n horroroso incendio redujo á ce
nizas la noche del torcer dia de pascua de Itesurrecciun del 
año de 1842 la ant. casa del a^unt. do las Palmas, á pesar 
de los grandes esfuerzos que se hicieron para salvarla de las 
llamas por todos los vec. de la pobl..- su archivo donde se 
hallaban depositados desde el tiempo do la conquista mu-
chisimos documentos interesantes, y enriquecido ademas 
con otros quesehabian ido sucesivamente agregando desde 
aquella remota época hasta nuestros dias, convertido en 
polvo en muy breves instantes, privó al pueblo canario de 
una riqueza inmensa y de mucho mayor precio y valia que 
la plata y el oro, por hallarse consigna'dos en aquellos viejos 
legajos ios hechos heroicos de sus antepasados en las suce
sivas invasiones de holandeses, francesesé ingleses que ha 
sufrido aquella isla desde su conquista. Pasados los primeros 
momentos do consternación y espanto y repuestos un tanto 
del anterior disgusto, se reunieron todos los vec. que por su 
cuna , su riqueza y sus destinos gozan de mavor inllujo y 
prestigio en el pais , y decidieron por unanimidad, lle\ ados 
de su loable entusiasmo en favor de su pa t r ia , edificar á su 
costa v en el mismo sitio otro palacio de mejor gusto y mag
nificencia que el anterior. En muy pocos dias estaban ya cu
biertas las suscriciones y nombrada una comisión, á cuyo 
trente se h a l l a b a C Juan García del Pozo , regente entonces 
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de aquella aud . , y digno de que se haga de él una especial 
mención por el ce lo , 'interés y loable empeño con que t ra
bajó para que se llevase á efecto la obra , colocándose la p r i 
mera piedra á los pocos meses de haber sucedido el i ncen
dio. E l nuevo edificio concluido á los (i años de haberse co
menzado, esta sit. en la plaza de la Constiturion mirando 
al E. y dando frente á la licnnosa c a l e d . : su fachada p r inc i 
pal es do 104 pies de línea y 38 de a l tura, constando de plan
ta baja y alta ó principal. La linca del edificio está dividida 
en 3 grupos, uno central y 2 á los estremos ; el del centro 
consta de 5 vanos y de i cada uno de los otros. A\ grupodel 
centro so anlepono"una escalinata de (1 peída ños,''que ha 
ciendo resaltar mas todo el edificio presenta una vista ma-
gestuosa. La construcción toda do dicha fachada, como tam
bién los de ambos costados es do piedra sólida, del mejor 
gusto, atrevida y de un estilo elegante y severo: el piso 
bajo hasta el principal es almohadillado, coronado con una 
faja horizontal é imposta moldada de béllisimo efecto. E l 
piso principal está decorado con él orden jónico, y el grupo 
central con a iuler-pilastras del mismo orden, que abrazan 
un antepecho en forma de balaustrada; los de der. é izq . 
solo 2 , con su correspondiente cornisamento; remata todo 
el edificio una azotea con una hermosa balaustrada, en cu 
yos estreñios hay grandesjarrones de piedra; conclm endo la 
obra un gracioso grupo en el centro, que representa un ant. 
guerrero armado , una matrona y varios niños sosteniendo 
entre todos las armas de la c. En él interior del edificio y en 
su planta alta so ven gi andes salones destinados unos á las 
sesiones del ayunt. , y otros á la secretaria, arch ivo, depo
sitaría y (k-mas olicinas peculiares de la corporación, y to
dos ellos adornados con gusto y sencillez. En su parto baja y 
al rededor de un gran patio cuadrado, sie advierten varias 
salas, destinadas para el juzgado do primera instancia y ofi
cinas de escribanos y procuradores, con el objeto dé que 
estando todas reunidas en un mismo local y custodiado como 
se halla todo el edificio por la guardia del Pr inc ipa l , puedan 
con mas facilidad precaverse de un incendio, robo ú otro 
ma! los infinitos documentos de intereses particulares que en 
ellos se conservan. E l costo de toda la obra ascendió á unos 
300.000 rs. vn. 

T e a t r o . En el centro mismo de la pobl . , en el barrio de 
Triana y en el sitio que ocupaba el ant. conv. do monjas de 
Sta. Cla'ra, se eleva este hermoso edif icio, digno tanto por 
la solidez y belleza de su construcción , cuanto por la her
mosura y buen gusto do sus adornos, de competir con los 
mejores y mas modernos de Europa. Compuesto en su m a -
; or parte de piedra sillería, adornado de, columnas y chapi-
toles del mejor gasto, y dando su principal frente á una p la 
zuela cubierta de naranjos , acacias y otros árboles, es uno 
de los que principalmente embellecen la pobl . , y da al mis
mo tiempo una idea aventajada del próspero estado en que 
se encuentra alli la arquitectura. Su fachada principal cons
ta de 90 pies de línea y tíO de a l tura, y decorado el grupo 
central con un hermoso balcón que abraza los 3 vanos de la 
entrada pr inc ipal , y sostenido todo por 8 elevadas colum
nas de piedra de orden dórico que hacen al mismo tiempo 
oficio de galería-, una escalinata de (i peldaños so antepone 
á dicha entrada y prestan á todo el edificio una vista mages-
tuosa é imponente. La coronación de e-te grupo central es 
un gracioso frontón triangular mas peraltado que los mart i 
llos de der. é izq. y que es lo que forma el ático : la decora
ción de dichos martillos consiste en 2 fajas verticales en sus 
ángulos, y finalmente termina todo el edificio una soberbia 
balaustrada con sus correspondientes pedestales, grandes 
jarrones de p iedra, y en su cúspide una figura que repre
senta la fama tocando una trompeta. E l interior correspon
de exactamente con la belleza v hermosura de la parte este-
rior. Ademas del local destinado para las representaciones 
y que so halla perfectamente adornado con 2 órdenes de 
palcos y un anfiteatro, existen grandes salones alhajados 
suntuosamente para bailes, vestuarios do los actores y des
canso de los conrurrentes; llamando particularmente la aten
ción el gabinete de lectura dispuesto con esquisito gusto, 
perfectisimamente iluminado v provisto de multitud de l i 
bros y periódicos tanto nacionales como estranjeros, que 
proporcionan recreo é instrucion á sus muchísimos socios. 
En la planta baja del mismo edificio se ha puesto un elegante 
café adornado con el mayor lujo, provisto de todo lo nece-
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sario en tales establecimientos, y servido con prontiludy 
esmero. Este teatro único que existe en todo aquel archi
piélago , ha costado de 300 á 400,000 rs. vn. 

Audiencia. Enlasanl . casas que ocupaba en el siglo 
pasado la Inquisición, se hallan en el dia la salas del tribu
nal de la aud. con todas sus oficinas y dependencias. El edi
ficio, aunque ant., se halla perfectarñente conservado, y sus 
salones son grandes y espaciosos. Tiene una magnífica esca
lera de piedra, obra curiosa y de buen gusto, y unjardin al
gún tanto descuidado. Las 2 salas de la aud. están adorna
das con sorprendente lujo, llamando especialmente la aten
ción los ? retratos de S. M. , las balaustradas y sillones de 
caoba y las preciosas eolgadurasque adornan las paredes. 

Cárcel. En la planta baja del edificio anterior está esta
blecida la cárcel que no presenta las mayores comodidades 
por su falta de capacidad, ventilación, aseo y ocupación de 
los presos, y es muy urgente que las autoridades corres
pondientes traten de evitar este mal, proporcionando un lo
cal mas á propósito para el objeto. 

Catedral. A principios del siglo XVI y pocos años des
pués de la conquista de la isla por los espáüoles, se comen
zó esta cated. consagrada á Sta. Ana, bajo la dirección de 
Diego Alonso Motaudc, célebre arquitecto castellano: con
tinuóla después de su muerte otro gran maestro llamado 
..uan de Palacio, el cual concluyó enteramente el crucero, 
celebrándose en ella los divinos oficios por la primera vez el 
año de 1570, vispera del Corpus. Asi permaneció durante los 
siglos XVI, XVII y XVIII, hasta que en 1805 el canaiioDon 
Diego Eduardo, dignidad de tesorero de la misma igl. levan
tó nuevos planos, que fueron aprobados con encomio pol
la Academia de Nobles Artes de San Fernando; y la recons
truyó del todo, continuando su fáb. hasta dejarla en el es
tado en que al presente se encuentra. Hállase esta caled, 
en la plaza principal mirando al O.; su fachada de orden j ó 
nico se hace especialmente notar por la regularidad de sus 
miembros y la buena armenia de sus proporciones. Consta 
de 2 torres, la una incompleta, que se elevan hasta una al
tura de 180 pies castellanos. Su primer cuerpo es de orden 
jónico; en el segundo sigue el orden corintio perfectamente 
concluido; el tercero es de orden compuesto, y el cuarto, 
donde se hallan las campanas, adornado de un orden capri
choso, le corona una cúpula y linterna que sostiene una her
mosa veleta. Las escaleras de las torres están admirable
mente trabajadas, al aire y divididas en tramos, siendo su 
ascenso suave y cómodo. Formando juego con las 2 torres 
se levanta el cuerpo superior, sostenido por 3 grandes ar
cos , cuyas columnas y capiteles de delicada ejecución pue
den competir con los adornos del mismo Bcrruguete. La fa
chada posterior, aunque caprichosa é irregular en sus for
mas, no por eso deja de presentar bellezas de primer orden-, 
se compone de un grupo en el centro con i alas inlerrum-
Íiidasen su medio por varios resaltos, haciéndose notar por 
a gracia y sencillez de sus adornos y la elegancia de sus 

proporciones. Las molduras están perfiladas con el mayor 
acierto, distinguiéndose por su elegante corte la balaustra
da que corona el primer cuerpo y las 2 torres góticas que so 
elevan á sus costados, cuyas escaleras de ojo tanto llaman 
la atención dolos inteligentes. En el segundo cuerpo hay un 
bajo relieve de mármol de Carrara . que representa á Sarta 
Ana dando lección á la Virgen. Por último, en el centro de la 
misma cated. se levanta el cimborio, que remata en una mag
nifica linterna, cuyos pintados vidrios reflejan á los rayos 
del sol los colores deí arco Iris. El interior de este magnifico 
templo se compone de 3 estensas naves de largo y 6 de cru
zado, las cuales están divididas por 10 columnas de i pies 
de diámetro sobre 120 de altura. Nada mas esbelto y delica
do que estas columnas, cuyo pequeño diámetro asombran á 
todos los que Jas contemplan, y que en figura de palmas 
destácanse ligeras y atrevidas,' viniendo a'formar con el 
blanco cielo de la bóveda y con los hilos de piedra que de 
ellas se desprenden , un caprichoso tejido de finisimos cala
dos. En medio de la nave principal se eleva el coro de la mis
ma piedra que todo el edificio, y de orden corintio, coro
nado por una preciosa balaustrada con varios rosetones: sus 
escaleras y numerosos asientos son de caoba perfectamente 
trabajada. En el altar mayor, al cual se sube por una mag
nífica escalinata de marmol de 10 á 12 peldaños, se ve el ta
bernáculo que ciertamente no corresponde á la raagestad 
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del lugar, y encima hay de piedras muy bien labradas lo que 
se llama la concha, que verdaderamente es un trabajo es-
quisito, compuesto de multitud de calados y perfectamente 
dirigido por el Sr. Eduardo, y ejecutado por jóvenes apren
dices de aquel pais, á quienes convirtió en muy poco tiempo 
en verdaderos tallistas de piedra. Las capillas en número de 
12 y de las cuales el mismo cabildo es el patrono, están 
bien servidas y adornadas; hay en ellas algunas estatuas de 
mediano mérito, distinguiéndose la do Sta. Catalina, por 
hallarse en ella el sepulcro del célebre poeta D. Bartolomé 
Carrasco, primer introductor de los esdrújulos en la poesía 
castellana , autor del Templo Militante y otras varias obras 
poéticas, y natural de la misma ciudad. 

En la cúpula del cimborio, que es de orden gótico y en su 
circunferencia se hallan 16 estatuas que representan los 
doce Apóstoles y los cuatro Evangelistas, obra de Don José 
Pérez Lujan, natural de esta c , cuyo talento estraordinario 
para la arquitectura y escultura ha quedado marcado en 
esta igl. Catedral. Entre los pocos cuadros que hay en esta 
Catedral, haremos mención, como los mas notables, de uno 
de escuela romana que representa la Sacra Familia , de es-
celente colorirlo y de no menos perfecto dibujo, colocado en 
el trascoro y enfronte de la puerta principal. Sobre las dos 
puertas colaterales que conducen á la sacristía hay dos cua
dros de los cuales es el mas notable el que representa una 
imagen de la Concepción, de gran mérito, obra del Canario, 
D. Juan de Miranda imitador del claro-oscuro del famoso 
Mengs. En la capilla de Sta. Catalina se halla también un 
cuadro de la escuela romana, que trajo el mismo Carrasco 
de Italia: representa á San Bernardo puesto de rodillas de
lante de la Virgen, á San Andrés y á Sta. Catalina. Este 
cuadro no carece de mérito. Entre las muchas y ricas alha
jas que posee este templo sobresalen una lámpara de 600 
marcos de plata hecha en Genova y magnificamente cince
lada, dádiva del ob. D. Bartolomé Garcia Giménez, y una 
cruz y un viril de filigrana góticos de gran trabajo y de mu
chísimo mérito. Bajo la bóveda plana de la sacristía de la 
igl., que es de una grande estension, se halla el panteón de 
los señores obispos, construido en un estilo sencillo y seve
ro, siendo admirable el artificio con cjue se ha fabricado su 
cíelo raso , el cual estando contiguo a los menos esteriores, 
no tiene contraresto para el empuje de las bóvedas; pero en 
cambio está buscada la solidez por medio de grandes cargas 
sobre los machones, según el uso de la construcción gótica. 
Al salir de la igl. por las naves colaterales se hallan dos 
magnificas puertas de orden jónico, que son la admiración 
de cuantos las ven por la elegancia del diseño y por el pri
mor del trabajo. En otro tiempo celebrábanse en esta cate
dral los divinos oficios con la mayor magnificencia y sun
tuosidad, teniendo un clero numeroso y una capilla de mú
sica escogida; pero después de la traslación de la diócesis, 
verificada en 18111 á Tenerife, han desaparecido sus brillan
tes funciones y la miseria ha reemplazado á la fastuosa 
abundancia de que disfrutaban su cabildo y sus numerosos 
dependientes. 

Parroquias. Habiéndose aumentado considerablemen
te la pobl. y siendo ya insiiliciente la única parr. del Sagra
rio que existia desde la conquista para atender con regula
ridad v prontitud al pasto espiritual de los fieles, acudió á 
S. M. él ob. de aquella dióc. D. Judas José Homo pidiendo 
el establecimiento de dos parroquias mas , cuya gracia fue 
concedida por real orden de 10 de febrero de 1838. Existen 
pues actualmente en la c. tres parroquias y una ayuda de 
parr. con las advocaciones de Ntra. Sra. del Carmen ó del 
Sagrario, Sto. Domingo, San Francisco y San Bernardo, es
tablecidas estas tres últimas en los estinguidos conventos 
de estos nombres. El Carmen, la primera y mas ant. de to
das, data su fundación desde el tiempo de la connuista en 
el año de 1478 y fue establecida en una pequeña igl. que es 
hoy ermita de "San Antonio Abad , bajo la advocación de 
Sta. Ana, á causa de la muchísima devoción que con dictia 
Señora tenia el conquistador Juan Rejón. Eslinguidos lo» 
jesuítas se trasladó la parr. á la igl. que hoy ocupa , digna 
por todos estilos del objeto á que esta dedicada. Comenzóse 
la obra en 1721 á espensas de D. Agustín de Torres y Denia 
y otros devotos de la Compañía ; pero á pesar del grancu 
empeño que manifestaron, tuvo que pararse la obra por tai
ta de fondos, hasta que la concluyó á sus espensas y gas-
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tando en ella mas de 500,000 rs. , el ob. de aquella diócesis, 
D. Juan Guillen, haciéndose la solemne dedicación bajo el 
patronato de San Francisco de Borja el año de ITo i , siendo 
ya ob. de Canarias D. Fr . Valentín de Moran y después de 
23 años de haberse empezado. Esta igl. se compone de 
una sola nave en forma de cruz griega y es una de las 
mejores de la c. por sus buenas proporciones , belleza 
artística y ornato aórico. Su fachada adornada de columnas 
y chapiteles, de una espaciosa escalinata delante de la puer
ta principal y de una hermosa t o n e , presenta una vista 
agradable á pesar de hallarse sit. en una calle bastante es
trecha. Las otras tres parroquias, sit. la primera en el bar
rio de la Vigueta y Plaza de su nombre y las dos restantes 
en Triana , son las de San Francisco y Sto. Domingo ; de 
tres naves, grandes, espaciosas, con muchas capillas y pro
vistas todas de cuanto se necesita para hacerse en ellas los 
divinos oficios con un aseo, aparato v solemnidad, dignos 
ciertamente de los mejores tiempos de la igl . , y contr ibu
yendo á ello una especie de rivalidad entre los feligreses de 
los dos barrios principales en que se halla dividida la c. La 
ayuda de parr. que está en San Bernardo, es de una sola 
nave, y no presenta nada que merezca especial mención. 
Cada una de estas , está servida por un cura , un teniente, 
varios capellanes agregados, un organista, un sacristán , un 
campanero v algunos acólitos ó monacilles destinados al 
servicio de la misma igl. El nombramiento de estos curas 
corresponde en su totalidad al ob. y cabi ldo-catedral , que 
provee estas plazas por oposición rigorosa, siendo preferidos 
siempre en igualdad do circunstancias, los que hubiesen sido 
colegiales del seminario conciliar. 

Conventos. Había en lo ant. seis conventos; tres de re
gulares y tres de monjas , conservándose hoy (lia tan solo 
uno de los segundos. Los primeros eran San Pedro Márt ir , 
San Francisco y San Agustín ; los segundos, San Bernardo, 
San Ildefonso y Sta. Clara. 

Soíi Pedro Már t i r . E l conquistador Pedro de Vera a n 
sioso de que la religión dominica se estableciese en la nue
va c , solicitó de los Revés Católicos ausilio y protección para 
la fáh. de un conv. en las Palmas. La fundación, sin embar
go, no se efectuó hasta el 19 de marzo de 1522 , y seis años 
después de muertos los Católicos monarcas, siendo el p r i 
mero de los conventos de esta orden en la prov. v dedicado 
á San Pedro Mártir por ser el dia en que se verificó la con
quista de la Isla. En el año de 13911 invadieron los holande
ses la c. y quemaron el conv. Lo reedificó con limosnas el P. 
Fr . Juan "de Saavcdia, y la igl . el vicario provincial Fr . Juan 
Marin, costeando la obra el capitao Hodrigo de León y Doña 
Susana del Castillo su mujer. Este conv. constaba de 60 re 
ligiosos y en su escuela se enseriaba gramática latina , l i lo-

'sofia y teología tnmistica , dando á la prov. muchos hijos 
aventajados en santidad y leras. La igl . es hermosa, do tres 
grandes naves y con bueñas columnas. Suesterior adornado 
con una torre, no corresponde á la belleza interior del ed i 
ficio. Hoy dia es parr. y el conv. está destinado á hospital 
de elefanciacos y asilo de mendigos. E l dia do Sao Pedro 
Mártir se celebra una gran función concurriendo los dos c a 
bildos eclesiástico y secular en cuerpo y llevando el all'e-
ferez mayor el mismo pendón que se usó en la conquista. 

San Franc isco . Este conv., el segundo do la p rov . , se 
fundó también poco después de conquistada la i s l a , aunque 
no existen noticias circunstanciadas de los primeros funda
dores, ni el año preciso de su fundación, por haber sido 
quemada su igl. y archivo por los holandeses en la invasión 
de 1599. Está sit. en el parage mas alegre y mas elevado de 
la c , desde cuyas ventanas se registra los puertos v los ma
res , gozando de la entrada y saíida de las embarcaciones. 
Tiene grandes huertas en el recinto de su clausura con 
otros pequeños jardines en celdas particulares, en los cuales 
se cogen muchos agrios, hortalizas y frutas; siendo aqui pre
cisamente donde Gonzalo Fernandez de Oviedo, cronista 
general de las Indias, dice haber visto por la primera vez 
los ricos plátanos, aquellos árboles hermosos , que traspor
tados de alli á la América han sido parte de las delicias na 
turales del pais. La ig l . es hermosa, de tres naves y bástan
le espaciosa: se ven en ella algunos cuadros de pintores des
conocidos y de escaso mérito á escepcion del que se e n 
cuentra e n l a sacristía y representa la negación de San P e 
dro, notable por su colorido, claro-oscuro y bella distribución ! 
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de sus figuras. En ella se ha establecido una parr. y en e l 
conv. el cuartel de la guarnición. 

Son Agust ín. Largos años hablan trascurrido sin que 
los religiosos Agustinos se estableciesen en la c ; pero llegó 
este caso, y en 27 de mayo de 1664 con licencia del ob. Don 
F r . Juan de Toledo, se celebró la fundación. Edificóse este 
convento en el mismo sitio que ocupaba una ermita del S a n 
to Cristo de la Veracruz en el barrio de Vegueta y á la orilla 
del mar, y su igl . aunque pequeña en su principio se hiz» 
después de tres naves. Esta fue destruida posteriormente y 
en su lugar se fabricó otra de nueva planta de una sola nave 
que es la que existe en el dia. Hay una buena efigie de San 
Agustín y otra de Sta. Ménica, de mediano gusto. Tiene el 
conv. un hermoso claustro y una gran torre ele piedra sille
ría. L a ig l . está servida por un capellán que dice alli misa 
los domingos y dias festivos, v el conv. se derribó , estando 
fabricándose en la actualidad'una magnífica casa para colo
car en ella el colegio ó instituto de segunda enseñanza, que 
se halla al presente en una casa particular. 

San Bernardo. Un espectáculo peregrino se vio en la c. 
de las Palmas por los años de 1382. Algunas doncellas v i r 
tuosas hijas de nobles padres , tomaron la resolución de en
cerrarse voluntariamente en unas casillas pobres, inmediatas 
á la igl . de la Concepción, donde formando sus celdas y una 
especie de coro , practicaban sin ser monjas , una vida" muy 
ascética y ejemplar. Dirigió sus devociones un monge be
nedictino llamado Fr Pedro Basilio de Peñaloza, calificador 
del santo oficio y uno de los aprobantes del templo M i l i t an 
te de Carrasco, y de quien hizo este poeta singulares elogios 
en aquella obra. De. acuerdo este religioso con los padres 
de las jóvenes , suplicó al ob. Don Fernando Suarez de F i -
gueroa, se sirviese concederlas licencia para formar un con 
vento de religiosas do San Bernardo en el propio sitio. Ob 
tenida la gracia y concluido el edificio con limosnas de los 
devotos, pasó Peñaloza á Sevil la y trajo del monast. C is ter -
cíense de Sta. Maria de las Dueñas, dos monjas, que fueron 
las fundadoras del conv., llamada Doña Isabel de Garfios B r a 
camente, abadesa, y Doña Francisca Ramírez, priora. Ta l 
fue la fundación de este conv. en 14 dojunío de 1592. No 
habían pasado aun siete años, cuando sobreviniendo la inva
sión de los holandeses de 1599 y reducidos á cenizas la ig l . 
y el conv., tuvieron las monjas que refugiarse á unas casas 
propias de su mayordomo Alonso de Olivares, donde perma
necieron hasta que reedificado de nuevo el conv. , pasaron 
á habitarle en 1609. La fama de esta casa fue tan grande en 
toda la prov. por la nobleza , v i r tud, habilidad y talento de 
las hijas de San Bernardo, que su número se aumentó has 
ta contar mas de cien religiosas en sus claustros. Este c o n 
vento, el mayor que ha existido en las Canarias , constaba 
de cuatro grandes patios, un hermoso jardín v una magnif i 
ca huerta con el agua sii l icicntc para su regadío y todo den
tro de la clausura. Cuatro grandiosos claustros sostenidos 
por infinidad de columnas, contenían las celdas de las mon
jas, refectorio, enfermería, cocinas y demás dependencias, 
pareciendo mas bien un gran barrio de la c. que habitación 
de unas pobres monjas. La igl . es bonita , aunque pequeña, 
j está dedicada a ayuda de parr. del barrio de Triana , h a 
biendo desaparecido el conv. para utilizarse dé sus materia
les el comprador por una insignificante cantidad y con gra
ve perjuicio del Estado, que pudo y debió conservar dicho 
edificio destinándole á hospi ta l , cuar te l , instituto ó á cual 
quier otro uso. 

San Ildefonso. Deseando el ob. D. Cristóbal de la Cá
mara y Murga, que hul-.iese otro conv. de monjas en las P a l 
mas, fundó el de las bernardas de.scalzis con titulo de San 
Ildefonso, dotándolo de suficientes rentas, el dia 11 de abril 
de 1643 V estableciendo por cláusula de la fundación, que el 
número de religiosas no pudiese esceder nunca de 24. Este 
conv., el único que subsiste aun en la c , está sit. en el barrio 
de Vegueta y forma todo é l , juntamente con su i g l . , una 
manzana entre las calles del Colegio, Santo Domingo , San 
Marcos y Canónigos. Se compone de un hermoso claustro, 
y tiene una preciosa huerta con una fuente para su r iego. 
L a ig l . es pequeña, pero de construcción elegante, y en ella 
hay un cuadro regular do San Bernardo. 

Sía. C l a r a , En las mismas casas que fueron del célebre 
canónigo D. Bartolomé Cairasco, se fundó el monast. de San 
Bernardino de Sena de religiosas de Sta. C l a r a , con l i cen -
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cia del ob.de aquella dióc. D. F r . Juan de Toledo año de 
•teel. Las fundadoras vinieron de la c. de la Laguna, en 
trando en las Palmas en sillas de mano y rodeadas de una 
multitud entusiasmada, que salió á recibirlas hasta el puedo 
de la Luz. Por los años de 1720 se incendié este monasterio 
siendo el 9." que se ha quemado en las islas; pero se reedi
ficó muy luego con limosnas do los fieles y con un legado de 
M O O pesos que dejó D. Agustín de Torres y Deniz en po
der de los jesuítas y que pudo estraevse de sus manos. Este 
eonv. y la igl . han desaparecido completamente, elevándose 
en el mismo sitio su hermoso teatro y la bonita alameda, 
principales adornos en el dia de aquella población. 

S a n Antonio Abad. Esta es la primera igl. ([ue se fundó 
en las Palmas tan luego como fue conquistaba la isla. Está 
sit. en la plaza de su nombre, lugar en otro tiempo delicioso 
por la inuttil nd de palmas y otros árboles de que 'abundaba. 
Es pequeña pero muy aseada y servida por un capellán y un 
sacristán. E l dia de San Rafael concurre el cabildo ecle
siástico á la función que se celebra todos los años en honor 
de dicho santo. 

E r m U M , Hay 10 dentro de la c . , denominadas de San 
Antonio Abad, Espíritu Santo , los Reyes , San Justo y P a s 
tor, San Tolmo, San Nicolás, San Roque, San Juan, San Lá
zaro y San Martin; y 8 fuera tituladas de San Cristóbal, San 
José , Sta. Catalina , Nt ra. Sra. de la Luz , la Asunción, la 
Concepción, San Francisco de Paula y Sta. Mar ia la Blanca: 
por lo general carecen de importancia , mereciend» solo 
particular mención las siguientes : 

San Telmo. Esta igl . sit. en la misma orilla del mar y 
combatida aiitiguamonle por las olas, que se venian á es
trellar en sus murallas, es la igl. de los mareantes y una de 
las mas bonitas de la pobl., tanto por su construcción, que 
fué hecha á espensas del mismo gremio, cuanto por el orden 
y esmero con que está cuidada; siendo tal el aprecio que me
reció délos oh. y cabildo ec l . de aquella_diúc., que dicho ca
bildo dispuso que se hicie.e lodos los años el dia 20 de ene
ro una visita con el objeto de examinar su estado. Se notan 
en sus paredes y techo colgados muchos barquitos y otra 
infinidad de reliquias de cera que los marineros han ofrecido 
á su patrono tutelar por haberles librado de la muerte en las 
diferentes tormentas que han corrido en sus viajes mar í t i 
mos. La igl. está bajo el especial cuidado del gremio de 
mareantes, que tiene junto á la misma una buena sala, don
de celebra sus juntas , y que contribuye ademas con cierta 
cantidad para los gastos indispensables del cuito y conser
vación del edificio! 

Son José. Saliendo de la c. por la puerta de este nom
bre y á 1/4 de leg., se encuentra esta ermita, que por su 
bellísima construcción moderna, de buen gusto y orden j ó 
n ico , es una de las mejores de la pobl. Está s i l . en un llano 
y rodeada por un lado de jardines y huertas, que cubier
tas todo el año de verde , forman una vista encantadora; al 
lado de la ermita hay entre otras una casa donde vive el sa
cristán destinado al servicio de la igl. Es de patronato de la 
casa de León, cuyos antepasados la levantaron á sus espen • 
sas á fines del siglo pasado. La construcción de esta ermita 
sirvió de modelo á la que del mismo nombre existe en Cá
diz fuera de la puerta de Tierra. 

San Franc isco de P a u l a . En el hermoso monte lentis
c a l , á I leg. de la c , rodeada por todas partes de viñas, 
palmas v otra infinidad de árboles y arbustos, existe esta 
ermi ta , que aunque pequeña y sin cosa notable en su cons
t rucción, presenta sin embargo una vista agradable por el 
esmero y aseo con que está cuidada. Los dumingos y dias 
festivos se dice allí la misa por un (apellan que va de la c. 
con este objeto. Su actual patrón es D. Francisco Maria de 
León y Falcon , coronel de ejército y comandante del p ro
vincial de Guia. 

l l c n e l l c c n c l a p ú b l i c a . Una junta de beneficencia 
compuesta del cura mas ant. del sagrario de la cated., de 
un regidor, cinco vocales, dos médicos, délos cuales uno 
hace de secretario, y presidida por el gefe civi l del d istr i 
t o , tiene á su carfjo el cuidado de todos los establecimien
tos de beneficencia que existen en la c , conforme á la real 
orden de 46 dejulio de 1833; y cuyonúmero asciende á seis, 
que son: hospital de San Martin . 'de San Lázaro, hospicio, 
cuna de espósitos, casa de recogidas y asilo de mendigos. 

Hospital efe San M a r t i n . Fue fundado por el regidor 
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Juan de Herrera, hijo del conquistador Diego de Herrera; 
pero no siendo aparente el sitio donde se encontraba íen lo 
interior de la pobl.) para un establecimiento de esta clase, y 
demasiado reducido su local para contener el número de en
fermos que h a b l a , el ob. D. Francisco Juan Bautista G e n e r a 
emprendió en H I S la construcción del que actualmente exis
te en un estremo de, la pobl.. y bajo planta mas grande y sun
tuosa. Gonrliiyó este magnifico edificio su sucesor D. Anto
nio Martínez de la Plaza en 1786, costando toda la obra 
I.OW.OOO rs. Hay en su interior diferentes salas espaciosas 
y capaces de contener de 80 á 100 enfermos con absoluta se
paración de sexos y de los afectados del venéreo. E n el año 
de 1824, en v i r t uddc una contrata celebrada en Madr id, se 
hicieron venir diez hermanas de la congregación de San V i 
cente de P a u l , á cuyo cuidado se puso la administración i n 
terior del establecimiento y asistencia de los enfermos; cu 
ya útilísima medida, ademas del ahorro de 5,000 rs. anua
les,-conseguido por la supresión de los empleados internos, 
cuyas funciones ejercen las hermanas , ha producido consi
derables ventajas en obsequio de los pobres enfermos, por 
el aseo, esmero y cariño especial con que son tratados en 
todas sus dolencias y la exactitud y cuidado que ponen en 
el desempeño de todas sus funciones. En otro tiempo poseía 
este hospital muchas fincas, con cuyas rentas se sostenía 
con toda comodidad; pero vendidas su mayor parte durante 
el reinado de Garlos IV , apenas posee en el dia algunas ca
sas , pequeños trozos de tierra y varios tr ibutos, que produ
cen solo 25,513 rs. anuales, los cuales no bastan ni con nr i -
cho, para cubrir las principales y mas perentorias necesi
dades de la casa, teniendo que recurrir la junta con bas
tante IVeiuencia á la filantropía y generosidad nnnea des
mentida de losvec. de aquella pobl. Ademas de las herma
nas de la Caridad, que dirigen y cuidan el establecimiento 
bajo la vigilancia de la junta, hay dos médicos cirujanos, 
un capellán , dos practicantes, un boticario con su botica 
dentro del mismo edificio,dos criados para las salas de hom
bres , dos para las de mujeres y un portero , que hace tam
bién de sacristán de la capilla de San Mari in , que existe en 
el mismo edificio. Entraron en este estalilocinnento el año 
de 18 í ' i . 321 enfermos; curaron 292 y fallecieron 26 : el tér
mino medio délos que hay constantemente es de 30 á 40in
dividuos. 

Síí» Lázaro. Se ignora la época de su fundación, pero 
se sabe que ya existia éste establecimiento en el año de laotí; 
su ob|eto es recoger en él todos los enfermos de elefancía; 
pertenece al real patronato y ha sido siempre regido por los 
reglamentos espedidos por ¿l rey. En 1737 se confirió al re
gente de la audiencia la comisión de visitar este hospital, 
deelaiándole al propio tiempo juez conservador y privativo 
del establecimiento, y mandándose le sucediera en este en
cargo el oidor decano'de la audiencia, C|ue lo ha conserva
do hasta que por real orden de 16 de julio de 1833 fue pues
to al cuidado de la junta de Car idad, como todos los demás 
asilos de beneficencia, t'n eclesiástico, que se titula Mam-
pastor, es el encargado bajo la vigilancia de la junta, de la 
administración interior del hospital, teniendo á sus órdenes 
dos criados para el cuidado de los enfermos. A cada uno de 
estos se le socorre diariamente con 2 \ ¡ i f s . y libra y medía 
de pan ; y los dos proveedores, que también se nombran 
diariamente, tienen á su cargo la compra de los comesti
bles,Hav ademas al servicio del hospital un médico-cirujano, 
un practicante, un capellán y dos criados, l ia sido declarado 
últiinamentehospital provincial bajo una nueva planta,y para 
la admisión de 100 enfermos, presupuestándose al electo 
100,000 rs. anuales. que en la parte escedente de las rentas 
actuales del establecimiento, deberán cubrirse del presu
puesto provincial. Las rentas act nales consisten en 35,000 rs. 
anuales, producto de varias fincas rústicas v urbanas. H a 
biéndose arruinado el antiguo hospital de San Lázaro, s i l . al 
N . de lac . v casi á su estreino. solue un terreno de 60 va
ras de fíente y 58 de fondo y dentro de mural las, se han 
trasladado los enfermos alconv. de Sto. Domingo, donde po
seen un local espacioso y bien venti lado, con entera sepa
ración de sexos. E l número de enfermos en el dia es de i * 
hombres y 5 mujeres, de los cuales mueren anualmente do 
4 á 0 

hosp ic io de l a Magda lena. Unido al hospital de San 
Mar t in se halla este establecimiento, cuyo local es bastanu-
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capaz para contener 30hombres y hasta 100 mujeres, con 
entera separación é inrlopendencia. E l objeto de esta casa 
es recoger ú los huérfanos pobres v darles una educación 
correspondiente á su clase. Su administración interior se 
halla ai cuidado de las hermanas de la Car idad, que tienen 
particular esmero en dirigir la buena educación de aquellos 
jóvenes hospicianos. I.os'xarónos concurren alas escuelas 
públicas de a c . , y concluida esta primera educación se de
dican á diferentes oficios, según su gusto y diversas ¡ncli-
naciones; y las mujeres reciben su instrucción en la misma 
casa bajo la vigilancia siempre de las mismas hermanas. Las 
labores á que aquellas jóvenes se dedican, son: hacer cal
ceta , lavar y planchar, hilar, coser, tejer l ienzos, colchas y 
alfombras, estas últimas de un gusto esquisito; hacer enca
jes , cuadros de cañamazo, pre jarar los tintes para los es
tambras, y otras de esta clase, lástima es y grande que esta 
casa no tuviese los recursos necesarios, á fin de que todas 
estas labores se hiciesen con mejores métodos y mas confor
mes en el estado actual de adelanto en que so encuentran al 
presente las artes en otros países; pero apenas cuenta culi 
7,500 rs. anuales, producto de algunas fincas del fondo pió 
beneficial y de las limosnas de los vecinos para atender á 
todas sus necesidades. En el año de 1813 cxaslian on el hos
picio 104jóvenes de ambos sexos. Concurren lamlr.en á re
cibir allí su educación varios jóvenes de la c , de familias 
acomodadas, pagando una pensión mensual bastante módi
c a , con objeto Je contribuir al sostenimiento de una casa 
tan út i l y única en toda la provincia. 

Cuna'de espúsitos. E n e mismo hospital de San Mart in , 
y en su planta ba ja , está establecida la cuna con su torno 
hacia la calle para recoger en él á los desgraciados niños 
abandonados a la caridad pública. En ella existen constan
temente dos nodrizas, que alimentan y cuidan de los recien 
nacidos, hasta que son entregadas á las amas de Cria de los 
pueblos del interior, que se los llevan y cuidan de ellos bas
ta la edad de dos años por un salario mensual. Por lo gene
ral estas nodrizas los conservan en su poder hasta que t ie
nen suficiente edad para entrar en el hospicio, a no ser que 
antes sean prohijados por alguna lersona ra; i lativa ó por 
las mismas amas'que los crian. \ as jóvenes que se casan 
las ausilia la casa con un pequeño dote, y á los varones con 
alguna cantidad para ayuda de comprar los instrumentos ó 
herramientas de su oficio.Está el establecimiento bajo la v i 
gilancia y cuidado de una hermana de la Caridad que nom
bra la superiora por tiempo limitado. Las rentas de esta ca
sa anualmente son las siguientes: producto de un impuesto 
sobre consumos de carnés, 31, Wo rs.; canon impuesto so
bre los terrenos del monte lent iscal, 21JÍI > rs.-, tributos, 
•M6 rs.: donación del cab i ldoed. , iSO ; id . del obispo, 840; 
de la fábrica de !a catedral , 125; importando todo la suma 
de 51,142 rs. vn. Tiene créditos contra el Estado por valor 
de 225,900 rs.,capital y réditos do las fincas enagenadas por 
el principe de la Paz en el reinado de Carlos IV. En el año 
de I8Í-3 entraron en la cuna 140 varones y 157 hembras; fa
llecieron en dicho tiempo 85 de los primeros y 87 do las se
gundas, y en I.» do enero do 184-i- existían 127 niños y 132 
niñas, á saber: en poder de las nodrizas I 14 \ arónos y I i 1 
hembras; en el establecimiento 14 de los primores y 7 de 
las segundas. 

Cosa de Recogidas. E l objeto de esta casa es el de reco
ger á todas las mujeres de mala v ida , encerrándolas en ella 
y obligándolas á trabajar en las labores propias de su sexoj 
con cuyo recurso y algunas limosnas se sostienen aunque 
con mucha escasez y miseria, por carecer absolutamente de 
rentas. También existen aquí aquellas mujeres que por sen
tencias de los tribunales son condenadas á encierro por 
tiempo determinado. Su número no pasa nunca de 10 á 12. 

Asüo de mendigos. En el mismo conv. dominico y en 
su ángulo del edificio enteramente incomunicado con el 
hospital de elefanciacos, está establecido este asilo páralos 
pobres, creado por la sociedad del gabinete literario de 
esta ciudad en 1846, y sostenido por los fondos que le pro-
Jorciona las dos secciones de declamación y música que 
orman parte de aquella sociedad. Se sostienen ademas con 

una contribución vecinal voluntaria y el producto del traba-
. o de los mismos refugiados. Los trabajos dentro del esta-
Jlecimiento son: tejidos y laborea de palma y esparlo , y 

fuera cuidar del aseo y limpieza de las calles y "ocuparse los 
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mas robustos en las obras públicas y de particulares me-
diante el correspondiente jornal. Del producto de todos es
tos trabajos so distribuve una tercera parte entre los re fu
giados trabajadores y las dos restantes para sostener la 
casa. Da en el dia asiío á 200 personas , cuyas dos terceras 
partes son mujeres y el resto hombres, incluidos respect i 
vamente los párvulos, adultos y ancianos. En épocas de 
grande escasez , ha recogido esta casa de 800 á 1,000 i n 
dividuos. Este establecimiento ademas de la junta de benefi
cencia está especialmente á cargo de una junta protectora, 
que nombra la sociedad del gabinete literario de entre sus 
miembros, que á su vez elige un inspector mayordomo y 
varios celadores y enfermeros. 

instrucción públ ica. Ya hemos visto en el art. cor
respondiente á la prov. de Canarias el estado lastimoso de 
su instrucción, la defectuosa distribución de sus escuelas, 
y el escaso número de alumnos que á ellas concurren , es-
tandoen la proporción de 1 por cada 100 alm.; sin embargo, 
si bien en algunas islas es por desgracia bastante exacto 
aquel resultado , no lo es en la de Gran Canaria y me
nos en su capital , que por ser el primor pueblo do la 
provincia debe hallarse naturalmente á la cabeza de la c i 
vilización. En efecto, aunque la instrucción superior ha de
saparecido en todo el archipiélago, la secundaria se encuen
tra en las Palmas en un estado de prosperidad muv satisfac
tor io , asi como también la enseñanza primaria. Para rec i 
bir esta hay dos escuelas de primeras letras para niños, una 
en el barrio de Tr iana, y otra en el de Vegueta al cuidado 
de dos maestros dotados" cada uno con 5,0(30 rs. Del mismo 
modo hay en los d'ichos barrios otras dos escuelas públicas 
y gratuitas para niñas, v Cuyas maestras reciben un est i 
pendio do 2,000 rs. Estos sueldos so cubren con el p resu
puesto munic ipa l , y en parto con los productos de los bie
nes de los josnitas. Existen ademas hasta (i escuelas p r i 
vadas v á'todas concurren de (iOO á 800 niños de ambos 
sexos. E l avunt. sostiene también con sus fondos una aca
demia de dibujo dotada con 2,000 rs. en un local propio y 
muy capaz, y con lodos los enseres necesarios para su ser
vic io. Todos ios años por el mes de diciembre hav una es-
posicion pública do pintura, en la que se distribuyen por 
ol ayunt. ó por el señor oh. algunos premios á los alumnos 
que mas se han distinguido. Dicha academia fue croada pol
la sociedad económica do la isla en 1787 , y cuenta de 30 á 
40 discípulos. En el dia existe otra academia particular de 
dibujo ademas de la que se halla establecida en el Instituto, 
de «me hablaremos luego. 

Seminar io Conci l iar . Fundado en 1747 por real orden 
de Fernando V I , focha en el Buen Retiro á 4 de diciembre 
del mismo a ñ o , y á consecuencia de la supresión de una 
universidad establecida en el conv. agustino de la c. de la 
Laguna, que apenas contó G meses de existencia. F r . Juan 
Bautista Cervera, redactó en 1777 las instituciones de este 
seminario, único en la prov . , las que fueron aprobadas por 
Don Carlos 111 en real cédula de 22 de noviemhre deJ780. 
Hallase establecido en ol conv. que fue de la Compañía de 
Jesús, é incorporado á la universidad de Sev i l l a , siendo el 
edificio espacioso v magnifico y sus aulas hermosas y des
pojadas. Consta de 60 becas dé número, de los pensionistas 
que deseen estudiar en é l , y de cuantos estemos quieran 
matricularse; ademas hay 4 bocas y 0 medias breas de gra
cia. Tiene un rector, un vice rector , un procurador gene
ral y mayordomo, un capellán y los catedráticos necesarios 
para desempeñar las cátedras do gramática latina , huma
nidades , matemáticas , filosofía, etocuencia , teología expo
sitiva . dogmática y moral , y lugares teológicos. Este semi
nario ha sido desde ol siglo'pasado el único santuario de las 
ciencias en toda la prov. y donde por consiguiente han re
cibido su educación todos'los que han honrado y honran eu 
el dia á las Canarias con sus tatentos. De su biblioteca ha
blaremos en¿)tro lugar. Las rent. de este seminario consis
ten, en paite en algunas lincas rusticas y urbanas, que per
tenecieron en lo a'nt. al conv. de jesuítas y que posterior
mente les fueron cedidas á este. . . 

Instituto de segunda enseñanza. Este establecimiento 
fue creado en 1845 por la sociedad del Gabinete literario 
con los fondos reunidos por los trabajos de las secciones 
de declamación y música. Según su reglamento admite 
alumnos internos, que no pasen á su entrada de la edad de 
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•12 años, y por la pensión do 180 rs. vn . mensuales. Admi -
lc también estemos hasta la edad de 1 3 , por la pensión de 
i 5 rs. vn. mensuales. En la actualidad tiene 6a alumnos i n 
ternos y 17 estemos. E l régimen gubernativo está encomen
dado á "una junta inspectora, compuesta de individuos de la 
citada sociedad l i terar ia. y á un rector, vice rotor y varios 
inspectores nombrados por la junta; y el régimen l i te ra
rio á un director, y 20 catedráticos y maestros que forman 
por su parte otra "junta nombrada por la inspectora. Las 
asignaturas que en él se esplican son las siguientes: instruc
ción primaria y calografía, humanidades e h is tor ia, la t in i 
dad , principios de moral y rel igión, psicología, ideología, 
lógica y complementos de filosofía; física y elementos de 
química; mitología y principios de historia general y par t i 
cular délas Canarias; historia natural, geografía, matemá
t i cas , l i teratura, idiomas inglés, francés é i tal iano. Hay 
ademas profesores de comercio, agricultura, p intura, mú-
s icn, gimnástica, equitación y esgr ima, siendo de advert ir 
que el d i rector, rector y la mayor parte de los profesores y 
maestros sirven gratuitamente sus plazas como individuos 
de la sociedad literaria; y por esta circunstancia S. M . les ha 
dispensado del grado de regentes, que según el plan gene
ral de estudios necesitan los demás de su c lase, exigiéndo
seles tan solo los grados, de licenciado y doctor en faculta
des mayores, que tienen la mayor parte de aquellos. En la 
actualidad está el colegio en una casa part icular, Ínterin 
se concluye de disponer para él un magnifico edificio en el 
ex-conv. agustino, cuya obra levantada con arbitrios debi
dos al celo, desinterés y sin igual patriotismo de su rector 
D. Antonio López Botas, nada tendrá que envidiar, cuan
do se halle concluida, á las mejores de España y aun del es-
tranjero. 

Cátedra de escribanos y notarios. Fue instalada en esta 
c. como residencia de la aud. terr. en 1845, y está á cargo 
de un profesor , abogado de aquel ilustre colegio, nombrado 
por S. M . Concurrcna ella de 16 á 20 alumnos de toda la pro
vincia. 

Sociedad económica de amigos del país. Fue creada en 
1777 por D. Carlos III, y consta de un director, un vice d i 
rector, un censor-secretario, un tesorero y 20 ó 30 socios; 
sus trabajos han sido siempre dignos de elogio por el celo 
é inteligencia con que han sido desempeñados, apesar de la 
escasez de recursos de esta corporación. En sus archivos 
existen varias memorias redactadas por algunos individuos 
de la misma soc ied id , sobre agricultura, comercio é indus
tria que merecen lijar la atención de los ínteligenles. Esta 
sociedad tiene varios socios corresponsales, tanto en dife-
rentes pueblos dé La misma prov . , como en algunas de la 
Péniosola y América. 

Gabinete l i terar io. Establecido en 185-3 en los hermosos 
salones conliguos al teatro, y cuya instalación ha produci 
do tantos bienes al pais, merece una especial mención. Com
pone esta sociedad lo mas selecto de la pob l . , y se rige por 
un reglamento especial, nombrando todos los años un pre
sidente, un secretario general , un tesorero, inspectores 
etc. Hay socios de número y de mér i to ; los primeros pagan 
80 rs. de entrada y 10 mensuales . estando los segundos 
exentos de toda cuota. La sociedad se divide en 3 secciones 
que son: de l iteratura, de música y de declamación nom
brando cada una su presidente y secretario particular. La 
primera sección está cu la actualidad preparando sus traba
jos para abrir al público algunas cátedras de historia y l i te
ratura,en que contribuirán pudorosamente á difundir la i lus
tración entre aquellos isleños. La de música ha cooperado 
hasta ahora efectivamente á todas las funciones diamálicasde 
la tercera sección , y al presente dispone varios conciertos 
ó certámenes que darán mas lustre e importancia á la so 
ciedad. En cuanto á la de declamación ha sido evidentemen
te la que ha trabajado con mas constancia y mejores resul
tados desde la instalación del gabinete, debiéndose á los 
fondos que ha reunido en diferentes ocasionen el estableci
miento del instituto de segunda enseñanza, y el asilo de 
mendigos, llamado de Sto. Domingo, conolros donativos que 
ya para la reedificación de las casas consistoriales , ya para 
la formación de paseos públicos ha facilitado siempre con 
patriótico desinterés. Los salones donde se reúnen los so
cios se hallan adornados con lujo y elegancia especialmente 
los de lectura y recreo ; en el segundo están toaos aquellps 
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juegos permitidos en sociedad , prohibiéndose terminante
mente en el reglamento que los socios arriesguen la mas 
insignificante cantidad. Es digno también de llamar la aten
ción el salón destinado á la esposision de pintura y á los 
conciertos de la sección fi larmónica, por su capacidad, por 
su estension y por la elegancia de sus adornos. 

Juntas de Comercio y Ag r i cu l t u ra . En 1848 se han es
tablecido estas dos juntas, ademas de las creadas en Sta. 
Cruz de Tenerife en virtud de reales órdenes. Nada pode
mos decir de sus trabajos pues al presente están organizán
dose. 

Biblotecas. Hay dos en esta c . ; una pública establecida 
en el seminario conciliar de la Concepción , y otra part icu
lar para los socios del gabinete l i terar io. En la primera exis
ten mas de 3,000 volúmenes impresos, sobre filosofía, teo
logía , matemáticas y demás ciencias, y enriquecida ú l t i 
mamente , con todas las obras que existían en las bibliote
cas de los conv. supr imidos, especialmente de la de Sto. 
Domingo, que es la mas estensa de todas. Esta biblioteca 
está abierta al público todos los dias no festivos desde las 9 
hasta la una de la mañana, y desde las 3 á las 6 de la larde. 
Para su dirección y cuidado hay un bibliotecario nombrado 
por el rector , y cuyo destino está generalmente á cargo de 
uno de los mas ant. colegios del seminario. En el gabinete 
literario existe la segunda bibl ioteca, que aunque no tan 
estensa como la anterior, se enriquece sin embargo diaria
mente con las mejores obras que salen de las prensas na
cionales y estrangeras, existiendo sobre todo muchas obras 
del teatro español ant. y moderno. Encuéntranse también 
aqui los periódicos mas "acreditados que salen en España, 
Francia e Inglaterra. 

C e m e n t e r i o » . Hay dos en esta pob l . , uno católico y 
otro protestante: el primero de elegante planta y con un 
magnifico atrio adornado de columnas, fue construido en 
1812 en medio de las huertas que rodean la c. por la parte 
del S. Es bastante capaz y en nada perjudica la salua pú
bl ica. Algunos cipreses se elevan en su recinto , donde ún i 
camente llama la atención un mausoleo construido última
mente á un individuo déla familia de Manrique. E l cemen
terio protestante se encuentra fuera del barrio de San José 
y saliendo por la puerta de este nombre; siendo de cons
trucción sumamente sencil la. En él se ven muchas lápidas 
de mármol , y una pequeña capilla contigua al edificio. 

Término. E l municipal de esta c. confina al NT. y E . con 
el Océano; por el O. con el de San Lorenzo y Sta. Brígi
da . y por el S. con el de Teldé. En él se encuentran los ca
sorios de T u j i r a , el Mon ie , Marsagan y el Puer to ; muchas 
y frondosas buerlas y viñedos, abundantes aguas, canteras 
de granito a z u l , muchos molinos harineros, y algunas mon
tanas elevadas. 

Cóbreos. En esta c. hay una adm. donde se recibe la 
correspondencia de las demás islas y do la Península , que 
so reparte por algunos carteros entre los vec. de la pobl . , y 
por baligeros á los demás pueblos do la isla. No son cons-
lantes los días en que se recibe el correo por depender de 
los azares del mar. 

Prod ixc ion f .s . En las diferentes huertas y campos que 
rodean á la p. se producen abundantes cosecnas de trigo, 
cebada , maiz , patatas de invierno y verano, judias, cebo
l las, batatas, toda clase de hortal iza , calabazas, frutas, 
entre ellas naranjas, iliciones , melocotones . plátanos y 
gn r abas. La principal cosecha es de maiz y do patatas, de 
11 (pie se recolecta la mayor parle en junio, llegando á pro
ducirse en las huerta de la c. basta 30 l'an. por una: siendo 
cada ían. de 240 libras. Estas patatas son muy azucaradas, 
de un color amarillento y de un gusto esquisito ; algunos 
años se esportan para América basta 4,000 fan. y para las 
otras islas de Í.OOO á I.SOOi la cosecha general es siempre 
de 10 á 12,000 fan : y en igual cantidad la de maiz. Se re
colecta taiiibien mucho v ino , siendo la mayor estraccion 
del t into, que se produce en el monte lentiscal, y que se ase
meja mucho al catalán, aunque no están áspero. E l blanco es 
muy bueno y se conserva por si mismo y sin necesidad de en
cabezarlo con aguardiente al hacer la esportacion. La pipa 
que contiene por término medio mas de 29 a. vale por precio 
común de 350 á 3G0 rs. Estos vinos ^c estraen mucha parle 
de ellos para Londres y los estados Unidos hasta la cantidad 
demás de 1,000 pipas'anuales, E n el día ha tomado mucho 
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incremento el plantío de la cochini l la, que ha reemplazado 
con ventaja al comercio, que de la barril la se hacia á fines 
del siglo pasado, esportándose para Marsella , Cádiz y Ma-
llorca'de solo esta c. y sus alrededores de 3 á 4,000 libras. 

Ixdüstu ia . La fabril y manufacturera se halla en esta c. 
en un estado bastante satisfactorio con respeto á los demás 
pueblos de la prov. , contándose en su recinto las fáb. s i 
guientes : una de sombreros nada inferiores á los que se im
portan de Inglaterra y Franc ia ; varias de sillas fabricadas 
con mucho gusto y elegancia; una de jabón de todas clases; 
dos de loza melada, que proveen para el consumo de la isla, 
esportándose también á las demás, y que ha retirado la im
portación que antes se hacia de Sevil la y Mallorca. Las de 
lanas y alfombras son del mejor gusto , l a de pastas y la de 
fósforos , que ha principiado sus operaciones con los resul
tados mas felices ; la de vidrio , establecida en el ant. hos
pital de San Lázaro, donde se trabaja vidrio negro y algún 
blanco; dos tenerías ó fáb. de curtidos ; una fáb. de tejidos 
de lienzo de hilo comparable con el mejor de esta especie 
trabajado en Rusia ; H molinos harineros movidos por el 
agua , y que pueden moler diariamente de 90 á 100 fan. do 
trigo ó maiz; la de jarcias que tantos brazos ejercita, y con 
cuyos productos se provee en gran parte la marina de la isla: 
la de buques , que desde tiempos remotos se halla en un 
constantantc movimiento , del cual ha resultado que en el 
espacio de 30 meses, se han construido 13 embarcaciones, 
3 de las cuales constan de 300 toneladas ; habiendo salido 
del mismo astillero los 19 buques canarios que siguen ahora 
el cabotage entre todas las islas, los 15 que hacen el t rá l i -
co con América, y los 20 que están destinados á la pesca, 
denominada del salado, sobre la vecina costa de África. 
Esta industria , que es la primera y mas importante entre 
todas las producciones canarias, se hace casi esclusivamen-
te por los matriculados de la c. de las Palmas, desde donde 
se lleva á las demás islas por constituir este art. el p r inc i 
pal alimento de sus habitantes. L a pesca se hace en toda la 
estension de las costas comprendidas entre los cabos Bo-
jador y Blanco , tuyos mares recorren aquellos intrépidos 
marinos , sin otro piloto que su larga esperiencia. Esta i n 
dustria data desde los primeros años de la conquista, en el 
siglo X V I , y ha continuado basta el dia sin notable incre
mento, limitándose á satisfacer el consumo diario de los is
leños, y sin que hasta ahora se hayan introducido en su 
elaboración aquellas mejoras, que pudieran elevar este ramo 
de comercio á un estado de prosperidad, que rivalizara con 
la pesca que se hace en Terranova. 

Para presentar un cuadro exacto del estado de la pesca 
en Las Palmas, diremos, que se emplean en hacerla de 20 á 
25 bergantines de hasta 50 toneladas, llevando cada uno en 
los diferentes viages que hacen al año de 46 á 50 hombres. 
E n cada viage emplean dos meses, incluyendo los dias que 
se invierten en la travesía, y pescan anualmente de 76,000 
á 96,000 qq. castellanos, siendo su precio medio en estos 
últimos años de 30 rs. el qu int . , cuyo producto liquido l i 
bre de todos gastos asciende á 1.500,000 rs. poco mas ó 
menos, que se divide entre los dueños de los buques y los 
tripularlos. E l número de matriculados en Las Palmas és en 
el dia de mas de 2,000 hombres , que se emplean constante
mente en la pesca y en la navegación de Ul t ramar, y cuyo 
número indica por sí solo el estado floreciente de su m a 
r i n a , única que existo en las Canarias. Para cuidar de los 
fueros y privilegios de esta industriosa c lase, hay un gremio 
llamado de mareantes, fundado en el siglo X V I , y que es 
por consiguiente el mas ant. de la prov. Compóuese de un 
director, un tesorero-mayordomo , un contador , secretario 
y cinco individuos, tres de los cuales deben ser dueños do 
buques, y los otros dos, uno piloto y otro de la maestranza. 
Preside esta junta el señor ayudante militar de .marina del 
distr i to, y se reúne todos los años en junta general para 
nombrar la direct iva, compuesta de los individuos espresa
dos. Esta corporación en distintas épocas ha dado pruebas 
muy positivas de su fi lantropía, ya en favor de sus matr i 
culados , ya en beneficio general de la misma is la, atendien
do tanto al socorro de los desvalidos que se imposibilitan en 
las faenas del mar , pagando los gastos de su curación y 
alimento en el hospital general, como también suministran
do patrióticos donativos para aliviar la espantosa miseria 
que ha afligido á esta isla en el año de 1847 y en otras 
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épocas mas remotas. Ademas de la pesca del salado en 
Áfr ica, se hace otra en las costas de la isla que surte de 
pescado fresco á los vec. de la c. E l número de barquitos 
que se dedican á esta pesca es de 50, necesitando cada uno 
de 3 á 4 marineros, escepto cuando esta se hace por medio 
de redes, que entonces se emplean hasta 15 hombres. Para 
el tráfico y comunicación de las islas entre s í , hay en la 
matrícula de Las Palmas hasta 19 buques de 40 á 50 tone
ladas , que son casi los únicos que existen en la prov., pues 
en las demás islas no hay marina propiamente dicha. E l 
mismo privilegio tiene también la c. de Las Palmas en el 
comercio de las Anti l las, pues en su astillero se han cons
truido los 15 buques, que actualmente hacen aquel tráfico, 
y entre los cuales se cuentan algunas fragatas, tripuladas 
con sus valientes y esperimentados marineros. 

Comercio. Desde el descubrimiento de la América hasta 
principios de este siglo, la c. de Las Palmas, cap. entonces 
de tocio el Archipiélago, seguía un activo comercio con el 
Nuevo Continente y las islas de Puerto-Rico y Cuba; pero la 
revolución americana y la paz de Europa de 18!5, le arruinó 
enteramente, sin que basta ahora haya podido recobrar su 
ant. esplendor. Limítase, pues , en el dia al tráfico que 
hacen algunos buques de su matricula en los dos viages que 
cada uno emprende anualmente, consistiendo la esportacion 
en patatas, pescado salado, vino y losas de cantería ; y la 
importación en azúcar, aceros, miel , café y cacao. También 
suele entrar algún dinero de los isleños, que se tornan á su 
país después de una larga y penosa emigración. Respecto al 
comercio con Europa, es aun mas desventajoso, pues solo 
pueden ofrecer en cambio de los géneros que introducen los 
ingleses y franceses algún vino y cochinilla , cuyo cult ivo, 
como se dice en otro lugar , ha tomado mucho incremento 
de algunos anos á esta parte, y puede cambiar con el t iem
po el aspecto de la isla. 

Población. Según datos oficiales, cuenta esta c. 4,346 
v e c , 17,382 alm.: cap. i.mi-. ; 2.025,077 rs.: cox t i i . : 60,002. 
E l i'itESUPUESTo municipal asciende á 90,000 rs. , de los que 
se pagan 9,000 al secretario del ayunt . , y se cubre con el 
producto de varios arbitrios y tr ibutos, y si falta se suple 
por reparto vecinal. 

H i s t o r i a . (V. la de Canar ias. ) 
P A L M A S (las) : terr de la prov. de Castellón de la P l a 

na , descrito bajo su nombre propio de Desierto de las 
Pa lmas (V.). 

P A L M A S ( las t res ) : pago en la isla de la Gran Canaria 
prov. de Canarias, part. jud . y térm. jur isd. de Guia : s i t . á 
la falda de una montaña, comfiatido por el aire llamado brisa 
y \ emhival; de c l ima templado y saludable, no padecían. 
dose ordinariamente otras enfermedades que algunas calen
turas intermitentes. Tiene 34 c a s a s , y sus hab. se proveen 
de agua de 5 fuentes de buena calidad que hay junto á ellas. 
Su iurísd. confina N. con la costa de Layraga; E . barranco 
de Moya; S. los Palmitales, y O. barranco del Paso. E l t e r 
reno en general es de regular cal idad, y prod. tr igo, ceba
da , centeno, mi l lo , judias, papas, chochos, l ino, habas 
arvejas, lentejas, calabazas, vino y frutas; se cria ganado 
lanar y vacuno, y hay caza de conejos, perdices y palomas. 
pob l . : 39 vec . , 196 álm. r i queza y c o n t r . : con el ayunt. 

P A L M E A N : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Fuensá-
grada y felig. de San Bartolomé de Munteseiro (V.). pobl . -
3 v e c , 13 almas. 

P A L M E A N : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Baleira y 
felig. de San Lorenzo de Pousada (V.). p o b l . : 3 v e c , 13 
almas. 

P A L M E A N : 1. en la prov. de Lugo, ayunt de Meira y 
felig. de Sta. Eulal ia de Piquín (V.). 

P A L M E I R A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rivadeo y 
felig. de San Juan de Ohe (V.). pob l . : 26 vec., 131 alm. ' 

PALMEIRA (San Pedro de) : felig. en la prov. de la C o -
ruña (18 leg.), díóc. de Santiago (9), part. jud. de Noya (3), 
y ayunt. de Sta. Eugenia de la Ribera (1/2): s i t . en la orilía 
de la ría de Acosa, sobre el camino que desde Sta. Eugenia 
se dirige á Caramiñal: c l ima teraplado_y sano. Tiene 450 
c a s a s , formando varios grupos ó pequeñas poblaciones. L a 
igl . parr. (San Pedro), es única, el curato de p r i m e r ' a s -
censo y patronato real y ecl. E l t é r k . confina por N . con 
el del ayunt. de Caramiñal; al E. la mencionada r i a ; al S 
dtm las puntas é islas Grandes y Ciroso, y al O. San Mart in 
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de Oleiros. E l t e r r e n o es quebrado y de mediana calidad: 
el citado camino se halla en mal estado, y el cor reo lo re
cibe en Sta. Eugenia, pi jod.: ma iz , trigo y centeno; cr ia 
ganado; hay caza y disfruta de la pesca y comercio que le 
proporciona su aproximación á la na . p o b l . : 146 vec . , 684 
almas, c o x t r . -. con su ayunt. (V.). 

P A L M E i R O : I. en la ppov. de la Coruña, ayunt. de Cá
pela y felig. de San Martin de Goente (V.). pob l . : 1 v e c , 
o almas. 

PALMÉELE: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Panton y 
felig. de San Román de Moreda (V.). pob l . : 2 v e c , 11 alm. 

P A L M E R A : 1. con ayunt. de la prov., aud. ter r . , c. g. y 
dióc, de Valencia (9 lea.) , part. jud. de Gandía (1 hora): 
S i t . en terreno l lano; le balen con frecuencia los vientus 
del N E . y O E . ; su c l ima es templado y afecto á las tercia
nas. Tiene 04 c a s a s , la del ayunt. y cárcel , é ig l . pan-, 
(la Concepción de María Sma.), aneja de la de Piles (1/4 
hora). Los vec. se surten de las aguas del r. A l c o y , que 
son de buena calidad. Confina el téum. por N . con Gandía; 
E . P i les ; S . O l i va , y O. Bellreguart. E l t e r reno es de bue
na calidad y bastante fért i l , caminos ; el que conduce do 
Denia á Valencia, en regular estado. E l co r reo se recibe 
de Gandía por un conductor del mismo pueblo, tres veces 
a l a semaiu. p rod . : t r igo, maiz y sedat mantiene algún 
ganado lanar, ind. : la agrícola, pob l . : 35 v e c . , 277 almas. 
CAP. pbqd.: 256,935 rs. imp. : 10,212. c o n t r . : o,771. 

P A L M E R O L A : 1. con ayunt. en la prov. de Gerona, part. 
jud. de Ribas, aud. terr . , c g. de Barcelona, d ióc de 
Solsona : s i t . á la falda de una grande montana, con buena 
ventilación y c l ima f r ío, pero sano. Este pueblo se halla en 
la linea divisoria de este part., con el de Berga de la prov. 
de Barcelona, al cual debería pertenecer atendida su posi
ción topográfica, pues hallándose interpuesta la citada mon
taña entre él y el part. de Ribas, le son mas fáciles las c o 
municaciones con el de l ierga. Tiene 00 casas diseminadas 
y una igl . parr. (San Vicente), servida por un cura de p r i 
mer ascenso de patronato real. E l t é r m . confina con F ron -
taná del part. de Berga, Vi ladonja, Matamala y Massanos. 
E l t e r r e n o es escabroso y de ínfima cal idad; le cruzan v a 
rios caminos locales de herradura, prod. : trigo y legum
bres; cria ganado y caza de distintas especies, p o b l . : 40 
v e c . , 219 almas, cap. p rod . : 1.336,000 rs. imp. : 33,400, 

P A L M E S (San Mamed): felig. en la prov., part. jud. y dióc. 
de Orense (1 leg.), ayunt. de Cañedo, s i t . en la márg. der. 
del r. M iño , con bueña venti lación, y c l lma templado y sa
no. Tiene unas 74 casas en las ald. de Anaigo de arriba, 
Bura ta ,Burgo , Conchada, Lama, Naves, Outeiro, Palmes, 
Pere i ro , Pradobó, Reboredo, Saceda y Santa Comba. Hay 
escuela de primeras letras, frecuentada por 40 niñosy 5 n i 
ñas, y dotada con 18 fanegas de centeno anuales. L a ig l . 
parr. (San Mamed) se halla servida por un cura de entrada 
y presentación nutual. Confina el t é r m . N . Parada de Amoei -
ro ; E . Cañedo; S. r. jMiño , y O. Trasalba. E l t e r r e n o es de 
buena calidad, prod..- centeno, ma iz , algún t r igo, patatas, 
cebada, garbanzos, habas, y otras legumbres, vino de es-
celente cal idad, y pastos, se cria ganado vacuno , de cerda, 
lanar y cabr ío, y abundante pesca de diferentes clases. 
pob l . : 75 vec . , 368 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

P A L M I L : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Puen-
teareas, felig. de San Mames de Fontenla. 

P A L M I T A (la) : pago en la isla de la Pa lma , part. jud. de 
Sta .Cruzde la Pa lma, térm. jur isd. de Barlovento. 

P A L M I T A L E S : pago en la isla de la Gran Canaria, prov. 
de Canar ias, part. jud. y térm. jur isd. de Guia : s i t . en 
una llanura la mayor parte, y lo restante en lomas y caña
das , combatido por el aire llamado brisa y vendaval, de c l i 
ma templado y saludable; no padeciéndose por lo común 
otras enfermedades que algunas calenturas intermitentes. 
Tiene 78 c a s a s , y varias fuentes de buena agua, de las que 
se proveen los hab. para sus usos. Confina la jur isd. por N . 
con los Desaguaderos; E . barranco de Moya; S. barrancodel 
P inar , y O. Montaña alta : el t e r r e n o en general es de me
diana cal idad, habiendo un trozo de monte arbolado de pro
piedad particular, i'rod.-. t r i go , cebada, centeno, judias, 
mi l lo, papas, l ino, chochos, lentejas, arvejas, habas, ca la 
bazas v frutas; se cr ia ganado lanar y vacuno; y hay caza 
de perdices, conejos y palomas, ind. ; la agrícola y u n m o l i -
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no harinero en mediano estado, pob l . : 91 v e c , 425 almas. 
r i q u e z a v c o n t r . : con el ayuntamiento. 

PALMITO : pago en la isla de la Gran Canar ia , prov. de 
Canarias, part. jud. de Guia , térm. jur isd. de Moya. 

P A L M O N E S : r iach. en la prov. de Cádiz. Tiene su origen 
de varias gargantas y arroyos que vienen de los montes de 
Alcalá de los Gazules y de la Serranía de Ronda; pasa por 
el té rm. de los Barrios , corre por entre los de Algeciras y 
S. Roque, atravesando por la pequeña ald. que toma su nom
bre , y termina en el mar , una leg. al E. de Algeciras. En el 
té rm. de los Barrios tiene 3 vados, un puente, y una barca 
cerca de la embocadura, en el camino de Algeciras á G i -
braltar. 

P A L M O U : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de La-
l in y felig. do San Juan del mismo nombre (V.). pob l . : 4vec., 
30 almas. 

P A L M O U (San Juan) : felig. en la prov. do Pontevedra 
(10 leg.) ,par t . jud. y ayunt. de La l i n , d i óc de Lugo (10): 
s u . á la izq. del r; Arnego, con libre venti lación, y clim.v 
saludable. Tiene 25 casas en las ald. de Abeleda , Palmou, 
Pazos y Quinta. La igl . parr. (San Juan) está servida por un 
cura de provisión en concurso. Conlimí el ticum. con el es
presado r. y las parr. de Palio y Rodis. E l t e r r e n o es bas
tante fért i l , p rod . : t r igo, maiz \ centeno, patatas, legum
bres, castañas, hortaíiza, y frutas; hay ganado vacuno, mu
lar , lanar y cabrio; caza dé l iebres, conejos, y perdices, y 
pesca do t ruchas, anguilas y otros peces en el Arnego. 
rOBL. : 25 \ ec . , 125 alm. c o n t r . con su ayunt. (V.). 

P A L O : I. conayun t . cn la prov. de Huesca (18 leg.),part. 
jud . de Baltaña (6), d ióc de Barbastro (9), aud. terr. y c g. 
de Zaragoza-, s i t . en la falda de un monte llamado Tozal de 
Palo ; su c l ima es f r ió , pero sano. Tiene 45 c a s a s ; la con
sistorial y cárce l ; escuela de primeras letras dotada con 
3,000 rs. de una obra p ía , á que asisten 20 niños; igl . parr. 
(San Mart in oh.), servida por un cura ; un famoso santuario 
dedicado á Ntra. Sra. de Bruy; s i t . al 1/4 do hora E. de la 
¡ tobl . , objeto de grande donaciones y suma devoción; y 
buenas aguas potables. Confina el t é r m . con Tr i l lo , For-
migalos, Mediano, Muro y Morillo de Monchis. E l t e r r e n o 
participa de monte y llano;este, fertilizadu por las aimasdel 
arroyo O s i a , y aquel cubierto de endiids y matorral: en 
lo mas alto del monte se encuentra una ermita con el titulo 
de Sta. Bárbara, en que se celebra romería el I.» de mayo 
con objeto de bendecir los campos del término. Los caminos 
dirigen á los pueblos l imítrofes; los principales, aunque 
también de herradura, son, el que pasa por el puente de Me
diano sobre el C i n c a , y el que igualmente cruza el Cinco, 
por la barca de Liguei re ; recibe la corrbs i 'ondenclv de la 
de la administración de Ainsa. prod. : granos, v ino , aceite, 
legumbres, patatas, v pastos; cria ganados, el gusano de 
la seda , caza de varios animales, y alguna pesca, ind. : un 
molino harinero, otro de aceite, uu alambique, y 2 telares 
de lienzos del pais. pobl . : 42 vec . , 312 alm. c o n t r . : 6,682. 

P A L O : puerto en la prov. de León, part. jud. de Astorga, 
se halla junto al Teleno inmediato á Molina Perrera, y en el 
camino que dirige desde la cap. de part. á Cabrera, es solo 
transitable en \erano, pues durante el invierno se halla cu
bierto de nieve el paso, que es de una leg. de subida y otra 
de bajada; es escabrosísimo, en razón á hallarse cubierta de 
de grandes peñascos la pequeña y única senda que le forma. 

PALO (el) : pago en la isla dé la Gran Canar ia , prov. de 
Canarias, part. jud. de Gu ia , térm. jur isd. de Moya. 

P A L O ¡ k l ) : I. en la prov., part. jud . , ayunt. y dióc. de 
Málaga (3/4 leg.), aud. terr. y c g. de Granada (17). s i t . en 
llano á la falda del cerro de San Antón ; el c l ima es templa
do, los vientos reinantes los de l E. y O., y las enfermeda
des mas comunes las estacionales. Tiene 257 casas forman
do pobl. y 82 diseminadas por el campo; escuela de prime
ras letras' concurrida por mas de 30 alumnos , y dotada con 
8 rs. diarios , otra particular para niñas sin dotación algu
na , y una ig l . aneja de la parr. del Sagrario de Málaga, de
dicada á Nt ra . Sra . del Rosar io , y servida por un teniente 
de cura. Las aguas de que se surte el vecindario son de pozo, 
las cuales, aunque algo salobres, no dejan de ser saludables. 
Conf inaN. Olias y Tota lán; E Málaga; S. el mar Mediter
ráneo, y O. Benagalbon. Comprende los partidos de campo 
llamadas de Jaboneros, San Antón, Gálica, Jarasmiu y Jun
cares, cuyas tierras estae distribuidas en huertas y lagares. 
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El teRbeno es de buena cal idad, bañándole dos arroyos, de 
los cuales el uno corre por la der del pueblo y el otro por 
la izq. á desembocar en el mar. caminos; el de Velez Málaga, 
que pasa por medio de la pobl. y se halla en regular estado. 
co r reo : se recibe de la adm. de Málaga por medio de bal i -
jero. PRon.; uvas, higos, algarrobas, almendra, aceite y l i 
mones; cria ganado de todas clases , siendo el mas preteri
do el cabrío de leche; y pesca de anchoas ó boqueroues v 
sardinas, ind. : la agrícola, la pesca y dos hornos de cal. 
comercio : estraccion de los productos sobrantes para Má
laga, pob l . : 139 v e c , 1,846 alna.: cap. p rod. , imp. y con t r . : 
con el ayunt. 

P A L O L : ald. en la prov. y dióc. de Gerona, part. jud. de 
Figueras, aud. terr. y c. g. "de Barcelona, ayuut.de Vi iate-
nim, de cuyo I. depende en lo civi l y administrativo, y en 
lo eclesiástico del de Vllasacra. Tiene 7 CASAsde labranza 
reunidas, cuyo térm., por su proximidad á los r. Mut/a y 
M a n o l , estáespuesloen parte á las frecuentes inundaciones 
que causan estos. E l t e r reno es l lano, todo en cul t ivo, y 
p rod . cereales, poní,, v r iqueza-, unida áVIlatenim. 

P A L O L DE OÑAIl 6" DE OÑA : 1. en la prov., part. jud. 
y dióc. de Gerona (1 lea.), aud. terr. y c. g. de liureelona, 
ayunt. de Quart. s i t . al pie de una loma, y dividido por el 
r. Oná, con buena ventilación, y c l ima sano ; las enferme
dades comunes son fiebres Intermitentes. Tiene 40 c a s a s , 
y I ig l . parr. (S. Saturnino), servida por I cura de ingre
so y provisión real y ordinaria. El téhm. confina N. San , 
Danie l ; E. Castellar "de la Se lva ; S. Quar t , y O. Palau y 
Fornells. El t e r r e n o es secano, de mediana calidad , con 
algún bosque de encinas, y arbolado de madroños en su 
parte montuosa; le cruza el r. mencionado, varios cami 
nos locales de erradura, y una carretera de Palamos y San 
Feliú. El co r reo se recibe de la cap. prod. : trigo y legum
bres, y cria ganado lanar, ind. : 1 molino harinero, pob l . : 
21 v e c , 440 almas, cap. p rod . : 1.472,400. imp. 31Í.810. 

P A L O L DE REBARDIT : 1. cab. de ayunt. que forma con 
la Mota y liludellots de la Creu , en la" prov . , part. jud. y 
dióc. de Gerona (3 leg.), aud. terr. y c. g. de Barcelona (23). 
s i t . sobre una pequeña colina, á la orilla izq. del arroyo fie-
hard i t , en medio de otras alturas que le circuyen por todas 
partes, cscepto por la del E . ; goza de buena ventilación y 
c l ima templado y sano. Tiene 40 casas , 1 cast. ant. y bien 
conservado, con"una torre de piedra sil lona de mas de 40 
varas de elevación; 1 igl. parr. (S. M igue l , servida por un 
cura de ingreso de provisión real y ordinaria. El t i í r m . 
confina N. Cornelia; E. Sta. Leocadia de'. Te r r i ; S. Kulde-
llots de la Creu, y O. La Mota. E l TERRENO es arenoso; en 
la parte montuosa crece el roble, la encina y las matas ba
jas ; abunda en canteras de piedra berroqueña. Los caminos 
son locales , de herradura. El c o r r e o se recibe de la cap. 
prod.: trigo, legumbres, vino y aceite ; cria caza de perdi
ces , conejos y liebres, ind.-. 1 molino harrinero. pob l . : 21 
v e c , 83 alm. cap. prod. : 1.534,400. imp.: 38,360. 

P A L O L SAVALDORIA : cas. en la prov. y dióc. de G e 
rona , part. jud. de Figueras, aud. terr. y c. g. de Barce
lona , ayunt. de Vi lafant, de cuyo I. depende en lo c i v i l , y 
su capiflade S. Miguel de la parr. de Sta. Leocadia de A l -
gama. Tiene 3 casas , una de las cuales, es una venta con 
tigua al camino de Figueras, llamada las Torcas, que dista 
1/4 de hora de las otras dos, en la que se ven ruinas do un 
antiquísimo convento que existió al l í . L lama la atención de 
los curiosos 1 molino harinero que toma las aguas del r. M a 
nol , cuya acequia , cubo y molino están construidos, den 
tro de la dura peña, y sobre él se halla la citada casa 
pob l . : 3 v e c , 15 alm. cap. pord. : 1.013,200. imp.: 25,330' 

P A L O M A : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. do 
Santiago de Castropol (V.). pob l . : 2 vec. y 12 a lm. 

P A L O M A R : desp. de la prov. de Zaragoza , part. jud. de 
Ejea de los Caballeros, térm. jur lsd. de Luna. 

P A L O M A R : deh. en la prov. de Zamora, part. jud. do 
Toro. s i t . junto al r. Guareno, á 1 leg. de Vi l labuena. 
prod.: buenos pastos para el ganado lanar, al que sirven de 
de abrigo unos pinares. Por los años 1492 pretendió poblar 
esta den. Diego de Ulloa que era entonces su dueño. L a i g l . 
Que tuvo se l ia reducido a ermita dependiente de la parr. 
ue S, Lorenzo de Toro , donde aun todos los días festivos se 
Celebra desde 24 de junio hasta I.» de noviembre. P e r t e -
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nece en parte al marqués de Cardeñosa, y. á la casa de los 
Bernales. 

PALOMAR : cortijo en la prov. de Granada, part. j ud . y 
térm. jur lsd. de Albuñol. 

PALOMAR: alq. en la prov. de Salamanca, part. jud . y 
térm. municipal de Ciudad-Rodrigo (V.). 

PALOMAR : barrio en la prov. de Álava , part. jud. de 
Amurrlo , ayunt. de A y a l a , térm. de Retes: 2 casas. 

PALOMAR: I. con ayunt. de la prov., aud. terr., c. g. y 
dióc. de Valencia (12 leg.), part. jud. de Albavda (1/4)."srr". 
en un hermoso llano rodeado do huertas y bien ventilado: 
su c l ima es benigno y saludable. Tiene 159 casas, algunas 
de ellas de buen gusto; escuela do niños, á la que concurren 
30, dotada con 1,100 rs. , otra de niñas con 35 de asisten
cia y retribuida por las mismas aluranas; igl . parr. (San 
Pedro Apóstol;, servida por un cura de entrada y provisión 
ordinaria; una ermita dedicada á la Virgen del Rosario, que 
sirve de cementerio, sit. á 300 pasos E . del pueblo, y una 
fuente abundante hacia el N . , de la que se surte el vecinda
rio. E l t é r m . está comprendido en el general de Albayda; 
sin embargo, sus confrontaciones son, por N . con Montaver-
ner; E. Carneóla; S. Albayda, y O. Aljorf y Bufalí. E l t e r 
reno es de muy buena calidad , plantado de ol ivos, algar
robos, moreras, higueras, viñas y algunos frutales. Los c a 
minos son locales de herradura y malos. E l co r reo se recibe 
de Adzanota por encargado, p rod . : trigo , ma iz , v i no , ace i 
te , sedas, algarrobas, higos, frutas y legumbres, i n d . : la 
agrícola, siendo notable el ramo de la elaboración del es
parto, quo ocupa á crecido número de hombres y mujeres, 
conduciendo diariamente á Játiva y Ribera esteras, serones, 
espuertas v otros artefactos, pob l . : 150 v e c , 713 alm. cap. 
prod. : 2.903,807 rs. Ulp.: 129,089: GONTll.: 19,401. 

PALOMAR; v. con ayunt. de la prov. do Teruel (12 leg,), 
part. jud. de Aliaga (2 1/2), aud. terr. y dióc. de Zaragoza 
(1i8), y c. g, de Aragón. Está s i t . en terr. quebrado en una 
dilatada cordi l lera; el c l i m a es frió, y las enfermedades mas 
comunes los catarros é inflamaciones. Se compone de 150 
casas de mediana construcción; tiene una escuela concurr i 
da por 42 niños, dotada con 2,517 r s . ; ig l . parr. (San Juan 
Bautista), servida por un cura de térra., de concurso y pro
visión ordinaria: el templo fue incendiado y destruido por 
los carlistas durante la guerra c iv i l ; tiene una ermita en la 
plaza, bajo la advocación de Ntra. Sra . de los Angeles; y un 
cementerio que en nada perjudica á la salud pública. Confi
na el t é r m . por el N . con Montalvan; E. Cirujeda; S. C a m 
pos,_ y O. Aldovas y Escucha; nacen en él dos arroyos que 
se uñen después al r. M a r t i n ; hay por todo e l térra, muchas 
fuentes de buenas aguas. E l t e r r e n o es muy quebrado y de 
mediana cal idad: tiene dos montes poblados, uno de pinos 
y otro de encinas pequeñas. Los caminos son vecinales, t e 
niendo uno que sube de Alcañiz á Teruel y otro que va á 
Daroca. L a correspondencia se recibe de Calamocha dos 
veces en la semana, prod. . t r i go , morcacho, avena y a l 
gunas habas, patatas, judias y garbanzos: hay ganado l a 
nar , vacuno y mular, y caza de perdices, pob l . : 151 v e c , 
603 alm. r iqueza imp.."59,540 rs. E l presupuesto müniici-
p a l arciende á 6,500 rs., que se cubren con los productos de 
propios y el resto por reparto vecinal . 

P A L O M A R (el) : oort. en la prov. de Albacete , part. jud . 
y térra, jur isd. de Yeste. 

PALOMAR (el): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Aller 
y felig. de San Martin de Soto (V.). 

PALOMAR (San Andrés de): v. cab. de ayunt. que forma 
conVallbona, en la prov., aud. ter r . , c. g . , part. jud. y dióc. 
de Barcelona (1 leg.). s i t . en terreno l lano, en la carretera 
provincial de Barcelona á V i c h , con buena ventilación y 
c l ima templado y sano. Esta pobl. es de las mas florecien
tes eutre las del llano de Barcelona; el primer grupo de c a 
sas forma una calle de 1/4 de hora de largo, tirada de S. á 
N . por la que pasa la carretera; e^ta calle desde su ingreso 
por la parte de la cap . , cuyas paredes toca la riera de Hor -
ta , hasta la riera de San Andrés, que es un trecho como de 
una cuarta parte del total de la citada cal le, se denomina 
Arrabal y Casas Novas, incluyéndose en esta denominación 
varias casas diseminadas, y algunas reunidas en,forma de 
calles separadas de la principal por la parte S . ; en la d e l E , 
hav otra calle denominada de Sta. Coloma; siguiendo la p r i n -
cip"al desde la riera de San Andrés, que la at rav iesa, hasta 
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la Cruz de piedra, se llama callo Majó, y desde dicha Cruz 
hasta el íioal de la pobl., por la parte N . , se le nombra bar
rio do Tramontana, en la cual se ve una hermosa fuente so
bro la carretera , y comprende ademas otra calle hacia el S . , 
con unas 50 casas; cruzan la Mayor , casi en su medianía la 
de San Lorenzo y la Nueva; en la esquina de esta últ ima, 
estaba antes la pescadería , que se trasladó á ia pr imera, y 
en el local que ocupaba se construyó lina fuente de sencilla 
pero elegante arquitectura; enfréntese halla la ant. casa 
consistorial, y al eslremo E. de la plaza, la igl. parr. y rec 
toría , á cuyo pie corre la acequia Condal; la calle do San 
Lorenzo da salida por el O. á la pobl., y dirige al barrio de 
Sta. Eu la l ia , dist. como 4/4 de leg.; en él hay la calle de P i 
qué , las casas de la A r te ra , las del Torrente den Garabasa, 
varias quintas y granjas; y una capilla dedicada á Sta. E u 
la l ia , aneja de la igl. parr. (San Andrés), servida por un v i 
cario nulual de provisión del cabilde de la santa igl . cated.; 
cuyo templo no corresponde á la ostensión de la v . , pues es 
un edificio árabe, oscuro y de poca capacidad, circuido en 
parte de ant. muros, que demuestran haber sido fortaleza; 
la nueva casa municipal se principió á construir en 1842; 
contiene en su espacioso loca l , salas para sesiones , convo
catorias, archivo, habitación para el secretario y depen
dientes, cárcel y escuela pública; hay también otras escue
las privadas, y á todas ellas asisten 320 alumnos. El tki im. 
confina con los de Barcelona, Horta , Vallbona y San Martin 
de Provensals; se estiende 3/4 de leg. do E. á Ü., desde la 
acequia de Madriguera, que corre sobre lader. del Besos, á 
1/4 de la v., hasta el Torrente den Garabasa, que está encla
vado en el té rm. , y á la otra parte de lo riera de Horta; y 
1/2 leg. de N . á S. , desde las inmediaciones de la pobl. has
ta la Torre del Baró, térm. de Vallbona. E l tbbbero es de 
buena ca l idad, mucha parle de regadío; comprende, 4846 
majadas de tierra equivalentes á 1,375 tan. castellanas, sin 
incluir el territorio de la cuadra de Val lbona; le cruza la 
mencionada carretera, y algunos caminos locales. E l c o r 
r e o se recibe de la cap. pro». ; t r igo, cáñamo, maíz, l e 
gumbres, patatas y v ino; cria algún ganado y caza de v a 
rias especies. El aumento de esta pobl. es notable; en 171 (i 
contaba 125 casas ; en 173(J contábanse 160, en 1832 ascen
dían á 1,000, y en la actualidad pasan de 1,200; este p ro 
greso se debe á su hermosa posición, sus muchas aguas, á 
Ta ind. que en ella se ha desarrollado, y su proximidad á la 
capital; hay en el dia 2 fáb. movidas por el vapor, una de 
hilados y tejidos de algodón, y otra con fuerza de 20 caba
llos , única tal vez en España, en que mecánicamente se h i 
la el l ino; o también de hilados de igual c lase, movidas por 
caballerías, otras á brazo, ó infinitas de tej idos; una de car
denillo , G tejares, 20 panaderías, que abastecen en parte á 
la cap. y 8 cafés, comercio : esportacion de frutos sobran
tes y prod. de la i nd . , ó importación de efectos coloniales, y 
otros artículos que faltan, pob l . ; 739 veo. , 4,345 alai. CAP. 
prod: 20.871,io 1. imp.: 519,982. 

P A L O M A R (S ta . Leocadia): felig. en la prov., part. j u d . 
y dióc. de Oviedo (1 1/4 leg.), ayunt. de Ribera de air íba 
(1/4). SiT. en la estremidad occidental del ayunt. , á orillas 
de l r . N a l o n ; c l ima templado y sano. Tiene 47 casas en 
los barrios de Barzana, Juncal , Labarejos, Mortera, Roza, 
y Tuejos, y los cas. de Gabornío y Esquilero. La igl. parr. 
(Sta. Leocadia), se halla servida por un cura de primer as
censo y patronato real; al fronte de la ig l . existen un pino y 
una haya de tanta magnitud y frondosidad, que pasan como 
una do las cosas mas notables del país. Confina el t é r m . con los 
de Puerto, Perreros, y Soto. E l t e r r e n o es ameno, delicioso 

de buena cal idad; tiene 3 fuentes de esquisilas aguas, y 
•e cruza un arroyo, que da impulso á 3 molinos harineros de 
2 muelas cada uno. p rod . : t n g o , ma iz , habas, pa ta tas , l i 
no, cáñamo, y frutas ; hay ganado , y pesca de varias c la
ses, p o b l . : 47 v e c . 197 álm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

P A L O M A R A L T O : 1. en la prov. de Salamanca, part. 
jud. de Bejar. (Y. Palomares). 

P A L O M A R B A J O : i. en la prov. do Salamanca , part. jud. 
de Bejar. (V. Palomares). 

P A L O M A R DE A B A J O ; 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. 
de Padrón, felig. de Sta. María de ¡ r i a F l a v i a (V.). 

PALOMAR DE ARRIBA: 1. en la prov. d é l a Coruña, 
ayunt. de Padrón, felig. de Sta. María de I r ia F l a v i a {\.). 

P A L O M A R E J O : cas. y deh. en la prov. , part. jud . y térm. 

I 
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de Badajoz, s i t . en la escelente Vega de Talayera la Real á 
la Albuhera, es una de las mejores posesiones del térm. 

P A L O M A K E J O : desp. en la prov. de Salamanca, part. 
jud . v térm. municipal de Ciudad-Rodrigo (V.). 

P A L O M A R E J O S : desp. en la prov. de Cuenca, part. jud. 
de Huete y térm. jur isd. de Moncalvíllo. 

P A L O M A R E J O S : desp. en la prov. de Salamanca, part. 
jud. de Sequeros, térm. municipal de Villanueva del Conde. 

P A L O M A R E J O S : cortijos y montes en la prov. de Jaén, 
part. jud. de Ubeda, térm. jur isd. y una leg. al N . déla 
misma población. 

P A L O M A R E J O S : deh. en la prov. , part. jud. y térm. de 
Toledo: es de tierra labrantía. 

PALOMARES : cortijo en la prov. de Granada , part. jud. 
de Guadix , térm. jur isd. de Fonelas. 

P A L O M A R E S : c o l . red, en la prov. y part. jud. de Zamo
ra, Se halla cerca de los pueblos de Palacios, Reales y Val-
deperdices. prod. : granos y pastos para el ganado que cría. 

P A L O M A R E S : desp. en la prov, de Cuenca, part. jud, de 
Priego y térm. jur isd. de Cañizares (V.). 

P A L O M A R E S : 1. arruinado en la prov. de Salamanca, 
part. jud. y térm. municipal de Alba de Termes. 

P A L O M A R E S , cas. en la prov., part. jud. y térm. de Gá-
ceres: s i t . 5 leg. al S. en la sierra de Sau Pedro, se desti
na á las atenciones agrícolas. 

P A L O M A R E S : 1. con ayunt. en la prov. de Salamanca 
(12 leg ), part. jud. de Béjár (3/4), dióc. de Plasencia (16), 
aud. terr. de Viilladolid (34) y c. g. de de Castilla la Vieja. 
Está s i t . en la calzada que sube desde el puerto de San Bar
tolomé á la falda septenlrional de varios cerros de castaños 
silvestres accesorios de la gran sierra de l ié jar; el c l ima es 
frío y húmedo, y las enfermedades mas comunes son las 
pectorales y algunas tercianas. Se compone de unas 50 ca
sas de mediana constiucciun divididas en dos grupos, que 
formaban antes los pueblos de Palomar Alto y Palomar lia o; 
hay una escuela de instrucción primaria poco concurrioa, 
igl. parr. y un cementerio que en nada perjudica á la salud 
íública. Confina el t é r m . por el N . y O. con el de Béjar; E. 
navarro y S . Calendario. E l t e r r e n o es áspero y fragoso, 
lleno de derrumbaderos y breñas, aprovechado encuantoes 
posible para el cultivo ; encontrándose muchos sitios mati
zados de yerbas aromáticas, árboles silvestres é infinidad 
de arbustos. Los caminos son de herradura; los hay para 
Béjar y demás pueblos inmediatos. E l c o r r e o se busca en 
Béjar tres días á la semana, p rod . i cereales, castañas, a l 
gunas legumbres, vino y mucha mie l ; cria ganado lanar fino 
y ordinario, vacuno, cabrio y de cerda, y caza mayor y 
menor, p o b l . : 45 v e c , 139 ahn. r i queza p rod . : 175,150rs. 
IMP.: 6,552. 

P A L O M A R E S : v. con ayunt. en la prov., part. jud. (Cuar
tel de San Román), dióc., 'aud. terr. y c. g. de Sevilla (I 1/2 
leg.), s i t . al SO. de la cap. en una cañada entre el ( luadal -
( juir i r y el arroyo ¡Uo-pudio. que limitan su té rm. , el pri
mero por el E. y el segundo por el O. -. su c l ima es general
mente templado, pues sucio romar el viento S. y SE. y se 
padecen mas comunmente calenturas intermitentes. Tiene 
50 casas y otros tantos solares en que las hubo en otro tiem
po, 5 calles, una p laza , escuela de niños dotada con 2,200 
rs . , otra particular de ninas, pósito con unas 20 fan. de tr i 
go y sobre 800 en deudas, fuente á la entrada N . del pueblo 
y varios pozos de los que generalmente usa el vecindario 
doi- ser saludables sus aguas; igl . parr. (Ntra. Sra. de la 
Estrella), curato de entrada y 2 cementerios, de los cuales 
solo se usa el que esté continuo á la igl . E l t é r m . , que se 
estiende de N . á S. 1/2 leg. y de E. á O 3/4, confina porN. 
con el Mayrena. del A l j a ra fe , que llega casi hasta las P * ' 
redes de Palomares; por E. con el de Gelvos y el Guada l 
qu iv i r ; S. con el de Coria del Rio y la isla Garza , que cor
responde á Sev i l la , y O. con el térra, de Almencilla por el 
mencionado R io -pud io . E l t e r r e n o se divide en las clases 
de vega, que es de las mejores de la prov. por su buena ca
l idad,' de ol ivar, viñedo y algún p inar ; comprendiendo 5 
haciendas, cuyos propietarios forasteros son los dueños (le 
casi todo el t é rm. Ademas del Guada lqu iv i r y nio-pua™, 
que digimos lo l imitan, el Caño-real sirve para el desaguo 
fie las tierras de la Vega en las inmediaciones del Guada l 
qu iv i r . Los caminos son locales, y la correspondencia se 
recibe diariamente de la administración de Sevil la por Dan-
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Jero. prod. : aceite y trigo , que son las principales , cebada, 
habas y uva; en clase de ganados solo hay algún cerdo, que 
con mucho trabajo crian los vec. en sus casas, potí l . : 133 
v e c , 560almas;CAP. puou. para cox t i i . directas 4.944,563: 
para indirectas 1.079,600. prod.: 32,388. uoxtb. : 38,832 rs. 
p rod. : 147437. 

P A L O M A R E S (i,os): cas. en la prov. de Cuenca, part. 
j u d . de la Motilla del Palancar v térm. jur isd. de Tevar. 

P A L O M A R E S DE MARTIN V A L E R O : arrabal de la v. de 
Alba de Termes en la prov. de Salamanca. Está s i t . en una 
llanura y resguardado por un alto llamado la Mesa de Carpió 
de Bernardo. Se compone de 28 casas de labor. Hay una 
escuela de instrucción primaria á la que concurren algunos 
niños y una igl . , bajo la advocación de Sta María de Otero 
aneja de Terradillos. pob l . : 24 v e c . , 98 alm. c o n t r . : con 
su avuntamientü. 

PALOMARES DEL CAMPO : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Cuenca (8 leg.), part. jud. de Huete (4), aud. terr. 
de Albacete (18), c. g. de Castdla la Nueva (Madrid 18). s i t . 
en terreno llano y á 1/2 leg. de dist. del r. Gjgüela; su c l i 
ma es algo frió, combatido por los vientos de N. y E. y poco 
propenso á enfermedades , padeciéndose solo algunas inler-
milentes. Consta de 340 casas de mediana construcción y 
á propósito para las faenas agrícolas , muchas de ellas con 
pozos de los cuales se surten para los usos domésticos y 
para dar de beber á las caballerías de labor; en el térm. hay 
3 fuentes pero también salobres, teniendo que utilizar par'a 
beber las de un pozo que se halla á 800 pasos de la pobl.: la 
casa de ayunt. que sirse también de cárcel es regular, tiene 
un reloj sobre una torre que domina el pueblo: la escuela de 
niños concurrida por 40 alumiiüs esla dolada con 1,200 rs. 
y la igl. 'parr bajo la advocación de Ntra. Sra . de la Asun
ción, es una fáb. de bástanle mérito y se halla servida por 
un teniente ecónomo y un beneficiado , el curato es de p r i 
mer ascenso y de provisión del ordinario , tiene varias er
mitas, la de la virgen de la Cabeza, cuva festividad se cele-
hra el primer domingo de ab r i l , es de bonita construcción: 
Y otra hay al O. del pueblo distante 100 pasos, titulada de la 
Esperanza ; y otras dos ya casi arruinadas fuera de la pobl. 
con las advocaciones de San Miguel y Sto. Cristo del Val. 
El t é r m . confina por N . con el de Torrejoncil lo del Rey, E. 
Vi l lar del Águila; S. Mon la lvo , y O. Carrascosa del Campo: 
en su jur isd. se hallan los desp. de Vil lares, Fuente del Pez 
y Torrecil la, cuva destrucción data (según tradiccion) desde la 
época de los moros: el t e r reno es bastante procuctivo y en 
especial la parte de vega que es un rubial de escelente ca
l idad; el r. Giyuela baña parle del térm. por el N . y O. al 
cual se incorpora el Jualnn que nace al E . de la v. á 1/2 
leg. de d i s l . : los caminos son locales y carreteros la mayor 
parte, su estado regular por ser llano él terreno-, la cor i ies-
poxdencia se recibe de Tarancon por la balija de Monlalvo 
tres veces á lasemana. prod. : trigo de varias clases, centeno, 
avena, cebada, poco vino, legumbres y alguna miel: se cria 
ganado lanar de escelente calidad, y caza de liebres, perdi
ces y conejos, ind. : la agrícola y pecuaria, 2 molinos, uno 
de aceite casi ruinoso y otro harinero: varios tejedores de 
telas del pais y un tintorero, y los demás oficios indispensa
bles á un pueblo agrícola, comercio: la venta de granos, 
quoso de buena calidad, y algunos corderos y la importación 
de arroz, bacalao , agrios y demás art. de consumo diario. 
pob l . : 342 vec.', 1,360 alm'. cap. p rod. : 2.624,100 rs. imp.: 
131,20o. E l presupuesto municipal asciende á 5,986 rs. de 
los que se pa^an 1,800 al secretario de ayunt. cubriéndose 
todo con las fincas de propios y otros arbitrios. 

Esta v. fue ald. de Huete. En 1553 se hizo v. exenta y 
realenga por privilegio de Carlos I. En 1634 el rey la enage-
nó en favor del marqués de Leganés y resistiendo á esta ce
sión los vec. ofrecieron tanteo ayuda'dos por D. Francisco 
de Alarcon y Cobarrubias ob. entonces de Córdoba, quien 
suplió la cantidad de 17,000 ducados. E n 1706 padeció m u 
cho su término talado por los ejércitos veligeranles. Es pa
tria de Hernando de A arcon ilustre capitán en las guerras 
de Italia, que murió enCastelInovo, año 1340. 

PALOMAS: desp. en la prov. de Toledo, part. jud. de L ¡ -
Ho, térm. de la Guardia. 

PALOMAS (lago) V . Granadilla (la). 
PALOMAS: . en la prov. de Oviedo, avunt. de Labiana y 

" % de San Nicolás de VUlo r ia (V.i. ' . 
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P A L O M A S : v. con ayunt. en la prov. de Badajoz (13 leg.), 

part. jud. de Almendra ejo (4), aud. terr. de Cáceres (16), 
dióc. de San Marcos de León (Llerena 8), c. g. de Estrema-
dura, s i t . sobre un pequeño cerro con esposicion al O . , es 
de c l ima templado , aunque esecsivamente cálido en el es-
l io , reinan los vientos NO. y SO. y se padecen intermiten
tes é inflamaciones del bazo: tiene 96 casas, la mayor parle 
de tierra y otras arruinadas , en 7 calles y 2 plazas, anchas 
y sin empedrado; casa de ayunt., cárcel , pósito edificado 
en 1786, que es el mejor edificio del pueblo y puede conte
ner 8,000 fan.; escuela dotada con 2,200 rs. de los fondos 
públicos , á la que asisten 30 niños de ambos sexos ; igl. 
parr. (Sta. María de Grac ia) , curato de primer ascenso' y 
provisión de S. M. á propuesta del Tribunal Especial de las 
órdenes militares, como perlenecíenle á la de Santiago ; en 
los afueras al N. la arruinada ermita de los Mártires , y al 
E. el cemenlerío. Se surte de aguas potables en un pozo, 
600 pa.,os del pueblo, y para los ganados de labor hay otros 
2 pozos en la plaza. Confina el t é r m . por N. con el de la 
Oliva de Marida; E. Puebla de (la Reina; S. Ribera del F res 
no, y O. Alanje, estendiéntloso 1/2 leg. de N . á S . , lo m i s 
ino de E, á O. . y com irende 2 deb. de propio-, llámalas de 
abajo y de arriba con buen arbolado de encina y divididas 
en trozos , cuyos nombres son : Galapagares en fa de abaje-
Mesilla y Galápagarcs , que hace 300 cáb. de pasto ; Mesa-
Romera y Valileíaboya , 380 ; Valle del Tamujo , 700 : en la 
de arriba: Calerizos y Labores, 360; Majadillas, 300: y lo de-
mas, tierras de labor muy limitadas, y algunos prados natu
rales. Le baña el arroyo Pa lomi l l as , que nace á 4 leg, E. 
del pueblo, pasa juntó á las casas al S . , en donde l lene un 
pequeño puente para dar entrada á las cal les, sigue con d i 
rección a O. y desemboca en el arroyo San Ji idu á una le
gua: en sus márg. hav sotos de adelfa y lamujas, y sus 
aguas para nada se uti l izan. El tbbrbno es montuoso á la 
parte del N. y E.; llano al S. y O . , de buena calidad jara 
cebada , y dé secano ; los caminos vecinales, de herradura: 
el co r reo se recibe eu Mérida por balijero dos veces á lase -
mana, p r o d . : cebada , trigo , centeno . avena y garbanzos; 
se mantiene ganado de cerda, que es el mas preferido, algu
no lanar, vacuno de labor, y se cria caza menuda, ind. j 
coMEiioio: un molino harinero í la venia de lanas, ptíat.: 
106 vec . , 336 alm. cap. prod. : 2.230,011 rs. imp. : 77,758. 
con t r . , 1 l ,u8l rs. 21 mrs. presupuesto municipal 13,313 
rs. , 5 mrs. , del que se pagan 2.200 al secretario por su do
tación y se cubre con el producto del arrendamiento de 
verbas y de bellota de las 2 citadas d e h . , el de los cort ina
les de lá v. y un censo á favor de la misma. 

PALOMBERA: puerto y montes en la prov. de Santander, 
part. jud. de Reinosa. Es una estension de terreno poblado 
de hayas en su mayor parte con espaciosos cam jos l lama
dos en el pais brañas. Está s i t . al N . del valle de Campó á 
que pertenece en parte esclusivamenle, teniendo el resto en 
mancomunidad con el de Cabuérniga; su estension es de 2 
leg. de E, á O. y cerca de otro tanto de N . á S . ; sus pastos 
son escelentes para el ganado vacuno del que apacientan 
en el verano algunos millares de cabezas que bajan de Astu
rias. Por este terr. pasa el camino de Campó á Cabuérniga, 
tan frecuentado antes de abrirse el camino real de Santan
der; asi es que están arruinadas las ventas de la Frontal, 
Tajabierro y Mostajo, subsistiendo tan solóla llamada del 
Move jo , sit. en el centro del puerto ; por este camino se 
conduce á Cabuérniga la mayor parte del vino y del trigo 
que en él se consume. De estos montes sacan los pueblos 
inmediatos , maderas para toda clase de aperos de labranza 
que llevan á vender á Castilla: en ellos hay caza de corzos, 
jabalíes, lobos, osos y otros animales dañinos. 

P A L O M E Q U E : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de To-
edo (5 leg.), part. jud. de íllescas (1 1/2), aud. terr. de M a 

drid (7), c. g. de Castilla la Nueva: s i t . en una llanura algo 
elevada, rodeada de algunos barrancos; es de c l ima lem-
Jlado, reinando los vientos E. y O . , y no se padecen en-
érmedades especiales; tiene 36 casas reducidas y mal apa-
rejadas, otras tantas caídas. la del ayunt. y cárcel en mal 
estado; escuela dotada con 720 rs. de los fondos públicos, 
a l a que asisten 12 niños; igl. parr. (San Juan Bautista), 
con curato de entrada y provisión ordinaria. Se surte de 
aguas potables en una fuente en los afueras, á la ori l la de 
un arroyo. Confina el téb j i . por N. con el de Casa-rubios 
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del Monte; E. Chozas de Canales; S. Lominchar; 0. Cedi-
llo, estendiéndose 1 1/2 lea. de N. á S . , 1/2 de E. á O., y 
comprede el desp. y deh.de Alconchel (Y.), viñas, oliva
res y tierras de labor. Le baña el r. Guadarrama, que 
pasa'á 1/4 leg. O., siendo muy escabrosa la bajada á él 
desde la v., que empieza ya á declinar el camino , y otros 
dos arroyos de corta consideración. El tehrk.no es' de se • 
gunda clase y de secano: los camwos vecinales: el correo 
se recibe en Illescas por balijero dos veces á la semana. 
prod.: trigo, centeno, cebada , algarrobas, guisantes, al
carceña, vino y aceite; se mantiene ganado lanar y vacu
no, y se cria caza menuda, pobl. í 48 vec., 196 altn. cap. 
prod.: 276,317 rs. imp. : 7,409. coxtr. : 8,2Uo. presu
puesto municipal : 5,157 , del que se pagan 2,000 al secre
tario , y se cubre con los fondos de propios y repartimiento 
vecinal". 

PALOMERA: arroyo en la prov. de Málaga, part. jud. 
de Marbella: es uno de los afluentes de Hio-Verde. 

PALOMERA: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. y 
terna, jurisd. de Chinchilla. 

PALOMERA: I. con ayunt., al que están agregadas las 
casas del Molino de Papel en la prov., dióc. y parí. jud. de 
Cuenca (1 1/2 leg.), aud. terr. de Albacete'(221, c. g. de 
Castilla la Nueva (Madrid 2o): s i t . en la márg. del r. Hue-
car, en el hondo de un valle, rodeado de sierras de bastante 
elevación; su clima es frió, bien ventilado y sano, puesto 
que solo se padecen algunas calenturas intermitentes. Consta 
la pobl. de 76 casas de pobre construcción y escasas como
didades, las calles son de mal piso pero limpias por la ver
tiente que tienen: hay pósito para socorro de los labrado
res, con el fondo de 301) fan. de trigo y 700 rs. en metálico; 
escuela de primeras letras concurrida por 30 niños , y do
tada con 328 rs. y una pequeña retribución que dan los pa
dres de los alumnos; para surtido del vecindario hay dos 
fuentes al O. del 1., y á corta dist. la igl. parr. bajo la ad
vocación de San Justó y Pastor, es aneja de la de Cuenca, 
y su provisión pertenece al cabildo de señores curas y be
neficiados de la cap. El térm. confina N. con la deh. lla
mada de Cotillas; en esta deh. hay una preciosa caberna, 
formada por las filtraciones del carbonato de cal, las que 
han dado origen á hermosas estalactitas; E. Buenache de la 
Sierra; S. Zumas, Mohorte y la Me'gosa, y O. Cuenca : en 
su jurisd. se hallan los Molinos de Papel y 3 casas perte
necientes á unas huertas con un molino harinero: su ter 
reno es muy quebrado, árido y pedregoso, y solo una pe
queña porción se halla reducida á cultivo, lo restante está 
poblado de algunos árboles, nogales, pomares, endrinos, 
espinos y pinos pequeños, que solo sirven para leña; el c i
tado r. nace en su lérm. á 1/4 de leg. del I. y corre en d i 
rección á Cuenca para unirse al Júcar después de regar la 
hermosa Hoz de esta c. Los caminos son locales y en mal 
estado. La correspondencia se recibe en Cuenca, prod.: 
trigo aunque poco, centeno, patatas y algunas hortalizas; 
se cria ganado lanar y cabrio, y caza de conejos, liebres y 
perdices, ind.-. la agrícola y pecuaria, un molino harinero y 
2 de papel en su ju.isd. comercio: la venta del sobrante de 
granos y algún ganado, y la importación de arroz, bacalao, 
aceite, vino y otrosart. de consumo diario, poní..: 71 vec , 
282 alm. cap. prod.: 80i,lJiers. imp.: 40,140 El presupues
to municipal asciende á 200 rs., y se cubre con lo que pro
duce el puesto de taberna y las deh. y molino harinero. 

PALOMERA (la): predio en la isla "de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Palma , térm. y jurisd. de la v. de 
Andrailx. 

PALOMERO: 1, con ayunt. en la prov. y aud. terr. de Cá-
ceres (14 leg.j, part. jud. de Grandilla (2), dióc. de Coria 
(6¡, c. g. de Eslremadura (Badajoz 26): sit. en una pequeña 
eminencia, al S. de la sierra de Altamiraó Sta. Bárbara; es de 
clima templado, reina el viento N. y se padecen inflamatorias 
y quebraduras: tiene 75 CASAS de un solo piso, la de ayunt., 
que también sirve de cárcel; escuela sostenida con la re
tribución de una fan. de trigo por cada uno de los 20 niños 
que asisten; igl. parr. dedicada á San Miguel, con curato de 
primer ascenso y de provisión ordinaria, al que es anejo el 
1. de Marchagaz", y en los afueras al N. el cementerio. Se 
surte de aguas potables en un pozo y varias fuentes en las 
inmediaciones, escasas en el verano. Confina el térm. por 
N. con el Casar de Palomero; E. Marchagaz; S, Ahigal y 
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Santivañez, y O. Bronco, á dist. de 1 /4 á 1/2 leg., y com
prende una deh. de encina al S . , mucho monte bajo, pra
dos, olivos y tierras de labor: le baña una rivera , que se 
forma de las vertientes de la sierra, pasa junto al pueblo y 
va á unirse á la de Mohedas, por bajo del Cerezo. El te r 
reno es pizarroso y de inferior calidad. Los caminos veci
nales; el correo se'recibe en Plasencia por balijero, dos ve-
cesá la semana, prod.: trigo, centeno, aceite, linoy pata
tas; se mantiene ganado lanar, cabrío y el vacuno necesa
rio para la labor, y se cria caza de todas clases, ind. y co
mercio: un molino de aceite, otro de harina, se vende el 
aceite para comprar los demás art. necesarios, pobl. : 60 
vec, 328 alm. cap. prod : 645,700 ps.imp.: 32,285. contr. 
4,346 rs. 23 mrs. presupuesto municipal: 1,900, del que 
se pagan 800 al secretario por su dotación, y se cubre con 
500 rs. por ingresos de propios, y el resto por repartimiento 
vecinal. 

PALOMERO: desp. de la prov. de Madrid, part. jud. de 
Getafe. 

PALOMILLA: deh. en la prov., part. jud. y térm. de To
ledo-, es de pastos con soto y alameda á la márg. del Tajo. 

PALOMILLAS: arroyo en la prov. de Badajoz, part. jud. 
de Mérida : nace en la fuente del Palomar, térm. de Hor
nachos, pasa al de Puebla de la Reina y Palomas , toca en 
el molino de Alvaro-Moreno, cruza el puente de su nombre, 
y entrando en el térm. de Alanje, desemboca en Matachel, 
por el estrecho del cast. y el puerto de la Espiguilla. 

PALOMILLO: r. en la prov. de Zamora, part. jud.de 
Alcañices: nace á la falda de la sierra de la Culebra, en el 
desp. del Casar, térm. de la v. de Tábara. Es poco cauda
loso, calculándose en un pie su profundidad, a escepcion 
de las grandes avenidas del invierno; cria barbos, truchas 
v alguna anguila. Pasa y fertiliza los pueblos de Tábara, 
laramontanos y Sta. Eulalia. Hay en el primer pueblo un 
pontón con 4 pilastras de piedra, cubiertas con pizarras, y 
otro en el segundo, reducido á dos vigas. Corre hacia el 
S. , y sale del part. en la deh. de Quinlanilla, donde con
fluye con el Esta. 

PALOMLNOS: cas. en la prov. de Jaén, part. jud. deBae-
za, térm. jurisd. de Lupion. (V.) 

PALOS: v. con ayunt. en la prov. de Huelva Í5 leg.), 
part. jud. de Moguer (1), dióc., aud. terr. y c. g. de Sevi
lla (13): Está sit . en una cañada de unasmilvaras deesten-
sion sobre terreno arcilloso; su clima es sano y templado, 
siendo muy comunes las fiebres intermitentes. Se compone 
de 163 casas distribuidas en 4 calles, bastante anchas y re
gularmente empedradas; escuela de instrucción primaria 
medianamente concurrida; igl. parr. (San Jorge) servida 
por un cura de ehtrada, de concurso y provisión ordinaria, 
y un cementerio próximo ala igl., que en nada perjudica á 
la salud pública. A 1/2 leg. de la pobl. por la parte S. SO se 
encuentra el edificio que fue conv. de Franciscos, conocido 
por la Ravida Es de orden toscano; su igl. corresponde al 
orden gótico. Ademas de las oficinas propias al edificio, ha
bía en él 28 celdas y 2 patios de bastante estension. En la 
actualidad se encuentra arruinado. El pavimento de las cel
das ha sido quitado para aprovechar las maderas, siendo 
una délas que se encuentran en este estado la que habitó el 
célebre guardián Fr. Juan Pérez de Marchena, que tanta 
parte tomó en la espedicion de Cristóbal Colon, habilitada en 
este punto. Confina el térm. al N. y E. con el de Moguer; 
por el O. con el r. Tinto, y por el S. con el Océano. Su es-
estension de E. á O. es de 4 leg. y de N. á S. de 3/4. Corre 
inmediato á la pobl. el r. Ttnío, llevando el nombre de ca
nal de Palos: su anchura por esta parte es de 1/2 cuarto de 
leg., y su profundidad de 5 brazas. El Domingo Rubio, de 
cuyo estero ó brazo de r. hicimos la descripción (V.), pasa a 
1/2 leg., hallándose al N. de la v. una laguna llamada de los 
Cañizales, la cual desagua en el Ttnto. El terreno en su 
mayor parte es arenoso; sin embargo, hay algunas vetas do 
tierra arcilosa y alguna compacta. Las tierras para cereales 
serán unas 300 fan. y destinadas á la plantación de viñas unas 
600; el arbolado es'insignificante. pero abundante en pas
tos. Los caminos son de herradura y se encuentran en buen 
estado. La correspondencia se busca una vez en la semana 
en Moguer. prod.: el vino es la cosecha mas abundante, co
giéndose trigo escasamente para el sostenimientodeiapoDi., 

I hay algún ganado lanar, vacuno y cabrío, pero en pequeño 

http://tehrk.no
http://jud.de


PAL 
número, ind.-. solo hay un molino harinero, el cual muele con 
las aguas del arroyo Domingo Rubio, pob l . : 499 vec . , 843 
alm. hiqueza prod. : 2.7o9,9i9 rs. imp. : 96,009. 

No es esta v. la antigua Olónt igi mencionada por Mela 
como sin fundamento, se ha creid'o. Donde hoy existe P a 
los hubo en la antiguo una laguna llamada Etrephcea (Av ie-
no). Del apelativo latino palus (laguna) quedó el nombre á 
esta t . Hoy es célebre por haber salido efe su puerto el i n 
signe Crislóbol Colon para la descubierta del Nuevo-Mundo, 
en 3 de agosto de 1492. 

PALOÜ (son): predio en la isla de Mal lorca, prov. de B a 
leares, part. jud. de Inca, térm. y jur isd. de la v de Alaró. 

P A L O U (San Ju l ián de): 1. con ayunt. en la provincia., 
audiencia terri torial, c. e. y diócesis de Barcelona (3 lee.), 
partido judicial de Granollers (1/3): s r r . en una vasta l l a 
nura á inmediaciones de la riera de Congost, con buena 
ventilación y c l ima templado y sano; las enfermedades co
munes son fiebres intermitentes. Tiene 110 CASAS, la con 
sistorial , en cuyo local se halla la escuela de instrucción 
pr imaria, concurrida por 40 alumnos que pagan al maestro 
una retribución convencional; una ig l . parr. (San Julián) 
servida por un cura de primer ascenso, de provisión real y 
del arcediano mayor de la Sta. igl . cated. , y un vicario. E l 
TKitM. confina N . Granollers ; É. Yilanova de la R o c a ; S. 
Montmcló, y O. Uisá de Valí. E l t e r r e n o es de buena ca l i 
dad, participa de secano y de regadío por medio délas 
aguas de algunas minas. Los caminos son de herradura y de 
ruedas, pero todos locales. E l co r reo le recogen los intere
sados en Granollers. prod. t toda clase de cereales, cáñamo 
y legumbres; vino y aceite con escasez, y poca caza de co
nejos, liebres y perdices p o b l . : 83 v e c , 480 alm. cap. 
prod. : 3.099,200 rs. imp. : •77,480. 

P A L O U DE SANAHÜJA: 1. agregado al distr. municipal 
de Florejachs, en la prov. de Lérida (10 1/2 leg.), part. jud. 
de Cervera (3 1/3), aud. terr. y e g. de Barcelona (17 1/2), 
dióc. de Solsona (12 1/0): S i t . en una altura muy despejada, 
y dominada de los vientos S. y O . : c l ima frió en invierno y 
templado en verano. Consta de 8 c a s a s ; igl . parr. (Santos 
Poncio y Florencio) servida por un cura párroco de t é rm . , de 
Jatronato rea l ; cementerio contiguo á la misma i g l . , y una 
)alsa en el térm. donde se recogen las aguas pluviales, de 
que se utilizan los vec. Confina ¿I t é r m . por N . con Salva-
nera; E . Guisona; S. Morana, y O. Sit jas: el t e r r e n o par
t icipa de secano y regadío con las aguas de un pequeño ar
royo: aquel es de Ínfima cal idad, y o restante mediano: los 
caminos dirigen á los pueblos inmediatos en regular estado: 
recibe la correspondencia particular en la cartería de 
Guisona, donde van á sacarla los interesados, y la de oficio 
la recoge un encargado en Cervera. prod. : centeno, ceba
d a , poco trigo y algunas hortalizas; hay ganado vacuno pa
ra la labranza, y caza de conejos y escasas perdices, pob l . : 
7 v e c , 47 alm. r i queza imi ' . : 4Í,607 rs. c o n t r . : el 14'48 
por 100 de esta riqueza. 

P A L O U DE T O R A : 1. del distr. municipal de Macoteras 
(5/6 leg.), en la prov. de Lérida (10 2/3), part. jud. de Cer
vera (3 1/2), aud. terr. y c g. de Barcelona (16 1,3), dióc. 
de Solsona (5 2/3j: s i t . parte en un llano y parte en el de
clive de un cerro, dominado de los vientos del E . y O . ; su 
c l ima frió en invierno y templado en verano. Consta de 9 
Casas; ig l . (San Jaime) aneja de Tartaull; cementerio conti
guo á elía, y una fuente en el térm., de la cual se util izan los 
vec. Confina N . Tartaul l ; E. Iborra y V ich f re l ; S. Vichfret, 
y O. Macoteras. E l t e r r e n o participa de mediana calidad, 
que es el trozo que se riega con las aguas de un arroyo; y 
de ínfima y secano, con monte de robles, encinas, olivos, 
mucho arbusto y maleza para combustible: los caminos d i 
rigen á Guisona y To ra , de cuyo últ imo punto reciben los 
particulares la cor respondenc ia , y la de oficio de la adm. 
de Cervera. prod. : centeno, cebada, escaña, poco trigo, 
vino , aceite y algunas hortalizas: hay ganado vacuno para 
la labranza, y caza de abundantes perdices y conejos, ind. : 
un molino harinero, pob l . : con Ta r tau l l (V.). 

P A L S : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Gerona (5 
leg.), part, jud. de La Bisbal (1 1/2), aud. terr. y c. g. de 
Barcelona (18): s i t . sobre un pequeño monte al estremo O. 
de su t é rm . ; le combaten con frecuencia los vientos del N . , 
E- y S O . ; el c l ima , aunque húmedo, es sano; las enferme
dades comunes son pulmonías, pleuresías y íubres intermi-
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tentes. La parte mas elevada de la pobl. se halla circuida 
de altos muros del tiempo de los árabes , con algunas to r 
res , una de estas colocada en el punto mas culminante, cer
ca de la igl . contiene un reloj públ ico, con el fin de atender 
á su conservación; pues entretanto se conserve esta fuerte 
y sólida torre , puede el ale. usar cetro por un privilegio con
cedido por el Soberano en remotos tiempos. Tiene 330 c a 
s a s ; la consistorial; una escuela de instrucción primaria, 
dotada con 2,800 rs. vn. anuales, concurrida por 130 alum
nos; una igl. parr. (Sto. Domingo) servida por un cura de 
segundo ascenso, de provisión real v ordinaria, un vicario 
y un beneficiado de patronato laicaf; hay ademas depen
diente de esta ig l . la capilla del Hospital , otra de San F ruc 
tuoso en el barrio del mismo nombre, y un oratorio público 
de propiedad de la casa de Vilallonga." El t é r m . confína N . 
Fontani l las; E. el mar Mediterráneo; S. Regencos y Tor-
rent , y O. San Félix de Boada; su jur isd. comprende el c i 
tado barrio de San Fructuoso, dist. 20 minutos de la pobl. 
y el llamado Calle la Amaría á 3 minutos. E l t e r r e n o es ge 
neralmente de mediana cal idad; sus montes denominacios 
Caramañy gros y Caramañy pet i t , se ven poblados de pinos, 
alcornoques, arbustos y matas de todas especies. Hay c a 
minos locales de herradura y uno carretero que conduce de 
San Félix de Guixols á Torroella y á Figueras. E l co r reo se 
recibe de Palafrugcll por medio de un bal i jero, los martes 
viernes y domingos, y sale en los días siguientes á estos! 
p rod . : t r igo, cebada, avena, legumbres, vino y frutas-
cria ganado lanar y caballar; y caza do conejos, perdices' 
codornices y liebres muy grandes, ind . i 3 molinos de har i 
na, pob l . : 304 vec . , 1,329 alm. cap. p rod . : 11.808 800 rs 
IMP.: 293,220. 

P A L U E Z A S (San Juan de): I. en la prov. de León (19 leg ) 
part. jud . de Ponferrada (3), dióc, do Astorga (12), aud ' 
terr. y c g. de Valladolid (36), ayunt. de Borrenes, s i t . eri 
una colina elevada , entre el lago de Carucedo y el r. S i l -
su c l ima es algo frío pero bastante sano , si bien se pade
cen algunas tercianas. Tiene 100 casas distribuidas en for
ma de anfiteatro y blanqueadas esteriormente, do modo 
que forma la pobl. una agradable perspectiva mirada desde 
el lago. Hay escuela de primeras letras; igl. parr.(San Juan 
Bautista) servida por un cura de primer ascenso y presenta
ción de dos voces legas; y buenos aguas potables. Confina 
N. Campañana; E. Rioferreiros; S. Borrenes, y O. Carucedo 
El t e r r e n o es de mediana calidad y algún tanto desigual." 
Los caminos son locales y carreteros, p rod. : cereales v ino ' 
l ino, legumbres y olivos" silvestres en la parte de Colina-
cria ganados y alguna caza, i n d . : telares de l ino, de lana 
burda y de mezcla de ambas materias, pob l . : 92 vec. 363 
alm. con t r . con el ayunt. 

P A L U S E T R E P H . E A . V . P a l o s . 
P A L U S N A C A R O R U M . Asi mencionó Avieno una laguna 

en la costa ibérica próxima á Peñiscola. E l M. Diaao le l la 
ma estanque de los Añades y la reduce á la que se ve en 
frente de Albalat. Masdeu la llama de los Vellones. 

P A L U Y A : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Santa 
Comba, felig. de San Juan de Gr i joa (V.). 

P A L L A N T I A : c de la España ant igua, muy famosa en 
las guerras celtiberas. Estaba enclavada en la región de los 
vácceos. Su nombre con ligera adulteración á venido á de
cirse Falencia (V.). 

P A L L A N T I A . Se ha creído generalmente que la c. llama
da Pallantia, en la región Edetena,dió este nombre al r. 
que pasaba junto á sus muros, cuyo nombre conserva aun' 
alternando con el de Guadalaviar. Poro como parece ex is
tir en este nombre cierta razón tópica perteneciente al v., 
es mas probable que este haya sido denominante de aquella. 
(V. Guada lav ia r ) . 

PALLAN'L IA : c. de la España antigua en la región Edo-
tana, célebre en la guerra de Sertorio. La sitió Pompeyo 
y aplicó gran cantidad de combustible a sus muros, para 
calcinarlos. Sertorio hizo un esfuerzo por l ibertarla; mas 
no pudo conseguirlo. Pompeyo se retiro á unirse con Mé
telo. Sertorio se dirigió á Calahorra. (Paulo Osorio y Apiano 
Alejandrino). Después fue destruida. E l P. Diago describió 
con toda diligencia el monte donde estaba situada. Poco mas 
abajo de la actual L i r ia (en aquel tiempo Edota) se ven to-
dav a sus restos llamados por los naturales Valencia la 
Vieja. 
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de Monforte, 
: 10 v e c , 58 

part. jud. y 
, c. e. de Bar-

P A L L A R B E L L O - . l . en la prov de Lugo , ayunt de Ce-
brero, lelig. de Sta. María d-; Padornelo (V.). pob l . : 3 \ e c . , 

" p A L L Á f t E G A : 1. en la prov. de L u g o , ayun l .de Vivero 
felig. de San Andrés d ^ « o í m o a í ^ \ . ) . p o o l . : 4 v e c , -ü 

" ' p A L L A R E G A : 1. en la prov. de Lugo , ayuut de Oról, 
felig. de San Panlaleon de Cabanas (V.;. 6 yec., 26 d m . 

P A L L A R E S : ald. con ale. p. en la prov d« B a ^ j f , part. 
jud . de Fuente de Cantos, térm. y jurisd. de Mon emolm. 
s. t 1 l e - de su malviz; liene.SO casas y una ig l . par . 
(¿U.Ma?ia Magdalena) añeja á la de Montemolm y serv.da 
por un teniente de fija residencia, nombrado po el pa -
roco En terukno propio de los vec. de esta ald. hay 40 
vma.; $ue p"od p o A é . L n o medio á .00 a. cada uñar por 
lo demás, todas sus circunstancias, de lerr. , pobl. y r ique
za están comprendidas en su matriz. 

P A L L A R E S : 1. en la prov. de L u g o , ayunt 
felig. de Sta. Maria de Baamorle (V.). p o b l . 
alm.is. , 

P A L L A R E S O S . 1. con ayunt. en la prov. 
dióc. de Tarragona (1 1/^ horas), aud. terr. _ 
celona. s i t a l ! v . de la cap., con buena ventilación y c u m a 
templado v sano; las enfermedades que se padecen comun
mente, sou fiebres gístricas y de carácter intlamatono , sm 
duda por el escesivo uso del vino. Tiene 60 c a s a s , la con
sistorial , una escuela de instrucción pr imar ia , una igl . parr. 
(San Salvador) servida por un cura de ingreso . d e ppovisioo 
real v ordinaria, y un cementerio contiguo a ella. U tku.m. 
confina N. Secu i la ; E. Catllar; S. Tarragona, y O, Constan-
t i ; su estension es de 1/4 de hora en cuadro. El «SMENO es 
de secano con plantaciones de viñedo y poca huerta. Los 
caminos son locales, p rod . : aceite, algarrobas, granos y 
legumbres, mas su cosecha principal es la de v ino , que se 
gradúa en unas 000 cargas; cria ganado lanar y alguna caza. 
p o b c : 63 v e c , 333 alm. cap. prou.-. 012,1-9 rs. im».: 

' PALLAREZÍ la ) : casa de campo en la prov.de Cuenca, 
part. jud. de Cañete v térm. junsd . de Mova. 

P A L L A R G A S : 1. con avunt. al que están agregados los 
pueblos de Monro ig, Palagalls, Cistero , y las cuadras de 
holono, Talan» y l i de Queralt de Meca en la prov. de Lé 
rida (12 horas), part. jud. >:.e Cervera (3), aud. terr. y c. g. 
de Barcelona (24), dióc. de Seo de Urgel (10): s i t en un llano 
cerca del r. S i o , en c l ima sano, donde rema el viento del 
N . Consta de 21 casas inclusa la munic ipal , una balsa don 
de se recogen l i s amias para beber los v e c , ig l . parr. (San 
Salvador) l e l a que son ínejas las de Monroig y la cuadra 
de Ta la rn . servilla por un cura párroco de termino que nom
bra el diocesano; cementerio inmediato á la igl . y una er-

de la Magdalena i algo separada bajo la advocación de la Alagan .-,,:,. 
fina el t k rm . por 'N . con Florejachs; L. San Marti de 

Maldá; S. Palagalls, y O. con Osso. E l t e r reno es de regu
lar calidad y de secano, no obstante que le baña el riüch. 
S io . Los caminos dirigen á Agramunt, Cervera, Tarrega y 
Guisona, en buen ettado: recíbela conRESPONDENCiA del 
últ imo punto, p rod . : tr igo, legumbres, vino y aceite; cria 
ganado lanar y vacuno para la labranza, y mucha caza de 
perdices, liebres y conejos, p o b c : 10 v e c , 0b alm. r i o u e -
/ vimi..- 44,752 rs. con t r . : el U '48 por 100 de esta nquena 

P A L L A R O L S (San Ffti.it msl: 1. cab. de ayunt. que fer
ina con Ansias, Cugol ls , Las Planas, San Acisclo y San M, -
guel de P ineda, eii la prov. y d ióc de Gerona (o leg.V part. 
md . de ü lot (2!, aud- ter r . , c. g. de Barcelona (Ib), s i t . en 
una pequeña llanura con buena ventilación y c l ima sano 
Tiene 440 c a s a s , una escuela de instrucción primaria do
tada con 1,0G6 rs. v n . , concurrida por 36 alumnos; una igl . 
parr. (San Félix) servida por un cura de primer ascenso, un 
vicario y 8 beneficiados; hay ademas a capilla de Ntra. 
Sra. del Rosario, otra de San Sebastian y una ermita dedi
cada á Ntra. Sra . de la Salud : s i t . sobre la cima deJ monte 
de su nombre. E l t é rm . confina con los de los pueblos que 
concurren á formar el ayunt. E l t e r r e n o es de mediana cah-
dad; le cruza el r. Bruqent que también pasa por la pobl., 
Y sobre él hay tres puentes. Los caminos son locales y se 
íiallan en mal estado E l co r reo so recibe de ^ ich, tres veces 
á la semana, p rod. : tr igo, centeno, habas, maíz, mije , l e 
gumbres y v ino ; cria ganado vacuno, lanar, de cerda, m u -
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lar y cabrio; caza de conejos, l iebres, perdices y otras 
aves. ind. : molinos de harina, p o b l . : 116 v e c , 433 alm. 
CAP. p rou . : 4.520,000 rs . iMP. : 113,000. 

PALLARÜELO. I. en la prov. de Huesca (16 [lea.), part. 
jud . de Beltaña (6), dióc. de Barbastro (8), aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza (24), ayunt. de Rañin: s i t . en la falda 
de una elevada col ina; su c l ima es templado y saludable. 
Tiene 16 gasas , la del concejo y cárcel; un derruido cast. 
que dicen habitaba el barón do Palíamelo; ig l . anejo de 
Rañin, dedicada á Nt ra . Sra. de la Asunción; 3 ermitas 
(San Cristóbal, San Blas y la Purif icación', y buenas aguas 
potables. Confina con la matr iz, Troncedo y Morillo de Mon
d a s . El t e r r e n o es de secano; por él corre un arroyo ó 
barranco llamado del Mol ino, formado de las aguas que na
cen en el térm. Los caminos dirigen á Benasque , Graus y 
Bollaña. p r o d . : t r igo, escalla, avena, cebada, vino, aceite, 
patatas, judias, frutas y pastos; cr ia ganados y caza de 
conejos, perdices v liebres, pob l . : 7 vec . , 30 almas.contr . 
2,231 rs. 33 mrs. 

I 'ALLAUUELO DE MONEGUOS: 1. con ayunt. en la prov. 
y dióc. de Huesca (12 horas), part. jud. de Sariñena (2), 
aud. terr. y c a. de Zaragoza (13): s i t . en la vertiente de 
una pequefia co l ina , con buena ventilación y c l ima sano; 
las enfermedades comunes son cosntipados. Tiene 70 casas, 
la consistorial y cárcel , reunidas en un mismo local ; una 
igl. parr. (el Salvador), cuyo curato es de cuarta clase de 
pul innato del pueblo. Él té rm. confina N . Sariñena; E. Ja-
vierrej S. y O. Castejao de Monegros. E l t e r r e n o es de 
secano, de mediana cal idad; la parte montuosa está pobla
da de mata baja y pocos pinos. Hay varios caminos locales 
de herradura y uno de ruedas, p rod . : t r igo, ordio , avena; 
cria ganado la"iiar, y caza do conejos, perdices, lobos y 
zorras, pobl.-. 19 vec . , 117 alm. r iqueza imp.: 2: i , l57rs. 
CONTl i . ! 3 ,386. 

P A L L A S (V. Aneo) ( v a l l e de). Nosotros hemos tenido en 
nuestras espediciones militares por la alta montaña de la 
prov. de Lér ida, ocasión de visitar diferentes veces este 
terr. Hemos examinado las ruinas de Valenc ia de Aneo (V.), 
y todo nos ha hecho persuadir ,que los nombres de Aneo y 
Pallas han sido ambos dados á este terr. por razones histó
r icas, aunque distintas. E l nombre Aneo parece indicar un 
incendio: es como si dijera éneo ó igneo. Acaso el de Pal las 
sea mas moderno, aunque á primera vista se ofrece lo con
trario. E l nombre Aneo, distinguiendo actualmente el valle, 
parece haber sucedido al de Pal las, y que en su consecuen
cia este ha prevalecido solo en el uso"de la misma localidad, 
y en las crónicas; pues como en estas (¡gura con tanta fre
cuencia y tan esclarecido , asimismo es como se denomina 
este terr. por los naturales, que también se apellidan palla-
reses, y no aneonses ó aneuanos. E l r. Nogue ra , que lo 
c ruza , se apellida igualmente Pa l l a resa . Pero el nombre 
Aneo es sin duda el primitivo del pais, y tal vez el modo de 
que se verificó la pob. fue la razón denominante que se tu-
vierá presente para imponerlo. L a etimología que parece 
mas natural para el nombre Pallas es Pa lea A r x , y en este 
concepto se interpretarla fort. ant. A s i , antes de llamarse 
Pallas este pais, so ve que debió existir su denominante, 
esto es , una fort. an t . ; y antes de esta época debió tener 
otro nombre, á loque satisface el de Aneo'. Apóyase esta 
congotura con no despreciables razones. En los documentos 
v crónicas de mayor antigüedad no solee P a l l a s , sino P a -
í ta rs , Paitar» y P a l l a r e s , cuyos nombres se aproximan 
mása la indicada etimología Palea A r x . Según el P. Ma
riana y otros respetables escritores, hubo antiguamente una 
c. asi llamada en el comí de Drgel. Esta c. se desprendió 
de aquel cond. con cierto distrito para encabezar otr0 "V" 
dependiente y una nueva d i ó c , rancho antes del año 911. 
En este año, el concilio de Fuentecubierta conociendo en un 
pleito seguido entre los ob. Antigiso de Urgel y Adulto de 
Palláis, falló que.- «Muerto Adulío. la c. de P a l l a n que
dase sujeta al oh. de Urge l , en razón de probarse por ins
trumentos muy ciertos, que antiguamente le había pertene
cido.» En la bula del Papa Benedicto VIH espedida en tavoi 
de la i g l . de U r g e l , año 1013, se confirma la posesión aei 
Payas Pa l i a rem is í i ob. de aquella igl . En tiempo do tan 
san'arientas guerras, presididas constantemente por el ge
nio de destrucción, un siglo era muy sobrado para dejar re
ducida á un pago la c. mas fuerte y opulenta. Hay quien 
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l ia escrito-. «Los sucesores de Mahomel poseyeron este país 
(los estados de Zaragoza) hasta que D. Bernardo, conde de 
Pallas, hijo y sucesor de D. Ramón, conquistó el distrito de 
Sobrarve v Rivagorza, que fue cerca del año 903, como resul
ta de un documento antiquísimo de S. Juan de la Peña , que 
cita Moret. Esto conde unió sus fuerzas con el de Aragón, l la 
mado Galindo, con cuya hija estaba casado; arrojó á los 
mahometanos de Sobrarve hasta Cataluña, se apoderó de 
las montañas y de los pasos mas fuertes, estableciendo varios 
cast. para su defensa, y acabó de conquistar la parte mas 
fuerte de! cond. de Pal las, que su padre no había podido, 
l a cua l estaba a l otro lado del r. Noguera , que se l lamaba 
Nochar ia.» Este conde, añaden, por su muerte ocurrida en 
020. dejó el estado de Pallas á su hijo segundo Borelo. Mas 
los documentos citados en apoyo de esta relación se redu
cen á meras actas, insuficientes para tanta prueba.» Fac ta 
ear ta an. D . C C C C X X X I . ref)na7xte Rege Fortunio G a r d a 
i n P a m p i l o n i a , et comité Gal indo Aznar ira Aragone, 
Adephonsus ira Ga l lec ia , Gars ia Aznares in Ga l l i as , 'Ra i j -
mundus in Pa l la res etc. 

Asi son estos documentos; y como se ye por el presente, 
aun después de reconocida su autenticidad, solo prueban 
que á la sazón existia el condado y cual era el nombre del 
poseedor; fuera de otra circunstancia. Aquellas particulari
dades, con que se ha querido vestir la relación, resultan en 
opQsirion con los testimonios anteriormente citados. Estos, 
como hemos d icho, presentan el condado de Pal lares, sien
do desprendimiento del de U r s e l , hecho mucho antes del 
año 011 , y lo prueban por el pleito y concilio referido. Los 
segundos hacen que Bernardo y Ramón conquisten su ter
ritorio á últimos del siglo IX y principios del X , apoyándose 
en los documentos de San Juan de la Peña y Alaon /c i tados 
por Moret y Abarca. Y ¿quiénes son estos Bernardo y R a 
món, que batallaron contra moros en este jais, por los años 
de 903 ? Wifredo II, hijo de Wifredo I, ape lidado el Velloso, 
sucedió á Wifredo Salomón en el condado de Barcelona, el año 
884, y fue conde de Pallars y otros estados, hasta el año 912 
en que, por su muerte, sucedió en el de Pallars y otros su h i 
jo II Suniario. ¿Serán los Bernardo y Ramón conquistadores 
de Pal lars, el godo Vi l -Mundo y el Franco-Bernhardo, que 
antes pugnaron entre si por la Marca hispánica? Pero esto se
ria alterar mucho las fechas y cambiar mas los personajes (V. 
Barce lona) . E l error está seguramente en razón opuesta: 
consiste sin duda en que todavía hacen aparecer demasiado 
pronto aquellos persona es. Va hemos visto que Wifredo II, 
conde de Barcelona desdo 884 hasta 912, se tituló también 
conde de Pallars. Su hijo Suniario le sucedió en este con
dado , y obtuvo el de Barcelona en 929. A este conde suce
dería en el estado de Pallars Raimundo. v asi pudo poseerlo 
en 931, que es la fecha del acta c i tada, v que sin razón se 
ha anticipado. E l emperador Carlos , formando tres conda
dos del de Ürge l , creó el de Pal lars, cuya cabeza y deno
minante seria muy probablemente una c. asi llamada de 
Pa lea rx (fortaleza antigua]. sit. en la hermosa posición mi
litar que aun puntualizan sus ya nombradas ruinas, sobre 
Valencia de Aneo. Este condado desde su creación fue afl i
gido por sas vicisitudes comunes ó la España oriental en 
aquel tiempo de tan obstinada lucha y tantas revueltas. B e 
nedicto V I , en su carta á Hildesindo, abad del monasterio 
de Boda, confirmó á esta ig l . , en el condado Pal iarense, la 
igl- de San Andrés et eninia qua¡ habei in eodetn comitatu 
ano 974. Juan repitió esta confirmación por carta de 99o! 
Este condado corrió por algún tiempo unido al de ü rge l , v 
se desmembró nuevamente en 1010, en cuyo año falíeciS 
Armengol I. E l cundo de Pallars llamado en un diploma del 
año 1030 Uaimui ido, hijo de Armengo l , lo era ; in duda de 
este Armengol I. Desde el año 10o(i hasta el 1079 figura con 
el dictado do conde de Pallars Raimundo 11, hijo de R a i 
mundo ! j de Ermesinda. Raimundo I y Ermesincla restable
cieron en Roda (V.) la Sede Paliarense" unida á la de Ur^el 
por la disposición del concilio citado. Raimundo II se enlazó 
en 1035, con Valencia, hija de Arnaldo de Mirón v de doña 
Arsenda. L a existencia del pueblo llamado Valencia de 
¿neo, bajo la que debió ser la antiquísima c. de P a l l a s , es 
otro poderoso apoyo de nuestras congeturas . su nombre 
Puede recordar una fundación de Raimundo en obsequio de 
su esposa. De este matrimonio nacieron Pedro y Arnaldo, l la
mado como su abuelo materno. Pormuerte de Raí mundo U 
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parece ge dividió el condado en dos señoríos, conservando 
uno el titulo de condado en poder de Pedro, y pasando el 
otro á la casa de Arnaldo do Mirón, padre de Valencia, quien 
conquistó de moros , en 1078 , la v. de Ager y otros varios 
castillos y fortalezas. Pedro se enlazó con una nieta del con
de Raimundo dp Cerdeña. En 1100 Pedro era todavía conde 
de Pallars v A r ta l , hijo y heredero de Arnaldo de Mirón, 
poseía la parte adquirida por este. Largo seria reseñar con 
tanto detenimiento la historia del célebre condado de P a 
llars ó Pallas , v , despejadas en lo posible sus antigüeda
des, lo creemos" ageno de este lugar. Con el tiempo sucedió 
al título de condado el de vizcondado , y , eregido en mar
quesado últimamente , pasó entre las numerosas posesiones 
de la ilustro casa de Medinacelí, cuyos poseedores dieron 
constituciones muv curiosas al país por medio de sus repre
sentantes los castellanos del cast., que, por largo t iempo, 
se conservó sobre Valencia de Aneo, y cuyas rumas se han 
confundido con las de la ant. Pallars , siendo la misma me
moria de este castil lo, y de haber sido sus castellanos los 
representantes de los poseedores del país, otra no débil 
prueba de la existencia de esta antiquísima c , cabeza de
nominante del estado de Pallars. 

P A L L A S ; dos montañas de alguna elevación, díst. de 
Valero 1/2 leg. en la prov. de Salamanca, part. jud . de Se
queros. Forman entre las dos casi un perfecto ángulo, abier
tos sus lados casi perpendicularmente sobre 1/i de leg., m i 
rando hacia el S E . y terminando en el r. A lagon . Desde su 
base empiezan á formar jigantescas torres de piedras, que 
se elevan casi por cima de su cúspide, presentando á la 
vista caprichos y variadas figuras. Por e vértice no cer
rado completamente, del ángulo que forman estas dos mon
tañas, se desprende un riach. de cursoperenne, que desagua 
en el A laqon . 

P A L L A S : 1. en la prov. de la Coruna, ayunt. de Carballo 
v felig. de San Jorge de Artes ,V.). 

P \ L L V Z \ : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Riobarba y 
felig. de Sta. María de Suecos (V.). pobi.. : 3 v e c , l o alm. 

P A L L A Z A : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras y 
felig. de San Esteban de Siían (V,). pobi. . : 3 v e c , 13 alm. 

P A L L E I R A : 1. en la prov. de la Coruna, ayunt. de Cabana 
v felía. de San Pedro de Nanton (V.). 
" P A L L E I R O : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vil lalba y 
felig. de Santiago de Samarugo (V.). püd l . : 1 v e c , 4 alm. 

P A L L E I R O S : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Man -
zaneda y felig. de Sta. María Magdalena de Viduei ra (V.). 
p o b l . : 20 v e c , 100 almas. 

PALLEIROS : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Monforte 
v felig. de San Miguel de Marcel le (V.). p o b l . : 4 v e c , 
IG almas. 

I 'ALLK.IA: I. con ayunt. en la prov., aud. ten- . , c. g. y 
dióc. de Barcelona (2 1/2 leg.), part. jud. de San Feliú de 
Llobregat (<): s i t . en terreno l lano, con buena venti lación 
y c l ima saludable; las enfermedades comunes son inflama
ciones. Tiene 70 casas, una escuela de instrucción primaría 
dotada con 800 rs. v n . , una igl. parr. (Sta. Eulalia) servida 
por nn vicario nutual de provisión del diocesano. E l t é r m . 
confina N. v O. C o m r a ; E . Molins de R e y , y S. San V i -
cens deis Horts. E l t e rbeno participa do llano y monte, 
con algunos pinos y mata baja; contiene canteras de pie
dra de cal y de voso; le cruza el r. Llobregat, y la carre
tera de liarcelona á Tarragona. E l co r reo se recibe de la v., 
cab. del part. taoo : t r igo, aceite, vino y maderas; cria 
ganado lanar, v caza de perdices, ind. : fabricación de 
blondas, pob l . : oO vec . , 344 alm. cap. prod. : 2.786,400 rs. 
iaii>. : 69,660. 

En Palleja desváralo D. José Manso un batallón trances 
)rotegido por un escuadrón de húsares, en 10 de setiem-
)red'e 1813. . , 

P A L E R O L : I. en la prov. de Huesca (16 leg.), part. j ud . 
de Benaharre (6), d ióc de Lérida (14), aud. terr. y c g . 
de Zaragoza (24), forma avunt. con Santorens y Aulet: s i t . 
á la falda de un monte; su c l ima es f r ío, sus enlermedades 
mas comunes afecciones catarrales. Tiene ó c a s a s , ig l . , 
anejo de Au le t , dedicada á San Pedro, y una fuente de 
buenas aguas. Confina con Santorens, la matr iz, y Aren. E l 
t e r r e n o es áspero y de secano. Los caminos son locales y 
malos: recibe la correspondencia en Aren. prod.-. t r igo, 

centeno, legumbres, patatas y pastos; cria ganado lanar 
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y cabrío, y caza de varios animales, pod l . y con tb . : [Véase ] 
él cuadro sinóptico del part.). . 

l ' A L L E R O L S : pardina en la prov. de Huesca, parí . jud. 
de Sariñena, té rm. jur isd . de Pomar : s i t . en la r ibera de! 
r. C i n c a , con tierras destinadas á pastos para el ganado 
menor, y al cult ivo do cereales, las cuales son muy pro
ductivas; pertenece al Sr . D. Francisco Escaer, vecino do 
Huesca. , . 

l ' A L L E R O L S : i. con ayunt. al que están agregados el 
pueblo de Casovall v las ald. de Saulet, Canturn y Gasti l l in, 
en la prov. de Lérida [20 leg- i , part. ud. y dioc. de bco de 
(Irgel (2), aud. tcrr. v c. g. de Barce ona (26): s i t . en una 
cuesta á l / í de lea. del barranco de su nombre, en c l ima 
frió y muy ventilado por todos los vientos. Consta de 2tí 
gasas, una fuente, igl parr. ¡San Román), de la que de 
penden los aneíos de Casovall. Abellanet y Canturn : el cu 
rato es de segunda ascenso v lo sirve un curra párroco de 
provisión defdiocesano. Confina el tebm. p o r N . con el valle 
de Castellbó; E. t é ™ , de Abellanet; S. Gu i ls , y O. la mon-
taña .•le San Juan del Uerm: se esliendo 1 leg. de N. a S . y 
i d e E . á O . : dentro del mismo nace el naeb. de Noves, 
con el que se riegan algunos pequeuos p iados; ej tkuheno 
es de mala calidad con algún monte de la montana de Cas-
tel ló: los cawjnos oslan en mal estado y dirigen a Seo de 
Ürgel , Sort y Orgañá: la coii i iesponden'CU se recibe de 
Seo de Urgel por espreso, phod. : t r igo, legumbres y pa ta
tas; cria ganado lanar, cabrio, de cerda y vacuno, y caza 
de l iebres, perdices y conejos, p o b l . : 49 v e c , 118 aim. 
r i q u e z a imp:-. 31,132 rs. c o n t r . : el 1'i-'48 por 100 de esta 
riqueza. , „ . . , 

P A L L E R O L S : 1. del distrito municipal de Civit en la prov. 
de 

m 
¡Lér ida (9 leg.), part. jud. de Cervera (2 1/6), aud. terr. 
c. g. de Barcelona (14 '1/3), dióc. de Vich (15 1/2): s i t . 

en un llano donde reinan los vientos del E. y O . , y el c l i m a 
es benigno. Tiene 14 casas , una igl . parr. (San Jaime) ser 
vida por un cura párroco de provisión real y ordinaria , de 
la que es aneio el pueblo de Monfar, y cementerio a quince 
pasos S. del pueblo. Confina el tébm. por N . Bnanso; E . 
Monfar; S. San An to l i , y O. Pomar;.hay dentro de el una 
fuente de agua potable que uti l izan los vec. para sus nece
sidades, cuya fuente tiene origen en un manantial inmedia
to llamado Ñondora, del que se origina un arroyo que riega 
parle del térm. E l t e r r e n o , á escepcion de la pequeña 
porción de riego que es de mediana cal idad, lo demás es 
muy infprior y poco product ivo, con algún monte bajo para 
combustible:"los caminos dirigen á Sania Colonia de Oue-
ral t . de herradura v en mal estado: la comespondenc ia la 
sacan ios vec. en la adm. de C e n c í a , cuando pasan al 
mercado, p rod . : centeno, cebada, poco t r igo, vino y hor
tal izas; hay ganado vacuno para la labranza y caza de mu
chas perdices v conejos v alguna liebre, pob l . : 11 vec, , 49 
alm, mocezA Ímp. : 21,321 rs. c o n t r . : el 14 48 por 100 de 
esta riqueza. , 

P A L L E R O L S DE L A BARONÍA DE R U U P . parr , en la 
prov. de Lér ida, par!, jud. de Solsona enclavada dentro 
del térm. jurisd. de Riaup, tiene S casas reunidas y algunas 
diseminadas por el térm. - una igl. parr. dedicada a San 
Esteban, servida por un cura párroco que nombra el d ioce
sano. {V. R i a u p , baroma dé). 

P A L L I D E : I. en la prov. v dióc. de León , part. jud. de 
Riaño, aud. terr. v c. g. de" Val ladol id, ayunt. de Reyero. 
s i t . en el ant. concejo de Redipollos; su c l ima es fr ío; sus 
enfermedades mas comimos, las pulmonías y catarros. T ie 
ne 34 c a s a s ; escuela de primeras letras por temporada; igl . 
parr. (Santiago el Mayor) servida por un cura de primer as
censo y libre colación; cementerio en parage vent i lado, y 
buenas aguas potables. Confina con Orones, Reyero, L o d a -
res y Armada. E l t e r r e n o es de mediana calidad y en parte 
de regadío. Los caminos dirigen á los puntos limítrofes y a 
Asturias por el puerto de San Isidro. La correspondencia 
se recibe de León. p rod . : t r igo, centeno, cebada, lino y 
pastos; cria ganado lanar, cabr io , vacuno, de cerda y algún 
yeguar, y caza de varios animales, ind. : telares de lienzos 
caseros, pob l . : 34 v e c , 146 alm. contb. con el ayunt. 

P A L L I Z O : 1. en la prov. de 1? Coruña, ayunt. de Ares, 
y felig. de San Vicsntc de Caamonco (V.). pob l . í -2 v e c , 7 
almaS' , „ „ ,L 

PXLLOSA; 1. en la prov, de Lugo, ayunt. de Villalba 
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y felig. de San Mart in de Dist r iz (V,), p o b l , : 3 v e c , 13 
almas, 

P A L L O T A -. ald, en la prov, de Orense, ayunt, y felig, de 
San Miguel de Cañedo del Miño (V.), 

P A L L O T A : 1, en la prov, de L u g o , ayunt, de Monterroso, 
y felig, de Santiago de Ligonde (Y, ) , "pob l . : un v e c , 5 
almas, 

P A L L O T A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de Rey 
y felig. de San Juan Cúbelo (V,), pob l . : un vec. 5 almas. 

P A L L O T A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt .de Cospeito 
y felig. de San Mamed de Moman (V,), pob l , : un v e c , 5 
almas, 

PALLOTA-, I. en la prov. de Lugo , avunt. de Vil lalba 
y felig. de San Martin de Lanzós {\.]. p o b l . : un v e c , 5 
almas, 

P A L L O T A : 1, en la prov. de Lugo, ayunt, de Begonte 
y felig. de S la . Maria de Trobn (V.). p o b l , : 2 v e c , 8 
almas. 

P A L L O T A : I. en la prov. de Lugo, ayunt, de Vil lalba 
y felig, de San Mamed de Vil lapedre (V.). pobl . : un v e c , 5 
almas. 

P A L L O T A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. 
Comba y felig. de San Martin de Fontecada (V.). 

P A L L O T A : I. en la prov, de la Coruña, ayunt. de Seran-
tes y felig, de Sla. Maria de Caranza (V,). 

P A L L O T A : 1. en la prov, de la Coruña, ayunt, de San Sa
turnino v felig, de Sta. Maria de Iqhs iafe i ta (V,), 

P A L L O T A : I, en la prov, de la Coruña, ayunt, de Seren
íes y felig, de S la , Cecilia de Trasoñeos (V,),. 

P A L L O T A : 1. en la prov, de la Coruña, ayunt, y felig. de 
Santiago Seré de las Somozas (V.). 

P A L L O T A : 1, en la prov. de la Coruña, ayunt, de Feney 
felig. de San Esteban de Pcr l io (V.). pob l . : 4 v e c , 9almas-

P A L L O T A : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mo
rana y felig. de San Pedro de Bebón (Y.). 

P a L L O T A S : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Piñor y 
fel ig. de San Juan de Coiros (Y,). 

P A L L O T A S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mu. 
gardos y felig. de San Vicente de Med (Y.), p o b l , ; un vec , 
tí almas, 

P A L L O T A S : ald, en la prov, de Pontevedra, ayunt. de 
Camba y Redeiro y felig, de Santiago de Arnego (V,), pobl.; 
3 v e c , 17 almas. 

P A L L O Z A : arrabal de la Coruña (Y,). 
P A L L O Z A : 1. en la prov, de L u g o , avunt, de Alfoz del 

Castro de Oro y felig. de Sta. M.uia de i 'ereiro (V.). 
P A L L O Z A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Alfoz del 

Castro de Oro y felig. de San Sebastian do Carhal l ido (V,), 
P A M A N E S : 1. en la prov. y d ióc de Santander (3 1/2 legO, 

part. j ud . de Entrambas-agúas (2 3/4), aud. terr. y c g. de 
Burgos (16), ayunt. de Liergunes. s i t . en terreno desigual; 
su c l ima es algo húmedo; sus enfermedades mas comunes 
las tercianas. Tiene 160 c a s a s distribuidas en los barrios 
de Somarr iba, la l l e r ran , Tarr iba y Bucarrero; escuela de 
primeras letras dolada con 550 rs. ."á que asisten 35 niños; 
ig l . parr. (San Lorenzo Mártir) servida por un cura de in
greso y presentación del diocesano en patrimoniales; 2 er
mitas [San Vicente Márt ir y San Sebastian), y 8 fuentes de 
buenas aguas. Confina con términos de L ierganes, Anaz, 
San Vítores, Penapos y Cabarceno. E l t e r r e n o es arenisco 
y de mediana cal idad; por él corren las aguas de un r. l la
mado la Huera . Hay 3 montes casi desprovistos de arbola
do, denominados Cabarga, Escóbales v So lera . Los caminos 
dirigen á los pueblos limítrofes y á la Cabada, Santander, y 
Reinosa: recibe la co r i i kspomÍnc ia de Lierganes. pbbd.: 
granos, l ino, patatas, vino y pastos ; cria ganado vacuno, 
lanar y mular, ind. : 3 molinos harineros, pob l , : 156 v e c , 
520 alm. c o n t r . con el avunt. . .,, 

Este pueblo es patria del general f). Antonio Qumtaniua. 
PAMBEIRO : 1, en la prov', de L u g o , ayunt. de Oro l , ie-

l ig , de San Panlaleon de Cabanas (V.), pob l , : 2 v e c , i » 
almas, „ 

PAMBRÉ: 1, en la prov, de Lugo, ayunt. de Palas de Rey, 
felig. de San Pedro de Pambré (V.). p o b l . : 11 v e c , 31 

P A M B R E : 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Freas de 
Súras v felig. de Santiago de Casardei la (V.). 

PAMBRE: r. en la prov, de Lugo: tiene origen de las ver 
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tientes orientales del Cordal de Boy y Castro de las Seijas, 
pasando por entre las felis;. de Felpos y Merlán lleva su 
curso de N E . á S. con inclinación al S O . ; baña por la izq. 
los términos de Maceda y Meigide, y por la der. los de Car-
bailo y Viña hasta ¡legar al Puente Campaña: continúa su 
marcha por entre San Salvador de. San Bic i jo y San Miguel 
del Camino , y mas adelante recibe un r iach. que baja de 
Palas do Rey : llei;a al llamado puente de Pambre y s i 
gue al de Ramil dejando á su izq á la felig. de San Pedro 
de Pambre, y desemboca en el l i l l a que lo recibe por la 
márg der. a su entrada en la prov. de la Coruña. Las aguas 
del Pambre fertilizan algún terreno, si bien no con la ut i l i 
dad que pudiera si el arte las aprovechara ; da impulso á 
varios molinos harineros, y ofrece alguna pesca. 

PAMBRE (San1 Pimío w.): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo ('i- leg . ) , part. jud . de Chantada (4) y ayunt. de Palas 
de Bey(1 1/4). s i t . á la izq . del r. de su nombre sobre el 
cual hay un puente con la misma denominación; c l ima 
sano: tiene 19 casas en los 1. de Pambre y Torre. La igl. 
parr. (San Pedro) es pobre y de mala ponstraccíon El téhm. 
continii por N . ron San Breijo ; al E . y S. San Ciprian de Re
postería, y al O. la linea divisoria de" la prov. de la Coi uña. 
Los caminos son vecinales y tiene sobre el Pambre el indi
cado puente de su nombre 'y el de Rami l , inmediato á la 
desembocadura en el U l la . Él t kb rkno es de mediana ca l i 
dad, y sus montes escasos de arbolado. Los caminos que 
pasan por su térm. son trasversales y malos, y el conitEo 
se reciñe en Puente Ferreira. pkod.": centeno , patatas, y 
otros frutos menores; cria ganado prefiriendo el vacuno; 
hay caza y pesca, ind . : la agrícola y pecuaria, p o b l . .• ((i 
vec. , 98 álm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

P A M I S : ald. con ale. p. dependiente del ayunt. de O n -
dara, en la prov. de Al icante, part. jud. de Denia. srr . casi 
al N . de su matr iz, á la dist. de 4/4 de hora , en la márg. 
izq del r. A l h r r r a ; comprende unas 24 casas de pobre as
pecto, y una porción de t e r r e n o de buena calidad que 
prod. t r igo, ma iz , aceitQ, vino y pasa. pob l . ; 26 v e c . , iOü 
almas. 

PAMPA (V. Cunó v Pampa). 
PAMI 'ANEI IU DEL BARRANCO DE POQUEIRA. (*): 1. 

con ayunt. en la prov. , d ióc. , aud. terr. y c. g . de Granada 
( H lea.), part. jud. de Orgiva (2): s i t . en Sierra Nevada, 
en el declive izq. del Barranco de Poqueira, entre dos sier
ras que limitan su horizonte hasta el punto que en todo 
tiempo del año faltan diariamente 4 horas de so l : su cuma 
es muy f r ió , reinan constantemente los vientos de N . y E. 
y se padecen por lo común en el invierno catarros pulmona
res y perineonmonias. Tiene i i O casas de aspecto sombrío 
y miserable; calles estrechas y pendientes; una pequeña 
plaza, cárcel, escuela de niños dotada con 100 ducados; 
dos fuentes y otros muchos nacimientos en el t é rm . ; ig l . 
parr. (La Vera Cruz) , curato de segundo ascenso. Confina 
el t é r m . N . con el de Bubion; S . y E. con el de P i t res , y 
O. con los de Casatamas, Orgiva y Soportujar, compren
diendo los cortijos de Siete-hornos, de la Cerca ó Cercas, y 
del Olivar. El t k r h k x o es muy endeble, pero simi.miente 
florido y ameno por sus arboladas y arroyos de crista.inii 
agua, hallándose una de las sierras que rodeau la pobl. po
blada de castaños, cerezos, viñas \ tierra de sembrar; y la 
otra de encinas. Le baña también un r. que nace del picacho 
de Veleta en Sierra Nevada , y que, suelen llamarle Barranco 
Poqueira, cuyas aguas fertilizan á la vez las tierras de los 
otros dos pueblos , y van por último á parar al r. Guadalfep. 
Los caminos son locales á los pueblos inmediatos, y la c o r 
respondencia se recibe de Orgiva por conductor , tres 
veces ú la semana, p rod . : centeno, castañas, uvas, maiz, 
seda fina y azacbe , vino , trigo , cebada, habichuelas, 
garbanzos, acei te, l i no ; ganado lanar, cabrio y vacuno; 
alguna caza de perdices, i nd . : la agrícola, dos molinos ha 
rineros, una fáb. de aguardiente, otra de jabón blando y 
algunos telares de lienzo común: se esporta la seda, lana y 
ersobrante de las demás cosechas, p o b l . : 228 v e c , 932 
a lm. , si bien la matricula catastral reune en el pueblo de 
Bubion la pobl., riqueza y contr. de los tres ouo forman el 
Barranco de Poqueira. 

(*) En el Barranco de Poqueira, sit. en la falda meridional de Sierra Nevada, se hallan los tres pueblo» Bubion, Capilelra y 
Pampaneira , por 1» cual se suele agregar ii su nombre la denominación del Barrancode Poqueira. 

PAMPARRONGOA: cas. del valle do San Roque, en la 
prov. de Guipúzcoa, part. jud. de Vergara, térm. de E l -
goybar. 

P A M P l N : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de C a r -
bia \ felig. de San Pedro de Cameiru (V.). 

P A M I ' L i L t l A : v. con ayunt. en la prov. , aud. terr., c. g. 
y dióc. de Burgos (ti leg.)", part. jud. de Castrojeriz (2 1/2). 
s i t . en la falda meridional y occidental de un escarpado cer
ro próximo á la márg. Izq. del r. A r l n n z o n ; le combalen con 
fiecuencia los vientos del N , S. y O . ; el c l i m a es húmedo, 
aunque no tan frió como el de Burgos, y las enfermedades 
comunes son liebres intermitentes, mucosas y cólicos b i 
liosos. Consta la pobl. de 190 casas y otros edificios de buen 
aspecto esterior y formando cal les, que auuque tortuosas 
unas, estrechas ot ras, y todas pendientes y de penosa s u 
b ida , están limpias y aseadas ; hay 4 plazas' bastante capa
ces; casa consistoria'l, sostenida por el lado de la plaza ma
yor con 12 gruesas columnas cuadradas de piedra sillería, 
cuyo esteiior e-; de buen aspecto, é interiormente tiene bas
tante capacidad; la igl . parr. (San Pedro) está servida por u n 
cura párroco y 2 beneficiados, cuyo templo es magnífico, 
sólido, con dos grandes portadas, una al E . y otra al O.; 
su obra principiada en el siglo X V I , se concluyó hacia los 
anos de 1540, y su arquitectura corresponde aí orden tos-
cano ; la torre está fuera del cuerpo de la i g l . , construida 
sobre 4 arcos y de DO pies de elevación, rematando su es 
tremo superior en un cono truncado, en cuyo cuerpo está 
colocado un reloj público ; hubo un hospital con dos camas 
sosl cuidas por la fáb. de la i g l . , cuyo edificio ant. y dete
riorado tema en su piso bajo las trojes del pósito, y en e l 
alto la ant. sala consistor ia l , y fue demolido en el año 1824 
porque amenazaba ru ina; sus "cortas rent. se invertian des
pués en el socorro domiciliario de enfermos pobres, hasta 
que la nación las enagenó. Hay una escuela d« instrucción 
primaria común á ambos sexos, cuya dotación puede ca lcu 
larse en 200 ducados anuales; otra de niñas, las cuales p a 
gan una retribución convencional. A l estremo oriental de la 
pobl . se conserva un arco ant. de p iedra, y fuera de esta 
en la misma dirección, se halla una fuente con su p i lón, que 
aunque no muy abundante de aguas, sirve de abrevadero 
para ganados; al N E . hay otra fuente, cuya agua salobre 
dicen que es medicinal para las optalmias : próximo á ella 
se ve el cementerio, bien ventilado y cercado de pared de 
3 varas de altura; inmediato también á la v , , se conserva un 
monumento que perpetúala memoria y señala el sitio donde 
estuvo edificado un ant. y famoso mona'st. de benedictinos, t i 
tulado de San Vicente, donde vivió algún tiempo el rey W a m -
ba; es una pirámide de piedra franca^con 3 gradas que le s i r 
ven de pedestal, y sobre ella está colocada una cruz de h ier 
ro de 6 pies de al tura, en cuyos brazos tiene las siguientes 
inscripciones: H i c f u i l ninuasierium Srt/icü Vinrenl is anno 
4745;» al lado opuesto: nHic j acu i t W a m h a Gotorum Rex;» 
y en el pedestal de la cruz í «fíeedipcose año 1842.» En efec
to se ha reformado lo material de este monumento, pero es
taban mejorías inscripciones, pues contienen ahora faltas 
de gramática y ortografía , bien que no pueden leerse aque
llas sino con gran dificultad. Kl t é r m . confina: N . la Granja 
de Torrepadierne; E. Olmillo de Muñó; S . Palazuelos, y O. 
Víllazopeque, Villaquiran de los Infantes, Villanueva de las 
Carretas v Vil laldemiro; en él se encuentran varias fincas 
pertenecientes al monast. de la Cartuja de Miraflores y al 
conv. de la Trinidad de Burgos; le cruza y fertil iza el r. A r -
lanznn , sobre el cual hay uii puente de piedra de 7 arcos de 
coiHtruccion an t . , y á su inmediación un molino harinero 
cuvo piso bajo ocupa un mesón cómodo para arriería; las 
aguas del citado r. impulsan la maquinaria de este molino y 
de otro llamado la Corva : también el r iach. Rucama impul
sa otro molino ; y las acequias y sangrías de ambos r. r i e 
gan la vega. E l t e r r e n o es casi todo llano, escepto f a j a r 
t e que ocupa el pueblo , que forma cord. con la de Muño, 
,(le mediana calidad en aencral y escaso de arbolado. Hay 
.caminos de ruedas y de herradura que conducen a los pue
blos l imítrofes, y 2 de calzada . que el uno empalma con la 
carretera de Búraos á Valladolid y el otro llega basta V í 
llazopeque. E l doiiBEO se recibe de Burgos y de Val lado l id , 
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^ las diligencias del primero al segundo punto pasan dist. 
¡Vi de hora los lunes, miércoles y viernes, prod. : cereales, 
legumbres, patatas, lino, frutas, hortalizas y v ino ; cria g a 
nado lanar, caballar, asnal y vacuno, caza de perdices, co
dornices, l iebres, lobos, zorras e tc . , y pesca abundante 

hasta que D. Alonso el Sabio dispuso se trasladase á la igl . 
de Sta. Leocadia de Toledo. 

P A M P L O N A : aud. (V. N a v a r r a ) . 
P A M P L O N A : dióc. sufragánea de Burgos: confina por N . 

con el mar Cantábrico y ob. de Bayona (Francia), siendo su l i -
de sabrosas anguilas, grandes truchas asalmonadas, buenos i mite Fuenterrabia, Irun, Las cinco villas de la montaña, y los 
barbos etc. i xd . ; 2 fáb. de t intes, 2 de sombreros ordina 
rios, 3 tejedores de lienzos y estameñas, y se ejercen las 
demás artes mecánicas indispensables, pobi..: 164 v e c , 646 
alm. cap. p r o d . : L746,00ü rs. imp. : 143,286. c o n t r . : 
o3.211 reales 8 mrs. 

Es pobl. antigua. Probablemente es la mencionada en las 
tablas de Ptolomeo con el nombre Ambisna, que se ha omi
tido en algunas ediciones. Es célebre por haberse retirado 
á su monasterio. Wamba precisado á dejar el reino al astuto 
Eurico. Según el cómputo de Masdeu, Wamba vivió 7 años 
y 3 meses en este monasterio y en él se conservó su cuerpo 

valles de Baztan, Salazar y Aezcoa; por E. con el ob. do 
Jaca , desde Gáseda, Sangüesa, Lumbier , Castillo Nuevo y 
valle de Roncal ; por S. con el de Tudela por la v. de Ar -
guedas, y con el de Calahorra por Villafranca de la Ribera, 

j Azagra , San Adr ián, Carear , Lodosa y Mendavia; y por O. 
con el mismo de Calahorra por Losarcos, Otiñano, Gastiain, 
Ciordia, Lepazpia, Cegama y Mendaro. Su ostensión es de 
30 leg de largo y 20 de ancho. 

Comprende una igl . ca ted. , otra colegial y los 17 arc i -
preslazgos siguientes i 

ARCIPRESTAZÜÜS. 

Pamplona, 
de la Cuenca de Pamplona. 
de la Solana 
de Ye i r i 
de Berrueza 
de Estella 
do Orba é llzarbe 
do Ibargoiti 
de Aybar 
de Longuida 
de Anue 
de Araquil 
de Baztan 
de Santesteban 
de Cinco Villas 
de la Ribera,. 
mayor de Guipúzcoa. . . . 
meiior de id 

1 
97 
46 
74 
39 
I 

42 
93 
21 
80 
111 
84 
16 
13 
5 
22 
99 

Totales H i i 

4 
97 
16 
74 
39 
6 
44 
93 
23 
80 
114 
84 
16 
13 
5 
22 
100 

835 

4 
97 
16 
74 
39 
6 
44 
93 
23 
80 
114 
84 
16 
13 
5 
22 
100 

oO 
20 
74 
41 54 
15 
62 
7 
44 
40 
» 
80 
18 
11 
18 

12o 
230 
36 

835 914 

CLASIFICACIÓN DE LAS PARROQUIAS 
I ,-

S g 
5 

•14,633 
12,989 
15,371 
13,188 
10,865 
4,933 

18,063 
9,761 
9,966 

13,923 
13,379 
24,285 
10,113 

6,377 
7,939 

27,106 
96,243 
14,131 

323,503 

04 
2 

68 
31 

» 
28 
85 
12 
63 

111 
54 

1 
3 
u 
2 

21 

37!) 

3 
5 
4 
4 
4 

10 
7 
4 

11 
i 

24 
11 

5 
» 
8 

34 

130 

8 

3 
1 
4 
1 
5 
3 
1 
o 
4 
I 
4 
8 

38 

90 

I 
4 
7 
3 

30 

Adornas de estas parr. hay muclias an le - ig l . , ó llámense dórico y jónico , con su cupulilla de figura ogtógona ; todo 
ig l . filiales, que no se espresan por depender de sus matr i 
ces , y no alterar en nada el anterior estado. 

Dejando para la hisforia ecl . el hablar de la erección y v i 
cisitudes de esta silla episcopal, anotaremos ahora varias 
noticias importantes acerca de las ig l . pr incipales, basílicas, 
monast. y conv. que en la misma so encuentran. 

IGLESIAS PRINCIPALES M E M O R A B L E S , Y P A R T I C U L A 
RIDADES QUE CONTIENEN. 

NAVAUBA ('). 

T a f a l l a . — S a n t o Mar ía .—El retablo mayor es muy s i n 
gular; consta de varios cuerpos de buena escultura dé me
dio rel ieve,en mas de veinte tableros, que representan asun
tos de Nt ra . Sra . y de la vida y pasión de Nuestro Salva
dor: se cree sea del tiempo de Felipe II Es admirable, tan
to por la espresion , corrección y buena forma de los con
tornos, como por lo demás ; acompañando grandemente el 
estofado. En el medio se representa á Ntro. Sr. Jesucristo 
triunfante, teniendo la c ruz : mas arriba la Asunción de la 
Virgen de todo rel ieve; en el remate la Crucif ix ión, con 
vanas estatuas á los lados. Mantiene su ant. tabernáculo, de 
mucho mér i to , y consisto en un templecillo de dos cuerpos \ 

{') No se hace mención de la catedral de PrempíoiKi, ni de la colegiata de Roticpmí/íe» , porque se 
don igl. en sus correspondientes art. (V.), 

él adornado de varias figuritas v bajos re l ieves, represen
tando el del medio á Ntro. Sr. Jesucristo, esprimiéndose la 
Haya del costado. En esta igl. se halla un crucifijo al natu
r a l , en el lado de la Epístola, que es una imagen muy 
acabada. 

A r t a j o n a . — S a n Saturn ino.—Igl . a n t , en terreno muy 
elevado sobre la v., que tiene otra igl . buena en su centro, 
y solo se sube á la ant. en las grandes soleminades y en a l 
gunos otros ilias-. es esta de una nave espaciosa, de pie
dra sillería y cubierta de lo mismo, con la particularidad do 
tener un grande pozo debajo del pavimento de la misma 
igl. 

I .arrug'».—Su igl . parr. es muy buena y digna de verso 
la sacristía que es moderna, de buenas dimensiones, muy 
clara v con hermosas mesas para revestirse. 

o l l i e . — S í a . Mar ía .—En esta parr . , que es una de las 
los de-dicha c , , hay una pila bautismal antiquísima y de be

llísimo gusto. 
ÉMKt teMt .—Sta . JV/arifi.—Esta parr. es una de las oos 

que se enentan en dicha c . ; es de tres naves, de gusto gó
tico y muy buena. 

Mañep'u.—Su ig l . parr. es moderna y muy buena. 
habla cstensamente de estas 



•raneta.—Por el mismo estilo que la de Mai ieru , y mo -
derna también, pero la faltan adornos. 

Arlzcun.—La ij^l. de las monjas franciscas es bastante 
buena , y las estatuas que hay en los diversos altares 
son toda» muy bien acabadas. 

Las demás ig l . de Navarra son bonitas generalmente. 
GUIPÚZCOA. 

Toiosa.—Sta. Maña.—(V. el art. T o l o s a v.). 
Ant lo i i i i i .—Buena igl. parr . , muy capaz, con pórtico es

pacioso que cubre sus tres frentes. 
Hernanl .—San Juan I laut ista.—La portada de esta ig l . 

es de piedra arenisca labrada con mucbo gusto, siendo 
dicha igl. espaciosa, para ser do una sola nave. E l altar ma
yor se hace distinguir por el apostolado que lo adorna, y por 
su fino y vistoso dorado. En un escudo que hay suspendido 
en una de las paredes del presbiterio se leo lo siguiente: 

«El señor emperador Carlos V espidió cédula de este bla
són y escudo , refrendada de Francisco de los Cobos, para 
Juan de Urbieta y sus descendientes, á los 20 de Marzo 
de 1330. 

Húc jacet in templo magnus de Urbieta Joannes 
Na ta le H e r n a n i , c id dedit ante so lum, 

Pap iw vindere; Gal lorurn terror ; honoris 
Hispani assertor ; bel l ica ad a r m a p o t m s , 
Gal lorurn Regem Franr isc i tm (adere hcl l i 

Capticttm d u x i t ; res ea Mar i i s opus 
Er i f / i t hoc tutee par i le r mortisque tropheum 

P a t r i a : S ip ie tas est t ih i , funde preces. 
También está la inscripción de la sepultura de Juan de 

Urbieta , según mandó en su testamento, y la cual aunque 
con alguna diflcultad se lee en una de las losas del mencio
nado presbiterio. 

Aqu i yace enterrado 
E l capitán Juan de Urbieta 

Caballero de la Orden 
de Sant iago , é Contino 
de S . M . : el gite prendió 

a l Rey Francisco pr imero 
de F r a n c i a en la bata l la 

de P a v i a é cada uno que lo 
hiere ruegue á Dios 

por su an ima. 
año t oo3. 

San S e b a s t i a n — V . el art. San Sebas t ian , c ) . 
Kenterla.—Hermosa parr.; su presbiterio y altar mavor 

modernos, de buen gusto y bellas proporciones, 
Ail icl t la .—Parr . muy buena, de tres naves , con un her

moso pórtico , obra de D. Ventura Rodríguez; la ventanilla 
del Sagrario representa la Sagrada Cena en un bajo relieve 
muy bueno; en esta igl . fue bautizado San Ignacio de Lovo-
l a ; se conserva la pila rodeada de una verja . v se iluinina 
en ciertas festividades. 

.«zcoltla.— Igl . capaz y hermosa, de tres naves, con ele
gante sacristía, buenas pinturas en ella , v sala para con
ferencias. 

D e v a . — L a ig l . parr. es anliquisima , de orden gótico, 
con estraña puerta p i ra entrar en ella y un magnifico claus
tro; es una de las memorables de este ob., jiéro por des
gracia no so conserva memoria alguna en el archivo de la 
misma, acerca de su construcción, tiempo en nuc se verificó, 
aiquitecto que dir igióla obra. E l coro fue trabajado á pr in
cipios de esle siglo por el arquitecto Ugartemendia; es todo 
de caoba maciza, igualmente que la caja del órgano. 

.Motr lco.—Parr . empezada años l ia , y concluida, aunque 
Dü con la elegancia que se principió, en estos últimos dias; 
es de buena fábrica. 

Xmunr raga .—Buena ig l . , muy buen pórtico, y bien ador-
nuda. 

l e s u r a . — G r a n d e par r . , el coro algún tanto estraño, 
pero bien adornada. 

C iue ta r la .—Eva la parr. uno de los objetos dignos de 
verse , ya por su antiquísimo altar mayor y particular t ra -
hajo en él empleado, ya también y muy principalmente 
P01' la magnifica sillería del coro, que era obra maestra; todo 
•se quemó y nada ha quedado, lo cual ha sido pérdida gran-

PAMPLONA; 633 
de para las artes. Habiendo acudido á la reina D.J Isabel H 
el clero y el pueblo , asignó 20,000 rs., con los que se está 
trabajando el altar mayor. 

Casi todas las demás igl . parr. son buenas y por lo común 
bien adornadas. 

BASÍLICAS Y SANTUARIOS CÉLEBRES. 
San Ignacio de L o y o l a . Esta Basílica, de que habla

remos al tratar de las igl. de Pamplona, merece particular 
mención histórica. E l virey D. Juan de Cardona en 1601 
hizo levantar un arco, en el mismo parage en que el santo 
habia sido herido, con la inscripción siguiente: 

Vetus inscr ipt io. 
Beatus Ignatius de Logóla nobil is gu ipuzcoa-
n u s , Gal lorurn obsidione s i ngu lan virtute 
sustenta, in hujus Castr i propugnatione in u t ra -
que t ib ia vulnere accepto, cecidit moribundux : 
d iv in i tus tamen conf irmatus dignos egit pmn i -
tentiw f ruet t is , et in universo {ere ter rarum Or
be re luc tante , sed (avente númine , erexit He-
ligionem Societatis Jesu magno Ecclesice bono. 
Qu ia ex hisce ru in is tantum sur rex i t christiance 
pietatis augmentum, Excel lent is i inus Pr inceps 
Joannes Cardona Navarra? Pro Rex , ejusdem, a t -
que Guipúzcoa; Capitaneus Genera l is , quondam 
siculce, ac Neapohtanw c lass ium Pr(e(ectus, de
lude totius Regué c lass is , a l que Exerc i tus m a x i -
mus Imperatdr, utriquo Phi l ippn á Consi l i is p a c i s , 
ac b i ' l t i , ac jún io r i s wconomus, Ordinis Jacobe i , 
unus é t redecim, et Totance Commendatarius, in 
Deum, ac Beatum Ignat ium pietatis ergo, atque 
in ejusdem Socios, et filias amor i s , utque com-
rnissas sibi Gu ipuzroam tant i sui a lumn i , ac N a v a r -
ram sui pro pugnator is monumento decoret A r -
cum hunc engendum curav i t Anno Ckríst i mi l le -
simo sexcentésimo pr imo Pant i f icatus P a u l i V se
cundo, ct Regni Phi t ip i III H ispan ia rum Regis octa
vo , paséente Pampelapal i tanam Eccles iam magn i -
¡icentissimo, nobi l issimo, ac l l lus t r iss imo Anto
nio Venegas de F igueroa. 

As i estuvo muchos años hasta que el Exorno, Sr , conde 
de Santesteban pasó del vireinato de Navarra al del Perú, 
y por su devoción al santo , teniendo por corta la memoria 
que dejaba en Pamplona, movió los ánimos de los jesuítas 
para que le edificasen una basílica en el sitio tan memora
b le : costó mucho dinero el edificio por la escesiva profun
didad del foso, arrasado el castillo viejo; pero se concluyó 
y se colocó dentro la inscripción, que en et arco estaba. E l 
muy rev. oh. de Pamplona, D. Toribio de M ie r , celebró su 
dedicación con grande pompa el 10 de octubre de 1091. 

Casa de San Icnacio w. Lovo i .a , en Guipúzcoa: (V. el 
art. Logóla). 

Basí l ica de Jav ie r . En el pueblo de este nombre está 
la casa en que vivia la muy ilustre familia de D. Juan Jaso, 
Señor de Idocin, privado do D. Juan III de Navarra , p re 
sidente de su real Consejo y su embajador estraordinario 
al Rey Católico, y de Dona María de Azpilcueta y Javier, 
de ¡lustrisima familia de Navarra. E l últ imo hijo de este 
matrimonio fue Sao F ranc i sco , que tomó el apellido nob i -
lisimo de sn madre, porque no se acabase en e l l a ; el cual 
nació en el cast. de Javier á la falda de los Pirineos y en 
los confines do Aragón, á orillas del r. de este nombre á 
7 leg. de Pamplona'. I de Sangüesa y lí- de Jaca. Este cast. 
dio por premio de grandes hazañas el rey Teobaldo á la fa
mil ia de Javier, v ha perseverado en ella por mas de 300 
años. En esta casa . que es propiedad de los Excmos. Sres. 
duques de Granada de E g a , se conserva en buen estado el 
oratorio donde el santo pasaba largos ratos en sus coniuiu-
caciones con Dios; allí mismo existe una hermosa capilla 
dedicada al santo, objeto de gran veneración en toda N a 
varra: por tradición se cree, que lo que es ahora esta her
niosa capi l la , era el cuarto donde el santo m u ñ o : hay en 
ella t ímenos cuadros representando vanos pasages de su 
vida. Su casa so conserva del modo que estaba cuan
do vivia , con sus almenas v tod.'s las antigüedades de 
cast. ó casa muy fuerte. El Bacimiento del santo fue en 7 
de abril de loOtí; era maestro de aríes en la universidad 
de París en 1634. 
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N u e s t r a SeSora 'db Uxbé. Es antiquísima basílica, y asi 
lo denota el edificioque está colocado como cast.? ís muy con
currida de todos losde Navarra y de los de fuera de ella,con 
la particularidad de que las romerías que á este santuario se 
hacen, son todas de verdadera piedad y exentas de tós es-
cesos de que acostumbran adolecer estos actos; tue fun
dada ó erigida en el sigla V I H , según so iníiore de varios 
escritores; y alenirmiónos á la tradición fue hallada por 
un paslorcillo en la misma prominencia y en una nieva que 
en ella habla casi inaccesible, una bella imégeq con una 
paloma viva á sus pies. Esta paloma que día y venia tre-
cuentemente á la cueva, dio ocasión al jovencito a trepar 
sor las l ireiias; vio entonces con admiración la imagen y 
.a paloma, de donde vino llamarla Ntra. S ra .de l 'rsi ia 
que ('n vascuence quiere decir paloma, y corrompida e-t i 
palabra se llama Nt ra . Sra. de Üjue. Se restauró este-
santuario en \ \ 50, y allí se edificó un pueblo. 

San M igue l dk Exgels is . Santuario colocado en el mon
te Aralar , valle de Araqui l : desde la v. de Uñarte Araqud 
se sube á él por una cuesta en que se emplean 2 horas. Su 
fundación parece fue en el año 714; toda su arquitectura 
es de poco primor, pero de mucho coste y solidez; la ig l . , 
su bóveda y el atrio todo de piedra sil lería; su long. 4 3« 
p ies , y su íat. 53 1/2: es de 3 naves, y la de enmedio de 
mayor elevación, long y lat. que las otras; el altar mayor 
tiene la imáüon de María Srm. en un retablo primoroso, y 
en su centro'eslá colocado otro antiquísimo, pequeño, do 
ireciosas láminas de metal dorado v esmaltado. Lo mas 
lermoso do todo el templo es la antiquísima capilla del 

Santo Arcángel; está en el centro de la igl . entre 4 macho
nes, de los cuales el uno se eleva en figura redonda, y los 
otros 3 son de forma cuadrada: la singularidad de este pilar 
redondo ha parecido siempre muy reparable á los " " t eh -
gentcs. tanto mas, que parece formado contra reglas del 
ar te ; lo cual hace juzgar que se construyó de este modo 
para indicar á la posteridad alguna cosa importante en aquel 
sitio. Esia capilla está cubierta de su bóveda propia, se 
parada de la igl . y mas baja que aquella: en su centro esta 
el nicho que encierra la imagen prodigiosa del glorioso A r 
cángel, asegurada con llave v reja de hierro dorado: se con
serva alli pila bautismal, síñ embargo de no ser parrj, en 
el dia , y se ven algunos sepulcros levantados y adhe
ridos á la "pared, aunque no hav noticia de quienes fueron 
allí enterrados: todo el pavimento de la ig l . está entar i 
mado. Una gran casa que está contigua á la igl. tue a n l i -
guadnente episcopal ¡ la cedió el muv rev. oh. de Pamplona 
D. Pedro Rannre/, de Piedrola en el año 122!) á los cofrades 
de San Miguel ; posteriormente se añadió con muchas ha
bitaciones', v sirve de hospedería para los dos sacerdotes 
encargados del santuario, criados y los muchos devotos 
concurrentes; por la parte de Occidente, hay otra casa pa
ra el mismo objeto, cuando se aumenta la concurrencia. 
Una particularidad hav notable en este ••-antuarin. y es. 
que ademas de los pueblos que van á él en procesión Mer 
los dias del año con gran recogimiento, concurren todo el 
año muchas personasá hacer allí una novena de ejercicios 
espir i tuales; alojándose en la hospedería, donde con i11 de
bela separación de sexos son tratadas con decencia, cada 
una según su clase. Nada se les exige por la estancia; el 
que puede v quiere, da l imosna; el que no puede, no la da, 
ni se le p ide: las personas que á estos actos concurren, 
viven con abstracción, y no impide el subir la mucha nieve 
que hav allí por lo regular en invierno; sucediendo en va 
rías ocasiones que se tiene que entrar en la casa por las 
ventanas, porque impide penetrar por las puertas la mu
cha nieve. Al pie de la cuesta de este santuario estaba 
el monast. de Santa María de Zamarce ó de Zamaiv.a, del 
que se conserva la igl. v parto de la habitación ; pertenece 
ahora á la dignidad de chantre de la caled, de Pamplona. 

NüBSTKA SeñoiiA df.i. POT, kn Es te l i -A . La tradicem 
afirma que esta Virgen prodigiosa apareció allí en 1 0 8 i ; la 
igl. es de buena fáb. v bastante espaciosa; tiene habitaciones 
contiguas y decentes para el prior y dimas que cuidan de 
esta basílica, á la que son muchos los que concurren. Se 
baja la santa imagen á E;;tella, de donde no dista mas que 
300 pasos, en las grandes calamidades, y entonces con 
todo el decoro y devoción posible. E l priorato es de patro
nato real-, hasta 1794 no era residencial, y así es que lo ob-

tenian canónigos de ca led . , pero en dicho año se declaró do 
lija residencia ó incompatible con toda otra renta: se con
serva un príoiílogío desde el año 1380 hasta el do 1798. 

N u e s t r a Señora de Jehüsalen , en A r t a j o n a . Bonita 
i g l . , con un edificio contiguo para el capellán que la admi
nistra y los devotos que concurren á e la. Se llamó antes 
Ntra. Sra. del O l i vo , por el punto donde se halla s í t . : no 
presenta otro objeto memorable ademas de lo que se dice 
en el art. de la v. de Ar ta jona (V.). 

San Grkoor io Os t i ense . Edificio colocado en un monte 
en el valle de Berrucza, térm. de Soslada: se conserva en 
él la cabeza del santo, y aunque la igl . es capaz, so ha 
afeado por los pintores. Hay casa contigua para el sacerdote 
que cuida de e ¡a y para los devotos; la cabeza de este santo 
os llevada á varios puntos aun distantes, por los prodigios 
que se esperimentan con su invocación y presencia. 

San to C r i s t o de Lezo , en Ui:ipú/.c,oa . Basílica memo
rable por la concurrencia de los devotos y gran veneración 
en que se t iene; por lo demás no hay en ella cosa digna de 
atención. 

Otras basílicas ex is ten , pero no ofrecen cosa particular; 
las mas son concurridas solamente de devotos; se hallan en 
un estado muv decente y cuidadas con proli j idad. 

MONASTEHIOS ÜE B E Q U U I f f i S EN N A V A 1 U U . 
I rac i ie . (V. su art.) La etimología de esta palabra la 

creen algunos vascongada, suponiendo significar cosa real 
ó casa p r i n c i p a l . 

IrA.nzu. Fundado antes de la invasión de lo:i moros,aun
que se ignora el año; restablecido por el obispo de Pamplo
na D. Pedro París en el año 1170. En la re-tuui ación se co
locaron los mongos de lC is te r : antes sin duda estaba ocupa
do por los primitivos benedictinos. Era soledad devota y algo 
acompañada, durante la mansión de los monges; ahora es 
espantosa y desierta. Ocupan el monasterio los arrendata
rios de unas tierras de él, y en la grandiosa igl . se halla el 
sepulcro del obispo restaurador D. Pedro París (V. el art. 
I ranzu. 

Leyhe . Quemóse el archivo, y por eso no se sabe á pun
to fijo el año de su fundación ; e l P . Moret, D. Luís de Sala-
za r , el señor Sandoval , Yepes y Mabíllon discrepan en el 
año : aquel la fija en el tiempo do los godos, y estos 
la posponen algunos anos, es decir al de SGO, pues se 
halla un escrito del historiador Auberto,que dice asi: Mona-
chi L i r ienses i f i Vasconibus RepdamSan t iBened i c t i v ro -
mittunt. En el siglo I X , San Eulogio presbítero, natural de 
Córdoba, electo arz. de Toledo vino á visitar al oh. de Pam
plona D. Guillesindo que era deudo de la reina Doña Theuda 
y fue también al monasterio de Leyre come lo acredita su 
carta escrita al mismo D. Guil lesindo, cuando regresó áCor-
doba y poco antes de sufrir alli el martirio. En él año I0'.3 
el concilio de Pamplona de acuerdo con el rey decreto, 
que los futuros ob . , rectores v gobernadores de la santa 
Madre Iglesia iruniense (esto es de Pamplona) se eligiesen 
del sobredicho monasterio de Leyré. Este en su prime
ra fundación pertenecía á los monges negros ó sea an-
toníanos v después benedictinos: posteriormente, es decir 
en el año'de 123li fueron colocados los cislercíenses, siendo 
el primer abad de esja orden, D. Domingo deMendavia. En 
un libro antiguo de la regla de San Be i^ lo , que propiamente 
es un necroíógio . se hallan asentados fallecimientos y en
tierros de revés, obispos y magnates de Navarra cueste 
monasterio, v convienen el P. Moret. Morales vGaríbav que 
se escribía en el año 1075. Este venerable documentóse 
inti tula: / toe esí Car ta Regum, quorum Corpora tumv ia ia 
requiescúnt in Monasterio Legi iren4 Campanas había en 
este monasterio, v aun se cree subsiste alguna que tem. 
mas de mil años. Éste magnífico monasterio , residencia ue 
tantos revés v hombres grandes por muchos siglos. se c •;, 
morona por momentos; spbre lo cual y demás pormenores 
V. el art. Lfíi irr. • • e rp 

L a O l i va . ' Fue fundado en 1134. Su ig l . pnmitivatue re
ducida. D. Sancho el Sabio, hijo del rey 1). García el tuna--
do r , empezó el gran templo que existe, y D. Teoba'a? ' " 
concluvo; tiene H X pies de largo sin contar e1 C S P ^ ' ^ U 
uesbiter io, v 88 de, ancho; esta sostenido sobre 1 .» w 
umnas v arcos de 50 pies: el grueso de las paredes maes 

t ras es de 1 i I, I , v la fongitud del crucero tiene 1 W j j f ^ 
de ancho34. En esta igl . está enterrado bajo las gradas dei 

http://Sra.de
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presbiterio monseñor José Esteban Pavee, ob. de Bayona, 
que emigrado al l í , murió el 6 de noviembre de 1793. E l coro 
de esta i g l , ó por mejor dec i r , su sillería, era de nogal muy 
tallado, trabajado con primor por el escultor Vicente Frías. 
Hay un claustro cuadrado, y cada lienzo de él tieae de lon
gitud 120 p ies , v 14 de lat i tud : cae á un jardín. Había una 
sa la prec iosa, llamada asi por cantarse eu ella la depreca
ción de bora de pr ima; su longitud 39 p ies, y su latitud 30; 
la fachada hermosa y adornada (V. O l i v a l a ; . 

M a r c i l l a . Del orden benedictino al principio y del C i s -
ter últimamente, fundado en el año 610; floreció mucho e n 
tonces, y el historiador Auberto da noticia del últ imo abad, 
y dice as i : i n Monasterio R id iens i , dicto Sanctce Marioc 
Blanca; obiit Petrus Abbas, v i r p i iss imus et Sapient iss i -
mus. Después del fallecimiento de este abad acaeció la des
graciada batalla del rey D. Rodrigo: cuando los moros i n 
vadieron aquel punto, destrozaron el monasterio del que 
habían huido los monges. Lo ocuparon después unas mon
jas , trocandoel nombre do Rudiense en Marci l la, fundación 
qus confirmó el rey D. Sancho el Sabio en marzo de 1181 en 
Tudela. En 1414 D. Carlos 111 de Navarra lo destinó para 
monges del Císter, y estuvo agregado al monasterio de la 
Oliva. Eregido en abadía perpetua por Bula de Paulo Y , se 
determinó por otra de Gregorio X V , á ruego de Felipe IV 
en 1649, que la abadía fuese cuadrienal (V. el art. Ma rc i l l a ) . 

Urdax . Del orden premoslratense: fundado en el año 
de 840 por el conde Sancho Mitarra. A la sombra de este m o 
nasterio se fundó el pueblo que era abadengo hasta 1774; 
erigióse después en vil la realenga, y en el archivo de S i 
mancas se conservan todos los documentos que originaron 
esta resolución. Este monasterio no se agregó ala Circaria ó 

provincia monástica de España hasta el año de 1512, y F e 
lipe II espidió una cédula, mandando, que ningún hijo de 
Urdax , Zugarramurdi y Lavandivar (barrio de Urdax) fuese 
admitido en el por ser todos ellos franceses ó emparentados 
con franceses. E l mismo rey consiguió del papa, que la C i r 
caria de España se separara del resto déla religión, y que 
los abades fuesen trienales y no perpetuos. E l abad de P r e -
monstre en la dióc. de Laon reclamó , pero no por esto se 
hizo novedad, y el monasterio de Bclpuig en Cataluña se 
separó de la provincia de España , no obstante las reclama
ciones del abad de Retuerta, general reformador con el motivo 
dicho. Cuando se disolvieron en Españalas comunidades re
ligiosas parece debía la política haber conservado este mo-
nast. á todo trance. Militan respecto de él las mismas razones 
que con Roncesvalles: es el puntoabanzadodela frontera pai
la parte deAñoa y Espeleta , y tiene todavía sobre Ronces-
valles la particularidad, de que este monast. está ya a l a otra 
partedelPir ineoy mucho mas cercano á Francia, pues le d iv i 
de un corto trecho: los monges que lo habitaban, impedían 
con sus relaciones que los franceses adelantaran sus ganados 
por aquel punto, y esto acarreaba al país una \ enlaja mucho 
mas consiaerable de lo que á primera vista aparece. Ahora 
como por allí no hay dique, se estienden con su> ganados; 
de lo que resulta que los de los españoles no puedan pacet 
en los mismos puntos, lo cual acarrea un dano de enorme 
consecuencia. E l monasterio se conserva, colocada allí la 
aduana ; y los sacerdotes que sirven la parroquia, que es la 
misma igl. del monasterio, viven en e l : es bastante ca
paz ; peni por lo que ha padecido en las guerras, se halla 
poco adornada. El monasterio es bueno ; mas se ignora su 
antigüedad, por haberse quemado el archivo. 

CONVENTOS DE RELIGIOSOS QUE HABÍA EN L A DIÓCESIS. 

PUEBLOS. 

N A V A l l l l A . 

Orden religio
so á que per-

tenecian. 

1219 

ESTADO ACTUAL DEL EDIFICIO Y PARTICULARIDADES. 

Dominicanos 

13741 

Pamplona. 

1238 

Es tradición, lo fundó el patriarca Sto. Domingo, viniendo de Roma á 
España, año 1219, en el reinado de I). Sancho el Fuer te , y se trasladó 
del punto que ocupaba, al en que se halla, por los años 1819, en cuyo 
año el rey I), Fernando V de este nombre hizo trasladar el convento, 
porque en el sitio que ocupaba el ant., se edificó la actual cindadela: e 
rey asigno á este convento 4,S00 mrs. anuales sobre las tablas de este 
reino, por les réditos de 200 ducados en que se estimó la huerta del con
vento, y 1,500 ms. anuos también por otros daños que padeció. Se cele
bró en él capitulo provincial en 1242, y se conservaba estracto de sus 
actas, Por los años de 48ft3 al 54habia ya estudios de teologia. y se creó 
en universidad en 20 de abril de 1630. La iglesia es capaz; su retablo 
mayor de medio esti lo, digno de consideración por sus bajos relieves y 
cuérpecitos de arquitectura. La igl . se halla cerrada y el convento sir-

1 ve de hospital militar. 
I Habiendo dejado Carlos el Malo en 1369 encomendado el gobierno del 
I reino á Doña Juana su mujer, y dádola por consejeros y coadjutores del 
l reino á D.Bernardo Folcant, ob. de Pamplona, y al Dr . 'D . Juan Cruzat, 
1 deán de la colegiata de Tadela, parece que estos no cürrespondieron á la 
iconf ianza; y abusando de su autor idad, trataron mas de su beneficia 

C a r m e l i t a s / P r o P ' 0 I"6 ^e Ia util idad del reino; por lo que huido á Francia el dicho 
calzados » reverendo ob. . v muerto el deán en su huida á Casti l la, el rey mandó 

'confiscar á este'todos sus bienes, é hizo donación de ellos á los re 
ligiosos del Carmen calzado, que existían en las afueras de la c , quie
nes de este modo fundaron en 1374 dentro de Pamplona su magnifica 
casa de estudios \ noviciado, en el sitio que hoy ocupan. La igl. es c a 
paz y de gran comodidad: el edificio es también grande; ha servido de 

, hospital mi l i ta r , y ahora sirve de cuartel , pero muy deteriorado. 
S S u igl. es bastante capaz; el convento ant. v de buena fabrica: des

de 1834 sirve de cuartel y en disposición de arruinarse, de tal 
modo que esta inhabitable toda la parte que mira al S . , y de la que 
mira al N . no responden los ingenieros. 

Fueron trasladados, desde las afueras de Pamplona ala c , del edificio 
que ocupaban, llamado de San Pedro de Rivas ó Bipas, á causa de es-

Franciscanos. {tar sobre la ribera del A r g a , en el año de 1247; es casa de esludios y 
noviciado. La ig l . era capaz, v está derruida enteramente •. el convento 
está destinado á escuela de primeras letras y almud!. 

MOO ) M e r c e n a r i o s 
' calzados.. . . 
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Pamplona. 

Estel la.. 

Tafalla. 

ü l i tc . 

Valtierra 

Villafranca de la Ribera. 

Ler in 
Peralta 

Puente la Reina. 

PAMPLONA, 
1595 descalzos11 aS 1Lo 0CUPan las monjas carmelitas descalzas. 

cafzadoVI10 ^ Está en us0 la Í81-' y el convento vendido para fáb. 

Derruido, y edificadas casas sobre el área del mismo. 

11385 

I I(il2 

11612 
1332 

11272 
j1264 

' 129o 

;1468 
1658 

1240( 

1734 
1625 

1232 

1469 

Los Arcos 1648 
Vera M"H 

T r i n i t a r i o s i 
descalzos. . 
Capuchinos. 
Mercenarios., 

Franciscanos. 

Dominicanos. 

Agustinos.. . 

I Estramuros : se halla deteriorado y habitado en parte. 
j Sirve en la actualidad de parador público y de trinquete. 

Sirve do casa de ayunt., escuelas y liceo. L a ig l . está abierta y sirve 
j de provisional. 
| Todo está cerrado y bastante descuidado. 
t Arruinada la nave de la ig l . , y lo domas del edificio próximo á ar-
I ruinarse. 

Franciscanos. I Deteriorado y sirve de cuartel. 
Capuchinos. . | En buen estado y destinado á colegio de primera enseñanza. 
Eran misione-/ Eran clautrales: en 1691 se restauró este convento, siéndolo desde 
ros francisca-1 entonces de misioneros observantes, porque los claustrales desde el 

Í n o s ; hoy ca- < tiempo del cardenal Jiménez de Cisneros pasaron todos en España á ser 
sa de venera- i misioneros observantes. En el dia se halla en buen estado y sirve de ca
bles ' sa de venerables. 

1740 j Capuchinos. . | Está derruido. 

^ ' ^ ^ \ descTÍzo i La '8 ' - esí''1 cn us0 y e' convento s'rve de escuela para niñas. 
Se conserva, y están en él las escuelas públicas. 
Sirve de hospi ta l , y su igl . está en uso para él mismo y el pueblo. 

Sirve de escuelas. 

Capuchinos 
Capuchinos. . 
T r i n i t a r i o s 
calzados. . . 

ddJSifipSjDeterÍOradoente'ame"tB 
Capuchinos. . Se conserva y habita algún vecino 
Capuchinos. . | Fue quemado en la guerra. 

GUIPÚZCOA. 

Loyola, colegio de jesuitas. 

San Sebastian 

Tolosa 

Lazcano 

Sasiola, en despoblado. . . 

Azpeitia 

Fuentcrrabía. 
Rentería.. . , 

Zarauz.. . . 

1670 

1530 
1605 i 
1387 ¡ 

1691 ¡ 

1497 1 
1390 | 

1588 | 

1663 1 
1643 

ICIO I 

Casa de S a n ; 
Ignacio. . . . j 
Dominicanos. I 
Franciscanos. 
Franciscanos. I 
C a r m e l i t a s ) 
descalzos. . . I 
Franciscanos 
Dominicanos 
A g u s t i n o s 
calzados. . . 
Capuchinos. . 
Capuchinos. . 
M i s i o n e r o s 
franciscanos.. 

En buen estado y cuida de ella la provincia. 

Sirve de cuartel y parque de art i l lería. 
Derruido y edificada en su área la casa de misericordia. 
Servia de cuartel. En bastante buen estado su fábrica. 

En buen estado , y algún vec. lo habita. 

E n un estado regular 
En mal estado-, servia de cuartel. 
Se hallan en él las escuelas públicas, y es propiedad del ayuntamiento. 

En mal estado. 
Destruido. 

Desde 1610 era de Recoletos, y desde 1746 de Misioneros. La igl. 
se hulla abierta, y en estado regular el edificio. 

Couvrn to .s «le n iunJaH e x i s t e n t e » e u l a i I Ióccmíh. 

V I V A l ( K A 

Año 

de la fundación 

1633 
1247 
1383 
1100 
1085 
IÍ6S 
1731 
750 
1671 
1228 
1667 
1583 
1767 
1736 

P U E B L O S . 

Pamplona. . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 

Estella. . . 
Id. . . ; 
Id. . . . 

Luinbier. . . 
Tafalla. . . 
Oli te. . . . 

Id. . . . 
Pucnlc la Reina 
Lcsaca. . . 
Ar izcun. . . 

ORDEN A QUE P E R T E N E C E N . 
Número 

de religiosas 

Agustinas recoletas 
¡Canónigas agostinas de San Pedro. . . . 
Carmeli tas descalzas 
Dominicas 
Benedictinas 
franciscas 
iU'colclas id 
Benedictinas tairaconenses 
Recoletas franciscas • 
Franciscas (y cun ellas las siguientes de Leriu). 
Concepcionistas que antes residian en Ler in . . 
Sancti-Spir i tus, regla do San Agustín. . . . 
Carmelitas descalzas 
Franciscas 

17 
14 
14 
16 
19 
17 
14 
lo 
18 
11 
11 
15 
13 
18 
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GtilPVXCOA. 

1663 

•1612 
1325 
1650 
1544 
1561 
1572 
1691 
1607 

1497 
1546 
1671 
1611 
1602 
1519 
1543 

San Sebastian. 

Tolosa. 
Id. . 

Lazcano. 
Hernani. 
Mendaro. 
Motrico. 
Azcoitia. 

Id. . 

Azpeitia 
Id. . 

Lasarte. 
Zarauz. 
Zumaya. 
Segura. 
Rentería 

Carmelitas descalzas 
Franciscas y con ellas las siguientes canónigas agustinas del 

San Sebastian ^ 
Canónigas agustinas, que antes residían en San Sebastian 
Bernardas recoletas 
Canónigas agustinas 

Id. id 
Id. id 

Brígidas recoletas 
Franciscas 
Franciscas y con ellas las siguientes dominicas de San Se

bastian 
Dominicas, que antes residían en San Sebastian. . . . 
Brígidas recoletas. 
Franciscas 
Carmelitas descalzas 
Franciscas 
Agustinas 

11 

PAMPLONA: primera merind. de Navarra: consta de los 
mismos pueblos de que se compone el actual part. jud. de 
su nombre, los cuales se repartían , según la ant. juiisd., 
en 6 part. El' I.» comprendía á Pamplona , Ansoain , Iza, 
Zizur, Galar é Ilzarbe; el 2." á Echauri, Olza , Gulina, 
Olio y Araquil; el 3.0á Ergoyena y Burunda; el 4." á Lar-
raun, Araiz, Imoz, Basaburua Mayor y Menor; el 5o á 
Atez , Odíela , Anué , Olaibar, Ezcabarle, Juslapeña y U l -
zama; el 6.° á Baztan , Bertizarana, Sautesteban de Le-
rin y Las cinco villas de la montaría. 

PAMPLONA: part. jud. de término en la prov., y c. g. 
de Navarra, aud. térr. y dióc. de su nombre: consta de una 
c., 29 v., 262 lug., 4 palacios ó granjas de señorío, 3 cas. y 
2 ventas, entre Tos cuales se comprenden 22 valles y 5 cen-
deas; formando un total de 108 ayunt., según el cuadro si 
nóptico que arroja la estadistica municipal de 1842, y pre
sentamos al final de osle articulo, y donde se bailará todolo 
concerniente á la riqueza y pobl.: fa^ distancias entre sí de 
las principales pobl., y de estas á la cap. del part., prov. y 
dióc. y ala corle, aparecen en el estado con que termina
mos el mismo art. 

Se halla si t . al O. NO. de la prov., y confina N. Francia; 
E. elpart.jud.de Aoiz;S. el de Estella, y O. las prov. de 
Álava y Guipúzcoa. El clima es bastante frío, si bien las 
lluvias que son frecuentes, lo templan algún tanto : los vien
tos reinantes N. v S . , y las enfermedades mas comunes ca
lenturas catarraíes, pleuresías, reumatismos y otras afec
ciones ocasionadas por el estado admosférico. 

TEBUiTonio y sus accidentes. El terr. de este part. 
forma una figura bastante irregular, la cual sin embargo se 
acerca á la e lipse, corriendo su diámetro mayor de N.a S., 
y el menor de E. á O.: la cap. cae hacia la parte S. y no en 
el centro. Empezando por E. y N. ocupan el perímetro del 
part. Baztan y Las Cinco Villas, cuyos térm. son el limite 
de Francia: si descendemos de la parte mas septentrional y 
occidental, se encuentran hacia el S. los valles de Santeste-
ban, Basaburua Menor y Mayor, Larraun, Araiz, Araquil y 
Ergoyena, en cuyos respectivos art. (V.) se menciona lo no-
table"que ofrecen'sus sierras y montazgos. Torciendo de es
to punto por S. en dirección de O. á E. se hallan Olio, 
Echauri, Zizur y Galar; y si de aquí se sube a la banda N. 
por el lado oriental, están Pamplona, Ezcabarte, Olaibar, 
Odíela, Anué y parte de Bertizarana. Quedan po- consi-
guienle en el centro, Ulzama al N . ; debajo , Imoz al O., y 
Alez al E ; al S. de Imoz se encuentra Gulina, y al de Atez 
.hislapeña; ambos con inclinacional E. : por último, Ansoain 
se hala sit. al S. del último citado valle, y al N. de Iza y 
Olza. Merece particular mención la famosa cuenca de Pam
plona , formada por las montañas de Ezcaba, San Miguel de 
Miravalles, Alaíz, Reniega ó Perdón y Sarvil; cuya circun-
erencia es de 7 leg., aunque no toda se comprende dentro 

de este part., si bien el punto céntrico es su cap.: la v. de 
Huarte y parle de los valles de Aranguren, Egües y Elurz, 
que corresponden aun á la cuenca, son de la meriñdad de 
Sangüesa; quedandopara Pamplona algunos pueblos de las 
cendeas de Ansoain, Iza , Zizur, Galar y Olza , y del valle de 
Echauri, ademas de Villaba. 

Ríos y arroyos. El r. mas notable que tiene su origen 
en el part. jud. que nos ocupa, es indudablemente el VÍila-
soa, cuya estensa descripción haremos en su art. especial: 
baste ahora apuntar, que después de correr por el NO. de 
la meriñdad, se introduce portas inmediaciones de Vera en 
la prov. de Guipúzcoa. Por el lado E. sirve casi de justo l i 
mite un brazo del Arga, que atravesando los valles cíe Anuo, 
Olaibar y Ezcabarle, se reúne en Villaba con el otro, con-
tinuandu su curso confundidos: el citado Arga y el A ra 
gón bañan por S. este part. Los r. Urumea, Aresoj Árales 
naciendo en la parte O., entran muy luego en Guipúzcoa 
como sucede con el Viílasoa.E\ centro lo fertilizan multitud 
de arroyos, cuya mayor parte aumentan el caudal del Arqa 
y Araqui l , corriendo de N. á S. con inclinación al E. 

Aguas mwekales. Existen en este part. las de Belas-
coain y Betelu, ademas de la fuente del Batueco en térm. 
de Zizur; pero como de sus propiedades se hace relación 
circunstanciadaenlosart. délos pueblos donde se hallan sit. 
y se hizo también en el art. Navar ra , prov. (V.), creemos 
oportuno evitar repeticiones. 

También queda suficientemente descrito en el citado art. 
Navarra, y en el de Pamplona, ciudad, cuanto puede de
searse relativo á las cualidades del terreno, ca.mi.\o.s, cok-
reos , UILIC.EXCIAS y raODDCCIOKBS. 

Ind. 2 fáb. de lencería y una de harinas en Pamplona, 
una de papel en Vi l laba, una de municiones en Orbaizeta y 
19 terrerías, cuyos nombres y cantidad de hierro que tra
bajan anualmente, se espresaron en el art. N a v a r r a (V.). 
Hay 2 molinos de 4 piedras; uno de 3; 13 de 2 , y 69 de una. 
Se "esplotan actualmente 43 minas, de las cuales 22 son de 
hierro ; 7 de plomo; o de plomo y otros metales; 3 de cobre; 
4 de cobre y otros metales; 2 "de galena. Existen además 
sat inasen Ar to ta , Guendulain , Salinas de Pamplona, T i ra -
pa , Undiano y Obanos , en las que se obtiene fa sal por la 
influencia atmosférica: en Aldaz, Arru iz y Elgorriaga se 
elabora por medio de la acción del fuego. 

Comercio. (V. los art. N a v a r r a , prov. y Pamplona, 
c iudad) .Fer ias : se celebran en Ulzama, Pamplona, Echar -
r i -A ranaz , Puente la Reina, Lesaca, Alsasua, Elizondo, 
Huarte-Araoui l , Lecumberr i , Santesteban. Mercados : los 
hay semanales en Pamplona, Echarrí-Aranaz, Huar te-Ara-
quie l , Leiza y Puente la Reina. El tráfico consiste en gana
dos, frutos d e l p a i s , quincalla, estambres y otras varias 
mercancías. 

http://elpart.jud.de
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es l lano, esceptuando la parte del N . , por donde hay una 
bajada considerable hacia el arrabal. Coronan la c. por N . 
altos montes á dist. de u n o , dos ó tres cuartos de leg. Los 
que corren de E. á S. se apartan al doble. Unas y otras mon
tañas, que son las de Uzeaba, San Miguel de M i rava l les , 
A l i z , lienií'íia ó E l Perdón y S a r v i l , forman lo que so dice 
Cuenca de Pamp lona , en cuyo centro está la c ; Id cual, 
por razón de esUi posición de h s montañas, se resiente do 
una temperatura fria y destemplada por lo común, pudién
dose asegurar, que dura en el a el invierno por espacio de 
cinco ó seis meses, según los'años, aunque con alternativas 
de algunos dias de primavera , que compensan hasta cierto 
¡unto la molestia del mal tiempo. Uátenfacasi generalmente 
os frios vientos del N . y del N O . , que casi siempre vienen 

acompañados de recios aguaceros y de grandes nevadas es 
los meses ds invierno: en el eslió suele reinar por algunos 
dias el viento S. con grande violencia y calor escesivo. Gó
zase en esta c. de buena sa lud, debida no solo á la pureza 
del a i re, sino también al gran esmero de su policía urbana; 
y aunque se conocen, como es natural y propio do los c l i 
mas fríos y húmedos, las enfermedades catarrales y otras 
del pecho, con alguno-; reumatismos agudos y crónicos, 
puede asegurarse que esto no destruye el concepto que tie
ne Pamplona de población sana y buena para vivir. 

FonTiFicvcioNES. Esta c. se ha contemplado siempre 
como principal plaza de armas de Navarra. La historia ma
nifiesta que después de la conquista de los árabes fueron sus 
murallas destruidas por el ejército de Garlo Magno, quien 
tal vez queria por este medio preparar poco á poco la opor
tunidad de apoderarse del pa is , echando por tierra su p r in 
cipal baluarte de defensa. Abatidos los muros de la cap. de 
Navarra, hubo esta sin duda de correr varia suerte en aque
llos tiempos de cruda y perenne guerra y de combates es-
traordinarios, hasta que en el siglo XI aparece nuevamente 
levantada de su postración, pero rola su unidad pr imit iva. 
En efecto, por este tiempo ya no es Pamplona la c. una é 
íntegra, conocida anleriorme'nte, sino que se halla fraccio
nada en tres pobl. disl inlas , cercadas con diverso muro y 
peculiar forti l icacion. L a N a v a r r c r i a y San Mi f /ue l , que 
ocupaban el terreno que actualmente tiene la parr. de San 
Juan ; la población de San N ico lás , que comprendía el 
casco de su par r . , y el burgo de San Cernin , que se es-
tendia por e de San Saturnino y San Lorenzo , eran otras 
tantas plazas de armas, construidas por el método antiguo. 
Según el poema en lengua provenzal de Guillermo Anclcrs 
de Tolosa sobre la guerra civil do Pamplona en tismpo de la 
menor edad de la reina doña Juana , nija de D. Enrique, 
publicado recientemente en esta c . , la muralla que circula 
dicho burgo de San Cernin en 12^6 , se hallaba lanqueada 
de varias torres, siendo las principales de ellas conocidas 
con los nombres de la Ga lea , Campana, N u e v a , Redonda. 
de D. Juan C a r i t a l , del H o s p i t a l , de la Rocha, de la P o 
te rna , de la Tejería y Mirmbla. Las foitificaciones de las 
otras pobl. estaban construidas también por el mismo est i 
l o , y continuaron en esta forma basta principios del siglo 
X V , en que la c. volvió á la unidad primit iva, mediante el 
célebre pr iv i legio, llamado de la Un ion , que se dictó por el 
rey D. Carlos 111 de Navarra, para evitar las continuas guer
ras y males sin cuento, en que hablan estado envueltas las 
tres pobl. por espacio de tantos siglos. Mandóse entonces 
que se derribaran los muros interiores y quedaran solo los 
esteriores, reparándose y aumentándose todos los años á 
costa de la c. Por aquel tiempo hubo sin duda de levantarse 
el casi , que se hallaba sit. en el parage que ahora ocupa la 
plaza de loros y la basílica de San Ignacio, fort. que se hizo 
memorable en 15:21 , cuando invadida Navarra por un ejér
cito francés al mando de D. Andrés Eox, señor de Asparrot, 
quedó en ella para guardarla con escaso presidio el mance
bo de alto corazón D. Iñigo ó D. Ignacio do Loyola , caba
llero guipuzcoano y capitán al servicio del Rey Católico. Sa
bido es que este valeroso joven á los primeros tiros de 
artil lería cayó herido al foso del castil lo, donde fue recogido 
por los enemigos, y que en aquel mismo sitio se levantó 
después la citada'basílica para memoria de tan insigne 
hazaña. 

L a figura que comprende actualmente el perímetro de las 
fortif icaciones, aunque de forma irregular, se aproxima á 
la de un cuadrilátero rectangular, del cual los dos lados ma-
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yores son: el de la Roohapea al NO. con escarpe muy fuerte 
hacia el r., que corre casi en dirección parale a v á su nie 
y el formado por los frentes do San Nicolás v la Tei'eri i al 
E. S. O . ; los menores, el de la Magdalena al N E . , también 
bañado por el r., aunque á alguna mavor dist . , v e| rfo h 
raconera de SO. á NO. E.te frente, que se forma propia
mente de los de Gonzaga y Taconera en línea recta se com
pone del medio baluarte de Gonzaga , cubierto por una 
contraguird ia. que todavía no está conclu ida, de la cortina 
que lo une con la Taconera, y de la cortina de este, que s i 
gue a unirse con las obras anteriores de la ciudidela • en 
esta cortina se halla abierta la puerta del mismo nombre 
que da paso a la carretera de Logroño. Ertá rodead) éslé 
fuerte 0611 foso y camino cubierto, y lo defienden ademas 
los rebellines colocados al frente de su? cortinas resnoctivas 
siendo muy capaz el de la de Gjnzagn. El frente de S i n \ i -
colas, nue con el de la Tejerla forma uno de lo? lados ma
yores de perimelro fort i f icado, so compone del medio 
baluarte de la Rema, de la cortina que lo une con el baluir l - . 
de su nombre, y de este baluarte, que por su cara iza síj 
liga con el camino cubierto ¡le la n u d i . l ^ i : éfl él me lió de 
esta cortina hav ima pu Mía que lleva íambien el mismo nDm-
bre,y por la que desemboca el camino de la ribera por T ifálla 
a Tudela y Aragón : cubre á esta cort ina un rebellín, y lod,, 
el trente está cercado de foso y camino cubierto, m í r e n l e 
de la Tejería está formado por el ya referido medio baluarte 
.zq. de la Reina y el de R e i l n : en dicho flanco i i á . hav un^ 
puerta, o mas bien poterna, llamada de la Teieria ñor la 
que, con descenso bastante fuerte hasta el r., se bal i á lo ' 
mar el camino que conduce á Burla la y V i l laba, atravesan
do e puente de la Magdalena: cubre todo este frente un 
rebellín pequeño y con corto relieve enfrente de la cortina-
y un poco á la izq. y algo mas avanzado, casi en f ren
te de la cara der. del baluarte de L a b a l , una luneta ó 
baluarte destacado que llam m de San Bartolomé, s i l en el 
borde del terreno que confina con el r., v formando un e • 
carpado inaccesible por aquel parage : todo este frente ert'i 
igualmente cercado de foso v camino cubierto El baluarte de 
a Reina contiene en su interior ua caballero de buena cons
trucción para dominar el terreno esterior, que por lo lóenle 
Te1íe viV113Ce.ndli;ncio con pendiente suave hacía la altura 
de Mend i l l om , que aunque dist. de la fortif icación , está i 
buen avance de la artillería gruesa, y.es por conse¿uencia 
un padrastro de la plaza. E l frente de la Magdalena forma
do por los medio? baluartes de Labr i l y los Canónuros v la 
larga cortina en ángulo entrante que los une, no l ien? foso ni 
camino cubierto, consistiendo la principal defensa en el r 
que corre á su frente, casi en dirección paralela y en la 
grande elevación que por este lado tiene el terreno- sin em 
bargo, como dichos baluartes son muy pequeños a'l par aue 
muy elevados, y la cortina muy larga, para aumentar las 
defensas de flanco, se construyeron sólidamente otros ba-
uartes o baterías en forma de falsabraba , rodeando al ba 

luarte de los Canónigos: existen también otras en proyecto 
y aun principiadas á la inmediación de Labri t .Finalmente' el 
cuarto lado se compone del frente de la Rochapea del ¿e-
queno diente por detras del palacio con el semi-baluarte de 
Guadalupe . y de la cortina que une á esta con el de Redin. 

El primero de losespresados lados so compone del serni-
baluarte de Gonzaga, contiguo al de la Taconera, y de una lar 
guísima cortina construida sobre el escarpado, á cuyo pie 
corre el r y compuesta de diferentes trozos de muralla Vieja 
a que puede decirse sirve de foso el mismo r., sin camino c u 
bierto ni otra defensa que la del espresado diente ó platafor
ma de palacio, que va á unirse con el baluarte do (iuadalupe; 
no obstante el espresado escarpado y el r. muyencajonado 
e inmediato lo harán siempre de difícil ataque. Desde este á 
R e d m , se forma otro pequeño frente que se llama de F r a n 
c i a ; y como por esta parte se separa el r. á alguna dist., se 
le ha cubierto con un pequeño rebel l in, fosos y caminos c u 
biertos. En todo estelado se encuenitran tres puertas: l a 
primera y últimamente abierta, está sobre la cortina á pocos 
pasos del baluarte de Gonzaga y se llama la puer ta N u e v a 
que da paso al camino ó carretera que conduce á las P r o 
vincias Vascongadas; la segunda en el mismo diente de lií 
citada plataforma, conocida por la Rochapea; y la tercera 
en el pequeño frente de Franc ia , del que toma nombre 
Todas ellas sirven de paso al hamo de la Rochapea y á la -
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casas y huertas de la península llamada is leta, que forma el 
gran recodo que hace el r. en este parage, y ademas para 
algunos caminos de travesía á Ártica y otros pueblos, sit. 
á fas faldas del monte de San Cristóbal. Ademas de las seis 
espresadas puertas de comunicación con el estenor, hay 
otras dos poternas á los fosos; la una en el flanco derecho 
del baluarte de la Taconora, y la otra en el mismo del de 
la Reina. . • , j i • i 

A l SO. de la plaza v según dejamos indicado baria la 
unión de los lados ó frentes de la Taconera y Sao Nicolás, 
estás i t . la cindadela. Esta fortaleza, cuya construcción se 

con flancos retirados en dos órdenes y medias lunas de d i 
mensiones regulares coa contra-guardias en los dos frentes 
esteriores: está hpchaá semejanza de la di' Amberei .Comp .-
nese por consiguiente de cinco baluartes y sus cmcpcortmas 
que los unen, formando otros tantos Irentes. Los del lado que 
miran ala plaza,se llaman déla Victoria y S. Antonio,y t ie
nen en el centro de su cortina la puerta y puentes de comu
nicación entre la plaza y la c indadela: el segundo, da la 
vuelta mirando al estertor, y lo forman el dicho de San A n 
tonio v el Real : el tercero, este y el de Sta. Mar ia; el cuar
t o , este último y el de Sanl iagJ. En la coi-tina que une a 
estos se encuentran las puertas y puentes llamados de So
corro, porque efectivamente por ellos podrían recibir ms 
defensores los eifueraosy auxilios del estenor, en el casa 
deque tuviesen por enemigos á los luib. de la plaza u otras 
uerzas que en ella so bables-u inlroduoido. Ademas de 
stas puertas se puede comunicar desde la ciudadela al 

foso y caminos cubiertos, por tres poternas abiertas al 
través de sus muros, junto á las rampas de subida á 
los baluartes de la V ic tor ia , Santiago y el R e a l La c iu 
dadela encierra dentro de sus muros tres pequenos cuar
teles para infantería, capaces de alojar de 1,000 a 1,200 
hombres: son malos y de una débil construcción primit iva; 
se encuentran en mediano estado, pero bastan para alojar 
su guarnición en tiempo de paz. Contiene asimismo otro pe
queño edificio ó cuartel de Caballería en el propio estado y 
capaz de 80 ginetes y 60 caballos. Doce pequeñas manza
nas de casas al rededor de la plaza, subdivididas en 22 pa 
bellones, sirven para los alojamientos de los gefes y a y u 
dantes etc. de dicha fortaleza , de los de artillería e ingenie
ros y otros diversos destinos. Otro grande y hermoso edificio 
está destinado para almacén y sala de armas de arti l lería; 
y á der. é izq. de esta se encuentran dos cobertizos para 
almacenes de efectos de la misma a rma, un buen almaceH 
de pólvora á prueba, como el de la plaza, y capaz de í,500 

• qq. ,o t ro con dos bóvedas, también á pueha. lara mistos; 
otro en la propia forma que contiene cuatro hornos para 
cocer el pan en tiempo de si t io; un pequeño parque de i n 
genieros, v una ig l . , aunque pequeña , bastante regular y 
decente. Hay ademas en la ciudadela 1 i b ivedas á prueba, 
construidas bajo el terraplén de la cortina donde está la 
puerta del Socorro, entre los baluartes de ata. Mana y San
tiago, sin contar la otra que fue la igl . v ieja; todas las n i a 
les , aunque húmedas ó insanas para tiempos ordinarios, 
pueden aprovecharse en tiempos de sitio para almacenes y 
para que descanse en ellas una parte de la tropa. 

L a guarnición que se considera necesaria en tiempo de 
euerra para que la plaza y ciudadela sean su iceptibles de 
una prolongada y vigorosa defensa, está computada en 
7 500 hombres, atendido el estado actual de sus tortil icacio-
n'es v el grande desarrollo de estas; cuya fuerza deberá sub-
div id i rseen la forma siauiente: 240 artilleros con 600 sir
vientes- 80 zapadores y minadores con 150 sirvientes y 
ooerarios; 300 soldados de caballería, y el resto de in fan
tería Por un cálculo análogo y en atención a los diversos 
servicios de la artillería , se necesitan 150 mezas entre cá
nones , morteros y oblases, ademas do pedreros de todas 
clases v calibres. • • • , • , ,. , • 

división munic ipal . La c. se ha dividido en tres d is t r i 
tos á cargo de otros tantos tenientes de alcalde, que sust i
tuyen como delegados al alcalde const i tucional . en todo lo 
que este no puede desempeñar personalmente. E l primer 
oisírito comprende la plaza de la Consti tución, escepto la 
manzana que corresponde á la calle de Comedias, y las de 

Chapitela , Calceteros, Estafeta, Calderería , San Agustín y 
su bajada , Tejería , Abrevadero, Merced , Compañía, Dor-
mitaleria , plazuela de San José, Cu r i a , Navarrena , Car
men, Mañuela, cuesta del Palacio v barrio de la Magdalena. 
El segundo comprende las calles de Mercaderes, plaza de la 
F r u t a , bajada á las Carnicerías , Santo Domingo, Rolsenas, 
Nueva, Campana, Tecenderías, Mayor , Pellejería y Descal
zos, con sus respectivas helenas y barrio de la Rocbapea. 
E l tercero consta de las calles de Lindachiquia, Frente al 
Parador, basílica de S, Ignacio, S. Gregorio, S. Miguel. 
S. Nicolás, Comedias, inclusa la manzana que corresponde 
á la plaza de la Const i tución, Pozo-Blanco, Zapatería, 
plazuela del Consejo, S. Antón , espaldas d • S. Fermín, pla
zuela de Recoletas , Santoandia, San Lorenzo y San F ran 
c isco . . . 

I.nthiuoh ni-; l a roBLACioN. E l casco de la población 
comprende 1,970 c a s a s , entro las que hay muchas de 
construcción moderna y con las comodidades debidas, aun-
q ie son muchísimas también las que carecen de e l las, por 
hab:r sido edificadas en,ot ros tiempos de menos gusto: 
se hallan distribuidas en 37 ca l les, cuya mayor pane son 
bastante redas v despejadas; su ancho ordinario es (le 7 a 
12 varas, y se dirige por lo regular de E, N E . a O. SO. : a l 
millas corren de Ñ. N E . á S . S O . ; y pocas se apartando 
esta dirección, declinando á vanos rumbos. Lo^ nombres 
de las calles principales s o n : Mayor , Nueva , San Francis
c o . San An tón , San Gregorio, San Nicolás, Lindachiquia, 
Zapatería, Pellejería, Descalzos, San Lorenzo, Pnzoblan-
c o . Mercaderes', Chapitela, Estafeta, Tejería, Calderería, 
San Agustín, Compañía. Merced . Doi mitaleria , C u n a , N a -
varrer ia, Carmen. Mañuela, Sto. Domingo y la Campana. 
El pavimento es de empedrado construido con esmero, y 
asegurado con fajas ó hileras de piedra: las aceras tienen 
baldosas para mavor comodidad de la gente. Por medio de 
todas las ealles corre la cloaca o mina maestra, de obra so
lida v de suficiente capacidad para recibir las aguas sucias 
de los vertederos de las casas: tiene á cortos trechos sus 
cal loso sumideros de piedra, por donde so descargan las 
calles de las amias de l luvia. Esta y la que se introduce de 
las fuentes, sirVen para limpiar las minas, arrastrando to
das las inmundicias al r., á donde tienen un descenso prec i 
pitado. Por este medio y con la estricta observancia de los 
rígidos bandos de policía urbana , están las calles limpias y 
desembarazadas de cuanto puede ofender la vista 6 incomo
dar á los que transi tan; mereciendo por esta razón la c. ue 
Pamplona el alto concepto que goza, entre propios y estra-
ños . por su cultura y buen gusto. Esta obra de las alcanta
r i l las, tan importante y casi colosal para los recursos Ue 
una pequeña capital de prov;, atendida la época cuque se 
h i z o , comenzó en 1767 y se concluyó en 1773, habiendo 
costado su construcción la cantidad de i .468,5** re. vn. 

Cuóntanse tres plazas en la c , y otras tantas plazuelas. 
La del Cas t i l l o , llamada ahora de la Constitución, es un 
recinto capaz, que forma un cuadro aunque no perlecto ae 
160 varas a cada lado: hállase en uno de estos , que es el 
del S . , el nuevo teatro, y á sus espaldas la plaza de toros 
que se hizo en 1843: en "el centro está la hermosa fuente 
coronada con la estatua de la beneftcenwa. que sirve ae 
adorno para aquel sitio. Los otros costados de la plaza esuiu 
ocupados por edificios de tres v cuatro órdenes de balcones 
sobre soportales hechos en diferentes Hampos ys ' ^P '811 
uniforme. La plaza de la Fruta, donde está la casa del ayum., 
es un cuadrilongo de .so varas de long. y M ae anenura, y 
ocupa el centro de la pobl. : s i r ve , como SU n ? 1 » ^ ' " ' 
d i c a , para la venta de fintas verdes v secas; y sin emua 
go desús cortas dimensi.mes . hay bástanle C o m o M a d , 
merced al escelente arreglo de los puestos y i ' 1 , 0 1 ' ^ ' , - . 
se manda observar. Cerca de esta plaza, en m'HlK),^cl n " l , 

de Abajo . destipaa<« existe otra llamada 

se ffi'ten admirable 
ficio del pós i to , exisie gira iiaiiiaua u-- " — ' V , un-inl l /a-
á la venta de carnes y pescado, v todo genero de hortaliza. 

una estension 
•omodidad de 

n tede led i -

y aunque tampoco es muy capaz. 
iueiite distribuida , que no"se echa de menos 
mayor ni medida nineuna para el aseo y 
aquel limar. La plazuela del Consejo se halla b r n . 
ficio de la audiencia ten-.: su long. es de B ^ a ™ s * ' de 
chura de 27. La de San José os un espacio de aovara 

sobre 40 de ancho por el medio: cer ra» « ^ j e w n v o 
catedral por un lado , y por los o l r o c a n a , ca largo 

la ial 
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perteneciciiti's á sus digimludes ó individuos. Lá do Santo 
Domingo es reducida , pero no tanto que no ofrezca la ne
cesaria'comodidad para descargar y manejar los efectos 
que se conducen al peso de harinas ,"s¡t. allí mismo -. toma 
nombre del conv. de frailes dominicos que está contiguo. 

Los edificios que forman las callos y plazas son por la ma
yor parte de ladri l lo, con tres, cuatro , cinco y aun seis a l 
tos o pisos; lo que no deja de ofrecer inconvenientes en un 
clima húmedo y f r ió ; entre aquellos hay algunos constru i 
dos de piedra sillería , si bien son los menos , poro ninguno 
merece por su belleza ó mérito artístico una particular des
cr ipción. 

Serenos. Desde el año de 1818 se hallan establecidos en 
esta c. en número de 10 , con 2 celadores que cuidan del 
cumplimiento de las obligaciones impuestas á los mismos 
durante las horas del servicio , que comienza á las 10 de la 
noche y concluye al amanecer. Son muchos los beneficios 
que de tal institución reporta el vecindario , y entre ellos 
no es el menor la completa seguridad de que se goza en la 
pobl. durante las horas destinadas al descanso. 

Alumbrado públ ico. Desde 1799 tiene esta cap. a lum
brado en las calles , y aunque al principio se colocaron faro-
k-s pequeños con candilejas de un solo mechero, se sustitu
yeron después con otros de reverbero mucho mayores y de 
buena forma , que puestos colgando en medio de la calle j 
a corta distancia unos de o t ros , prestan una luz clara y 
hermosa. 

Sistema de abastos. Esta c. sin presunción puede enva
necerse de poseer uno tan regular y perfecto, que puede ser
v i r de modelo á los demás pueblos". Principiando por el pan, 
que es el articulo de mayor necesidad, se observa lo s i 
guiente -. desde el siglo XVI se conoce, en ella el abasteci
miento de este género por medio del ayunt ; y aunque an 
tes de la guerra'últ ima tenia este el privilegio esclusivo de 
la venta por menor, durante ella se adoptó otro método mas 
liberal y conforme con los buenos principios de administra
ción y economía pública. Dejando á lodos la libertad de ejer
cer la industria del panadeo y venta por menor y por m a 
yor , siguió la municipalidad , haciendo acopios de g ra
nos y elaborando pan como antes. En el año de IS17, 
cuando la escasez de comestibles se dejaba sentir en todas 
par les , causando vivas alarmas aun á los pueblos mas r i 
óos y previsores, y perturbando la tranqnihdad pública con 
graves desordenes y escesos, dentro y fuera de Bspaña . se 
gozó en Pamplona de enviadiable tranquilidad y de abun
dancia, liaste decir en prueba de ello, que después de haber 
suministrado pan á toda la c. y pueblos intne Hatos, sobra
ron mas de 8,000 robos de trigo en los graneros del avunt.; 
sin embargo, de que la venta anual paso de 100,000. Resul
tado tan favorable se obtuvo, merced á la prudencia v gran 
celo del ayunt. y al buen régimen y economía que so obser
van en las vastas oficinas destinadas á las operaciones de 
esta índ. Para evitar monopolios y funestas coaliciones en el 
comercio de granos, está mandado que tonos los que se i n 
troducen en la c. para láven la , no viniendo va enagenados 
para algún v e c , se presenten en el mercado público' dest i 
nado á este objeto, en donde se hace la contratación con 
toda libertad y ventaja de los compradores y vendedores. 
En el ramo de carnes se sigue un sistema análogo , pues el 
ayunt. tiene dos tablas reguladoras, y con ellas evita que 
los espendeil&res. particulares se asocien para levantar el 
precio á su arbitrio. También á ñn de evitar y cortar abusos 
perjudiciales al público, todas las reses tienen que presen
tarse vivas en el rastro, donde son inspeccionadas antes y 
después de muertas; llevándose desdi allí las carnes a la 
c. con todas las precauciones necesarias para que no se es-
travien y se sustituyan con otras. Los vendedores part icu--
lares de carnes están obligados á tomar los sitios existentes 
en la plaza destinada á este t ráf ico, y fuera de ellos se pro
hibe ejercerlo; de manera, que asi se logra tener siempre 
á la vista en un corto recinto á todos los espendedores, ejer
ciendo sobre ellos tan continua vigi lancia, que ni en el peso, 
ni en la cal idad, ni en el estado mas ó menos fresco de la 
carne pueden cometer fraude ninguno. Y como por otra parte 
la concurrencia del ayunt. aleja toda posibilidad de encare
cer el género fuera de su natural precio y moderada ganan
cia, lógrase de este modo tener buen surtido de los artículos 
de primera necesidad , sin sacrificar á los consumidores y 

sin necesidad de poner tasa ó intervenir en los negocios de 
los particulares con otras medidas vejatorias y odiosas. 

Combustibles. Hay también una plaza especial donde 
debe despacharse toda la leña y carbón que llega para el 
consumo del pueblo; pero ademas desde el siglo XVI se c o 
noce un sistema de abastecimiento de leña, superior á la 
conducion que se hace desde los montes con carros ó caba
llerías, y el cual consiste en traerla por el r. Ar f /a en g ran 
des cantidades. Esta leña, traída por hombres que la guian 
desde las orillas del r. hasta cerca de la c , es dirigida al 
parage donde se almacena ó apila con un aparato suma
mente sencil lo, que consiste en varias maderas enlazadas, 
que flotando sobre el agua y atravesando dicho r., hacen 
que aquella se encamine á una acequia lateral, desde donde 
so estrae. Guárdase en grandes depósitos al aire libre para 
la venta, y los compradores que allí acuden, la llevan á sus 
casas con caballerías, logrando de esta manera comodidad 
en el precio y una calidad de combustible superior á cuan
tos -e conocen en otras partes. 

Lonja púb l i ca de descargue. Llámase asi un grande 
almacén donde se deposita el vino, aguardiente, aceite , j a 
bón y otros art. de consumo para hacerse allí la compra y 
ven ia , y cobrarse los derechos municipales; en estos art.', 
pagado él impuesto, no se pone restricción ninguna, y pue
den volverse á vender por mayor y menor , como plazca á 
los que comercian en ellos. 

Fuen tes públ icas. Hay 0 dentro de la pobl , y i en los 
arrabales, que surten de agua pura v abundante. Las p r i n -
cipales son la de la Consti tución, plazuela del Consejo, R c -
coletas, v S ta . Cec i l i a , situada en el punto de unión de las 
calles de la Curia v Navarreria. Son de bonita arquitectura; 
y la del Consejo tiene por adorno en su remate un lindo 
Neptuno, montado sobre un Delfín. Aliméntanse por medio 
de un acueducto que loma las aguasen el monte F rancoa , 
propio del pueblo de Subiza, que dista do la c. 2 1/4 leg . , 
corriendo un espacio un tercio mayor que el que fuera n e 
cesario emplear. Como esta obra es de tanta importancia y 
grandiosidad, merece una particular descripción. Desde el 
año 1776 se dedicó el ayunt. á llevar á efecto el proyecto de 
la conducción de aguas potables, ya antes concebido; y des
pués de haber gastado sumas considerables en ensayos y 
pruebas, se ronlió en 1780 la dirección al célebre arquitecto 
D. Ventura Rodríguez, que levantó los planos y ejecutó la 
nivelación de todo el viage del agua, aunque no tuvo la fo r 
tuna de acabar la obra, á causa de haber muerto en 1785. 
El coste de este acueducto hasta su conclusión ascendió á 
la suma de 3.000,000 rs.; siendo verdaderamente asombro
so (pie hubiese en aquella época hombres de tanto aliento 
que se atrevieran, no como quiera á concebir , sino á llevar 
á cabo un proyecto tan gigantesco , con solo los recursos 
que pueden ofrecer los fondos municipales de una c. de 
prov., por glandes que sean. Pero muy luego de construi
da la cañería, se observó, que las aguas en todo lo que cor
rían er ica de su or igen, aunque muy claras y delicadas, 
dejaban no obstante un depósito ó sarro que se pegaba al 
techo y paredes de su álveo natural , lo que fácilmente p u 
diera obstruir las cañerías de burro; por cuya causa se e je-
CUtó un canal cubierto de piedra , l'ahricado con el mayor 
esmero en las primeras 1,730 varas contiguas á la espresada 
área de reunión. Desde el punto donde termina este canal 
has^a el arca recipiente dentro de la c , se hizo el acueduc
to de i órdenes de cañería de barro, cuyo menor diámetro 
interior es de cuatro pulgadas y media, unidos con buen 
betún v sentados sobre pavimento macizo de escelente mam-
posteria. Tiene la cañería en todo el viage á la distancia de 
ü.l) varas, arcas de limpieza y ventilación, siendo su inclina
ción ó pendiente de tres pulgadas por cada 100 varas de 
ÍODg., á escepcíon del trozo inmediato del canal de piedra, 
donde en el espacio de 3/4 de leg. presenta el terreno m u 
cho mavor declive v corren las aguas con mayor desnivel. 
Las arcas tienen una caída ó sallo de 3 varas , para que el 
agua se purifique y se sature de aire atmosférico. A l fin de 
este trozo hav un valle próximo al pueblo de Noain , cuyo 
suelo por el parage que atraviesa el acueducto, se hal la 31 
pies mas bajo que el arca recipiente de la c. Si á estos agre
gamos 3'i pies que corresponden por el declive referido en 
13,000 varas de cañería que hay desde aquel sitio , resulta 
en él una profundidad de 63 píes ; por lo que fue necesario 
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hacer un puente acueducto de esta elevación. Tiene este de 
long. 1,o00 varas, y se compone de 97 arcos de 30 pies de 
luz, construidos sobre pilares do sillería de 2 varas y media 
de grueso : por ambos estremos termina con murallones de 
mamposteria que sirven de estribo para reforzar tan gran
diosa construcción , que recuerda las antiguas de su espe
cie, que levantó con tanta profusión el poderoso pueblo ro
mano. Hállase á corta dist .ae este puente un murallon de 350 
varas ds largo, con 20 pies de elevación fuera del cimiento 
liasta toeai-el principio de la m i n a , que taladra el monte 
l'aionar en la ostensión de 1,200 varas con 8 pozos ó respi-
radcios perpcn liculares, de los que el mas profundo t i enda 
altura Je 215 pies : obra atrevida que compile con muchas 
de su ciase , celebradas ahora en la moderna construcción 
de los caminos de hierra. Sigue á esta mina un paredón 
de 700 varas do long. con 18 pies de altura fuera del c i 
miento, y tiene 12 arcos de piedra en su mayor elevación. 
Contigua á él se encuentra otra mina de 350 varas de lar-
go,^ abierta muy cerca del 1. de Tajonar. Continua luego la 
cañería por una escavacion profumla hasta el valle próximo 
de Z o l i n a , donde hay otro puente de 5 arcos y uu mura
llon, que juntos componen 530 varas de l o n a . , con e le
vación de 17 pies sobre el terreno. A l remate de esta pared 
tiene principio otra mina de 1,700 varas con 12 respirade
ros perpendiculares de 1655 pies: luego prosigue el acueduc
to 1/2 leg. de dist., por un terreno muy escabroso , donde 
van alternando diferentes trozos de mina entre escavacio-
nes profundas y pequeños puentes para salvar las barran
cadas. Abrióse mas adelante otra mina, que cruza la loma 
del pueblo do Mendil lorri de 1,000 varas, con 7 respirade
ros perpendiculares de 150 pies; encontrándose á corta dis
tancia Ja últ ima mina próxima á la c . , de 700 varas de lon
gitud con 6 respiraderos que solo profundizan 50 pies. Con
tinúa el acueducto por una escavacion profunda hasta el 
foso del muro de la p l aza , que se salva con un puente de 
piedra sillería de 5 p ies , por donde va la cañería hasta el 
depósito de distribución de las aguas, construido con ele
gancia cerca de la puerta de San Nicolás y contiguo á la ba-
sil ica de San Ignacio. 

Este magnifico acueducto , do que pocas ciudades de E s 
paña pueden presentar otro semejante, hecho en los t iem
pos modernos, se conserva en el dia en muy buen estado, 
á pesar de los grandes deterioros que sufrió en la última 
guerra c iv i l . E l ayunt. que conoce la importancia y util idad 
de una obra, que constituye uno de los mayores títulos de 
gloría para la c, , no perdona medio alguno de mantenerla 
en buen pie ; disfrutándose de este modo de abundancia de 
aguas potables de esquisíta calidad , ademas de surtir á va-
ríos establecimientos y cuatro a^reyaderos perennes. 

Hay también otro pequeño acueducto que abastece la 
fuente del León , sita en el camino real que conduce á la 
Puerta Nueva, la cual por el sitio que ocupa, y sobre todo 
po1- la calidad del agua que es tenida como superior á todas 
las demás, merece la preferencia de los habitantes. 

E n los barrios estranunales hay también 2 fuentes muy 
buenas, cuyos manantiales se "bailan próximos; sirven 
para las necesidades de aquella parte de la pobl. y de los 
transeúntes que frecuentan los caminos contiguos á las 
mismas. 

Es tab lec im ien tos ec les iást icos. L a catedra l , que sin 
duda fue erigida en ig l . matr iz , grande ó pequeña, en tiem
po del primer obispo de Pamplona San Fermín, está ded i 
cada á la Asunción de Nt ra . Sra . , que se venera con espe
cial culto en el altar mayor , con el título de Sta. María de 
Pamplona , ó Sta. María la B lanca , y ahora Ntra. Sra. del 
Sagrar io, cuya imagen llevaron el obispo y los canónigos al 
monast. de San Salvador de Loyre cuando tuvieron que des
amparar á Pamplona por la invasión de los moros, volv ién
dola al tiempo de la restauración en el siglo X I , después de 
haber permanecido en Leyre cerca de 200 años: es ant iquí
sima esta imagen, y la pía tradición hace subir su existen-
tencia á los tiempos apostólicos. 

Cuando Mobamet penetró en la Cuenca, destruyó todo 
cuanto en ella había; y la misma suerte sufrieron la c. y la ca l . 
E l rey D. Sancho el Mayor , en 1023 , la empezó á reedi l i -
car: pro Iruniensis Sedis rcs laurat ionem ijuam tit reed i -
ftcem pr ius 07nnes unanimi ter pos tu lan t : son palabras del 
instrumento otorgado por el rey en 1022 ; reparación que se 
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zo con las rentas del rey y con las de San Salvador do 

Leyre, y la cual quedó concluida en 1101 , siendo obispo Don 
Pedro de Roda. A los tres siglos de esta reparación se arrui
nó de un golpe la mayor parle de la cated. sin que ocurrie
se desgracia personal alguna; y el rey D. Carlos III o[Noble 
tomó á su cargo reedificarla, siendo obispo de Pamplona el 
cardenal I). Mart in Zalha: destinó al efecto la cuadragésima 
parte de sus rentas por espacio de 12 años; ayudó también 
con las suyas el obispo; pero habiendo por muerte de este 
y la de sus sucesores D. Miguel Zalba y D. Lanceloto de 
Navarra , ocupado la silla episcopal D. Sancho Oleiza , con 
currió con sus rentas á perfeccionar lo que faltaba. Se con
sagró esta caled, en tiempo del rey D. Sancho año 1123, se
gún el P. M o r e l , y en el de 1127, según el señor Sando-
va l . Construyóse el precioso frontispicio á fines del siglo 
pasado, en sustitución del que al través de 700 anos estaba 
deteriorado ; siendo su traza de D. Ventura Rodríguez, y la 
ejecución del arquitecto D. Santos Ángel de Ochandategui. 
Forma el centro de la fachada un grandioso pórtico corintio, 
díptero, de tres intercolumnios, los cuales se hallan coro
nados por un sencillo f rontón, cuyo tímpano ocupa un es
cudo de armas, y en sus estremos tienen í pedestales para 
las estatuas colosales de los Slos. Fermín, Saturnino, F r a n 
cisco Javier y Honesto. Dos sencillos entrepaños, divididos 
en dos partes por la imposta del orden con un balcón sobre 
ella y una puerta sin adorno ninguno debajo, sirven de 
transición á dos alas de la misma anchura con corta diferen
c ia , sin mas decoración que dos ventanas con guardapolvos 
una sobre otra. E l cornisamento corre todo lo largo de la fa
chada , y sobre él se eleva un sotabanco interrumpido j jor 
balaustradas en la parte que corresponde á los entrepaños. 
Apea este sotabanco un ático dividido en las mismas partes 
que la fachada, hallándose decorada la del centro con una 
vidriera circular y dos recuadros á los lados, y coronada 
por un frontón que remala en una cruz de p iedra, á cuyos 
costados hay dos ángeles de la misma materia en actitud do 
orar; recordando el ala rola de uno de ellos una de las mu
chas exalaciones que han caído sobre la catedral. Un jarrón 
colocado detrás de cada ángel, finaliza airosamente este gru
po. En las 2 alas de la grantachada se ostentan las muestras 
de 2 relojes, uno de sol y otro de máquina, colocados en 2 
torres ochavadas de 17o pies de al tura, cada una con 8 colum
nas corintias en su remate, y su correspondiente cornisamen
to sobre el cual bav 8 jarrones. Dichas torres terminan en 
airosas cúpulas á la imper ia l , habiéndose tenido que quitar 
las hermosas cruces doradas, que con sus esferas y veletas 
de hierro en un principio se pusieron, y reemplazarlas con 
pararayos para burlar los estragos de las frecuentes exala
ciones que caían. En los espacios correspondientes á los in 
tercolumnios de las mismas torres, hay varios arcos,jfue sos
tienen 10 campanas, amen de,otra enorme parecida á la fa
mosa de Toledo, que en las grandes solemnidades atruena 
los oídos: dicen que pe-ja 260 quintales. Se fundió en 15 de 
setiembre de 1581, y se subió en 27 de octubre del mismo 
año, en menos de tres horas, sin desgracia alguna -. tiene 
dos rótulos, y el del centro dice as i : 

Omnes gentes p laudi te m a n i b u * , jub í la te Den i n voce 
exu l ta t ion is , quoniam hoc cimbalnni fa r tum est ad ho-
norem et g lo r iam Dei . Petrus Vi l lanueua me fecit armo 

M D L X X X I V . 
E l atrio que circunda dicha fachada, es espacioso y se

micircular, de gallarda construcción de si l lería, esmerada
mente enlosado y cercado de verjas de buen gusto entre ro
bustos pilares coronados de bellos jarrones; el interior del 
pórtico presenta la misma grandiosidad y pureza de estilo 
ouo la fachada. Un gran cuadro de mármol ó piedra blanca 
de medio rel ieve, que representa la Asunción de Ntra. Sra., 
con una sencilla puerta debajo, ocupa el intercolumnio del 
centro: en los dos costados hay dos nichos en que deben 
colocarse las estatuas de los Stos. Apóstoles Pedro y P a 
blo , sobrepuestos por dos recuadros. Tres son las puer
tas de la entrada príneipal , todas de caoba fina con gran
des clavos de cobre dorado á fuego. A l entrar en el sagrado 
recinto varia del todo la escena y el suntuoso frontispicio es 
como un soberbio te lón, que ninguna proporción guarda con 
las decoraciones que encierra. A la greco-romana de la l a 
chada sucede otra gót ica, sumamente bel la; pues la igl. ae 
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Pamplona es una de las que mejor revelan en España por 
su sencillez y buen gusto la pureza y simbólico mérito de la 
arquitectura gótica. 

Interior de, l a catedra l . Como casi todas las de su 
época, esta Sta. igl. c a l e d . , afecta la figura de una cruz l a 
tina : consta de cinco naves atravesadas por la del cruce
ro ; la central es mucho mas elevada que las demás, las 
cuales guardan entre si la misma altura ; su ancho es ou la 
nave mayor 42 pies, 011 las dos colaterales 2 i 1/2, y en las 
dos estremas 18. E4as últimas se hallan divididas par medio 
de tabiques en varios compartimientos, cada uno de los cua
les constituye una capil la. 

Describiremos cada nave en particular con los objetos míe 
encierra, ba nave mayor tiene de long. de-de la puerta prin
cipal hasta el ábside, donde está el altar mayor, 233 pies: 
está formada por 8 haces de columnas en cada lado con 26 
1/2 pies de separación de uno á otro: las ojivas que arran
can en los capiteles de las columnas se cruzan en la bcraeda, 
teniendo en sus intersecciones escudos da armas, entre los 
que se ve en uno, una n1 blanca en campo azul, y es de Dona 
Hlanca, y en otros armas de Aragón y Navarra etc. Dan luz 
á esta nave 11 ajimeces con vidrios "pintados, y subir la 
puerta principal un sencillo rosetón de vidrios blancos. 
En medio de esta nave asienta el coro , impidiendo dis
frutar del golpe de vista que presentaría en toda su es-
tension. Es un gran cuadrilongo de piedra de B3 pies de 
longitud por 42 de anchura: su esterior nada de notable 
présenla en sus dos costados, mas en el trascoro campea el 
EOntuosQ mausoleo del conde de Gages: consiste en un zó
calo de mármol negro sobre el que asienta el primer cuerpo, 
que en su delantera muestra una lápida con esta inscripción 
en letras doradas. 

Joani l l an r i rm lu rd ' Dumont cdini l í i h Oages Snhnu t l u ' * 
Austriáoisque ad rc l i i ras i-t t a n a w m oopits fuaat ís, rbg-
ni neapol i tam okurissimo cwaerton Be iqw m i M a r i s p m -
l ia . i luc i supra fanui i i i f t r&dar iss imó tandtm , tándem 
pegni N a v a r r a p r o w e g i toUrt iss imo. SI in ¡mbl i r is n i v 
i t rand is inventori mir i / ioo. Oaeed*nti l ' r i d .K f i l . Frb. Armo 
M.DCCLII I . Aetatis L X X U I . Cara l tk III. B isp . H t x M o n u -

mentum hoc tenemerenti d icat . 

A ambos lados se ven dos hermosos genios de mármol 
blanco, que con triste ademan apagan en el suelo sus antor
chas: dos modillones que hay sobre este cuerpo , sostienen 
la urna, en cuya parte anterior está represeniada en relieve 
la retirada de Campo Santo. Sobre la urna se tevasta el 
busto del anciano virey , coronando el todo las armas reales 
de España. Este magnífico monumento se hizo de orden de 
Carlos 111, y el autor fue el conocido escultor D. Roberto 
Michel . Hasta la guerra de la Independencia estuvo en el 
convento de Capuchinos ostramuros de Pamplona; para l i 
brarle de los estragos de la guerra , se le trasladó al sitio 
que ahora ocupa, y al cual no son análogas snsproporciones. 

Sobre la pared del c o r e , corre un antepecho sencillo de 
hierro, y en su mitad sobre el sepulcro de Gages se levanta 
un gran crucifijo , mirando á la puerta pr incipal . 

La parte delantera del coro está cerrada por una her
mosa verja de h ie r ro : se construyó en el siglo X V , y 
en ella se admiran multitud de caprichos y adornos muy 
bien ejecutados: en su centro esta la puerta sobre tres g ra
das, habiendo á ambos lados dos tribunas de moderna cons
trucción para uso de los canónigos: consisten en un cuer
po de jaspes de i pies de al to, adornado con recuadros y 
embutidos de lo mismo con varios colores. Sóbrelos ¡aspes 
corre el antepecho ó balaustrada de bronce ; quedando den
tro los asientos: tal es el esterior de este coro, para cuyo 
adorno se proyectó una obra magnifica, parte de la cual son 
las tribunas descritas; mas los disturbios politices la paral i 
zaron y por ahora no hay intención de llevarla á cabo: el 
principal adorno debia estar en el trascoro ; pues se trataba 
de formar en él un altar de jaspes, en el cual se colocarla 
el crucifijo que hay en la Barbazana, y á sus dos lados, 
unos hermosos cuadros que algunos años há se pintaron es
profeso en Madrid por el Sr . Galvez, pintor de cámara do 
S. M . : el uno representa la Cena y el otro la Oración del 
Huerto. Hasta tanto que se continué la obra , se conservan 

e-tos en la Barbazana con el mayor esmero, cubiertos cou 
cortinas blancas-. los mármoles \ jaspes de esta obra están 
en la capilla que fue del duque de Alba. Examinemos ahora 
el mugnífico interior del coro: tiene dos órdenes de sillas 
uno mas alto que otro: la hilera superior cuenta 36 sillas y 
la inferior 44 iguales á aquellas: todas tienen embutidos de 
boj en el respaldo y buenos relieves en sus dos costados y 
en su parle baja: sobre la sillería alia se ve una serie de es-
tal iris de medio rel ieve, muy bien ejecutadas, que r e 
presentan santos y profetas;"terminando en una cornisa 
con adornos. Todo "ello es de roble de Inglaterra traído es
profeso, y el autor de tan prolija y perfecta obra fue M i 
guel Anche ta , escultor pamplonés, qae la trabajó por su 
mana, eoacluyéndola el año 15;!ii: á su muerte fue enter
rado en el claustro. La silla episcopal v el facistol son en es-
tremo sencillos. Como en todas las catedrales hay muchos 
libros de coro. algunos de, ellos con hermosas miniaturas. 

A la izq. de. la silla episcopal sobre el anden del coro se 
ve pegado á la pared do la nave el órgano mayor; su caja 
es de madera dorada can algunas ángeles músicos por r e 
mate : es de grandes dimensiones y en su secreta hay un 
rótulo que d ice : «Matias Rueda y Mañeru me fécil t l ' t l . » 
Al lado de esto órgano hay otro muy pequeño, cuya cade-
reta hizo I). Pedro de Tarazona, que también construyó e l 
organito de la capilla de Sta. Catal ina, que se ve en l á p a 
red opuesta. 

Desde dentro del coro puede observarse á la izquierda 
en el ángulo do la verja, una pequeña efigie do piedra que 
représenla á Ntra. Sra. , adorada por cuatro canónigos con el 
trage de regulares de San Agustín: debajo tiene una ins
cripción, ilegible por su mal estado. No sabemos con que ob
jeto se colocó esta imagen en sitio tan oculta; tal vez fuera 
'•o.no un l imi te , pues ha-la alii costeó la fábrica el rey Don 
Carlos el Noble , continuándola Doña Blanca. 

Dentro del coro, cerca de su puerta se admira el precioso 
enterramiento de los reyes de Navarra Carlos 111 y su espo
sa Doña Leonor : es digna de ser detenidamente observa
do por lo bello y bien acabado de todas sus partes. Consiste 
en un túmulo cuadrada de piedra de 3 1/2 pies de alto y 40 
de largo por 1 de ancho: sobre él descansan dos magnificas 
estatuas yacentes, que representan á dichos reyes,e jecuta
das con la mayor perfección en alabastro blanco: t ienen 
manto real v corona en la cabeza , que descansa sobre a l 
mohadones "en los que se lee 6o ; i ' ' / o / / , hone fot/. Sus m a 
nos están cruzadas , apoyando el rey sus pies sobre un 
león y la reina sabré dos lebreles. Sobre sus cabezas hay 
dos grandes doseletes poligonales detalladamente t raba
jados , y en sus tapas negras so leen los epitafios en letras 
góticas doradas, continuando el del rev por todo el borde 
del túmulo: y por esto nadie lo ha copiado complelo hasta 
que en agostó de 18'iS, lo limpió y copió con toda exac t i 
tud el capellán D. Fermín Galaneta ; y dice asi : 

Epitafio del rey : 

v I i / k i ' . inz" . sqpellidq. e l . de. buena, memoria, don. K a r -
ios. l i l i . de. N a v a r r a , e l . duc. de. nemoux. descendient. 
en. recta, l innea. del . empera. de fsant. Kar los . magno; 
et. de. Sant . Lois. Rey. de. F r a n c i a . E t . recobro, en. su . 
tempd. una. g ran t . pa r t . de. v i l l a s , et. cast i l los, de. su . 
regna. que. seyan. en. mafia, ( Ic l . rn j . de. Cas t i l l a , et. sus. 
t ierras, de. F r a n c i a , que. seijnn. empachadas, por . los. 
reyes, de. F r a n c i a , et. de. Any la te r ra . Este. en. su . í tem-
po. enjwbles,cio. et. exalto^ en. dignidades, et. honnores. 
á. muchos, r icos, hombres. Kaba%llerqs. et. fyos. datffq. 
naturales, suyos. E t . fezo. muchos, notables, h e d i m o s . 
en. su. n;¡no'. E t . fue. muy. piadoso, e l . misericordioso. 
E t . m i n o . Rey. X X X V I I j aynnos. E t . fino. lo. Y l f í . d ía . 

de. Septebre. del . aynno. de. m i l . CCCCet X X V I . 

Epitafio de la reina : 
\A<¡hí. iaze. seoell ida. l a . retina, doña. Leonor, i n fa ta .de . 
Cas l l l l a . «moer, del- ««!/• don. Kar los . I l U . que. Dios. 
perdmie. la qua l . fue. muy. buena, reya. sab ia , et. 

la el . fino. V. din', de. marco, ¡ k l , ay/ín. 
et X V I . et. rogat. Dios. por . su. 

de. m i l . 
a l m a . 

cccc. 
Es denotar que en estas inscripciones se dice Carlos el IV 
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y no sabemos como se haya deslizado 
v á vista de los coatcmporáncos un error 
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cuando fue el III 
en ambos epilaíio.- . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
tan notable. Por los lados del túmulo hay 28 estatuas de a la
bastro, cobijada cada una con un doselete de la misma m a 
te r i a : representan monjes orando y plañideras. Todo este 
precioso monumento so halla encerrado por una verja de 
hierro que , aunque lo afea, le preserva de la destrucción. 
Asi es que su parte inferior tiene algunos doseletes caldos y 
figuras rotas, al paso que la superior so baila en el mejor 
estado. 

Desde la puerta del coro hasta la de la capilla mayor se 
estiende una crilgia formada por dos balaustradas de 43 pies 
de largo: por la callo que forman . transita el clero durante 
los divinos oficios. A los dos lados y en la mitad del trecho 
que separa el coro del altar mayor, están los pulpitos , de 
moderna fábrica: tienen una balaustrada de bronce igual á la 
crugia y tribuna del antecoro, y su Fundición es de mucho 
mérito "según los inteligentes:'el tornavoz es de madera 
dprada v remata en una estatua de la Fé. Sobre cada pu l 
p i to se ven, en las columnas que los sostienen, dos escudos 
de armas: el uno en tabla es de los Reyes Católicos y tiene 
el tanto m m l a : el otro de piedra es d'1 I). Carlos ol Noble 
de Navarra ; tiene 1-cuarteles, el primero y cuarto tienen 
las cadenas de oro en campo gales, y los otros dos son de 
campo azul con banda de plata y flores de lis de lo mismo. 

Óapi l lamayor ó presbiterio. Se halla formula por el 
ábside de la gran nave y su planta os pentagonal; por de
lante, la cierra una hermosa verja seiuejante á la del coro, 
con la puerta en medio á la que se sube por :i gradas. En 
la verja leyó con mucho trabajo el señor (ialarreta la siguien
te inscripción, que pocos reparan por hallarse en la parte 
inter ior: A l honor de Dios y de Santa Mar ín .—Bi ta rexa 
fue fecha por Maestre Guilemo Eroenat n o — M g V X g Y l i 
(1517). Por los otros dos lados tiene una sencilla reja, cer
rando la pared los otros dos en los cuales está el altar m a 
y o r : es de gusto greco-romano y todo de madera dorada: 
esto hace contraste con el gusto gótico del templo . pero se 
han quitado uno por uno los venerables altares de piedra afi
l igranada, sustituyéndolos con estos de gasto gentílico. Lo 
mismo se puede decir del pavimento: es de bellas losas cua
dradas, sumamente plano y hermoso, pero ha hecho quitar 
las lápidas que con escudos de armas y estatuas de relieve 
cubrían las tumbas ; y de las cuales hablaremos mas ade
lante. Súbese por dosgradas al altar mayor, que consta de 
5 cuerpos: el primero sirve de zócalo, y en sus dos lados se 
lee en letras doradas sobre dos lápidas negras lo siguien
t e , que manifiesta so hizo el altar á costa del obispo Zapata. 

E N EL LADO D E L 
EVANUELIO. 

Antonius zap. 
Ep isc . Pomp. 

Hoc. O. C. S c a l p -
tune. T AHe-
turce. cere. s. 

E . C. A . G. C I j . I j . 
X j . VI I t. 

Ep ís to la . 

Antonius 
zap. E p . Pomp. 
H. O. Sanctüs 
D. G. Tp l . o rn . 

A . S . C I ) . I ) . X C 
VIII. 

En la mitad de este cuerpo está la mesa de altar, cuyo 
frontal es de plata labrada, y sobre ella el sagrario también 
de plata , como la imagen : representa e<la á la Virgen t u 
telar sentada con su divino hijo en los brazos; no faltando 
varios adornos do relieve. En el 2.° cuerpo está el Taber
náculo de madera dorada: á los lados tiene i estatua- de san
tos separadas por columnas estriadas. En el tercero hay un 
alto relieve de la Asunción de Ntra, Sra. y á los lados o"tros 
cuatro santas. E l cuarto tiene menos anchura con tres esta
tuas solamente: y en el quinto no hay mas que un crucifi jo 
con la Virgen y San Juan , concluyendo todo en un frontón 
triangular que toca al techo de la nave: en las paredes l a 
terales dan paso á la luz cuatro agimeces con cristales de 
brillantes colores. 

E n medio del presbiterio fue enterradala princesa d e V i a -
na D.8 Magdalena, y en él se mantuvo su tumba por mucho 
tiempo. En el poste 'del lado de! Evangelio ha estado hasta 
estos tiempos un pergamino puesto en un cuadro con la s i 
guiente inscripción: 

E P I T A F I U M 
l lustr isimce Domina Magdalenoe Pr inc ip issa; Fíanos 
S i magis t í l u s t m l i tu l i s et sanyuine lector 
Qtuc Jacet hac tumba qucemfiút i l l a refert 
Magda lena Sóror F ranco rum, et F i l i a Heyum 
Hoéc erat in toto nol inr orbe Parens. 
I ' r i nc ip i scxcch i thalamo conjucta ViantB 
Navarrce ceternam protu l i t hmc sobolem 
E t n a t i , natceque caput v inc i re corona 
Vidi t , i-I hinc superas a lma beata redi l . 

Obü tannpsa lu t i s M C G C L X X X X V . i tonoka l . F e b r m r i i , 
incl i t is ,et e.Tcclentissimis, Sohanneel F i l i a Ca tha r inaReg-
n a n t i m s , 

Lasnavoscolatcralesseestienden l ibres y despejadasdesde 
las puertas menores de la fachada hasta unirse ainbasdetrás 
del ábside de la nave mayor, formando otro mas bajo: á la 
izq. del que en t ra , se ve la pila baut ismal, que es muy 
ancha y de jaspe ro jo: se halla dentro de un ornato de 
relieve que consiste en un arco rebajado, sobre el cual hay 
algunas cardinas y adornos: otro igual se ve en la nave 
opuesta con una puerta en medio. Las pilas de agua bendita 
existen una á cada lado, también son de jaspe y muy espa
ciosas. En la sesta pilastra cerca de la puerta del claustro 
se ve una estatua de la Virgen, de tamaño natural, esculpida 
en piedra con su repisa y doselete: alguna mano ignorante 
la i luminó de colores. En las claves de las ojivas qué se cru
zan en el techo, hay escudos de armas: en la nave de la 
derecha se ven las armas de D. Sancho d e ü t o i z a , obis
p o , que costeó esta par te , interpoladas con las armas 
de Navarra: las de D. Sancho consisten en un escudo 

' dividido en cuatro cuarteles por una cruz de gules, dentro 
de la cual hay unas como cadenas de oro: en cada cuartel 
hay una estrella de sable en campo de plata. En la nave 
i z q . , están los escudos del rey con armas de Navarra, Ara
gón etc. E l crucero corta á las demás naves , formando los 
brazos de la cruz por delante del ábside. Es tan alto como la 
nave mayor; tiene 42 pies de anchura v 157 de largo. En el 
lado izq. está la puerta de San José, antes de San Marcial, 
que da salida á la plazuela del mismo nombre. Para subir 
a la igl . desde dicha plaza, hay una espaciosa gradería se
micircular de p iedra; la puerta está dentro de un arco oj i
val con estatuas pequeñas en las archivoltas; y en su t ím
pano se ve representada la coronación do la Virgen. A los 
dos lados de esta puerta se hallan por la parte interior los 
altares de San José y San Gerónimo, que nada de notable 
ofrecen, pues soa del género greco-romano, ejecutados en 
madera dorada: en el otro brazo del crucero está el altar de 
San Gregorio, lo mismo que los anteriores ; ¡ qui es donde se 
coloca el monumento de Semana Santa: dan luz al crucero 
cuatro ajimeces y dos rosetones de vidrios pintados. 

Capi l las . Están formadas, como hemos dicho , por 
medio de tabiques en las naves estremas, á cada una 
de ellas da luz un a j imez, y á algunas dos : desde que se 
quitaron los altares' góticos" ofrece poco interés el ver
las. Empezando por la izq . de la puerta pr incipal, la pr i 
mera que encontramos, es la capilla de San Juan. Esta sirve 
de parroquia del mismo nombre: tiene 33 pies de largo por 
18 de ancho: su altar es de gusto grecorromano, y en él se 
debe notar la estatua de San Juan por su hermosa cabeza: 
al lado se custodia el Sanlisimo Sacramento en un taberná
culo dorado: el pulpito es bastante pobre, y la sacristía es 
una pequeña pieza cuadrada: sobre ella está el coro en el 
cual hay una sillería sencil la y un órgaino. Sigue la capilla 
de Sta. Cristina ; tiene un altar moderno con dos grandes 
columnas y en medio está el cuadra con la imagen de la Sta. ; 
el autor de esta pintura murió sin conclu i r la , lo cual hizo su 
mujer. Después está la capilla del duque de A lba , actual
mente se halla desmantelada y cerrada por una reja de ma
dera: dentro de ella se conservan los jaspes para el trasco-
ro: aun se conoce el sitio donde hubo una bandera y un es-
cn lo do armas. Tras de esta viene la capilla de San Martin, 
fundada por el cardenal D. Mart in Zalba : su altar es 
también moderno con la estatua del t i tular: antes la cerraba 
una verja v su pavimento estaba mas alto. Estas 4 cap iUs , 
asi como las dos del lado opuesto, están cerradas por delan
te con una balaustrada de bronce, que en su medio deja paso. 
Atravesando el crucero, se encuentra la capilla de Sanduval; 
está agregada al edif ic io, y la mandó hacer el ob. Bernardo 
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Sandoval. Su ingreso es un arco de medio punió cerrado por 
una reja sencil la: sobre él están las armas del ob. Las pare
des de la capilla so ven erizadas en alguno? sitios con te
traedros salientes y otro? adoraos. El altar tiene uq lienzo 
con la imagen dé San Luis y otros dos santos á los la
dos : en las paredes laterales hay do? hornacin is •. en la de
recha se ve un arcon negro non las armas del obispo San lo-
va l , cuyas cenizas encierra.Cerca de esta capilla se ve el a l 
tar de San B las : es el mas moderno, y sustituyó con des
ventaja á otro de piedra que antes habia; lo forman dos co
lumnas, que sostienen una cornisu , pintadas á imitación de 
mármol, con los capiteles y basas doradas: en medio hay un 
cuadro en que se representa al santo obispo sobre nubes. A 
continuación sigue la sacristía de los Capellanes Su portada 
es un alto cuadrilongo fm-inndo por dos pilastrillas que sos
tienen una cornisa : está dividida en dos cuerpos, el primero 
y mayor lo forma el ingreso ojival y algunos adornos: el se
gundo tiene o arquitas ojivales y dos e-ou;lo?sin blasón: en 
el Oscuro dintel de la puerta se ve en e! lado iza . , á una a l 
tura regular, una lápida empotrada en la pared y rodeada 
de una orla de follages que en caracteres romanos dice asi: 

A q u i está sepultado el l l l ino. 
y Ex imí . Señor D. Toribio de Mier 
Obpo. de Pamp. virrey ?/ vap i lan 

i/ncl. en ínter in de estereino 
de N a v a r r a y de la p rov ins ia d 

i 'G-puzcoa, mur ió á S d dc-einhi; 
año d 1698. 

El interior de la sacristía es de medianas dimensiones; 
tiene hermosos cajones de madera don Je se guardan los 
ornamentos, un lavatorio de p iedra, y en las paredes se 
ven algunos cuadros bastante bueno?, entre ello? el retrato 
del arcediano D. l ieltran de Gayarre , al cual se debe esta 
sacristía ; pues la ant. se reduela al coarto en que hoy día 
se hace el chocolate para los sacerdote, y á ella se entraba 
por la puerteeita que liay al lado del altar de San B!a<. D i 
luz á la sacristía una gran ventana, que se abre sobre la mu
ralla y desde ella se disfruta de un hermoso panorama. En 
el ábside formado por las naves colaterales, hay dos altaros 
del mismo gusto que lo? (pie hasta ap i i .hemos visto; mas 
en ellos se nota sobre la mesa del altar una urna carrada con 
portezuelas de madera dorada, v dentro de otra urna de 
cristal se ven dos cuerpos de s;mt 1?: en el primero está el 
cuerpo y vaso de sangre del mártir S m Fidel , v en el otro 
el cuerpo y vaso de sangre deSta. Deodata márt ir . Estos 
cuerpos y los de Sta. Columba y los Stos. Inocente? queso 
veneran en la Barba jana, fueron llevados ti Pamplona por 
disposición de D. Beltran Gayarre. 

Sacrist ía dé los Canónigos. Tiene una porta la algo se
mejante á la de la otra sacristía , aunque laqua nosocupa 
es mas antigua, pues la man lo hacer el ob. A i naldo Barba-
zano. Su ingreso es gótico y consiste on un are i rebajado, 
contenido entre do? pi'astías que rematan en pirámides de 
crestería: entre el arco y la cornisa que lo termina , hay 
cardinas y otros adorno? sobre la? cuales se ven da? escu
dos con las armas de dicho ob.: el interior presenta un b r i 
llante golpe de vista-, es ñau y espaciosa y afecta la figura de 
una T. Sus paredes aparecen cubiertas de damasco, y los me
dios puntos de los arcos se ven ocupados por lienzos en que 
se representan pasages da la Bibl ia. E l que está sobre la 
ventana que da á la muralla, figura el pecada or ig inal ; y el 
de enfrente, la Asunción de Ntra. Sra : los pinto D. Pedro 
de Ra la , según se colige del rótulo que tiene uno d:- ellos. 

SitTnpíi6«s cujusdam devoti 
Petrus n Hada me fec'yt, auno 1702. 

Este, mismo pintó el monumento de Scaiana Santa; iuiilando 
á los de liorna Por la sacristía se ven consolas de mármol con 
espejos do cuerpo entero delante , dos relojes, multitud de 
cuadritos en coorc muy bien pintados, y el grandioso lavato
rio de jaspe; que dan un suntuoso realce á' esta parte de la 
iel . En una pequeña hornacina hay una estatua do la virgen 
del Pi lar, y debajo un terrón de tierra que pisaron sus pies: 
sobre la cajonería hay una serle de cunaros de mér i to , que 
representan la pasión de Ntro. Sr . , y otra multitud de obje
tos que seria largo enumerar. En el testero se ve el escudo 
de armas del ob. D. Antonio Zapata á quien se debe el es

tado actual de esta sacristía, que sirve esclusívamente para 
)os canónigos: debajo de dicho escudo se lee esta ins
cr ipción. 

Anton 'ms Zapata Pamp. E p s . m r a -
r n i m lioc rerum sac. ivre sao f. a . 
C l j . I j . í j . postm. Arpus ¡ fu rg . Tolet. 
sedetn, et ¡idei senat. gub. Ca rd . pu rp . 
o r n . ohiit. d . X X I I I : ap. a . C l j . I ) . C X X X V 
in l ianc E c c l . semp. munif . ac in 
uriivers. meri t is benefacienti bene precator . 

A l lado derecho hay una puerta que da paso á la Barbaza-
na, y otra en el izq. que da á la sala Capitular: esta tiene una 
sencil la sillería y en el testero un dose l , bajo el cual está la 
imagen de Ntnu Sra. del Sagrario y la silla del señor ob. E n 
las paredes hay algunos cuadros bastante buenos. Entre 
ellos se conserva el plano de la fachada que ahora existe, 
trazado por D, Ventura Rodríguez. 

Saliendo de esta sacristía se encuentran 2 retablos nota
bles por ser los únicos que quedan del género gótico en esta 
ig l . : el 1." es el que llaman de Caparroso ; es de madera 
y se halla diví lido-en muchos.compartímíentos por medio de 
arcos rebajado?; en cada uno de ellos hay un cuadrito que 
representa la pasión de Ntro. Sr. En el centro hay una hor
nacina, dentro de la cual se ve la estatua dorada do Jesucr is
to, á quien Sto. Toma? toca las llagas : en su peana se lee: 
Dominas meas et Deas meas. Y mas abajo curre una íns-
cripcion en letras doradas sobre fondo encarnado que 
dice: 

fíooopus jussi i apponi Petras lUiz i l la de Caparroso eques 
Pampi lon el auditor compt^rum regal ium ad landem om-
nipotentis üei et gen i t r i cu Mar io ' et l leati Tlwine V id im i 

Ápostoli anuo Dm. MCCCCCVI I in v ig i l i a Ventéeoste. 

De aqui se desprende oue lo hizo el auditor de la cámara 
de C impíos reales D. Pedro Mizi l la. E l otro retablo llamado 
del Cristo, n i tiene mesa de altar . sino solo un gran C r u 
cifijo colocado sobro una tabla en que están piuladas p ro 
fetas con sus nombres. 

Atravesando otra vez el crucero y pasando de largo por 
la puerta del claustro, se nota á su lado una pequeña puer
ta ojival que da paso á una magnifica y anchurosa escalera 
de caracol, par la q u ; so sube á lo? claustros altos. Sobre 
esta puerta hay una lápida sepulcral al parecer, que repre
senta una figura que apoya su? pies sobre un león y la acom
paña un ángel. En el ángulo próximo se nota una puerta 
que sirvió do entrada en algún tiempo, y ahora se halla t a 
piada. A su lado , sobre un armario de madera , en que se 
guardan por lo regular los libros de música para el c o r o , so 
ve un inmenso lienzo con la imagen colosal de San Cr i s 
tóbal . 

Cap i l l a de San J u a n Evange l i s ta . Ofrece muy poco 
3ue n.ilar: su altar es moderno y se parece al de la capil la 

e San Mar t in , l.a de Sta. Cata l ina , es semejante á 
la de San Juan y de. sus mismas dimensiones; pero no tiene 
sacr is l ia , ni curo, ni pulpito-, su altar, como casi todos, gre
co-romano con columnas salomónicas: en la pared frontera, 
hav un facistol y un banco que sirven de coro. Lo único n o -
table está á la izq. del altar. Es un sepulcro que consiste en 
una gran hornacina cerrada por un arco gótico , sobre el 
cual hay adornos del mismo orden: dentro de ella sobre una 
coraha 'hay algunas estatuas de plañideras y un crucifijo 
muy deteriorados. Es probable que aquí se halle enterrado 
el oí). D. Sancho Oteiza, aunque dice Eemandez Pérez en su 
historia de la Igl. de Pamplona , que este se hallaba en la 
capilla dé San Juan: esta opinión se corrobora, sabiendo que 
dicho Oteiza fabricó la cap', de Sta. Catalina. Ahora se ven 
en esta hornacina unos ocho capiteles que pertenecían a la 
antigua fachada: se hallaban perdido? en lo? desvanes, h a s 
ta que por casualidad lo? vio el Sr . V i l l am i l , que quiso 
traerlo? á M i d r i d : lo? canónigos no lo consintieron , por lo 
cual les envió orden el Gobierno de esponerlos en sitio á 
proposita para que el pueblo lo ; viera: y en su consecuencia 
se han colocado donde están ; es decir , en muy mal s i t io, 
pues no se los puede examinar mas que pon ina cara. 

Claustro. Consta de cuatro alas de I i l pies de long. v 
\H I 2 de anchura; rojean a un jardín que tiene cuadros 
de boj, arbustos y dores '. en su centro hay un pozo ; y es 
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digno de notarse por su gran nltina un ciprés. La parte que 
dk-o relación al janl in, está formada en cada ala por seis ar
cos ojivales de 18 pies de abertura , que están sostenidos 
por dos haces de columnas , teniendo ademas tres esbeltas 
columnitas cada uno para sostener los graciosos calados de 
la entreojiva: todo el se apoya en un zócalo de piedra so
bre el cual bay una reja, que recorre todo el claustro. En la 
pared del lado opuesto se ven ocbo arcos iguales empotra
dos en la tapia, y en su centro bay cuadros de un V in-Ouc is . 
La puerta que de la igl . da salida al claustro, es de lo mas 
hermoso en su género; consta de un arco ojival de las 
mismas dimensiones, en su archivolta tiene -12 estatuas 
íequeñas con doseletes y otros muchos adornos : su en
treojiva está cerrada , y en ella se ve el tránsito de Ntra. 
Sra . , representado en figuras de relieve de tamaño natural: 
en el medio está la Virgen espirando ; el Eterno des
ciende entre ángeles á recibirla . y rodean el lecho los 
apóstoles lloranclo. Divide la puerta un pilar del cual 
sale una columna octógona de unos 6 pies de a l ta , sobre la 
cual se ve la bella imagen _de la virgen del Amparo: esta 
hermosa estatua tiene al niño en brazos. L a cobija un gran 
do.-elele de tres cuerpos de proli ja labor en sus detalles: en 
las jambas de la puerta y en la columna va dicha, hay case
tones con arcos y estatuas, algunas de ellas decapitabas por 
la destructora mano del hombre. E l pavimento del claustro 
está formado por grandes losas separadas por fajas de piedra 
blanca: ba jodee fas se enterraban hasta hace algunos años 
los difuntos de la pnrr. Por la parte izq. del claustro no hay 
cosa notable basta el último arco que tiene cardinas doradas 
en las aicl i ¡ \ ollas: dentro de él se abre una gran hornacina 
formada por un arco ojival con adornos de trepado, querema-
taen una estatua bastante maltratada: á ambos lados hay2 
pilastras (luetenninan enpirámides de crestería: lacntreoj i-
va tiene airosos calados notables por sostenerse sin apoyo 
central. Sobre el zócalo.descansan -2 estatuas bastante dete
rioradas, de un caballero armado v su esposa: créese que sea 
D. Leonel do Navarra, hijo natural de D. Carlos el Noble. Un 
poro mas arriba de las estatuas sale una cornisa, en medio 
de la cual hay un crucifijo rodeado de seis estatuas: debajo 
de ella se muestran dos escudos de armas : el uno tiene un 
puente levadizo azul en campo de oro : el otro, dividido en 
cuarteles por una cruz de gules, tiene en cada uno , un lobo 
pasante en campo de o r o " l o mismo se ve repetido en lo 
alto Jet arco. Desde el zócalo hasta la altura del crucifijo se 
eleva ana verja sencilla para defender las estatuas. En la 
próxima pared se notan en la archivolta estatuas de ángeles 
tocando instrumentos músicos : hacia el tercio inferior del 
arco sale una gran cornisa con adornos, que abraza casi to 
da su anchura, y sobre ella se elevan cuatro buenas estatuas 
de tamaño natural, representando la adoración de los Reyeg, 
A la derecha del observador se ve la estatua de la Virgen 
que presenta su divino Hijo á uno de los Magos que arro
dillado delante le ofrece sus dones, mientras los otros 
dos están de pié aguardando su turno con los regalos en la 
mano. Sobro la cabeza de la Virgen, que tiene la advocación 
de la Paz , hay un bonito doselete : según se colige de un 
rótulo, que eñ la peana de uno de los reyes se lee, el autor 
de estas estatuas fue Santiago Peru t , francés de nación; 
dice asi según lo ha copiado el laborioso Sr . Galarreta: 

Jacques: pe ru t : f i t : ees. US. toi . Be. 
Siguiendo esta ala se encuentra hacia su mitad la puerta 

de la Barbazana: tiene á ambos lados dos magníficas esta
tuas de tamaño mayor que el natura l , y representan á San 
Pedro y San Pablo-, su buena actitud y pegado las hacen 
dignas de atención. L a Barbazana es una espaciosa y e le 
vada capilla gótica muy digna de atención: sus altares en 
número de 3 , son modernos, y en el del centro se conser
van muchas reliquias , entre ellas dos espinas de la corona 
del Salvador , que sucesivamente lograron del rey de F r a n 
cia poseedor de dicha corona, los reyes de NaVarra Don 
Tcobaldo 1 y su hijo Don Teobaldo II. en dos distintos v i a 
jes que hicieron á Par is : tan venerandos objetos se guardan 
en un relicario precioso, como también la insigne reliquia 
de la Sta. Cruz que en el 30 do agosto , indict ione o c i a r a . 
de HOO, envió Manuel Paleólogo, emperador de Constau-
tantinopla, al rey D. Garlos el Noble; es una parle bastante 
grande de la cruz de nuestro Redentor , y se custodia con 
la veneración que corresponde ; asi como'también un tes t i 

monio que la acompaña , escrito en pergamino con una co
lumna en griego y otra en latin , firmado en griego con l e 
tras coloradas rniiy grandes, por el emperador : tiene pen
diente de unas cuerdas de seda morada un sello de pasta de 
oro algo delgado : la firma traducida á nuestra lengua dice: 
«Manuel confiando en Dios rey el propio emperador de los 
Romanos l lamado Paleólogo.» Ademas de los ajimeces que 
dan luz, hay unas ventanas con celosías, que corresponden á 
las celdas, queocupaban los canónigos cuando vivianen comu
nidad: ahora se ven asomados aellas canónigos pintados. En 
medio del pavimento duerme sobre su lecho de piedra la es
tatua del oh. D. ArnaldoBarbazano, fundador de esta capil la. 
Alzando una trampa, se desciende por una escalera de piedra 
al panteón de los canónigos. Ñútanse al bajar las colosales 
veletas y globos de bronce que al principio se colocaron 
sobre las dos torres, de donde se quitaron por los rayos. El 
panteón es sencillo y hermoso: en él se leen las lápidas de 
los ob. y canónigos enterrados en los nichos de las paredes, 
v hay otros abiertos, que aguardan al que los ha de ocupar. 

Si volvemos al claustro, frente al sepulcro de D. Leonel 
veremos el del ob. D. Miguel Sánchez de Asya in : consiste 
en dos pilastras terminadas en pirámides de crestería: en
tre ellas se abre un arco apuntado lleno de hermosos c a 
lados: en la parte inferior, como á una vara mas arriba del 
zócalo, sale una piedra, sobre la cual descansa la estatua 
del oh. revestida de sus ornamentos: rodéanla 21 figuras 
de frailes y canónigos, todas bárbaramente decapitadas 
por los franceses en l a guerra de la Independencia : den
tro del arco se ven 3 escudos de armas iguales, partidos 
por un báculo episcopal-, tienen dos lobos pasantes cop orla 
de aspas de San Andrés. Todo este carnario ha estado i l u 
minado, y aun se conservan á trechos brillantes colores: 
lo mismo sucede al de D. Leonel ; y la puerta primera que 
hemos descrito, conserva aun sus colores. 

En el siguiente arco se admira la soberbia puerta que da 
entrada á la sala Preciosa, en la cual se celebraban las Cor
tes del reino de Navar ra , y prestaban juramento los ob. 
A ambos lados de la puerta hav dos pilares adornados so
bre los cuales están dos estatúas de tamaño natural, que 
representan la Anunciación: la una es el ángel en actitud 
de hablar y la otra Ntra. Señora, escuchando. E l plegado 
de las ropas tiene mucha verdad en estas figuras, en espe
cial la mantil la que cubre la cabeza de la Virgen. La en
treojiva está dividida horizontalmente en cuatro zonas, l le
nas de hermosas estatuas, (pie representan la vida de la 
V i rgen : en su amplia archivolta se ven dos series de esta
tuas con doseletes ect. L a puerta es bastante baja, de ma
dera, con relieves que representan un paisage. Esta por
tada es admirable por su prolijo trabajo y buen gusto, y 
asi esta como la primera que hemos descrito, son el mejor 
adorno de esta cated. La sala no tiene el nombre de Pre
ciosa por alhajas que se conserven en el la, como muchos 
c reen, sino porque antiguamente iban los canónigos á ce
lebrar capitulo en e l la , cantando el Prct iosa i n conspe-ctu 
tuo ect . : la edificó para dormitorio bajo de los canónigos 
el ob. D. Lanceloto de Navarra. Cuando' en ella se celebra
ban las sesiones, estaba muy adornada; mas en la actuali
dad solo contiene algunos cuadros. 

Llegamos al último ángulo donde está la puerta de salida 
al arredianato y calle de la Dormitalería. Sobre dicha puerta 
hav dos zonas'Korizontales en la entreojiva, con altos relieves 
dé la Pasión de Ntro. Sr . En la pared que forma ángulo con la 
anterior, se vo la entrada al refectorio grande de los canóni
gos; suportada tiene á ambos lados i estatuas de tamaño na
tural, v en su arco se ven en dos zonas la entrada triunfal en 
Jerusaleny el cenáculo. E l refectorio es de una nave muy ele
vada y ancha; sobre la puerta se ve en su parte interior 
una buena estatua de Ntra. Señora. Recibo la luz por unos 
ajimeces y un rosetón que hav en el t o l e ro donde existía 
el aliar-, á la der. de este bay una puerta por la que se va 
al palacio episcopal, y sobre ella una tribuna con un mag
nífico doselete. desde la cual se hacia la lectura durante la 
comida. En las claves hay escudos de armas, y en la parea 
se ve pintado uno de i^ran dimensión que ostenta una cruz 
de gules en campo blanco. Este refectorio, de cuando los 
canónigos vivían en comunidad, no tiene en el día otro uso 
que servir de tránsito á los sacerdotes para el palacio epis
copal . Por ú l t imo , volviendo al claustro, se encuentra den-
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tro y en un ángulo del lardin la capilla de la Sta. Cruz ; es 
bastante oscura y su altar sencülo. En su pavimento se vé 
una tabla con las armas de la casa de Viamonte y otras que 
sin duda serian de la madre, y en la cual de letra antigua se 
lee la inscripción siguiente; 

Hac i n de Soneto? Crucis ex Regum hujus inc l l t i l i eg -
n i , p rosap ia , nrif i inem ilucims morihas msujn i luí i p r u -
dentia s t ipatus, donis muneratu* . r i r l t d ibus dotatus , i n 
dictis et fact is circunspectus , cvrde humi l is , opere be-
n i f / nm, atque l ihera l i s , erqa Chr is t i pauperes p ient iss i -
m'us á clero et populo sume ditectus speemenque fhaud 
cujuscumque in jur ia) sui géneris, consi l iar ius Regius c a -
nónicus hujus almos ecclesice major is Pampilonensis et 
mensce Arch id iaconus , Dóminus Joannes de Veamont et 
de N a v a r r a , M i l es , Sacrosancice Mat r i s Ecclesice S a c r a -
mentis catholicé munitus ac erectis in ccelum luminihus 
Deosummo, et in manus i l l i us sp i r i tum suum commen-
dans anno Dom. M D X X V U l . Parasceves fer ia , suos extre

mos claudens dies in pare sancta rcquiesc i l . 

Pero lo mas notable de la capilla es la verja que la cierra, 
no por su mérito de ejecución, sino por la mater ia; es el 
hierro de las cadenas que rodeaban la tiendadi-IMiramamo-
l i n , rotas por los navarros en la batalla de las Navas : sobre 
la puerta de esta capilla hay una tabla con los siguientes 
versos: 

Cingere quee cernís c ruc i f i xum férrea v i u d a 
Barbar icm gentis funere rup ta manent 
Sanct ius exuv ias discerptas vindicc ferro 
H u c , i l l u c sparsit stemata f r us ta p ius . Anno 1212. 

No concluiremos la descripción de la catedral sin hacer 
mención espresa do las lápidas é inscripciones que , según 
digimos al pr inc ip io, han desaparecido con motivo del nuevo 
pavimento, y cuya memoria deseamos so conserve, siquie
ra como un monumento histórico. Su tenor y particularida
des concernientes á las mismas son como signen : 

Entre el trascoro y la puerta principal está enterrado el 
Sr. oh. D. Juan (IV) líemia, natural de Venecia y de una de 
las mas distinguidas familias de esta república: habia sido ca
pellán del rey católico D. Fernando y del emperador Car 
los V. En su lápida se le ia : 

Joannes Remia Vénetas Caro l i V Romi 
p is . acoau l l . hujus eccle. antistes pauper 
Obii t Toleti a . " D i 1339. 18 J a n u a r i i . 

Delante del altar de San Gre; 
este epitafio -. H 

A q u i yace sepultado Obispo de Pamplona 
el l l lmo . y fimo. S r . Año MDCLXXXIÜ. 
/). F r . Pedro Roche 

En medio de la capilla de San Martin habia una losa se
pulcral con esta inscripción : 

Año l l lmo. S r . D. .In. 
I ^ O . Iñ i i jurz Aniedo 

A q u i está S e - (mspo de l 'amp.» 
pul tado el 

Frente al altar do San Gerónimo se veia en el pavimento 
este epitafio en una sepultura ; 

D. O. M . 

. japice 

habia tina lápida con 

stfc P a m p i l o n 
ensis An l is les 
hic expecto c a r -
nis resurrect io-
nem á die 19 A p r i -
l is ann i Donti. 1710. 

con m i t r a , de relieve y al 

Petras A g u a 
do Ordinis Cle-
r i co rum mino-
rumbis P rwpos i -
lus Gens. E c c l e -

l ial i ia ademas una calavera 
pie estas letras: • 

R. I. P. 
Cerca de la anterior, y delante del altar de San José, se 

hallaba una lápida bajo la cual yace D. José Muri l lo Velardo 
con esta inscripción: 

D. O. ¡ í . Andreas J o -
Hic jacet in seph vel c inis 
túmulo non aut n i h i l w n 
re sed nomi- die VI Novem. 
ne P m s u l Anno MDCGXXVII I . 

E l Sr . D. Ángel Gutiérrez Vallejo fue sepultado junto a l 
)ilar que está mmodiato y frente á la puerta del c laustro, 
eyéndose en su sepultura este epitafio : 

Prcesul f ac tm sum 
tanquam inh ih im 
ante te pu l r i s 
et c inis á die V 
Iduum Deei-m-
bris Anno C l g 
io C C X X X I V . 

D. O. M . 
Melchior Ángelus 
Gutiérrez Val lexo 
Ol im Palentince B u r -
gensis ac Toletami; 
Ecc les . Doctoral is 
Canónicas ac de-
mum hujus Pamp i l . 

Delante del Sto. Cristo , detras del presbiterio y cerca de 
la sacristía de los capellanes, habia una losa blanca con las 
insignias episcopales y este epitafio : 

tetana' el demuin 
Episeopus Pamp i lo 
nensis ad nihir 
him redactus sum 

D. O. U . 
Gaspar de M i r a n d a 
et A rga i z Dignitas 
p r imum Calagur . 
Ecc les. et postmoduin 
Doctoral is Cano. 
Eccles. Sancta; To -

pulverem et cino-
rem die \ l derem-
bris. Anno M . D C C L X V l l . 

A l pie del altar de San Fermín, próximo á la sacristia de 
los Canónigos, habia una lápida en que debajo de las i n 
signias episcopales se le ia : 

D. D. Joannes Laurent ius de I r i -
gogen el D u t a r i : N a v a r r u s . E r -
razo in R a z i a n n a t u s , hujus 
S. Eccles. o l im P r i o ra tu de Ve la -
te, postea Episcopatu d ign iss i -
me ms ign i tus , omni virtute cons
picuas , sed ítetigionis - d o , 
gao gregem X ann . rexi t et 
dúo Seminar ia e r e x i t , paupe-
r u m char i fa te , su i conlemptu, 
el r i u r austeritate mi ranaus 
cum publ ico Dioecesis p l a n r l u 
et suav i Sonct i taUs odore obiit 
die X X J . M a r í a A n . 

M DCC.LXXVI I I . 
Ae la l l s siav I .XVÍ. 

En la capilla de Sta. Cristina estaba enterrado el señor 
Aguado. Su epitafio era como sigue : 

D. O. -!/. 

7). D. Ste.phanus A n -
lonius Aguado et R o -

xar, EcdesuB ol im Lcg io -
nensis Canonicus, 
Granatensis postea 

Magis t ra l i s inde T o -
tetance Canonicus, 

ac demum Pompelo-
nensis Episeopus. 

Obit die X X F e b r u a r i i 
A N N O M D C G L X i K X V . 

D. Mart in Ar les , arcediano de Val de Aybar , fue doctor 
eximio en teología: el R. Juan Trullo le cuenta entre los va
rones ilustres de la orden de canónigos de San Agustín, y 
Nicolás Antonio le cita como escritor en su Biblioteca. Su 
sepultura estaba en el cjáustro, y decía : 

H i c jace i Reverendus Mar t inus 
ab Andos i l la et A r l e s , Doctor in^ 

S a c r a Theologia, Canonicus et A r c h i 
diaconus Val l is de A y b a r , in Ecclesia 

Pampi lonens i . qu i diem clausit 
e.eírcmum Anno Domini l-'iil 

die 23 Apr i l i s . 

D. Gerónimo Garcés (alias el muestro Frago), doctor teó
logo de la Sorbona, que tuvo por discípulos á San Francisco 
Javier y San Ignacio de Loyo la , rogado por el cabildo de 
Pamplona vino á honrarle en su muerte; se le enterró en el 
claustro con este epitafio : 
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Hieronimus F r a g u s , ex nüb i l i F rago rum Garcesiorumque 
progenie, vn i cas t r i natus , Doctor Théolqgus, sociusque 
Sorbon ius , exurgentibus diaból ica Luter i iñstigatione 
hceresibus F ranc isc i p r im i Ga l l o rum Regisjussuét theo-
logicce facul tat is electione iesignatHS . qni ntrumque 
testamci ih im ortodoxce iu earundem haresum e x t i r p a -
tione cuín tr ibus a lus Doctoribus inlerpretaretur, Templi 
l iajns canonlcatum Capi tu l i rogatu egregiis majorum 
e/tts ifi Cathedralem hanc ex lanübus mer i t i s , p r ima cuín 
laude lucens, suscepit , exhih i l isque in eadem non paucis 
chr is t ianm vita' et sapíenliw documentis , m á x i m u m su i 

honoris ómnibus desiderium rel iqnens, obdormivit 
in Dinnino 18 Kalendas Octobris 

ann i 1537. 
Al mismo tiempo que este D. Gerónimo, fue electo canó

nigo San Francisco Jav ie r , mas no llegó á tomar el hábito: 
en la Harbazana se conservan dos cartas que escribió con 
este motivo. 

D. Pedro Agui r re , dignidad de hospitalero en esta ig l . , 
muy instruido en letras divinas y humanas , con gracia par
ticular para recitar cualquier asunto y orar públicamente; 
de esceíentes costumbres, activo en solicitar los negocios 
de esta Sta. i g l . . fue enterrado en el claustro , y sobre su 
losa puso su amigo el maestro D. Baltasar Andrada el s i 
guiente epitafio: 

Petro ab Agu i r re a lma' Ecclesics canónico et Xenodochi i 
Prcepósito nohi l i genere nata, i/ui oh m o r u m p r o b i t a -
tenu ingeni i acumen, s ingulaiemque d i l ige i i l iam i n 

procurandis E c c l e s i a negotiis ómnibus ¡uit sempef ju -
cuml iss i inus, X L annum a t t i ngms , non sine omnium 

sodaUuin mcerore e v i ta m i g r a v i t = M a g i s t e r Ba l thassar 
ab A n d r a d a ejusdem Ecclesioe cantor , suo charissimo 

amico. 
líl archivo es rico en escrituras: la biblioteca de muchos 

volúmenes, y por su antigüedad son acreedores á muy 
particular mención los dormitorios y demás piezas donde 
moraban los canónigos cuando vivian en comunidad. 

Ksta igl. en su personal se componía del ob . , del cabildo 
formado por 12 dignidades, i regulares y 8 seculares , que 
no son deh cuerpo capitular y se llaman romanas ; de los 
canónigos, cuyo número, por ser la igl. recepticia, no era 
fijo, pudiendo"computarse de 1 i á 18; de un capellán real , 
2 maestros de ceremonias, 2 evangelistas, iepistoleros , 4 
sochantres, 4 maitinantes, 1 maestro de capi l la, 2 orga
nistas, el vicario de lacated , 2 sacristanes y otros coristas 
hasta el número de 34, con 1 silenciero, varios músicos vo^ 
cales e inslrumenlales, y (i infanl i l los, pertiguero, portero, 
campanero y i ayudantes de saei ist ia; en la actualidad esta 
reducido á 1 dignidad regular, piesidente, á o dignidades 
romanas. 8 canónigos y unos 20 del resto del clero. 

PASBOQuiAS. Existen 4, y todas de término. La primera 
dentro déla cated. , como se ha dicho, está dedicada á San 
Juan Baut ista, y se halla servida por un v icar io, 4 coristas 
mayores, en los que se cuenta el primero ; 4 id. medianos, 
4 menores y un sacristán, todos de provisión de los veo. 
propietarios de casas de la parr. 

1.a de San Saturnino tiene para su servicio 1 vicario y t4 
coristas, que son nombrados por los veo. de la parr. : la 
fáb. de esta igl . es antiquísima y de una sola nave de me
diana long. y bastante anchura , con capillas por ambos 
lados: desde el cuerpo de la misma se entra á la capilla de 
N l r a . Sra. del Camino, que es espaciosa y de un gusto r e 
gular; se eleva sobre 4 pi lastras, formando su planta una 
cruz griega y remate con su ciraborio. 

También es muy ant. la parr. de San Nicolás de Bar i , 
tiene 3 naves divididas con machones gruesos, conforme 
al gusto del siglo X I ó X I I , sin elegancia alguna; para su 
servicio hay un vicar io, 0 coristas mayores, i- menores y 
t sacristán, de nombramiento de los vec. 

La de San Lorenzo está servida por 1 vicario, 8 coristas 
y un sacristán, de igual nombramiento que los do la parr. 
anterior. No presenta gran antigüedad, aunque su raro y 
estraño campanario denota mucha; es de una nave bastan
te ancha, y mas sencilla que la de San Saturnino; tiene por 
su centro la entrada á la capilla de San Fermin . patrón de 
la dióc., construida á principios del siglo pasado; su parte 
eslerior la adorna un pórtico de orden dór ico, y 4 frontis

p ic ios, elevándose sobre ellos una hermosa cúpula con su 
l interna; la decoración interior es de orden corintio con 
pilastras estriadas y bóvedas formadas por arcos torales y 
ricamente adornadas con encasetonado y florones. 

Seminar ios. Hay un seminario conciliar erigido en 1777, 
que ha tenido 80 y mas colegiales internos, pero en el dia 
no puede admitir tantos: no obstante, suele haber cerca de 
70 entre teólogos y los que habiaen el episcopal, número que 
aun permite el local; los estemos pasan de 300. Se enseña 
gramática latina , filosofía con las matemáticas, teología es
colástica, dogmática y mora l ; dándose ademas lecciones de 
geografía, aplicada al uso de los globos y mapas, nociones 
de zoología y de música. La biblioteca está muy descabalada 
con motivo "de las guerras. Se halla el establecimiento al 
cargo de un superior y catedráticos, pasantes, mayordomo 
y suficiente. E l Gobierno asignó á este seminario en el año 
1846 la cantidad de 40,000 rs. anuales de dotación. 

E l seminario episcopal se hal la bien montado y á cargo 
de 2 directores, 1.° y 2.° , con su mayordomo: disfrutaba 
de buen local cuando fue construido en 1779, pero ocupado 
en parte por la tropa en 1830, y totalmente en 1834 , tuvo 
que mudarse á 3 locales distintos, hasta que se colocó en un 
ángulo del seminario conciliar, incapaz para poder llenar en 
él los objetos de su instituto. Estos son; hacer ejercicios los 
ordenandos durante 3 meses y 10 días antes de su orde
nación, retirar allí algún sacerdote digno de corrección 
para apartarlo de la vista del público , y procurar su en
mienda, y servir de hospedaje á los sacerdotes que acuden 
a exámenes ó para hacer oposiciones. Tenia buena bibtote-
ca , que se pierde por falta de loca l , donde los libros que se. 
han podido conservar después de tantas traslaciones, se 
arreglen en debida forma. Su Igl, particular es moderna, 
de buen gusto y mucha estension , con dos órdenes de ga
lerías. 

E l seminario de San Juan Bautista se fuudó en 1731 por 
•1 ministro de Hacienda I). Juan Bautista Iturralde , y su 
esposa Doña Manuela Munar r i z , Cuyos retratos de cuerpo 
entero se conservan en la habitación del redor . En este es-
lalilecimiento debe haber siempre 12 pinzas de grac ia, que 
han de ocupar otros tantos colegiales , de los que 10 deben 
ser del valle de i ! : iz lai \ , y ti de ellos precisamente del 1. de 
Ar izcun; teniendo la c l ic i in- tancia de ser parientes del fun
dador; los otros 2 han de ser parientes de la fundadora. Para 
el gobierno espiritual y temporal del colegio hay I rector, 1 
v iceredor , un fámulo y sirvientes. Ademas de estas personas, 
aue habitan en el establecimiento, está el protector, que 
defiende y ampara la fundación, y es un prebendado de la 
cated. , ó algún otro eclesiástico de graduación. Pueden ad
mitirse en el colegio hasta l pensionistas. Se estudia g ra
mática , retór ica, artes y sagrada teología , los 10 añosque 
pueden estar en el colegio. Los colegiales agraciados tienen 
llamamiento á cierto número de becas en la universidad de 
Salamanca, á donde pueden pasar, concluida la filosofía, 

Convkntos , Todo lo relativo á esta ciase de estableci
mientos esclesiásticos, queda suficientemente espiieado en 
el art. Pamp lona , dióc. (V.). A l l í , pues, se encontrará lo 
concerniente á los conv. de esta c. 

casa munic ipal . Es un edificio de piedra de sillería, 
aunque de una arquitectura de mal gusto; tiene en la plan
ta baja una estensa lonja , donde se halla el peso general, y 
sirve al mismo tiempo para depósito del pescado fresco del 
mar , hasta que se vende en la pescadería pública, y para la 
venia de ave&y contratación de algunos artículos de abasto: 
tiene dos anchas escalinatas que se juntan en el primer piso: 
subiendo por la der. se encuentra sobre el primer tramo una 
antigua tabla colgada en la pared : tiene las armas de la c. 
y se ven señaladas por medio de clavos en ella todas las me
didas del reino de Navarra con la espKcacion de cada una en 
letras góticas y castellanas antiguas: da lúzala escalera una 
media naranja con l interna y cerca de ella corro un anden:. 
En el primer piso están la secretaría y salones de juntas: por 
fíente de la escalera se entra á un gran salón adornado con 
estraordinario lujo; tiene una inmensa mesa con escribanía 
de plata y sobre ella hay un dosel también de damasco en
carnado, bajo el cual se ve el retrato de la re ina , pintado y 
regalado al ayunt. por Mariano Sanz, cu agosto de 1848. La 
hermosa sillería , los espejos, el precioso reloj , las magni
ficas arañas, arandelas v candelabros de cristal y bronce 



<\ue adornan las mesas y paredes, dan un suntuoso y esplen
dente aspecto á este salón. E l otro en la parte opuesta, aun-
' ue mas modesto, presenta también cosas notables ademas 
de la aran mesa y dosel carmesí que se ostentan en el teste
ro de la sala: campean en la pared los retratos de los reyes 
de Navarra desde su unión con Castilla. En el segundo piso 
fistá el archivo y la habitación del secretario. 

Ed i f i c ios miÚtaues. Siete son los edificios de propiedad 
del Estado con destino al ramo de guerra en el interior de 
la plaza. E l primero ó sea el Palacio, llamado asi por haber
lo sido de los reyes de Navarra , ocupa una posición aislada 
al N . en lo mas alto de la pobl. ; dista muy poco de la puer
ta de Franc ia , y está casi unido al trozo de muralla que 
cierra ya plataforma del mismo nombre, y á la que , según 
hemos d icho , baña el rio por su pie: es edificio viejísimo y 
con mala distribución en todas sus par les , muy frió en los 
inviernos, pero con hermosas vistas hacia N . N O . : una 
parte del mismo sirve para habitación de los capitanes ge
nerales y oficinas del E. M.; la otra está ocupada por las de 
la administración militar : en las bajas hay a gunas bóyeáaa 
y otras localidades á propósito para almacenes. E l edificio de 
S. Martín, único cuartel de Infantería que tenia ames la [lia
z a , está sit. al S. O. de la pobl. á las uunediaciones del )a-
s e o d e l a Taconera, y no le os del frente de la cindadela 
que mira á la p laza ; es también viejisimo y en paite ru i 
noso, do suerte que en el dia solo pueden colocarse bOO 
hombres, á costa de reparos continuos- se proyecta derr i -
harlo enteramente y construir en su local y otros contiguos 
uno de nueva planta para la iropia a rma, capaz de 1,300 
ó 1,S00 hombres. E l cuartel de caballcria s i l . casi en frente 
del anterior á lo largo y en dirección paralela á la cara del 
baluarte de S. Nicolás, se encuentra en buen estado ; pero 
como su capacidad no escede dé la necesaria para colocar 
330 ginetes y 270 caballos, se considera insuficiente para 
este ramo de servic io; se provecta también su ampliación 
)ara hacerlo capaz de alujar 500 de los primeros y 400 de 
os segundos. E l de la Merced , no menos viejo ni en mejor 

estado para los fines de su nuevo desl ino, se halla sit. al 
N E . . y muy inmediato al baluarte de Lahrit y cortina de 
la Tejerla -. sobre el solar que ocupa , con el de su igl . y el 
de algunas casas contiguas de poco va lor , se podría cons
truir otro bueno para "infantería , con cuva ejecución , y la 
del^referido proyecto del de S. Mar t i n , tendría la plaza' los 
suficientes para esta atención tan indispensable. El de 
•Santo Domingo, al N . O. y poco distante de la puerta de 
de la Rochapea y Pa lac io , como procedente también de 
conventos, necesitaría muchas obras para adecuarlo á su 
inievo dest ino; sin embarso, sé han ejeooladovarias para 
hacerlo út i l al servicio de hospital mi l i tar , en que se em
plea de muchos años á esta parte . y se conserva por es
to en mejor estado: es susceptible de recibir en sus sa
las de Í00 á 300 enfermos. E l del Carmen , cedido como el 
anterior por real orden de 27 de junio do t s i l . está 
s i l . al N. y casi contiguo á la puerta de Francia: y aunque 
bastante destrozado , es á propósito para llenar lo's objetos 
de su dest ino, particularmente sí se acuerda la cesión de su 
igl. reclamada para almacén de los efectos de mayor bul lo 
y peso. Finalmente , el almacén de pólvora , sit. e'íi la gola 
del baluarte de la Reina , es de buena construcción v capaz 
de contener 1,800 quíntales : pero ordinariamente en t iem
pos tranquilos queda vacío , conservándose aquella en otro 
almacén eslramuros , que se construyó y concluyó en el año 
de 1812 en el alto de Ezcaba ; el cual por su construcción 
posición y distancia de la plaza, l lena las condiciones que 
requieren tales depósitos : puede contener 2,600 quinta es 
de pólvora. 

Ademas de los edificios espresados que sirven para acuar
telamiento do tropas, lo está con el propio objeto de muchos 
años á esta parte el llamado Seminario, que habiendo per-
tenicido á los jesuítas , pasó después de su espulsion á ser 
propiedad del Gobierno, quien lo cedió á petición del obis
po de esta dióc. á favor de la mitra , siendo en su conse
cuencia destinado para seminario conci l iar ; mas á pr inc i 
pios de la últ ima guerra se apoderó de él la autoridad m i l i 
a r para acuartelar las tropas, en defecto de otros locales 
de que poder echar mano. Desde entonces se han hecho 
grandes gastos por cuenta del Gobierno para adaptarlo á es
te nuevo servicio: es capaz de 700 hombres, y se encuen
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en mediano estado. E l obispo lo lia reclamado di feren-

is veces. 
Teatuos. En uno de los frentes de la plaza déla Cons t i 

tución, según queda dicho, se levantó este edificio en los 
años de ISi-O y i I en el mismo sitio que ocupaba el conv. 
de monjas carmelitas descalzas. Su frontispicio, de escelen-
te piedra sillar, se compone de un primer cuerpo arqueado 
de buena arquitectura, que sostiene las columnas del segun
do, en donde está el salón de recreo y el café. Este frontis 
es bastante grandioso, pero su remate es pobre, porque ca 
rece de los adornos que debían decorarlo E l interior tiene 
muchos defectos, si bien hay anchos pasillos para los dos 
órdenes de palcos y galería superior de que consta la sala, 
lo que no deja de ser muy cómodo para los concurrentes; 
las uñetas, si l lones, gradas y demás asientos del patio son 
también espaciosos, y es lásl'ima que con estas condiciones 
carezca el teatro de la perfección y lucimiento que hubiera 
podido dársele, mejor dirigido en su construcción. Hay suf i
cientes cuartos de vestuario colocados convenientemente, y 
adornan el escenario bonitas decoraciones pintadas por los 
profesores D. Andrés Lavi l la y D. Anselmo Alfonso, aunque 
después se han agregado otras de distintos art istas, según 
las nuevas necesidades. Asiste á las funciones por lo general 
bastante concurrencia; pero raras veces so llena e l ' teatro, 
que puede contener 800 personas cómodamente. 

Juegos ilc pelota. Conocida la afición de este país á esta 
clase de diversiones, es fácil congeturar que en la cap. no 
podrían faltar sitios destinados para el las, y asi es en efec
to , existiendo dos establecimientos públicos de la mayor 
util idad. Uno de ellos, llamado el luego nuevo, se halla en
tre el parador general y la casa de Miser icordia, y sirve 
para jugar á rebote; es una hermosa plaza bien arenada y 
con gradería de asientos para los concurrentes , que son 
muchísimos, señaladamente en las tardes de verano, que es 
el tiempo mas á propósito para los part idos que allí se, jue
gan. E l otro edif icio, ocupado mas frecuentemente durante 
el Invierno y en los días lluviosos de todas las estaciones, 
tiene el nombre de Trinquete, \ es una hermosa sala em
baldosada de piedra con una galería baja y otra a l ta , re-
rienteniente construida, para los espectadores. Este sitio es 
también concurridísimo, \ ambos sirven para honesto re 
creo y úti l ejercicio de las personas aficionadas á dicho jue
go, al propio tiempo que dan grandes pred. para las casas 
de beneficencia. 

P l a z a de Toros. Se construyó en el año de 18íi- en id 
sitio que ocupaba la huerta del conv. de las monjas descal
zas , y en parto de un terreno ant.. perteneciente á la for
tificación que se halla detras del teatro. Es un circulo de 900 
pies, y consta de asientos de tendido, grada cubierta y 100 
palcos, ademas del que sirve para la presidencia, á 'cuya 
espalda hay una bonita sala de recreo para el avnnt. Pue 
den colocarse en ella mas de 8,000 personas con toda co 
modidad; y por eso y por las demás circunstancias merece 
6ste edificio ser tenido como uno de los mejores y mas l i n 
dos de su clase. 

Cafés y casinos. En la plaza de la Constitución hay un buen, 
café muy concurrido, llamado tli- lúa S u i z o s , donde ademas 
de las bebidas propíasde osla clase de casas, se venden tam
bién helados y géneros de pastelería. Cerca del mismo exis
te otro llamado Español, (pie aunque no tan frecuentado, 
no deja por eso de ofrecer comodidades y buen servicio.. 
Los otros dos sit. en la misma plaza no son de tanto mér i 
to, si bien tienen sus parroquianos particulares que los pre
fieren á los demás. Hay también 3 casinos que ofrecen el 
recreo y comodidades propias de estos sitios. E l uno es so
ciedad filarmónica , siendo el mas notable el sit. sobre e l 
café español, en un piso principal. 

Casas di: baños. Hay dos, sit. en los estremos opuestos 
de la c , y no pasan de, medianas; pero no por eso son me
nos úti les, principalmente la que se halla en la plazuela de 
Recoletas tu el convento de las monjas de este nombre; pues, 
estando tan inmediata al paseo público, ofrece á los muchos 
concurrentes la ventaja de este recreo. Los otros baños e s 
tán en la huerta del palacio del c. g . , y proporcionan sus, 
ventajas á los barrios inmediatos. 

Posadas. Cerca de la puerta de San Nicolás y de la 
plaza de la Constitución, en uno de los puntos mas cén t r i -
QOs y hermosos de la c. se halla el parador general á donde 
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concurren las diligencias. Es un edificio de bastante capa
cidad, con buenos salones para comedor y reunión de los 
viajeros y cou las demás circunstancias necesarias en estos 
establecimientos. El trato que se da á los mismos es poco 
mas ó menos igual al de otros de su clase. Ademas de esta 
casa conócense en la c. otras muchas posadas particulares 
y multitud de cuartos para huéspedes, donde se encuentra 
buen trato y amabilidad. . .• ,-

Instuuügion pública. En todos tiempos se ha distingui
do Pamplona por su amor á las letras y por su constancia en 
uromover y tomentar los eslablecimieulos de mslruccion 
nública. Va en IW'-S habiendo cedido al ayunt. los reyes de 
Navarra U. Juan y Doña Catalina, la sinagoga mayor de los 
indios con todas sus pertenencias para poner estudios de gra
mática latina y humanidades, consta que so crearon estos a 
espensas del mismo ayunt., continuando sin interrupción 
hasta nuestros dias. Posteriormente, esto es, hacia los pri
meros años del siglo XVU, se pensó seriamente en estable
cer una universidad lileíana, j para ello se obtuvo una rea 
cédula v un breve de S. S . , aprobando y contirmando el 
uensainiento , si bien por entonces quedo sm realizar por 
alta de fondos. Keprodujose con mas calor la misma idea en 
Í768, habiéndose acudido por el ayunt al Gobernó supre
mo en solicitud de que se aplicasen a dicho objeto los bie
nes de los iesuitas, pero también quedó sm electo esta ins
tancia Las guerras y trastornos que atligieron después a la 
nación v el convencimiento formado en los hombres ilustra
dos acerca de los inconvenientes de multiplicar los estable
cimientos literarios de la clase que se ha indicado, hicieron 
(me fuese amortiguándose aquel calor por la universidad, 
aunque permaneció constante el deseo de aumentar la ins
trucción. Asi es, que en \ U 1 se crearon una academia de 
dibuio v cátedras de matemáticas, costeada la primera pol
ios fondos municipales, y las segundas por los provinciáfes; 
habiendo producido todas grandes b.enes a la juventud es
tudiosa, 'también se estableció poco después con general 
satisfacción el Colegio de medicina , cirujia [j farmacia de 
Navarra que fomentó notablemente las ciencias medicas, 
hasta que reformada esta clase de estudios, tue necesario 
suprimir aquel establecimiento. Viniendo ahora al estado 
actual de la instrucción pública, y siguiendo e orden lógico 
de su desarrollo, principiaremos por las escuelas de prime-

k la cabeza de estas debe colocarse la de párvulos , que 
es el verdadero cimiento de la buena mstrucdon y educa
ción pública. Existe esta escuela desde ¿0 de noviembre de 
1843' fue creada á impulsos del celo caritativo de un, ^o-
ciedad que tiene por objeto propagar y mejorar la educa
ción de este pueblo, la cual se halla especialmente protegi
da por la Diputación Provincial y el ayunt , que cerno el lo
cal que ocupa en el edilic.o que fue conven o de frailes fran
ciscos. Compónese este de una pieza cuadrilonga de mas de 
4,000 p^s superficiales, bien ventilada y con laces solares^ 
en donde está la escuela; y de otra contigua que sirve para 
recreo y comedor délos niños. En esta segunda que tiene de 
lona. -IbO pies con 16 do ancho , se hallan los columpios y 
otrSs sencillos juguetes para solaz de los niños y desarro o 
de sus fuerzas. Lindando con estas i piezas hay un pal |0 lo 
2,000 varas cuadradas de figura regular y bien soleado, 
donde se ejercitan los niños al aire libre, cuando el tiempo 
lo permite Parte del patio está cultivado y cubierto de plan
tas v árboles frutales que los niños respetan con religioso 
cuidado. Concurren actualmente á esta escuela l.U) unios 
de ambos sexos, de los cuales hay sobre -iO gratuitos , 5 los 
demás pagan 1 rs. mensuales que sirven para la dotac.oñ del 
maestro v'de la maestra, directores de la escuela; satisfa
ciéndoles la Sociedad el resto hasla los 000 rs. mensuales 
que gozan. El método de enseñanza es el prescrito en el 
>aMíflY (teiW'-inííos del Sr. Montesino. . . . . . 

En el mismo edificio de San Francisco, subiendo al piso 
secundo, se hallan las escuelas públicas elementales de ni
ños, con espaciosos salones y buena ventilación que reciben 
üorVandeí ventanas j colocadas convenientemente. Hay i 
maestros y o ayudantes con titulo de profesores para el go
bierno é instrucción de los 550 niños que concurren a estas 
escuelas; cuyo número aunque á primera vista parece esce- , 
sivo, no ofreée ningún inconveniente por la gran capacidad j 
del local, por la escelente distribución de clases y seccio- \ 

nes, y por la abundancia de medios materiales de enseñanza 
' con que el ayunt. las tiene servidas. Cerca de la mitad de los 

niños concurrentes son gratuitos, y el resto paga distintas 
retribuciones según las clases; pero ninguna escede de 6 
rs. al mes: calcúlase el prod. anual de estas en 10,500 rs., 
cuj a mitad perciben los 2 maestros, y la otra se distribuye 
entre los 5 ayudantes por iguales lartes; teniendo ademas 
los primeros un sueldo fijo anual de 4,800 rs. el uno, y de 
3,810 el otro, con habitación gratuita; y los segundos una 
remuneración de 120 rs. al mes, pagado todo por el ayunt. 
con la mayor puntualidad y exactitud. 

Las esencias de niñas ocupan un buen edificio en la calle 
de la Pellegeria, con vastas salas para las respectivas cla
ses: están dirigidas por la comunidad dfr beatas, titulada de 
Sla. Catalina de Sena. Concurren á ella sobre 500, de las 
cuales son gratuitas unas 150, pagando las otras una retri
bución mensual que no escede de 4 rs. vn . , cuyo prod. anual 
se gradúa en 7,200 rs., que son para las maestras : reciben 
ademas estas de los fondos municipales 0,000 rs. al año en 
remuneración del servicio y trabajo que prestan. Limitába
se antes la enseñanza de es'las escuelas á todo lo que com
prende el reglamento del ramo, con las labores propias del 
sexo; pero desde el año último se han aumentado las clases 
del planchado, cortes de trages, bordado superior y otras; 
de manera que se ha elevado con tan grandes mejoras á la 
categoría de las de primera clase. 

Las escuelas particulares son 4 de niños y una de niñas: 
concurren á las primeras sobre 160 de todas clases, y unas 
40 á la segunda; recibiendo en ellas la misma instrucción 
poco mas ó menos que la que se da en los establecimientos 
públicos, aunque en materia de local y menage dejan mu
cho que desear. Esto no obstante, como los maestros son 
buenos v acreditados, las escuelas particulares no dejan de 
ofrecer muchísima utilidad, pnestoqüe la einulacion que en
tre los maestros promueve la libertad de la enseñai.za, suje
ta á las precauciones convenientes, fomenta este importante 
ramo del saber humano. 

Estimas nórmate*. Desde m o se creó una escuela 
normal para la instrucción délos jóvenes que aspirasen a la 
honrosa profesión áe maestros: fue desde luego tan bien 
montada, que ha habido después muv poco que hacer para 
acomodarla al actual reglamentó. Es'por consiguiente esta 
escuela una de las mas ¡mt. de su clase en Kspana-. consta 
de un director con 9,000 rs. vn. de sueldo, de un segundo 
_ _ - . i._ -,..« t r\(\f\ w J„ - „ l a (\r\f\ r,,*a oim'nB 13S 
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maestro con 7,000, y de 1111 ecl. con 2,000, que ejerce las 
funciones que le están cometidas en dichos reglamentos. 
Como el edificio donde se halla sil. es el mismo que el de las 
escuelas elementales, sirven estas de práctica para los alum
nos, que son en el din 16; estoes, 10 estudiando primer 
año, y 6 el segundo. Retribuyen estos con 80 rs. vn. pagados 
en 2 mitades durante el curso, que comienza en el m63^ 
setiembre y concluye en julio. Los objetos de la enseñanza 
son religión y moral, ortología y caligrafía, ndétodos de en
señanza , gramática y ortografía, aritmética elemental y s -
perior con nociones de álgebra, geometría con aplicacroii^ 
nociones de física é historia natural, dibujo lineal, geOn 
lia y nociones de historia . breves nociones de retorica. 

A la escuela normal se halla agregada la superior del pue 
blo , cuyos alumnos oslan divididos en las2 secciones oepn 
mero y segundo año: estudian todos los obJetosfíPl',eS0ififa-
á escepcion de los meto los de enseñanza y de la cr°*u is, 
cion de escuelas, ramo especial de los aspirantes al m » e| 
terio. La relnbucion de los 70 alumnos que asistea ;,|eS; 
dia á esta escuela süoefior, no pasa de 6 rs. vn. men= < 
enseñándose gratis a los .obres como á los l " 'o le f ' , j l V 
acuden en calidad dé aym antes. La parle mat®na'"farima-
iaque desear: salones espaciosos perfectamente en 
dos, resguardado, y ventilados, esta" cubiertos de ^ ^ 
de necesidad, de utilidad y aun de lujo; contribuyen ^ 
ayunt. para todos sus gastos con la cantidad d 6 " ' " ¡jes-
ademas de prestar el cefificio y las habitaciones de los 
tros: el resto se paga de los fondos provinciales. ^ 

En el año 1817 se estableció la escuela normal oe ^ ^ 
cuya enseñanza comprende la elemental en " ^ esarios 
de la instrucción propia de este sexo, c 0 " ' % " seaUnda 
para formar maestras tanto de P " m e " ^ ^ V iVpara las 
clase; durando el curso para ^ f ^ n \ ™ ^ i ¡ u ademas el 
últimas. Como instrucción de adorno se ensenan a 
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idioma francés, el dibujo l ineal , natural y de adorno, la 
música y canto, y la elaboración de llores de todas clases. 
Se admiten internas á pensión y media pensión, pagando al 
establecimiento las primeras 200 rs. mensuales, y 120 las 
segundas: todas están sujetas á una directora que depende 
de la junta provincial de instrucción primaria. Tara celar á 
la directora y hacer que se guarde escrupulosamante e l r é 
gimen establecido en los reglamentos, hay una junta de se
ñoras que inspecciona la escuela cpn todo esmero é in le l i -
geHcia, contribuyendo de esta manera á su mayor lustre y 
crédito. 

A las utilisimaseuseiiiin/.as que se acaban de mencionar, 
sigue otra no monos importante para el fomento de las ar
tes, que es la academia de dibujo. Desde su creación se ha 
sostenido esclusivamente de los fondos municipales , y ha 
producido grandes beneficios á las clases todas de la pob l . 
Se halla sit. en la parte baja del ya citado conv. de San 
Francisco, en un magnífico salón amueblado conveniente

mente y con todos los dibujos modelos que pueden desearse 
para la instrucción y adelantamiento de los discípulos, que 
en el día ascienden ú 128 contribuyentes y 18 gratuitos, 
nombrados por la corporación municipal entre los aspiran
tes necesitados. Hay un director con el sueldo de 5,000 rs. 
al año y las retribuciones, que consisten en 8 rs. mensua
les , y un ayudante con el de 2,000. 

E l insti tuto de segunda esstñánsa está sit. en la p l a 
zuela de San .losé, contiguo á la ca ted . , en paraje algo es -
traviado del centro de la pob l . , pero por lo demás muy 
acomodado á su objeto, puesto que el silencio y retrahi-
iníento convienen altamente á los que se dedican al estudio 
\ meditación^ Kn sus principios, esto e s , en 1842, tenia el 
carácter de privado con agregación á la universidad de 
Zaragoza; mas desde la publicación del nuevo plan genera I 
de estudios se elevó á la categoría de público : en él se da 
actualmente la segunda enseñanza completa , según se de
muestra por el siguiente estado ; 

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA, CURSO DE 1847 Á 1848. 

41 A l m o de la» i i>-i i ; i i i i turas . profesores <|ue las (leseni|>efian , sueldos que estos t i enen , número de 
alumnos y demás pormenores roiirernieules á la enseñanza f cursos que se espresan. 

Filosofía. AS IGNATURAS. 

SLat in y castellano. . . . . . . 
Geografía 
Religión y moral 

j Lat iu y castellano 
i . " curso.. . < Historia 

I Religión y moral 
i l.atiu y castellano 
' Historia 

Preparatorio de matemáticas. 

SEÑORES P R O F E S O R E S . 

3.» curso.. . 

i Religión y moral. 
| Retorica y poética. 

5.° curso.. 

Curso» es
peciales.. 

i Historia 
(Matemáticas elementales 

Lógica 
Física y química 
Historia natural 
Religión 
Retorica 
Matemáticas 
1 .<• de Matemáticas. . , 

i2.0 de id . . . • 
Historia natura l , física v química. 
1 Lengua francesa. . . .' 
Dibujo 
Música 

D. Marcial Gi l 
I). Juan de Mata l ' i i a r te . sustituto. . . . 
Licenciado D. Victoriano Pablus 
D. Pedro José Moreno 
Doctor D. Esteban Oscariz 
D. Victoriano Pablus 
D. Pedro José Moreno 
Doctor D. Esteban Oscariz 
D. Gregorio Paño, sustituto 
Licenciado D. Victoriano Pablus 
D. Santos Espronceda , 
Doctor D. Esteban Oscariz 
D. Gregorio Paño 
Licenciado D. Carlos Preciado, sustituto. . 
Doctor D. Juan de Mata Ur iar te , sustituto. 
Doctor D. Juan de Mata Uriarte 
Licenciado D. Victoriano Pablus 
D. Santos Espronceda 
D. Gregorio Paño 
D. Gregorio Paño 
D. Gregorio Paño 
D o c t o r D . Juan de Mata t r iar te 
D. Antonio Rota • • 
D. Miguel Sauz 
D. Demetrio Sagaseta 

Totales. 

Su sueldo. 

6,000 
2,160 
7,000 
6,000 
7,000 

3,000 
» 

8,000 
» 

8,000 
3,000 
8,000 

5,000 
3,000 
1,200 

67,360 

s s1 s 
ir 

24 

16 

34 

38 

.! 
7 
7 

33 
30 
21 

219 

El instituto cuenta como medios materiales de enseñanza 
con Una colección completa de grandes mapas murales, ma
pas en rel ieve, globos y esferas para la cátedra de ged-
t ra f i a ; con otra colección de sólidos é instrumentos do geo-

es ia , para matemáticas; con un gabinete completo de má
quinas para la enseñanza de física, y el correspondiente 
laboratorio para la tjuitnica. Tiene ademas colecciones zoo
lógicas y mineralógicas, metódicamente clasif icadas, como 
también un pequeño jardín botánico con 400 macetas para 
el estudio de la historia natural. L a cátedra de historia so 
halla dotada de los correspondientes cuadros sinópticos, y 
cada dia se van adquiriendo nuevos objetos para facilitar la 
instrucción. En el mismo establecimiento y para el uso de 
los profesores se ha formado una regular bibl ioteca, s i r 
viendo de base 500 volúmenes de obras escogidas , proce
dentes de los conv. suprimidos: a estos se han agregado 
varias obras modernas, de las mas clásicas, sobre las ma

terias que se enseñan en el Insti tuto, y si la ilustrada junta 
inspectora sigue como hasta aqu i , esta biblioteca será en 
breve , una de las mas selectas que se encuentren. 

Es tab lec im ien tos nr. Rkxf . f i cenc ia . Hay tres, el Hos
pital Genera l , la casa do Misericordia y la de Maternidad o 
Inclusa, dirigidos por una junta constituida en la forma 
que previene el reglamento general ó ley de este ramo, 
mandada observar en 1836. 

El Hospital General es un vasto edif ic io, sit. en un estro-
mo de la c . , contiguo á la muralla que hay sobre el r. A r g a 
por el lado del N . - se halla muy bien ventilado, y aunque 
nada ofrece do particular en su mérito art íst ico, es bastan
te apropósito para el objeto. Consta de un gran patio con 
departamentos en la parte baja , para a mácenos de lena, 
cuadras v otras oficinas necesarias, y de un entresuelo, 
donde se' hallan la administración, la botica y algunas 
piezas, que en casos estraordinanos, sirven para salas de 
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enfermos, aunque coraunmenle dejan de usarse por no ser 
tan sanas como las superiores. En el piso principal cslá la 
cocina con las piezas adherentes , y ú cierta d is l . hay una 
sala destinada para las enférmasele medic ina, con 40 c a 
mas, y otra para las de cirugía con 37; pudiendo colocar
se muchas mas, aunque por lo común no pasan de este n ú 
mero. Las salas de hombres, asi de medicina como de c i -
rugía, que están sobre esta, tienen igual capacidad , que
dando todavía lugar para otras dos salas en el tercer piso, 
ademas de los cuartos construidos recientemente; de ma
nera que en dichas salas y en otras piezas que hay para 
personas distinguidas, se pudieran colocar en caso ue nece
sidad, hasta 000 camas. Ignórase la época precisa de la fun
dación de esla casa, pero so sabe que existia ú principios 
del siglo X V I , habiendo recibido considerables mejoras por 
los anos de 1545 hasta I b W , á impulsos del ejemplar des
prendimiento de D.Ramiro de Goñi. arcediano (leTabla y de 
l ' sun , en la igl . ca led, de esta c . , quien á sus espepsas au
mentó el edificio é hizo la i g l . , en la que fue enterrado 
posteriormente , como su insigne fundador. Kstc benéfico 
sacerdote, digno de perpetua memoria , dejó todos sus bie
nes al mismo''establechniento; por lo que puede decirse, 
que á él se debe en su mayor pa i to , que se haya conser
vado basta nuestros dias. E l régimen y orden interior están 
encomendados á las hermanas de la Car idad, que desempe
ñan sus deberes con él celo y esmero propios de su inst i tu
to : la asistencia, asi e n c a m a s , facultativos y medicinas, 
como en alimentos y servicio personal, nada deja que 
desear, merced al asiduo cuidado é inteligencia conque 
dicha junta atiende á todo, sin embargo de los grandes 
apuros en que se encuentra por falta de recursos , pudién
dose calcular que se aproxima á 200 el número de enfermos 
pobres, que en un año común son asistidos en esta casa. 
Para su mayor comodidad se construyó á fines del año 
de IX Í ( i . una'gran bomba hidrául ica, (píe elevando el agua 
¡i 40 pies, sirve para dar los baños cerca de las camas, sin 
causar ninguna molestia. Esta máquina es útilísima y ha 
mejorado considerablemente el establecimiento en la parle 
higiénica y terapéutica. 

La Casa de Miser icord ia, que en el orden cronológico 
sigue al hospital , es también un grande edificio s i l . al S. 
cerca de la puerta de San Nicolás y en uno do los est re 
mos del pasco de la Taconera , por lo cual goza dé escelen-
tes vistas, y de las comodidades que le proporciona su 
aventajada posición. Fue construida á fines del siglo XV11 
y principios del XVI I I , puesto que en 1706 se hallaba ya 
ilel lodo concluida; habiéndose costeado en su mayor parle 
por el avun l . . aunque también se hicieron algunas limosnas 
con este objeto. Hay dormitorios separados para hombres 
y mujeres , \ departamentos en donde cada sexo se ocupa 
de sus labores respectivas. Los niños de la inclusa que l l e 
gan á la edad de 7 años, pasan á esta casa, donde reciben 
la instrucción v educación pr imar ia, asistiendo á las es
cuelas públicas del ayunt. No hay dentro de la casa más i n 
dustria que algunos "tornos de lana para fabricar cobertores 
de camas , que se venden al públ ico, y otros de lienzo para 
el consumo del establecimiento. Se trabajan también zapa
tos y prendas de sastrería, con el mismo objeto. Asi como 
en las demás casas do beneficencia. cuidan en esla del or
den inter ior , las hermanas de la Car idad , y á su celo y 
constante apl icación, se debe que sea menos sensible la es
casez de fondos con que se cuenta para mantener á los 312 
pobres de ambos sexos que existen en ella. 

La Inclusa que por su importancia en el orden económico, 
es el primero de los tres establecimientos, pues absorbe la 
mayor parte de los fondos, se contempla el últ imo por la 
época de su fundación que dala desde el año de 1804, d e 
biéndose á la filantropía de I). Joaquin Javier de Ur iz y L a -
saga , prior de la casa de Roncesvalles, y después ob. Je es
ta dioc. S i l . en la calle del Pa lac io , cerca del que ocupa el 
capitán general , fue en un principio levantado con dimen
siones estrechas y aun mezquinas para su objeto, si bien el 
piadoso fundador" nada dejó por hacer á beneficio del mis
mo. Posteriormente se pensó en trasladar esta casa á otro 
sitio mas capaz, que fue comprado espresamente para edif i
car en él otra de nueva p lanta, con todas las mejoras que la 
esperiencia faabia demostrado; pero este proyecto quedó sin 
resultado con motivo de la últ ima guerra c iv i l . A l terminar 

esta, disminuyeron considerablemente los fondos y renl . con 
que antes conlaba el establecimiento, y fue necesario renun
ciar al proyecto de nueva construccioú; mas habiendo ven
dido el terreno alquilado para dicho objeto , se ha empleado 
su prod. en ensanchar la ant. casa, dándole comunicación 
con la calle del Cárn¡ien. Esta importante mejora le ha dado 
nueva v i d a , lográndose con ella tener los departamentos 
con la separación debida y con el desahogo tan necesario á 
los débiles y desgraciados seres que en ella se acogen, que 
son los niños espósitos de toda la prov. , y los huérfanos de 
padre y madre, hasta la edad do siete años. Se da también 
la lactancia hasta la edad de 18 meses, á los huérfanos de 
madre, ó á los que no pudiendo esta suministrar la, se e n 
cuentra sin medios para atender al pago de las nodrizas. 
Dentro de la casa existen constantemente sobre 40 espósi
tos (que no es posible sacar fuera, que es lo mas ventajoso) 
basta que se proporcionan amas de leche. E l número total 
de niños que en fin de ISW estaban á cargo del estableci
miento, era de 904, suma que no deja de aparecer bastante 
escesiva, atendiendo á la pobl. de Navarra; mas debe te
nerse en cuenta que muchos son procedentes de lasprov. l i 
mítrofes, y aun de las montañas próximas do Francia. Den
tro del actual edif icio, con la separación correspondiente, 
hay un departamento de refugio para solteras embarazadas, 
donde son asistidas hasta su alumbramieulo; otro para la 
lactancia de los niños, y otro para conservar y educar á es
tos hasta la edad de üaños , en que los varones pasan á la 
casa de Miser icord ia, continuando las hembras en la misma 
casa hasta su colocación fuera de el la, en clase de s i rv ien
tes , ó tomando estado de matrimonio. Con este objeto se 
celebra lodos los años por el mes de jul io una r i fa , para do
tar á doncellas de la casa, que loman estado, siendo la can
tidad de 800 rs., la que la junta de Beneficencia distribuye 
entre las mas dignas. Gobiérnase esta casa, como las otras, 
por las hermanas de la Car idad, que atienden á su aseo y 
limpieza con la mayor sol ici tud. 

Para la dirección económica de todas el las, hay un admi
nistrador que lleva cuenta y razón general, ademas de exis
tir en cada una un mayordomo para la contabilidad par l i -
cidar. E l presupuesto para todos los establecimientos en el 
año de 1848, ha sido el siguiente: 

Ingresos. Gastos. 

Hospital. . . 
Inclusa . . . 
Miser icordia. 

117.^ ' . l 
215,410 
113,875 

238.447 
304,244 
150,310 

nciicit. 

(11.107 
88,797 
42.H0 

Total ingreso. 099,007 222,404 476,600 
Este enorme déf ic i t , que tiene en consternación á la ce

losa é ilustrada junta que dirige los establecimientos piado
sos, proviene cas iensu totalidad de la esl incion del diezmo; 
de las deudas contraidas durante la última guerra, que tuvo 
el hospital á su cargo, la asistencia de los militares heridos y 
enfermos; del destino dado nuevamente ¡i algunas propieda
des del mismo hospital , y del mayor número de niños y en
fermos pobres que se sostienen. 

Paseos públ icos. Son muchos y muy buenos los de esta 
cap. ; pero el principal y mas ant." es él de la Taconera, 
cuyo salón tiene 450 pies de largo y 79 de ancho, y donde 
ademas de los árboles frondosos que dan agradable som
bra en los dias mas calorosos del estío, están los jardi
nes poblados de multitud de plantas aromáticas y vistosas 
(lores que embalsaman el ambiente. Corla por medio estos 
jardines un lindo y espacioso salón, adornado con pilastras 
de piedra para macetas, y con elegantes bancos. Sirve do 
punto de reunión liara lodo el pueblo, y la amenidad y agra
do del sitio convidan a permanecer allí largas horas, pr in
cipalmente en la buena estación. E l ayunt. cuida con mucho 
esmero este frondosísimo paseo, lo cual merece justamente 
las alabanzas y gratitud de todos los hab. Hay fuera de sus 
muros otros vanos con árboles que los amenizan, y muy 
frecuentados también según las épocas del año; pues por 
su sit. particular sirven unos para la primavera y otros para 
el otoño, habiendo también alguno muy cómodo para los 
dias claros de invierno. En esta parte puede Pamplona jac
tarse sin vanidad, de igualar si no esceder, á todas las c. de 
su categoría, por grandes que sean sus adelantos. 
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B a r r i o s kx tbamuros. En el siglo pasado, antes de la 

guerra con la república francesa, eran estos barrios de bas
tante considera' ion, y se estendian desde la parte oriental 
de la c. )or N . hasta O . , ocnp indo un buen espacio con 
bellos edificios y huertas de escelenle calidad. En la época 
de la citada guerra, fueron dcsiruidos estos edificios en su 
mayor parte,"como contrarios á la fortif icación, y muchos 
de os restantes quedaron de tierra durante la dominación 
francesa, en la guerra de la Independencia. Los restos, 
algún tanto reparados, son los que permanecen ahora y 
forman los dos barrios llamados Rochapea y Magda lena, 
contándose en ellos 5 molinos con piedra, por el sistema 
ant. , y uno nuevo construido recientemente en el edificio 
que era fah. de papel, con ruedas hidráulicas y escelente 
maquinaria, para lorias las o jeraciune- de limpieza del gra
n o , molienda y cernido de la harina. Existe también en el 
primero de los espresados barrios una of ic ina, propia del 
gremio de los cereros, para blanquear la cera, la cual, por 
su buena construcción y estado de conservación, merece 
un recuerdo particular. 

En estos barrios existieron el conv. de trinitarios des
calzos, y el monast. de Sta. Engracia , de religiosas reco
letas , destruidos por las guerras. A 1 '4 de leg. de la C. y á 
la izq. del camino de Puente de la Re ina, hahia una igl. 
denominada Sta. Maria d e A c e l l a , en la cual los oh. de 
Pamplona prestaban juramento antes de tomar posesión; 
pero de ella apenas los escombros se advierten en el dia. Lo 
iropio sucede con otra igl. dedicada á la misma santa, que 
labia en el barrio de la Magdalena , á la derecha del r. 
Arga. 

Erm i tas . Se conserva una pequeña basílica llamada 
de San Fermin de Aldapa ó de la Cuesta, que es bastante 
regular ¡otra de N t r a . S i a . de la O , y las de S la . Ana. San 
Martin y San Miguel , que nada notable contienen. La basí
lica de San Ignacio, construida en el mismo punto en que 
fue herido el Santo defendiéndolo, es de piedra sillería v 
muy graciosa; sin embat-go, sus parlicularidades se hai, 
referido en el art. Pamplona dióc. (V. . 

Csmentbhio. Al O. de la o. y d is l . de I I de leg. próx i 
mo al citado r., se halla el cementerio, construido en Isoíi, 
Es un campo de 1,092 estadales o sea \ i robabas de este 
pais, que forma un cuadro cercado de tapias de mámposte-
na , las cuales tienen por la parte interior unos arcos de 7 á 
8 pies de long. y 3 de fondo, que sirven de se luleros p r i -
vijegiados. Como su dirección estuvo encargada hasta el 
año 1828 á una junta particular sin intervención alguna 
del ayunt. , nada se adelantó en su mejora por espacio de 
22 años; pero desde que la corporación munic ipa l , en vir
tud de la ley de las últimas Cortes de Navarra , se vio i n 
vestida de las facultades necesarias para cuidar de tan i m 
portante ramo de policía, se dedicó con el mayor celo v es
mero, á promoverlo eficazmente. Asi es, que en 1832 se'edi-
ficaron la capilla y la casa para el capellán y sepuliurero, 
dotados convenientemente de los fondos municipales, si 
bien desde la desastrosa guerra c iv i l , que comenzó él año 
siguiente, quedaron enteramente paralizadas otras obras y 
mejoras proyectadas. Varias de ellas se han llevado á cabo 
después, y aunque falta todavía bastante pura decorar este 
s i t io , como corresponde ú la cultura y religiosidad de la 
cap. de Navarra; es de presumir que tan importante objeto 
se consiga en breve t iempo, visto el interés con que asi el 
ayunt. como los vec. particulares se afanan por lograrlo. 
En la puerta y centro del cementerio se ven 2 cruces , una 
de ellas llama'da ¡\a\ Meniidero ó cruz neg ra , las coates 
fueron trasladadas á este sitio desde la confluencia de las 
calies de Mercaderes, Calceteros y Estafeta, y del camino 
que va desde san Lorenzo á la puerta de Taconera. Es no 
table un hermoso sepulcro de mármol negro, trasladado á 
la capil la , desde la igl . del conv. de Sto. Domingo donde 
exist ia: contiene los restos de D. José Armendariz. Dentro 
de la misma capilla hay una lapida del marqués del Cairo, 
que cubría su panteón de dicho convento. 

Término. Confina por N. con el de Anaoain y Víllaha 
(</4de leg.): E. Bur ada y Mendi l lorn ; S . Muti loa alta y 
baja, y O. Zizur v Barañain: todos á la misma d i s l . , poco 
mas ó menos; sin que en todo él haya nada nue llame la 
atención. E l t e r r e n o que comprende, aunque de poca c í -

TOMO XII . 

tensión, os muy apropósiío para la prod. de granos y s e m i 
l las, de que se hace siempre una co-echa regular aun en los 
años mas estériles. Hay bastantes viñas que dan vino c h a 
co l í , el cual bien tratado puede co npetir para el u o o rd i 
nario con otros est anjeros de nombradla : distingüese so
bre todo el que se recoge en el térra de Bzcába. Por el lado 
del r. en que abundan las anguilas, barbos. madrillas j can
grejos , existen muchas huertas que se riegan con sus aguas 
estraidas por medio de norias. y las cuales producen mu
cha paite de la hortaliza que se, consume en la c No faltan 
tampoco prados naturales para el mantenimiento del ganado 
vacuno y l inar que se destina al abasto de la población. 

Caminos. Varias son las carreteras q c arrancan de esta 
c , según digimos en el ar t . , N a v a r r a , prov. (V.). La mas 
ant. sit. al tí. principia desde h puerta de San Nicolás con 
dirección á la ribera dé Navarra y Aragón En la puerta 
Nueva comienza la que conduce á Guipúzcoa y Álava : en la 
de la Taconera , que está al O. tiene principio' la de Esiel la 
y Logroño, y f inalmente, a l E . se halla la nueva del l iaz lan 
y F ranc ia , q'ue también loma origen desde la citada puerta 
do San Nicolás. Loí caminos vecinales que sirven para la co
municación con los puL-blos inmediatos, se hallan en muy 
buen estado, y muchos de edos con árboles en ambas márg.', 
merced al asiduo cuidado que emplea el ayunt. 

Co r reos v niMUENCiAS. Hay entradas y salidas diarias 
de correos para Madrid y Tojosa con el estranjero: para V i 
toria , Elizondo y Sangüesa, Aoiz y Urroz , Burguete y A c z -
coa , Roncal y Salaza". 3 días por semana. 

Los coches de diligencias para Zaragoza y Bayona pnr To--
losa salen 3 veces á la semana : los de Estella salen lunes, 
miércoles ¡ y iewes , y entran martes, jueves y sábado: pa
ra Vitoria'hay silla-correo al amanecer de los domingos, 
martes y viernes , y entra á las 5 de la tarde los lunes , j ue 
ves y sábados. 

Imu 's t r ia . Después de la agr icul tura, limitada como 
hemos visto A un pequeño terr., no se conoce otra ¡nd. que 
la sostenida por las artes de primera necesidad, á escepcion 
de 2 fáh. de lencena , recientemente establecidas, en las 
cuales se construye todo género de lelas blancas de Mío, con 
cimeras materias importadas del estranjero. Merece l a m -
iieii part icularmeooioa la ind. harinera. 's i es licito l lamar

la a s i , desde la construcción de la fáh. ó molino n u c o , que 
ha fomentado considerablemente este ramo, no solo con el 
trabajo que en él se hace , sino á la vez con las mejoras que 
los dueños de los 5 molinos ant. se han visto precisados á 
introducir para que puedan sostenerse en lo sucesivo: entro 
estas reformas llama la atención la máquina para l impiar ol 
tr igo, que ha hecho construir el ayunt. en el moüno de Santa 
Engrac ia , la cual nada deja que desear, ni en su mecanismo 
ni en los efectos que produce, pues en el año I8 i7 se han 
limpiado en ella muy cerca de 100,000 robos de aquel c e -
rea con la mayor perfección y economía. También se ejer
ce alguna ind. en la casa de Miser icord ia , sognn hemos d i 
cho anteriormente. 

Comercio. Limitada casi eselusivamente la industria á 
lasar les de primera necesidad , es fácil conocer r ue el c o 
mercio no puede tener gran cstension y vital idad, ^a mayor 
parle consiste en la importación de géneros coloniales, qua 
se traen de San Sebastian desde el establecimiento de las 
nuevas aduanas, y en las telas de toda clase que se introdu
cen de Francia También se hace algún comercio de granos 
con las montañas de Navarra y con Guipúzcoa: con esta 
prov. pudiera efectuarse uno mas estenso de caldos, si no 
sufriese entorpecimientos el comercio interior. 

Fer ias y mercados. Se verifica todos los ano? una feria, 
que dura ilésde el 29 de junio hasta el 18 do ju l io ; es muy 
concurrida, y la da una animación cstraordinai ia la circuns
tancia de celebrarse en los mismos días las fiestas de San 
Fermin. Los mercados tienen lugar los sábados de todas las 
semanas: nada hay en ellos de notable sino la mayor con
currencia de gentes délos lug inmedialos que introducen 
comestibles para la venta, en loque principalmente consiste 
el tráfico.- aunque al propio tiempo se nota mas abundante 
provisión decomestib es y mayur animación en la plaza, don
de se venden ¡os granos", que recibe nuevo impulso estos 
días. 

Pod lac ios . Secun el empadronamiento del vecindario 
42 
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hecho en el auo d« táSS, hay <6 ,H i lak» . distribuidas cu las 
edades siguieotes: 

Varone? menores de 18 afios » . . i :i,S0f 
Varones de 18 á 25 años 949 
Varones mayores de 2o anos 3,302 
Hembras de to ias clases 8,763 
Dividida esta pobl. según lo« estados correspondientes á 

las personas, ofrece el siguiente resultado: 

2,746 2,768 204 1,094 3,771 4,968 104 

, MBUD el censo 
airábales; y para 

Estas 15,715 aira, componen 2,704 voc 
ú l t imo, contándose los que habitan en los 
formar idea del movimiento que sigue la pobl. conviene fijar 
la vista en los siguientes estados: ^ P 

• C K S C H E I I de los b a u t i s m o s c d o b r a d o M e n a ñ o 
de 1*. «3. 

P A M P L O N A . 
Riqueza, ¿egun la matricula catastral, asciende a 

i ^ S O ^ S rs. vn. - , . „ , „ u • , j •-
Consumos. En el mismo ano de 1847 se han introducido 

para el consumo de la pobl. 181,000 a. castellanas de vino, 
ademas del que se recogió en la c . ; 5,993 a. de aguardien
t e ; 17,149 a. navarras de aceite, y 3,717 de jabón. Se han 
vendido 300,3í:í libras carniceras de vaca; 16,443 de ter
ne ra ; 104,235 de carnero , y 3.993,822 libras comunes de 
tan en los puntos ó panaderías del ayunt., sin contar las de 
os parl icu aros. 

E puesi i>i es to MLNicii'Ai. que asciende a 1.500,000 rea
les vel lón, so cubre con los fondos de propios y con el prod. 
de diferentes arbitrios concedidos por la Diputación Provin
cial sobre los art. de consumo; siendo de notar, que sin 
embargo de haberse pagado en estos últ imos años y pagar
se en el dia grandes cantidades por atrasos y deudas con-

I1IJOS DE 

Fuera (te Lejitimo 
malrimonio malnmomo 

TlUMESTllES 

Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto 

Tota l . 

I tEHUMEX de los m a t i l i n o n l o s c e l e b r a d o s e n e l 
m i s m o a ñ o . 

T W M E S T B E S . 

Pr imero. 
Segundo. 
Tercero. . 
Cuarto. . 

SOLTEROS CON 

Total . 

33 
26 
16 
38 

113 

11 
3 
2 

20 

v i m o s con 

23 

TOTAL. 

54 
34 
25 
48 

161 

n e S t l H F X de l a s d e f í m i i o n e s o c u r r i d a s e n e l m i s 
m o a ñ o p o r e s t a d o s y sexos s e g ú n c o n s t a d e l r e 
g i s t r o c i v i l . _ _ — , — - - _ _ _ » — — ™ — 

TRIMESTRES. 

Pr imero. 
Segundo. 
Tercero.. 
Cuarto. . 

Total . 

46 
39 
69 
65 

219 

44 
47 
68 
74 

233 

TOTAL, 

150 
159 
218 
222 

749 

traídas durante la últ ima guerra c i v i l , se cubren todas las 
cargas corrientes con la mavor exacti tud, merced á la esce-
lente adra, que mantiene el ayunt. en todos los ramos de su 
inspección; v aun ha habido medios para algunas mejoras 
de que se ha'hablado en otros lugares de este articulo. 

Í e jo ras . Ademas de las citadas se proyectan otras para 
lo sucesivo, fmurando entre las primeras la reedificación de 
la cárcel, bam'un nuevo plan que satisface todas las necesi
dades, asi de seguridad y salubridad, como de moralidad y 
corrección. 

También se piensa en la construcción de un grandioso 
edificio en frente del que se está levantando para casa pro
v inc ia l , con el objeto de colocar en él ludas las oficinas de 
recaudación de los derechos de puertas, con espaciosos lo
cales para almacenes de depósito y otros semejantes; de 
manera, que si este proyecto pudiera llevarse á cabo , reci
birla aquella parte de la pob l . , que es la mas hermosa y 
cómoda bajo todos conceptos, el último complemento de su 
ornato. 

Se trata de construir un gran lavadero cubierto, para 
que en los días crudos del invierno y en las ocasiones en 
que las aguas del r. vienen turbias , pueda sustituir á los s i 
tuados á "a intemperie que se usan en dicho r., con grave da
ño de las infelices mugeres que se dedican á tan dura faena. 

Hay también un proyecto para establecer el alumbrado 
de gas, y se han dado varios pasos por algunas compañías, 
qué se emplean en esta clase de especulación; pero á todas 
ha retraído hasta ahora la pequenez de la pobl. y el poco 
consumo de gas que por lo mismo habria de hacerse, bste 
será siempre'un obstáculo casi invencible para dicho alum
brado, por grandes que sean los deseos de plantearlo , bien 
que la necesidad no es muy urgente, hallándose la c. per
fectamente alumbrada con el método actual. 

Por los bandos de policia urbana estaba prohibido en-
entrar en las calles carros cargados á fin de conservar el 
empedrado, y esta restricción no causaba perjuicio a nadie, 
porque apenas habla alguna necesidad de hacer uso de tales 
carros; mas aumentado el tráfico considerablemente des
pués de la última guerra, y siendo muchas las casas donae 
se entrojan grandes cantidades de grano destinadas al co
mercio, ha sido preciso usar de mayor tolerancia. Pero ae-
seoso el avunt. de proporcionar en esta parte mas ampia 
l iber tad, l ia Ideado otra clase de empedrado, mucho mas 
fuerte y hermoso, á fin de que pueda resistir sin quebramo 
el pesó de todo género de carruages por cargados que " ' 
van. Esta obra ba comenzado en este ano , y seguirá en w 
sucesivo hasta concluir todas las calles; de manera que ae" 
tro de pocos años no habrá ninguna que no quede i " " c ' í ' 
abierta para la comunicación y tránsito sin restncuu 

"'ííiSTORTA. Puede citarse la relación histórica que algunos 
hacen de Pamplona, para dar á conocer la p u e r i i d a d l i ^ 
raria de cierta serle de escritores. «La F ' ^ ^ . ^ S 
«se atribuye al patriarca Tuba l , años del mundo j » ^ aDl . 
»de la humana redención 2121. Siendo masc0^ "n . l n ' ia 
»gun el sabio rey D. Alonso, Gu ido , F lonan y M ^ o m , 
«cimentaron griegos almunides, mi l anos adelante. ¡Non 
«bróse de varias maneras, ' r u ^ a , M a r t u a A t a m y m 
»y estando arruinada, la reedificó el mag™ P ' W ^ 'DOam. 
»07antes del nacimiento de Cr is to , \ m f ™ f ^ Z X -
»bre Pompeyópohs, interpretado c iudad ^ ^ ^ { f f i ^ i 
«rupto Pamplona. Y daríala por armas el león relenao v 
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«describir antes su blasón), insignia de que usaba. Predicó 
»en ella la Fé de Cr is to , San Saturnino, donde convirt ió 
»40,000 personas en siete dias. (lazáronla los godos largas 
«edades, y apellidáronla P a m p i l o n a , que amplificó W a m -
»ba, aiio (174. Moros la digeron Sansuena , y conquistóla 
«milagrosamente el cmperadoi' Cario Magno, pues cuentan 
«se cayeron los muros como en Cérico á Josué. Segunda vez 
ala ganó D. Garcia l i í iguez, segundo rey de Navarra , años 
«783, poblóla de cristianos, intitulándose rey de Pamplona. 
«Volvió al bárbaro dominio en el año 831 , y fue rescatada 8 

«después por D. Iñigo Arista » Tan despejadas ven las 
cosas de aquellas épocas, tan sabido y exacto lo que no t ie
ne mas fundamento que una voluntad poco ilustrada. Asi 
apenas salen de aquellas edades respecto de las que se con
sideran en derecho de decirlo todo, nada encuentran ya que 
referir. Orillaremos por tanto relaciones semejantes, y no 
nos detendremos en refutarlas, sino en los estiemos toma
dos en consideración también por otros mas respetables 
escritores. 

Orígen de Pamplona ¿ Fue edif icada por Tuha l? «Loa 
modernos, llevados de un amor poco ilustrado hacia su 
pat r ia , han querido hacerla fundación de Taba l , preten
sión que, con igual derecho mas sin el menor fundamento, 
tienen casi todos los pueblos de algún nombre en la Penín
sula « Esta es la opinión del Sr . Traggia, emitida en el D ic 
cionario Geográfico-histórico de la Academia. Sin embargo, 
mas tolerantes nosotros sobre estos orígenes, creemos que, 
si bien es la única prueba aducible en su apoyo, la misma 
ignorancia de toda procedencia, menoí las hay para com
batirlos. Los que llevan á Tubal por la Iberia, edificando 
acá y allá ciudades, siguen la espresion de Varron como la 
de Josefo , á que se refieren, con sus sabios intérpretes , y 
la mitología; pues de todo resulta una transmigración or ien
tal personificada en Tubal ó en Hércules, que antes de los 
tiempos históricos pobló la España, y tramontando el 
P i r ineo, llevó sus establecimientos á Italia (la Saturnia), y 
por todo el occidente. Nada nos obliga á creer que la her
mosa posición de Pamplona no fuese aprovechada por los 
que primero conocieron el pa is , ni que sea menor su anti
güedad , para lo que seria necesario probar que hubiese 
tenido otro or igen, lo que iremos viendo si ha conseguido 
alguno. Para ello hemos de examinar también otra circun-;-
tancia: las diferentes invasiones estranjeras que ha sufrido 
el pais, han alterado repetidas veces su nomenclatura geo
gráfica. Los invasores ya han tenido presentes nuevas razo
nes denominantes, y lían dado otro-i nombres á los objetos; 
ya han vertido á sus respectivos idiomas los nombres que 
encontraran, y aun conservando los mismos sin esta tras-
formacion, les han dado diferentes terminaciones y otros 
acentos, inllexiones y modismos. Esta razón hace que por 
lo común reconozcamos la necesidad de buscar la ant i 
güedad de las pobl. bajo otros nombres, como cuantos 
se han ocupado de la do Pamplona ; pues no bav duda que 
los actuales en su integridad al menos, faltan "á nuestras 
investigaciones antes que la existencia de las c. Aquí no 
seria indispensable en este concepto, porque hablamos de 
una de aquellas c. que han conservado con menos variación 
los nombres , bajo os cuales empezaron á figurar en la geo
grafía y en la historia. Sin embargo, como no todos han 
creído lo mismo, y según el nombre ant. que la atribuyen 
la dan también distinto or igen, preciso es que nos deten
gamos en el examen de varios. 

¿Se l l a m ó a thanag ia? As i lo afirman algunos, mas no solo 
sin pruebas, como dice el Sr . Yanguas en su Diccionario de 
las antigüedades de Navar ra , sino contra todas las existen
tes , porque cuantas memorias nos han quedado de la an 
tiquísima c. asi l lamada, obligan á buscarla en el término 
oriental de la región ilergeta. Cneo Escipion se ret i ró á i n 
vernar en Ampurías con los lauros de una campaña favora
ble , en que llegó por la costa hasta las márgenes del Ebro, 
y atacó y venció al cartaginés Anón en Guisona. Asdrubal 
pasó el Ébro y se apoderó de los ilergetes y de sus c . , obl i 
gándolas á que alistasen su juventud bajo las banderas de 
Cartazo. Cneo, con este motivo, se puso en campaña y se 
dirigió hacia el territorio de los ilergetes. Sitió la c. A tha-
nagia, cabeza ó principio de este pueblo, y la tomó en 
Pocos dias. A thanag iam urbem, quee caput ejus popul i 

i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ K 6 5 9 
e r a t , cii-cunsedit et i n t r a v d m u c o s dUs. . , . . Ilergetes 
pecunia etiam multatos in jur isd ic ionem que recipit : inde 
ad ametanos feorr ig. lacetanos) prope Iverum, socios 
et Ipsospa-mrumprocedi t . ¿Puede existir doctrina geográ
fica mas terminante, opuesta á la situación de Pamplona 
en el país de los vascones? (V. Lérida y Sanahuja). 

¿Se l l amó Mar tüa? también se la atribuye este nombro, 
y por cierto que no se opondrá á ello la razón geográfica 
comoá la reduepion de A thanaa ia ; pues de inve'ncion bierl 
moderna, no se lee en geógrafo ni historiador ant, alguno, 
ni Iny un solo monumento que lo autorice para este ni para 
otro objeto. E l nombre A thanag ia al fin podia dar impor
tancia histórica á Pamplona, y'esto escusa en cierto modo 
la licencia que se lo atr ibuye. Pero ni tan voluntaria razón 
tiene en su apoyo el nombre Mantua. Asi pudo decir otro 
escritor mas sensato. «También se ha pretendido, que antes 
de llamarse Pamplona, tuvo los nombres de Man tua y A t -
h a n a g i a , sin mas prueba que el deseo de no atrasar su 
erigen hasta los tiempos de Pompeyou. 

¿Se l l a m ó IiiuxiA ó I ruña? «Fue célebre en lo ant. el 
pueblo de I ruña, voz vascongada , que vale tanto como V i -
/ /a6ucna. Pamplona tuvo el mismo nombre hasta que los 
romanos se lo mudaron en Pompeyópolis, y es de creer que 
á esta hayan aplicado nuestros esontores'algunos pasag.x 
de la historia, que pertenecen á Iruña de Alava« En esíos 
términos se espresa el señor Marina en su art. I r u ñ a desp., 
en la hermandad del mismo nombre , prov. de Álava , pu 
blicado en el Diccionario de la Academia. En el mismo D i c 
cionario escribió el Sr. Traggia. «Pamplona en la edad me
dia fue conocida con el nombre vascongado de I r u ñ a , que 
vale tanto como población buena. Mas si so considera que 
este dictado debía en rigor ser posterior á la fundación, y 
que la bisloi-ia no ofrece vestigio de pueblo anterior á estos 
tiempos, no hay raz.ju para suponer que Pamplona existió 
y se llamó I ran ia autes de Pompeyo.» Conforme con esto el 
Sr. Cortés y López, se lee en su Diccionar io: «Dicese que 
en la edad media se llamó en idioma vascongado i r - u m a . 
La voz i r es tomada del hebreo ur , que signílica c iudad, y 
la unía , que significa buena, es idiota y propia del oais.» 
E l Sr . Yanguas en sus antigüedades dice: «llamóse también 
" ¡ r u ñ a en vascuence, esto es , tres buenas, con relación 
«á que estaba dividida en tres distintas poblaciones Dí-
«ceu algunos hisloríadorei que su nombre primitivo fue el 
«referido de I ruña, ó I run ia , pero si esto significa tres 
«buenas, y antes de tres hubo uuasola pobl. , corno parece 
«debió suceder, debió también tener ya nombre desde la 
«fundación de la priraeía El noaibre mas ant. que se 
«describe es el do i'om/)eío» E l d o / r u í i a so introdujo 
«después por los vascongados, cuando á causa de las fre-
«cuentes despoblaciones que ocasionaba la guer ra , se v i e -
«ron los monarcas en la necesidad de atraer nuevos pob,a-
«dores « Y a se ve cuan distinto concepto arrojan de si 
estos fragmentos. S i los modernos qu j empezaron á atri
buir este nombre á Pamplona lo hubiesen hecho en razoa 
de documentos de autenticidad ¿discieparian asi los pare
ceres de tan diligentes escritores? E l Sr . Mar ina , que fue 
quien mas se descarrió, hubiera sido el mas acertado , sí 
hablando de Pamplona, después de su espresion c i tada, «y 
es de creer que á esta hayan aplicado nus-itros escritores 
algunos pasages de la h is tor ia , que perlenocen á Iruña de 
AÍava hubiese continuado.» No hay razón alguna para atr i
buir el nombre de Iruña á Pamplona. 

¿Se l l amó Sax ts leña? E l principe de Viana dice que 
San Cernin predicó el Evangelio en Santsueña y convirtió 
once mil personas: e así es cierto (oontinúi) que fue con
vert ido Santsueña que agora es Pamplona. También dice 
que la c. de Santsueña iue fundada por Wamba, quien de 
su nombre y del de la reina Elona, la impuso el de B a m b a -
lona. E l principe de Viana habló de este modo en el con 
cepto de que, fundada v denominada Bambalona por W a m 
b a , los moros la llamaron Santsueña, y después se dijo 
Pamplona. Así está en armonía su espresion con la de R u i -
Mendez y otros, y á pesar de su pro unda penetración, no 
es exacta la dificultad que espuso Vanguas sobre este lugar 
del pr incipe, diendo : «en lo cual incurrió este historiador 
en una contradicción manifiesta, pues que, si ya existía 
Santsueña, Wamba no pudo hacer sino mudarla el nombre 
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en otro....» El principe por el contrar io, después de haber 
adoptado el nombre posterior para hablar de épocas anle-
riores con relación a la predicación de San Cernía, lo quo 
apenas habrá geógrafo ni historiador que no haya hechu, 
debió creer que el nombre Santsueña sucedió al de Uam-
balona para ceder mas tarde al ant., y este á la inflexión 
del gu-to de los tiempos. No se entienda por ello que de 
mo;lo aLuno sea nuestro intento apoyar la opinión del c i t a 
do principe Si este historiador encontró el nombre San í -
suena , debió h iber entendido en él la cendea de Ansoa in , 
V no ó Pamplona. Aqueha cen lea st llamó antiguamente 
Sansoain como resuka del archivo de la cámara de Comp-
tos , libro de fuegos del año 1308, en la cuenca de Pam
plona. 

¿Sk u.amó B A M B A u m ? «Algunos han soñado que el 
»rey Wamba la mudó el nombre [variosdicen que se lo i m -
npuso sin haber tenido antes otro) do Pompelon ó P o m p i -
»yon en el de Wamheluna (ó Bamíw/ona), de cuya cor-
))iu')CÍon mc ió el de Pa nplona. Pero esti alteración es mas 
»ant. que Wamba, puesto que Liliolo firmó en el concilio 
uToledana tercero del año 53;) en ei 02 • lugar p j r estas p a -
»labras: Li l iotus Pampi lonms is eclesics episcopus subs-
«cripsi » 

Pamplona es una de las c. de España que han conservado 
mas puros, no diremos sus primitivos nombres, pero si al 
meuas aquellos bajo que nos consta han figurado con m a 
yor antigüedad. «Womba no pudo h.irer sino raodarle el 
nombre en otro del que se supone la derivación de Pamplo
n a , I paso que tenemos de muchos siglos anteriores el do 
Pómpelo» sin necesidad de recurrir á estrañas etimologías.» 
(Yanguas). E i . efecto; 

«Ei íiombre mas ant iguo que se descubre es el de P o m 
pelon.» (.Ibid . «Alalabeetaniaestáunida por e I N . la región 
de los vascones, en la que está la c. de Pompelon, que es co
mo si dijeras Pompeyopolis:» Estrabon). El mismo geógrafo 
d i ce : «Por los confines de llerda pasa una calzada, que, 
arrancando desde T a r r a c o , sigue por Pompcíoí! de la re 
gión de los vascones... y va á parar -a ¡danusa, que está 
contigua al Océano.» «Según se esplica Estrabon hablando 
de esta c . , da lugar á sospechar que la fundó , ó por lo 
menos la amplió \ restauró, el gran Pompeyo.... . Antes de 
este tiempo no sé oyó este nombre Por lanío ningún 
origen mas notable puede pretender Pamplona, ni Fundador 
mas ilustre quf el gran Pompeyo Los que se empeñan en 
negar que Pamplona debe esté nombre á Pompeyo , no le 
yeron el testo de Estrabon, ni reflexionaron sobre él. Parece 
que el autor griego quiso traducir á su idioma el nombre 
de Pompelon ó Pampeiord que en realidad es lo mismo Esta 
voz tiene composición vascongada y se forma del nombre 
de Pompeyo y la terminación O/ie o' Une que en vascuence 
sUni l ica lugar, v asi Pbmpeybnt traducido literalmente al 
griego es Pompetopoíw.» (Traggia). Es verdaderamente muy 
natural la etiicologiá que propuso Estrabon de Pompelon: 
Pompei -Po l in . Estrabon nació'en tiempo de Pompeyo, y asi , 
hablando de una cosa casi coetánea , se dobla su autoridad 
siempre respetabilísima. Para estremar las pruebas de esta 
procedencia, se afirma, que el nombre primitivo usado por 
los vascones fue, no el de Pompelon, sino el de Pompeione. 
En consecuencia de esto se citan dos inscripciones publ ica
das por Sandoval (Catal, de los obisp. de Pamplona'), y 
Oihepárt (Notitia vaacooií»). 

La primera d ice ; 

Nerone Claudio Coesare 
A u g . Ger. ¡ I 

Coesio Mar t i a l c Cas VIII 
Idus decttnbris Ciyi tas Pom-

peionensium hospit ium renova-
v i t cum. L. Pó peio. I. F. A N I 

In fine a n n i p r i m i Jannurr. 
P R I M . J A N O 

Liber is posterisque ejus, H 
beris posterisque suis. 
Egerunt L E O . S E X . 

Pó peius nepos Sergius Cres-
cens. 

L a segunda: 

Claudius Quar t inus 11 
V i r ís Pompei. Salutem. 

E t tus magistratus vestr i 
exequi adversas contumaces 
po les l i s , et n ih i lominus , qu i 
cautionibus accipiendis desuní 

Sc iant f u tu rum , ttt non 
per hoc tu l i sint nam et non 
aceptarum cant ionum p e r i -

cu lum ad eos respic iet , et q u i d -
quid praesentes quoque egerint: 

i d communis oneris er i t . Bene 
válele. Ba t . N o n . Octubris Ca -

l lagor i . Jmp Caes. Tra iano 
Ad r iano A u g . III Cos. 

Pero ya el ilustrado Rui-Bamba manifestó la desconfianza 
con que' se deben mirar l i s copias de inscripciones. Ha
blando de las colecciones de Caro, F lo rez , Masdeu y Gr is -
tero : «Yo desearla (dijo) que cualquiera de estos sabios las 
hubiese examinado por si mUrao, y estoy cierto que hubie
ra hallado muchas ue ellas supuestas y muchas mal inter
pretadas y leidas al gusto de sus autores , que por lo gene
ral tienen interés en dar fama y amigüedad á los pueblos de 
que componen la historia.» Respecto de las presentes de 
Pompeione no puede existir la mas pequeña confianza. La 
inesaclitud de la primera es constante supuesto que el se 
gundo consulado de Nerón Claudio, año 57 de Jesucristo, 
tuvo por compañero á Lucio Calpurnio Pisón y e l nombre 
de Cesio ó Casio Marcial es desconocido en los' fastos con
sulares por estos tiempos. La segunda inscripción se halló 
copiada entre los manuscritos del Sr . Subiza del consejo de 
Navar ra ; y ¿quién podrá calificar su fuerza desconocida 
su procedencia é ignorado su autor verdadero? Si esto se 
desea , para afirmar aquella esplicacion del nombre Pam
plona produciéndolo de Pompei-one ó kíic como mas análo
ga á la dicción griega Pompei-Pol in , tampoco resulta esto 
necesario, ni exacto, pues no se ha hecho mas que unir a l 
ant. nombre Pampelon la silaba epéotica n a , que tanto se 
generalizó en la edad media; la interpretación que se da á 
one ó une ciudad es absolutamente voluntaria. También 
Atheneo, en sus Cenas, alteró este nombre y escribió Pom-
peiadum. Asi van apareciendo el origen y el nombre de 
Pamplona por entre las tinieblas que sobre uno y otro der
ramaron los mas desautorizados caprichos históricos. Pero 
¿diremos por esto que Pamplona no existió antes que Pom
peyo la diera su nombre? ¿Contrariaremos lo establecido ai 
principio contra los que desechan resueltamente los oríge
nes thobélicos? n Hu antigüedad se confunde con los tiempos 
mas remotos en que suena entre los escritores el nombre 
vasconia.» [Traggia). También pudo decir con los tiempos 
myíhicos y el Hércules ibero el Hércules primit ivo histó
r ico. E l señor Yanguas, para quien Estrabon dijo solamen
te que Pompelon era lo mismo que Pompei-Pol is , esto es, 
ciudad de Pompeyo, sin que quisiera significar que fuese 
fundación de Pompeyo, como no lo era el magnifico edificio 
de Alhenas , encuentra que «infiérese de todo, que el or i 
gen de Pamplona es desconocido » 

Para nosotros son mas adoptables estas espresiones que 
las de aquellos, que como el P. Mariana llanamente supo
nen á Pamplona fundación de Pompeyo. Este general pen
sando dejar unac . con su nombre, para perpetuarlo en el 
pa is , probablemente procedería á engrandecer alguna de 
las pobl. existentes, como hizo Gracno engrandeciendo a 
I l l u r c i s , y denominándola G r a c h u r i s ; Augusto á Saldaba, 
y llamándola Ca;saraugusta , e\.c. «Si se duda si fue él ̂ Pom-
peyo quien mandó dar mayor ostensión v su nombre ó la c, 
de Pamplona .. (Romey hist. de Esp.) es llevando al estremo 
la exigencia de pruebas. Si no consta la existencia anterior, 
ni el nombre que la dist inguiera, esto no constituye un ar
gumento de fuerza ; lo estraño seria que, se hubiesen con
servado sus memorias, por mas que haya sucedido en otros 
casos, al través de tantas vicisitudes v en el trascurso ae 
tantos siglos. «Si fuese cierto este origen de Pamplona, sm 
duda se le debió á Pompevo, cuando vencido y maltraiaao 
por las armas de Ser lor io , se retiró á los Pir ineos, aesae 
donde escribió al senado aquella car ta , cuyos fragmentos 
preciosos nos ha conservado Salustio.» (Cortés.) ¿ m qut-
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no encontraría difícil este insigne escritor que ud general 
vencido y maltratado pensase en dejar estaDlecimientos y 
edificar poblaciones? No es esto mas propio del vencedor? 
Así el P. Mariana la considera como una memoria de los 
triunfos de Pompeyo, no como un recuerdo de su desgracia. 
E l Sr . Traggia supone también que la fundó «después de sus 
victorias contra Q. Sertor io, hacia el año 682 de la funda
ción de Roma, y 68 antes de Jesucristo.» Este respetable 
escritor equivocó las fechas; pues Sertorio murió á manos 
de Perpena el año 73 antes de Jesucristo; la guerraSer to-
riana duró aun algún t iempo; el último año de Pompeyo 
Magno en España fue el 71 , séptimo de su proconsulado, y 
en el 70 le sucedió Marco Pupio Pisón Calpurniano. Tal vez 
en la época que cita el ilustrado Cortés, Pompeyo se pren
dase de la sit. de Pamplona, ó alguna circunstancia part i 
cular se la recordase para engrandecer la pobl. que allí exis
t ie ra , si como es posible y aun verosímil existía alguna, ó 
para cimentarla si no exist ia; pero en lodo caso no deDió ve
rificarlo hasta que cambió su fortuna y sin tener enemigos 
de quienes defenderse, ni á quienes combatir, pensó en 
los monumentos do su gloria. 

Una dificultad se ofrece todavía á pesar de lo espuesto, 
para determinar este ilustre origen de Pamplona. Plinio 
menciona á los pompolonenses entre los estipendiarios del 
conv. jurídico de Zaragoza. Sí Pompeyo dejo establecidos 
en Pamplona aquellos veteranos, que habían servido á rendir 
las 176 pobl. de su conquista, como Escipion estableció los 
suyos en I t á l i c a , Gracho en G r a c h u r i s , Cesar en CVcsa;-
a ' i ; /us ta , e tc . , ¿por qué Pompelon no fue condecorada y 
distinguida con el derecio de co onia romana, segiin lo fue
ron aquellas, y pertenecía á la dignidad de sus moradores? 
«Su fundador hubiera hecho mas i ustre la c . , sí en la guer
ra civi l con César quedara vencedor su partido. Daño sin 
dudaá su engrandecimiento la desgracia de Pompeyo y el 
haberse conservado los pamploneses, á pesor de la ruina de 
su fundador, fieles y adictos al partido de sus hijos.» Nada 
de esto consta por lah¡4or ia , pero es una deducción muy 
f)rudente del Sr . Traggia, viendo que ni aparece entre las co-
onias, ni entre las que obtuvieron el derecho de acunar mo

neda , ni con otro honor alguno , confundida entre las pobl. 
que habia de peor fortuna en España. Durante la dominación 
romana faltan las noticias civiles de Pamplona, y las ecle
siásticas son tan modernas y tan sinapoyoen la antigüedad, 
que nada puede afirmarse sobre ellas. Solo podemos asegurar 
que gozó una paz profunda mientras estuvo bajo el poder ro 
mano. Destruido este en España á principios del siglo V por 
la invasión del Nor te, Pamplona debió mantenerse liel á los 
ant. señores, cuya causa apoyó hasta el eslremo la Vasco-
nia. En el año 4o6 cayó esta c. en manos de Eor ico ; pero 
con su ausencia sacudió el yugo. En 84í los reyes francos 
Childeberto, Clotario y 3 hijo-; la rindieron y tampoco la con
servaron en su obediencia. Siguió la suerte do este país has
ta que lo subyugó Leovígiklo, y la mismo después por tuda 
la duración de la monarquía goda en que tanto sonaron los 
vascones. Destruida esta monarquía en la batalla de Guada-
lete, y apoderados los árabes de lo mejor de España, P a m 
plona sí hubiéramos de creer al autor de la crónica do Don 
Alonso Í I l , quedó y se conservó libre no solo de la coplua 
desgracia, sino de todo yugoestramero. Pero estuvo en es
to poro exacto; pues Pamplona enel país que por largo t iem
po vino á deslind ir 3 grandes poderes, cu des eran el árabe, 
el asIurianG y el franco, no pudo menos de ir alternando en 
rendimientos y sublevaciones con los misinos, según d ig í -
irio-; en el art" N a v a r r a . E l árabe Ebnalgocia refiere la 
toma de Pamplona por Ocha. D. Juan Perreras fija su rendi
ción en el año 738, y la hace gemir bajo el yugo arabo hasta 
el año 7b0, en que los pamploneses cansados de las vejacio
nes del vencedor degollaron el presidio y recobraron'su l i 
bertad. Apóyase este testimonio con lo que se lee en los ana
les de Mctz hablando de Carlo-Magno. Unos creen que este 
emperador echó de ella álos moros y destruyó sus murallas. 
Otros negando que las hubiesen poseído estos, afirman que 
los echó no de la o . , sino de sus cercanías, en lo que siguen 
la espresion del Si lense, que d ice: «apenas lo vieron (á Car 
los) los pamploneses lo recibieron con mucho gozo, porque 
se hallaban por todas partes muy estrechados de la rabia de 
los moros.» Unos y otros andan en sus relaciones equivoca
dos. No importa que sean modernos los historiadores que re

fieren haber alcanzado á Pamplona la dominación árabe 
para que les demos créd i to , pues su testimonio se apoya al 
menos en la razón que produce el estudio de las cosas de 
aquel t iempo: el poder musulmán descollante, que había de 
asomar por la otra parte del Pir ineo, no pudo menos de t r i un 
far también de este país. Los pamploneses sacudieron por sí 
mismos el yugo: los que asi lu suponen tienen bastante apo
yo en el resultado, cuales la libertad con que asomaron 
pronto en la historia; los que pretendan otra cosa. necesitan 
)robarlo y carecen de documentos. Atr ibuir esta libertad á 
as armas de Car lu-Magno, es ademas contrario á la verdad 
histórica. Los pamploneses habíendorecobrado su libertad su. 
pusieron bajo el amparo del emperador. Este no figura desde 
un principio mas que como prolector de la posición que los 
pamploneses se hablan creado. Bien al contrario de que estos 
le debiesen su l ibertad, vieron que él mismo trataba de alen
tar contra ella. Desde entonces les fueron igu díñente odiosos 
el poder árabe y el franco,y solo acudían alternativamente á 
ambos, cuando sus -.arios combates les obligaban á ello. La 
misma espedicion de Carlo-Magno, á que se atribuye la res
tauración de Pamplona por los que conocen la historia masque 
por medio de las crónicas modernas, cuajadas de consejas y do 
fábulas, tiene un carácter estraordinariameote distinto. Lar
go Liempo hacia ya que los pamploneses hablan desechado la 
dominación cordobesa y organizado su defensa bajo el prolec-
toradj franco, cuando tuvo lugar este acontecimiento. Tanto 
hacia,que habiendo abusado ya de sus relaciones con esto 
)ais, habia dejado traslucir los deseos que le animaban, do 
lacer suya la independencia, que bajo su p; oteorion se habia 
constituiclo, y era mirado si no de un mudo hosti l , con suma 
prevención al menos. Es cierto qu.; Carlo-Magno tuvo que 
atravesar el pais de los pamploneses á mano armarla para i r 
sobre Zaragoza; mas lejos de constar que estos lo mirasen 
cou alegría, como se lee en el Monge de Silos , historiador 
lleno de errores; y que echase del pais á los musulmanes 
que los estrecharan, fue mirado por ellos como enemigo 
mas temible á la sazón que los mu>id ñaues mismo-;, se d i r i 
gió sobre Zaragoza en consecuencia de los tratos que con su 
Wal l tenia; y cuando estos le salieron fallidos, retirándjse á 
sus dominios, trato como enemigos á los pamploneses, y 
volcó sus mural las, no para dar libertad á este pueblo por
que sirvieran edas de esculo á la dominación musulmana 
qae no existía sobre e .le pueblo, ni para que los pamplone
ses no se revelasen contra su auto.-iaad , como espresa un 
historiador franco, pues tampoco habia tenido lugar la d e 
pendencia que, esto supone , sin.) en castigo de, la oposición 
á que contra ella se manifestaban dispuestos, y de laque 
tanto tuvo que sufrir su retaguardia, sorprendida en Ronces-
valles (V. NAVARRA)-

Tanto han aUerado la verdad histórica de esta época los 
cronistas modernos; y no han parado aquí sus errores, pues 
sin embargo de que Car lo-Magno, no volvió á asomar por 
esta parte del P i r ineo, hay historiador que lo presenta hasta 
cuatro veces. El principe D. Carlos de V iana , con relación 
á su tercera entrada, posterior a! trance de Rmcesvalles, 
d ice; «La tercera vez que vino (C,irlo-M igno) á España, 
tuvo sitiada la c. de Pamplum tres meses, q ic no la pu l ie -
ron tomar, ca de nuevo los moros la habí m forlif icido de 
muy fuertes muros. Esforzados mas por milagro de Ntro. 
Señor y virtud de la santa oración, que el dicho Carlo-Miígno 
h izo , y los mu os se cayeron en uní parte do l a c , y en 
dicho Carlos en le l'un ló una capil la do la invocación de San
t iago, á donde hoy de presen e está fondada, purauo ahí 
cayó en aquella parte e muro y tomó la c.» En todas las 
demás entradas fue tomada Pamplona según el mismo prin
c ipe, relaciones que este encontró fraguadas sobro los mas 
débiles fundamentos que pueden verse en el art iVatx i r ra, 
pues procediendo de aquí los orígenes pol ticos de aquel re i 
no nos fue preciso ocuparnos allí de estos sucesos con la de
tención que nos hacia posible el carácter de nuestra obra. 
Bástenos manifestar ahora con relación á Pamplona, que esta 
c. sostuvo siempre con sabia política ó con heroico denuedo 
su independencia contra los árabes, los francos y contra los 
asturianos, doblegándose momentáneamente solo mientras 
lo exigía el peso de las circunstancias, hasta que logró con
solidarla , sirviendo de núcleo á un poderoso reino. Aquel 
Garsca Eneco ó García Iñigo, bigorrano, apellidado Ar ista, 
cuya existencia generalmente enmarañan allá en el siglo VIII 
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después de una de aquellas invasioues musulmanas que pa 
recía dejaban destruido cuanto los conatos de restauración 
creaban en el pais, se desprendió de los riscos y yeslisquo-
ros que sirven de atrincheramiento inespugnable á la l iber
tad de los paises é instituciones indígenas contra la agresión 
estranjera, invadió las l lanuras, hizo activa guerra en ellas 
y consiguió por fin avecindarse en Pamplona. Desde aqui 
ebligó a alianzas ventajosas al poder musulmán mismo con
finante. Muza desentendido dé la dominación de Córdoba qn 
Zaragoza vinculó esta al ianza, dándole una hi ja, y con t r i 
buyó con todas sus fuerzas al cncubramicnlo de aquel esta
do que habia empezado á erigir sobre las vasesde Pamplona. 
La desastrosa muerte de este Garcia Iñigo en Clavijo bata
llando contra Ordoño al arrimo del mismo M u z a , suspendió 
por algún tiempo el progreso político de ftsta pobl. Pamplo
na recibió sin duda un conde do institución asturiana; pero 
no tardó este en desentenderse de todo predominio y alzarse 
independiente á la acción de la localidad. Y a despejamos en 
su lugar cual fuera el principio do esta monarquía. ¿Fue 
desdé entonces su corte Pamplona? Los que remontan esta 
época á un tiempo del que tenemos solamente documentos 
poco auténticos y relaciones fabulosas, contestarían con la 
negat iva; suponiendo que no obstante haber sido mirada 
desde un principio esta c. como la mas digna de ser corte 
y residencia de los reyes, las circunstancias no daban lugar 
ií que estos fijaran su asiento en parte alguna. L a corte y la 
monarquia misma dicen era en algún modo errante, ob l i 
gando la necesidad y varia fortuna de las armas á estrechar 
ó ensanchar los confines y á no encerrarse en parte alguna 
y menos en los pueblos de su nombre, mas espuestos á las 
invasiones enemigas. A esta razón atribuyen no encontrar 
memoria cierta dé que algún rey anterior al que llaman San 
cho I estuviese en Pamplona, y el no constarla de que hu
biese vivido en ella otro anterfor al Sancho, proclamado en 
908. Pero ya vimos en el art. Navarra cuan otras y mas po-
dero ia i eran \t i:' han opuesto estas dificullü 

los enoaíeCOdoreí de la monarquia. Desde una época que no 
puede fijarse, desnchando la opresión cst ranjera, 80# la debe 
Considerar gobernada en su aislamiento por los ¡aunas ó 
seHores de su libre elección, cuyo régimen se suspendía mo» 
mentáneamente durante las invasiones que no podía resis
tir. Desde que Garcia Iñigo logró establecerse en e l l a , fue 
cabeza de condado, el cual poco tiempo después de la 
muerte de este, y en su consecuencia se ha ló sujeto á 
los reyes de Astur ias; pero recobró pronto su l ibertad. En 
todas estas épocas era tal su importancia, que daba nombre 
con frecuencia á todos los pueblos que fueron apareciendo 
con el nombre de navarros. Desde que Sancho erigió en 
reino la unión de estos pueblos, por lósanos de 90o, Pam
plona fue capital de la monarquía, y continuó por largo t iem
po dando nombre á este estado. Ño obsta á uno ni á otro 
que los reyes figuren fuera de la c. atendiendo a l a urgen
cia de épocas tan trabajosas. Por esta razón, la historia de 
Navar ra , es la misma'historia de Pamplona, y reseñada 
en su lugar aquella, poco noí queda para servir de a rgu
mento á la continuación de este artículo. 

Los monarcas atrayendo con grande ahinco pobl. á esta 
c. fundaron barrios con distintos fueros y jurisdicciones. 
Asi vino á formar la pobl. de diferentes cuerpos, de los cua
les el llamado Navarreria estaba habitado par gentes or ig i 
narías del pais desde que sacudió el yugo de los sarracenos. 
Por esto la Navarreria conserva cierta preeminencia sobre 
los demás, y se quiso distinguir hasta el punto do titularse 
c. por si sola, considerando como v. á los otros cuerpos de 
)obl. Pamplona.ligura como v. en los documentos antiguos, 
íl rey D Sancho I concedió la v, do Pamplona libré de 

todo servicio real y enteramente franca de todo pedido del 
rey , con sus términos y pertenencias y otras pingues pose
siones á la ígl. de S ta , 'M i r ia de Pamplona. El rey I). Sancho 
el Mayor hallando que esta propiedad habia pasado á otras 
manos la restituvó á dicha ig l , con otras numerosas conce
siones en 1027. En 1087 el rey D. Sancho Ramírez volvió á 
mandar se la restituyese esta posesión añadiendo entre otras 
cosas, que de cada carga de pescado que entrase en P a m 
plona se pagase de lexta á su igl . un colaque ó su precio, 
y un palo dé leña de cada carga. En 11 29 D. Alonso el Bata
llador estableció una población de francos en el llano de San 
Saturnino á San Cernin de Pamplona , concediendo á todos 

los (pie poblasen en él los fueros de Jaca, Se cree que habia 
existido ya de muy antiguo este Burgo y que hania sido 
destruido en los siglos anteriores. E l principe D, Carlos 
dice que habia allí de muy antiguo una basílica de San 
Cernin edificada en el sitio en que predicó el Santo Don 
Alonso concedió álos pobladores exención de los impuestos 
nombrados sobre el pescado y leña con otras numerosas 
prerogotívas. Mandó también que gozasen los pastos y leña 
de todos los montes y prados del rey y de Sta. María de 
Pamplona, en cuanto pudiesen alcanzar en un d ía : que 
celebrase mercado en el llano de la parlo de Buaña ín : que 
no poblase entre los francos ningún navarro, clérigo , sol
dado ni infanzón: que solo en esta pobl. pudiera venderse 
pan y vino á los peregrinos: que no puciieran fabricarse 
casas desde Sta. Cecil ia hasta la nueva pob l . : que ninguna 
de las otras pobl. pudiera hacerse muro, to r re , ni forta
leza contra e l a , y que si la quisieren hacer lo resistiese 
esta con todas sus fuerzas. Por fin dio también esta pobl . 
á D ios , á Sta. Maria y al oh. de Pamplona , quien debía 
elegir el alcalde de entre tres vecinos propuestos por los 
pobladores. E l principe de Viana dice que D. Alonso pobló 
este barrio de francos echados de Tours por el rey Fílipo; 
pero según Moret, y otro?, la voz francos del pr ivi legio, 
no espresa nación, sino la condición en que los iba á cons
tituir. Esta consideración parece sin embargo poco motiva
d a , pues el privilegio á la letra d ice : «//i nomine domin i 
nostr i Jhesu C h r i m . Hgo Adefonsus Dei g ra f ía RñX, f a 
ció hanc ca r tam donac'umis et conf innal ionis vnhis tatos 
f r ancos , qu i populaver i t is i n i l lo p lano d» sanct i Sa tur -
n in i de ¡ ru ina .» 

Después sigue hablando de las concesiones. Aqui asoma 
el nombre de Iruña de quehablamos al principio del articulo; 
)ero ni en este ni en otro caso se pruona que haya sido nom-
)re déla c. En 1213 Pamplona so componía de i distintas 

poblaciones, es loes la Navarrer ia, la pobl. de San Nicolás, 
el burjjo de San Saturnino y el burgo do San Miguel, Esta 
diversidad de poblaciones con distintos fueros y privilegios, 
con jurisdicciones separadas, vino áredundar en graveper-
, uicio de la c, ó v. como so la llama indiferentemente en 
os instrumentos. Fueron grandes los celos y revalidades 

que se despertaron entre ¿lias y hubo funestas disensiones. 
Cada población servia de refugio á los malhechores de las 
otras. El rev D, Sancho el Fuer te , de acuerdo con el ob, 
D. Asparago", consiguió traerlas á composición y estipula
ron, que si algún habitante de ellas matare á otro pagase mil 
.-neldos; la tercera parte para las murallas del pueblodedon-
de fuese el muerto y otra tercera para el baile ó justicia del 
mismo; que sino pudiere ser habido el matador, pagasen la 
mulla los 12 jurados de su población , con reserva de resar-
cirse de los bienes de aquel, si los tuviere; no teniéndolos 
cesabadicha responsabilidad: que ninguna de laspoblacíoncs 
recibiese en ellas al malhechor hasta haber pagado la multa, 
y si alguno lo recibiere pagase por e l : que si fuere preso el 
matador insolvente, los 12 jurados de su población lo entre
gasen al rey , y que todas las poblaciones juntas pidiesen 
raisericordia por é l ; pero que el rey hiciese justicia según 
conviniere: que si el malhechor se refugiase en i g l . , fuese 
sacado de el la, esceplo de la de Sta. Maria: que no le valiese 
para refugio, el palacio del r e v , el del ob. ni casa alguna de 
infanzón de Pamplona: que "si alguno de fuera matare a 
otro, se le pudiera seguir y matar sin pena: que de las heri
das de un pueblo á otro con hierro , palo ó piedra , se pa
gasen 500 sueldos de mul ta ; y de puño ó por tirar de los 
cabellos 60 : que cuando ocurriesen r iñas, todo mediador 
depusiese primero las armas pena de 00 sueldos: las muer
tes en riñas súbitas y no previstas se pagasen con S00 suel
dos; que si ocurriere enemistad que durase una noche y un 
día, ninguno de los enemistados se hiciese daño hasta desa
liarse delante de 8 hombres honrados 2 de cada población, 
y que antes del duelo pasasen 10 días: si cu este interme
dio matare ó hiriere el uno al otro, fuese detenido por trai
dor y pagase 1,000 sueldos de multa: que los8 ante quie
nes se hiciere el desafio se juntasen con los almirantes y 
jurados y procurasen reconciliarlos y evitar que nada hic ie
sen contra derecho : que sí alguno ele las poblaciones ; ! " 0 ' 
jase maliciosamente fuegocontra otra, muriese irremisible
mente á fuego. Juraron la observancia de esto 12 luraoos 
de cada uno de los concejos, la cual debia durar por es-
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pació de 20 auos, sucediéndose después 40 dias do tiempo 
para corregir ó enmendar la concordia. Apesardeestacom-
posicion,_se renovó la guerra coiunuertes é incendios entre 
unos y otros el año 1222 y segunda vez comprometieron sus 
diferenciasen el rey y e l o b . , quienes, habida consulta del 
real consejo y otras personas ilustradas, declararon que los 
de la población, Navarreria y San Miguel olvidasen todo el 
odio concebido contra los del burgo de San Saturnino por 
la quema de aquella y por los domas atentados cometidosen 
las guerras pasadas, perdonando igualmente los de San Satur
nino á los otros barrios la quema de sus casas y fosal viejo 
con los demás motivos de queja: que todos los habitantes 
de los 4 barrios de 7 años arriba jurasen mantener la paz y 
buena intel igencia, y que si alguno intontaie turbarla, se 
uniesen todos contra é l , lo echasen déla vecindad y lo des
truyesen completamente : que los de la población al reedi
ficar las casas fronteras al burgo de San Saturnino ñolas le -
i antasen mas de 3 codos de piedra , siguiendo lo restante 
de las paredes con tablas hasta la altura de una lanza mi l i 
tar , sin troneras ni ventanas y sin que sus goteras y albaüa-
les pudiesen entrar en el foso del burgo: que no se" levanta
se fortaleza alguna en la población contra el muro del burgo 
demoliéndose las que hubiere; y que pul iesen levantar y 
fortificar las murallas esteriores cuanto quisieran. Parece 
que el protesto de las discordias era e l foso que dividía el 
burgo de la población. No habiéndose quitado y cegado has
ta mucho después para convertirse en la callo nueva fue 
poco menos que inutd todo; pues no podiaserque unidos en 
tan corto terreno 4 pueblos de origen , leyes y jurisdicción 
diversas, mantuvieran la armonía, que debo haber entre ve
cinos de una c. Mandaban en ella el rey , el ob. y el cabildo 
do la catedral, como señores temporales; no se convenían en 
el modo de ejercer su autoridad, y las disputas que oslo 
ocasionaba pónian en acción las rihalidadesdel pueblo que 
veia discordes sus cabezas. En 1255 D. Teobaldo II ajustó 
sus diferencias con el ob, D. Pedro Giménez deGazolar, que
dando á medias entre el rey y la ig l . los ernolumentos, ren 
tas y jurisdicción de Pamplona. Este convenio, moderó.pero 
no cortó enteramente los disturbios. Es notable laórden que 
Urbano IV dióá Sancho, abad seglar de la igl . de Valladolid en 
< 263 para que renunciase la tesorería de la igl de Pamplona, 
porque siempre se habla acostumbrado darla á canónigo pro
feso de la misma i g l . ; y porque no se podía arar con busy 
y con asno, ni vestir con l ino i/ l a n a , siendo clérigo seglar 
dicho Sancho. En 1271 el rey D. Enrique juró á los vecinos 
de Pamplonasus fueros, perdonándoles al mismo tiempo las 
quejas que tenia de el los: prometió deshacerles los agravios 
do los reyes anteriores, y dispuso que ningún habitante fue
se preso, dando fiador de derecho . escepto los traidoivs. 
ladrones y encartados.- que les guardaria la moneda por 12 
años sin bajarla , y que en toda su vida no labraría sino una 
moneda. En 1277 la población de la Navarrer ia, habiéndose 
declarado contra la reina Doña Juana, fue incendiada y des
truida del todo por un ejército francés que envió Fehpe , v 
se eonfiscaroB los bienes do sus habitantes. K! arcediaQO de 
mensa de Pamplona, y otras personas de la i g l . , compro
metidas en la causado la Navarreria, hablan huidodel remo;. 
poro el rey Felipe dio cierta amnislia para que pudiesen 
volver. En I 27.S mandó el rey á su gobernador que averigua
se cuanto vallan los bienes de los rebeldes de la Navarreria 
para resarcir con ellos los daños que los del burgo recibie
ron cuando dicho gobernador estuvo cercada por aquellos, 
En 12N0 manilo el i e \ que se restituyesen las heredades con
fiscadas i los inocentes: que se oyesen las reclamaciones de 
los jud iosá quienes no habiendo tenido parte en la. rebelión, 
los destruyeron suscasas , y que se les diesen terrenos. En 
diciembre" de 1290, estando el rey D.Fel ipe en San Germán, 
so hizo una nueva concordia entre este r e y , el ob. D. M i 
guel , pr ior , arcediano de tabla y hospitalero como apode-
do déla igl . Los principales capítulos de esta concordia dis
ponían : que todos los infanzones do Pamplona, y los cr ia
dos déla casa real pirtenecíosen privativamente y sin con
curso do otro juez , á la jur isdicción do los royes, como 
también las causas de traición , el moro y mixto imperio, y 
el conocimiento de los delitos cometidos en días do mercado 
foráneo contra los que vinieren ó volvieron de é l ; que la ig l . 
enlendíese en las causas espir i tuales, en el cumplimiento 
de las últimas voluntades y obras pías: que el guarda de la 

cárcel, los pregoneros, nuucíos, y ol ios oficios subalternos, 
se pusiesen de mancomún por el rey y la i g l . , y que en los 
bastones de su oficio , llevasen las armas del r e y , ob. y ar
cediano: que los bandos se hiciesen á nombre de todos: que 
el ob. y cabi ldo, no pagasen quinto y usasen de los pastos 
reales, manteniendo en el los, hasta S00 cabezas de ganado 
de cerda : que las primicias se colectasen por un clérigo y 
un lego diputados por el rector y vecinos de los pueblos, y 
que de ellas se proveyese lo necesario á las ig l . invirtíendo 
el sobrante en usos piadosos-, cpie los refugiados^ las igl. go
zasen del asilo fuera de los casos esceptuados por el derecho: 
que la facultad de batir moneda fuera privativa del rey : que 
los clérigos casados y que no viviesen clericalmente tuv ie
sen obligación de asistir al ejército y cabalgata. Para dar 
mas firmeza á estos artículos, se solicitóla aprobación del 
papa que autorizó el concordato , moderando algún tanto el 
último articulo. S in embargo, pocos años después, en el de 
1303 los jurados de Pamp lona , pusieron instancia anto la 
silla apostólica contra esta concordia , que violava sus fue
ros y privilegios. Se ignora el término de este recurso. P a 
rece que la discordia civi l hizo sobreseer en la deman
da y aumentándose el descontento se acudió á las vias 
de hecho hasta violar la igl . cated. y quedar destruida 
l a c . do la Navarreria y burgo de San M i g u e l , según el d i 
ploma do Felipe III y su mujer Doña Juana, que en set iem
bre de 4349aprobaron la antigua concordia de 1290 hacien
do algunas modificaciones. 

No obstante babor tenido Pamplona voto on Cortes desde 
que se usaron en el re ino, la primar noticia circunstanciada 
que se tieuo de haberlo efectuado corresponde al año 12!)3. 
Dos años después de la conf i rmicion y modificación do la 
concordia c i tada, establecida con el objeto do terminar los 
disturbios que trabajaban la pob l . , lo que no llegó á efec
tuarse , el ob. y el cabildo se vieron precisados á ceder al 
rey las cuatro v. de Pamplona , con los cast. do Monjardia, 
Oro , Villatnayor , Azcjueta , Luqu ian i , Urbiola y Adarreta. 
E l rey por su parte dio á la ig l . varias viñas y heredades en 
pago de 500 libras anuas que la asignó en recompensa. Se 
hizo esta concordia en I." de abril de 4321, y desde enton
ces se empezó á repoblar la Navarrer ia, destruida en la 
guerra anter ior , cargando á cada vec. un censo de 6 d ine
ros por cada codo de tierra que comprendía 60 de largo. E n 
1324 ratificó el rey las dlrposiciones acerca do esta reedif i 
cación. Los barrios de que por este tiempo constaba la N a 
varreria so llamaban Corr iburu, de la E r a , Mediano, E n -
g lent ina, San Mar t i n , Atabalea, Mugater ia , S ta . Ceci l ia , 
Peregrinos, San Pedro , San Emete r io ,e l cementerio de 
Sta. María, y el Capitolio. Carlos I insistir) ron celo en esta 
repoblación, y disminuyó el censo do 0 dineros en algunos 
barrios. Confirmó á sus vec. el fuero de Jaca , el uso Je 12 
jurados y notarios , y el derecho de proponer los jurados al 

nador 3 vec. para la elección do ale. Concedió merca 
do todos los sábados, y dos ferias de 15 dias quo debían em
pezar en 1.» do rnarzo'y ol dia de San Juan Bautista, con las 
mismas franquezas que habían sido otorgadas á los de Este-
Ha y Tudela. En 5 de mayo 1330 ordenó el mismo principe 
que los judíos, mezclados basta entonces con los cristianos 
se reuniesen en la judería que se les mandó formar cerca 
del puente do la Magdalena1. A la coronación de Carlos 11, 
celebrada en 27 de junio de 1330, acudieron 7 diputados, 3 
por Pamplona v 4 por los barrios. Absolvió á estos el rey de 
los censos y los" hizo francos, en recompensa do los notables 
servicios que le habían prestado on la guerra de Franc ia , y 
con el objeto de que acudieran á los reparos y fortificacio
nes do la c . , que dice ora la cabeza del reino ,'y en cuya ig l . 
cated. acostumbraban coronarse los royes (o do diciembre 
de 4368). Este rey siguió concediendo ¿tros muy útiles p r i 
vilegios á Pamplona v sus barrios. Dan Carlos JII les dispen
so también proteccío'n suma. Seguía Pamplona dividida en 
tros distintas pob l . , el Burgo, la Población y la Navarrer ia, 
y cuando el r e y , la princesa , el principe de Viana todaj ia 
en la Infancia , los diputados á Cortes, y todo el_acompana-
miento hicieron su entrada en Pamplona el ánodo 1422; 
ocurrió alguna de aquellas cuestiones tan frecuentes acerca 
de la preferencia del lugar en los obsequios, entro los c o n 
cejales de las tres pobl. Esto llamó la atención del rey y de 
las Cortes, v puesto de acuerdo con los vec. amantes do la 
paz , se trabajó por destruir de una vez el germen de la d i s -



664 PAMPLONA. 
cordia. En su consecuencia, se unieron para siempre las 
tres jurisd. y sus rent. en un concejo compuesto de diez j u 
rados. Cinco de estos eran elegidos por los moradores del 
barrio de San Saturnino, tros por los de San Nicolás, y dos 
por los déla Navarreria. Es la elección se debía hacer en lo 
por venir, porlosieirados cesantes, en el domingo mas próx i 
mo á la fiesta de Sta. María de Setiembre. Estos juradoseraa 
anuos y debían juntarse para los negocios comunes en la 
casa quo se manió hacer a efecto en el fosado ó sitio l lama
do Torre-Gal lea, dejando entre la torre y casa camino suf i 
ciente. Se ordenó poner campana para convocar á las j imia , 
y se arregló todo lo concerniente al régimen interior del 
concejo. Todo quedó concluido y jurado en las Cortes^, que 
á la sazón se celebraban en Pamplona el 8 de setiembre de 
142,3 : asi cesaron las enemistades y los trastornos civi les, y 
se aumentó considerablemente la c'. Ya se ha visto al tratar 
del reinode Navar ra , cuánta fue la importancia de Pamplo
na en las largas guerras de beaumonteses y agramonteses. 
Cuando en lé rm. de aquellas desastrosas revueltas se pre
sentó con un grueso ejército en el campo de la Taconera el 
duque de A l v a , general del rey ü . FernandoelCatól ico, los 
hab. de la c . , pobo antes abandonada por el monarca, so ha
llaban dividos en dos bandos, y pre )oiid;raban los beau-
moateses partidarios del conde d e L e r i n , que estaba en 
el ejército sitiador. Pamplona no resistió mas que dos días, 
y se sometió al rey Católico en 2 i de junio de 1bl2, por me
dio de una capitulación, que llegó á ser la base principal del 
contrato, sobre la observancia de los fueros entre ios n a 
varros y los reyes de Casti l la. Puede verse esta capitafa-
cion , cómo asi "mismo el interesante privilegio de la unión 
de Pamplona del año U 2 3 en el Dicc ionar io de las a n t i 
güedades de N a v a t r a . D. Fernando, hallándose en Logro
ño el 20de diciembre del mismo año, conlirmó a Pamplona 
todos sus privi legios, honores, prerogativas, ferias, usos y 
costumbres, y quísose la guardasen sin disminución, que
dando cabeza del reino como antes. Entre estas disposicio
nes mandó también que los vec. no fueran vejados ni apre
miados para dar posada , sino por su dinero: que el aposen
tamiento se hiciera por el aposentador de l a c , debiendo 
observarse estos dos artículos como se observaban en las 
c de Zaragoza, Barcelona y Valenc ia , escepto que la gente 
de guerra quo allí se alojase, nada tuviese que pagar por 
el aposento; que el poner precios fuera privativo del regí-
mk'nlo de la c . : que sí en tiempo de los reyes propios de N a 
varra no fueron obligados los ver. de Pamplona y sus térm., 
A salir fuera de ellos por causa de la guerra , no so les ob l i -
ga e tampocoen I i succ i n ; pero sí lo fueron, que lo fuesen 
también pagan loles su sueldo: que en Pamplona como c e n 
tro del re ino, residiesen el real i onsejo, curte mayor, sello 
Í' chancil eria : que la j istícia ordinaria se ejerciese según 
a forma acostumbrada en el re ino, quitando las abusos: 

que solo hubiera los oficiales ant. para e buen gobierno, sin 
poner otros cono corregidor y alguaciles: quo los vec. fue
sen francos ioi-cinco años y libres de cuarteles, y en or
den á alcabalas s;> encabezase la c. en la canti ladque en 
tonces tenia, conforme A la oferta de los tres estados: que 
no se introdujese la confhcacion fuera de los casos de here-
g ia , lesa mageda I y falsa moneda, y cuando en lo porve
nir juzgasen los reyes sucesores conveniente establecer esta 
pena: que los vec gozasen romo antes de la leña, carbón, 
aguas y yerbas de Ioí montes reales , v que no se molestase 
á los que llevasen víveres ;i Pamplona, ni en su; personas, 
ni con el embargó de sus bestias La reina Don i Juana y 
su hijo Carlos I, confirmaron esta disposición estando en 
Valládolid á 22 de marzo de IS18. 

Cuando el desgraciado I) .luán do Labrit , auxiliado por 
elrey de F ranc ia , hizo el último esfuerzo para adquirir la 

Navarra . se apo lert del cast. de Pam i l w a , aña I 3 i l , ¡ 
fue célebre esta conquista, no por los efectos que produjo a 
favor del pretendiente, que inda consiguió, sino por láne-
rida que en su defensa recibió San Ignacio de Lo;.ola, como 
ya dejamos referido al tratar de las fortificaciones, 

Desde estos tiempos P a n p l o m , cap. do un reino que 
forma parlo de la monarquía española, ha corrido las v i c i -
situ les co nunes á esta, como antes las que eran parliculare ; 
d¿ Navarra. Aquella ant. división en efíferentes pobl. con 
distintas jur isd. y fueros, la produjo como hemos visto una 
verdadera historia especia l , hasta que fueron removidas 

las causas de sus desastros por la nnion de 11-23, sin que 
fuese necesario tomar en cuenta su inmensa participación 
en las cosas del país. La sumisión de Pamplona á-Fernando 
el Católico y su unión á Castil la, debía ocuparnos aquí tam
bién por cuanto tuvo de especial para la c , y en razón de 
que vino á ser la base de la nueva condición'del reino. Des
de entonces, lejos de haber decaido esta siempre insigne c , 
de la que podemos tener el gusto de decir , como el ilustre 
cosmógrafo Mela dijo de su Tingí, unde nos snmus, hon
rándonos con reconocerla por nuestra patr ia, ha continua
do lloreciente y estableciendo sabías disposiciones para su 
régimen interior y mejora. Nada nos ofrece por largo tiempo 
su historia que deba especificarse, habiéndose visto ya la pai 
te que ha ido tomando en los acontecimientos sucesivos de 
la monarquía en el art. Navarra. 

También vimos como en la guerra de los tres años con 
la república francesa nada ocurrió en Pamplona que me
rezca detenernos, y cuan notable fue su ocupación por el 
general de Napoleón D' Armagnac en febrero de 1808. Este 
entró el l l i en la c. sin que so le opusiera dificultad alguna, 
considerándole aliado. Al día siguiente se apoderó do la ciu-
dadela á favor del descuido con que se permitió á sus solda
dos entrar en ella á recibir los víveres. A uella mañana guió 
á los introducidos con este objeto ostensible el gofo de na-
tallon Robert, disfrazado: nevaba , y , bajo pretesto do es
perar á su gefe, empezaron á divert i rse, tirándose pellas de 
nieve unos á otros: los soldados españoles, distraídos con 
este entretenimiento, no observaron que, jugando de aquel 
modo, se pusieron algunos sobre el puente levadizo, para 
impedir que fuera alzado, y , á una señal convenida, se ava-
lanzaron los restamos al cuerpo de guardia , que fue sor
prendido y desarmado. Franquearon la entrada a cierto nú
mero de granaderos quo, durante la noche, se habían ocul
tado en la casa don le estaba alojado el general ; fueron se
guidos estos por mayor fuerza , y en un momento quedó la 
fortaleza asegurada 'en su poder. E l virey , casi al mismo 
tiempo en que supo esta alevosía, recibió él oficio en que se 
le decía no haber de alterarse en nada la buena armonía pro
pia de dos fieles aliados. Por estos medios se hicieron due
ños los franceses de la importante plaza de Pamplona , que 
fue su grande apoyo en Navarra hasla el término de la guer
ra. Después de la célebre jornada de Vitoria llegó el ejército 
de José Bonaparte á esta c. acosado y tan despavorido, que 
encontrando cerradas las puertas, quiso salta las murallas, 
y le detuvo solo el fuego de la plaza. Celebróse allí un con
sejo de guerra en que se trató da volar suí fortificaciones y 
abandonarla. Opúsole José , pensando sería úti l conservarla, 
para proteger la ret i rada, y no estremar el desaliento do las 
tropas. Ka consecuencia de esto d ic tamen, que preva'eciá, 
se mandó su abastecimiento con cuanto do grado y por 
fuerza pu liera recogerse en los contornos. Este fue el ú l i 
mo acto de soherania de José Bonaparte, quién salió con 
su e jérc i to , dejando el gobierno de la plaza encargado al 
general C issan. Aun no'estaha legaría la retaguardia france
sa cu indo llegaron I jsa l ia los av is ta de l ac . Well ingion en-
eargó su asedio al conde del Abisbal. La plaza fue bloqueada 
y so mostró firme; pero, trascurriendo tiempo v menguados 
ios víveres llegó á introducirse el desaliento. En 3 de octu
bre propuso á' D. Cárbs de E ¡pan i , que continuah i el lil )-
( 11-0,00 110 digimos en N n a r r a , que permitiese la sálala 
de 3.000 paisano-, oque Bicil i tase, para su inanuiencion, 
7,001 raciones diar ias, designan lo persona de su confianza, 
p i - asistiese á la distr ibución. Contestóse negativamente a 

ambos estremos, en razón di' que, habiendo prevenido los 
edictos franceses á los vec y residentes en Pamplona, hi
ciesen acopia de víveres laia Ires meses, espirados estos 
en 26 de setiembre, tocaba á las autoridades de la plaza 
• ubvenir á las necesidades de sus moradores ó capitular. Al 
nismó tiempo se lo intimó al gobernador que en la rendi

ción se le exigiría la responsabilidad de la vida de cualquier 
español que hubiese perecido por la escasez ó el hambre. 
Los cercados practicaron el 10 una salida en que al pnncí 
pío lo atropellaron todo, alojándose en atrincheramienios 
colocados en el demolido fuerte del P r inc ipe ; mas acudien
do al combato unas compañías, que acaudillaba el ayúdame 
segundo de estado mavor D. José Antonio Fació, per tem-
c ien lesá la fuerza derpr iuc ipe de Anglona que, como v i 
mos en Nava r ra , asistió al s i t io , los lanzaron a la bayoneta 
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de esta posición y los acosaron hasta c\ glasis de la plaza. 
Los sitiados pensaron después en el desmantelamiento de 
esta: D. Carlos de España comunicó el 19 al gobernador, 
que si esto sucedia, tenia orden de Wellington de pasar por 
la espada la plana mayor y la oficialidad, y de diezmar la 
guarnición entera. El francés contestó altaneramente afir
mándose en el proyecto; pero creció el hambre , y ya el 
dia 24 empezaron las negociaciones de la capitulación, que 
se firmó en 31 de dicho mes do octubre; quedando la guar
nición prisionera de guerra. Las tropas españolas so pose
sionaron de la plaza,"sin que hubieran sido deterioradas las 
fortificaciones. Ya vimos también en Navarra como fue ocu
pada Pamplona en 1823 por las armas francesas enviadas 
sobre España para el restablecimiento de la monarquía pura. 
En la sagrienta lucha civil que siguió á la muerte de Fe r 
nando V I I , fue esta plaza e grande apoyo de las operacio
nes de las tropas liberales, y respetada constantemente por 
los carlistas. 

Terminaba el mes de setiembre de 181-I , cuando madu
raba una conspiración, que tenia por objeto apoderarse de la 
plaza y c. de Pamplona-, tuvo do ello conocimiento la auto
ridad superior política, que lo era nuestro muy querido her
mano D. Fernando Madoz, quien hubo de verse en gravísi
mo conflicto, porque las denuncias que se le dirigían con 
firmas responsables de militares á quienes se buscaba para 
el movimiento, suponían que no ignoraba la trama el capi
tán general de Navarra. Salió en posta nuestro apreciable 
amigo D. Luis Sagast i , comandante del batallón de Mil icia 
nacional de esta c , para decir al Gobierno , que allí debia 
estallar una revolución que tenia ramificaciones en la corte, 
en cuyo punto, según el dicho de los conspiradores , debia 
darse también el grito contra el Regente del l leino. Efec
t ivamente, en la noche del I al 2 de octubre , el teniente 
general D. Leopoldo O'Donell, acompañado de vaiios oficia
les, entre ellos el gefe de E. M. y del ayudante del capitán 
general de Navar ra , se apoderó "con una fuerza de la c i n 
dadela, acompañado del Sr . D. Nazario Carr iquir i , que había 
llegado de Madrid con las instrucciones y medios necesarios 
para el movimiento: parte de las fuerzas sublevadas se 
airigíeron á casa del gefe político para prenderle : salvóse 
milagrosamente: la mayor parte de las fuerzas del ejército 
no so asociaron al movimiento, y puestas de acuerdo con el 
batallón de Mil ic ia nacional, que al oír el toque de generala 
que dispuso el gefe pol í t ico, reuniéndose mas tardo el c a 
pitán general y las i e.nas autoridades, se adoptaron los me
dios de defensa, hostilizando en cuaniu fuera posible á los 
sublevados, los cuales al cabo de los 2 i d i a s , durante los 
que la Diputación y sobre lo lo el Ayuntamiento no descan
saron un instante /secundando á la autoridad superior p j h -
c a , hubieron de sucumbir , puestos ya en salvo los ¡jefes 
principaleg del movimiento. ¡Triste con lición de las guer
ras civi les! Hermano nuestro y hermano querido ora e l gefe 
político de esta prov., que tanta parle tuvo y par cierto de 
ello debe vanaglnrrirsa en que los enemigos del Gobierno, 
á quien servia lealmente, no se a jo leíasen de lá c : amigo 
nuestro era el comandante de la Mi l ic ia nacional D. Luis Sa
gasti . que vino á Madrid en posta, á pesar de h.iliarse e n 
fermo y que en posta volví') también a Pamplona para com
partir con sus compañeros de armas las glorias y los pel i
gros ; inspirábanos grande ín tc i rs el general D. Leopoldo 
O'Donell por sus conocimientos militares y bien ttcreditada 
bizarría; y para mayor c implicación era también amigo 
nuestro el Sr . D. Nazario Carr iqui r i , i ue tanta parte tuvo en 
aquel movimiento. Afortunadamente e desenlace que tuvie
ron los acontecimientos hizo (pie no se derramase la sangre 
de estos cuatro personajes, á quienes nadie seguramente 
puede negar en aquellos y otros hechos un valor y una 
decisión á toda prueba. 

Pamplona usa los dictados de ciudad muy noble y muy 
leal; alguna vez sustituye á estos el de imper ia l , y sus a r l 
mas son león rapante con una corona enc ima, y por orla las 
cadenas de Navarra. 

Entre los muchos pamploneses conocidos por sus talentos 
literarios deben ci tarse: Francisco Lucio de Espinosa, G e 
rónimo de Oroz, Jacinto Sarasa Jiménez, Juan Anastasio de 
Arana, Juan Martínez de Kipa lda, Juan do Red in , Mart in 
do Ezpi lcueta, Mart in de Esparza y A l i e d a , Miguel í l e r u ; 

Miguel de Uzurrum. Pedro Benedit de Rada, Pedro de Goñi, 
Esteban Daoiz, y Valentín de Herice. 

H i s t o r i a ec les iás t i ca . Y a hemos manifestado en la 
precedente parte de esto art.. ser poco auténticas, ó muy 
mo lernas las noticias que se tienen de la antigüedad de la 
igl . de Pamplona. Tami ien hemos visto cuánto fue el poder 
que vinieron á adquirir sus nb. con las pingües donaciones 
de los monarcas que enriquecieron esta ig l . Largo seria h a 
cer una relación cronológica de estas y de las prerogativas 
que se la prodigaron, y no menos lo seria también despejar 
su verdadero origen buscándolo en los tiempos apostó icos, 
como lo han hecho o^ros ingenios llenos de piedaí y erudi 
ción. Siguiendo sus apreciables trabajos nos limitaremos á 
presentar el siguiente 

i;i>i^c'oi>ii,o«io. 
Años. 

San Fermín, como silla apostólica, es del primer 
80 

589 

093 

829 

I), filiólo • • 
Ninguna memoria se conserva de los obispos que 
mediaron entre el Santo y este c i tado, ni es de 
admirar habiendo sido este pais tan espuesto á 
guerras, v habiéndolas habido tan multiplicadas 
y desastrosa. Se tiene noticia do este prelado por 
haber asistido al tercer concilio Toledano. 

D. ,/itrm (asistió a u n concilio de Toledo) 610 
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Aparece esto porque en el concilio 13 Toledano, 
celebrado en dicho año, asistió por él su diácono 
Vincómalo. 

ü . Mar iano ú Marc iano 
Asistió al 10.» concilio de Toledo el citado Vincó
malo y firmó por él. 

D. Opiíano • •. • . ; 
No hav tampoco memoria del tiempo que medio 
entre él dicho v su antecesor, sin duda porque la 
invasión de los'árabcs impidió que se hiciera nom
bramiento , ó que hava llegado á nuestra not ic ia. 
Se cita por prueba de este ob. una escritura del 
rey D. Sancho Abarca y su muger Doña Toda, 
otorgada con motivo de lá consagración de la ig l . 
de San Pedro de L'sun en la era 807, la cual cele
bró dicho prelado. 

D. W i l e s i n m ó Gui l lcs inAo 
Otros le d m el nombre de üu lgenndo, pero tanto 
el historiador San lova l , como el Dr , Fernandez 
Pérez, es el mismo. 

í). .limeño 
También se cita en apoyo de su existencia ia de 
D. García Iñiguez, rey de Navar ra , y su esposa 
Doña Urraca. 

/). Basiíio 
En el reinado do ü . Sancho Abarca. 

D. Galindo 
En este oh. convienen el P . Moret y el Dr Fernan
dez Pérez: el Sr . Sandoval pone á'un I). Rivas. 

D. Valentin 947 
D. Blas ó manió 971 

En este convienen Ciaribay, el Sr . Sandoval, a u n 
que este no en el año, v el Dr . Fernandez. 

D. Sisebuto . " . . . . . . . . M ' 
I), .limeño II 

Convienen los hisloriadore 
D. Sancho ; ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

H ib ia sido antes coadjutor del que precede. En 
tieaipo de este prelado, el año 1022 se convoco un 
concilio. En Pamplona compuesto del mencionado 
S nicho v de los ob. Maúcio de Aragón, García de Na-
jera , Armuirode Rivagorza, Munio de Álava, Juliano 
deCastilla éOca.yPoocio de Oviedo.Aélasistieron 
el rey v personas reales; en él parece que se trato 
de ensalzar la Sede Iruniense de las asignaciones 
que le pertenecian: se constituyó el orden canó
n i co , v so dispuso que en adelante todos los ob. 
que se'nombrasen fueran individuos del monast. de 
Ley re. 
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D. Sancho II IQ2S 
D. Juan 11 iüoO 

Fue coadjutor do su predecesor. 
D. l i las l i ó D. U d a s w 1007 

Fue coadjutor del que precede. E l S r . Sandoval 
pone entro ambos á un ü . For tun io ; pero de él no 
hace memoria el Dr. Fernandez. 

ü . G a r d a 1078 
liste era ob. de Jaca y comendatario de la de I'am-
plona. 

Ü. Pedro de Roda- 1081 
Este ob. acompañó al rey D. Sancho en la guerra 
contra los moros; ganó la fort. de Castelar junto á 
Zaragoza, y fundó aquella iglesia. 

JJ- Gui l le lmo Gastón I H o 
Este fue coadjutor del que antecede desde 1112; 
acompañó al reyD . Alonso en la guerra; asistió á la 
conquista de Zaragoza en 1 U 8, y por este motivo se 
edificó allí la igl.conlaadvocaciou del Arcángel San 
Miguel , singular prolector del ob., titulada desde 
entonces San Miguel de los NaVarros. Es el primer 
ob. que se enterró en la catedral, que entonces se 
llamaba Convent, y ahora es la capilla l lamada de 
Barbazano. 

i*. Sancho III bar rosa 
D. Lope 
D. Vibiano 

Entró en el ob. después de seis años de vacante, 
sin que se sepa la causa porque se retardó en el 
nombramiento. 

D. Pedro I I , París 
Este ob. cu el año i 17o, por disposición del rey 
D. Sancho, mandó las armas contra las tropas de 
Casti l la. 

D. M a r t i n de Ta fa l l a . 
Este fue nombrado, pero ni llegó á consagrarse ni 
á tomar posesión de la iglesia, sin duda porque la 
elección, en la forma que entonces se nacía por 
los canónigos, hubo div is ión, asi es que algunos 
historiadores no lo cuentan en e l número de los 
obispos v ponen sucesor de D. Pedro á 

V- G a r c i a ' l l . 1 I91 
D. Juan ¡ I I de T a r a z o m 120b 

Este pontificado no fue tranquilo porque los canó
nigos pretendían que no estaba bien hecha la e lec
ción : se señalaron coadjutores a lob. para la admi
nistración temporal: elevada la queja á Homa , los 
comisionó el Papa al ob. y al arcediano de Huesca 
para que entendieran en la causa; estos depusie
ron al ob. D. Juan y ordenaron nueva elección; el 
ob. pasó á Roma y alli murió. 

•O. Asparago Ba rca 1212 
O. Gui l le lmo II • 12I:> 
D. Remigio ó D. Ramiro 1220 

Este prelado era infante de Navarra. 
O. Pedro III Itamirez de P iedro la . . . 1230 
D. Pedro I V Jiménez de G a z o l a : 1211 

Antes de esta elección estuvo el obispado vacante 
dos años sin que se sepa la causa. 

D. Armingoto ó Armcni jo l 4869 
D. Migue l Sánchez 1277 
f>- Miguel II Peres de Legaría 128(i 
l>. A rna ldo íle P in jana 1310 

Antes de esta elección hubo una vacante de seis 
años. 

D. Jirheno III García. I.!I7 
Hasta este año el ob. de Pamplona habia sido s u 
fragáneo de Tarragona, y desde ahora empezó á ser 
sufragáneo de Zaragoza. 

D. A rna ldo II Harbazano 1318 
Este prelado ocupó la silla 38 aao; . 

Z*. M igue l III Sánchez de A s i a i n 1336 
D. Bernardo Folcant 4365 

Este prelado con el doctor D. Juan Cruzat , deán de 
la colegiata d e l ú d e l a , fue nombrado por el rey 
D. Garios el Ma lo consejero y coadjutor del gobier-

ASos. 

no del reino para con la reina Doña Juana su mu
j e r , mientras fue á continuar las guerras en F r a n 
c ia . 

D. Ma r t i n de / a l b a 
Como el primer D. Mart in de Tafalla no tomó po
sesión , no se pone en el númerro de los ob , , y de 
consiguiente se reputa á esie el primero. Fue uno 
de los piincipales del cisma de Occidente; creado 
cardenal en 1390, y el que estableció la solemni
dad con que se habia de celebrar la festividad y 
octava del Corpus. 

O. Migue l I V de Za lba 
Creado cardenal por Benedicto XUI en el mismo 
año y vivió muy poco. 

I). Lanceloto de N a v a r r a 
No estaba ordenado y fue nombrado administrador 
do la m i t ra ; en su tiempo cesó el cisma de O c c i 
dente. 

D. Sancho I V de Oteiza 
Habia sido antes casado y después deán de t í lde la . 
Sugeto muy hábil en la jurisprudencia , r ico por sí, 
y que contribuyó grandemente con sus rent. á re 
parar la catedral. 

I). M a r t i n II de Pe ra l t a 
Cardenal Bessarion -

Administrador del o b . , arz. de B i t i n ia , célebre en 
el concilio de Florencia. Fue su vicario general 
Joanes de Michaeles. 

D. Nicolás de E c h a v a r r i . . . , 
Gobernando entonces el reino de Navarra á nom
bre del rey su padre la princesa Doña Leonor , hija 
de Doña Blanca y mujer que era de D. Gastón, 
conde de F o i x , este prelado atendía solo al cum
plimiento de su deber apostólico, que era la predi
cación de la paz ; se interponía entre unos y otros 
apaciguando sus ánimos; á estas sus diligencias se 
debió el que volviese á Navarra la c. de Yiana, que 
ocupaban los castellanos La princesa gobernadora 
agradecía todos estos oficios del prelado, y s i 
guiendo sus instrucciones quiso convocar Cortes 
generales del reino para acabar de poner fin á los 
enconos. Estas Cortes, celebradas en Tafal la, fue
ron la ruina del ob . : en ellas habló este contra el 
parecer del condestable de Navarra Mosen Pierre 
de Pera l ta , antes amigo suyo, á cuyas resultas se 
dividió la Junta en dos bandos, y"llamado el ob. 
por la pr incesa, cuando iba á verla y al salir fuera 
del pueblo, los partidarios de Mosen Pierre se 
echaron de repente sobro él y le quitaron cruel 
mente la vida el día 23 de noviembre de 1 i-69. Ago
biado el condestable con las excomuniones, mar
chó á Roma para obtener del Pápala absolución de 
su delito y de las censuras: le absolvió el Sumo 
Pontífice imponiéndole grave penitencia, y entre 
otras cosas le mandó hiciera celebrar todos ios años 
un aniversario el día de San Clemente Mártir por 
el alma del ob. D. Nicolás, y que después de sus 
días dejase fundado para siempre dicho aniversa
rio en la cetedral de Pamplona. Asi lo h i zo , y el 
aniversario se celebra todos los años el dia de San 
Clemente 23 de noviembre. 

I>. Alonso Car r i l l o 
Cesar Bor ja 

No fue verdaderamente o b . , ni se ordenó; tuvo en 
arim. el oh. , que en su nombre lo gobernó D. Mar 
tin Zapa la . tesorero de Toledo v vicario general 
del ob. de Pamplona. E i l e liorja'fue hijo del ca r 
denal Rodrigo, que después fue Sumo Pontífice con 
el nombre ele Alejandro V I : sea en este ó en el 
anterior pontificado se le creó cardenal , pero lo 
dejó todo y se hizo militar. Luis X I , rey de F ran 
cia , le dio el ducado de Valeutinois ; casó con Car
lota Labr i t , hermana del rey de Navarra ; mandó 
las amias en Italia algunos años; tuvo al principio 
notable prosper idad, y en poco tiempo se hizo 
soberano de toda la Romana con terror de todos 
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los pr incipes; padeciendo grave quiebra los nego
cios de Francia en Ital ia, se arruinó con esto el 
duque Valentinois y fue enviado prisionero á Espa
ña en I50 i : logró la libertad por mediación de la 
Francia y se refugió en los estados do su curiado 
el rey de Navarra; este lo nombró general en la 
guerra c iv i l que tenia con el condestable D. Luis 
de Voamont ó Viamonto, y en un encuentro que 
tuvieron en los campos do Mendavia do la dióc. do 
Pamplona, fue muerto el Sr. Borja el dia 12 de 
marzo do 1507. Su cuerpo fue llevado á la iglesia 
de Sta. Maria de V iana , dióc. de Calahorra, y en 
su sepulcro se puso este epitafio : 

Aquí yace en poca t ier ra 
A l que todo le temía, 
el que la paz y la guerra 
en su mano la ten i í . 

Ó tu que vas á buscar 
dignas cosas que loar , 
s i tu loas lomas digno, 
aqu i pare tu camino: 
nocures de mas andar . 

Con el tiempo fue arruinado y apenas quedó rastro 
do su sepulcro. 

D. Antunioto ó Antonio Pa lav i c ino 
Este prelado era cardenal , y fue administrador del 
ob. ; lo gobernó á su nombre Pedro Monterde v ica 
rio general do la d ióc. , canónigo y tesorero de Za 
ragoza. 

Ü. Taccio Santor i 
Era cardenal y administrador de esto o b . , y por él 
lo gobernó sú vicario general Antonio Honoionio, 

O, Amaneo ó Amadeo de Labrit 
Era cardenal y adminstrador da esto ob. i del que 
fuo vicario aonural PeAft} d§ Asuilar, prior ds la 
parroquia de San Pgdro do A y W . Durante este 
jtonllftcado, el papa Julio H noiubri «dmiaUtradop 
de esta dióo. al arz. de Cosencia, y muerto e?te 
papa, León X dejó espedita la adm. del ob. al car
denal de Labrit. 

Alejandro Cesarino 
Era cardenal , tuvo el ob. en adm. , su procurador 
fue Micer Juan Poggio, y su vicario general el señor 
Juan Remmia. Fue nombrado ob. auxil iar suyo el 
Sr . D. Rainaldo de Cancelares con el título do ob. 
de Sanct Angelo. 

D. Jua7i I V Remmia , 
Fue administrador apostólico del arz. de Toledo. 

O. Pedro V Pach i co 
O. \n ton io II Fonseca 

E l 13 de abril de 1550 renunció el ob. Fue después 
nombrado arz. do Tolelo , y presidente del conse
jo de Castilla , murió en IB58 estando la corte en 
Valladolid. 

" • A l va ro Moscoso 
Este prelado asistió al concilio de Tiento hasta 
1552 en que se volvió á suspender. 

D- Diego namirez Sedeño de Tuenleal 
Asistió al concilio de Tiento convocado nuevamen
te por el papa Pió IV en 1362 , y permaneció allí 
hasta 4 do diciembre de 1oii3 en que se terminó. 

D. Antonio III Manr ique \j Va lenc ia 
Fue nombrado ob. habiendo sido antes 18 años 
prior de Roncesvalles y consagrado en Pamplona 
el domingo 20 do enero de dicho año. Dísde este 
prelado fue asignada la igl . de Pamplona como s u 
fragánea de la de Burgos, y desmembrada por con
siguiente del arz. dn Zaragoza, é igual suerte tuvo 
el ob. de Calahorra. 

J). Pedro VI Lafuenie 
fl. Bernardo II de Sandova l y Rojas 
D. Antonio I V Zapa ta 
O. F r . Mateo de Burgos 

Era religioso del orden de San Francisco, comisa
rio general de esta orden y confesor de la reina 
Doña Margarita de Austria. 
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D.Anton io V Venegas de F i g m r o a 
D. F r . Prudencio de Sandova l 

Era del orden de San Benito. Esto fue el que e r i 
gió el primer seminario concil iar en Pamplona 
conforrne á lo establecido en el Tridentino. Es el 
que edificó la capilla de San Ucni to, de que so h a 
bló tratando de la catedral: fundó dos capellanías, 
una a leda á la voz de tenor, y otra para un so
chantre de la misma catedral. Este es elque descr i 
bió el catálogo de los oh que ha tenido la santa 
ig l . de Pamplana desde el año 80 , que fue el p r i 
mero de ella el Santo Márt ir Fermín su natural 
ciudadano, hasta el pontificado del historiador. 

D. Franc isco de Mendoza 
D. Cristóbal de Lavara 

En su tiempo so erigió dia festivo el de San F r a n 
cisco Javier nombrado patrón de Navarra. 

D. F r , José González 
Fus religioso dominicano. Viendo que la gente de 
guerra que el rey tenia en Pamplona padecía en 
sus pagas y sustentos, señaló ración á todos los 
soldados, y la dio á sus espensas todo en tiempo 
que estuvo en Pamplana, que fueron cerca do t i 
meses. 

D. Pedro V i l Fernandez Z o r r i l l a 
D. Juan V Queipa de L lano 

Este prelado en el año de lOi-T ejercía el cargo de 
virey y capitán general de Navar ra . 

D. Francisco II A la rcon 
En este pontificado se suprimió la dignidad de t e 
sorero de la ig l . por la cortedad de sus rentas , y 
se aplicaron estas á la fáb. de la misma • esta d ig 
nidad de tesorero tenia el patronato de la parro
quia de Saa Juan Bau ln ta fundada en la catedral , 
nombraba los cuatro vicarios de las cuatro parr. 
de la o. i di'spues de la supresión de la tesorería 
ree-iyó el derecho del nombrainieato de vicario en 
los veo. de la parroquia, 

D, Diego 11 de Tejada y I n g u a r d i a 
D. Andrés J i rón 
D. F r . Pedro V I H Roche 

Era de la orden de San Francisco y varón muy 
distinguido en el la. 

D. Juan VI Grande Santos de S a n Pedro 
En 1691 ejerció interinamente el empleo de virey 
y capitán general de Navarra. 

D. Taribio de Mier 
En su pontificado se concluyó la basílica de San 
Ignacio de Loyola. En 1098 hizo de virey y cap i -
t ni general interino de Navarra y de la prov. de 
Guipúzcoa. 

D. Juan VII Iñiguez de Arnedo 
D. Pedro I X Aguado 

Este prolado fue predicador de los reyes D. Car 
los II y D. Felipe V . Se conservaba su retrato al 
natural en Alcalá, en los claustros de los clérigos 
menores. 

D. Juan V I H de Caiiutrgo 
Fue inquisidor general. 

D. Andrés II José Mur i l l o Vclarde 
D. Melchor Ángel Gutiérrez Valiejo 

Tres palacios tenia el ob. de Pamplona antigua
mente, uno junto á la oated. , que cedió á los ca 
nónigos para ensanchar sus cláustroscn 1277; otro 
fíente de la misma i g l . , al empezar la calle que 
hoy se llama de la Cur ia , que fue también cedido 
á los canónigos para la construcción de casas de los 
dependientes de la cated. ; y ol tercero , el palacio 
real donado á los o!)., y que esto? perdieron des 
pués que empezaron á ocuparlo los vireyes en 1392: 
hacia mas de dos siglos que los ob de Pamplona se 
veían sin casa propia, cu desdoro de su dignidad y 
contra lo dispuesto en los sagrados cánones. Sabe
dor de esto la santidad del Papa Benedicto XIII, 
euando espidió la confirmación de este ob., mandó 
que á sus e s p e j a s y de la clerccia se construyera 
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un palacio para habitación de los ob. de Pamplona: 
reunida la clerccia en la casa que habitaba el ob-, 
se convino en que se edificara en las casas que 
fueron del marqués de Cortes, pero con ciertas 
condiciones que no dejaban de ser cstrañas, aten
didos todos los antecedentes; convino no obstante 
el M . R ob . , y este convenio fue aprobado por el 
Papa Clemente XII en bula que espidió en 9 de 
enero de 1732. En su virtud se principió la fábrica, 
mas no se verificó la colocación del archivo gene
ral de la d i ó c , de lo que resulta estar muy mal co
locado. 

D. Francisco III Ignacio Añoa y Busto 1730 
Este es el primer prelado que habitó el nuevo pala
cio ep. Durante este pontificado, se originó la fa 
mosa competencia sobre el uso del dosel en las 
funciones ec l . ; pretendía ponerlo el virey para s i , y 
el ob. queria usarlo porque celebraba de pontifical, 
y que no lo tuviese el virey el Excmo. Sr. conde de 
Maceda; hubo grandes escritos sobre es to , que se 
decidieron en favor del obispo. 

D Gaspar tic. M i randa \¡ Ar j /a iz •I7i2 
D. Juan I X Lorenzo de ¡rigoxjen y ü u i a r i 1768 

A este prelado se donó por S . M . para seminario 
ep. el edificio del colegio de los jesuítas. Formó 
constituciones para el seminario concil iar, y en su 
tiempo se principiaron á formar los planes oenefi-
ciales, elevando á vicarias perpetuas las que eran 
amovibles. 

D. A y u s l i n d e Lezo y Palomeque 1780 
En su tiempo contribuía la mitra con 1,000 ducados 
de plata de Navarra al seminario. 

D. Esteban Antonio Aguado y Hojas 1785 
Primer ob. que entró en la dignidad con la des
membración del arcinrestazgode la Valdonsella , y 
agregación de este al ob. de Jaca. 

D. Lorenzo Igual de So r i a 1795 
D. F r . Veremundo A r i a s y Teijeiro 1804-

Era benedict ino, catedrático de Salamanca, y d u 
rante la invasión francesa tuvo que acogerse a Pa l 
m a , en la isla de Mallorca. 

D. Joaquín Javier Ur iz y Lasaga 1815 
Promovió mucho los dos seminarios, tanto el con
ciliar como el ep.-. se esmeró en la elección de su -
Íieriorcsy catedráticos de dichoseslablecimicntos; 
undó y dotó la casa de niños expósitos, y socorrió 

con mano l^rga los tres establecimientos de bene
ficencia de esta c los encarcelados y loda persona 
menesterosa: añadió la ig l . de su pueblo nativo, ó 
hizo otras muchas obras. 

D, Severo Leonardo A n d r i a h i y Etoofet 1830 
P A M U R I S ; 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de V i l l av i -

ciosa y felig. do Sta. María Magdalena (V.). 
P A N : part. ant. en la prov de Zamora; se dividía en 

part. de las v. y part. de los 1 ; este so componía de los 
pueblos deA lgod ro , Aimarás, Andavias, Aspariegos, B e -
negiles, Cerccinos del Carr iza l , Corosos, Cubillos, Gallegos, 
Imesta, Molaci l los, Monfarracinos, Montamarta, Moreruc-
la de Infanzones. Muelas, Pa'acios, Pobladura de Valdera-
duoy, Boa les , Torre de Carr iza l , Valcavado, Yillalube y 
Vi l laseco, en que residían ale. p.; y de los desp., á que 
lianian deh. y c j I o s , de Aldea-Uoiirígo. Canil lo*, Ca<>asola, 
Fradejas, Grajalejo, Len -uá r , Monzón, Moreruela del Miro, 
San Mamed, SanPelavo do la R ibera , Sta. Cr is t ina, Santa 
María de Córranos. Yíl lagodio. Alcoba , Carricuova , Maza 
res , Merendcses, Palomares, PenadiUo, San Andrés, San 
Jul ián, San Sebastian yVa lverdé ; en la actualidad todos 
los mencionados pueblos corresponden al part. dé la cap,, 
escepto Aspariegos, Gallegos, Pobladura de Vakleraduey 
y Vi l ia lube, que jón del de T e r o : el part. de las v, le for
maban las de Almendra , Arquíl l inos, Castronuevo . Manga-
neses de la Lamprean* . Otero de Soriego. Pajares de la 
Lampreana, Riego del Camino v Vidayanes, con los cotos 
de Junciel y Regiiel l ino. También comprendía este part. la 
jurisd. de Ali ja ac los Melones, compuesta de la v. de Al i ja , 
los 1. de Genistasio, Coomonte, y la de N o r a , y los desp. 

deBeca res , Ozaniego, y la Y i zana , los cuales pertenecen 
actualmente al part. jud.' de la Bañeza, prov. de León. 

P A N DE L A MAZCÁ: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Pi lona y felig. de San Juan de iterbio (V.). 

P A N - D O - R A P O S O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Baña y felig. de San Juan de Ba rca la (V.). 

P A N A B A B R A : cas. en la prov. de Álava, part. jud . de 
Amurr io , ayunt. de Ayala y térm. de Luyando. 

P A N A C l O Y : 1 en la prov. de la Coruña , ayunt. de V i l l a -
santar y felig. de San Pedro de Presaras (V.). pob l . : 4 v e c , 
31 almas. 

P A N A D E L L A : posadas y casa de postas en la prov. de 
Barcelona, part, jud. de Igualada y térm. jur isd. de i / on -
maneu (V.). 

En los montes de la Panadella consiguió el carlista Tr is -
tany sorprender la columna do O l i ve r , compuesta de t i ra
dores de Málaga y de un batallón de cuerpos francos en fe
brero de 1837. Hizo 270 prisioneros, que se le rindieron 
bajo promesa de que les salvaría la vida. No obstante esto, 
al día siguiente los fusiló en Pradas; pudiendo salvarse uno 
solo que. oculto detrás de un al tar, no fue descubierto. 
Este infel iz, que llegó desnudo y exánime á Calaf , refirió 
la suerte de sus desdichados compañeros. 

PANADEI IOS: desp. en la prov. y part. jud. de Salaman
c a , térm. municipal de Villares de la Reina. 

P A N A D E S ; ant comarca de España en el principado de 
Cataluña, componía uno de los 12 corregimientos en que 
este se dividía, comprendiéndose entre el mar, y los de Bar
celona, Manresa, Cervera y Tarragona , su cab. era V i l l a -
franca de Panados: hoy, por la nueva división de terr. , no 
tiene significado alguno en el orden c iv i l , ni en el adminis
trativo; abrazaba mas de 60 pobl. , que en la actualidad 
componen todo el part. jud. de Vil lafranca de Panados que 
pertenece á la prov. de Barcelona, casi lodo el de Igualada 
de la misma p rov . , y el de Vendrel l de la do Tarragona; 
ocupaba unas 9 leg. de largo y 7 de ancho, prod. : mucho 
vino, aceite, trigo, cáñamo, higos , legumbres y algarrobas; 
cria ganado lanar y de cerda , pavos y otras aves domés
t icas. 

P A N CABALEIRO : 1 en la prov. de L u g o , ayunt. y felig. 
de Sta Maria de Trabada (V.). pob l . ; 3 v c c . , 12 alm. 

P A N G A R : 1 en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. de 
Sta. Maria de Llanes ( V ) . 

PANCEIRA : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
la Estrada v felig de San Julián de Guimarey (V.). pobl . : 
12 v e c . , 60 alm. 

PANCORBO : v. con ayunt. en la p rov . , aud. ter r . , c. g. 
y dióc. de Burgos (11 leg . l , part j u l . de Miranda de Ebro 
(3): s i t en la carretera de F ranc ia , entre dos elevadisimas 
colinas al N . y O . , que por espacio de I/i de leg. forman, 
con el camino y el r. por m e l l o , una estraordinaria gar
ganta tan pintoresca á la vista como admirable y sorpren
dente p i ra cuantos por primera vez la contemplan; tendrá 
unos 50 pasos de ancho y de 10 á 12 de largo; la montaña 
d e l O . s e enlaza con los Pirineo-;, y en la del N . existen 
aun los restos de 2 cast. : el principal íSta. Engracia) des
cuella sobre la cumbre. y se divisa á muchas leg. de dist.; 
fue construido á costa de muchos brazo-; y gastos (16 millo
nes de reales) en 1 7 9 i , cuando nuestra-; primeras disensio
nes con la F ranc ia : en 1820 fue reparado de los deterioros 
que habla sufrido en la guerra de la Independencia; v en 
1823 le arrasaron paciíiramenlc y ex-profeso los zapadores 
del ejército de Angulema, por orden del duque de Oculoo: 
se conservan sin embargo algunos trozos de muralla, y mul
titud do cuevas que servían de almacenes, tan espaciosas 
como c a s i s , v abiertas á pico y tiro en piedra v iva. Tam
bién hay vestigios de oíros fortines avanzados ó baterías 
accesorias á é l : tal como las An imas, More t i , la Asta-ban
dera , Fuerte C r u z , San Roque, Sao Migue l , Mocuto o 
Barrio y la Bevi l la. E l otro cast. (Sta Marta), está al pr in
cipio de la Cuesta; es muy an t . , v según tradic ión, obra 
de los moros: reconstruido á la v e z , en las épocas ocl a.e 
Sta. Engrac ia , sufrió en todas la misma suerte; en l;11"11' 
ma guerra civ i l habian formado en él los Nacionales de esta 
v. un reducto bien aspil lado, para evitar un gotoo de mano, 
con motivo á la proximidad del Ebro . (pie no dista mas oe 
3 leg ; pero fue incendiado por las tropas carlistas el iu 
de ifuoslo de 1835. E l c u m a de esta pobl. es frío y húmedo, 
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reinan con frecuencia los vientos del N . y S . , y las enfer
medades comunes son constipados y pulmouias. Tiene 330 
c a s a s , la consistorial basada sobre un grande arco de pie
dra, eme da paso á la hermosa fuenle púol ica, á la parr. de 
San Nicolás y al barrio de Bartdlanueva; una cárcel , un 
paseo con arbolado nuevo en el sitio que lúe parque de 
art i l lería, y un juego de pelota á su entrada; escuela de 
instrucción primaria dotada con 130 fau. de t r i go , 2 igl . 
parr. (San Nicolás y Sautiagoj servidas por 10 beneliciados; 
4 de estos con la cura , y ademas dos medios racioneros. 
E l t i í rm . confina N. Ameyugo y Enc io ; E. Villauueva del 
conde; S. Sta. Mana de Rivaredonda y Valluercanes , y O. 
Altable y Foncia. En él se encuentran dos ermitas tituladas 
de Barrio y Nt ra . Sra . del Camino-, sit. en el centro de la 
referida garganta, separadas por el camino y el r.; tam
bién hay innumerables manantiales y fuentes de esquisitas 
aguas. Cruza este térm. y la pob l , dividiéndola en dos bar
rios el r. Oronc iUo, sobre el cual y dentro de esta hay cua
tro puentes para la comunicación de ambos bar¡ ios; uno co
nocido con el nombre de Puente del Ast ia l , do piedra con 
cuatro ojos ; el de la Carnicería con dos, uno de piedra y 
otro de madera ; el de las Callejas con dos de madera; y el 
de la Magdalena con otros dos de piedra. El t e r r e n o en 
general es escabroso, escepto algunas vegas y cañadas, pero 
product ivo; la parte montuosa e'-̂ tá bastante poblada de en 
c inas, hayas y robles, caminos-, los hay para todos puntos; 
la citada carretera de Francia en cuyo estiemo se enlaza 
con la de V izcaya , y vuelve á aparecer á la 1/2 leg. toman
do la der. en el térm. que llaman la Cuba , donde existe una 
magnifica pi lastra, alegórica á este nombre en 3U cúspide, 
y con un reloj de so l ; en el centro tiene dos inscripciones; 
la una al O. d ice: Camino de V i to r ia , y la otra al S. C a 
mino de Bi lbao. E l camino de Rioja , que estramaros al S. 
se une con la carretera de Franc ia ; en sus limites se halla 
una fuente piramidal, con un gran pilón y dos caños de 
bronce, pero sin aguas por estar abandonados los acueduc
tos , después de haber costado miles de pesos; el camino de 
Santander, cuyo ramal se enlaza cerca de Cuba con la i n 
dicada carretera de F ranc ia ; todos se hallan en mediano 
estado , escepto el de R i o j a , que está muy deteriorado, á 
pesar de que no cuenta aun mas que 17 años de existencia. 
Hay una estafeta de copreos en donde estos se reciben de 
Burgos y de Mi randa, por el mismo conductor de la Mala; 
el de la c'orte llega todos los d ias , pero no deja correspon
dencia sino los domingos, miércoles y viernes; el de F r a n 
cia , aunque también diario , solo la deja los lunes, miérco
les y sábados; y ambos sin detenerse entregan y recogen la 
bali ja de esta v., con la correspondencia de los pueblos 
agregados á esta estafeta, prod. ; cereales, legumbres, vino, 
cáñamo, frutas y hortalizasr cria ganado lanar , cabr io , c a 
ballar y vacuno ; caza menor y pesca de esquisitas anguilas 
y truchas asalmonadas de estraordinario tamaño, inu. : siete 
molinos de harina, pob l . : 299 v e c , 1,197 alm. cap. phou.: 
3.930,200 rs. imp. -. 327,166. c o n t r . : 58,642 rs. i mrs. 

H i s t o r i a . Es muy probable la opinión que supone men
cionada esta v., entre las pobl. de la antiquísima región an-
t r igona, ba joe l nombre Antecuv ia (V.). Los que pensaron 
haberse llamado Vendelia no tuvieron presente la mas ve
rosímil identidad de aquella mansión romana con la actual 
v . de Foncea. Como apenas hay pobl. alguna de notable an
t igüedad, que no haya merecido la atención de los fabulado
res de la hist. de España , prodigándolas mil consejas, tam
poco han faltado estas á Pancorvo, y entre ellas creemos 
digna de trasmitirse aqui la espresion de cierto escritor, no 
porque su nombre no sea de autoridad atendible en esta ma
teria , sino por cuanto manifiesta el gusto que por largo 
tiempo ha presidido á estos trabajos, y por hallar el nomine 
de este autor , citado por otros mas acreditados, en apoyo 
de sus relaciones. «Está la v. de Pancorvo plantada entre 
dos cerros en medio de las c. de Burgos y Vitoria , bien me
morable, por haber en ella desflorado Rodr igo, último rey 
godo, á la Caba , hija del conde Jul ián, quitándola la irre
cuperable joya con que naturaleza enriquece á cuantas na
cen.» E l autor se esplaya después en csclamaciones al r ibu-
vendo á este suceso la irrupción sarracénica y la pérdida 
de España. Quimeras semejantes á es ta , atribuyeron antes 
su fundación á los griegos, y vieron después venir dos cuer
vas semejantes á los de Elias , á traer el pan á ciertos cr is -
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líanos que habían sido tapiados en esta villa por los moros. 
Ganada por los cristianos , fue una foitaleza de las mas i m 
portantes de sus lineas de defensa contra los árabes. Se 
atribuye su conquista por algunos al concejo de Vitoria; 
pero no existe memoria alguna auténtica de esta c. anterior 
al siglo X I , y Pancorvo era ya cuando empiezan eslas no t i 
cias , fortaleza cristiana. En el año 883 fueron denotados los 
moros que pretendieron apoderarse de Pancorvo, según el 
cronicón Albeldense. Algunos han anticipado con error este 
acontecimiento, fijándolo en 881. L a crónica de Cárdena 
cuenta á Pancorvo entre las pobl. que fueron incendiadas 
por la famosa llama, que los cortos conocimientos de la física 
de aquel tiempo d i jo , haber salido del Océanj . Las armas 
aragonesas en guerra eonti-a Cas t i l l a , trabajaron esta nohl 
en 1319. E l rey D. Juan I la dio á la c. de Burgos en comí 
pensacion de los ga4os que esta c. hizo en su"coronación 
ano 1379. En la guerra de la Independencia figuró también 
la toitaleza de Pancorvo. E l 18 de junio de 1813 saliendo de 
Pancorvo el grueso del ejército francés, dejó en su cast una 
guarnición de 1,0ü0 hombres. Por los dias 24 ó 25 del'mis 
mo .encargó Wcll ington el sitio de esta fortaleza ha.sla su 
rendición. Tema Pancorvo dos fueites , el llamado de Santa 
Mana en parage inferior, y el de Sta Engrac ia , mirado 
como el principal El conde del Abisbal consiguió apoderarse 
de ellos-, el primero fue tomado por asalto el 28 de dicho iunio 
y el 30 capitulo el segundo, privado de agua y amenazado 
de ruma por los fuegos de una batería, que con gran nresle 
zasecost ruvó.bajo la dirección del comándame de i W 
meros D Manuel Zapino, en la loma de la cimera ; hab ién l 
do ideado el modo de subir las piezas y ejecutádolo háhll 
y rápidamente los oficiales de a. t i l lena Fen-az Sara fe v 
D. Bartolomé Gutiérrez. También se distinguió ¿Lb r i gadU 
D. José Latorre, que se hallaba á la cabeza de la infantería 
empleada en el sitio. Quedaron prisioneros 700 hombres enn 
su comandante , apellidado de Ceva. con 

PAN'CRUDO: 1. con ayunt. en la prov. de Teruel f8 lee 1 
part. jud . de Segura (3), aud. terr. y dióc. de Zaragoza f i 91 
y e . g. de Aragón. Esta s i t . á la falda de un cerro con esno-
s.cion al O por lo cual su c l ima es fr ió, siendo poco desnp 
jado su cielo en razón á las alturas que le cercan Se comnn 
ne de unas 70 casas, generalmente de mala construcción 
formando cuerpo de pobl., cuyas calles son desiguales v H« 
mal piso; tiene una escuela de instrucción pública conínr 
nda por 40 niños; igl. parr. (la Asunción de Ntra. Sra 1 ser 
vida por un cura de entrada y de provisión ordinaria hav 
2 ermitas a la salida del pueblo v vanas fuentes de anvJ, 
aguas se surten los vec. Confina el t é r m . por eIN ron p I h ! 
Alpañes y Portairubio ; E . Cervera; S. Riílo, vO. 'corvaton 
corre por el un nach . que se forma en los prados de r- i lr l 
narra yd is t . 1/2 leg deípueblo que describimos, cuyasaeuas 
van al W o c a . E l t e r r e n o es poco l lano, pues ¿así l o d o f s l í 
lleno de alturas en las cuales se ve algún arbolado I ns r l 
minos son do herradura y conducen á V s pueblos l imítrofes' 
E l co r reo se recibo de Montalvan. P R ( V : t r i V ce « r h 
avena, legumbres y algún cáñamo; hay ganado lanar v CTza 
menor ind.-. la agrícola y 9 telares de l ienzo, pob l • 68 ver 
272 alm. r iqueza imp.: 28,155 rs. o» v e c , 

P A N C H E S : ald. en la prov. de Córdoba, part. jud de 
Fuente-obejuna. Esta sit. a 1/2 leg. de la ald. de Ó j u é l o i 
ateos (V.;, de que es anejo, y consta de unos 21 vec oue 
habitan en casas dispersas. yuB 

PANCHES: I. en la prov. de la Coruña, avunt de Sant-» 
Columba de Camota, felig. de San Mamed de 'CarñoL (V 

PANDA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Orol v felie 
de San Pantaleon de Cabanas (V . l pob l . • 4 vec i ¿ 
almas: ' ' * 

P A N D A : 1. en k prov. de la Coruña, avunt. v felie Hn 
Santiago Seré de las Somo^as (V.). ' * y ^ de 

P A N D A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz del C a s 
tro de Oro y felig. de San Mamed de Oirás (V.). 

PANDAS: 1. en la prov. do Lugo, ayunt. v feli» de San 
Pedro de Muras (V.). pobl.: 1 vec., 5 almas. y 0 aa 

P A N D A V I N E S : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de P i l oñ , 
y f e l i g . d e San Pedro de SeLwes(V. ) . " e m o n a 

PÁNDELA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuen-a 
grada v felig. de San Andrés de Lagares (V.). poBL . a " 
8 almas.. " ;svec-> 

PÁNDELO. 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Co rvan -
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les y felig. de San Julián de ¿amas (V.). pobl.: 4 vec , t9 
almas. 

PÁNDELO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Baleira 
y felig. de Santiago de Fcmtaneira (V.). pobl.: 4 vec., 48 
almas. 

PANDENES (San Bautoi-omk!: felig. en la prov. de Ovie
do, part. juJ. v ayunt. de Villaviciosa. Comprende el 1. de 
su nombre y el de Villares; y tiene una igl. {San Bartolomé) 
aneja de la Se Sta. María de Celada con la cual forma una so
la pobl. (V.). 

PAN DE RAICES; cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y 
felig. de Sta. Mariade las Vegas de ItiosaíV.). 

PANDIEL: ald. con ale. p. dependiente del ayunt, do C i -
rat, á cuya jurisd. corresponde en la prov. de Castellón de 
la Plana, part. jud. de Vivel. sit. en la ribera der. del r. 
Mijares, a la dist.de 1/4 deleg. NO. de la matriz; compren
de -20 casas de mala fáb. y una porción de terreno de regu
lar calidad, que prod. trigo, cebada y legumbres, pobl.: 45 
vec, 60 almas. 

PANDIELLA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pilona 
y felig. de San Juan de Herbio (V.). 

PANDIELLA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ponga 
y felig de San Pedro de Sobrefos (V.). 

PANDIELLA (la): cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Hieres y felig. de Sta. María de Cuna {V.). 

PANÜIELLA (LA): I. eu la prov. de Oviedo, ayunt. de Pra-
via y felig. de Santiago deEscoredo: sit . en el térm. de las 
Outédas en un llano ala vertiente de la altura de Escoredo 
sobre el r. Arantjuin, entre este pueblo y Villarigan; su 
terbeno es fértil y de buena calidad, puod.: escanda, maíz, 
habas, patatas, castañas y demás frutos, pobl.: II vec , 43 
almas. 

PANDIELLA (la): I. en la prov. de Oviedo, ayunt. dePra-
via y felig. de San Martin de Arango. si t . en el valle de 
Arango ala der. del r. Aranguin, síí teiireno es tenaz y 
fértil.pnon.: maiz, habas, patatas, lino, y otros frutos, pobl.: 
7 vec, 34 almas. 

PANDIELLO: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cu-
dillero y felig. de San Martin de Soto de Luiña. s i t . en la 
vertiente de la altura sobre una loma á la izq. del r. de Soío, 
frente á San Cosme; su terreno es de buena calidad y fér
til, prod.: maiz, habas, patatas y otros frutos: pobl.: 7 vec , 
29 almas. 

PANDIELLO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pilona 
y felig. do Sta. Maria de Anaya (V.). 

PANDILLÜ: I. en la prov, de Oviedo, ayunt. de Cabrales 
y felig. do Sta. Eulalia de Puertas (V.), pobl.: 26 vec, 430 
almas. 

PANDILLO: riach. en la prov. de Santander, part jud. de 
Yillacarriedo; nace al pie de la montaña los Picos y Trueba 
en su vertiente occidental en el Cabañal de Rullanas (Vega 
de Pas): atraviesa este Cabañal y báñalos de Estallo, Puen
te Portilla, Rucabado, Pontón, Agua Sal, Vega Redonda y la 
Estribera, por el espacio de 3/4 de leg., hasta que se incor
pora con el Vera en Candabas; cria abundante pesca de 
trucha, anguila y peces, aunque se encuentra en disminu
ción desde la crecida de agosto de 4834; tiene los puentes 
de Portilla en el Cabañal de este nombre, peonil de madera 
con barandas en ambos costados , reconstruido en 4837; es 
de 12 á 44 pies de altura desde la superficie del agua en su 
curso ordinario hasta el estremo de las varandas; el Cañado 
de tres tramas, y la misma construcción que el anterior, 
también reconstruido en el mismo año 4837. 

PANDIN: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cam
ba y Redeiro , felig.de Santiago de ^rnef/o (V.).pobl.: y 
vec , 46 almas. 

PANDÍS: puerto en la prov. de Lérida, part. jud, de Seo 
de Urgel, térm, jurisd. de Bellver. 

PANDO: barrio en la prov. de Vizcaya, part. jud. de Val-
maseda, térm. de Carranza. Tiene una" parr. dedicada a San 
Juan y servida por un beneficiado. 

PANDO : barrio en la prov. de Santander , part. jud. de 
Yillacarriedo; es uno de los que forman el 1. concejo de Pe
ndía de Carredo, consta de 42 casas en dos barrios, llama
dos Cueva y Pando. Tiene igl. ayuda d ' parr. de Penilla de
dicada á San Blas, y buenas aguas po ables. En lo demás 
(Y.Pemlla). V 

PANDO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Dóneos y 
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felig. de San Juan de Torres (V.). pobl. ; 6 veo. , 30 
almas. 

PANDO ; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Becerrea y 
felig, de San Juan de Pando (Y.), pobl. : 42 vec. , 53 
almas. 

PANDO: I. en la prov. de Lugo , avunt. de Cervantes y 
felig. de Sta. Maria del Pando (V.). 

PANDO : 1. en la prov. de Lugo, avunt. de Fonsagrada 
y felig. de San Cristóbal de Guiñas (V.)". pobl. : 2 vec. , 8 
almas. 

PANDO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. do Monforte y 
felig. de San Cosme de Fiolleda (V.). 

PANDO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Minos y 
felig. de San Esteban de Abelleira (V.). 

PANDO. 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Grado y fe
ligresía de San Cosme y San Damián de Bañeces. sit . en ia 
pendiente meridional de la Melendrera sobre el r. Meriende, 
después de la venta de Panizera, los Llanos y Temía , si
guiendo r. abajo, terreno calizo y poco fértil, prod.: maiz, 
escanda, habas, patatas y otros frutos, pobl. : 44 vec., 61 
habitantes. 

PANDO: 1. en la prov. de Oviedo , avunt. de Salas y fe
ligresía de Sta. Eulalia de Doriga. sit . á las faldas de un 
monte llamado Sobrepando, que domina la Valladita de Do
riga por la parte del N. á la derecha y espalda del r. ffaf-
cea. terreno calizo y de mala calidad, pbod. : maiz. ha
bas, escanda, patatas y otros írutus. pobl. : 4 vec. , 4 4 ha
bitantes. 

PANDO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Villaviciosa 
y felig. de San Cosme y Sun Damián (V.) 

PANDO: 1. enla prov. de Oviedo, ayunt. de Pilona y 
felig. de Sta. Maria de la O IV.). 

PANDO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanera y 
felig. de Sta. Maria de Luyo (V.). 

PANDO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Rivadesella y 
felig. de San Esteban de Leces (V.). 

PANDO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Labiana jr 
felig. de San Martin de Lorio (V.). 

PANDO (elj:.I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Aller y 
felig. de Sta Maria de Peluyano (\. . 

PANDO (San Ciphianoj: felig, en la prov. , part, jud., 
dióc, y ayunt. de Oviedo (1/2 leg.). s i t . en una altura, con 
libre ventilación, y clima sano. Tiene 24 casas en el l. de 
su nombre y en parte del de Villameana. Hay escuela de 
primeras letras sostenida por los padres de los niños que a 
ella concurren. La igl. parr. (San Cipriano), se halla servi
da por un cura de ingreso de nombramiento y amovible a 
voluntad del ob. Conlina el térm. con los de San Julián de 
los Prados, Limanes y San Estiban de las Cruces. El ter 
reno es de buena calidad, y le bañan algunos arroyos poco 
considerables. Los caminos son locales y malos, prod. •• es
canda, maiz , patatas , heno, frutas y en particular manza
nas: hay ganado \ acuno, caballar, lanar y de cerda; y caza 
de perdices, codornices y otras aves, ixu.: la agrícola, y al
gunos molinos harineros, pobl.: 30 v e c , 440 alm. CONTR.: 
con su ayunt. (V.). 

PANDO (San Juan de) : felig. en la prov. y dióc de Lugo 
(6 1eg.), part. jud. y ayunt. de Becerrea (4 4/2). sit. a w 
falda de una sierra é izq. del r. JVowa. clima frío pero sano-
Tiene 47 casas en los I. de Pando y Veiga-. la igl. parr. t»w 
Juan), es anejo de Santiago de Villaiz, con cuyo tebm. cou-
íina por N.; al E. Sta. Marina de Vega; por S. San Pedro üe 
Vilacbá, y por O. una elevada montaña. El terreno esqu 
biado y poco fértil á pesar de bañarlo algunos arroyueo-
que se dirigen al iVama. Los caminos son locales y mam» 
y el correo se recibe con el de Becerrea, pbod. : ceni'" 
patatas, algún lino y otros frutos menores: cria ganado p. 
firiendo el vacuno: hay caza, y su ind. es la agrícola, eon • 
48 vec , 98 alm. conth.: con su ayunt. (V.). ,g 

PANDO (Sta. María del ) : felig. en la prov. i e l M & i 
leg ), dióc de Oviedo (25), part. jud de B a r r e a f ) -5_ 
ayunt. de Cervantes (3). sit. en una altura con buena \ 
tilacion, y clima sano. Tiene 22 CASAS en 1°» ̂ 6 a * ^ la 
Pozo y Pradela, que cuentan con 6 fuentes de buen a w 
igl. parr. (Sta. Mana), es aneja de San Fel.x ^ Dom- hay 
2 ermitas, la de Sta. Marina en Pradela y la f San i c 
en Pozo. Él térm. confina con el ^ l ^ ^ n X ^ A m a s 
terreno es de mediana calidad, le baña el r. de las Aro]a 
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cruzado por el puente de Pradel i i ia. Las caminos se dir igen 
por el puerto de Aneares y se hallan en mal estado. E l c o r 
reo lo recibe de la Cerezal sin día fijo, prod.: centeno, p a 
tatas y alaunas castañas: cria ganado vacuno, lanar, cabrio, 
yeguar y de cerda: hay caza mayor y alguna menor: se pes
can truchas, ind. : la agricola. pob l . : i i v e c . , 150 almas. 
c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

PANDO Y R E A N C H O : ald. en la prov. de Santander, 
part. iud. de Castro-urdiales ; corresponde en lo civi l al va
lle y 1. de Samano (V.); en lo ecl. á la ig l . parr. de Sta. M a 
ría de Castro-urdiales. 

PANDOA: I. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Moran y 
felig. de San Esteban de Castadiello (V.). 

PANDOS (los) : barrio cu la prov. de Santander, part. 
jud. de Villacarriedo; es uno de los que forman el 1. de San 
Miguel de ¿nena ("V.). 

P A N D O S (Sta . Eugenia) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (8 leg.), part. jud. y ayunt. de Vil laviciosa (2). s i t . 
en terreno desigual, con buena ventilación y c l ima sano. 
Tiene 70 casas en los I. de Bucial , Pan iceras, Pinera y V i -
llaescusa, y en los cas. de la Vecta y Verdioes. La ig l . parr. 
(Sta. Eugenia! está servida por un cura de ingreso y patro
nato real. Confina el tk i im.: N. Priesca y L l e r a ; E. Piv icrda 
y Pernús; S. Rales, y O. Busto y Miravallcs. E l TKRBKNO es 
de mediana cal idad; le cruzan 2 arroyos denominados C a r -
r u m i o y Tarayes, prod. : maiz, escanda, patatas, castañas, 
frutas y yerbas de pasto; se cria ganado vacuno y lanar , y 
alguna caza de perdices, ind. : la agrícola y i molinos har i 
neros, pob l . : 10 v e c , de los cuales 25 pertenecen al ayunt. 
de Colunga, 259 alm. con t r . : con su ayunt. (V.). 

P A N D u S (S ta . Mar ía Magda lena) : felig. en la prov. y 
dióc. de Oviedo (7 leg.), part. jud. y ayunt. de Vi l lav ic io-
sa (3/4). s i t . al E. de dicna v., donde la combalen p r inc i 
palmente los aires del N. y E. El c l ima es templado y sano. 
Tiene 48 casas en los barrios de Acebedo, Ceyanes, la 
Magdalena, Paniceres y el Val l in. La ig l . parr. (Sta. Mana 
Magdalena; está servida por un cura de ingreso y patronato 
laical. También hay 3 ermitas dedicadas á Nt ra . Sra . de la 
Concepción, de las Nieves, y Covadonga. Confina el tkhm. 
N . Miraval les; E Busto; S . Brecena, y O. Coro. Le cruza 
el r. de la Magda lena , que nace en esta parr. y corre de O. 
á N. puoi).: mal/ . , tr igo, babas, castañas, pastos, anís, 
manzanas y otras frutas; se cria ganado vacuno, lanar y ca 
ballar, ind. : la agricola y un molino harinero, pob l . : 50 v e c , 
300 alm. conti i . ' : con su ayunt. (V.). 

PANECIRA : l. en laprov. de Lugo, ayunt. de Muras y 
felig. de Sta. María de Hurga (V.). pob l . : 2 v e c , 9 almas. 

P A N E L A ; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Laracha 
y felig. de Santiago de Vi lano (V.). 

P A N E R O N : arroyo en la prov. de Málaga, part. jud. de 
Estepona, térra, de Genalguacil; es uno de los afluentes del 
r. A l m a c h a r . 

P A N E S : cortijo en la prov. de Granada, part. j ud . de 
Loja y térra, jur isd. de Salar. 

P A N E S (San V icente) ; felig. en la prov. y d i óc de Ovie
do (2t leg.), part. jud . de Llanes (4), ayunt. de Peuaraelle-
ra. s i t . en las inmediaciones del r. Deba y al N . de los 
montes de Corvera, con buena ventilación y c l ima sano. 
Comprende los 1. de Cimiano, Panes y Suarias, que reúnen 
mas de 100 casas y algunos cas. dist. entro sí. L a ig l . parr. 
(San Vicente) está servida por un cura de primer ascenso y 
patronato rea l ; también hay una ermita propia del vecin
dario. Confina el t é r m . : N . Siejo y Abandames; E . Mero-
dio; S. montes de Corvera, y O. Cil iergo. E l t e r r e n o par
t icipa de monte y de l lano; le cruzan varios arroyos que 
bajan de dichos Inontes de Cuera y se dirigen al r. Deba; 
tanto este como el arroyo Esp iona ocasionan con sus c rec i 
das muchos daños en lá dilatada y fért i l vega llamada P a -
raina. prod. : ma iz , alubias, algún t r igo, castañas, nueces, 
peras, manzanas y otras frutas, lena, maderas y pastos; se 
cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabr io; hay caza y 
pesca de varias clases, p o b l . : 140 v e c , 700 alm. c o n t r . : 
con su ayunt. (V.). 

PANFÜLIA: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Panton y 
felig. de Santiago de Cangas (V.). pob l . : 6 v e c , 27 almas. 

PANGÜA: a ld. en la prov., aud. terr. y c g. de Burgos 
(16 lee.), part. j ud . de Miranda de Ebro (2 1/2), ayunt. de 
Trevmo'(l), y dióc. de Calahorra (18). s i t . al pie N . de la 
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sierra de San Former io , donde goza de c l ima sano, y la 
combaten principalmente los vientos N . y S. Tiene ÜO c a 
sas ; una escuela de educación pr imar ia , concurrida por tíi 
alumnos, y dotada con 24 fan. de t r igo; una fuente en el 
térm. denominado del Valle , cuyas aguas son bastante d u 
ras; una ig l . parr. (Stos. Cornelio y Cipriano), y una ermita 
(San Formerio) en la cumbre de la espresada sierra. Dicha 
igl . es de patronato del pueblo, y está servida por 2 benefi
ciados de nombramiento del cabi ldo, de los cuales el uno 
tiene la cura de almas con titulo a d nu tum amohile del 
ord inar io, y un sacristán temporal nombrado por el citado 
cabildo. Confina el t é r m . N . Puebla de Arganzon; E. San 
Esteban; S. Burgueta, y O. la Cervilla. E l t e r r e n o es de 
buena calidad y contiene á la parte O. un monte poco po
blado de robles. Los caminos son pantanosos en inv ierno, y 
dirigen á los pueblos limítrofes, c o r r e o s : la corresponden
cia se recibe de la cap. del part. por balijero. prod. : trigo 
y demás cereales; cría ganado lanar y caza de perdices. 
ind.; la agrícola, pob l . ; 15 v e c , 50 aira. cap. prod.: 20,700 
reales, imp.; 905. 

PANGUSION : v. en la prov. , d ióc. , aud. terr. y c. g. de 
Burgos (14 leg.), part. jud. de Vi l larcayo (G), y ayunt. del 
valle de Tovalina (1). s i t . á las márg. "del r. E b r a , donde 
reinan por lo regular los vientos N. y S . ; goza de c l ima 
templado, y las enfermedades dominantes son las estaciona
les. Tiene 20 c a s a s ; una igl . parr. (San Acisclo y Sta. V i c 
toria) servida por un cura párroco y un sacristán; y final
mente, un cementerio á 4,000 pasos de la pobl.; losbab. so 
surten para beber y demás usos de las aguas del citado r. 
Confina el t é r m . con los de Gabanes, Barcena y Quintana 
Martin Galindez. E l t l r b e n o es secano y le baña dicho r., 
que corre en dirección de O. á E . , habiendo también uñ 
monte poblado de robles. Los caminos dirigen á los pueblos 
iniíiediatos, y la cor respondenc ia se recibe de Frías, prod. : 
granos, algún ganado y caza de perdices, i nd . : la agrícola. 
p a n , : 11 v e c , 41 alm. cap. prod. ; 172,800 rs. imp,-. 17,331. 

P A N I C E R A : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Grado v 
felig. de San Pedro de Coalla, s i t . en la ladera SE . de lá 
montaña llamada la Llamera , sobre el r. Menende á su i zq . , 
después de Baselgas y las Murías, siguiendo rio abajo, t e r 
reno calizo y medianamente fért i l , p rod . : maiz, escanda, 
patatas, habas y otros frutos, p o b l . : 14 v e c , 62 hab i 
tantes. 

PANICERA ( l a v e n t a de): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. 
de Grado y felig. de San Cosme y San Damián de Rañeces. 
s i t . en la pendiente meridional de la Melandura sobre el r. 
Menende y llano de Coal la, que está en la márg. opuesta del 
r. t e s r e n o : calizo y poco fért i l , p rod . : maíz,'escanda, p a 
tatas, habas y otros frutos, pob l . : 3 vec. , 13 habitantes. 

P A N I C E R A S : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de V i l l a -
viciosa y felig. de Sta. Eugenia de los Pandos (V.). 

PANICERES: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Labiana, 
y felig. de San Pedro de T i rana (V.). 

PANICERES: 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Gijon, 
y felig. de Sto. Emiliano de la Vega (V.). pob l . : 8 vec . , 41 
almas. 

P A N I C E R E S : 1. en la prov. y ayunt. de Oviedo, y felig. 
de San Pedro de Peñesudes (V.). 

PANICEROS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cangas 
de T ineo, y felig. de San Frechoso y Fructuoso (V.). 

PANILLÓ: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca (16 leg.), 
part. jud. de Benabarre (7), dióc. de Barbastro (7), amb 
terr. y c g. de Zaragoza, s i t . á la falda de una sierra ; su 
c l ima es bastante sano. Tiene 2 casas ; vestigios do una 
torre ant.; ig l . parr. (Sta Engrac ia) , matriz de Paño, ser
vida por un cura de provisión real y ordinar ia; y regula
res aguas potables. Confina con Grustan, la Penilla y el Ane
jo. E I t e r r e n o es montuoso y sumamente quebrado. Los c a 
minos son locales y de herradura, prod. : t r igo, vino, y pas
tos; cria ganados , y caza de varios animales, pobl . : 19 v e c , 
89 alm. imp.: 25,800. cont r . : 3,367. 

PAN1SA: ald. en la prov. de Gerona , part. jud . de F igue-
ras, aud, terr. , c. g. de Barcelona. 

PANIZA : 1. con ayunt. de la prov., aud. terr. y dióc. de 
Zaragoza (9 leg.), part. jud. de Daroca (5), c. g. de Aragón: 
s i t . en una pequeña altura, dominado por el E. S E . y S . , 
por 1 cordillera de peñascos: le baten los vientos del N . y 
O.; su cuma es templado y afecto á las pulmonías y ca ta r -
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rales. Tiene 350 casas , inclusas la del ayunt. y cárcel; 
CiCuela de niños á la que asisleu 70 , dotada con 2,633 rs.; 
otra de niñas concurrida por lio , y 800 rs. de dotación; 
íg l , parr. (Ntra. S ra . de los Angeles), de secundo ascenso, 
servida por un cu ia de provisión ordinar ia; 6 racioneros 
curados y L2 capellanes , todos perpetuos; 3 ermitas (S. Gre-
g u i o , SÍa. Bárbara y Ntra. Sra . de la Águi la, sit. fuera de 
de la pobl., y 1 cementerio á (¡00 pasos del pueblo. Los vec. 
se surten de i Fuentes, cuyas aguas son de buena calidad. 
Confina el tk i im. por N . con Cariñena; E Pardina de A l c a -
ñ ice jo ; S. Aladuer, y O. Brc incorba : su estension es de I 
leg. y comprende 1 monte carrascal que se estiende de S. 
á N. poblado de encinas; i barrancos de escasas aguas con 
i puente cada uno; 1 fuente de aguas minerales, cuyo uso se 
indica para la curación de dolores reumáticos; 2 deh. que 
tienen sobre l,t>00 hanegadas de t ierra, y abundantes m i 
nas de cal. E l t f .u i ieso es secano, arenoso y pedregoso, c a 
minos; los que conducen al bajo Aragón y Campo de C a i i -
ñena, en mal estado. El comino se recibe de Cariñena por 
balijero tres veces á la semana, pnon.: v ino, t r igo, cebada, 
avena y garbanzos; mantiene ganado lanar y cabno; y hay 
caza de conejos, liebres y perdices, ind. : la agrícola y 8 fá
bricas de aguardiente que decaen, comeiicio : i tiendas de 
géneros de algodón y t i de comestibles, p o b l . : 237 v e c , 
' l , l 2a atol.: i:ap. l'ROD.: 2 790,321 r s . : IMP. : 182,800: 
conth . : 37,703. 

Fue trabajada esta pobl. en la pasada guerra civ i l por las 
tropas carlistas. A l frente de 1,000 infantes y 1o0 caballos 
entró en ella Ouilez el dia 23 de octubre de 'I83:i. 

P A N I Z A L ; 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Grado y 
felig. de S. Cosme y San Damián de Rañeces. s i t . en una 
altura conocida con el mismo nombre entre los 2 r. Cubia y 
Meriende que co itluyen á sus faldas, y unida á la ladera sep
tentrional de la Metendrera; se baila colocado al S . . con 
aguas vertientes al r. Menende, dando vista al 1. de Rañeces 
y á la Giraba, thiuieno calizo y poco fér t i l , pnon.: maiz, es
canda, babas , patatas y otros "frutos, pob l . : 12 v e c , 42 ha
bitantes. 

P A N I Z A L E S ; 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanera 
y felig. de S . Nicolás de L laneras (V.). 

P A N I Z A L E S : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres y 
felig. de Sta . Eugenia de Seana ÍV.). 

P A N I Z A R : casa de campo en la prov. de Cuenca, part. 
j ud . de Cañete y térm, jnr isd. de Mira. 

PANJON S. 'Ji:.vn ; folig. en la prov. de Pontevedra (7 
leg.), part. jud . de Vigo (2), dióc. de Tuy (3), ayunt. de N i -
gran. s i t . en la costa del Océano Atlántico, en frente de las 
islas Este las, y al S E . del monte Fer ro ; con lib-e vent i la
ción ; c l ima templado y sano. Tiene unas 190 casas repar
tidas en 13 barrios ó lugarcitos. La ig l . parr. (S. J u a n j , se 
halla servida por un cura amovible y de nombramiento del 
cabildo catedral de Tuy. Confína el t é r m . N . Pr¡cgue;E. Ni-
gran ; S. Uamallosa , y O. mar At lánt ico, en cuyas costas 
existen la- puntas de Gaiteras y Castre. E l tebrieno es de 
mediana calidad, phod.: maiz, centeno, poco t r igo , bastan
tes patatas, l i no , vino inferior y abicbuelas : nay ganado 
vacuno,y pesca de varias especies en la costa; á cuya ixo. 
Y á la agricultura se dedican sus hab. p o b l . 198 vec., 87Í-
ajm. con t i i . : con su ayuntamiento (V.). 

PAÑO : 1. con ayunt. en la prov. de Huesca (20 leg.), part. 
jud . de Benabarre (8), d i ó c de Barbastro (10;, aud. terr. y 
c g. de Zaragoza, s i t . en una cuesta; su c u m a es bantanté 
saiio. Tiene unas 4 c a s a s ; ig l . anejo de Panillo ; y buenas 
aguas potables. Confina con Trocedo, La Penilla, Clamosa y la 
matriz. E l t e rheno es montuoso y de mala calidad. Los "ca
minos son locales y de herradora, prod. : t r igo, centeno, v i 
n o , aceite y pastos; cria ganados, y alguna caza, p o b l . : 
14 v e c , 00 a lm. r i q u e z a imp.: 16,125 rs. contb . : 2,104. 

P A N O S : 1- en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puentes 
de García Rodríguez y felig. de S. Juan de Treijo (V.). 

P A N O S : 1. en la prov. de, Lugo, ayunt. de Rendar , fe
l ig . de S. Esteban de E i r e j a l v a (V.). pob l . : 7 v e c 33 alm. 

P A N T A L E O N (San) : cas. de Vizcaya , part. jud . de V a l -
maseda, térm del c o n c de Zalla y su parr. de S. Miguel: 2 
v e c , 11 alm. 

P A N T A L E O N DE ARAS (San): 1. en la prov. y d i óc de 
Santander (4 1/2 leg.), part. jud. de Laredo (2 3/4) , aud. 
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terr. y c g. de Burgos (30), avunt. de Voto. s i t . entre mon
tañas; su g l d u es f r ío , pero sano. Tiene 28 casas d ist r i 
buidas en los barrios y caserios de Alvcar, Aras, el Francon, 
Piedra Caballero , los Pozos , Quintana , Rivas , S l a . Olalla, 
Vega v Zozlado; igl . parr. (S. Pantalcon), unida á la de San 
Miguel de Aras; v buenas aguas potables Confina con t é r m . 
de Badanaes, Hueras , el citado S. M igue l , Secadura y San 
Mames. El t e r r e n o es de mediana calidad y de secano, ge-
ro bastante fért i l , p rod. ; maiz, alubias, v ino, algún cána
mo . hortaliza y frutas; cna ganado vacuno, lanar y do cer
da ; los vec. concurren á la feria de Palacios, pob l . : 28 v e c , 
148 alm. c o n t r : con el ayunt. 

P A N T A L E O N DE LOSA (San) : 1. en la prov., d i ó c , aud. 
terr. y c. g. de Burgos (17 leg.), part. jud de Vil larcayo (5), 
y avunt. titulado dé la Junta de Kio de Lo-ia ,1 /4; : s i t . en 
un valle y próximo á un formidable peñasco y al r. Gerta : el 
c l ima aunque frió es sano, v reinan con especialidad los 
vientos N. y O. Tiene 24 casas ; I fuente , de cuyas aguas 
se proveen los vec para sus necesidades ; I ig l . parr. (Sta. 
María), servida por 1 cura párroco y 1 sacristán; 1 cemen
terio v 1 ermita (S. Pantaleon), colucada en h cúspide del 
mencionado peñasco, la cual sirvió en otro tiempo de parr. 
v ademas se sabe por tradición, fue en lo antiguo convento 
ele templarios. E l t é r m . confina N . Rio de Losa ; E . el valle 
de Valdcrejo; S. Quintani l la, y O .Pe rex v Castriciones. Su 
t e r r e n o aunque secano es de mediana calidad y corre por 
él el mencionado r. que nace en el vade de Rell isoó i n 
mediaciones de la Deña de Ángulo, el cual después de ba
ñar diferentes pueblos por derecha é izquierda , va á des
embocar al Ehru en j unsd . de Palazuelos. En dicho terreno 
hay varias canteras de cal y un monte poblado de robles y 
algunas encinas, que lo distrutan en común los pueblos de 
Hio-Uuintanilla. valle de Valderejo (prov. de Á lava , y el que 
se describe, caminos; hav 1 en mediano estado que dirige 
de Bilbao á Madrid. La Í'.oruesi'ONuenciA so recibe de la 
cap. del par. prod. ; t r igo, cebada , avena . yeros y legum
bres ; cria ganado yeguar , vacuno , lanar, cabrio y de cer
da ; caza de perdices', sordas, codornices, fiebres, lobos 
y jabalíes , y pesca de barbos y abundantes truchas asalmo
nadas y muv esquisilas. ind. ; la agrícola, pob l : 14 v e c , 
ly¿ alai", cap", phüd.: 133,400 rs. imp.: 2 , 8 U . 

P A N T A L E O N D E L PÁRAMO (San); 1. con ayunt. en la 
i rov., part. jud . , d i ó c . aud. terr. y c g. de Burgos (4 1/2 
eg.); s i t . en un pequeño valle que forman dos cuestas, de 

las que la una se ha la al N . E . y la otra al S. O.; su c l ima 
es mas frió que templado , á causa de reinar principalmente 
los vientos N. v ()., v las enfermedades dominantes son los 
constipados v pleuresías. Consla de 10 casas, entre ellas la 
consistorial;"i fuente dentro de la pobl. y 6 en el térm , to
das de aguas potables y de buena cal idad; 1 ig l . parroquial 
(S. Pantaleon), servida" por 1 cura párr. y I sacristán; ha
biendo también 1 ermita en el térm. bajo la advocación do 
Nt ra . Sra. de los Dolores. Dicho t é r m . confina N . Quintani
lla Pedro Abarca; E. Monto i io ; S. Huermeces, y O. Ruyales 
del Páramo: comprende 3 desp. conocidos con el solo nom
bre de los Pantaleones. E l t e r r e n o es arci l loso, calizo y 
arenisco, bañándole mi r i ach . sin nombre, que nace en 
junad, del es iresado Quintani l la, un matorral se encuentra 
también en e terr. v al E. del pueblo que nos ocupa, cami
nos : los locales, c o r r e o s ; la correspondencia se recibe de 
Burdos por los mismos interesados, p rod . ; t r igo , alaga, 
blanqui l lo, cebada, yeros y legumbres; ganado lanar, ye
guar v vacuno ; caza de perdices y codornices ; y pesca ao 
cangrejos, ind. ; la agrícola v un molino harinero: se impoi-
ta vino, aceite, sal etc.; y se eslrae granos y ganados, pobl. . 
9 v e c , 29 alm cap prod. : 337,500 rs. imp.: 22,3ó6.contb.; 
1,082 rs. 7 mis. E l presupuesto municipal asciende a zw< 
reales, que se cubren con los productos de propios y por le 
parlo vecinal. 

P A N T A L E U : ald. en la prov. y dióc. de Gerona, part. 
jud . de La B i sba l , aud. terr . , c. g. de Barcelona, ayunt. de 
Palau Sator , de cuvo 1. depende. „ 

P A N T A N O : 1 en la prov. de Pontevedra, ayunt. de MOs 
y felig. de S . Salvador de Louredo (V.). 

P A S T A R A S : 1 en la prov. de Lugo , ayun . de Fuensa 
a d a . f " ! - ='= Mnrla de 4bonco (V.). pob l . ; 8 v e c , ó» 

almas. 
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P A N T E S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mugia y 

felig. de S. Pedro de Couciéiro (V.). 
PANl íCOSA: 1. con avunt. en la prov. de Huesca ( U 

leg . ) , part. jud. y dióc. de Jaca (7), aud. terr. y c. g. de 
Zaragoza, s i t . en una cuesla próxima al nacimiento del r. 
Calaerés; su CLIMA, aunque f r ió , es bastante sano; sus en
fermedades mas comunes las tercianas. Tiene 104 casas; 
la consistorial y cárcel ; escuela de primeras le t ras; igl . 
pan*, (la Asunción) servida por un cura rector de provisión 
real y ordinaria; 3 ermitas (San Salvador, San Juan y San 
Pedro)., y buenas aguas potables. Confina con t k ra i . de 
Pueyo, Ochos y Kscairi l la ; en el suyo nacen las aguas que 
dan origen á los famosos baños que toman el nombre de la 
pobl. (V. su art.). El i e r r e n o es monluoso y de mediana 
cal idad; por él corren las aguas del Calderas y de un ano;,o 
denominado el P lazo . Hay un camino do herradura que d i 
rige i los bauos. prod. : granos, legumbres, patatas y pas
tos; cria ganados, caza y pesca, ind. : un molino harinero, 
varios telares y curtidores: durante el invierno emigran 
muchos de sus moradores á Francia, pou l . : 71 v e c . , 439 
alm. r iqueza imp.: OS,485 rs. c o n t r . : 12,588. 

PAMTICOSA : baños minero-medicinales eu la prov. de 
Huesca, parí. jud. de Jaca : nacen en ténn. del pueblo de 
su mismo nombre. E l establecimiento está sit. en una pra
dera llana , de figura el ípt ica, circundada por todas parles 
de los altos Pi r ineos, que le defienden de todos los vientos 
cuando no son muy recios : en el estremo S. de esta pra
dera se ve una gran laguna muy abundante en truchas, de , 
la que toma origen el r. Calderés. Dicho establecimiento j 
se compone de 8 edificios separados llamados casa de Abajo, ' 
casa H o r d a , casado los Herpes, casa del l is lómaiju , casa 
de la F o n d a , casa N t i í v a , templete déla S a l u d , y la gran 
casa de la P r a d e r a ; en el templete de la Salud se encucli
l l a el manantial del agua medicinal llamada del Hígado, y 
una gran cocina general. La casa de Abajo se construyó eu 
<827¡ consta de 4 pisos, y en ella se hallan 21 habilaciores 
independientes; la capilla de San Nicolás de Ba r i , anejo de 
Pan l i cosa , cuyo párroco tiene obligación de celebrar en 
ella los dias festivos, v una gran boardilla ó falsa. La casa 
B o r d a , edificada también en 1827, se compone de un piso 
ba jo , en que hay una gran caballeriza, y otro superior con 
una sala corrida y una pequeña habitación para un depen
diente. La casa de los Herpes data desde 182'J; en el piso 
bajo se ve la fuente apellidada de los Herpes; 8 baños abun-
danlemenle surtidos de dicha agua, y un espacioso vest i -
bulo al que dan entrada 10 puertas en forma de arco, simé
tricamente colocadas en el Ironlispiclo; en el piso principal 
hay 5 hermosas habitaciones, y en el segundo otras S de 
menos mérito. La casa del Estómago fue levantada en 1830; 
consta de 2 pisos; en el bajo se encuentra la fuente deno
minada del Estómago; 6 gabinetes separados con sus cor
respondientes baños, y una gran cocina; el piso alto está 
compuesto de otra cocina y un gran salón corrido. La casa 
do la E o n d a , que se edificó en 1835, tiene 4 pisos; en el 
bajo está la amasaderia, un horno de pan cocer, una bodega 
y varias habitaciones para los dependientes; en el entre
suelo se ha colocado la gran cocina de la fonda, y un cuarto 
para bañistas; en el piso principal se halla el gran salón de 
la fonda y un almacén de ropas y colchones,^y en el piso 
alto 0 pequeñas habitaciones^ independientes. E l templete 
de la Salud se construyó el año 1839 sobre el sitio en que 
nace la fuente del Hígado, que con la peña de que brota 
está contenida en su interior. La casa Nueva fue hecha en 
1840 , y en ella se encuentran la t ienda de comestibles los 
almacenes de vajilla y varias habitaciones para los depen
dientes; la cocina general es obra de 1841, y contiene un 
estenso fogón y 10 hornillos. En el de 1842 se construyó la 
gran casado la Pradera, que consta de 3 pisos y ofrece 50 
habitaciones mas elegantes y cómodas que las demás del es
tablecimiento. Delante de las casas de Abajo y de los Her
pes hay 2 hermosos parterres, que proporcionan cómodo 
paseo á los concurrentes, que pueden disfrutar asimismo de 
la diversión que les ofrece un barco que se encuentra en la 
gran laguna de que ya se ha hablado. Toda la pradera del 
establecimiento es susceptible de muchas mejoras, que el 
Propietario se propone verificar. Desde lo alto de las cum
bres del Pirineo se precipitan muchos torrentes de agua 
que proceden de la nieve derretida , y formando vistosas 
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cascadas, bajan á la pradera; la recorren en diferentes d i 
recciones, y contribuyen por último á formar la laguna que 
ocupa la parte masen' declive. 

Las 4 fuentes de aguas minero-termales que dan nombre 
á los establecimientos ó edificios enunciados, se denominan 
del Hígado, Herpes, Estómago y Fuente Purgante. La 
primera es sin duda alguna de las mas preciosas y útiles de 
cuantas se conocen para la curación de varias enfermeda
des que atacan á los órganos mas esenciales para la vida. 
Corresponde su agua á las salino-gaseosas-no acidas de la 
clasificación de Mr . Hen ry , y según los principios de que 
consta debe llamarse a-oot icü-sal ino-sul fatada. Esta agua 
es c la ra , diáfana, sin olor , de gusto agradable, y su tem
peratura de 22" del termómelro de Reaumur. Sesenta libras 
medicinales de esta agua contienen los siguientes factores. 

De gas hidrógeno (ázoe'! 321,45 granos, 
ó sea 10liG,2 pulgadas cúbicas. 

Sulfato de óxido de'sódio 34 
Cloruro de sodio 40,60 
Carbonato de óxido de calcio. . . 2 
Cloruro de magnesio 2,10 
Oxido de silíceo 8 

Total 375.15 granos. 

El agua de Hígado solo se usa interiormente, y produce 
maravillosos resultados en la hemoptisis, hematemesis, me-
trorragias, dismenorreas , tisis tuberculosas y laríngeas en 
primer grado, catarros pulmonares crónicos , gastritis cró
n icas, cardialgías, gaslrodinías, cólicos nerviosos, hepati
tis y nefritis crónicas, histerismo y olías varias dolencias. 

E l agua de la fuente denominada de los Herpes solo se d i 
ferencia de la que antecede en ser algo menor la cantidad 
de los principios que la mineralizan. Su temperatura es de 
21 I 2" de Reaumur, y generalmente se usa solo en baños, 
auxiliando de este módó la acción del agua del Migado ó del 
Eslónuuo, usada interiormente al propio tiempo. Según el 
análisis hecho por D. José Herrera y Uu i z , actual médico, 
director de dichos baños, á cuyo sugeto delicmos estas no
t i c ias , de 00 libras medicinales de esta agua se ha .sacado 
el resultado siguiente: 

De gas hidrógeno 
ó 710,8 pulpadas cúbicas. 

Sulfato de óxido de sodio. . . . 
Cloruro de Sodio 
Carbonato de óxido de calcio. . 
Cloruro de magnesio 
Oxido de silíceo 

Total. 

214,3 granos, 

89 
12 

8,7 
3 

M 
Es muy út i l esta agua en los herpes acompañados do m u -

ch? i rr i tación, en la metritis y cistitis crónicas, eu e! h is
ter ismo, cólicos nerviosos, pirosis y gastrodinías; en las 
leucorreas y amenorreas, que dependen de un csceso de 
i r r i tabi l idad; en varios casos de reumatismo muscular y 
fibroso, y en muchas otras enfermedades de igual naturale
za. E l agua de la fuente que se llama del Estómago, corres
ponde á la clase de aguas termales hidro-. iu l [ l i radas s a l i 
nas de Mr . Henry. Es c la ra , de olor á huevos podridos, de 
sabor análogo al olor ; amarillea y ennegrece después la 
plata ; deposita un sedimento blanco y untuoso y su tempe
ratura es de 23" de Reaumur. Sesenta libras medicinales de 
esta aguaban dado en el análisis hecho las sustancias que 
s iguen: 

De gas sulfi-hídrico 130,81 granos. 
Sulfuro d6 sodio 9,44 
Cloruro de sodio 14,40 
Sulfato de óxido de sodio 26,48 
Carbonato de óxido de s o d i o . . . . 20 
Sustancia vejete-animal 43 
Oxido de sil icco ^ 
Sulfuro de calcio --03 

Usase es 
mas erupc 

Total • • 224,80 granos. 
sta agua con notable utilidad en los herpes y de
pones cutáneas que no van acompañadas de mu-mas erupciones cutáneas que no van acompañadas de' m u 

cha i r r i tac ión; en la diátesis escrofulosa, en la amenorrea 
43 ' 



tm PAN 
dispepsia y leucorrea, dependientes de la atonia de los ór
ganos, en los catarros crónicos muy ant. y en algunos s in-
íomas sifilíticos inveterados. 

E l agua de la fuente que llaman Purgan te , correspondeá 
las termales ferruginoso no gaseosas de Mr. Henry ; es 
cr istal ina, sin color é inodora, de sabor agradable, y su 
temperatura de 21» de R. Sometidas 60 libras medicinales 
por el mismo Herrera y Ru i z , han dado-. 

De gas ácido carbónico 1,S8 granos. 
Sulfato de óxido de sodio ¿a 
Cloruro de sodio H 
Subcarbonato de hierro 9 
Oxido de silíceo 10,7 
Carbonato de óxido de c a l c i o . . . . 6 

Total 63,58 granos. 
Esta agua se usa en bebida y conviene en la cIoi-óms. 

amenorrea, debilidades de estómago y vejiga de la orina; 
en los infartos crónicos é indolentes del hígado y del 
bazo (obstrucciones) especialmente, si dependen de inter
mitentes rebeldes; en las flores blancas , caquexias mercu
riales y algunas afecciones venéreas antiguas. 

E l establecimiento de aguas y baños minerales de Pan t i -
cosa, está dirigido por un profesor de medicina y cirujia mé
d i ca , que solo reside durante las temporadas de baños : hay 
en el establecimiento un comandante de armas nombrado 
por el Gobierno, y en dichas épocas se habilita una persona, 
que siempre ha sido el administrador del establecimiento, 
para recibir y distribuir las carias á los concurrentes, y d i 
r ig i r las contestaciones, á cuyo fin hay una l ial i ja separada 
desde la adm. de Jaca. Se ignora la época de la instalación 
de estos baños; no se sabe que hubiese á sus inmediaciones 
casa ni albergue alguno para los que concurrían á usarlas, 
hasta fines del siglo XVII . Después de esta época se cons
t ruyó por los vec. del Quiñón de Panticosa una casa incó
moda, desabrigada y llena de defectos, que casi ninguna ut i 
l idad ofrecía á los enfermos: y si á esto se agrega (pie para 
usar las aguas esler iormente, solo se hallaban en la fuente 
de los Herpes y del Estómago unas especies de artesas su 
cias y de aspecto repugnante, fácilmente se formará idea 
del estado en que se hallaban estas aguas cuando pertene-
cian al mencionado Quiñón. Algunas ligeras y poco impor
tantes mejoras se hicieron posteriormente en el citado edi
ficio, construyéndose otro sobro la fuente del Ustómngo, 
pero siempre "mezquinos, sin comodidades, desaseados y 
nada á propósito para el objeto á (pie se dedicaban. Por 
estas razones se concedió la propiedad do tales aguas , Je 
su local idad, y de un radio de 4/4 de hora , á D. Nicolás 
Gual lat, vec. "del Bubal , en el año de 1826 por una real or
den confirmada en 1837, con la obligación de pagar á los 
pueblos de Panticosa, Puoyo y Hoz , que componen el repe
tido Quiñón de Panticosa ,"un'canon anual de 3,750 rs. , y la 
de fundar un establecimiento con las conveniencias y como
didades necesarias. 

P A N T I G A L : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de 
Sta. María de Trabada (\.). pob l . : 2 v e c , 17 almas. 

PANTIN (Sant iago de): felig. en la prov. dé la Coruña 
( l21eg.) , dióc. de Mondoñedo (12), part. jud. del Ferrol 
(3) y ayunt. de Baldoviño -. sr r . en a bajada de la montaña 
que media entre las felig. de Loira y Baldoviño , junto á la 
costa Cantábrica: cmma templado y sano: tiene sobre 170 
casas distribuidas en los 1. de Aüceira, A v i n o , Barreira, 
Barreiro , Cadaba l , C a l , Cardosa, Casianes, Cast ro , Cer -
de i ro , Cobo , Domodon, Encimoude, Fe rm i l , Figaredo, 
Frad igas, Java iz , Lage , L o i r a , Mounsca l , Pedreira , P e 
dregoso, Pere i ra , Pretos, S a n G i a r , Sóbrela V i l l a , T e i -
joe i ra . Trabes , Treijo y Vieleiró La igl. parr. (Santiago), 
tiene por anejo la dé San Martín de Marnela, sí bien en esta 
solo se celebra el día de su patrón el 11 de noviembre: t ie
ne cementerio público bien ventilado. El t é r m . confina por 
N . con la ría de Gedeira; E . con el r. de Coco y L o i r a que le 
separa del de V i l la r rube ; S. con las fel i " . dé Loi ra y B a l 
doviño, y por O. la costa y ribera mar llamada de Canín-
hr ia . E l t e r r e n o en dos terceras partes le ocupan una la 
guna y montes rasos ; estos se cult ivan con alguna uti l idad; 
lo restante es de buena cal idad. Los caminos son pantano
sos y estrechos. E l c o r r e o se recibe del Ferrol , p rod . : t r i -
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go, ma iz , habichuelas, cebada, l ino, patatas, legumbres v 
castañas; cria algún ganado y disfruta de pesca, ind. : la 
agrícola, p o b l . : 165 v e c , , 720 alm. c o n t r . : con su ayun
tamiento (V.). 

PANTI5JOBRE: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de A r -
zua, y felig. de San Esteban de Pantiñobre (V.) : pob l . : 4 
v e c , 24 almas. , _, 

PANTIÑOBRE (S. Es teban de): felig. en la prov. de la Co
ruña v10 1/2 leg.) , d i óc de Santiago (6), parí . jud. y ayunt. 
de Arzua (1): s i t . en la falda oriental del monte de Castro 
Cornado en un llano húmedo , pero de c l ima bastante sano. 
Comprende los I. de Corujeiras, Corredoiras, Fondevila, 
Iglesia, Pantiñobre, P a z o , Pousado, R i a l , R i b a , Seijas, 
S is to , Trasfontao y Vílar que reúnen 84 casas de pobres la
bradores. La ig l . parr. (San Esteban), es única y su curato 
de entrada y patronato lego E l t é r m . confina p o r N . con 
Burres; al E . el r. y puente V i l a r , al S. Brandeso y Branza, 
y por O. San Mamed de Ferreiros; lo bañan vanos arroyos, 
especialmente el Carraedo que en la parte S E . forma al c i 
tado F i f a r , afluente del l í o : el t e r r e n o es de mediana ca 
lidad , ¡ero bastante arbolado, y sus prados cubiertos de 
pasto, -os caminos son locales y malos , y el c o r r e o se re
cibe por la cap. del part. prod. : centeno , maíz, algunas le
gumbres y frutas: cría ganado; hay caza y se pescan tru
chas. iNi).: la agrícola y pecuaria, pob l . : 81 vec . , 44 ¡ alm. 
con t i i . : con su avunt. (V.). . 

PANT0.1A; arroyo en la prov. de Málaga, part. jud. y 
térm. de Estepona; viene de Sierra-Bermeja, y se incorpora 
con el arroyo deMonterroso. 

P A N T O J A DE L A SAGRA : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Toledo (4 1/2 leg. ) , part. jud. de Illescas 
aud. terr. de Madrid (7 1/2), c. g. do Castilla la Nueva: s i t . 
en una llanura con un poco de declive al S . : es de c l ima 
destemplado, reinan los vientos N . E . y O. y se padecen 
fiebres remitentes é intermitentes , y estas se hacen con fa
ci l idad nerviosas: tiene 60 c a s a s , l a de ayunt. con su cor
redor y cárcel en e l la ; archivo; dos pósitos , nacional y pío; 
escuela dotada con 1,460 rs. de los fondos públicos, a la que 
asisten 18 niños; igl . parr. dedicadaá la Asunción de M r a . 
Señora, con curato de primer ascenso y provisión ordina
r ia, v en los afueras al E. una pequeña alameda, que apenas 
tendré 20 árboles: se surte de aguas potables, en una tuen-
te dentro de la v . , de calidad gruesa y calcárea. Confina el 
m u í . ioi N . oonAzana ¿ Illescas; É. Borox y Ye les ; S. 
Alameda v ('.oveja; O. Vuncler y Vi l la luenga, á d is l . de 1/2 
á I ley. , \ comprende la deh. llamada Vil lericbe con su ca
sa . que antes perteneció al cabildo de Toledo y ha sido ena-
genada. Le bañan dos arroyos llamado- (inulen y Gansan -
nos, cuya corriente se dirige al S. y quedando la v. entre 
ambos , se reúnen al 1/4 leg. y entran en el Tajo i lea. des
pués. E l teuueno es feraz y escelente para cereales: los 
caminos vecinales á los pueblos inmediatos: el co r reo se 
recíbede Illescas por bali jero, tres veces a la semana: prod.: 
t r igo, cebada, garbanzos , lentejas, algarrobas, alcarceña, 
avena, habas, vino y acei te, se mantiene ganado lanar y ne 
cerda, 70 yuntas de escelentcs muías, y se cr ia caza menor 
y algunos peces comunes en los arroyos, ind. y comercio: 
se trafica en los granos y frutos del país por su buena calidaa. 
pob l . : 52 vec. . 242 alm. cap. p rod . : 2.039,0+3 rs imp--
51,676 ; las utilidades de la deh. de Valdenche o ^ l ^ l 
están calculadas por separado en 3,000 rs. c o n t r . 2b,»J» 
reales 4 mrs. puesupuesto mun ic ipa l : 10,672, del que s 
pagan 2,200 al secretario por su dotación, y se CUDre cu ' 
4,658 por ingresos de los propíos, consistentes en los paswi 
y rastrojera', y el resto por repartimiento vecinal . 

P A N T O N : I. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San 
Martin de Pantun (Y.): pob l : 31 v e c , 132 a lm. 

PANTON : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton, reug 
de Santiago de Cangas (V.): pob l . : V ' .60 ' ! .3 i "Ü" '<\ le" ), 

P A N T O N : ayunt. en la prov. y dioc. de Lugo W leo; ' ' 
aud. terr. y c. g. de la Coruña (22) y P ^ t - J ^ - de Conforte 
(I I -í-. s u . entre los r. S i l y Miño : c l ima templado Y sano 
se compone de las felig.de Acedre , San ^ a " ' A ^ t ' i l o D , 
Esteban, Cangas, Sant iago; Cangas, f a n Ped ro ; CastiUon 
Santiago; CaJti l lon, San Vicente; D ^ ' 6 ' t a " ^ l " ' - Fer-
San Jufian; Eiré, San Miguel; Espasantés, S a n E á é b a ^ c 
re i rá , San Mar t in ; Frontón, San J ^ i / * 1 ^ ' f ™ fan 
med; Malo, San Esteban; Moreda, San Román, Panton, => 

http://felig.de


PAN 
Mar l in (cap.); Pombeiro, San Vicente; Ribas de M iño , San 
Andrés; Sequin, San Anáréa; Beróde, San Jul ián; Siós, 
San Mart in; To i r iz , Sta. Eula l ia; Toir iz, Sta. Maria; T o l 
daos, San Juan; Tr ibas, San Martin; Vilamelle, San Giprian, 
y Vi lar de Ortel le, Santiago, que reúnen 1,000 casas en 
i í i 1., pero no la tiene propia para el ayunt. La cárcel se 
halla deteriorada y en la felig. de Pombeiro: hay varias es
cuelas de instrucción primaria sostenidas por temporadas 
por los padres de los akimiios. El t k rm . mLininipal confina 
por N . y E. con el de Monforte; al S. Sober, y á O. Saviñao; 
concluyendo en la desembocadura ó confluencia de los r. 
Cabe y Miño , que le recorren por S. v O. -. hay muchas 
fuentes de buenas aguas potables y también se encuentran 
termales en la felig. de Panton. E l t e r r e n o en lo general es 
muy fért i l . Los caminos trasversales y de pueblo á pueblo, 
están mal cuidados. E l co r reo se recibe en Monforte á don
de llega y sale 3 veces por semana, prod.: v ino , t r igo, cen
teno, cebada, legumbres y pasto, pero poca fruta : cria ga
nado de todas especies; hay caza y mucha pesca de las 
aguas del S i l y Miño. ind. : la agr icul tura, el v iñedo, mol i 
nos harineros, telares y los oficios de primera necesidad. 
p o b l . -. 958 vec . , i ,790 alm. r i queza y g o n t r . : (V. el cua
dro sinóptico del part.) El presupuesto municipal asciende 
á unos 7,000 r s . , y se cubre por reparto vecinal , y el sccre-
fario disiVula la dotación de 2,200 rs. 

P A N T O N (San M a r t i n iifA- felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (9 leg ), part. ¡ud de M «forte 11 1/4) y ayuñt. de que 
que es cap. s i t . sobre las márg. del r. Ca'rabelos; c l i m a 
benigno y sano; se compone deíos 1. de Aldea de Aba jo , A l 
dea de Arriba , Aguas Santas, Costa , Cu r ro , Fo l i es , Oule i -
r o , Panton, Regueiro, Souto, Verdeal y V i l a r , que reúnen 
89 casas . La ig l . parr. (San Martin) fue conocida en lo ant. 
por Purificación de Panton , es el mejor edificio de su clase 
entre todas las del d ist r . ; lo costearon los P P . dominicos de 
Monforte, i quien perlenecia el curato y lo ejercía un reli 
gioso de la orden; hoy es patronato real v e r i . Bl i é rm . 
confina por N . con el de Paderne; al E. Toldaos; S. Vi lame
l l e , y O. Ferreira. E l t e r r e n o es de muy buena calidad y 
fé r t i l , pero carece de arbolado: solo se encuentran algunos 
castaños. Le baña el indicado Carabelas que nace en la 
fel ig. de Sta. Eulalia de Lic in del ayunt de Saviñao; le c r u 
za un puente de mala construcción, y corre á unirse al C a 
be-. hay en el centro de esta felig. unos baños termales que la 
ignorancia de los vec. los destruyeron, y la apatia délas 
autoridades conserva en el mayor abandono, a pesar de la 
virtud de las aguas para la curación de las eafermedades 
cutáneas, de que todos los dias están dando prueba aquellas 

'¿pUAs, y sin necesidad de apelar á la tradición ó memoria 
de algunos ancianos que recuerdan el crecido número de 
enfermos nacionales y estranjeros que venían á recibir la 
salud en aquellos baños. S i estos se pusieran en uso, y se 
mejorasen los caminos trasversales, seria un servicio u l i l i -
sirao para Panton y pueblos inmediatos. E l c o r r e o se rec i 
ben en Monforte. p rod . : v ino , centeno, patatas, castañas 
y legumbres ; cr ia ganado vacuno, lanar y de cerda; hay 
caza de perdices y l iebres, y se pescan algunas truchas. 
ind. : el viñedo, comercio: estraccion de vino y aguardiente, 
é importación del centeno necesario para el consumo, poní..-. 
89 v e c . , 446 alm. c o n t r . : con las demás felig. que const i
tuyen el ayunt. (V.). 

PANTOÜRO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Castro de 
Rey de T ier ra l lana, felig. de Santiago de D u a r r i a (V.). 
p o b l . : H vec . , 55 alm. 

PANTRIGÜEIRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
de Vil lanueva de Arosa y fel ig. de S ta . Mar ia de Ca le i -
ro (V. ) . 

PANTüRREIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vi i lao-
d r i d , felig. de San Julián de V i l l aboa "(V.)."pobl. : 4 v e c , 
'15 almas. 

PANZANO Y S A N T A C E L I A : 1. con ayunt. en la prov., 
part. jud. y dióc. de Huesca, aud. terr. y c. g. de Zaragoza: 
s i t . en una elevación, en medio de unas montañas y de los 
r. Fo rm iga y F a l c o n , con buena ventilación y c l i m a fr ió, 
pero sano. Tiene una ig l . parr. (San Pedro Apóstol) de la 
que es aneja la de Sta. Cec i l ia ; el curato es de tercera clase, 
de patronato del pueblo; el templo es ant. y pequeño para 
la pobl. ; la cárcel y la escuela de instrucción primaria se 
hallan en la casa consistor ial , cuyo edificio está bastante 
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deteriorado;hay una capilla arru inada, de propiedad de los 
duques de Vil lahermosa, y dedicada á San Cosme y San 
Damián,y estramuros el cementerio. E l tékm. confina con 
Arrano por N . ; E. r. f o r m i n a ; S. venta de F a b a n a , y O . 
Aguas. El t e r r e n o es generalmente montuoso y de inferior 
cal idad: le fertilizan los mencionados r., y le cruzan varios 
caminos locales, p r o d . : trigo mezcladizo, escaña, vino, 
acei te, legumbres y hortal izas; cria ganado cabrío y alguna 
caza. pobl.-. 28 v e c . , 17:! alm. r i q u e z a Mp. - . 37,760 rs . 
c o n t r . : 5,012 rs. 

PAN'ZA l iES: ald. con ale. p . , dependiente de la pobl. de 
V iguera , con la cual forma ayunt., en la prov. de Logroño, 
part. jud. de Torrecil la de Cameros: s i t . a la falda del mon
te titulado Moncalvi l lo, á, la orilla izq. de l r . I reyua: está de
fendida del aire S . , y su c l ima es templado, no padeciéndo
se otras enfermedades que algunas cutáneas. Tiene 7 casas 
de mala fáb., y una ermita dedicada á Sta. Lucía, en laque 
se celebra misa por el cura de V iguera , los dias festivos de 
verano, mientras dura la recolección de la cosecha; lo res
tante del año acuden los hab. de esta a ld. á la igl. parr. dist. 
una leg. : nacen en las inmediaciones de este pueblo una mul 
titud de fuentes de buena ca l idad, de las cuales se surten 
los vec. para sus usos ; todas ellas tienen origen en el monte 
arriba nombrado, y en él se forman varios r iach. que á cor
ta dist. tr ibutan sus aguas al I regua, y el mayor de aquellos 
se titula Sorbes, que cerca del pueblo atraviesa la carretera 
por medio de un hermoso pontón, que se ha hundido poco 
tiempo há. Carece de ténn. propio, y las tierras de su per 
tenencia se hallan en t e r r e n o montuoso y desigual, pho».; 
comuña en abundancia, un poco de cebada, jud ias, pata
tas, legumbres y alguna fruta: se cr ia ganado vacuno v ca
b r io , y hay caza mayor y menor ; y pesca de truchas j a n 
guilas y peces pequeños, p o b l . , r i q u e z a y contr . - . con el 
ayuat,(V.). 

P A N A D O : l . en l a p r o v . d e Lugo , ayunt. de Raleira 
lVl ig.de San Pedro do Espérela (V . ) . "pob l . : 8 v e c , 4 
almas. 

PAÑAS-ROJAS: barrio en la prov. de Te rue l , part. jud 
de Segura, térm. municipal de Monta lban (V.). Se compo
ne de unas 60 casas de inferior construcción . entre las que 
hay una ig l . parr. con la advocación de Sta. Maria la Mayor, 
servida por un cura de entrada y de concurso y provisión 
ordinaria. Su t e r r e n o y demás circunstancias especiales 
son idénticas á las de Montalban, en cuyo térm. se e n 
cuentra. 

PAÑEDA-NÜEVA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
S ie ro^y felig. de San Mart in de Anes (V.). 

P A N I Z A R E S : ald. en la prov., d i ó c , aud. terr. y c. g. de 
Burgos (II leg ), part. jud. de Vil larcayo (4 1/2) y ayunt. de 
la merind. de Vald iv ie lso, cuya cap. es Almiñe"(2 \ ¡ i ¡ : s i t . 
sobre una s ier ra, alcstremo oriental del valle llamado tam
bién de Valdivielso : su c l ima es bastante f r i ó , la combate 
principalmente y con mucha violencia e l viento N E . ; siendo 
las enlermedades catarrales y nerviosas las que se padecen 
con mas frecuencia. Se compone de 15 casas ; una fuente de 
buenas aguas; una ig l . par. . (San Andrés) servida por un c u 
ra párroco y un sacristán, y un cementerio al O. del pue
blo. E l t é r m . confina N . Mijangos; E . Tarlales de C i l la ; S. 
Cereceda, y O. Hoz de Valdivielso. Su Ter reno es secano 
y de ínfima cal idad, habiendo un monte titulado la Horada
da , poblado de abundantes pinos v algunas hayas, caminos: 
los de servidumbre; y la correspondencia se recibe déla 
cap. del part. por los mismos interesados. Las prod. son tri
go alaga, comuña, t i tos, garbanzos, alubias, habas, yeros, 
arvisjas, maíz y v io» ; cria ganado lanar y cabrío, y caza de 
perdices, corzos y jabalíes/iNu.: la agrícola, pob l . : 12 v e c , 
58 alm imp.: 222 rs. 

PAÑOA: l. en la prov. de L u g o , ayunt. de Sarria y 
fe l ig.de Santiago de Barbadelo (V.). p o b l . : 3 vec. , 13 
almas. 

P A O (S ta . Mar ía ) : felig. cap. del ayunt. de Gomesende 
en la prov., y dióc. de Orense (5leg.), part. jud. de Celano-
va ,2 1/2): s i t . en un valle, con buena ventilación, y c l i m a 
sano. Tiene unas 300 casas en los I. de Abeü la , Ábellás, 
Arrovo de San Francisco, Ba l te i ro ,Ccrda l ,Coulo , Feardos, 
Folori , Fuente-blanca, Gomesende (cap. del ayunt.), Gu ia , 
Cima de V i l a , M a ñ ^ , Matamá, Mei joeiro, More i ras , N o 
val , Paredes, Panamá, Reguenga, Souto, Soto del Obispo, 
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Trabesa, V i n a l , Tulla de Mañoy, y Valverde. L a i g l . parr. 
(Sla. Alaria , está servida por un cura de t é r m . , y preseo-
taneioa mista. Conlina el t é r m . por N l 'oulo; E / R i o m o l i -
iio-s; S. San Pedro de Lei rado, y O. Puentadeva. El t e r k e -
no participa de monte y l'.ano y es de buena calidad; abun
da en aguas do Cuente que sirven para beber \ otros usos, 
juntamente con las del citado arroyo de San Fracisco. Los 
caminos son locales y malos, pbod. : toaiz, centeno, pa la-
l a s , castañas y v ino; se cria ganado vacuno, l inar y cabrio; 
caza de varias especies, v alguna pesca, pobl.-. 300 v e c , 
M 8 0 alm. coNTa. : con las demás parr. que componen el 
ayuntamiento (V.). 

PAONEí-, I. conavunt . cn lap rov . de Soria (0 leg.),bart. 
jud. de Alnaazan b , aud . l e r r . , y o. g. de Burgos (26;, dióc. 
de Sigi ienzi (9): s i t . en llano joñ libre ventilación y saluda
ble c u m a ; tiene 44 g a s a s , la consistorial; escuela de ins
trucción pri.naria. á cargode un maestro, á la vez sacristán 
y secretario de ayunt., d Hado con 40 l'an de trigo ; una igl. 
parr. (San Pedro'Apóstol), 3 fuentes de esqui r las aguas, 
de las cuales se surte el vecindario para beber y demás n e 
cesidades -. t é rm. : confína N Aguilera; E . Cabreriza; S. A la -
ló ,y O. Gaiapagares; dentro de el se encuentra la ermita 
de (Ntra. Sra. del Parral) ; el t e r r e n o en su mayor parte 
l lano, es de buena ca l i du l ; comprendeanbuen monte en
cinar y una pequeña dehesa; caminos los locales, en mal 
estado: cnnnico: se recibe \ despacha en la cap. del part. : 
rnoo . : tr igo, centeno, cebada, avena, leñas de combust i 
bles y carboneo, y buenos pastos con los que se mantiena 
ganado lanar , cabr io , mular y vacuno; abunda la caza de 
perdices , conejos y l iebres: m i . la agrícola : GOMBnciO, c s -
porlacion de algún ganado y lana, é importación de los a r l . 
de consumo (pie lai lán. POBL.: 41 v e c . l i l i a lm. CAP. un?.; 
21,506 rs. 20mrs. 

P A P A G A Y O ; punta S. de la isla de Lanzarole , prov. de 
Canarias, parí. jud. de Teguise : l a l . N . 19.' 51 ' ; lung. O. 
9. '59". 

P A P A - R A T O N E S : arroyo en la prov. de Cádiz, Nace en 
la sierra de San Crislóval; atraviesa el camino que va del 
Puerto á San'ucar por una grande alcantar i l la, desaguando 
en el Salado de Rota. 

P A P A T R I G O : 1. con ayunt. de la prov. , y dióc. de Av i la 
(51eg.), part. jud. de Arévalo(4), aud teir . 'de Madrid (20), 
c. g. de Castilla la Vieja (Valí idolid (19): s i t . en teb reno 
l lano , le combaten todos los vientos, y su c l ima es propen
so por lo común á fiebres intermitentes y pulmonías; tiene 
70 casas de mediana construcción, distribuidas en varias 
calles sin empedrar , y una p laza; hay casa do ayunt. que á 
la par sirve de cárcel, escuela de primeras letras común á 
ambos sexos a la que concurren 40 niños y 10 niñas, que se 
hallan á cargo de un maestro dotado con 1,100 rs.; y una igl . 
parr . (Sto Tomás Apóstül , con curato de 2.oascens0 v pro
visión ordinaria ; bay una hermita (Sta. Ana) , en estado 
ruinoso, y el cementerio está en parago que no ofende la 
salud públ ica; confina el t é r m . N . Cabizuela; E. Riocabado; 
S . Narros de Salducña,y O. el Oso ; comprendo 2 desp. 
denominados, Cordovilla", y Vi l los lada; 3,'i00 fan. de tierra 
cul t ivada, y 40 incu'tas ; algún viñedo, y un pradode heno 
con algunos otros de pastos; le atraviesa el r. A reva l i l l o , 
de S. a N . , el que pasa por el centro del pueblo, de cuyas 
aguas se util izan los vecinos para sus usos y el de los gana
dos; el t e r r e n o es de buena cal idad; produciendo en la 
iroporcion de S por 1. caminos; los que dirigen á los pue^ 

. los limítrofe ; , en mediano ós la lo ; el CORREO se recibe en 
la cab. del part. por los que van a l ,mercado: pboo.: tr igo, 
cebada, centeno, v ino, garbanzos y algunas legumbres; 
mantiene ganado lanar, y vacuno, y cria caza de liebres 
perdices y algún lobo. uto.: la agrícola; el comercio está 
reducido á la esportacion do los frutos sobrantes para los 
mercados de Avila y Arévalo; é importación de los ar t ícu
los de que se carece, p o r l . : 73 v e c . , 290 alna. cap. p rod. ; 
794,989. imp, : 31,035 rs. 5 mrs. tSd. fab . ; 800 CONTr.; 
H M ' rs. 2 mrs. 

P A P E ; 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Monforo, 
fel ig.de Sta. Marina de TahuaJa (V.) p o b l . ; 4 v e c , 17 
almas. 

P A P E ; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sa r r i a , fel ig. 
de San Safbador de Cesar (Y.). 8 v e c . , 41 almas. 

& 
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P A P E L E 1 R A : cas. en la prov. de Orense, ayunt. de Y a -

l e n z a n a . y felig. de San Lorenzo de P i ñ o r ( \ . ) " 
P A P E R O -. cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Mieres , 

y felig. de San Martin de 7Vnw(V . ) . 
PAP1N ; I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germadc, felig. 

do San Julián de Cazos V. . 3 v e c . , 12 almas. 
PAPIOL: I. con ayunt. en la prov , and. torr., c. g. y dióc. 

de Barcelona ( i leg.>, part. jud . do San Feliú do Uobregat 
(1); s i t . en terreno montuoso con buena ventilación v ci.imv 
templado y sano; las enfermedades, comunes. Tiene 230 
c a s a s , la consistorial, una escuela de instrucción primaria 
dotada con 1,100 rs. n i . , , concurrida por 30 alumnos: una 
ig l . parr. (Sla. Eulal ia de Mérida), servida por un cura de 
primor ascenso, de provisión real y ordinaria, y un vicario. 
E l TÉiiM. confína N. la riera de Uubi ; E. Cañáis; S , Molins 
de Rey, y O el r. Uobregat . E l t e r r e n o participa de mon
te y llano ; le fertiliza el mencionado r. , y le cruzan varios 
caminos locales. E l cobreo se recibe de ía v. cab. del parí. 
PRon. ; cereales, vino y legumbres; cria caza de perdices 
y conejos, ind : un molino harinero, una fáb. de papel y 2 
ach i lados de algodón, p o b l . ; 210 v e c , 1,070 alm. cap. 
proo. ; 2.122,400 rs. imp.; 60,560. 

P A I ' l O b ; ald. en la prov. de Tarragona (8 horas), part. 
j ud . de Vendrell ;2 , aud. le r r . , c. g. y d i óc de Barcelona 
(12), ayunt. de Arbos (1/4): s i t . en una loma con esposicion 
al N . ; goza de buena ventilación v c l ima templado y sano; 
la> enfermedades comunes son fiebres intermitenles. Tiene 
3 c a s a s , una capilla anejaá la parr. de Bañeras, y una an
tigua torre de moros destruida. El t é r m . os muy corto , y 
conlina con los de, A rbos , Bañeras y Castcllet. E l tkriu'.no 
es de ínfima cal idad; le fertiliza el riach de Arbos , y le 
cruzan varios caminos locales de herradura, cjuc so hallan 
en mal estado, proo. ; trigo mezcladizoy v ino, de cuyo art. 
so hace alguna osportacion , y se importan otros de pi imera 
necesidad, pob l . : 3 v e c , 18"alm. c a p . phoü. : 389,800 rs. 

( imp -. 11,694. 
P A P O l DE ARRIBA : I. en la prov. de Lugo, avunt. de 

Lugo, felig. de San Pedro de Cuide (V.). 
PAPOl DEL MEDIO: I. en la prov. de L u y o , ayunt.de 

L u g o , felig. de San Pedro de Calde (V.). 
PAPÓN ; cas. en la prov. do Orense, ayunt. de id . y felig. 

de Sta. Maria T r in idad (V. . 
PAPOY; I. en la prov. do la Coruña , ayunt. de Servantes 

y felig. do San Pedro de Marmancon (V.). 
PAPüCIN [Sta. Mar ía oe) ; felig. en la prov. do la C o 

ruña (6 leg.), dióc. do Santiago (3; , part. ¡ud. de Ordenes 
(2) y ayunt. do Frades (1/4 ; s i t . sobre la márg. izq. del r. 
. i / f / r í iso, con buena ventilación y c l ima sano: comprende 
los l . de Bayuca , Concello, Qu in ta , Tarrio y \ i m i c i r o , que 
reúnen 48 casas , y cuentan con dos medianas fuentes. La 
igl. parr. (Sla. Ma r i a ' , os matriz de la de San Salvador de 
Mesos; el curato d? entrada y patronato real y ecl . El t é rm. 
confina con su anejo y con los de Juanceda, Abel ia , Moar 
y Yitre. El teiuif.no participa de monte y llano bastante 
f é r t i l ; los caminos locales y malos, y el c o r r e o se recibe 
de la estafe! illa de Ordenes, pboo. : t r i go , centeno, maiz, 
patatas y varias legumbres; cria ganado vacuno , caballar, 
lanar y de cerda ; hay caza de liebres , perdices, conejos, 
zorros y lobos, y se pescan algunas truchas, ini» ; la agrí
cola y pecuar ia, y 2 molinos harineros, p o r l ; 48 v e c , 328 
alm. con t r . ; con'su avunt. . \ . . 

PAU-DELPIN lLLO- . ' cas . en la prov. y part. jud. de Cuen
ca y térm. jur isd de Las Majadas. 

P A R A ; barrio en la prov. de Burgos, part. jud. de Yi i lar-
cayo; tiene 28 c a s a s , y es uno de Tos (i que componen la v. 
de'Es¡)¡nüsii de las Monteros (Y.) . dist. 1 2 leg. pob l . ; 13 
v e c , 36 alm. cap. imp.; 371 rs. 

PARABISPO -. I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mellid 
y felig. de San Mamed de Borreíro (V.); poní..; 2 v e c , 9 
almas. 

PAUABISPO; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Me
l l id y felig. de Sta. M a n a de Campos (Y.), pob l . : 1 vec . , " 
almas. 

PARACÜELLES: a ld. en la prov. de Santander (14 leg.), 
part. jud. de Reinóse (I) , dióc , aud. terr. y c. g. de Bur
gos (17), ayunt. do Campó de Suso: s i t . en terreno desi
gua l ; su c l i m a es fr ió; sus enfermedades mas comunes reu
mas y constipados. Tiene 12 c a s a s ; escuela de primeras 
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letras por temporada, á que asisten U uiiios de ambos .se
xos, cuyos padres satisfacen al maestro una módica re t r i 
bución ; igl. parr. (San Andrés', servida por un curado pre
sentación monacal, antes de la eastiacioa, y buenas aguas 
potables. Confina con términos do Argi ioro, Serna, Fon t i -
b re , Vi l lacant id, Barrio y Espinilla-, en el suyo se encuen
tran las ruinas de un palacio correspondiente á la casa de 
los Ríos. El TRimEXO, aunque de corta estension, es de rae-
diana calidad y le fertilizan las aguas del r. Af i jar ; hay ar
bolado de roble, haya y otros arbustos, y varios prados na
turales. Los caminos dirigen á los pueblos l imítrofes, á C a -
buérniga, Poblaciones y U e i n o s a , de cuyo últ imo punto re
cibe la coRiiKsi'ONUEXGU. Piiou; trigo , cebada, legumbres, 
patatas y pastos; cria ganado vacuno, lanar y caballar; 
caza mayor y menor, y pesca de truchas, ind . : trasporte 
de efectos de Castilla á Keinosa y otros punios, po i i l . : 12 
vec . , 36 alm. cox tk . : con el ayunt. 

P A R A C U E L L O S : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
Cuenca (9 ieg.), part. jud. de Molida del Palancar (3), aud. 
terr. de Albacete (13), c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 
30) : s i t en la cima de un cerro y al S , , 1 leg de dist. del 
r. Guadazaon con una sola entrada por la parte O . : el c l i -
.ma es templado, con buena veul i laciun, pero poco sano; 
padeciéndose pleuresias, dolores de costado, pulmonías, 
carbuncos y calenturas catarrales. Consta de lüO casas de 
pobre construcción, inclusa la casa de ayunt., que es regu
la r ; cárcel y un edificio que sirvió de pósito; hay escuela 
de primeras letras, á la que asisten Vi- niños , y dotada con 
•100 ducados anuales; para surtido del vecindario tienen i 
fuentes, la unn denominada Otoña, y la otra Buena, v en 
algunos casos de las aguas del r.; l a i g l . parr, bajo la ad 
vocación de Santiago Apóstol, es do primer ascenso y está 
servida por un cura y un sacerdote; anejas á ella están C a 
sas de D. Diego y líuércemes; á 300 pasos de la v. se halla 
la ermita de la Concepción, próximo á la cual está et c a m 
po santo, y la de Ntra, Sra, de tlraci i I í de leg. sobre un 
cerro. El t é r m . conlina por N . con Vemeda y Agu isue las ; 
E. Huércemes y Enguidanos,; S. El Campil lo, y O, Almodó-
var del P inar ; én su jurisd, se halla el désp. He o y otros 
cas ya arruinados. El teb rkno es de regular cal idad, una 
quiíil.i parlo de regadío, y lo restante de secano : aquella la 
fertiliza el citado r. Guadnzaon, que se dirige hacia el S, 
con inclinación al E, para incorporarse al Gabr ie l , después 
do haber recogido las aguas de un pequeño arroyo de la v. 
que nos ocupa: la mayor parte del tk i íuexo es montuoso 
y poblado de pinos, romerus,sabinas,enebros, matas ba 
jas de ¿arrasen y roble; hay varias canteras de carbonato 
decaí , y un sitio donde se dice bubo una mina de pial i, 
que no se beneficia. Eos caminos son lócalos, \ so oslado 
malo: la cobrespo-ndencu le la cab del parí, por 

el baligero del Campi l lo, tros veces á la semana, proo. : 
tr igo, cebada, centeno, v ino, acei te, patatas, garbanzos, 
hortalizas, cánamo y alguna mie l ; se cria ganado lanar, 
cabrio y \ a n i ñ o ; caza do l iebres, perdices y conejos, y a l 
guna de mayor como corzos, venados, lobos v zonas , v 
pesca de truchas y algunos peces, poo l : 100 v e c , 63tí 
alm. cap, proi).: 1.082,700 rs. iMp.: 84,138: el pr rsupoesto 
mij.nicii'Ai. asi ¡ende á 2,000 rs. y se cubre con los produc
tos de las lincas de propios v otros arbitrios, 

P A R A C U E L L O S DE JAIÍA.MA-. v. conayunt. de la prov. y 
aud, terr. de Madrid (2 3/í leg.), part. jud. de Alcalá de He
nares 2 1/% c . g . de Castillada Nueva, dióc, de Toledo! 12). 
srr , eu una llanura-, rodeada de cerros arenosos por N . , Ó, 
y S. : la combaten con mas frecuencia los vientos N. y E . , y 
su cuma frió es propenso por lo común á pulmonías. Tiene 
•liO casas de mediana construcción, distribuidas en varias 
calles y una p laza; hay casa de ayunt,, cárcel, un palacio 
perteneciente al duque de Medinacel i , escuela de primeras 
letras para niños, á la que concurren de Vt á Í50 , que se ha
llan á cargo de un maestro dotado con 2,000 r s . , 4 fan. de 
tierra pertenecientes á una memoria, y 20 de trigo que se 
distribuyen entro los niños mejor acomodados; otra de n i 
ñas á la que, por contrato particular, concurren de 1 o á 20, 
y una ig l . parr. (San Vicente) con curato de primer ascenso 
y provisión del duque de Medinacel i ; hay una ermi ta , San
ta A n a , patronato del duque; el cementerio está en paraje 
que no ofende la salud públ ica, y los vec, se surten de aguas 
para sus usos de las de 9 fuentes que hay esparcidas por el 
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•na-.n : este confina: N . Cobeña; E, A ja l . i r ; S, Torrejon do 
A rdoz , y O, el r, J a r a m a , que divide este térra del de 
Barajas-."se estiende I 1/2 leg, de N. á S. y una de E. á O . , 
y comprende un cas, llamado Belvis con un coto ó hereda
miento que pertenece á la casa de Medinacel i ; 3 pequeños 
montes titulados el Monte , el Egido y el plantío de Santa 
A n a ; los dos primeros sin árbol alguno y el último con zar 
z a , espinos, y varios retoños de álamo negro, y diferentes 
prados con regulares pastos: el citado v. / a ramabaña el 
térm. de N , a S , , en cuyas márg. se encuentran árboles de 
chopos, álamos blancos"y negros, fresnos y al isos: el t e h -
«eno es l lano, escabroso, y en su mayor parte de buena 
calidad, caminos, los que dirigen á los pueblos limítrofes 
en mediano estado; el cobbeo se recibe en Torrejon de A r 
doz por balijero. p rüd. ; trigo , cebada , avena y garbanzos 
de inay buena cal dad : mantiene ganado lanar fino y vacu 
no, cría caza de l iebres, conejos, perdices y otras aves 
y pesca de trochas y peces pequeños muy esquisitos. 
í x n . : la agrícola, pobe,: 120 v e c , , 717 alm. "cap . proo.: 
5 985,633. imp. : 285.323 c o n t r . según el cálculo general y 
oficial de la p rov , , 9'tíS por 100, 

Esta v, perteaeció al arz de Toledo D. Gi l de Albornoz, 
quien la dejó al cabildo de aquella igl, con la carga de c ier 
ta pensión anua para la igl de Vi l laviciosa. 

1 PARACUELLOS DE JILOCA -. 1. con ayunt. de la prov. y 
aud. terr. di: Zaragoza I i 1,2 leg.), part". jad de Cala layud 
3 1 , c. g. de Aragón, dióc. de Tarazona (44) s i t al pie y en 

el declive de unas colinas al SO. : le baten los vientos del X , 
y E : su c l ima es templado, v las enfermedades mas comunes 
pletóricasé intermitentes. Tiene 100 casas , las del ayunt. y 
cárcel; escuela de niños á la que concurren 40, dotada con 
1,200 r s . ; ig l . parr. (San Miguel servida por 9 beneficiados 
que componen el capitulo ecl ; 3 ermitas (San Hoque, S ta . 
Eulalia de Mérida y S la Maria;) esta última dentro de la po
blación y las denias a medio cuarto de hora al O, v al t í . , 
y un cementerio fuera del pueblo al N E , Confina el té i im. 
por N , con Calalayud ; E Yil lalba ; S, Maluenda , y O, M u -
nebrega; su estension es de 1/2 leg, do N , á S. y 1 í /2 de E . 
á O . : en su radio hacia el S comprende un cas. que cons
ta de 2 casa> y un oratorio propio del barón de Wersage; 
una deh. de corta estension llamada Valdcgal indo, perte
neciente á propios y destinada al pasto de ganados; algunas 
canteras do cal y yeso , y una mina á 150 varas N del pue
blo, cuyas aguas contienen el hidrógeno sulfurado; su uso 
es provechoso , tanto interior como esteriormente para la 
( urariou de dHerentes enfermedades, y en especial para las 
cutáneas é intermitentes, á cuyo efecto hay nombrado por 
el Ijobierno un médico director de ellas. E l t e r r e n o es de 
mediana cal idad; p.ii'tu ipa de secano y regadío , en su ma
yor p u l " , regado por el r, Jíloca que corre á 200 pasos de 
la pobl. Los caminos se dirigen a Daroca, Calatavu I y M o 
l i na , en reunía;- estado. El CORREO se recibe de"Calátavud 
por balijero tres veces á la semana, p r o o . : cereales, vino, 
cáñ una, frutas y legumbres; miinliene ganado lanar; hay 
caza de conejos y codornices, y pesca de barbos y angui 
la- , i.nu. : la agrícola, un molino con 2 muelas y una lab. de 
teja y ladrillo, pob l . : 110 vec inos , 525 a lm. CAP. proo. : 
I 470,452 rs. imp. -. S7,l()0 c o n t r . -. 19,399. 

P A R A C U E L L O S DE LA R1HERA : 1 con ayunt. de la prov. 
y aud. terr. de Zaragoza 12 l e g . l , part. jud de Calalayud 
(4), c. a de Aragón y dióc. de Tarazona' (8). sr r . a la ízq. 
del r . ' J a í o n , dominado por el E . , S. y O. de 3 elevadas 
montunas: le balen los vientos del N , "y O . - su cuma es 
templado y alecto á catarros, tercianas y reumas Tiene 180 
c a s a s , la del ayunt. y cárcel; escuela de niños á la que 
concurren 40 , dotada con 1,720 rs ; otra particular de n i 
ñas asistida por 20; igl. parr. .San Pedro Apóstol i servida 
por 0 beneficiados que componen el capitulo ec l . ; 2 ermitas 
(San Roque y la Virgen del Tremedal sit. á corta dist. de la 
pobl. en medio de un bosque plantado de olivos á la der. 
del comino de Sabiñan, y un cementerio á la entrada de la 
i g l . : los vec. se surten para sus usos de una fuente que hay 
en la p laza, cuvas aguas son de buena calidad. Confína e l 
t é r m . por N. "con Sabiñan; E. el Frasno; S . Calatayud, 
y O. Embid ; su estensioa es de una leg en todas di reccio
nes: on su radío comprende el monte llamado Ameno, al N O . , 
que cria zumaque: el do la Codra al S. plantado de carras-

' c a s , higueras v olivos, y el de la Sierrezuela al E . ; una 
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deh. para pastos, y una cantera de yoso. E l t e rukno es a l 
go escabi-oso, de buena cal idad; participa de secano y rc-
gadio que fertil iza el r. Ja lón , al que se une el atroyo l la 
mado del Va l í , á 1,000 pasos del pueblo, caminos: cruza el 
pueblo el que conduce de Sabiñan á Calatayud, en regular 
estado, y en el que bay una venta á 3/4 de hora del pue
blo. E l CORSEO se recibe de Calatayud por balijero tres veces 
á la semana, phod. : cereales, v ino , aceite , cáñamo , frutas 
y legumbres, y mantiene ganado lanar, i nd . ; la agrícola, 
4 molinos de aceite, uno harinero y 4 tiendas de abacería. 
i ' o d l . , 129 v e c , C¡\i alm. oap. p rod . : 1.300,321 rs. u ip . : 
68,900. contu.- . 16,668. 

PARADA : cas. del barrio Vidasoa en la prov. de Guipúz
coa , pnrt. jud. de San Sebast ian, tenn. de Irun. 

P A R A D A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Maceda 
en la felig de Anadnr (V.). pobi.. ; 12 vec. y 59 almas. 

P A R A D A : a ld. en la prov. de Orense, avnnt. de Vil lar y 
feiig. de Sta. María de Parada de Outeiro (V.). 

PARADA : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Nogueira 
y felig de Sta. Eulalia de Cerreda (V.). 

P A R A D A • ald. en Ja prov. de Orense, ayunt. de Abion y 
felig. de San Justo y Pastor (V.). 

P A R A D A : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Viana del 
Bollo y felig. de San Pedro de Gr i joa (V.). p o b l . ; 20 veo. y 
100 almas. 

PARADA -. 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San 
tiago de V i l l a m a r i n . (V.) 

P A R A D A -. 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Nogueira y 
felig. deSta . Eulal ia de F i l i a r (V.), p o b l . : 9 vec. y 33 alm 

PARADA : I. en la prov de Orense, ayunt. de Yalenzana 
y felig. de San Lorenzo de Pinon (V.). 

P A R A D A : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Pereiro y 
y felig. de San Martin de Sahadelle (V.). 

P A R A D A : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Roboras y 
fel ig. de San Mart in de Camei ja (V). 

P A R A D A ; a ld. en la prov, de Pontevedra , ayunt. de L a -
lin y felig. de Sta. Mana del mismo nombre (V.). pob l . : 4 
ver , y 20 almas. 

P A R A D A i ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de D o -
zon y felig. de San Remigio Mace i ras (V.). pob l . : 12 vec. y 
60 almas. 

P A R A D A •. 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y fel ig. 
de Sta . María de Po j ta í ( V A 

PARADA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Coto-
bad y felig. de San Pedro de fenorío (V.). 

P A R A D A -. 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. de 
Sta. Eulalia del Puente de Caldelas (V.). 

PARADA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Alba 
y felig. de San Pedro de Campano (V.). 

PARADA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Barro 
y felig. de Sta. María do Pcrdccanay (V.). 

P A R A D A ; I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Barro 
y felig. de San Mamed de Po» tela (V.). 

P A R A D A : I, en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Campo 
y felig. de San Isidro de Montes (V.). 

P A R A D A : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Guar
d i a , felig, de Sta. Marina de íiosaí (V.). 

P A R A D A : ald. y felig. en la prov. do Pontevedra y ayunt. 
de la Es t rada (V.). pob l . : 9 v e c , 45 almas. 

P A R A D A : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y felig, de San Pedro de P a r a d a {V.), 'pobl. : 11 
v e c . , 55 almas 

P A R A D A -. ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cha -
lia y felig. de Sto. Tomé de P a r a d a (V.). pob l . : 13 vec. y 
65 almas. 

PARADA : 1. en la prov. de Pontevedra . avunt. de la E s 
trada y felig. de Sta. Eulal ia de Pardemar in (V.). pob l . : 
W vec. , 110 almas. 

P A R A D A : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cañiza 
y felig. de Sta. María de F ranque i ra (V.). 

P A R A D A : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cre-
eeflte y felig. de San Pedro de F iU ive i ra (V.). 

P A R A D A : 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de Sania 
Comba . felig. de San Mart in de Fon iecada (V.). 

P A R A D A : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Otero de 
Rey, felig. de San Juan de P a r a d a ( V . V p o b l , -. 6 v e c . , 30 
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PARADA .- I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Caurel, felig. 

de San Juan de Seodwie (V.). pob l . : 18 v e c , Hi almas. 
PARADA : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Puebla de 

Brollon , felig. de San Pedro de lAimaig'lesia (V.). p o b l . : 14 
v e c . , 70 almas. 

PARADA -. 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Samos, fe
ligresía de San Juan de Lozana (V.). pob l . : 12 vec. , 57 
aimas. 

PARADA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puerto 
del Son , felig. de Sta. Marina de Juño (V.). pob l . i 9 v e c , 
41 almas. 

PARADA : 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Laracha 
y felig. de Sta . María de Herboedo (V.). 

P A R A D A : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Sta. C o 
lumba de Camota , felig. de San Mamed de Camota (V.). 

PARADA -. jui isd. en la ant. prov. de Betanzos, compues
ta de las felig. de Bandojá, l'arada y Reboredo, cuyo se
ñorío ejercía el conde de Lemos , quien nombraba juez or
dinario. 

P A R A D A (N tba . S r a . de): desp. en la prov. de Burgos, 
iart. jud. de Lerma y térm. jur isd. de Tejada: de él no exis
te mas que la ig l . fabricada de mamposteria menuda, que 
tiene 33 pies de long. por 15 de la t . , la cual pertenece en 
comunidad á los pueblos de Tejada, Cebrecos y Nebreda, 
siendo esclusivamente del primero todo el terreno de 
cultivo. 

P A R A D A (San Es teban de'1 : felig. en la prov. de la Coru
ña (4 1/2 leg.), dióc. de Santiago (8 1/2), part. jud. de Be
tanzos (1) y ayunt. de Oza í l g -. s i t . en un ameno valle; su 
c l i m a es sano. Tiene 50 casas distribuidas en las ald. do 
Campo, Engertado, Fon tao , Outeiro y Soto. L a ig l . parr. 
San Esteban) es anejo de San Pedro de Oza con quien con

fina por N . ; al E. Santiago de Reboredo; al S. San Martin 
de Bandoja, y por O. Sto. Tomas de Salto. El te r i ieno aun
que escaso de" regadío es bastante fé r t i l , y los caminos tras
versales y malos, pbod. i t r igo, centeno, maiz , v ino , cas
tañas y todas clases de frutas: cria ganado vacuno, lanar y 
cabal lar ; se cazan perdices y liebres y se pescan algunas 
truchas, ind. : la agrícola, p o b l . : 60 v e c , 308 alm. c o n i r , : 
con su avunt. (V.). 

P A R A D A (San Juax be) i felig. en la prov. , dióc. y part. 
j ud . de Lugo (I 1/4 leg. ) , y ayunt. de Otero de Rey (1/2): 
siT. entre montañas junto al M iño : c l ima frió y bastante 
sano. Comprende los 1. de Gondoy, P a r a d a , Pascual , Pazo, 
San Payo , Scihane y Trollos que reúnen 23 c a s a s ; en P a 
zos existen las rumas de una ant. casa feudal. La igl . parr. 
iSan Juan es única, su curato de entrada y patronato del 
cabildo catedral de Lugo. E l tk i ím. confina por N. con San 
Pedro de Mar tu l ; al E. 'el r. Miño-. S . San Martin de Hom-
breiro y el r. N o r i a , y por O. San Ciprian de AspaL E l t e r 
reno en lo general malo; hay varios sotos de castaños y ro
bles y cerca del Miño otros arbolados y pastos. Los caminos 
malos y sobre el N a r l a hay un pontón que facilita el paso 
para Hombreiro. p rod . : centeno, patatas, trigo de monte, 
ma iz , nabos, castañas, lino y legumbres; crie ganado prefi
riendo el vacuno; hay caza de liebres y perdices y la pesca 
de truchas y anguilas que ie proporcionan ambos r. ind. a 
agrícola, 2 molinos en el . \ ( / ; / « y carboneo, comercio: la 
venta de su ganado en las ferias de Co ta , Guimarey, Franco 
y Lugo ; en esta c vende el carbón que hace de su arbolado. 
pobl'. -. | 8 vec . , 119 alm. con th . : con su avunt. (V.). ^ 

P A R A D A (Sta C r i s t i n a ) : felig. en la prov. y d n i c d e 
Orense (4 1/2 leg.), part. jud. de Puebla de Tribes (i), ayunt. 
de Parada del Si l ( i j 8 ) : s r r . á la i zq . del r. S i l en terreno 
fragoso, combatido por los aires del N . y E . ; e l «-kmA es 
bastante sano. Tiene 130 casas en la ald. de su nombre y 
en las deCag ide , Castro, Coutos, Guendon, Parade las y 
Sant igueiro/Hay escuela de primeras letras frecuentada por 
indeterminado número de niños de ambos sexos. La igl-
parr. (Sta. Cristina) se halla servida por un curade ertrBaa 
v presentación nutual. Hav también 4 ermitas dedicadas* 
San Antonio, Ntra. Sra. del Socorro, M e las Nieves, y 
S la . María Magdalena. Confina el térm. N . r . S i l ; i y =w-
Marina de Parada; S. la montaña Cabeza de Meda, Y " • " 
llar d,e Cerredo. E l t e r r e n o es de mediana calidad y com 
prende algunos montes que se desprenden de oict¡a s 'e l , 
de la cual baja el arroyo Mosteiro que se dirige al r. *« • ̂  'd 
parto inculta y montuosa hav arbolado de robles, ca.tanos, 
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y hortal izas: se cria ganado vacuno, lanar y cabrio: caza y 
pesca de varias especies. i \ d . : la agrícola \ i molinos har i 
neros, pobi..: 130 v e c , 700 alm. c o m r . ; con su a>unt. [V. . 

PARADA (StA Mahiña ve) : felig. en la prov. de la Guru-
ña (6 ieg.), dióc. de Santiago (4): part. jud. y ayunt. de 
Ordenes I i - : s i t . en un llano á la izq. del r. que baja 
de Puente Santal la; cuma benigno y con buena ventilación; 
comprende los 1. de Aqu iom, Arroyo, Baliño , Carbal leira, 
Castenda , Castro, Foi i lenlos, (Jrela, Pazo, Hego y San Pe
dro, que reúnen 60CASAS y 2 fuentesde buen agua potable. 
La igl. pan-. (Sta. Marinajes única y su curato de entrada 
y patronato lego que ejerce D. Antonio Torrado. E l tiír.vi. 
confina por N .con el de Mercur in; E. Montaos; S. I.eobal-
d e , y O. Numide; interpuesto el puente de Pootraga: el 
te i íbkno en lo general montuoso con buenos piados de pas
tos. Cruzan por esta telig. (i caminos vecinales, puro mal 
cuidados: el cüiíhko se recibe en la cap. del part. i ' i io».: 
centeno, maiz , trigo v algunas legiimbies. Cria ganado 
caballar, lanar , vacuno y de cerda; hay caza de perdices, 
liebres v jabalíes. IN». la agrícolt y 3 molinos harineros. 
pob l . : 50 v e c , 88-2 alm. con tk . •. con su ayunt. (V.). 

PAHADA rS-ro. To.mic : leliy. en la prov. de Pontevedra 
(8 leg.), part. jud. de Lalin (4), dióc. de Lugo (40), ayunt. 
de Chapa, s i t . a la izq. del r. I ) f - i i , con buena veuli lacion 
y c l ima simo. l íese í i casas en la ald. de su nombre , y cu 
íasde Pere i ro , v Porta-Pazos. La ig l . parr. (Sto. Tu 
esta servida por"un cura de provisión en concurso. Confina 
ei tkii.m. N. y E. Oleiros; S. r. Deza , y O. Laro. Hay sobre 
el mismo r. im \ado llamado del Pereiro con pasaderas, y 
mas arriba nu puente de madera, por las cuales pasa el c a 
mino que desile Santiago dirige al Carballinu y otros puntos. 
El tkíuu-no participa "de monte y llano y es de buena ca l i 
dad, eiioi),; maíz, centeno, algún t r igo, patatas, nabos, 
hortal iza, frutas, castañas, maderas do construcción , y 
abundantes pastos: se cria ganado vacuno, de cerda , lanar 
y cabr io; caza v pesca de diferentes especies, pob l . : b i 
v e c , ¡(M alm. c o n t r . ; con su ayunt. (Y.). 

PARADA DA S E R B A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Laza y felig. de San Salvador de Vi l lazá (V.; pob l . : o 
ver . , ioa lmas. 

PAHAOA DE ABAJO.- I. en la prov, de la C o r u i a , ayunt. 
v felig de San Martin de Cerceda (V.). 

P\RAÜA IJE A B A J O : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Cuinzo y feVg. de San Salvador de P a r a d a de I t i rc i i i i i V. . 
p o b l . : IS v e c . 80 almas. 

PAlíADA DE ALPEIHZ , S t a . Mau ia ) : felig. en la prov. 
de Pontevedra (40 lee ', part. jud. \ ayunt. de Lalin , dióc. 
de Lugo('l0!: s i t . en terreno desigual á la izq. del r. Artéego; 
c l ima sano. Tiene 7 casas en las ald. de Iglesia, Parada y 
Val. La igl . parr. (Sta. María; es aneja de la de San Lorenzo 
de Moiinenta; con la cual conl ina, v con la de San Pedro 
de Alperiz. El t h r r e n o es de mediana calidad, eiion.: algún 
t r igo, ma iz , centeno, castañas, patatas, legumbres y pas
tos: hay ganado vacuno, de ce rda , mular, lanar y cabrio; 
y caza de diferentes especies, pob l . : 7 vec. , 3b alm. con t i i . 
con su avunt. ÍV.). 

PAlíADA DE AMOEIRO ÍSant iauo): felig. en la prov., 
part, jud. y dióc. de Orense ( i leg. ' , ayunt, de Amoeiro; s i t . 
en las inmediaciones del r. l i u r b a n ü m al O. de la cap,, 
con ubre ventilación , v c l ima templado y sano. Tiene una-, 
130 casas en las ald. de Hurguete, Eontao , Fondo de Vila, 
Iglesia, Gesteira, Pena, Poboanza, Porreceios, P ica , Hairo v 
Vilaboa. La ig l . parr. (Santiago; sehallaservida por un cura de 
primer ascenso v presentación ordinaria. Conlina el t i í i im, X . 
Amoei ro ;E.Fuenter r ia ;S .Trasa lba ,yO. r. Barbanl iño; este 
r. se reúne con el de Fucn:; f r ia mas abajo del puente de Viñas. 
El t e r r e n o , aunque quebrado, es muy fért i l ; piiod : vino, 
centeno, maiz, t r igo, castañas, lino y algún acei te; se 
cria ganado vacuno,' de cerda, y algún lanar; caza y pesca 
de varias especies, ind. : la agrícola , molinos harineros , y 
telares de lienzos ordinarios, p o b l . : 430 v e c , G3b alm. 
con t i i . : con su avunt. (V.). 

PARADA DE ARRIBA: 1. en la prov. de la Goruña, ayunt, 
y felig. de San Martin de Cerceda (V.). 

PARADA DE A R R I B A : 1. en la prov. de Orense, ayunt, 
de (unzo y felig. de San Salvador de P a r a d a de ¡{'weira (V.) 
pobl.- , 33 veo . , 165 almas. 

P A R A D A DE ARRIBA: 1. con ayunt. al que está unido la 
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alcacería de Carrascal de Perícalbo, y los desp. de Palacio,*? 
de los Ovalles v Zaratán en la proy . . dióc. y part. jud. 
de Salamanca ( i leg.) , aud. terr. de Valladolid y c g. do 
Casti l la la Vieja. Está SIT. en un altito que suavemente se 
levantado los terr. inmediatos: su c l ima es varío, siendo 
los carbunclos v las fiebres gástricas las enfermedades mas 
comune-:. Se compone de unas 100 CASAS todas de un solo 
piso cuyas ra l le ; e-tan desempedradas y suc ia- : tiene una 
escuela de instrucción primaria a la que concurren "20 n i 
ños y 8 niñas; igl. parr. (La Sta. Cruz) servida por un ecó
nomo, siendo el curato de la clase de vicarias de entrada, 
que tiene por anejos la igl. de San Pelayo en el cas, de 
Perícalbo y la dé Sta. María Magdalena de Carrascal de 
Perícalbo y un cementerio fuera del pueblo. Los vec. ss 
surten de agua de la de un pozo distante 500 pasosde la pobl. 
Confina el TÉRK. por el N . can Parada de A 'a jo. vulgo V i -
llaselva; E. Carrascal de Banegas; S. Torre de Martín Pas 
cua l , y O. Porteros. E l te i i i i kno por los alrededores del 
pueblo es muv flojo-, hacía el S. muy productivo y lo restan
te arenisco; tiene un pequeño monte de encina en buen es
tada y un prado también muy pequeño pero con buenos 
pastos. Los caminos comunican con los pueblos inmediatos 
pasando por medio de la pobl. que le dirige desde Salamanca 
á los líanos de Ledesma. El cohriío se loma en la adminis
tración de la cap. de la prov. euoi i . : trigo candeal , rubion, 
'•'•bada, avena y otras semil las; tiene sobre 500 cabezas de 
ganado lanar y ha» caza de l iebres, conejos y perdices. 
POBt.s 82 ver.', 339 alm. iíii.h;e/.a eiton.: 644,100 rs. imp.: 
-);i. K i i , El p rescpcks to munic ipa l asciende á 200 rs. y so 
cubren con los productos de los bienes de propios, 

P A R A D A DE LABIOTE San J o u a s ) ; fe ig, en la prov. y 
dióc. de Orense li leg.), part. jud. de Señorín en Carballíno 
-' . ayunt, de Iríjo, s i t . á la der. del r. Viñao, con buena 

ventilación y c l ima sano. Tiene unas 80 casas en l os l . do 
Cendeira, Girej , Nogueiroa , Parada , Paraño, Pregigueiro y 
Suspiñeíios. La Igl. parr. (San Julián' e>t:i servida por un 
cura de enfraila y presentación ordinaria. Confina el t e r m . 
con los de las felig. de Sta Marina de Ciudad y San Juan de 
Eroufe, EI tehrkno es de mediana calidad y abunda en aguas 
defueate que aprovechan para beber y otros usos. Atraviesa 
por esta parr. él camino de Orense alGarball ino y_á Santia
go. iMiou.: centeno, maíz, almm trigo, l ino, castañas y yer -
bas de pasto; hay ganado '.acuno, de cerda y lanar , y caza 
de liebres, conejós'v perdices, pob l . : : 8i- v e c , 309 almas. 
co.ntr.: con su ayunt. (V.). 

PARADA DE M lHOB (Santiago : felig. en la prov. do 
Pontevedra (6 1/2 lea.), part. jud. de Vigo .2 , dióc. de Tuy 
2 I 4), ayunt. de Nígran. sit.' al S. de la cap. del part., en 

las inmeaíaeíonesde iin ríach. que á corta dist. desagua eu 
• 'I Océano. Tiene unas 200 casas distribuidas en 6 lugares 
ó barrios. La igl, parr. (San Juan1 se halla servida por un 
cora de entrada j de provisión real y ordinaria. Confina el 
TÉiiM. N Nig ian; E, Camos; S, y O. Bamallosa, E l t e rhenü 
es de mediana calidad; por el lado del N . cruza un ríach. 
que desagua en el Océano á 12 leg. de dist. prod, : maiz, 
centeno,, algún trigo, patatas, l ino, vino y legumbres; se cria 
ganado vacuno v caza de perdices, liebres y conejos, inü. : 
la agrícola y telares do lienzo ordinario, ¡•obl.: 20b v e c , 
903 alm. coNTit.: coa su ayunt, (V, , 

P A R A D A DE MONTES (San Pedho -. felig. en la prov. de 
Pontevedra Ui leg . part. jud. de Taheños á la Estrada 3) 
dióc. de Santiago (7|, avunt. de Cerdedo (4). s i t . en las in
mediaciones del r. tares al E . de una colína que se despren
de del monte la Mamoa. c l ima templado y sano, vientos mas 
frecuentes E, y S. Tiene 60 casas en las ald de Eramil, í n -
sua, Mílladoiro, Parada v Portiño, hay escuela de primeras 
letras frecuentada ñor 20 niños (fe ambos sexos, cuyo maes
tro percibe de los concurrentes cierta retribución en granos. 
La ig!. parr. ¡San Pedro es aneja de la de Cástrelo, i a m -
bien hay una ermita titulada Ntra. Sra. del P«go en una hon
donada próxima al r. Lerez. Confina el te rm. M. Castrelo; 
E. Forcarev y Folgoso; S. y O. Folgoso y Cerdedo. E l i e r -
rkxo se compone de arcilla v greda, es de mediana calidad 
v tiene mucho arbolado de robles y castaños en las ver t ien
tes al Lerez, cavo r. pasa par el E. y tiene un puente para 
comunicarse con Folgoso: el co r reo se recibe de Cerdedo. 
piíou.: maiz, centeno, castañas, l i no , patatas y habas; se 
cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; caza de cone-
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jos, liebres y perdices, y pesca de truchas, mo . : la agrícola 
molinos harineros y arriería, dedicándose algunos nab. á 
elaborar cera y al oficio de canteros, t o b l . : (JO v e c , 290 a l 
mas, contk . : con su ayunt. (V.). 

PABAt )ADEOUTEIRO(STAMA iHA) : felig. en la prov. y 
dióc. de Orense 0 leg.) part. jm l . de Ginzo de Limia (2), 
ayunt. de Vil lar de Santos (I/i-), s i t . al S. del monte Layoso 
y 'a l O. de la laguna Antela; reinan lodos los vientos; el c m -
ma es benigno pero húmedo, y las enfermedades comunes 
pocas pulmonías y reumas. Tiene 200 casas en los 1. de Cas-
telaus, Brei jomes, Layoso, Mosqueiro , Outeiro , Parada, 
Puente, Tojediña, Veiga v Vieiro. Hay escuela de primeras 
Utras frecuentada por unos 20 niños y dotada con 800 rs. 
anuales. Para surtido del vecindario hay muchas fuentes de 
b lenas aguas, entre las cuales son las mejores las de la fuente 
llamada Bouzas. La ig l . parr . (Sla. Maria) se halla servida por 
un cura de primer ascenso y patronato laical. También hay 
una ermita dedicada á S m Juan en el 1. de Layoso , y otra 
a Nt ra . 'Sn i . de la Piedad cerca del do Castel'aus Confina 
el t é r m . N. Coedo; E. Villar de Santos; S. Kairiz do Veiga, 
y O. Sabariz. E l tehuexo es de buena calidad, y le baña un 
arroyo que nace en Breijomes. Los caminos conducen á G i n 
zo, Celanova, Allariz y Portugal pro». : centeno, maíz, t r i 
go, castañas, patatas, legumbres, lino y bueno? pastos; se 
cria ganado vacuno, caballar y de cerda; caza de perdices, 
patos, palomas torcaces, conejos y liebres , y pesca de san-
guijuel is. ind. ; la agrícola , muchos telares de lienzos o rd i 
narios y molino- harineros. GOUGRGto: eslraccion de l ien
zo;, granos y ganado vacuno, i 'obl : 20o vec., 1,000 almas, 
coxri».: con su ayunt. V. . 

PAf tADA DU BIBEIUA San Sa lvador ) : felig. en la prov. 
y dióc. de Orense (0 leg.), part. jud. y ayunt. de Ginzo de 
L'mia í-l/i-1. s i t . en las veri lentes setentriouales de los mon
tes de Cébelas; reinan con mas frecuencia los aires del N , y 
E . ; el c u m a es templado y las enfermedades mas comunes 
hidropesías, tercianas é histérico. Tiene S7 casas en los 1. 
de Coucieíro, Gndes, Parada de arriba, Parada de ahajo, \ \ \ -
z j y Torre. Hay escuela de primeras letras frecuentada por 
2 i niños y dotada de ioO rs. anuales. La igl: parr. (San S a l 
vador) se baila servida por un cura de entrada y patronato 
k i c a l . También hay una ermita dedicada á Sta. Cristina y 
o'-ra áN t ra . Sra. de la Concepción. C mfioa el t é r m . N . G in -
za; l í . 'Daini l ; S . Cobas, y O. Guntiai i l . E l TERRENO es ame-
n) , delicioso y fért i l ; lo bañan algunos arroyuelos, cuyo so
brante va á parar al r. de Gi i izn. Los caminos son locales 
y malísimos en invierno: el coiiuEO se recibe de Ginzo tres 
veces a l a semana, puon.: trigo, centeno, maiz, nabos, pata
tas, l ino , manzanas, peras v algunas castañas; se cria gana
do vacuno . mular, caballar y iir cerda , y caza de perdices, 
liebres, conejos, lobos V.raposos. \Nn : la agrícola, molíaos 
harineros y telares de iienzos ordinarios, comercio: espor-
t jcum de centeno y lino y compra de géneros de vestir y 
comestibles precisos, pob l . : 81 v e c , Z'M alm. contk . : con 
su ayunt. (V.), 

P A i U D A DE RUBIALES: I. con ayunt. en la prov , dióc. 
y part jud . de Salamanca(5 leg.), á u l . terr. de Valladolid 
(l 2) y e . g de Castilla la Vieja, líslá s i t . en terreno llano con 
un poco declive hacia el O,; el c l ima es algo frío , siendo 
1h tercianas las enfermedades mas comunes. Se compone 
de 182 casas con la de ayunt., formando cuerpo de pobl., 
cuyas calles son sucias y malas; tiene una escuela de ins
trucción pr imai ia concurrida por unos 70 niños; una fuente 
de cuyas aguas se surten los vec ; igl . parr. (Ntra. Sra . de 
la Asunción, servida por un cura de térm. y de provisión or
dinaria; hay una ermita contigua al pueblo y un cementerio 
de buena capacidad. Confina el t é r m . por el N . con Vi l las-
cusa; E. Cañizas; S La Orbada, y O. Aldeanueva : pasa por 
ól el arroyo de Valdelapuerta, que lleva sucurso d o E . á O. 
E l i eb reno es de secano, con un monte llamado de Rub ia 
les y otros varios con mata baja y alisos. Los caminos con
ducen á los pueblos inmediatos y a Valladolid y Salamanca. 
corheo : se recibe de la estafeta de Fuente Saúco, prou. : 
cereales y vino, siendo la principal cosecha la del trigo; 
hay ganado lanar y algún vacuno, v poca caza menor, pob l . : 
127 vec ,576 a lm. r iquezAPRod. ; 1,037,000rs.uip.; 80,615. 

PARADA DE SOTO: I. en la prov. de León (20 leg.), part. 
jud. y abadía de Villafranca del Vierzo (2), d ióc de Astor -
ga, aud. terr. y e . g. de Val ladol id. ayunt. de Trabadelo. 

PAR 
s i t . en un declive inmediato á la falda del monte de la N e 
vera, á la der. del arroyo llamado ¡ 'arada; su c l ima es tem
plado, sus enfermedades mas comunes pulmonías, dolores de 
costado, fiebres y viruelas. Tiene 18 casas, ig l . anejo de 
Trabadelo dedicada á San Esteban, y una fuente de buenas 
aguas. Confina con la matriz. Moral, Cadafresnes y Soto P a 
rada. E l t e r r e n o es de mediana calidad y de secano en su 
mayor parte: por él corren las aguas del mencionado arroyo 
Parada. E l monte está poblado de mata baja, de roble y bre
zo. Los camiín'os dirigen á los pueblos limítrofes: recibe la 
corhesponbencia de la Vega del Valcarce prod. : granos, 
patatas, castañas, legumbres y pastos; cria ganado vacuno, 
cabrío y lanar, pob l . : 18vec.', 80 alm. c o n t u . : con el ayun
tamiento. 

PARADA DE TABE1ROS (San Pedro): felig. en la prov. de 
Pontevedra (7 leg.), part. jud . de Tabeiros, dióc. de Sant ia
go 5), ayunt. de la Estrada (1). s i t . á la caída occidental 
del monte Arnao: el c l ima es templado y sano, los vientos 
mas frecuentes los del N . y S . Tiene 70 casas en las ald-
de Das-vílas; Ei r is , Fermi l , Muros. Parada, P icans , Paredes 
y Viladameus, y escuela de primeras letras frecuentada por 
30 niños de ambos sexos, cuyos padre- dan al maestro la 
retribución convenida. La igl. parr. (San Pedro) os aneja de 
la de Tabeiros. C mfini el t é r m . N. Vinseiro; E. Rivela; S. 
Co leseda, y O. Tabeiros y Nígai. El teubf .so es de buena 
calidad; nace en esta parr. y faldas de dicho monte Arnao 
el r. L inares, que despueíde atravesar por Vinseiro, Ce re i -
jo, Tabeiros y ^aradola desagua en el r. U l l a ; en el espre
sado monte se cr ian muchos robles, castaños y escelentes 
pastos-.el c o r r e o se recibe de la Estrada, pbod.: maiz, cen
teno, patatas, trigo, nabos , lino y castaña; se cria ganado 
vacuno, mular, de corda, laHar y cabrío; caza de liebres y 
conejos y pesca de truchas, ind. : la agrícola, un molino 
harinero y alguna arriería, r o n . . : 10 v e c , Í IO alm, contb . : 
con su avimt. (V. . 

PARADA DEL MONTE (Santa Eufemia1", feligresía en 
la provincia y diócesis de Orense (6 leg.). partido judicial 
de Bande (1 í / 2 ) , ayuntamiento de Lobera ( l / iV s i t . en 
terreno montuoso; c l ima frío, vientos mas frecuentes los de 
N. y S. Tiene 50 casas en la ald. de su nombre y en la de 
Taboazas. La igl . parr. (Sta. Eufemia) es aneja de la de San 
Vicente de Lobera; con la cual confina y con la de Fraga. E l 
t e r r e n o escabroso y de inferior cal idad, pero abunda en 
aguas de fuente las cuales son bastante frías, prod.-. maiz, 
centeno, patatas, abichuelas, lino , castañas y pastos; hay 
ganado vacuno, cabal lar , mular , de cerda, lanar y cabrío; 
caza de perdices, conejos y liebres, lito.; la agrícola y mo
linos harineros, pob l . : 30 vec. 200 alm, c o n t r . : con su 
avunl . V. . 

"PARADA D E L SIL: avunt. en la prov v dióc. de Orense 
(3 leg.), part. jud . de Puebla de Tribes ( i"1/2), aud. terr. y 
c g. de la Coruña (30). s i t . al X . déla prov.éizq del r. Sií: 
reinan especialmente los aires del N . y S. : el c l ima es muy 
saludable. Comprende las felig. de Clíandreia , Sta. Maria; 
Edrada, Santiago ; Forcas, Sao Mamed; Ibil, San Lorenzo, 
Parada, Sta. Cr i s t i na ; Parada del S i l , S t a . Marina (cap.); 
Pradomao, San Julián; y Sacardebois, San Mar t in . Confina 
el térm. municipal por Ñ con el r. Stí; a l E . ayunt. de Te i -
je i ro; por S . con el de Montederamo; y al O. con el de M a -
ceda de Limia. El t e r r e n o en lo general es montuoso, prin
cipalmente en el lado del S. domie se hallan las faldas déla 
gran montaña llamada cabeza de Mrda . de las cuales des
cienden distintos arroyos que se dirigen al N . para deposi
tar sus aguas en el caudaloso S U , que atraviesa por aquella 
parte, formando la linea divisoria de esta prov. y la de Lugo; 
en los montes se crían robles, castaños, espineras, arbustos 
y pastos, y en diversos puntos algunos frutales. Los caminos 
conducená Monforte (en Lugo ' ,Orense , Tribes, Maceda y 
Montederamo; tanto estos como los vecinales se hallan en 
mal estado, prod. : centeno; maíz, patatas, castañas, legum
bres, vino, l ino,horta l iza y algunas frutas; hay ganado va
cuno, de cerda, mular, lanar y cabrío; caza mayor y menor, 
animales dañinos, y pesca dé diferentes especies ind.: la 
agrícola, molinos "harineros , telares di- lienzos ordinarios, 
ganadería y elaboración de quesos y manteca, consistiendo el 
principal comercio en la éstraccioíi de muletas para Cast i 
l la, jamones, manteca, queso y otros frutos para diferentes 
puntos; é importación de géneros de vestir y de algunos ce-
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reales, pobl . : 494 v e c , 2,469 alm. r i queza y conut . : {V. el 
cuadrosinóptico del part.) Asciende el presupuesto müNICi- i 
i-al á 12.000 rs. que se cubren por reparto entre los vecinos. 

PARADA DEL SIL S t a . Mahina : tel ig.cap.delayunt. del 
mismo nombre en la prov. y dióc. de Orense (5 leg. ) , part. 
jud. dePueb ladeTr ibes (4 1/2). s i t . á la izq. del r Sít: 
reinan con mas frecuencia los aires del N . y S . ; el c l i m a es 
Sano. Tiene HO casas en la ald. de su nombre y en las de 
Chamoso, Fondo de Vi la , Riquian, Sardela y Teimende. Hay 
escuela de primeras letras recuenlada por indeterminado 
número de niños do ambos sexos, y sostenida por los padres 
de los concurrentes. También hay casa municipal y cárcel. 
La ¡gl. parr. (Sta. Marina), se halla servida por un cura de 
entrada v presentación nutual. Se cuentan ademas 3 ermi
tas dedicadas á San Ramón en Parada, San Pedro en i e i -
mende , y San Juan en Riquian. Confina el TÉiut. N. Pinol ; 
E . Sacardebois; S. Forcas, y O. Sta. Cristina de Parada. E l 
TEiniK.vo participa de monté v llano y es de mediana cal i 
dad: y le baña un arroyo que "va al S i l : en la parle inculta 
se crian robles, castaños y pastos. Los caminos son locales y 
malos : el corheo se recibe de Orense por balijeio l ies ve
ces á la semana, pnon.: centeno , castañas y patatas ; hay 
ganado vacuno, lanar v cabrio ; caza v pesca de varias c l a -
ses. i.vn.: agrícola y molinos harineros El 5 de cada mes se 
celebra una feria en el I. de Parada , cayo tranco consiste 
en ganados, y frutos del país , y en algunos puestos de ro -
m , quincalla, etc. pob l . : 164 v e c , mI al.n. COOTB. : Con 
as demás parr, qi.e componen el ayunl . i v . ; . , 

PARADA DE LA VENTOSA (San Pedbo): felig. en la pro
vincia v dióc. de Orense (7 1/2 lea.), part. jud. de Bande 2 
I i . avunt. de Muiños (1): s i t . al estremo de unacord . de 
montañas en una hondonada; reinan con mas frecuencia los 
aires del N . : el c l ima es sano. Tiene 34 casas en la ald. de 
su nombre y en la de P a z o , y escuela de primeras letras 
freouentada'por 40 niños , cuyo maeslro está dolado cuu 
200 rs. anuales , ademas de las retribuciones de los concur
rentes. La igl. parr. (San Pedro;, os aneja de la de San Mar
tin de Araufcenc lavuut .deLob ios . Tambienhay una e,mita 
dedicada á Sta. Lucia en la ald. de Pazo. Cunhna el teii.m. 
V con Muiños: E. Prado; S. Cela, y O. Torno. El TERBÉSO 
es de mediana calidad: le cruza el r. t tm ia , y un nac l i . que 
nace en dicha cordillera. En esta felig. existe el puente C e 
drina que es de muy buena fáb., y se cree obra de romanos. 
Atraviesa por la misma un camino que desde la Limia con
duce á Muiños y á los demás pueblos inmediatos al r. \ la 
calzada romana, que opinan muchos que servia de comuni
cación entre Braga v Asturias ; conservándose do ella algu
nos trozos en buen estado, puod.; tnaiz, centeno, trigo, pa
tatas, v ino, lino, castañas y fruías: hay ganado vacuno, de 
cerda y lanar; caza de perdices y conejos; y pesca de t ru 
chas V bogas, ind. : la agrícola, 5 molinos harineros y 4 te
lares 'de lienzos ordinarios, pob l . : 34 v e c , 436 alm. COHT».: 
con su avunt. (V.). 

P A R A D A DE LAS ACRAS (Santiago) -. felig. en la prov. 
de Pontevedra (8 leg.) , part. jud . y ayunl. de Cañiza . I ; . 
dióc. de Tuy (6). s i t á la falda oriental del monte denomi
nado Paradanta: reinan con mas frecuencia los aires de. N . 

S. ; el c l ima es templado, y las enfermedades comunes 
idropesias, v dolores de costado. Tiene iílí- casas d is t r i 

buidas en 3 principales barrios llamados San Lorenzo , P a -
radelin v la Montaña. Hay una casa palacio del conde de 
Cervelldn, y 3 escuelas de primeras letra.- sostenidas por los 
padres de tos n iños, que concurren á ellas. La igl . parr. 
(Santiago), se halla servida por un cura de término . y pa 
tronato del marqués de Mos. También hay una capilla de 
dicada á San Lorenzo alao deter iorada, pero de hermosa 
arquitectura; otra á San Juan Bautista en el parage de \ i s -
ticobo , v un célebre santuario titulado M í a . Sra. dé la 
Peña de Francia sit. en el dosp. de Arendó entre d js \ c r i -
cuetos y grandes rocas; tiene esta ermita una hermosa fuen
te con 3 caños, cuyas aguas se creen eficaces para curar 
los males de los devotos que concurren á dicho santuario 
desde lejanas tierras para, ganar las muchas, indulgencias 
que le están concedidas. Confina el té i im. N . SanSeuasl iau 
de las Adías; E. Sta. Crisl ina de Yaleige; S . Sta. Maria de 
Luneda, v O. Sta. Maria de la Franqueira y San Bartolomé 
de Lamosa. Por el lado inferior de la parr. atraviesa el r. 
üeba, sobre el cual v á dsst. de 1/2 leg. do la Cañiza existe 
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el puente de Tayn. En el barrio de las Caldas se encuentra 
una fuente ó baño titulado Salgueiriño , cuyas aguas son 
trasparentes, de olor hediondo , sabor desagradable , dejan 
concreciones blanquecinas con manchitas •pajizas, y e n e -
grecen la plata; contienen ácido hidro-sulfurico, sulfato de 
sosa, y carbonato de c a l , siendo su temperatura de 20" del 
termómetro de Reaumur. A las 200 varas del mencionado r. 
en el sitio de Villavide se ven las ruinas de un ant. baño, 
por entre las que sale un manantial bastante abundante de 
igual clase que el anterior con sola la diferencia de que su 
temperatura es de 24 á 26°. En otro barrio inmediato l l a 
mado Poldras en medio de un robledal existe otra fuente de 
agua cristalina , olor á huevos podridos, sabor azufroso, 
contiene algunos copos blanquecinos, siendo su temperatu
ra do I i á Ui" del mismo termómetro, contiene ácido h id ro-
sulfúrico, un poco de ácido carbónico , carbonato de sosa 
bidroeforato de magnesia y sulfato de c a l ; otra fuente de l a 
misma especie se halla antes de llegar al barrio de P ia l , d i 
ferenciándose únicamente en que su temperatura es de IS». 
Todas las mencionadas aguas aprovechan en muchas enfer
medades crónicas, especialmente en los flatos, hipocondrias, 
etc. Ademas del indicado r. hay otro que desagua en aquel , 
se llama ¡Uo-tatbn, nace en Trabazos, térra "de la misma 
felig. á la falda del monte Paradanta . y tiene 2 puentes. E l 
t e r r e n o e* muy fé r t i l ; y sus montes se ven cubiertos de 
arboles, tojo, arbustos y yerbas. Los caminos conducen á 
Viga, Tuy , Pontevedra y ¿tros puntos, tanto estos como los 
locales se encuentran mal cuidados. El co r reo se recibe de 
la estafeta de Cañiza, phod.: maiz, centeno menudo, pan i 
zo, habas, frutas de tolas clases , castañas , patatas , v ino, 
lino y algún trigo: se cria ganado vacuno, lanar, de cerda y 
cabrio: caza de liebres, conejos y perdices; y pesca de tru
chas y anguilas, ind. ; la agricultura , molinos harineros , y 
telares de lienzos ordinarios. Se celebra un mercado el l u 
nes de cada semana, es muy concurrido, y sus especulacio
nes consisten en ganados y" frutos del pais. pobl.-. 314 v e c , 
1,236 alm. co.ntiC: con su avunt. (V.) 

PARADA B E L L A : I, en la prov. de Lugo, avunt. de F u e n -
sagrada y felig, de San Juan de P a r a d a bella (V.). p o b l . : 
17 v e c , 85 almas. 

PARADA B E L L A (San Juan de): felig. en la prov y dióc. 
de Lugo (0 leg.), part. jud. y avunt. de Fuensagrada ¡2). s i t . 
en medio de dos cerros; cl ima" trio pero sano: comprende 
los 1. y cas de Calzada , Paradabella y Retiro , que reúnen 
17 casas , una escuela temporal y 6 fuentes de buen agua. 
La igl . parr. iSan Juan), servida por un curato de entrada, 
tiene cementerio en mediano estado. El t é r m . confina por 
N. con los de Brucedo y Piñeira; al E. Chain y Degolada; al 
S. con este último , y por O. el I. de Sollio tío la felig. de 
Lastra. El t e r r e n o es de mala cal idad: sus montes crian 
tojo , retama y pasto. El camino de Fuensagrada á Lugo es 
bueno : en está c. se recibe el comino por haligero los mar
tes y viernes, puou. ; centeno , patatas y algunas castañas: 
cria ganado'de todas especies prefiriendo e í ' vacuno, y se 
cazan perdices, in-d : la agrícola, pob l . : 17 vec. , 100 alm. 
con t r . ; con su ayunt. (V.). 

PARADA NOVA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. d i Fuen-
sagra la j felig. de San Mart in de S u a r n a \ \ . ) . p o b l . : 7 
v e c , 36 almas. 

PARADA PINOL : 1. en la prov de Lugo , ayunt. de Q u i -
roga \ felig. de San Mamed de Fistpus \ V . pobl : 10 v e c , 
70 almas. 

PARADA S E C A : ald. en la prov, de O iense , ayunt. de 
Chandreja de Queija y felig, de San Martin de Casteligo 
V. . pob l . : 24 v e c , 1 26 almas. 

P A R A D A SECA: I. en la prov de Lugo, ayunt. de Quiro-
ga v felig. de Sta. Eulalia de Bendolto (V.). p o b l . ; 20 v e c , 
100 almas. . _ 

PARADA SECA: 1. en Id prov. de León (21 l eg . \ part. jud. 
v abadiu de Villafranca del Vierzo (2), dióc. de Astorga, 
and. terr. y c. g . de Valladolid; es cab. del avunt. de su 
mismo nombre a que están agregados los pueblos de Cela, 
Campo del Amia , Paradina . Pobladora . Prado , Percanza , 
T rgo í ra , Veguellina v sus barr ios, y Villar de Acero. So 
baila s i t . en una planicie, dividido en dos barrios por un 

i arrovo qee baja de una montaña que divide esta prov. de 
i la dé León: sii c l ima es templado, sus enfermedades mas 
i comunes dolores de costado y pulmonías. Tiene 112 CASAS: 
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escuela de primeras letras dotada con 200 rs. , á que asisten 
40 niños ; igl. parr. (La Natividad de San Juan), matriz de 
Cela, servida por un cura de ingreso y provisión del abad 
de Villafranca ; 2 ermitas (Sta. María Magdalena y Fombas-
íillá ; y o fuentes do muy buenas aguas. Confina con Rivon, 
Paradina , Pobladura y el anejo. El t e r r u ñ o es de mediana 
calidad y de secano la mayor paite; por él corren las aguas 
del Hurb iaó Valcarce. Hay sotos de castaños, canteras de 
piedra y varias escavacione's en el campo llamado de la M a 
ta, que manifiestan haberse esplotado alguna ¡nina de oro en 
tiempo de los romanos. Los caminos dirigen á los pueblos 
limítrofes y Villafranca , en cuyo punto recibe la coh res -
ponde.ncia cada interosado de por si. pbod.: granos, cas ia -
ñas, patatas, lino, hortaliza y pastos; cria ganados, caza de 
perdices y venados, y pesca de truchas y anguilas, inu. : a l 
gunos telares de lienzos del país, 5 molinos harineros, y 
elavoracion de manteca que I evan á vender ú los mercados 
del Vierzo. p o b l . : de todo el avunt. , 21 i- vec. , 903 almas. 
cap. i ' i iou.: 1.044,900 rs. uov . 53,651. c o n i r . : 7,278. 

PARADA SECA S t a . Mar ía ) : felíg. en la prov. de Oren-
se s leg.) , parí. jud. de Puebla de Tribes i . díóc. de A s -
torga (23), avunt. de thandreja (1 i . bit. en terreno des
igual y pendiente hacia el r. . \avea- . reinan los aires del 
N . : el ci.i.ma es Frió, y las enfermedades agudas. Tiene 2:3 
CASAS, y Hinchas fuentes de aguas de mediana calidad. La 
igl. parr. (Sta. María , es aneja de la de San Martin deCas -
teligo, con la cual confina por S. y O . ; con la de Rabal al 
N . , y la de Coba por E. E l t e r r e n o es de mediana clase; 
le baña un arrovuelo, que se forma con las vertientes de la 
sierra de yaci ja , y va a desaguar en el N a v e a : la parte 
montuosa se halla cubierta de abrojos, espinos, urces, es 
colias v yerbas de pasto. Atraviesa por esta parr. el camino 
que desde ¡os pueblos de la sierra de Queija conduce al país 
de Tril les. Pitón.: centeno, patatas, nabos, legumbres y l ino; 
se cria ganado vacuno, mular, caballar , de cerda , lanar y 
Cabrío; caza de conejos, liebres, perdices, corzos y jabalíes; 
y pesca de anguilas y truchas, pob l . : 23 vec . , 103 almas. 
c o x t r . : con sil avunt. ( V ) . 

PARADA S O L A N A : 1. en la prov. de Leon(IG leg.), part. 
jud. do Ponferrada i \ i . dióc. de Astorga (6), aud. terr. y 
c g. de Valladolid (30), ayunt. de Molinaseca. s u . en una 
gran ladera; su c u m a es templado y sano. Tiene ío casas; 
escuela de primeras letras, frecuentada por Í0 niños, que 
satisfacen al maestro una módica re t r ibuc ión; igl . parr. 
(San Esteban), anejo de Castrillo del Monte; una ermita 
(Ntra. Sra. de la O), y dos fuentes algo ferruginosas, espe
cialmente una de ellas muy usada hasta por forasteros que 
concurren á la pobl. en los meses de ju l io , agosto y set iem
bre. Confina con Castro Pódame. Riego de Ambros , Cas
trillo del Monte y Onamio. E l tbbbbno aunque fragoso y 
áspero , es de buena calidad en la parte cultivable. Los 
montes están poblados de rob les , encinas, alcornoques 
y malas bajas, caminos: locales v malos; recibe la c o n -
nEsro.NUENc'iA de Ponferrada. PBOD.: granos, algunas le
gumbres, patatas, hortal iza, castañas, nueces y pastos; 
cria ganaros y caza mayor y menor, con especialidad 
de jaba l ies , que para ahüven'tarlosde los sembrados, s a 
len los naturales con campanas y todos los •instrumentos 
que pueden hacer algún ru ido, formando con sus gritos al 
propio tiempo una algazara ó estruendo, que atemoriza ,il 
que igiiora semejante procedimiento, comercio: se importa 
eenteno, y se eslraen castañas, p o b l . : 38 v e c , 460 alm. 
co.vrn.: co'n el ayuntamiento. 

P A R A D A I : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lugo y felig. 
de San Lorenzo de Albeiros \ \ . i: pobl : i vec. , 20 almas. 

P A R A D A S : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cabarcos y 
felig. de San Miguel de Rfíinantc (V.) : pobl. : 20 vec . , 100 
almas. 

P A R 4 D A S : 1. en la prov.' de Oviedo, ayunt. de Aliando y 
felig. de San Martin de Valledor (V. ) :pob i , . : o v e c , 21 
; l ' n l ; l > - , • , - . i . 

P A R A D A S : v. con ayunt. de la prov. , d i o c , aud. terr. y 
c . g . de Sevilla (8 leg.) parí. jud. y vicaria de la Marchena 
I |: sr r . al O. doesla \ . en una esplanada que se eleva unas 

15 varas sobre el terreno que la rodea, si se la mira por los 
lados de E. N . v O . : su c l ima es'benigno y sano , padecién
dose únicamente las enfermedades propias de las estaciones. 
Tiene 1,008 casas , la mayor parte muy malas, 13 calles, 
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2 plazas, 2 fuentes, una de ellas á la inmediación del pue
blo, de agua muy abundante y apreciada , v otra de agua 
salobre , a distancia un poco mayor , teniendo una de ellas 
un espacioso pilón de si leria, doiide puede beber con des
abogo un escuadrón de caballos; casa consistorial y cárcel, 
reducidas; 4 escuelas, 2 de cada sexo, y de ellas solo 2 pú-
b í c a s , una de niños v otra de niñas, dotadas délos fondos 
municipales; pósito con unas 2,000 fan. de t r igo, en parte 
incobrables y algún d inero, ig l . parr. (San Eutropio), serv i 
da por dos curas propios de primer ascenso y nombramiento 
ordinario, un vicario perpetuo, 4 beneficiadlos ecónomos y 
10 presbíteros ; 3 ermitas, una dentro de la pobl., otra á la 
distancia de 200 pasos, y la tercera á I 2 leg. , propia del 
duque de Arcos ó de Osuna. Confina el t é r m . N , con el de 
Carmona; E . el de Marchena; S. el de Morón, y O. con el 
de el Aníbal , estendiéndose por todos puntos 1 l e g . , esceplo 
por el E. que solo llega á 1/2 y comprendiendo 8 cas. de 
cort. para la labor, y una venta en el camino de Marchena á 
Sevilla a I 1 leg. de la pobl. E l t e r r e n o es llano en su ma
yor parte y de buena calidad , compuesto de 13,090 lan. de 
t ier ra, délas que mas de o.000 pertenecen al estado de Ar 
cos en un monte acotado v poblado de monte bajo, alcorno
ques y encinas, lo demás está plantado de viña y olivar. 
Los arroyos que bañan el térm.. son tan insignificantes, que 
no merecen el nombre de ta les, contándose entre ellos el 
Sa lado ó M a j u n c i a , que engruesado después con otras 
corrientes va á parar al r. G u a d a i r a . Sus caminos son, el 
que dirige á la cap . , y las veredas do travesía para los puer
tos , Málaga y Granada: la cobrespomiencia se recibe de 
Carmona por balijero tres veces á la semana, prod. : trigo, 
cebaba, habas y veros de buena calidad y abundantes, sem
brándose también otras semillas de poca importancia, acei
te y vino: la Cria de ganados es muy cor ta , por serlo también 
el té rm. , v se reduce al lanar , vacuno, caballar, de cerda 
y cabr io , ¡a caza consiste en l iebres, conejos y perdices, 
abundante solo el citado monte Palacio, inu.: la agrícola; se 
esporta el -obrante de los frutos á la cap. que surte á la v. 
de los géneros v manufacturas que necesita, pob l . oficial: 
1,023 v e c , 4,286 a lm. ; otros datos le dan 1,300 v e c , 5,446 
almas, cap. prou.: para contr. directas 8.389,633 rs., pro
ducto , 231,689; para indirectas 1.199,067 rs.; producto, 
35.972. c o n t r . : 131,160 rs. 

Perteneciendo el terr. de esta pobl. á tos duques de Arco-. 
que poseían la fortaleza llamada de las Paradas, en el ano 
1160, el duque 1). Juan promovió la pobl. de la v. junto a 
dicha fortaleza por medio de varias franquicias y privilegios, 
que concedió á los que viniesen á establecerse en ella. 1 or 
los años de 1771 se separó de su matriz Marchena, y se eri
gió en v. . 

PA I IADELA : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. ue 
Chapa v felig. de San Cristóbal de Marü je (V.): pob l . : / 
v e c , 33 almas. , 

P A R A D E L A : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. ue 
Meira v felig. de San Martin de Moaña (V.). 

PARADELA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y téns
ele Santa Maria de l 'ur ias W . . 

P A R A D E L A . 1. en la prov. de Pon levedra , ayunt. uc 
Meaño v felig. de San Miguel de Lores [V. . 

P A R A D E L A : 1. en la prov.de Pontevedra, ayunt. d e u t 
cent» y felig. de San Juan de Angudes (V.). 

P A R A D E L A : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cre
cente v fe l i " . de San Juan de .4Hos (V.). 

P A R A D E L A : 1. en la prov. de Ponlevedra , ayunt. ae ^ 
nía -v felig. de San Pablo de G e n * (V.). . . . 

P A R A D E L A : l . en la prov. de l ' .mlevedra. ayunt. y ienn 
de Santa Eulal ia del Puente CoWsiOS (V.). f ,• 

P A R A D E L A : I. en la prov de Pontevedra, ayunt. y ic»b-
de San Benito de G m d o m a r (V.). . «• 

P A R A D E L A : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. ae 
no v felig. de San Salvador de 7'ei.s (V.). . . 
" P A R A D E L A : 1. en la prov. de Oviedo. avunt. y fcHg-
San Salvador de Srandas de SaKme W : p o b l . ; * v e i . . , j 
28 almas. . , . 

P A R A D E L A : ras. en la prov. de Santander, part. jud. 
La redo . térm. de Colindres y Limpias. f ,. 

P A R A D E L A : ald. en la prov. de Orense , ayunt. y teug 
de San Esteban de Cástrelo de Mino (V.). 
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P A R A D E L A : 1. en la prov. de Oret i íe, ayuul. de Espada-

nedo, part. jud. de A l l a r i z (V.)- pobí.. : 2 veo. , 85 almas. 
P A R A D E L A : ayunt. en la prov. y dióc. de Lugo (5 1/2 

leg.) , aud. lerr . y c. g. de la Coruña (20) y part. jud. de 
Sarria ( f ) ; s i t . sobre la izq. del M iño ; c l i m a , en lo ge
neral benigno y bastante sano. Se compone de las felig. de 
Aldosende, Sant iago; Andreade, Santiago; Baran , Saíi Pe
dro ; Castro , San Mamed; Castro, San Mar t in ; Castro de 
R e y , Santa Mar ia ; Cortes, San Salvador; Francos, Sania 
Mar i s ; Ferrciros . Santa M a r i a ; Lage , Santiago; Lovo, 
San Juan ; Paradela, San Miguel (cap.); Paradela , Santa 
Eulal ia; Paradela, Santa Cr is t ina; Paradela, San Vicente, 
Ribas de Miño. San Facundo; Suár, San Lorenzo, y V i l l a -
ragunte, Santa María, que cuentan unas 850 casas en un 
considerable número do 1. ó a l d . , pero no la tiene inopia 
para el ayunt. Su ti::¡i.m. conlina por N . con el do Páramo; 
al E. Sar r ia ; por S. Lánrara, y por O. el r. Miñu. E l t i . h -
reno participa do monte y llano de buena cal idad, y d i s 
fruta del riego que le proporcionan los muchos riách. y 
arroyos que le recorren: le cruzan los caminos que desde 
Sarria y Monforte se dirigen á l 'uci tomarin: en este punto 
recibe el coi i reo por meclio de un peatón, prod. : en lo ge
nera l , centeno, patatas, maiz, l ino , legumbres, hortalizas, 
castañas y algunas otras fruías; cria ganado, prefiriendo 
el vacuno y de ce rda ; hay caza de l iebres, perdices y 
otras aves. ind . : la agrícola y pecuaria; las mujeres se de
dican al hilado \ tejido en cuanto so lo permiten las faenas 
del campo; hay algunos artesanos de primera necesidad 
que ejercen sus oficios por temporadas, comkkcio: el que 
le proporcionan las ferias y mercados inmediatos, y el que 
celebra el día 3 de cada mes en Castro de Rey, donde se 
beneficia el ganado, frutos y lelas del pais poui..-. 848 véc , 
i ,243alm. r i q O e z a u i p . : t29 ,4M rs. c o m h . en razón de 
cada hab , "tí rs. y 3 mrs. 

P A R A D E L A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Xavia de 
Suarno y felig. de Santiago de Gallegos (V.). pob l . : o v e c , 
20 almas. 

P A R A D E L A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Baleira y 
felig. de Santiago de Córneas (V.). pob l . : 2 vec . , 9 alm. 

PARADELA : ' l . en la prov. de Lugo, ayunt. de Quiroga 
y felig. de Santiago de Aguasmestas (V.;. p o b l . : 8 v e c , 
36 almas. 

P A R A D E L A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sober y 
felig. de San Jorge de San Tiorfo (V.). p o b l . ; 12 \ec. ' , 
56 almas. 

P A R A D E L A : 1. en la prov. de, Lugo , ayunt. de Corgo y 
felig. de San Fiz de Parade la V ;. tKMH,.; 7 vec , , 32 alm. 

P A R A D E L A : 1. en la prov. de L u s o , a\unt. de Quiroga 
y felig. de Sta.María de Quin ta de Lor V. ; . pob l . : 3 v e c . 
Ib almas. 

PARADELA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Carballeda 
y felig. de San Esteban de Cfamzan ;V.) . poní..: 3 vec., 
15 almas. 

P A R A D E L A : jur isd. en la ant. prov. de Lugo, compuesta 
de las felig de Andreade Paradela, (Santa Cnst ina . Para
dela (Sta. Eulal ia) , Paradela (San Miguel), Paradela San 
Vicente), Ribas de Miño, Suar , Varan v Vi.larangunte : cu
yos jueces ordinarios eran nombrados por diversos part ic i 
pes que ejercían el señorío. 

P A R A D E L A .- 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cur
tís y felig. do Santa Maria de l'njudo (Y), p o b l . : í vec., 
32 almas. 

P A R A D E L A : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Car -
bailo v felis. de San Salvador de Sofán (V.). 

P A R A D E L A : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de L a -
racha y felig. de San Pedro de Soandres ÍV.). 

P A R A D E L A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Y e 
dra y telíg. de San Julián de Sales (V.). 

P A R A D E L A : 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de Nova 
y felig. de Sta. Maria de l?oo (V.). ' J 

P A R A D E L A : 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de A r -
leíjo y felig. de San Esteban de L a r i n (V.). 

P A R A D E L A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de To
ques y felig. de San Pelayo do Parade la ;V.). ¿obi,.: 6 v e c , 
31 almas. 

P A R A D E L A : ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de 
Carbia y felig. de Sta. María de Merza (Y. l . p o b l . :" 4 v e c . , 
20 almas. 
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P A R A D E L A : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Bebe

rás y fel ig. de San Mamed de Moldes (Y.;. 
P A R A D E L A (SAx Andiiks de): felig. en la prov. y dióc. de 

Lugo (5 leg.), p a r t . j u d . y a y u n t . d e Sarria (1): s i t . en una 
a l tura; c l ima frío y sano; "compréndelos 1. de Agraceira, 
Couso y San Andrés, que reúnen 21 casas y varias fuentes 
de buen agua. La ¡el. parr. (San Andrés; . es anejo de la de 
Santa María de Vi l lamayor, con cuyo t í r m . confina, así 
como con los de Santiago de Barbadelo, Sta. María de Re 
íante y San Pedro de Baran. E l t e r r e n o es de buena ca l i 
dad , y le bañan varios arroyos, que llevan sus aguas al 
r. Luyo , que corre de S. á N O . , separando de esta'felig. á 
la do Baran. Los caminos son locales y malos, y el co r reo 
se recibe en la cap. del part. pbod. : centeno, patatas, 
maiz , nabos, castañas y pasto; cria ganado vacuno , lanar 
y de cerda; hay caza y pesca, ind. : agrícola y molinos ha 
rineros, pobl.-. 21 v e c , 128 almas, c o x t r . : con su ayun
tamiento (YA 

P A R A D E L A San ANTOSto): felig. en la prov. de Orense 
11 leg.). part. jud. de Puebla de Tribes ( í ) , d ióc de A s -

torga (24), avunt. de Manzaneda (4): s i t . en la falda sep
tentrional dé un monte, elevándose hacia el O. otra mon
taña bastante elevada, de manera que la pobl. se halla como 
encerrada, y sin ser vista hasta que se está muy cerca de 
ella ; el c l ima es firio, las enfermedades comunes reumatis
mos y calentaras inflamatorias; los vientos mas frecuentes 
los del N. y E. Tiene 49 casas en los barrios de Aldea de 
abajo, Aldea de arr iba. Iglesia. Prada y Tallado. Hay es 
cuela de primeras letras, frecuentada por unos 40 niños y 
dolada con 300 rs. anuales. La ig l . parr. (San Antonio 
Abad) , se halla sen ida por un cura de provisión en con 
curso. En la ald. de P r a d a , dist. 1 l e g . , hay una ermita 
dedicada á San Bartolomé. Confina el t é r m . N . y O. San 
Mar l in de Manzaneda; E . Cesuris, y S . Cornado. E l t e u -
REHO participa de monte y l lano, y es de mediana calidad; 
le fertiliza un arroyo sobre el cual hay un piientecillo. Los 
camixos son locales y en mal estado. PSOD.: centeno, p a 
tatas, ye rba , l ino, nabos, algunas leaumbres; se cr ia ga
nado vacuno, lanar, cabrío, de cerda y mular ; caza de 
perdices , chochas , liebres , conejos , corzos y jabalíes. 
i nd . . : la agrícola y 3 molinos harineros. COMERCIO : estrac-
cion de ganado vacuno, pob l . : 49 v e c . , 2G0 almas, con t r . : 
con su ayunt. , \ . . 

P A R A D E L A .San F é l i x DE),; ald. en la p rov . , dioc. y 
part- jud. de Lugo (1 1 i leg.) y ayunt. de Corgo (I): s i t . 
á la orilla iza. del r. Charnoso, y al E . del M i ñ o , en punto 
bien ventilado y poco montuoso; de c l ima templado y me
dianamente sano. Tiene 41 casas distribuidas en las ald. 
de Vi l lanova, Chamóse, San Fiz y Placer y algunos manan
tiales de agua de que se surten ios vec. La igl. parr. San 
Fél ix) está servida por un c u r a ; en su atrio está el ce 
menterio; en el dis lr . de la pobl. tiene una ermita par t icu
lar y por anejo á Sta. Marina de Cabreiros. E l téhm. con 
lina por N . con Santiago de Lajosa; E. Manan de arriba; 
S. San Pedro de Farnadeiros, y O. con los r. Chomoso y 
Miño. El t e r r e x o pizarroso y de mediana cal idad, está b a 
ñado por el Charnoso y otros dos arroyos mas que aumen
tan sus aguas hasta llegar al M i ñ o , con el cual se juntan 
á la inmediación de Foz. phod. : centeno, maiz, patatas, 
poco t r igo, cebada, castañas, vino,' legumbres, nabos, ce
rezas v manzanas; cria ganado vacuno, de cerda, lanar y 
algo de caballar; hay caza de liebres y perdices, y se pes
can truchas v anguilas, ind. : la agrícola y 6 molinos ha 
rineros, comerc io ; la venta de granos en los mercados de 
L«gO v Adav. caminos: el que va i Monforte por la Puebla 
y Sar r ia , eñ estado regular. El cor reo se recibe en Lugo. 
p o b l . : 44 v e c . , 207 aim. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

P A R A D E L A ; San JüAN): felig- en la prov. y dioc. de 
Orense (7 leg.), part. jud de ('unzo de Limia (2 1/2), ayunt. 
de Porquera'. I : s i r . a la izq del r. L im ia en las llanuras 
de este nombre; reinan principalmente los aires del N . y 
O . ; el c l ima es templado, y las enfermedades comunes 
reumas v algunas pulmonías. Tiene 130 casas de mala lab. 
en los l.'de Labios, Bebareda, Retorta y Seber, y 2 fuentes 
de buenas aunas para surtido del vecindario. La igl. parr. 
(San Juan) es aneja de la de Santa Mana la Real de P o r 
quera. Hay también una ermita, dedicada á San Payo, en 
el 1. de Labios. Confina el t é r m . N . r. L i m i a ; E. San L o -
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venzo ; S. montes de Golpellas, y O. Santa María de Souto. i 
El t e r r e n o es de buena calidad." Los caminos conducen á 
ü inzo, B.mde y Portugal , su estado malo. prod. ; maíz, 
centeno, t r igo, patatas, legumbres, verduras y pastos; se 
cria ganado vacuno y mular; caza de l iebres, conejos y 
perdices; y pesca de'trucbas, anguilas y otros peces en el 
r. L i m i a , im) . ; la agrícola y 6 molinos harineros, comer
c i o : estraccion de maiz y "legumbres, poh l . : 400 veo., 
396 almas, c o n t r . : con su avuut. (V.). 

P A R A D K L A (San M i g u e l "de): felig. en la prov. y dióc. 
de Lugo (o 4/4 leg ), part. jud . de Sarria (2) y ayunt. del 
que es cap. s i t . á la izq . del r. Lotjo en el camino de M o n -
forte á Puertomarin. c l i m a trio v húmedo. Comprende los 
1. deCamporedondo, Carretería, 'Melaira, Millarados , P a -
cios , Rendulfe, Uodillon y San Pedro, que reúnen 3 j casas; 
varias fuentes de agua potable y una escuela temporal pa 
gada por los padres de los alumnos. La igl . parr. iSan M i 
guel) es matriz de San Lorenzo de Suar ; el curato de pr i 
mer ascenso y el patronato lego. E l i ¿ r m . conlioa N. con 
Suar; al E . con o í puente de la Fnrreira colucadj sobre el 
r. Loyo; al S. Villaragunte y San Vicente de Paradela, y por 
O Sla Eulalia del mismo nombre : el te iu ieno es de bue-
na calidad y le bañan algunos arroyos; el camino do Mu i i -
forte á Puertomarin e-ita mal cuidido : el c o r r e o se recibe 
en este último punto Ires veces en la semana, prou. : cen-
teoo , patatas, nabos, castañas, m i i z y leguaiires : cria 
ganado vacuno, de cerda y lanar, ino. : la agrícola, telares 
y molinos harineros, pobl.-. 3i- vec . , 1lJ2 abn. con t r . : con 
as domas felig, qus constituyen el ayunt. (V.). 

P A R A D E L A (San Payo de; : felig. en la prov. do la Co-
ruña (9 leg.), dióc. de Lugo (G 1/4) , part. jud. de Arzua 
(3 1/4) y ayunt. de Toques (t). s i t . e n j a falda occidental 
del monte de Corno de Boy en una encaaa Ja y v alie con \ is
las al S. ; c l ima benigno y sano : compren le' los i. de B a 
jan , Gástelo, Castro de Lobos , Eondu de V i l a , Iglesia , In-
sua, Mon le len ,Moru josa , Outei ro, Parade.a, Pazos, P i -
ñeiro , Prados, Bauaionde y Vitares, que reúnen üo gasas 
y_ di versas fuentes de agua potable. La igl. parr. (San Pola-
gia) es matriz de las de' San Julián y S ia . Eugenia del M o n 
te ; el curato de primer ascenso y patronato real y c c l . E l 
téiím. conQna al N . con el de Braaas ; al E. el citada mon
te Corno do Boy ; al S. con sus menciüuados anejos, y por 
O. San Antolin'de Toques: el t e r r e n o es de mediana ca l i 
dad y lo bañan en parte algunos arroyos que llevan sus 
aguas con dirección S. al r. Furc ias. Lo-caminos son locales 
\ malos y el c o r r e o se recibe de la cap. del part. imuu.: 
centeno", t r igo, ma iz , palalas y algunas legumbres : cria 
ganado prefiriendo el vacuno y caballar ; no escasea el ar
bolado y se encuentra mucha caza de monte, inu. : la agía
la y pecuaria . y se elavora baeu queso de teti l la, p o b l . : 
60 v e c , 258 alm. cox tb . : con su ayunt. >V.). 

P A R A D E L A (San Pedro) ; felig. en la prov. de Orense 
í j * leg.), part. jud . y ayunt. de Viaoa del Bollo (1), dióc. 
de Astorga (20). sit." en la falda de los montes do Penouta, 
donde la combaten principalmente los aires del N . ; el c l i 
ma es frió . v las enfermedades comunes catarros y afeccio
nes nerviosas. Tiene 20 c a s a s , v una fuente de buenas 
asuas. La igl. parr. (San Pedro),dc'la que es aneja ladeSan 
•lidian de Lózariegos. se halla servida por un cura de pro
visión en concurso. También hav una hermita dedicada á 
Santa Luc ia . Coníiua el t é r m Ñ. Penouta; E. Cepedelo; 
S. Rubiales, v O. Lózariegos. E l te iu ieno es de mediana 
cal idad; por la parle inferior del término cruza un r iarb. ; 
y hacia el E. hay un monte con algunos robles, arbustos \ 
j n-bas de pasto'. Los caminos conducen á Rubiales, Penou
ta y otros pueblos inmediatos, prod.- . centeno, castañas, 
patatas y lino ; se cria ganado vacuno , de cerda , lanar y 
cabrio ; y caza de perdices, conejos, corzos y jabalíes, ind . : 
la agrícola , molinos harineros. \ telares de lienzos ordina
rios, p o r l . ; 24 v e c , 120 alm. c o n t r . con su ayunt. (V.), 

P A R A D E L A (San Sebast ian ; felig. en la prov. de Oren
se I i leg ). part. jud. de Vianá , i , dióc, de Astorga I i i . 
ayunt. del Bollo (1). s i t . en una altura con inclinación de X . 
á S . ; el c l i m a es templado y sano; los vientos mas fre
cuentes los del N . Tiene 20 c a s a s , varias fuentes de bue
nas aguas, y una igl .parr. San Sebastian) se halla servida 
por un cura de provisión en concurso. Confina el t é r m . N. 
sta, Cr is t ina; E . Carracedo; S, B i l d a n t a , y O. Teijedo. E l 
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t e r r e n o es arenisco y bastante product ivo, y le baña un 
arroyo que se dirige de N. á S. por cerca del pueblo : hay 
distintos sotos de castaños y prados donde se crian yerbas 
de pasto. Los caminos conducen á Viana y á otros puntos 
y se hallan deteriorados, prod. : trigo , centeno, estañas, 
patatas y hortal izas: se cria ganado vacuno, de cerda , l a 
n a r , cabrio y algún mular; y caza de liebres v perdices. 
pob l . : 20 v e c . , 110 alm. con t r . : con su ayunt. (V.;. 

P A R A D E L A (San V icen te ; : felig. en la prov. y d io ' , de 
Orense .7 leg.1, part. jud. de la Puebla de Tribes (3), ayunt. 
da Caslro-Caldelas (1/2). srr . en terreno pendiente á orillas 
del r. S i l ; donde la combaten principalmente los aires del 
E y S . ; el c l ima es muy caloroso durante el cst io, y las 
enfermedades comunes reumas y liebres agudas. Tiene 4 i 
casas en los I. de Casa-da-doná , Castro, Cerdeiros, L u 
gar de a r r i ba , Segueiros y Va l . Hay escuela de primeras 
letras frecuentada por 50 ñ iños, y dotada con 120 rs. La 
igl.-parr. (San Vicente) está servida por un cura de entrada 
y presentación ordinaria. También hay una ermita dedicada 
á San Roque en el 1. de Cerdeiros. Conlina el t é r m . N . Tron-
ceda; E. A la is ; S. Abe leda, y O. r. S i l ; sobre el cual en 
este termino; hay una barca para facilitar el tránsito hacia 
la prov. de Lugo , y al contrario. El t i . r iu ino es de buena 
cal idad; abun la en arbolado de castaños, frutales, y algu
nos olivo-;, prou. : t r i go , centeno, vino, patatas, legum
b res , lino v frutas: bay ganado vacuno, de ce rda , lanar y 
mular ; caza menor; y" pesca de angadas, truchas y otros 
peces, ind. -. l.i agripóla, y :í molinos hu ineros . pobl . : 42 
v e c , 210 alm. con t r . ; con sp ayunt. (V.). 

P A R A D E L A (San V igen ie de): felig. en la prov. v dióc. 
de Lugo ¡5 leg.), part. jud. de Sarrio [2 y ayunt. dé Para
dela t l /2). s i t . á la izquierda del r. M ino c l ima frío y sano. 
Comprende los 1 de Barr ido, Cima de Vila , N a i , Rio"s, Ro
sendo y San Vicente , que cuentan unas 35 c a s a s ; hay va
rios mananiiales de abundante agua y cuyos derrames dnn 
origen á los arroyuclo-; que correo al Miño. L i igl parr. 
(San Vicente) es matriz de San Mamed de Castro; el curato 
de primer ascenso y patronato laical. E l t é r m . confina por 
N . con Sla Eulal ia y San Miguel de Paradela ¡ a l E . con su 
anejo y S l a . María de Villaragunte ; d S. el r. de l.i Trapa, 
y O. el Miñn. E l te iu ieno es de buena cal idad; los caminos 
locales y malos, y el c o r r e o se recibe de Puertomarin. prod. 
centeno , castañas, patatas, maiz , lino y legumbres ; cria 
ganado vacuno, de cerda y lanar; hay caza de liebres y 
perdices , y se pesca en los citados r. de Miño y de la T ra 
p a , ind.; la agrícola , telares para lienzo y lana , y algunos 
molinos harineros, pübl.-. 35 vec . , 220 alm. c o n t r . : con su 
ayunt. (V.). 

PARADELA (S ta . C r i s t i n a de ; felig. en la prov. y dióc. 
de Lugo (5 leg.), part. jud. de Sarria (2) v ayunt. de Para
dela (i/4), s i l ' , en la márg. izq del r. M iño ; c l ima ¡rio y 
sano ; comprende l o s l . de Castro, Coudumiña, Bercheiro, 
Bermi l , Outeiro , Riocabo de Cima , Sta. Crist ina y Sierra 
que reúnen 30 c a s a s , y algunos manantiales de'bueuas 
aguas. La ig l . parr (Sta. Cristina) es anejo de Sta . Eulalia 
de Paradela con cuyo téi ím. coníiua por el E . ; al S. con 
Santiago de Andreade , por O. el r. M i n o , al N. San Martin 
de Castro ; el t e r r e n o es de buena cal idad. Los caminos 
locales y malos, y el COttREO se recibe por Puertomaiin. 
PBOD.: centeno, patatas, l ino, nabos, castañas y legum
b re , ; cria ganado vacuno, de cerda \ lanar : hay caza y 
pe i a. inu.; la agrícola, telares y malinos harineros, pobl. : 
30 v e c . , Ki.s aira, c o n t r . ; con su avunt, .V.) . 

P A R A D E L A S t a . Eu tAMA he-, lélijg. en la prov. y dioc. 
de Lugo 5 leg. . part. jud. de Sarria (2 , y avunt. de Para
dela 1 i . s r r . sobre el camino de Monforte á Puertomarin; 
c l i i i a b e n i g n o . Comprende los 1. de Cei ja l , S l a . Eulalia y 
T w i e ipic reúnen 2Í casas y una escuela temporal pasada 
por los padres de los alumnos. La igl . parr. (Sta. Eulalia) 
es matriz de S i l . Cristina de Paradela, con cuvo té io i . 
coníiua por N O . ; ai N. con Son Maílla de Castro; al E. San 
Miguál de Paradela; al S. Sao Vicente del mismo nombre, y 
por O. el r. M iño , al cual se une el a i ro , o que corre por a 
parte del S. E l t e r r e n o es de buena calidad E l CAMINO de 
que se ha hecho mérito está mal cuidado., v el co r reo se 
recibe en Puertomarin. PROD.: centeno, patatas, maíz, otros 
frutos menores v castal ias; cria ganado, prefiriendo el v a 
cuno y de cerda; hay cazo v pesca, ind. ; la agrícola, teíaie-
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y molinos horineros. pobi,.-. 23 vec . , U 4 alm. c o n t r . : con 
su avnnt. (V.). 

PÁRADELA (SiA. Mabía); felig. en la prov. de Ponteve
dra i leg ; ) , pa r t . i nd .de Cambados (i 1/2), dióc. de San -
tiago (7), ayunt. de Meis (1/2;. s i t . ú la izq. del r. ümia en 
terreno'deslgual; reinan con mas frecuencia los aires del N. 
y S . ; el c l ima es templado, y las enfermedades comunes 
reumas y liebres inllamalorias". Tiene unas 200 casas r e -
lartidas en las aldeas de Garj-egal, Casa l . Med ia , Mol ino, 
/ioares, 1-ouriño, Lonlañon, Moroza. Noba l , u l e r o , Pana-

bo i . Pompean, Pórtelas, Quintanes y Vilanobma. Hay es
cuela de primeras letras frecuentada por 30 niños de ambos 
sexos, y dotada con 300 rs. en fnüos. La igl. parr. (Santa 
Mariaj se halla servida por un cura de entrada y patronato 
lego. También hay 5 capillas de propiedad particmar. Con 
fina el r é m i . : N .T . t / i » u i ; E . Romay; S. San Lorenzo de 
Nogueíia, y O. Lois. Kl t kuurxo es de buena cal idad; le 
ciñe de N. á ü . dicho r. ümia , sobre el cual hay un puente 
de 12 njos; y por el S. cune el r. que baja de Nogueira y 
so junta al anterior en Lo is ; en las indicadas colinas se 
crian robles, pinos y castaños. Atraviesan por esta parr. 2 
caminos; el uno de Pontevedra á Vi l lagarc ia, y el otro de 
Caldas de Beyes á Cambados, ambos en mal esiado. E lco i t -
iuío se recibe en Caldas, raon.: ma iz , t r igo, centeno, lino, 
legumbres, hortaliza y frutas, sin escluir la de limón y na
ranjas; se cria ganado vacuno, poco lanar y alguno de cer
d a ; caza de perdices, conejos y liebres, y pesca de tiuchas 
y reos, ixi).: la agrícola y molinos harineros comercio; es-
traccion de vino, f o b l . : 240 v e c , 1,140 alm. c o n t k . : con 
su ayunt. (V,). 

P Á I U D E L A S t a . Ma r i na ) ; felig en la prov. de Ponte
vedra (7 leg.) , part. jud. de Tab'eirós, dióc. de Santiago 
(3 1/2', ayunt. de Estrada I . s i t . en un plano inclinado so
bre el i-. 67/í/; c l ima templado y sano; vientos mas fre
cuentes los del N. 'I iene 52 CASAS en los I de Aldea Grande, 
Cobas, iglesia y EUveira, y una escuela de primeras letras 
frecuentada por í-0 niños de arabos sexos, y dolada con 
1,100 rs. procedentes de una obra pia La igll parr. (Sania 
Marina) eslá servida por un cura de segundo ascenso y pro
visión eclesiástica v real. Confina el téum. N V l l a ; E . R i -
veira; S. l iarbud; O. r. Linares y Barbad. E l tf.uiíicno es 
arcilloso y de Inicna cal idad, y comprendo hacia el S. un 
monte poblado de rublos v de castaños. El c o r r e o se recibe 
de Santiago, piiod.; maizj trigo, centeno, v ino, mi jo , pata-
tatas, nabos, lino y esquisilas frutas; se cria ganado vacu
no y alguno de cerda, lanar y cabrio; caza de conejos, per-
dice- y l iebres, y pesca de anguilas, truchas y otros peces. 
iND.: la agricultura, 3 molinus'barineros en e lV . L ina res , y 
otios 4 en diferentes arroyos que no muelen sino en invier
no, pob l . : 52 v e c , 250 alm. c o x t r . ; con su ayunt. (V.). 

P A K A D E L A DE AüA.IO; 1. en la prov. de Pontevedra, 
ayunt de Villagarcía v Felig. de San Pedro Cornazo iV . . 

PÁRADELA JUEARKÍIU; I. en la prov. de Pontevedra, 
ayunt. de Villagareia y felig. de San Pedro Cornazo (V. . 

PÁRADELA DE M U G E S : I. en la prov. de León, part. jud, 
de Ponferrada, dióc. de Astorga, and terr. y c. g. de V a -
l ladol id, ayunt de Priaranza. s i t . en la falda de la sierra 
de Braña que conduce á Peñalba; su c l ima es bastante sano. 
Tiene 66 c a s a s ; escueta de primeras letras; igl parr. (San 
Miguel; anejo de Chana de Borrenes; cementerio en parage 
venti lado, y buenas aguas potables. Confina con la matriz y 
Perege. El te iu ieno es de mediana calidad. Los caminos 
son locales. La corrÉspondemcu se recibe de Ponferrada. 
p rod . ; con especialidad centeno, legumbres y pastos para 
el ganado que cr ia, pob l . : 64 v e c , 280 alm. c o n t r . : con el 
avunlamiento. 

'PÁRADELA DE V I L L A R M A Y O R ; cas. en la prov. de 
Oviedo, ayunt. y felig. de San Salvador do Grandas de S a -
lime (V.). pobl.": un v e c , 6 almas-

PÁRADELA D E L RIO; I. en la prov. de León (20 leg.), 
)art. jud. de Villafranca del \ ' ierzo(1 3/4), dióc. de Astorga 

,12), aud. terr. y e . g. de Valladotid (38), ayunt. de Goru 
l lón. Se compone de dos barrios dist. entre sí como medio 
cuarto de le^ . , llamados de Arr iba y de Ahajo; el pr imero 
se halla s iT .á la falda de un monte en terreno peñascoso y 
sumamente quebrado; el segundo ocupa una ribera al pie 
de otro monte y á las márg.'de los r. B u r U a y Va lca rce ya 
reunidos. Su c l i m a es frió é insalubre; sus "enfermedades 
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mas comunes tercianas y pulmonías. Tiene sobre 60 casas ; 
escuela de primeras letras por 6 meses, á la que asisten unos 
30 niños, dotada con 300 rs.; igl. parr. (Sla. Lucia) que 
comprende otros dos pequeños barrios llamados Peón de 
Abajo y Valiña, servida por un cura de segundo ascenso y 
provisión del ordinario; una ermita (San Roque), y buenas 
aguas potables. Confina con Gorullón, Requejo y Friera. E l 
t e r r e n o es de rnala cal idad, y de secano la mayor parte; 
por él corren las aguas de los'r. S i í , Cua , Hurbía y V a l 
ca rce , cu \a confluencia se verifica en el tértn. Los montes 
se hallan poblados de roble, alcornoque, castaños y matas 
bajas. Los caminos son locales, escepto el que dirige al 
valle de Valdeonas; recibe la coiiresi'onde.ncia de V i l l a -
franca, prod : granos, patatas, vino, legumbres, hortaliza y 
frutas; cria ganado vacuno y cabr io , caza mayor y menor, 
y pesca de t iuchas. ind. ; 2 molinos harineros, pobl.-. 40 
v e c , 180 alm. con t r . ; con el ayunt. El dominio directo de 
todo el terr. de este pueblo con el de sus anejos barrios, 
pertenecía al estinguido monast. de monges bernardos de 
Carracedo. 

P A H A D E L A DO MONTE- .1 . en la prov. de Pontevedra, 
ayunt. de Caldas de Revés v felig. de Sta. María de Yee-
n'iil V . i . 

PÁRADELA Y F O J O : ald. en la prov. do Orense, avunt. 
y felig. de S l a . Daria de Cástrelo de Miño (V.). 

l ' A l iADELAS; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do E n -
festa y felig. de Sta. Crist ina de Kemenzo (V."). pob l . : 12 
v e c . no almas. 

l ' A R A D E L O S : ald. en la prov. de Orense, ayunt. v felig. 
de San Juan de Coles (V.). 

P A R A D E L L A ; ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cas
tro Caldelasy felig. de S ta . Tecla de Abeleda' (V.1. pob l . : 
3 v e c , 15 almas. 

P A R A D E L L A S : ald. en la prov. de Orense, avnnt. do 
Parada del Si l y felig. de Parada de S ta . Cr is t ina (V.) pob l . -
17 v e c , 77 alma,.. 

P A R A D E L L A S ; 1. en la prov. de Pontevedra, avunt. de 
Moa y fe ig. de San Pedro de Cela (Y.). 

P A R A D I L L A (Ydi.60 LA H o t a d b ) : b a r r i o e n l a p r o v . d e 
Madr id , part. jud. de San Martin de Yaldeiglesias, térm. 
jur isd. y uno de los que componen la V. de Sta. María de la 
Alameda, en cuyo pueblo están incluidas las circunstancias 
de su localidad , pobl. y riqueza (V ). 

PARADILLA-, I. en la prov . , part jud . y dióc. de León, 
aud. terr. y c g. de Yal lado l id , ayunt. de Valdefresno. s i t . 
en terreno llano; su c l i m a és bastante sano. Tiene 19 casas ; 
ig l . parr. (San Pedio Advincula) servida por el cura de San 
Fel ixmo; y buenas aguas potables. Confina con términos de 
Navafr ia , el mencionado San Fel ixmo y Vil laescusa. E l 
t e r r e n o es de mediana cal idad, y se ferti l iza algún tanto 
con las aguas que bajan de los valles inmediatos á la pobl. 
Lus caminos dirigen á los pueblos l imítrofes, p rod . : cente
no ; algún trigo , legumbres, lino y pastos; cr ia ganados y 
cazado varios animales, p o b l . : 20 v e c , 100 alm. contr." 
d in el ayunt. 

P A R A D I L L A : v. agregada al ayunt. de Autil la del Pino en 
la prov. , part. jud. y dióc. de Falencia (2 leg.), aud terr. 
y c. g de Yalladolid (9 1/2;-. s í t . en terreno llano y próximo 
al monte de Torozos: el c l i m a es sano , trio v bie'n venti la
do. Consta de 14 casas de pobre construcción; igl. parr. 
bajo la advocación de San Pe layo , y servida por un cura de 
entrada v provisión del ordinario. "El t é rm . confina por N . 
con Autil la del P ino; E. jurisd, de l 'alencia; S. Paredes del 
Monte . v O. I'ediaja de Campos; el t e r r e n o es de mediana 
cal idad: los caminos locales v en mediano estado, y la c o r -
besponuencia se recibe dé la cap. de prov. pro». : tr igo, 
cabada, centeno, v algunas legumbres; se cria ganado lanar 
y poco vacuno; caza de liebres, perdices y codornices, ind. : 
la agricula -. comercio; la venta del sobrante de sus produc
tos 

8,'J5() rs. 

y la importación cíe algunos artículos de consumo ordi -
i"o. p o b l . ; 12 v e c , 48 alm. CAP. prod. i 44,540 rs. i.vip.: 

P A R A D I L L A DE GORDON: 1. en la prov. de L e ó n , part . 
jud. de La Yeci l la . dice, de Oviedo, aud. terr. y c. g. de Y a 
l lado l id , avunt. de Pola de Gordon. s i t , en un val le; su c l i 
ma aunque"algo frío es bastante sano. Tiene 22 casas , es -

, cuela de primeras letras, ig l . aneja de Cabornera dedicada 
! á San Juan , y buenas aguas potables. Confina con términos 
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de Folledo, Casares , Ceras y la matriz. E l t e r r e n o es de 
mediana calidad. Los caminos dirigen á los pueblos limitro-
fes. prod. : granos , legumUes y pastos; cr ia ganados y caza 
de varios animales, p o b l . : 22 v e c , 80 aira, c o n t r . : con el 
ayunt. 

P A R A D I N A S : deh. en la prov. de Salamanca, part. jud. 
de, Ciudad-Rodrigo, térm. jur isd. de Castillejo de Martio 
Viejo. Tiene algún monte dé encina y pastos, pob l . : 4 v e c , 
ti almas 

P A R A D I N A S : 1. con avunt. de la prov. y dióc. de Segovia 
(4 leg.) , part. jud. de Slá. Maria de Nieva (1 1/2), aud. terr. 
de Madrid (18;, c. g . de Castilla la Nueva: s i t . en una es
tensa l la iuua; le combaten todos los vientos, y su c l i m a es 
propenso, por lo común., á fiebres intermitentes: tiene 68 
casas do mediana construcción; casado ayunt. , cárcel, es
cuela de primeras letras común á ambos sexos, á la que 
conciuren H niños y 16 niñas, dotada con 36 fan. de tr igo, 
casa de valde y una "huerta para sembrar hortal izas; y una 
i i ; l . parr. (N l ra . Sra. de la Asunción) con curato de segundo 
ascenso y provisión ordinaria: el cementerio está en parage 
que no ofende la salud pública, y los vec. se surten de aguas 
para sus usos de las de cuatro fuentes que hay esparcidas 
por el té rm. ; haciéndolo para el de los ganados de las de 
un arroyo que se forma de las vertientes de aquellas: confi
na el t é r m . N. Aragoneses, á 1/4 leg . ; E. Anaya y Marazue-
la á S / l ; S , Villoslada á 1/2, y O. Balisa á igual d is t . : com
prende 30 obradas de prados pertenecientes á los propios, 
y algún viñedo: el t e r r e n o es llano y de mediana calidad: 
caminos : los que dirigen á los pueblos l imítrofes, t ú media
no estado •• el c o r r e o se recibe en la cab de part. por los 
mismos interesados: p r o d . : t r igo , cebada, cei i teno, gar
banzos, algarrobas y poco vino; mantiene ganado lanar, va
cuno , mular y asna l , y cr ia caza de l iebres, perdices y 
o l rasaves . iN i ) . : la agrícola y arr iería: el comercio está 
reducido á la esportacion de lo sobrante, é importación de 
los artículos de que se carece, pob l . : 61 v e c , 240 alm. cap . 
imp.: il0,73() rs. c o n t r . : según el cálculo general y oficial 
de la prov. el 20'72 por 100: el presupuesto municipal as
ciende á 3,000 rs. que se cubren con el producto de propios, 
en su mayor parte , y el déficit por reparto vecinal. 

PARADINAS DE S A N J U A N : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Salamanca (8 leg.) , part. jud. de Peñaranda de 
Bracamonte (2), aud. terr .'de Valladolid (14), y c g. de Cas
ti l la la Vieja. Está s i t . en una llanura con c l ima templado, 
siendo las tercianas las enfermedades mas comunes. Se 
compone de 100 casas entre ellas la del ayunt . , todas de 
mediana construcción; hay una escuela de instrucción pr i 
maria concurrida por (0 niños de ambos sexos; una fuente 
de escelentes aguas; ig l . parr. (San Pedro) perteneciente al 
priorato de la orden de San Juan, cuyo curato está vacante 
en la actualidad. Confina el t é r m . por N . con Zorita de la 
Frontera ; E . Ragama ; S. Canlaraci l lo, y O. Aldeaseca; hay 
en él una ermita llamada del Finojal y una fuente de buena 
agua; corre de N . á S. un pequeño r. ó r iach. de escaso 
caudal. E l t e r r e n o casi todo es llano y de mediana calidad. 
Los caminos son vecinales pasando ademas la calzada de 
Peñaranda á Medina. E l co r reo se recibe de la cab. del par
t ido, p ro» . ; t r igo, cebada, centeno , garbanzos, guisantes 
y muelas; hay ganado lanar y vacuno y caza de liebres: 
PORL.: 1 2 0 v e c : 478alm.r iq.prod.634,783rs. imp. 23,700rs. 

PARADINA: 1. en la prov. de León (20 leg.) , part. j ud . y 
abadía de Vil lafranca del Víerzo (3), dióc. de Ástorga , aud'. 
terr. y c. g. de Val ladol id , ayunt. de Paradaseca. s i t . en 
una cuesta; su c l ima es f r ío ; sus enfermedades mas comu
nes fiebres , catarros y pulmonías. Tiene 30 casas ; escuela 
de primeras letras dotada con 100 rs. áque asisten 24 niños; 
i d . aneja de Prado, dedicada á San Jul ián, y buenas aguas 
Eotables. Confina con la matr iz , Espauil lo, Villabuena , Pe 

ladura y Vegucliña, E l t e r r e n o es de mediana calidad y 
de secano la mayor parte. Los montes están poblados de 
matas de roble y brezo. Los caminos son locales y media
n o s : recibe la correspondencia de Villafranca. prod.: cen
teno, algún t r igo, vino de mala cal idad, pí la las \ castañas; 
cría ganado vacuno y cabrio, mo. : i.n molino harinero y dos 
batanes de paños del país que solo trabajan en el invierno. 
pob l . -. 26 v e c , 114 alm. c o n t u . ; con el ayunt. 

PARADINA ^s ta . Mar ía Maudalena)-."felíg. e u l a p r o v . 

PAR 
de Orense (5 leg . ) , part. j ud .de Ginzo de L imia (1 1/2), 
ayunt. de Sarreaus (3/4). s i t . en la parte oriental de la Vega 
de Antela ó de la Limia , con libre venti lación: c l ima b e 
nigno y algo propenso á tercianas. Tiene 40 casas en el I. 
de su nombre y en el de Villaríno-frio. La ig l . parr. (Santa 
María Magdalena) es aneja de la de Sta. Maria d t Codosedo, 
con la cual confina. También hay en el I. de Víllarino una 
ermita dedicada á San Esteban próto-márl i r . E l t e r r e n o es 
bastante fér t i l : nace en esta parr. un arroyo que se dirije 
de E. á S. p rod . ¡ centeno, maíz, patatas, tr igo, castañas, 
l ino, nabos y hortal iza; se cria ganado vacuno, caballar y 
lanar, y caza de perdices, liebres y conejos, pob l . : 40 vec, 
200 alm. c o n t r . : con su ayunt. (\'.). 

P A R A D I N A S : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensa-
grada, felig. de Sta. Mana de Lamas de More i ra (V.). pobl . : 
2 v e c , 10 alm. 

P A R A D I T A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de M a -
ceda y feUg. de Asé iwt V.). pob l . : 2 v e c , 7 alm. 

PAliADIVAS.- 1, en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Caldas de Reyes, y felig de San Andrés de Cesar (V.). 

P A R A D O : I. en la prov. de L u g o , ayunt .de Vi l la lba, 
felig. de San Bartolomé de Insoa (V.). p o b l . : 2 v e c , 10 
almas. 

P A R A F I T A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de la Teí-
je i ra y felig. de San Mart in de l ' k i l r a f t l a (V.). p o b l . : 9 
v e c , 43 alm. 

P A R A F I T A : ald. en la prov. de Orense: ayunt. de Chan-
dreja de Qaeija y fclíg. de San Bartolomé de Castel igoiy. ] . 
p o b l . : 17 vec., 108 alm. 

P A R A F I T A (San Bar to lomé) ; ald. en la prov. de Orense, 
part. jud . de Puebla de Tríbes, ayunt. de Chandreja (1/2 
leg.) : s i t . en un llano próximo á la cumbre de la sierra de 
Queija , con libre ventilación y c l ima frío. Tiene 22 casas 
y una igl , (San Bartolomé) aneja de la parr. de San Pedro de 
Candre ja ly . ) . pobl,-. 22 vec,. 121 alm. 

P A R A G E : I. en la prov. de Ov iedo, avunt. de Rivadeo y 
felig. de San Esteban de Plantón (V.). pob l . ; 8 v e c , 44 
almas. 

PAUAGIS : 1. en la prov. de León (21 leg.) , part. jud . de 
Villafranca del Víerzo (3 1/2), dióc. de Lugo (12), aud. terr. 
y c g. de Valladolid (40), ayurtt. de Balboa, s i t . en una la -
aera ; su c l ima es frío ; sus enfermedades mas comunes ca
tarros, pulmonías, dolores de costado y viruelas. Tiene 4 
casas ; igl. anejo de Balboa; una ermita (el Ángel de la Guar
da) y buenas aguas potables. Confina con Villamieva , Rio de 
Perreros y la sierra Granadalonga, E l t u r r e n o es de ínfima 
calidad y de secano la mayor parte. Los caminos son loca
les y malos: recibe la GORUSPOHMSNCU de Vega de Valcar-
ce. p i iod. : centeno, patatas, castañas y pastos; cria gana
do vacuno y cabrío, pob l . ; 4 v e r . , 2(» alm. c o n t r . : con el 
ayuntamiento. 

I 'AÜACUAS: l. en la prov, de Lugo , avunt, de Pastori
z a . M i í ¡ . de San Mart in de Corbelle (V.), " 

PARAIA i la) : I. en la prov, de Ov iedo, avunt, de Aller y 
felig. de San Román de Casomera (V.). 

PARAIES : 1. en la prov. de Oviedo, avunt. del Rey Aure
lio y felig. de San Andrés de L inares (Y.). 

P A R A I M A S : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y Feli
gresía de San Esteban de S a y a r (V.), 

PARAISA ( la) : granja en ía prov. de Albacete, part. jud. 
de Alcaraz , térm. jur isd. de Boni l lo. 

P A R A I S A L : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Vigo 
y felig, de San Salvador de Teis (V.). 

PARAÍSO : cas. del barrio Olaverria en la prov. de Gui
púzcoa , part. jud. de San Sebast ian, térm. de Irun. 

PARAÍSO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cañedo 
y felig de Santiago de Caldas (V.). 

PARAÍSO : l. en la prov. de Lugo , ayunt, de Abadin, fe
ligresía de Sta. Maria de Montouto (V.). 

PARAÍSO ; l. en la prov. de L u g o , ayíint. y felig. de San
tiago de Vivero, ¡y . ) , p o b l . -. 2 v e c . , 9 almas. 

I 'ARAISO: 1. en la prov. de la Cüruña. ayunt. de Padrón, 
felig. de Santa Maria dé t r i a F l a o i a (V.). 

PARAÍSO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig-
de Sta. Maria de Postas (V,). 

P A R A I S O : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt, de B a -
vona y felig, de Sta. Marina de B o i n a (V.). 

P A R A J A L (e l ) : cas. en la p rov .de Oviedo, ayunt. de 
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Coana y felig. de Santiago de Folgueras (V.)- p o s l . ; 2 vec. 
y U almas. 

P A R A J A S : ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
San Ginés de Peroja (Y.). 

PARAJES ; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castroverde, 
felig. do Santiago de M i randa (V.). pob l . : 5 vec. , 25 almas. 

P A R A J E S : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza, 
felig. de San Salvador Fuennuña (V.). 

P A R A J E S : desp. en la prov. de Salamanca, part. jud. de 
Sequeros, térm. nmnicipal de San Esteban de la S iena . 

PARAJÓ : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de L a B a 
ñ a , felig. de Sta. María de Ürdoeste (V.). 

PARAJÓ : I. en la prov. de la Goruña, avunt. de Teo , fe
ligresía de Sta. María de Luou (V.). 

PARAJÓ y P E P E : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de la Estrada y felig. de Sta. María de Agar (V.). pob l . : 
10 vec . , 50 almas. 

PARA-LA-CUESTA : v. en la prov . , d ióc. , aud. terr. y 
c. g. de Burgos (15 leg.) , part. jud. de Vil larcayo (1 1/2) 
y ayunt. de la merindad de Guesta-Urria (1 1/2). s i t . entre 
dos pequeñas cuestas y á la márg. der. del r Ne la : su c l i 
ma es templado, está "bien ventilado en todas direcciones, 
y las enfermedades que comunmente *:• padecen son los 
constipados. Se compone de 18 casas de mediana cons-
rucc ion , una ig l . parr. matriz (Sun Miguel Arcángel) y un 
cementerio contiguo á la misma: esta tiene aneja la del pue
blo de Vaíl lo, y sirven el culto de ambas un cura parr. y un 
sacristán. Su t é r m . confina: Ñ. Busl i l lo ; E. Moneo; S. Vaí
llo, y O. la Aldea. E l t e r r e n o es secano y de buena ca l i 
dad , corriendo por él el mencionado r. que marcha en d i 
rección de O. á E . , sin que sus aguas se uti l icen para el 
riego : sobre él existen algunos pontones que facilitan la co
municación de arabas riberas En el térra, del pueblo que 
nos ocupa se encuentran también una cantera de piedra, de 
la cual se sacan ruedas de mol ino, y un pequeño monte po
blado de robles. Los caminos so hallan en regular estado y 
comunican á los pueblos de Moneo , la A l d e a , ' Barruelo y 
Medina de Pomar, de cuyo último punto se recibe la con -
bespondencia por encargo particular, p rod . : t r igo, cente
no , cebada, a \ena , veros , titos , lentejas, garbanzos, ha
bas , maíz y patatas; cria ganado lanar, cabrío y vacuno; 
caza de lie'bres, perdices y codornices, y pesca de t r u 
chas, angui las, barbos y otros peces, lnü. : la agrícola y 
un molino harinero, pob l . : 13 veo.: 50 aira. cap. phod.: 
491,320 rs. imp,: 16,6Í8. 

P A R A M A : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y felig. de San Andrés de Vea (V.). 

P A R A M A D O : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San 
Saturnino, felig. de San Julián de Lamas (V,). 

PARAMIO : 1, en la prov. de Zamora (15 leg.) , part. jud . 
de Puebla de Sauabria (1), dióc. de Aslorga (12), aud. terr. 
y c. g. de Yalladolid (29), ayunt. de Robleda, s i t . en un p la
no inclinado ; su c l ima es frío y húmedo; sus enfermedades 
mas comunes pulmonías, reumas y fiebres gástricas. Tiene 
33 casas ; escuela de primeras letras por temporada, con la 
dotación de dos cargas de centeno, á que asisten 16 niños; 
ig l . parr. (San Vicente) matriz de Perreros, servida por un 
cura de ingreso y presentación del conde de Benavenle; una 
ermita deteriorada y 4 fuentes de muy buenas aguas. Gonl i -
na con Santiago de la Requejada, Cervantes, el anejo, T r iu -
fe y Robleda. E l t e r r e n o es de buena, mediana y mala ca 
lidad , y le fertizan las aguas de 2 arroyos que dejan de 
correr en el verano. Los caminos son locales; recibe la con -
respondencia en la puebla, pnon. : centeno, l i no , patatas, 
fruta, hortaliza y pastos; cria ganados, caza mayor y me
nor , y pesca de truchas, ind. : 3 molinos harineros y 3 tela
res de lienzo ordinario, comercio : se egtraen ganados y lino 
hilado y tejido, pob l . ¡ 21 vec . : Ho alm.: cap. prod. • 35,760 
reales, imp. 4,463. c o n t r . 622 rs. y 21 mrs. 

P A R A M I O S : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Coa y 
felig. de San Giprian de Cástrelo (V.). 

PARAMIOS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Rivadeo 
y felig. de Sta. María de Paramios (V). p o b l . : 7 vec. y 35 
almas. 

PARAMIOS (S ta . María) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (41 leg.), part. jud. de Gastropol (3), ayunt. de Vega 
de Rivadeo (1 1/4), s i t . entre las sierras de Penouta y Si rba l la-
na , con buena ventilación y c l i m a sano. Tiene 72 casas re-
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partidas en 161. y cas. de poca importancia, esceptolos de 
Barranca, Espina, Monticelo y Restrepo. La igl. parr. (San
ta María) está servida por un cura de ingreso y patronato 
la ica l ; hay ademas 2 ermitas de propiedad particular. Con
fina el t é r m . con los de Presno y Plantón. E l t e r r e n o par
t icipa de monte y l lano, y le cruza de S. á NO. el r. de V e 
ga, que nace en él monte de Garganta y va á desaguar en el 
r. Eo . prod. : t r igo , maíz, centeno, cebada, patatas, le 
gumbres, hortal iza, castañas, maderas y pa-tos; hay ga
nado vacuno, de cerda, caballar, lanar" y cabr io; caza y 
)esca de diferentes especies. <nd. : la agricultura, molinos 
larineros y telares de lienzos ordinarios, p o b l . . 96 v e c , 

438 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.) 
PÁRAMO; terr. en la prov. de León, part. jud. de la B a -

ñeza. s i t . entre los r. Orbigo y E s l a ; sus'naturales son 
traficantes en todos efectos comerciales, y si se quiere cha
lanes por naturaleza. 

PÁRAMO: 1. con ayunt. en la prov . , part. j ud , , d i ó c , 
aud. terr. y c. g. de Burgos (1 1/2 leg.). s i t . en la falda de 
una cuesta bastante elevada; el c l ima es frío y húmedo; 
reinan los cuatro vientos, y las enfermedades mas comunes 
son los catarros, dolores de costado, tabardillos y otras fie
bres malignas. Tiene 56 casas con la de ayunt. ,"en la cual 
se halla también la cárcel; un palacio ruinoso de pertenen
cia del marqués de Escalona; escuela de primera enseñanza 
frecuentada por 15 niños y 12 niñas, cuyo maestro está do
tado con la retribución dé los alumnos, 200 rs. pagados de 
los fondos de propios, y 6 fan. de grano de una fundación; 
hay una igl . parr. (San Vicente) servida por un cura párroco 
y un sacristán, hallándose junto á la misma un cementerio 
y á 1/4 de leg. O, del pueblo, una ermita dedicada á Ntra', 
Sra, de Quintana, Los hab. se surten para beber y demás 
usos de las aguas de una fuente que existe dentro de la 
pobl., y de un arroyo del cual hablaremos mas abajo. C o n 
fina el t é r m . : N . Ar roya l ; E. Quintanadueñas; S Tardajos, 
y O. Marmellar de Abajo; comprende el desp. conocido hoy 
con el nombre de los Casarla y ant. con el de San Juan 
del Páramo. E l t e r k e n o es fért i l y de 1.a, 2." y s.k clase, 
dividiéndose también en de secano y regadío; este beneficio 
lo proporciona el citado arroyo, que naciendo en dicho 
desp., pasa por el I, que nos ocupa, descendiendo luego á 
Tardajos, donde so junta con el r. A r l a n z o n ; hay varias 
canteras de piedra franca gredosa, y de yeso y ca , como 
también algunos prados naturales, caminos: los que dirigen 
á los pueblos limítrofes, en mal estado, c o r r e o s : la corres
pondencia se recibe de Burgos por los mismos particulares, 
prod,-. trigo alaga y mocho, cebada, avena, yeros, garban
zos, lentejas, arvejas, lino y patatas; ganado lanar , algún 
vacuno, asnal y de cerda; caza de perdices, codornices y 
chorlas, y pesca de bogas y cangrejos, ind, : la agrícola y un 
molino liarinero, p o b l . : 26 v e c , 107 alm. cap. prod • 
867,620 rs. imp.: 85,964. c o n t r . : 2,011 rs. 13 mrs. 

PÁRAMO: 1. en la prov, do Oviedo, ayunt. de Teverga y 
felig, de San Justo de Páramo (V.), 

PÁRAMO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
tearcas y felig. de San Salvador de Nogue i ra . 

P A R A M O : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Castroverde 
y felig. de San Miguel de Páramo (V.), pob l . ¡ 20 v e c , 91 
almas. 

PÁRAMO: ayunt. en la prov. y dióc. de Lugo (4 leg.), 
aud. terr. y c g. de la Coruña (18 1/2), y part, jud, de Sar
ria (4). s i t , sobre la márg. izq. del r. Miño y ángulo que 
forma el N e i r a al mezclar sus aguas con las de aquel; c l ima 
en lo general frió, pero bastante'sano, si bien se esperimen-
lan liebres, reumas v aun dolores de costado. Comprende 
las felig. de Aday, Santa Mar ina; Friolfe, San Juan ; Gon -
drame,' San Vicente Gondrame, Santa María; Grallás, 
San Esteban; Moscan , Santa, C ruz ; Mascan, Santa M a 
rra Magdalena; N e i r a , Santa. María; Páramo ó Saá de 
Páramo , Santiago ; Piñeiro de Páramo , San Salvador 
(cap.) ; Ríaseos, Santa María ; Ribas de Miño, Santiago; 
Ribera, San Mamed; San Pedro de San Andrés; Tor re , San 
Mart in; Vil larmosteiro, Sta. Eufemia; Villasante, Sta. Cruz ; 
Vil lafiz, Sta. María; v Vil leiriz, San Salvador, que compren
den un crecido número de I. y ald. con que reúnen 700 c a 
sas ; pero no la hay propia para el ayunt, ni cárcel; hay va
rias escuelas, pero son temporales y sin maestro examina
do. El iéhm, municipal confina por N , con el de Corgo; al 
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E. con los de L ineara y Sarria ; al S. Paradela, y por O. 
Puertomarin, interpuesto el Afino. En el centro se eleva el 
lamoso monte de Paramo, y de sus vertientes se forman d i 
versos arroyos que bajan al Miño asi como al N e i r a que cor
re por la parte de N E . y N . hasta desembocar en el citado 
M / i o . E l t e r r e n o tn lo general es de 1.a y 2.* clase; no 
escasea el arbolado y pasto; los caminos están mal cu ida
dos, y el coiiUEO se recibe de Sarr ia. Losprod . mas comunes 
son centeno, patatas, maiz , nabos, castañas y legumbres; 
se cria ganado de toda especie, prefiriendo ervacúno y de 
cerda ; hay caza y pesca, molinos harineros, telares y ' va
rios artesanos de primera necesidad. GOMESCIO: el que le 
proporciona su ganado en las ferias y mercados inmediatos. 
pdbl . :686 v e c , 3,'iá9 alm. r i q , uip : 99,808 rs. , y c o x t r . 
en razón de 29 rs. 4 mrs. por liab. El presupuesto nniNtCi-
p a l asciendeá unos 0,000 rs., y se cubre por reparto vecinal. 

PÁRAMO (San Justo): felig' en la prov. y dióc. de Oviedo 
(8 leg.), part. jad. de Belmonte (4), ayiint."de Teberga (1). 
S i t . en una bjnJonada circuida en parte por peñascos y 
parte por elevados montes; reinan con mas frecuencia los 
aires del N . y S . ; el c l ima es algo propenso á fiebres y d o 
lores de costado. Tiene 30 casas en el 1. de su nombre y en 
e l de Vil la de Sub. Hay escuela de primeras letras frecueiw 
tada por 20 niños de ambos sexos, y pagada por los padres 
de los concurrentes. La igl. parr. (San Justo) se halla se r 
vida por un cura de ingreso y patronato rea l ; el edificio es 
el mejor de su clase que hay "en todo el c o n c , y al frente 
existe un famoso Tejo, acaso el mavor y mas hermoso de 
toda la prov. También hay una ermita dedicada á San Josc. 
Confina el t é r m . con los de VHIamarcel, la Eocella, Fresne
do y A lesga. Se reuoea en esta felig 2 riach ; el uno que 
baja del puerto de Ventana, y el otro que desciende del 
p ie r to de Navaliegas, ambos forman el r. de la Fos ó de 
Páramo, que tiene un puente en Vil la de Sub. E l t e r r e n o 
es de mediana calidad, y sus montes denominados la V e n 
tana, k Verde v Palacio se hallan poblados de robles y b a 
yas. S"e dirige un camino á las liabias de la prov. de León, 
y otro al conc. de Quirós, ambos en mal estado, puod. : es
canda, ma iz , babas blancas y negras, lentejas, pedruelos, 
garbanzos, arvejas y muchaspatatas; se cria ganado vacu
no, lanar y cabno; caza de perdices, conejos, corzos, c a 
bras monteses, animales dañinos, y alguna pesca de t ru 
chas, ind . . la agrícola y i molinos harineros. E l principal 
comercio consiste en lá esportacion de t i la , manzanilla y 
otras flores y yerbas medicinales que so cogen en los ind i 
cados montes, pob l . : 41 v e c , 104 alm. c o n t r . : con su 
avnnt. (V.). 

"PÁRAMO (San LLo j ien te del) : 1. agregado al aynnt. de 
Vil larrabe en la prov. de Patencia [9 leg.), part. j ud . de 
Saldaña (2 4/8), aud. terr. y c. g. de Valladohd M ' ' , dióc. 
de León (11). s i t . al estremo O. de la prov. en terreno llano 
y á 1/4 de leg. dPl Cauce ó Bio Nuevo , rodeado de grandes 
piramos por N . , S. y O. E l c l ima es templado, bien vent i 
lado y propenso á calenturas intermitentes, pulmonías y 
fiebres catarrales. Consta de 35 casas de pobre construc
c ión , á eseespcion de la casa palacio propiedad de D. Gre 
gorio León; forman una cal le; hay escuela de primeras l e 
tras concurrida por 12 niños y 8 hiñas, y dotado su maestro 
con 8 fan. de trigo y centeno p)r reparto entro los alumnos; 
liara surtido del vecindario tiene una abundante fuente al 
O. de la pobl. v á 10.0 pasos de escolente cal idad; la igl . 
parr. bajo la advocación de San Lorenzo mártir es de térm. 
y de provisión entre el ordinario y el pueblo. El t é r m . con 
fina p o r N . con el de Vil larrabe; É. ViUamoronta; S Bastillo 
de Páramo, y O. Vi l lambroz. E l t eu rexo en su mayor 
parte secano es poco productivo, por él cruza el Cauce ó 
Rio Nuevo ; en el interior del pueblo hay una gran laguna; 
al N . . S. y O. se hallan los dilatados páramos de que ya he
mos hecho mención, poblados de varios arbustos. Los C a 
minos son locales y bastante pantanosos La cohiiespoxíjex-
c ia se reí ibe tic Carrion de los Condes, prod.; trigo, cente
no, cebada, avena, titos y algunas legumbres; se cria ga
nado lanar, caballar y vacuno, siendo preferido el lanar; 
caza de l iebres, perdices y codornices, y pesca de cangre
jos, ind. : la agrícola, y coMEncio la venta de prod. sobran
tes é importación de algunos art. de primera necesidad. 
pob l . : 22 v e c , 114 alm. cap. prod. : 46,000 rs. imp.: 2,500. 

P.lR.VMO (Sa.n Mguei , de): felig. en la prov., dióc. y part. 
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j ud .de Lugo (4 1/2 leg.), y ayunt. de Castroverde (1 1/4). 
s i t . ala falda de la sierra dé Páramo que la domina por el S . 
c l ima fr ió, pero bastante sano. Tiene 30 casas en los 1. de 
Paramo y Perei ro, que cuentan con algunos manantiales de 
buen agua; la ig l . parr. (San Miguel es única, y su curato-
de entrada y patronato lego. E l tÉhm. confina por N . con 
Sta. Mana de Agustín; al E. San Esteban de Fur i s ; al S . el 
1. de Guimarei del ayunt. de Corgo, y por O. Santiago de 
Miranda. El t e r r e n o es de mediana calidad y con bastante 
arbolado; lo ferti l iza un arroyo que nace en la sierra del 
térm. y corre á unirse al Tonlea pasando por Agustín. Los 
caminos son trasversales, y el real que desde Valdeorras 
dirige á Ribadeo. E l co r reo se recibe en Castroverde. PROD.: 
patatas, centeno, nabos, algún tr igo, legumbres, lino y 
otros frutos menores; cria ganado, prefiriendo el vacuno; 
hay caza de liebres y perdices, i xu . : la agrícola y 2 molinos 
harineros, pob l . : 30 v e c , 180 alm. con t i i . : con "su ayunta
miento , \ . . 

PÁRAMO (San M igue l de l ) : desp. en la prov. y part. ]ud. 
de Bureos. 

PÁRAMO DE BOEDO: 1. con avunt. en la prov. y dióc. 
de Patencia (11 leg.), part. jud. de" Saldaña (5), aud. terr. y 
c. g. de Valladolid ¡10). s i t . á la márg. del r. Iloedo en una 
l lanura; su c l ima es algo trio, sano y bien ventilado. Consta 
la pobl. de 40 casas de pobre construcción, inclusa la cár
cel ¡ casa de ayunt. bajo un mismo edif ic io; hay una es
cuela de primeras letras concurrida por 30 niños de ambos 
sexos, y dotado su maestro con 2b0 rs. por los 6 meses que 
tiene abierta la enseñanza; para surtido del vecindario se 
hallan en él varias fuentes de buenas aguas; la igl . parr. bajo 
la a Ivucacion de Sta . María la Mayor, está servida por un 
cura de entrada; en la plaza hay una ermita con el título 
de San Juan Bautista. E l t é r m . confina por N . con Villane-
ceriel y Zor i ta ; E. Cembrero y Sotobañado; S. Sta. Cruz y 
Villaprobedo, y O. Calahorra de Boedo. E l t e r r e n o es de 
mediana cal idad, y parle le riega el r. Boedo, el que des
pués de bañar los térm de varios pueblos se une al deno
minado .Mf/nat/es; al O. hay un monte poblado de roble, 
del cual se surten de lena. Los caminos son locales y en 
mal estado. La cor respondenc ia se recibo de Herrera los 
martes, viernes y domingos, y en los mismos días sale. 
prod : trigo, cebada, centeno, legumbres y l ino , se cria 
ganado lanar y algún vacuno; caza de liebres y perdices, y 
pe oa de truchas, barbos y cangrejos, ixu.-. la agrícola y 2 
molinos harineros, comercio: la venta de lino y la importa
ción de arroz, aceite y demás art. de consumo "diario, pobl.: 
27 vec , 140 alm. cap. p r o d . : 23,500 rs. imp.: 5.010. El 
presupuesto munic ipal asciende á 350 rs . , y se cubre por 
reparto vecinal. 

PÁRAMO DEL S I L : 1. en la prov. de León (18 leg ), part. 
jud. de Ponferrada (6), dióc. de Astorga (11), aud. terr. y 
c. g. de Valladolid (35); es cab. del ayunt. de su mismo 
nombre, á que se balian agregados los pueblos de Aullares, 
Argayo, Pr imon. Sta. Cruz y Vil lainartin. srr . en las ribe
ras del r. S/í. Su c l ima es frió y nevoso; sus enfermeda
des mas comunes dolores de costado y pulmonías. Tiene 
200 casas ; la consistorial y cárcel ; escuela de primeras le
tras dotada con 300 rs . ; ig l . parr. (San Martin) matriz de 
Santiago de las Casas, servida por un cura de segundo ascen
so y libre provisión, y un coadjutor; 4 ermitas (San Lázaro, 
San Antonio, San Roque y SanBártolomé),y 2 fuentes de bue
nas aguas. Confina con Palac ios, Valseco, Salentinos, Santa 
Cruz y Argayo. El t e r r e n o participa de monte y llano, y de 
secano y regadío. Pasa por la pobl. el camino realde Lacea-
n a , en "mal estado. Recibe la cobsespondengia de Vi l la-
franca, imon.: granos, l ino, patatas, castañas y pastos; cria 
ganados, caza cíe perdices, y pesca de truchas, ind : telares 
de lienzos caseros, v molinos harineros, pob l . : de todo el 
ayuntamiento. 288 v e c , 1,296 alm. cap. prod. 1.03I,W6 
léales, imp.: 51,017. c o n t r , : 10,387. 

PÁRAMOS (San Juan): felig. en la prov. de Pontevedra 
(7 lea.), part. jud . , avunt. y d'ióc. de Tuy (1/2). s i t . en un 
llano á falda del monte llamado Penizas. c l ima templado y 
sano. Tiene 120 casas en los barrios de Campos, San Caye
tano, iglesia, P l a z a , Regueiro v Tor re ; hay 2 escuelas de 
primeras letras frecuentadas por 50 á 00 niños do ambos 
sexos, v pagadas por los padres de los concurrentes. La'S1-
parr. (San Juan) está servida por un cura amovible y de 
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nombramiento del tesorero de la cated. de Tuy ; también 
hay una ermita dedicada á San Cayetano, s i t . 'en lo ma
nilo del pueblo, y es muy concurrida la romería que en ella 
se celebra el domingo siyuienle al dia del sauto. Confina el 
ticiim. : N . Soulelo; E. «aldranes; S. r. M i ñ o , y O. Gui l la 
re!, mediando-dicho monte de Penizas. E l t e r r e n o es de 
buena cal idad; en la parte montuosa se crian pinos. Cruzan 
por esta fellg. i caminos reales que desde Tuy van á Oren
se y á Puenteareas. prod.; tr i^o, centeno, maíz, vino, lino, 
patatas, legumbres y frutas; hay ganado vacuno, de cerda y 
algún lanar, y caza de perdices, codornices, liebres y co
nejos, ink -. la agrícola, molinos harineros y telares de 
lienzos ordinarios, eour..-. 130 v e c . , 430 alm. cox-rn.-. con 
su axunt. (V. . 

PARAMOS (S ta . Mar ía de): felig. en la prov. de la Co-
ruña (9 leg.), dióc. de Santiago (3). parí. jud. de Ordenes 
(2), y aynnt. de Bujan (I), s i t . en el valle y sobre la márg. 
der. del Dubra . c l ima sano. Comprende los I. de Cabada, 
Carreira délos Clérigos, Germil , Páramos de Abajo y Pára
mos de Arriba (pie reúnen 30 casas y vanas fuentes de agua 
potable; la igt, parr. (Sta. María) es matriz de la de Santa 
Marína de San Román; e l curato de segundo ascenso \ el 
patronato misto, ecl . v lego. Kl t k rm. confina por N . San 
Martin de Concieiro; al E . el citado Dubra ; por S. el anejo 
San Román, y por O. Marcelle. E l TERRENO es de buena ca
lidad en la paite destinada al cul t ivo; lo bañan diversos 
arroyos que desembocan en el D u b r o , j le cruza el camino 
que desde Santiago se dirige á la Coruña. E l co r reo lo re 
cibe de la cap. de la dióc. prod.: trigo, maiz, centeno, pa
tatas, legumbres y algunas frutas; í ría ganado, prefiriendo 
el vacuno y caballar; hay caza y pesca, ini i . : la agrícola v 
molinos harineros para ei abasto de la pob l . ; esta se com
pone de 30 v e c . Idl alm. CONTR.: con su avunt. (V.). 

PARAMOS DE A B A J O : I. en la p r o v . ' d e la Coruña, 
ayunt. de Bujan v felig. de Sta. Mana di' Páramos (V.). 

PÁRAMOS D E A R R I B A : 1. en la prov. de la Coruña; 
ayunt. de Bajan j felig. de Sta. María de / '«ramos (V.). 

PARAMOYfíO; I. en la prov. do la Coi uña, ayunt. de 
Ames y felig. Je S la . María de V idu ido ( \ : ) . 

PARANÁ S t a . María •• felig. en la prov. v dióc. de Ov ie 
do (8 i ¡ i leg.i. parí, jn í. y ayunt. de Pola de Lena (2/Í4): 
s i t . en la falda de un monte"; c l ima frió, húmedo y algo 
propenso á liebres inllamatorias, catarros v reumas. Tiene 
•W casas en el I. de su nombre, y en el de San Andrés; la 
igl. parr. (Sla. María , está servida por un cura de ingreso 
y patronato real ; laminen hay una ermita dedicada á San 
Andrés, en el 1. del mismo nombre. Confina e l TÉRM; N. 
Congoslinas; E, Cabezón; S. Montes, y O. Puente de los 
Fierros. E l t e r r e n o es montuoso, quebrado y de mediana 
cal idad: nace en el term. un r iac l i . que nada' fertiliza por
que corre por enmedio de montes, tiene dos puentes, y 
luego se reúne al de Lena. Atraviesa por esta parr. un cami
no que se enlaza con la carretera de Oviedo á León , su 
estado malísimo, i-rod. : t r igo, ma iz , guisantes, alubias, 
habas, castañas, nueces, avellanas, miel y patatas, hay 
ganado vacuno , caballar, lanar, cabrio y de'cerda ; caza de 
perdices, corzos, jabalíes, osos, lobos y zorros, y poca 
pesca de truchas, ino.: la agrícola, molinos harineros v fá
brica de almadreñas, que se esportan á Ov iedo, Castilla y 
otros puntos, pob l . : 30 v e c , 200 almas, co.ntr. : con sii 
ayunt. (V.). 
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P A R A N C H E T : desp. en la prov. de Valencia , part. jud. 
' Alberique, tértn. jur isd. de Masalaves: s i t . á la dist. de 
i cuarto y medio de hora E. del mismo, del cual no que

dan mas vestigios, que el nombre que lleva una porción de 
terreno del térm. de aquel pueblo. 

P A R A N D O N E S : barrio de Vi l ladecanes, en la prov. de 
León, part. jud. de Villafranca del Vierzo. 

P A I U N O Y : I. en la prov. de la Coruña, avunt. y felig. 
de Santiago de Seré de las Somozas (V.). 

PAHANZA (Sta María) : felig. en la p rov . , part. jud . y 
dióc de Oviedo (1 4/2)leg., ayunt. de Siero: s i t . en lá cima 
del monteGrandotaporsu estremidad or iental ; c l i m a sano. 
Tiene -20 casas y 1 igl . parr. (Sta. Mar ia) , servida por un 
cura de ingreso y patronato laical. Confina el t é r m . N . T i -
ñana y Cuclil los ; E . Riaño; S. y O. Box. E l t e r r e n o es de 
buena cal idad, pero escaso de aguas potables; nace en los 
confines de esta parr. un arrovo, que por el S . se dirige al 

TOMO XII . 

r. .Yo/oh. prod. : escanda, t r i go , patatas, yerbas, algún 
maiz y habas; se cria ganado vacuno , caballar, de cerda, 
lanar y cabrio en mucha cant idad, pob l . : 2C v e c , 1-20 aira. 
contr".: con su ayunt. (V.) 

PARAÑEL: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza 
y felig. de San Martin de Corbe l l e ( \ . ) . 

PABAÑO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Irijo y fe
l ig. de San Julián de Parada L a b i ó t f i j . 

PABAÑOA : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Pino y 
felig. de S la . Maria de Dudino (V.). p o b l . : 2 v e c , 41 
almas. 

PÁRANOS; ald. en la prov. de Pontevedra, avunt. de 
Cotovad. felig. de San Miguel de Carbal ledo (V. ) . ' 

PÁRANOS; I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mo
rana y felig. de San Mart in de Gargantaus (V.). 

PÁRANOS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Saturnino y felig. de Sta. María de N q r a h i o (V.). 

PÁRANOS; í. en la prov. de L o g o , ayunt . de Vil lalba 
y felig. de San Martín de Lanzas (V.). POBL.: 1 vecino , 5 
almas. 

PÁRANOS -. 1. en la prov. de la C-jruña, ayunt. de Sobra
do y felig. de San Julián de Gr i já lba (V.). poíil.-. 4 veo., 24 
almas. 

PÁRANOS; I. en la prov. de la Coniaa , aynn l . de Mell id 
y felig. de San Pedro ¿6 Maceda (V.). p o b l . ; C v e c , 29 
almas. 

PÁRANOS ; 1. en la prov. de la Coruña . ayunt. de Yalde-
víños y felig. ile San Bartolomé de Lmir ido (V.). 

PÁRANOS S t a . Mar ía) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(G l e " ) , part. jud. de Cañiza (2), d ióc de Tuy (5). ayunt. de 
Cobelo 1 2 ; BIT. en llano a la caída de los terrenos quebrados 
de Prado de la Canda y Lamosa; reinan con mas frecuencia 
los vientos del NO. v S L . ; cuma templado J sano. Tiene 121 
casas en los I. de At r io . Bersando, Campo, Condes.Cotarel, 
Fonlaiñas, Uargarida, Medelas, Moe¡ros,Oute¡rp, Portocor-
t iñas. P icó lo , Qninteiro y Boupeirq; hay escuela de pr ime
ras letras frecuentada por20 á 30 niños. La igl . pari ' . (Sta. 
María esta servida por I cura de primer ascenso y patrona
to lego-.ei edificio es de buena arquitectura y con un bonito 
atrio Confina el t é r m . N . C o b e l o ; E. Meiro l ; S. Campo de 
M o m o , y O', Lamosa v Piado de Canda: le cruza el r. de 
Prado, que nace en la'Mosa y se dirige por el S. á Campo 
de Momo. El TE'.utKNO es de mediana cal idad; atraviesa por 
esta felig. el camino de Puente de San Paj o á la Franqueira: 
el c o r r e o se recibe de Puenteareas. p i ion. ; p is tos , heno, 
maiz , algún centeno y patatas, se cria ganado vacuno y 
mular; caza de l iebres, conejos y perdices, y alguna pesca 
de truchas, ind. ; la agrícola, 8 molinos harineros y arr iería. 
pobl.-. 110 v e c , 540 alm. c o n t r . ; con su ayunt. (V.). 

PÁRANOS y PENIDO: l. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Valdovmo v felig. de Santiago de Lago (V.). 

P A I U P A N D A : sierra en la prov. de (bañada, part. jud. 
de Montefrio, térm. jur isd. del mismo Monlefrio é Illora. 
Esta s ierra, que puede considerarse como uno de los rama
les set. de la Nevada, y que toman distintos nombres, según 
los puntos por donde pasa, se estiende de N . á S. con una 
eminencia nada común, pero tan ancha y espaciosa en su 
cumbre, que mas bien presenta un llano apenas convexo, 
que la cima de una fragosa montaña. Desde las raíces basta 
llegar á los puntos culminantes, aparece el peñón desnudo 
de-toda vegetación, ] solo por sus quebradas pudieran s a 
car jugo los arbustos y vegetales, y brotar las aguas que 
las lluvias depositan en su seno ; pero en las faldas es la 
tierra tan feraz, que son incomparables sus producciones, 
asi como sus abundantes, delicadísimos y nutritivos,pastos. 
Su elevación la hace atractiva de nublados y lluvias frecuen
tes, y la mayor parle del invierno blanquea toda su cima 
por las nieves que la cubren. En sus estremos de E. y S. 
brotan aguas de esquisito gusto en pequeños nacimientos, 
que dan origen al r. del Charcon: por el S. nace también 
la fuente copiosísima del Martes, tan célebre en lodo el 
part. ind. , v de lacual nos hemos ocupadocon mas ostensión 
en e l a r t . "del pueblo de Alomarles; las que se desprenden 
por el O v N forman el arrovo de Mai rena, que pasa como 
fugitivo por los confines del térm. de Illora. A las inmedia
ciones de esta s ierra, tan fructífera y pingue, se elevan 
otras pequeñas, que son ramificaciones suyas, a saber: la 
Pelada y la de Fuente-Madrid. Al O. brotan algunos ma-. 

44 



690 PAU 
nantiales de buen sabor, que caminan basta incorporarse 
con el arroyo del Cbarcon , y al S. dos iiLiciinieiitos llama" 
dos l 'uenle-Madrid y Puente-a l ta , cuyas aguas, conduci
das en otro tiempo por un prolongado s i fón, surtían la for
taleza árabe de Il lora^ pero en el dia corren sin embarazo 
á estancarse en pequeius receptáculos que proporcioiiau uu 
escaso riego. No carece de sinuosidades, cabernas, lajores, 
precipicios, y últimamente se enlaza con diferente* pedri
zas , cuales son-. Lagunazo, Sierrezuelas, Cerro de Roldan, 
la Mesa y el Cajoruo del Corn icabra l , las que, fonnaiido 
una cadena de tierra inculta en su mayor parte, van á unir
se con \a sierra de Moci in , Por la parlé boreal se enlaza con 
sierra Pelada y suda algunas aguas, que encontrándose con 
lasque vierten los escasos manantiales de aquellas pedrizas, 
dan principio al arro\o del Peñón de Lucas , mas tarde de
nominado de Ouei lar. 

P A K A P A I l ; I. en la prov. de laGoruña, ayunt. do Trazo y 
felig. de San Vicente de Vüonchada [\'.). 

P A I U P A K : 1, en la prov. de Lugo , avunl . de Páramo y 
fel ig. de San Martin de Torre (V.). pob l . : 12 vec. , S8 alm. 

P A H A P A R : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras 
y fel ig. de San Pedro de Muras . (V.). pob l . : i vec. , 17 
almas. 

PAHAPERTU : ald. agregada al ayunt. de Santa Mana de 
Nava con San .Martin, en la prov. de' l 'alencia (18 leg. ; ,p i r t . 
iud. de Cervera de Rio Pisuerga (2), aud. terr. y c. g. de Va-
jladolid (96)y dióc. de liúigos (49). ser. al estremo N. de la 
prov. éntrelas cuestas denominadas Majadas de las (Quinta
nas , v dominado por un peñasco de grande elevación; su 
cl ima"es frió , combatido por el viento de N. y E . y propen
so á calenturas catarrales. Consta de G casas de pobre cons
trucción ; los niños reciben la ínstruccioa necesaria en la es
cuela de San Mar t i n ; para surtido del vecindario hay una 
fuente llamada Landovi l la, de buena agua y ademas usan 
la del arroyo Burejo: la igl. parr. liajo la advocación de San 
Quir ico y S ta . .lulita está servida por un cura de entrada y 
presentación patrimonial: dentro del pueblo hay una ermita 
con la advocación de San Pedro, y en el t é rm ' otra con la 
de Ntra. Sra . de la Peña. E l tkum coníina por N . con San 
Cebrian ; E. Valle de Santullan; S. San Mar t i n , y O. Herre-
ruela : el teühkico disfruta de monte y l lano, y una parte le 
riega el arroyo l lu rc jo , que naciendo en las cuestas de Pau-

Eorquero se dirige hacia San Cebr ian , donde toma el nom-
re de Prarícs r.m t i cual se incorpora al P isuerga : para 

el consumo de leña tiene dos montes poblados de roble y 
mata baja: los caminos son locales y en mal estado: la co r 
respondencia se recibfl de Agai lar de Campo domingos, 
miércoles y viernes, prod. ; t r igo, centeno, avena y algunas 
legumbres; se cria ganado lanar y vacuno, aunque poco, y 
caza de l iebres, perdices y codornices, ind.-. la agriCfila y 
carreterr ia, á que se dedican muchos de sus hab. comercio": 
l a venta del sobrantede sus productos agrícolas, y la impor
tación de algunos articules de primera necesidad, p o b l . ; 5 
v e c , 20 alm. cap. prod. é imp. (V. San Mart in de Pa ra -
pertu). 

PARAPERTÜ (San M a r t i n de ; I. agregado al ayunt. de 
S ta . Maria de Nava en la prov. de Patencia (18 leg.), part. 
iud . de Cervera de Rio Pisuerga (2), aud. terr. y c. g. de 
Val ladol id (26) y dióc. de Burgos (15). s i t . al estremo N. de 
l a prov.. en una llanura llamada la Pastura, con c l ima frío, 
combatido por los vientos de N. y E. y propenso á dolores 
de costado y constipados. Consta de 11 gasas de pobre 
construcción"; una escuela a l a que concurren 12 niños, do
tado su maestro con una pequeña retribución que dan los 
Íiadrffs de los alumnos: para surtido de los vec. hay una 
uente de buena agua; la ig l . parr . , bajo la advocación de 

San Mar t in , está servida por un cura de entrada y un sa r is-
t a n ; cerca de esta se halla e l cementerio. Conlina el t é u , 
por N . y O. San Cebrian ; E . Valle de Santul lan, y S. San 
Mar t i n : su t e r r e n o es de mediana calidad y muy poco do 
regadío, y este l o e s por un pequeño arroyo denominado 
Burejo : los montes de común aprovechamiento con la ald. 
de Parapertu, están poblados de mata baja de roble y otros 
arbustos; los caminos son de pueblo ápueblo , y en mal es
tado : la correspondencia se recibe de Aguilar de Campoó. 
p rod . ; t r igo, cebada, centeno y algunas legumbres; se cr ia 
ganado lanar y vacuno, y caza de l iebres, perdices y cone
jos, ind. ; la agrícola y carretería: comerc io : la venta del 
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escaso sobrante de su ind. y la importación de algún arroz» 
bacalao y aceite en cortísima cantidad, poní,.: 11 veo. , 40 
alm. GAP. PROD.: 10,Giü IMi'.; i l i i . 

PAUAPIÁ : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Samos y 
felig. de San Martin de Ramallb (V.)! pob l . : 4 v e c , 18 alm. 

P A I U S A S [SAN Juan, : felig. en la prov. y dióc. de Oviedo, 
part. jud. de Cangas de Tin'oo , ayuul . dé Allande. Es Sa» 
J u a n d i ' A ra i i i f i i u Y.). 

P A R A T A ; alquería en la prov. de Almería, part. jud. y 
térm. jur isd. de l l uc rca lovera . 

I 'AUAIJTA: v. con ayunt. de la prov. y dióc. de Málaga 
(11 leg.), part. jud . de Ronda [ i ; , aud. terr. y C. g. de l i r a -
nada i18). s i t . en terreno quebrado, donde le combalen ge
neralmente los vientos del N . : su c l ima es saludable, y las 
enfennedade-i mas comunes las estacionales. Tiene 23Ú ga
sas ; escuela de primeras letras, concurrida por 30 alumnos; 
ig l . p a n . Ntra. de la Concepción), servida por un cura pár
roco , un beneficiado y uu teniente de cu ra ; cementerio en 
parage venti lado, y 4 fuentes fuera de la pobl. , de cuyas 
buenas aguas se surte el vecindario. Confina el t é r m . N . 
Ronda; E. Vuuquera; S. Igualeja , y O. Cartagima. E l t e r 
reno es inontnoso y de mediana ca l idad, bañándolo el r. 
(/VfKií, que nace en su misma jur isd. Los caminos dirigen 
á 11 jnda . Málaga y Marbella . y la goiibesi'Ondencia se re
cibe de la primera pobl , por medio de balijero. enoi).; tr igo, 
castañas, aceite y frutas esquisi las;cr ia ga'nadocahrio, vacu
no , caballar y de cerda , y caza de perdices y conejo-, ind.; 
la agrícola y \arios molinos harineros y de ace i te , dedicán
dose también muchos de sus hab. á la clavoracíon del es-
partoy á la arr iarla, r o m , . ; 3i!) v e c , 1,á'.i2 alm. cap. n o n . : 
l ^ l - V J S O rs. imp.; 88. l i l i»; productos nue se consideran 
como cap. imp. á la ind. y comercio: 16,445 rs. conté . : 
17,053 rs. 7 mrs. E l p i í kscp i i n to MiNi iapAi. asciende a 
i,30(l rs., que se cubren con el fondo de propíos y por re-
parln vecinal . 

PARA VACON' ; desp. en la prov. de Málaga, part. jud. de 
Gauchí, té rm. de Algatocin. 

P A R A V E D R A : I. en la prov. de Pontevedra, avnnt. de 
Arbo y felig de San Cristóbal de Mnuri ' i i tan (V.), 

PAKAVICÜ : I. en la prov, de la Coruña, ayunt. de B o i -
morto y feiig. de San Martin de Andabpo. (V.j •• pobl.-- 6 ver.. 
34 almas, 

P A R A Y A S (Junta de): con este nombre se conoció antes 
de la división terr. de I 8 3 Í , la ante junta de Paravas, per
teneciente á la que fue alcaldía mayor'de Laredo; dicha jun
ta comprendía los pueblos de Ramales, Jíbaja ó ( i ibaja, Ra -
sines, Ogebar, y Cereceda; esta mismajuntaque componía 
un ayunt, de su nombre, se hi l la dividida actualmente en 
dos titulados de Rasines y Ramales, á este corresponde el 
pueblo de su nombre y Cíliaja , y á aquel, el mismo Rasines, 
Ogebar, y Cereceda;" ambos a \ u n l . corresponden al part. 
j ud . de Ramales, escoplo el pueblo de Cereceda, queperteiie 
ce al de Laredo. 

P A R A Y L ' E L O : v. en la prov,, d ióc. , and. lerr.- y c. g. de 
de Burgos (14 leg.) , part. jud. de YiUarcavu o l / í ) y ayunt. 
del Valle de Tov'alina (1): s i t . en una altura con c l ima muy 
frío , á causa de reinar principalmente el viento N . : las en
fermedades que se padecen con mas frecuencia , son las pul
monías. Tiene 13 c a s a s , una fuente, de cuyas aguas se 
abastecen los vec. para el consuno, y una ig l . parr. (San 
Miguel), servida por un cura párroco y un sacristán. Confina 
el t é r m . N . Santa Coloma; E . las V iadas; S, Leciñana,yO. 
Estramiana. E l t e r r e n o es secano y de mala calidad, c a 
minos ; los de comunicación para los pueblos inmediatos, y 
la correspondencia se recibe de Frías, p rod . : granos y a l 
gún ganado, ind. : la agrícola, pob l . : 7 v e r . . 26 alm- cap. 
p r o c ; 148,i-2ü rs. imp'.; 14,'i23. . 

P A R A Z U E L O S : desp. en la prov. de A v i l a , part. jud. oe 
Arévalo, térm. jur isd. de Bercial de Zapardíel(V.), 

P A R B A Y O N : (V. Cianea), , ., ., 
PARBON -. I. en la prov. de Orense, ayunt. de Cartela j 

fel ig. de San Salvador de Sai i i /cíV.). i i „ . v 
PARCEIROS; L e u la prov. de L u g o , ayunt. do J o v , y 

felig. de San Bartolomé de Jover (V.): pob l . : 5 v e c , 2t aira. 
P A R C U A L A T E G U l : cas. del barrio Jaízubia, en la prov. 

de Guipúzcoa, part . jud. de San Sebast ian, térm, de fuen-

P A B O I A L A T E N E A : cas. del barrio de Acartegui , en Ia 
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prov. de Guipúzcoa, part. jud. de San Sebastian, term. de 
Fuenterrabía. 

PARGHÜA: cas. de Guipúzcoa, part. jud. ,de Yergara, 
lé rm. de Eybar. 

PARDA 'casa de l a ) : alq. en la prov. de Va lenc ia , part. 
ud. de Játiva, térm. jur isa. de Rafelgaaraf. 

I'AÜDAIÑA-, barrio en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Bonzas v felig. de San Martin de Coya (V.). 

P A R D A L : ueh. en la prov. de Cácereá, part. jud. y térm. 
de Truji l lo. s i t . en los montes de Tozo, á la márg. i zq . del 
r. Almonte y i I 2 leg. del puente de Jaraicejo sobre este 
r.: en lo mas fragoso de ella se encuentra el cerro del Cas-
trejon en el que bay ruinas de un cas t . , que parece haber 
sido bastante fuerte. 

P A R D A L ; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Mel l id 
y felig. de San Julián de Zas de Bey (V.). p o b l . : 2 veo., M 
almas. 

P A R D A L ; cortijada de 21 casas, en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Veste, term. jur isd. de Elche. 

P A R D A L E S : ahí. en la prov. de Albacete, part. jud . de la 
Roda, térm. jurisd. de Lezuza. 

PAADAMAZA : I. en la prov. de León (18 leg) , part. jud. 
de Ponforrada (6), dióo. de Oviedo 34), and, terr. y c. g._de 
Valladolid (30), avunt. de Toreno. s i t . en un pais montaíio-
so junto á mi ríach. que nare en las sierras de Jistredo y se 
pierde en el r. L ib ran : su CLIMA es bástanle sano , aunque 
frió. Tiene 36 gasas malamente distr ibuidas; ig l . parr. 
servida por un cura de ingreso y patronato laical , ce-
menlerii) v buenas aguas potables. Conlina N . Primout ; B. 
las sierras de JistredbüS. Villar de las Traviesas, y O. L i 
bran. E l TEíaiiíxo es de mediana calidad y en parte de r e 
gadío. Los caminos son locales y carreteros; pero no se h a 
llan en muv buea estado por el 'completo abandono en que 
yacen, prou. : centeno, l i n i , patatas y heno ; cria ganados, 
y caza de osos, jabalíes, perdices y faisanes muy grandes, 
y de colores bastante feos, poní,.: 30 v e c . M í aím. CONTH.: 
con el ayuntamiento. 

P A K D A N T E L A ; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Puentearea; v felig. de San Nicolás de Prado. 

PARDAVKÍ I. en la prov. y dióc. de León , part. j i |d. de 
la Veci l la, aud. terr. y c. g. tle Valladolid , ayunt. de Vega-
cervera. s i t . á orillas del r. T o r i o ; su c i . i j ia es bastante 
fr ió, pero sano. Tiene Vi casas; escuela de primeras letras; 
igl . parr. (San Pedro Advincula) , servida por un cura de 
ingreso y presentación gentí l ica, y buenas aguas potables. 
Confina con términos de Robles y 'Pedrun. E l terbe.xo es 
de mediana calidad , y le fertil izan las aguas del to r io . 
prod -. granos, legumbres, lino y pastos; cria ganados, caza 
de varios animales, y pesca de truchas y angudas. i x n . : te 
lares de lienzos caseros, p o b l . : 42 v e c . , lo'J alm. con tb , : 
con el ayuntamiento. 

P A R D A V E D R A (Santiago) : felig. en la prov. y dióc. de 
Orense ¡3 leg.), part. jud. de Celaiíova (4 / í ) , ayunt. de Bola 
(I/i)- SIT. éntrela cap. del part. y la v. de A'llariz. CLIMA 
templado y sano. Tiene unas 10 casas en los 1. de Barrio, 
Casanovas, Fondo de Yi la , Pardavedra, Pazo, Rubias y V i 
sar. L a igl . parr. (Santiago), se halla servida por un cura de 
irimer ascenso y patronato laical. Confina el t é r m . N . Cor-
)illon; E. Seoané; S. Berredo, y O. Podentes. E l te i ibeno 

es de mediana calidad, prou. : maiz , centeno, algún tr igo, 
patatas, leña y pastos; se cria ganado vacuno, de cerda, l a 
nar y cabrío; y caza de perdices, conejos y liebres, pob l . : 
70 v e c , 282 alm. con t r . : con su ayunt. (V.). 

PARDAVILA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y fel ig. 
de San Julián de N a r i n (V.). 

PARDECONDE : 1. en la prov. de Orense , ayunt. y fel ig. 
de Sta. María de la Junquera de Espadañedo (V .V 'pob l . : 
30 v e c , l O i almas. 

P A R D E L A S : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Forcarey y felig. de Sta. María de Acibeiros (V.). p o b l . : un 
v e c , 5 almas. 

P A R D E L L A S : 1, en la prov. de Lugo , ayunt. de Puer to -
marin y felig. de Sta. Maria de .Varón (V.). pob l . : 3 v e c , 
15 almas. 

P A R D E L L A S : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Fr io l 
y felig. de San Mart in de Condes (V.). pob l . : 17 v e c . , 85 
almas. 

P A R D E L L A S •. 1. en la prov. de Lugo, ayunt, de Tierra 

PAR 691 
l lana del Valle de Oro y felig. de Sto. Tomé de Itecaré (V. . 

P A R D E L L A S : 1. en la prov. de Orense, avunt. de Padren-
da y felig. de San Juan de Monterredmido (V.). 

PARDÉMARIN (Sta. E u l a l i a ) : felig. en la prov. de P o k -
tevedra 7 leg.), )art. jud. de Tabei ros, d i ó c de Santiago, 
(5), ayunt. de la Estrada (1). s i t . en la falda setentrio'nal 
del monte Arnao , á cuya cúspide se sube desde el puelilo 
por una gran cuesta; el c l ima es frió pero sano , los vientos 
mas iVecuenles el N . y NO. Tiene 100 casas en las ald. de 
Brea, Cástralo, Oolfenz, Misadoiro, Parada y Piñeira; y es
cuela de primeras letras frecuentada por 34 niños de ambos 
sexos, que dan al maestro cierta cantidad de grano. La igl , 
parr. (8t». Eulalia), es aneja de la de Sta. Mar ia de Olibes. 
Confina el TÉa.M. N . Meavia ; E . Ribela; S. Vinseiro , y O. 
Olibes. El TEiii iKxo es arcilloso y de mediana calidad": le 
ferti l izan dos péc ueños raudales , que desde la cumbre del 
A rnao se desoue gan á der. é izq . del 1. donde está la parr., 
y corren de S. á N. á incorporarse con el r. de Lamas : d i 
cho monte se halla muy poblado de robles y castaños, y cria 
esqnisitos pastos. El co r reo se recibe de la Estrada; y atra-
\ lesa por esta parr., el camixo que desde Santiago va al Car -
ballino, Ribadavia y Rivero ; su estado malo. prod. : trigo, 
maiz, centeno, castañas, patatas y lino : se cria ganado va
cuno, mular, de cerda, lanar y cabrio , mucha caza de l ie 
bres , conejos y perdices; y alguna posea menuda, i.xd.: la 
agrícola, un molino harinero, y telares de lienzos ordinarios. 
POBL.: 100 v e c , 500 alm. c o n t r ; con su avunt. (V.). 

PAIl-DK-líUÜIAS (Sta. E u l a l i a ) : felig. en la prov. y 
dióo. de Orense I 1,2 leg.), part. jud. de Celanova (1 1/2), 
ayunt. de Merca (I/i), s i t . al O. de la cap. de ayunt . , con 
libre venti lación, y c l i m a sano. Tiene unas 60 casas en los 
I. de Barrio, Bouzas, Iglesia, Nigueiroa, Nogueira, Outeiro, 
y S i l \e i ra. La igl. parr. (Sta. Eulalia) , se halla servida por 
no cura de segundo ascenso y presentación ordinaria. Con
fina el t,>:um. N. Soutopenedo; E. Merca; S. Rabal, y O P e -
reira de Montes. El t e r r e n o es de buena cal idad," y está 
regado por algunos arroyos que se secan durante e l estio. 
p rod . : trigo centeno, maiz, babas, castañas, patatas , l ino, 
legumbres y vino inferior : se cria ganado vacuno , lanar y 
cabrio; y caza de liebres, conejos y perdices, pob l . : 67 v e c , 
2:i l aira, c o x t r . : con su ayunt. ; V. . 

I 'AKDEKRUBIAS S ro Tomé -. felig. en la prov. de Ponte
vedra (7 leg.), part. jud. y dióc. de Tuy (1), ayunt. de S a l 
ceda (1/4). s i t . al S. de la cap. de part. : reinan pr inc ipa l 
mente los aires de N. y S . ; el c u m a es templado y sano. 
Tiene 98 casas , y escuela de primeras letras frecuentada 
por 3íi niños, que pagan al maestro la cantidad convenida. 
La igl. parr. (Sto, Tomás), se halla servida por un cura de 
primer ascenso y patronato laical. Confina el t é r m . N . S a l 
cedo; E. Cabreira; S . Soutelo, y O. Bodiño, E l t e r r e n o es 
arcilloso y de buena cal idad: "comprende algunos montes 
casi llanos, criándose en algunos de ellos pinos, y en lo res
tante del térm, arbolado de varias clases. Atraviesa por esla 
felig, el camixo real que dirige de Puenteareas á Tuy. El 
c o r r e o se recibe de esla c. p rod . : trigo . maiz , centeno, 
legumbres, vino, l ino, hortaliza y frutas; se cria ganado va
cuno, de cerda, lanar y cabr io, y caza de perdices, liebres 
y conejos, ixu. : la agrícola, ganadería y molinos harineros. 
i'ORi,.: 04 v e c , 400 alm. con t r . : con su ayunt. (V.). 

PAHDES1V1L: I. en la prov, y dióc. de León, par t . jud.de 
la Veci l la, aud. terr. y c g. de Val lado l id , ayunt. de Sta. 
Colomba, s i t . junto al camino que dirige á Asturias por la 
venta de Vegarada ; su c l ima es f r i ó , pero sano. Tiene 33 
casas ; escuela de primeras letras ; igl. parr. (Sta. Eulalia), 
servida por un cura de primer ascenso y presentación del 
marqués de Forreras; y buenas aguas potables. Confina con 
términos de la Candan». Sopeña y la Mata. El t e r r e n o es 
de mediana ca l idad, y le fertilizan las aguas del Curueño. 
Ademas de los caminos locales, cuenta el mencionado dg 
Asturias, prod. : granos, legumbres, lino y pastos; cria g a 
nados, alguna caza y pesca de truchas y otros peces, pob l . : 
33 v e c , 126 alm. con t r . : con el ayuntamiento. 

PARDESOA : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Lalin y felig, de San Martin de Maceiva (V.). pobl--. 6 v e c , 
31 almas. , ,. , , ^ 

PARDESOA (Santiago): felig. en la prov. de Pontevedra 
(7 leg,1, part. j nd . de Tabeiros (á la Estrada 4), dióc. de 
Santiago (1), avunt. de Forcarey (4). s i t . en la falda seten-
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tiionul del monte de la Poitela en teneno llano: reinan 
principalmente los aires del N . y NO, , el ci.i.ma es [rio y las 
eníeruiedades mas comunes pulinüinas. Tiene 119 casas en 
los I. delMJOü, Lamas, San Marcos, Pardeaoa, t'ousada, S i s -
toySo te lo . La iy l . parr. (Santiago) se luilia servida poi un 
cura de segundo ascenso y patronaio lego. Hay una ermita 
dedicada á San Marcos en el 1. de este nombre, \ Otra á 
S ia . Mai ia en el de l'i jou. Conüna el t küm. N. Beatojo; l i . 
Magdalena de Montes; S. Lebozan, y O. fresquena. E l thk-
beno es de mediana calidad ; la parle montuosa produce es
quilmo y tojo: le bañan i anoyuclos quebajandel monte de 
Pórtela del Seijo; este monte que existe hacia el S. se enla
za con el de Candan. Atraviesa por e l té rm. el camino que 
desde Santiago dirige á Uibadavia, con el cual enlaza en el 
1. de Sotelo la carretera que viene desde Pontevedra, i 'uou.: 
maíz, centeno, patatas, lino y mijo; se cria ganado vacuno, 
de cerda, lanar y cabrio; caza de perdices, conejos, liebres 
y lobos, i.nu.: l a agrícola y i molinos de invierno, p o b l . : 
119 v e c , iiOü alm. contb. : con su ayunt. (V.). 

PAHDICIROS: l. en la prov. de Orense, a ; unt. de Pereiro 
y felig. de San Miguel de Calbelle VV.) 

PAUDIERÜS: ala. e n l a p i o v . de Orense, ayunt, de San 
Juan de Trasmiras y felig. de Sta. María de Lobuces [V. . 

PARDILLA: v. con ayunt. en la prov., aud. lerr . \ c. g. 
de Burgos (46 1/2 leg.),dióc. de Segovia (Ibjy parí . j ü d . üe 
Aranda de Duero {i 1/2;. s i t . en una ladera ó pequeña cues-
la que se inclina de O. á E. ; su c l ima es templado, reina 
comunmente el viento SO. y las enleiuiedades dominantes 
son las irritaciones de las membranas serosas. Tiene 72 c a 
sas, entre ellas la capitular que sirve también de cárcel y se 
llalla bastante deteriorada , una escuela de primera educa
ción pai a ambos sexos, concurrida por H a lunnos , cuyo 
maestro eslá dotado con 2'J fan. de morcajo y 1U cantaras de 
vino; -2 fuentes en el térm., un pozo á dist. de JO pasos E. 
del pueblo, de cuyas copiosas y saludables aguas se surlen 
los vec. parabeber y demás usos, y finalmente una ig l . parr, 
(la Degollación do San Juan bautista/ servida por un cura 
parr. de provisión real y ord inar ia , y un sacristán, nombra
do por el arcediano deSepúlveda, ía cual se baila es l iamu-
ros y sobre una eminencia d is l . también :ju pasos O. de la 
v. Confina el lé iminu N. Mi lagros: E. Montija de la Vega, 
S. Onrubia y O. Fuenlenebro. E l t e r r e n o es de mediana 
calidad, hay 2 montes titulados Braguillas y Bachisteba, po
blados aquel de enebros y este de encinas el cual es ademas 
labrantío y de propiedad de particulares, caminos: pasa por 
medio de la pobl. la carretera que dirige de Madrid á Fran
cia, La CORRESPONDENCIA se recibe de la cap. del part. por 
encargo particular peor,: eslas consisten en trigo, cebada, 
centeno, avena, vino y alguna que otra legumbre; ganado lanar 
churro, cabrio en corto número, mular para la labranza, va
cuno 5 asnal, y caza de perdices, liebres y conejos i.nd.: la 
agrícola, pobl . : 51) \ e c . , i~iü alm. cap. pkod.: I. i í ' i ' ,1 11 rs. 
imi'.: 1()G,1üá. c o x t r . : o,830 rs. 2 mrs.EI preSupcbsto mu-
xicit 'AL asciende á 5^434 rs. que se cubren con los produc
tos de propios y por reparto vecinal. 

PARDILLO: (V. Vi i . i .amje\a wí San C a r l o s ) . 
P A R D I L L O : granja en la prov. de Ciudad-Real , part, jud . 

y térm. de Almagro. 
PARDINA (LA): deh. de la prov. de Zaragoza , part. ¡ud, 

deCaspe, térm. jur isd. de Maella. Se halla inmediala al 
monast. de la Trapa, al que correspondía. 

PARDINAS: 1. con ayunt. en la prov, de Gerona , part. 
jud. de Ribas, aud. terr., c, g. de Barcelona , dióc. de Seo 
de Urgel. s i t . en los Pir ineos, á 4 horas del vecino reino de 
Francia, con buena ventilación y c l ima frió , poro sano; las 
enfermedades comunes son inflamaciones y afecciones de 
pecho. Tiene 80 casas , la consistorial , cárcel , una escuela 
de instrucción primaria dotada con 900 rs .vn . , concurrida 
p.or ¿0 niños; una igl. parr. .San Esteban) servida por un cu
ra de térm. y 2 beneficiados do patronato de sangre. E l 
tkhm. confina N. Fustañá; E V¡lalluiiga;S. Surrocá y Ogas-
sa, y O. Ribas; en él se encuentran muchas casas de lab ran
za y una ermita dedicada á Sta, Magdalena. E l t K r r E n o es 
de mediana calidad en general, su mayor paite montuoso; 
le cruza un riach. en que se pescan escelentes truchas. Hay 
caminos locales de herradura y uno de ruedas que conduce 
de Camprodon á Ribas y Puigcerdá. E l co i i reo se recibe de 
la v. cab. del part. pnoo. : trigo, centeno, maíz y legunbres; 

r A n . 
cria ganado lanar, cabrio, vacuno y caballar; caza de per 
dices v liebres, in». : 3 molinos de harina, p o b l . : C? v e c , 
326 alm. CAP. puod.: 3.230,000. imp.: 80,990. 

P A R D I N E L L A : l . en la prov.de Huesca (21 leg.) part. 
jud . deBenabarre (8), dióc. do Barbastro (20), aud. terr. de 
Zaragoza (40), c. g. ílc Aragón y ayunt. deBeranui . s i t . en 
la falda de la montaña de Sis, á" la der. del r. feobona so
bre terreno quebrado: su c l i m a es templado y sano. Tiene 
7 casas ; ig l . anejo del mencionado Beranui, dedicada á San 
Pedro már t i r ; y regulares aguas potables. Confina con la 
matr iz , Soperün, Obarra y Vil lacarle. E l t e rheno es des
igual y casi todo de secano escepto una pequeña huerta que 
se riega con las aguas del h a b a n a . Los caminos dirigen á 
Villaler y al valle ¡le Benasque; recibe la cor respondenc ia 
de Roda", p rod. : tr igo, algún vino y aceite y pastos; se crian 
ganados, caza de perdices, conejos y l iebres, y pesca de 
truchas y anguilas, pob l . : 7 v e c , 31 a lm . : con t r , (V. el 
cuadro sinóptico del partido). 

PARDINES: desp. de la prov, de Valencia, part. jud . de 
Alberiqüe, térm, jur isd. de Algemesí. Era un pequeño pue
blo del sen. del conde de Sellent , marqués de Bélgida. 
s u . á 1 horade su matriz, y á 1/4 del camino de Valencia. 
Consta que ya existia en 1328, en cuya época contaba 15 casas 
consu ig l . : en 1608,aunexistia Pardines, yen I 'Ot ya estaba 
desp : hoy dia no quedan mas vestigios que una pared de lo 
que fue iglesia, 

l 'ARDl.N'ILLA; I. con ayunt. en la prov, de Huesca, part. 
jud. y dióc de Jaca, aud.' terr. y c g de Zaragoza, s i t . so
bre una pequeña col ina; su c l ima es frío pero sano; sus c n -
fermed ides mas comunes las tercianas. Tiene 10 casas , es
cuela de primeras letras dolada con 0 calces de trigo á que 
a iisten Is niños; igl . anejo do Espuendolas , y buenas aguas 
potables. Confina'con TEaM.de Horres, la matriz, Sasal , Jor-
lata, Castiíana v Monti l lne. E l t e r r e n o aunque llano casi 
en su totalidad es bastante árido por él corren las aguas 
del r. llamado la To l i vana que ñaua fertiliza. Los caminos 
son de herradura y locales: recibe la cor respondenc ia en 
Jara , pbod.: granos, alguna legumbre y pastos: cria gana
dos y caza de varios animales, pob l . : 10 v e c , 99 alm. r i -
oi kza imiv. 22,208 rs. CONTR,: 2,837. 

PARDIN'AS: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Martin de Ta ramund i (V.). pob l . : 7 v e c , .i '2alm. 

P A R D I N A S : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Muras 
y felig. de Sta . Muria de Ba lsa ( V A p o b l , . 1 v e c , 4 
almas. 

P A R D I N A S . 1. en la prov, de L u g o , ayunt. de V i l la l -
ba y felig. de Santiago efe Samarugo (V.). pob l . : 1 v e c , 4 
almas. 

PARDINAS. 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vi l la l -
ba y felig. de Santiago de Suncohado (V.). p o b l . : 1 v e c , 
5 almas. 

PARDINAS: I. en la prov. de la Corul la, avunt. de Carba-
llo v felig. de San Mart in de Razo (V,). 

PARDINAS: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Moe-
chc y felig. de San Juan de Moeche(V.) . 

PARDINAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Orde
nes v felig. de San Julián do PoiWo V. . 

PARDINAS: L e u la prov. de la Coruña, ayunt. de Or t i 
gúe la v felig. de Sta. Maria de Mera (V.). 

PADIÑAS: I. en la prov. de la Coruña, avunt. de Mugía y 
felig. de Sta . Maria de. L a O V. . 

PARDIÑEll iA: l. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. 
Comba y felig. do San Pedro de Cicere (V.). . , 

PARDIÑEl l iA: 1. en la prov. de Lugo, avunt.de Frioi 
y felig. de San Pedro Anaf re i ta V. . nmi . . : 2 v e c , l " 
almas. 

PARDIÑEIUA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. deMondoue-
do y felig. de San Andrés de Ma tma (V.1 

PARDIÑEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de F " 0 
y felig. de Sta. Maria de Sílbela (V.). pob l . : 1 v e c , * 
almas. _ „< ,ip 

PAHDIÑEIRAS: I. en la prov. de la Coruña, ayuni. u 
Montero y felig. de Sta. Marina de Taboada (V.). POW-i 
vec. 9 almas. , j , , v i -

PARDIÑEIROS: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de 
lamarin y fe l ig .de S ta . Eulal ia de ^ « ( V . ) . . d e 

PARD1ÑEIROS: 1. en la prov. de la Corona, ayunt. ac 
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Mell id y felig. de San Pcdi'o de Maceda (V,). pod l . : 2 v e c , 
13 almn-:. 

PARDIO: cas. en la prov. de Álava, part. jud . , ayunt. y 
tcrm. de Amurrio, 2 casas. 

PARDIOSCOA: cas. del barrio de Sancholopoztegui, en 
la prov. de Guipúzcoa, part. jud. de Vergara, lé rm. de 
Oñate. 

PARDISCOS. I. e n l a p r o v . d e L u g o , ayunt. de V i l h lba 
y felig. de San Martin de Codesido (V.). pobi,.: 1 v e c , 5 
almas. 

PARDO: cas. con ermita en la prov. deYi / .caya, part. jud . 
de Ourango , térm. de Amorebicta. 

PARDO casa de): cortijo en la prov. do Jaén, part. 
j a d . , lérm. ju r i sd . , y á 1 4 / í leg. al O. de Baeza. 

PARDO (e l ) : desp. en la prov. de Salamanca, part. jud. 
de Alba de Tormes, térra, municipal do Garci -Hernandcz. 

PARDO íe l i -. sitio real y 1. con ayunt. do la prov. y aud. 
terr. de Madrid (2 4 /4 lea . ) , part. jud. da Colmenar'Viejo 
(3), dióc. dé l a patr iarcal, c. g. de Castil la la Nueva: si't. 
ou medio de los bosques á que da nombre, y á la mársea 
izq. del r. Manzanares ; es de c l ima húmedo; reinan los 
vientos N. y ()., v se padecen con esceso intermitentes, 
efecto r ielas emanaciones malignas di" las aguas del r. es
tancadas durante el verano. Este sitio es el mas ¡ame liato á 
la corle.- su principal destino era en lo ant. para las cacerías 
ydemas diversiones campestros; v en los últimos reinados 
sirvió para las jornadas de invierno, como grato descauso 
fuera del bullicio de la cap. Se compone de 'JG c a s a s ; o í 
pertenecientes al patrimonio, v las restantes de dominio 
particular; estas últim:is mezquinas y de miserable aspecto; 
hay casa de ayunt., cárcel, escuela "para niños dotada por 
el patrimonio'con 3,300 rs . , á la que concurren 50 ; otra 
de niñas con 40 de asistencia v 2,200 de dotación; un Ids-
pital para los empleados de la Real Casa ('), y 4 fuentes de 
buenas aguas, de las cuales se utilizan los veo. para sus 
usos: la capilla que fue del Sto. Cristo del Pardo, cuya 
imagen se ha trasladado 4 la pan-, del Buen Retiro de Ma
d r i d , sirve para uu hermoso cementerio, construido recien
temente. En los afueras al O. se encuentra un conv. de C a 
puchinos, que solo sirve en el dia para encerrar ganado y 
habitación del hortelano que cuida la huerta del mismo. 
Pero lo que mas llama la atención en este real sitio es el 
palacio con todos sus edilicios accesorios, y la casa llamada 
del Pr inc ipe, de las que por su mucha importancia y gran 
riqueza que encierran , creemos oportuno ocuparnos con a l 
guna detención. 

P a l a c i o R e a l . Habiendo elegido este sitio Enrique III 
para su recreo en el cjercirio de la caza , fabricó una casa 
de placer, que fue demolida en 1843 por man.lado del em
perador Carlos V , quien se valió de Luis de Vega para 
construir un palacio en el terreno que la demolida casa 
ocupaba. Ejecutó el mencionado artista los correspondien-
tes diseños, y tuvo á su cargo la dirección de las obras, 
sustituyéndole en ausencias o enfermedades Antonio de Se
gura , Diego Sillero y Pedro ('.arria de Mazuecos. No quedó 
terminado el nuevo palacio hasta el aú) 1558, de manera 
que el augusto fundador murió sin residir en él. Felipe 11, 
durante la ausencia de su padre, puso en esta obrábanlo 
cuidado como en las que por el mismo tiempo se liarinn en 
los alcázares de Madrid y Toledo, t'n iacendto acaecido 

' poco después de salir los reyes para Madrid el dia 13 de 
marzo de 1(104 no 'KiOS como dicen algunas obras dcs-
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truyó gran parte del palacio, y Felipe III mandó que se 
reedificase á la mayor brevedad por cédula espedida en 
Valladolid á o de julio de 1601, en la que se espresa que 
los gastos de completa reparación se calculaban en 80,000 
ducados. Dirigió las nuevas obras Francisco de Mora , quien 
hizo en este palacio notables variaciones al reedificarle. 
Componíase á la sazón de un cuadro con una torre en cada 
uno de sus cuatro ángulos, y sin embargo de ser un edi f i 
cio bueno, ideado con gracia, y sólido (como observa L l a -
guno en sus noticias históricas), no tenia suficiente buque 
para que en él se alojase cómodamente la familia real. D is
puso Gallos III en n i 2 , que bajo la dirección del ingeniero 
D. Francisco Sahat in i , y sin variar la estructura y decora
ción de e-ite palacio, se aumentase con otro cuadro por el 
lado de E . , igual en un todo al que existia. Derr ibá
ronse al efecto, dos torres, que se trasladaron al eslremo 
dé la parte nueva, se prolongaron los resaltos que dichas 
torres formaban, y en ellos se colocaron las dos puertas 
principales, una en ja fachada del S. y otra en la del N . , 
las cuales se comunican por medio de un patio que á la s a 
zón se hizo y ocupa el centro del edi f ic io, sirviendo para 
que atraviesen los cochos. Por últ imo se levantó un patio 
igual en todo al ant . , con el que hace juego; de manera 
que es obra de Carlos 111 mas d • la mitad del actual palacio. 

Tiene este la figura de un paralclógramo rectángulo, 
comprendiendo una superficie de 72,208 pies cuadrados, y 
está circundado por sus cuatro lados de un foso, cuya pro
fundidad es de 28 pies con 30 de lat. Adornábanle anterior
mente bonitos compartimientos de f lores, que formaban 
en el fondo un vistoso jardín con 4 fuentes en los ángulos; 
pero en la actualidad solo hay en él 101 árboles frutales. 
Pasando por uno de los puentes de piedra que dan entrada 
á este palacio, se halla la pr imit iva portada que mira á 
O . , la cual ni bien es clásica ni bien plateresca , pues 
aunque tiene do uno y otro est i lo, carece de la severidad 
del primero y de la riqueza y gala del segundo. Sobre la 
puerta se lee : 

Caho lus V Rom. Imp. Hisp. Rex . 

Constan las fachadas de planta baja y piso pr inc ipa l , el 
que está decorado en todos sus vanos con jambas y guarda
polvos de granito, labrados por buen estiló. Ademas de los 
cubos ó pabellones en que sientan las tor res, hay resaltos 
en el centro de, las dos lachadas principales, que están co 
ronadas por frontispicios. E l aspecto del conjunto del ed i 
ficio es muy bueno par la regularidad de su p lanta, por la 
severidad de su arquitectura y por sus bien entendidos 
accesorios. La materia es piedra berroqueña en los canto
nes , jambas v cornisas, y los entrepaños, que antiguamente 
eran de agí a n d a d o , están cubiertos con revoco de color. 
Tres p it ios se hallan en el centro de este notable edificio: 
el primero construido por Luis de Vega, es cuadrado: tiene 
dos pórticos de granito con columnas jón icas, en las que 
sientan 8 arcos rebajados á cada lado. Los dos restantes 
lienzos tienen 4 hornacinas con bustos en la planta baja, y 
gu ir la-polvos en la principal. Se conoce que sobre los r e 
feridos pórticos hubo galerías, pues aun se ven columnas 
empotradas en tabiques modernos. E l patio del centro es 
rectangular v tiene decoración de pilastras y hornacinas, ó 
igual eií forma y ornato es el tercer patio al pr imero, con 
columnas en los dos pórticos y guarda-polvos en las pare-
dos l i terales. Estos dos patios'últ imos corresponden á la 

(') Creemos oporluno dar a(|iii una sucinta noticia de lodos los empleados y dependientes que cobran sus haberes por la adm. 
de este real sitio: anles, sin embargo, debemos pagar un justo tributo de gratitud á los s tores administrador, interventor y oficial de 
dicho adm. , asi como al conserje del palacio, los cuales con la mayor amabilidad, al presentarnos en esta real posesión la semana 
última , á fin de describirla con la minuciosidad que su importancia requiere, n:)s dieron cuantas noticias creímos conducentes, y nos 
franquearon los documentos y papeles que para ello necesitábamos. La adm. de este real patrimonio se compone de an administrador, 
un interventor, un oficial, un escribiente y un portero; los demás empleados y dependientes que cobran sus haberes de esta , son: el 
párroco, capellanes y depondientes de la igl. y oratorios: el médico, cirujano , asistente y enfermero del hospital ; el maestro y la 
maestra; los dos conserges, el llavero y el inoz.o del palacio del sitio: el conserge de la casa del Príncipe; los de la Zarzuela y la Quin
ta; un aparejador maestro de obras, un sobrestante guarda-almacén, "un jardinero mayor , y un capataz de los jardines del Sitio ; dos 
capataces en los de la Zarzuela y la Quinta; un sobre guarda de los bosques un veedor, 5 celadores, )9 guardas montados y i6 de á 
pie; 30 jornaleros en los jardines y huertas, 11 en la labranza , G en el cierre de portillos, « en la fontanería , 3 en la carpintería y 
carretería, dos en la custodia de leñas, y un colmenero; ademas hay un número indeterminado de jornaleros según las circunstancias, 
en la reparación de caminos, plantación de arbolado, corta, roza y arranque de leñas; pre|iarac¡on y peso de las mismas para su ven
ta; vigias para incendios, operarios y ojeadores para las reales cacerías; mozos de palacio, faroleros de jornada , guardas interinos de 
montes, aseo y limpieza, y otras ocupaciones eventuales. 
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parte del edificio que , somiu hemos referido, se hizo en 
tiempo de Carlos III. Varias escaleras de piedra dan subida 
á las habitaciones reales, que se componen de cerca de bü 
salas, vest idascaai todas de preciosos tapices que toman 
un* riquísima colección, de a que hablaremos mas ade
lante. 

Adcmasde los admirables lapices, adornan la mayor par
te de las referidas salas, pinturas al fresco, modernas algu-

eslo palacio ha sufrido. Fueron ejecutadas ostií? por los m» 
¡ores profesores que vivieron á lines del siglo A \ 1 y piinci-
pios del siguiente, mereciendo particular mención la sala de 
retratos que Argote de Molina describe en el libro de M o n -
ter ia, impreso el año de 1582. Eran 17 los indicados retra-
tratos, v habían sido pintados por T ic iano, Antonio .Moro, 
Alonso Sánchez Coelfo v el Himeneo Maestre Luca. Esta 
interesante colección de "retratos, entro los que se hallaba 
el do T ic iano, desapareció en el incendio acaecido el ano de 
1604-, pues si bien Ponz lo pone en duda, no puede haberla, 
porque Vicente Carducho en el diálogo 7, espresa .pie repeli
das veces había examinado los retratos de que hablamos, 
que fueron destruidos por dicho incendio, y que le daba mu
cha lastima su pérdida. Gaspar Becerra hizo también est i 
mables frescos é igualmente otros vanos pintores qu« men
cionan los eruditos Pona v Palomino. En el siglo X V B des
pués del incendio, pintó í'alricio Cax.cs eltecho de la galena 
de la re ina, espresando vario-; pasages de la vjda del casto 
José, en diferentes compartimientos divididos con moldu
ras, estucos v otros ornatos; mas habiéndose formado con 
esta galena las salas U , i 5 y tó, ha quedado corlado con 
tabiques este curioso lecho, que es de lo poco que existe de 
lo antiguo, reducido, al escribirse este ar t iculo, a la espre
sada vida de José, á los pasages mas notables de la historia 
de Ester en la bóveda de la sala 50 , y por líltmio a otras dos 
bóvedas que corresponden a las salas 18 y j i ' i . En la primera 
hay una cacería , en la que se ve una señora , que parece 
ser Do m Isabel la Católica, y en la segunda está la historia 
de Aqui lescon varios héroes del tiempo troyano, obra de 
Vicente Carducho, de quien es igualmente la historia do Esr-
ter. Tudas las demás pinturas ant. han desaparecido, algu
nas recientemente, puesto que aun Subsistían vanas de be
cerra en tiempo de Ponz , las cuales coi i lnbuianá dar realce 
á este palacio, que era de gran nngestad, grandeza v luí i j -
s idad, según espiesa Argote de Molina. Ejecutaron las p in 
turas al fresco modernas D. Francisco Baveo, D. Mariano 
Mael la , D. Juanüahez v i ) . Juan Rivera, Del primero es la 
bóveda 8 que representa á Apo lo , premiando las nobles ar
tes , viéndose en las pechinas las cuatro virtudes cardinales 
de escultura. En la bóveda 9 , que es el suntuoso comedor, 
pintó el mismo liayeu la Monarquía Española en un trono 
con las columnas de Hércules, acompañado de las arles y 
de otras varias figuras alegóricas; y por último es del citado 
irofesor la pintura del oratorio, asi a que hay al fresco en 
a bóveda,como el cuadro déla Concepción en el altar. )e 

D. Mariano Maella es la bóveda 3 con una medalla ovalada, 
en la que están representadas la justicia y la abundancia, y 
en otra bóveda f u m ó á Palas abatiendo los vicios. PmtoJJou 
Juan Rivera la bóveda ( i , espresando la España acompañada 
de los eminentes artistas R ivera , Velazquez, Vil lanueva, 
Herrera, Rodríguez, Mur i l lo , Berruguete, Becerra y Bayeui 
délos poetas y literatos Erci l la , Cervantes, León, Ca lde
rón , Lope de Vega v Quevedo; de los esclarecidos Gonzalo 
de Córdoba, Alfonso X , L e i v a , Cisnoros y Mariana ; de os 
conquistadores de América; del descubridor Colon, y de 
historiador Solis. El techo de la escalora, el de la sala • y el 
de la 7 . que es la de embajadores, fueron ejecutados al t em
ple por D. Juan Galvez, quien representó en el últ imo sobro 
a cornisa, las provincias de España por medio de varias j o -

venes con tragos y atributos de aquellas. Obra de D. Z a -
carias Velazquez es el fresco de la bóveda 11, en la que se f i 
gura ¡i la España victoriosa con el furor v la discordia a los 
l ies. En la bóveda i;i se ven al templo 4 pasages de Isabel 
a Católica. Los demás techos, esceptuando algunos que 

hay en blanco, se hallan adornados con estucos, labrados 
algunos por D. Roberto Michel . Lo mas notable que este pa 
lacio encierra, según hemos indicado, son los preciosos t a -

PAR 
jices que cubren las paredes de la mavor parte de las s a -
a s , hechos todos en la fáb. de Madr id , por dibujos origina
les de (iuva ; por copias de David Temers y por originales de 
D. Francisco Baveu y D. José del Casti l lo, que son los infe-
r iores, asi como los de Goya los mejores. Represéntase e n 
eslos tapirerias los conocidos paisages de Teniers , jnuchas 
cacerías . escenas campestres v de costumbres españolas , y 
por u l t imóla historia de. l ) . quijote. Completa el ornato de 
esle ediíicio un bonito teatro, bien decorado, con dos inter
columnios v varias esculturas á los lados del palco real. En la 
galería que da paso al espresado teatro, se ven los bustos de 
¡OS 12 Césares en medallas de mármol. Reconocidos los pre
ciosos tapices, los frescos y demás objetos que adornan este 
palacio pasamos á ocuparnos de la 

( j i ¡ i i l l u rea l . Fue construida en lie.upo de Felipe \ , y 
reedificada posteriormente á Bausa de un incendio que la 
destruyó. En virtud de breve espedido en 8de abril de 17 .7 , 
es parroquia de la p i b l . Tiene planta rectangular y com
prende una superficie de 14,080 pies, lindando por N . y S . 
con calles de la pobl.) por E. con el palacio, y por O la casa 
de oficios. Es su i n i c u o de recular esteinioii v de planta de 
cruz lat ina, decorando el alzado pilastras de orden jónico. 
En el retablo mavor hay un C i idro que representa a N i r a . 
3ra. déla Coocepoion, ejecutado mr I). Mariano Maella. H a 
llase colocada en el presbiterio, á a der. del referido altar la 
ant. imagen deNt ra . Sra. del Torneo, que se veneraba ant. 
en una 'ermita. Entre las pinturas que se ven reparti
da- per esta k l . hay una de Lúeas Jordán. Las tribunas des
tinadas para'las personas reales, comunican con el palacio 
por medio de una galería, construida en tiempo de Fernan
do V i l , sabré oreo; rebapidos. Interrumpe y desgracia el 
esteriot dM pal.iao esta galería, que sena de desear desapa
reciese: la ig l . está servida por un teniente cura y un aux i 
l i a r , v Inv ademas B capellanes para el servicio de los ora-
tor iosM" las casas reales, comprendidas en el térm. y de las 
de Viñuelas y Moralepi, fuerade él . 

L i estonsa Casa de o/¿cioscon un espacioso pat io , las có
modas caballerizas reales, el cuartel que fue de Guardias de 
Corps, la casa de infantes v otros buenos edificios aecceso-
rios del palacio, que son de buena apariencia y construc
ción , se deben todos á Carlos III, quien hizo derribar las cho
za ^ v barrancos que ocupaban el terreno en que se levantaron 
dichos edificios. El mismo rev mandó construir el hermoso 
camino de Madrid entre arboledas y huertas, pues antes 
no habla otro que una senda «hecha como dice Ponz , por la 
casualidad á la oril la del r.» Lástima es , que no hayan se
guido el ejemplo del gran Carlos III. su hijo y meto , acaban
do de demoler todas las ant. casas de este s i t i o , que por su 
miserable aspecto deslucen una posesión rea l , por muchos 
conceptes notable y magnifica. , , 

JarcUn. Separado del palacio y frente de su puerta principal 
so construyó en 1838 un jardín de nueva planta de 7 i an . y 2 
estadales de cabida; está cercado de una verja de madera 
con pilares de agramilado, J i puertas para su entrada, 
una en cada costado. Su interior se halla repartido en tres 
calles principales; la de emnedio tiene 3 plazuelas, en 2 de 
las cuales hay una fuente con pilón y árbol en piedra, si 
bien una de "ellas está sin concluir. Para dar aguaa estas 
fuentes, se construyeron fuera del jardín al ladoE. 2 nonas, 
que en el dia están inuti l izadas, y solo hay para atender a 
sus necesidades, las escasas aguas que pueden estraerse 
del viaje que surte a las fuentes de la pobl. E l jardín cons a 
de dos mitades: la una distribuida en 8 cuadros cercados de 
árboles frutales, cuvos centros y platabandas están adorna
das de b o j , y sus'claros matizados de rosal y otras flores 
perennes y anuales; la otra mitad forma varios repartimien
tos en G cuadros guarnecidos, como los anteriores, y otros 
dos hechos parterres; todo el ¡ardin está poblado de arbo
les frutales, en número de 729 , colocados con simetría y 

acierto. i m Îa 
Casa d e l pr inx ipe. Este lindo edificio se halla al ¡N-ao 

pobl . Consiste en un paralelógramo rectángulo con el in
greso en una de las dos lineas mayores, y le decora un pór
t i co , formado por dos columnas é igual número de pilasiras 
á los lados, sentando en unas v otras el c o ^ / P 0 . ™ 1 6 , ? : ^ 
ronamiento. Estiéndense por uno y otro lado del retenoo 
pórtico las alas con cinco huecos en cada una a » a " ? 
de jambas y guarda-polvos. L a materia es granito en oí 
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zócalo, pórt ico, cantone.-;, jambas, guarda-polvoá y cor
nisas , v en los entrepaños agramilado; resultando un ed i 
ficio de sólida conslruccion y elegante forma. Da paso el 
ya descrito pórtico á un lujoso vestumlu adornado de estu
cos, espejos y otros ricos ornatos. Hállase á cOnliüliacjoa j 
dando salida al jardiu una )ie/.a de planta circular, empele
chada dé es!|uisilos mánuo es y decorada por ocho pilastras 
istiiadas con capiteles de urden corint io, en los que sienta 
el correspondiente cornisamiento, que es á la vez anillo de 
una cúpula encaselonada. A la izq. del vestíbulo se bada una 
sala pintada al fresco por ü . Mariano Maella, quien BSpreíó 
en ella el poder de Equ ina : á continuación hay otra pieza, 
en cuya bóveda está represéutáda, también al fresco, la 
institución de la ocien de Carlos 1!I, obra de ¡). Francisco 
Bayeu. En el ala opuesta á la que acabamos de recunocer, 
hay tres piezas el i^antemenleadoi nadas y Uügabinete 
notable por tener en los tableros del friso y en las sobre-
puerta primorosas esiailturas prolija y bellamente ejecuta
das , bneiendo juego con ellas dos preciosas mesas. Comple
ta la riqueza de fesle gabinete la colgadura de seda que c u 
bre sus paredes v en la que se ven bordadas las lalmbu dé 

Samaniego. Concluimos a descripción de este lindísimo ed i 
ficio diciendo, que son dignas también de atención las mag
nificas arañas que penden de las bóvedas y las ricas telas 
de que están vestidas algunas parftdeS; que ha. en Bata 
Casa dos bonitos jardines, un invernadero , y una casita de 
oficios; y por ú l t imo, que el dsácrito edificio loa construi
do por Carlos IV cuando era pr inc ipe, po. lo qua se ve su 
nombre sobre la acrotera que corona el pórtico. 

Tkh.mino. Confina N . Calmenar Viejo; S E . S. Sebastian 
délos fteyesv Alcovetidas; S. Madr id ; SO. Aravaea j las 
Uozas, v Ó. lio-, o de Manzanares v Torrelodenes; se esi ien-
de linas 3 leg. do N. á S . , v 1 de E. a O., temen lo de bi á 
15 de circunferencia , todo cercado por una pared de ma.n-
posler ia . que da principio en la puerta de Hier ro , camino 
lie Madr id ; v tiene otras varias puertas y portillos pal 
coniunicacion con los pueblos inmediatos. En este recinto 
se bailan las reales posesiones de la Zarzuela y la Quinta, 
que pasamos á describir. 

La Za rzue la . Está sit. en el centro de un bosque al O. 
del Sitio . del que dista I leg.: fue construida por el infante 
D. Fernando, gobernador de Flandes, ijuien daba en ella 
funcione, teatrales de recitado y canto, que por el parageen 
que so celebraban, tomaron el nombre de Zarzue las F e 
lipe IV adquirió la propiedad de esta ca-a , qué fue notable 
antiguamente por las esquisilas pinturas que la adornaban 
v de las que ninguna existe en la actualidad. Consiste su 
fabrica en solo planta baja formando el todo un rertángulo 
con cinco huecos en la fachada principal, otros tantos en la 
opuesta, que da al jardiu, y seis en cada una de las latera
les. La portada se compone de un ingreso de arco adintela
do con jambas y guarda-polvo de granito, coronando elto.lo 
un canastillo y dos jarnines enlazados con guirnaldas. Há-
llanse en el interior varias sa'ais, á las qae da paso un espa
cioso vestíbulo pintado de perspectiva , figurando columnas 
jónicas istriadas. Al frente de la entrada se halla eu dicho 
vestíbulo el oratorio, nada notable por sü forma, y cuyo re
tablo représenla á Ntra. Sra. de las Angustias. Etadomo lil
las salas consiste en papeles, colgaduras, sillería y otros 
muebles de, lugo. Comprende lodo el edificio 40,920 
li.'mendo sus cantones v cornisas de granito con almohadi
llado de inavorymenor en los ángulos. Ufaaescalinata se halla 
en cada una de las 2 fachadas prin. ¡pales, de las (orales la 
una da subida á las descritas habitaciones y la otra comunica 
con la posesión. Tiene esta un buen jardiu y una huerta, !e 
parados por una baranda de hierro c m su aiirador en medio 
y se comunica entre si por una escalinata de piedra: el ar
di l ! comprende 6 fan. de tierra repartidas en Í6 cuai ros 
cercados de bo j , el centro matizado de flores y las plata
bandas pobladas con 190 árboles frutales y 44 parras: tiene 
3 fuentes en sus calles, á las que se echa el agua de una no
ria que está fuera del cercado, y es da la qae se riega el 
jardín. La huerta está coreada con lared de cal j canto con 
'3 puertas al K , S . , y O.: cómprente S fan. I 1 celemines \ 
1,600 p ies; está repartida en 28 suertes para hortaliza , y 
tiene 58(i árboles frutales y 76 parras. Las aguas para el rie
go de esta huerta, lo mismo que las de la noria del jardín, 
se toman de dos arroyos que hay á 1/2 leg. llamados tíace-
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dilla v Valoudillo, y se conducen por medio de un caz á c a 
da uno de los puntos: desdo esta huerta se pasa á otro cer 
cado llamado el Vivero, todo poblado de árboles de sombra, 
que comprende 6 fan. y lo pies de terreno , el cual se riega 
por otro caz , cuvas aguas vienen del arroyo llamado Casas 
Viejas. 

L a Qnin ln sit. al E. del Pardo, á l/V de leg. de dist., 
cooiprende un pdac io . 8 casas para los empleados de la 
misma, y está cercada toda la posesión por una pared de 
ladrillo y piedra , con 3 puertas, un^que sale á la parte del 
si t io, otra á la de Madr id , y la tercera á la de Fuencarral . 
E l palacio, que solo consta de planta ba ja , se halla en un 
alto dominando él jardín y huerta: su planta es de figura 
cuadrada con 11,856 pies de superficie, y tiene bhuecos en 
Cada uaa de sus fachadas, de ' los cuales los 3 del centro 
están decorados con ¡ínar la-polvos, y los 2 restantes ocupan 
los cuerpos almohadillados de los ángulos. Aunque esta casa 
no es tan sólidí en su construcción eslerior como la de la 
Zarzuela, la lleva sin embargo Ventaja en su inter ior, pues 
Consta de varias, espaciosas y bien distribuida., salas, hasta 
el número de l í i , catre las que bav algunas de considerable 
estension, distinguiéndose en particular la que da salida al 
jardín. Despojada esta casa de todas las pinturas que des
cribe el erudito Ponz, contaba como principal objeto de c u 
riosidad en su interior, la riquísima colección do arañas; 
pero recientemente han si lo trasladadas la mayor parte al 
pilacio de Madr id , consistiendo al presenté el adorno de 
esta casa en ricas y elegantes caiga luías y sil lerías, y en 
los bonitos papeles que cubren ¡sus paredes. Ademas de las 
habitaciones espiesadas hay un pequeño oratorio con ua 
b'uea cuad-i i , qae representa á Jesús con la cruz a cuestas. 
Inmediato á este palacio hay un jardín repartido en 3 tro
zos; el primero titulado db Ftteiite N e g r a , está cerrado 
con un murallon de labia a» de ladrido con barandilla do 
hierro: consta de cuatro cuadros guarnecidos de boj y ár
boles frutales; este jardiu llene una fuente llamada la G r u 
t a , cuyo Viage de aguas viene de la parió de Valpalomero, 
poruña mina da l . io. i pie5, construida de bóveda He ladri
llo con 2 hornacinas , puertas de hierro y pilón : vierte sus 
aguas en cantid id de (i rs. por 4 surtidores á un estanque 
de ladrillo con 7,194 pies si iperl iciales,(|ue sirve para de
posito general d - las íuenles de perspectiva y adorno, s ien-
d i una de ell is la fnenle Negra, con uu surtidor y estan
que, que se halla en medio del jardiu. Desde este se baja 
al segundo trozo llamado de la Cascada , cuyo nombre 
toma do la que hay en su cabezera. Consiste en un dragón 
con siete cabezas, 'entre las cuales se forma un vistoso aoa-
n ico , saliendo del pie de! mismo dragón un copioso caudal 
de agua, que se derrama por toda la cascada , en cuyo 
centro hay siete conchas colocadas de alto á bajo con diez 
gradas a cada lado y peñas en uno v otro estremo. Comple
tan el adorno de esta cascada 1 surtidores, 2 á los lados del 
dragón, y otros i , qae so ele,,m considerablemente, en los 
costados del pilón ó recipiente. Repartidas por los difuren-

IZ 13 del jardín bav muchas figuras de mármol , y aun
que no se reconoce en ellas particular mér i to , hacen sin 
embargo su efecto. 

l l l leí .ero titulado de la Pítente H l a n c í , tiene un bonito 
cenador de figura octógona, pintado por dentro y fuera; 
un pequeño estanque de fáb, de ladr i l lo, y un puentecillo 
de la misma materia, sobre un arruvuelo. Todos estos ja rd i 
nes e-tan adornados con varios cuadros de bo j , rosales, 
lilas y otras l lores, que con los altos de agua de la cascada 
v deinas fuentes, forman una agradable perspectiva. Hay 
asi misin i una viña con 16,tíOI) cepas, 200 parras , un olivar 
con 2,100 pies , 80b árboles frutales y 48 de adorno. . 

Teiuucxo. E l que compreirle esta posesión se halla d i v i 
dido en 4 departamentos, subdivididos en 17 cuarteles cada 
uno á cargo de un guarda, que tiene en el suyo respectivo, 
una casa para su habitación: entre estas es la mas notable 
la Torre (fe la P a r a d a , construida en situación muy pinto
resca , por mandado de Felipe IV, y que si bien al presente, 
como queda d icho, se halla redHci la á ser albergue de 
guardas, fue en otro tiempo nri-. celebre p a r l a hermosa 
colección de pinfuras qae la adornaba. Inmediato a la casa 
de r r o f a h a y otro eJ i l ic io , que se destinaba á polvorín. 
Entre los puentes que se hallan en este inmenso bosque 
deben ser citados el del arroyo do Casas V ie jas , labrado de 
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piedra, con do.-; ojos; o! du San Peruaado, hecho por Fer -
niindo V i , que es de mucha estension y consta de 6 ojos, 
viéndose en el centro del antepecho las estatuas de San 
Fernando y S l a . Bárbara, ejecutadas en piedra ca l iza , y 
muy deteriorados eo la actualidad, y por últ imo el puente 
del arroyo de Trofa . que es de 320 pies de long. por 20 de 
la l . , con t.) ojos. Da ingreso á los inmensos bosques de este 
sitio por el camino de Madrid la Puer ta de Hierro , cons
truida en la segunda mitad del pasado siglo, labrada de 
granito, escepto los ornatos que son de piedra caliza, cons
ta de tres entradas: la del centro es un arco do medio punto 
con archivolta, decorado por dos pilastras dóricas istriadas, 

'on las que siáota un frontispicio triangular, coronado por 
las armas reales; los vanos laterales tienen solo pilares 
te-minados por jarrones. Entre los tres ingresos hay recua-
dios con escrituras. No hay en esta posesión tierras labo
rables, aunque se trabajan ías correspondientes á 10 pares 
de muías v 3 de bueyes, no á fin de lucrar con el resultado 
de los cereales, sino para sostener aquellas caballerías, que 
son absolutamente necesarias para olías obras; todo lo 
restante se halla poblado de monte encinar, chaparra l , j a 
rales, retamas, enebros, y á las márg. del r. fresnos y bar
dagueras; siendo incalculable por lo infinito el número de 
pies de todas clases. Cruza en toda su ostensión de N . á S. 
el r. Manzanares, sobre el que hay dos puentes, llamados 
de Capuchinos y San Fernando, y Otros vanos arroyos que 
se le unen en esta forma-. por la"izq los llamados f e / o a a , 
N a v a l a s m u e l m , Navahermosa , Mingorubio Desagua
dero, Valderodrígo y Puente la R e i n a , y por la der. 
Jarami l lo , Prado de las Z o r r a s , M a n i n a , Nava lbu i t re , 
ya lde lapena, Valobregó, Trufa , Z a r z u e l a , Valdemar in , 
Miñadel Francés v [& G r a n y i l l a . Brotan en ella 7 fuentes 
tituladas de la Marquesa, Re ina . Bañil del Goloso, Seca, 
Mingorubio, Nueva y del Campo. 

Los caminos son esclusivos del real sitio para dirigirse 
desde él á todos los puntos de la circunferencia, siendo el 
principal la carretera que conduce á Madrid por la Puerta 
de Hierro: el COMBO se recibe de la cap. por baUjeroj,res 
veces á la semana, pbod. escasos cereales, bellotas, leña y 
pastos, y se cria abundantísima caza de todas clases, aves 
de rapiña y animales dañinos, con especialidad lobos y zor 
ros , tanto que desde el I." al 21 del mes de mayo de este 
800(1849) se han cogido 103 de la última especié: toda la 
caza está reservada únicamente para el recreo de las reales 
personas ó para los que con orden espresa do S. M- se les 
concede este privilegio, poní,.: 131 v e c , 730 alm. cap. 
puní).: 137,904 rs. im'p. -. 21,700. c o n t r . : !)'03 por 100. pi ie-
SüPDESTO munic ipal : 8,000 r s . , de los que se pagan 3,300 
al secretario, y se cubre con el prod. de los puestos pú 
blicos. 

Como dependientes de este real s i t io, aunque enclavadas 
en los terna, de otros pueblos existen varias posesiones, de 
las cuales debemos ocuparnos en este lugar: es la primera 
la llamada Mora le ja , eo npren ¡ida eu los lérm. de San S e 
bastian de los Reyes, Alcávendas y l lortaleza, y dividida en 
4 porciones de á 291 fan. cada una, que componen 1,164; 
toda ^stá poblada de monte muy frondoso, de encina, fres
no , álamo blanco y negro, chopo, retama, j a r a , romero y 
oíros arbustos. En su comprensión nacen los arroyos de la 
Pabera y Val le de l a Paz . que corren al H E . ; se unen a 
corta dist, y entran en el J a r a m a : en el centro de la pose
sión se halla la casa palacio; su planta figura un trapecio 
que comprende 22,077 pies: contiguas á esta , las cuadras v 
cocheras do planta rectangular con 5,214, y mas separadas 
dos casas destruidas llamadas el Patón y I lúsna-V is ta : hay 
una fuente con su arqueton y llave y un estanque pequeño 
que se surte ron 2 rs. de agua, cuyo viaje viene de la par
le del N . mas arriba del palacio por 200 varas de mina y ca
ñería. Esta linca fue adquirida por el real patrimonio en 1(i 
de junio de 1779 en virtud de escritura de venta que hizo la 
Sra. Doña María Alberta de Castro , duquesa de Benaventc, 
y costó 1.358,170 rs. 7 mrs. La real posesión de Vihuelas es 
otra délas que se hallan en aquel caso: sit. al N . del Pardo, 
de cuyo térm. la separa el camino de Colmenar V ie jo , y en
clavada en el de esta v . , comprende 6 leg. de circunferen
cia , cercada en su mayor parte con pared de piedra y d i s 
tribuida en 3 cuarteles poblados de encina con algunos ro 
bles: cruza de E . á SO. el arroyg de la P a r r i l l a , en el cual 
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entran los de el Badona l y Va lde lamasa, tomando el nom
bre de arroyo de Viñuela's, caudaloso en tiempo de invier
no y cuyas márg. están pobladas de fresnos, chopos, bar-
dagueray espino. Repartidas en diferentes sitios del bosque 
se hallan 11 casas de guardas; y en su cent ro , sobre un alto 
que le domina, el cast. ó real palacio: según el proyecto de 
restauración de este edificio inventado por D. Custodio Teo
doro Moreno, babia de tener decorados [os vanos del piso 
principal con guarda-polvos, y los del bajo y segundo con 
jambas , ocupando el centro la portada formada por un arco 
rústico escarzano: es de planta rectangular con cubos en los 
ángulos y el oratorio en la planta baja : tiene de fondo G7 
pies desde la puerta principal y de ancho 5 0 , componiendo 
el total del edificio 5,830 pies cuadrados : las caballerizas se 
hallan contiguas al c a s i . : su [llanta es de figura rectangu
lar con 19,908 pies de superficie. No hay mas que una fuen
te que surte 2 rs. de agua. Por el año de !()42 se denomina
ba deb. de las Viñuelas, propia del marques de Malagon, el 
cual la tenia arrendadada á la v. de Madrid para los 'gana
dos de abasto por 45,000 rs. cada año : posteriormente'pasó 
á ser propiedad del real patrimonio. Pertenece por últ imo á 
oslo real sitio la posesión de Valdeíatas, sit. á la inmedia
ción de la deb, de su nombre, propia del pueblo de Fuencarral 
y de la dehesilla de Alcovendas; no consta el terr. que com
prende por no espresarlo los t i tules; hay una fuente rodea
da de álamos negros, un estanqu" y vestigios de edificios. 
Se llano i la casa de campo de Valdeíatas y antes Casa-sola-. 
la adquirió D. Carlos I por cesión que otorgó el marques de 
Gaste! Rodr igo, como ; dm. de su madre la marquesa de A l -
monaci i l . según escritura de 13 de febrero dft 1687. 

P A R D O L L A N (San Es teban : felig. en la prov. de Oren-
• 16 leg. , par t . jud . de Valdeorras (3), dióc. de Astorga 

14 . ayunt. de Rubiana ( í ) : s i t . á la der. del r. S i l , en 
una hondonada circuida de peñascos cal izos: reinan con 
mas frecuencia los aires del S. ; el c l ima es algo propenso 
á calenturas inflamatorias ó intermitentes. Tiene 11 casas, 
una igl parr. San Esteban), aneja de la de Salas de la R i 
bera , y una ermita dedicada á Sto. Tomás, cuya imagen 
so tiene por milagrosa , especialmente paia curar enferme-
dades de niños. Confina el tébm. N. B iobra ; E . Vil lar de 
S i l va ; S r. S i l , y O. Sobredo El tbbrbno comprende un 
pequeño l lano, muy férti l y regado con aguas de fuente, y 
hacia el N . un monte que produce encinas y brezo. Los CA-
mi.vos son locales y en mediano estado, phod, ; centeno, 
patatas, v ino, l ino, legumbres, acei te, m i e l , castañas y 
frutas; se cria ganado Vacuno, de ce rda , lanar y cabrio; 
caza de conejos y perdices, y pesca de anguilas y truchas. 
inm).: la agrícola y molióos harineros, comerc io: se estrae 
vino y centeno, pobi. . : 11 v e c , 50 almas, con tu . : con su 
ayuntamiento (V.). 

P A R D O S : 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (23 
leg.), par t . jud. de Molina ,2 , aud t e n . de Madrid (33), C. g. 
de Castilla la Nueva , dióc. de Sigúenza (11): s i t . en llano, 
con libre venti lación y c l ima f'rio, pero sano; sus casas 
son de miserable construcción, si bien acomodadas al gé
nero de vida de los hab. , todos labradores y pastores; hay 
escuela de instrucción pr imar ia , una ig l . parr. servida por 
un cu ra , cuy: plaza es de provisión real y ordinar ia, pre
vio concurso'. í i tiíii.m. confina con los de Tor rub ia , Ta r la -
nedo, Canales y Herrería; dentro de él se encuentran dos 
ermitas y varias fuentes de buenas aguas, entre ellas algu
nas cuyo sabor es á cobre , por lo que se infiere que se en
cuentran minas de este metal ; también se hallan de cristal 
de roca. F,l t e r r e n o , que participa de quebrado y l lano, es 
de regular ca l idad; comprende buenos montes de encina, 
roble, sabinas y otras matas, camin-os-, los locales, lodos 
de herradura, en mal estado, conur.o: se recibe y despa
cha en la cab. del part. p r o o . : cereales, garbanzos y otras 
legumbres ordinarias, leñas de combustible y carboneo, y 
buenos pastos, con los que se mantiene ganado lanar y ca 
brio y las caballerías necesarias para la agricultura, in».: 
la principal es la agrícola y pastores, algunos vec. se dedi
can á la arriería, comerc io : esportacion del sobrante de 
frutos, «añado y lana , é importación de los art. que faltan. 
p o b l . : 3li vec. , ' 133 almas, cap. prod. : 708.331 rs. imp.: 
44,400. c o x t r . : 2,123. 

PARDOS D E ARAGÓN: I. con avunt. de la prov. y aud. 
terr. de Zaragoza (18 leg.) , part. jud. de Daroca (4), c. g. 
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•le Aragón y dióo. do Tarazona (16): s i t . cq terreno esca
broso, en el collado de una cantera que atraviesa de O. á 
E . ; le baten los vientos del E. y S . ; su c l ima es templado 
y afecto á las pulmonias. Tiene 30 casas , inclusa la del 
ayunt. y cárce l ; escuela de niños á la que concurren 10, 
dotada con 100 rs . ; igt. parr. (Ntra. Sra. de la Asunción), 
servida por un párroco vicario nutual de entrada, que nom
ina el cabildo de la colegial de Sta. Maria de Calatayud; 
dos ermitas (Santa Catarina y San Antonio Abad) á corta 
dist. de la pobl. y un cementerio en sitio elevado. Los vec. 
se surten para sin lhos de una fuente que hay en el centro 
del pueblo, cuyas aguas son de buena calidad. Confina el 
Ti- i in. por N. con Castejon de Alarva; E. Atea ; S. Abanto, 
y O. Monterde : su ostensión es de I l eg . , y comprende un 
cerro redondo hacia el N . con chaparros, romeros y a l ia
gas; algunas minas de plata que estaban cerradas, cante
ras do cal y yeso, y un notable lago sit. á 1/4 leg. S. del 
pueblo, llamado el Ojo do Pardos, en donde existió antes 
una heredad perteneciente á la noble casa de los Cnnch i -
l los; cria muchas tencas, y sus aguas podrían aprovecharse 
para el riego de las tierras bajas con máquinas hidráulicas. 
El tb rbbno es quebrada y secano. Los caminos conducen 
áCube l , Monehrega, Acéied y Abanto, en regular estado. 
E l co r reo se recioe de Calatayud por balijero todo-; los 
dias. pRon,: tr igo, cebada, centeno y avena; mantiene ga
nado lanar y cabr io, y caza de conejos, liebres y perdices, 
ind. : la agrícola y una tienda abaceria. pobl . : 21 vec. . I l<i 
alm. cap. p rod . : 30(i,!12 rs. imp.: 16,200. c o n t r . : 4,010. 

P A U D U E L E S : arroyo perenne en la prov. de Santander, 
part. jud. de Potos; ñaco en el puerto de Poda y pasa por 
Lebeua. 

PARED (la) : barrio en la prov. de Santander, part. jud. 
de Ramales, valle do Soba; corresponde al I. de San Juan. 

PARED ( la ) : ald. en la prov. de Albacete, part. jud. de 
Casas-Ibañez, térm. jur isd. de Vi l la de Vés. 

P A R E D E : I. en la prov. de L u g o , ayunt. do Paradela y 
felig. de Sta. Maria de Ferreiros ÍV.). pob l . : I vec . , 4 alm". 

P A R E D E S : deh. en la prov. de Zamora, part. jud . de 
Bormillo de Sayago: s i t . entre los térm. de Torrofrados y 
Fresno; hay señales de haber habido casas, y aun se dice 
existió alli un pueblo. 

P A R E D E S : raasia de la prov. de Castellón de la Plana, 
part. jud. do V ivé l , té rm. jur isd. de Jérica : s i t . en la ver
tiente de una altura, y comprende 3 casas , v algunas huer
tas , viñedos v ol ivares, que producen trigo', maiz . vino, 
aceite y verduras, po i i l . : :! v e c . 12 almas. 

P A R E D E S : ald. dependiente de la ¡urisd. do Alcázar del 
Hoy , y propiedad del Sr . marqués de A r i z a , en la prov. y 
dióc. de Cuenca (II leg.), part. jud. de Huete 2 1 2 . aua, 
terr. de Albacete (23), c.g-. de Casti l la la Nnef a (Madrid 16): 
s i t . al estremo O. de la prov. . próxima á la carretera que 
de Madrid dirige á Cuenca y en el centro de una bermoea 
y férti l vega; su cuma es algo f r ió , bien venti lado, v poco 
propenso a enfermedades. Consta de 18 casas de mediana 
construcción ; una bonita capilla servida por un capellán 
pagado por el marqués do Paredes; dos mentes de agua 
potable y dos pozos para abrevadero de los ganados. El 
t e r r e n o es de buena cal idad, y le cultivan los 1K \ e c . de 
3He consta la a ld . , los cuales pagan al marqués citado I tan. 

e grano por rada 9 de las que cogen. 
P A R E D E S : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do la 

Estrada y felig. de S. Pedro de P a r a d a (V.); poh l . . ti) vec. , 
93 almas. 

P A R E D E S : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Chapa y felig. de S. Salvador de Escuadro (V . j : poh l . : 3 
vec. y IS alm. 

P A R E D E S : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cam
ba de Rodeiro y felig. do Sta. Mar inado Péscalo (V.;: pob l . : 
o vec. y 23 alm. 

PAREDES: ald en la prov. do Pontevedra, ayunt. do Cam
ba v felig. de Sta. Maria de Ahorne (V.): m b l . ' . 12 vec. y 00 
almas. 

P A R E D E S ; ald. en la prov. de Orense , ayunt. do Toen y 
felig, do S . Mamed de Puf /a (V.). 

PAREDES : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Moroiras 
y felig. de S. Pedro de la Roca (V.): pob l . : 23 vec. y 110 
almas. 
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P A R E D E S : 1. en la prov. do Orense, ayunt. do Gomesende 

y felig. de Sta. Maria de Pao ÍV.). 
P A R E D E S : 1. en la prov. do Orense, ayunt. de Gomesendo 

y felig. de S. Pedro do P o u l o (V.). 
PAREDES-, I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 

do Sta. Maria de Tormño ÍV. . 
P A R E D E S : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puon -

teareas, felig. de S. Lorenzo de Ol iboira. 
PAREDES : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de M o n -

dai iz , felig. de Sta. Eulalia de Mondariz. 
P A R E D E S : 1. en la prov. do Pontevedra , ayunt, de Seta-

dos, felig, do Sta. Eugenia do Setados. 
P A R E D E S : I, en la prov. de Pontevedra, ayunt, de Portas 

y felig. do S. Pedro de ¡.antaño (V.). 
P A R E D E S : 1. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de C a m 

po v felin. de Sta, Maria de Muimenta (V,). 
P A R E D E S : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do Mos 

v fel ig. de S. Pedro de C d a { \ . ) . 
P A R E D E S : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de C r e 

cente y felig. de Sta Mari na de la Ribera (V.). 
P A R E D E S : I. en la prov. do Pontevedra, ayunt, de Cañiza 

y felig, de Sta. Maria de OroSO (V.). 
P A R E D E S : I, en la prov. de Lugo , ayupt. de Meira, fe l ig . 

Sta. Mar ia de Mei ra \ . : eom,.-. 20 v e c . 102 alm, 
PAREDES ; I cu la prov. de Lugo, ayunt. de Abad in , fe-

l ig. s . Pedro de Corbite (V.l. 
P A R E D E S : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rivas del S i l , 

felig. S la. María de Torhoo (V.). p o b l . : 7 vec. 31 alm. 
PAREDES: I. en la prov. de Lugo , ayunt, \ felig. Sta. M a 

ula de Oról (V.). 
PAREDES : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Fr io l , fel ig. 

S. P.mIi-o de AnafreHa (V.), POBL.: 1 veé., S alm. 
PAREDES: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de F r i o l , fel ig. 

S Julián de Carhnl lo (V.). pob l . ; 3 v e c , 12 alm. 
P A R E D E S : 1. en la prov. do L u g o , ayunt. de Antas, fe l ig. 

S. Cipriano de Borrewos V. . pob l . : 3 v e c , 12 alm. 
P A R E D E S : 1 en la prov'. de Luvo , ayunt. do V i l la lba , fe

l ig, S, Mart in do D iz t r i z \ . \ pob l , : 2 v e c , 10 alm. 
P A R E D E S : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do Cospeito, fe

l ig, Sta, Maria de Cospeito (?.) , pob l . : ' I0 v e c , 50 alm. 
P A R E D E S : I. en la prov. do la Co rona , ayunt. do Conjos, 

felig. S . Martin de Laraño (V. . 
PAREDES: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Samos, felig. 

Sta. Maria de FuHebar (V.), ?0»L.; i v e c . 20 alm. 
P A R E D E S : 1 en la prov. de Lugo , ayunt. de Samos, felig. 

S . Juan do Lazara V.). 
P A R E D E S : I. en la mov. de Lugo , ayunt, de Sarr ia, fel ig. 

Santiago de Barbadelo [V.). pohl.-. 1 v e c , l a lm. 
PAREDES : 1, en la prov. de laGoruña , ayunt, de S c r a n -

tes, felig, S, Román do Domños (V,). 
P A R E D E S : 1. en la pi ov. de la Coruña; ayunt. y fel ig. de 

Sta. Eulalia de Valdovíño V.) . 
P A R E D E S : I. en la prov. de la Coruña, ayunt, de Laracha 

y felig, de Sta, Maria de Herboedo \ , , 
P A R E D E S : 1, cu la prov, do la Coruña , ayunt, y felig. de 

S ta . Eulalia de Curtís V.): poh l . : o v e c , 27 alm. 
P A R E D E S : I. en la prov. de la Coruña, ayunt, y felig, de 

San Vicente de la l i ana (V . \ 
P A R E D E S : 1. en la prov. de la Corona, ayunt, do Too, le

li lí. Sta. Maria de Luis (V.). 
P A R E D E S : 1. en la prov. de L u g o , ayunt, y felig. Sta. 

Maria de Rendar (V.). pob l . : 10 v e c , 43 alm. 
P A R E D E S : I. en la prov. de Lugo, ayunt, de Moniorte, fe

l ig. S, Julián de Tor : V , , poní.,: 5 vec"., 22 alm, 
' P A R E D E S : v. ron ayunt. de la prov. v d ióc de Toledo (9 

leg. , part, ¡ud, de Escalona (1), aud, terr. de Madrid (12), 
c g. ríe Castilla la nueva, s i t . en llano con una sierrccita al 
N , , es de c l ima templado, está bien ventilada y se padecen 
catarrales: tiene 80 casas . 2 plazas y varias callos sin e m 
pedrar; casa de ayunt . ; cárcel en el mismo edificio; escue
la dotada con 1,100 rs, de los fondos públicos, á laque asis
ten 2o niños de ambos sexos; i g l parroquial dedicada a San 
Vicente ron curato de entrada v de provisión ord inar ia; y 
en el atrio de la misma, el cementerio que no perjudica a la 
salud, porque una y otro están fuera del pueblo: se surte do 
aguas potables en muchos manantiales en todas d i recc io
nes, v páralos sanados en una fuente muy próxima con 
caño v pilar. Confina el t é r m , por N. con Cenicientos (Ma-
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dr id l ; K. Almoróx ; S. Escalona ; O. Aídfea-eii-QáJjtí, á dist. 
de l/t leg. próximamente por todos los puntos y comprende 
1,300 fan. de tierra de labor, todas do S.» cfasc y alguo 
monte muy destrozado: le bañan los arroyos llamados Chicú 
y Canta-ránás aun lado y otro del pueblo, que se dirigen al 
Alberche y deslindan la jur isd. por E. y O ; los llamados 
del Soto y de Moyuelos todos de escaso caudal; el teuhkmi 
partic pa de cuesta y llano ; es flojo, de secano y de poca 
miga : los caminos vecinales y carreteros: el comko se re 
cibe en Escalona tres veces á la semana, n t o u . : centeno; se 
mantiene ganado lanar, de cerda, vacuno y se cria caza rfle-
nuda. txd.": 4 molinos barineros. pob l . : 82 veo. , Í96 alm. 
cap. pbod : 315,933. imp.: 8,9'.);i. co.vni. : t,7é0. PttESDPOÉs-
to municipal '2.081 , que se cubren en su totalidad con los 
ingresos de propios consistentes en yerbas, bellota y 230 
tan. de t ierra de mala calidad. 

PAREDES (San Cipiuano) : felig. en la prov. de Ponteve
dra (4 lea.), parí . jud. v avunt. de Puenteareas (I 1/2', dióc. 
de Tny [4 1/2). s i t . ál E . del monte Galleiro, con buena 
ventilación y c.mma sano. Tiene unas K, casas de mediana 
fábrica y escasa comodidad La ¡gl. pare. (San Cipriano), es
tá servi'da por un cura de entrada y provisión de S. M y del 
diocesano. Confina por N. Tontón; B . l ' rades; S. Pozara, y 
O. el espresado monte Callci iü. Le c ruzanporE .yO. í r i acb . 
que van á desaguar en el r. Tea, el cual pasa por el S. El 
TKiuiKNo es debuena calidad. Pbod. ; maiz , centeno, mijo, 
v ino, patatas y frutas ¡ bay ganado vacuno y lanar; alguna 
caza y pesca, pone.: 16 vec.', (J4 alm. con t i i . : con su aj un-
tamiento (V.). 

PAREDES (San P k d r o : felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (12 leg. , part. jud. de Luarca (2), ayunt di" Valdés. s i t . 
á orillas del r. Esba ó O m e r o , con libre venülar ionv c l i m a 
sano. Tiene unas 2:>0 casas <'n los 1. de Agüera, Ad iado, 
Aristobano, Busindre, Bust ie l lo, Caborno , Cand in in . C m -
berniego. Perrera, l.eii-iella. Longrey , Merásj Obienes, P a 
redes, San Pedro , Va l l e , Rfellon y la Vega. L a ig l . párr. 
(San Pedro; , -e baila servida por un cura de segundo ascen
so y patronato laical. Ilav también 5 ermitas de propiedad 
dervecindario. Confina el tk i im. por N . Barc ia ; E. Trebiás; 
S. Cal leras, y O. Narabal. En el espresado r. Cimero des
aguan los arroyos Umera l . P a l a h r e . V ie ja , y los de üftras 
y Ferreta que cruzan el ténn. por varios pimíos. El t eube-
xo comprende el monte llamado Loredo v algunos otros me
nos considerables; es de mediana calidad v phod. maiz, 
escanda, t r igo, centeno, rebada, mi jo , panizo, judias, pa
tatas, castañas, frutas, leña y pastos; bay ganado vacuno, 
de cerda . lanar y cabrio; caza y pesca de varias clases, inu.: 
I i agrícola, molinos harineros, ganadería y arriería, poiu,.-. 
236 v e c , 1,280 alm. c o n t r . : con sn ayunt. '(V.). 

P A R E D E S (Sta. Ma iua ; : felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (8 leg.)» part. jud . de Puebla de Tribes I . ayunt. 
de Monlederamo (1/2i. s i t . junto á la sierra del Balisco'; c l i 
ma muy frió ; vientos mas frecuentes los del N. y N E . Tiene 
10 casas en las ald. de Laza , Paredes y Saspiazo. La igl. 

parr. (Sta. Mariai se halla servida por'nn cura de entrada 
y provisión ordinaria. Confina el tküm N . Marrubio; E. Ca -
del iña; S. ( lahin, y O. Beredo. E l t i ; i ¡uhno es montuoso y 
de mediana cal idad; en la parte inculta se crian retamas', 
y en varios sitios brotan fuentes de muy buenas aguas. Los 
caminos son locales y malísimos, r n o u . : centeno, patatas, 
algún l ino, Icgumbies, buenos pastos y yerba seca; se cria 
mucho ganado vacuno y bastante mular,"lanar y do cerda; 
y caza de conejos, l iebres, perdices, venados, cabras mon
teses y jabalíes, inu. y comckcio-. la agrícola, molinos ha 
rineros y tejidos de lienzo ordinar io: estrayéndnse ganado 
vacuno , mular, y ¡amones, pob l . : 31 v e c , 1 i9 alm. cont i i . : 
con su avunt. (v. . 

P A R E D E S DE ABAJO .-1. en la prov de Lugo , ayunt. de 
Paramo y felig. do Santiago Saá de Paramo (V.). pou l . : 12 
v e c , 57 alm. 

PAREDES DE ABAJO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Paradela y felig. de Sta. María Castro de Rey de ¿emos (V. . 
p o b l . : 10 v e c , 48 alm. 

P A R E D E S DE ARRIBA: 1. c o l a prov. de Lugo , ayunt. de 
Paramo y felig. de Santiago Saá de Pa ramo (Y.) p o b l . : 10 
v e c , 49 alm." 

PAREDES DE ARRIBA: I. en la prov. do Lugo , ayunt. do 

PAR 
Paradela v felig. de Sta. María Castro iie fíey de Lemos (V;). 
poní,..- 12 vec. 60 alm. 

P A R E D E S DE BÜ1TRAGÚ: I. con ayunt de la prov. y aud. 
terr. de Madrid ( U leg.) , part. jud.'de Torrelaguna (3), c. 
g. de Castilla la Nueva , diuc. de' Toledo [26). s i t . en la fa l 
da de un pequeño cerro, y en terreno desigual y pedregoso; 
lo combaten con mas frecuencia los vientos S. y N . ; e¡ G H -
m\ es f r ió; y sus enfermedades mas comunes, pleuresías y 
calenturas intermitentes: tiene 38 c a s a s , inclusa la del 
ayubt. que á l i par sirve de cárcel ; una fuente de buenas 
agua- de las cuales se uti l izan los vec. para sus uíos , y una 
igl. parr. íNtra. Sra. de la Concepción), con curato de' e n 
trada y provisión en concurso: confina el tkhm. N. Madar-
cos; E Pradeña del Rincón; S. Manj i ron. y O Gandullas; 
seesl iende 1,2 leg. de N. á S . y 9/4 de E: á O . , y com
prende una deb. boya l , de corta estension, y algunos pra
dos con malas verbas; le atraviesa de NT. á S. pasando á I i-
leg. del pueblo el r. Madurt lu i l los , sobre el que hay un 
mal puenle de madera : el ibRREXO es pedregoso . de seca
no y de inferior cal idad: caminos los que dirigen á los pue
blos limítrofes en mal estado: el cobuf.o se recibe en Bu i -
trago , por los mismos interesados, puou.: poco trigo y cen
teno; mantiene ganado lanar negro y vacuno; y cria caza 
de l iebres, conejos, perdices v otras aves.iND.: la agríco
la , p o u l . : 28 v e c , 171 alm. cap. pbod.: 1.383,100 rs. imp.: 
62,283, con tb . : según el cálculo general y oficial de la prov. 
9'63 por 100. 

PAREDES DE N A V A : v. con avunt. en la prov. y dióc. do 
Palencía,,! 1 2 leg.:,aud. terr., c . 'g . de Valí ido l id í l 2)y part. 
jud de Erecb¡llai3!. s i t . cu la vertiente de unas cuestas; es 
combatida generalmente por los vientos N. y N O . : su c l ima 
és d istempiado y se padecen enfermedades catarrales. Tieno 
800 c a s a s , la dé ayunt., cárcel . que se baila en el conv. de 
Pranciscos; 2 escuelas de niños á la que concurren unos 160, 
doladas la una con 'i,000 rs. y la otra con 2.000; una de n i 
nas concurrida por 60 y la maestra disfruta la dotación do 
60 ducados; 4 igl . parr".. la de S la . Eulalia de segundo as-
cena i y cuyo altar mayor de, mnv buen gusto, es obra del 
escultor y pialor Anlonio Berruguete . oaturaj de esta v. , 
está servi'da por un cura leníente, y 10 beneficiados; San 
Juan, de primer ascenso, servida por ím cura teniente, 3 be-
neficiadOs y un capellán; S. Mart in de primer ascenso, la 
sirven un cura teniente, 3 beneficiados y un capellán ; Sta. 
María, do la misma categoría.servida por un cura lenienley 
í beneficiados; un anejo titulado el Corpus Cr i s t i ; un conv. 
de monjas Brígidas: un hospital y 3 ermitas tituladas el 
Cristo de la Casa de la C r u z , dentro de la v . ; Ntra. Sra.de 
Carejas á la salida de e l la , y Ntra. Sra. del Carmen Cerezo 
á I i de leg. N . de las cuestas que defienden al pueblo: no 
hay fuentes dentro de la pobl. y los vec. se surten para sus 
usos domésticos de pozos de muy buenas aguas y do algunas 
fuenles que hay en el térm. Confina por ?>'. con Vil loldo; E. 
V i l la ldavm; S. Euenles ¡ Mazariegos, v O. Mazuecos y V i -
l l i lumbroso: hay en él 'i, casorios; el de Ví l l j i ído que fue 
del clero secular ¡ en el día de la Nación, en el que había 
una capilla donde se celebraba misa en tiempo (le verano 
los días de precepto, se halla casi arruinado; los del Molino 
nuevo y v ¡11 ifolfo propios de la v., v el del Cascajo del conde 
de Oñale. El tehi ieno es de mediana cal idad, parte dere-
gadio v parle páramo; le baña el r. Gorrión : hay 3 montes 
poco poblados de encinas: los caminos son de herradura de 
pueblo á pueblo, y pasa por esta v. el proyectado desde P a 
lencía á Carr ion: el cobbeo se recibe por medio do bahje-
ro de la adinínistracion de Palencía los domingos, martes 
y viernes á las dos de la l a rde , y sale los lunes jueves y 
silbados á las once de la mañana, p rod . : tr igo, cebada, ave
na v algunas legumbres; cria guiado lanar churro; cazado 
conejos, liebres y algunas perdices y codornices; y pesca 
de pocas truchas, ind . : las muieres se dedican á hilar lana 
para las estameñas que se fabrican en Palencía. comebcio: 
la esiraccion do granos del país, muy activa cuando termi
naba en esta v. el canal de Campos, pero insignificante 
después que se ha prolongado. POBL.: 1.130 v e c , 6,01 i a lm . 
CAP. P l ion . : 6.757,800 rs. imp.: 109.911 : el PlitslTCESTO 

;>u n i c i pa l asciende próximamente á 4,000 r s . , y se cuore 
con las rentas de las lincas de propios. , 

Esta v. fue poblada por el rey D. Fernando 11 de León na
cía el año 1170. D. Juan II do Casti l la la dio con titulo ae 
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condado á D. Rodriao Mamiquo pouulllmo maestre de S a n 
tiago. Tiene por armas las de sus condes, en escudo rojo or
lado de castillos y leones, colores reales de España, dos ca l 
deras de oro barradas de negro. Es patria de los célebres 
pintores Pedro y Alonso Berruguete, y de Baltasar Collazos, 
eme escribió los comentarios de la tundacion y conquista 
del Peñol y varios tratados y discursos económico-políticos. 

PAREDES D E SiüÜENZÁ: V. coa ayunt. en la .prov .de 
Ouadalajara (ISleg.), part. iud. de Atiéuza (2), aud. terr. de 
Madrid [23], c. g.'de Castilla la Nueva , dióc. de Sigüen/.a 
(4): S i t . á laonlrada de una estensa l lanura, con buena ven
tilación v c l ima sano; tiene 3S c a s a s ; la coiisistorial; cár
c e l ; escuela de instrucción primaria Frecuentada por lo 
alumnos de ambos sexos, á cargo de un maestro pagado pol
los padres de los discípulos; una fuente dé aguas gruesas y 
salobres; una igl. parr. (San Julián confesor) servida por un 
cura y un sacristán, tf .rm. ; confina con los de Rienda, M a -
razobel, Yaldealmendros y Valdelcubo; dentro de él se en
cuentra una ermita la Soledad): el teiuieno en lo general es 
agrio y de mediana cal idad; comprende 3 montes de mata 
baja, ¿amixos: los locales y la carretera de M a d i i d a N a -
vaira. conREO: se recibe y despacha éB la cahr, del part. 
I'uod.: ricos cereales, garbanzos y otras legumbres; buenos 
pastos, con los que se mantiene'ganado lanar, vacuno y 
mular ; hay caza de l iebres, conejos, perdices, palomas y 
otras avea. ind.: la agrícola y reciiaciun de ganados. GOMBft-
c ío : esportacion dcV sobrante de frutos é importación de los 
art. que fallan. POth.: íU vec . , 270 alm. cap. pkod.: 87(;,22o 
rs. IMP.: 70,100. CONTU.: (i,30o. 

PAREDES DEL M O N T E : arrabal con ale. p. agregado al 
ayunt . , part. jud . ,p rov . y d i óc de Palencia (I 4/1 lea.): srr. 
al N . de esta c . . en un páramo combatido por todos los vien
tos, con c l ima frió y muy saludable. Consta de 22 GASAS de 
mala construcción; escuela de primeras letras pagada coa 
28 tan. de t r igo, que dan los padres de los '20 niños que á 
ella concurren: para surtido del vecindario tienen 2 pozos 
dentro de la pobl. y 2 fuentes fuera: la igl. parr. bajo la ad
vocación de Santiago Apóstol , es de entrada. E l téüai . con-
íina por N. fa lenc ia ; B. Duecas ;S . Sta. Cecil ia de Alcor , y 
O. Antil la del P ino : su t ea rbno es de secano y mediana* 
mente productivo. Los caminos son locales y en mediano 
estado: la coiiitnspoNDENCiA ae recibe de Palencia. ei ioo.; 
t r igo, cebada , centeno, avena en corta cant idad; se cria 
ganado lanar y caza de liebres v perdices, im». • la agrícola. 
GOMbboio : la venta del sobrante de sus prod. h i b l . : -22 
v e c . , 100 almas, caí' , puou. é inu. (con >u a\ unt.). 

P A R E D E S - R O Y A S : 1. con ayunt. en la pro'v. y part. jud. 
de Soria (4 leg.), aud. terr. y c. g. de Burgos (27;, dióc. da 
Osma (11 -. sr r . en l lano, con buena ventilación en part icu
lar por e l N . ; su cuma es muy frió y propenso ú catarrales 
y pulmonias: tiene 23casas ; la consistor ial ; cárcel; escue
la de instrucción primaria frecuentada por 2t) alumnos de 
ambos sexos, á cargo de un maeslro dotado con 30 fan. de 
trigo común; una fuente de buenas aguas; una igl. pan-. 
(Sa'n Miguel Arcángel) matriz de la de Torraiba de Arc ie l , 
servida por un cura y un sacristán, t é r m . -. conlina con los 
de ( lomara, Aldealaíueníe, Tejado y Tapióla; dentro de él 
se encuentran 2 fuentes de buenas aguas y e l desp. de Aran-
gé l : el TKiuiKxo fertilizado por el Rüner to , es de regular 
cal idad; tiene buenas deh. de pasto, caminos: los lo 
c o r r e o : se recibe y despacha en la cap. de prov. prod. : 
trigo puro, común, centeno, cebada, avena, guisantes 
lentejas, guijas y buenos pastos, con los que se mantiene 
ganado lanar , vacuno y yeguar; hay caza de liebres y pesca 
de barbos pequeños y alguna anguila, i x u . : la agrícola v un 
molino harinero, comerc io : esportacion del sobrante ríe 
frutos , ganado y l a n a , o importación de los art. que faltan. 
pom..: Í4 v e c , ' 9 0 alm. cap. imp. : 31,021 rs. 

P A R E D I N A S : deb. en la prov. de Zamora, part. jud. de 
Toro -. s i t . junto al r. Guareno, en el camino do Salamanca. 
a 12 leg. de la de Palomar. Tiene un mesón construido el 
año 1788, una casa de campo, 2 molinos harineros y buenas 
huertas de frutas con abundantes aguas. 

PAREDÓN.-cas. de la prov. de A l i can te , part. jud . de 
Monovar, térm. jur isd. de Pinoso: srr. á la dist. de 1/2 leg. 
N . del mismo, y comprende unas 20 habitaciones d isemi
nadas ; una ermi ta , en la que se celebra misa por el sacer
dote que eligen y pagan sus moradores; una venta inmedia-
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ta á la carretera de Madrid , y una porción de terreno fért i l 
y llano en su mayor parte que produce toda clase do gra
nos , v ino , aceite, anis y almendra. 

PAREISAS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de la P u e 
bla de Tr ibesv felig. de San Miguel de X n v e a (Y.), pob l . : 
32 v e c , 160 almas. 

PAREISAS -. al I en la prov. de Orense, ayunt. de Monter-
ramo y felig. de San Pedro do Gahin (¥.). p o b l . : un v e c , 
4 alma'-. 

PAREISAS (Sas Antonio": felig. en la prov. de Orense (9 
leg. , part. jud. y ayunt. de Puebla de Tribes (1), d ióc de 
Astorga (22;; srr'. a l a der. del r. X a v e a . al E . de un monte, 
con libre vent i lación, c l ima templado y sano. Tiene 30 c a 
sas y una igl. parr. (San Antonio , que es aneja de la de San 
Maaied de Tribes. También hay á corta dist. E . del pueblo 
una ermita dedicada á San Víctor. Confina el t é r m . N . la 
mal r i z ; E. San Lorenzo de Tr ibes ; S. Cotarones, y O. Coba. 
E l t e r r e n o participa de monte y llano y es de mediana c a 
l idad; por la parte del O. hay uñ monte'poblado de robles. 
Pasa por esta felig. un camino, que desde Queija y Coba va 
a la Puebla de Tribes. prod. ; centeno, l ino, nabos y bue
nos pastos-, se tr ia ganado \a fu i io , de cerda y lanar; y caza 
de perdices, liebres y jabalíes, p o b l . : 30 v e c , 106' a lm. 
con t i i . : ion su ayunt. (Y.). 

PAREIZO : a ld. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de L a -
lin y felig. de San Miguel de Goj/«s (Y.), pob l . : 8 v e c , 39 
almas. 

P A R E J A : v. con ayunt. en la prov. de (iuadalajara (8 
leg.), part. jud. de Sa'cedon ' 2;, aud. terr. de Madrid (18), 
o. g. de Castilla la Nueva, d i óc de Cuenca (1 2): s i t . en la 
meseta que forma un ángulo saliente de un cer ro , con buena 
ventilación y c l ima sano ; tiene 246 c a s a s ; la consistorial; 
cárcel; un pala-lo propio del diocesano; escuela de instruc
ción pr imai ia , frecuentada por 30 alumnos, á cargo de un 
maestro dotado con 2,200 r s . ; otra de niñas pagada conven-
cionalmente por los padres do las discipulas; una igl. parr. 
la Asunción do Ntra. Sra. servida por un cura y un sacr is-
ian. téum. : confina con los de II m ian i l las , Alócen, Sace-
don y Casasana ; dentro de él se encuentran vanas fuentes 
y una ermita Stra. Sra. dd los Remedios): el t e r r e n o fer-
lil izado por un riach. y por el r. Tajá , es fuerte y de buena 
cal idad; comprende 2 montes poblados de chaparros y otras 
mala, bajas, caminos: los que dirigen á los pueblos l imí t ro
fes, co r reo : sé recibe y despacha en la cab. del part. p rod . : 
Ir igo. celia.la, avena, v ino, aceite, cáñamo, zumaque, gar 
banzos , judias y oirás leaupibres, melones frutas, leñas de 
combustible y pastos , con los que se mantiene ganado l a 
nar, cabrio y vacuno; hay caza do perdices, conejos y lie-" 
b ies , y pesca de truchas y barbos, ind. ; la agrícola, 2 mo-
linos aceiteros, 3 harineros, varios tejedores de lienzos or 
dinarios, zapateros y algunas otros de los oficios mas indis-
. i 'nsili les. cuMEi ic io: esportacion del sobrante de frutos, 
principalmente aceité y v ino, é importación de los art. que 
faltan, pob l . : 221 vec", 868 alm. cap. pro». -. 9.931,500 rs. 

IMP.; 311,200. COXTR.: 23.002. 
PAREJA casa i)Kj; alq. de la prov. do Valencia, part. jud . 

de . lát iva. lénn. jurisd. de Cañáis. 
P A U E L A D A : I. en la prov. de Pontevedra., ayunt. de C r e 

cente y felig. de San Jorge de V i l l d r V . 
PARÉELES : cas. de la prov. de Al ic imte, part. jud. do 

Callosa de Ensari iá, térm jurisd. de Tárbona. 
PARERA (SOS): alq. en la isla de Mal lorca, prov. de Ba

leares, part, ¡u I. de Inca. té rm. y jur isd. de la v. de María. 
P A R E R A S ; ald. en la prov. , aud. te r r . , c. g. y dióc, do i 

l i in-elona (í) leg. , part. jud . de Igualada 3), ayunt. de M e 
dien i , ácuyo 1. está unida su pobl . y r i q u e z a . 

P A R E R A S ; 1. en la prov. de Gerona, part. jud. de R ibas , 
aud. terr. v c g. do Barcelona, dióc. de Seo de Urge l , 
ayunt. de Caixans: sr r . en la llanura de la Cer laña, al píe 
del Pirineo ,1/4 de hora dist. de la frontera de Francia, con 
buena ventilación y c l ima muy f r ió , pero sano ;laá enferme
dades comunes son pulmonías é iafiamaciones. Tiene 10 c a 
s a s , v una igl. parr. .San Esteban) servida por un cura de 
primer ascenso, de prov ision real y ordinaria. E l t é r m . c o n 
fina N. Aja v Puigcei-dá: E. Vi lal lovent; S. Sal legat, y O. 
Caixans. E l tep.h'exo es de inferior cal i l lad. participa de l l a 
no y monte; le cruza el r. Segre, y el camixo que comunica 
entre sí las dos Cerdañas. E l c o r r e o lo recogen los in te re -
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sados en Puigcerdá. prod. : centeno, cebada, poco tr igo, 
patatas, legumbres y abundantes yerbas de pasto , por lo 
cual se cria mucho ganado de todas especies; caza de per 
dices y liebres , y pesca do truchas y barbos, ind. : un mo
lino harinero, pob l . i 7 veo , 3i- alm." cap. pbod. : \ . \( i i , t i00 
rs. imp. : 29.090. 

P A R E S O T A S : 1. en la prov. , d ióc. , aud. ten-, y c. g. de 
Burgos (17 leg.), part. jud. de Vil larcayo (i), ayunl. titulado 
de los aforados de L o s a , cuya cap. os Vi l lavent in: s i t . en 
una a l tura, combatido principalmente por los vientos N . , E. 
y S O . ; su c l i m a es bastante frió y las enfermedades que se 
padecen con mas frecuencia son los dolores de estómago y 
tercianas. Tiene 20 c a s a s ; una escuela de primeras letras 
frecuentada por 2(i alumnos , cuyo maestro goza la dotación 
de 10 fan. de trigo: 3 abundantes fuentes dentro de la pobl. 
y tí en el t é rm . , todas de aguas delgadas, frías y potables; 
y por ú l t imo, una ig l . parr. (San Martin) servida por un cura 
párroco y un sacristán. Confina el t é r m . N . y E. Oleo , y 
S. y O. Robredo. E l t e r r e n o es delgado y cruza la jurisd. 
un V. , que dirige su curso hacia Medina de Pomar , dejando 
a la der. á Robredo, y á la izq, á Vi l lavent in : en dicha jur isd. 
se encuentra también un monte muy poblado do hava-;. Los 
caminos se hallan en mediano estado, y comunican con Mo-
mediano y Oleo; y la cor respoxdbnCU se recibe do la cap. 
del part. pno».: trigo y cebada ; ganado lanar , yeguar, c a 
brio y mular; caza dé perdices . codornices y palomas; y 
nesr-á deanguilas y cangrejos, rao.: la agrícola'y un molino 
harinero qué solo linda en invierno, p o b l . : 9 v e c . , 3 i - a l m . 
cap, p r o d . : 83,010 rs. imp.: 8,371. 

P A R E T O N : cortijada en la prov. de Murcia , part. jud. y 
térm. jurisd. de Totana. 

P A R E T S : 1. en la prov . , aud. terr . , c. g. y dióc. de Ba r 
celona, part. jud. de Granollers , avunt. de Mol le t : s i t . so 
bre una cuesta en la orilla izq . del r. Tenes, que baja de 
San Miguel del F a y , con buena ventilación , y su c l ima no 
es de los mas sanos, pues se padecen muy comunmente fie
bres tercianarias. Tiene unas 200 c a s a s , y una igl. parr. 
(San Esteban) servida por un cura de primer ascenso y un 
v icar io , y 2 oratorios públicos de propiedad particular. E l 
t e rm . confina conlos dePlegamans. Montmeló, Gallechs y 
Palau. El tkrhf .no es l lano, de regadío por las aguas del c i 
tado r. Tenes que le hacen muy fér t i l . Los caminos son loca
les, prod. : t r igo, v ino, cáñamo, m i jo , legumbres y pata-
la-; ; cria ganado y caza de varias especies, p o b l . : 101 v e c , 
609 alm cap. p rod . : 4.368,540 rs. imp. . 108,173. 

P A R E T S DE AMPüRDÁ: 1. en la prov., part. jud. y dióc. de 
Gerona'3 I 2 leg.), aud. te r r . . c. g. de Barcelona (Í3), ayunt. 
de Vilademuls. s i t . á la falda de una colina , y orilla der. 
del r. F l u v i d , con buena vent i lación, y c l ima f r i ó , pero 
sano; las enfermedades comunes, son fiebres intermitentes. 
Tiene i 5 CASAS, v una igl. parr. S! a Leocadia), servida por 
un cura da ingreso, de provisión real v ordinaria. El tcii.m. 
confina N . Ori'ans; E. el r. F l u v i d ; S. Bascara yO.Gal l ines . 
Kl t e r r u ñ o es arcilloso , de secano . con algún arbolado de 
pinos, robles y encinas; le cruza el mencionado r., pero 
sin aguas se aprovechan solo para el riego do los buertoí. 
May varios caminos locales de herradura. El coniuco se re 
cibe de Bascara, prob.-. t r igo, legumbres, vino y aceite; 
cria caza de perdices , conejos v l iebres, v pesca do barbos 
y anguilas.POBL.: 14 v e c , Í09 alm, cap. puod. : 1.230,800. 
imp.': 30,770. 

PARGA : r. en la prov. de Lugo , tiene origen de varios 
ramales; el primero baja de las vertientes meridionales del 
Cordal de Montouto y reuniéndose en té rm. de Legontel le, 
después de cruzar la car re tera , llega al terr. de la Puebla 
de P a r g a , á donde se le une el según 11 rainal . que naco de 
las vertientes de la sierra de Coba de Serpe v recorre las 
felig. de Ro im i l , Anger iz v Maráz: reunidas estas aguas 
cerca según se ha dicho, de la Puebla de Parga, deja a la 
der. á esta fe l i g . , y marcha al S. de la carretera d • Madrid 
á l a C o r u ñ a , recogiendo en su curso diversos r iach. hasta 
encontrar las aguas del r. M a g d a l e n a , procedente de la 
sierra de la Garba, que unidas al Tr ibas, forman el r. Lad ra 
y este incorporado al L a b i a d a . cdnuuye con el P a r g a y 
v ienen formando un solo r. hasta desembocar en el i f t ñ o , 
que lo recibe por su der. en el té rm. de Otero del Bey. 
Aunque las aguas de que acabamos de hacer mérito corren, 
en lo general por terreno quebrado, contribuyen en gran 
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parte á fertil izar el pais que bañan, y á dar impulso á un 
crecido número de molinos harineros. 
P A R G A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Zas , y felig. 
deSta. Maria de Gándara (V.). 

P A R G A : ) . en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puente-
deume, felig. de Santiago de Boeferc (V. ) . 'pob l . : 9 vec. 41 
almas. 

P A R G A (San Bréjome) : jur isd. de la ant. prov. de Lugo, 
compuesta de la felig. de su nombre y de las de Parga (Sta. 
Leocadia), Sei jon y B i l la r : el señorío lo ejercía S. M . , s ien
do participe respectoá Sta. Leocadia , D. JoséCornide. 

P A R G A , (San Bréjome de) : felig. e n l a p r o v . d e Lugo 
(4 l eg . ; , dióc. de Mondoñedo (8), part. jud . de \' i l lalba(2), y 
ayunt! de Trasparga (1). s i t . a la der. del r. P a r g a : c l i m a 
frió , pero sano. Comprenden los 1. de.Alfotsares, Bandocel, 
Carba l lo , Costoira, Junto á la Iglesia Regó da viña, San Alber
to, Sobre do Outeiro y Zoar qíie rouneíi 27 casas una escue
la tempor i l y varios manantiales de agua potable. La igl. 
parr. (San Yer is imo), es matriz de Sta. Leocadia; el curato 
de entrada cuyo patronato corresponde al conde de Vigo. 
El t é r m . confina por N . con el camino de Lugo ala Coruña, 
interpuesto el r. sobre el cual está el puente y ermita de San 
Alber to ; al E. Sta. Eulal ia de Bóveda; al S. 'San Mained de 
Piedrafi ta, y por O. Sta. Leocadia y Puebla de Parga. El t e r 
reno es de mediana calidad con algún arbolado y monte 
bajo. Los caminos locales; y el couiii'.o se recibe en Baa-
monde. prod. : centeno . patatas, ma i z , lino , algo de t r i 
go j olios frutos; cria ganado profiriendo el vacuno; hay caza 
y pesca, ind. : la agrícola y comerc io el que le proporcionan 
los mercados inmediatos, pob l . : 27 v e c , 142 alm. c o n t r . : 
con su ayunt. (V.). 

P A R G A San Sai.vadou -. jur i sd. de la ant. prov. de Lu 
go , compuesta de la fel ig. dé su nombre y de tas de Castro, 
Roca y Trasparga: ejercían el señorío S. M . , ei conde de 
Am u ante y otros part icipes. 

PARGA (San S a l v a d o r de; : felig. en la prov. de Lugo 
(5 leg , d ióc de Mondoñedo (6), part. j ud . de Yi l lalba (1), 
y ayunt. de Trasparga 1 4 . sr r . á la falda oriental del Cor-
áal de Montouto, c l ima frió y sano. Se compone de l o s l . de 
Bascuas, Cando, Casanuevaí Ermida , Enfestela, Locencia, 
Mamoa, Perei ra , Rebi joso, Sancerade, Tenj idos, Vigo y 
Vil laverde que reúnen 33 c a s a s , varios manantiales y una 
escuela indotada. La ig l . parr. (San Salvador) , es matriz de 
Santiago de Trasparga; el curato es de entrada v el patro
nato lo ejercen el marques de Camarasa y otros participes. 
E l t é r m . confina por N . con Vil lares de Parga ; E. Sta. Cruz 
del mismo nombre ; S. el anejo Santiago, y porO.e l mencio
nado Cordal de Montouto, del cual se desprende un riach. 
que corriendo de N. á S viene ábafiar esta felig. por la 
parte del E . y lleva las aguasal P a r g a cruzando lii 'carrete
ra de la Coruña , por el puente Roca. E l t e r r e n o es algo 
quebrado,pero de mediana cal idad. Los caminos locales y 
malos, y el c o r r e o se recibe en la cap. del part. prod.: 
centeno, patatas, trigo , ma iz . lino y otros frutos menores; 
cria ganado prefiriendo el vacuno y de cerda ; hay caza y 
poca ó ninguna pesca, i n d . ; la agrícola, algunos molinos y 
talare;. cOüGRCIO el que le proporciona una feria ó mercado 
que celebra y en la que se beneficia el ganado v géneros del 
pais. p o b l ; 31 vec. , KiH alm. con t r . - . con su ajunt (V.). 

PARGA S t a . C r u z de): felig. enla prov. de Lugo (o leg1, 
dióc. de Mondoiu'ilo ( i ; , part. jud. de Vil lalba (1), y avunt. 
de Traspargí [1 i . s r r . á la parte occidental de una eleva
da altura. cmmaIVío y bastante sano. Comprende los I. de 
l i i l I j nar, Castro . Fucntemourel , Eei reiros , ()uteiro,Pain-
zás, Penabicó, P e n i s , Pon te l la , Portas, Piedracoba y 
Torre que reúnen 26 casas v algunos manantiales de buen 
amia. La igl. parr. (Sta. C r u z ) , es matriz de San Julián de 
Rocas; el curato de entrada \ su patronato lo ejerce la casa 
de Miraz. E l t é r m . r u i l i n i por N, con San Pedro de Bunz; 
al E. San Pe Ir i de Pigara : al S Roca-, y por O. San Salva
dor de Pa rga ; lo bañi) un r iach. sin nombre propio: el t e r 
reno es da me liana calidad en la parte destinada al cult i 
vo ; los caminos vecinales v locales se hallan en mal esta
do; el co r reo se recüie en V i l la lba . pnon. : centeno, pata
tas, avena v algunos frutos menores ; cria ganado vacuno, 
de ce rda , cabal lar , lanar v cabrio ; hay caza de liebres \ 
perdices, inu. : la agrícola y molinos harineros. Celébrate-
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r ia ó mercado de ganado y frutos del pais. p o i i l . : 26 v e c , 
l i s ii l in. r.oNTii.; con suayunt. (V. . 

PA lU iA S t a . Leocadia ub): felig. en la prov. de Lugo 
(3 1/2 leg.) , dióo. de Mondoñedo (8 1/2), part. jud. de V i -
llalba (2), v nynut. de Irasparga [i 1/2). s i t . sobre la mar 
gen der. del r. P a r o s , c l ima frió y sano. Comprende los I. 
de A ldar ,Cabana, Carballedo,Digañe, Junloála IglesaLaje, 
Ramil y Saa que cuentan 28 casas. La ig l .parr . , 'Sla. Leo
cadia1, es anejode San Bréjome deParga. E l t í : rm. confina 
por N . con la Puebla ysu citada mat'áz; al E. San Mamedde 
Piedrafita ; al S. San Pedro de Seijas, y por O. el r. P a r g a . 
El t k r h e n o es bastante fért i l . Los caminos locales y malos 
y el conuiío se recibe deBaamonde. p i to». : centeno, pata
t as , inai/í, l ino , t r igo, varias semil las, legumbres y horta
l izas; cria ganado vacuno, caballar, lanar, cabrío y de cer
da ; hay caza y pesca. i \ d . : la agrícola. P o b l . : 2 8 veo., 
KiO alm. COSTIL : con su a\unt. (V.). 

PARIENTES : cortijo en" la prov. de Granada, parí, j ud . , 
v térm. jur isd. de Albuñol. 

PAUIET1NIS ó PAHIETIN.K : c. antigua , mansión del 
Itinerario Romano , boy Chinchi l la. 

PAR1ZA : v. con ayiint. en la prov., aud. terr. y c. g. de 
Burgos i í j e g . ' , part'. jud . de Miranda de Ebro (8), y dióc. 
de Calahorra (16). s i t . en una pequeña al tura, próxima al r. 
A y u d a . Su c l i m a es bastante benigno y sano; y los vientos 
que reinan con mas frecuencia son el N. y S. Tiene 23 casas 
iaclusa la de ayunt., cárcel, un mesón de propiedad part i
cular; escuelade primera educación, concurrida por 16 n i 
ños y dolado con 20 tan. de t r igo; una fuente en los afueras 
de la pobl. y varios manantiales en el térm., siendo las aguas 
de una y otros potables y delgadas. Hay también una ig l . 
parr. (San Juan), servida por un cura párroco, un beneficia
do y un sacristán, cuyo curato es de provisión real y del 
diocesano, sendo esclusivamente de esté dicho beneficio; 
un cementerio próximo al pueblo y bien ventilado ; y por 
último una ermita (San Sebastian), éstramuros y á la parle 
meridional Confina el thhm. N. Ogueta; E. Uraíte (prov de 
Álava); S Bajauri, y ü . Albaina. Él t i ; iui i:no es de mediana 
calidad y poco productivo; le bañan el r. A n u d a , y di feren
tes arroyos, habiendo ademasen el terr. que nos ocupa, d i 
ferentes canteras de piedra franca, guija y ae losa, todas muy 
buenas, y un monte conocido con el nombre de Busturia, 
medianamente poblado de robles y algunas hayas ; su suelo 
cria también buenos pastos, y las maderas se uti l izan para 
la construcción; este monte lo disfrutan en comunidad los 
pueblos de Laño, Albaina v el que se describe. cAiti.Nos: el 
de travesía de Vitoria á Logroño, el cual se halla en media
no estado, coi i reos : la correspondencia se recibe de dicho 
Vitor ia porbal i jero. pao».: t r igo, centeno, avena, maiz y 
patatas; ganado lanar, cabr io , vacuno v mular ; caza de 
liebres y perdices, y pesca de truchas esquisitas. inu. : la 
agrícola y un molino harinero. Poní..: 14 vec. ,62a lm. cap. 
pnoo. : 45,400 rs. istP. 1,678. con tb . : 3,206 rs. 3 m is . E l 
presupuesto munic ipal asciede á 3,271 rs. que se cubren 
por reparto vecinal. 

PARFIÑAS: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Puer toma-
n i n , felig. de San Pedro de V i l la jus ie {\,). p o r l . : 7 v e c , 
32 almas. 

P A B L A : v. con ayunt. de la prov. v aud. terr. de Madr id 
(3 lea.), part. jud. de (ietafe (S/4), c. g. de Castilla la N u e 
v a , dióc. de Toledo (9): s i t . en una planicie algo elevada 
por el N . cerca de un cerro llamado la Alcantueíia; la com
baten con mas frecuencia, los vientos N . y O . , y su c l ima 
es muy frío; padeciéndose por lo común calenturas inf la
matorias, algunas tifoideas intermitentes, y catarros pu l 
monares. Tiene 180 casas de mediana é inferior construc-
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tra recibe 1,100 y una pequeña retribución mensual de las 
30 ó 40 que á ella asisten; una fuente de buenas aguas , de 
las cuales se utilizan los vec. para sus usos; y una igl . parr. 
(la Asunción de Ntra. Sí-a.) con curato de segundo ascenso, 
de patronato del Estado; en las afueras, á 500 varas se en
cuentra la ermita de la Soledad, y al N. en una pequeña al
t u ra , el cementerio, construido en el año de 1834 con c a 
pilla y nichos de distinción. E l t é rm . confina N . Fuenlabra-
d a ; É. P in to . ; S. Torrejon de Velasco, y O. Griñón y H u 

manes: se estiendo 1/2 leg. de N . á S. y una de E . á O.: 
comprende un prado pequeño, inmediato á la pobl. y algún 
viñedo; se encuentra en él una fuente de agua ferruginosa \ 
le cruza un arroyo nombrado Humanejos. E l t e r r e n o es 
arenisco y gredo'so, de mediana cal idad, en general. CAMI
NOS el que de Madr id dirige áToledo, en péximo estado, en 
la actualidad se está construyendo de arrecife. E l c o r r e o 
se recibe en la cab. de part , , por bal igero, que le conduce 
tres veces á la semana, p rod . : t r igo, cebada, algarrobas, 
garbanzos, guisantes y algún v ino: mantiene ganado lanar, 
vacuno y mular y cria caza de l iebres, y avutardas, raí).: 
las mujeres se dedican á hilar l ana , para las fáb. de gerga 
de Fuenlabrada y Getafe , y á bordar en t u l ; hay considera
ble número de arrieros, pob l . : 184 v e c , 1,007 alm. cap. 
PROD.: 4.979,617. imp. : 193,080. CONTR.: 9'65 por 100. 

P A R L A B A : 1. cab. de ayunt. que forma con Fonolleras, 
en la prov. y dióc. de Gerona (4 leg . ) , part. jud. de La B i s -
bal (1), aud. ter r . , c g. de Barcelona (16): s i t . en un l lano, 
al lado de la carretera que conduce de la cab. del part. á F i -
gueras, reinan con frecuencia los vientos del N . y O. ; el 
c l ima es templado y sano, y las enfermedades comunes, son 
fiebres intermitentes y gástricas. Tiene 60 c a s a s , y una 
igl . parr. (San Fel ix^, servida por un cura de ingreso, de 
provisión real y ordinaria y 2 beneficiados; próximo á ella 
está el cementerio. E l t é r m . confina con U l l t ramor t , San 
Ac isc lo , Fonol leras, Casavells y Rupia. E l t e r r e n o es de 
mediana cal idad; le fert i l izan dos r iach. de poco cauda l , y 
le cruzan varios caminos locales, y la mencionada carretera. 
E l co r reo se recibe de La Bisbal. prod. : cereales, v ino, 
aceite v frutas; cria ganado lanar y vacuno, y caza de co 
nejos, l iebres, perdices y.codornices, ind. : un molino h a 
rinero, p o r l : 43 vec . , 218 almas, cap. p r o d . : 2.620,400. 
imp. : 65.510. 

P A B L A T O S -. 1. en la prov. de Lugo, ayunt. deTrasparga, 
felig. de Pi lares de P a r g a (V.). p o r l . : un v e c , 5 almas'. 

P A R L E R O (San B a r t o l o m é ) : felig. en la prov. y dióc. do 
Oviedo (15 leg.), part. jud. de Luarca (3 1/2;, ayuíit. de N a -
via 3): s i t . en terreno fragoso, con libre ventilación y c l i 
ma sano. Tiene 137 casas en los l. de Abruneros, Berrugas, 
Bullimero , Candanosa, Careabas, Lagos, Lendelforno, P a r 
le ro , Valbona v Zorerina. La igl . parr. ¡San Bartolomé) es 
aneja de la Montaña de Bionegro. Confina el t é r m . N . V i l l a -
yon y Pontec ie l la ; E . la de Vi l layon; S. Rellanos, y O. Bus-
tantigo. E l t e r r e n o es desigual , v lo cruza de S. á N . el r. 
de las Mesías, que desagua en el K a v i a . p rod . : ma iz , c e n 
teno , castañas, algún t r igo, mi jo. habas, legumbres, pata
tas y algunas frutas: se cría ganado vacuno, de cerda v l a 
nar- caza y alguna pesca, i n d . : la agrícola, y una ferreria 
en el 1. de Bul l imero. pob l . : 137 v e c , 653 alm. c o n t r . : cbn 
su ayuíit. 

PAROJA : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Otero de Rey 
y felig. de San Pedro de Taboi (V.). p o b l . : 2 v e c , 8 
almas. 

PABÓLA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Trazo 
y felig. de San Cristóbal de Jabestre (V.). 

PÁROLIS: cortijada de 4 casas , en la prov. de Albacete, 
part. jud. y té rm. jurisd. de Yeste. 

PABSEÑT : I. con ayunt. de la prov. de Alicante (10 leg.), 
parí. j ud . de Pego (2), aud. te r r . , c . g. y dióc. de Valencia 
11 • -. s i t . á la der. del r. J a l ó n , en un alto formando cuesta 

algunas de sus cal les: le baten generalmente los vientos 
del S . ; su c l ima es templado y saiudable. Tiene 120 casas 
de construcción ordinar ia, un" palacio del señor conde de 
su t i tu lo, en cuyo edificio hay un pequeño local destinado á 
cárcel; escuela de niños á f o q u e concurren 70 , dotada con 
1,000 rs . ; otra de niñas con 40 de asistencia y 500 rs. de 
dotación ; ig l . parr. (la Purísima), de la que es aneja la de 
Benigembla, servida por un cura de primer ascenso y pro
visión ord inar ia; un cementerio hacia el E. que no perjudica 
á la salubridad, y una fuente á 200 pasos del pueblo, de bue
nas v abundantes" aguas para el consumo del vecindario. Con
fina el t é r m . p o r N . con el de Muría; E . Alcalal i ; S. Tárbena, 
y O. Benigembla: su estension de N. á S. es de una hora , y 
lo mismo de E. á O. En su radio se encuentra el desp. Ber -
nisa, cuya descripción hicimos en su lugar (V.). E l t e r r e n o 
participa de monte v l lano: hacia el S . se halla el Coll de 
Bates, que forma cord. por el O. con el Carrascal. Hay una 
poca huerta, v aunque el térm. es generalmente pedregoso 
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no deja de ser bastante fért i l . Los caminos son de herra
dura y mal conservados, p r o u . : t r igo, ma iz , v i no , aceite: 
seda, pasas, algarrobas, almendra, higos y legumbres, 
mantiene ganado lanar y cabrío, y hay caza de conejos, 
liebres y perdices, w d . : la agrícola , y un molino harinero 
y 3 de aceite. Celebra un mercado semanal los lunes, pdbl . : 
430vec.,570 aira.: C i p . i'KOD.: 1.«21,807 rs.: nnv. 7'i,2l(;. 
COMR. ; 12,173. 

Ks Parsent cab. de condado, y los importantes hechos de 
sus poseedores, hacen figurar su nombre con frecuencia en 
la historia de la nación. 

P A H T A U M i A : v. con ayunt. en la prov. y dióc. y adm. 
principal de rentas de Almería (13 leg.), part. jud. de P u i -
cheno (3;. aud. terr. y c. g. de Granada ($6): s i r . en el cen 
tro de un ángulo, lormado por dos cord. de piedra que la 
dominan por los lados N . , E. y O . , las cuales so elevan co 
mo unas 70 varas sobre la superficie del pueblo, por cuya 
razón no es muy combatido de los vientos; su c l i m a es sano; 
sus casas distribuidas en 3 calles de mal p iso , son bastan
te pequeñas, deterioradas y de un solo piso. Tiene una ig l . 
pa i r . (San Antonio de l'ádu'a; á la parte S, de la poli!., cuyo 
edificio consta de una nave de 24 varas de long. y 10 de tai. ; 
es de entrada y está servida por un cura párroco y un sa 
cristán de nonibramiento ordinario. Hay también uña escue
la de primeras letras, dotada con bOO" r s . , percibiendo el 
maestro ademas de esta cantidad, la retritmcion que le dan 
los alumnos hijos do padres pudientes. E l tkicm. de este 
pueblo se estiende una leg. y linda N . O r i a ; E. Albox ; S. 
Fines y Cantoria, y O. Olula del Rio y dicho Fines. Su t e r -
Reno participa de mente y l lano: es abundante de aguas y 
la mayor parte de labores.- el espresado ténn. comprende una 
sierra poblada de malas bajas. Eos caminos son de berra-
dura y de pueblo á pueblo, c o r r e o s : la corrcspoiulencia se 
recibe de la eslufeta de Cantoria por medio de un propio 
que paga el ayunt. de los fondos comunes, prod. : tr igo, 
cebada , centeno, maíz y acei te, y cria ganado lanar y de 
pelo. inu. : la agrícola. p'uiiL.; "220 vec. 881 alm. cap . imp.-. 
para t i impuesto directo G2,9i0 rs. cap. i xd . por consumos: 
¿•,o.)2. c o n t h . : I3'o3 por 100 de dichos capitales. 

P A R T E ; I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte 
y felíg. de Sta. María de L a Par te (V.) pob l . : un v e c . , 4 
almas. 

P A R T E ( l a ) : barrio en la prov. de León, part, jud. de 
Murías de Paredes; corresponde á Valdesamar io (V.). 

P A R T E S t a Mar ía de l a ) ; felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (8 leg.) part. jud. y ayunt. de Müiiforte (1): s i t . en 
terreno escabroso, c l ima beoignoy sano: tiene 48 casasen 
los I. de Campo-r io, Eonfr ia, Parte'ó Sta. María, Proveiros, 
Remoin y cas. de Trasmonte. La igl . parr. (Sla. Mana es 
única y su curato de primer ascenso y patronato lego. E l 
t e rm . confina con los de San Pedro de 'Va lve rde , San S a l 
vador de Ueigada y San Pedro de Ribas Altas. Le circundan 
los r. ilíao y Cabe, que reunidos conservan el nombre de 
Cube. El TKintKNo es de buena calidad en la pai te destinada 
al cultivo. Los (:amixos locales y malos, y el c o r r k o se 
recibo en Monfurte. phoi i . : v ino, centeno," patatas y cas
tañas: cria ganado vacuno y lanar y hay caza y pesca, ind. : 
la agrícola, pobl.-. 48 vcc. j ¿Vliah'n. c o x t r . : con su ayun
tamiento (V.). 

P A R T E A R R O V O : 1. en la prov. , aud. terr. y c. g. de Bur 
gos (2i leg.), dióc. de Santander ,12., part. jud. de Vi l lar-
cayo (7), \ ayunt. titulado del valle de M e n a ( l ) : s i t . en 
terreno desigual y bastante inclinado a l N E . : su c l ima es 
templado, reinando con mas frecuencia los vientos SO. y 
N E . ; y las sufenneilades dominantes son las fiebres catar
rales y reumáticas en invierno, y algunas gástricas en vera
no. Tiene 10 c a s a s ; 2 fuentes en el interior de la pobl. y 
muchas en el l é r m . , siendo de mediana calidad las aguas de 
aquellas, y de muy buena la de estas; una igl . parr. .la 
Asunción) aneja do la de Villasana y servida por un cura 
párroco y un sacristán, cuyo curato es de provisión de los 
patronos, que lo son el marqués de San Felices y otros par-
l icu lares; un cementerio y una ermita (San Bartolomé de 
los Montes) colocada en un llano próximo al r. Ordunle. Con
fina el t e rm . E. Carranza; E. Nava y Ungo, y O Ribota. E l 
t e r r e n o es de mala cal idad, pues, dominan en él las tierras 
afuuunoKis mezcladas < on las mas necesarias -. el r. Ordunte 
sobre ol cual existo un puente de piedra, atraviésala jur isd. 
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y en ella se ven 2 montes poblados, de los cuales el uno es 
bastante estenso. Los caminos se hallan en malísimo estado 
y comunican con los pueblos limítrofes, c o r r e o s : la corres
pondencia se recibe de Balmaseda por bali jero. p rod. : t r igo, 
maíz, cebada, yeros, alholvas , avena, habas, alubias, guí-
santes, p i tos, muelas, lentejas, patatas en abundancia, y 
muchas clases de frutas y hortalizas : cría ganado vacuno, 
mular , yeguar, asnal , cabrío, lanar y de cerda; caza ma
yor y menor; y pesca de anguilas, t ruchas, barbos y loí-
nas. i n d . : la agrícola, un molino harinero en mal estado y 
la fabricación de carbón el cual se conduce á las herrerías; 
se importan l ienzos, percales, estameñas y v i no ; y se es
traen lo- ganados yeguar y de cerda, p o b l . : 12 vec. 4o 
alm. cap. imp.: ?9S rs. 

P A R T E CONDAL DE C A S T E L L O T S : térro, en la prov. r 
part. j ud . de Lér ida, jur isd. de Arbeca , en el que hay 2 
vecinos. 

P A R T E R E A L DE C A S T E L L O T S : térm. en la prov. y 
part. jud . de Lér ida, térm. jur isd. de Borjas de Urgel : hay 
en el 2 vecinos. 

P A R T E G A S : vecindario en la prov . , aud. ter r . , c. g. 
de Barcelona, part. jud. de Arenis de Mar : s i t . cerca de 
Campins, de Muscarolas y Gu;i lva. 

PÁRTEME: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Caurel y 
felig. de San Pedro de Orreos (V.). p o b l . : 12 v e c , 59 
almas. 

PAÚTEME DE A B A J O : 1. en la prov. de, Lugo, ayunt .de 
Monlcrroso v felig. de San Pedro do Fcamc'a» (V'.) pob l . : 
un vec. , íi almas. 

PÁRTEME DE AURI1U: I. en la prov. de L u g o , ayunt. 
deMonterroso y felig. de San Andrés de Sujiaí (V.). pob l . ; 
4 v e c , 20 almas. 

P A R T l A L L E l t : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de Sta. Eulalia de Siorc in (Y.). 

PARTIDA DEL MEDIO : cas. de la prov. y part. jud. de 
Valencia, térro, jur isd. de Campanar. 

PARTIDAS -. 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Yil lamea 
v felíe. de Santiago de Ruvias, (V.). 

PARTIDO DE V I L A R : l. en la prov. de L u g o , ayunt. de 
V i ve ro , felig. de S l a . María de Galdo (V.) pob l . : 14 v e c , 
03 almas. 

PARTIDORES: ald. e n l a p r o v . y part. jud. de Albacete, 
térm. jur isd. de Balazote. 

P A R T I N E S : desp. de la prov. de Va lenc ia , part. j ud . de 
Gandía, térm. jurisd. de Beniarjó. 

PAKTOVIA (SAMTIA60): felig. en la prov. y dióc. de Oren
se (5 leg,), part. jud. y ayunt. de Señorío eñ Carball ino (4). 
s i t . en la vertiente meiidional de una colina. Reinan con 
mas frecuencia los aires del S. y O . ; el c l i m a es templado 
y sano. Tiene 189 casas en la ald. de1 su nombre y en las 
ile Aguisar. Raí ¡l'e , Caldas , Centeis , ('.obelo, Montegran-
d e , P e n e d o , Puerto. Rel'ojo , Torren y Vi laboa. Hay es
cuela de primeras letras frecuentada por indeterminado nú
mero de niños y dotada <;on 1,200 rs. anuales. La igl. parr. 
(Santiago) está servida por un cura de primer ascenso, y 
provisión nutual. También hay una ermita dedicada á San 
Vicente, y ol ía á San Lorenzo. Confina el t é r m . N. felig. 
de Señorin; E. Amarante; S. Grijoa v Au l l o , y O. Sagra. 
Eb la ald. de Caldas existen unos baños termales llamados 
cumiiimiiTile d ' Par lov ia , los cuales por su abundancia y 
por la calidad de las aguas son de los mejores de E-pañaj 
se hallan dentro de un buen edificio construido en 1840 á 
espensas de los concurrentes; estas aguas son eficaces para 
curar toda clase de afecciones reumáticas, nerviosas y erup
ciones cutáneas, hallándose contraindicadas en las escrófu
las , sífilis y afecciones pulmonares; escusado es decir que 
concurren a ellos muchos enfermos de diferentes puntos de 
Galicia y de las demás prov., atraídos por la merecida fama 
de unas'aguas, que obran efectos prodigiosos en dichas do
lencias y muchas otras de semejante especie; tiene el esta
blecimiento un médico director nombrado por el Gobierno. 
E l t e r r e n o participa de monte y l lano, y es de mediana 
cal idad; le fertiliza un arroyo que se forma de 2 brazos y 
cruza por el té rm. de E. á O. Atraviesan por la felig. Q'W 
caminos de los cuales uno dirige al Ribero de Abia , v el 
otro al Miño. E l co r reo se recibe en la cartería del Carba
llino. prod : maíz , centeno, algún trigo , vino y castañas; 
se cria ganado vacuno ; caza de perdices y conejos ; y a i -
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gufta pesca menuda.ino.-. la agrícola molinos harineros , y 
una fab. de curtidos de poca importancia, p o b l . : 189 v e c , 
(i70 ulm. cont i i . con su ayunt. (V.). 

P A R U E J A S : desp. en la prov. y part. jud. de Salamanca, 
térm municipal do Mali l la de los Canos. 

PARZAN Y CHISAüL'l iS: ald. de la v. de Bielsa en la 
prov. de Huesca, part. jud. de Boltaña , dióc. de Barbastro, 
aud. tcrr. y c. g. de Zaragoza, s i t . la primera entre lus r. 
B a r r o s a y Rea l . v la segunda en un plano inclinado á cuar
to y medio de hora de aquella. Hay ig l . parr. servida por 
un cura de provisión del ordinario, y bneiuis aguas pota
bles, puní), y demás. {V. B ih lsa) . 

PARRA ; arroyo en la prov. de Toledo, part. jud. de E s 
calona-, nace en térm. de Nombela , corre do N . á S. y de
semboca en Alberche-. tiene 2 puentes, uno de piedra y 
otro de madera, de poca seguridad; da impulso á 4 mol i 
nos harineros, y so riegan ademas varias huertas. 

1'AIUUi 1. en la prov. de Ov iedo , ayunt. de Peñatnelle-
ra y fehg. de San Salvador de Abundames (V.). 

P A R R A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Palas de Rey, 
felig. de San Vicente de Ul loa (V.). pob l . : 4 v e c , 21 almas. 

PARRA (i.a1-. barrio en la prov. de Álava, part. jud. de 
Amurrio , ayunt. do Ava la , térm. de Quojana: ;! casas. 

P A R R A (la) • 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de Avi la 
( U leg.) , part. jud. do" Arenas de San Podro (1/2), aud. 
terr. de Madrid (19), c. g. de Casulla la Vieja (Vaíladolid 
27). srx. en terreno llano entro los r iach. Casillas y Arrovo 
Castaño; y en el camino que desde Arenas de San Podro d i 
rige á Mombcltran; lo combaten todos los v ientos, y su 
c l ima es frió, padeciéndose por lo común tercianas y cuar
tanas: tiene IDO GASAS inclusa la del ayunt. cárcel , escuela 
de primeras letras , y una igl. parr. N t ra . Sra . do la Asun
ción , aneja do la de Arenas do San Pedro , cuyo párroco, 
nombra un teniente cura para su servicio: en los afueras y 
á la parte N. se encuenlra el cementerio, que no perjudica 
la salud pública. Cunlina el t i í i im. N. el Arenal ; E. Ar ro jo 
Castaño y Mombeltran; S. Ramacastaña, y O. Arenas de 
San Pedro: se estiende 3 í leg. de t i . á S. y 1/4 de E. á O., 
y comprende algunos olivares, castañales y huertos: pasan 
por él los citados r, Casi l las y Ar royo Castuñus de cuyas 
aguas se utilizan los veopos para sus usos. El IfiBBENO es 
de mediana cal idad; caminos de herradura que dirigen á 
los pueblos limítrofes j el ya citado que de la cah. del part. 
va á Mombeltran: el ciii i i iKo se recibe en Arenas de San 
Pedro, puou.: t r i g o , robada, centeno, ace i to , patatas, 
otras legumbres y casi anas; mantiene ganado lanar, vacu
no y cabrio ; cria alguna raza menor, inu.: un molino ha r i 
nero , otro de ace i te , ganadería y algunos tejedores de 
l ienzo, pob l . : 80 v e c , 297 alin. CAP. puoi).: 01,750 rs. imp.: 
3,470. cox tk . : 4,479 8. pin. : 3,000. 

PARRA ( la ) : v. con ayunt. en la p rov . , d ióc y part. jud. 
de Cuenca (4 leg.), aud. terr. do Albacete y c g. de Cast i 
lla la Nueva (Madrid 2b). s i t . parte de la v. en una pequeña 
a l tura, y lo vestanto en la falda rodeada por 3 hondonadas 
ó vegas denominadas de los Terceros, Tejar y la Cañada: 
su c l i m a es algo f r i ó , con libre ventilación y bastante sano, 
padeciéndose únicamente algunas calenturas catarrales. 
Consta de 203 casas inclusa la consistorial, cárcel y pósito, 
cuyo fondo asciende á 633 fan. de trigo tranquil lón: la es
cuela do primera educación está concurrida por 38 niñus y 
dotada con 1,100 rs. pagados do los fondos do propios: para 
surtido del vecindario hay una fuente al S . do la pobl . y á 
corta d i s t . , y varios pozos de los que se uti l izan para b e 
ber por ser de mejor clase que la de ia citada fuente: la igl . 
parr. titulada do ia Asunción, está servida por un cura de 
ascenso y de provisión do la corona ó del diocesano , según 
en los meses que ocurra la vacante: estramuros se hallan 
las ermitas del Sto. Cristo de la Salud, Sta. Ana y San Ro
que, estas 2 últimas ya casi arruinadas. E l TÉaM. confina por 
N . y O. J u c a r ; E. el terreno llamado las Vacas de común 
aprovechamiento entre ei que nos ocupa, y el de Valdegan-
g a , y S. Valora de Abajo y Albaladejo d d Cuonde: su c a 
bida en almudes será de 4,506 fan. , cultivándose de estas 
solamente unas 1,000, y las demás solo producen sabinas, 
romeros, chaparros y pinos rodenos, que por su mala confi
guración solo se uti l izan para leña: el TEanENO disfruta do 
monte y l lano, si bien en todo él no hay altura ni llano de 
consideración ¡ los caminos son locales y en mal estado: la 
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conRESnoNDENGU. se recibe desde Valverdo de Júcar tres 
voces á la semana, p rod . : t r igo, cebada, centeno , avena y 
algunas legumbres; se cr ia ganado lanar y cabrio en corto 
número , y caza de corzos, l iebres, perdices y conejos , y 
algunos animales dañinos, ind. : la agrícola y carretería 
sien.lo mayor el número de v e c que se dedican al t raspor
to de maderas y otros objetos que á la labranza por la este
ri l idad del suelo; hay ademas los oficios indispensables de 
carpinteros, albañíles, tejedores y zapateros : el cojieugio 
osiá reducido á la venta dtc maderas é importación de art. 
do consumo diario corno arroz, bacalao , acei te, vino y 
aguardiente, pob l . 191 v e c , 750 alm. cap. pbod. 3.14.1-,200 
rs. imp.; 157,210: el miESUPUESro i u m c i p a l asciendeá 5,200 
i v . ) se cubre cop el producto de las fincas de propios y 
otros arbitrios. 

PARRA ( la); v, con ayunt. en la prov. y dióc. de Bada
joz (8 leg.), part. jud. de Zafra ( i ; , aud. terr. de Cáceres 
(20), c g. de Estremadura. s i t . en las faldas convergentes 
de 2 sierras, os de c l ima lomplano , reinan los vientos E. y 
NE. y so padecen gastro-onteritis y reumas: tiene 330 c a 
sas , 18 cal les, 2 callejuelas , una plazuela y la plaza de la 
Constitución , casa de ayunt. regular , cárcel poco segura, 
lóbrega é insalubre, un establecimiento de beneficencia po
bre y arruinado, porque sus rentas consisten en 300 rs., en 
censos que no so cobran, de modo que solo sirvo para abr i 
go de mendigo^ transeúntes; una escuela de niños dotada 
con 2,200 rs de los fondos públ icos, 115 por censos de la 
obra pía que fundó el bachil ler D. Alonso Mart in Galindo y 
las pocas retribuciones do los 60, que concurren; un conv. 
de iimnjas de Sta. Clara existente ; un oratorio particular 
con puerta al público en las casas de ü . .losé Antonio Dios-
dado, dedicado á San Antonio de Padna, con rentas para 
una función, sobro un olivar del nombro del Santo; ig l . parr. 
dedicada á la Asunción de N t ra . Sra . con curato de térm. 
y do provisión ordinaria, erigido en arciprcstazgo con s i l l a , 
en la catedral do liada|oz y colegial de Zafra: el edificio es 
sólido, do orden dórico; su torre está sin concluir, y en olla 
existe el reloj de la v.: hay ademas una ermita con la advo
cación del apóstol Santiago que sirve de ayuda de parr. , y 
en los afueras otras 4 con los títulos do San Juan , Sta. L u 
c ia, los Siiiitos-Márlires y San Podro , y por último el ce
menterio al N. bastante capaz, hecho on setiembre de I834. 
Se surte de aguas potables en 2 fuentes á la parte de la 
sierra , en forma de estanques , de la llamada do Abajo, se 
surte un pilar para caballerías y la fuente del conv. de m on-
jas. Confina el téum. ñor N . con Vil lalba y Sta. Marta; E. 
Feria; S. Salvatierra de los Barros, y O. Morera, á dist. de 
1/4 á una leg. y comprende 3 deh. do" monte do enc ina , l l a 
madas Naranjero, al S. de 1,000 fan. de cabida ; del Campo 
al N . , do 1,800; del Salamanco al N E . poco mas pequeña; 
las 2 primeras de propios y la última del duque de Fer ia ; 
muchos olivares , 10 huertas, 1,000 fan. de tierra roturada 
y 3,000 de yerbas, en las deh. de la Rabiza, Zahurdones, 
Añosas, Añosillas , Lomo del Acovuche, Valde-el-espino , y 
Valle-hondo. Le bañan la r ivera Antrús, la de Salvatierra y 
Valdenodilla y la de Guadaj ira, que da agua á la albuhera 
evistente entre osle térm. y el de Fer ia , en cujo art. se dio 
noticia do ella (Y.). E l t k b r e n o on su mayor parte es mon
tuoso, con solo una vega contigua al pueblo que so dilata 
desde la sierra llamada del Pico y cerros del Zahurdon al 
E. , hasta el térm de la Morera al O , , comprendiéndose anuí 
las mejores tierras ; aunque también hay en la dehesa del 
Campó, que es toda llana , acabadas las sierras de Calatra-
va v Madroñera , unos pedazos llamados los Santiscales y 
el Cbarneral, bastante buenos; lo demás es de tercera cal i 
dad. Los caminos vecinales; pasando la carretera de Bada
joz á Si-villa por la deh. del Campo, á una leg. de dist., pol
lo cual y por hallarse las sierras en el intermedio no repor
ta ventaja alguna al pueblo : otra cosa seria si so abriesen 2 
caminos de ruedas; el uno desde Olivenza á Zafra, y el otro 
desde Viüalba á Jerez de los Cabal leros, cuyas comunica
ciones serian de inmensa utilidad al pais. E l cobiieo se re 
cibo en Zafra , por balijero , dos veces á la semana, p rod. : 
trigo en abundancia, cebada, avena, centeno , habas, gar
banzos, verduras, frutas, vino y aceite; se mantiene ganado 
lanar, de cerda, cabrio, vacuno, caballerías mayores y m e 
nores, y se cria caza menor, muchos lobos y algunos jaba-
lies, ind , y comercio; una fábrica de curtidos, parada; 3 te-
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lares de lino y lana , 3 molinos de acei te, O harineros , <3 
tahonas y 3 de moler zumaque ; muchos hornos de c a l , de 
que los líah. sacan bastante lucro , llevándola á los pueblos 
inmediatos, traficándoso igualmente en granos y aceites, y 
se celebra una feria desde el ¿í al -27 de' agosto', en la que 
se presentan especialmente caballerías: era muy concurrida 
antiguamente ; pero va desapareciendo por las escasas c o 
modidades de la v. pob l . : 340 v e c . , 1,160 alm. cap. pudo.: 
<.864,09í rs. imp. : 147,539. GONtm. : 34,60* rs. , 10 mrs. 
i'Uksupi ks to MUNICIPAL: 22,937, del que se pagan 3,300 al 
secretario por su dotación, y se cubre con los productos de 
propios, consistentes en las yerbas de las deh. (jue se han 
citado en su lugar, escepto la que pertenece al señor Duque; 
la bellota de las de Naranjero y el Campo y los rastrojos de 
todas las que se siembran'. 

Perteneció esta v. al ducado de Feria : fue mayor , ex is
tiendo todavía restos de las calles del Matadero , Tras la 
Sier ra y Amargura , reducidas hoy á olivares; se cree debe 
su origen á que siendo el único paso desdo Mérida a Jci-éz 
era tan peligroso que los templarios tenían una fortaleza 
donde estuvo la primera casa del pueblo que hoy os huerta, 
y una horca en el pico de la sierra asi llamada á sus inme
diaciones: en el año 1,706 fue desenterrada una lápida de 
mármol, que hoy sirve de pila del agua bendita en la ermita 
de San Juan, de ' l 1/2 vara de alto , y 172 de ancho , con la 
inscripción que traducida dice : Sagrados Dioses .Manes: 
Helvia, de una familia ilustre y virtuosa . murió de edad de 
40 años. s. t . t . l . Lucio Mayo Calpurnianu dedicó este mo
numento á su querida madre.' 

Los pueblos que comprende el arciprestazgo de esta v. 
son: Morera, Nogales, Torre, Almendral, Valverde de Lega-
niis , Salvaleon, Harcarrota , Salvatierra , F e r i a , Aleonara, 
Vi l lalba, Solana, Albuera y Sta. Marta. 

PARRACBS: ant. abadia' y terr. exento en la prov. y dióc. 
•de Segovia, part. jud. de Sta. Maria de N ieva : le componen 
los pueblos de Aldea V i e j a , Cobos, Be rc i a l , Muñopedro, 
Ktreíos, San García y Marugan . y los desp. de Chávenle, 
Bernuy, Aldea Nueva, Modua y el cas. de Moñivas ó Aldea 
del Itió : la cap. del terr. era el monast. de Sta. Minia de 
Parraces, SIT. en una hermosa planicie (pie se dilata 2 leg. 
por el N „ rodeada de encinares, pinares y olmedas propias 
del monast. al que reportaban inmensa ut i l idad: sus pr inci 
pales montes y tierras labrantías son las siguientes Termi -
nillo de Parraces, id . de Bernuy y Monlojo , Acedos y Mon -
talbo, con gran casa, Jimena Gorda, Muñopedro, Chávente 
Sanchezna'r, Muñomer, Muñivas, Peromingo con gran caza, 
Muñico con la asombrosa casa del Caballero, cuyo esquileo, 
hasta que la desmantelaron en tiempo de los franceses, era 
solicitado de todas las grandes cabanas de la nación por 
sus muchas comodidades y el monte de Sagrameua. con 
•otras muchas rentas, producto de propiedades en otros 
pueblos. Los que. componen el terr. do la abadia, fueron 
otras tantas casas de labor del monast. al que estaban s u 
je tos, y hasta el año 1600 ninguno tuvo pila bautismal sino 
el que mas una ermita para oir misa y tener los sacramen
tos, debiendo ir á Parraces como parr. matriz para todos 
los asuntos religiosos. E l edificio de Parraces tenia cuanto 
es necesario para un monast. de SO monges, con buena ig l . , 
reloj , huerta, pozo de nieve y oficinas de labranza y gana
dería, todo lo cual ha entrado en Amortización enagenán-
dose alguna parte, y solo reside en el monast. el guarda 
mayor de los montes de Parraces. En cuanto al origen de 
esta abadia, consta que donde hoy está el monast. fue I. de 
Segovia el cual y su térm. eran del Caballero Blasco Ga l lu 
do', de la casa de Guzman , que hallándose sin hijos hizo 
donación de todo á la igl. de Segovia , y sus canónigos se 
sirvieron del I. para granja ó diversión. En tiempo de Don 
Ramiro 11, rey de León y de Garci-Fernandez , conde de 
Cast i l la, alcanzaron los canónigos dejar la vida reglar de 
San Agustín ; pero el Maestro Navarro queriendo seguirla 
con otros, se fue á Parraces y se les adjudicó esta perte
nencia quedando tributarios á Segovia con la tercera parte 
de los diezmos, cuyo tr ibuto, aunque mas reducido ha l le
gado hasta la época de la esclauslracion en 1836. Habia en 
sus principios un abad electivo por el capitulo, 12 canónigos 
y 16 racioneros; pero en virtud de vanas discordias entre 
tos capitulares se hacia la elección por el Papa , de presen
tación del real patronato de Cast i l la , hasta que el maestro 
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Pedro Fernandez de Solis, ganó bula de Pió 11, para eximir 
á Parraces del oh. de Segovia á pesar de la oposición de 
este prelado, declarándose'por Sisto IV exenta con iurisd. 
veré ind l ius en 1480. Por muerte del Abad Cardenal de la 
Cueva, duque de Alburquerque en 1502, pidió Felipe II á 
Pió IV, que anejase á dicha abadia á una igl . de Madrid y 
cuando todo estaba allanado para esto , se hizo la agrega
ción al monast. del Escorial en 1565, dejando á salvo á los 
canónigos y racioneros de Parraces, para que durante su 
v ida gozasen sus prebendas, y al í in si' les asignaron 450 

| ducados á los canónigos , y 250 á los racioneros ,' destinán-
dalos á otras ig l . Los monges del Escorial enviaban varios 
individuos de su monast. para cumplir las cargas locales, 
un procurador para administrar las rentas y diezmos de los 
7 pueblos de su jur isd. ecl. y de otros qué le censuaban y 
un provisor con'su tr ibunal para el gobierno espitual de la 
abadía. Estinguidos los regulares ha quedado incorporada 
con todos sus'pueblos á la dióc. de Segovia. 

PARRAES -. desp. en la prov. de Toledo, part. jud. de Ta -
lavera de la Reina, térm. de Navamorcucnde. 

P A R R A L : encomienda en la prov. de Cáceres, part. jud. 
de Valencia de Alcántara, térm. de Mcmbrío: s i t . á la mar
gen del Sa lor , es una deh. con arbolado de enc ina, cuyo 
t k r i i e n o se siembra cada 3 años: perteneció á la encomien
da mayor de la orden de Alcántara, y sus productos están 
calculados en 7,000 rs. l iquides. 

P A R R A L : 1. con ayun l . de la prov. y dióc. de Avi la (5 
leg.;, pa r t . jud .de Piedrabita(8), aud. terr. de Madrid (21), 
c. g. le Castilla la Vieja , (Valladolid 18): s i t . al N . de un 
pequeño cerro: le combaten los vientos N. y O.; el clima 
estr ío y sus enfermedades mas comunes, pulmonías, c a 
tarros y dolores de co.-.tado: tiene 40 casas de inferior 
construcción inclusa la de ayunt.; escuela de primeras le
tras comuna ambos sexos, con mezquina dotación, y una 
igl . pan-. (La Exaltación de la Sta. C i u z ; , aneja de la de Vi
ta , cuyo párroco la sirve : hay una ermita, N l i a . Sra. del 
P a n a l , con culto público á espensas de los vecinos de este 
pueblo y los de su matriz i el cementerio está al N . en pa
raje qué no ofende la salud públ ica, y los vec. se surten de 
dos fuentes, la una sit. al S. del pueblo y la otra al O.: con-
lina el t i íhm. N. Cbaberrero; E . Grandes y S. Ma r t i n ; S . 
Solana del Rio Almar , y O. Vi ta : se esiiende I leg. de N. á 
S. é igual distancia de B. á O : y comprende un pequeño 
monté de encina y varios prados"naturales, con medianos 
pastos-, el tebbbno es de regular calidad-. caminos: los 
que dirigen á los pueblos limítrofes, en mal estado: el con-
nno se recibe en la adm. de Av i la , pkod.: trigo , centeno, 
cebada \ garbanzos: mantiene ganado lanar y vacuno, y 
cria caza de l iebres, conejos y perdices-, ind. : ' la agrícola: 
el comehcio está reducido á la esportacion de los frutos so
brantes é importación de los artículos de que se carece, 
poní,.: 28 v e c , 101 alm. CAP. piiiid.-. 844,278 rs. imp.: 9,771. 
IND.: 500. c o x t u . : 1,636 30 mis. 

P A R R A L : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Valdovi-
ño , v fél ig. S. Mart in de Vaídetires (V.), ' 

PARRAL DE V I L L O V E L A : ald. del ayunt. de Escobar 
(I 8 leg.), en la prov., part. jud. y dióc. de Segovia (3), aud. 
terr. de 'Madr id (18), c. g. de Castilla la Nueva, felig. de 
Vi l lovela, á cuyo punto van los vec. á misa y demás actos 
religiosos: sit." en una pequena hondonada y"á las inmedia
ciones del r. P i rón , la combaten con mas frecuencia el v ien
to N . , y su c u m a es propenso por lo común á intermiten
tes: tiene 11 casas malas , escepto una de 20 pies de altura 
y buena distribución inter ior, con un oratorio, en el cual se 
i l icc misa , cuando su dueño lo ordena , y una ermita en el 
camino de Turégano. E l téum. confina N. Vi l lovela; E. Oto
nes ; S. Peñasiubias , y O. Escobar. Comprende bastan
te monte de encina y e n e b r o , que forman cordillera con 
los de V i l love la , Otones y Peñasiubias, y diferentes pra
deras, le atraviesa el citado r. P i r ó n , dé cuyas aguas se 
ut i l izan los vec. El tkuueno es pedregoso y áriiJo, formando 
bastantes cuestas y barrancos , de pr imera, segunda y ter
cera cal idad, caminos : los que dirigen á los pueblos l imi-
troi'es, en mal estado, pkod.: trigo ."cebada , centeno , a l 
garrobas y garbanzos : mantiene ganado lanar, vacuno y a l 
go de cerda ; cria caza de conejo";; y perdices , y pesca de 
cachos y vermejas: ind . : la agrícola:el comercio está reduci
do á la esportacion de los frutos sobrantes para los merca-
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dos de Turégaoo, é importación de los artículos do que se 
carece. pob¿.: 9 veo., 31 aim. cap . imp..- 1ü,899 reales. 
coxxn. : 2()'72 por 100. 

P A R R A L E S : cas. en la prov., part. jud. y térm. jur isd. de 
Guadalajara. 

P A H U A L K S , gran, en la prov. de Cuenca , part. j ud . y 
térm. jur isd. de Huetc. 

PARUAI .OZA: riach. en la prov. de Santander, part. jud. 
de Reioosa ; nace en el sitio llamado canal do Labra , tónn i -
no de Celada de los Calderones, baña su terreno y el de ios 
pueblos de Naveda y Barrio donde se incorpora al I l i jar 1/2 
íeg de su nacimiento. Tiene dos puentes de madera de poca 
importancia. Cria algunas truchas, y no tiene molino algu
no , porque aunque bastante caudaloso en invierno y prima
vera, se seca en verano. 

PARRANQUILLO 1)12 CORRALES : pago en la isla de la 
Gran Canar ia, prov. de Canarias, part. jud. de l¡>s Palmas, 
té rm. jur isd. de Teror. 

P A R R A S : cortijo de la prov. de Granada, part. jud. y 
térm. jurisd. de Albuñol (V.). 

P A R R A S : pago en la isla de la Gran Canar ia , prov. de 
Canarias , part. jud. y térm. jur isd. de Guia . 

PARRAS (casa de) : alquei ia en la prov. de Murcia, part. 
jud. di; To t i i ia v térm. jur isd. de A le jo . 

PARRAS DE C A S T E L L O T E ( las; : I. con ayunt. en !a 
prov. de Teruel [ i ü horas), part. jud. de Caslelíuto [ i , aud. 
terr. y dioc de Zaragoza (30), y C. g. de Aragón, Está s i t . 
en el centro de un estrecho valle por el que pasa un peque
ño arroyo que divide la pobl. , sobre el que liay un puente 
de madera que facilita el tránsito ; el c l ima es sano y las 
enfermedades mas comunes las pulmomas é inllamacioues. 
Se compone de U 0 casas , escuela de instrucción pública, 
concurrida por i í niños; do. fuentes con abundantes y bue
nas aguas; igl . parr. (Ntra. Sra . de los Angeles, servida por 
un cura de entrada y provisión ordinaria y un cementerio 
que eu nada perjudica á la salud pública. Coii l ina el riciiM. 
por el N . con los de Abenj ibo, Mas de la Mata y Aguayiva; 
E. Mourroyo prov. de Castellón; S. Jaganla , y O. Las P l a 
nas. Hay en él un barrio o cas. dependiente de este pueblo 

• y á corla dist. de el llamado J.iganta, compuesto de 43 c a 
sas ; varias fuentes de buenas aguas y el arroyo que ante
riormente hemos citado. E l teuiuíno es en su majo, parle 
montuoso, formando 4 vahos, cuyas hondonadas paiticipan 
de buena t ier ra; el monte cria muchos romeros y pastos. 
Los caminos son de herradura y conducen á los pueblos l i 
mítrofes. E l couiieo se recibe el general por Alcañi/. y otro 
por Teruel, puou.; trigo bueno, vino flojo, aceite, seda lina, 
almendra, jud ias, panizo y algunas lu r ta l i zas ; hay unas 
4,Uü0 cabezas de ganado lanar muy bueno, y caza de perdi
ces y conejos, pod l : 127 v e c ; 517 ahn. "k iQi ;eza imp : 
27,212 rs. El puescpcesto munic ipal asciende á 2,130 rs. 
que se cubren por reparto vecinal. 

PARRAS DE M A R T I N : 1. con ayunt. en la prov. de T e 
ruel (8 leg.), part. jud. de Segura (3 1/2), dióc. y aud. terr. 
de Zaragoza (49), y c. g. de Argón. Está sr r . eu una hon
donada rodeada de grandes cerros y peñascos, pero con 
vistas muy pintorescas en razón á la pequeña vega que le 
cerca , el c l ima aunque frió es -muy saludable. Se compone 
de unas 30 casas , escuela de instrucción pública concurr i 
da pur 12 niños, y una igl . parr. (La Virgen de los Angeles), 
servida por un cura de entrada y de provisión ordinaria. Con
fina el t é rm . por el N . con el de Rambla y Mar l i n ; E. Escu
cha yUt r i l l as ; S. Valdeconejos y Cervera ; pasa por él un 
arroyo quo con sus aguas se riegan algunas huer tas, y las 
sobrantes van á confluir en el r. M a r t i n . E l t e r r e n o es 
muy escabroso y en él hay algún arbolado y abundantes 
pastos. Los caminos son de herradura y comunican con los 
pueblos inmediatos. E l c o r r e o se recibe de Montalban dos 
veces en la semana prod. : t r igo, cebada, patatas , cáña
mo , frutas y hortalizas, hay algún ganado lanar y caza de 
perdices y conejos, ind : la agrícola , tres batanes de pan js 
ordinarios y dos molinos harineros, pob l . : 28 v e c , 101 
a lm. r iqueza imp.: 22,366 rs. 

PARREQÜ1RAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y fehg. do 
Sta. Maria de Germade (V.). pob l . : i vec.!| ii a lm. 

P A U R E R A S : arroyo en la prov. de Badajoz, part. jud. de 
Freaenal de la S ier ra : nace en térm. de Cabeza de Vaca, 
3|4 leg. al S . , corre al E . y desagua en la r ivera de Ardi la . 

TOMO XII . 
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P A R R E S : ayunt. en la prov. , aud. terr. y dióc, de Ovie

do (10 leg.), parí. jud. de Cangas de On¡s(í) y c. g. de Cas
t i l la la Vieja (36 á Valtadolid). s i t . en las inincJiacione.s de 
los r. P i l o n a y Seíía, en terreno desigual; c l ima templado 
y sano. Comprende las felig. de Biabaño , Sta. Maria; Bode, 
San Ped ro ; Cayarga , S ta . Maria Magdalena; Castiello, 
Sta. Maria Magdalena ; Colino , San Miguel ; Cull ia, Sto. To
más; Cuadroveña , San Mar l in ; F ias y Nevares, Sta. Mar ia; 
L l e r a n d i , S a n Cosme; Pendas, Santiago; y Pa i res , San 
Juan. El ayunt. se reúne en la v. de Las Arr iondas, perte
neciente á la felig. de Cuadroveña, debiendo advertirse quo 
algunos 1. de las mencionadas parr. corresponden al ayunt. 
de Cangas de Onis y viceversa. Confina el t é r m . munic ipa l 
con los ay unt. de Colunga, Gangas do Onis y Pi lona. E l t e r 
reno en lo general es de buena cal idad: abunda en aguas 
de fuente, y le cruzan distintos arroyos que se dir igen'al r. 
Grande de ' l ' i t oña , el cual en Las Arriendas so reúne coa 
el que viene de Cangas de On i s , y tomando el nombre de 
Se l la van á desaguar en el mar Cantábrico por las inmedia
ciones de Ribadesella. La parte montuosa tiene arbolado de 
robles, castaños, arbustos, matorral y yerbas do pasto. 
Los caminos son vecinales, habiendo uño quo se dirige 
desde Lastres á Casti l la, y otro desde Ribadcseila á Iníiesto, 
cruzando el primero por la barca de Las Arr iondas y el se
gundo por la de Ozanés sobre el r. Pi taña, p rod. : cereales, 
hor ta l izas, legumbres, frutas y maderas; hay ganado va 
cuno, mular , caballar, de cerda, lanar y cabr io ; caza v 
pesca de var ia ; clases, inu. : la agrícola, molinos harineros", 
elaboración de sidra y telares do lienzos ordinarios, comer
cio : consiste principalmeulo eu la exportación de castañas, 
avellanas y s idra , é importación de géneros de \c<tir y c o -
mesliUes p i e c i o s . pob l . : i,664 v e c , l),:i(J5 alm. con t k . 
84,438. Asciende el pmíSui'UEsro.municipal á unos 19,OUOrs,, 
que se cubren por reparto entre los vecinos. 

PARRES ( los, : l. en la prov. de Üwcdo , ayunt. de ( j i jón 
y felig. de San Marl in de ¿fuerces y\ . ; . pük l ! : 12 v e c , 60 
.dinas. 

PARRES (San JuA») : felig. en la prov. y dióc. de Oviedo 
(9 leg.), part. jud , de Cangas de Onis (1), ayunt. de su mis
mo nombre, s i r . al O. de la cap. del part., con buena ven 
tilación y c l ima sano. Tiene unas 170 casas en los l. de 
Bada, Llago, San Mart in , Roza y Vallobi l . La ig l . parr. (,San 
Juaiii esta servida por un cura do primer ascenso y patro
nato real. Hay también ti ermitas de propiedad particular. 
Confina el téum. con los de Montes de Sabares, Biabaño y 
L lerandi . E l t e r r e n o es quebrado y montuoso: le cruzan 
de S. á N. algunos arrojos que llevan sus aguas al Se l l a . Los 
caminos son locales y malos, prod. : tr igo, escanda, maiz, 
centeno, patatas, leguaibres, frutas y pastos; se cria gana
do vacuno, de cerda, lanar y cabr io , \ caza de \ arias espe
cies, pob l . : 172 v e c , 7tU alm c o n t r . : con su ayunt. (Y.). 

PARRES (Santa Mar ía Magda lena ; : felig. cu la prov. y 
d ióc de Oviedo (18 leg.), p a n . jud. y ayunt. de Llanes (1/2). 
s i t . á las inmediaciones del r. Carcedo, con buena vent i la
ción y c l ima sano. Tiene unas 100 casas y una igl. parr. 
(la Magdalena) que es aneja de la de San Román de Cue. 
Confina el téum.-. N . Puó; 'E. Paucar ; S Pereda, y O. Po r -
rua. El TEuneNQ participa de monte y llano , y es de buena 
calidad, prod.: maiz, t r igo, castañas, nueces , manzanas y 
otros frutos; hay ganado vacuno, de cerda , lanar y cabrio, 
y pesca de variad "clases, pob l . ; 80 v e c . , 290 alm. cOiNth.-. 
con su a'.unt. (V,). 

P A R R I L L A : cas. en la prov. de Jaén , part. jud . de A n -
dújar , térm. jur isd de VLlanueva de la Reina. 

P A R R I L L A : diputación en la prov. de Murcia , part. j u d . . 
y térm. jur isd. do horca, pob l . : 96 vecinos. 

P A R R I L L A : arroyo en la prov. de Badajoz, part. jud. de 
Fregenal de la S ie r ra : nace en la fuente de la Parra , térm. 
de esta v. y \ , i leg.) ; corre al N, á desaguar eu la rivera de 
A r d i l a : j yn sus aguas muelen una porción de molinos h a 
rineros. 

P A R R I L L A : desp. en la prov. de Cáceres, part. j ud . de 
Montanchcs, térm. de Almoharin. srr. al O. de este pueblo; 
tiene buen monte de encina y buena yerba , siendo uno de 
los mejores sitios para el aprovechamiento de los ganados. 

P A R R I L L A i l a ) : I. con ayunt. en la prov. , aud. terr. , c . 
g. y dióft. de Valtadolid (4 leg.) , part. jud. de Olmedo (5). 
s i t . en la mesa de una elevada cuesta, con libre venti lación 
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y c l i m a sano. Tiene 80 c a s a s ; la consistor ial , y una ig l . 
pan1. (Nlra. Sra . de b s Remedios) servida por un cura y un 
sacristán, tk i im. : confina con los de Montemayor, Traspi-
nedo, Porti l lo y Aldea Mayor ; dentro de él se encuentra 
una fuente de abundantes y buenas aguas, de las que pr in
cipalmente se surte el vecindario para beber y demás usos 
domésticos: el t e r r e n o , que participa de quebrado y l lano, 
es de regular cal idad; comprende un monte robledar y 3 
pinares ¡"le bañan 3 arroyos que brotan dentro de la jur isd. 
caminos: los locales y la carretera de Valladolid á Segovia. 
pbod.-. morcajo, centeno, cebada, legumbres, píuones, le
ñas de combustible, alguna madera de construcción y pas
t o s , con los que se mantiene ganado lanar, vacuno y algo 
de mular, ind. : la agrícola y monda del piñón, comercio: 
ésportacion de bulos sobrantes, ó importación de los art. 
de consumo que faltan, pobi..: 56 veo., 240 alm.CAP. prod. : 
620,200 rs. imi>. : 62,012. CONTH.: 6,738 rs. 3 i mrs. 

P A R R I L L A (San Lorenzo de i.a}: v. con ayunt. y adm. 
de rentas estancadas en la p rov . , dióc. y part. fud. de 
Cuenca (b leg. i , aud. tsrr. de Albacete (<«), c. g. de Cast i 
lla la Nueva (.Madrid 21;. s i t . en un seno de la ramificación 
meridional de la sierra llamada de la Parr i l la , que seestien-
de de O. á S. ; su c l ima es templado, bien ventilado y pro
penso á tabardillos y pulmonías. Consta de 510 casas de 
mediana construcción; un edificio para el ayunt . ; cárcel; 
un hospital; un palacio perteneciente á la familia de Valde-
carzana; escuela de primeras letras concurrida por 86 niños 
y 34 niñas, dotada con 1,590 rs.; una fuente dentro de la v., 
y 4 pozos públicos con otros muchos particulares: en el 
térm. se encuentran muchas fuentes, a mayor parte de 
buena cal idad: la ig l . parr., bajo la advocación de S. Pedio 
apóstol , está servida por un cura de primer ascenso, un 
beneficiado y el teniente de su anejo Belmortfr io: hay v a 
rias ermitas; la de Jesús Desenterrado al N de' la pobl. , y 
tocando con ella ; la Cruz de la Oya al E . ; el Calvario al O., 
y á dist. estas dos de 500 pasos; y finalmente, á 1/2 leg. al 
SO. en el estribo occidental de una col ina, se halla otra 
titulada de Ntra. Sra . de Ve l v i s , edificada por Velvis de 
Unce i , r ico sarraceno que se convirt ió á nuestra rel igión. 
E l t é r m . confina por N . con Altarejos; E. r. J ú c a r ; S. Cor-
ve ra , y O. Villares del Saz. Su t i í rueno es medianamente 
product ivo, y en especial los sitios cjue riegan los lañ t í í 
arroyos que,"unidos en el Ierra., van á alimentar las aguas 
del Júcar . A l NO. de la v. hay una deh. poblada de mata 
baja y otro pedazo al O. Los caminos son ocales y en mal 
estado. La cor respondenc ia se recibe desde Vil lar del Saz 
tres veces á la semana, prod. : trigo de varias c lases, ceba
d a , avena, algunas legumbres, vino flujo-, aceite y azafrán, 
estos dos últimos en corta cant idad; se cria gadadu lanar 
y cabrio; caza de l iebres, perdices y conejos, y pesca de 
truchas, barbos, loinas y alguna anguila, ind. : lá agrícola y 
)ecuaria; se fabrican cardas y varias telas ordinarias de 
aun, como cordellates, paños/pañetes, buenos mandiles y 

escelentes bayetas, albornoces, estameñas y alguna lence
r ía ; hay 2 t inloreros, un molino harinero sobre el Júcar 
con dos piedras y un buen batan: muchos veo. están dedi 
cados á la ar r ier ía , importándose por estos lo siguientes ar 
tículos: materiales para la construcción de cardas, lanas, 
acei te , suela, cordobán, hierro, escobas de palma, esparto 
labiado y sin labrar , jabón, especiería, baca ao, arroz, ha
bichuelas, garbanzos, cacao, azúcar, canela, pan y lienzo: 
se esportan t r igo, cardas, telas bastas de lana, primales, 
carneros y algún vino : hay también algunos tratantes en 
muías cerriles y ganado de cerda, pou l . : 531 v e c , 2,092 
•alm. cap. prod": 2 896,320 rs. imp.: 157,210. El presupues
t o munic ipa l asciende á 9,000 r s . , de los que se pagan 
2 5J0 al secretario del ayumaniento . 

'l-jl fundación de este pueblo se atribuye al sarraceno Ve l 
vis , cuya casa existo lo lavia en la calle del Sal . En las guer
ras'de sucesión se hizo resistencia á los catalanes, quienes 
se apode,aron del pueblo, arruinaron 2 barr ios, se llevaron 
todos los ganados y 600 cab illerías cargadas de bot ín, que
dando sus murado es reducidos á la mayor mise, ¡a y yer
mos s u ; campos po/ espacio de 12 años. En la noche del 21 
de abril de 1839 se batió su vecindario con las tropas de 
D. C i r i o s , capitaneadas por el partidario Po lo , el que ce r -
Ciorado de que dentro de la v. no había t iop i , coifio habia 
c .e id j mi un ^.-iucioio, eot.-ó con 3,0J0 infantes y 500 c a -
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bal los, y después de incendiar algunas casas y sacar 500 
caballerías cargadas, se llevó en rehenes 23 personas, ex i 
giendo por su rescate 23,000 duros , lo que no tuvo efecto, 
volviendo los rehenes, escepto 6 que murieron en los cala
bozos de Aliaga y Cantavieja. En 14 de setiembre del mismo 
año se presentó Cabrera; insistió en lo anter ior , pero sin 
f ruto, y se llevó en rehenes otras 4 personas, las que se 
rescataron por la cantidad de 20,000 rs. 

P A U U I L L A S ; v. con ayunt. en la prov. de Toledo (16 
leg.), part . jud . de Talavera de la Reina (4), aud. terr. de 
Madrid (24), dióc. de Avi la (14), c. g . de Castilla la Nueva: 
s i t . en escalones mirando al S . ; la dominan pequeños cer 
ros por N . y O . ; es de c l ima templado en el invierno, pero 
escesivamente caloroso en verano ; reinan los vientos E. y 
O. y se padecen intermitentes. Tiene 150 c a s a s , la del 
ayunt . , cárcel , posada, escuela dotada con 1,100 rs. dolos 
fondos públicos, á la que asisten 60 niños de ambos sexos; 
igl. parr. (Ntra. Sra . de la Luz) , con curato de entrada de 
provisión ordinar ia, de la que fue anejo el 1. (hoy desp.ide 
Guadiervás-altas; en los afueras al S. una ermita destruida 
con el titulo de Nt ra . Sra . de la Fuente Santa , v al E. el 
cementerio; se surte do aguas de pozos, delgadas y buenas; 
Confina el t é r m . por N . con Arenas de San Pedro (Avila). 
E . y S Ve lada ; O. Nava lcan, entendiéndose 2 leg de N . á 
S. 1/2 de E. á O. y comprende 1 deh. de pasto de 700 fan. 
de cabida, los montes de Navalayerba, Dehesa-vieja, la 
Vega , los Rollones, la Fresneda y Cordel de las Merinas, 
poblados todos de encinas, retamas y jaras , varios prados 
naturales y una cantera de piedra. Le bañan el r. T i f i a r , 
que deslinda el térm. con l ap rov . de Avi la ; el Guadiervás, 
con el térm. de Ve lada, y o l ios arroyos insignificantes, de 
los cuales el llamado de la Casa toca á las mismas calles E l 
t e r r e n o es de secano: los caminos vecinales y de herradu
ra : el c o r r e o se recibe en Oropesa, por baligero, dos veces 
á la semana prod: : centeno, trigo y poca cebada; se man
tiene ganado de ce rda , lanar, cabr io, y se cr ia caza menu
da , y pesca de barbos y anguilas, ind. y comercio: 1 mo l i 
no hai mero y otro de aceite, po lb . : 148 vec , 654 alm. cap. 
prod..- 562,746 rs. imp.: 15,618. c o n t r . : según el cálculo 
oficial de la p rov . , 74'48 por 100. presupuesto munic ipal : 
12,682, del que se pagan 2,750 al secretario por su dota
c i ón , y se cubre con 15,191 por ingresos de los bienes de 
propios, que consisten en el fruto de bellota y yerbas, que
dando un sobrante de 2,509 rs. 

P A i i K O ; arroyo en la prov. do Orense, pa r t . j ud . de V ia -
na del Bol lo; nace en el sitio llamado la Dehesa , entre los 
pliéblos de Mezquita y Santigoso : durante su curso de N. 
á S. fertil iza por ambos lados diferentes prados pertene
cientes á Mezqui ta , Sant igoso, Chaguazoso y Esculqueira, 
y por entre los tórm. de estas felig. penetra en Portugal: 
aunque de pocas aguas cria muchas y esquisitas truchas, 
pero no tiene puente alguno. 

P A R R O C H A : ald. en la prov. de Orense , ayunt. y felig. 
de Sta Eulalia de Esgos (V.). pob l : 2 vec y 5 a lm. 

PARROCHA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. 
de Sta Eulal ia de Esgos (V.). 

PARROCHA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Paradela 
y felig. de Sta. María Castro de Rey de temos (V.). pob l . : 
4 v e c , 19 almas. 

P A R R O C H A : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Villalba 
y felig. de San Cosme de Nete (V.). pob l . : 1 vec ino , 5 
almas. 

P A R R O C H A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Antas y 
felig. de San Mamed de Agüela (V.). 

PARROGHA : 1 en la prov. de Lugo , ayunt. de Paradela 
y felig. de San Salvador de CV fes ^V.). p o b l . : o v e c , 23 
almas. 

P A R R O C H A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba 
y felig. de San Mart in de Noche (V.). pob l . : 2 vec . , 9 
almas. , . 

PARROCHA : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Alfoz del 
Castro de Oro y felig. de Sta. Mar ia de Bácoi (V.). 

PARROQÜE: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de T ier ra-
llana del Valle de Oro v felig, de San Julián de flecare (V.). 

PARROQUIA DE ORTO : 1. con ayunt. al que están agre
gados los pueblos de A l r a l l y Gramos, y las casas de C o -
norbou v D i s i d a , en la prov. de Lér ida, part jud. y dioc. 
de Seo de Urgel (3 leg . ) , aud. terr. y e g. de Barcelena, 
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(37): s i t . en terreno áspero y montuoso, en c l i m a frió y 
sano. Consta de 30 gasas y un í igl . parr. San Aüdrés), ser
vida por un cura pán'ooo de lénn i íu y pi-ovüion del d ioce
sano Confina p o r N . con Vilainit jana; l i . Vcdral l y Arta; S. 
i la de S m Tirso y Noves, y ü . Gramos y Avellanet. E l 
t e r h e x o es áspero, do mala calidad y mon luos j , cruzado 
por caminos locales, que dirigen á los puehlus ¡nmedialov. 
recibe la coiíhksi-o.niihncia de Seo de Urgcl . pnou-: cente-
D»; cria algún ganado menor, y caza do l iebres, conejos y 
perdices, pobl . - -20 v e c , 133 alm h iqueza m i ' . : Í3,803 rs. 
c o n t r . : e l l V Í S por 100 de esta r iqueza. 

P A R R l QI IA Dií SAN J U A N DE L A S A B A D E S A S : (V. R i 
bera ó parr. do igual nombre). 

PARROQUIA DE R I P O L L : 1. cáb. de ayunt. que forma 
con Llaers y San Vicente de Puigmal , en la prov..de Gero
na [9 leg. i , part. iud. de Ribas (6), aud. lerr . v c. g. de 
Barcelona (12), dioc. de V i c h . Esta pob l . se halla disemina
da en el talle de Ripoll, circuyendo la v. del mismo no.ubre, 
de cuya parr. depende en lo 'esp i r i tua l , y disfruta de los 
mismos íceidentes del clima y terreno de dicha v. Confina 
con Campdevanol, Val l fogona, Llaers ó L layers , Puigmal, 
Sobellas A'allespirans y Est iu la : cruzan el terreno los r. 
Terr y F rasse r ; sus montes abundan de robles, pinos y 
encinas; canteras de piedra de cal y yeso , y deh. de pas
tos E l c o r r r o se recibe de Ripoll tres veces á la semana. 
Pitón.: t r igo, ma iz , patatas y egumbres; cria ganado va
cuno, lanar y de cerda ; caza de l iebres, conejos y perd i 
ces , y pesca de truchas y barbos, p o b l . : 78 v e c , 413 alm. 
CAP p rod . : 6.073,200 rs. IMP.: 160,880. 

P A R R C S O : arroyo en la prov. de Málaga, part. jud . de 
Antequera: tiene su nacimiento en la s i ena del Nembral, 
terli l iza aigimas huertas, da movimiento á un molino ha r i 
nero , y se confunde con el r. Guadaityrce. 

P A S : valle en la prov. de Santander, pait . jud. de V i l l a -
earriedo compuesto de los pueblos de M r a . S . a . de la Ve
ga , San Pedro el Romeral y San Roque de Rmniera. Se halla 
en las faldas de las moiUañas do Santander; tiene o leg. de 
ostensión y le riega el r. de su mismonombre. Sus hab., co
nocidos ron el nombre depasiegos, se dedican comunmente 
altráf icode muselinas y otras telas, estendiéudose por todas 
iasprov. de España. Es de admirar la robusted y valor délas 
pasiegas, quienes por una marcha, caigan sobre sus espal
das , un cuébano lleno de mercancías de un poso considera
ble. Sus costumbres son sin duda muy puras,' pues se con
servan sanas, y generalmente son preteridas para nodrizas 
en m corte y eñ otros muchos pueblos do considei ación. Sin 
embargo .no se puede negar que los pasiegos son dema
siado aficionados al contrabando, ,y bajo este aspecto cau
san gravrsimos perjuicios á la Hacienda, contribuyendo á 
ello las mujeres tanto como los hombres. Estos usan diestra-
merte de un palo largo y grueso para s i l l a r arroyos y bro
l las , huyendo de las rondas del resguardo. El trage de las 
mujeres es una saya corla y tosca, con una especie de toca 
en la cabeza y muchos collares y otros colgajos en el cuello 
y garganta. Su calzado ordinario son las abarcas. 

P A S : r. en la prov. de Santander, part. jud, de Vi l lacar-
nedo : le forman el Y e r a , P a n d i l l a v B iaña reunidos, y 
tiene este nombre porque las aguas que recibe proceden 
d e l j a l l e de Pas ; le toma desde el Cabañal de Cruz de 
\ i a n a ; corre por término de la v. de la Vega, estando á 
sus márgenes los cabañales del té. mino de aquel la, G a z -
parras, Sandacea, Vega, los C u j i i l a s , Cuberquillo , Sel 
del Hayo , Sel Vie jo, Saaqu iyo , Erador y Z a r z a l , hasta 
el lugar de Entra,naasmeslas, donde se le incorpora el 
Luena-. corren reunidas á lo larga del valle de Toianzo y 
camino real del Eicudo hasta Bargas , en dondese une con 
e Risueña cortando en C u-andia el canino rea l , entra en 
el valle de Piélago; y desagua en el mar mas abajo del 
K ienteArce; De,d¿ qae Pas toma el nombre de la l hasta 
^arandia, corre el eipaciu de caatro l e g . , recibiendo ade-

másdel Luena las aguas del Calabazo en Entrambasmestas 
del l le ja en Barcena, del «osera en A l c e d i , del Riomonte 
en San Vicente, d í l Chorran en B j . l e ñ a , de la P i l a en San 
T i u r d j , deñopiíeros en T i u z , d e l Penal igro en Corbera, 
del raí/eyo en Haes, del de ViUcmutva en el parador del 
C is t i l l o , del de San Mar t i n en términos de Puente Vies^o 
del Pisueña en Bargas y en las Presil las del de S a n Benito-
auraate su curso fertil iza los predios v términos de los p u e -
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blos que á continuación se esprosan: Oceja de Entrambas-
mestas. Barcena, Vejor is , San Mar t in , Santiurde, V i l laso-
b i l , Iruz, Penllla . Corrobarceno, Puente Viesgo, San Mar 
t i n , A lceda, Ontaneda , San V icen te , Y i l i igar , Borleña, 
Erases, Corbera y Haes. Sus aguas son perennes; cr iaabun-
dantisima pesca de t ruchas, angui las, peces y salmones; 
y tiene los puentes de Ojejo ; el del Soto de cuatro tramos 
y de madera, con fuertes ha rondasen ambos costados, y el 
de Puente V iesgo, que es de piedra sillería con tres arcos. 
Entre Bargas y V i l amañer hay una barca para paso de 
gente y cabal ler ias, la que remplazó á un puente que había 
en aquel punto carret i l . Se ignora si de piedra ó de made
r a , tus arruinado en 1311. Entro Carandia y Bargas, cortan 
los r. de Pisueña y Pas runidos entre Bargas y Villabañez 
el camino rea l , y habiendo llevado la riada de agosto de 
1834 el puente, que era de madera , construido en 1802, se 
enlazan hoy los caminos con una barca , en la que caben á 
la vez cuatro carromatos. 

P A S A C O N D I A : 1. en la prov. .de la Coruña, ayunt. de 
Malpica y felig. de San Cristóbal de Cerqueda {V.). 

P A S A C O N SOL : ald. en la p rov . , part. jud . y térm. j u 
risdiccional de Albacete. 

PASA CON S O L : desp. en la prov. de Cuenca , partido 
jud . de San Clementey térm. jur isd. de Vil laverde de Júcar. 

P A S A C 0 3 T O I S A : I en la prov. de Lugo, ayunt. de Chan 
tada , felig. de Sta. Eulalia de P iedraf i ta (V.). p o b l . : 19 
v e c . , 98 almas. 

P A S A D A : arroyo en la prov. de Málaga, part. j ud . de 
Es lepona, térm. de Genalgnaci l : es uno de los afluentes del 
r. A tmac l i a r . 

P A S A D A : ald. en la prov. de Orense , ayunt. y felig. de 
San Esteban de Cástrelo de Miño (V ). 

P A S A D A : 1. en la prov de Oviedo, ayunt. de Rivadeo v 
felig. de San Esteban de Plantón (V.). p o b l . : 8 vec. y 40 
almas. 

PASADÁN i ald. en l a prov. de Orense, ayunt. de Taboa-
dela y felig. de San Jorge da Jouza (V.). p o b l . : 19 vec. y 
89 almas. 

PA3AD1ÑA : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Germade, 
felig. de San Mart in de Piñelro (V.). "pobl . : 3 v e c , 12 
almas. 

PASADOIRO: 1 en la prov. de Lugo,"ayunt , de Otero de 
R e y , felig. de San Pedro de Taboi (V.). p o b l . : 3 v e c , 14 
a lma; . 

PASAGE : 1. en la prov. de la Coruña (3/4 leg.), ayunt. y 
felig. de Sta. María de Oza (V.). s i t . en un declive que 
continúa hasta la orilla del mar. En este punto desagua en 
la bahía de la Coruña el r. i l íero, después de haber formado 
la ría del Burgo entre las fel ig. del Tejnple y Peri l lo por su 
i z q . , y las de A lmei ras , Burgo y Elviña por su dor.; abun
da el rico marisco , y aunque el t u r i i eno es malo prod. 
hortal izas, frutas y vino. Los vec. de la Coruña van de p a 
seo áeste 1. á merendar ostras y diferentes clases de-ma
risco que constítuven en gran parte su riqueza. 

PASAGE DEL P E R D D O : I. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. de Bergondo y felig. de San Vicente do Maruja (V.). 

P A S A G E S : r. en las prov. de Sslamanca , part. jud. de 
Sequeros. Nace en él térm. do Valoro en la veitionle do la 
sierra de L ina res , al N . de dicho pueblo y á dist. de una 
l eg . , que es la-e-tension que recono , pues muy luego se 
reúne al Q u i l a m a , V.) . Es de curso constante pero de poca 
agua, pudiéndose vadear fácilmente; sin embarso, cerca 
de Valero tiene das puentes do piedra firmes y de muy bue
na construcción. 

P A S A G E S : puerto y canal de la prov. de Guipúzcoa, part. 
j nd . de San Sebast ian: son mu/ colehr i l os , y los forman 
tierras altas v escarpadis: de las que están en la boca a r 
rancan dos p'mtas baias da pied.a en d recciones opues
tas, que est rerhm la entrada , Ha-nadas la Oriental pusta 
te A rando (¡rande y la occidental de Arando ch i co , por 
ser estrenos de dos peñascos descubiertos, que el uno es 
mayor que el otro-, ambas son muy limpias y visibles , pues 
solo en la plenamar se cobre una pequeña parte de el las; 
pero á dist. de un cumplida de bote , se bal a 7 brazas de 
tondo. 

L a entrada del puerto es tortuosa y su primer ramal co r 
re en'dirección de SE. formando un seno considerable al O . 
y la cala B u r s a casi al E . ; los mejores vientos d» «ntrada 
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son los del primero y cuarto cuadrante y los otros dos para 
la salida: la entrada tiene muy buen fondo, y aunque pare
ce que disminuye algo (pues indudablemente en lo antiguo 
teiiia mucha mayor profundidad), es siempre capaz para to
da clase de navios. Desde la medianía de las referidas pun
tas, se interna el puerto al S. 45» E. y disl. 3/10 de milla 
escasos hasta la punta de Cruces, llamada asi, porque en la 
cuarta parle de su elevación hay fijada una cruz de hierro: 
ambas costas son escabrosas; la oriental esíá guarnecida de 
piedras ahogadas y visibles , separándose algunas de ellus 
15 biazas de la orilla; la occidental es mas limpia hasta la 
mitad, pero de aqui á la punta de las Cruces hay un placer 
de piedras, algunas de las cuales velan en bajamar, estando 
lo restante deí tiempo á una, dos y tres biazas de fondo: lo 
mas saliente á este placer, demora al N. 26° O. de la punta 
de Cruces y dista de ella 07 brazas. Dicha punta sale en 
bajamar como ti biazas, de un monte alto y esquinado que 
tiene mucho declive, formando en su pie una meseta capaz 
de desembarcar en ella; pero en plenainar se cubren las 6 
brazas de punta : desde esta parte toma el puerto la direc-
oion al S. 13» E. dist. de 1/10 de milla hasta el casi, de Sta. 
Isabel, sit. al pie de una montaña y parle del cual se halla 
dentro del mar, siendo el primer e'diticio que se descubre; 
desde este casi, se dirige el puerto al S. 31° E. disl. algo 
mas de Í I O de milla, hasta la torre de San Sebastian, de 
figura redonda, alta y sil dentro del mar, pero unidaá una 
pequeña batería, haciendo una curva saliente al puerto la 
descendencia del Ulia, desde la cala de Condemaste y en 
frente del cast. do Sla. Isabel, hasta el pueblo del occiden
te ó Pasages de aquende. El espacio que hay entre el casi, 
de Sta. Isabel y la citada tone, es el único fondeadero para 
las embarcaciones que calan mas de 10 pies, pues aunque 
desde la torre para el SE. y O. se forma un gran puerto, 
está inutilizado, porque en la bajamar queda casi lodo en 
seco y solo sirve para'lanchones. Al S. 37° E. disl. 2/10 de 
milla del cast. de Sla. Isabel, está en una altura la ermita 
de Sta. Ana, que es el segundo edilicio que se présenla á la 
vista al tiempo de entrar en el puerto, sirviendo de marca 
para libertarse de algunos peligros. La figura de la gran ria 
ó puerlo no deja de ser eslraña: tiene como 4 brazas en el 
esieiior: el de la der. entrando por el canal lira al O. y va 
al muelle de la Herrera dist. de la torre algo mas de 2,000 
varas; el de la izq. que se encamina al E. es mas ancho y 
desigual; tiene unas 3,300 varas contadas desde la misma 
torre de Lezo, á cuya inmediación viniendo por el canal 
vuelvo al O. , se introduce en otro brazo, gira hacia el S. y 
se dirige á Ueniena. Ademas de los insinuados, hay olió 
brazo que va casi en dirección de la entrada del puerto, al
go mas cargado hacia el Ü. que lliuiliza en el molino de Jua-
nechena dist. unas 900 varas de la balsa principal, pero se 
halla mas obstruido de las arenas, y solo las mareas alias 
permiten su comunicación por mar. En general ludo este 
gran nuerlo ó ria lo cubre la marea alia con 3 pies de agua 
cuanao menos, y como está.rodeado de lo mas entrecorta
das, de valles y barrancos que, aunque menos alias que las 
montañas de Jailzemivel y Ulia, no bajan de 120 varas, está 
resguardado de todos vientos; de manera que en plenamar 
se navega por él con lanchas, como si fuera un estanque: el 
ancho meüio de esta desigual concavidad podrá conside
rarse de unas 400 varas. El conocimiento del puerto, si se 
viene costeando, es diíicil por no distinguirse en la costa 
alza alguna; viniendo del E. para el ü . , lo dará la monta
ña de Jailzquivel, en cuya caída occidental está el puerto, 
y es la pi imei a que se halla á la orilla del mar: si se navega 
de O. á E . , lo advertirán la linieina ant. de San Sebastian 
y el cast. de la Mota , que por estar en alto, se ven á mu
cha disl, y si se viene de mar á fuera, darán su conoci
miento la misma linterna y cast., pues á una legua E. de 
ellos, se verá una abra en'forma de letra V , que es el puer
to , el cual, sea dicho de paso, ofrece según Bauza, la ma
yor seguridad en las 80 leguas de costa brava hasta el 
Ferrol. 

Historia. El nombre de Oyarza ú Oyarzun con que fue 
conocido este célebre puerto hasta el siglo XV procede in
dudablemente del de Oiarso con que figuran una c. el paso 
de una montaña y un promontorio en la geografía ant. , y 
aunque no resulta de los geógrafos mayores ,'es probable su 
coelaneidad, acreditando haber dependido este puerto de la 
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c. como él denominada. San Sebastian y la v. de Oyarzun 
en el distrito de -la ant. república Oiarsense, á ambas asis
ten igual derecho para creerse su cap. ó acrópolis y mirar á 
la otra y á este puerto como ant. dependencias suyas. Ko 
obstante San Sebastian prevaleció desde muy ant. sobre 
aquella v. y asi dijo el diligentísimo académico señor Avella 
en el apreciable Dic. de "la Academia de la Historia. «Es 
verdad que en lo ant. el puerto de Pasages se llamó puerto 
de Oyarzo ú Ovarzun, con cuyo nombre corrió hasta el siglo 
X V ; pero por las razones de "haber sido San Sebastian la 
verdadera Graso ú Oiarso de Ptobmeo y Plinio, de donde se 
originó el de Oyarzo ú Oyarzun, no es eslraño. que siendo 
aquel brazo de mar propio de San Sebastian se llamase con 
el nombre primitivo de ella, y aun cuando supiésemos se ie 
hubiese dado dicho nombre de Oyarzun, después que este 
nombre se limitó á solo el Valle de Oyarzun , cuyos morado
res prosiguieron sin embargo en ser vec. de San Sebastian, 
según consta de una cédula del rey D. Juan I, espedida, en 
Cuellar á 21 de julio de 138;), remitiéndose á otra de San 
Fernando: tampoco probaria haber sido de la nueva Oyar
zun aquel puerto el haberse llamado en otro tiempo puerlo 
de Oyarzun, como no prueba en el día ser de Pasaje el l la
marse puerto de Pasages, pues nunca ha pertenecido ni á 
Pasage de allende ni á>asage de aquende. Y el haber vanado 
de nombre dicho puerlo , que ahora se llama de Pasages, 
fue pur haberse erigido modernamente en sus dos riberas 
las dos poblaciones con el mismo nombre de Pasage; pues 
consta que en 1399 apenas llegaban á una docena de casas 
las que labia en la banda de Fuenteirabia. como se ve por 
la sentencia del doctor Gonzalo Moro en dicho ano, ni hubo 
igl. en aquel sitio hasta mediados del siglo XVI en que so 
erigió la parr. de San Juan, asi como la de San Pedro de la 
banda de San Sejaslian hacia fines del anterior.» Asi se ha 
entendido desde inmemorial, y esta idea ha presidido siem
pre á la adquisición de tiempos y dependencias á San Sebas
tian. I). Sancho el Sabio de Navarra en 11a0; D. Alonso XI 
en 1318; D. Enrique 11 en 1376 y en 1377, y D. Juan I en 
1379, declararon ser jurisd. de esta c. El doctor D. Martin 
García de Licona, abuelo materno de San Ignacio de Leyó
la , consejero de los reyes D. Juan II, Enrique IV , D. Fer
nando y Uoña Isabel, juez compromisario nombrado por San 
Sebastian y Fuenterrabia en los altercados que lemán sobre 
los limites de sus respectivas jurisd. por la parte de Lezo y 
raíz de Jaitzquivel, visitó esta na en 23 de abril de Mbby 
falló: «que desde las puntas, y dende ñor el no é ribera de, 
mar arriba fasta la igl. de Lazon, en tal manera que el d i 
cho rio, é ribera de" mar, quanlo la mar cresciento mas al
canza, é mas sube de la dicha parte de Fuenterrabia, des
de la dicha mar v entrada de ella fasta las dichas casas- j 
dende á la dichalgl. de Lazon, todo ello era y es lérm. e 
jurisd. do dicha v. de Sanl. Sebastian , asi mientras está la 
mar en crescienle de ella, como quanlo baja é está aleo de 
ello seco.» D Martin Marlinez do Lasarle, y Miguel Martí
nez de Urdayaga en 12 de noviembre de 1456 pronuncia
ron otra sentencia arbitral declarando: «eslenderse la ju
risd. de San Sebastian hasta la casa de Ponlica, sus tierras 
y heredades inclusive, con el juncal que está á la entrada 
de Rentería; v qu; el concejo de esta no perturbase en cu
cha jurisd. de"Pontica, sus tierras y pertenencias, al conce
jo , alcaldes, preboste v hombres buenos de dicha v. de san 
Sebastian.» Juan Martínez de Rada y Miguel Sánchez cíe 
Huarle, precedida también visita ocular del puerlo y canal 
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y asesorados do los doctores v catedráticos de la un1/6,'--
dad de Salamanca Juan de Villa y Gonzalo García Villadie
go, comisionados por la misma prov. de Guipúzcoa, ««"í?''1" 
gada en el campo de L'sarraga , declararon igualmente en s 
Se mayo de 4476: «que la jurisd. civil y criminal, mero y 
mixto imperio pertenecía enteramente al concejo de la \ . u 
San Sebastian desde la entrada del bocal de dicho puer" 
por donde entra la mar fasta Molinas, y dende a" '1? ' " I " 
donde atienen los lérm. y jurisd. de la dicha v. de san se 
bastían en la tierra firme, conjunta con la dicha v lDU'\ l 
donde sube la creciente de la mar facia la dicha v- fue • 
de Oyarzo. Los Reyes Católicos confirmaron esU seniuu. 
por ejecutoria de 28 de abril de 1479 á petición de ^ pro^ 
¡le Guipúzcoa, hecha en la junta de Vergara ^ 8 fe mayo o 
1477. Los mismos reyes por otra-cédula ^pedida en I I M 
mayo del propio año 1479 mandaron la observancia de la 
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anterior sentencia ejeeuloriada. La oposición que motivaba 
esta serie de disposiciones apoyando a San Sebast ian, la po
sesión de estos canal y puerto, no procedía de la v. d c ü y a r -
z u n , que parecía estar mas en derecho de hacer la, sino de 
la v. de Rentería, que ant. barrio de Oyarzun, llamado en 
tonces Ore lc ta , y que tomó el nomhre'de nueva Oyarzun. 
Sostuvo esta v. sus pretensiones con tanto empeño, que oca
sionó grandes revueltas en la prov. con no pocas muertes y 
menoscabos de intereses. Las cédulas espedidas por C i r 
ios I en 1S de marzo y 9 de abril de 1527, conlirmando á 
San Sebastian sus regabas en el puerto y canal de Pasages 
prueban la continuación de estas pretensiones, y aun se su 
cedieron los mayores esfuerzos. En l l i í 'J se coligó Rentería 
con los pueblos de Oyarzun y Pasages, solicitando entre 
otros capítulos: «que para mejor informar á S. M . de la c a 
lidad del puerto do Pasages, y de quan poco para la guarda 
de él aprovechaba la torre de San Sebast ian, se hiciese 
pintar secretamente todo el dicho puerto desde el bocal,» 
añadiendo, no fuese tan privilegiada San Sebastian que re 
dundase en perjuicio délos tres citados pueblos; pero ha
biendo el mismo Carlos V reconocido en persona la playa de 
Pasages y la fortaleva de la c , en el centro de ella, al tiempo 
que en 1310 iba á los Países Bnjos, mandó no se hiciese no
vedad. Aun no cedió Rentería, y por sentencia de revista 
dada en 15ib y ejecutoriada en 18 de noviembre de l o i l i , 
se declaró pertenecer á San Sebastian la jur isd civil y c r i 
m ina l , y mero imperio del puerto de Pasages, desde la en 
trada aí canal con todas sus aguas hasta la tor re, y desde 
ella hasta el molino de la Borda y al sitio frontero llamado 
Molinao en Arrlzurriaga , privativa y esclu-avamenle: que 
en el espacio comprendido entre estos dos tórm. limitrotcs 
y el I. de L e z o , tuviesen jurisd. cuinulaliva ambas repúbl i 
cas de San Sebastian y Rentería. Desde Ltzo y el mojón de 
Manchibgo, la ferrería y casas de Gav ina , Arrieta y P o n l i -
ca había sido antes de la iur isé. privativa de San Sebastian 
y después vino A serlo de Rentería. De estos mojones hizo 
reconocimiento personal en l ' i iH el licenciado Pedro López 
de Arríela del consejo de Castilla , por comisión de Carlos I, 
y declaró hallarse bien colocados. Oyarzun , Pasage, Lezo 
y siempre con especialidad Rentería, esforzaron aun por 
largo tiempo sus pretensiones sobre el establecimiento del 
libre y general comercio en este puerto, basta interesar en 
ello á los reinos de Navarra y Aragón, pero nada consiguió, 
declarándose siempre que el canal era dependencia de San 
Sebastian. Así lo apovaron las juntas generales de Guipúz
coa de I f i l i , 15 y n " , y se terminó otra vez por sentencia 
dada en vista el 17 de marzo de <631 v eu revista de 1610, 
imponiendo perpetuo silencio á Rentería sobre este puerto, 
y permitiéndolese solo, juntamente con Oyarzun, cargar 
en él las cosechas de su propia ju r isd . ; pero' manifestándo-
las primero al regidor puesto en la fortaleza torre por San 
Sebastian. Era tal el empeño de Rentería en esta cuestión, 
que recurrió al estremo de Intentar persuadir al ministro 
conviniese en la traslación do la v. al sitio llamado Basanoa-
g a , por creer que desde allí fundaría v sostendría mejor su 
pretensión; pero tampoco logró nada. San Sebastian lía so-i-
tenido de todos modos su posesión, y no solo ha tenido que 
hacerlo contra tan fuerte emulación de Rentería, Oyarzun, 
I'asage y L e z o , sino contra la ambición francesa, pues las 
ventajas del puerto de Pasages escitaron también alguna 
vez los celos de aquella nación. E l canal y puerto de Pasages 
tan interesantes en este ramo de la h istor ia, no han dejado 
de serlo también en la mil i tar. Los franceses, que, habién
dose apoderado de sus fuertes en la guerra de la Indepen
denc ia , los guarnecían, fueron hechos prisioneros por Don 
Francisco Lor iga, en número do 147 hombres, principios de 
julio de 1813. También han figurado en la últ ima guerra c i 
v i l del Norte de la Península 

P A S A G E S : v. con ayunt. en la prov. de Guipúzcoa iá 
Tolosa 4 1/2 leg.), part. jud. de San Sebastian (1), aud terr. 
de Burgos, c. g de las Provincias Vascongadas, dióc. de 
Pamplona: es aduana marit. de segunda clase, s u . á espal
das del monte Jaizquibel y al pío del Ul ia , en la oril la del 
Océano Cantábrico; disfruta de c l i m a templado y saludable, 
siendo los vientos reinantes durante el Invierno del 2.° al 4 » 
cuadrante, y en el verano del 1.° al 3.» Se compone actual
mente de dos barrios llamados de San Juan y San Pedro; 
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el primero, denominado también Pasages de Francia , fue 
1. hasta el año 1770, y estaba bajóla jurisd. de l a c . de Euen -
terrabía; el segundo , ó sea Pasages de España, fue también 
I. basta el año 1805, en que separándose de lá ju r isd . de 
San Sebastian , formó con el primero una misma v . , deno
minación que ya aquel habla tomado en 1770 •. ambos bar
rios tienen un solo ayunt. que celebra las sesiones genera
les en el de San Juan ; pero las particulares concernientes 
á la adm. de fondos municipales y abastos, son peculiares 
de cada uno de el los, en donde hay al efecto casas munic i 
pales con cárceles En el barrio de San Pedro existo un edi
ficio que perteneció al arz. de Zaragoza D. Aaustin de Lezo 
y Palomeque, y el cual fue destrozado en su interior en 1837, 
después de servir de hospi ta l , y está en el día Inhabitable: 
también se encuentra en lo mas angosto del canal una casa 
to r re , toda de piedra s i l la r , en la que se han alojado has
ta 1805 todos los regidores torreros que la c de San Sebas
tian destinaba como capitanes de puer to , cuando este y el 
barrio pertenecían á la misma; pero desde aquella época la 
han habitado muchos capitanes del puerto, por ser el c a 
nal de pertenencia del Gobierno ; en la actualidad está In
úti l á consecuencia de un incendio en 1835: al rededor de la 
torre hav una plataforma con 8 troneras de cañón, y en el la 
una casa con almacén y ermita de Nt ra . Sra . de Caíanla, 
erigida en 1653 por el c. g. de Guipúzcoa, barón de Bate-
vílie , y construida por el arquitecto Simón Pedresa. En el 
barrio de San Juan hay una escuela pública de instrucción 
primaría concurrida por 60 niños y dotada con 2,920 rs. y 
casa para el maestro, y 2 privadas de niñas á que asisten 
unas 50 ; en el de San Pedro solo hay una pública, cuya asig
nación cí de 2,007 rs. y acuden 30 niños: en el primero se 
había establecido en e'l año 1827 un colegio de educación 
dirigido po- jesuítas franceses , en el que á pesar de algunas 
contratiempos l legó á haber hasta 200 alumnos do ambas 
naciones, y fue cerrado en 1834 en virtud de órdenes del 
Gobierno Cada barrio tiene su ig l . parr . con la advocación 
del santo de su nombre; ambas sonde primer ascenso: la 
de San Juan B.iuüsta, fue erigida por los años 1545, y está 
servida por. un vicario de provisión de los vec ; la otra de San 
Pedro se halla servida por un v icar io , cuya provisión co r 
responde al cabildo de San Sebastian: cada una tiene su 
coiiuniterío part icular, habiendo ademas en el barrio de San 
Juan una basílica y 3 ermitas dedicadas al S lo . Cristo de 
Bonanza, San Roque, N t ra . Sra. de la Piedad y S l a . Ana . 
En este barrio y separado de la pobl. se conserva un cast. 
con sus fuertes mura l las , t roneras, b cañones montados, 
cuarteles, 2 casas, buena fuente y huerta; tiene sobro 30 
soldados da guarnición ademas del gobernador, ayudante y 
capellán: en el mismo barrio y estremo confinante con L e 
zo hav un sitio espacioso llamado Barrio de V i z c a y a , donde 
se han construido varios buques desde el año 18M) por una 
empresa part icular , cuyos adelantos y pormenores pueden 
leerse en el a r l . Guipúzcoa , bajo el epígrafe Indus t r ia (V.). 
Para surtido de los vec. se aprovechan las aguas que manan 
con abundancia de las fuentes , sirviéndose los de San Juan 
para la limpieza de las que corren sobre el cast. y molino 
viejo. El té i im. confina-. N el mar Océano; E. Fuenterra-
bía; S. Rentería, y O. San Sebast ian; siendo su c i rcunfe
rencia de unas i leg. : hacia la parle del Jaizquibel carece 
de arbolado, aunque el terreno produce espontáneamente 
Carrascos; también está despoblado en el monte O l l a : en 
cambio abundan en estos montes las canteras de piedra are
nisca. E l t k rbeno es secano v no do buena ca l idad, no obs
tante de cruzar lo , separando los dos barrios la ria de Oyar
z u n . 

Los caminos dirigen á los pueblos limítrofes y se hallan 
en mal estado, escoplo el que va á San Sebastian, después 
que loca con la nueva carretera. E l c o r r e o se recibe de la 
dicha c. por peatón, phod. : maíz, trigo y manzana; c r ia 
de ganado vacuno, caza de l iebres, perdices, patos, beca 
das" y otras aves de paso; pesca de merluza , congr io, a tún, 
besugo, sardina y demás de la costa Cantábrica, i x d . : ade
mas 'de la pesca v poca agricultura hay una táb. de puntas 
de París y el astillero de construcción de buques, en que so 
han empleado cerca do 500 personas, comerc io : el que so 
v,!,™ nní i* íirinami de este Duerto aparece de los siguientes hace por la aduana de este puerto aparee 
es tados: 
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.Húmero de bnqncs qne han entrado y sal ida en este puerto por el comercio estranjero y de A m é r i c a cu 
ios don años de 1>»1( y 1815, según los datos ollciaies de lo aduana. 

E N T R A D A SALIDA 

A5J0S. EN CADA AÑl) \ Ñ O COMÚN E N C A D A AÑO \ Ñ 0 COMÚN. 

Bu - | Tonda- Tripula 
ijues. I das. i cion 

B u - i Tonela- t Tripula 
ques. I das. I cion. 

Bu- i Tonela- Tripula-
ques. i das. 

Tonela 
das. 

Tripula 
cion ques 

1,702 
2,941 

221 Totales i,1b3 Totales 

h ú m e r o de los qne han entrado y salido por el comercio de cabotaje en ios mismos a ñ o s , según los 
datos ollciaies de ia misma aduana. 

E N T R A D A . 

AÑOS. 

1844 

E N C A D A . \ Ñ i t . 

B a 
ques. 

91 
1845 [ 102 

Totales 193 

Tonela- Tripula-
das. 

1,139 
3,0G4 

AÑO COMÚN. 

Bu 
ques. 

íi35 
765 

4,203 i 1,300 90 

Tonela
das. 

Tripula-

AÑOS. 

1844 
1845 

S A L I D A . 

E N C A D A AÑO. 

Bu 
ques. 

87 
99 

Tonela- Tripula
d a s ^ ^ 

857 
2,552 

500 
648 

Bu 
ques. 

A N O COMÚN. 

Tonela- Tripula
d a s . ^ ^ 

2,101 650 Totalcs.j 186 | 3,409 , 1,148 93 1,704 574 

Demostración de los ar t ícu los que han entrado en 
este puerto procedentes del estranjero en el aft» 
de l » « 5 , según los datos oOclales de la misma 
aduana. 

N O M E N C L A T U R A . 

¡Acero 
¡Alambre 

Iquitran 
t a i b o n de piedra 
Cobre 
(Herramientas 
Hierro 
|llqja de lata 
[Latón 
¡Loza 
jMaquinaria 
Prüdiirtos químicos. . . 
iQuinralla 
Tablas 

jEfeetos varios (valor).. . 

^alor total de estos art. , 

[(Derechos que han pagado. 

Unidad, peso 

ó medida. 

Libras. 
id. 

Arrobas. 
(Juiulales. 

Libras. 
Docenas. 
Quintales. 

Libras. 
id. 

Piezas. 
Libras. 

i d . 
id . 

Número. 
Rs. vn . 

Ks vn . 

R s . v n . 

BANDERA 

Nacional 

227 
40,768 

1,418 
» 

I5i 
11 
38 

9,148 
» 

256 
6,415 

7 
33 

6,837 
11,698 

459,869 

33,787i 

Estran-
jera. 

555 
54 

•1,540 
13,315 

19 
322 

» 
592 
543 

» 
3,350 

4 
3,803 

12,033 

272,083 

66,858 

No hay estados de 1844. 

Art ículos que han salido do este puerto en el año 
1SI1 para el estranjero, según los datos ollcia
ies de ia misma aduana. 

NOMENCI.ATt HA. 

Carne salada. 
Galleta 
Queso 
Vino 

Total valor de estos art, 

UNIDAD, PESO 
Ó .MEDIDA. 

Arrobas, 
id . 
i d . 
i d . 

Rs. vn . 

CANTIDAUES. 

6 
32 

1 
20 

1,394 

No hay derechos de esportacion, ni estados del ac.j 1845. 

\ r l ieu ios que han salido de este puerto para otros 
de A m é r i c a en el año « 8 4 4 , según los datos oB-
riales de la misma aduana. 

NOMF.NCL.ATLRA. UNIDAD, PESO 
Ó MEDIDA. 

Acero '. 
Armas de [negó. 
Hierro 
Vino 

Arrobas. 
Número. 

Quintales. 
Arrobas. 

Tata l valor de estos art;I Rs. vn. 

CANTIDADES. 

168 
354 
676 

1,630 

151,810 

No hay derechos de esportacion, ni estados del no 181 

file:///rlieuios
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D e m o s t r a c i ó n d e l v a l o r t o t a l de l os d i f e r e n t e s a r t í c u l o s q u e b a n e n t r a d o y s a l i d o e n es te p u e r t o p o r e l 
c o m e r c i o de c a b o t a g e e n los dos años de 1M44 y 1S15 , s e g ú n los d a t o s o f l c l a l es de l a m i s m a aduana. 

Cabotage de entrada & t m Í : 

„ Mercaderías „ . , 
Mercaderías , . Mercaderías 

del reino- I estranjero de A,nérie«-

Hs. v n . i 

677,719 
7H,526 

Rs . v n . 

169,070 
288,361 

Rs. vn. 

8,306 
2,960 

T O T A L . 

R s . vn . 

835,095 
1.003,050 

ANO 
COMÚN. 

Total 1.389,245 457,634 11.260 1.838,145 929,072 

Cabotage de salida. i Aiio de 1844. 
i Año de 1845. 

554,157 
767,036 

23,150 
49,573 96 

574,3071 
816,723 

Total 1.318,213 72,723 96j 1.391,032 695^161 

Principales artículos de importación por cabotage. 

D E L REINO. 

Acei te. 
Aguardiente. 
Armas de fuego. 
Carbón de piedra. 
Cascos vacios. 
Duelas. 

Hierro. 
Madera de construcción. 
Maiz. 
Sidra. 
Tablazón. 

Principales artículos de esportacíon por cabotage. 

D E L REINO. 

Aguardiente. 
Carbón de piedra. 
Clavazón. 
Duelas. 
Hierro. 
Jarcia. 

E S T R A N J E R O S . 

Acero . 
Alambre. 
B ica lao. 
Maquinaria. 
Perchas. 
Tablas y tablones. 

DE AMÉRICA. 

Azúcar. 
Café. 
Maderas finas. 

E S T R A N J E R O S . 

Jarcia. 
Tablas. 

DE AMÉRICA. 

Chocolate. 

Poblac ión: 193vl'c.. 961 alm. r i queza imi>.: 6 l ,6ü6rs. vn. 
Hacia el año 1399 la pobl. de esta v. se hallaba reducida 

á una docena de casas y era de la jur isd. de Fuenterrabia. 
Desde principios del siglo X V empezó á figurar con el mis-
nio nombre , un 1. en cuyo asli l iero so construian bueaos 
i i a \ i usde guerra. En 1770 so hizo la v. ¡adepeadtente con 
alcalde propio, y después se agregó á ella el 1. mencionado, 
viniendo á formar con ella una pobl. misma. E l escudo do 
armas de esta v. ostenta dos romos en forma de cruz y una 
flor de l i s , que se dice haberla concedido el rey de Francia 
en premio del servicio que sus vec. le prestaron socorr ien
do con sus lanchas la armada francesa que estaba bloqueada 
en la Rochela por los ingleses. Es patria de D. Rías de Lezo, 
teniente general de marina que, entre otros importantes 
servicios,'contribuyó A la célebre defensa de Cartaaena de 
Indias en 1741 , contra la escuadra inglesa almando de Ver -
non ; y de D. Agustín de Lezo arzob. de Zaragoza , sobrino 
de D. B!as. 

P A S A N A N T : ald. en la prov. y dióc. de Tarragona, part. 
j ud . de Montblanch, and. ter r . , o. g. de B.ircelona, ayunt. 
deBe l l t a l l : s r r . en terreno l lano, aunque algo elevado y 
rodeado de malezas, con buena ventilación y c l ima t em
plado y sano. Tiene 33 c a s a s , un pozo de"buenas aguas 
para el surtido del vecindario; una igl parr. (San Jaime' , 
ele la que es aneja la de la G lo r ie ta , servida por un cura de 
primer ascenso de provisión real y ordinaria. E l téum. con

fina N. V i las ; E. La Sa la ; S. Glor ie ta, y O. Rocal laura; en 
él se comprende la a ld. de Pobla de Ferran. E l t e r r e n o es 
de secano, de mala ca l idad; le cruzan varios caminos lo
cales, t r o d . : t r igo, cebada, centeno, legumbres, patatas 
y poco v ino ; cria caza de perdices, p o b l . : 26 v e c , 93 
alínaa. CAP. pmt».: 1.037,832. imp.: 49,I31-

P A S A N T E S : I. en la prov. do la Coruña, ayunt. y felig. 
de San Vicente de Vimiunzo (V.). 

P A S A N T E S : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y fehg. de 
Santiago de TrL icaste la IV.). pob l : 26 vec . , 114 alm. 

P A S A R E L A : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de V i -
mianzo v felig. de San Juan de Calo (V.). 

PASARELÓS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Oroso v felig. de San Román de Pasarelas (V.). 

PA-ÁRELOS (San Román de): felig. en la prov. d e j a 
Coruña" (8 l e e ) , dióc. de Santiago (2 1/2), part. md. de 
Ordenes i i) v ayunt. de Oroso »): s i t . entre los r. Maruzo 
v Tambre ; c l i m a húmedo, pero sano. Coniprende Iglesia, 
Pasarelos, P o z a , San Román. Soijo v Vimieiro, que cuen

tan 30 casas y disfrutan de fuentes de buen aguo. L a ig l . 
parr. (San Román) es anejo de la de Moar. que pertenece 
al ayunt. do Prádes. El xéa * . confina por N . con la matr iz; 
al E Larde i ros ; S. San Mamed de los Angeles, y por O. 
San Juan de Cálvente. El t e r r e n o participa de monte y 
l lano, de mediana cal idad: sus caminos jecmales y malos, 
y el c o r r e o se recibe de Ordenes, pbop, ; centeno, maíz, 
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t r igo, patatas y algunas legumbres; cria ganado vacuno, 
cabal lar, lanar y de cerda; hay caza y pesca, i n d . : la agrí
cola y 2 molino, harineroi. pob l . : 30 v e c , 126 alm. GONTR.: 
con su avunt. ÍV . ; . ' 

PASARIEGOS-. 1. en la prov. y dióc. de Zamora (7 4/4 leg.), 
part. jud. de Bermillo de Sayago (3/4), aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (23 1/4),, ayunl. de Villar del B;jey: s i t . en 
una pendiente suave; su c u m a es húmedo, sus enferme
dades mus comunes las tercianas. Tiene 20 c a s a s , igl. (San 
Juan Bautista), anejo de Villar del B i iey ; uní ermita (la 
Vera-Crui ) ' , y buenas aguas potables. Coñlina con t é r m . de 
la Muga, Bermi l lo, Róelos, y la matriz. El Tiíniusso es de 
mediana calidad y de secano; por él corren las aguas de 
un arroyo llamado la l l i ve ra . Hay un monle de robles y 
algunas encinas, v prados naturales. Ademas de los cami
nos locales pasa por la pobl. el de Zamora á t'ermoselle: 
rec íbe la cobi iesi 'onuencia de Bermillo. phod. : ceeteoo, 
cebada, legumbres, patatas y pastos; cria ganados, caaia 
do l iebres /cone jos v perdices, y pesca de tencas, sardas 
y ranas, i n d . : un mo'linu harinero, ron'.,.; 20 v e c , 92 alm. 
CAP. p r o » . : 44.002 rs, rM!-.: 7,088. cont i i . : 1,822. 

P A S A R I L L A Dl í l . R E B O L L A R : I. con.ayunt. de la prov. y 
dióc. de Avila (4 4/2 leg ), parí. jud. de Piedrahita i tc , aud. 
terr. de Madrid (48), c. g. de Castilla la Vieja (Vallado-
l id 20): s i t . en la inmediación de un cerro llamado M o m o -
t e , que domina toda la montaña alta y ba ja, y círcumba-
lado de cerros le combalen con mas frecuencia los vientos 
N. y O . ; el c l i m a es f r ío , y no se padecen mas enfermeda-
dasque las estacionales. Tiene 30 casas de inferior cons -
(rur-rion, y una igl. parr. (San Pedro Apóstol), aneja de la 
de Mufi ico, cuyo párroco la s i rve; el cementerio está en 
parage que no ofende la salud pública, y los vec. se surten 
de aguas para sus usos, de las de varías fuentes que ha\ en 
1 is inmediaciones del pueblo. Confina el t k i o i . N. (lillan; 
E. Narc i l los; S. Gra jo ; , y O: Mui i ico: se e.,tien le 12 leg, 
Eor N E . y O . , y 1 por S . ; y comprende varios huertos, 

astanles"canteras de piedra berroqueña, 3 deh. en l a ; quo 
se halla t ierra labrantía, buenos pastos y abundancia de 
encina y roble; varios prados con bastante" yerba, que pro
porciona regular pasto para los ganados; y de las muchas 
fuentes que brotan en él se forman diferentes arroyuelos, 
cuyas aguas se utilizan para el riego de los huertos. E l t e u -
r e \ o es de mediana calidad, caminos: lo ; que dirigen á los 
Imeblos l imítrofes, en mal estado. El c o r r e o se recibe en 
a adm. de rent. de Avi la, prod. : centeno, patatas y l e 

gumbres; mantiene bastante ganado lanar , vacuno', de 
cerda y alguna cabra; y cria caza de conejos y perdices. 
i n d : lá agiícola y ganadería : el eoxBRGip está reducido á 
la esportacion de lo sobrante, ¡aapsrtaeíoa de lo , art. de 
quo se carece, p o b l . : 17 v e c , 71 alna cap. pro». : 433,325 
rs. inp. : 17,o33. ISD. Y FAn. : 500. COXTR. : 2,180 rs. , 
4 3 mrs. 

P A S A U I N : 1. en la prov. do la Coruña, ayunl . y felig. de 
San Pelavo de A n n i i i a , \ . ) . 

PASÁRIN: 1. en la prov. de Lugo , avunt. de Carbalteda 
y feli¿, de Sta. María de Temes (V.), pob l . : 3 v e c , 14 a lm. 

PASAR1N: 1. en la prov. de Lugo, ayun l . de Trasparga 
y felig. de Santiago de Traspor i /a (V.). p o b l . : 4 vec. ,-4 
alrnas. 

P A S A R O N : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Narón 
y felig de San Maleo de Trasancos (V.), 

P A S A R O N : 1 en la prov, de Oviedo, ayunl . y felig. de 
Sta. Eufemia de Yíllanueva de Ojeos (V.), i 'üdl . : 7 veo., 
36 almas. 

P A S A R O N : v. con ayunt, en la prov , . aud, terr. de Cá-
ceres (I 4 leg,) , part, j ñ d , de Jarandina (3), dióc. de Plasen-
cía (5), c g, de extrema lura (Badajoz 27). s i t . en up valle, 
a l a f a l d a S . de la sierra de Tormantos, en el camino de 
Plasenciaal Puerto del Pico, es de c l i m a templado, reinan los 
vientos N. y E . y se padecen catarrales y tercianas. Tiene 300 
casas , la del ayunt. , cárcel, pósito; un palacio que fue mo
rada de los Sres. del pueblo de buena construcción y d i v i 
sión inter ior , con huerta y j a rd ín , siendo de notar 7 torre-
cíl lasque sobresalen sobre í) fáb ; escuela dotadacoh3,000 
rs de lus fondos públicos, á la que existen 70 niños de a m 
bos sexos; ig l . parr. (San Salvador), con curato de 2.° as
censo y provisioiyjrdinaria ; 2 ermitas á lo íes l re inosN.yS. 
tituladas de la Concepción y Cristo de la Misericordia , y 
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mas apartado al S . , el cementer io , en otra ermita ruinosa 
llamada de los mártires. Se surte de aguas potables, en una 
fuente que hay en cada una de las plazas, con sus caños y 
pi lones, y otras en las inmediaciones de menos considera
ción. Confina el t é rm p o r N . con la de Piornal y Garganta la 
Olla ; E. Jaraíz; S . Te jeda ; O. Arroyo-mol inos, á áist de 
4/2 leg. á 4 y comprende la ermita de Nt ra . Sra . de la 
Blanca' á 4/2 leg. al S. de la v. , fundada en 1599 por el c a 
pitán D Luis Pr ie to, con casa para el ennítano ,olivaresque 
la pertenecían y plaza de toros, celebrándose en este sitio el 
2." día de pascua de Pentecostés una fiesta, y el 24de agosto 
una feria bastante concurrida de ganado de cerda y tiendas; 
la deh. de propíos, s i l , entre el pueblo y el r. r u t a r , de 900 
fan. de cabida, de pasto y labor sin arbolado, por mitad de 
2 a y 3.a clase; un culo de 80 fan, á la falda déla sierra y un 
égido, de 100 para descanso de los ganados. Le baña una 
garganta llamada Redonda, que pasa por la v. dividiéndola en 
2 porciones; tiene su origen en la sierra inmediata, marcha 
de N , á S . , se une á las de Arroyo-molinos y Tejada y con
tribuye al T ietar . que deslindaren parle la iur isd. al E. E l 
t e r r e n o es todo do laderas, cerros y c o r a . , escepto á la 
parle inferior del pueblo en (pie es l lano, poro arenoso y es 
tér i l . Los caminos vecinales y ihalos; el c o r r e o se recibe 
en Plasencía por balijaro dos vocesá la semana, prod,-. v ino, 
pimiento, patatas, acei te , jud ias , l i no , seda, garbanzos, 
peras, y escasos cereales; se mantiene ganado cabr io , l a 
nar vacuno y de carga , y se cria caza de "todas clases, i n d . 
y comerc io : 5 telares de l ienzo, 4 molinos har ineros, 3 de 
acei te, un lagar de cera ,una alfarería do t inaja,; se impor
tan los cereales y se esportan los frutos del país, poh l , : 270 
v e c , 1,479 alm. cap, p rod . : 1.879,200 rs. imp, : 93,960, 
COXTR : 12,667 rs, 26 mrs, PiiRsUPOESTO municii 'AL 9,000 
del que se pagan 3,000 al secretario por su dotación y se 
cubre con los fondos de propios y alguñ arbitrio. 

Fue este pueblo de señorío del daque del Arco. 
P A S A Z O N ; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santiso 

y felig. do San Pedro de San Ilomnn V ) . pob l . : b v e c , 2o 
almas. 

PASCÁIS: a ld. en la prov. de Orense , ayunt. de Abion y 
felig de Santiago de A m i u d a l (V,), 

PASCÁIS: l, en la prov. de L u g o , ayunt, do Samos,fel ig. 
de Sta. Eulalia de / 'asco is (V.). 'pobi.,: 6 v e c . 2 9 almas. 

PASCÁIS; (S ta . E u l a l i a de ) : felig. en la p rov . , y dióc. 
de Lugo(6 l e g , , part. jud . de San ia I 12 , y ayunt . 'deSa
mos (1/4). s i t . á der. del r. Sar r ia - , c l i m a frío pero sano. 
Tiene 26 casas en los de Gouta in , Pascáis y T e p u ; la ig l . 
parr. (Sta. Eulal ia), es matriz de Santiago de Bstragiz y el 
curato de primer ascenso y patronato real v ecl . El tióiim. 
confina por N.,con el de San Mart ín de Romelle ; al E. San 
Mamed de Couto; por S . Sta. Marta de Castrocan, y al O. 
San Julián de Teibi l l ide. E l t e r r e n o es de buena calidad y 
no carece de arbolado ; le baña el r. S a r r i a al cual se une 
un arroyo que nace en el térm..Lo3 caminos son locales y 
malos. El corueo se recibe en Sarr ia, p rod . : centeno, pa 
tatas, maiz, lino, castañas, nabos y legumbres; cr ia ganado 
vacuno, de cerda y lanar; hay caza íle perdices y la pesca 
que proporciona el S a r r i a i.vo : la agrícola y comercio el 
que se hace en las ferias inm ¡diátss. ih ihl : 26 v e c . , 4 38 
alm. g o x t r , : con su ayunt. \ . . 

PASCAL DE A B A J O : l . en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Muras , felig. San Julián de / r i j oa (V.). poní-.: 3 v e c . , 44 
almas. 

P A S C A L DE A R R I B A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de 
Muras, felig. de San Jul ián de Ir i jua (V.). pob l . : 5 "vec , 25 
almas. 

P A S C O L 'can) : predio en la isla de Mallorca , prov. do 
B j leares, part. jad , de I n c a , té rm, y j u r i s J , do la v. de Po -
l l e i ua , 

P A S C U A 1 : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de Rey, 
felig. de San Juan de P a r a d a (V.). pob l . : 4 v e c , , 4 almas. 

P A S C U A L : casa solar deVÍ z c a y a , p a r t . jud . de Durango, 
térm. de Ochandiano. 

P A S C U A L (SA»).l. con ayunt. de la prov. y dióc. de Avila 
(4 1/2 leg.), part. jud. de Arévalo (4), aud. terr. de Madrid 
(18),c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 45). s i t . e n t e r r e n o 
l lano, le combaten todos los vientos. E l c l ima es sano pade
ciéndose sin embargo fiebres intermitentes. Tiene de 40 a5 l 
casas de mediana construcción; casa de ayunt , , escuelade 
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primeras letras común á ambos sexos, y una igl ,parr. (Ntra. 
Sra de la Asunción), con curato de tórm. y provisión o rd i 
nar ia ; tiene un anejo en Cabizuela ; el cementerio está en 
paráge que no ofende la salud pública; y los vec. se surten 
de aguas para sus usos de las de un pozo, haciéndolo para 
el délos ganados bien de pozó, ó bien de una laguna, t i tu
lada la Conceja. Confina el tki im. N . Vil lanuevade Gómez; 
K. la Vega; S. Sto. Domingo de las Posadas y O. Monlalbo: 
comprende 2,060 fan de tierra cult ivadas, y 30 incultas,un 
pequeño pinar perteneciente á propios, algmi viñedo y 
diferentes prados con regulares pastos E l teui íeno es de 
buena calidad, caminos los que dirigen á los pueblos l im i -
trofes, y la carretera que conduce do Madrid á Salamanca. 
p r o d . : trigo , cebada , centeno, v ino , algarrobas, garban
zos y algunas legumbres; mantiene ganado lanar, y vacuno; 
y cria caza de liebres perdices y algún lobo. w o . : la agr í 
cola. E l comercio está reducido alaespyrtacion de los frutos 
para los mercados de Arévalo y Av i l a , é impurlaciou de los 
artículos de que se carece, p o b l . : 30 v e c , l i o al in. cap . 
PROn.: 1.415,300 rs. imp. 56,(512, lnü. y rAD. , 1,600. c o n t u . : 
7,'2(ii- con 27mis . 

PASCUALAIUNA• . deh. en la prov. do Salamanca, párt. 
jud. de Ciudad Rodrigo , temí, rauuiciiial de bodón. Tiene 
algún monte de encina y pastos , que aprovecha el ganado 
que á ella se lleva. POH. . : 1 v e c , 6 almas. 

P A S C U A L C O l i O : v. con a u m l . de la prov . , y dióc. de 
Avila (8 Icg. i , part. jud. de Piedrabi la (41, autl. terr. de 
Madrid (84), C. g . de Casti l la la Vieja (Valladolrd Í6) , s i t . 
en una peipicña hondonada, en el cení i o de varios cerros 
Íieñascosos y cubiertos de moote; le combaten con mas 
recuencia los vientos S. y O. E l c l ima es templado, y sua 

enfermedades mas comunes calenturas inflamatorias, l'iene 
100casas de mediana construcción; casa do ayunt. ,cárcel , 
escuela de primeras letras común a ambos sexos , á la que 
concurren 10 niños y lo niñas , dotada con 1.100 r s . ; y una 
igl . parr. iSan Pedro Apóstol), aneja de la de San Miguel de 
Serrczuela, cuvo párroco nombra un teniente perpetuo p * a 
el servicio deranejo: en los afueras de la pob l . , se encuen
tra una ermi ta , el l iua i i l ladeio, con culto públ ico, el ce
menter io, en parage que no ofende la salud públ ica, y i 
fuentes de buenas aguas de las cuales se uti l izan los vec. 

ara ^ u ' usos. Confina el tébm. N. San Miguel de Serrezue-
a ; E . Cabezas del V i l la r ; S. Tó toles, y O. Zapardielde la 

Cañada ; se estiende una lo;;, de N. á S. y 3, t de l í . á O. ; 
comprede bastante monte ele encina y algún roble al to, d i 
ferentes huertos, y varios [irados nal orales cercados de pie
dra , que crian yerba común para el ganada: le atraviesan 
los arroyos titulados (huno y Gud in . El Ti r r e x o en su m a 
yor parle es de inferior cal idad, caminos los que dirigen á 
los pueblos limítrofes en mal estado. E l co r reo se reciño de 
la cap. del part. y de Peñaranda de Bracamonle. p rod. : 
t r igo, cebada, centeno, garbanzos y algunas legumbres; 
mantiene ganado lanar , vacuno y cabrio'; v cr ia caza de 
liebres, conejos y perdices, inu ;"la agrícola", v '¿muliuosha-
rineros. pobi. . : 88 v e c , S iS alm.GAP. prod. - I 023,650 rs, 
iMr.-. í 1,026. ind y eaií. : 5,050. c u n t r . : «.i).11. El p r e s u 
puesto MCNiciPAi. asciende de 1,500 á 5.000 rs. que se c u 
bren con el producto de propio- , y reparto vecinal. 

P A S C U A L E N C A : cas. del barriu A rco i l , en la prov. de 
Cuipúzcoa, part. jud. de San Sebastian , lérm. de l ' ueu le i -
raL ia . 

P A S C U A L E S ; 1. unido al ayunt. do Ochando, en la prov. 
V dióc. de Segovia (4 12 teg".), part, jud. de SI a. Mana de 
Nieva (1/4), aíid. terr. de Mailr id (18), c. g. de Castilla la 
Nueva : s i t . en una hondonada; le combaten los vientos N . , 
S. y O . , y su c l ima es sano, padeciéndose sin embargo l ie
bres intermitentes, algunos años muy malignas:.t iene l(i 
casas de inferior construcción, y una ig l , parr. (San N i c o 
lás de Barí) aneja de la de P in i l la -Ambroz, cuyo párroco la 
s i rve: el cementerio está en parage que no ofendo la salud 
públ ica, y los vec. se surten de aguas para sus usos de las 
de un pozo que hay dentro de la pobl. Confina el t é r j i . N . 
Sta. María de N ieva , Hortigosa y Miguel Ibañez; E. P in i l la -
Ambroz; S. Tabladi l lo, y O. Aragoneses: se estiende 1/4 de 
leg. poco mas ó menos, en todas direcciones, y comprende 
780 obradas de tierra cul t ivada, algún viñedo y varios p r a 
dos con regulares pastos: le atraviesa de E. á O. un arroyo 
titulado Monta lbo, el que divide al pueblo pasando por su 
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centro: el t e r r e n o es de mediana calidad y una gran paite 
pizarroso, caminos : los que dir igen á los pueblos l imítrofes, 
en mal estado : el c o r r e o se recibe en la cab. del part. por 
los mismos inleresados. pnon.-. t r igo, cebada, centono, a l 
garrobas , garbanzos y algo de v ino; mantiene ganado lanar, 
vacuno y asnal ; cria caza de l iebres, conejos, perdices y 
otras aves, y algunas tencas muy buenas en la balsa, ind. : 
la agrícola, p o r l . : 15 v e c , 57 alm. cap. imp. : 18,795 rs. 
c o n t r . : según el cálculo general y oficial de la prov . , ;20'72 
por 100. 

I ' A S C U A L E T E : cas. en la prov. de Cáceres, part. jud. y 
tér in. de Truj i l lo : s i T . e n los montes do Tozo , á la'márg. 
izq . del r. Muyasca y una leg. de Mar ta ; tiene buen esqui
leo, habilacion cómoda y espaciosa, encerradero de gana
dos y demás oficinas necesarias para la labor. 

P A S E R A : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Sicro y fel ig. 
de Sta. Marina de los Cuqui l los (V.). 

PASERA ( la : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felíg. de 
San Juan de. l j i t rcs (V. ' . 

PAS ICO: cas. en la prov . , part. jud . y térm. j u r i s j . d e 
Albacete. 

P A S O ; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lugo y fel ig. de 
San Miguel de Uaci t r in (V.]. poní,.: un vec . , 5 almas. 

PASO e l -. pago en la isla de la Pa lma , prov. de C a n a 
r ias , part. jud. de Sta. Cruz de la Pa lma , té rm. jur isd. de 
los Llanos. 

PASO (el) : v . con ayunt. en la isla de la P a l m a , prov. y 
c. g. de Canarias (á Tenerife 20 leg.), aud. terr . de aquel 
nombro Jas Palmas i i ) , pait. jud. de S ta . Cruz do la Pa l 
ma ií leg.), dióc. de Tenerife: s i t . al N . de Mazo y al O. de 
los Llanos, en una cueata bastante agria y poblada do bos
que: la combaten principalmente los vientos de N O . ; su 
cli.ma templado y sano, no padeciéndose otras enfermeda
des que las estacionales. Tiene sobre 564 c a s a s , lodas dise
minadas; cárcel y cscu'da particular de nuiü» que pagan los 
padres do los que la frecuentan. Para el uso y consumo de 
i,i pobl. existen aguas de escelente ca l idad , que vienen de 
las montañas inmediatas; habiendo próxima á aquella un 
arbolado de brezos, fresnos y palo blanco, que sirve de p a 
seo para el cecreoy solaz de susbab. Carecen de ig l . parr . , 
y los vec. concurren á la de los L lanos, dist. una leg . , en 
cuyo cementerio se entierran también los muertos de ei-ta 
v . ; pero hay una ermita dedicada á Ntra. Sra . de la Bonan
z a , en la ciial se celebra todos los días festivos. Confína e l 
téu.m. N. cun M izo; E. Montañas; S. con un bosque arbo
lado, y O. los Llanos: corre por él un arroyo que baja de la 
s ier ra , sirve para las necesidades de la pobi. al propio t i em
po que para el riego de las huertas. E l t e r r e n o forma-loen 
su mayor parte de cuesta y de secano, en generales de bue
na ca l idad , habiendo una montaña que domina á la v , p o 
blada de bosque con arbolado de brezos, acebnches, hayas, 
aecúños, retamas y pinos: en muchos puntos de su jur isd. 
hay ademas árboles frutales, como perales, manzanos, h i 
gueras, morales , castaños, vides , almendros y membrillos. 
caminos : el que conduce á los Llanos y á Mazo en cuesta, 
aunque no pel igroso; y otro que dirige á la c. algo peligro
s o : la cor respondenc ia se recibe de este último punto por 
baüjero. prod. : t r igo, ma iz , patatas, legumbres y varias 
clases debu tas ; se cria un poco de ganado vacuno, cabrio 
y de ce rda ; hay caza de conejos, perdices, palomas y co-
clornices. ind. ;" vario- telares'de lienzos caseros y cr ia del 
gusano de seda, que se lleva á los i,'anos á vender, y á la c , 
donde se elabora ; pero la principal riqueza es la agricultura. 
comercio : hay 8 ó 10 tiendas de comestibles y 2 de géneros 
eslranjeros. Se celebra una feria el dia de la patrona, cuyo 
tráfico está reducido á la \ei i ta de los frutos delpais. pod l . ; 
561 v e c , 2,327 alm. El p rescpces to munic ipal asciende do 
G á 8,000 rs. y se cubre por reparto vec ina l , de cuya can t i 
dad se pagan 1,000 al secretario del ayunt. 

P A S O DE MARÍA DE LOS S A N T O S : pago en la isla de la 
Gran Canar ia , prov. de Canarias, part. iud. y lérm. ju r isd . 
de Gu ia ; s i t . sobre e l barranco llamado del Paso , con buena 
ventilación y c l ima sano. Tiene 49 casas y junto á ellas 
cruzan 4 arroyos de cuyas aguas se surten los vec. Confina 
la jur isd. por N . con el Gallego; por E, Tres Palmas y C u e 
vas-blancas; S . l a Palma do Quintana, y O. Ingenio-blan
c o : su te r re . to en parte es bueno y en otra mediano; y 
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prod. cereales , patatas y legumbres, pob l . : o í vec . , '243 
alm. u o d b z a v c o n t h . : con el avunt. 

P A S O - R E D O N D O : 1. en la prov. do Pontevedra, ayimt. 
y felitf. de Sta. Eulalia de Mei ra (V.) 

PASQUÍN: 1 en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon y 
felig. de San Miguel Arcángel (V.). 

P A S T E L : I. en la prov. de laCoruña, ayunt. de Cambra y 
felig. de San Juandt- /Vaftío (V.). 

PASTELE1W): coi lijo en la prov. de Granada, part. jud . 
de Santafé, térm. iunsd. de Atarte. 

P A S T O R : 1. en la prov. de la Goruña, ayuut. de Pino y 
fel ig. de San Lorenzo de Pastor (V.). 

P A S T O l i (San Lo renzo deI: felig. en la prov. de la Goru
ña (8 I/i leg.), dióc. de Santiago io 4/2), part. jud. de A r -
zua (2) y ayunt. de Pino (1 4/3)': s i t . sobre la raára. izq . del 
Tambre , cuma benigno y sano. Compren Je los 1. de Barc ia, 
Cur ro , Fuenteseca, Gándara , Hombre, Lardei ro, Linare-:, 
Pas to r , Pena , Puente Carreira, Singe y Tambre, que reú
nen 70 casas . La ¡gl. parr. San Lorenzo) es única, el cura
to de entrada y patronato lego. E l iébm. confina por N . con 
el de Gafoy interpuesto el t a m b r e , en cuyo punto se bai la 
el Puerto Carre i ra; al E, Campo; p o r S . M e d i n , y al O. Lar-
deiro-. el t r r h e x o participa de monte y llano de buena ca l i 
dad ; por el citado puente pasa el camino que desde la Goru
ña por el Carral viene á A rzua ; en esta v. so recibe el c o r 
reo tres veces en la semana, p rod . : centeno, t r i go , pata
tas y algún maiz ; cria ganado, prefiriendo e lvaruno, y dis
fruta de caza y pesca, i n d . : la agrícola y molinos harineros, 
poní.. : 66 vec . 330 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

PASTOR Y LARDE1ROS: ju i i sd . de la ant. prov. de S a n 
tiago : se componía de estas 8 fe l ig . . y nombran juez ord i 
nario el marquésde Bóveda y l) . MaTTael Saco. 

PASTORATA (sptí): casa de campo en la isla do Mal lorca, 
prov. de Baleares, part. jud de Inca , térm. y jur isd. de la 
v . de Sineu 

P A S T O R E S : barrio en la prov. de Navarra , part. jud. de 
Pamplona, térm. jur isd. de Puente la Reina. 

P A S T O R E S : 1. con avunt. en la prov. de Salamanca, 
dióc. v part. j ud .de Ciudad Rodrigo v2 leg.), aud. te r i . de 
Valladolid y c. g. de Castil la la Vieja. Está s i t . en una pe
queña altura en lerreii bastante quebrado; su c l ima es san j . 
siendo las catarral-s las enfermedades mas comunes. Se 
compone de unas 3o casas de mediana construcción; cárcel, 
cuyo local está en el edificio donde el ayunt. celebra sus se 
siones; ig l . parr. bajo la advocación de la Asunción de Xtra. 
Sra . , servida por un cura de entrada y de provisión ordmaría, 
teniendo á su cargo las felig. de Cabezal V ie jo , Cuadrados y 
y Por r i l l a ; bavuñ cementerio fuera del pueblo que en páda 
perjudica á la'salud de sus vec. Confina el t é r m . jor e l E . 
con el r. Águeda; S. con el de la E n c i n a ; O. con e de Va l -
despino de A r r i ba , y N . con la deh. Cuadrada; hay en él i 
fuentes de escelentes aguas, de las que se surten los vec, 
del pueblo y los ganados. El r. Águeda^ que corre á I i leg. 
del . , en nada se aprovecban sus aguas por llevar el cauce 
muy profundo. E l t e r r e n o es muy quebrado y en él hay una 
deh. de encina y monte bajo; su ca idad es mediana , aun
que buena para pastos, caminos : conducen á los pueblos l i 
mítrofes. E l c o r r e o se recibe de la cab. del part. p rod . : la 
mas abundante es t r igo, algún centeno , garbanzos, poco 
lino y patatas; hay algún ganado lanar, vacuno y cerdoso, 
y bastante, cabrío'; y caza'de conejos y perdices, pob l . ; 30 
v e c , 14-8 alm. r i q u e z a imp.: 42^70 rs. E l p r e s i t p e s t o 
munic ipa l asciende á 500 r s . , y so cubren con el prod. de 
propios v arbitr ios, 

P A S T O R I X : predio en la isla de Mallorca , prov. de B a 
leares, part. jud. de Palma, térm, y jurisd. de la v. de V i -
demora. 

PASTORIZA; ald. en la prov. do Pontevedra, avuu t .de 
Garbia y fel ig. de San Miguel de B randa r i z (V.}. pob l . : 20 
v e c , 100 almas. 

P A S T O R I Z A : ald. en la prov. de Pontevedra, avunt. y 
felig. de San Juan de Car ina (V.). p r o d . : 14 v e c , 70 
almas. 

PASTORIZA; I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de M a 
rín v felia. de Sta. María de A r d a n ( V A 

PASTORIZA; 1. en la prov. de la Goruña, ayunt. de M a 
non v felig, de San Cristóbal de Riberas del Sor (V.). 

PASTORIZA I. en la prov. de Lugo, avunt. de Rivadeoy 
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felig. de San Juan de Obe (V.). pob l . : 7 v e c , 47 almas. 

PASTORIZA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. do San 
Salvador de Postor isa iV '. 

PASTORIZA: l .en la prov. déla Goruña, ayunt. y le l ig , do 
Santiago Seré de las Somozas ( V ) . 

PASTORIZA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de F u e n -
sagrada y felig. de Santiago de Br incedo \ \ . ) . p o b l . : 7 
v e c , 33 almas. 

PASTORIZA; I. en la prov. do la Goruña, ayunt. de Noya 
y fel ig. de Sta. Mana do Roo (V.). 

PASTORIZA: avunt. en la prov. de Lugo (6 4/4 leg.), 
dióc. y part. jud." de Mondoñedo (2 4,-2), aud. terr, y e 
g, de la Goruña (48 4/2). s i t . entre montañas: c l i m a tem
plado y húmedo pero bastante san:); se compone de las felig. 
de Alvaro, Santa Maria; Bretona, Sta. Maria; Biian , S ta . 
Maria ; B i l l a r , San Pedro F iz v Coto de San Gadavedo, 
San Bartolomé; Crecente, San Salvador; Corbelle, San M a r 
t in; Eneumiña ó Eueniniñana , San Salvador ; Guardia, San 
Martín; Gueimonde, San Mamed; L i g o ) , San Juan ¡Loboso, 
San Andrés; Pastoriza , San Salvador (cap.); Pmeira, San 
Cosme; Pousada, Sta. Catalina; Reigosa, Santiago; Ueigosa. 
San Vicente; Saldange, San Migael y Dbeda. San Juan, que 
reúnen 1,200 casas en diversos I. y ald E I t é r m municipal 
se estiemle á 2 leg. de N. á S. v 2 I 2 de E. á O., confina 
al N . con el de Ri'otorlo; al E. Meira; S. Castro de Rey, y 
por O. Abadin; el t e r r k n o es-poco fért i l pero con bastante 
arbolado y pasto; le bañan varios r iach. , < ue enriquecen al 
Miño en su origen y sobre ellos se encuen ran varios puen
tes de ningún mérito: los caminos son malos y el c o r r e o se 
recibo de la cap. del part. prod. : centeno, patatas , maiz, 
algún trigo y legumbres; cria ganado de todas especies, ol 
cual forma parte de su rao., sí bien se encuentran muchos 
molinos harineros, algunos carfiinteros , herreros, zapateros 
y sastres, pob l : 4,4 54 v e c , 5,987 alm r i q u e z a y con th . 
(V. el cuadro sinóptico del part ). El p rksu i 'Ues to .municipal 
asciende á unos . i00 rs, v se cubre por reparto vecinal. 

PASTORIZA N f E V A ; I. en la prov. de laCoruña , ayunt. 
de Arzua y felig de San Pedro i e L«ma y.), p o b l : 43 v e c , 
80 alm.: en este pueblo hay manantiales de aguas mine
rales. 

PASTORIZA VIEJA: I. en la prov. de la Goruña, ayunt. 
de Arzua y felig. de San Pedro de Lema (¥.) . pob l . ; 8 v e c , 
4b almas. 

PASTORIZA (San S a l v a d o r vk-. felig. en la prov. de Lugo 
(6 leg.), dióc. y part. jud . de Mondoñedo (3) y ayunt. de su 
nombre del que es cap s i t . entre montañas: c l i m a frío y 
sano: se compone de los 1. de Feitoro y Pastoriza, en los que 
se encuentran 20 casas diseminadas. I.a igl . parr. (San Sal 
vador) es bastante pobre, el curato de entrada y patronato 
real v ordinario: su escaso t é r m . confina por Ñ. con el de 
Bretona; al E y S. Saldage y la Guarda, y por O. Reigosa y 
Bian E l rBBKENoésde mala calidad y solo se cu l t i \an I0Ü 
fan.: las caminos locales y malo-, v el COMBO se recibe par 
Pastoriza, piiou.; centeno', patatas y mijo; cria ganado va
cuno, lanar, de cerda, cabrio y caballar, ind. ; la agrícola y 
pecuaria, hdy un molino harinero, pob l : 20 v e c , 100 alai. 
c o n t r . : con su avunt. tV.), 

PASTORIZA (STA. Mar ía de): felig. en la prov. y part. 
jud. de la Goruña (I leg.), d i ó c de Santiago (10) y ayunt. 
de Arteijo A ) , s i t . en la costa de Cantabr ia; c l ima benig
no. Tiene 150 casas distribuidas en los 1. ó ald. de Banroa, 
Campanil la, Juroca, Maceíra , Mesende, Moucho . No' t ian, 
Sisfo, Sebrado, Torre v Torroal que cuentan con fuentes de 
buen agua 1.a igl. parr. (Sta. Maria) es un célebre santua
rio, que visitan con devoción los marineros de V izcava , Be-
tan/.os v Berganliño: es matriz de los dé San Tirso de Osei-
ro v San Martin de Snebus; el curato de primer ascenso y oe 
patronato misto de lega y ecl E l tchm. confina por N . con 
el de Suchos; al E. e lcai i i i i iu que desde la Coi uña se diiije 
á la lena de Pa\o<aco; al S. la felig de Oseiro y por O- ^ 
Maya y arenal de Sabon El t e r r e n o en lo general quebra
do v peñascoso, participa de algunos llanos que destinan 
al cul t ivo. Los caminos san malos v el c o r r e o se recibe en 
la Goruña. puod.; tr igo, centeno , maiz , habas, l ino, hooa-
lizas v akun vino; cr ia poco ganado y caza, pero no e 3 0 ^ , 
la pesca, ind. : la agrícola y el comercio de víveres que ic 
proporcionan los mercados "de laCoruña; celebra romerías 
el lunes de Pascua de Resurrección y el de Pentecostés, ei 
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•ISdeagostoy el 29 de setiembre, i'oui..: lo't vec , *98 alm. 
contr.: con suayunt. {¥.)• 

PASTRANA: part jud. de entrada en la prov. de Guada-
lajara, aud. terr. de Madrid, c. g. de Castilla la Nueva, dióc. 
de Toledo; formanlo 30 v., un cas. y 13 desp. que compo
nen 30 ayunt.: las dist. de las principales pohl. entre si y á 
las cap. de que dependen aparecen del siguiente estado? 
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Situación, confines y clima. Colocado al estremo meri
dional de la prov., confina al N. con los de Guadalaiara y 
Brihuega;E. elde Sacedon; S. el de Tarancon (prov. deCucn-
ca) y Chinchón (do la de Madrid) , y O. el mUmo de Chin
chón y Alcalá de Henares; se estiende unas 7 leg. de N. á 
S. y 6 de E. á O.; bátanle con mas frecuencia en invierno los 
vientos del NO. y en verano los del E.; goza generalmente 
de una atmósfera despejada , clima templado y bastante 
sano. 

Territoiuo. Participa de quebrado y llano con algunos 
valles y cañadas: los principales cerros y sierras del territo
rio, son los que se encuentran á las már'g. del Tajo, vienen 
del part. de Sioeiian, par el térra, dj Aufíon; los de la der. 
continúao formando eord hasta la conQuanoia da dicho r. 
con el Guadiela en el terreno llamado Común de las 43 r i -
Uas y sitio que diejn Dssterto de Bolarqm. hallan lose ea 
estos cerros ó su»faldas la mayor parte de los pueblos del 
part.; la sierra de la izq., quo es mis escarpada y de mayor 
elevación, sigue por los térra, de Albalate ó Illana hasta en
lazarse con la do Altomira, separando el part. de los de Huete 
y Tarancon : los únicos minerales que se encuentran son el 
carbonato y sulfato calizos; los cerros de la der. tienen bue
nos montes en casi toda su ostensión , entre los que se con
sidera como el principal, el de Anguix, poblado de encina, 
roble y pino con varios arbustos, como madroñeras, enebros, 

sabinas y bojes, é infinidad de yerbas aromáticas y medici
nales: las sierras de la izq. se encuentran desnudas do arbo
lado, sin masque algunas matas rastreras y yerbas do pas
to hasta llegar al térra, de Albalate y térra, "de la Bugeda, 
donde ya es mas próvida la vegetación, pues se ven en ellas 
encinas' y otros arbolados, si bien todos de mata baja y úti
les solo para el carboneo ; abundando también en algunos 
puntos as yerbas aromáticas y medicinales. 

Ríos y AnnoYos. Los dos únicos r. que recorren el part. 
son el Tajo y el Tajuña: el primero se introduce desde el 
de Sacedon por el monte de Anguix y va á salir el de Chin
chón por el térm. de Drieves y desp. de Santiago de Velilla; 
tiene demrodel terr. 4 barcas y algunos vados practicables 
solo en el verano; sus aguas apenas se utilizan mas que pa
ra impulsar 3 molinos harineros: el Tajuña que vimendo á 
este part., desde el deBrihuega penetra por el térm. de Ro-
manones, recorre los de Armuña , Aranzueque , Escariche, 
Loranca y Mondejar, ñor cuyo último punto y desp. de Val-
deormena, abandona a prov. y pasa a la de Madrid por el 
part. de Alcalá de Henares, después de mover 6 molinos ha
rineros y proporcionar su paso por igual número de puen
tes. Varios arroyos mas ó menos caudalosos que vierten en 
los espresados r., se encuentran en todo-el terr., sirven 
para fertilizarle en gran parte, vprestan ademas el beneficio 
de impulsar hasta 14 molinos harineros de cubo, y uno 
aceitero. 

Caminos. El único transitable para carruages que se en
cuentra en todo el part. es el que desde la corte conduce á 
los baños de La Isabela; los demás todos de herradura y en 
mal estado, solo sirven para la comunicación de los pueblos 
entre sí. 

Producciones. Trigo, cebada, avena, centeno, garban
zos, Judias, lentejas, guisantes, alazor, cáñamo, anis, acei
te, vino, patatas, hortalizas, miel , leñas de combustible y 
carboneo, y yerbas de pasto con las que se mantiene gana
do lanar, cabrio, mular y asnal dedicado á la labranza. 

Industria y coMF.ncio. Costituyendo la principal ind. la 
agí icuhura y el carboneo , apenas se conoce otro tráfico 
considerable que el de la esportacion del sobrante de frutos 
y carbón, importándose aquellos art. de primera necesidad, 
que no se crian en el pais, aunque no en términos, que pue
dan producir gran cantidad de efectos para la esportacion; 
se encuPiitran' sin embargo algunas lab. y varios de los efi-
cios y artes mecánicas mas indispeusabíes; tales son una 
fáb. de papel, otras de curtidos, telares de lienzos ordina
rios de cánamo y de telas de seda para cedazos; algunos 
carpinteros, herreros de basto, sastres, zapateros, cereros 
y un sombrerero. Otro de los ramos de ind. ademas de los 
espresados y de los molinos harineros y de aceite de que so 
ha hecho mérito, lo constituye la arriería á la quo se dedican 
algunos vecinos. 

Fkiuas v mercados. De las primeras se celebran una en 
Almonacid el 8 de setiembre; oti a en Mondejar el 30 de no
viembre y otra en Tendill.' el i'i de febrero; pndiendo con
siderarse esta como la principal, en atención al mucho ga
nado mular, cerril y domado que en ella se pone á la venta; 
cuando en las demás el priocjpal tráfico lo constituyen los 
frutos y efectos del pais, algunos paños de Rrihuega y tien
das de ropas y quincalla: hay mercados semanales para la 
venia de cereales , hortalizas y algunos otros efectos, los 
jueves en lAmonacid, los lunes en Mondejar y los miércoles 
en la cab del partido. 

Estadística criminal. Los acusados en este part. jud. 
en el año de 4843 fueron 133 de los que resultaron absuel-
tos de la instancia 1, libremente 1 i , penados presentes 118,, 
reincidentes en el mismo delito 1, y 1 en otro diferentecon 
el intervalo de 1 á 7 años: de los procesados 19 contaban de 
10 á 20 años, 80 de 20 a 40 v 34 de 40 en adelante: eran 
hombres 113 y 20 mujeres,' solteros 7o y 37 casados, 38 
sabianleery escribir y 102 e ercian artes mecánicas; de 
un acusado se ignoraba el estado, de 93 la instrucción y de 
31 el ejercicio.' 

En eí mismo periodo se perpetraron 20 delitos de homi
cidio y de heridas con 3 armas de fuego de uso ilícito, 8 
armas blancas permitidas y 8 instrumentos contundentes. 

Para terminar este art. ponemos á contin uacion el 



716 PAS PAS 
4J 

O 
K 
(3 
S . 

s 
V 
ti fa 

s 
E 
e 

E 

S 
i l 

•3 

e 

X 
a 

e 

a o 
« 
5 ¿ a s 
e í t 

s. S 
b e 

S | 

i| 
I a 
• * * — 

c 
t ^» 

s a 

P l 
e « 

e s 

S l 

* s 
S I» 

00 f •'0<1 o í a " ! CO l - ^ '^J «i-
í* rO ;-D eO ̂  sTS o - * «i* - ^ O O o ro i n r o ^ O O ^ ^ ^ C ) O 

:0 O «C 
~.+ rO ;-D ^ 
co +̂ co l o ío co <o ¿o i^ ^ * bo *-o oo l o bo'^) o ' - * ao'o 'oo*^* 'srt 

r/) 
u 
S5 
o 

a 
H 

o 

• io j I — 
I í f i fO íM ' 

•«í* Cí - ^ O :C • . C 5 C i ' ' ' ' ' O C l O C O í O 
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PAS J ^ 
P A S T R A N A : v. con ayunt.y estafeta de correos, cab. del 

part. jud. de su nombre en la prov. de Guadalajara (6 leg.), 
aud. terr. de Madrid (18), c. g. de Castilla la Nueva , dioc. 
de Toledo (20). La v., que antiguamente estuvo circundada 
de mural las, de las cuales nada se conserva, mas que dos 
arcos llamados puerta Castellana y de San Francisco, se 
baila s i t . en la falda de un cerro que la resguarda de los 
vie.itos del N.¡ roiléanla otros en las demás direcciones y 
esta posición la hace gozar de un c l ima templado y sano. 
Tiene 514 casas y la consistorial , distribuidas en varias 
calles y tres plazas ; de estas en la llamada Mayor , hay dos 
órdenes de soportales; entre los piecitados edilicios llaman 
la atención un pabeio del duque de l 'as t rana, en el que se 
hallan las cárceles; la casa del administrador ó apoderado 
de dicho duque; la que llaman del Uean, que antiguamente 
sirvió de hospital , y los señores de la v. lenian oungucion 
de sosUner 4 camas para hombre y dos para mujer, cuyo 
beneficio ha cesado por la estiDCion de las rentas que con-
sistian en juros y censos; hay utro hospital ru inoso, dest i 
nado csclusiviimente para enfermos pobi es transeúnte.^ el 
colegio titulado de San Buenaventura, en el que se ensena
ba música á los seises de la colegiata ; un pósito con el fon
do de 330 fan. de t r igo; escuela de inst.ucciun primaria, 
frecuentada por 80 alumnos, á cargo de un maestro dolado 
con 3,000 rs.; otra de niñas á la que asislen 50 discipulas, y 
la maestra percibe 1,100 rs. délos fondos públ icos; l ies 
hornos de pan cocer; siete fuentes de buenas aguas, entre 
ellas una magnifica con cuatro caños; un conv. de monjas 
franciscas, habitado por 9 rel igiosas, con su bonita ig l . , de 
orden compuesto; una igl . colegiata, servida por un cabildo 
compueslo del deán , 7 canónigos, 3 racioneros y i capel la
nes, hallándose en la misma una capil la destinada para 
parr. cuyo cura es el deán, y desempeña este cargo por 
medio de dos tenientes, que nombra de los individuo» que 
componen el cabi ldo; el templo no ofrece regularidad en bu 
construcción , pues habiéndose empezado a edificar á es-
pensas de F r . D. Pedro González Mendoza, p o r l a m u n l e 
de este, acaecida cuando solo se habla levantado la capil la 
mayor y el crucero, se suspendió la obra que después se 
ha seguido en diferenles épocas hasta su terminación, y 
sin corresponder á la elegancia de lo construido á espensa's 
de dicho señor: son notables por su mérito artístico 10 cua
dros en l ienzo, colocados en el altar mayor, que represen
tan igual número de santas'; los de la misma clase de un 
crucifijo y San Franc isco, y el de la Asunción de Ntra. Sra. 
titular de la igl pintado eiruna piedra ágata de una vara en 
cuadro . regalo del papa Urbano VIH á Uui Gómez de Si lva, 
tercer duque de Pas l rana , hallándose este de embajador de 
la corte de España en Boma: entre las alhajas destinadas 
para el servicio del cul to, merece citarse una custodia gran
de de oro macizo, con su peana de madera chapeada de 
p la ta , en la que se coloca la custodia para la procesión del 
dia del Corpus. Estramuros de iapob l . se encuentran, un 
conv. de religiosos franciscanos, cuya igl . sirve de ayuda 
de parr.; otro conv. de carmelitas descalzos, que se reputa 
la primitiva casa de la orden en España, y fue fundado por 
Sta. Teresa de Jesús; su ig l . también se halla abierta para 
el culto, v dentro de las cercas de su huerta hay dos e rm i 
tas (San Pedro y Sta. Teresa). Confina el tébm. N. Valde-
concha y Hueva ; E . Común de las 13 vi l las; S. Vebra , y O. 
Escariche y Escopete; dentro de esta circunferencia se e n 
cuentran varios manantiales y las ermitas de Nt ra . Sra . do 
los Angeles, San Sebaitian , N t ra . Sra . de las N ieves , San 
Agustín, E l Calvar io, Sta. A n a , y dos dedicadas ambas ú 
Nt ra . Sra. de los Remedios. E l te rhbno en su mayor parte 
es quebrado, con vanas cord. de cerros que forman algunas 
cañadas y pequeños val les; le fertilizan varios arroyos de 
los que son los principales el llamado A r l a s y dos que bro
tan en el cerro donde se halla sit. la v. v pasan inmediatos 
á ella : hay un buen monte robledal qiie tiene de cabida 
2,208 tan. Los caminos se reducen á los de comunicación 
con los pueblos l imítrofes; todos son d» herradura y se h a 
llan en mal estado , ya por la escabrosidad del terreno y va 
por el abandono con que se los mira. E l coureo se recibe y 
despacha en la estafeta, tres dias á la semana, por un b a -
l i ero que lo toma y conduce á Guadalajara, juntamente con 
c de as estafetas de Sacedon , Buendia y Priego, p rod . : 
trigo puro , t ranqui l lón, cebada, avena, cáñamo, anís, v ino, 
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aceite , hortal izas, cera, miel , algunas frutas, leñas de com
bustible y carboneo, y yerbas de pasto, con las que se man
tiene ganado lanar, cabr io , mular , asnal y algunas reses 
vacunas; hay caza de l iebres, conejos y perdices, i n d . : la 
agrícola, un molino Viarinero y dos aceiteros, 19 telares de 
lienzos ordinarios de cáñamo, dos confiterías, una fáb. de 
papel de no muy buena clase, 2 tenerías, 4 telares de telas 
de cedazos, un sombrerero, varios sastres, herreros, car
pinteros y algunos de los demás oficios y artes mecánicas 
mas indispensables ; hay también 8 arrieros ó mas bien or
d inar ios, que hacen viages periódicos á la corte, comercio: 
ospoi iacion del sobrante de frutos, aceituna, ce ra , miel, 
algunos prod. de la i n d . , ganado lanar é importación de los 
artículos de consumo que no produce el pais; hay 3 tiendas 
de ropas y un almacén, en el que se venden por mayor y me
nor , legumbres •" géneros ultramarinos y coloniales: los 
miércoles de toda's las semanas se celebra un mercado cuyo 
tráfico lo constituye la venia de granos, paños de Brihuega, 
albarcas, a r roz , pescado, azúcar y hortalizas: en otro 
tiempo se celebraba una feria franca que principiaba el 12 
de mayo y terminaba el 24 del mismo, poní..; 5511 veo., 
2,193 a lm. CAP prou. : 19,985,567 rs. imp.: 898,701. con t r . : 
28.000. puesupi :estomumc¡pal : 20,545; se cubre con los 
productos de propios, y reparto vecinal en caso de déficit. 

Es esta v. pobl. ant., mencíonoda en Ptolomeo con el 
nombre de de Palerniana. En la itacion ó amojonamiento de 
los obispados atribuida á Wamba , se le quiso significar bajo 
el nombre de ISaslra ó P a s t r a m , que era uno de los té rm. 
del obispado arcabricense. Asi iba formándose el actual nom
bre Pastrana. Esta v. perteneció á la orden de Calatrava 
hasta el año 1541 , en que el rey Carlos 1 la enagenó. Fue 
hecha cabeza de ducado en favor "de la ilustre casa de S i lva . 
Es patria de los A r c o , Quirós y oíros muchos hombres cé
lebres. Algunos hacen de esta v. al famoso Melchor Cano, 
domin ico, oh. de Canarias ; según otros fue de Tarancon. 

l 'ASTRIZ: I. con ayunt. de la prov , part. j u d . , aud. terr. 
y dióc. de Zaragoza ,1 leg. ) , c. g. de Aragón, s i t . en te r re 
no llano á la izq . del r. l i b r o , del que dist. 1/4 de hora : le 
balen los vientos del N . y E . : su c l ima es templado y afec
to á las intermitentes, t iene 150 c a s a s ; las del ayunt. y 
cárcel ; escuela de niños á laque asisten 24 , dotada con 
1,100 r s . ; ig l . parr. (San Pedro Apóstol) servida por un cura 
de provisión real ordinaria y un beneficiado; una ermita 
(Sta. A n a , patrona del pueblo), dist. 4/4 de hora de é l , 
y un cementerio unido á la igl. parr. Los vec. se surten 
para sus usos de las aguas del Ebro que son buenas. Confina 
oí t é r m . por N . con el desp. de Cerdan, lé rm. de Zaragoza; 
E. Puebla de Alf indén; S. el £ 6 r ü , y O Zaragoza: en su 
radio comprende un palacio y 5 casas' del conde de Peña-
f lor, sit. en las afueras del pueblo hacia el N . , que forman 
como un pequeño barr io: la famosa torre del marqués de 
Ayerbe , á 1/2 leg. de dist. , denominada/ l l / rnncrt (V.): otros 
varios ca'st. y torres de recreo, entre ellos la granja do 
Casas de L ief ta (V.): un paseo con olmos á'der. é izq. que 
conduce á la ermita , delante de la cual forma una plazuela 
rodeada de los mismos árboles como una glor ieta, y un gran 
soto al S . d e l 1/2 hora de estension , poblado de "chopos y 
álamos que sirven de dique contra las avenidas de r. E l 
t e r h e x o es l lano, de buena calidad y de regadío , que 
fertí iza la acequia denominada de U r d a n , que toma sus 
aguas del r. Gallego junto á la Cartuja alta. Los caminos 
conducen á Zaragoza y; pueblos inmediatos, en regular es 
tado. El c o r r e o se recibe de Zaragoza por balijero tres ve
ces á la semana, prod. : toda clase de cereales, seda, frutas 
y hortal izas: mantiene ganado lanar, cabrío y mular; a l 
guna caza v la escasa pesca que ofrece el r. i n d . ; la agríeo-
ia y un molino harinero, pob l . : 120 v e c : 563 alm. cap. 
pnón. : 696,000 rs. imp.: 31,000. CONTR.. 8,887. 

P A S T O R : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
Sta. Leocadia de U lano (V.). pob l . : 1 v e c , 6 alm. 

P A R T I R í N t r a . S r a . DEh felig. en la p r o v . y d i o c . d e 
Oviedo, part. jud de Grandas de Sal ime, ayunt. de Ulano. 
Tiene una ig l . dedicada á Ntra. S r a . , que es aneja de la de 
S ta . Leocadia de U l a n o , con la cual forma una sola p o 
blación (V.). 

PATADOIBA- I. en la prov. de la C o r u n a , ayunt. de L a 
Baña , felig. de San Juan de la R iba (Y.). 
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P A T A L A C H E : cortijada en la prov. de M u r c i a , part. jud. 

de Totiina y térm. jur isd. de Aledo. 
P A I A N I Ñ : nld. én la prov. de Pontevedra, ajunt. de la 

Eslrvda y t'elig. de San Juan de San lchs (V.). pob l . : 3 v e c , 
15 alm. 

P A T A U R A : desp. en la prov. de Granada (10 1/2 leg.), 
part. jud . y térm. municipal do Motri l i,1). Fue pobl. en 
tiempo de los moros; el año \ b l i contaba 4,') veo. 200 a lm. , 
que en 17S3 quedaron reducidos á 39 y 12 v e c , no existien
do dos años después imignno con residencia l i ja. En la tem
porada de molienda de azúcar acudían de otros pueblos so
bre 70 personas para trabajar en la fáb. de esta filase que 
habia al estremo meridional del pueblo. Solo quedan ya en 
él algunos vestigios de la espresada fáb. de azúcares, ha 
biendo sido la causa de su destrucción las trecuentes inun
daciones del r. Uuadal feu que pasa á corta dist. Su i-I., 
destruida también, era aneja de la parr. de Lohrcs , dist. 
1/ i leg. 

P A T E L A : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
Sta. María de'Baños de Cuntís [\ . . 

P A T E R N A : r. en la prov. de Almería, parí . jud. de Can -
jayar : nace entre dos curd. en jur isd. de la v. de su nom
bre : su curso es perenne y marcha en dirección de N . á S , 
siendo sus primeros alíñenles los barrancos deno.nidados de 
los Tejos, Ue los Cerezos y de la Sab ina, los cuales descien
den de una de aquellas c u M . Ademas de estos ba¡ raucos re
cibe también en su caucejos conocidos con los nombres de 
Pradunioclio, de laTCarraca, de los Piados de Roque, de las 
Amoladeras , de el Saltadero y de Ueimejo, cou ios cuales 
aumenta runsiderableinente su caudal. Este r. se sangra 
por medio de tres acequias, á fin de proporcionar el beneti-
cío del riego á la vega de la citada v. de Canjayar. Sus 
aguas, ademas de fertilizar esta paite de terreno, cuya es-
tms ion será de unas 500 fan. aproximadamente, dan im
pulso á 8 mol inos, de los que (i existen en el pueblo de P a 
terna y los dos restantes en la coi l i jada de tiuarros, té rm. 
de aquel. Hay sobre él-un puente de piedra de un solo arco, 
que tiene Sd varas de elevación, el cua l , que se dice ser 
del tiempo de los fenicios, se halla en buen estado, fal tán
dole únicamente un resguardo 6 paredón para evitar des
gracias. Todas las aguas del r. que nos ocupa , se aprove
chan para el r iego, observándose desde tiempo ininemorial 
en su distribución el mayor arreglo. Esto r. pierde su nom
bre al llegar al 1. de Alcolea, donde toma este, el cual con-
serva poi^espacio de 1 l e g . , ó lo que es lo mismo hasta i n 
corporarse con el r. de BayarCal, por cuyo punto se intro
duce en el part. jud . de Ugi jar, l imítrofe por el O. del de 
Canjayar. 

P A T E R N A ; v. cou ayunt. en la prov.de Almería (10 leg.) , 
part. jud. de Canjayar (4;, d ióc. , aud. terr. y c. g. de ( i rá -
nada ( tü; . s i t . en una colina á la falda meridional de S i e n a 
Nevada : reinan principalmente los vientos E . y O . , y las 
enfermedades mas comunes son las estacionales. Se compo
ne de 330 c a s a s , cárcel, 2 pósitos sin casa prop ia , el uno 
nacional y el otro pío; este con el fondo de 120 fan. de tr igo 
y aquel con el de 218. Hay escuela de primeras letras, á la 
que concurren 56 alumnos, esta dotada con 200 ducados 
satisfechos de los producios de fincas propias del estable
c imiento, y 10 fuentes públicas y muchos manantiales, unas 

Í ' otros saludables y abundantes;" un paseo con arbolado de
ante de la i g l . ; muchas alamedas dentro v fuera de la pobl.; 

una ermita rural (la Virgen de los Remedios;; un santuario 
también rural en la cortijada de Guarros ; una ig l . parr. 
(San Juan Evangelista) con curato de segundo ascenso, ser
vida por un cura párroco, un beneliciado y un sacristán; y 
un cementerio contiguo á dicha ig l . y casi eslramuros, sin 
que perjudique la salubridad. Conhna el t é r m . ; N . I luéne-
j a ; E . Lau ja r ; S. A lco lea, y O. Bayarca l ; comprende 4 gran
j a s , la espresada cortijada de Guarros y diferentes casas de 
campo. E l t e r r e n o participa do monte y l lano; es flojo y 
arci l loso, pero muy fér t i l , conteniendo mucha piedra de 
pizarra y cuarzo. Hay 2 montos do encina en tierras de pro
piedad part icular, todas labrantías, que tendrán como unos 
50,000 pies. Nace en el té rm. de esta pobl. un r. que lleva 
el nombre do la misma hasta llegar á Alco lea: su curso es 
perenne : de él salen 3 cauces que sirven para los r iegos. 
Los caminos squ locales y de herradura. La cor responden
c ia se recibe de Laujar. p rod , ; t r igo , centeno, maíz , c e -
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bada , toda clase de legumbres, castañas, nueces y otras 
frutas de t iempo, acei te, v ino, patatas y alguna hortal iza; 
cria ganado lanar , cabrío, vacuno, mular y asnal. La cose
cha de la seda ha decaído bastante en nuestros días por la 
falta de mo; eras. Hay minerales de hierro que, si bien no se 
han esplotado aun , se trata de verilícarlo , y varias fuentes 
de aguas minerales . entre las cuales la principal nace entre 
riscos do pizarra a la márg. oriental del r. , y da por minuto 
6 1/2 cuartillos de agua. E l doctor D. Juan de Dios Ayuda en 
su E x a m e n de las ayuas medicinales ^ hablando de estas 
d i ce : que contienen dos sustancias volátiles, la una o igas 
hepático, bien que en muy corta cantidad , y la otra el áci 
do carbónico, con la suficiente proporción para que se pue
dan colocar en el orden de las acidi i lo-ferruginosas, y que 
no siendo tan fuertes como las del Marmolejo y Pórtugos, 
ni tan Hojas como las de Fer re i ra , debieran preferirse'sin 
duda siempre que haya necesidad de evitar los os t i rmos; y 
Bita os la caa^a de concurr ir tantos forasteros á beber sus 
aguas por vanas enfermedades, y particularmente por las 
alecciones do estómago, i nd . : 6 molinos harineros y uno de 
aceite, comercio : estraccion de patatas y otros artículos so
brantes, importándose los que faltan, pobl . : 323 v e c , 1,294 
alm cap. imp. para el impuesto directo 147,798. cap. ind. 
por consumos 3ii,045. c o n t r . ; 13'53 por 100 do dichos c a 
pitales. E l PRESUPUESro munic ipal asciomlo á 6,000 rs. cu
biertos con el prod. do propíos, y el déficit por reparto en 
tre los vecinos. ̂  

En la sublevación de los moriscos fue saqueada esta v . 
por los rebeldes, y estos desbaratados luego en ella por f l 
marqués do los Velez. 

P A T E R N A : v. con ayunt. en la prov. y aud. terr. de A l 
bacete (11 leg.), part. jud de Alcaraz (2), c. g. de Valen
cia (37), dióc. do Toledo (40). s i t . en una cuesta con espo-
sicion al S . ; goza de buena vonl i lat ion y c l i m a f r i ó , pero 
sano. Tiene 200 c a s a s ; la consistor ia l , cárce l , escuela de 
instrucción pnmai ia frecuentada por 20 alumnos á cargo de 
un maoslio dolado con 1,800 r s . ; una igl. parr. (San Miguel 
Arcángel) servida por un cura y un sacristán, t é r m . : con
fina con los de Alcaraz , Kiopai- y Bogarra; dentro de él se 
encuentra la ald. titulada Casa Ñuova, y una ermita medio 
arruinada lNt ra. Sra . del Moncal). El t e rheno on su mayor 
parto es quebrado y de s ie r ra ; comprendo buenos montes 
poblados de encina y pino : le .baña el r. Madera y otros dos 
mas pequeños que desaguan en aquel, caminos: los locales 
en mediano estado, c o r r e o : se recibe y despacha en la ca
beza del part. phoi).: t r igo, centeno, cebada, avena, maíz, 
patatas, judías, leñas de combustible, algunas maderas de 
construcción y buenos pastos, con los que se mantiene ga
nado lanar , cabrío y vacuno; hay caza de perdices, ind. ; la 
agrícola y 4 molinos harineros, comercio : esportacion del 
sobrante de frutos, ganados y lana, é importación do los 
artículos de consumo que faltan, p o b l . : 266 v e c , 1,165 al
mas, cap . p rod . : 2.133,820 rs. imp. : 98,691. c o n t r . : 13,370. 

P A T E R N A : v. con ayunt. de la prov. , aud. ter r . , c g- y 
dióc. de Valencia (una leg.) , part. jud . de Mancada (id.). 
s i t . en terreno desigual a l a marg. i zq . del r. T u r i a : la ba 
ten generalmente los vientos del E. y S . ; su c l i m a es tem
plado y saludable. Tiene 480 casas ¡ inclusa la del ayunt. y 
cárcel; un palacio del marqués de Miraílores, conde de esta 
v . , cuyo eaificio lo ha cedido para la enseñanza y habita
ción de maestros y viudas pobres; escuela de niños á la que 
concurren 8 0 , dotada con 2,000 r s . ; otra de niñas con 120 
de asistencia y la misma dotación ; ig l . parr. (San Podro y 
San Juan Bautista) servida por un cura de provisión ordina
r ia , un vicario v 2 beneficiados ; 2 ermitas tituladas el Llano 
del pozo de la V i rgen y Sto. Cristo y un cementerio: los 
vec. se surten de las aguas del r. T u r i o que entran en la 
acequia do Moneada. Confina el t é r m . por N . con los de 
Codolla y Bur jaso l ; E . Benímamet; S . Coar te , y O Mimises 
y La Puebla: en su radio se encuentra una torre ó atalaya y 
algunos reatos de tortíl icacion hacia el N E . , que parecen 
ser del tiempo de los moros, y varios montocillos o nromi-
nencias, en una de las cuales hay un almacén de pólvora y 
en otra una batería de art i l leríade todos cal ibres, que se na 
construido hace pocos años para la escuela práctica de esid 
a rma: desde todas aquellas alturas se descubre un norizon-
te dilatado y pintoresco. E l t e r r e n o es'de secano Y buena 
de muy buena ca l idad , que se ferti l iza con las aguas del i « -
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r i a por medio de la acequia de Moneada, camwos; el car re
tero que conduce á Li r ia, y otros de herradura á lo-s pueblos 
limítrofes bastante deteriorados. El c o r r e o se recibe de V a 
lencia por los mismos interesado, ó por encargado, p rod . : 
t r igo, ma i z , cáñamo, alubias, melones, v ino , acei te, a l 
garrobas y bori. i l izas: mantiene ganado lanar, alguna caza 
ac conejos y escasa pesca de anguilas, ind. ; la agricola, 10 
molinos harineíos, una máquina de Cardar 6 hilar lana, y 
mas de 100 telaros para cintas de hilo y algodón, cu los (¡no 
se emnlcan las niñas y jóvenes solteras, ¿omf.ucio : se es
traen los granos y frutos sobrantes y se hace el tráfico de 
harinas y ' pan . p o b l . : 343 veo . , 1,593 alm. cap. p rod. : 
7.253,383 rs. imp. : 383,409. COKTR.: 52,75ii. 

Sin fundamento alguno se han dicho varias cosas del orí-
gen y antigüedades do esta v., sobre lo que no se posee do-
cumenlos.^D. Jaime I de Aragón dio la alq llamada Pa te r 
na Menazur con su torro á Arta l de Luna. E n las re\ueltas 
de 1318 fue asallada y casi completamente arruinada por los 
valencianos. En 1 i 11. dhid idos en dos partidos los valencia
nos, abandonó Centel les, que encabezaba el uno la c , y en 
compañía de sus adictos consti luyó una junta en esta v con 
el nombre de Par lamento de. ¡ae ra , que no tuvo resultado. 
Paterna fue una de las primeras pobl en que se sublevaron 
los moriscos para ser espulsados en IGO'J después de una 
vana resistencia. En las guerras posteriores suena esta v. 
sin ofreter acontecimiento que merezca especificarse. 

P A T E R N A D E L C A M P O : v. con ayunt. en la prov. de 
Haelva (9 horas i , part. jud . de la Palma 1,2), d i ó c , aud. 
terr. y c. g. de Sevil la ((3). Está s r r . en el hm. de una l la 
nura en efeampo de su nombre; goza de buen c l ima y libre 
vent i lación, siendo las inflamaciones las enfermedades mas 
comunes. Se compone de 333 casas y \ i pajares; casa de 
auu i t . ; las ruinas de un palacio que perteneció al marqués 
de Premio R e a l ; había antes dos hospitales; el de la Mise
r icordia que hoy ya no existe , y el de San Bartolomé, que 
actualmente está "ocupado por varias familias pobres. Ex is
te un pósito con el fondo de 4,404 tan. de tr igo; pero la ma
yor parte en crédito ; hay una escuela de instrucción pú
bl ica á laque concurren 78 niños; igl . parr. {San Bartolomé] 
la que tiene dos curatos de primer ascenso. Hubo un conv. 
de frailes carmelitas, cuyo edificio está en la actualidad des
tinado para la escuela y habilitada la igl . para el culto. E l 
cementerio se halla estramuros en lugar que no perjudica 
á la salud pública. Confina el t é r m . por el N . con el de Ber
rocal y en parte con el de Esrarcna siendo este su l im. E.¡ 
por el S. con el de Manzanilla , y por O. con los de La P a l 
m a , Valyerde del Camino y Manzanil la ; hay en él 4 cort i 
jos ó haciendas con edificios ; y corre por el íérni. en d i rec
ción de N. á O. el r. llamado Curwnbe l , que nace en la sier
ra de esta y . ; no es de curso perenne. E l r. 7"i;iío pasa en 
la misma direcion que el anterior formando el l im . entre 
esta jur isd. y la de Valverde E l arroyo Texada que naco á 
4/2 leg. de la pobl. divide en su curso esta campiña y es de 
curso constante; con sus aguas muelen varios artefactos, y 
teniendo dos puentes ó alcantarillas de un solo ojo para 
cruzársele. E l te i íuexo en su mayor parle es montuoso po
blado casi todo de mata baja, teniendo algunas manchas de 
encinas. E l monte forma cord. y un semicírculo de N . á O. 
á dist. de una hora de la pob l . ; casi todc el suelo es pedre
goso y de mala calidad ; el de t ierra llana es regularmente 
fért i l . Los caminos son de herradura conduciendo uno á Nie
bla y los demás á los pueblos limítrofes. El c o r r e o se recibo 
tres veces en la semana de la cab. del part. j ud . p rod . : las 
mas abundantes son las especies frumentarias; también se 
da el acei te , el vino y la m i e l ; hay ganado de todas espe
cies aunque no en gran número, y caza de l iebres, conejos 
y perdices, i nd . : esclusivamente la agrícola, pobi. : 435 vec. 
1,678 alm. r i queza prod. : 11.290,304 rs. imp. : 495,334. E l 
presupuesto munic ipal asciende á 4 3,601 rs. los cuales 
se cubren en parte con los bienes de propios y el producto 
de los arbi tr ios, y el déficit, por reparto vecinal. 

P A T E R N A DE L A B I V E R A : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Cádiz (8 leg.), part. j ud . de Medina Sidonia (4), 
aud. terr. y c . g. de Sevil la, s i t en una deh. que l levaba el 
nombre de la v. en terr. completamente despejado; goza 
de c l ima sano y templado, y no se conocen entermedádes 
especiales. Se compone de unas 530 casas de mediana cons
t rucción; una escuela de i i í los concurrida por 50 ; una par-
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t icular de niñas; dos fuentes muy inmediatas á la pobl. 
para el surtido común; una ig l . parr. (Ntra. Sra . de la Inies-
ta,! servida por un cura de primer ascenso y de concurso y 
provisión ordinaria; un cementerio que en nada perjudica 
á la^salud pública. E l t é r m . de esta v. es.sumamente p e 
queño por estar proindiv iso con el de Alcalá de los Gazules, 
con quien tiene mancomunidad de pastos, lindando por el 
N . con el de Jerez de la Frontera ; formando la linea div i 
soria los r. Ma¡aceite y el Guada le te ; E. Alcalá de los G a 
zules; S. Medina Sidonia, y O. el anter ior ; hay en él un 
nacimiento de agua mineral escelente para cierta-, enfer
medades. E l t e r r e n o es l lano en su mayor parte y de re 
gular caá lad , participando de las circunstancias del de A l 
calá. Los caminos á esceprion del que cruza desde Alcalá 
á Jerez, los i estantes son comunales. La cor respondenc ia 
se recibe de la cab. del part. tres veces en la semana, prod. ; 
trigo en número de 2,000 t an . , cebada 1,200, y unas 100 
de garbanzos, cantidad insuficiente para el consumo del 
pueolo. ind. : la agrícola esclusivamente pob l . : 548 v e c , 
2,436 alm. r i queza prod. : 470,840 rs. imp.: 27,400. E l p r e -
supue to municipal asciende á 19,188 rs. los cuales se c u 
bren por reparto vecinal. 

Esta v. fue fundada en 1303. 
PATER.NAIX : I. del a\unt . y cend. de Z i z u r , en la prov. 

y c. g. de N i i v a n a , part. j u d . , aud. terr. y dióc. de P a m 
plona (1 4/2 leg. . s r r . en él confín occidental de la cend. al 
SÜ. do la cap . ; c l i m a f r ío , y reinan casi lodos los vientos. 
Tiene 10 c a s a s , igl . parr. de entrada dedicada á San Mar
tin , servida por un'abad de provisión del pueblo. El téum. 
confina N . Ibero; E. Gazolaz; S. Muru , y O. Eríete. El 
Ter reno es de mediana cal idad; fertilizándo'se algunos t ro
zos con el agua de algunas fuentes, caminos: el que condu
ce de la Burunda al valle de I lzarbe, en mal estado, p rod. : 
t r igo, menuzales y algo do vino. p o b l . : 10 íec . , 60 alm. 
r i q u e z a con el valle (V.). 

Eos reyes I). Juan II y Doña Blanca dieron las pechas de 
este pueblo á Beltran de" Lacarra y su mujer: después re 
cayeron en Lope de Dicastíl lo, mariscal de la reina de F r a n 
cia , á quien dichus reyes confirmaron la donación en I HÍT. 

I 'ATEI ÍMANA ; anf. c. de la Carpetania, según P to lo -
meo, tal vez la actual v. de Paslrana. 

P A T E R M N A ; desp. en la prov. de Álava, part. j ud . y 
térm. de Salvatierra. Se hace mención del a n l . lug. en el 
catálogo de los de la prov. existente en el archivo de San 
M i l l an , en el que se sitúa á Salvatierra entre Pater»iana y 
Salutergui. 

P A T E B N O Y : pai dina en la prov. de Huesca , part. jud . 
de J a c a ; correspondió á las monjas benitas de esta c ; hoy 
es dei un particular ; se halla en térm. del pueblo de Bailo". 

P A T E B N O Y : I. con áyunt. en la prov. de Huesca , part. 
j ud . y dióc. de J a c a , aud. terr. y c. g. de Zaragoza, s i t . 
en terreno desigual; su c l ima es trio pero sano. Tiene 11 
casas , la del concejo que también sirve de escuela de p r i 
meras letras; igl . parr. (La Asunción de Nuestra Señora.); 
cementerio en parage vent i lado, y buenas aguas potables. 
E l t e r r e n o es de mediana calidad, p rod . : granos , y pastos 
para el ganado que cr ia, pob l . : 16 vec. de catastro,"99 alm. 
r iqueza imp. : 2;',2u8 rs. c o n t r . : 2,837. 

I 'ATETA ( la): ald. en la prov. do Ov iedo, ayunt. de V a l -
des y fel ig. de Santiago do A r r i b a (V.}. pob l . . 8 vec. y 42 
almas. 

P A T O (e l ) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
Sta. Leocadia de U lano (V.). pob l . : 30 v e c y 4 53 almas. 

P A T O N E S : 1. con ayunt. de la prov. y aud. terr. de M a -
„ ; i d JO lea.), part. ju"d. de Torrelaguna (1), c g. de Castilla 
la Nueva, dióc. de Toledo (22). s i t . en la ladera de un ás-
pero y escabroso cerro; le combaten los vientos N . y O . : el 
clima" es fr ió, v sus enfermedades mas comunes intermiten-
testes. Tiene "34 casas de inferior construcción; casa de 
ayunt., una fuente de buenas aguas de las cuales se uti l izan 
los vec. para sus usos, y una igl. parr. (San José), con c u 
rato de entrada v provisión en concurso. Confina el tebm. 
N . Cervera y el Berrueco; E. Torremocha ; S. üceda, y O . 
Torrelaguna: se estiende 1/2 leg. de N . á S. y una y 1/2 de 
E. á O .^y comprende bastante monte de jara, una deh. bo
ya l ; una cueva de roca caliza, llamada de Bcquesdl j , cur io
sísima por las figuras vistosas, que la fi ltración y petr i f ica
ción de las aguas tienen formada en e l l as , y 3 minas da 
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lianito que se hallan abandonadas: le atraviesa de N . á S. , 
Isando al pie de las casas, un pequeño arroyo : y a la 1/2 
ea el r Ja ruma . El tebbeno es de secano, de inferior ca

l idad, v tan áspero y pedregoso que dilicilmente se encon
trará un llano de 20 varas, caminos : los qued ingen a los 
nueblos limítrofes. El co r reo so recibe en lorrelaguna. 
¡.roí).: trigo, centeno , cebada , avena , garbanzos, lianas y 
aimortás: mantiene ganado lanar, cabr io , vacuno. He cer
da v asnal: y cria caza de liebres, conejos, perdices y otras 
aves ind . - la agrícola , y conducir jara a la cab.de parí., 
considerándose el producto do esta leña, su principal rique
za : pues los demás son tan escasos que no a cauzan para el 
con umo del vecindario, p o r l . : 32 veo. , 1ÍM aIm. cap. 
prod • l . b M . I I Í rs. imp.: 62,980, con t r . : según el calculo 
eeneralv oficial de la p iov. trCo por^OO. U pbeSUPOESTO 
munic ipal asciende de 3 á 400 r s . , que se cubren con el 

Prp W ^ V ' e n ' l a p r o v . de Lugo , ayunt., de Gunl in y fe 
ligresía de San Juan de Ourol [}•.). p o b l . : 2 v e c . , 10 

a PATOS (San Es te ran de los) : v . con ayunt. de la prov. , 
m r t iud Y dióc. de Asi la i leg.), aud. lerr. de Madrid 
Pl6) c ' . de Casulla la Vieja .Valladolid 48), s u . cerca de 
las cordilleras de las sierras de Avi la, á poca distancia de! r. 
A d a i a le combaten con mas frecuencia los vientos >. \ su 
c l ima es en algún tanto fr ió. Tiene 40 casas de inferior 
construcción, ¿asa de ayunt . , cárce l , escuela de primeras 
letras, común á ambos sexos y una igl . parr. (Sto. Jumas 
Apóstol', aneja de la de M¡ngorria_, cuyo párroco a sirve, 
ronfina el tébm. con los de Tolbanos , Cor tos, Gallegos de 
San Vicente, Zorita de los Molinos y Gola i rendura. y cora-
n r n d e I «80 lau. , «00 de tierras cult ivadas, y 370 de m-
riiIlTs- de las pr imeras, 9 de primera cla>e destinadas a 
t r iso y hortal izas; 300 de segunda á trigo y 491 de tercera 
i «enteno y algarrobas: es pueblo escaso de aguas. El t e r -
heno es de secano, caminos, de herradura que dirigen a Jos 
pueblos l imitroles. E l co r reo se recibe eu la cab. del part. 
Í r o d • trigo , cebada , centeno , algarrobas, vmo y paStos: 
mantiene Sanado lanar y vacuno, y cria caza menor, poní...• 
42 v e c " 108 alm. cap. prod. : 408,730 rs. imp.: 46,350. IJtB.: 
2,428. c o n t r . : 3,951 rs . , 13 mrs. 

P A T 1 U I X - l . con ayunt. dé la prov.,part. jud . , aud. t e r e , 
C " v dióc. de Valencia (10 minutos), s i t . en terreno llano 
aí SO de la misma c. , le balen generalmente los uentos 
d e í l L v O ; su c l i m a es templado y saludable. Tiene 04 
r a s a s cárcel pequeña, 2 antiguos palacios casi arruinados; 
escuela de niños a l a que concurren 3 0 , dotada con I, ICO 
rs , otra de niños con 70 de asistencia y 500 rs. de dota-
clon- i« l . parr. dedicada á San Nicolás de l i an , aneja de la 
de lósSlos. Juanes de la c. de Valencia. Carece de w r r , 
propio, pues el terreno que le circunda corresponde al de 
aquella r.: su iurisd. municipal solo se cstieude al pas. Los 
caminos que parten del pueblo son locales y dirigen á los 
pueblos limiliofes. El c o r r e o se recibe de Valencia los mis
mos dias que entran en esta c. pob l . : 100 vec. . 470 almas. 
cap prod. : 245,020 rs. imp.: 7,785. CONTR.: 2,992. . 

P A T U E C A S : cortijo de la prov. de Granada, part. jud. de 
Iznalloz. térm. jur isd. deMoc l in . 

PATIt lCIA C O L O N I A : dictado que impusieron los roma-

11 PATRICIO: cas. en la prov. de Almería, na r l . j ud . de Ger-
aal térm iur isd. v á una leg. S. de A b l a (V.). 

PATRICIO AGin 'RRE . cas. del barrio Cos ta , en la prov. 
de Guipúzcoa, part. j ud . de San Sebastian, térm. d e F u e n -

PATRON (CA«A de l ) : quinta con viñedo , huerta , frutales 
v abundantes aguas de pie, en la prov. de Jaén, part. j u d . 
térm. iur isd. v 4/2 leg. al N . de Baeza. _ 

P 4 T R O N Vf t ) : I. en la prov. de la Coruna, ayunt. de V a l -
deviño y fel ig. de San Mar t in de W l a r r u b t o (V.). . 

PATRONO í e l ' : cas. en la prov. de Vizcaya, part. jud . de 
Durando, térm. jur isd. de Ceanuri y felig. de Ipiña. 

P V T C D V : arroyo en la prov. de Córdoba, part. jud. de 
n i n o i o s a . n a r e a r s O . d e dicha v . , y desemboca en el r. 
Z u l a - s\m aauas dan movimiento á un molino harinero. 
' PAÍJ- 1 cáb de ayunt., que forma con Vilaut en la prov. 

Y dióc. de Gerona (9 horas), part. jud . de Figueras (3), aud. 
terr., c, g. do Barcelona (29). s i t . en el Ampurdan, en te r -
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reno elevado, á la falda de la alta montaña de San Pedro de 
Rodas, cuya posición ofrece á la vista un magnifico panora
ma; goza de buena vcnli lación , y c l ima templado y sano; 
las enfermedades comunes son pulmonías, y fiebres inter
mitentes. Tiene 80 c a s a s , una escuela de instrucción p r i 
maria , dotada con 4,000 r s . , concurrida por 30 alumnos; 
una igl. parr. (San Mart in) , servida por un cura de ingreso 
de provisión real y ordinar ia, y 2 beneficiados de patronato 
laical . E l t é r m . confina N . Vi lajuiea ; E. y S Palau Sabar-
dera, y O. Padrel y San Juan Sasciosas; en él se comprendo 
el vecindario de Vi laut, y 4 casas do labranza. E l t e r r e n o 
participa de monte y llano, hay una laguna común á varios 
pueblos de la comarca , y contiene dénesas de pasto. Los 
caminos son locales. El c o r r e o se recibe de Garrigucl la. 
pbod : trigo, aceite y vino; cria ganado lanar y algún vacu
no, y caza de perdices, conejos y liebres pob l , : 69 v e c , 
449 alm. cap, p r o d , : 3.266,400. imp, : 81,<;C0. 

P A U (so : predio en la isla de Mal lorca, prov, de Baleares, 
part. jud, de Manacor, térm, y jur isd. de la v. de Por 
reras, 

l 'AU can : predio en el valle de M a r c h , en la isla de Ma
llorca, prov. de Baleares, part. jud . de Inca, térm, y jur isd. 
de la v. d • Pollenza. 

PÁU-DA-CRUZ: I. en la prov. de Ov iedo , ayunt, do R i -
vadeo y felig. de Santiago de Abres (V,J. p o b l . : 8 vec, , 41 
alnias. 

PAUDEL DE V E R R U G A : 1. en la prov. dé Oviedo , ayunt. 
do Micros y felig. de San Martin do ru ron (¥.) 

P A U L ; I, del ayunt. de Ribera Alta en la prov. de Álava 
(á Vitoria 4 4/2 leg.) , pai¿ jud. de Anana (3/4), aud. terr. 
de Burgos (45 1/2), c. g. de las Provincias Vascongadas, 
dióc. de C ilahorra (20;. s i t . en un barranco, c l ima templa
do; le combato el viento E. y se padecen catarros. Tiene (i 
casas; ig l . parr. fSta. Coloma) servida por un beneficiado, 
y para surtido del vecindario una fuente algo sulfurosa V 
otra común. E l t é r m . confina : N. Blsquiñuelas; E. Pobos; 
S. Turiso y Carasla, y ü . V i lo r ia ; comprendiendo dentro de 
su circunferencia un monto medianamente poblado de ro
bles, y abundantes canteras 4í yeso de buena cal idad, y 
piedra llamada toba á propósito para la construcción de ta
biques. El t e r r e n o es ari illoso y de buena cal idad; se forma 
en él de dos fnenles el arroyo titulado A n a n a , caminos: él 
que dirige por Anana á Vi lor ia, en mal estado. E l c o r r e o so 
recibe de Miranda de Ebro, porba l i je ro , los lunes, raiérco-
les y sanad i , por la tarde, prod. : tr igo, cebada, legumbres 
y manzanas; cria de ganado cabrio y lanar; caza de perdi
ces , codornices, tordas y liebres, ind. ; ademas de la agr i 
cultura y ganadería, hay un molino harinero en buen esta
do, p o r l ; 4 v e c , 20 alm, r i queza v c o n t r . ; (V. Álava i n -

tendencia). 
P A U L DE V A L O E L U C I O ; a ld , en la p rov , , d i ó c , aud, 

lerr . y c, g. de Burgos (II 1/2 leg.), part. jud, de Vi l ladie
go 8), y ayunt. titulado del valle de Valdelucio (1/4). s i t . al 
pie de un monte, en c l ima fr ió, donde so hacen sentir con 
mas frecuencia los vientos N . y O., siendo las enfermedades 
dominantes los reumas y fiebres catarrales. Tiene 10 casas; 
una escuela de educación primaria frecuentada por 10 
alumnos y dolada con 200 rs. satisfechos por aquellos; una 
fuente de cuyas saludables aguas se surte el vecindario para 
sus usos; una igl . parr. (San Pedíró Apóstol) servida por un 
cura do provisión ordinaria y un sacristán. Confina el t é rm, : 
N . Puenteloma (prov. de Palencia) y Fuencal ien le; E. Re -
nédo de la Escalera; S . Rebolledo'de Traspeña, v O. Cas-
trecias. Su t e r r e n o es secano y muy poco productivo; hay 
varios prados naturales y á corla d i s l . del pueblo se en
cuentra un monte poblado de hayas y matas de roble. Los 
caminos se hallan en mediano estado v comunican con los 
pueblos l imítrofes, c o r r e o : se recibe de Aguilar deCampoo 
por los mismos particulares, prod. ; tr igo, centeno, cebada, 
yeros y algunas legumbres; ganado lanar y vacuno, y caza 
de perdices, ind : la agricultura y ganadería, pob l . ; 9 vec,» 
33 alm. cap. p rod. : 140,300 rs. imp.: 13,972. con tb . 4,14b 
reales '25 maravedises. . 

P A U L Y M O N T E A R N E D O : 1, con avunt, en la prov, aa 
Huesca (8 leg . ) , part. jud . y dióc, de Barbastro (3), aud. 
terr, y c. g de Zaragoza (47). s i t . en el estremo S L . ac w 
sierra de Arbe en terreno peñascoso, donde el c l ima es 
templado y sano. Se compone de 8 casas y una ig l . parr-
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(San Miguel) que tiene por anejo á Monlearnedo; el cúralo 
es de segunda clase y lo sirve un cura párroco de provisión 
de las monjas de Sijena. Confina el t é r m . : por N . con A b i -
zanda; E. Mipanas; S. el Grado, y Ü. Naval ; enclavada 
den t rodesu ju r i sd . se encuentra la ald. de Monlearnedo, 
que consta de 3 casüs y una ig l . dedicada á San Antonio, 
sit. á una hora de Paul ; hay también varias fuentes para el 
uso del vecindario. E l t e rbeso es montuoso y de secano, y 
le cruzan algunas sendas de comunicación con los pueblos 
circunvecinos, prod. : granos, mijo y v ino; cria ganado 
lanar v cabrio, pobl.-. t « v e c , III a lm. r i queza imp.: 20,340 
reales', con tb . : 2,623. 

P A U L A R : puerto en la prov. y part. j ud . de Segovia; s u 
biendo el puerto de Navacerrada coivdireccion á Madr id , y 
a la conclusión de las famosas 7 revueltas, se encuentra so
bre la izq. el camino de carruage que conduce al ant. 
monast. de cartujos del Paular, por el cual solían ir SS . M M . 
desde la Granja en las temporadas de jornadas , y cuantas 
no querían hacerlo por el penosísimo del Kebeñton; aste 
dista de dicho niuiiasl. 2 1/2 leg., habiendo 6 por el camino 
de carruages. Suspendidas hace muchos años aquellas es-
cursiones, se halla casi enteramente oscurecido, y no puede 
atravesarse sin el auxilio de algún pe i i to , á no esponerse 
de continuo ¡i perderse entre los inmensos pinares y ma
torrales por donde cruza, siendo ademas intransitable la 
mitad del año por las muchas nieves. 

P A U L A R (S ta . María de l ) : famoso monast. do cartujos 
en la prov. de Madr id , part. jud. de Torrelaguna; térm. y 
a 1/4 leg. dcaso de Uascafria. s i t . á lo último del valle de 
Lozoya , le rodean las montañas d;' Peñalara, el puerto de 
la Morcuerra y el de Malagosto, los cuales con su eleva
ción cierran el sitio de tal manera, que á no ser con mucho 
trabajo, solo por una parte se puede entrar á él. E l c l ima 
es f r ió , y sus montes se ven cubiertos de nieve la mayor 
parte del ano; en el de 1593 fue tan abundante, que f e r i a 
dos los puertos y caminos no fue posible transitar por ellos 
en bástanles dias, peligrando los ganados y aun los hab.; 
el aire es destemplado y puede decirse que apenas se cono
ce el eslió. E l eddicio sé encuentra en la parle superior del 
valle al pie de la montaña de Peñalara, untes Liruefa; el muro 
que le circuye es por todas parles muy fuerte, eminente y 
fabricado con todo arte y perfección; tenia claustros muy 
hermosos y grandes, buena hospedería y escelentes celdas, 
todas ellas con jardin y cuantas comodidades pudieran de
searse; la Igl. era magnífica y tenia cosas muy primorosas 
de arquitectura, escuitura y p intura; en la actualidad solo 
se conserva el magnifico altar mayor, todo de piedra de 
Genova, dé la mejor obra; y á la espalda el tabernáculo, 
que llena de admiración á cuantos le ven. Las sillerías co
rales de legos y sacerdotes son todas de nogal, en las que 
están esculpidos el Juicio Final y la historia de Dav id , for
mando los remates un dosel de bastante mér i to ; en part i
cular las destinadas al preste diácono que tienen dos p i rá
mides de gran gusto; la ig l . que es un cuadrilongo se que
mó , y su reediiicacion no ofrece el mérito que debió tener 
la ant. En este edificio y parte posterior se encuentra hov 
un almacén de madera J y en su hospedería una fábrica dé 
cristales. El t e r r e n o es de suyo estéril y solo á propósito 
para arbolado; rodean la casa monast. varios nach. que 
bajan de los montes despeñándose por aquellos val les, los 
que forman una armonía muy deleitosa en medio de aquella 
soledad; tiene buena huerta, y en sus cercanías muchas 
alamedas y pinares, con un molino de papel , del cual ha
blaremos én Rascafria (V.). La tundacion de este monast. 
se debe al rey D. Enrique I I , según se ve por una lápida de 
mármol embutida en la pared del pórtico de la ig l . Cumplió 
D. Juan I la voluntad de su padre designando su casa de 
recreo del valle de Lozoya llamado los palacios del Pobo-
la r , bajo el titulo de Sta. María. Tomaron los religiosos 
posesión de estos palacios con todos sus t é r m . , tierras y 
jur isd. el día 29 de agosto de 1390 por medio de au procu
rador D. Lope Martínez, la cual dio canónicamente el ob. 
de Sigüenza, D. Juan Serrano, por comisión del arz. de 
Toledo D. Pedro Tenorio en presencia del r e y , que asignó 
rentas para los religiosos, y mandó desde luego 200,000 
maravedises para la fáb., que se empezó el mismo verano, 
bajo planos de Rodrigo Alfonso, maestro mayor de la caled. 
de Toledo. L a ig l . que se construvó entonces fue la capilla 

TOMO XII. 
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que se llamó de los Reyes, y estaba junto á la portería de' 
monast. Muerto el rey D . ' J u a n , su hijo D. Enrique 111 
otorgó nuevos privi legios, donaciones v rentas para la fun
dación, que se fue prosiguiendo. En el año de 13113 se i n 
corporó esta real casa á la religión bajo el titulo de Santa 
María del Paular , y áprincipios de 1400 mandó el mismo 
rey Enrique construir unos palacios unidos al monast., quo 
después sirvieron para hospedería; mandó labrar á su costa 
la actual ig l . del monast., y concedió muchos privilegios, 
que fueron confirmados por los papas Mai l ino V y Benedic
to XIII, y unió á esta fundación las rentas de unos lugares 
que tenia el rey. L a ig l . principal se empezó en 1433 y se 
concluyó en 1440; fue el maestro principal de estas obras 
un moro de Segovia llamado Adderraman; ü . Francisco 
Hurtado Izquierdo maestro mayor de Madr id , construvó la 
capilla del Sagrario antes del año de 1724. En el año de 4724 
piuló Palumino la cúpula al fresco y algunos cuadros al 
oleo, quq aunque grandes, se dejan ver poco entre el bos
que de columnas y ramages que los ofuscan. E l rey don 
Juan 11 concedió otros inucbos privi legios, librando algunas 
cantidades para quo se acelerase la obra. E l rey Enrique IV 
concedió otros nuevos. Los Reyes Católicos D. Fernando y 
Doña Isabel hicieron merced al conv. de toda la pesca dé 
los arro\os que hay desde el monast. hasla el nacimiento 
de l r . La reina Doña Juana , madre del emperador Carlos V , 
concedió otros muchos, y todos los reyes se esmeraron en 
favorecer esta rasa. Entre, las ocurrencias notables que 
han tenido lugar en e l la , deben citarse los desposorios de 
la infanta Dona Juana con el duque de Guiena, celebrados 
el año 1470. 

P A U L E S : cortijada de 20 casas en la prov. de Albacete, 
part. jud . y térm. jur isd. de Veste. 

P A U L E S : en la era lOUli año de Jesucristo 1028 Bermudo 
Ainientariz y su iiii i|er Doña Palla hicieron donación á la 
igl , de Oviedo y á su oh. Froilano de cuanto les pertenecía 
por herencia en Astur ias, entre los r, Obe de Deba, espre
sando el monast. de San Bartolomé de Lodon y los I. de 
Loro, Paules, Folguera, Vi l lamondr i , etc. Dispusieron que si 
sobreviniese su hijo Mart in Bermudez lasgozase por su v ida, 
y después fuesen de la igl . (libro gótico, tul. 07. B.). En la 
era 1107, año de Jesucristo 1009, Martin Bermudez, dispo
niéndose para ir á la guerra dijo hacer memoria de que sus 
[¡adres Bermudo Armentariz y Doña Palla, hablan concedi 
do á la igl. el monast. de San Bartolomé de Lodon, v ulros 
bienes y que él los retenia en su poder, por lo que los entre
gaba á dicha ig l . y á su ob. I). Arias, añadiendo mas, á Sala, 
Agüera, Paules, etc. (ibid, fol.90). 

P A U L E S : 1. con ale. p. dependiente del ayunt. de Er la 
(3,4 hora; , de la prov. , aud. lerr . y dióc. dé Zaiagoza (9 
leg.), parí. jud. de Egea de los Caballeros (2), c. g. de A r a 
gón, s i t . en terreno llano , en medio de un monte de 1 leg. 
de circunferencia ; le baten los vientos del N . y S . ; su c l ima 
es templado y saludable, l'iene 7 casas ; igl." parr. (Ntra. 
Sra. de la Esperanza) de entrada, servida por un cura de 
provisión real ó del ordinario, según el mes de la vacante, 
y un cementerio sit. al S. á c e t a dist. de la pobl. Los vec. 
se surten para sus usos de una fuente que hay inmediata al 
pueblo, de buenas aguas. Confina el téum. por N . con los 
montes de Luna y E r l a ; E. y S. con los mismos, y O. mon
tes de Egea : su estension es de 1/2 leg . , y comprende el 
coto red. de Santia y el monte, llamado Paules, que solo 
cria tomil los, aliagas y otras matas bajas. E l t e r r e n o es 
llano y de buena cal idad, bañado por el r. A r h a . caminos: 
pasa por el centro del pueblo la carretera de Huesca á Pam
plona en buen estado, y otro que conduce á Taus le , Erla y 
pueblos comarcanos. E l co r reo se recibe de Egea por bau
lero tres veces á la semana, rnou.: t r igo, cebada, patatas 
y habichuelas; hay alguna caza de liebres y perdices, y 
pesca de barbos y madnllas. p o b l . : 10 v e c , •« alm. cap. 
PROD.: 90,631 rs. IMP.: 5,300. CONTR.: 1,288. 

P A U L E S (LAS): 1. con ayunt. en la prov. de Huesca (22 
leg. ) , parí . jud . de Benabarre (9). dioc. do Barbastro (14), 
aud. terr. v c. g. de Zaragoza, s i t . en terreno desigual; su 
c l ima es f r ío ; sus enfermedades mas comunes las fiebres 
catarrales Tiene 32 casas distribuidas en las ald. ó barrios 
de A l ins , Paules, Suils y Villarrue ; la consistorial y cárcel; 
escuela de primeras letras dotada con ! cahíces de centeno, 
á que asisten 26 niños; 2 ermitas en estado ruinoso (Santa 
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Lucia y la Virgen de Turloine) y 3 ig l . , la principal en Pau
les , dedicada a San Pedro , mutriz de la que hay en Alins 
con la misma advocación, y ulra en Vil larrue (San Sebas
tian). Confina con los moni es de las Casas, Calvera . Neri l y 
San Fel iu. E l t e r r e n o es montuoso en su mayor parte, y le 
ferti l izan algún tanto las aguas de un pequeño rio llamado 
¡a ísabena. Los caminos son locales y de herradura, prod. : 
centeno, patatas y heno; cria ganados y caza de animales 
dañinos, p o b l . : 32 v e c , 1Í50 aliniis. 

P A U L E S D E L A R A : 1. en la p rov . , d i o c , aud. terr. y c. 
g . de Burgos (U leg.;, part. jad . de Sala, de los Infantes (3), 
ayun l . de Lara. Se íialla s i t . en llano, donde disfruta de 
buena ventilación y c l ima bástanle sano. Tiene i i casas y 
una ermi ta, que, sirve para decir misa y dar e l pasto espi r i 
tual á los f ieles, lo cual fue concedido por privilegio , para 
mayor comodidad de estos: este pueblo es felig. de Lara, y 
le asiste un cora de los 3 que tiene la parr. Confina el tiírm.": 
N . la Vega ; E . Tmieblas; S. Lara y Tañabue.es, y O. la 
Aceña. Él t e r r e n o es bastante [ér t i l , participando de mon
te y l lano; el de aquella ciase se baila á los lados V.. y ()., 
y produce buenos pastos. Los caminos son lodos locales y 
de herradura, y la correspondencia se recibe de burgos. 
PBOD.: t r igo, cebada, cáñamo, patatas, garbanzos, frutas 
y pastos; cria ganado vacuno, lanar, mular, de cerda y 
cabrío, ind.-. la agrícola. Su pob l . , r iqce / .a y c o n t b . eslaii 
unidas en las de Lara. 

P A L L E S D E L A G U A : I. en la prov., d i ó c , aud. terr. y C. 
f . de burgos (' leg. , , parí. jud . de Lerma [ i ] , ayunl . de 

bellanosa (3/4). s i t . en llano , bien ventilada en todas d i 
recciones y con una temperatura benigna, siendo las enfer-
medades mas freruenles la* tercianas. Tiene 3i' casas i n 
clusa la del ayun l . , en la que se halla también la cárcel; 
una escuela de educación primaria concunula por I i a lum
nos de ambos sexos, cuyo maestro está dolado con Vt fan. 
de comuña, que le son satisfechas por reparto vecinal j 
f)or los padres de los niños ; una fuente de buenas aguas, do 
a que se surten l oshab . ; una ig l . parr. (San Mames) ser

vida por un cura de provisión ordinaria, y un cementerio 
en los afueras de la pobl. bien s i l . Confina el t é r m . : N . 
Tordomar; E. Royales; S. Torrec i lores, y O. Pcnedillo. El 
t e r r e n o es secano, muy flojo y de mediana clase; en él se 
encuentran bastantes egidos y un monte pjblado de encinas 
y plantas de salvia y espliego, pero algo destrozado. Baña 
el espresado terr. un arroyo que cruza por ia parte oriental 
á unos 100 pasos de la pob l . , y nace en los lagos del citado 
Abel lanosa, corriendo sus aguas libremente y sin que se 
aprovechen para el riego, caminos: el que dirige á la ribera 
del Duero y los de comunicación para los pueblos limítrofes, 
todas en mal estado. La correspondencia se recibe de la 
eap. del par í , por encargo particular, prod. : t r igo, cente
n o , cebada, avena, legumbres y v ino ; cr ia ganado lanar, 
cabrio y vacuno; caza de l iebres, perdices y conejos, y 
pesca de cangrejos, ind ; la agrícola, pob l . : 17 vecinos, 4G 
alm. cap. prod.-. 391,820 rs. imp.: 39,602. c o n t r . : 1,101 rs. 
46 mrs. 

P A U L S : 1. agregado al dislr. municipal de Monrós (1/4 de 
hora) , en la prov. de Lérida (18) , part. j ud . de Sort (5), 
aud. terr. y c. g . de Barcelona (46), dióc. de Seo de Urgel 
(15). s i t . en la falda de una montaña llamada Pobellá, con 
c l ima f r i ó , combatido por los vientos del S . , propenso á ca 
tarrales. Se compone de 8 c a s a s ; una fuente que abastece 
a l vecindar io; ig l . (San Ariscle y Victoria) aneja déla parr. 
de Monrós, y cementerio contiguo á el la hacia el N . Confina 
el t é r m . por N. con Pobel lar ; E. Gramenet; S. Brenuy, y 
O. Aste l l , eslendiéndose 1/2 leg. de N . á S. y una de E . á 
O , ; brotan dentro de su circunferencia muchas fuentes úe 
buen agua. E l t e r r e n o es de mediana cal idad, teniendo 
algunos prados artificiales , donde se_crian yerbas para los 
eanados, igualmente que una montaña denominada de San 

u i n , destinada al mismo objeto, caminos : los que dirigen 
á los pueblos inmediatos, en muy mal estado. L a c o r r e s 
pondencia se recibe de la Puebla de Segur por espreso. 
prod.-. t r igo, legumbres, patatas, ye rba , manzanas, poca 
fruta y alguna hortal iza; c r ia ganaao vacuno y lanar, y caza 
de perdices y liebres en abundancia, p o b l . ; 7 v e c , 61 alm. 
r iqueza, imp.: 12,004 rs. c o N i R . : el 14'48 por 100 de esta 
riqueza. 

PAL'LS; 1. con ayunt. en la prov. de Tarragona (15 1/2 
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l eg . ) , aud. t e r r . , c e . de Barcelona (36), adm. de rentas» 
part. jud. y dióc. de Torlosa (31. s i t . dentro del puerto de 
esta c . , en el declive de una de las escabrosas montañas 
que lo forman; le combalen con frecuencia los vientos del 
N . ; su c l i m a es bastante benigno, y las enfermodadss mas 
comunes inflamaciones, pulmonías y disenterias. Forman la 
pobl. unas l oo casas de malísima construcción, d istr ibui
das en 7 calles estrechas y pendiente- v una plaza; la casa 
consistorial ó de la v. es regu lar ; en ios bajos se halla la 
cárcel, húmeda, reducida y casi subterránea; hay escuela 
de instrucción primaria dotada con 1,460 rs. vn. , concur
rida por 20 alumnos, y una ig l . parr. (La Natividad de Ntra. 
Sra.) servida por un cura de ingreso de provisión real y 
ordinar ia; el cementerio está al estremo N de la p o b l . , y 
en la parle mas elevada de la misma se ven lienzos de ant. 
murallas que formaron en olro tiempo un gran palacio y 
fort., que fortificaron las tropas carlistas en la última guer
ra c iv i l . E l t é r m . confina: N . Prat deCompte ; E. Cher la; 
S. A l i a ra , y O. Or la ; se entiende i horas de N . á S. y 3 de 
E. á O . ; en él so encuentra una hermosa ermita dedicada á 
San Hoque, si t . á 1/2 leg. al O. de la pob l . , en la estremi-
dad de una frondosa y pintoresca arboleda , y numerosas 
fuentes de aguas potable- y medicinales. El t e r r e n o es de 
inferior ca l idad, montuoso en su mayor parle y de secano, 
aunque le proporcionan algún regadío las aguas de las men
cionadas fuentes y las de 3,arroyos que se forman de esta-, 
denominados el .Sflí, del Mol ino y Valí de. l a Tor tuga ó 
den Daijps, que todos desaguan en el t b r b ; contiene mu
chas canteras de piedra de cal y de yeso , y una mina de 
plomo que se beneficiaba en 1841 y después fue abandonada. 
Los caminos son locales, de herradura, y se hallan en m.\l 
estado. E l c o r r e o se recibe de Cherla por conductor part i-
cular. iMioi).: cereales, v ino , acei te , almendras y bellotas; 
cria caza de varias especies y alguna pesca, ind. : un molino 
de aceite v otro de harina, pob l : 91 v e c , 541 almas, cap. 
p rod . : I.;i(i2,:i)li rs. 1MP.: 43,021. 

En el año 1834 se apoderaron de Pauls y su casi . 300 car
listas, del cual fueron arrojados por las tropas al mando del 
coronel D. José de.S la . Cruz. 

PAUMARTÍZ: ald en la prov. de Oviedo, ayun l . de R i -
vadeo y felig. de Santiago de Abrté (V.). pobl^ : 3 v e c , 13 
almas." 

P A U N A B A R R A : barrio en la prov. de Álava , part. jud. 
de Amur r io , ayun l . de Ayala y térm. de RespalJiza- 2 
c a s a s . 

P A U S A : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Lobios y 
felig. de San Mamed de Gron (V.). 

l ' A U T I Z A N E S : I. en la prov. de Orense, ayunt. de P a -
drende y felig. de S l a . del Condado (V.). 

P A V A N A : I- en la prov. de la Coi-uña. ayunt. de Cambre 
y fe l i " . de San Juan de Prab io (V ). 

PAVÍA: 1. que forma parte del distrito municipal de C i 
v i l , en la prov. de Lérida (10 leg.), part. jud. de Cervera 
(2 1/3), aud. terr. y c g. de Barcelona (14 1/2; dióc. de 
V ich . (15 2/3): sit". en terreno muy elevado, combatido por 
los vientos del N . y O . ; su c l ima frió por razón de la mucha 
nieve. Tiene 8 g a s a s , ig l . (Sla C ruz ) , aneja de la parr. de 
C i v i l , cementerio detrás de ella y una fuente en el térm. 
Confina por N. con San Antoh ; E . Talayera; S. Bellmunl, 
y O. L l indas: E l t e r r e n o es secano, de mala calida y mon
tuoso con algunos robles y mucho arbusto y matorral que 
solo sirve para combustible: los caminos dirigen á los pue-
blecitos inmediatos y á S l a . Coloma de Queralt , de herra
dura y malos: la cor respondenc ia se recibe de la adm. de 
Cervera. p r o d . : centeno, escaña, ord io, cebada, maiz y 
legumbres: cria ganado vacuno para la labranza y caza de 
muchas perdices y conejos, p o b l . : 4 vec" , 25 alm r iqueza 
imp. -. 15,321. c o n t r . ! el 14'48 por 100 de esta riqueza. 

PAVÍAS -. I. con ayunt. de la prov. de Castellón de la P la 
na (12 horas), part. jud de Vivel iV , aud. terr. y c g-de 
Valencia (17), d i óc de Segorbe (5): s i t . en un hondo c i r 
cuido de montes, que le libran de los vientos; su c l ima es 
bastante seco y trio. Tiene 100 casas , inclusa la del ayunt.; 
escuela de niños dotada con 1,300 r s . , igl . parr. (Sta. Cata
lina) que tiene por anejo á Higueras (1/2 lea. ) , servldafiR°r 
un cura de primer ascenso de patronato real y un benencia-
do que presentan los parientes; una ermita (San Isidro La
brador) s i l . á corta dist. N . d» la pob l . , y un cementerio al 
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S. Los vec. se surten de una fuente, cuyas aiiuas son de 
buena calidad Confina el tkbm. por N . con Torra lba; K. 
Higueras; S. Matet , y O. Jórica: comprende en su radio 
los montes llamados la Sarreti ' la al E . , el Morrón al N . , la 
Grana al S . , y Atalaya al O . , en cuya dirección hay una 
alameda de i j i cuarto de eslension en el barranco que va á 
Higueras. E l t e r r e n o es montuoso, pedregoso y mediana
mente fér t i l , teniendo como unas 30 hanegadas'de huerta, 
regada por un pequeñu arroyo que forman las escasas aguas 
de algunas fuentes. Los GAMibcos son locales y en mal estado. 
E l c o r r e o se recibe de Segorbe por un encargado dos veces 
á la semana, prou. : vino, seda, poca pasa y algún cáñamo; 
mantiene escaso ganado lanar, y hay caza de conejos y per
dices, i n d . : la agrícola, un molino harinero, 2 fáb. de 
aguardiente v > hornos de pan cocer, poní,.-. 134 \ e c . , 433 
alm. cap. p rod . : 309,150 rs. imp.: 23,124. contr . - . el 22 
por 100 de esta riqueza. 

P A X (so).- predio en la isla de Mal lorca, prov. de Balea
res , part. jud. de Pa lma , térm. y ju i i sd . de la v. de Va l l -
demosa. 

P A X (so): predio en la isla de Mal lorca, prov., aud. terr., 
c. g. de Baleares, part. jud . , térm. y jur isd. de la c. de 
Palma. 

PAX A l T . r S T A ; Estrabon menciona una c. céltica con es
te nombre y en Córdoba se hizo una dedicación al Genio de 
Pax Augusta, como puede verse en el Tesoro de Grulero. Es 
la actual Badajoz. 

P A Y A : ald.'en la prov. de Orense, avunt. de id . v fel ig. 
de Sta. Marta de Uelle (V.). 

PAVARÓN : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gozon y 
felig. de San Jorge de Manzanéela (V.). 

P A V O : 1 en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oza y felig. 
de San Esteban de P a r a d a (V.). 

P A Y O : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sobrado 
y felig. de San Mamed de Puusada (V.). pob l . : 2 v e c . , 10 
almas. 

P A V O : I. con ayunt. en la prov. y dióc; de Falencia (14 
leg.), purt. jud. dé Cervera de Rio Pisuerga (3), aud. terr. 
y c. g de Valiadolid (22): s i t . en el valle de Ojeda y en el 
centro de un vallecito por el cual pasa el arroyo, que tiene 
su origen en la fuente llamada de D. Pedro: el (¡Lima es frió, 
ventilado por todos los vientos y propenso á dolores de reu 
ma y costados. Consta de 44 casas de mediana consti uc-
c i o n , inclusa la de ayunt . ; una escuela de primeras letras 
concurrida por 30 niños y dotada con 500 r s . , y una fuente 
dentro de la pob l . , y varias en el t é rm . : la ig l . pa r r . , bajo 
la advocación de Sta. .Insta y Rutina, está servida por un cura 
de entrada; á corta dist. del pueblo se halla la ermita de 
Nt ra . Sra . de la Vega. E l t é r m . confina por N . con Co lme
nares; E . Quintana Tello y Olmos; S. Mic ieces, y O. Con
gosto : el TERRErto en general es poco productivo y parte d'e 
el se comprende en un gran páramo de 12 leg. de circunfe
rencia y de común aprovechamiento entre los pueblos inme
diatos: á 1/4 de leg. del pueblo y á la parte de N . está la 
fuente ya citada de D. Podro , donde tiene su nacimiento el 
arroyo que cruza el térm. de N . á S . , sobre el cual hay 
dos pontones de madera en el casco del pueblo; riega á V i -
llavega y Micieces y se incorpora al l lurejo á 1 1/2'leg. de 
dist. de L a Y i d : al O. hay un psdazo de monte dist. 200 
pasos, poblado de brezos, urces, argomas y carquesas: los 
caminos son locales y en mediano estajo- la cor respondenc ia 
se recibe de Herrera de Rio Pisuerga por balijero, domingos, 
martes y v ie rnes , y sale lunes, jueves y sábados, prod.-. 
t r igo, centeno, cebada, avena, yeros, t i tos, lino y alguna 
m ie l , siendo su mejor cosecha fa de l ino: se cria ganado 
lanar, caballar y vacuno siendo este el preferido por hacerse 
la laboreen é l ; caza de l iebres, perdices, lobos y zorros; 
y pesca de cangrejos y vennejueías. ind. : la agrícola y las 
mujeres se dedican á hilar Uno y tejer lo: hay 4 molinos h a 
rineros que muelen muy poco, comerc io : la venta del l ienzo 
y la importación de algún tr igo, paños ordinarios para ves
tir con otros artículos de consumo diario, p o r l . : 44 v e c , 
249 alm. cap. prod. : 71,090 rs. imp. 2,00 i : el p rescpces to 
munic ipal asciende á360rs . de los cuales se pagan 160 al 
seeretario de ayunt. 

PAYO (e l ) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Siero y 
felig. de San Mart in de Vega de Po ja (Y.). 

PAYO ÍSaji): ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
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Carbia y felig. de San Juan de Toir iz (V.). p o b l . : i v e c , 
20 almas. 

P A Y O (San1: ald. en la prov. de Pontevedra, avunt. de 
Lal in y felig. de San Payo de Lodeiro (V.). pobl.": 4 v e c , 
20 almas. 

P A Y O (San), cas. en la prov. de Orense , ayunt. de M a n -
zaneda v felig. de Sta. María de Cisur is ( V A p o b l . : 2 v e c 
10 almas. 

P A Y O (San): cas. en la prov. de Orense , ayunt. de Pero -
ja y felig. de Santiago de Carracudo (V.). 

P A Y O (San ; ald. en la prov. de Orense, avunt. de Amoei -
ro y felig. de San Pavo de Bóuerfa (V.). 

PAYÓ (San): a ld . ' en la prov. de Orense, avunt. de 
Monterramo y felig. de San Andrés de Mar rub ia (V."). p o b l . : 
7 v e c , 37 almas. 

PAVrO(SAN): I. en la-prov. de Orense, ayunt. de Pet in 
y felig. de Sta. María de Manes (V.). 

P A Y O (San): I. en la prov. de Orense, ayunt. de Padren-
da v felig. de San Miguel de Desteriz ÍV.) . 

PAVO (San): I. en la prov. de Orense , avunt. de Lobios 
y felig. de San Payo de A ran ja [\.). 

PAYO ;San i : l. en la prov. de Orense, avunt. de V i l l a r -
devos y felig. de Sta. Comba de Baroncetí (V ). 

PAVO .San : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ir i ioa 
y felig. de Sta. Eulalia Da-Viña (V.). J 

PAVO (San;: I. en la prov. de la Coruña, avunt. de A r -
zua y felig. de San Payo de F igueroa (V.). pob l . : un vec 
3 almas. 

P A Y O (San) : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Otero de 
Rey y felig. de San Juan de P a r a d a (V.). pob l . i un vec. 
5 almas. 

P A Y O (San): I. en la prov. de L u g o , avunt. de Fríol 
y felig. de Sta. Maria de Gid (V.). p o b l . : 3 vec. , 12 
almas. 

P A Y O (San): I. en la prov. de Lugo , ayunt. do Gunt in v 
felig. de Sta. Maria de Fe r re i r a de Pa l l a res (V ) . p o b l , : 6 
v e c . , 30 almas. 

PAVO San ; 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de L a -
racha y felig. de Sta. Maria de Herhoeda (V. ) . ' 

PAVO San ; I. en la prav. do la Coruña, ayunt. de Nova 
y felig de Sta. María de «00 .V. . 

P A Y O San ; I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Begonte 
y felig. de San Julián de Gaibor (Y.), pob l . : un vec. 5 
almas. 

P A Y O (San) : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de C a r b a -
lledo y felig. de Santiago de Lasada (V.). pob l . : 7 vec. 37 
almas". 

PAVO (San): I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada 
y felig. de San Payo de Murade l le (V.;. pob l . : 2 v e c 8 
almas. 

P A Y O (San): I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Qtúrosa 
y fel ig. de Saíl Salvador de Hosp i la l (V.). po»L. : 4 vec. IC 
almas. 

P A Y O ' S a n ) : 1. en la prov. d i L u g o . , ayunt. de Sober 
y felig. de San Vicente de P i n o l (V.). p o b l . : 2 v e c . , 10 
almas. 

P A Y O (San) ; l . en l ap rov . de L u í o , ayunt. de Laucara 
y felig. de Sta. Maria de L a m a (V.). p o b l . : un v e c , 5 
a lmas' ' 

P A Y O (San): I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Láncara 
y felig. de Sta. María de N e i r a de. Cabal leiras (V.). p o b l . : 6 
v e c . , 24 almas. 

P A Y O (San): I. en la prov. de Lugo , ayunt. do Sarria 
y felig. de San Miguel de Piñei ra (V.) p o b l . : 5 v e c , 20 
almas. 

PAVO (San) : I. en la prov. de Lugo , ayunt, de Páramo 
y fo.ig. de Sta. Eufemia de Vil lainosteiró' (}'.)• p o b l . : un 
v e c . . 4 almas. 

P A Y O San): I. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de 
San Justo de Cabarcas (V.). p o b l . : 3 v e c , 33 almas. 

P A Y O (San): I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vi l laodrid 
y felig. de San Julián de Vií laboa (V.). pob l . : 25 v e c , 100 
almas. 

P A Y O DE V A L E N C I A DE F L O R E S : I. con ayunt. en la 
prov. de Salamanca, part. j ud . y dióc. de Ciudad Rodrigo 
(7 leg ), aud. terr. de Val iadol id y c g. de Casti l la la Viefa-
s i t , en una pequeña cuesta muy próximo al r, Águeda ; su 
c l i m a es sano, siendo los. catarros las enfermedades ma-. 
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comunes. Se compone de unas DO casas, entre ellas la del 
ayunt., formando todas una sola calle pendiente y mala; la 
igl . , que está en lo mas alto del pueblo, se halla dedicada al 
Apóstol Santiago, y e>tá servida con la felig. de Villar de 
Flores por un cura 'de ascenso y de provisión ordinaria; tie
ne una escuela indotada de instrucción pública, concurrida 
por un corto número de niños; una fuente dentro del pueblo, 
de cuyas aguas se surten loa vec., y un cementerio que en 
nada perjudica á la salud pública. Confina el term. por el N. 
con el r. A¡¡ue(la; E. con el de Peñaparda; S. con el de 
Acebo y sierra de Jalama, y O. con Navasfrias. El teuhexo 
es bastante escabroso , poblado todo de monte de roble; 
tiene algunos trozos de vega, que se riegan con los muchos 
nene alguno.-) uu¿u^ ^^ ^ r ^ ' i " " - - - o - - , 
mananlfalesque hay en el térm Los "minos conduce a 
varios pueblos de la Sierra de Gata desde G.udad Rodngo. 
prod.-.centeno, muchas patatas y bastante lino; hay gañi
do cabrio v muy poco vacuno y de cerda, y caza de conejos 
y perdices, ind ' : la agrícola , la elaboración de carbón vc-
etal que se lleva á los pueblos circunvecinos, y un molino 

'larinéro. pobl. -. 09 vec., 3G9 alm. riqueza.imp. : 3S,61 i rs, 
lUYO-CORDEIRO: ald. enlaprov. de Oíanse, ayunt. y 

fellR. de San Pedro de Allariz í\.). _ 
PAYO-MOURO: arrabal de la Coruna. _ 
PAYO-SACO: 1. en la prov. de la Coruna, ayunt. y telig. 

de San Esteban de Larm(V.). , . . ., . . 
PAYO-SACO: 1. en la prov. de la Coruna , ayunt. de La -

racha v felig. de San Martin de testen (V.). 
P 4 Y O L \ : l . enlaprov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 

felig. de San Juan de Alba (V.).pobl.: 3 vec 11 a mas 
P A Y O L \ : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vfflalba y 

felig. de San Martin de Distriz (V.). pobl. •. 1 vec., 5 alm. 
PAYOTE-1 enlaprov.de la Coruna, ayunt. de Valdovi-

ño v folia, deSta. Maña de Scqueiro (V.) 
PAYCETA- l.del ayunt. de Penacenada, en la prov. de 

Álava (á Vitoria 4 leg.), part. jud. de Laguardia (3), aud. 
terr de Burgos, c. g. de las Provincias Vascongadas y dioc. 
de Calahorra (14): Slt, en una pequeña altura dfominada por 
o'ramuv elevada titulada los Payos; cuma templado; m -
„ . . f i n lientosN y S . , Y se padecen liebres intermitentes 
vaeccioTefcataiTÍles.VieneP43 casas, inclusa la concejil 
L e sirve de escuela, á la cual concurren alumnos de ambos 
«"vns v está dotada con 20 fan. de trigo; igl. parr. aneja 
de lade PeFiacenada, dedicada á San Juan Bautista y ser
vida por 3 beneficiados del cabildo de la matnz; una erm, a 
Han foque), v para el surtido del vecindvnio una fuente 
dentro v varias fuera de la pobl., de aguas comunes y salu
dables El térm. confina N. el condado de T remo; EPena-
cerrada; S. Berganzo, y O. Moraca; comprend.endo dentro 
de'uciixuulerenciaelmonte citado de tos Payos al K. , y 
a l E v S los deTolonio yArgumal, todos estensos y po
blado--. El terreno es de calidad férti l, nace en el y corre 
S e c c i ó n S. un riach. que tiene 2 puentes v desagua en 
rf E6rp. caminos: la carretera de Logroño a Vitoria, ade
mas de los locales: el correo se recibe de llaro por balijcro 
k̂  lunes jueves y sábados, prod. : trigo, centeno, cebada 
v toda cláJede semillas; cria de toda es )ecie de ganado, y 
L n preferencia caballar; caza de jaba ios, lobos zorros, 
lie res palomas, perdices y codornices, ind.: ademas de 

a ' n c ! lora v ganadería, hay un molino harinero, pobl..-
í o l e o " mafm. riqueza y cont».: (V. Álava .ntkn-

" T u í i k): cas. en la prov. de Granada, par!, jud. de San-
tafé, térm. jurisd. de l 'urchil (V.). 

p \7 ÍL iV ald. agregada al ayunt. de Fuente-Bague-
r i f v i en íap^v.BeSranada, part.jud. deSantafé. Está 
« r -i ia disl. de t 2 leg. de su matriz pasando por entre am-
w é l Geníí, que por carecer de puente en este süio,los 
d ia incomm icados en tiempo de avenidas. Tiene 58 casas; 
.ma neaueña iizl. (Sto. Cristo de la Espiración), servida por 
uicapellaide^nombramiento del señor de inmedia o Solo 
de Roma v un oratorio público dedicado a San José, en el 
mo no del Rey, perteneciente al mismo Soto, prod.: las mis-
Z f d e a m a t ó Euente-Bagueros, en cuyo ar . van inclui
d l o s datos de riqueza y costa, de esta ald. pobl.: 03 

V e i ' Á Z K P c t r o Fél ix de): felig. en la prov., dióc. y part. 
jud. de U.go ( f leg.) y ayunt. def iero del Rey (4 4/4); s u . 

PAZ 
sobre el camino do Lugo áMondoñedo; clima frió y sano. 
Comprende los l. de Abeladoira, Eguoiro, Halsa , Guimarás, 
Monlemiyor, Castro, Iglesia, Penaíledra,Riasco y Yilar,que 
reúnen 60 casas; una escuela temporal y varios manantiales 
de buen agua. La igl. parr. (San Pedro Felixj es matriz de las 
de Claudio de Agu'iar y San Salvador de Mosleiro: el cemen
terio está en el atrio y tiene la ermita de San Roque en Mon-
temayor y otra en Penadedra. El term., que se esliende por 
donde ma"s á 1/2 leg., confina par N. con San Pedro de Ar
cos; al E. Teijeiro y Dumpin; al S. Rcnade, y al O Aguiar; 
el terreno es montañoso y malo: le bañan varios arroyos 
que bajan al r. Abeladoira', dondet se encuentra un puente 
de nadera : el camino de que se ha hecho mérito y que pasa 
por la feria de Castro es regular. El correo se recibe en Lu
go, prod.-. centeno , patatas, lino , maiz, nabos, legumbres 
y algunas frutas; cria ganado, prefiriendo el vacuno; hay 
caza, molinos harineros y algunos telares, pobl. : 56 vec., 
299 alm. contr.: con su áyunt. (V.). 

PAZETA(la): montaña en la isla de Lanzarote, prov. de 
Canarias, part. jud. y térm. jurisd. de Teguise. 

PAZO ; cas. en la prov. de Orense, ayunt. de Padrenda y 
felig. de San Miguel de Destcriz (V.). 

PAZO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Villamarin y 
felig. de Sta. María de Tamallancos (V.). 

PAZO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San 
Salvador de Arnoya (V.). 

PAZO. ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Abion y felig. 
de Sta. Marina de Coreares (V.). 

PAZO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Viñas y 
felig. de Sta. Comba de Onrgantos{\.). 

PAZO -. ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Coles y felig. 
de San Julián de ¡tibela (V.). 

PAZO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Paderne y 
felig. de San Julián deFií/ufiiroa (V.). 

PAZO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Allariz y 
felig. de Santiago de rolgoso (V.). ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ — 

PAZO: ald. en la pi'ov. de Órense, ayunt 
Santiago de Taboadela (V.). pobl.-. 9 vec., 40 almaí 

PAZO-. 1. en la prov.de Orense, ayunt. deVillameáy 
felig. de San Salvador de Penousiños (V.). 

PAZO: I. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San 
Jorge de Acebedo (V.). 

PAZO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Bola y felig. 
de Santiago de Pardavedra (V.). 

PAZO:! , en la prov. de Orense, avunl. de Bola y felig. de 
Sta. Bava de Vcrredo (V.) 

PAZO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Yillanueva de 
los Infantes v felig. de San Miguel de .Espinoso (V.). 

PAZO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Allariz y felig. 
de Aguasantas (V.;. pobl.. 9 v e c , 2T almas. 

PAZO : 1. en la prov. de Orense , ayunt, de Paderne y 
felig. de fujueiroa (V.). pobl.: 20 v e c , ' 3 almas. 

PAZO; rea la prov. de Orense, ayunt. de Muiños y felig. 
de San Pedro de Parada de la Bmtosa (V.). 

PAZO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Padrenda 
v folia, de San Torcuato de Sta. Comba (V.). 

PAZO: 1. en la prov. de Orense, avunt. de Pereiro y felig. 
de Sta. María de Mdias (V.). 

PAZO: 1. en laprov.de Orense, ayunt. de Nogueira y 
felig. de Sta. María de Faramontaos (V.). 

PAZO: 1. en la prov. do Orense, ayunt. de Maside y felig-
de Sta. María de Amarante. .. 

PAZO: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Piñor y felig. 
de San Juan de Coiras fV.). , 

PAZO -. I. en la prov, de Lugo, ayunt. de Ferol y felig- w 
San Julián de lUnmil (V.). pobl. - un v e c , o almas. 

PAZO: I. en la prov. de Lugo, avunt. de Otero de Rey y 
K. de San Nicolás de Sa (/(; Folgueíra (V.). pobl. : 2 vec, 

v felig. de 

10 almas. ' _ . „ fpi:„ de San 
PAZO: 1. en la prov. de la Coruna,ayunt. y ten,-

Lorenzo de ;n>rt,V.- 1P Tesuras y 
PAZO: 1. en la prov. de la Coruna . ayjmt-/« « ^ 

felig. de San Miguel de Füauevra de ™ ^ V; Abegondo 
PVZO-. 1. en la prov. de la Coruna , auml. de au g 

y felig. de San Salvador de nones (\.)- 0 v fer,g. 
PAZO -. 1. en la prov. de la Coruna, ayunt. de uz, . 

de Sto. Tomé de Saiío (V.). 
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PAZ 
PAZO : 1. en la prov. de laCoruña, ayunl de Cambrc y 

felig. de San Salvador de Cecebre (V.). 
P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 

Sta. Maria de Oléiros (V.). 
P A Z O : 1. en la prov. de la Coruf ia, ayunt. de Tordoya y 

felig. de Sta. Marina de ^Imyeris (V.). 
P A Z O ; 1. en la pror. de íaCoruña, ayunt. de Cerceda y 

felig. de Sta. Andrés de Mei rama (V.). 
P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de San 

Martin de Frades (V.). 
P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ordenes y 

felig. de San Andrés de Lesta (V.). 
P A Z O : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mesia y 

fel ig. de Santiago de Boado {V ). 
P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Frades y 

felig. de San Mart in de Gallegos (V.). 
P A Z O : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ordenes y 

felig. de Sta. Marina de P a r a d a (V.). 
P A Z O : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua y 

y felig. de Sta. Maria de Dodro (Y.), pob l . : 5 v e c . , 31 
almas. 

P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Boimorto 
y felig. de San Pedro de H r a t e r í \ . ) . pob l . : 3 v e c . , 21 
almas. 

PAZO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boimorto 
y felig. de San Vicente de .Irceo (V.). p o b l . : 2 v e c . , 9 
almas. 

P A Z O : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Vilasantar 
y felig. de San Mart in de Armenta l (V.). pob l . : 2 v e c , 9 
almas. 

P A Z O : 1. eo la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de A r z u a (V.). pob l . : 2 vec . , 12 ahuas. 

P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunl . de Vil lasanlar 
y felig. do San Salvador de Barbci to (V.). poh l . : 2 v e c , 10 
almas. 

P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunl . y felig. de 
Santa Eulalia de Curtís (V.). pob l . : 2 v e c , 8 almas. 

PAZO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Pino y fe
ligresía de Sta. Maria de Castrofeito (V."). pob l . : 8 v e c , 40 
almas. 

P A Z O : 1. en la prov. de, la Coruña, ayunt. de Arzua y 
felig. de San Esteban de Campo (V.), p o b l . : 3 v e c . , 13 
almas. 

PAZO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua y fe
ligresía de San Esteban de Pantiñobre (V,). pob l . : 3 v e c , 
29 almas. 

P A Z O ; 1. en la prov. de la Coruña. ayunt. de Arzua v fe
ligresía de Sta. Maria de Rendal (V.). pobl.-. 4 v e c ' , 11 
almas. 

P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Toques v 
felig. de San Esteban de Fi í iomor V.). p o n , . : H v e c , 11 
almas 

PAZO -. 1. en la prov. de la Coruña . ayunt. de Boimorto 
y felig. de Sta. Maria de Sendellc (V.). p o b l . : 3 v e c , 31 
almas. 

P A Z O : I. en la prov. de la Coruña , ayunt, do Laracha v 
felig. de San Pedro de Soandres V. . 

P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Laracba 
y felig. de Santiago de Vi lano (V.). 

P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápelas v 
felig. de San Pedro de Fae i ra (V.). 

P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Fcne y fe
ligresía de Santiago de Baral lubre i\.) '. p o b l . : 6 v e c . , 11 
almas. 

PAZO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cabanas v 
felig. de San Mames de Larage (V.). poiii..: 1 vec. (i almas. 

P A Z O : l . en la p rov .de l aCo ruña . avunt. v felig. de 
Santiago de Cápela (V.). pob l . : (i v e c . , 27 almas. 

P A Z O : 1. en la prov. de la C o n n i a , ayunt. de Cápela y 
fel ig. de San Martin do (lóente (Y.), pob l . : 3 vec. , 44 
almas. 

PAZO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y felig. 
de San Miguel de Cosío (V.). 

P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de Sta. 
Columba de Bianjo (Y.). 

PAZO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta . Colum
ba de Camota y felig. de Sta. Maria de L i r a (V.). p o b l . : 78 
v e c . , 390 almas. 

PAZ 725 
PAZO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Yedra y fe

l ig . de San Cristóbal de Mer in (Y.). 
P A Z O : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Serrantes, 

felig. de Sta. Eugenia de M a n d i a (Y.). 
P A Z O : 1, en la prov. de la Coruña, ayunt. de Naron y 

felig. de San Esteban de Sedes (Y.). 
P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ortigueira 

y felig. de Sta. Maria de Mera (Y.). 
P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boqueijon 

y felig. de San Lorenzo de Pousada (V.). 
P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Y i l la rma-

yor y felig. de Sta. Maria de Doroña (Y.), p o b l . : 1 veo . , 4 
almas. 

P A Z O : 1. en la prov. dé la Coruña, ayunt. de Castro y 
felig. de San Juan de Callobre (Y.), p o b l . : 3 vec. , 16 
almas. 

P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Monfero y 
felig. de Sta. Maria de V i l a c h a (Y.), "pob l . : 3 v e c , Í5 
almas. 

P A Z O : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cabanas y 
felig. de San Braulio de Caabeiro (Y.), pob l . : 2 v e c , U 
almas. 

PAZO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cabanas y 
felig. do San Yicente de Beyoela (Y.), p o b l . ; 2 v e c . , 9 
almas, 

PAZO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Dumbria y 
felig. de San Mamed de Salr/ueiros (Y.). 

P A Z O : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germado v 
felig. de San Andrés de Lousada (Y.), p o b l . : 3 v e c , 13 
almas. 

P A Z O : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Trasparga y fe
ligresía de San Pedro de P i í ja ra (Y.), pob l . : 2 v e c . , 10 
almas. 

PAZO : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de üermade y fe
ligresía de San Julián de Cazas (Y.), pob l . : 2 vec. , 8 

[ almas. 
PAZO : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. do Otero de Rey 

y felig. de San Juan de P a r a d a (Y.), pob l . : 4 v e c , 20 
almas. 

P A Z O : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ames y fe
l ig . de San Lorenzo de Agron (Y.). 

P A Z O : I. en la prov. dé L u g o , ayunt. de Cerbo y fel ig. 
de Sta. Maria de Búa (Y.), pob l . • ü v e c . , 30 almas". 

PAZO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Muras y feli g 
de San Julián de /n/oot (V.). pobl."-. 5 v e c , 21 almas. 

P A Z O : 1. en la pVov. de Lugo , ayunt. de Yil lalba y fel ig. 
de San Mamed de Vi l lapedre (Y.), pob l . : 1 v e c . , 5 almas. 

PAZO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Yi l lalba y fel ig. 
do Santiago de Samarugo (Y.), p o b l . : 1 v e c , 3 almas. 

P A Z O : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Yil lalba y fel ig. 
de Sta. Eulalia de l laman (Y.), pob l . : 2 v e c , 8 almas. 

P A Z O : I. en la prov. de Lugo, ayunt. deBegonte y felig. 
de Santiago de Baamonde (V.). p o b l . : 2 v e c , 9 almas. 

PAZO; I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Yi l la lba y felig. 
de San Salvador de L a d r a (Y.), p o b l . : 1 vec. 3 almas. 

PAZO: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Yil lalba y fel ig. 
de San Martin de Lanzas VY.1 poul".- 3 v e c , 12 almas. 

P A Z O : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz del Castro 
de Oro v felig. de Santiago de Ade lan (V.). 

PAZO' : I en la prov. de Lugo, avunt. de Alfoz del Castro 
de Oro v felig. de San Sebastian de" Carbal l ido (Y.). 

P A Z O : I. en la prov. de L u g o , avunt. de Alfoz del Cas
tro de Oro v felig. de San Mamed dé Oirás [V.]. 

P A Z O : l."en la prov. de Lugo, avunt. de Alfoz de Castro 
de O r o , felig. de San Salvador del Castro de Oro (V.). 

P A Z O : !. en la prov. de Lugo , avunt de Tierra llana del 
Yalle de Oro y felig. de Sta. Eulalia de Tréfülfé (V.). 

P A Z O : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y fe l ig. 
de San Pedro de L a b r a d a (V.). 

P A Z O : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y fel ig. 
de Smii Juan de Castromayor (Y.}. 

P A Z O : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tierra llana del 
Yalle do Oro y felig. de San Julián de Becare (Y.). 

P A Z O : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Malpica y 
felig. de San Cristóbal de Cerqueda (Y.). 

P A Z O : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Gobelo y 
felig. de San Martin de Barciademera (Y.). 
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726 PAZ 
P A Z O : 1. en la prov. de Pontevedra, ayun l . de O e c c n l e 

y felig. de San Pedro de F i l que i ra (V.V 
P A Z O : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Crecento 

y feli i;. de San Juan de Albos (V.). 
P A Z O : I. en la prov. de Pontevedra, avunt. y fe l ig.de 

Sta. María de Arbo (Y.). 
P A Z O : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Crecente 

y felig. de Sta. Cruz de Sendelle (V.). 
P A Z O : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Vigo y 

felig. de Sta. María de Cástrelos (V.). 
P A Z O : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puente-

áreas, felig de San Jorge de fíivadetea. 
P A Z O : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 

San Esteban de S a y a r ( Y ) . 
PAZO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Portas y 

felig. de San Julián de Romaij (Y.). 
P A Z O : I en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 

Sta. Maria de Caldas de Reyes (V) . 
P A Z O : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cuntis y 

felig. de San Miguel de Caúselo (V.). 
P A Z O : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Morana 

y felig. de San Pedro de Itebon (V. . 
P A Z O : I. en la nrov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 

San Verísimo de Ba r ra (Y.). 
P A Z O : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos y 

felig. de San Mart in de Tameiga (V.). 
P A Z O : l . en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos y 

felig. de Sta. María de Qu izan (Y.). 
P A Z O : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Poyo y 

felig. de Sta. Maria de Samiei ras ( Y A 
P A Z O : I en la prov. de Pontevedra, avunt. de Meaño y 

felig. de Sta. Eulalia de Oíí (Y.1. 
P A Z O : 1 en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Rivadu-

mia y felig. de San Clemente c'e S isan (Y.)" 
P A Z O : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Tomiño y 

felig. de San Yicente de l ianartes (Y.). 
P A Z O : ald. en l a p r o v . d e Pontevedra, ayunt. de Ca r -

bia y felig. de San Pedro de Loson (Y.); p o i i l . : 5 v e c , 27 
almas. 

P A Z O : ald. en la prov. de Pontevedra, avunt. de Ca r -
bia y felig. de Sta. Maria de Arnego (Y.) : p o o l . : 7 v e c , 36 
almas. 

P A Z O : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Lal in 
y felig. de San Pedro Félix de la Jesta (Y.): p o b l . : 2 v e c , 
40 almas. 

P A Z O : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la E s 
trada y felig, do San Andrés de Vea V. . 

P A Z O : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la E s -
Irada y felig. de Sta. Maria de N igoy :V . ) : p o i i l . : 12 v e c , 
«O almas. 

P A Z O . ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la E s 
trada y felig. de Sta. Marina de Ribeira (V.): Í 'ob l . : 16 v e c , 
80 almas. 

P A Z O : ald. en la prov. de Pontevedra, avunt. de Lal in y 
fel ig. de Sta. María de Sotolongo (Y.): p o b l . : 2 v e c . 10 
almas. 

P A Z O (San M á r t i r ) ¡ telig. en la prov. y dióc. de Orense 
(3 leg.), part. jud . y ayuot. de Allariz (1/2): s i t . en un pla
no inclinado al N . , cuyo plano se esiiende desde los montes 
de Penamá hasta el r. A r n o y a : reinan principalmente los 
aires del N . • el c l i m a es frió y sano Tiene 60 casas en los 
1. de Amiadoso, Cástrelo, Forma, Lamarcdonda y San Mar
tin de Pazo ; escuela de primeras letras frecuentada por .¡0 
ó 40 niños durante 6 meses, y dolada con 1,100 rs. anua
les. La igl . parr. (San Martin;".so halla servida por un cura 
de entrada y patronato la ica l . También hay una ermita d e 
dicada á San Adrián mártir en el 1. de Amiadoso, y otra á 
San Pablo (vulco San Payo) en desp., en la cual se celebra 
romería el 2o de enero Confina el tkum. N. r, A r n o y a ; E. 
A l l a r i z ; S. montes de Penamá, y O. San Torcuato y Seoa-
b c E l TERREíio en su mayor parte es montuoso, tiene a l 
gunos prados naturales con yerbas de pasto, y cria robles 
y castaños. Los caminos son locales y malísimos: el co r reo 
se recibe de Al lar iz . phod.: maíz, centeno, algún tr igo, lino, 
patatas, verduras y legumbres; hay ganado vacuno y caza 
á i varias especies, jnd. : la agrícola ; 3 molinos harineros y 
t ' lares d^ lienzos ordinarios, pobl..- 00 v e c , 242 alm. c o m r . 
•on su ayunt. (V.). 

PAZ 
PAZO DE T H A B E : 1. en la prov. de la Corana, ayunt. Je 

Coristanco v felig. de San Vicente de C v m (V.). 
PAZO DA" YE1GA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Y i -

Ilalba y felig. de San Julián de Mourcnce (Y.): p o b l . : 1 v e c , 
4 almas. 

PAZO DE A B A N : 1. en la prov, de L u g o , ayunt. de Y i -
llalba y felig. de San Sahador do L a d r a (V.): pob l . : 1 v e c . 
5 almas. 

P A Z O D E M E I S : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y 
felig. de San Salvador de Meis ( Y ) . 

PAZO DEOÜTEIUO: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. del 
Fr io l y felig. de San Cosme de Rocha (V.): p o b l . : 1 v e c , 5 
almas". 

PAZO DE YILARIÑO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Piñor y felig. de San Mamed de Canda (Y.). 

PAZO DE L A S Q U I N T A S : 1. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Allariz y felig, de San Torcuato (V.): p o b l . : 3 v e c , 15 
almas. 

PAZO (Po): 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo 
y felig. de Sta. Marina do Lañas (Y.). 

P A Z O - D O - M O N T E : cas. del Ser de Troncoso en la prov. 
de Pontevedra, ayunt. de Rivadumia y felig. de San Félix 
de Luis (Y.). 

PAZO DO SOLTÓ : 1. en la prov de la Coruña, ayunt. de 
Carballo v felig do Santiago de Sísamo ÍV. . 

PAZO Y T O L E D O : ald. en la prov. de Orense, ayunt. y 
felig. de Sta. Cástrelo de Miño (Y.;. 

P A Z O - B E L L O : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Vil lalba 
y felig. de San Mart in de Lanzas (V.) : p o b l . : 1 v e c , 5 
almas. 

PAZO-MOSCOJO.- 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Arzua y felig. de Sta. Maria de V i l l a d a v i l .Y.)-, pob l . : 2 
v e c , 12 almas. 

P A Z O - Y E L L O : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de L a -
rarha v felig. de San Julián de Coiro (Y.). 

P A Z O - Y E L L O : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Co
ristanco y felig. de San Yicente de Cuns (Y.). 

P A Z O S : 1. en lu prov. de Pontevedra , ayunt. de Arbo y 
felig. de San Juan de Rarce la (V.). 

P A Z O S : 1. en la prov. de Pontevedra, avunt. y felig. de 
Sta. Marina de Cobelo (Y.). 

P A Z O S ; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puente-
áreas y felig. de San Miguel de Gui l lade. 

P A Z O S : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Porías (Y.). 

P A Z O S : I. c n l a prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos y 
felig. de San Miguel de Pere i ro i (Y.). 

P A Z O S ; I. en'la prov. de Pontevera , ayunt. de Salvatier
ra y felig. de San Pelavo do A l j an (Y.). 

P A Z O S : I. en la prov. do Pontevedra , ayunt. de Puente-
áreas v felig. de San Nicolás de Prado. 

P A Z O S : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puente-
areas v felig. de San Salvador de Nogueira. 

P A Z O S : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Cotobad 
y felig. de San Pedro de Tenorio (Y.). 

P A Z O S : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. do 
Sta. Eulalia do Puente do Cuídelas íY.). 

PAZOS; 1. en la prov. do Pontevedra , ayunt. de Cotobad 
y felig. de San Miguel de Carval ledo ;V.). 

P A Z O S : puente en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
San Miguel de Lobios (V.). 

P A Z O S : ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig- de 
Sta. Maria de Esgos (V.). 

P A Z O S ; ald. eii la prov. de Orense, ayunt. de Junquera 
de Ambia v felig. de Me l ida ( \ . ) : pob l . ; 8 v e c , 29 alm. 

PAZOS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. do Cañedo y 
felig. do San Andrés de Castro ÍV.). 

P A Z O S : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Taboadcta 
y felig. de Santiago de Sotomayor (V.) ; p o b l . ; 14 v e c , 80 
almas. , 

P A Z O S ; ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Salamonüe 
y felig. do Santiago de Af i l io (V,). 

P A Z O S ; ald. en la p rov .de Orense, ayunt. de Loiro y 
felig. do Sta María do Ceulle (Y.). . ,. 

PAZOS : I. en la prov. de Orense, ayunt. do \ i ñ a s y lelig. 
de San Miguel de Soutopenedo (V.). 

P A Z O S : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Sarreaus * 
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foli;;. de Sta. Maria la Real de Codesedo (V. ) : v o b l . ; tO v e c , 
200 almas. 

P A Z O S : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Bande y 
felig. do Santiago de Cadonea (V.). 

P A Z O S : 1. eri la prov. de Orense, ayunt. y lelip. do San 
Miguel de Lobios (V.). ' 

P A Z O S : |. en la prov. de Orense, ayunt. deMuiños y felig. 
de Sta María de Bargeles (V.). 

P A Z O S : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y felig. 
de San Román do Viña (V.). 

P A Z O S : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Masido y 
felig. de Sta. María de Pazos (V.). 

P A Z O S : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y felig. 
de Sta Eulalia de Pereda (V.). 

P A Z O S : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Celanova y 
felig de San Payo de Veiga (V.). 

P A Z O S : ! , en la prov. de Orci iso, ayunt. de Vil lanueva 
de los Infantes y felig. de San Miguel de Espinoso (V.). 

P A Z O S : I. en la prov. de I'onlovedia , ayunt. de Meaño 
y felig. de Sta. M a n a de Simas (V.). 

P A Z O S : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la E s 
trada y felig. de Vicente de Berres (V.) : pob l . ; 1 v e c , 35 
almas. 

P A Z O S : ald. en la prov. de Pontevedra . ayunt. de la Es 
trada y felig. de Sta. María de O/ti'as (V . ) : t o b l . : 7 v e c , 
3o almas. 

P A Z O S : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. do Lal in 
y felig. do S. Juan do Pa lman (V.). pobi..:' 6 vec. y 30 
almas. 

PAZOS.- ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de la E s 
trada y felig. de S. Pedro do Orazo (V.). p o b l . ; 4 v e c , 20 
almas. 

PAZOS •• ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de Camba 
do Rodeiros y folig. de S. Julián de Pedrosu [\.;. pobl . : 8 
v e c y lo aira. 

P A Z O S : aid. en la provl de Pontevedra, ayunt. de Lal in 
y felig. de S. Martin de Cello iV.) . pob l . : (i v e c v 21 aliq. 

P A Z O S : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la (So
lada y felig. de Sta . Eulalia do . tr toí io (V.). prod. ; 3 v e c , 
15 a lm. 

P A Z O S : a ld. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Ca r -
bia y felig. de S la . María de Oíros (V.). pobl.-. 6 vec. y 32 
almas. 

PAZOS : ald en la prov. de Pontevedra, ayunt. de C h a 
pa y felig. de San Miguel de Oíei/os (V.). pobl..- 4 v e c y 20 
almas. 

P A Z O S : ald. en la prov. de Pontevedra, avunt. de Cha
pa y fel ig. do S. Mart in de Pazos (V.;. pobl".: 7 vec. y 35 
almas. 

PAZOS : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Car -
bia y felig. de S. Félix, de Besejos (V.). pob l . : % vec. y 10 
almas. 

P A Z O S : 1. en la provincia de la Coruña, ayunt. do Nova, 
fel i^. de Sta. Crist ina de Bar ro (V.). 

PAZOS: 1. en la prov de Lugo, ayunt. de Alfoz del Castro 
de Oro, felig. de S. Vicente do Lagoa (V.). 

PAZOS : 1. en la prov. do la C o n m a , ayunt. do ü i i o n , fe
l ig. de Sta. Maria do On is (V. ) . 

P A Z O S : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Sada (V.). 

P A Z O S : 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Cambre y 
felig. de S. Mart in de Andeiro (V.). 

P A Z O S : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. do Oleiros y 
felig. do Sta. Eulal ia de L ians (V.). 

P A Z O S : l. en la prov. de la Coruña, avunt. de Vi l la rma-
yor , felig de Sta. María de Dorona (V.). p o b l . : 2 v e c , 
11 almas. 

P A Z O S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tordoya y 
felig. de Sta. Eulal ia de Gorgv.llos (Y.). 

P A Z O S : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Pino y fe
lig. de Sta. Eulalia de A r c a (V.). pob l . : 8 v e c , 33 alm. 

P A Z O S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Pino y 
felig. de Sta. Maria de Budiño (V.). pob l : 14 v e c , .S4 alm. 

P A Z O S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua y 
feligresía de Santiago de Boenlo (V.). 

PAZOS : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Arzua y 
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felig. de S. Vicente de Surret (V.). pob l . : 6 vecinos , 36 
almas. 

PAZOS: 1. en prov. de la Coruña , avunt. do Vil lasantar 
y folig. de San Salvador de Barhei lu (V.). pob l . : 3 v e c , 18 
almas. 

P A Z O S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Touro y 
folig. de Sta. Eugenia de Fáo (V.). poí i l . : 8 v e c , 38 alm. 

P A Z O S : 1. en'la prov. do la Coruña, ayunt. de Toques y 
felig. do S. Martín oe O l m o s (V.). pob l . : 7 v e c , 37 alm. 

P A Z O S ; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua y 
folig. de S. Podro de Mel la (V.) pob l . : 0 v e c , 23 alm. 

P A Z O S : 1. en la prov. do ia Coruña, ayunt. de Toques 
y felig. de San Pelayo de Parade la (V.) : pob l . : 2 v e c . , 9 
almas. 

P A Z O S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Carballo y 
fel de S. (Ünés de Enl recruces (V.). 

PAZOS : I. en la prov. de la Coruña , avunt. de Laracha y 
felig. de Sta. Maria Magdalena do Montemayor (Y.). 

PAZOS : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Camarinas 
y felig. do S la . María do Javiña (V.). 

P A Z O S : 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de Mazarícos, 
folig. de S. Mamed de Albures (V.)._ 

PAZOS- I. en la prov déla Coruña, avunt. do S. Pedro 
de Ontes, folig de Sla. Maria do Entines (V.). 

PAZOS : 1. on la prov. de la Coruña, ayunt. de V i l lama-
yor , felig. S. Jorge de Torres (V ). poní,.: 4 v e c , 16 a lm. 

PAZOS: i. en ;a prov. de la Coruña, ayun l . de Boqueijon, 
felig de Sta. Maria do Lestedo (V.1. 

PAZOS: I. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Monfero, 
felig. do S. Félix de Monfero (V.) poi-.l : (i v e c . , 32 alm. 

PAZOS i I. en la prov. de la Coruña, avunt. de Rois, felig. 
de Sta Maria di Urdi lde (V.). 

P A Z O S : 1 en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria do Ñeda (V. . 

P A Z O S : 1. en la prov. déla Coruña,ayunt. y feüg .de San 
Cristóbal de Bnfesta V. . 

P A Z O S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. do 
S. Salvador de Serantes (V.). 

PAZOS.- 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Valdoviño, 
folig. de San Pedro de Lo i ra (V.). 

P A Z O S : 1. en la prov. do Lugo , ayunt. de O r o l , felig. 
de Sta. María de Gerdiz V, . 

P A Z O S : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vi l la lba, felig. 
de San Juan de A lba (V.). pob l . : 9 \ c c , 37 almas. 

P A Z O S : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de V i l la lba , felig. 
de San Julián do Mourcnce (V.). pobl.-. 1 v e c , 5 almas. 

P A Z O S : I. en la prov. do Lugo , ayunt. de Castroverde, 
felig. ds S la . Maria Magdalena de Peña (V.). pob l . : 5 v e c , 
25 almas. 

P A Z O S : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Guntin , felig. 
de San Román de Retorta (V.). pob l . : 4 v e c , 19 almas. 

P A Z O S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Zas y felig. 
de San Clemente de Pasos (V.). 

PAZOS-, uno do los cinco par í . jud . en que se divide la 
folig. de Sta. Maria do Iria Elavia en la prov. de la Coruña 
y ayunt. de Padrón -. se compone de los 1. do Anleporla, 
Cámbelas, Pazos, Porta dos Mar inos, Pousa, Quintans, 
Romaris v Rueiro (V.) P a d r ó n , v i l la. 

PAZOS (San Cli.mi-.nte bb): folig. en la prov. de la Coru-
B i 'J leg.), d i o c do Santiago (8 1/2). parí. ¡ud. do Co rcu -
bion (5 1/2) y ayunt. de Zas (1). s i t . á la der. del no del 
Puer to ; c l ima templado y sano. Se compone de las ald. ó 
!. de Cast ro , Colóla, Danoiro , piedra-que-Tangc y San 
Clemente, que reúnen 46 casas v algunas fuentes de buen 
agua. La ig l . parr. (San Clemente) es matriz de la de San 
Pedro de A l i o , en el arciprestazgo do Soñena; el cura es de 
primor ascenso, v el patronato lo ejerce el marqués de Cas-
telar. Su TKii.M. confina por N . ron el de San Esteban de 
Anos; por E. S la . María de Gándara; por S. Lamas, inter
puesto el mencionado r., y por O. el puente Ledoso y la 
citada folig. de Al io. E l teiuieno es de mediana calidad. Los 
caminos trasversales v malos, y el cobbeo se recibe en la 
cap. del ayunt. M e o . : trigo, centeno, patatas, legumbres y 
hortal iza; no escasea el combustible; hay caza y pesca, y 
su im). es la agrícola, pobl . : 49 v e c , 218 alm. con t r . : con 
su ayunt. (V.). 

PAZOS (Sax Clopio)-. felig. en la prov. , par t . jud. y dióc. 
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de Orense (1 leg.) , ayunt. do Vinas, s i t . al O. de Orense, 
con buena vent i lación, cuma sano. Tiene unas 70 casas en 
los 1. de Baliñas, Belmonte, Pazos y Rcboredo y en las ald. 
de Muifios y I'icouto. La ig l . parr. (San Claudio) es aneja de 
la de San Salvador de Noalla. Confina el t e r m . : N. Sania 
Marina del Monte; E . Calbel le; S. Habeda, y O. Sejalbo. 
E l t e r r e n o es de buena calidad, p rod . : maiz , centeno, t r i 
go, patatas, castañas, legumbres y v ino ; se cria ganado 
vacuno, de cerda, cabal lar , lanar y cabrio, pob l . : 71 v e c , 
280 alm. c o n t r . : con su avunt. (V.). 

l 'AZOS (San M a r t i n -. felig. en la prov. de Pontevedra 
(7 1 /2 leg:), part . jud. de Lal in ( i I/i), dióc. de Lugo, ayunt. 
de Chapa, s i t . á la i zq . del r. Toja y cerca de su continen
cia en el Deza ; el c l ima es templado y sano, y los vientos 
mas frecuentes los del N . Tiene unas 17 casas en las ald. 
de su nombre, San Mart in y Quintas. La igl, parr. (San 
Martin; es aneja de la de Sta. Maria de Abades, con la cual 
confina y con la de Manduas por S. y O . . y al NO. con los 
indicados r. E l To ja , antes de reunirse al Deza, forma una 
cascada imponente y hermosa que so denomina Salto de 
agua . El t e r r e n o es bastante l lano, fért i l y delicioso. 
p rod . : v ino, trigo, maiz , centeno, patatas, castañas, fru
tas y pastos; se cria ganado vacuno, de cerda y lanar, y 
hay pesca de varias'especies, pob l . : 16 v e c , 8o alm. 
i ;n\Ti!.: con su avunt. (Y.). 

PAZOS San Peoro F e l i z ) : felig. con titulo de v. en la 
¡"ov. v dióc. de Orense 10 leg.), part. jud. y ayunt. de 
Vetin 1/8 . s i t . á la der. del r. Tamaña, con buena vent i 
lación v c l ima sano. Tiene 50 casas en la v. y b en el bar
rio de Cárgalo. La igl. parr. (S. Pedro Feliz) se halla servida 
por un cura de entrada y presentación nutual. Confina el 
t é r m . con los de Ver in , Mooterey y Mijos. E l t e r r e n o es 
de buena calidad, prod. : centeno, 'trigo , algún maiz, cas
tañas, lino v buen vino; hay ganado vacuno, de cerda, 
lanar v cabrio, y pesca de anguilas y truchas, pob l . -. 55 
ver., i i O alm. COSTE.: con su avunt. (V.). 

PAZOS (San S a l v a d o r m ) • felig. en la prov. de la Co ra 
na (G 1/2 leg.), dióc. de Santiago (ti), part. jud. de Carballo 
(2) v ayunt. de Bugalleira (</2). s i t . en tierra de Berganti-
nos, ái la falda meridional del monte A r j a ; c l ima sano. 
Tiene unas 70 casas y varias fuentes de buen agua. L a igl . 
parr. San Salvador) es única, y corresponde al arciprestazgo 
de Seava ; el cementerio no perjudica á la salud publica. E l 
t é r m . confina por N . con el referido monte; al E. San Juan 
de Jornes; al S. Sergude, v al O. Tal lo ; se estiende por 
donde mas 1,5- de leg . "E l t e r r e n o , en lo general l lano, es 
bañado por varios l iach. que. coi riendo al S O . , se unen al 
Al iones. Los caminos son locales y malos, y el co r reo se 
recibe por la cap, del part. prod. : t r igo, ma iz , mi jo, l ino, 
patatas, legumbres v algunas tintas; cria ganado, poca caza 
y pesca, v la única in». que ejercen es la agrícola, poní..: 
66 vec . . 32!» alm. con n i . ; con' su ayunt. (V.). 

PAZOS (Santa M a r U : felig. cap. del ayunt. do Borben 
en la prov. de Pontevedra (3 leg.), part. jud. do Bedondela 
( 1 \ d i ó c . de Tav 5 s i t al principio de la encañada de 
Puenteareas con'inclinacion al E . ; reinan todos los vientos; 
el c l ima es templado v sano. Tiene unas 110 casas y es
cuela de primeras letras frecuentada por 20 niños, cuyo 
maestro es el cura do la parr , v por lo mismo no percibe 
retribución alguna. La ig l . parr. (Sta. Maria) está servida 
por un cura titulado abad; hacia el N . tiene un anejo llama
do la Hermida, cuvo titular es Ntra. Sra . de la Concepción. 
Confina el TÉRM.: "N. Sotomayor; E . Moscoso y Junqueras; 
S. Santiago de Borben, v O. Amoedo. E l t e r r e o es do bue
na cal idad, y le baña un r iach. por la parte del O Los c a 
minos conducen á Ribadavia , Bedondela, Puenteareas y 
Pontevedra; su estado bastante malo; el co r reo se recibe de 
Bedondela. p rod . : maiz, centeno, panizo y algún v i n o ; so 
cr ia ganado vacuno, lanar y cabr io ; caza de, l iebres, cone-
, os y perdices, zorros y lobos, ind. : la agrícola y molinos 
larineros. comercio : esportacion de maiz é importación do 

vino y otros efectos precisos, pob l . : 133 v e c . , 650 almas. 
c o n t r . con las domas felig. que componen el ayunt. (V.). 

PAZOS DE A B A J O : 1. en la prov. de laCoruña, ayunt. 
de Buualleira v felig de San Salvador de Pazos (Y.). 

PAZOS DE ÁREÑTEIRO: ant. jur isd. en la prov. de Oren
se , compuesta de las f f l ig. de Albarel los, Astureses, C u -
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sanca, Dad in , Parada de Labiolc , Pazos y Beadegos; cuyo 
señorío correspondía á la encomienda del mismo nombre, 
orden militar de San Juan de Mal ta . 

PAZOS DE ABENTEIBO (San Sa l vano rV . felig. en la 
prov. de Orense (o 1/4 leg.), par t . jud . deSeñorin 'en Ca r -
ballino (1), dióc. n u ü i u s , de la orden mil itar de San Juan 
de Ma l la , ayunt de Boborás: s i t . on un declive al r. A b i a , 
con buena venti lación, c l ima templado y sano. Tiene 73 
casas en la ald. de su nombre y en las de 'F iguei redo, R e -
guengo y Y i la . La igl . parr. (San Salvador) se baila servida 
por un cura de provisión en concurso. También hay una er
m i ta , y una casa-palacio, que perteneció A los comendado
res de la mencionada orden. Confina el t e r m . N . felig. de 
Albarel los. mediando el r. V i n a o ; E. r. / Im i f e í r o ; S. y O. 
r. A b i a : se halla el puente de Pazos , que es célebre desde 
que en febrero de 1809 los habitantes de la comarca sostu
vieron un encarnizado choque con las tropas francesas en 
número de 1,100 hombres, y las obligaron á retirarse á B i -
badavia, con gran pérdida, sin haber logrado forzar el paso 
de dicho puente; también los hay do piedra sobre el r. V£-
ñno , y el A rm ln i ro confluyendo este á corta dist. en el 
,1Í)iVí."El t e r r e n o es llano en la parte céntrica del té rm. , 
pero bastante quebrado en sus ostremidades y confines con 
las parr. inmediatas; atraviesa por esta parr! el camino de 
Ribadavia á Lal in y á otros puntos de la prov. de Ponteve
dra y Orense, p r o d . : ma iz , centeno, t r igo, legumbres, 
hortal iza, castañas, frutas, pastos, y mucho vino de buena 
ca l idad; hay ganado vacuno, de cerda , lanar y cabrío; 
alguna caza de conejos y volatería, y pesca de anguilas, 
truchas y otros peres, i n d . : la agrícola y molinos harine
ros ; consiste el principal comercio en la cstraccion do vino 
para diversos puntos de Gal ic ia, p o b l . : 75 v e c , 278 alm. 
c o n t r . : con su avunt. ( V A 

PAZOS DE ABU1BA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Bugalleira v felig. de San Salvador de Pasos ÍV.). 

PAZOS DE F O N T E : 1. en la prov. do Pontevedra, ayunt. 
de Puenteareas y felig. de San Miguel de Guil lade. 

PAZOS DE M O N T E : I. en la prov. de Orense, ayunt. y 
felií;. de Santiago de VU lamar i n (V.). 

PAZOS DE R E Y E S : ald. en la prov. de Pontevedra, 
ayunt y felig. de Sta. Maria de la c. do Tuy. Comprende 
multitud de barrios y cas. dispersos, y tiene una capilla 
dedicada á San Miguel. En cuanto á t e r r e n o , prod. y 
p o b l . íV. Tcy . 

P A Z O S Y GESTÁL: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Valdoviño v felig. de Santiago de Lnqo (V. l . 

PAZOS Y S E I J E D O : l. en la'prov. de Orense, ayunt. de 
Taboadela en la felig. do H a r c l a (V. \ pobl , uñida con 
Sei jedo, 21 vec . , 73 almas. 

PAZOS Y VTLLANUEVA: 1. en la prov. de Orense, avunt. 
do Baños de Melgas y felig. de San Esteban de A m b i á { \ . ) . 
p o b l . : 39 vec . , Í i 2 almas. 

P A Z O Z : I. en la prov. do la Coruña, ayunt. do Mazar i -
cos y felig. de Sto. Tomé de ííaos (V.). 

P A Z U E N G O S : v. con ayunt. en la prov. de Logroño (8 
leg.) . part. jud. de Sto. Domingo do la Calzada (2 1/2), aud. 
terr. y c. g. de Burgos, dióc. de Calahorra: s i t . en un 
pequeño lla'no, inclinado con esposicion al S . ; bien venti
lada y de c l i m a , aunque f r ió , saludable. Tiene unas 63 
casas de Inferior construcción, y una escuela de primeras 
letras para ambos sexos, dolada con 34 fan, do centeno, 
que pagan los vec. por reparto vecinal ; concurren á ella 
16 niños v i l niñas: hay igl . parr. y cementerio bien sit. 
Dependen de la jur isd. do esta v. las ald. de Ollera y Vil la-
nueva de la Rio ja, cuya pobl. y contr. están comprendidas 
en la misma. Confina él t é r m . con las ald de Ezcaray, Úr
dan la , Bonicaparra, Espurgaña y Posadas: en él,nace el 
r iach. de su nombre, y a corta dfst., en dirección E . , se 
reúne al r. Cárdenas. En el mismo poseo la nación un 
monte llamado Disterc io, que fue de realengo, de ostensión 
de 7,406 fan. de ínfima ca l idad, con arbolado de baya me
diana, el cual reditúa anualmente 500 rs. por razón de las 
leñas, 500 las maderas y 1,000 los pastos. E l t e r reno par
ticipa de monto y l lano , aunque la mayor parte esde aque-
•• '• • •' _ _ ! - i - í ^ i „ ^ i / , = v He horra-
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leño; se cria ganado lanar, cabrio y vacuno; y hay caza 
mayor y menor, poh l . : 38 vec. , 164 almas, cap. pbod.: 
o l M O Í Í r s . imp.: 27,055. c o n t r . de cuota f i ja , 4,5Í3 rs. 

P K A G O : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Carballedo 
y fe l i g . de San Juan de 3/íííetros (V.). pod l . : 3 y e c , 16 
almas. 

P E A G U D A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de l lair iz 
y felig. do Sta. María de Ordes (V.). 

P E A L DE B E C E R R O : ald. en la prov. de Jaén, part. jud. 
de Cazorla, en cuyo térm. jur isd. radica (V.). 

PEANDI-. 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Colunga y 
felig, de Sta. María de Vierces (V.i . 

P E A R O ; ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Es
trada y felig. de San Juan de Santeles (V.). pob l . ; 15 v e c , 
75 almas. 

PEAZO : 1. en la prov. de la Corona, ayunt. de Touro y 
felig. de San Mart in de Coibos de Socamiño (V.). 

PECEÑE: 1. en la prov. de la Coruña , avunt. de Arzua 
y felig. de Sta. Maria de V i l l adav i l . (V.). pobl.-. i v e c , 10 
almas. 

PECEZORIOS: desp. en la prov. de Burgos, part. jud. y 
térm. jur isd. de la v. do Br iv iesca, á I 12 leg. Confina con 
Quintana, Loranco, San Garcia y Bañuelos, con lo cuales 
tiene alcances para pastos. 

PECINA-, ald. dependiente de la v. de San Vicente de la 
Sonsierra , con la que forma ayunt . , en la prov. de Logro
ño , part. | i id. de Ilaro: s i t . en'la pendiente de la colina que 
arranca del monte de Toloño, con buena ventilación y c l i 
ma sano. Tiene 12 casas inclusa la llamada dol conecjp: 
ig l . independiente de la parr. de San Vicente, de antigua 
construcción, dedicada á San M a i l ¡ i i , y tiene una pequeña 
torre de figura regular, con reloj y 2 campanas; carece de 
escuela de primeras letras, pero los niños concurren á la do 
San Vicente, á cuyo maestro retribuyen con un tanto men
sual. Confina su tk rm. , titulado el coto de la a ldea, por N. 
con los montes altos del Sr . duque de (l i jar; por É. con 
Abales; por S. con San Vicente, y por O. con Ribas; como 
á 40 pasos de la ald. en dirección S. naco una fuente de 
agua potable, perenne, que forma un riacb. de coito cau
dal y curso, llamado la Canaca, que á muy corta dist. va á 
incorporarse en el E b r o ; con sus aguas se fertilizan sobre 
8 fan. de t ierra. E l te rbexo es de mediana cal idad, habien
do en él sobre 400 obradas de v iña , que son los qus const i 
tuyen su principal riqueza, caminos: todos locales y de her
radura, conducen á los pueblos limítrofes. La cobrkspox-
dr>cia se recibe de San Vicente, por encargo particular. 
p rod. : t r igo, cebada, avena y legumbres; se cr ia poco ga 
nado lanar, y hay caza de perdices y conejos, p o b l . : 22 
v e c , 95 alm. cap. prod. : 161,760 rs. imp. : 13,852. COstb . : 
de cuota fija 861. 

P E C O : 1. en la prov. de Orense, avunt. de Padrenda y 
feli£!. de Sta. Maria del Condado (t .) . 

PECHARROMAN : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
Segovia (11 leg.). part. jud . deCuellar (6), aud teí-r. de Ma
drid (26), c. g. de Castilla la Nueva • s i t . en una pequeña 
hondonada y o n terreno húmedo; le combalen todos los 
vientos, en particular el N . y S . ; el c l ima es templado, y 
sus enfermedades mas comunes terciana-. Tiene de 30 á 40 
casas de inferior construcción, inclusa la d"i avunt . , v mía 
ig l . parr. (San Andrés Apóstol), con curato de entrada v 
provisión ordinaria. Confina el t k r m . N. Sacramenia . á I i 
de leg . ; E. Fuentidueña . á 1; S. Euentcsoto. á 3/4, y O. 
Valt iendas, á 1/2: comprende un ronv. titulad!) de Córdo
ba, que fue de religiosos bernardos, con térm. redondo, que 
ocúpalas 2/3 partes de dist. a Sacramenia, y le atraviesa 
un arroyo sin nombre, cuyas aguas sirven para el riego. E l 
t e r i i kxo es dé regular calidad, caminos; los que dirigen á 
los pueblos limítrofes, en mediano estado. E l c o r r e o se re 
cibe en Fuentidueña por los mismos interesados, prod.: 
cereales, cáñamo y legumbres; mantiene ganado lanar 
churro , y vacuno, y cria alguna caza menor, ind. : la ag r í 
cola, p o b l . : 25 v e c , 80 alm. CAP. imp.: 1,131. C o n t r . : 
seimn el cálculo general y oficial do la prov., 20"72 por 100. 

PECHE (el) : cortijada en la prov. de Granada, part. jud. 
de Orgiva y térm. jur isd. de Lan ja ron . 

PECHEIRA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Orol y fe
ligresía de San Pantaleon de Cabanas. (V.). pobl.-. 3 v e c , 
13 almas. 
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PECHEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y 

felig. de San Bartolomé de Caharreiro (V.). 
PECHIGUERA l a -. punta al O. S. O. de la isla de Lanza -

rote, en la prov. de Canarias, part. jud. de Toguise: s i t . en 
la parte mas occidental de la i s l a , entre esta y la titulada 
de Mascona, en la de Euerteventura. Se denomina también 
la citada punta de la Calavera, y dista 3 leg. raarit. del 
Puerto de Arrecife y 1 de dicha Mascona : entre ambas y 
sobre esta ú l t ima, se hallan los bajíos de Tostón, por cuyo 
motivo los buques pasan sobre la costa do Lanzarote. 

PECHINA : I. con avunt. en la p rov . , part. jud. de Alme
ría (1 leg.), d i ó c , aud. terr. y c. g. de Granada (23): s r r . 
en la ribera occidental del r. de Almería, en un llano de 
corta estension; su c l ima es templado y saludable; los vien
tos que generalmente reinan son el É. y S O . , hallándose 
resguardada de los del N . por la sierra Alhamil la. Consta 
de 340 c a s a s ; una escuela de primera enseñanza concur r i 
da por 40 alumnos y dotada con 1,630 r s . ; casa municipal; 
I cárcel; I igl . parr. (San Indalecio^, con curato de primer 
ascenso, servida por 1 cura de provisión ordinaria, 1 tenien
te y un sacristán, y 1 cementerio. El t é r m . confina N . Rioja; 
E. Viator; S. Almería, y O. Benahadux: comprendo varios 
cortijos que hay en la vega, y los baños de sierra Alhami l la, 
cuva descripción puede verse en su art . respectivo. E l t e r 
reno participa de monto y l lano, es poco pedregoso, en 
unas partes flojo y en otras tenaz: comprende la sierra A1-
hamil a , en lá que se encuentran algunos chaparros, tomi
l los, esparto v alcohol aunque en corta cantidad. La vega 
se fertiliza con las aguas del r. do Almería, que corre al O. 
de la pobl. caminos': el de ruedas que conduce á Almería y 
Granada, en regular estado, c o r r e o s , se reciben de aque
lla cap. por baligero. prod.-. t r igo , cebada, maíz y aceite; 
cria ganado lanar, cabrío, asnal, vacuno,mular y caballar, 
v caza de perdices, conejos, algunas zorras y muy pocos 
lobos, ind.-. la agrícola, la arriería y 2 molinos harineros. 
El comercio consiste en la importación de maíz, tr igo, a r 
roz , bacalao y pescado fresco, todu de Almería, y en la es -
portacion de higos, esparlo y cebada; hay también o t ien
das de abacería y una taberna, pob l . : i38 v e c , 1,732 a lm. 
cap. imp.: para el impuesto directo 167,814. cap. ind. por 
consumos, 86,844. c o n t r : 13'53 por 100 de dichos c a 
pí! ales. 

PECHÓN: 1. en la prov. y dióc. de Santander (II 1/4 
leg. ) , part. jud. de San Vicente la Barquera (I 1/4). aud. 
terr. v c. g. de Biirgos (33 I 4) . avunt. de Val de San V i 
cente." s i t . en terreno llano ai N . d e P e s u e s ; su c l ima es 
templado: sus enfermedades mas comunes liebres y dolores 
de costado. Tiene 74 c a s a s ; escuela de primeras letras 
dotada con 320 rs. v 9 fan. do maíz, á que asisten I 2 ninos; 
Í14I. aneja de Pesues, dedicada á San Sebast ian, y buenas 
aguas potables. Confina N . el mar; E. Pre l lezo; á. la ma
t r i z , y O. Pimiango. E l t e b r b t o es de buena y mediana 
cal idad; hay un pequeño monte poblado de encinas. Los c a 
minos dirigen á los pueblos l imítrofes: recibe la c o r r e s -
pomm-.nua de Comillas, piion : maíz, t r igo , alubias, patatas 
y frutas; cria ganado vacuno con especial idad; caza de 
algunas perdices, v pesca de lobinas y otros peres en las 
dos tinas mayor y menor, pobl.-. 41 v e c . , 204 alm. contr.- . 
con el avunt. . 

PEDAMO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do Monda-
riz v feliii. de San Miguel de Riofrio. 

PE DE BOI : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero 
y felig. de Sta. Maria del Campo de Vivero, (V.). pob l . : i 
v e c . 13 almas. . -

P E D E R N A L : ald. dependiente del ayunt. de I-.^padana 
I i leg.), en la prov. y dióc. de Salamanca (8 1,2,, part. 

jud. de Ledesma [3 1 2). Está s i r . en un llano bien vent i la
do. Tiene 9 casas de mala construcción , y una igl . con a 
advocación de Sta. R irbara. aneja del curato de Cerezal de 
Puertas. Su t e r r e n o participa de las imsmas c.rcunstan-
cias que el de su avunt., en cuyo term. esta enclavado. 
prod.-. iguales a l as dé Espadaña, p o b l . : 9 v e c , i o a lm. 
contr.- . con su ayunt. 

P E D E R N A L E S ¡antei con avunt. en la prov. de V i z c a -
ra (á Bilbao 6 4/2 leg.), part. jud". de Guernica (1 1/2), aud. 
terr de Buidos {'9 1/'2)> c. g. de las Provincias Vasconga-
ias (á Vi tor ia 10), dióc. de Calahorra (29). Tiene el segundo 

ya 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
das (á Vi tor ia 10), . , „ - . - . .. ~ . 
voto v asiento en las juntas de Guern ica, y contribuye a l 
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sea. por 33 I i lüguei.i.s. s i t . á la ori l la del r. Mundaca ; 
disfruta de c l i m a templado y saludable. Consta de 46 casas 
diseminadas en cas , incluyendo los de Lequendica de Cana-
l a ; igl. parr. (San Andrés), servida por un beneficiado, y 
matriz de las de Acorda y Gánala, cuyas advocaciones son 
S la . Engracia y Sta. Muría, perteneciente la primera en lo 
civi l ¡i la anteig. de Ibarranguelua ; para beber y demás 
usos se aprovechan las aguas de dos nach . que cruzan por 
el pueblo. E l t k rm . coníiua N . Mundaca; E. Ibarranguelua 
y Arteaga, mediando la r i u ; S. Busturia, y O. Bermeo: den
tro de su circunferencia está el monte Abaro-mendi , pobla
do en parle de robles y argomas. El terubno es peñascoso 
y estér i l ; le cruzan los citados riach. tributarios del r. il/wn-
daca . caminos: el de Durango á Bermeo atraviesa por el 
pueblo y se halla en buen estado, tiene una venta, pnoo.: 
chacolí, maíz, t r igo, alubia y poca castaña; cria ganado 
'<acuno , y caza d i liebres, i j íd. : un molino harinero, pobi..: 
•'il veo.. 2 i4 alm. MQOEZA imiv. 3,262 rs. 17 mrs. E l pue-
s u t u s t o munic ipal asciende á 3,000 rs . , y se cebre con la 
renta de las tabernas. 

PEDEBNOSO (el) : v. con aynnt. en la prov. , y dióc. de 
Cuenca ( U leg.) . purt. ¡ud. dé Belmonle i l ) , aud. terr. de 
Albacete ( U ) i C . g . de Castilla la Nueva (Madrid i i \ s i t . al 
estremo S. déla pren-. en la carretera que de Madrid dirige á 
Valencia , en t e r ü e x o llano y sobre una cantera de peder
nal. Su c l ima es poco f r i ó , bien ventilado y sano. Consta de 
300 casas de pobre construcción, inclusa la deayunt . .cár
cel y pósito: bav escuela de primeras letras concurrida por 
60 niñosy dotada con 1,500rs.; igl . p:irr. (Ntra. Sra. de la 
Asunción), servida por un cura do primer ascenso, y un sa
cristán, y una ermita dedicadaá Sta. A n a , á 300 pasos del 
pueblo en una pequeña altura. Kl t é r m . confina por N . con 
el de Monrca l ; E. Pedroñeras; S. Las Mesas, y O. Sta. Ala
ria de los Llanos. Su t e r r e n o que comprende una leg. cua
drada . es de inferior cal idad, si se esceptuan las I ierras que 
riega el arroyo Ounlc . Los caminos son de pueblo á pueblo 
y su estado malo, ademas cruza también por la v. la citada 
carretera. La coRRESfONDENCiA se recibe de la estaielu de 
Belmonte por baüjero los lunes, jueves y sábados, y sale do
mingos , miércoles y viernes, prod. : t r igo, cebada, cente
no , avena, escaña, guijas, fri joles, garbanzos, an is , sali
cor , v ino, patatas, melones, calabazas y demás hortalizas, 
entre ellas muchos ajos y azafrán ; se cria ganado lanar y 
hay caza de l iebres, perdices y conejo?, inu. : la aüricola, 
una fáb. de salitre , de escelcnte ca l idad, 6 molino-, hai inc-
ros, y 3 de viento, poní..: 308 vec. , 1 ,G22i alm. cap. phod.: 
3.876.080 rs. imp.: 193,804. 

PEDEVINAr 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trabada, 
felig. de San Juan de Vi l ta formán (Y.), p o b l . : 10 v e c , 66 
almas. 

PEDITISPO: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Cospeito, 
felig. de Santa Eulalia de ñibaoeiO [V.), p o b l . : 3 v e c , 12 
almas. 

PEDOB (San) : v. con a\ unt en la prov. , aud. terr., c. g. 
de Barcelona (14horas), part. jud. de Manresa(1 1/2), dióc. 
de V ich (12). s i t . al E. del cerro denominado La Cos ta , con 
buena ventilación , y c l ima templado y sano. Tiene iibOCA-
sas circuidas de una débil mural la, cárcel, escuela de ins
trucción pr imar ia , concurrida por 190 alumnos, una igl. 
parr. (San Pedro ' . servida por un cura de t é rm . ; el cemen
terio se halla fuera de la pobl. dist. medio cuarto de hora. El 
t é r m . confina con los de Castellnou, S i n Pons, San l-clc 
de Bages, Torrnella y Cal los; en él se encuentra la ald. de 
Claret, con una hermosa ermita, y otra dedicada á San F r a n 
cisco de Asís. El t e r r e n o participa de llano y monte con 
algún bosque de robles, encinas, y p inos; le Fertiliza la r ie 
la nombrada de 7í¡i( D a r , y cQnlienecanteras deniedra. Los 
caminos son locales, y se hallan en mediano estado. El c o r 
reo se recibe pe Manresa, por medio de bal i ic io, prod. : 
trigo , centeno, cebada legumbres , vino y aceite; cria ga
nado lanar, y caza de perdices, liebres y conejos, i n d : 11 
fáb. de hiladósy tejidos de algodón, un molino harinero, y 
7 de aceite, comercio: esportacionde vino y de otros frutos 
sobrantes, y de productos de la iml . Se celebran dos ferias, 
una en el mésde mayo v otra en setiembre, pobl . -. 152 ver., 
4,951 alm. cap. rao».: 11.21-5.2UÜ . imp.: 281.130. 

Es verosimi imenteSanPedrola anligua Udura menciona
da por Ptolomeo entre las pobl. lacetanas. Ha sido impor-
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(ante en las diferentes guerras sufridas por el pais. En la de 
la Independencia contra la agresión francesa de 1808 prestó 
considerables servicios á la causa nacional especialmente en 
la acción del Bruch , dada el mismo año. En junio de 1837 
con menos de 200 hombres arrostró los ataques del ejército 
de D. Carlos, que en la tarde del 20 se situó próximo 4 la v. y 
la intimó la rendición lo que fue contestado con arrogancia. 
En la misma noche fueron tomados los arrabales que caian 
fuera déla débil fortificación. En la mañana del 21 empezó 
el ataque por todas parles. Los defensores de San Pedor 
consiguieron apagar los fuegos de un cañón ó carroñada que 
los sitiadores hablan puesto en batería en el punto llamado 
el Pon de las Cañeras. Estos determinaron enlonceselasalto, 
pero tuvieron que desistir dejando muchos muertos en la 
empresa. A las 9 de la noche cesó el fuego. En la mañana del 
22 se renovó aunque con flojedad y á las 9 empezaron las 
carlistas á desfilar en retirada, dejando ardiendo algunasca-
sas que les habían servido de defensa, y en una de ellas 50 
muerlos de los suyos. Este fue el resultado del heroico de
nuedo de poco mas de 100 milicianos apoyados por los hab. 
de esta benemérita pob l . , rechazando e l obstinado empeño 
de un ejército de cerca de 10,000 hombros de todas armas. 

PEDOBNES (San Mameb) : felig. en la prov. de Pon leve -
dra(10 leg. ) , part. j u d . , y dióc. de Tuy (4), ayunt. de Ova 
(1/2). s i t . en una colina a orillas del mar; reinan con más 
frecuencia los aires del N . E. y S. E l c l ima es benigno, y 
las enfermedades comunes reumas, é histérico. Tiene 120 
casas en el l. de su nombre , y en los de Pesquería, Mato y 
Vi l lar ; y escuela de primeras letras, fecuentada por ini le-
lerminado número de niños. La igl. parr. .San Mamed), do 
la que es aneja la de SI a. María de O v a , cap. del ayunt., se 
halla servida por un cura de patronato del monasterio de 
Oya. Confina el t é r m . N . Yil lasuso, E . ; Burgueira ; S. Lou-
reza , y O. mar. E l t e r r e n o es de buena calidad ; compremle 
hacía el N . y S. montes bastante estériles. E l co r reo se 
recibe de la v. de la (¡uardia. prod. : maíz, centeno, fréjo
les , cebada, v i no , l ino, patatas, frutas, y i):istos; se cria 
ganado vacuno; caza de perdices y conejos; y pesca de con 
gr io , mer luza, y otras especies, "ind. : la agrícola, molinos 
harineros, y telares de lienzos ordinarios, p o b l . : 120 v e c , 
600 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

P E D B A : ald. del ayunt.'de Bel lver , en la prsv. de Lérida 
(22 leg.), parí. j u d . , y dióc. de Seo de Urgel(2), aud. terr., 
y c. g. de Barcelona { i S \ s i t . en una pequeña l lanura,bien 
ventilada y con c l ima sano. Consta de 11 casas y una igl. 
parr. (San'Julian), de la que depende el anejo de Biu y el de 
l ior ; servida por un cura párroco de t é r m . , que nombra el 
diocesano. Confina por N . con P i ; E. Riu; S. Bor , y O. Ñas. E l 
t e r r e n o participa de llano y monte, siendo de mediana ca
l idad, prod. : t r igo, centeno, cebada, patatas, y poco vino; 
cria ganado vacuno, lanar y cabr io , y poca caza. pob l . i n 
cluyendo la de Bo r , y Bades, 20 v e c , 120 alm. r i queza 
imp'. : 33,055 rs. CONTR.: el 14'48 por 100 de esta riqueza. 

P K D 1 U : l. en la prov. de Pontevedra, awmt. de Gondo-
mar, y felig. de Santiago de Morgadan$S (V.). 

P E D R A -. I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ordenes, y 
felig. de San Clemente de Meru r i n (V.). 

P E D R A : 1. en la prov. de Pon lcvedra , ayun t . , y felig. 
de Sta. María de Salceda (V.). 

P E D R A : I en la prov. de Lugo, avnnt. de Fuensagrada, 
felig. de San Julián da F r e i j o ¡ \ ^ . pob l . : 3 v e c . 11 almas. 

P E D R A : 1 en la prov. de la coruña, ayunt. de Teo, felig. 
de San Juan do Ikccsende (V.). 

PEDRA-. I. en la prov. de la coruña, ayunt. da Enfesta, 
felig de Sta. Crist ina de Nemenzo V. . p o r l . ; 7 vec . , 3o 
almas. 

P E D R A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Moeche, 
feliL'. d e S l a María de/^(( ícem/oí.- ,V. . ' 

P E O R A : I en la prov. de la Coruñ i , ayunt. do Laracha, 
y felig. de San Pedro de Soandre? lV. . 

P E D R A : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Artei jo, y 
felig. de San Esteban de L t i r in (V.). 

P E D R A : 1. en la prov. .le ¡a Coruña, ayunt. de Carbana, 
y felig de San Pedro de \ a n t o n (V. . 

P E D R A D A B O U Z A : I en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de l 'uenteaieas, felig. de San Jorge de Rívadetea. 

PEDRA DO C A R R O : ald. en la prov. de Orense, ayunt. 
deBeade, y felig. de San Cosme de Faramontaos (V.). 
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PEDRA DO COUTO : 1. on la prov. de la C o m í a , ayunt. 

de Cabanas, felig. de San Esléban do Er ines (V.). pob l . 4 
veo . , 22 almas. 

P E D R A D J C O U T O : 1. en la prov. de la Goruña, ayunt. 
de Cápela, felig. de Sta. María do Ribadeume (Y.), pob l . 2 
vec. ,7aln ias. 

l 'KDUADO F l i A D E : 1. en la prov. dé la Coruña, ayunt. 
de Vimianzo, y felig. de San Pedro de Berdoya (V.). 

PEDKA-CEURADÁ; I. en la prov. do Pontevedra, ayunt. 
de Villanueva de Arosa, y felig. de San Julián de la Isla de 
Arosa (V ). 

PEDRA C U B E R T A : 1. en la prov. de la Conuia, ayunt. 
de Vimianzo, y felig. de San Miguel de '/Veos [V.). 

PEDRA CUCA: 1. on la prov. de la Coruña, ayunt. de C a 
bana , y felig. de San Bstébaa de Cesu¡íos(V.). 

PEDRA-CHÁ : ald: en la prov. do Orense, avunt. de 
Parada del S i l , y folia, de San Martin i e Sacardebois (V.). 
pobl . . un veo. , y 6 alma^. 

PEDRA C H A N T A D A : 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. 
de Moeche, felig. de Santa Cruz do Moeche{\ . ) . 

PEDRA LOBEIRA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
de Sobrado , y felig. de San Jorge de Noi jueira (Y;), pob l . 
4 v e c , 38 almas. 

P E D R A - P E R E I R O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunl . de 
Za-, , y felig. de San Tirso de i fu tño (Y.). 

PEDRA y C O M A : 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (21 
leg.) , part, jud, v dióc. do Sólsona (4 S I ) , aud. torr. y c. g. 
de Barcelona (21). Esta pobl. se compone do casas de cam
po disominadas por el l é r m . , á escopcion del cas. do C o 
ma , que cuenta 1(i reunidas; están srr . en terrena muy es
cabroso y desigual, y c l ima muy f r i ó , aunque sano. Consta 
de unas 56 casas c ig l . parr. (SanSaturnino), de la que de
pende el anejo de San Citerio de Casavcl la; el curato es de 
primer ascenso y lo sirve un cura párroco, que nombra ol 
diocesano; hay ademas otra parr. independíente en el ras. 
de Coma V. , v 4 capilfas dedicadas á Sta. Magdalena, San 
Marcos, San Cristóbal v Sta. María. E l t k i u i . confína por N . 
con Coso v A~pa ; E. Gaslellfraumir y Cor r iu ; S. Guises y 
y San Lorenzo do Moruns, y O. Tuxeu y la Vansa: dentro 
de su ¡urisd. tiene su nacimiento el r. Cardaner , que brota 
de una fuente considerable en el centro del mismo térm.; 
hay también minas do carbón de piedra, de sal de color azul, 
y negro, y de hierro ; muchas mentes de aguas fiias y sa 
brosas, y una medicinal llamada la Font Pud ia , cuya agua 
se compone de ácido hidrosulfúrico libre ; cloruros de cal , 
magnesia y sosa ; carbonatos'de cal y magnesia; sulfates do 
magnesia, cal y alúmina en corta cant idad. y glosina ó ba-
regma. Entre los diferentes cas. que hay en todo el lé rm. , 
merece mencionarse la magnífica casa masía . llamada del 
Pujol de N a c o , de la que es propiedad el hermoso monte de 
pinos del mismo nombre; también existen vestigios do v a 
rias torres del tiempo de la dominación sarracena. E l t i í i i -
re.no es escabroso, poco llano y cortado por montes muy 
elevados, cubiertos de nieve la mayor parte del año, y con 
algunos pinos, resto de los hermosos pinares que do-ap,no
cieron á mediados del siglo pasado. Los caminos son locales 
y de herradura, prod. : t r igo, avena, cebada, escaña, l e 
gumbres , ma iz , poco l ino, vcllotas , nueces y patatas en 
abundancia; cria ganado lanar , cabr io, vacuno, do cerda y 
alguno yeguar; cazado l iebres, [jerdices, jabalíes, lobos v 
cabras montosos, y pescado esquisilas truchas, m i . ¡:} mo-
linos harineros, comercio : la estraccion de maderas do pino. 
pob l . : 37 vec. , 29t> alna, r i queza imp.: G5,7bl rs . c o x t . : 
el 14'í-8 por 100 de esta riqueza. 

PEDRADADE: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vi l la lba, 
y felig. de Sta. Maria de Torre (V. ) : "pobl.": 7 v e c . , 33 alm. 

P E D R A F I T A : 1. en la prov. de la Conma , avunt. de Me» 
Uid y felig. de Santiago de Jub ia l (Y.) ; p o b l . : 1 v e c , 9 
almas. 

P E D R A G A L : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ames 
y felig. de San Juan de Ortoño (Y ). 

P E D R A G U D E : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. do Panton y 
felig. de San Julián de E i r é ( \ . ) : pobl ; 10 v e c , 39 almas". 

P E D R A J A : ald. del ayunt do San Esteban do Gormaz 
(1 leg.) en la prov. do Soria (10!, par!, jud . del Burgo de 
Osma (1): aud. terr. y c. g. de Burgos ;22), d ióc de Os-
ma (1). s i t . entre los r. Ucero y Duero , á la márg. der. 
de este; goza de buena ventilación y c l ima sano : tiene 26 
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GASAS; escuela de instrucción pr imar ia , frecuentada p o r " 
alumnos, á cargo de un maestro , dotado con 15 fan. de t r i 
go ; igl . parr. (Sta. Maria Magdalena), aneja de la de A l c u 
billa del Marques. E l t é r m . confina con los de Alcubil la y 
San Esteban; lo bañan los espresados r., cuyas aguas no se 
uti l izan para el r iego: el t e r r f . x o en lo general es de regu
lar cal idad; comprende un buen monte chaparral con a lgu
nas encinas y robles: caminos, los locales y el de carretas 
que dirige á las salinas de Imon: c o r r e o : se'recibe y despa
cha en la adm. del Burgo: prod. : trigo puro, centeno, cebada, 
avena, algo de v ino , leña de combustible y pastos, con los 
que se mantiene ganado lanar y las caballerías necesarias 
para la agricultura; hay caza de conejos, y pesca de truchas, 
anguilas y barbos: ixd'.: la agrícola - .comercio: esportacion 
del sobrante de frutos é importación de los artículos que fal
tan, poní,.: 21 v e c , 7() alm. cap. imp.: 31,901 rs. cos t k . : 
con el ayuntamiento. 

PEDRAJA DE PORTILLO (la) : 1. con ayunt. en la prov,, 
aud. ter r . , c. g. y d ióc de Valladolid (4 leg . ) , part. jud. de 
Olmedo (4): s i t . en una ostensallanura con libro venti lación 
y c l ima sano; tiene 130 c a s a s ; la ronsistnriul; una posada; 
oscuola de instrucción primaria, á cargo do un maestro do
tado con 1,100 rs. y las retribuciones do los 30 alumnos que 
concurren; l pozos, dos do los cuales sirvon para abrev aderoa 
de los cañados y los oíros dos para el surtido del vec inda
rio ; igl . parr. La Asunción de Ntra. Sra.) , servida por un 
cura v un sacristán; un comonterio sit. en posición que no 
ofende á la salubridad pública, contiguo á una ermita ( H 
llumilladoro'. E l t k rm . confina con los de V i a n a , Boeci l lo, 
Port i l lo, Aldea de San M igud y Valdest i l las; dentro do él 
se encuentran el desp. de Cardiol y tres pequeñas laguna?, 
cuyas aguas suelen corromperse en la estación calurosa, 
con perjuicio de la salud : el t e r r e n o llano y de buena ca l i 
dad, comprende una deh. y 4 pinares; le baña el r. Cega, 
cuyo paso facilita un puente de piedra con un solo arco , y 
dos arroyos: caminos : los locales y la carretera do Vallado-
lid á Olmedo: prod. : t r igo, centeno, morcajo, cebada, le
gumbres, rubia , v ino, patatas, [linones, yerbas de pasto, 
con las que se mantiene ganado lanar, vacuno, mular y ye
guar, ixd . : la ag i i 'o ia , un molino har inero, dos tahonas 
para moler rubia y la m m la del piñón, pob l . : 132 v e c , 370 
almas, cap. prou : 1.133,380 rs. imp,: 113,338. coxtu..-
18,19» rs. l o m r s . 

P E D R A J A S : I. con ayunt. en la prov. y part. iud. de So» 
ii:i 2 leg.) , aud. torr. y c. g. do Búrges (l i i- . Uioc. do Os
ma (7): s i t . á la orilla der. de un pequeño arroyo , con bue
na ventilación y c l ima f r i ó , pero sano: tiene 40 c a s a s ; la 
consistorial; escuela de instrucción primaría , dotada con 10 
fan. de trigo ; igl. parr. (Sto, Tomás Apóstol) servida por un 
cura y un sacristán. El téhm. confina con los de Oteruelos, 
Ci.Iones, Hoconilla y Tolodíl lo: el t e r r e x o fertilizado por 
el arroyo de que se ha hecha mérito , es de regular cal idad; 
nasa también el r. Duero formando el l ímite E. del térm.; 
hay buen monte encinar: caminos : los locales en mal est:1-
do: CORREO, so recibo v despacha en la cafe, del parí.: PBOD.: 
cereales, legumbres i leñas de combustible y pastos, cen 
los que se mantiene ganado lanar y vacuno-, ix» : la agríco
la y rocriacion de ganados, rom."..- 40 v e c , 170 alm. cap. 
imp.: 23,233 rs. i mrs. 

PEDRAJAS DE SAN E S T E B A N -. v. con ayunt. en la prov., 
aud. torr. v c. g. de Valladolid (6 leg.) , part jud. de Olme
do d 4/8) dióc. de Sogovía: s i t . en un llano rodeada de p i 
nares , sobre terreno húmedo y pantanoso; su c l ima es poco 
sano: tiene 140 c a s a s ; la consistorial, con cárcel y habita
ción para la escuela de instrucción pr imar ia, á la que con 
curren 48 alumnos, dotada con 120 rs. y II fan. de trigo; 
una posada pública; una fuente do medianas aguas; ig l . 
parr. San Esteban Protomártirl servida por un cura y un 
sacristán; un cementerio sit. al S. de la pobl . , á 300 pasos 
dodist . do la misma: Inora do lav . hav una tuento déla que 
so surte el vecindario. El TÉRM. confina con los do Megeces, 
Conoces. Vi l lavorde,íscar. Vah ladero y Alcazaron; dentro 
de él so encuentra una hermita (El llumilladoro1. El t e r r i - x o , 
llano en su mayor parte, es de regular cal idad; comprende 
un monte propio del conde de Miranda , y un pinar de 8(0 
obradas de cabida: camino»: los locales, en mal estado, 
pilón. -. trigo, cebada, centono, garbanzos y otras legumbres, 
rub ia , p iñón , leñas de combustible, maderas de const ruc-

http://re.no


732 PED 
c ion , y pastos con los que se mantiene ganado lanar, cabrio, 
vacuno y mular: ind. : l a agrícola, la carretería, monda dt'l 
piñón y la carpintería de puertas, ventanas y otros muebles 
toscos de pino: po i i l . ; loo vec . ,C i5a lm. cap. prod. : 2.488,870 
reales, imp.: 248,000. gont i i . : 19,239 rs. 21 rars. 

P E D R A L : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de V i l la -
garcía y felig. de San Pedro de Cea (V.). 

P E D R A L : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua y 
folig. de San Pedro de Me l l a (V.): pobi..: í v e c . , 20 almas. 

P E D R A L : I. en la prov. déla Coruña, ayunt. de Boimorlo 
y fclig. de Santiago de Boimorto (V.) : pob l . : 2 vec . , 45 
almas. 

P E D R A L B A : 1. en la prov. de Zamora (16 leg \ part. j ud . 
de Puebla de Sanabria U ) , dióc. de Astorga (14), aud. terr. 
y c. g. de Valladolid (31), aduana de 1.a clase ; es cab. del 
ayunt. de su nombre, y están agregados los pueblo^ de C i l a -
bbr. Lobeznos, Rionor de Castilla', y Sta. Cruz de Ahranes. 
s i t . en un vallccito dominado par la sierra de la Culebra. 
Su c l ima es frío y húmedo; sus enfermedades mas comunes 
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fiebres catarrales y gástricas. Tiene 46 c a s a s ; escuela de 
primeras letras temporal dotada con 100 rs. y la retr ibución 
do 4 libras de pan por cada niño de los 24 que la frecuen
tan ; igl. parr. (San Vicente) servida por un cura do primer 
ascenso y presentación del conde de Benavente; 2 ermitas 
(Sta. Lucia y la Sma. Tr in idad), y 4 fuentes de buenas 
aguas. Confina con San Migue l , Lobeznos, Ungilde , C a l a -
bor, Sta. Cruz y Requejo, entre cuyo térm. y el del pueblo 
(jne nos ocupa se hallan las casas denominadas de Parada. 
L l TiíiinuNo es de buena, mediana y mala ca l idad, y le fer
t i l izan las aguas del arroyo titulado la Pradería y el de 
Parde l las . Los caminos son locales y medianos. Recibe la 
corbespondknc.ia de la Puebla, pbod. : centeno, l i no , pa ta
t as , alguna fruta de invierno, hortaliza y pastos; cria ga 
nados, caza mayor y menor, y pesca de truchas, ind . : un 
molino harinero, la arriería y elaboración del l ino, comkb-
c i o : los art. que han entrado y salido se mauifieslan en los 
siguientes estados, pob l . : 30" v e c . 117 alm. cap . pbod.: 
8(5,320 rs. imp.: 40,054. CO.NTB. : 2,277. 

A r t í e n l o s q u e h a n n i t r a d o por e s t a a i l u a n a p r o -
c e d p n t c N de l e x t r a n j e r o e n lo« tío» año.s «le 1S44 
y * S 4 5 , Mesi in Ion da tos o l i d a l c s de l a m l g m a . 

N O M E N C L A T U R A . 

Vceite. . . 
Cal 
laparrosa. 
lera. . . . 
luiros . . 
fruías. . . 
}ueso. . . 
>ebo. . . . 

Unidad, peso 

ó medida. 

Arrobas. 
Quintales. 
Arrobas. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Valor de estos art Rs. 

A N O S . 

1814 

83 
40 
46 

33 
o 
112 

2,(12' 

1845 

32 
427 

o 
113 

1 
23 

I 
831 

3,327 

derechos que han pagado. Rs. vn . 880 1,620 

P E D R A L B A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oroso 
y felig. de San Manicd Je los Angeles (V.). 

P E D R A L B A : 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de ViUalba y 
felig. de Santiago de Samarugo V . ) . ' p o b l . : un v e c , 5 
almas. 

PEDRALBAS (NtbA. Sha. di: : monast. de religiosas de 
la orden de S la . Clara V. Sarria . 

P E D R A L O N G A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Oza y felig. de San Miguel de EltHña (V.). 

P E D R A L O N G A : I. en la piov. de la Coruña, ayunt. y 
felig. de San Vicente de Aro (V.) 

P E D R A L O N G A : I. en la prov. de Oviedo, avmi l . do V i l l a -
viciosa v feliíí. de Sta. Cecilia de Carenes V. . 

P E D R A L T A : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de C o -
ristanco y felig. de S l a . Eulalia de Castro (V. . 

P E D R A L V A : I. con ayunt. de la prov., aud. ter r , , c. g. y 
dióc. de Valencia (6 leg.), part. jud. de Vil lar (3). s i t . en la 
márg. izq . del r. T n r i a ; le baten los vientos del E. y S. 
Su CUMA es templado, y las enfermedades mas comunes 
intermitentes. Tiene 371 casas , inclusa la del ayunt. y cár
c e l ; el palacio del señor duque de Vil lahermosa; escuela 
de niños, á la que concurren 68, dolada con 2.(100 rs,; otra 
de niñas asistida por 56 , y 1,300 rs, de dotación; igl. parr. 
(La Purísima Concepción "de segundo ascenso, servida por 
un cura de provisión del señor duque de Villahermosa, \ un 
beneficiado; tiene por anejo el pueblo de Bugarra. y un c e 
menterio si t . al N . . dist. 300 pies de la pobl. Confina el 
t i í rm . por N . con L i r i a ; E . Villamarchante y l ienaguaci l ; S . 
Cheste y Chiva, y O. Gestalgar, Losa y el Vi l lar ; su esten-
sion es'de 2 leg. de N . á S. y 1/2 de E . á O.; en su radio 
comprende algunos montes bajos con pinos, esparto y otras 
matas; algunas canteras de cal y yeso; prados artificiales 

A r t í cu loM q u e h a n n a l l d o po r c u t a a d u a n a p a r a e l 
e n t r a n j e r o e n Ion do<< años de I H I ( y IMt.> , u f 
g u n los d a t o s o i l c l a l c s de l a m i s m a . 

N O M E N C L A T U R A . 

Aceite 
Azúcar 
Centeno 
Cañado de cerda. 
Ganado vacuno. . 
Jabón 
Patatas 

Valor deestosarl iculos 

INIDAD, 
PESO 

Ó MEDIDA. 

ANOS. 

1844. 

Arrobas. 
Id. 

Fanegas. 
Número. 

Id. 
Arrobas. 

Id. 

130 
266 

32 
54 

2,661 
34 

148 

1845. 

90 
50 

» 
19 

2,460 
30 
60 

Rs. vn. 292,652 258,600 

para pasto, y una alameda á la márg. izq . del r. E l XJERRENO 
es de varias cal idades, arci l loso, arenoso y pedregoso; la 
mayor parte es secano, y la de regadío fertilizada por el 
T u r i a , que corre de N . ii E . , de cuyas aguas se sirven tam
bién los vec. para sus usos. Los caminos son locales, en 
estado de abandono. E l c o r r e o se recibe de Lir ia por un de
pendiente del ayunt. tres veces á la semana, p r o d . : trigo, 
cebada, ma iz , avena, barr i l la , alazor , v ino , acei te, pasas, 
higos, algarrobas y tod i clase de hortalizas y legumbres; 
mantiene ganado lanar; hay caza de conejos, liebres y per
dices, y pesca de barbos y anguilas, in» . ; la agrícola, 3 fál). 
de aguardiente y una de tejas y baldosas; 2 molinos har i 
neros, varios de aceite y 6 hornos de pan cocer, comercio: 
se importa algún tr igo, y se esportan algarrobas, v ino , pa 
sas y aceite; hav ademas i tiendas de géneros, pobi..: í l'> 
vec.', 1,598 a lm. GAP. enon.: 4.373,710 rs. imp.: 178,839. 
con t r . : 33,791. 

Esta nolil. se sometió al rey D Jaime después de la con-
quista ae Valencia. E r a bastante considerable, y la espul-
sion de los moriscos la dejó desierta, quitándola 230 vec. 
Posteriormente se establecieron algunas familias, que por 
ser en coito número dejaron perder el ant. canal de la der. 
v la presa. Aumentóse poco á pono: en 1794 tenia ya 270 
v e c , y en I8Í3 llegaban á 400, sin contar sn dependencia 
Bugarra. 

P E D H A R I A S : cas. en la prov. de Granada, part. jud. 
Huesear v térm, jur isd, de Puebla de D. Fadrique, 

PEDRÁS: I. en la prov, de la Coruña, ayunt. y felig. 
Sto, Tomás de Ames (V.). 

P E D R A S -. l . en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig 
Santiago de Artei jo (V.). 

P E D R A S : 1. en la prov. de L u g o , ayunt, de Monforte y 

de 

da 

de 
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feüg. de San Eelix de Vü lamar in (V.). poh l . : 3 v e c , 13 
alrrws. 

PEDRÁS: 1. en la prov. de Lugo, avunt. de Monforto y 
felig. de San Esteban de Noceda (V.) " 

P E D K A S : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vil lalba y 
felig. de San Barlolomé de ('orfcp/ía (Y.)- p o b l . : 1 v e c , 5 
almas. 

PIÍDUAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao y felig. 
de San Martin de Vilelos (V.). i>obl.: 5 v e c , 21 almas. 

P G D R A S : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Setados 
y felig. de Santiago de Rivarteme. 

PEDRAS-ROIBAS: I. e n l a pmv. de Pontevedra, ayunt. 
de Meáño y felig. de San Mart in de l 'adrei tda (V.). 

P E D R A Y O : I. cu la prov. de Orense, avunt. de Pereiro y 
felig. de Sta. Marta de Moreiras (V.). 

PEDUAZA: cortijo en la prov. de Málaga, part. j ud . de 
Estepona, térm. de Manilva. 

PEDRAZA : ald. dependiente del ayunt. de Castra/, en la 
prov. de Salamanca, part. jud. de Ciudad Rodrigo (4 leg.j. 
s i t . en un llano cuyo terreno es pantanoso. Se compone de 
4 casas y un palacio ant . , por cerca de cuyos edificios cor
re el r. Castraz que va en busca del Ve/Íes. Confina su t ékm. 
por el N . y E. con Sepúlveda; S. con su ayunt . , y U . Sancti 
Spiri tus. El t eku rno es de regular calidad, caminos : la car
retera de Salamanca á Ciadad-Rodrígo. prou. : trigo, cente
n o , mucho l ino, patatas v legumbres; hay mucho arbolado 
de enc ina , de roble y álamos á la ori l la del r. p o b l . : G v e c , 
2 i alm. cox th . con su ayuntamiento. 

PEDUAZA : alq. en la prov. de Salamanca, part. jud. de 
Sequeros, térm. municipal de Tejada, pou l . ; 1 v e c , 4 almas. 

PEDUAZA: alq, en la piov. de Salamanca, part. jud. de 
Peñaranda de Bracamontc, térm. municipal de Villar de G a -
ll imazo. pu i i l . : un v e c , 3 almas. 

P E D R A Z A •. 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pilona y 
lél ig. de Sta. María de A n a y a (V. . 

P E D R A Z A : 1. con ayunt en la prov. y part. jud. de S o 
r ia (2 1/2 leg ), aud. terr. y e . g. de Burgos V\'J¡, dióc. de 
Osma (4). s i t . en l lano, con libre ventilación y c l ima salu
dable. Tiene Ití casas ; la consistorial; escuela de instruc
ción pr imar ia, sin mas dotación que las retribuciones de los 
discípulos; ¡al. parr. de entrada ^San Cristóbal) matriz de 
la de Ai l lonci l lo, servida por un cura y un sacristán. tÉbm.: 
confina con los de La Rubia, Los Vi l lares, Ail loncil lo y Fuen-
te lsaz: el t e r r e n o fertilizado por un arroyo que brota en 
el té rm. , es l lano, de buena calidad y productivo, caminos: 
los locales en regular estado, c o r r e o : se recibe y despacha 
en la cap. de pro?, prod. : cereales, legumbres, algo de hor
taliza y pastos, con los que se mantiene ganado lanar y las 
yuntas necesarias para la labranza, pobi-. : 13 v e c , 50 a l 
mas. CAP. imp. : 13,532 rs. 4 mrs. 

P E D U A Z A : I. en la prov. de Lugo , avunt. deMonterroso, 
fehg. de Sta. María de Pedraza [V.). pob l . : 1(i v e c , 80 almas. 

P E D R A Z A (San Lorenzo de): felig. en la prov. y dióc. do 
Lugo ^ leg.), part. jud. de Chantada (S 1/2) v a\ unt.'de M o n 
terroso (1/2). s i t . á la izq. del r; Ul la-. CLIMA templado y 
sano. Comprende los I. de Hurgo de Fondevila v San Loren
zo , que reúnen 2(i casas y varias fuentes de buen agua. L a 
igl . parr. San Lorenzo; está servida por un curato dé en t ra 
da, y el cementerio no perjudica á la salud pública. E l t é r m . 
confina por N . con S la . María de Ped raza ; al E . San Cr i s 
tóbal de Gundin; al S. el r. O l l a , y por O. la felig. de A lb i -
d ron; el te rbeno participa de monte y l lano, aunque en lo 
general quebrado. El camino que se dirige á Monterroso es 
malo , y el co r reo se recibe en este punto, prod. : centeno, 
patatas, nabos, maiz y algunas legumbres; cria ganado, 
prefiriendo el vacuno: l iay caza y la pesca que proporciona 
el Ut la . i nd . : la agrícola y pecuaria, p o b l . : 2 ' v e c , 142 
almas, contu . con su ayuntamiento (V.). 

P E D R A Z A (S ta . Mar ía de : felig. en la prov. y d ióc de L u 
go (tí 1/2 leg.), part. jud . de Chantada (3) y ayunt. de Monter
roso (3/4). s i t . sobre el camino que desde la cap. del ayunt. 
se dirige á San Breijo : c l ima sano: comprende los I. dé Pe
draza y Vil larfonge, que reúnen 24 c a s a s ; hay una igl . parr. 
(Sta. María) anejo de San Mamed de Coence/EI téu.m. con 
fina por N- San Pedro de "Viilareda; al E. San Cristóbal de 
Gund in ; por S. San Lorenzo de Pedraza, y al O. San M a 
med de Coence. E l t e r r e n o part icipa de monte , poco a r 
bolado v de llanos de mediana calidad. E l camino de que se 
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ha hecho mérito está mal cu idado, y el cokbeo se recibe 
en Monterroso. p rod . : centeno, patatas, legumbres y na 
bos; cria ganado, prefiriendo el vacuno y el de cerda, ind. : 
la agrícola, pobl . : 24 v e c , 128 alm. con tb . con su ayunta
miento (V.). 

PEDUAZA DE A L B A : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
Salamanca (7 leg.), part. jud. de Alba de Tormes (3j, aud. 
terr. de Valladolid (21) y c g. de Castilla la "Vieja, s i r . en 
t e r r e n o despejado; goza de liuen c l i m a , aunque alí<o trio, 
siendo las tercianas las enfermedades mas comunes. Se com-
Íione de unas oO casas de mediana construcción, entre ellas 
a del ayunt. . donde se encuentra la cárcel ; escuela de ins

trucción pública concurrida por 18 n iños ; ig l , parr. (San 
Juan Bautista) servida por un cura de entrada y de concur
so y provisión ordinar ia, siendo su anejo el desp. de Gómez 
Velasco; 2 fuentes dentro de la pobl. de buenas aguas, y un 
cementerio inmediato á ella que en nada perjudica á la sa
lud pública. Confina el t é r m . por el N . con el de Valdecar; 
ros- E. Santiago de la Pueb la ; S. Gajates, y O. Carabiase 
pasa por él un pequeño arroyo formado de las aguas qu-
vierten las sierras inmediatas. El t e r r e n o es de buena c a 
l idad, participa de monte y l lano, teniendo varias alturas 
bien pobladas de mata de encinas y varios arbustos. Los c a 
minos conducen á Peñaranda y otros pueblos inmediatos. E l 
c o r r e o se recibe por balijero de la can. del part. prod.-. t r i 
go, centeno , cebada, algarrobas, garbanzos y avena; hav 
ganado de todas clases, siendo el churro el mas preferido. 
p o b l . : 33 v e c , 130 alm. r i queza p rou . : 138,350 rs. imp.: 
5,764. E l presupuesto municipal asciende á 6,000 rs. y se 
cubre por reparto vecinal. 

PEDUAZA DE C A M P O S : v. con ayunt. en la prov. , d i óc 
y part. jud . de Palencia (3 1/2 leg.) , aud. terr. y c g. de 
Valladolid (7). s i t . en una estensa, seca pero fértilísima l l a 
nura , goza de un c l ima sumamente saludable y benigno, 
aunque bastante frió en el invierno por estar combatido del 
viento N . Tiene 180 CASAS, inclusa la consistorial; 2 pósi
tos , uno con 700 fan. de trigo de existencia y el otro con 
mas de 200 ; una escuela de niños de ambos sexos, á la que 
asisten unos 00 niños y de l o á 20 niñas; el maestro recibe 
de los padres de los ñiños 12 cargas de trigo y 500 rs. por 
reparto vec ina l ; una igl. parr. de entrada, su advocación 
San Cipr iano, servida por un cu ra , 3 beneficiados, un s a 
cristán v un organista; un cementerio bastante capaz, y 
junto a él una pequeña ermita dedicada al Cristo del A m p a 
ro : fuera del pueblo hay una fuente y un pozo , cuyas aguas 
no son potables, por lo que los vec. van por el agua para 
la bebida á Ampudia ó Anti i la del Pino. Confina el t é r m . 
por N . con el de Rev i l la ; E. con el de la Torre de Mormo-
j on ; S. con el de Ampud ia , y O. con el de Baquerin : en él 
se halla el desp. de Vi l lar ramiro, de propiedad particular: 
se compone de 300 obradas de tierra labrantía y 600 de p a 
rama l , que sirven para pastar ganados ovejunos, con una 
casa para el guarda del sit io. E l t e r r e n o es llano y fért i l í 
s imo, escepto la parto del O. que es montuoso, más ligero 
y de inferior cal idad: pasa por este pueblo el camino que 
ele Dueñas va á Villada y Vi l la lon, y el de Palencia á Rioseco 
en muy mal estado. E l couheo se recibe por medio de b a 
l i jero, que lo trae dos veces á la semana de la adm. de P a 
lencia. phod. ; trigo, cebada, avena, legumbres y v ino ; cr ia 
ganado lanar , vacuno y mular ; caza ele l iebres, conejos y 
perdices, i nd . : la fabricación del yeso en 20 yeseras que 
hay en las cuestas y las benefician 20 jornaleros, despa
chando este art. en los pueblos limítrofes -. el comercio está 
reducido á la venta de granos en las lab. de harina de P a 
lencia y G r i j o l a , v la lana en el primer punto á los fabri
cantes de mantas, pob l . : 140 v e c , 728 alm. cap. prod.-. 
894,500 rs. imp.: 25,750. 

PEDUAZA DE LA SIERRA; v. con ayunt. de la prov. y 
d i óc de S e r v i a (6 leg.), part. jud. de Sepúlveda (3 1/2), 
aud. terr. de Madrid (48), c. g. de Castil la la Nueva : s i t . 
en un cerro de piedra caliza bastante elevado, la combaten 
tudas los vientos , en particular el N . ; su c l ima es t r io , y 
sus enfermedades mas comunes calenturas catarrales y d o 
lores de costado; tiene 168 casas con inclusión de los barr . 
V e l i l l a , Rades de a r r iba y Hades de abajo (V.); está amu
rallado y solo tiene una nuerta para su entrada, sobre cuvo 
arco se halla la cárcel; hay casa de ayunt . ; un ant. cast. 
casi arruinado, que ciérrala muralla á la parle N . , del que 
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solo se conservan las 4 paredes de cal y canto , con suj 
grandes ventanas de piedra do sil lería; pertenece al señor 
duque de F r i a s , y sobre su puer ta , forrada de hierro, hay 
un escudo de armas que d i ce : «Z>. Pedro Fernandez de 
Velasco , 4.° condestable de la casa de Velasco.» Hay es
cuela de instrucción primaria comun á arabos sexos á la que 
concurren 58 niños y 12 niñas, dolada con 1,370 rs. y 22 
fan. de trigo , y una ig l . parr. (San Juan; , con curato de 
entrada v provisión ordinar ia: hace 5 años fueron suprimi
das otras 2 parr. tituladas Sta. Maria y S lo . DomiílgO: en 
los afueras ae tapob l . se encuentra el cementerio, <jue no 
ofende la salud públ ica; un pasco con arbolado; una fuente 
con su p i lón , de buenas y abundantes aguas, de las cuales 
se utilizan los vec. para sus usos: diferentes huertas y jard i 
nes y un fuerte á la parte S. titulado las Ontanhlas, del que 
solo "se conservan algunos restos de las paredes: confina el 
tebm. N . Orejana; É. Arcones; S. Aldealuenga, y O. A r a -
huetes: se esliende una legua de N. á S. é igual dist. de K. 
á O . , v comprende un despoblado titulado Moteroso, un 
monte de encina y chaparro, bastante grande, en el que se 
crian yerbas aromáticas, sirviendo de leñas para combusti
b l e ; una buena deh. con monte enebral , de escelentes pas
t o s , t i tu lada. Prado Monje, y bastantes prados de siega y 
secano: pasan por este term. el r. Cega, y un arroyo titu
lado el Vadi l lo . E l tehiucno en su mayor parte es poco fe
raz y de 3,a cal idad; teniendo una vega algo regular en el 
barranco de Vc l i l l a : caminos los que dirigen á l i s pueblos 
l imítrofes, en mediano estado unos, y malísimos otros : el 
c o r r e o se recibe en Segovia y Sepúlveda por balijero que 
paga el pueblo, m o n . : t r igo, cebada, centeno, garbanzos, 
poco v ino, hortal izas, lenas, pastos y l ino; mantiene ga
nado lanar f ino, cabrío, vacuno, asnal y mular; cria caza 
de l iebres, conejos, perdices y otras aves, y pesca de bar
bos, i nd . : la agrícola, un buen lavadero de lanas, á 2o0 
pasos del barrio de la Ve l i l la , "2 batanes de sayales, 2 mol i
nos har ineros, 12 telares de l ienzos, 3 de sayales y algu
nas tijeras de tundidores, comercio : 2 tiendas deteneros y 
comestibles, esportacion de lanas y granos, é inlportaciou 
de los art. de que se carece en la v . ; de tiempo inmemorial 
se celebra un mercado los martes de cada semana, en el 
que se presentan comestibles, granos, algunas tiendas de 
quincal la, ganados lanares, vacunos y de cerda, paños de 
Riaza y géneros de algodón, p o b l . : 182 v e c , 511 alm. cap. 
imp.; £23,934 rs. c o n t r . : según el cálculo general y olicial 
de la prov. 20'72 por IDO: el presupuesto municipal as
ciende á 8,179 rs. que se cubren, en su mayor parte, con 
los productos de propios, y el déticit por reparto vecinal. 

P E D l t A Z A L E S : 1. en la prov. de Zamora (17 leg. ) , part. 
jud. de Puebla de Sanabr ia ( l ) , dióc. de Astorga (14;, aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (31), ayunt. de Ualende. s i t . en 
un plano inc l inado; su c l i m a es f r ío ; sus enfermedades 
mas comunes pulmonías y reumas. Tiene 20 casas ; escuela 
de primeras letras lempo'ral, dotada con 60 rs. y 4 libras 
de pan por cada un de los 10 niños que la frecuentan; igl . 
parr. (Sta. Eulalia ) servida por un cura do ingreso que 
presentaban los monges del estinguido monast. de San Mar
t ín de Castañeda, y 2 fuentes de buenas aguas. Confina 
con Murías, Trefació, Galende y Vigo. E l t e r r e n o es de 
buena, mediana y mala cal idad, y le fertilizan las aguas de 
un arroyo que desagua en el Tera por medio de un cauce. 
Los caminos son locales: recibe la cor respondenc ia de la 
Puebla, prod. .- centeno, l i no , patatas, pastos, alguna f ru
ta de invierno y hor ta l iza; cr ia ganados; caza mayor y me
nor, y pesca de truchas, i nd . : un molino harinero , un 
te lar , y la arriería, comercio: se estrae ganado y lino h i la
d o , v s e importa vino y tr igo, pob l . : 12 vec., 48 ülm. 
CAP. p rod. : 42,820 rs. , imp.: 4,292. CONTR.: 1,003. 

P E D R A Z A S ó PIEÜRAZAS (S ta . Mar ía) : felig. en la prov. 
y dióc. de Orense [1 leg.), part. jud de Puebla de Tríbes 
(2), ayunt. de Chandreja ^2). s i t . entre peñascos á las i n 
mediaciones del r. N a o e a ; c l ima f r ío , siendo las enferme
dades comunes fiebres inflamatorias y pútr idas, y los v ien
tos mas frecuentes los del E . y S. Tiene 23 casas de mala 
fábrica y ninguna comodidad en la a ld. de su nombre y en 
la de Chaveanciños. Los niños de esta parr. concurren á la 
escuela de p.uneías letras de Cerdeira. La igl. parr. (Sta. 
Maria) e-i aneja de la do San Payo de Abeleda, dist. 2 leg. 
Confina el t é r m . Nt. Víllamayor y Gastf-elo; E . Ac ibe i ro ; S . 
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Coba , y O. Chavean. E l t e r r e n o os malo, pedregoso y que
brado; cruza por él el dicha r. N a v e a , y para bajará él hay 
una grande y penosa cuesta. En los montes se crian arbus
tos y yerbas de pasto, y en varío-i punto-, robles y castaños 
de escasa producción. Los caminos dirigen á los pueblos l i 
mítrofes, su estado malísimo, prod. : centeno, patatas, po 
cas legumbres y alguna yerba; se cria ganado vacuno, de 
cerda, lanar, cabrio y algun mular, y caza de l iebres, co 
nejos, perdices, corzos, lobos y zorras, tso. : la agrícola v 
i mOlinús harineros, saliendo muchos habitantes durante el 
invierno para ejercer en Castilla el olicio de sogueros, co -
IB8RCIO; venta de ganada, manteca, queso y jamones, pob l . : 
23 v e c , 119 alm. con t r . : con su ayunt. (V.). 

P E D K A Z O N : 1. en la prov. de Lugo, avunt de Traspar-
ga y felig. de San Pedro de I lar iz (¥.). ' p o b l . : 2 v e c , 9 
almas. 

l ' E U R A Z O S : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de San Juan de Hieres (V.J. 

P E D R A Z U E L A DE CAN'T IMPALOS: desp. en la prov. y 
part. jud . de Segovia, térm. jur isd. de Cantimpalos: la e s -
tension de su terr. es de una leg. de E . á O. y 1/2 de N . á 
S , se cultivan sobre 1,900 obradas, las 100 de 2." clase, y 
y las restantes do 3 . " , y pueden producir por un quinquenio 
unas 2,008 fetn. de tr igo, centeno y algarrobas. 

P E O R E : ald. en la prov. de Pontevedra, avunt de Dozon 
y felig. de San Juan de Sisto (Y.), p o b l " . 12 v e c , 60 
almas. 

P E D R E : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Salvador de Grandas de Sa l ime (V. ) . 'pob l . : 2 vec., 10 
almas. 

P E D R E ; I. en la prov. de la Coruña, avunt. de Cesuras y 
felig. de San Miguel de PUnue i ra de Traba (V.). 

P E D R E : l. en la prov. de L u g o , avunt. de Pastoriza y 
felig. de San Martin de Corbelle (V.). 

PEDñG (San Esteban] : felig. en la prov. de Pontevedra 
(o leg.) , part. j ud . de Tabeirós (á la Estrada 3 ) , dióc. de 
Santiago (8), ayunt. de Cerdedo(1/4). s i t . en una colina aue 
es ramificación del monte Sei jo : reinan principalmente los 
aires del N. ,e l c l i m a c s templadj y las enfermedades comu
nes reumas y pulmonías. Tiene 85 casas , y escuela de prime 
ras letras frecuentada por 24 niño, de ambos sexos, cuyos 
padres pagan al maestro la cantidad convenida. La igl. parr. 
(San Kstébanj está servida por un cura de entrada y patro
nato del vecindario y monjas de San Pelayo. Confina el 
t é r m . N. Castro y San Isidro de Montes; E. Cerdcdo; S. 
Sta. Maria de Sacos, y O. Muril las. Le baña el r. Lerez sobre 
el cual hay un puente. E l tebbeno se compone de arcil la y 
greda, y es de mediana calidad. Atraviesa por este té rm. la 
carretera de Pontevedra á Orense la cual se está perfeccio
nando como ramal que es de la de Vigo. prod. : maiz, c e n 
teno, algun t r i go , patatas, nabos, lino y castañas; se cr ia 
ganado vacuno, cabal lar , de ce rda , lanar y cabr io : caza de 
conejos, perdices y corzos, y pesca de truchas y anguilas. 
ind. : la agrícola, un molino harinero , dedicándose muchos 
vec. al oficio de canteros p o b l . : 80 v e c , 360 alm. con t r . : 
con su ayunt. (Y.) 

l'EDHÉ ^San E s t e b a n de) : 1. con felig. del mismo nom
bre en la prov. de Pontevedra, avunt. de Cerdedo, part. 
jud . de Tabeirós (V.), pob l . : 27 v e c , 138 alm. 

P E D R E D A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Padrón 
y felig. de Sta . Maria de ¡ r i a F l a o i a (V.). 

P E D R E D A : 1. én la prov. de Lugo, avunt. de Lugo y fe
l ig. de San Vicente de P e d r e d a \ ^ . ) . ' v o m . . : ü v e c , 31 
almas. 

PEDREDA (San V i c e n t e de): felig. en l a ' p rov . , d i ó c , 
part. j ud . y ayunt. de Lugo (1 lea. . srr . en terreno montuo
so, c l ima í r iu , bien ventilado y bastante sano. Comprende 
los l. ó a l l . de Albuin, Alvarellb,. As t ra r , Casa del Cura , C i 
ma de Vita, Chavean. Pedreda, Ouleiro y Viña, que reúnen 
46 casas de pobres labradores, y una escuela temporal pa 
gada por los alumnos. La ig l . parr. (San Vicente) es matriz 
de la de San Julián de Rubias, el curato de primer ascenso y 
patronato real y ecl.-. su t é r m . confina por N . con los de 
Labio y Benade; E. Carballido; S. Gástelo y arrabal de Lugo, 
y por O. Sta. Maria de Muja. El t e r r e n o es áspero y poco 
fér t i l . Los caminos locales, malos; el c o r r e o se recibe en 
Lugo, p rod . : centeno, patatas , nabos, lino , maíz, trigo y 
combustible; cr ia ganado lanar y vacuno; se cazan perdices 
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y liebres, i n d . la agrícola y molinos harineros, pobi..: 48 
veo.. 219 nlm. cox th . : con su ayunl. l V.). 

PEDREDO: 1. en la prov. y díóc. dé Santander, part. jud. 
de Türrelavega , ayunl. de Hiovaldeigiuia (V.). Tiene igl. 
parr. (San Setmslian) servida por un cura de ingreso y pre
sentación del marques de Cilleruelo. pob l . : con San Cristó
bal y Cohiño \o0 v c c . , 620 alm. con tu . : con el ayunta
miento. 

PEDREDO: 1. en la prov. de León, part. jud. y dióc. de 
Astorga, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunl . de Tur i cn -
zo de los Caballeros, s i t . en una hondonada ; su c l ima es 
bastante sano. Tiene unas 30 casas, escuela de primeras le
tras, igl . parr. (San Esteban) servida por un cura de ingreso 
y presentación de los vec. del pueblo , y buenas aguas po
tables. Confina con tékm. de San Martin del Agosledo, M u 
rías, Sta. Colomba y el Ganso. E l t e r r e n o es de mala cal i
dad, prod.: centeno, patatas, algún lino y pastos. Hay bas
tante arbolado de roble; cria ganado vacuno y lanar, y caza 
de varios animales, pob l . : 33 v e c , 159 alm. conth . "con el 
ayuntamiento. 

PADREDü: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza y 
felig. de Sta. Mario de líretoha (V.). 

P E D R E G A L : pago en la isla de Tenerife, prov.de Cana
rias, part. jud. de la Orotava, térm. jur isd. de Icod de los 
Vinos. 

P E D R E G A L : pago en la isla de la Gran Canar ia, prov. de 
Canarias, part. jud. de las Palmas, térm. jurisdiccional de 
Teror. 

P E D R E G A L : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de T ie r ra -
llana del Valle de Oro y felig. de Sta. Cruz del Val le de 
Oro{\.). 

PEDREGAL : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cervantes 
y felig. de Santiago de Cereigido (V.). -

PEDREGAL : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cospeito y 
felig. de San Jorge de Gtoá W . pob l . : 3 v e c , 12 almas. 

P E D R E G A L : í. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rivadeo 
y felig. de S ia . María Magdalena de Codofeita (V.). pob l . : 
S v e c , 22 almas. 

P E D R E G A L : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Moe-
che y felig. de Sta. Maria de Lahacengos (V.). 

P E D R E G A L : l. en la prov. de la Coruna, ayunt. de Caba
nas y felig. de San Mames de Lara<je(\ .)voVL.: 4 v e c , 17 
almas. 

PEDDREGAL : l. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Pe
ne y felig. de Sta. Maria de Si l lobre (V.) .pobl . : 6 v e c , 9 
almas. 

P E R E G A L : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Trazo y 
felig; de San Mart in de Monzó . \ . . 

P E D R E G A L : I. en la prov. de León , part. jud. de Murías 
de Paredes, dióc. de Oviedo, aud. terr. y C. g. de Val lado-
l id , avunt. de Sta. Maria de Ordás. s i t . entre los r. Luna 
y Orbiyo, cerca de su confluencia; su c l ima es fr ió, pero sa -
no7 Tiene I I c a s a s , ig l . parr. (San Pedro) servida por un 
cura de ingreso y patronato laical, y buenas aguas potables. 
Confina con t é r m . de Ordás, Vil lairodrigM, Sta. Maria y San 
Mart in de la Falamosa. E l t e r r e n o es de msiliaim calidad, 
y le fertilizan las aguas de los mencionados, r. Los caminos 
dirigen a los pueblos limitrofes. prod.: granos , lino , legum
bres y pastos; cria ganado de todas clases; caza de varios 
animales, y pesca de anguilas, truchas y otros peces, f o h l . : 
11 v e c , 42 alm. c o n t r con el ayuntamiento. 

P E D R E G A L (el): 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
(23 leg.) part. jud. de Molina (o), aud. terr. de Madrid (33), 
c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigüenza (20). s i t . en 
terreno áspero y montuoso , con libre ventilación y c l ima 
frió: tiene 15 casas , la consistorial, escuela de instrucción 
primaria frecuentada por 8 alumnos á cargo de un maestro 
dotado con 12 fan. de trigo, una igl. parr. ^San Pedro Após
tol) aneja de la de Sotiles: confina el t é r m . con los de Set i -
les. El Pobo, Teros y Tordesilos: dentro de él se encuentran 
varias fuentes de esquisitas aguas, que proveen á las necesi
dades del vecindario: el t eh reno quebrado y montuoso en su 
mayor parte, es pedregoso, salobral y no de la mejor ca l i 
dad: en todas direcciones se encuentran bosques de encina, 
marojo, sabinas y otras matas, caminos: los locales y el 
que dirije á la cab. del part., donde se recibe y despacha el 
co r reo , p rod : trigo, cebada, centeno, algunas legumbres, 
eñas de combustible y pastos, con l o ; qua se mantiene g a -
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nado lanar y cabrio; hay caza de l iebres, conejos, perdices, 
tordos, venados y corzos, algunos lobos y zorras, ind . : la 
agrícola, comercio: esportacion de algún ganado y lana, é 
importación de los art. que faltan, pob l . : 20 vec , 124 a lm. 
cap. pkod.: 340,000 rs. WP.:27,300 con tb . : 1,316. 

P E D R E G A L (San Jus to y P a s t o r ) : felig. en la p r c -
vincía y diócesis de Oviedo (9 leguas), partido judicial de 
Cangas de Tineo (4), ayuntamiento de Tineo (1). s i t . á 
la izquerda del r. Nareea en terreno montuoso y c l ima 
sano. Tiene 49 casas y una igl. (San Justo y Pastor) aneja 
de la parr. de Tineo, con la cual confina y con las de Sania 
Eulalia y Pereda. El t e r r e n o participa dé monte y llano, y 
prod. : trigo, maíz , mijo , panizo , habas , patatas, c-iñamo, 
frutas y pastos; hay ganado vacuno, de ce rda , lanar y ca 
brio, y cazado varias especies: pobl.-. 49 v c c , 290 almas. 
c o n t r . con su ayunt. (V.). 

PEDREGALEJO: alq. en la prov. de Murcia , part. jud . de 
Tolana y térm. jur isd. de L ibr i l la . 

P E D R E G A L E S : paguen la isla de la Palma, prov. de Ca
narias, part. jud. de Sta. Cruz de la P a l m a , térm. jur isd. 
de Barlovento. 

PEDREGALES : part. de campo en la prov. de Málaga, 
part. jud. de Marbella, térm. de Mijas. 

P E D R E G A R S : predio en la isla de Mal lorca, prov. de Ba
leares, part. jud. de Palma, térm. jur isd. de la v. de L l u c h -
mayor. 

P E D R E G A S : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cabarcos, 
íelig, de San Pedro de Benquerencia (V.j pob l . : 20 vec. 90 
almas. 

P E D R E G O S A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rendar, 
felig. de San Cristóbal de Córvela (V.) pob l . : b vec. 20 alm. 

P E D R E G O S A S : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germa-
de , fel ig. de San Miguel de Candami l (V.) pob l . : 2 vec. 10 
alma-. 

PEDREGOSO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de V a l -
doviño, felig. de Santiago de P a u l i n (V.). 

PEDREGUE1RA: l. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Arteijo y felig. de San Pedro de Sorr izo (V.). 

PEüR'EGUEH: 1. con ayunt.de la prov. de Alicante (11 leg.) 
part. jud. de Denia (1), aud. terr., c. g. y dióc. de Valencia 
(12); s i t . en terread desigual en e! declive de un monte bas
tante elevado : le baten los vientos del E . y N E . : su c l i m a 
es templado y saludable ; tiene 660 casas , las del ayunt. 
y cárcel; un palacio grande con su torre , el cual se va a r 
ruinando porestar inhabitado y es propiedad del señor conde 
de Cervel lon; escuela de niños á la que concurren 110, do 
tada con 3,300 r s . ; otra de niñas asistida por 80, que pagan 
mensualmente su retribución á la maestra; ó igl . parr. (La 
Invención de la Sta. Cruz) , de entrada, servida por un cura 
y un vicario, ambos de provisión ordinaria-, los vec. se sur
ten para sus usos de cisternas particulares dentro de la pobl. 
y varios pozos en las inmediaciones: confina el t e r m . por 
N . con Denia y Ondara; E . Gata; S. Jalón y Losa de Cama-
cho, y O. Beniarbeig y Benidoleig; en su radio y á 1/4 hora 
al O. del pueblo hay una ant. y sólida fortaleza medio a r ru i 
nada, que se cree de tiempo de moros, y á 1/2 hora S. un 
cast. también arruinado, sit. sobre la punta de un elevado 
peñasco ; el t e r r e n o es pedregoso y de buena calidad , r e 
gado en parte por 9 norias y e l a g u a que sale de una esca-
vacion que se ha hecho en su busca , regando ya este ma
nantial 40 hanegadas : los caminos conducen á Ondara, De
nia, Gata, Jaloii y á Benidoleig en regular estado; el co r reo 
se recibe de Denia por un encargado del pueblo dos veces 
á la semana, p rod. : trigo , maiz, vino , aceite, seda, almen
dra , pasas, higos, algarrobas, legunbres y hortalizas: man
tiene ganado lanar , cabrio y de cerda, y caza de conejos, 
l iebres, perdices v codornices: ind. la agrícola: pob l . 637 
v e c 2,635 alm. cap. p r o d . : 3.958,200 r s . : imp. 247,881: 
c o n t r . 77,586. 

PEDREIRA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Rois, 
felig. de Santa Maria de Urocle (V.). 

PEDREIRA •. 1. en la pruv. de la Coruña , ayunt. de Teo y 
felig. da San Juan de Cale (V,). 

PEDREIRA : l. en la prov. de la Coruna, ayunt. de M u -
gardos y felig. de San Vicente de Mea (V.) p o b l . : 1 vec, 5 
almas, 

P E D R E I R A : l, en la prov. de la Coruña , ayunt. de Naroa 
v felig. de Sta. María la Mayor del V'aí (V.). 
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PEDREI IU : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ser

vantes y felig. de San Mart in de Cobas (Y.). 
PEDHEIRÁ: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Valdo-

vii io v felig. de Santiago de Pan t i n (V.). 
l ' E D R E l k A : cas. en'ia prov. de Orense, ayunt. do Aceve-

do y felig. de Sta. Eufemia de M u l i n a n d a (Y.). 
PEDUEIUA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Allariz 

v felig. de Son Vicíono (V.). 
I 'EDREIUA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Peroja 

y felig. de Santiago de Carracedo (Y.). 
PEDRE1RA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 

Sta. Maria de la Puebla de Tribes (Y.), pob l . : 2 vec. 10 
almas. 

P E D R E I R A : 1. en la prov. de la Corul ia, ayunt.de Naron 
V felia. de San Esteban de Sedes (V.). 

P E D R E I R A : 1. en la prov. dé la Coruña, ayunt. de San 
Saturnino v felig. de Sta . Maria de [glesiafeita (V.). 

P E D R E I R A : í. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Zas y 
felig. de San Pedro de Brandomi l (Y.). 

P E D R E I R A : 1. en la prov de la Coruña, ayunt. de Padrón 
y felig. de S l a . Maria de I r ia F l a v i a (V.). 

PEDREIRA : I. en la prov. da la Coruña, ayunt. deYa ldo -
viño y felig. de San Vicente de Metras (Y.) . ' 

P E D R E l i l A : I. en la prov.de la Coruña, au in t . de C a r -
bailo y felig. de San Salvador de Sofán (Y.). 

PEDREIRA : 1. en la prov, de la Coruña, ayunt. de Eage v 
fel ig.de Santiago de Traba (Y.). 

PEDREIRA : 1. en la prov, de la Coruña, ayunt, de L s r a -
cha y felig. de S l a . Maria de Lemayo (V.). 

P E D R E I R A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Curtís 
y Felig. de Sta. Maria de Fajado (V.) i-ont. •'", vec. 37 alin. 

PEÍiREIRA : 1. en la prov. de la Coruña, aynnt. de R e i -
gondo y felig. de Sta. Maria de Curl iñan V. . 

PEDREIRA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Aros 
y felig. de Sto. Tomás de Alv i te (V.). 

PEDREIRA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de R o i -
morto y felig. de San Mart in de Andaban [V,¡ voii i.. I vec. 
5 almas. 

P E D R E I R A : l. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Orde
nes y felig. de Sta . Maria de Le i ra (Y.). 

P E D R E I R A : 1. en la prov. de la Coruña , aynnt. de F r a -
des v felig. de Sta. Eulalia de Moar (Y.). 

PfiDREÍRA; l. en la prov. de la Coruña, ayunt. deFrades 
y felig. de San Pedro de Ai jazo (Y,). 

P E D R E I R A : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Y e 
dra y felig. de San Andrés de Trove (V.). 

P E D R E I R A : I. en la prov. de Lugo, aynnt. de Rivadeo y 
felig.de Sta. Eulalia de Vi l laosende.y.) pobt.. 2 vec. lOa lm. 

P E D R E I R A ; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de San Mart in de Ce.rceda (Y.). 

PEDREIRA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo 
y felig. de San Tirso de Osetro (V.). 

P E D R E I R A : 1. en la prov, de la Coruña , ayunt, de Rrior 
y felig. de San Julián de Loaña (V.), 

P E D R E I R A : 1, en la prov. de L u g o , ayunt. de Vivero» 
felig. de Sta. Maria de Magazos (Y,)? p o b l , : 2 v e c , 10 alm-

P E D R E I R A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vi l ia lba, 
felig. de San Mart in de Carbal l ido (\.). pom. : 1 vec. , 5 
almas. 

P E D R E I R A : I. en la prov. de Lugo, ayunt. y fe l ig .de 
Sta . Maria de Me i ra (V.). pob l . : 2 v e c , 10 almas. 

PEDREIRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Abadin, 
ielig. de San Hartolomé de Cabaneiro (V.). 

PEDREIRA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Laucara, 
felig. de San Pedro de L a u c a r a (Y.), p o d l . : 5 v e c , 24 alm. 

P E D R E I R A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rivadeo, 
felig. de Sta. Eulalia de Debesa (Y.), pobl". \ i v e c , 40 alm. 

P E D R E I R A : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Arbo 
v felig. de San Sebastian de Cabeyras (Y.). 

P E D R E I R A : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cre
cente y felig. de Sta. Cruz de Scndelle (V.). 

P E D R E I R A : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de San Benito de Gondomar (Y.). 

P E D R E I R A : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de B o u -
zas. felig. de San Andrés de Comesaña (Y.). 

P E D R E I R A : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de S a l 
vatierra , felig. de S-in Lorenzo de Salvatierra. 

PED 
P E D R E I R A : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meis 

y felig. de Sta. Maria de Parade la (Y.). 
PEDREIRA: 1. en h prov. de Pontevedra, ayunt. de Por

r i no , felig. de San Esteban de Coto de Cans (V.) 
P E D R E I R A : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Mos 

y lel ig. de San Mamed de Pételos (Y.). 
PEDREIRA : 1. en la prov. de Pontevedra ayunt. y felig. 

de San Salvador de Solomayor (V.). 
PEDREIRA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de C a l 

das de Revés y felig. de Sta. Marina de Carracedo (Y.). 
PEDREIRA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mon-

dar iz , felig. de S la . Eulalia de Mondariz. 
PEÜREÍUA: l . en la prov. de Pontevedra, auynt. do 

Puenteareas, lel ig. de San Lorenzo de Olibeira. 
PEDREIRA.: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Po r 

tas y felig. de San Pedro de Lantaño ( V A 
P E D R E I R A : l. en la prov. de Pontevedra, aynnt. de Alba 

y felig. de San Salvador de Lerez (Y.). 
P E D R E I R A : l. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de M e i 

ra y felig. de San Juan de T i ran (Y.). 
PEDREIRA DE ABAJO: 1. en la proY. déla Coruña, ayunt. 

de Yimianzo v felig. de San Antolm de I la iñas (Y.). 
P E D R E I R A ' D E ' A R R I B A : I. en la prov, de la Coruña, 

ayunt. de Vimianzo y felig, de San Antol ia de Itaiaas (V,). 
"PEDREIRA G R A N D E : I, en la prov, de Lugo , ayunt. de 

Muías, felig. de San Julián de I r i joa (V.)> POBL.: 1 v e c , 5 
almas. 

PEDREIRA PEQUEÑA: l . en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Muras, felig. de San Julián de Ir i joa (V.,. pob l . : 1 v e c , 4 
almas. 

P E D R E I R A S : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Tierra-
l lana del Valle de Oro , felig. de San Juan de ,4íajc (Y.). 

PEDREIRAS -. 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Zas 
y felig. de Sta. Maria de Lamas (Y,.). 

PEDREIRO : l. en la prov. de la Coruña , ayunt. de M u 
gía y fel ig. de San Mart in de Orón (V.). 

PEDREIRO : l . en la prov. de Lugo , aynnt, de Germade, 
fel ig. de San Pedro Fél ix de Roupar (V.;. pob l . : 2 v e c , 10 
almas. 

PEDREIRO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de 
Sta . Maria de Germade (V.). p o b l . : 3 v e c . , 14 almas, 

PEDHEIRON : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Poyo y felig. de Sta. Maria de Sam ie i r a . (Y). 

P E D R E L A D A : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Becer
rea , felig. de Santi-Spir i lus de Funtaron (V.) pob l . 2 v e c , 
9 almas.' 

P E D R E R A : cerro en la prov. de Jaén, parí. j ud . de A l -
cal;! la Real, térm. jur isd. ae Alcaudete. 

PEDRERA : monte en la prov, de Almería, part. jud. de 
Sorbas y té rm. jur isd. de Ni jar . 

PEDRERA : cas. de la prov. de Alicante, part. jud. y térm. 
jur isd. de Monovar ; sit. al NO . del mismo y comprende unos 
12 cortijos diseminados y una porción de terreno montuoso 
y árido, que prod. vino," anis , a lmendra, bigos y algunos 
granos, p o b l . : 12 v e c , 40 almas. 

P E D R E R A : barr. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Corbe-
ra v felig. de Sta. Maria de Sol is (Y.). 

P E D R E R A : 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Gijon y 
felig. de San Andrés de la Pedrera ( Y . ) p o b l . : 9 vec. 46 
almas. 

PEDRERA : v. con ayunt. en la p rov . . aud. terr. y C. g. 
de Sevilla (17 leg.), part. jud . y vicaria rere nulüus de E s 
tepa (4), s i t . en el confín S E . de la p rov . , lindando con la 
de Málaga, en un l lano, al S. de la sierra de Estepa, que esta 
contigua y que la resguarda de los vientos del N . , comba
tiéndola los del S , llamados en e l pais solanos , que causan 
bastante daño en las sementeras y sembrados: su c l ima es 
sin embargo sano, padeciéndose mas comunmente tercianas 
y dolores reumáticos. Tiene 203 casas bajas, casa de ayun
tamiento, cárcel, pósito con fondo de 140 fan. de t r igo , una 
^ c u e l a para cada sexo, dotada la de niños con 50 ducados, 
é indotada la de n iñas; 2 ermitas, una Ntra. Sra. del Car
men) en la pobl. , y la otra (Sto. Cristo de la Sangre) inme
diata á la v.; en cuyo estremo se halla el cementerio , igl-
parr. (San Sebast ian), moderna y servida por el párroco y 
un sacristán, que presenta el marqués de Estepa como pa 
trono; un nacimiento de agua dulce inmediato al pueblo por 
e l N E . , abundante, y del cual se s i rven los habitantes pa ia 
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sus usos domésticos, para los ganados y el riego de sus 
huertas ; fertilizando otras ':> las aguas de otros 3 nacimien
tos. Confina el tk i im. N . con el de Gilena ; E. con el de E s 
tepa y sierra de Yeguas (este, último pueblo de la prov. de 
Málaga); S. con los de Martin de la Jara y los Corrales, y 
0 . con el de Osuna , por el arroyo que nombran Salado de 
Os u n a , comprendiendo los cortijos del Juncarejo (1/4 leg.), 
los Carrascos ó cortijos viejos 1 / i , de los Torres una , otro 
destruido en el arroyo Carnerero \ l i , el del partido del 
Bujo 4/2, y en el ruedo de la publ. al E . la pequeña casería 
con viña q'ue llaman de Moril la. Contiene sobre 5,300 fijue-
gas de tierra y arbolado , liana en lo genera l , con algunas 
pequeñas colinas, t e r keno flojo, de secano, con una peque
ña parle de regadío, que forma varias huertas. Todo está 
reducido á cu l t ivo , escepto las tierras de cafflpiüa de cuar
ta clase, que solo sirven para pastos y alguna parte de las 
montuosas: el arbolado consiste en chaparros y olivos, exis
tiendo también algunas alanzadas de viña. A l Salado do 
Osuna van á parar las aguas del nacimiento espresado , que 
se halla al N E . de la pob l . , pero solo en los años abundan
tes de l luvias, pues cuando estas escasean , se invierten to
das en el riego de las huertas, caminos : cruza por la v i l la, 
como queda'diclio , el camino real de Sevil la y los puertos 
para Granada y Málaga : los locales para los pueblos con t i 
guos son carreteros, pero en mal estado. La üoruesponue.n-
c ia se recibe de la estafeta de Estepa tres veces á la sema
na, phod. : t r igo, cebada y aceite que son las principales; 
habas, guijas ,'bellota , hortalizas , uvas y otras frutas, es-
Jecialm'ente higos de muy buena cal idad; algún ganado c a -
)r¡o, lanar y de cerda, caza abundante de conejos y perdi
ces y algunas liebres, lobos y muchos zorros, ind. :"la agrí
cola, alguna, aunque insignillcante, elaboración de esparto, 
y 8 molinos aceiteros todos en la pobl. : se espoi ta el so
brante de los granos y aceite á las ciudades de Antequera y 
Málaga, de las que se importa lo necesario, asi como aguar
diente de la Serranía de Honda y vino de la prov. de Cór
doba, pob l . : 300 v e c . , 1,247 alm. cap. puod. : para contr. 
directas 2.978,100 rs. , prod. 89,343; para indirectas 
2.977,100 rs., prod. 89,313. c o n t r . : 34,893 rs. 

PEDRERA (la) : 1. en la prov. y avunt, de Oviedo , felig. 
de San Vicente de Vil laperez (V. . 

PEDRERA (Sab Andrés de l a ) : felig. en la prov. y dióc. 
de Oviedo (3 leg.), part. jud. y ayunt. de Gijon (1). s i t . en 
terreno quebrailo a SO. de Gijon; c l ima sano ; vientos mas 
frecuentes los del 1.' y i . - cuadrante. Tiene 90 casas en los 
1. de Arroyo, Fonlaciera, Mareo, Muñin y Pediera. Hay es
cuela de primeras letras frecuentada nor"72 niños de ambos 
sexos, y pagada con cierta cantidad de maiz y trigo. La igl. 
Earr. (San Andrés), de la que es aneja la de'Sta! Maria de 

eorio, está servida por un cura de primer ascenso y patro
nato real. Confina el te rm. N . Porceyo y Hoces; E. 'Leor io; 
S. A n e s , y O. Genero y Porceyo. El t e r r e n o com irende 
varias colinas y entre eílas algunos llanos bastantes eraces 
y le baña un r iach., que nace en el concejo de Siero, y par
roquia de San Martin de Anes. prod. ; trigo, maiz, centeno, 
patatas, habas, castañas y frutas : se cria ganado vacuno y 
mular, i nü . : la agrícola y un molino harinero, pob l . : 98 v e c , 
457 alm. c o n t r . : con =u ayunt. (Y.). 

P E D R E R A S : predio en lá isla de Mal lorca, prov. de B a 
leares, part. jud. de Palma, térm. jur isd. do la v. de L l uch -
mayor. 

PEDRERAS: (. en la prov. de Oviedo, ayunt. deCastn l lou 
y felig. de San Cipriano de P i l l a rno (V.). 

PEDRERO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Corbera y 
felig. de San Vicente de Trasona (V.). 

PEDRERO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San 
Emeterio de Bimenes (Y.). 

PEDRERO (el), cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Qui-
rós y fel ig. de San Vicente de Agüeras (V.). 

PÉDRET: arrabal unido y dependiente de la c. de Ge
rona (Y.). 

PEDRET Ó PADRET (San Qui r ico de) : 1. con ayunt. en 
la prov. , aud. terr , c. g. de Barcelona (14 leg.) , part. jud. 
de Berga (1/2). s i t . á la orilla izq. del Llobregat, en una c a 
ñada, con buena ventilación, y c l ima frío, pero sano. Tiene 
8 casas diseminadas, una igl. parr, (San Quir ico), anejo de 
la de Baells. E l t é r m . confina con el de este ú l t imo, Roma, 
Quart y Berga. E l t e r r e n o es de mediana calidad, la parte 
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montuosa abunda de bosques arbolados; corre por é l , el r. 
Llobregat, sobre el cual tiay un puente de piedra, pero sus 
aguas no se utilizan mas que para dar impulso á las ruedas 
de un molino. Los caminos son locales, de herradura, p rod. : 
trigo, centeno, maiz ; cria ganado cabrio , y alguna caza. 
p o b l . : 10 vec. , 3o alm. cap. prod. : 311,600. imp. : 7,790. 

PEDRET DE B O G A R : campos antiguamente del predio 
Bocar en la isla de Mallorca, prov. de Baleares, part. jud . 
de Inca, térm. y jurisd. de la v. de Pollenza. 

P E D R E Z A L : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Julián de Bimenes (V.). 

P E D R E Z U E L A : v. con ayunt. de la prov. y aud. terr. de 
Madrid (8 leg.), part. jud . de Colmenar Viejo (3- , c. g. de 
Casulla la Nueva, dióc. de Toledo (20). s i t . al N . de una 
¡equeña ladera, sobre pizarra arenisca , arcillosa y blanda; 
a combaten con mas frecuencia los vientos N . y " 0 . , y su 

c l ima frío, es propenso por lo común á lulmonías y dolo
res de costado. Tiene 114 casas de mediana construcción; 
casa de ayunt. , que sirve á la par de cárcel; escuela de 
primeras letras común á ambos sexos, á la que concurren 
de 30 á 40 alumnos, dolada con 25 fan. de trigo de retr ibu
c ión, y una igl. parr. (San Miguel) con curato de entrada y 
provisión de la magistral de Alcalá, y un capellán que nom
bra el avunL ; en los afueras de la pobl se encuentra una 
ermita (la VeracrüzJ propia de la cofradía de S l a . Ana ; el 
cementerio, que no perjudica á la salud púb l ica , y una 
fuente con 2 caños y su pilón de buenas aguas, las cuales 
util izan los vec. para sus usos y el de, los ganados. Confina 
el te rm. : N . Guadalis y el Vellón; E . E l Molar; S. San 
A g u s l i n , y O. Col i i i cnar 'Y ie io ; se estiende 1 leg. de N . á 
S. é igual dist. de E. á O . , y comprende un desp. titulado 
las Cabezuelas; bastante monte de chaparro y enebro; va
rios prados cerrados no lejos del pueblo, en los cuales se 
ven muchos álamos negros, que presentan un golpe de vista 
agradable en el verano; una dch. de propios, llamada bo 
yal, que se estiende 1,2 leg. en todas direcciones y cercada 
por una pared de vara y cuarta de al tura; algún viñedo y 
diferentes prados naturales, que crian yerba lina y trebef; 
atraviesa el térm, el r. Uuada t i s , sobro el que se 'en ruen -
tra un puente de piedra de un ojo. E l t e r r e n o es inonluo-
s o , desigual, arenisco y de inferior calidad, caminos: los 
que dirigen á los pueblos l imítrofes; pasando á 1,000 pasos 
de la publ. la carretera general de Madrid á F ranc ia ; el 
c o r r e o s o recibe en el Molar por hnli jero, que paga el 
ayunt. de los fondos de propios, p rod . : trigo tranquil lón, 
centeno, v ino, algarrobas, garbanzos, patatas y gu isan
tes; mantiene ganado lanar churro y vacuno; cria caza de 
l iebres, conejos, perdices, otras aves , lobos y zorras, y 
pesca de cachos y barbos, ind. : la agrícola, 3 molinos ha
rineros y carboneo. E l comercio está reducido á la esporta-
cion de lo sobrante, é importación de los artículos de que 
se carece, pob l . : 103 v e c . , 498 alm. cap. prod. : 2.232,510 
rs. imp.: 101,630. c o n t r . : según el cálculo general y oficial 
de la prov. , 9'65 por 100. El presupuesto mi n i c i pa l as
ciende de 2,800 á 3,000 r s . , que se cubren con el producto 
de propios. 

PEUH1DAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puen-
tedeume y felig. de San Miguel de fíreamo (Y.), pob l . : 8 
v e c , 30 almas. 

PEDRIDO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Trazo 
v felig. de Sta. María de Mor ían (V.). 

PEDRIDO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Conjo y felig. de Sta. Mana de Fiííestro (Y.). 

PEDRIDO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y fel ig. de San 
Justo de Cabarcos (V.). poh l . : 1 v e c , 7 almas. 

PEDRIDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tierrallnna 
del Valle de Oro y felig. de Sta. Cruz del Val le del Oro (Y. l . 

PEDRIDO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Moudonedo 
v felig. de Sta . Maria de Vi l lamor (Y.). , „ r t 
' PEDRIDO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. do Monforte y 
felig. de San Pedro de Sindván (V.). p o b l . : 3 v e c , 15 

PEDRIDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada y 
felig. de Sta. Maria de Noguei ra (V.). p o b l . : 16 v e c , 
83 almas. , . , -

PEDRIDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade y 
felig. de Sta. Eulalia de B u r g a l (V.). pobl . - . 1 v e c , 4 
almas. ^ 
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PEDUIDO: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Yi l lalba 

y felig. de San Mamed de Oleiros (V.). pob l . -. 8 v e c , 
¿3 almas. 

I'EDRIDOS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Se-
ranles y felig. de San Uoman de üomiños (V.). 

PEDHIEGü: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Rey 
Aurelio y felig. de San Andrés de L inares (Y.). 

i 'EDRÍLLAN : arroyo en la prov. de Toledo, part. jud. de 
Escalona: nace en térra, de Paredes, y entra en el de E s 
calona en dirección de N . á S . desembocando en Alberche: 
un poco mas arriba del vado (|ue existe en el camino de la 
úl l irna v. á Nombela hay ruinas de un puente. 

I 'EDRIN: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cabana 
y felig. de San Mart in de Riobóo [\.). 

PEURIÑA: ald. en la prov. Je Orense, ayunt. deAmoeiro 
y felig. de P a r a d a ( V ) . 

I'EDRIÑÁ : ald. ó cas. en la prov. y dióc. de Gerona, part. 
jud . de Figueras, ayunt. de Crtspiá, de cuyo 1. depende 
en todo: tiene 8 casas de labranza y una capilla dedicada 
á los Santos Justo y Pastor , sufra'gánea de la parr. de 
Crespiá. 

PEDRIÑ'Á-. ald. en la prov., part. ju i l . y dióc. de Gerona [ i 
l eg . ) , aud. terr., c, g üe Barcelona 18 . forma ayunt. con 
la Pera del part. de La B isba l ; tiene una capilla dedicada á 
San Andrés aneja de la parr. de otro pueblo, y 10 casas de 
pocas comodidades, p o d l . : S) v e c , 42 aira. cap. prou. ; 
660,000. ímp.: 16,800. 

PEDR1NA: I. en la prov. de L u g o , ayunt, de Dóneos y 
felig de San Juan de Noceda (V.). 

PEDR1NA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monterroso 
y felig. de Santiago de Vldouredo (V.). p o b l . - 3 v e c , 16 
almas. 

PER1ÑAS-. 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Irijo y fe 
l ig . de Santiago de Corneda (V.). 

PEDR1ÑAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de C a r a -
ni iñal y felig. de Sta. Maria de Jobre (V. . 

PEUR1S: í. agregado al ayun l . de Rellcaiie en la prov. de 
Lérida (4 leg ), part. jud. de ISalaguer (2/3), aud. terr. y c. 
g . de Barcelona (19 1/3), dióc. de Seo de ürgel (16 1/2": el 
pueblo está disperso y sr r . en la cima y á uno y otro lado 
de una pequeña altura que cruza al estremo N. del llano de 
Urge l . c l ima cálido en verano, y nebuloso y trio en invier
n o , muy ventilado y propenso a catarros y pulmonías: t ie- ¡ 
pe 9 casas y una igl. parr. (Sap Pedro Apóstol) servida por 
un cura párroco do entrada-, el cenienteiio está junto a la 
ig l . , y los v e c se sirven de las aguas de diferentes balsas que 
hay por el téh.m. Confína por N . con el de Asentica y Rápi
t a ; E. Be l lca i re ; S. térra, rural de Remolins y L iñora , y 
O. Balaguer y Rápi la; se esliendo 1/3 de leg. de N. á S. y 
\ ¡ i de E. á O. E l t ku reno es de mediana calidad y de se
cano , cruzado por el camino que va de Balaguer á Táirega 
y Cervera; recibo la cohuespondexgia del primer punto de 
donde la sacan los interesados los diasde mercado, prod. : 
t r igo, centeno, cebada, y cria ganado lanar, pobi..: 9 v e c , 
40 alm. r iqueza ímp.: (V. Belleaire.) co j í t r . : el 14'48 por 
400 de esta riqueza. 

P E D R I S C A : barrio en la prov. de Oviedo , ayunt. de 
Golunga y felig. de Sta. Úrsula de Ca r rand i (Y.). 

PEDR1Z : I- del ayunt. do Ablitas en la prov. y c. g. de 
Navarra , part. jud. y dióc. de Tudela (2 leg . ) , aud. terrr. 
de Pamplona (18). s i t . en una pequeña altura, c l ima salu
dable, reina el viento N. y se padecen intermitentes. Tiene 
4 casas , ig l . parr. de entrada (San Juan Bautista) servida 
por un vicario perpetuo, de presentación de S. M. en los 
ocho meses apostólicos, y en los cuatro restantes del co
mendador de la orden de San Juan de Jerusalen. E l t é r m . 
confina N . Tulebras; E . el Bocal del canal imperial de A r a -
e o n ; S. Ab l i tas , y O. Bar i l las , estendiéndose de N . á S. 
1/2 íiora y 3/4 de E . á O . : dentro de su circunferencia hay 
un moiite"con buenos pastos para el ganado lanar. E l t e r m -
no es de buena ca l idad, y se riega con el agua de una l a 
guna llamada Lor . caminos-, locales y en regular estado. E l 
cobreo se recibe de Tudela por baligero , los domingos, 
martes y jueves, prop.-. toda clase de granos , v ino, aceite 
y legumbres; cr ia ganado lanar y poca caza. pob l . : 3 v e c , 
16 alm. r i q u e z a : 16,8~',i rs. 

En lo ant. fue v. y algunas veces se nombra Petr iz ' , quizá 
por su terreno pedregoso. Fue ganada á moros por e l rey 

D. Alonso el Batallador en 1114. Este rey la concedió e l 
fuero de Tudela en 1111 y en 1121 agregó la mezquita que 
tenían los musulmanes, y concedió los derechos decimales 
á la ig l . de la espresada c Perteneció al patrimonio real 
de Navarra basta el año 1174, en que el rey D, Sancho el 
Sabio la dio con su castillo y realengo a la orden de San Juan 
de Jerusalen, que la agregó a l a encomienda magistral de 
Chalchetas. 

PEDRIZA: ald. en la prov. de Jaén, part. jud. y térm. 
jur isd. de Alcalá la Real. 

PEDRIZAS (las)-, ald. en la prov. de Albacete, part. jud . 
de Chinclñl la, té rm. jur isd. de Corral-rubio. 

P E D R O : I. en la prov. de la Coruño, ayunt. de Rois y 
felig de Sta. Maria de Urdclde (V.). 

P E D R O : 1. con ayunt. en la prov. de Soria(16 leg,), part. 
jud. del Burgo 1,6 1/2), aud. terr. y c g. do Burgos (28), 
dióc. de Sigüonza (8). s i t . en una hondonada al pie de la 
sierra P e l a , no goza de la mejor venti lación, y su c l ima 
es propenso á terc ianas; tiene 32 c a s a s ; la consislorial; 
escuela de instrueccion primaria frecuentada por 15 a lum
nos , dotada con 24 fan de trigo ; igl. parr. (San Pedro 
Apóstol) servida por un cura y un sacristán, térm.-. conlina 
con los de Sot i l les, Robollosa y Montejo; dentro de él se 
encuentran una ermita y las fuentes tituladas el Manadero, 
que dan origen al r. del mismo nombre del pueblo: el t e r 
reno fertdizado por dicho r., es de buena cal idad, parte 
llano y de vega , y paite montuoso: comprende una deh. 
para pasto délos ganados de labor, caminos-, los locales, un 
mal estado, c o r r e o : se recibo y despacha en Caracena. 
prod.-. t r igo, cebada, avena , centeno, legumbres, hortal i 
zas , frutas y buenos pastos, con los que se mantiene gana
do lanar , vacuno y asnal, ind. ; la agrícola, algún telar de 
paño ordinario , 4 molinos harineros y 6 batanes, pob l . : 29 
v e c , 112 alm. cap . ímp.-. 10,(1)3 r s . " 

P E D R O ; r., tiene su nacimiento en la sierra P e l a , té rm. 
jur isd. del pueblo de su nombre, en unas fuentes denomi
nadas el Manadero; baña en seguida los térm. de Noviales, 
Torresuso, Montejo, L iceras , Las Cuevas de A i l l on , Ligos, 
Torraño, Fuentecambron, Peñalba, Aldea y So to , sit, a su 
izq.,- y los de Torremocha, Piquera y San Esteban, coloca
dos á la márg. der. ; por medio de canales de madera fert i
liza el térra, de Rebol losa, y con aguas de pie los de Pique
ra , Peñalba y S o l o ; da sus escasas aguasal Duero por la 
jur isd. de San Esteban , y en su curso tortuoso de 5 leg. 
impulsa 7 molinos harineros é igual número de batanes, y 
le alravisan í insignificantes puentes de madera. 

P E D R O (Cas de : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Car-
balleda y felig. de San Gregorio de Furco (V.). pob l . i 6 
v e c , 30 almas. 

PEDRO (Don); cas. en la prov. de Málaga, part. jud. de 
Campi l los, térm. de Sierra ue Yegua. 

PEDRO (Don): cortijo con huerta en la prov, de Jaén, 
part. jud , y térra, jur isd, de Yil lacarri l lo, 

P E D R O (San): cot. red. en la prov. de Huesca, par í . jud. 
de Benabarre, dióc. de Urge l , aud. terr. y c g. de Zara
goza-, s i t . en un valle sobre terreno quebrado; su c l ima es 
trio; las enfermedades mas comunes catarros é hidropesías. 
Tiene una sola c a s a , con su igl. parr. matriz de Señin, de 
dicada á San Ped ro , y buenas aguas potables. Confina con 
Ardanu i , Noales, Bibiles y Señin. E l t e r r e n o es de secano 
en su mayor parte y de corta estension. p r o d . : centeno y 
avena; cria ganado y caza de perdices, liebres y lobos. 
pob l . : 1 v e c , 5 alm. c o n t r , (con su ayunt,), 

PEDRO (San): arroyo en la prov, de Córdoba, part, jud, 
de Hinojosa-. nace al O. de esta v . , pasa por las inmediacio
nes de la de Belalcazar, y se incorpora con el arroyo Cagan-
chas , tomando ambos el nombre de Malagon , para des
aguar en el r, Z u j a . 

PEDRO (San): r. que nace en e l té rm. de Jerez de la 
Frontera , prov, de Cádiz, y entra en la bahía de esta P'̂ 21} 
por la parte occidental del Trocadero, á unos 3/4 de leg, de 
Puerto de Sta, Mar ia ; atraviesa el arrecife del Puerto Real 
por el nuevo puente colgante de su nombre; da movimiento 
á un molino har inero, y tiene comunicación con el Guada-
letevor medio de un estrecho ramal, 

PEDRO (San): r, que nace en la prov, de Sor ia , parí, jud. 
de Agreda; principia á formarse de 2 arroyos que brotan el 
uno en el té rm. de Honcala, y el otro en el de Huélleles; 
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baña el primero los téi-m. de E l Col lado, Navabeli ida y San 
Pedro Manrique, y el áegundo los de Huerlele.s y Palacio, 
marcha á reunirse con aquel en el precitado term. de San 
Pedro , donde ya formando uno toma su nombre, y también 
se lo conoce con el de L inares; pasa por debajo de un puen
te y después de impulsar 5 molinos harineros y 2 batanes, 
continúa por las jur isd. de B e a , en la que le cruza otro 
puente; l 'eñ izcu!na, donde impulsa un moüno harinero; 
Vi l lar i jo, donde tiene otro; y sale de la prov. para lado Lo
groño, en la que recorre los térm. de Cornago, denominán-
qose con el de esla v . , á laque presta el beneficio del riego 
y el de mover 4 molinos harineros, facilitando su paso otro 
puente; Igé¡), en la que toma su nombre, le atraviesa un 
hermoso puente de piedra con 3 a rcos , fertil iza su hermosa 
vega por medio de acequias , da movimiento á 4 molinos de 
aceite y 3 harineros, y va á confundirse en el A l h a m a á las 
inmediaciones de los baños de Fi tero. 

PEDRO iSan): sierra en la prov. de Jaén, part. jud. y 
térm. jur isd. de A lca lá la l i t a l (V.). 

PEDRO (San;-, sierra en la prov. de Jaén, part. jud. de 
Alcalá la Real y térm. jur isd. de Casti l lo de Locubin [¥.), 

PEDRO íSan): valle en la prov. de Guipúzcoa, part. jud. 
de Ven jara , t r rm. de Elguibar; tiene 41 cas. 

PEDRO San ; cortijo en la prov. de Sevi l la , part. jud. de 
Osuna y térm. jur isd. de Sowce/o (V.). 

PEDRO iSan : cas. del barrio de Zubi l laga, en la prov. de 
Guipúzcoa, part. jud. de Vergara, térm. de Oñale. 

PEDRO (San): nombre que hacia el año '1360 tenia la y. 
de N a z a r (V.). del valle de la Berrueza, prov. de Navarra, 
part. jud . de Eslel la. 

PEDRO ,San -. r. en la prov. de Sev i l la , part. jud . de C a -
zalla , térm. jur isd. de Pedroso (V.). 

PEDRO San); desp. en la prov. de Cáceres, part. jud. y 
térm. de Valencia de Alcántara: s i t . á la falda de la sierra 
de San Mamed a una leg. S. SO. y 1/8 de Portugal; tenia un 
conv. del orden de San Francisco, donde hizo su noviciado 
y profesó San Pedro de Alcántara , cuya celda se conserva. 
Está rodeado de bellísimas huertas y arboledas, en lasque 
viven diferentes familias dedicadas al cultivo y á la ganade-
r ia. Se celebra en este sitio el 19 de octubre, dia del santo, 
un^ magnifica romería, á la que concurren muchísimos es-
panoles v portugueses.Es sitio muy pintoresco y delicioso. 

PEDRO íSanj; desp. en la prov. de Madr id , part. jud. de 
Chinchón , térm. jur isd. de Villarejo de Sálvanos. 

PEDRO vSan : 1. de Vizcaya, part. jud. de Valmaseda, 
térm. del conc. de Zalla y sü parr. de San Migue l : 0 v e c , 
26 almas. 

PEDRO (San; : pago en la isla de la Gomera, prov. de C a 
narias, part. jud. deSta . Cruz de Teneri fe, térm. jur isd. de 
Valverde. 

PEDRO (San): ald. en la prov. de Albacete, part. jud . de 
Chinchil la: recientemente se ha formado ayunt. en esta a'd. , 
y una ermita (San Pedro), que tiene I5t (¡asas, componien
do también el dístr. municipal , las ald. de Cañada Juncosa, 
Casa Quevedo, Peña Blanquilla v Ouejola. 

PEDRO (San): ald. en la prov."de Orense , ayunt. de Cas
tro Caidelas y felíg. de Sta. María del ¡Súrgo (V.). pob l . : 33 
vec . , 16S almas. 

PEDRO .'San;: a ld. en la prov. de Orense, ayunt. de Man-
zaneda y felig. de Sta. Maria de Osun 's (V.). pob l . ; 0 v e c , 
30 almas. 

PEDRO (San): ald. en la prov. de Orense, ayunt. de V i l l a -
marin y felig. de San Vicente de Readegos (V.' . 

PEDRO (San : ald. en la prov. de Orense, ávunt, de C a 
ñedo y felig. de Santiago de Caldas (V.). 

PEDRO (San): ald. en la prov. de Orense, ayunt. v felig. 
de Espadañedo (V.). pobi,. : 7 vec . , 30 almas. 

PEDRO (San): ald. en la prov. de Orense, ayunt. de O-Ríos 
y felig. de San Esteban de T r a s - E s t r a d a (V.). pobl.-. 12 
v e c . , 60 almas. 

PEDRO (San): ald. ó barrio en la prov. de Santander. 
part jud. de Potes; corresponde áBedova. 

PEDRO (San); ald. en la prov. de laCoruña , ayunt. de 
Yedra y felig. de San Pedro de Saranden (V.). 

PEDRO íSan); ald. de Carmena en la prov. de Santander 
part. jud. de valle de Cabuérniga. 

PEDRO (San;.- ald. y parr. en la prov. de Pontevedra y 
ayunt. de la Estrada (Y.), pobl.-. 16 v e c , 80 almas. 
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PEDRO (San): ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 

Lal in v felig. de San Pedro de í)oaííe.(VA p o b l . : 4 v e c , 21 
almas. 

PEDRO (San : 1. en la prov. de Orense, avunt. de Merca 
y felíg, de Sta. Maria. de Oías (V.). 

PEDRO (San) : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Aro 
y felíg. de la prov. de Jal lcs de l ' uxqw i ra \ \ . ) . 

PEDRO (San;-, l. en la prov. de la Coruña, avunt .de 
Puentedeume y felig. de San Pedro de V i l l a r (V.). pobl . : 4 
vec . , 20 almas. 

PEDRO (San) : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Va l -
doviño y felig. de San Vicente de Vi laboa (V.;.' 

PEDl iO (San : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Touro 
y felig. de San Pedro de l i i ve i ra (V.). 

PEDRO (San) : l. en la prov. de la Coruña, avunt. de O r 
denes y felig. de Sta. Mar ina de P a r a d a (V.). ' 

PEDRO (San): 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Cobelo y felíg. de Sta. Maria del Campo (V.). 

PEDRO iSan) -. 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Maside 
y felig. de Sta. Maria de P u n g i n (V.). 

PEDRO (San ; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Mondariz, felig. de Sta. Eulalia de Mondaríz. 

PEDl iO (San •. I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Selados y felíg. de San Pedro de Batallanes. 

PEDRO (San ¡ I. en la prov. y dióc. de Santander, part. 
jud. de Ramales, aud. terr. y c. g. de Burgos, ayunt. de 
Valle de Soba: s i t . en un llano á lá cúspide do una gran a l 
tura ; su c l ima es muy frió por lo mucho que cargan las nie
ves. Tiene 1.1 casas ; escuela de primeras letras trecuentada 
por 16 niños que satisfacen al maestro media fan. de maíz 
cada uno; ig l . parr. anejo de Rozas, y buenas aguas pota
bles. Confina con tebm. de la mat r iz , Astrana y Aja. E l 
tebbeno es poco fért i l apesar de su nmcha miga y de c u 
brirle todos los años de abono. Los caminos son locales. 
p rob . : t r igo, maíz y pastos, cría ganados y alguna caza. 
iNu. : un molino harinero, p o b l . : 16 v e c , 64 alm. con t r . ; 
con el ayunt. 

PEDRO (San) : 1. en la prov do Oviedo, ayunt. de Siero, y 
felig. de San Martín de Anes (V.). 

I'I'IDIU) San : I. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de A l i an 
do y felig. de Sto. Millano de l.ago (V.). pob l . : 5 vec . , 10 
almas. 

PEDRO (San); l. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Peso/. 
y felíg. de Santiago de Peso: (V.). 

PEDRO (San): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de V i l l a -
viciosa y felig. de Sta . Maria de Rozadas. 

PEDRO (San) : l en lo prov. de la Coruña, ayunt. de Car
ral y felig. de Santiago de Sumió (V.) 

PEDRO (San); 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rivas de 
Si l y felíg. deSanClodiodeüÍL'asdeSi!(V."). pob l . ; 28 v e c , 
126 almas. 

PEDRO (San): 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Aró 
y felig. de San Pedro de l luga l l ido (V.). 

PEDRO (San): 1. en la p rov .de la Coruña, ayunt .de 
Ames y felig. de San Pedro de Buga l l i do (Vi). 

PEDRO (San); l. en la prov. de Lugo , ayunt. de Neira 
de Jusa y felig. de San Juan de Arojo y San Verísimo de B a l 
sa (V.). pob l . : 0 v e c . , 25 almas. 

PEDRO (San) : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sober y 
felig. de San Pedro de Canabal (V.). pobl . ; 8 v e c , 33 
almas. 

PEDRO (SAN): 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sober y 
felig. de Sta. Maria de Amandé (V.). p o r l . : 5 vec. , 22 
almas. 

PEDRO (San) ; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 
San Pedro de Mi l le i ros (Y.), pobl. : 25 vec . , 98 almas. 

PEDRO (San) : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Láncara 
y felig. de San Pedro de Armea (V.). p o b l . : un vec. , B 
almas. 

PEDRO (San) : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Dóneos 
y fe l i g .de San Juan de Noceda (Y.), p o b l . : 10 v e c . , 40 
almas. , . • „ . , 

PEDRO ¡San ; I. en la prov. de Lugo , ayunt de Neira de 
Jusá y felíg. de San Pedro de iVeíra de Rey (Y.) pobl.-. i l 
v e c , 34 almas. , , „ , , 

PEDRO (San •. 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Paradela 
y felig. de San Pedro de Baram' .y . ) . pobl.- . 40 v e c , 43 
almas. 
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PEDRO (San): 1. en la prov. do Lugo, ayunl. de Sarria y 

felig. de San Mamed de Camino (V.j. pob l . : un v e c , 5 
almas. 

l 'EDUO (San): 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Paramo 
y f e l i g . d e San Juan de Fr io l fe (V.). p o b l . : 3 v e c , 12 
almas. 

PEDRO (San): 1. en la prov. de de L u g o , ayunt. de har 
ria y fe l i j . de San Pedro de Froxjan (V.j . pobl . : (i vec. , 89 
almas. . •« v 

PEDRO (San» -. I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Lebrero 
y felig. de Sta. María Magdalena de Hiocereja (V.). pob l . : 1 
\ e c . , 3a almas. , K 

PEDRO (San- : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lancara 
y felig. de San Pedro de ¿cmcara (V.). p o b l . . 12 v e c , 48 

PEDRO (San): 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tabeada 
y felig. de San Pedro de/JemÍHÍiretV.). p o b l . : T y e c , 3o 

PEDRO (San) : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Chanta
da y felig. de San Pedro de V iana (\.). pob l . : 7 v e c . , 35 

PEDRO (San) : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Carba-
Uedo y felig. de Santiago de Losada (V.). p o b l . : 9 v e c , 42 

PEDRO (San) : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. y felig. de 
San Miguel de Pa rade la (V.). p o b l . : 5 v e c , 25 almas. 

PEDi iO vSan): 1. en l a p r o v . d e L u g o , a\unt. de Lugo 
\ felig. de San Pedro de jt/«ra (V.). pobl".: un v e c , 5 
almas. , , . ..... 

PEDRO (San): 1 en la prov. de Lugo, ayunt. de Vdlao-
drid v felig. de San Julián de V i l laboa (V.). pob l . : 27 v e c , 
HOa' lmas. , , ' . . . 

PEDRO (San) : 1. en la p rov .de L u g o , ayunt. y felig. 
de S la . Maria de Carbal lcdo (V.). p o b l . : 4 v e c , 22 
almas. . 

PEDRO (San): 1-en la prov. de Lugo , ayunt. de Lorgo 
y felig. de San Pedro de Farnadeiros (V.). p o b l . : 2 v e c , 

PEDRO (San) : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensa-
yrada y felig. de San Pedro de Ne i ro (V.) p o b l . . 4 v e c 19 

PEDRO (S*N): 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Riotorto 
V felig de San Pedro de / i ío fo r fo (V.). 

PEDRO (San): I. con avunt. en la prov. de Badajoz (12 
l e " ) part. jud. de Merida (2 1/2), aud. terr. de Laceres 
MUi- 'díbc d'e San Marco» de León ( L l e r e n a U ) , c g. de 
Estremadura: s i t . en la carretera de Madrid á Badajoz, en 
terreno áspero y desigual, es de c l ima templado; reman 
los vientos E. y N E . y se padecen inflamaciones en el bazo 
é hígado, que originan intermitentes: Tiene 00 casas malas 
divididas en 2 barrios separados entre si por un arroyo en 
cuvas márg. hay cercas y huertos; casa de ayunt. , cárcel, 
escuela dolada con 500 rs. de los fondos públicos, á la que 
asisten 20 niños; igl . parr. (San Pedro Apóstol) con curato 
de entrada y de provisión de S. M . á propuesta del Tribunal 
Especial de "las órdcdes militares como perteneciente á la de 
Santiago; en los afueras, una ermita destruida, con la mis
ma advocación que sirve de cementerio. Se surte de aguas 
notables en 2 pozos que existen entre los dos barrios. Con-
Sna el téum. por N . y O. con el do Mérida; E. y S. Guareña; 
i dist de 1/4 leg. y comprende una deh. con casa, coto, 
olivar v molinos de aceite del conde de Campomanes, en don
de hav una ermita destruida con el titulo de Ntra. Sra. de la 
Sanada ¡ muchos montes de encina y jarales por todos lados; 
i 000 fan. de tierra de labor, y como 12 fan. de vina. Le 
haña el r. Guad iana al S. del 1., en di recoon de E á O. 
E l t e r r e n o es cal izo, arci l loso, muy desigual, y bastante 
feraz- los caminos vecinales á los pueblos inmediatos pa 
sándola carretera referida, en buen estado, escepto a l as 
entradas del pueblo v en su tránsito por é l , y otro de her
radura que va desde los pueblos def S. á Montanches: el 
co r reo se recibe poi el postillón que acompaña al conductor 
del eeneral diariamente , apartándose en la adm. de Merida 
prod • t r igo, cebada, centeno , poca uva y menos aceite; 
«e mántieSe ganado vacuno, de cerda, cabrio y lanar y la 
avZdan te caza de todas clases y la pesca del G u a d u a . 
ind y comercio: un molino harinero con S piedras; se es-
portan los cereales y cerdos pob l . : 72 vec . , 240 alm. cap. 
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p rod . : 614,600. imp.: 19,118. con t r . : 5,708 rs. 6 mrs. 
presupuesto mun ic ipa l : 7,394 del que se pagan 1,800 al 
secretario por su dotación, y se cubre con los productos 
de bellota y yerbas de la deh. de propios. 

PEDRO (San): barrio en la prov. de V izcaya, part. jud. 
de Valmaseda, térm. de Galdarnes, 

PEDRO (San Anohes de San): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo(3 leg.), part. jud . de Sarria (2) y ayunt. de Paramo (1): 
s i t . sobre la márg. izq . del .Miño: c l ima benigno y sano. 
Tiene 16 casas y una ig l . parr. (San Andres l , anejo de San 
Salvador de Piñeiro de Páramo, con cuyo t é r m . confina por 
el S . ; al E. Sta. Maria de Neira; por N . S l a . Cruz de Vil lasan-
t e , y al O. el mencionado Miño -.el t e rheno es de buena c a 
lidad , los caminos locales y malos, y el c o r r e o se recibe de 
S a n i a , phod.: centeno, maiz , castañas, patatas, nabos y 
legumbres; cria ganado vacuno, lanar y de cerda; hay caza 
y pesca, ind : la agrícola, pob l . : 15 v e c , 98 alm. c o n t r . : 
con su a\uiit (V.). . 

PEDRO DE AQÜEIRA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y 
fe l ig.de San Mart in de Óseos (V.): p o b l . : 21 v e c , 105 
almas. 

PEDRO DE ABAJO (San): desp. en la prov. de Zaragoza, 
part. jud . de A teza , térm. jur isd. de Monrealde Aríza. 

PEDRO DE ACEUE (San) : desp. en la prov. de Palencia, 
part. jud. de Flechi l la y térm. jur isd. de Guaza. 

1'EüRO DE ADAML'Z (San) -. desp. en la prov. de Toledo, 
part. jud. de Illescas , térm. de Vil aluenga: s i t . entre esta 
v. y la Coveja , está reducido á t ierra de labor en su total i 
dad , recogiéndose sobre 35 fan. de cebada, y 12 de tr igo: 
fue propiedad de la S l a . igl . de Toledo, y hoy pertenece en 
su i i ia\ur parte á algunos vec. de Villaluenga y Coveja ; al 
primero de estos pueblos perteneció siempre la jur isd. c i \ i l , 
y al segundo la espír i lual , por cuya razón se pagaban eii 
este los diezmos de aquel. Se le denomina solamente A d a -
muz ó Agamuz. 

PEDRO DE A L B E N T O S A (San) : desp. de la prov. de Za 
ragoza , part. jud . de A teca , térm. jur isd. de Monreal de 
Aríza. 

PEDRO DE BERCIANOS (San) : 1. en la prov. y dióc. de 
León \41eg.), part. jud. de laBañeza(3), aud. terr. y c. g. de 
Valladolid [ t i ) ; es cab. del a\unt . de su mismo nombre, á 
que están agregados los pueblos de Bercíanos, la Mata del 
Páramo. Roperuelos, Vi l lar de Yermo y Zuares. Se halla 
s i t . en el páramo denominado de los Aceiteros ; su c l ima es 
templado y sano ; no se padecen otras enfermedades comu
nes que algunos dolores de costado y tercianas. Tiene 65 
casas ; escuela de primeras letras durante 5 meses , fre
cuentada por 180 niños , que satisfacen al maestro una mó
dica retr ibución ; ig l . parr. (San Pedro) , servida por un cu 
ra de térm. y presentación de \ arias voces mistas; una c a 
pellanía de patronato particular con cargo de misas y sin 
residencia; una ermita (Sto. Torihio), y buenas aguas pota
bles. Confina con t é rm . de la Mata , Fontecha , Palacios y 
Bercíanos; en el suyo se encuentra el desp. de Villapepe. 
E l t e r r e n o es de mediana calidad. Los caminos dirigen á 
los_pueblos limítrofes , y á León, Vi l lamañan, Astorga y la 
Bañeza, de cuyo últ imo punto se recibe la cor respondencia , 
prod. : granos , vino , legumbres y pastos ; cría ganados, 
caza de varios anímales, y alguna pesca de truchas en el ve
rano, ind : 19 molinos de aceite de l inaza, movidos á sangre. 
Cuya eslraccion hace su principal comercio p o b l . : de todo 
el ayunt. 286 v e c , 1,287 alm. cap. prod. : 2.562,940 rs. 
imp.": 151,284. c o n t r . : 17,885 rs. 2 mrs. 

PEDRO DE BOA (SAN): 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Noyas y felig. do San Pedro de Boo (V.). 

I 'EDRODE BOADO (San): I. en l!i prov. de Orense, ayunt. 
de Ginzo y felig. de Sto. Tomé de Morgade (V. ) : pob l . : 12 
v e c , 60 almas. 

PEDRO DE C A S C A J A R E S (San) : desp. en la prov. de 
Burgos, part. jud. de Briviesca y térm. jur isd. de Solduengo. 

PEDRO DE D E H E S A S (San): 1. en la prov. de León Hb 
leg. ) , part. jud. v ayunt. de Ponferrada (1 1/2), dioc. de 
Astorga (11), aud"terr. v c g. de Valladolid (36): s i t . en la 
parte mas llana del Vieízo , á la oril la der. del S í / , que en 
sus crecientes suele causar daños á la pobl. : su c l ima es Hú
medo ; sus enfermedades mas comunes terc ianas, pulmo
nías y reumas . Tiene 126 c a s a s , distribuidas en los barrios 
de la Iglesia, de A r r i b a , Toralin y Por tugal ; escuela de p n -
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meras letras , dotada con 220 r s . , á q'je asisten 40 niños; 
igl . parr. (San Podro), servida por un cura de provisión en 
concurso ; una ermita (el Cristo de la Vera C ruz ) , y buenas 
aguas potables. Confina con Carracedelo , Ponferrada , T o 
ral de Meravo ,y Vil la de Palos. El t e r r e n o es de buena ca
lidad . con frondosos árboles de castaños , nogales y otros, 
tanto frutales como silvestres ; el S i l ferti l iza sus campos 
por medio de un cauce, cuyas aguas impulsan también 4 
molinos harineros. Los caminos ' son loca les: recibe la 
correspondencia de Ponferrada. p rod . : granos, v ino, le 
gumbres, hortaliza , frutas y pastos; cria caza y pesca, i.nd.: 
telares de lino , y lana. pob l . ; 109 v e c . , 442"a m. con t r . : 
con el ayuut. 

PEDRO DE DUEÑAS (San) ; 1. en la prov. y dióo. de 
León (9 lea.) , part. jud . de Sahagun (41, aud. terr. y c. g. 
de Valladoíld (15), ayunt. do Ga'fleguillos. s i t . en terreno 
desigual ; su c l ima es templado ; sus enformedadas mas co
munes tercianas y cuartanas. Tiene G6 casas ; escuela de 
primeras letras , dotada con 230 rs. á que asisten 20 niños; 
igl. parr. (San Benito), servida por un cura de ingreso que 
presentaba el abad de San Benito de la v. de Sahagun , y 
medianas aguas potables. Confina con t é r m . de la cap. de 
)art., Galle'guillos v (¡raja! de Campos. E l t e r r e n o es de 
3uena y mala ca l idad, y le fertilizan las aguas del r. Cea. 

Ademas de los caminos locales , cuenta el real do León , P a -
lencia y Burgos ; recibe la GORRRsroNnENCiA de Sahagun. 
p rod . : granos, legumbres , vino , hortaliza y pastos ; cr ia 
ganados, caza de l iebres, perdices , codornices y otras 
aves , y pesca de t ruchas, l iarbos, anguilas y cangrejos. 
rao.: 2 molinos harineros, comerc io : estraccion de lana. 
pob l . : 31 v e c , 200 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

PEDRO DE F O N C A L L A D A San ; I. en la prov. de León, 
part. jud. do la Veci l la, dióc. de Oviedo, aud. terp. y c. g. de 
Val ladol id, ayunt. de la Erc ina. s i t . en terreno "desigual, 
con c l ima f r ió , pero sano. Tiene 30 casas ; igl . parr. iSan 
Pedro) , servida por 1 cura de ingreso y patronato la ica l ; y 
buenas aguas potables. Confina con Oceja, la Erc ina, la Ser
na y Savero. El t e r r e n o es de mediana ca l idad, y de seca
no en su mayor parte, caminos: locales, prod.-. granos, le
gumbres y pastos; cria ganados, y caza de varios animales. 
p o b l . : 30" v e c , 124 alm. c o n t r : con el ayunt. 

PEDRO DE G A I L L O S (Sah): 1. con ayunt de la prov. y 
dióc, do Segovia (7 l eg ) , part. jud. de Sepúlveda (2), aud. 
terr. de Madrid (20), c. g. de Castilla la Nueva: s i t . en un 
llano , y en el camino que de Sepúlveda dirige á Segovia; le 
combalen todoslos vientos , v su c l i m a frío es propenso á 
constipados y dolores de costado: tiene 114 CASAS de inferior 
construcción, distribuidas en (i barrios titulados S. Pedro, 

Ventosi l la, Aldearraso, Aldealafuente, liármelos y el Robo-
ll.ir ; hay casa de ayunt.) la que sirve de cárcel en ( aso ne
cesario ¡"escuela de instrucción primaria común á ambos se
xos á laque concurren 23 niños v 7 n inas, dotada con 10 
fan. de trigo, y una igl . parr. (S. Pedro Apóstol1, con cúralo 
de primer ascenso y provisión ordinaria ; hay adema* un 
beneficiado, y en cada uno de los barrios una ermita; ol ce -
raenlerio osla en parage que no ofende la salud pública , y 
los vec. se surten do aguas para sus usos de las de 2 fuentes 
y 4 pozos que hay en 'e l t é r m . : este confina N Vil lar de 
Sobropeña; E. Condado de Castilnovo; S. la Ma l i l l a , y O-
Baldeimonle: so estiendo -1/2 leg. de N. á S. y 3 1 de E. a 
O ; y comprende un desp. titulado Santiago Ayuso de l ie -
bollo ; % arios matorrales de roblo de poco valor , pues solo 
se conservan para el abrigo do los ganados lanares ; unas 
14 obradas de prados de particulares , algún viñedo v dife
rentes praderas con buenas yerbas para el pasto de los ga
nados: el t e r r e n o •. en lo general es de mediana calidad: 
caminos: los que dirigen á los pueblos limítrofes , en regu
lar estado: el corheo se recibe en la cab. de part. por los 
que van al mercado; prod. : tr igo, cebada, centeno, algar
robas , garbanzos, yeros , guisantes, cáñamos, y algunas 
patatas y v ino; mantiene ganado lanar chur ro , vacuno, as
nal y mular; y cria caza de liebres, codornices y otras aves. 
ind . : la agrícola y ganadería. E l comercio está reducido á 
la esportacion do susífrutos sobrantes para los mercados de 
Sepúlveda, Pedraza y Cantalejo , é importación de los á r t i 
co os de que so carece, pob l . : IOü v e c , 380 alm. cap . imp.: 
412,343. c o n t r . : según el cálculo general y oficial de la 
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prov. 20'72 por 100 : el phes ipues to munic ipal asciendo á 
l,50U rs. que so cubren por reparto vecinal . 

PEDRO DE GUMIEL (SasI : ex-monasterio en la prov. de 
Burgos, parí. jud. de Aranda de Duero, s i t . á 1/4 do leg . 
de dist. entre O. y S . de la v. do Gumiel de Izan; pertene
ció hasta la esclaustracion en 1834 al orden bernardo, lo 
mismo quo el terreno que le c i r cunda , y el de la grama t i 
tulada Vil lardemiro (despoblado), formando lo qué se l lama 
coto redondo; este consiste en una vega, quo atraviesa el 
r. Gromejon, y de varías colinas al O. y S . ; la mayor parte 
del terreno está destinado al cultivo de cereales; olra parte 
que es de regadío, á la siembra do hortal izas, legumbres, 
cáñamo y l ino , y lo restante es e r ia l , y monte arbolado de 
carrasco y roble en estado de abandono; existen on el c i ta 
do coto 2 molinos harineros; confina por N . y O. con tórm. 
do Quintanilla de los Cabal leros, y por los demás puntos le 
rodea ol de la v. de Gumie l , y sus ald. Vil lanueva y V i l l a l -
vi l la. El edificio del monasterio era tan antiguo , que ni la 
historia alcanza á dar noticia de su fundación, constando 
solamente, que antes portoneció al orden do benitos, y por 
tradición so dice que en su origen fue do templarios, como 
asi lo indican parte de sus obras: consta también quo en él 
hubo una capilla de entorramienlo, propia de la ilustro fa
mil ia do los Guzmanos, señores que fueron de la v. do C a -
leruega, y ascendientes de Sto. Domingo de Guzman; en 
ella se dio sepultura á D. Félix de Guzman, y la beata Doña 
.luana de A/ .a , padres de dicho Santo: también existen en 
la misma igl. varios sepulcros, entre ellos el del D F r . D i e -
40 Velazquez, fundador de la orden de Calatrava, lo cual se 
ee on la inscripción que tien¿ una grande lápida quo le c u 

bro. Habiéndose vendido el citado monasterio, como bienes 
nacionales , y compradóle entro varios particulares de Bur 
gos en 1847, le oslan demoliendo en la actualidad : el terr i 
torio pertenece á otros varios vec. de Aranda de Duero, por 
haberlo comprado en 1822, v dádoles nu-iva posesión de él 
en 1836. 

PEDRO DE L U N A O DE LOS BORRICOS (San): 1. en 
prov. de León, part. jud . do Murías de Paredes, d ióc de 
Oviedo, aud. terr. y c. g. do Valladolid, ayunt. de Láncara, 
s i t . á orillas del r. ¿ u n a ; su c l ima es bas'tanle sano. Tiene 
12 c a s a s ; ig l . parr. (S. Pedro), servida por 1 cura de ingre
so y patronato laical, v buenas aguas potables Confina con 
t é rm . de Sta. Eu la l ia , Minera y Saguera. El t e r r e n o es de 
mediana cal idad, y le ferti l izan las aguas del mencionado 
L u n a . Hay arbolado de frutales, maderas de construcción y 
matas bajas. Los caminos dirigen á los pueblos l imítrolVs. 
pro». : granos, legumbres, l ino y buenos pastos; cria gana
dos , caza de varios anímales, y pesca de t ruchas , angu i 
las y otros peces, p o r l . : 11 v e c , 40 alm. c o n t r . : con el 
ayunt. 

"PEDRO DE NOCEDA ,'San): barrio en la prov. de León, 
part. ¡ud. de Ponferrada , corresponde á la v. de Noceda. 

PEDRO DE O L L E R O S (San): 1. en la prov. de León (19 
leg. , part. jud. do Villofranca del Viorzo (2 t/2), d ióc de 
Asturga ( 1 , aud. terr. y c. g. de Valladolid (35), ayuut. 
de Vega de Espinareda. s i t . en una meseta ó l lano, domi-
nando la cañada por donde corre el r. Aneares; su c l i m a 
es f r ío; sus enfermedades mas comunes son dolores de cos
tado, pulmoiiias, pleuresías y tercianas. Tiene 60 casas ; 
escuela de primeras letras dotada con S00 rs. á quo asisten 
20 niños; igl . parr. (S. Pedro-, servida por t cura de ingreso 
y provisión de concurso; 1 ermita La Exaltación de la San
ia Cruz), y buenas aguas potables. Confina con Moreda, 
Valle de Fii iol ledo, Paradina v Prado. El t e r r e n o es de me
diana calidad y do secano en'la mayor parte : por él corren 
las aguas del Aneares. Lo^ montes oslan poco poblados; solo 
hay alguna quo olra mala de roblo y brezo. Hay una c a n 
tera de losas para cubrir las casas, algunas vetas de mine
ral rogizo que parece ser antimonio, y un camino que d i r i 
ge do Villabuena al Valle de Aneares: recibe la co r respon
dencia de Vega de Espinareda. rao».: granos , legumbres, 
patatas , al^un v ino, hortal iza, frutas en corla cantidad , y 
pastos: cria ganado vacuno, lanar y cabr io , caza de perd i 
ces , v pesca de truchas. WD.: 2 molinos har ineros, y a lgu
nos telares de lino y lana, pob l . : 60 v e c , 240 alm. c o n t r . : 
con el avunt. 

PEDRO DE PARADELA O DEL SIL (San): 1. en la prov. 
de León (18 leg.) , part. jud . de Ponferrada (6), dióc. de 
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Astorga (13), aud. crr. v e . g. de Valladolid (32), ayunl . i 
de Páramo del Sd . Srt ; en un cero eteyadn y áspero; su 
c l ima es bastante sano aunque trio. Tiene -25 casas distri
buidas sin orden ni regülarii ad , cubiertas de pizarra ó pa
ja ; igl . anejo de Argayo dedicada á S. Pedro , y buenas 
aguas potables. Confina con la matr iz, Fresnedelo, Suarbol, 
y'Bárcenade la Abad ia . los tres últimos delpart . de Vi l la-
franca, l í l TfinttBNo es flojo y montuoso. Los caminos son 
locales y carreteros, pnoii.: centeno, patatas , castañas, v 
pastos ; cria ganado lanar , cabrio v vacuno , y caza de v a 
rios animales, pob i . : 15 v e c , 63 alm. con tu . : con el 
ayuntamiento. 

"PiíDRO DK PEGAS (SAN): I. en la prov. de León , part. 
jud. de la Uañeza , dióc. de Astorga , encomienda de San 
.luán de Jerusalen, aud. terr. y c. g de \ a ladolid . a\ unt. 
de Matalobos, s i t . en una l lanura; su c l ima es templado; 
sus enfermedades mas comunes alguna que otra terciana. 
Tiene ÍO c a s a s ; igl . parr. (S. Pedio;, servida por 1 cura de 
ingreso y presentación de la encomienda, y buenas aguas 
potables. Confina con t é r m . do el Hospital, Veguellma, San 
•elayo , Castrillo y Acebes. E l TERiiENoes do mala calidad. 

Los caminos dirigen á los pueblos limítrofes y á Toro y Za
mora ; recibe la coiiuesi'onüencia en Hospital de Orbigo. 
rao».: granos , lino y pastos; cria ganados, caza de vanos 
animales, y pesca de barbos y truenas, pob l . : 12 v e c , 52 
alm. cont i i . ; con el avunt. 

PEDRO DE RABA (San) : ant. edificio do Templarios en 
la prov. de Huesca, part. jud. de Boltaña, junsd . de Fiscal . 
s i t . á una bora de d is l . de dicho pueblo por la parte N . jun
to al camino que guia al valle de Broto y Francia por el 
puerto de Biijaruelo. No se conservan on el dia mas que las 
paredes del conv. que ocupan un paraje solitario , opaco y 
estéril. 

PEDRO DE RUBIALES (San) : coto redondo en la prov. 
de Burgos . part. ittJ. de Briviesca y térm. jur isd. de Ahedo. 

PEDRO DE TAJADURA (San; ; desp. en la prov. v part. 
ud. de Biírsos. térm. jurisd. de Pedrosa de Bio de Ur-

•)el(V.). ^ 
PEDRO D E L MONTE (San): 1. con ayunt. en la prov., 

d i ó c , aud. terr. y c. g. de Burgos (S) leg.) , part. jud. de 
Belorado (1 1/2): se haíía s i t . en llano con c l ima frío y p ro 
penso á dolores de costado y pulmonías. Tiene 20 casas 
con la de avunt . : escuela de primeras letras frecuentada 
por 13 niños, dolada con 20 fan. de t r i go ; una ig l . parr. 
:San Pedro) servida por un cura párroco y un sacristán , y 
una ermita bajo la advocación de Sta. L u c i a , inmediata á 
la pobl. E l t é rm . linda N . Vitoria ; E. Eterna; S. QuiaUoar , 
y O. Fresneña. Su teurf.no es de mediana calidad y con 
tiene algunos montes poblados do robles y hayas, corr ien
do por el un ar royo, de cuyas aguas se proveen los vec. 
para beber v demás usos, caminos.- los que conducen á los 
pueblos limítrofes. Las prod. consisten en t r igo , cebada, 
avena, centeno y yerbas de pasto; cr ia ganado lanar , v a 
cuno y caballar; y cazado obos. iNn.-. la agrícola, po i i l . : 
- l i v e c , 57 alm. cap. puod. : 492,100 rs. imp. : 16,6*0. 
C o n t r . : 1,130 rs. 12 mrs. 

PEDRO DEL RIO (Sas) ; I. en la prov. de Luga , ayunt. 
de Fuensagrada v felig. de San Pedro del flio (V.): pobl.-. 
6 v e c , 32a lm. 

PEDRO DE L A HOZ ÍSan : I. con ayunt. en la prov., d i ó c , 
aud. terr. v c g. de Burgos (G leg.), part. jud. de Briviesca 
(4): s i t . a lp ie de una cuesta y á la rnárg. izq. de un arroyo: 
los vientos que reinan con mas frecuencia , son el N. y O., 
y las enfermedades dominantes los cólicos y afecciones de 
pecho. Tiene 10 casas de mediana construcción; una igl . 
parr. (la Asunción)-aneja de la de Ahedo y servida por el 
cura de esta ; una ermita bajo la advocación de San Pedro, 
y un mal cementerio . una y otro estramuros del pueblo: 
los hab. se surten para sus usos de las aguas del espresado 
arroyo, que pasa inmediato á las casas. Confina el t é r m . 
N . Baezo; E. Sal in i l las; S. Oalbarros, y O. Ahedo. E l t e r 
reno es secano, pedregoso y de mala calidad : le cruza el 
referido arroyo, que naciendo en Ahedo. se junta á la entra
da del pueblo" que se describe con otro algo mas crecido que 
J'a.ia de Calbarros: hay dos pequeños montes muy poco po
blados, de los cuales el uno es comunero con Cuezo \ el 
otro con Ahedo, abundando también en dicho terreno las 
canteras de piedra caliza. Los caminos son todos de berra-

du ra , escabrosos y mal cuidados, y dirigen á los pueblos 
limítrofes, c o r r e o s : se reciben de fa cap. del part, por en 
cargado particular, p r o d . : t r igo, avena, centeno , yeros, 
l ino , cáñamo y patatas: cria ganado mular aunque poco, 
vacuno y lanar , y caza de perdices , liebres y zorros, ind. : 
la agrícola, pob l . : 1 v e c , 43 alm. cap. prod.-. 111,100 rs . 
imp. ; 10.715. c o n t r . : 442 rs (8 mrs. 

PEDRO DE LA MATA San): 1. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Toledo (0 leg.), part. jud. de Toir i jos (2), aud. 
terr. de Madrid (14), c. g. de Castilla la Nueva, s i t . en una 
ladera .- es de c l ima benigno; reinan los vientos N . y O. y se 
padecen tercianas. Tiene 34 CASAS, la del ayunt. , cárcel é 
igl. (San Pedro) ai eia á la parr. de la Mata , y los niños 
acuden á la escuela de esta v. que solo dist. 300 pasos : se 
surten de aguas potables en una fuente con caño. Conlin;-' 
el t é r m . por N . con la Mata y Carmena ; E . y S . Carpió, 
y O. otra vez Carmena ; á dist. de 200 pasos por el prime
ro y el último , á 1/2 leg. por el E. y S . , y comprende ()b7 
fan.' de tierra , las 597 de mediana calidad , las restantes 
¡nfructiferas, y ademas 121 pies de olivo. El t e r r e n o es 
bastante llano" y bueno para frutales, pero sé dedican los 
v e c á la agricultura solamente: los caminos vecinales ; el 
c o r r e o se recibe en la Mata por los mismos interesados. 
prod..- t r igo, cebada y garbanzos do buena cal idad; se 
mantiene ganado lanar y de cerda, pob l . : 30 v e c , 96 a lm. 
CAP. p rod " : 357,910 rs. IMP.: 9,097. CONTR.: 4,666. p r e s l -
püesto munic ipa l : 4,000, del oue se pagan 1,000 al secre
tario por su dotación, y se cubre con 2,783 por ingresos 
de lo- bienes de propios, v el resto por arbitrios. 

PEDRO DE LA MAMBR1LLA (San;: desp. en la prov. y 
part. j ud . de Val lado l id , térm. jurisd. de Benedo de Es-
gueva. 

PEDRO DE L A N A V E (San): v. con ayunt. en la prov., 
part. jud . y dióc. de Zamora , aud. terr. y c. g. de Vallado-
l i d : s i t . á la márg. i zq . del r. És la : su c l ima es bastante 
sano Tiene 64 c a s a s , la consistorial, escuela de primeras 
le t ras, ig l . parr. (San Pedro; servida por un cura vicario 
do ingreso y presentación, antes del abad y monjes beni 
tos de Zamora, y buenas aguas potables. Confina con t é r m . 
de Muelas, Val'deperdices y Palacios. E l t e r r e n o es de 
buena y mediana cal idad, y le ferti l izan las aguas del E s l a , 
sobre el que hay una barca de paso inmediata á la pobl. 
Los caminos dirigen á los pueblos l imítrofes: recibe la c o r 
respondencia de Zamora, p rod . : granos, legumbres y pas
tos ; cria ganados, caza y pesca, p o b l . : 11 v e c , 53 alm. 
cap. r i i o iK : 9,640 rs. imp..- 767 c o n t r . : 4,016 y 26 mrs. 

PEDRO DE LA N A V E (San : jurisd ant. en la prov de Za
mora , compuesta de Campillo , la Pueblica , San Pedro de 
la Nave . Valdeperdices , Yil lallor y Vil lanucva de los 
Corchos. 

PEDhO DÉ L A S DUEÑAS (San): v. en 11 prov. de León 
(5 leg.). part. jud. de la BaSeza (J), dióc. de Astorga 5), 
aud. terr. y c g. de Valladolid (20), ayunt. de Soguillo del 
Páramo, srr . en una l lanura ; su c l ima es f r ío ; sus enfer
medades mas comunes pulmonías y catarros. Tiene OOcasas, 
la en que se reúne el concejo qué sirve también de escue
la , á que asisten 50 niños de ambos sexos, cuyos padres 
satisfacen una módica retribución ; ig l . parr. (San Pedro) 
servida por un cura de ingreso y libre prov is ión, y regu
lares aguas potables. Confina con t e r m . de Soguillo , Zam-
bronciiíos y Azares. E l t e r r e n o participa de las afeccio
nes de todo el Páramo. Los caminos dirigen á los pueblos 
limítrofes y á Villamañan y la B.iñeza, de cuyo último 
punto recibe la cor respondenc ia , p rod . : centeno, trigo, 
legumbres y pastos ; cria ganado vacuno y caza de liebres. 
i n d . : la arrieria. p o b l . : 90 v e c , 360 alm. c o n t r . •• con el 
avunt. 

PEDRO DE L A S HERRERÍAS (San) : I. con ayunt. en la 
prov. do Zamora , part. jud . de Alcañices, dióc. de San
tiago , vicaria de Alba y A l i s te , aud. terr. y c. g. de Valla
dolid. s i t . a l a falda meridional de una sierra; su c l ima 
es also húmido pero sano. Tiene 7 c a s a s , una igl. aneja 
de Ma ide , y buenas aguas potables. Confing con TEBM;,ae 
la m?triz "la Torre y Cabanas. Los " " ' 
que se notan al rede'dor de la pobl. y 

muchos escombros 
la abundancia de 

agijas^ demuesirairiaTéxistenciá de algunas herrerías. E l 
t e r r e n o es de mediana calidad, prod..- granos, tegummes, 
patatas v pastos; cria ganados; hay vanas colmenas ac 
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miel bas ta , y alguna caza, poní..: 7 v e c , 30 alm, cap. 
pnoo.: 11,390 rs .Y«p. ; 1,084. con tb . : 388. 

PEDRO DE LOS OTEROS (San : 1. cu la prov. y dióc. de 
León, part, jud. de Valencia de D. Juan , aud. terr. y c. g. 
de Val ladol id, avunt. de Matadeom.siT. en un val le; su 
c l ima es sano. Tiene 31 c a s a s , escuela de primeras letras, 
por temporada común á Fontani ly Sta. M a n a , frecuentada 
por 50 niños , cuyos padres satisfacen al maestro una mó
dica retribución ; ' igl parr. (San Pedro) servida por un cura 
de ingreso y presentación de S. M . en los meses apostóli
cos y en los ordinarios del cabildo de la caled, de León; 
un beneficio, ad curam a n i m a r u m , debido á patrimonia
les , y una fuente de buenas aguas. Confina con tékm. de 
San Román, Sta. Mar ia , Fuentes y Gusendos. E l t e r r e n o 
es de secano, pero de buena calidad. Los caminos ilirigen 
á los pueblos l imítrofes: recibe la cor responocnc ia en Va
lencia de D. Juan. pnon. : t r igo, centeno, cebada y legum
bres; cria ganado vacuno y lattár, y caza de l iebres, per
dices y codornices, ind. : fabricación de lienzos del pais. 
comerc io : se estrae el sobrante de granos. y se importan 
los artículos que faltan para el consumo, pob l . : 34 v e c , 
130 almas, c o n t r . : con el ayunt. 

P E D R O - A B A D : v. con ayunt. en la prov. y dióc, de Cór
doba (6 leg.), part. jud. de Rujalancc (2), aud. terr. y c. g. 
oe Sevilla (29): s i t . á.la izq . del camino real de Madrid á 
Sevi l la, donde le combaten libremente todos los vientos: su 
cuma es sano y apacible, y las enfermedades mas comunes 
gastritis v las estacionales' Tiene 286 c a s a s , entre; las que 
se encuentra la consistorial , 2 escuelas de primeras letras 
á las ([no asisten unos 100 alumnos, estando uno de los 
maestros dotado con 200 ducados anuales; otras 2 para n i 
ñas sin mas dotación que las retribuciones de las 40 disci -
pulas que á ellas concurren ; igl . parr. (Nlra. Sra . de la 
Asunción) servida por un cura párroco; 2 ermitas dedica
das al Smo. Cristo y Sant iago, aquella dentro de la pobl. 
y esta fuera; surtiéndose por último el vecindario para su 
consumo del agua de los concegiles y de la do 3 fuentes 
que hay eu el t é r m . Confina por N . Adamuz; E. Moni oro; 
S. Múrente, y O. el Carpió. E l Tehreno es de buena ca l i 
dad , y mucha parte de él se baila pablado de encinas, ála
mos y ol ivos; bañándolo el r. Guada lqu iv i r que pasa por 
las inmediaciones de la pobl. caminos: la mencionada car
retera de Madrid á Sevi l la , y los vecinales que dirigen á 
Bujalance, Múrenle y Adamuz, estos en mal estado durante 
el invierno, correos": la correspondencia se recibe del Car
pió por medio de balijero. pnon.-. cereales y aceite; cria 
ganado de todas especies, y pesca de anguilas, albures, 
bogas y ba-hos. ixu. : la agrícola, algunos telares de l ien
zos y paños ordinarios, y varios molinos de aceite y har i 
neros, comercio : esportación de paños v lienzos comunes. 
p o b l . : 399 v e c , 4,596 alm. c o n t r . : 52,280 rs., 17 mis. 
b iqceza imi>. (Y. el art. part. jud.). E l presupuesto mi.ni-
cipai, asciende á 28,683 r s . , que se cubren con el prod. de 
propios v arbi t r ios, y el déficit por reparto vecinal. 

PEDRO A L V A R E Z : pago en la isla de Teneri fe, prov. de 
Canarias, part. jud. de la Laguna , térm. jurisi l . de T e -
gueste. 

PEDRO A L V A R O : 1. con ayunt. en la prov. de Salaman
ca (16 horas), part. jud. de Vitigudino (o), dióc. de Ciudad-
Rodrigo (12), aud. terr. de Valladolid (40) y c g. de Castilla 
la V ie ja : s i t . en un llano cercado de algunas pequeñas a l 
turas, sin perjuicio de lo cual se halla perfectamente ven
t i lado; el c l ima es bueno, y las enfermedades mas comu
nes las intermitentes. Se compone de unas 20 casas de 
mala distribución interior; igl. parr. servida por nn cura de 
entrada de concurso y provisión ordinar ia, y un cemente
rio al N . del pueblo, que en nada perjudica á la salud p ú 
bl ica. Confina por el N . con el r. H u e b r a ; E. Ituernino, 
té rm. jur isd. de Pozos de Hinojos, y O. Rogajo, Pasan d i 
vidiendo por el N . el térm. el r. H u e b r a , por el S. el Yet-
tes que se unen a corta dist. de Rogajo. E l t eb reno es llano 
por unas partes, barrancoso por otras, de secano y media
namente fé r t i l , con algún monte de encina y roble. Los 
caminos se dirigen á los pueblos limítrofes. Él co r reo se 
busca en la cap. del part. jud . p rod . : centeno, bellota y 
pastos que aprovecha el ganado vacuno, cabrio y de cerda. 
pobl.-. 36 vec . , 122 alm. b iqueza prod. : 154,750 rs. imp.-, 
8,450. 
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PEDRO B A C A : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 

Mieres y felig. de San Martin de Turón (V.). 
P E D R O - B E U N A R D O S : v. con ayunt. de la prov. y dióc. 

de Avila (10 leg. ; , part. jud. de Arenas de San Pedro (4), 
aud. terr. de Madrid 12) j r. ¡i. de Casti l la la Vieja (Val la
dolid (30): s i t . al S. de una sierra llamada del Cabezo ; la 
combaten todos los vientos, en particular el E. y S. ; el 
c l ima es templado, y sus enfermedades mas comunes c a 
lenturas pútridas é intermitentes. Tiene 680 casas de infe
rior construcción , casa de avun i . . cárcel , escuela de pr i 
meras letras, común á ambos sexos, á la que concurren 
40 alumnos dotada con 1,100 r s . , 3 fuentes de buenas y 
abundantes aguas, de las cuales se uti l izan los vec. para 
s k i h o s , y una ig l . parr. (San Pedro Advincula), con c u 
rato de segundo ascenso v provisión ordinaria, y 2 benefi
ciados curados, el uno propietario y el otro vacante, que 
levanta las cargas el anterior; tiene 2 ermitas. Ntra. Sra . 
de la Soledad y San Roque, ambas ron callo público á es-
pensas de lo^ fieles; el cementerio está en parage que no 
ofende la salud púbbca; y en el sitio que ocupa el rollo se 
ha hecho un pequeño paseo con algún arbolado. Confina el 
té i im. N. Serranillos y Mijares; E . Gavilanes y Fresnedil la; 
S. Buenavenliira y Sar lajada, y O. Rovales del Hoyo y la 
Higuera ; se estiende 1 leg. poco mas ó menos en todas d i -
rec( iones, v comprende bastante monte de p ino, encina y 
roble, mucho viñedo y olivares, y diferentes piados con 
medianos pastos: le atraviesa el r. T ietar , el que sirve de 
linea divisoria á este térm. v el de Buenaventura y Sar ta-
jada , pueblos ambos de la prov. de Toledo. El t e r r e n o es 
escabroso y de inferior calidad, caminos: los que dirigen á 
los pueblos l imítrofes, en mal estado El co r reo se recibe 
en la adm. de Mombeltran, por balijero. p r o d . : centeno, 
poco t r igo , mucho vino, acei te, l ino, patatas y todo gé
nero de hortalizas; mantiene ganado lanar, vacuno y c a 
br ío ; cria caza de l iebres, conejos, perdices y jabalíes, y 
pesca de truchas, barbos y anguilas, i n d . : la agrícola. 5 
molinos harineros, 4 de acei te, una tahona, lab. de paños 
comunes, 3 buenos batanes, tintes do todos colores, te la
res de l ienzos, y fáb. de cucharas y husos, comercio : es-
portaclon de aceite y v ino, é importación de t r igo, cebada, 
centeno y jabón, p o b l . ; 530 v e c , 2,110 a lm. cap. p rod. : 
8.399.375re. imp.: 2o").:,!73. ind. y f a b . : 45,200. con té . : 
41,73 i r s . , 86 mrs. 

P K D R O B E Y A , ó PEDRO-OBEVA San Anton io ) : felig. 
en la prov. y d i óc de Oviedo 4 I i leg . ; , part. jud. de Pola 
de Lena (4), ayunt. de Quirós íá Barzana 3h s i t . al O. de 
la cap. del part. , en terreno desigual; c l ima sano. Tiene 
unas 40 casas en el pueblo de su nombre y en el de Reho
llada. La igl. parr. (San Antonio de Padua está servida 
por un cura de ingreso y patronato la ical : también hay una 
ermita de propiedad particular. Confina el tébm. con el de 
lienniego. El t e r r e n o participa de monte v i l a n o , abunda 
en aguas de fuente y es de buena calidad, prod. : escanda, 
ma iz , patatas, castañas, legumbres, frutas y pastos; se 
cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrío, p o b l . : 44 
v e c , 176 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

PEDRO CASTAÑERO (San : I. en la prov. de León, part. 
jud. de Pouferrada, dióc. de As torga, aud. terr., y c g de 
\a l lado l id , ayunt. de Gastropodamo. s i t . á la falda N. de 
una montaña cerca de la confluencia del Argutor io con el 
Boeza; su c l ima es f r ió , pero sano. Tiene 120 casas distr i 
buidas en dos barrios que divide un arroyo; escuela de p r i 
meras letras ; ig l . parr. |,San Pedro advincula), servida por 
un cura de 2." ascenso, v presentación de 7 voces mistas; y 
buenas aguas potables. Confina con V i lo r ia , San Andrés de 
1 is Puentes, y Turienzo Castañero. E l tei .beno es de suave 
pendiente, v de mediana cali lad. A 1,4 de leg. O. de la pobl. 
se encuentran los restos del antiguo monasterio que la dio 
nombre, fundado por San Genadio ob. de Astorga en 903, 
nombrando por abad á Ati lano; relajada luego la disciplina 
en 960 el ob. Odoario suprimió el monasterio y donó todas 
sus pertenencias á Teudemundo, y á Pedro Diácono, los 
(nales formaron á poca distancia el pueblo de que nos ocu
pamos, pbod. : granos, legumbres, vino , l ino , frutas espe
cialmente castadas, patatas y pastos; cria ganados, caza 
mavor y menor ind. : telares de lienzos caseros, p o b l . : 120 
vec., 600 alm. con t r . con el ayuntamiento. 
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PEDUO C R U Z A D O : caserio en la prov. de Sevilla , part. 

jud. y térm. jurisd. de Estepa. 
PEDRO-CHÁTE: garganta en laprov. deCáceres , part. 

j ud . de Jarandil la: se formí de las llamadas mayor y San 
Blas, que nacen en la sierra y térm. de Garganta la Ol la; 
marcha entre los térm. de Jaraiz y Cuacos de N E . á S E . á 
contribuir á la de Jaranda. 

PEDUO ELREAL(San ' ) : desp. en laprov. de Burgos,part. 
jud. de L e n n a , térm. jur isd. y á medio cuarto de leg. de 
Quintemil la del A i iua ' ( \ . ) . 

PEDRO E L ROMERAL San : v. con ayunt. en la prov. , y 
dióc. de Santander [9 lea.), p:irt jud.de Villacarredo (2 1/4), 
ai id. ter r . , y c. s . de Burgos (19). s i t . en dilatadas laderas 
de TEimKxoéscabrosoy bastante elevado, con una circunfe-
rencia de cerca de 8 l eg . , Se linlla dividida en dos bar 
rios principales llamados Barcelada y T r o j a , délos cua
les se forman otros con los nombres de la P la / .a , en 
que está la i s l . parr. (San Pedro) servida por 2 curas, 
el Halar, el Escalerón, Guzami l . el Dobli l lo, Lumbia , 
Peña las l ia ras , Bord' i lar, la Ras i l la , Bustalegin, la Ce
bosa , la üarmi l la , Ijs L lanos, Ronqui l lo, Layuéla, el A n -
d r i n a l , y Ornedil lo, A ldano, Vesa los H a d o s , l a Sota, el 
Rosario,'aunquehav una ermita dedicada ;i Ntra. S i a . de 
dicho nombre, donde se dice misa losdias festivos, Bust i -
yero, la Peredi l la, Vega , los Corrales; de ellos los 17 p r i 
meros corresponden á Barcelada, y los restantes á Troja, 
llav casa de ayunt. , y cárcel, escuela de primeras letras du
rante i meses," pagada por los padres de los niños que la fre
cuentan: y vanas fuentes de muy buenasaguas. Confina con 
Luena , Resconorio, la Vega de Pasy Espinosa. El t h ru rno 
es de mediana calidad á fuerza de abonos; naturalmente es 
malo y escabroso, y todo es prado cerrado en anillo alrede
dor de las cabanas que se hallan diseminadas y á bastante 
distancia una de otras, de modo que parecen á primera vis
ta multiplicados caseríos; por entre ellas correólas aguas 
de los r. Barce lada v T ro ja , cuyos nombres toman de los 
respectivos barrios, álos cuales tienen dos puentes de ma
dera cada uno. prod. • maíz, alubias, patatas, y pastos; cn'a 
ganado y alguna caza y pesca, pobi-. r i q u e z a v c o n t r . : (V. 
el cuadro sinóptico del part.). 

PEDRO F E R N A N D E Z : arroyo en la prov. de Córdoba, 
part. jud. de Pozoblanco; nace en unas sierras situadas al S. 
de la villa de Conquista, pasa cerca de esta población, y se 
incorpora con el r. Guadalmez , 1/1 leg. al E. de la con
fluencia del iirrovo Nava lpnq i ta . 

PEDRO F U E R T E S : desp. én la prov. de Salamanca,part. 
jud. de Alba de Tormes . lé rm. jurisd de Armenteros. 

PEOROLAVIÑA San l .con ayunt. en la prov. de Za
mora ;i 2 leg.) part. jud. de Benavéolc [4], dióc. de Astorga 
(8), aud. terr., y c. g. de Valladohd (10 . s i t . en un peque
ño declive con inclinación al N. Su cuma es templado; sus 
enfermedades mas comunes las tercianas. Tiene 36 casas; 
escuela de primeras letras ron Rosinos y Fuenteencalada 
dolada con 1,100 rs. i que asisten 32 niños de ambos sexos; 
ig l . parr. (San Pedro\ servida por un cura de primera-acen
so y presentación de la rasa de Bustamante; y una fuente 
de buenas aguas. Confín:! con tki im. de Fuenteencalada, 
R ¡sinos. Santibauez de Vidrióles, y Carracedo; en el suyo 
se encuentra un caserio llamado elCónbentico, en que ejer
cen el ministerio episcopal, dos sacerdotesnombraüos por el 
o n d e de B 'navenle, y un desp. que denominan por t radic-
cion San-ueña entre "cuyos escombros se suelen encontrar 
I js labradores monedas antiquísimas. E l t k r r e x o es bas
tante desigual pero do buenacalidad, y le fertilizan lasaguas 
del arroyo la Ahmice ra . Hay un monte encinal , una alame
da llamada el Soto en que se reúnen el 6 de mayo de cada 
año 7 concejos ó pueblos limítrofes con objeto de repartir 
entre si un abundante caudal de aguas, que podrían propor
cionar grandes ventajas si se aprovechan cual es debido; 
pero la reunión es mas bien una fiesta vacanal. Una deh . , y 
un prado natural denominado Huerga. Los caminos son lo
cales; recibe la conRESPONDExr.iA enBenavente. ppod.: t r i 
go, centeno, legumbres y l i no ; cr ia ganado lanar , y 
vacuno; caza de liebres y perdices, y pesca de alguna ten
ca, ind. : 7 pequeños molinos harineros, pob l . : 33 v e c , 128 
alm. cap bpod. 24,430 rs. imp. 3,890. c o x t r . 4,079. 

PEDRO L A Y E D R A [San] ; deh. en la prov. de Pa lcnr ia , 
part. jud. do Bal lapas, y térm. jur isd. de Castrillo de Don 
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Juan : abunda en escelentes pastos y produce al propietario 
que lo es el conde de Orgaz , de 8 á 9,000 n . solo el ar
riendo de aquellos; y ademas 3,000 do leña; tiene una her
mosa fuente en su cent ro , que sirve para abrevadero del 
ganado , y una casa para habitación del guarda y pastores: 
se cr ia mucha caza de l iebres, perdices y conejos, lobos, 
raposos, venados y jabalies. Su cap. prod. es de 200,300 rs. 
y el imp. : de 20,000 reales. 

PEDRO L L E N ; alq. en la p r o v . , y part . jud. de Salaman
c a , térm. municipal de Veguillas. pobi, . : un v e c , 9 almas. 

PEDRO MANRIQUE (San): v. con ayunt. en la prov. de 
Soria (6 leg.), part. jud. de Agreda (G),' aud. terr. y c. g. do 
Burgos (32), dióc. de Calahorra (8). s i t . sobre un barranco 
y dominada de un cerro hacía el N . y E. Su c l ima es fr ió, 
y las enfermedades mas comunes pulmonías y dolores de 
costado Tiene 200 c a s a s ; la consistorial; cárcel; escuela 
de instrucción primaria frecuentada por C0 alumnos, á cargo 
de un maestro dotado con 2,000 rs.; 4 ig l . parr. (Sta. M a 
r ía , San Juan, San Miguel y San Mart in) ; la primera tiene 
por anejas á las de Tañíno, Valdeprado v Valdenegri l los; la 
segunda á las de Boiinanco, E l Collado y Vi l lar i jo; la de San 
Miguel á las de Iluerteles, Honcala, La Ventosa, Palacio, 
Las Fuentes, Fuentebella, Sámago v Armejun, y la de San 
Mart in á las de Acri jos, San Andrés," Bea, Castillejo y Mata-
sejun t é r m . : confina con los de Buimanco, Sarnago, L a 
Ventosa y Tañíne; dentro de él se encuetran 2 fuentes de 
buenasaguas; una ermita (El Humil ladero); las ruinas de 
un ant. cast. y los desp. de Rabanera y E l Pcru l . E l t e r r e 
no , fertilizado en parte por el r. de San Pedro , es de regu
lar cal idad, comprende 2 montes poblados de roble, 2 deh. 
y varios prados naturales, caminos: los que dirigen á los 
pueblos circunvecinos, 4 la cab. del part. y á la cap. de 
prov., en la que se recibe y despacha el co r reo por un ba-
iijero. prod. : trigo común, cebada, avena, lentejas, guisan
tes, yeros, patatas, verduras, leñas de combustible y bue
nos pastos, con los que se mantiene ganado lanar, cabrio 
y vacuno; hay caza de liebres y perdices, v en el r. se 
crian algunos peces pequeños, ind. : la agrieoía, recriacion 
do ganados, o molinos harineros y 2 batanes, comercio: es-
portacion del sobrante de frutos"v ganados, é importación 
de los art. que fal tan; hay 3 t iendas, en las que se vende 
cera, chocolate, vízcochos, y otros géneros; desde 1.» de 
octubre hasta la Pascua de Natividad se celebra un mercado 
en los lunes de cada semana; su tráfico lo constituye la 
venta de cereales, ganados de cerda , lanar, cabrio, algo de 
vacuno, carnes muertas, frutas, loza, quincalla y otros 
géneros, pobt..: 138 vec. ,550 alm. cap. imp.: 80,970 rs. 

PEDRO M A R T I N : alq. en la prov. y part. jud . de Sa la 
manca, térm. municipal de Carrascal del Obispo. Se com
pone de (i v e c , 28 alm., y las tierras que forman esta here
dad son de la misma clase que las restantes del térm. de 
su ayuntamiento. 

PEDRO MARTIN DE A L B A : alq. en la prov. de Salaman
ca , part. jud. de Alba de Tormes, térm. municipal de Siete 
Iglesias, poní... 4 v e c , 20 almas. 

PEDRO MARTÍNEZ: 1. con ayunt. en la prov., aud. terr. 
y c g. de Granada (9 leg.), part. jud. y dióc. de Guadix (4). 
s i t . en el conlin N . de la prov., lindando con la de Jaén, 
en una llanura inmediata al cerro del Menca l , al O. del 
mismo, con c l ima bastante f r i ó , padeciéndose mas comun
mente pulmonías, carbunclos y dolores reumáticos. Tiene 
120 c a s a s ; cárcel; escuela de "niños dotada con 1,100 rs., 
y concurrida por unos 30 ; 2 fuentes, una de agua salobre 
y otra dulce, ambas escasas; igl . parr. (La Encarnación), 
curato de entrada del que dependen como anejos la v. de 
Oleilas Bajas (V.); la ald. de la Caldera al N . con 12 vec. y 
una ermita (Sta. Ana), y ademas los cortijos denominados 
Mor iscos, el Águi la , Monte-armin, Cortijo-nuevo y Oleilas 
A l tas ; el cementerio se halla á 200 pasos al S. E l t é r m . que 
se estiendí 1 1 2 leg de N . á S . . y otro tanto de E á O , 
confina por N . con el de Alamedi l la ; E . con Villanueva de 
las Torres ó de D. Diego; S . con el de H iu lago , y O. el de 
Cárdela. E l t e r r e n o es montuoso, de labor y de secano, 
con algunos pedazos poblados de pinos, carrascos, y en casi 
todo el térm. monte bajo de atocha , retama y romero Los 
caminos conducen á Granada, á la loma de Ubeda, á Baza y 
á Guadix, de cuya c se recibe la cor respondenc ia dos ve
ces á la semana." p rod . : cebada, que es la mas abundante; 
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tr igo, centeno y escana; ganado lanar y cabrio; caza de 
conejos y perdices, ind . : la agrícola, poo l . : 130 v e c . , 591 
alm. cap. prod.: 1.233,533 rs. iMP.: 51,330. con tb . : 6,806. 

PEDRO M I G U E L ; desp. en la prov. de Val ladol id , part. 
jud. de Medina del Campo, lérm. jur isd. de Pozal de Ga
llinas. 

PEDRO MO RO : arroyo en la prov. de Córdoba, part. jud. 
de Pozoblanco; nace en las inmediaciones de la deh. de 
Basabra; corre en línea recta hacia el N . , y se incorpora 
con el r. Guadalmez enfrente de los molinos de la r ibera, 
pertenecientes á la prov. de Ciudad-Real. 

PEDRO-MUÑOZ: alq. agregada al ayunt. del Casar do 
Palomero en la prov. de Cácer'és, part. jud. de Granadil la. 
s i t . casi en la cima de la co rd . , que se enlaza con la sierra 
de AUamira mirando al N . auna leg. de su matriz. Tiene 13 
c a s a s , en un todo semejantes á las de fluráesJVOi siendo 
aneja de aquella v. en lodos conceptos. Le baña el r. del 
P ina en dilección de O. á E. pobi..: 13 v e c , 49 almas. 

PEDRO-MUÑOZ: v. con ayunt. en la prov. do Ciudad-
Real (16 leg.), part. jud. de Alcázar de San Juan ( l , and. 
terr, de Albacete (16), dióc. de Uclés (9), c. g. de Castilla 
la Nueva (Madrid 20). s i t . en un suave declive que conclu
ye en una laguna paulan isa, es de CUMA templado; reinan 
los vientos E. y O. , y se padecen tercianas. Tiene 467 c a 
s a s , todas de un soló piso; la del ayunt . , que contenía h a 
bitación decente y cómoda para los ale. n i . ; cárcel en su 
piso bajo; pósito con 2 buenas paneras; otro para recoger 
los diezmos; escuela dotada con 1,642 rs. de los fondos pú
bl icos, á la que asisten 30 niños; igl. parr. (San Pedro 
Apóstol) con curato de ascenso de provisión de S. M . á 
propuesta del Tribunal Especial de las Ordenes Mil i tares, 
como perteneciente á la de Santiago; en los afueras al S. 
una ermita con el t í tulo de Nt ra . Sra. de 1 is Angeles, pa
traña del pueblo, y el cementerio. Se surto de aguas pota
bles en 2 grandes pozos al E. llamados el Nuevo y el Calva
r io , de escelente cal idad, existiendo por último ál O. la la
guna referida , que es una verdadera madrastra por sus 
pútridas emanaciones. Confina el t é r m . por N. con el del 
Toboso (Toledo); E . Mota del Cuervo y Mesas (Cuenca); 
S. Socuéllamos y Tomelloso; O. Campo de Criptana, á dist. 
de 3/4 leg. próximamente por todos los puntos; y compren
de 200 huertas con sus casas de tierra y techumbres de car
r izo, y 300 pozos-norias en ellas para su riego, divididas en 

4 pagos llamados Caboso al E . ; la Motilla al S . ; del Raso 
al O. , y de Navalafiienle también hacia el primer punto; 
abraza' igualmente 1,800 Can. de tierra roturada, 2 moute-
c i tos , uno de 500 fan. '.(amado de la l íemela, y el otro de 
800 nominado deh. de Pedro-goril lo, sin árboles de ninguna 
c lase, y por últ imo, aunque en térm. de Sqcuállamos perte
necen á estos vec. sobre 3,000 fan. que llaman la Mancha, 
de las que hay roturadas 1,000, en las que tienen bus casas 
labranzas. Le baña el r. /Cánrjirn. que deslinda la ju i is i l . al 
5 , en el que existen los puentes de la Torre v San Miguel. 
El t ku rkno es l lano, ron algunas colinas ¿ajas; las i .i 
malísimo, arenoso y cascajoso; la otra 3.a bastante pro
duct ivo; pero sin combustibles, por cuya razón solo se 
nsan para este efecto las aliagas, tomillos', escobas y sar 
mientos. Los caminos son vecinales y casi intransitables en 
el invierno. E l co r reo se recibe en Belmonte por balijero 
tres veces á la semana, pruo. : trigo candeal , centeno y 
cebada, azafrán, v ino, sal icor, y [as muy abundantes de 
hortaliza y verduras; se mantiene solamente el ganado de 
labor y de ca rg í , y se cria caza menuda con escasez, rao, 
Y comerc io : 4 molinos de agua en el '¿aneara llamadosCá-
niceo, la Torre, el Nuevo y la Cubeta, 4 de viento en las 
inmediaciones de la v.; se importan todos los géneros nece
sarios para la v ida, menos los cereales y legumbres, cuvos 
sobrantes surten á otros pueblos; hay concedido permiso 
para un mercado los viernes, que no tiene ninguna concur
rencia, pob l . : 494 v e c , 1,980 alm. cap. imp.: 500,000 rs. 
c o n t r . por todos conceptos con inclusión de culto y clero, 
34,0*0 30, presupuesto municipai.: 31,563, del que se pa 
gan las dotaciones de médico, secretario v demás depen
dientes, y se cubie con el prod. de las lagunas, que se 
arriendan"cuando no están inundadas, y se valúa en 1,300' 
reales; 40 fan. de tierra de propios muy inferiores en 100; 
2 pagos repartidos á los vec. para plantío de viñas en 200, 
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y los 2 montes referidos en 3,000, y el déficit por repart i 
miento. 

Esta v. ha sufrido notables despoblaciones por la fatal 
inf luencia de sus lagunas; en 1410 casi dejó de exist i r , 
quedando su térm á discreción de los pueblos mas p r ó x i 
m o s , en particular el Toboso, que se llevó los papeles del 
a r c h i v o ; y la M o l a , que recogió las campanas, basta que 
en I 531, en que por el emperador D. Carlos se le concedió 
título de vi l lazgo; á principios de este siglo contaba 800 
v e c , quedando entonces reducido á 300; se advierten en 
sus alrededores muchos restos de sus ant. edificios. Esta v. 
es muy ant. Repetidas pestes generales la despoblaron á 
principí os del siído X V . y se volvió á poblar en el X V I . 

PeOBO PALMICHES (San-, v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Cuenca (8 leg.), part. jud. de Priego (1), aud. terr . 
de Albacete (30) y c . ' g . de Castil la la Nueva, Madrid (24). 
s i t . en una altura y á la márg. del r. (¡uail iela: su CUMA es 
frió, combal ido por los vientos de N . y O. y poco propenso 
á enfermedades. Consta de 70 casas de mala construcción, 
cárcel, casa de ayunt. todo bajo un mismo edificio, escuela 
de primeras letras concurrida por 26 niños v dotada con 
400 rs . , y para surtido de los vec. 2 fuentes de agua dulce 
y otra de salobre fuera de la v . ; la ig l . parr. (San Pedro) 
está Servida por un cura de entrada y un sacristán; anejos 
de esta los desp. denominados Llanés y Broncbales: en la 
pr incipal calle del pueblo hay una ermita bajo el t i tulo de 
la Virgen del Carmen. El t é r m . confina por N . con A lben -
dea; E. Priego y Villaconejos; S Cañaveras, y O Canalejas 
y G&jtejon: su TERRENO es montuoso y de inferior cal idad; 
fe cruza el r. Guadie la ya descripto, sobre el que hay un 
puente de tres ojos denominado de Maestre, y un mol inoha-
r incro: también hay en su jur isd. una deh. poblada de pi
nos y carrascas con buenos pastos: los caminos son loca
les y" en mal estado: la co i i responuencia se, recibe de P r i e 
go los domingos, miércoles y viernes, y sale lunes y juev es. 
prod. : trigo tranquil lón, cebada, avena, escaña, aceite, v i 
no y algunas hortalizas; se cria ganado lanar, caza de l i e 
bres, conejos y perdices y pesca de truchas , anguilas, bar 
bos y luinas. i nd . : la agrícola, 2 molinos, uno harinero y 
otro de aceite, comercio: la venta de granos, aunque poca, 
y de aceite, y la importación de arroz,1"bacalao y telas o rd i 
narias con otros art. de consumo diario, poa i . . : 36 vec. , 
143alm. cap. pbod.: 631,900 rs. imp.; 31,595. E l presupues
to ml'nicipai. asciende, á 2,500 rs. y de ellos se pagan al 
secretario de ayunt. 900 y se cubren con el fondo de propios 
y otros arbitrios. 

PEDRO P A S C U A L : desp. en la prov. de Cuenca , par t . 
jud, de Huele v lé rm. jurisd de Vcnl r lp inn (\.). 

PÍSDRO PULGAR-.a lq. en la prov. de Salamanca, par t . 
jad. y térra, municipal de C iudad Rodr igo ¡y . ) . 

PEDRO R E G A L A D O (San): ex-conv. en la prov. de B u r 
gos 14 leg.) part. jud de Aramia de Duero 2¡: s i t . en una 
llanura a 500 pasos de d is l . de la v. de Agui lera: perteneció 
á los religiosos recoletos franciscos con el titulo de Domus 
Dei. al N. de dicho conv. se halla Gumiel del Mercado, dist. 
I i leg., y al O. un hermoso y estenso bosque llamado el 
sitio cíe Ventosilla, con un palacio, todo perteneciente á la 
casa de los señores duques de Medinaceii ; por el S le do 
mina una altura á donde iba á ofrecer sus preces al Todo
poderoso, San Pedro Regalado, natural de Valladolid y fun
dador de dnho conv. en el año de 1404; su sepulcro do 
¡aspe y d e sencil lo adorno, se halla en él; lo mas notable 
que se'conservaes un relicario v la capilla del santo, que 
no se ha destruido por pertenecer á los señores condes de 
Miranda; no así la huerta, que con la alameda que c i rcun
da el edificio , ha sido vendida á particulares como bienes 
nacionales. 

PEDRO RIBOTA(San): desp. en la prov. de Zamora, part. 
jud. ile Benavente, térm. de San Miguel del Valle. 

PEDRO RODRÍGUEZ: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Vil lalba y fel ig. de San Martin de Belesar (V.). pob l . : 1 vec. 
4 almas. , - . , 

PEDRO RODRÍGUEZ: 1. con avunt de la prov. y dioc. de 
Avila (0 leg.) part. iud. de Arévalo (3), aud. terr. de Madr id . 
{ 20 i , c g. de Castilla la Vieja (Valladolid 14). s i t . en te r re 
no llano, le combaten todos los v ientos; y su c u m a es pro
penso por lo común á fiebres intermitentes. Tiene 20 c a s a s 
de mediana construcción, casado ayunt . , escuela de pr ime-
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fas letras común á arribos sexos, y una igl . parr. (San Pe
dro Apóstol) con curato de entrada v provisión ordinaria; el 
cementerio está en paraje que no ofende la salud pública, y 
los véc. se surten de aguas para sus usos de las de un pozo. 
t é r m . : confina N. Pinares de Arévalo; E Adancro; S. Tino-
sillos y Narros de Saldueña, y O. Cabezas do Alambre-, 
comprende LOOOfan. de tierra cultivada y 60 inculta, algo 
de viñedo y diferentes prados con medianos pastos: le a i ra -
viesa de S. á N . el r. A reva l i l l o : el teuueno es de mediana 
calidad, caminos, los que dirijen A los pueblos limitrofes en 
regular estado, prod.: trigo, cebada, centeno , vino, algar
robas, garbanzos y algunas legumbres; mant iene ganado la 
nar y vacuno, y cria caza de liebres, perdices y algún lobo, 
ixu.-' la agrícola, pob l . : 18 v e c , 72 alm. cap. p rod. : 983,600 
rs. imp.: 39,344. ind. y f a b r i l : 4,250. c o x t b . : 2,481 con 
19 mrs. 

P E D R O S A M U E L (San): 1. con ayunt. en la prov., part. 
iud. , d i ó c , aud. terr. y c. g. de Burgos (4 leg.J. s i t . en un 
estrecho valle, formado por 2 cuestas donde reina comun
mente el viento N . ; siendo su c l ima frió y húmedo y las eu-
fermedades dominantes las tercianas , dolores de costado. 
catarros y tabardillos. Tiene 58 casas , con la consistorial 
que sirve también de cárcel, escuela de primera educación, 
concurrida por 24 alumnos de ambos sexos y dotada con 30 
fan. de grano; algunas fuentes dentro de la pob l . , de cuyas 
aguas se surten los v e c ; una ig l . parr. matriz (San Pedro) 
servida por un cura párroco, un medio racionero y un sa
cristán ; un cementerio bien sit. y á dist. de 1/2 leg del 
f)ueblo una ermita bajo la advocación de San Pclayo. Con -
ina el t é r m . N. Abcllanosa del Páramo; l í . Lodoso; S. P a 

lacios de Venavér, y O . Yil lorejo; comprende el desp. de 
Espinosilla. Su TBRBBNO es de I.*, 2.a y 3.» calidad, gran 
parle de él de regadío y todo bastante feraz, proporcionan
do el beneficio del riego las aguas de un arroyo. Loí cami
nos se hallan en mediano estado y dirijen á los pueblos i n 
mediatos, co r reos : se reciben de Burgos por los mismos 
particulares, prod. : trigo alaga y mocho , cebada , avena, 
yeros, legumbres, lino, nabos, ajos, miel, hortalizas y algu
na fruía; ganado lanar , vacuno, asnal y de cerda; caza de 
liebres, conejos; perd ices, codornices y chor las , y pesca 
de cangrejos, bogas, cachos, barbos y pocas truchas, ind. : 
la agrícola, pobl.'- 33 v e c , 124 alm. cap. raób.: 702.900 rs. 
imp.: 65,280. c o x t r . : 3,523 rs. 30 mrs. 

PEDRO T E L L O : alq. en la prov. de Salamanca, part. j ud . 
y térm. municipal de Ciudad Ridr igo. pob l . : 1 v e c , 2 
almas. 

PEDRO TITOS (huer tas be): cuatro huertas con agua de 
pie, en la prov. de Jaén, pait . jud , térm. jur isd. y á I i 
leg. S de Baeza. 

PEDRO-TORO: ald. en la prov. de Salamanca, part. ¡u I. 
y térm. municipal de Ciudad-Rodrigo (1 leg.). Está s i t en 
terreno montuoso sobre el camino que va do Ciudad-Ro
drigo á la sierra de Francia. Se compune de 8 casas de me
diana construcción; tiene una igl parr. (San Miguel Arcán
gel) servida por un cura de entrada de concurso y provisión 
ordinaria, á la que está sujeto el anejo de San Miguel de 
Caldil las. E l t é r m . está comprendido dentro del do su ayunt. 
E l t k r r e x o es de buena calidad y propio para pastosy gra
nos, camixos: la calzada anteriormente espresada, p rod . : 
trigo de buena cal idad, centeno, cebada y bastantes garban
zos; cria ganado lanar, cabr io , vacuno y alguno de cerda. 
p o b l . : 6 v e c , 34 alm. c o n t r . con su ayunt. (V.). 

PEDRO V A L D E S A B E R O (San; : 1. en la prov. y dióc. de 
León (8 leg '!, part jud . de Riaño (4), aud terr. y c. g . de -
VaPadolid (30). ayuti l . de Cist ierna. s i t . en un valle; su c l i 
ma es templado y sano Tiene 30 c a s a s ; escuela de prime
ras letras dotada con 430 r s . , á que asisten 30 niños; igl . 
parr. (San Pedro) servida por un cura de primer ascenso y 
libre colación; una ermita (San li las' en los afueras, y una 
fuente de buenas aguas. Confina con t é r m . de Méjico', C i s 
t ierna, Sta. Olaja y'Saelices. E l t e r r e n o es de buena y me
diana ca l idad , y le fertilizan las aguas del E s l a . Los cami 
nos dirigen á Cistierna y á Boñar , de cuyo úll imo punto re
cibe la corr i íspoxdexcia. puod. : granos, lino , legumbres, 
habas y frutas; cria ganado; raza mayor y menor, y pesca 
de truchas, barbos, anguilas y otros peces, i n d . : 2 molinos 
harineros y esplotacion de varias minas de carbón de pie
d r a , alcohol y hierro, comerc io : so estrae l i no , lana y los 
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prod. de las minas, y se importa v ino , aceite y oíros a r 
tículos de consumo, pob l . : 30 v e c , 700 alm. c o n t r . con 
el avuntamiento. 

PEDRO VECINO: cas. y deh. enlaprov. de Cáceres,part. 
j ud . y térm. de Alcántara, s i t . en una pequeña co l ina, 2 leg. 
al S.'de esta v . , en medio de una estensa l lanura; tiene su 
oratorio y buenas habitaciones para el esquileo y necesida
des agrícolas; 1,100 fan. de labor v mantiene 1,500 cab. de 
ganado lanar. Pertenece al conde de Canilleros. 

P E D R O - V E L O R T O : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y 
felig. de Sta. María de las Vegas de Biosa (V.). 

PEDRO V1LLOTA (San): 1. desaparecido en la prov. y 
pai t . jud. de Burgos 

PEDRO 1/OUÍERDO: cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Yes t c , térm. jur isd. de Nerpio. 

PEDROCHE : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Córdo
ba (13 leg.), part. jud. de Pozoblanco (1), aud. terr. y c g. 
de Sevilla (33). s i t . en una colina ; le combaten lodos los 
vientos; el c l i m a es muy vario, y las enfermedades mas co
munes tercianas, pulmonías y dolores reumáticos. Se com
pone de 358 casas , 20 calles y 2 plazas; tiene casa consis
to r ia l , pósito y cárcel; una cátedra de lat in idad, cuya do
tación consiste en 300 r s . , do los que rinde 300 una cape
llanía fundada por el ob. D. Fr. .luán de los Barrios ; una es
cuela de primeras letras con la dotación do 1,100 rs. anua
les; otra para ninas dotada desde 1700 por orden del oh. 
D. Mar l in de Barcia con la renta de un ant. beaterío, en 
que se recibían 3 mujeres pobres con la obligación de acom
pañar el Viático cuando salia para los enfermos; y un hos
pital nombrado de la Car idad, en muy mal estado á causa 
de las cortas rent. que disfruta. Hay una igl. parr. (la Trans
figuración del Señorj servida por 2 curas párrocos; un conv. 
de religiosos en los afueras con el titulo de Ntra. Sra . del 
Socorro"; otro de religiosas dedicado ala Concepción de Ntra. 
S r a . , existiendo ademas las ermitas de Santa Luc ía , Santa 
Harta y Ntra. Sra. del Castillo dentro de la pob l . , y fuera 
de elladas de San Gregorio. Sta. Bárbara, Sao Sebastian y 
el santuario de Nuestra Señora de Piedras Santas, patrona 
de la vi l la. Finalmente, en sus inmediaciones se hallan va 
rias fuentes de las cuales se surte el vecindario. Confina 
el té i im. por el N . con Torrecampo ; E. Vil lanucva de Cór
doba; S. la dehesado la Jaca. \ O. Pozoblanco. E l t e h -
rexo común á las 7 villas de los Pedroches, es pedregoso y 
en general de mediana ca l idad, encontrándose en los con
tornos de la población cuarzos de varios o l o r e s y piedra de 
grano en abundancia, de la que se llevó mucha para las 
obras de Almadén por los años de 1780. A 1,4 de leg. de la 
v . , en el sitio llamado los Almadenes, so hallan también ves
tigios de minas según lo indica su nombre, como asimismo 
eii la deh. del Bramadero, dist. 1 2 lea. al N E . Por sus 
inmediaciones curren el r iach. de Stá. Moría v los arroyos 
de las Juradas y Gnadamora , Los caminos son de herra
dura de pueblo a puebla, \ la coui iesponuexcia se recibo 
de Pozoblanco por medio de bali jero. puod. : granos, part i 
cularmente cebada y centeno, semillas y algún vino , no de 
mucho cuerpo pero "bueno; cria ganado lanar , de cerda y 
alguno vacuno y cabr io, y alguna caza menor , aunque no 
tanta como en otro tiempo, ind. : la agrícola y varios telares 
para lienzos y colchas de lana de colores, p o b l . : 486 v e c , 
1,944 a lm. c o n t r . : 43,008 rs. 32 mrs. h iq ie / .a imp. (V. el 
art. part. jud.) 

Pedroclie es pobl . ant. En 1130 la gano á moros el rey 
D. Alonso, tía sido mucho mas populosa y eslensa. Su escu
do de armas ostenta un cast. Es patria de I). Acisclo Moya 
de Coutreras, que asistió al concilio de Tiento siendo ob. 
de Y i c h ; después fue arz. de Valencia: de D. Pedro de M o 
no, sobrino del anterior arz de Méj ico, v i rey , visitador y 
capitán geaeral de Nueva España con otros numerosos y 
grandes 'títulos: de I). Juan de los Barrios., ob. de la Asun
ción del Rio de la Plata y primer arz. de Sta. Fe de Bogotá: 
de D. Juan Mobedano de Saavedra . visitador del reino de 
Ñapóles, ob. de Rabello en aquel re ino, que murió electo 
cardenal : y del V . P. Diego Delgadoj del orden de Sau 
Franc isco , que sufrió martirio en la prov. de San José de 
Vucatnn. 

PEDROCHES í v a l l e de : corresponde á la prov. de Cór
doba v part. jud. de Pozoblanco, y se compone de las ! 
v. d e ' P e d r o c l i e , Torremilano, Torrecampo, Pozoblanco, 
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Villanueva de Córdoba, Aloaracejos y la Añora. Todas las 
circunstancias de su localidad están comprendidas en el art. 
de la v. de Pozob!anco (V.). 

PEDROLA : v. con ayunl . de la prov . , aud. terr. y dióc. 
de Zaragoza (6 leg ), part. jud. de Almunia (8), c. g. de Ara
gón, s i t . en terreno llano á la orilla izq. del Cana l imper ia l , 
muy próximo á é l ; le baten con frecuencia los vientos del N . : 
su c l ima es templado y saludable. Tiene 300 casas , inclusa 
la del ayunt. y cárcel ; una escuela de niños á la que con
curren ISO, dotada con 3,500 rs . ; igl . parr. (Ntra. Sra. de 
los Angeles) servida por un cura , cuyo patronato correspon
de al Sr . duque do Vil lahermosa, que lo provee; un coadju
tor, 4 beneficiados y un capellán, todos perpetuos; -2 ermi
tas (San Sebastian y N t ra . Sra. del P i la r ) , la primera den
tro del pueblo y la otra fuera en el monte sobre una erhineii-
c i a , dist. 1/2 ho ra , y un cementerioá t/2 coarto de hora S. 
en parage ventilado: los vec. se surten para sus usos de 
fuentes que hay de buena calidad. Confina el t i íhm. pur N. 
con Lucen i ; E. Cabanas; S. Plasencia de Jalón, y O. P o 
zuelo : su estension es de 2 leg. de N . á S. y -2 1 i de E. 
á O . : en su radio comprendo los cas. del monte de Pa rd i -
nas , dist. 1/í cuarto de hora de la pob l . ; un monte comun 
con matas bajas; una deh. de propios de 3/4 de hora de cir
cunferencia y una gran parle destinada á la a.micidtura, 
produciendo abundante tr igo: al N . y O. de dicho monte se 
halla el llamado de Fuempudia, cuyo suelo es casi entera
mente llano y está dividido en 12 acampos ó cuartos de \ e i -
bas para pastos de ganado; este tiene una paridera cada i 
acampos, denominadas de las Gasas, la Alta y la Baja: tiene 
también hacia el N. un vedado para la cria de conejos, que 
los da con abundancia; hay ademas una porción de terreno 
destinado á la agricultura, fertilizado por manantiales (pie 
nacen en la misma posesión, denominadosmííws ríe k íFuem
p u d i a ; sus aguas nacen por 7 bocas casi iguales, reunién
dose en un pantano donde se conservan para el r iego: en 
dicho terreno, llamado huertecita de la Fuempudia, hay una 
casa que habitan los colonos ó arrendatarios de las tierras-, 
la l-'uempudia es de propiedad del Sr . duque de Villabermo 
sa. E l TEHBESO es feraz ; su huei ta alta y baja se riega del 
Cana l imper ia l y acequias de Pedrola y L u c e n i , que r e c i 
ben sus aguas del r. Ja len , caminos: el que conduce de Z a 
ragoza á Navarra y la carretera de Bor ja, en los que hay 4 
ventas y un ventorril lo. El co r reo se recibe de la adminis
tración principal tres veces á la semana, prob. : t r igo, ce 
bada, aceite y v ino ; mantiene ganado lanar, y l ia\ (¡iza de 
conejos, i n d . : la agrícola, un molino harinero y i de acei 
te. coMKRCio: el de granos que so esportan á Cataluña por 
el r. E b r o . importándose ropas y géneros de abacería (pu
se espenden en 1 -2 l i cnd is que hav. pob l . : 373 vec . , l , /70 
alm.CAP.vnoD.: 3.816,342 rs imp.": 242,«00. c o n t r . : 43,278. 

Sin fundamento en la geografia an l . ni en la historia, l ian 
dicho algunos llamarse Pe tu i ia esta \ . ¿Habrán querido de
cir que es la Pefusiw del epigrama 55, libro 4." de Marcial? 
Pero no es fácil adivinar si aqttel in-igne poeta mencionó 
bajo este nombre alguna pob l . , fuente ó estanque. E l sen. 
de esta v. fue concedido a la ilustre casa de Aragón, y en 
ella bautizó el Pont dice Adriano VI en 28 de marzo de 1522 
á Doña Adriana de Aragón, hija de los señores D. A lon
so de Gurrea y Aragón y de Doña Ana Sarmiento de Cas
til la , condes de Ribasorza y señores de esta vil la. Desde 
ella escribió su señor D. Fernando de Aragón, duque de V i -
l labermosa, al rey D. Felipe II, ofreciéndole sus servicios 
sobre los trastornos producidos en Zaragoza por el célebre 
Antonio Pérez; y en su consecuencia el rey le manió pasar 
á esta c. y que procurase aplacar el ánimo "de los sediciosos. 
Estos mas adelante pidieron al duque las piezas de artillería 
que tenia en Pedrola y las llevaron á Zaragoza para resistir 
al ejército castellano. 

P E D R O N : 1 en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Santiago Seré de las Somatas (V.). 

PEDRÓN : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Monfero, 
felig. de Sta. María de Vi lachá (V.). pobl."-. 2 vec . , 11 alm. 

PEDRÓN: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Pene, 
felig. de San .lorge de Magalofes (Y ) p o r l . -.'3 v e c , 7 alm. 

P E D R O N : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza, 
fel ig. de Sta. María de Álvare (V.). 

P K D R O N : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cospei to , 

PED 747 
1 vec , 4 feligresía de San Mamed de Mmndn (V;). pobl 

almas. 
P E D R O N E A : cas. del barrio Olaberria en la prov. de Gui 

púzcoa, part. jud. de San Sebast ian, térm de Irun. 
PEDRONES ( los) : cas. en la prov. de Cuenca , part. jud . 

y térm. jur isd. de Requena. 
PEDRÓNZON: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 

Sotados, felig, de Sta. Eugenia de .Sotados. 
PEDROÑERAS las) : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de 

Cuenca (13 leg. ) , part. jud. de Btrlmnnte ( í ) , aud. terr. de 
Albacete (13) y c g. de Castüla la Nueva (Madrid 23). s i t . 
al eslremo S. de la prov. en una estensa llanura y en la car
retera que de Madrid conduce á Valencia: su c l i m a es poco 
f r ió , combatido por el viento de E . en verano y en invierno 
el de N. y O . , y las enfermedades mas comunes calenturas 
intermitentes. Consta la pobl. de 730 casas de regular cons
trucción ; dos casas de ayunt, , una nueva y otra vieja, y en 
cada una de ellas una cárcel ; escuela de primeras letras á 
la que concurren 100 niños, dotada con 150 ducados; varios 
pozos dentro de las casas de agua salobre; la igl . parr. (Ntra. 
Sra. de la Asunción), servida por un cura do térm. y 2 te
nientes; y i ermitas tituladas, del Sto. Sepulcro, del Sto, 
Cristo de ta Humi ldad, de San Sebast ian, y Sta. Catalina 
de Alejandria. E l t é rm . confína por N. con Belmonte ; E . L a 
Alberca ; S. Vil larobledo, y O. Podernoso y Las Mesas: en 
su jur isd. se hallan los desp. de Mart in Obieco una leg. de 
dist. al N . y á igual dist. al E. Robredi lo : el t e r r e n o es 
desigual, y la parte de O. la mas productiva: el monte po 
blado de carrasca , que pocos años hace se bailaba en tan 
buen estado, se encuentra en el día muy destruido: el r iacb. 
denominado / a n e a r a pasa por el térm. del pueblo y sus aguas 
dan impulso á varios molinos harineros y batanes. Los c a 
minos son locales y ademas la referida carretera , su estado 
es regular: la corrksponduncia se recibe do Belmonte por 
balijeio los lunes, jueves y sábados, y sale los domingos, 
miércoles y vierne-. p rod . : t r igo, cebada, centeno, avena, 
al.mm aceite, vino y azafrán, muchos ajos y babas, pa ta 
tas, melones y guisantes; se cria ganado lanar c h u n o ; y 
caza de l iebres, perdices y conejos, ind..- la agrícola, fa
bricación de l igas, bolsil los, atacólas y fajeros de seda, a l 
godón y estambre, por las mujeres; pasando de 380 el n ú 
mero de telares ouenay para esta labor, 7 molinos har ine
ros de agua, 3 de viento y 2 batanes, comercio-, la venta 
de granos y corderos sobrantes, l igas, ajos , patatas , a z a 
frán v babas, é importación de arroz , bacalao y frutas con 
otros art. de consumo diario, po r l . - . 738 v e c , 3.13o a lm. 
cap. prod.: 7.500.380 rs. imp.: 373,011*. E l PRESUPUESTO mu
n i c i pa l asoiehde á 15,070 rs. y se cubre con el fondo de 
propios. 

Esta v. en 1280 era ald. de Alarcon. Por los años de 
1415 fue dada á D. Juan Pacheco, marqués de V i l l enay v i -
Do á ser ald. de Belmonte. E n 24 de setiembre de 1479 so 
incorporó con la corona real. 

l'EDKOÑO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San 
Genjó v Felig. de Sta. Eulalia de Nantes V. . 

PEDROS-, térm. desp. en la prov. y part. jud. de Lérida, 
j in is i l . del I. de Albatarrech, en el cual so aprovechan las 
verbas para ganado lanar. 

P E D R O S : ald. ocas, en la prov. y dióc. de Tarragona (4 
ho ras , part. jud. de Yalls (1 1/2),avuiit. de Vilabella (1/4). 

P E D R O S : í. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ares 
y felig. de Sta. Eulalia de Luhre (V.). pob l . : 17 v e c . , 71 
almas 

P E D R O S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Neda y 
felig, de San Pedro de A m a (V.). 

P E D R O S A : a ld. en la prov. de Orense, ayunt. de V e -
rin y felig. de San Salvador de la Gi ronda (V.). pob l . -. 178 
habitantes. 

P E D R O S A : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Lobios y 
felig de San Mamed. de Grou (V.). 

PEDROSA ; I. en la prov. de Orense, ayunt. de Fuente 
Deba y felig. de San Pelagio de Prado (V.). 

P E D R O S A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Malpica 
v felig. de Sta. María de Leiloj/o (V.). 

P E D R O S A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua 
y felig. de San Pedro de Vi l lant ime (V.). pob l . : 4 v e c . , -19 
almas. 
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P E D R O S A : I. en lap rov . de Lugo , ayunt. de Abadin y 

felig. de San Juan de Vi l laraníe (V.). 
PEDHOSA: v. en la prov. , d i ó c , aud. terr. y c. g. de 

Burgos (14 leg.), part. j ud . de Vil larcayo (5) y ayunt. t i tu
lado del valle de Tobalina {1 1/2). s n . ' e n urí alto , donde 
reinan por lo común los vientos N . y N O . , siendo su c l ima 
fresco y las enfermedades dominantes los catarros. Tiene 
19 c a s a s ; una fuente de buenas aguas para el surtido de los 
hab.; una igl . parr. matriz (San Andrés), servida por un cu
ra párroco y un sacr is lan; un cementerio en los afueras do 
la pobl. y una ermita (el Ángel), en el térm. Este confina N 
Quintana-íntie-peñas; E. la Orden ; S. Cadiñanos, y O. Va -
lugera. El Tbrbsmo es secano , casoajoso y de mediana c a 
lmad , bañándole el r iach. Gerea que'tiene sobre él un puen
t e : en este terr. se encuentra también un monte conocido 
con el nombre de las Torcas, poblado de robles, enebros y 
aulagas, caminos : los de comunicación para los pueblos i n 
mediatos, c o r r e o s : la correspondencia se recibe de Frías. 
Las puod. son t r igo , cebada, maiz y patatas; ganado lanar 
y cabrio, en corto número; caza de perdices y l iebres; y 
pesca de truchas y otros peces pequeños, ind. : la agrícola. 
pobi,. : 10 veo. , '41 alm. cap. puod.; 107,000 rs. imp.: 
10,383. 

PEDROSA: v, en la prov. y dióc. de León , part. jud. y 
ayunt. de Riano, aud. terr. y c. g. do Valladolid. s i t . en el 
hondo del valle titulado Tierra dé la Reina á la der. del bra
zo izq. que da principio al E s l a ; su cuma es fr ió, pero sano. 
Tiene sobre 60 gasas; escuela de primeras letras; ig l . parr. 
(San Martin), servida por un cura de primer ascenso y l i 
bre colación ; una capellania de patronato particular con 
cargo de misas y residencia; y buenas aguas potables. Gon-
iina con términos de Boca de Huergano , Riaño y Garande. 
E l TEnRExo es montuoso, por cuvo motivo son muy escasas 
>;h producciones; solo se da algiín centeno, y abundantes 
y escclenles pastos. Hay maderas de construcción en abun-
dancia: contiguo al pueblo pasa el r. E s l a , como queda i n -

.dicadu , sobre el cual hay un puente de piedra calar de 4 
ojos, en ól se pensó diese princio el camino que debió 
abrirse en el monte del Pando por ser el mas recto y nece
sario para la comunicación del Oriente de Asturias, Sa jam-
bre, Valdeburon, Riaño y Tierra de la Reina, con las Cas t i 
llas; pero como aun no se ha realizado dicho proyecto . solo 
es transitable en 4 meses del año y con grave esposicion. 
prod. : las mencionadas; cria ganado v a c i n o , caballar y l a 
nar; caza mayor y menor , y pesca do truchas. i \ d . ; y c o 
mercio : estraccion de maderas y ganado . retornando g r a 
nos y otros articulos de primera"necesidad, p o b l . : Go v e c , 
240 alm. contu : con el avuntamiento. 

PEDROSA.(LA): cas, en la prov. de Oviedo, ayunt .de 
Micros v felig de Sta. María de Cuna (V.). 

PEDROSA DE A R C E L L A R E S : I. en la prov., d ióc . . aud. 
terr. y c. g. de Burgos (II leg.) . part. jud. de Villadiego 
(4) y ayunt. titulado del Vallé de Valdel'acio (1/2). s i t . en 
llano y al pie de una sierra , donde se hacen sentir p r inc i 
palmente los vientos N. , NO . y S. : las enfermedades mas 
comunes son las reumas y fiebres catarrales. Tiene 15 c a 
sas de mediana construcción; una escuela de primera en 
señanza concurrida por 8 niños, que pagan al maestro la 
retribución convenida; una fuente, de cuyas aguas potables 
y buenas se sirven los vec. para beber y 'dcmas usos : una 
igl parr. matriz (Sta. Olal la), é inmediato á ella un cemen
terio, sirviendo el culto de esta un cura párroco y un sa
cristán: últimamente cerca del pueblo se encuentra una er 
mita (la Virgen de la V e g a l , á la cual se va en romería el 
día 2 de julio. El t é r m . confina con los de Aral lares, San 
Mames , Gorralcjo , L lani l lo y Mundil la. El t e r re í í o es en 
parte secano y poco productivo , y en parte feraz y de r e 
gadío, cuyo beneficio proporcionan las aguas del r. fíudrtm. 
(lay también varios prados naturales y arbalados de chopos 
y olmos. Los caminos se hallan en regular estado y condu
cen á los pueblos limítrofes, c o r r e o s : se reciben de Agu i -
l i r por los mismos interesados. Las pnoo. son t r igo , ce
bada , centeno , yeros , lino y algunas legumbres : ganado 
lanar, vacuno y cabrio, v caza de perdices, ind. : la agríco
la y un batan, pobl.-. 8 "vec, , 26 alm cap. prou. : 120,200 
rs. imp.: 11,50o. con t r . ; 1,445 rs . , 21 mrs. 

PEDROSA DE D U E R O : v . con ayunt. en la p rov . , aud. 
terr. y c. g. de Burgos (14 leg . ) , part. jud. dé Roa (1) y 

PED 
dióc. de Osma (14). s i t . en una llanura, rodeada de cuestas 
por la parte occ identa l ; disfruta de buena ventilación y 
c l i m a saludable. Tiene 70 casas de mala construcción ; es
cuela de primera enseñanza dotada con 1,500 r s . ; una ig l . 
parr. (la Asunción), con curato de primer ascenso , servida 
por un cura párroco y un organista ; y una ermita con su 
cementerio. Confina él t é r m . N. Boada y Villaescusa ; E . 
Roa; S. Yalcavado, y O. San Llórente. E l t e r r e n o en su 
mayor parte es arenoso : participa de algunas alturas y una 
vega que se estiende hasta Roa con muy poco riego. Los 
caminos son de pueblo á pueblo á escepcion de uno de her
radura que dirige de Campos á Zaragoza, p rod . : cereales, 
legumbres , patatas , anís, vino , y ganado lanar , vacuno y 
asual, en corto número, ind. : la agrícola, pob l . : 72 v e c , 
2iti alm. cap. p rod . : 1.281,800 rs. IMP. ; 113,791. con t r . : 
11,282 r s . , 14 mrs. E l presupuesto munic ipa l asciende á 
4,000 rs . , que se cubren con los fondos de propios y por re
parto vecinal . 

PEDROSA DE MUÑO: 1. e n l a p r o v . , part . jud . d i ó c , 
aud. terr. y c. g. de Burgos (3 leg.), ayunt. de Máznelo 
(1/2). s i t . en una pequeña altura; su c l ima es f r ío ; sus en
fermedades mas comunes tercianas y fiebres agudas. Tiene 
10 casas ; la de ayunt.; escuela de primeras letras dotada 
con 180 rs. , á que asisten 15 niños de ambos sexos; igl . 
parr. (San Andrés Apóstol), servida por un cura que provee 
el diocesano en concurso por oposición , v dos fuentes de 
buenas aiaias. Coalina N. Villanaeva Matamala; E. V i l l a -
miel de Muño; S. Arenillas de idem, y O. Máznelo. E l t e r 
reno es de secano y de mediana calidad ; por él corren las 
aguas de un arroyo titulado la J a r m n a . Los caminos son 
locales: recibe la cnuREsi'ONDr.Ncn en Pampliega , cada i n 
teresado d? por sí phod.: trigo , centeno, cebada, avena y 
pastos; cría ganado lanar, y alguna caza, pobi. . ; 10 v e c , 
56 almüs. cap. prod. : 500,320 rs. imp. : 54,407. con t r . : 
1,695 rs. , 11 mrs. 

PEDROSA DE V A L D E P O R R E S : 1. y cap. de la raeríndad 
y ayunt. de su nombre, en la prov., d i ó c , aud. terr. y c g-
de liúrgos (15 leg.), part. jud. de Vil larcayo (3). s i t . en una 
ladera, sobre piedra firme y próximo al r. de la Engaña: 
el c l ima es fr ío: se hacen sentir particularmente los v ien
tos N. y O., y las enfermedades dominantes son las pulmo
nías y fiebres catarrales. Tiene 16 casas de mala construc
ción, y entre ellas la consistor ia l ; una escuela de primera 
educación, frecuentada por unos 40 alumnos de ambos se
xos en cuyo número están incluidos los que concurren de 
otros pueblos, dotada con 000 rs. ; una igl parr. (San Este
ban , servida por un cura y un sacristán, y junto á ella el 
cementerio: los bal), se surten para sus usos, de las aguas 
del citado r. Confina el t é r m . con los de San Martin do 
Porres, Santelices y Dosante, E l t e r r e n o es arenoso , seco 
y de medíaos calidad: le baña el espre^ado r. que corre en 
dirección de NO. á E. y va á desaguar en el llamado N e l a : 
se ven también algunos prados naturales que crian yerbas 
de pasto para los ganados. Los caminos se bailan en"regu
lar estad) y dirigen á Santelices , Dosante , San Martin de 
Pones y S m Pedro del Romeral , c o r r e o s : se reciben de la 
cap. deí part. por balijero. prod : tr igo, centeno, m i i z , pa 
tatas, legu ubres y linos, de to lo en curta cantidad; ganado 
lanar, yeguar y vacuno; caza de l iebres, perdices y codor
nices, y pesca de truchas y anguilas, ind. ; la agrícola: se 
celebra una feria anual que dura 3 días, pobi,.: 13 vec . , 19 
a l n a ; , cap . p rod. : 98,2á0 rs. imp.: 10,143. 

P E D R O S A D E L PÁRAMO: l con ayunt. en la prov , d i o c , 
aud. terr. y c g. de Burgos 8 leg.), part . j a J . de Castroje-
n z (4). s i t . en un páramo, donde reina principalmente el 
viento N . ; goza d i un c l i m a bastante templado y las enfer
medades que por lo regular se padecen , son las afecciones 
de estómago, l'icnc 63 c a s a s , escuela de educación pr ima
r ia , concurrida por 20 ó 22 a lumnos, y dotada con 20 fon. 
de grano; una fuente dentro de la pobl. y varios mananlia-
tiales en el térm., una y otros de aguas potables, pero frías; 
una igl . parr. (San Pedro) , servida por un cura , un medio 
racionero v un sacristán, v 2 ermitas .San Raque y el Sto. 
Cristo de Vil laux), fuera del pueblo, sirviendo la primera de 
cementerio. Confina el t é r m . N . Olmos y Tovar; E. Cañizas 
de los Ajos; S . Sasamon y Vil legas , y O. Villoreio y M a n c i -
les. Su t e r r e n o es húmedo v de regular calidad, caminos: 
los de comunicación para los"pueblos inmediatos, co r reos : 
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se reciben de Villadiego, puod.-. trigu mocho y alaga, yeros, 
cebada y legumbres, y ganado lanar y vacuno, w o . : la agr i-
cola. pobl. : ' 37 veo , U 8 ahn. cap. prod. : 506,020 rs. imp.: 
46,899. con tb . : 4,579 rs , 23 mrs. 

P E D R O S A D E L PRINCIPE: v. con ayunt. en la prov., aud. 
terr. , c. g. y dióc. de Burgos (8 leg.), part jud. de Castro-
jer iz (1). s i t . en terreno l lano, con buena vent i lac ión, y 
c l d i a fiio y saludable; las enfermedades comunes, son cons
tipados y fiebres intermilcnles y biliosas. Tiene 98 casas , 
escuela de instrucción pr imaria, dolada con 47 fan. de t r i -
í;o; una igl . parr. [San Esteban;, servida por 3 beaeñciados 
iguales; una ermita dedicada á Ntra. Sra . de la Olma, y otra 
fuera de la pobl., con destino á cementerio. E l t é r m . confi
na N. Hinestrosa y Castrojeriz; E. el últ imo c i tado: S. A s -
tudillo y Villodre de la prov. de Pa lenc ia , y O. Itero del 
Castillo y Melgar de Yuso. E l t e r r e n o es de'mediana ca l i 
dad, le fertiliza el r. Odra que desagua en el P isuerga ; las 
desbordaciones de ambos, son perjudiciales á las cosechas. 
Los caminos son carreteros y de herradura, pero todos lo
cales, prod.- cereales, legumbres y vino; cria ganado lanar, 
caza menor, y pesca de barbos y anguilas, pob l . : l O i v e c , 
410 almas, cap. pbod.í 2.220,300 rs. imp.: 218,519 c o n t r . : 
•11,230 22. 

PEDHOSA DEL R E Y : v. con ayunt. en la p rev . , aud. 
terr. y e . g de Valladolid(8 leg.),part. jud.de Mola del Mar
qués (4), dióc. de Zamora (8). s i t . á la falda de un pequeño 
ce r ro , con libre ventilación y c l ima sano; tiene 220 casas , 
l_a consistorial; escuela de instrucción pr imar ia ; un peque
ño hospital sin rentas , una fuente de buenas aunque no 
muy abundantes aguas; dos ig l . parr. (San Miguel y Santa 
Cruz) servidas cada una por un cura y un sacristán : fuera 
de la pobl. se encuentran una ermita (El Humilladero) y dos 
pozos con sus pilones que sirven de lavaderos de ropas. 
t é r m . : confina con los c e Vi l lalár. Caíasola y desp. de V i -
l laester, Cirajas y Cabañeiros, este de la prov. de Zamora: 
el t k r r k n o es arenisco , pedregoso, y bastante feraz, c a 
minos: los locales, de herradura y en mal estado en t iem
pos lluviosos, c o r r k o : se recibe y despacha con el de la 
cab. del part. prod.: t r igo , cenleno, cebada , lentejas, es-
quisitos garbanzos, algarrobas y vino ind. : la agrícola, a l 
gunos de los oficios mas indispensables, y la arriería á la 
que se dedican muchos \ ec pob l . : 160 vec . , 700 alm. cap. 
p rod. . 1.013,200 rs. imp.: 101,320. c o n t r . : 19,154 rs. 13 
mrs . 

Esta v. fue ald. de Toro hasta el año 1538 en que se e x i 
mió por privilegio de Carlos I, y desde entonces tomó el 
apellido del Rey con que se distingue. En 1674 la vendie
ron sus vec. al conde de Salvatierra. 

PEDROSA DE RIO ÜRBEL: I. con ayunt. en la prov., 
part. j u d . , d i ó c , aud. terr. y c. g. de Burgos i2 1/2 leg.). 
s i t . en un llano agradable regado por 2 arrovuelos que n a 
cen al pie de una cuesta que le defiende del N . ; le baten 
todos los vientos; su c l ima es f r ió ; siendo las enfermedades 
dominantes las fiebres catarrales, dolores de costado , ta 
bardillos y constipados. Tiene 109 casas, la consistorial que 
sirve también de cárce l ; una escuela pública para ambos 
sexos medianamente dotada; algunos pozos dentro de la 
jobl. y una fuente en los afueras d'isl. 40 pasos, surtiéndose 
os vec. para sus usos, do las aguas de una y otros; una igl . 

parr. (Sta. Jul ianaj, servida por un cura párroco, 2 bene-
iciados enteros, un medio racionero y un sacristán; un ce-

menlei io bien siluado y muy capaz, y una ermita á 1/4 de 
leg. S E . del pueblo, en una colina. Confina el t é r m . N . Lo 
dosa, E. Marmellar de Abajo; S. Tajadura , y O. Palacios de 
de Venaver y San Pedro Samuel. En su radio so encuen
tran los dos "desp de Quintanayez, San Pedro de Tajadura, 
San Juan del Roble y P iedra ln la , de cuyo últ imo solo se 
conserva un molino. E l t e r r e n o de la vega que se divide 
en secano y regadío, es de muy buena ca l idad, y el del 
páramo también bastante feraz: le bañan los espresados ar
rovuelos y el r. U rbe l , y tiene asi mismo buenas canteras 
do yeso y piedra calcárea, caminos: los de pueblo á pueblo 
en mal estado, c o r r e o s : se reciben de Burgos por los mis
mos interesados. Las p rod . : son trigo alaga y mocho, ce 
bada, avena, veros, legumbres, garbanzos, lino y hortal i
zas; ganado lanar, vacuno y asnal ; caza de perdices , co 
dornices, liebres y conejos; y pesca de anguilas, truchas, 
barbos, cachos, bogas y cangrejos, i n d . : la agrícola y tres 
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molinos harineros á que dan movienlo las aguas del espre-
sado r . Urbe l : so ímporla vino , aguardiente , jabón sal 
aceite e tc . , y se estraen granos y algún ganado, pob l ' • 7s 
v e c , 276 alm. cap. p r o d . : 2.043,400 rs. imp. • \ so =>Qq 
c o n t r . : 9 425 rs. 8 mrs. ' 

PEDROSA DE L A M E D I A N A : 1. en la prov. y dióc de 
León, part. j ud . de la Vec i l la , aud. terr. y c. g , de Valla 
dohd, ayunt. de Cármenes, s i t . en un l lano; su c l ima es 
[no, pero saludable. Tiene 14 c a s a s ; escuela de primeras 
letras por temporada; igl. parr. (San Marlínl servida por un 
cura de primer ascenso y libre colación , una capellanía de 
¡atronsto particular con cargo de misas y residencia- v 

buenas aguas potables. Confina con términos de la Vande" 
ra , Cármenes, y Valverde. E l t e r r e n o es de mediana ca l i 
dad, p rod . : granos, legumbre.-,, hortal iza, y pastos • cria 
ganados, caza de vanos animales, pob l . -. 14 vec fin'ilm' 
c o M i i . : con el ajunt. ' -

PEDROSA DE L A VEGA : I. con ayunt. al que están aere-
gados Vil larrodngo y Lovera en la prov. de Falencia í í8 
eg ) , part. jud. de Saldaña (1), aud. terr. y c. a . Vallado-
lid (18), d i ó c de León (13). s i t . al O. de la prov. én « m 
veguita espaciosa regada por el cauce que sale del Carrion-
su c l i m a es algo frío , bien ventilado y propenso á calón' 
turas intermitentes. Consta de 10 casas de pobre construr 
cion igualmente que la cárcel, escuela por temporadas reír¡ 
buida por los alumnos; igl . parr. (San Martin obispo) s e r ' 
vida por un cura de entrada y presentación patrimonial P l 
tk i ím. confina por N . con Quintana Diez de la Vena-' v 
Gañinas; S. Busti l lo, y O. V i lbr rodr igo; en su jurisd se ha
lla el desp. de Retuerto á dist. de 1,000 pasos del I • el t f r 
heno en general es fért i l y regado en su mayor parle ñor el 
citado cauce, los caminos son locales y en mediano estado-
la cor respondenc ia se recibe de Camón una \ c z -i la se" 
mana. p rod . -, t r i go , cebada, centeno, avena, leaumbres 
hortalizas y l ino; se cria ganado lanar, caballar v varnnn 
siendo este últ imo el preferido, v caza de liebres I n e r d i r S 
y conejos, ind.-. la agrícola y pecuaria , 2 molinos harineros 
y uno de aceite de l inaza, comerc io : la esportacionde lino 
y la importación de algunos art. de consumo diario poiir 
9 v e c . , 47 alm cap. prod. .- 32,813 rs. imp.: 1,028'el p r f ' 
s l 'puesto mcnic ipa l se paga entre los pueblos que comnn 
nen el ayunt, ^ ' u 

PEDROSAS : I. en la prov. de la Corona, avunt de C i s 
t r o , fehg. de San Julián de Carantoña (V.). pobl . ' : 3 vec 

PEDROSA ( las) : I. con ayunt. dé la prov. , aud terr v 
dioc. de Zaragoza (10 leg.), part. jud. de Egea de' los C a 
balleros (b), c. g. de Aragón, s i t . en una pendiente o L 
mira a! E . : le balen los vientos del E . , S. y' O s,, r, T . 
es frió y saludable. Tiene 60 c a s a s , la del avunt' v car rea 
escuela de niños á la que asisten 2 0 , dotada con 3 cahice* 
de trigo ; igl. parr. (Sta. Mana la Mayor) de entrada ser 
vida por un cura de provisión real ó del ordinario, seeuñ 
el mes de la vacante; una ermita (San Uoquei á 200 nasos 
de la pobl. y un cementerio junto á la ig l . pa,,-. Confina el 
t e rm . p o r N . con L u n a ; E. Gurrea de Gálleso - S Zuera 
y O Sierra de Luna : en su radío comprende un monte qu^ 
jroduce pinos, ontmas, aliagas y algún rebollo , y una deh 
lamada el Vedado, al S. del pueblo. | | t e r reno es secano de 

mediana calidad, caminos: e que conduce á Zaragoza v Cin 
co \ illas , Egea y Luna , en mal estado. E l coiire'o se reciba 
de Castejon de Valdejasa por baligero dos veces á la sema 
na prod . : t r igo, cebada y v ino ; mantiene ganado lanar y 
cabrio , y hay caza de conejos, liebres y perdices, ind - la 
agrícola, conducción de carbón y trigo á Zaragoza v o 
tiendas abacerías, pom.. : 3o vec.', 466 aira. cap. p r o d ' 
426,321 rs Imp.: 23,200. con t r . : 3,638. 

PEDROSILLA -. desp. en la prov. de Valladol id, part jud 
de Peñafiel, térm. jur isd. de Padilla de Duero. " ' 

PEDROSIL I .O : ald. ó caserío agregado al ayunt. del Cas
til lo de las Guardas, de donde díst. 1 leg. al S. en la prov 
y dióc. de Sevil la (8 leg.) . part. jud. de Sanlucar la Mayor 
(8). Tiene 4 casas , 3 v e c , 11 alm. Sus tierras calmas son 
de inferior calidad, y el monte está poblado de encinas P m 
duce t r igo , cebada y centeno; alguna caza de conejos v 
perdices. J J 

P E D R O S I L L O : desp. en la prov. y part. jud. de A v l h 
PEDROSILLO DE ALBA: I. con áyunt. del que depende 
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l a ald. de Turra de Alba en l a p r o v . y dióc. de Salamanca 
(7 leg.), part. jud. de Alba de Tormes (1 1/2), aud. terr. 
de Valladolid y c. g. de Castilla la Vieja. Está s i t . en un 
llano á orilla der. de un rjach. que desagua en el Tormes; 
el c l i m a es benigno y las ení'erinedaJes mas comunes las 
intermitentes. Se compone de 00 casas de mediana cons
t rucc ión; una escuela de instrucción primaria medianamea-
te concurr ida; una igl. parr. (San Pedrp) servida por un 
cura de primer ascenso y provisión ordinaria, del que de
pende el anejo de Tur ra ,y un cementerio que en nada per
jud ica á la salud pública. Confina el tiír.m. por el N . con el 
de Tordil los; E. (ialleguillos; S. Turra, y O. Alba de Tormes; 
pasa por e l N . en dirección del O. el riach. que anterior
mente citamos. El t e i i r e x o es de secano y de mediana c a 
l idad; tiene un pequeño monte de encina y algún viñedo. 
Los caminos se comunican con los pueblos limítrofes. E l 
coiiUKO se recibe de la cab. del parí . jud. imiod. : tr igo, 
cebada, algarrobas, t i tos , garbanzos y v ino; ba^ ganado 
lanar, vacuno y de cerda y caza menor, pob l . : 52 v e c ; ii'.t 
alm. uiQUEZA prod. : 320,1bO rs. i jUm 13,934. 

PEDROSILLü DE LOS A I R E S : I. con ayunt. del que de
penden las alq. y desp. de Amates do Salvat ier ra , Casti l le
j o , la Dueña, Herreros de Salvat ier ra, Saverra y Vil lar de 
Salvat ierra, en la prov. y dióc. de Salamanca (6 leg. , part. 
jud . de Alba de Tormes (3 1/2), aud. terr. de Valladolid y 
c. g. de Castilla la V ie ja : s i t . en una altura escarpada, de 
que sin duda procede su dominación, é inmediato á un a r 
royo llamado de Mendigos; el c l ima es frió y las enl'eimo-
dades mas comunes los catarros y calenturas. Se compone 
de unas 130 casas de mediana construcción, entre ellas la 
del ayunt. ; una escuela de instrucción primaria de ambos 
sexos; un pósito con pequeñas existencias; ig l . parr. (San 
Benito) servida por un cura de primer ascenso y de prov i 
sión ordinaria , y un cementerio que en nada perjudica á la 
salud pública. Confina el t é r m . por el N . con el de Pocilgas; 
E . Fresno de Alandiga y Pedro Mart in; S. Amates, y O. San-
chi tuerto; hay en él varios manantiales, de cuyas aguas 
usan los vec. El t e r r e n o generalmente es l lano, de secano 
y de mediana cal idad; tiene algún mot le de encina y pas
tos. Los caminos se comunican con los pueblos l imítrofes. 
E l c o r r e o se recibe déla cab. del part. jud. prod.-. trigo, 
cebada, centeno, algarrobas y bel lota; hay ganado lanar, 
vacuno y de cerda y caza menor, ind. t la agrícola esclusiva-
mente. pob l . : 130 vec . , 483 alm. iuqueza phob. : 138,750 
rs. imp. .- 5,745 

PEDROSILLO E L F R A N C O : desp. en la prov. y part. jud . 
de Salamanca , té rm. municipal de la Vellés. 

PEDROSILLO EL R A L O : 1. con ayuu l . en la prov. , dióc. 
y part. jud. de Salamanca (3 leg.), aud. terr. de Valladolid 
(16) y c. g, de Casti l la la V ie ja : s i t . en la carretera de V a 
lladolid sobre terreno fangoso con unas pequeñas cuestas al 
S. y al E . ; el c l ima es frió y mal sano, en razón á los a l lu -
vios que arroja el agua de una laguna que tiene muy próx i 
ma la pobl. Se compone de 62 casas de mediana construc
c i ón ; una escuela de primeras letras poco concurr ida; ig l . 
parr. (San Andrés) servida por un cura de segundo ascenso 
de provisión ordinaria, y un cementerio que ¿n nada perju
dica a l a salud pública. Confina el t é r m . por el N. con el 
desp. de Armenteros; E. con Vi l lavcrde; S. Gomecel lo , y O. 
con la Vellés. E l t e r r e n o puede dividirse en primera , se
gunda y tercera ca l idad, comprendiendo todo unas 1,484 
huebras de t ierra. Los caminos ademas de la carretera de Va
l ladol id , hay otros que conducen á los pueblos inmediatos, en 
mal estado. E l c o r r e o se recibe de la cap. de la prov. p rod. : 
bastantes cereales, especialmente trigo rubion y varias se
mil las; hay ganado lanar , vacuno y cerdoso, y caza menor. 
p o b l . : 47 v e c , 189 alm. r i q u e z a "prod. : 405,186 rs. imi'.: 
17,009. 

P E D R O S O : jur isd. en la ant. prov. de Betanzos, com 
puesta de la felig. de Doso y Pedroso: el sen. lo ejercía el 
naarqués de San Saturnino, ppr quien se nombraba el juez 
ordinario. 

PEDROSO i barrio en la prov. de Santander, part. jud . de 
Laredo; corresponde á San Miguel de Aras. 

P E D R O S O : arroyo en la prov. de Cáceres , part. jud . do 
Granadi l la: nace al' O. de la sierra de Dios-Padre; baña los 
térm. de Villanueva de la Sierra , Campo y Pozuelo y desem
boca en Trasgas. 

PED 
P E D R O S O : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 

Carbia y felig. de S la . Mana de Oíros (V.). pob l . : un v e c , 
6 almas. 

PEDROSO : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Se-
tados v felig. de Santiago de To;türeos. 

PEDROSO : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de M e i -
ra v felig. de San Mart in de Moaña. 

PEDROSO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Ríos y 
felig. de San Esteban de Tras-Es t rada 

P E D R O S O : I. con ayunt. en la prov. y dióc. de Salaman
ca (5 leg.), part. j u J . de Peñaranda de Bracamonte (5), aud. 
terr. de Valladolid (16) y c g. de Castilla la Vieja. Está s i t . 
en un llano perfectamente ventilado; el c l i m a es algo fr ió, 
y las enfermedades mas comunes calenturas. Se compone 
de unas 60 casas de mala construcción, entre ellas la del 
ayunt. ; l iene una escuela de instrucción pública concurr i 
da por escaso número de oiños; igl . parr. (San Pedro) servi
da por un cura beneficiado de entrada, cuyo curato está agre
gado al colegio de los Angeles de Salamanca. Confina el 
t é r m . por el N . con el del Espino de la Orbada; E . Villanue-
va de los Pabones, ambos del part. jud de Salamanca; S. 
Ventorrillos y Vil l . ir l 'uerle, y O. Torre de Moncauter; nace 
en el térm. un arroyo de curso periódico. E l t e r r e n o es de 
buena calidad con algún monte de encina y pastos, caminos; 
la calzada de Salamanca á Valladolid y la de Peñaranda , en 
regular estado. El co r reo se recibe de la cap. de prov. dos 
veces en la semana, p rod . : trigo de buena cal idad, cebada, 
garbanzos, guisantes, centeno y v ino; hay ganado lanar, 
vacuno y de cerda , y caza de liebres y conejos, p o b l . : 63 
v e c . 230 alm. cap. prod.- 28^,720 rs. imp.: 9,754. 

P E D R O S O : 1. e n l a p r o v . d e Oviedo, ayunt. de Micres y 
felig. de S la . Mana de Cuna (V.). 

1' l iDROSO: 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Gijon y 
felig. de San Salvador de üeva (V.). pob l . : 14 v e c , 70 
almas. 

P E D R O S O : 1. en laprov . de Lugo, ayunt. de Chantada 
y felig. de Santiago de A r r i b a (Y.), p o b l . : 2 v e c , 9 
almas'. 

P E D R O S O : l en lap rov . de Lugo , ayunt. deBegonte 
y f e l i g . d e San Martin de Pacios (V.). p o b l . : 6 v e c , 27 
almas. 

PEDROSO: l. en la prov. de Zamora (13 leg ), part. jud. 
de Puebla de Sanabria (3), dióc. de Astorga (11), aud. terr. 
y c g. de Valladolid ^ " s ayunt. de Folgoso : s i t . entre la 
sierra de la Culebra y Mai iz: inal ; su c l ima es frío y húmedo; 
sus enfermedades mas comunes calarros y pulmonías. T ie
ne 24 c a s a s ; ig l . parr. (San Lorenzo) anejo de Sta. Cruz de 
los Cuenagos; y 2 fuentes de buenas aguas. Confina con 
Saudio, Folgoso, Sta. Cruz y Linarejos: en su térm. se en
cuentra la venta de Touza-obscura común á Linarejos. El 
t e r r e n o es de primera, segunda y tercera suertes, y le fer
t i l izan las aguas de los arroyos llamados la Presa y Llade-
rona . Los caminos son locales y malos: recibe la corues-
poNDENCiAen la Puebla sin entrada ni salida fija, prod.: cen
teno, l ino, patatas, hortaliza y pastos; cria ganados y caza 
de corzos, venados y perdices, i nd . : 2 telares de lienzos 
caseros, un molino harinero y 2 arrieros, pob l . : 10 v e c , 41 
almas, cap. prod. 22,957 rs.imp. 2,183. con té . 481 y 15mis. 

P E D R O S O : 1. con ayunt. en la prov. , aud. terr . , c. g. y 
dióc. de Valladolid (4 1/2 leg.), part. jud. de Mota del Mar
qués (3 1/2): s i t . en una estensa l lanura, con buena venti
lación y c l ima sano: tiene 9 c a s a s ; un pozo de buenas 
aguas con su p i lón; una ig l . parr. (Ntra. Sra. del Pilar) ser
vida por un cura de presentación de las monjas claras^ de 
Tordesillas. t é r m . : confina con los de Mali l la de los Canos, 
Be l l i za , Y i l lan y San Miguel del P ino: dentro de él se en
cuentra un pozo de buenas aguas , ademas del que surte al 
pueblo: el t e r r e n o fertilizacio por el r. Duero v por un pe
queño arroyo, es arenoso, fresco y de buena calidad, cami
nos : los locales, de herradura y en buen estado, correo: 
se recibe y despacha en Tordesillas. p rod . : trigo , cebada, 
vino y toda clase de legumbres, i n d . : la agrícola, pob l . : i 
v e c . , 33 a lm. cap. prod. : 158,000 rs. imp. : 15,800. contr . -
625 rs. 23 mrs. 

P E D R O S O : v. con avunt en la prov. de Logroño (7 leg.), 
part. jud . de Nájera (3), aud. terr. y c. g. de B u / S ' M 1 ' ' ' 
dioc. de Cabhor ra (13): s i t . á la márg. der. del iVa,/eriií«, 
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e» la falda septentrional de la s iena titulada el Serradero, 
con buena ventilación y c l i m a , aunque algo trio, saludable. 
Tiene 180 casas habitadas y 53 solares de edificios derrui
dos, alguno de los cuales se ha cubierto para babitacioues 
de familias pobres; un bospital con cortas rentas; escuela de 
f)riraeras letras para ambos sexos, dotada con S^OO rs., á 
a que concurren 127 niños y 30 inüas; ¡si. parr. (San S a l 

vador) servida por un cura propio de nombramiento de S. M. 
y del ordinario, en alternativa conforme al concordato, y 3 
beneficiados con titulo perpetuo de nombramiento del c a 
b i ldo; 4 ermitas con culto público titulad.is de Ntra. Sra. 
del Patrocinio, San Juan de Le t ran , Sta. Marina y S la . Teo-
dos ia , cada una de las dos primeras tiene para su servicio 
3 capellanes presentados por sus re-ipectivos patronos. C o n 
fina el TÉu.M. con Ledesmu, Torrecil la de Cameros, Auguia-
no y Matute: junto al pueblo bay un arroyo que lleva su 
nombre, con cuyas aguas se riegan sobre 30 l'an. de tierra, 
y se da ademas impulso á un molino harinero : para aprove-
cliarla y hacerla ú t i l , hay construido un cubo de piedra la
brada muy du ra , obra muy ant. E l t e r r e n o participa de 
monte y llano aunque en su mayor parte es de aquelfi c l a 
se ; en él se hallan los montes llamados la Mogosa, Tajuelo, 
Susana, Pinil la y Rebol lar, su estension es de 10,950 l'an. 
de segunda , tercera é Ínfima calidad con arbolodo de haya 
y encina buena, caminos: todas locales y de herradura, 
conducen á los limítrofes: la cor rescondexc ia se recibe de 
la estafeta de Nájera dos ó tres veces á la semana , por me
dio de un peón , al cual se retribuye por la pobl. é interesa
dos, p rod . : trigo , cebada, centeno, avena, comuña, ha 
bas , judias, arvejas, garbanzos, patatas, alholvas y yeros; 
se cria ganado lanar, vacuno y de cerda, y hay caza de 
conejos y perdices, ind. ; la agrícola; un molino harinero y 
una fáb. de paños ordinarios que es la mayor riqueza de este 
pueblo, si bien va en decadencia: se encuentran en ella 8 
telares y trabajan en ellos 15 operarios, comeucio : esporta-
cion de paños é importación de tr igo, aceite y vino en bas
tante cantidad, pobi. . : 2 H veo., 1,038 alm. cap. p rod . : 
-1.476,030 rs. imi>. : 73,801. c o n t r . : de cuota fija 38,479. 

P E D R O S O : r iach. en la prov. de Toledo: nace al N O . de 
las sierras de Mohedas en el terr. de la Jara ; pasa cerca de 
Torrelamora, Carrascalejo y Villar del Pedroso que perte
necen i la de díceres . y quedando á la der. los 1. de la E s 
trella , Navalmoralejo y Azu tan , entra en el Tajo entro el 
Puente del Arzobispo y el del Conde, sirviendo aquí de l í 
mite á las dos prov. de Cáceres y Toledo : aunque de poco 
cauda l , es siempre perenne: no tiene puentes y su esten-
sipn no pasa de 10 leg. , de curso tortuoso é irregular. 

PEDROSO (el) : I. con ayunt. eu la prov. y aund. terr 
de Cáceres (8 leg.), part. ju'd. de Garrovillas (3), dióc. de 
Coria (3j, c. g , de Estremadura (Badajoz 22): s i t . á la falda 
N . de la Sierra de su nombre; es de c l i m a templado, aun
que en el invierno le hacen bastante frío los vientos del N . 
que suelen reinar, y se padecen intermitentes. Tiene 120 
gasas de malísima construcion; casa de ayunt . ; estuela do
tada con 1,100 rs. de los fondos públ icos, á la que asisten 
40 niños de ambos sexos; ígl . parr. (Sta. Marina; con cura
to de entrada y provisión ordinar ia, y en los afueras las er
mitas de los Mártires al N E . ; Sta. Bárbara al S . , y San 
Juan al O. Se surten de aguas potables en las fuentes que 
se desprenden de la sieira y son de esquisita calidad. Con
fina el t é r m . por N . con los de Torrejoncillo y Holguera; 
E. Grimaldo y Casas de Mi l lan ; S. Cañaveral y el Arco , O. 
Por tezuelo, estendiéndose 1 1/2 leg. de N . á S . 3/4 de e ! 
á O. , y comprende el ex-conv. del Palaacar 1/4 leg. al S E . , 
de la orden de San Francisco y fundado por San Pedro A l 
cántara ; los montes del Berrocal al S E . con alcornoques 
grandes, pero sin matas ni monte bajo; al N E . la Golosil la, 
Trabacuartos, Hormi l la , Horrilleja y deh. del Aoím, todos 
de encina con matas de esta especie, algún alcornoque y 
muchas ja ras ; le bañan el arroyo del A c i m , que nace en 
aquella s ierra; corre por espacio de 1 leg . , deslindando el 
term. con el Cañaveral; entra después en térm. de Tor re 
joncil lo , y desemboca en A lagon , después de 4 leg.: de 
las vertientes de la misma sierra se forma la r i vera , que 
en 1/4 leg. separa los térm. de este pueblo y Portezuelo, 
después de los de este y Torrejonci l lo, y entrando en el de 
Por lage , pasa por entre el Ácebuche'y Ceclavin y des
emboca en el Tajo después de 6 leg. (V. Fresneda). E l 
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t e r r e n o es de secano y de inferior calidad: los caminos 
vecinales: el co r reo se recibe en Coria por balijero sin dia 
señalado, p rod. : t r i go , centeno, garbanzos, habas, pata
tas, acei te, vino y frutas; se mantiene ganado de cerda, 
cabrio y vacuno, y se cria caza menuda y muchos lobos: 
ixd. y comerc io : un molino harinero en él A c i m , tres la 
gares de acei te, y se trafica en los frutos del pais: pob l . : 
1G0 v e c , 87C alm. cap. prod. . 1.397,300 rs. i.mi>. -. G9,8f>5. 
co.v t r . : 8,093 rs. 26 mrs. presupuesto municipal : 7,000, 
del que so pagan 2,200 al societario por su dotación , y 
se cubre con el producto do las deh. referidas del Ac im y el 
Berrocal . 

PEDROSO (e l ) ; v. con ayunt. en la prov . , d i ó c , aud. 
terr. y c. g. de Sevilla ,'10 leg.), part. jud . y vicaria de C a 
zada de la Sierra (2): s i t . al S. de la cab. del part., en ter
reno sumamente escabroso, que forma parte de las ramif i 
caciones meridionales de Sierra Morena , con c l ima templa
do , padeciéndose mas comunmente calenturas intermitentes 
y algunas biliosas en el estio. Tiene sobre 380 c a s a s , 20 
cal les, 2 plazas, varias fuentes de buen agua, y en el té rm. 
una medicinal que escita el apet i to, en el s'itio llamado 
Cerro del Burro; casa consistor ial , cárce l , pósito, escuela 
de niños dotada con 1,100 r s . , y dos de niñas sin asigna
ción fija; una hospedería que fue do la Cartuja de Cazalla; 
ig l . parr. (Ntra. Sra . de Consola ion), curato de entrada; 
una ermita (Ntra. Sra. del Espino) á 500 pasos al O. , otra 
San Sebastian , ru inosa, á 400 al S . , y la del Sto. Cristo 

del Hospital , que sirve de albergue de mendigos, dentro de 
la pobl.: el cementerio se encuentra á un tiro de fusil de 
ella. Su t é r m . confina por N . con el de Cazal la, á la dist. 
de 1 leg.; por S. con el de Can l i l lana, á 3 1/2; E. con el de 
Constantina , á 1 , y O. con el de Almadén de la P la ta , es 
tendiéndose la jur isd. por este lado 3 leg. E l t e r i í eno es 
muy quebrado y lleno de pedru?cos, de donde sin duda 
toma nombre el pueblo, con abundantes pastos, monte 
bajo d e j a r a , madroño y lent isco; buenos olivares y esce-
lentes huertas de hortaliza y fruta , especialmente naranjas; 
le bañan el arroyo ó r. de San Pedro , el cual por bajo de 
las famosas minas de hierro, que tanta importancia han dado 
á esta pobl. , se incorpora á la rivera de Huesna , asi como 
el arroyo del Panoso y el Huenagil ; por el O corre la r i ve 
ra de Viar que nace en Estremadura y va á parar al 
Guada lqu iv i r . Tanto esta como la de Huesna tienen puen
tes , pero inutil izados. Los caminos son de herradura y m a 
los por la calidad del terreno; encontrándose en igual caso 
el de Madrid á Sevi l la, que pasa próximo á la pobl. , y que 
á veces se intercepta por las crecientes del r. de San Pedro 
y arroyo Parroso que lo atraviesan, y carecen de puen
tes. Desde las minas hay un nuevo carri l á las de carbón de 
piedra de Villanueva del R i o , que fácilmente podia seguir 
basta la v. de Alanis. La cor respondenc ia se recibe de la 
cab. del part. prod.: aceite, que es la pr inc ipal , tr igo, ceba
da, miel y cera, frutas y hortalizas; ganado de todas clases, 
especialmente cabrio y vacuno; caza mayor y menor, y pesca 
de b u h o s , peces comunes y alguna trucha, i nd . . - comoe l 
mineral de hierro abunda tanto en este terr i tor io, se e la 
boran varias minas muy productivas que dan impulso á una 
fabricación importantísima, de la cual salen toda clase de 
objetos desde los mas sencillos hasta los mas complicados, 
según tuvimos ocasión de decir en el art. de Cazalla de la 
Sierra. También hay fáb. de aguardiente, jabón, 2 molinos 
harineros y 10 de aceite , ocupándose el resto del vecinda
rio en la agricultura v arriería. p o b l . : la matrícula catas
tral de 1842 solo da 364 r e c , 1,525 a lm. , mientras que de 
otros datos resulta con mas de 300 v e c , 2,094 alm. cap. 
prod. : para contr. directas 4.3ii,i>0i) rs.; producto 130,338: 
para indirectas 1.333,033; producto 39,991. c o n t r . : 51,883 
reales.. 

PEDROSO (San J u l U n U felig. en la prov. de Pontevedra 
(11 leg.), part. j ud . d j Lalin (1 1/2), dióc. de Lugo , ayunt. 
de Rodeiro. s i t . á la der. del r. Arnego ; el c l ima es f r ío, 
pero saludable. Comprende las ald. de Iglesia, La jes , Pazos 
y Pénela que reúnen 21 casas. La ígl. parr. (San Julián) se 
halla servida por un cura de provisión en concurso. Confina 
el t é r m . con dicho r. sobre el cual bay un puente de m a 
dera, y con las parr, de liuillar al N E . y Pescoso al S. E l 
t e r r e n o participa de monte y llano, o rqd . ; maíz, centeno, 
patatas, legumbres, castañas, maderas y pastos; hay caza 
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mayor y menor, animales dañinos y pesca de diíerentes es
pecies, p o b l . : 21 v e c , 100 alm. c o n t r . ; con su ayunta
miento (V,)-

PÜDROSO (San Sa lvadou de): felig. en la prov. de la 
Coruña (10 leg.) , dióc. de Mondoñedo (11), parí. jud. del 
Ferrol (1), ayunt. de Naron (1/2); s i t . á la der. del r. 
Jubia y parage montañosüi c l ima templado y sano, si bien 
se esperimenlan escarlatina, fiebres y sarampión. Se com
pode do los 1. de A i rado, Bacariza , Uarengas, Bazon , C a -
raeleiro, Carbal lo, Catasol, Castro de Abajo, Castro da 
Hermida, Cerdeira, Corredoira, Costeira, Cole los, C u n -
gonl ras. Fa j ín , Gaiba , Candara, Loureiros, Moslc i ro, M e i -
zoso, Nobás , Painzas', IVd ra , Pena , Pereiruga, P inar , P i -
ñeiros. Pórtela, Pouso, Pozos , Pradelo, Uebolta , Rio do 
Cou lo , Santa , Soilan y Vidueiro, que reúnen 130 casas y 
una fuente do buen agua. La igl. parr. está unida á la de 
San Lorenzo de D o s u , y tiene una ermita con la advoca
ción de N l r a . Sra . de la O. El tku.m. conlina por N . con los 
de San Esteban y Sta. Mana del Monte; al E. Sta. Maria 
de N e d a ; al S. con Doso, y por el O. San Saturnino. El t i í r -
miENo es de buena calidad en la parte destinada al cu l l i \ü . 
Los caminos son locales y malos, y sobre el Jub ia tiene un 
puente que facilita la comunicación con Doso. E l c o r r e o 
se recibe del Ferrol los martes y jueves, pboo, : patatas, 
maíz, centeno , trigo y legumbres; cria ganado , prefirien
do el mular; se cazan liebres y perdices y se pescan l i n 
chas, i nu . : la agrícola, p o r l . ; " 200 v e c , 800 alm. c o n t r . ; 
ron su ayunt. (V.). 

PEDROSO DEL NORTE; 1. en la prov, de la Coruña, ayunt. 
de Padrón, felig de Sta Maria de Cruces (V. . 

PEOROSO DEL V E N D A L A L : l. en la prov. de la Coruña, 
avunt. de Padrón y felig. de Sta. Maria de Cruces (\.) 

PEDROSOS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunl . de M u -
gardos y felig. de Sai^Jul ian de Mugardosriy.) vübí,.; 4 ver'. 
18 almas. 

P E D R O U S O ; 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Trazo 
y felig. de San Vicente de V ih i tchat la [\.). 

PEDROÜSÜ; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Aro, 
y felig. de San Pedro de Buga l l ido (V.). ^ L 

P E D R O L ' S O : l. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Teo, 
lel ig. de San Simón de Cacheiras (V.). 

PEDROÜSOS: en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de San Félix de CrioH (V ). 

P E D R O U Z A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vi l la lba, 
felig. de Sta. Maria de Torre (V.) pob l . 7 vec. 33 almas. 

PEÜROUZAS: I. en la prov. íie Pontevedra, ayunt. de 
San Genjo y felig. de Sta. Eulalia de Aaíi ícs V. 

PEDKOUZO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vil lalba 
y felig. de San Mart in de Lanzas (V.) pob l . : 4 vec. \1 a lm. 

PEDf tOUZO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Lalin y felig. de San Adriano de Moneijas (V.) i>obi..: 1 vec. 
6 almas. 

PEDROUZO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de C h a 
pa y felig. de S la . Maria de Oraba (V.) pobl". 20 vec. 100 
almas. 

P E D K O U Z O : 1. en al prov. de la Coruña, avunt. de Rois 
v felig. de Sta . Maria de Leroño (V.). 

P E D R O U Z O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de C a 
marinas v felig. de Sta. Maria de Javi í ia ( V . ) ' 

PEDROUZO ; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Co-
risl.anco v fel ia. de San Vicente de C"uns(V.). 

P E D R O U Z O : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mel l id 
y felig. de Sta. Marina de Pedrouzos (V.) pob l . 1 vec. 7 
almas. 

P E D R O U Z O : 1. ei la prov. de la Coruña, ayunt. de V i l l a -
santar y felig. de Sta. Mar ia de Vi lar iño (V.) pob l . 1 vec. 
5 almas. 

P E D R O U Z O : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Irijo y 
felig. de San Cosme de Cusonca (V.) 

P E D R O U Z O N : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Lugo y 
fel ig. de San Juan de T i r imo l (V.) pob l . : 4 vec. 1G almas. 

P E D R O U Z O S ; ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Lalin y felig. de San Miguel de l iendoiro iV.) pob l . : 8 vec. 
41 almas. 

PEDROUZOS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tabeada 
y felig. de San Julián de Campo (V.) pobl..- 8 vec. 33 alm. 

PEDROUZOS : l . en la prov. de Lugo , ayunt. de Antas y 
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y felig. de San Mart in de Vi l laponpe (V). pobl.-. 1 vec. 5 
almas. 

PEDROUZOS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Puerto-
marin y felig. de San Pedro de Vi l la jus le (V.) p o b l . : 4 
vec. 18 almas. 

PEDROUZOS: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Fuen-
sagrada y lelig. de Sta. Maria de Laman de More i ra (\.) 
POBL.: 4 'vec. 19 almas. 

PEDROUZOS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tierra-
llana del Valle de Oro y felig. de Sto. Tomé de liecaré (V). 

P E D R O U Z O S : 1. en la prov. de Lugo , avunt. de Rendar 
y felig. de San Salvador de Mao (V.) pob l . 1 vec. 4 almas. 

PEDROUZOS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Pasamo 
y felig. de Santiago do i í iw is de K i n o (V.) pob l . 1 vec. 3* 
almas. 

PEDROUZOS: 1. eu la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de Sto Tomas de Ames (V.). 

PEDROUZOS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de V i -
llasanlar y felig. de San Salvador de Barbeitu (V.) pob l . 1 
vec. 5 almas. ' 

P E D R O U Z O S : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de M e 
llid y felig. de Sta. Marina de Pedrouzos (V.) pob l . : 11 vec. 
ü3 almas. , • 

P E D R O U Z O S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Zas 
y felig. de Sta. Maria de ü randuñas { \ . ) . 

PEDROUZOS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de San Martin de C 'cre f lda^. ) . 

PEDROUZOS (Sah Mamed) ; felig. en la prov. y dioc. de 
Orense 17 leg.), part. jud. de Puebla de Tnbes (2 1/2), 
ayunt. de Castro-Caldelas (1/2). s i t . en la falda de la s ier
ra del Hurgo , con buena ventilación , y c l ima algoj i ropen-
so á reumas. Tiene -W casas en los 1. de Casmirt iño , F d -
gueiras, Penedo, Pereiro , Pe.-queiras , Pórtela , Pousa y 
N dar. Hay escuela de primeras letras frecuentada por 70 
niños , cúvo maestro tiene una mezquina dotación. >a igl. 
parr. (San Maraed), es aneja de la de San Payo de Abeleda. 
A orillas del camino real dé Orense existe una erm. dedica
da á Ntra. Sra . de las Nieves. Confina el téu.m, N. Camba; 
E. el Burgo ; S. Orados, y O. Sas del Monte. E l t e r r e n o es 
de mediana calidad , y se halla circuido de montes por NE . 
v O. : de la sierra del Rurgo baja un arroyo , sobre el cual 
hay un pequeño puente, por encima del que pasa el indica
do camino real de Orense á Vil lafranca. prod. : cenleno, 
patatas , yerba , algún lino y pocas legumbres : se cria ga 
nado vacuno , de cerda , cabal lar , lanar y cabrio ; v caza 
de perdices , chochas , l iebres, conejos , corzos y jabalíes. 
ind. v comerc io; la agricultura , molinos harineros, telares 
de lienzos ord inar ios, y elavoracion de quesos y manteca: 
consistiendo das operaciones comerciales en la estraccion 
de ganados y jamones, pob l . : 49 v e c . , 243 alm. con t r . : 
con su avunt. (\.) 

PEDROUZOS (Sta . M a r i n a pe) ; felig. en la prov. de la 
Coruña (9 1/2 leg.) , dióc. de Lugo (8), part. jud. de Arzua 
(2 1/2), y avunt. de Mell id ( l). s i t . en l a laida meridional 
del Coto del Emparedado; c l ima húmedo. Comprende los I. 
de Ferbedo i ro , Pedrouzo , Pedrouzos, Sta. Marina y V i -
l laverde: la ig l . parr. (Sta. Marina), es anejo de San Pedro 
de Maceda (á 3/4 leg. l . E l t é r m . confina por N . con el cita
do Coto ; al E. Folladelas y Ordes ; per S . Gondollm , y al 
O. Maceda v Jub ia l : de las alturas del Bocelo corren en d i 
rección al S. varios arroyos que llevan sus aguas al /so : el 
t e r r e n o participa de monte arbolado, prados de pastos y 
alyunas llanuras de buena cal idad. Los caminos locales es-
tan mal cuidados, y el c o r r e o s í recibe de la can. del part. 
prod. ; centeno, patatas, mucho maíz y algunas legumbres: 
cria ganado vacuno , caballar v de cerda : hay caza y poca 
tesca. ind. : la agrícola v pecuaria , y se elavoranquesos ae 

teti l la, pob l . : 21 v e c . , 4*4 alm. c o n t r . con su ayunt. (> .1 
PEDRUÉÜANO i arroyo en la prov de Badajoz, part. jun

de Freeenal de la Sierra : nace en térm. de esta v . , corre 
de S. ¿"E. y desagua en Ardi la á 2 leg. de la pobl. . 

P E D R U E L : ald. en la prov. de Huesca , part. juü . ac 
Bol taña, térm. iur isd. de fiodc/iar (V.). , T „ .-,,„] 

PEDRUN : 1. en la prov , part jud Y d'oc- dcLeon , auo. 
terr. v c. fr de Ya l lado l id , avunt. de Garrafe « * • en un 
llano á oritlas del r. ' f o n o : su c l i m a es bastante sano, u t 
ne35 c a s a s ; escuela de primeras letras = ' S 1 - P 0 " , ^ del 
Pe lavo) , servida por un cura de ingreso y presentación aei 
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abad de San Isidro de León á nombre de S. M . ; una cape
llanía de patronato particular con cargo de misas ; y bue
nas aguas potables. Confina con térm. ele Manzanéela , Sta. 
María ¿el Monte , Barrillas de Curueño, Matueca y Parda-
be. E l r m u s x o es de mediana calidad , y le fertuizan las 
aguas del Torio. Los caminos son locales, pkod. : granos: 
legumbres , lino y pastos; cria ganados , caza de varios 
animales, y pesca de truchas, anguilas y otros peCcs. pool 
3G veo. , 130 alm. con t i i . con elayunt." 

PEDRÜXELLA (ohan), (anlig Pertuxella): predio en el 
valle de M a r c h , e n l a isla de Mal lorca, prov. de Baleares, 
part. jud. de Inca, térm. y jur isd. de la v. de Pollenza. 

PEDRÜXELLA PETIT : predio en el valle de Marcb en la 
isla de Ma l lo rca , prov. do Baleares, part. j ud .de Idea, 
térm. y jur isd. de la v. de Pollenza; tiene buena casa, fuen
te que riega un huerto , y molino de aceito con 2 irensas. 

PEDRUZGO : i. en la p'rov., aud. terr. y c. g. J e Burgos 
(21 leg. j , part. jud. de Miranda de Ebro (4 1/2), ayunl de 
Trevino (3/4) y dióc. de Calahorra (16). s i t . en un valle y 
sobre una pequeña ladera mirando hacia el N . , cuyo v ien
to es el que principalmente se hace sen t i r , siendo por lo 
mismo su ci.ima f r ío , pero sano. Tiene 7 casas ; una fuente 
dentro del pueblo , cuyas aguas son potables y delgadas; 
una ig l . parr. , matriz (la Asunción) , servida por un cura 
párroco de nombramiento del diocesano , y finalmente un 
cementerio junto á la misma. Confina el t é r m . N . Saraso y 
Uzquiano ; E. Argote; S. San Martin (ialbarin y Armont ia, 
y O. este último.' El te iu iexo es de segunda y tercera clase, 
y le baña el r. llamado Somo-Avudü, aae vá á desaguar en 
el Zador ra ; á la parte oriental del pueblo se encuentra un 
monte poblado de robles. Los caminos se hallan en mal es
tado y dirigen á Treviiio y ;i la cap del part. c o r r e o s : se 
reciben de Vitoria por el baUjero de dicha Treviño. Las 
prod . son trigo , cebada, avena , mistos y patatas : ganado 
lanar , mular y vacuno ; caza de algunas'perdices, y pesca 
de barbos, anguilas y muv buenas truchas, ind. la agrícola. 
PODI,.: 7 v c c . , 26 alm. cap. p rod . : 17,300 rs. U P . : 4,047. 

P E D U C H E S : cas. en l a p r o v . d e Cuenca, part. jud . de 
Requena , térm. jurisd. do Venta del Moro. 

P E D U P E L : desp. en la prov. de Málaga , part. jud. de 
Velez-Málaga , térm. de Madiaraviaya. 

P E D U P E L : part. de Campo en la prov. de Málaga, part. 
jad. de Velez-Málaga , térm. de Madiaraviaya. 

PEGA : 1. en la prov, de la Corana . ayunt. de Serantes, 
felig. de Sta. Cecilia de Trasancos. (V.)" 

PEGA : 1. en la prov. de la Coruña, ayuut. y felig. de 
Sta . María de Neda (V.). 

PEGA s 1. en la ¡rov. de la Coruúa , ayunt. de Servantes 
y felig. de San Pedro de Le i ja (V.) 

P E G A L A J A R : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Jaén 
(2 leg.): part. jud. de Mancha-Real (2), aud. terr. y C. g. 
de Granada (12): s i t . en la ladera meridional de una colina, 
donde, como pueblo serrano , es el c l i m a algo destempla
do , combatiéndola los vientos del N . , E. y Ó . : se padecen 
hidropesías, perlesías, tifus, gastrit is, pleuresías y calentu
ras intermitentes y perniciosas. Componese la pobl, de 538 
casas y cuevas, distribuidas en varias calles y plazas, casa 
consistorial , cárce l , escuela de niños, concurrida por 45 á 
50 , dotada con 2,200 r s . ; otra de niñas, asistida por unas 
•15, y retribuida la maestra con 550 rs.: dos fuentes de agua 
que "proceden de la de la Re ja , sit á la salida de Mancha 
B e a l , con cuyas abundantes aguas se riega parle del térm.; 
una ermita (Ntra. Sra. de las Nieves) sit. en la calle de su 
mismo nombre; igl, parr. (Sta. Cruz) , cuyo curato es de 
t é rm . , y lo sirve un pr ior , un cura teniente', un beneficia
do , sn capellán y varios sirvientes. Confina su t é r m . por 
el N . con Mancha Real (1 leg.); E. Campillo de Arenas (4), 
S. Carchel y Carchelejo (2), y O. La Guardia ; en toda su 
estension hay diseminadas diferentes caserías, siendo las 
principales la's de la Cerrcrdu» a , donde existe una ermita 
dedicada á Sta. C ruz ; la de la Torr i ; de la Cabeza, y la de 
los P P . Jesuítas. A corta distancia de la v. hay un nac i 
miento de agua muy considerable , el cual formaun están-
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que con el que se proporciona algún riego y se mueven v a 
rios molinos. Baña este térm. el rio Jaén o Guada lbu l lon , 
con dirección de S. á N . El t e r r e n o e's en su mayor parte 
tierra endeble, gredosa, arenisca , algo mediana', merced 
á los beneficios que recibe del riego, especialmente el abun
dantísimo v hermoso plantío de ol ivar: le atraviesa por p l 
N. una cordillera de cerros que van basta ca>i tocar e m is 
mo egido de la Mancha R e a l ; al S. sigue la cordillera por 
Belcho , llegando hasta Almadén , y por O. se junta con 
Puerto-alto , térm. de Jaén. Los caminos dirigen á la cap. 
del part. y á la de la prov. en mal estado. Recibe la cor 
respondencia de la adm. de Jaén , por medio de bali jero, 
los lunes y jueves , saliendo en la mañana de iguales días. 
prod. aceite, en mucha abundancia , poco trigo y semillas, 
y muy ricas frutas, especialmente uvas; cria ganados de 
todas clases, pero con particularidad lanar y cabr io ; hay-
caza de perdices y conejos, y de algunos años á esta parte 
también jabalíes, i.nd. 13 molinos aceiteros y 5 de harina; 
comercio : la esportacion del aceite sobrante, importando 
el trigo que les falta, p o b l . 639 v e c , 2,516 almas, cap. 
puod. 6.262,081 rs. imi>.: 289,481. c o n t r . : 113,620 rs. 

Es esta v . de fundación árabe. La conquistó el rey don 
Fernando en 1243, y la agregó á Jaén, de a que fue exenta 
por real cédula de 24 de noviembre de 1357. Su escudo de 
armas ostenta las de Castilla y León. 

P E G A L O Y A : I. en la prov. ayunt. do Lugo, fel ig. de San 
Martin de Pontomiíios (V.). p o b l . : 1 v e c , 4 almas. 

PEGARIÑA: I. en la prov. de la Coruña,ayunt. de Fene, r felig. de Sta. Marina de Síl lobre (V.). p o b l . : 8 vec. , 22 
almas. 

PEGARIÑA : 1. en la prov. de Orense 
felig. de Sao Mamed de Sorga (V.). 

I'EGARIÑOS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig 

ayunt. de Bola y 

ayun l . y felig. de 

ayunt. deB lan -

de Sto. Tomas de Ames (V. 
P E G A S : al i l . en la prbv. de Orense . 

San Esteban de Sanrfianes (V.), 
PEGEIROOS : ald. en la prov. de Orense, 

eos v felig, de S la . María de Gnnt in ( V A 
PEGEIROS (Sta. María;-, felig. en la' irov. y dióc. de 

Orense (7 leg ), part. jud, de Ginzo de jimia ?2) , ayunt. 
de Blancos (1/2). s i t . : en terreno montuoso y quebrado; 
c l i m a frío ; siendo las enfermedades mas comunes gastro
enterit is, y los vientos mas frecuentes los del S y O. T i e 
ne 06 casas en el 1. de su nombre, y en el de Penalonga, 
Hay escuela de primeras letras, frecuentada por 50 niños, 
cuyo maestro está dotado con 300 rs. anuales. 1.1 igl . parr. 
(la Concepción de Nt ra . Sra.) se halla servida por un cura 
de patronato laical. También existe en el I. de Penalonga 
una ermita dedicada á Sta. María Magdalena. Confina el 
ticrm. , N. Loureses; E. Gunt in ; S. Agu i s , y O. Cobas. E l 
t e r r e n o es de mediana calidad , y eníre sus montes existe 
uno denominado Lebrero, en cuya cúspide está dicho pue
blo de Penalonga, y desde allí se divisa Portugal. Ferti l izan 
el terreno varios arroyuclos, que bajan de las alturas inme
diatas. Los caminos conducen á Por tugal , G inzo , Ceiano-
va , y á Monterey: el co r reo se recibe de Ginzo. prod. : t r i 
go,"maíz, centeno, l ino, patatas, legumbres, hortalizas, 
frutas y pastos; se cria ganado vacuno , mular, de cerda, 
lanar y cabrio ; caza de perdices, liebres , conejos y cor 
zos, i x d . : la agrícola, molinos harineros y (clares do l ien
zos ordinarios, comercio: esportacion de centeno, ganado 
vacuno y lanar; é importación de vino y otros frutos y gé
neros precisos, p o b l . : 66 v e c , 320 alm. c o n t r . : con su 
avunt. (V.). 

' P E G I G U E I R O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de D c -
d ro , felig. de San Julián de I.aiño (V.). 

P E G O ; i. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Zas y felig, 
de Sta. María de Brandoñas (V.) 

P E G O : part. jud. de entrada en la prov. de Alicante, aud. 
terr. , c. S. y dióc. de Valencia. Se compone de 5 v . , 24 I,, 
1 ald. , 7 barr ios, 2 cas. y multitud de des)., que forman 19 
avunt., cuyos nombres, dist. en leg., pob ., r iqueza, contr. 
y" otros datos estadísticos resultan de la escala y cuadro s i 
nóptico que se incluyen en este art. (*). 

(') Por real orden de 21 de noviembre de 1847 se dispuso, que sin perjuicio de hacer con mayor copia de dalos la conveniente 
teclificacion de limites entre las prov. de Valencia y Alicante , queden desde luego incorporados i la primera y part. jud. de Gandía 
los pueblos de Oliva, Potries, Fuente-Encarroi, Villalonga y Rafelcofer, que correspondían al pan. de Pego, en la prov, de Al ican-
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le • v que los de Terrateig. Montichelvo , Benicolet, Luchente y Pinet del parí, de Gandía se agreguen al de Albaida. Esta disposi
ción que nosotros aplaudimos, ocasiona graves alteraciones en el part. jud. de Pego, que arriba describimos; hemos tenido noticia 
de ella en el momento que iba á entrar en prensa este art., y quisimos rectificarlo en la forma que dispone la real orden citada, des
membrando los 5 pueblos que se segregan: pero como quiera jue el part de Gandía, á que se añaden queda ya impreso en su 
lugar oportuno , hemos creido couvenientn no alterar en nada dicho art., debiendo tenerse presente , cuando se hable de dicho 
pueblos que ya no pertenecen á este part. de Pego , ni á la prov. de Alicante , sino al de GanJia en la prov. de Valencia. 
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nombre hasta los confines occidentales del técm. de Planos. 
Es sin comparación mas áspero y fragoso que el Mostalla, y 
los barrancos que lo surcan son muy profundos y quebrados", 
distinguiéndose entre ellos el llamado del Infera (V.). Aun
que por la reseña que acabamos de hacer se habrá notado, 
que el part. de Pe^o es sumamente montuoso, no por eso 
carece de algunas llanuras, canadas y valles muy producti
vos : los mismos montes hállanse cultivados en graderías 
hasta donde puede alcanzar la mano del hombre, poblando 
todasjsus vertientes de viñedos, higueras, olivos y algarrobos. 
Por la parte set. se introduce el part. en la huerta de Gandía, 
tan famosa por la feracidad de su suelo y variedad de prod. 
en la que se encuentran los pueblos de ítafelcofer, Potries, 
Fuente Enjarroz y Oliva. Entre el Azafor y el opuesto mon
te Albureca, que es el muro set. de dicho valle, media una 
llanura tendida de E. á O., que se conoce con el nombre de 
Pía de la Llacuna, llamada asi por las muchas aguas que allí 
acuden cuando llueve, las que en breve se introducen en las 
entrañas de la tierra por varios sumideros. Los valles de Al
calá de la Jovada, Evo, Gallinera y Eahuar son otras tantas 
porciones de terreno de buena calidad, como ya digimos en 
sus especiales art. (V.), siendo la llanura mas estensa la que 
forma la herradura que comprende los térm. de Adzubia y 
Pego, la cual puede considerarse dividida en dos partes que 
son marjales y secanos. Los primeros ocupan la parte orlen-
tal que yace entre los cabos de Mostalla y Segarria; el suelo 
se compone de tierra negruzca que resultó de los despojos 
de los vejetales nativos , y está todo cultivado y dividido en 
campos por muchos azarbes, á donde baja el agua y hume
dades de que abunda: vénse las mára de los azarbes cu
biertos de granados, y en las arcas de los campos ademas 
de una multitud ordenada de moreras, malees de 8 y 10 
pies de altura , trigos y cuantas prod. se les exigen. Las 
llanuras secas, llamadas asi por carecer del riego, yacen 
entre los marjales y los montes, y se componen de tierra 
j.ogiza con mucha mezcla de guijo menudo: los árboles son 
lli corpulentos y soberbias las mieses , lo cual debe atri-

abuirse á la humedad que reina en lo interior del suelo, re
ceptáculo de las vertientes do los montes, y al esmero con 
que lo cultivan. 

Gran parte de la frondosa vegetación que se nota en este 
part. procede de las muchas fuentes que brotan en é l , las 
cuales no solo facilitan beneficiosos riegos á sus hermosas 
huertas , sino que van formando luego con las vertientes de 
los montes vanos r. y riach. denominados Jalón, Bolata ó 
Veryel, MolineU, Bullent ó Calapatnr y Gallinero, cuyas 
descrip. hacemos en sus art. respectivos, y que omitimos 
ahora por no incurrir en repeticiones inútiles IV.): el r. A l -
coy entra también en el part. por el valle de Villalonga, 
saliéndose al momento de su jurisd. para introducirse en el 
de Gandía. 

Caminos. Los que cruzan por el terr. son todos de her
radura, muchos de ellos estrechas veredas incómodas y algo 
peligrosas por la escabrosidad del suelo : solo por la parle 
oriental á corla distancia del mar va el carretero que desde 
Denla conduce á Valencia por Gandía y la Ribera baja. 

PnoDucciüXES. Son abundantes y variadas, y consisten 
en trigo, cebada, maíz, pasas, vino, aceite, seda, al-
tarrobas, higos, naranjas, buenas fruías, legumbres y ver-

uras: en Pego se cosecha también arroz en sus marjales. 
Mantiene mucho ganado lanar y algún poco de cabrío; y 
hay caza de conejos , liebres, perdices y codornices. 

Indüstuia y comercio. La principal ocupación de los 
hab. es la agricultura , que se encuentra en muy buen es
tado : en Fuente Encarroz se dedican algunos i la elabora
ción de medias de lana y mantas, y so encuentran asimismo 
«n este pueblo 2 fáb. de alfarería, varias en Orba, 14- mo
linos harineros y 36 de aceite en todos los del part. El 
comercio es escaso é insignificante; se reduce á la espor-
tacion de la pasa y otros frutos sobrantes, importándose al
gunos granos, viandas, ropas y otros art. deque se carece. 
Hay I "feria en Pogo que comienza el segundo miércoles de 
julio, que es el do la Sangre do Cristo , y dura 3 ó 4 días, y 
otra en Oliva desdo el 4 al 8 de octubre, concedida en 1840: 
solo hay mercados en los puntos siguientes: el lunes en Par-
sent, ct miércoles en Orba y Fuente Encarroz, el jueves en 
Pego y Rafelcofer, y el viernes en Villalonga y Oliva. 

Lsdadística criminal, Los acusados en este part. jud. 
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en el año de 1843 fueron 75, de los que resultaron absueltos 
de la instancia 10, libremente 1, penados presentes 58, con
tumaces 6, reincidientes en el mismo delito 4, en otro dife
rente 4 con el intervalo do 8 meses á 4 años y 1 mes: de los 
procesados 14 contaban-de 10 á 20 años, 45 de 20 á 40 y 
10 do 40 en adelante; todos hombres, 29 solteros y 46 casa
dos, 4 sabían leer v escribir; de 71 se ignoraba y los 75 
ejercían artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 31 delitos de homi
cidio v de heridas con cuatro armas de fuego de uso lícito, 
6 de ilícito , 5 armas blancas permitidas y 7 prohibidas, 7 
instrumentos contundentes y 3 instrumentos "ó medios ig
norados. 

PEGO.- v. con ayunt., cab. del part. jud. de su nombre, 
en la prov. de Alicante (13 1/3 leg.), aud. terr., c. g. y dióc. 
de Valencia (12). 

Situación y cuma. Si l . en una pequeña altura á la mar
gen der. del r. Ilullent ó Calapatar, dist. 1/4 de hora del 
monto Bodoix, y 1/2 del de Mostalla; reinan generalmente 
los vientos del E. y O.; su clima es templado , y las enfer
medades mas comunes catarros. 

Inteiiiou y afueras de l a población. Estuvo murado 
por los árabes, conservándose todavía 2 puertas con sus 
almonas y torreones, habiéndose derribado otro en el año 
1842 para ensanchar la plaza. Tiene 1,150 casas de un solo 
piso comunmente y distribuidas para los usos de un pueblo 
agricultor, las cuales se reparten en varías calles cómodas 
y limpias, y 4 plazas, 2 de ellas bastante regulares. Hay 
casa abadía, pósito, un hospital para enfermos pobres fun
dado en tiempos remotos, cuya dirección y administración 
está a cargo do un mayordomo nombradío por el ayunta
miento , y cuyas rentas ascienden á 3,042 rs. 17 mrs., 
suficientes para las estancias que anualmente tiene: es
cuela de niños, a la que concurren 40, dotada con 2,000 
rs.; otra do niñas con 30 de asistencia y 1,900 rs. de dota
ción ; igl. parr. (La Asunción), de término, servida por un 
cura y un vicario, ambos de provisión ordinaria, y 16be
neficiados , que al parecer han quedado reducidos á 9: es 
un edificio de poca solidez, de orden toscano por su base, 
y el capítol del dórico; sus paredes son de manipostería, y 
los cimientos de cantería. Hay también un conv. que fue de 
franciscanos, fundado en 1670 , cuya igl. es de arquitectura 
dórica, y so halla abierta al culto, habiéndose destinado lo 
restante del edificio á sala capitular interina, cárceles y 
escuelas; una hermosa capilla titulada de Ecce-homo, do 
mucha veneración, construida á espensas del pueblo en 
1739, la cual es de arquitectura compuesta, cuadrada por 
el eslerior, y ochavada por el interior, con tribunas, bue
na torre, órgano y adornos do bastante gusto , entro los quo 
se encuenlran dos cuadros del célebre Juan de Joanes; dos 
ermitas dedicadas á San José y San Miguel, que nada con
tienen de notable: un cementerio á 500 pasos de la pobl. 
hacia el N . , quejio periudíca á la salubridad, y una fuente 
pública con 3 canos, abundante y de buenas aguas, de la 
que so surten los vec. para sus usos. 

Término y circunstancias del terreno. Confina por 
N. con los de Oliva y Forna; E. Vergel: S. Evo , Lahuar. 
Sagra y Orba, y O. Gallinera: su ostensión de N. á S. es 
de 1 1/2 leg., y 2 de E. á O. En su radio se encuentran 
varios desp. que mencionamos en el art. Pego , valle ó ba
ronía (V.), y tienen origen 2 r. denominados Bullent y Mo-
l inel l , cuyas descripciones pueden consultarse en sus luga
res correspondientes. El terreno participa de monte y lla
no ; los principales de aquellos son por el N. los de Mostalla, 
que forman entre si coi a . ; por S. Chilliber, Bodoix, Mon-
negre y Cabal, formando también entre si cord. Las llanu
ras so dividen en secas y marjales -. oslas últimas ocupan 
la parte oriental del término, cuyo suelo so compone de 
tierra negruzca vegetal, y por lo regular bastante fértil. 
Hav varios pinares' particulares y uno de la v. 

Caminos y correos. El que dirige á Valencia es carre
tero y se encuentra en muy mal estado, lo mismo que el 
provincial quo conduce á Dcnía : los domas casi todos son 
de herradura y van á los pueblos limítrofes. La correspon
dencia la recibe de la administración de Oliva por medio de 
un encargado tres veces á la semana, de cada una de las 
carreras de Valencia y Alicante. 

Producciones; trigo, maíz, arroz, algarrobas, aceite, 
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v ino, pasas, seda, h igos, legumbres, algunas frutas y ver 
duras; mantiene ganado lanar y cabrio; hay en los montes 
buenos mármoles, unos blancos manchados de amarillo y 
gr is , y otros blancos oscuros; porciones sueltas de alabastro 
cr istal izado, y bastante caza de ánades, fojas, pollas de 
agua , conejos, perdices y animales dañinos. 

Indust r ia y comercio. Los vec. se ocupan generalmente 
en la agricultura que se halla adelantada; se encuentran sin 
embargo3 tahonas de arroz, l o de aceite y 2 molinos hari
neros, que solo muelen en años de abundantes lluvias. E l 
comercio se reduce á la esportacion de la pasa á Denia, 
donde se embarca para el estranjero, vendiéndose en el 
pueblo algunos art. sobrantes, y á la importación de algu
nos cereales, viandas, ropas y otros géneros de que se ca
rece. Celebra una feria anual muy concurrida , que pr inc i 
pia el segundo miércoles de ju l io, y dura 3 ó 4 dias, en la 
que se trafica principalmente en la seda, y un mercado se
manal todos los jueves, en el que se venden algunos géne
ros de algodón é hilo. 

Poblac ión: 1,213 vecinos, 5,365 almas, cap. phod.; 
18.211,900 rs. imp.: 816,138. c o n t r . : 137,384. El p iucs l -
puesto municipal asciende á 30 ó 40,000 r s . , que se cubre 
con el producto de propios y arbitr ios, y si hay déficit por 
reparto vecinal. 

H i s t o r i a . E l rev D. Jaime el Conquistador ganó esta 
pobl. á los moros. Éstos, sublevados y ca ¡itaneados por el 
esforzado Alazarch se apoderaron de el a en 125i-, pero 
volvió pronto á la obediencia de U. Jaime. Los de Pego se
cundaron también la sublevación en 1274, uniéndose á las 
filas de Abra in , mas no lardaron tampoco á ser reducidos. 
Fue de mucha entidad esta pobl. en todas aquellas revuel
t as , y también fue considerable en las que después ocurrie
ron entre los cristianos. Se señaló en los disturbios llama
dos de la U n i o n , y no menos después en las gemíanlas. 
Gomo pueblo que so hahia repoblado antes de cristianos, 
no solo no padeció por la espulsion de los moriscos de 1609, 
sino que contribuyo con todas sus fuerzas á ella. 

PEGO, antes P A G O : valle ó baronía de la piov. de Al ican
t e , nart. jud. de su nombre. Comprendía antiguamente los 
pueblos de Adzubia , Adzai la, Adzaneta, A m b r a , Benumea, 
Benigal ip, Castelló, Cotes, Fabara, Rupaix y Salomona, 
de los cuales solo existe hoy dia el primero. De Benumea 
quedan aun algunas casas deshabitadas, y la i d . dedicada 
a San Sebastian, no obstante que á principios de este siglo 
contaba aun 30 vec . ; en Ambra se ve el cast. de su nom¿re 
arruinado, cuyos restos demuestran ser obra del tiempo de 
los árabes; en Fabara solo existe la igl . que servia de p a n . , 
con el titulo de San Pedro, teniendo por anejos á Benumea y 
Adzub ia , y de los demás pueblos solo quedan los nomines 
de las partidas rurales donde se hallaban s i l . , y en algunos 
restos de cimientos de los edif icios, v también' algunos c a 
dáveres enterrados cara al mar. La despoblación de aquellos 
1. se atribuye á la espulsion do los moriscos. 

PEGO (e l ) ; 1. con ayunt. en la prov. de Zamora (5 l o g . \ 
pa r t . j ud . de Fuentesauco (2), dióc. n u l l i u s , encomienda 
de San Juan de Jerusalen, aud. terr. y o. g. de Valladolid 
(13): s i t . en un cerro, su c l ima es templado', sus enferme
dades mas comunes las tercianas. Tiene' 48 casas . la consis
torial y cárcel; escuela de primeras letras dotada con 800 
r s . , á que asisten 20 niños ; i a l . parr. (San Clemente), ser
vida por un cura de provisión 3e la encomienda de San Juan, 
y buenas aguas potables. Confina con Venia lbu, la Bóveda 
y deh. de San Yazan. E l t e r r e n o es de mediana calidad. Los 
caminos trasversales: recibe la cor responuencia de Fuen
tesauco. proi).: vino, tr igo, centeno y pastos; cria ganados, 
y caza de liebres v perdices, pob l . : 49 v e c , 227 aun. CAf. 
PRon.: 130,512 rs. imp. 14,674. c o n t r . 3,960 rs. v 33 mis . 

P E G O L L O : desp. en la prov. v par t . jud. de Salamanca, 
term. municipal de Carrascal de Barrcgas. 

PEGOS : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vil lalba y fe
ligresía de San Lorenzo de Árbol (V.). pob l . : 7 vec. 3( 
almas. ^ ^ ^ ^ ^ " 

PEGUERINOS: v. con ayunt. de la prov. de Avi la (7 lea.), 
part. jud. de Cebreros (3)", aud. terr. de Madrid (11), c! 
g. de Castilla la Vieja (Valladolid 23), dióc. de Segovia (7): 
s i t . en una pequeña hondonada, la combaten con mas fre
cuencia los vientos N . , y su c l ima es f r i ó , padeciéndose 
por lo común calenturas gástricas y catarros pulmona-
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res ; tiene dos anejos titulados Hoyo la Guija y la L a s 
t r a , y todos juntos componen 120 casas de inferior cons
t rucción; hay casa de ayunt. , en la que está la cárcel ; es 
cuela de primeras letras, común á ambos sexos, á la que 
concurren de 30 á 40 alumnos, dotada con 1,460 r s . , y una 
ig l . parr. (Nlra. Sra. de la Concepción), con curato de en 
trada y provisión ordinaria; el anejo la Lastra , corespondo 
en lo ec . á la v. de S la . María de la Alameda, prov. de 
Madr id ; el cementerio está sit. inmediato á la i g l . , el que 
en algún tanto perjudica la salud pública, y los vec. se sur
ten de aguas para sus usos de las de una' fuente que hay á 
300 pasos de la pob l . , haciéndolo para el de los ganados de 
otras varias que se encuentran en sus inmediaciones. C o n 
fina el t é r m . N , el Espinar ; E . Navas de Pinares ; S . Sta. 
Maria de la Alameda y Guadarrama, y O. San Lorenzo del 
Escor ia l : se esliende 1 3/4 leg. de N. á S . , y 1 1/4 de E. á 
O . , y comprendeá la parte N . del pueblo, bastante monte 
pinar, y en diferentes puntos muchos prados con abundan
tes pastos, le atraviesan varios arroyuelos, siendo el p r i n 
cipal de todos el titulado de la P a r r a , cuyas aguas suelen 
utilizarse en parte para el riego. E l t e r r e n o es quebrado y 
de inferior ca idad. caminos; los que dirigen á los pueblos 
limítrofes, en rígular estado: el c o r r e o se recibe en San 
Lorenzo, por una persona que paga la v. para el efecto. 
p rod . : centeno, patas y l ino; mantiene ganado lanar , v a 
cuno y cabr io; cria caza de l iebres, conejos, perdices, 
otras aves, algún lobo y zorras, y pesca de buenas truchas, 
ind. : la agrícola, un molino harinero, ganadería y fabricar 
maderas del p inar, á lo que se dedican bastantes vec. E l 
comercio está reducido á la esportacion de lanas y madera, 
é importación délos art. deque se carece, p o b l . : 111 v e c , 
511 alm. cap. pro». -. 61,1,300 rs. imp.: 24,460. ind. y f a b . 
2,830. con t r . : 8,088 rs. 13 mrs. 

P E G U J A L E S : cortijo en la prov. de Jaén, part. jud. de 
Baeza, térm. jur isd. y á 1/2 leg. al O. de Supion ; las t ier
ras de pan líevar son de muy buena cal idad, y tiene una 
corta porción de olivar con algún riego. 

PEIBÁS: jurisd. de laant . prov. de Lugo: se componía de 
la felig. de su nombre y de as de Agüela , Amoeja , Arcos, 
Casa de N a y a , Cebreiro, Olbeda, Queijeiro, San l i so , Vílla-
nune y V i lour iz ; nombraban los jueces ordinarios varios 
partícipes, entre ellos el convento de San Francisco de 
Mellid. 

PEIBÁS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Antas y fe
ligresía de San Lorenzo de Peibds. (V.). pob l . : 11 v e c . , 32 
almas. 

PEIBÁS (San Lorenzo de); felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (6 leg.), part. jud. de Chantada (3) y ayunt. de Antas 
(1/3): s i T . a l N . d e los montes de Cebreiro; c l i m a frío pero 
sano; comprende los 1. de Lamas, Peibás, Ver in y V i -
llangil que reúnen 33 casas y algunas fuentes de 'buen 
amia. La igl, parr. vSau Lorenzo) es matriz de Sta. Ma
ria de Arcos, y el curato de entrada y patronato real y 
ecl . El tk rm. confina por N . con Arcos; al E . Santiago do 
Amoeja; por S. San Miguel de Cebre i ro , y por O. San P e 
dro de Queijeiro: el t e r r e n o es de mediana calidad; los 
caminos vecinales y malos, y el c o r r e o so recibe en Antas. 
p r o d . : centeno, patatas, navos, algún t r igo, cebada, maíz, 
lino, muchas castañas, otras frutas y hortaliza: cria ganado 
vacuno, de cerda, mular, lanar y cabrio: hay caza y la 
casi única ind es la agrícola, comercio: el tráfico de gana
do, pob l . : 32 vec . , 226 alm. c o n t r : con su ayunt. (V.). 

PEIIIEIBA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. do 
San Pedro de Muras (V.). pob l . ; 2 vec., 10 almas. 

PEIJOANES- l. en la prov. do la Corona, ayunt. de I n -
joa v felig. de Sta . Maria de Bcrines (V.). 

PFJJON: l. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Touro y felig. 
de Sta. Maria de /.o/o (V.V p o b l . ; 7 v e c . , 37 almas. 

PEÍLUZ: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de Rey 
y felig. de San Miguel de Derbetoros (V.). p o b l . : 7 v e c , 10 
almas. • . . 

PEINADO: cortijo en la prov. de Granada, part. jud . de 
Santafé v térra, jurisd. de Fuente Saqueros. 

PEIRIGO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos 
y felis. de San Martin de J'ameií/a (V.). , . , , 

P E I R O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Alvedrp y 
telis. de Sta. Maria de fotos (V.). Celebra feria de ganado 
y granos el segundo domingo de cada mes. 
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PEIRO: l. en la prov. de Orense, ayunt. de Maside y 

felig. de Santiago de Barbantes (•.)• 
PE IRON: 1. en la prov. de la Co iuoa . ayunt. de Servan

tes v felig. de San Pedro de Marmancón (V.). 
PEIROS (los) : cas. de la prov. de Castellón de la Plana, 

part. jud. de V i ve l , térm. jur isd. de Begis. Comprende 3 
gasas y una porción de tierra huerta y viñedo, que prod. 
t r igo, cebada, ma iz , todo género de frutas y legumbres. 
pob l . : 3 vec , 12 almas. 

P E I S E L A : 1. en la prov de Lugo, ayunt. de Antas y 
felig. de San Juan de Cutían (V.). rom,. : H v e c . , 34 
almas. , , . 

PE ITES : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Rivas del P id , 
y felig. de San Mart in de Peites (V.). p o b l . , 28 v e c . , MO 
almas. 

PEITES (San M a b t i n de): felig. en la prov. de Lugo ( U 
leg.), dióc. de Astorga (?4), part. jud. de Quiroga (2;, y 
ayunt. de Rivas del Si l (1 3/4): sr r . sobre la máfg del S i l . 
ci.i.m \ templado v sano; se compone de las ald. de Casares, 
Figueiredo (antes Coto) y Peites que reiinen 47 casas; una 
escuela temporal frecuentada por 21 nmos que pagan una 
pequeña retribución.- disfruta de 4 buenas fuentes y arbola
do de robles y castaños. La igl. parr. (San Martinj es uno 
de los anejos de S.111 Clodio de Rivas del S i l : hay 2 ermitas 
la de San Tirso en Casares y la de San Antonio en Figuei
redo. El te rm. conlina por N . con el r. S U ; al E. el ¡Savia; 
por O. térm. de Cuídelas, y al O. Piñeira. E l tehbeno es de 
mediana cal idad: le bañan vanos arroyos que bajan de los 
montes del térm que se hallan cubiertos de robles, brezo y 
madroños. Los caminos se dirigen á Tr ibes, Cuídelas y otros 
puntos v todos en estado regular -. el cobiieo se recibe de 
Monforte. pbod. : v ino, centeno, castañas, patatas, aceite, 
lino y legumbres; cria ganado de todas especies; hay pesca 
y caza. inu. ; la agrícola , 2 molinos y vanos telares, pob l . : 
47 v e c , 23o alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

PEITIEIROS (San Miouel ) : felig. en la prov. de Ponteve
dra (7 leg.), part, jud . de Vigo (2 1/2), dióc. de Tuy (2), 
ayunt. de Gondomar: s i t . al E. del monte de la ürova, con 
buena ventilación y c l ima sano. Tiene unas 170 casas en 
la ald. de su nombre , y en los cas. de Amados, Área, C r u -
ceiro, Fonte , Gandra , Mogallo, Molinos nuevos, Peroleira 
Piñeiro y Rúa. La igl . parr. (San Miguelj se halla servida 
por un cura de segundo ascenso, y üe provisión real y or
dinaria. Confina el t é r m . N . Morgadanes ; E. Sta. Comba; 
S. Couso, y ü . Donas. El tebbeno participa de monte y 
l lano, y es de buena calidad. Atraviesa por esta felig. un 
camino que desde Tuy conduce á Kamallosa, Bayona, y 
á otros puntos, piion.: "trigo, maiz, centeno, patatas, le
gumbres, leñas, frutas, Imo y pastos; hay ganado vacuno, 
de cerda, mular, lanar y cabrio; y caza de perdices, l ie 
bres y conejos, p o b l . : 171 v e c , 796 alm. con tb . con su 
ayunt. (V.). 

PEIZAS- 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Corgo y felig. 
de Sta. Catalina de Ansean (V.). p o b l . : un v e c . , 4 
almas. 

PE1ZCUI : 1. en la prov. de Ov iedo, ayun t y felig. de 
Sta. Eulalia de Óseos (V.). p o b l . : 3 v e c , 32 almas. 

PEIZOSA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
Sta María de Baños de Cuntís (\7.). 

P E J A N : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de l i n e o y felig. 
de Sta. Maria de Limes (Y.). 

P E J E S : arroyo en la prov. de Cáceres, part. jud. de Va
lencia de Alcántara: corre al S. de esta y. solo en las tem
poradas de lluvia y tiene un puente de piedra de construc
ción romana aunque muy deteriorado y sin antepechos: el 
arco tiene 2 varas de alto, y 2 1/2 de hueco. 

P E J I N E S : desp. en la prov. de Toledo, part. jud. de Na-
vahermosa, térm. de Noez. 

P E L A ; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua v 
felig. de San Pedro de ViUanttme. (Y.), pobl . : 8 vec. , 39 
almas. 

PELA Y CABEZA: desp. en la prov. de Toledo, part. jud. 
deOcana, térm. de Yepes: s i t . 11 ,2 leg. de k v. en el 
térm. que llaman la r ibera, tiene en el dia un cas. de 
l ibor. 

P E L A B R A B O : 1. con avunt. al que están unidos los desp. 
y alq. de Xarros del Rio/Cargábate de Arriba y de Abajo, 
en la prov., dióc. y part. jud. de Salamanca (1 1/2 leg. ; , 
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aud. terr. de Valladolid (21), y c g. de Castil la la Vieja: s i t . 
al E. de la cap. en terreno bastante elevado aunque de sua
ve pendiente: el c l ima es saludable y no se conocen enfer
medades especiales. Se compone de 60 casas con la del 
ayunt . ; tiene una escuela de instrucción primaria conrur -
rica por 30 niños de ambos sexos; una fuente de cuyas 
aguas, un tanto salobres, usan los v e c ; igl. parr. (San Juan 
Bautista) servida por un cura de segundo ascenso y de pro
visión ordinaria y un cementerio que en nada perjudica á 
la salud pública. Confina el t é r m . por el N . con el de C a 
brerizos; É. Machacón; S. Calbarrasa de Ar r iba , y O. C a l -
barrasa de Abajo; pasa por él en dirección N . el r. formes, 
que corre de E. á Ó. y el arroyo de Gnrijaba'.e sobre el que 
hay un puente en el camino que va á Madrid. E l t e rbeno es 
muy áspero, lodo de secano y de mala calidad con montes 
poblados de mata baja. Los caminos conducen á los pueblos 
inmediatos. El c o r r e o se recibe de Salamanca, prod. ; trigo, 
centono y cebada, hay muy poco ganado lanar y el vacuno 
necesario para la labor, y caza menor, p o b l . : 50 v e c , 296 
alm. r i queza p rod . : 39o,450 rs imp.-. 15,í97. 

P B L A C A L S : 1. en la prov., part. jud. y d i óc de Gerona 
(5 leg.), aud. terr., c g. de Barcelona (21), ayunt. de V e n -
tal!ó. s i t . en terreno llano, con buena ventilación y c l ima 
sano; las enfermedades comunes son fiebres intermitentes. 
Tiene una capilla dedicada á la Virgen Nl ra . S r a . , sufragá
nea de la parr. ce Montiró, con cuyo 1. confina el t é r m . 
p a - e l S ; E. el mar ; N . Armentera, y O. Yilademat. E l 
t e r r e n o es de buena cal idad, de secano; le cruzan varios 
caminos locales, pbod : t r igo, maiz y legumbres. Su pob l . 
y b ique/ .a, unido a Monl i rú (Y.). 

P E L A D O S : deh. en la prov. de Cáceres, part jud. y 
térm. de Alcántara, s i t . 3 1/2 leg. al S . ; hace üoO fau. de 
labor, y mantiene 600 cabezas. 

P E L A D O S : cortijo en la prov. de Granada, part. jud. y 
térm. jur isd. de Albuñol. 

PELAGARCÍA: alq. en la prov. y part. jud. de Salamanca, 
térm. municipal de Carbajosa de la Sagrada, pob l . : 1 v e c , 
5 almas. 

P E L A G O : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castropol 
y felig. de Sta. Eula ia de Fresno (V.). pob l . ; 5 v e c . , 35 
almas. 

PELAHÜSTAN: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de T o 
ledo (10 leg ), part. jud . de Escalona (4>, aud. terr. de M a 
drid (16), c. g. de Castil la la Nueva, s i t . en una llanura, 
ventilada completamente ; se padecen calenturas gástricas, 
producidas por el escesivo trabajo y no muy buenos alimen
tos Tiene 190 casas de 5 varas de al tura, en 2 plazas y 
calles empedradas; casa de ayunt . ; cárcel; pósito casi ar
ruinado; escuela dotada con i , 100 rs. de los fondos públ i
cos , á la que asisten 42 niños de ambos sexos; igl. parr. 
(San Andrés) con curato de segundo ascenso y de provisión 
ordinar ia; pn ella hay una capilla dedicada al Smo. Cristo 
de la Esperanza, de gran veneración: en los afueras un ce
menterio. Se surte de aguas potables en 2 fuentes muy i n 
mediatas, al E. y O . , ambas con caño y pilón abundantes 
y de escelente calidad. Confina el t é r m . : al N . con el de 
Higuera de las Dueñas (Avi la); E . Nombela y Cenicientos 
(Madrid); S. Nombela y Nuño-Gomez, y O. Real de San 
Vicente y Garciotun; á dist. de 1/2 leg. á 2 y comprende la 
deh. de Fresnedoso con cas. perteneciente al Sr . duque de 
Fr ias ; algunos prados de regadío; un monte pequeño do 
encinas, enebros y retamas, y como 600 fan. de tierra en 
cultivo cada año: le bañan algunos arroyuelos insigniucan-
tes, á cuyas márg. se planta lino y patatas. E l t e r reno es 
llano y de cerros ¡ formando una pequeña cord. al N . , flojo, 
pedregoso y de escasa fertil idad. Los caminos, vecinales. 
E l c o r r e o se recibe en Escalona por propio dos veces a la 
semana, pbod. : centeno, tr ico malo, aceite y alguna fruta; 
se mantiene ganado lanar, cabr io, 100 yuntas de reses 
vacunas de labor, y se cr ia caza menuda, ind. y comercio: 
se dedica el vecindario á la cria de seda, que se lleva a 
vender en capullo á Talavera de la Reina; hay 3 tejedores 
de l ienzo, 2 molinos harineros, 2 de aceite, y se espona 
el sobrante de centeno, pob l . : 172 v e c . , 675 almas cap. 
pbod : 1.0 42,263 rs. imp. : 27,706. con t r . : 18,907. PBESL-
puesto munic ipal : 5,213, que se cubre con V ^ P O f l n -
resos de los propios, quedando un sobrante oe i ,ooz. 
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Esta v . perteneció al ducado de Escalona y adquirió pr i -

vileeio de villazgo e» 18 de mavo de 1635. 
PELARRODRiGUEZ: V . PF.tÁyo (San). 
PELA VA ó P E l . L A l l l A ( S a n t a - 1. en la prov. y dióc. de 

Gerona (2 log ), parí. jud. de La Bisbal [ i], aud. ter r . , c. g. 
de Barceloiiü (45), ayunt. de Cruilles (-2;. s i t . sobre la cord. 
de montañas nombrada Las Gabarras; le combaten con fre
cuencia los vientos del N . y O.; su c l ima es templado y sa
no . y las enlermedades comunes son pulmonías. Tiene 20 
casas y una igl. parr. (Sta. Pclagia) servida por un cura de 
ingresó, de provisión real y ordinaria. El téum. confina: 
N . San Mateo de Monnegre; E . San Sadurni; S. San C i -
prian de L iado, y O. Cassá de la Se lva ; en él se encuentra 
una ermita dedicada á Sta. Águeda. E l te rueno es de infe
rior cal idad, todo montañoso, con bastante arbolado de a l 
cornoques y un pequeño llano cult ivable; lo cruza el r. 
Adaró y varios caminos locales y provinciales. El gorbeo 
lo recogen en La Bisbal los interesados, imiod. : cereales, 
frutas y corcho; cria ganado vacuno, lanar y cabrio, y caza 
abundante de todas especies, pobl.-. 17 v e c . , 78 alm." cai>. 
PROD.: 1 676,400 rs. TMP.: 44,910. 

P E L A Y O : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de La Pola 
de Lena y felig. de S la . Mai ia de Muñón Cimero (V.). 

P E L A Y O : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de CoSpeito y 
felig. de San Juan de Sistal lo (V. ) . p o b l . . 5 v e c , i ¡ \ 
almas. 

P E L A Y O : arroyo en la prov. de Córdoba, part. jud. de 
Fuente-Ovejuna, térm. de Belméz. 

P E L A Y O (San) . cas. del barrio de Basalgo, prov. de G u i 
púzcoa . part. jud. y térm. de \e rga ra . 

P E L A Y O (San): cas. en la prov. de Álava, part. jud. de 
Amurr io . ayunt. y térm. de Orduña-. 1 casa. 

PELAYO"(San) : barrio en la prov. de Vizcaya , part. jud. 
de Guernica , térm. de Bermeo. 

P E L A Y O (San): ald. en la prov. de Santander, part. jud. 
de Potes ; corresponde al l . o cono, de Baró. 

P E L A Y O (San): monast. de canónigos regulares premos-
talenses en !a prov. de Patencia, part. jud. de Baltanas y 
térm. jurisd. de Cebico Naveio : la estension de su terreno 
era de 1/2 leg. de circunterencia, del que se labraban 
40 obradas, habiéndose desamortizado por la cantidad de 
14,000 rs. 

P E L A Y O (San) ó PELARRODHIGCEZ: 1. con ayunt. en la 
prov. y dióc. de Salamanca (4 1/2 leg.) , part. jud. de L e -
desma f l 1/4), aud. terr. de Valladolid (18) y c. g. de Cast i 
l la la Vieja, s i t . en una concavidad cercada de peñascos, 
al N. del r. Guareña; el c l ima es húmedo, y las enferme
dades mas comunes tercianas y cuartanas. Se compone de 
40 casas de mediana construcción, entre ellas la del ayunt.; 
hay igl . parr. con el nombre que lleva el pueblo, servida 
por un cura de primer ascenso y de provisien ordinaria y 
un cementerio que en nada perjudica á la salud pública. 
Confina el t é r m por el N . con el de Zamayor; E. Arco ; s ' 
Juzbado, y O. el desp. de Cañedo de las Dueñas, (pie' asi 
como el de Espino Rapado son parte de este térm. ; pasa 
por él el precitado r. Guareña , cuyas aguas no se utilizan 
por este pueblo. E l t e r r e n o que' hay comprendido á la 
márg. opuesta del r. es bueno, y bastante inferior por otros 
pun ios ; tiene al N . algunos pies de encina. Los caminos 
conducen. uno de Medina á Ledesma y otro de Salamanca 
á Jermoselle, pantanosos por la ribera del Guareña y re
gulares fuera de ella. E l co r reo se recibe de la estafeta de 
Ledesma. prod. : tr igo, centeno, algarrobas, algunos gar
banzos y algunas otras semillas; hay ganado lanar , vacuno 
y de cerda, y caza de l iebres, conejoí y perdices, pob l . : 28 
v e c , 111 alm. r iqueza imp.: 170,833'rs. E l presupuesto 
municipal asciende á 4,096 rs , y se cubren con algunos ar
bitrios v el déficit por reparto vecinal. 

P E L A Y O (San) : ald. en la prov. , d ióc . , aud. terr. v c. 
a. de Burgos (18 leg.), part. jud. de Vi l larcayo (4) , y ayunt! 
de la meiindad deMont i ja (1): s i t . á la falda de los montes 
comunes de dicha merindad; goza de cl ima frió ; reinan por 
lo regular los vientos O., y las enfermedades que comun
mente se padecen , son las gr ippesy pulmonias. Tiene 12 
c a s a s ; una fuente de aguas potables y delgadas, de las que 
se surten los vec. para beber y demás usos ; una igl. parr. 
(San Bartolomé), y junto á ella un cementerio , sirviendo ei 
culto de esta un cura párroco y un sacristán. Confina el 
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témr . N . Gar rama; E. Mena ; S. Bercedo, y O. Aquera. E l 
t e r r e n o es de mediana calidad y su mayor parte fertilizado 
con las aguas de una fuente , que nace en los montes de la 
Ordunte, de los cuales se desprenden ademas varios arroyos 
que corren en distintas direcciones, y son aprovechados 
también algunos de ellos para el riego, caminos : los de ser
vidumbre, y la correspondencia sé recibe de la estafeta de 
\ illalazara por balijero. prod. : trigo , patatas y lino ; gana
do cabrío y cabal lar, y caza de l iebres, jabalíes y corzos. 
inu.: la agrícola, pobl.-.9 v e c , 34 alm. cap. prod.: 8,000 
reales, imi>.: 2,331. 

P E L A Y O (San): barrio en la prov. de Burgos, part. jud. 
do Vil larcavo: es «no de los que componen el lugar de 
Ayega (V.). 

P E L A Y O (San) : 1. del avunt. de Ribera alta , en la prov. 
de Álava (á Vitoria 4 1/2 fea.), part. jud, de Anana, 1 I i ) , 
aud. terr. de Burgos , c. g. de las Provincias Vascongadas, 
dióc. de Calahorra 48). s i t . en una l lanura; c l ima templa
do; reinan lus vientos S. y SO. y se padecen constipados y 
tercianas. Tiene 6 casas ; igl . parr. (San Pelayo), matriz 
del I. de San Miguel y servida por un cu ra , y para surtido 
de los hab., dos fílenles en las inmediaciones'del 1. El t é rm. 
coDÍioa N. San Miguel ; E. Ilereña ; S r. Bfí;/ns é Igay, y 
O. Villabezana. El t e r r e n o participa de monte y l lano, y 
le atraviesa un pequeño r. que desagua en el Ehro. caminos: 
los que dirigen á Miranda de Ehro y Salinas de Anana, en 
mal estado.'El co r reo se recibe de Miranda de Ebro. puod.: 
t r igo, cebada, patatas y lentejas ; cria de ganado vacuno y 
mular ; caza de perdices y zorros; pesca de barbos, truchas 
J anguilas, ind. : ademas de la agricultura y ganadería , hay 
un molino harinero, pob l . : 4vec., 2o alm. RIQUEZA Y con t r . : 
(V. Á lava, intendencia;. 

P E L A Y O (San : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cor-
berá y felig. de San Vicente de Tragona (V.). ' 

P E L A Y O (San) : 1. en la prov. de Oviedo,'avunt. de Gijon 
y fe l i g .de San Vicente Már t i r pf.). 

P E L A Y O (San) : 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de V a l -
dés y felig. de San Miguel de Trevias (V.) : pob l . : 28 v e c , 
144 alina^. 

P E L A Y O (San) : a ld. en la prov. de León, part. jud. de la 
Bañeza; corresponde á San Mames. 

PELAYO (San) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de N a -
via y felig. de Sant iago Apóstol (V.): pob l . : 9 v e c , 43 alm. 

P E L A Y O (San) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cas-
tropol y felig. de San Andrés de Serantes (V.) : pobl.- . 10 
v e c , 47 alm. 

P E L A Y O (San): 1: con ayunt. en la prov. , aud. terr. y c 
g. de Valladolid (8 leg.), part. jud. de Mota del Marqués (2): 
dióc. de Palencia ( I I ) : s i t . á la falda de los cerros que for
man los páramos del monte de Torozos, sobre terreno hú
medo ; las enfermedades mas comunes son fiebres intermi
tentes: tieneTO casas; la consistorial; escuela de instrucción 
primaria ; una posada; una fuente con tres caños , que dan 
abundantes y buenas aguas; una ermita (El Humilladero), y 
una igl . parr. (La Asunción de Ntra. S ra . ) , servida por un 
beneficiado patrimüiiial de nombramiento del diocesano : el 
t é r m . se halla enclavado en el de Torrelobaton ; el t e r r e n o 
fertilizado por un pequeño arroyo , es de mediana calidad; 
comprende un buen prado de pastos naturales: caminos, los 
locales y la caí releía de Madrid á Asturias, todos en mal es
tado: prod: : cereales y algunas legumbres; se cria ganado 
mular y vacuno : ind. : ia agrícola , la panadería y un mol i 
no harinero: poní..: 46 v e c , 184 alm. cap .prod. : 404,100 
reales, imp. : 40,410. con t r . : 6.740 rs. 1 mis . 

P E L A Y O (San : desp; en la prov. de León, part. j ud . de 
la Vecil la , térm. de la Ercina. 

P E L A Y O D E BAQUIO (San): ald. en la prov. de Vizcaya, 
part. jud. de Guernica, térm. municipal de Bermeo. s i t . en 
una sierra a la orilla del Océano Cantábrico, sobre la cual hay 
un fortín llamado Real bajo, y aun existen restos de otro 
ant. que se denomina Real gana: c l ima templado y saluda
ble -. tiene 37 casas v dos parr., dedicada la una á San P e -
layo v la otra á San Juan de la Peña (V. Gazteluaachc , que 
es la mas ant. y de donde se bajó á San Palayo la pi la bau
t ismal, no ha'muchos años, están servidas por dos curas, 
que en el día son de presentación del diocesano, pob l . : 368 
almas. (V. los srt. Basigo de Baguio y Bermeo). 

P E L A Y O DE MENA (San) .- 1. en la prov . , aud. te r r . , c. 
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g. de Bureos (17 Icg.), part. jud. de Villarcayo (3), ayunt. 
del Valle de Mena , dióc. de Santander (i 4); forma un con
cejo titulado de San Pelayo ó de Ayega . compuesto de los 
pueblos de Barrios de Arza, Tramarría, la Azuela , Orran-
tia y cas. de Ribas, ademas de San Pelayo que es la cab. del 
concejo, dependiente del citado ayunt. sit.: á orillas de un 
r., con buena ventilación y cuma templado y sano; las 
enfermedades comunes , son reumas, pleuresías y afeccio
nes de pecho. Tiene 20 casas, una escuela de instrucción 
primana dotada por D. Domingo Lambarri, natural que fue 
del barrio deOrrantia, y establecida en el mismo ; una igl. 
parr. (San Pelayo), servida por un cura párroco ; una ermi
ta dedicada á Ñtra. Sra. del Buen Suceso, en el barrio de 
Tramarria, otra (San Hoque) en el de Arza, y otra (La 
Concepción) en el de Azuels. El term. confina N. el valle 
de Gordojuela en Vizcaya; E. Sta. Coloma de la prov.-de 
Álava ; S. y O. los pueblos del Valle de Mena; en su jurisd. 
se comprenden los citados barrios que forman el concejo, los 
cuales han disminuido todos de pobl. , y en particular del 
de Barrios de Ribas, solo existe una casa de labranza. El 
TEnnENO es de mediana calidad , contiene mucha parte de 
monte y disfruta de regadío por las aguas de dos nach. que 
le cruzan, sobre el uno de los cuales hay dos fuentes de pie
dra recien construidos. Los caminos son locales, prod.: ce
reales , legumbres, patatas y vino chacolí, caza mayor y 
menor, v pesca de anguilas", pobl. : 9 vec., 34 almas, cap. 
PROD.; Í07,100 rs. imp.: 10,524. 

PELAYOS: 1. con ayunt., del que dependen los desp. y 
alq. de Cañal, Derrengada, Haceña de Romanos, Torre dé 
Clemente y Velayos, en la prov. y dióc. de Salamanca (9 
leg.), part. jud." de Alba de Tormés K'ó 1/2J, aud. terr. de 
Valladolid y c. g. de Castilla la Vieja: sit. en terr. desigual 
en el limite" oriental de la prpv., confinando con la de Avila; 
goza de buen clima , siendo las calenturas las enfermeda
des mas comunes. Se compone de unas 00 casas de me
diana construcción, entre ellas la del ayunt., tiene una 
escuela de instrucción primaria medianamente concurrida, 
varias fuentis de cuyas aguas se surten los vec., igl. parr. 
(San Pedro), de la clase de vicarías, la que tiene por anejo 
á Derrengada (San Pedro), hay un cementerio que en nada 
perjudica á la .salud pública. Confina ei téum. por el N. con 
el de la Derrengada; E. prov. de Avila; S. Tala, y O. Mod-
tejo; hay en él varios manantiales de buenas aguas. El 
TEnnEN'o" es muy montuoso y desigual, todo de secano y 
de mediana calidad, caminos: pasa una calzada que con
duce á Alba de Tormos y los que se comunican con los 
pueblos limítrofes. El correo se recibe de Alba, prod.: 
trigo, cebada, centeno, garbanzos, legumbres y hortaliza; 
hay ganado lanar, vacuno v do cerda, y caza de conejos y 
perdices, pobl.: 56 v e c , 22(i alna, riqueza prod.: 2l3,(ib0 
rs. imp.. 8,104. 

PELAYOS: v. con ayunt. de la prov. y aud. terr. de 
Madrid (11 leg ), part. jud. de San Martin de Valdeiglesias 
(1), c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Toledo (12): s i t . en 
terreno llano, y en el centro del valle titulado Valdeiglesias; 
la combaten con mas frecuencia los vientos N. y E . , y su 
clima es propenso por lo común á tercianas. Tiene 30 casas 
de inferior construcción, inclusa la de ayunt., cárcel, es
cuela de primeras letras, común á ambos sexos, á la que 
concurren 8 alumnos que se hallan á carao de un maestro 
dotado con 300 rs.. y una igl. parr. (Ntra. Sra. de la Asun
ción), con cúralo de entrada y provisión ordinaria: en Ios-
afueras de la pobl. se encuentra la fuente del Salvador, cu
yas aguas utilizan los vec. para sus usos, y el cementerio 
en parage que no ofende la salad pública. Confina el térm. 
N. Robledo de Chávela; E. Navas del Rey; S. el Prado, y 
O. San Martin de Valdeiglesias: se estiende 3/4 leg. de N. 
á S. , é igüaj dist. de E á O., y comprende monto de pi
nos y matorrales de chaparra "baja; algunas canteras de 
piedra , 2 deh. llamadas la Enfermería y Juan de Pozas de 
1/4 leg. de estenrion cada una v bastante viñedo: le atra
viesa un. pequeño arrovo titulado la Preso, cuyas aguas 
sirven para el riego. El "terreno es ds mediana calidad, de 
secano y regadío, caminos : los que dirigen á Madrid y la 
fíib. del part., en regular estado. El correo se recibe en 
Navalcarnero. prod. : cereales, vino y legumbres: mantiene 
ganado lanar churro, cabrío y de cerda; cria caza de co
nejos, liebres, perdices y otras aves, y pesca de anguilas. 
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ind.: la agrícola, pobl.: 20 vecinos, 82 almas, cap. prod.-* 
1.161,758 rs. imp.: 42,867. contr . , según el cálculo gene
ral y oficial de la prov., 9,165 por 100. 

PELAYOS -. v. que forma ayunt. con Tenzuela en la prov., 
part. jud. y dióc. de Segovia (3 leg ), aud. terr. de Madrid 
(17), c. g. de Castilla la Nueva-, sit. en una hondonada á 
las inmediaciones de un pequeño arroyo; le combaten los 
vientos del E. ; el clima es húmedo. Se compone de 35 c a 
sas de construcción baja, y una igl. parr. (San Vicente), 
curato de entrada y provisión real y ordinaria : tiene un 
anejo en Tenzuela..Confina el térm. N. y O. la Cuesta ; E. 
Salceda, y S. Collado y Sotos-alvos ¡ se estiende 1 /4 leg 
poco mas ó menos en todas direcciones, y comprende bas
tante monte de enebro y encina, y diferentes prados con. 
medianos pastos; le atraviesa el arroyo ya citado de cuyas 
aguas se utilizan los vec. El terreno es íle inferior calidad. 
caminos: los que dirigen á los pueblos limítrofes, prod.-. 
trigo morcajo, centeno, lino y yerbas; mantiene ganado 
lanar, vacuno y cabrío, y cria caza menor, ind. y comer
cio : la agrícola, diferentes tejedores de lienzo, esportacion 
de lo sobrante para los mercados de Pedraza y Turégano, 
é importación de los art. de que se carece, pobl. : 19 vec, 
59 alm. cap. imp.: 11,062 rs. contr.-. 20'72 por 100. 

PELAZAS: deh. en térm. de Villar del Buey en la prov. 
de Zamora, part. jud. de Bermillo de Sayago. 

PELEA.: puerto con camino de herradura para Bejes y 
la Hermida, en la prov. de Santander, nart. jud. de Potes. 

PELEA-GONZALO: 1. con ayunt. en la prov. y dióc de 
Zamora, part. jud. de Toro, aud. terr. y c. g. de Vallado-
l id: si t . en una fértil y deliciosa llanura en la ribera me
ridional del Duero; su clima es algo húmedo; sus enfer
medades mas comunes las tercianas'. Tiene sobre 94 casas, 
la consistorial, escuela de primeras letras, igl. parr. (San 
Miguel Arcángel), á que corresponde la granja de Horen-
cia, y las deh. de Sariñana y Castrillo, servida por un 
cura vicario de ingreso y presentación del cabildo de la 
colegiata de Toro, y buenas aguas potables. Confina con 
térm. de la mencionada cap., Villazan y San Miguel de 
Grox. El terreno es de buena calidad, y con abundancia 
de aguas para el riego, tanto que se halla esnuesto á inun
daciones que á veces llegan hasta la pobl.; la del mes de 
febrero de 1788 arruinó algunas casas, maltrató otras, so
cavó la igl. y los vec. tuvieron que refugiarse en sus bode
gas colocadas en lo alto de un cerro llamado de San Benito, 
donde se colocó provisionalmente el SSmo. Sacramento y 
se celebró el sacrificio de la misa. prod. -. granos, vino, le
gumbres, frutas v pastos; cria ganados, caza de varias 
aves, y pesca en el Duero, pobl. : 100 vec . 426 almas.cap. 
prod.-.815,42o rs.i.MP. -. 38,10o contr. : 6.749 rs. 4 mrs. 

Historia. Se dice proceder el nombre de este pueblo 
de Pelay ó Pelayo González, lo que da una idea de su orí-
gen , atribuyéndolo á algún señor asi llamado. En él se dio 
una batalla un viernes primero de marzo de 1476 entre los 
portugueses , al mando de su rey y del principe D. Juan , y 
las fuerzas mandadas por D. Fernando el Católico. De esta 
batalla dice cierto escritor: «por la que aseguró este últ i
mo en sus sienes la corona de Castilla, y originó el engran
decimiento y prodigiosa estension de la monarquía espa
ñola. Blanquean aun los campos con los huesos de los com
batientes que perecieron en esta decisiva batalla, y el la
brador levanta aun con el hierro de su arado fragmentos de 
armas y cascos, abriendo surcos en el sitio llamado la Son-
(jradera, regado con tanta sangre á donde tantas puertas 
se abrieron á la muerte.» Así se han exagerado los acon
tecimientos de nuestra historia. El P. Mariana que tampoco 
repugna abultar sus relaciones á pesar de lo que resulta 
de la precedente, dice de esta batalla: «la matanza fue pe
queña respecto de la victoria y aun el número de los cau
tivos no fue grande; la presa mayor cá saquearon en gran 
parto el bagage de los portugueses Los historiadores 
portugueses encarecen mucho este caso y afirman que la 
victoria quedó por el príncipe D. Juan; asi venzan los ene-
mieos del nombre cristiano.» . . 

PELEAS DE ABAJO: 1. con ayunt. en la prov , part. jud. 
v dióc. de Zamora , aud. terr. y o. g. de Valladolid. si t . cu 
la falda occidental de un alto cerro : su clima es frió, pero 
bastante sano. Tiene 68 casas ; la consistorial; escuela de 
primeras letras; igl, parr., y buenas aguas potables. Con-
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fina con tebm. de los Corrales, Cazurra y Casaseca de las 
Chañas. E l te i ibeno es de buena y mediana cal idad, y a l - ' 
gun tanto de regadío, pnon.: granos, legumbres, hortaliza, 
vino y pastos; cria ganados, y alguna caza y pesca, pob l . : 
o í vec. ,210a lm.CAP. pbod. : 76,829. imp. 3,üi6. cox tb . : 
7,322 r s . ^ i m r s . 

P E L E A S DE A R R I B A : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. 
de Zamora (4 l e e ) , part. jud. de Fuente saúco ( i ) , aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (16). s i t . entre dos cerros; su c l i 
ma es templado; sus enfermedades mas comunes las tercia
nas. Tiene 120 c a s a s ; la consistorial; escuela de primeras 
letras dotada con 800 rs. á que asisten 40 niños de ambos 
sexos; igl . parr. (Ntra. Sra. de la Asunción), servida por un 
cura de primer ascenso y provisión real y ordinaria; y una 
fuente « e abundantes y regulares aguas potables. Conlina 
con tkkm. de Corrales, Fuentelcarnero y Cabanas; en el su
yo se encuentra completamente arruinado el conv. que fue 
de monges bernardos de Valparaíso. E l t e b r e n o es de b,ue-
na y mala cal idad, y le fertilizan las aguas de un arroyo 
que nace en el térm. Hay un monte poblado de roble y en -
cina. Ademas de los caminos locales cuenta la calzada de 
Zamora á Salamanca: recibe la coRBESPONnENCiA de aquella 
c. PBon. : granos, v ino, hortaliza y paslos; cria ganado v a 
cuno , lanar, de cerda y algún cabrio, ind. : un molino har i 
nero, pob l . : 114 v e c , 509 alm. cap. prod. 228,310. imp.-. 
40,242. con t r . : 10,098 rs. 33 mrs. 

PELEGRIN (San): ald. ó barrio en la prov. y dióc. de 
Huesca, part. jud. de Barbastro, aud. terr. y c. g. de Zara
goza, ayunt. de Alquezar. s i t . en la falda meridional de la 
sierra de Sev i l , con buena ventilación v c l ima sano. Tiene 
12 casas y una igl. parr. (La Natividad! de Ntra. Sra.), ser
vida por un cura de ingreso. E l iébm. confina N . la s iena 
de S e v i l ; E. el r. Vero; S. Alquezar, y O. Bierge. E l t e r 
reno es de secano, de inferior ca l idad, con algún arbolado 
de encinas y carrascas y mata baja, abunda en canteras de 
piedra, de cal y de yeso. Hay varios caminos carreteros y 
de herradura, prod. : granos con escasez, v ino, aceite, cá
ñamo, legumbres y patatas; cria ganado lanar y cabrío: y 
caza de perdices, liebres y conejos, pob l . : con el ayunt. 

PELEGRIÑON: I. con ayunt. en la prov. de Huesca (18 
horas), part. jud. de Tamarite (1 1/4), aud. terr. y c. g .de 
Zaragoza (30); dióc. de Urgel (30). Tiene 20 c a s a s ^ una 
igl. parr. aneja de la de Rocafort. E l t é rm . confina N . Pa r 
ama de Alcaná; E. Rocafort; S. A lcampel , y O. San Es te
ban. El t e r r e n o participa de monte y l lano, con algún 
bosque de mata ba |a ; le cruzan varios caminos locales y se 
hallan en mediano estado. E l c o r r e o se recibe de Tamarite 
los lunes y jueves, y se despacha los martes y viernes. 
prod. •. t r igo , centeno, cebada, vino y aceite; cria ganado 
lanar, y caza de perdices , liebres y conejos, poní..: í) y c c , 
06 alm. r i q u e z a imp. : 11,190 rs. c o n t r . : 1,495 rs. 

PELEIRA NOBA Y B E L L A : 1. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. de Somozas y felig. de Sta. Mana de llecemel (Y.). 

P E L E N D O N E S : iint. hab. de cierta región que en las 
guerras contra los romanos formaba parte de la gran fede
ración celtibera por lo que los llamaba Plinio pelendones 
celtiberorttm. A l N . tenian á los turmagos ó murbogos que 
son los de Burgos y Br ib iesca; al E. N E , á los berones de 
Nájera ; al E. SE . á los vascones de Grávalos y á los ce l t i 
beros do Agreda; al S . los arevacos, y al O. Tos vacceos de 
Palencia. Estos pueblos contaban entre sus c. las celebér
rimas ArMínanfio y Seiyeda. Teniim ademas á Visontium y 
Augustúbrica. El" nombre pelendones es indudablemente 
céltico. Por el idioma griego puede esplicarse su etimología 
Belos-entos esto es dardos despedidos , y atribuirse á hom
bres que no temen á los dardos. Aun hoy decimos ba len -
tones. Apiano refiere la historia de este pueblo bajo los nom
bres de belos, l i t ios y arébacos, y puede versé en las c. 
mencionadas. 

PELENTIÑÜCEA: cas. del barrio Acar tcgui , en la prov. 
de Guipúzcoa , part. jud . de San Sebastian", térm. de Fuen-
terrabia. 

PELEÓN: r. de la prov. de Oviedo, part. jud . de Infies-
to : tiene origen en Pendedor, Collada re Monleredondo en 
la felig. de Sta. María Magdalena del Va l le , por la cual atra
v iesa, y se une al r. Grande ó Pi íoñaen el parage llamado 
Pelean, de dond^ toma el nombre ; sus aguas fertil izan v a 
rios terrenos, y crian truchas y anguilas. 
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PELICEIRA: I. en la provincia de Oviedo , ayunt. de Irias 

y felig. de Sta. Maria de Cecos (V.). pobl . : 25 v e c . , 12& 
almas. 

PELICEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Navia de 
Suarno y felig. de Sta. Maria de Hao (Y.), p o b l . : 3 v e c , \% 
almas. 

PELIGROS: 1. con ayunt. en la prov. , part. j u d . , d i ó c , 
aud. terr. y c. g. de Granada (1 leg.): s i t . al NO . de la cap. 
formando parte de su vega; con c l ima templado, vientos 
O. por lo general y algunas veces N . , padeciéndose mas 
comunmente pleuresías y calenturas intermitentes en el v e 
rano á causa de la mucha humedad de la vega. Tiene una 
sola calle y un barrio de cuevas, escuela de niños dotada 
con 1,100 rs . ; igl . parr. (San Ildefonso), matriz desde el 
año 1806, pues antes era anejo de Pulianas, estando en el 
dia clasificado el curato de entrada; cementerio sin tapias 
al N. de la pob l . , la cual se surte de agua de la fuente l l a 
mada de Güevejar que nace en térm. de Niver. E l tébm. , 
que se estiende una leg. corta de N . á S. y 1/2 de E. a O . , 
confina por N . con el de Güevejar; E . el de Pul ianar; S . e l 
de Maracena, y O. el de Albolole. E l t e r r e n o es en su ma
yor parte de inferior ca l idad, con algún regadío : hay can 
teras de yeso y un arroyo del Juncanl , que solo tiene agua 
cuando llueve y un puente en el camino de Granada. Por el 
lado de O. pasa la carretera de la cap. a Madrid, siendo l oca 
les los domas caminos : la correspondencia se recibe de 
Granada por balijero tres veces á la semana, prod. : vino que 
es la principal cosecha, aceite, t r igo, habas, cebada y a la
zor en corla cantidad, ind. : la agrícola, 7 molinos de aceite, 
5 alambiques para quemar y destilar aguardiente: se espor
tan los líquidos á la cap . , importando cereales y lo demás 
que necesitan, p o b l . : 167 v e c , 759 alm. cap. p rod. : 
1.048,650. imp.: 43,712 c o n t r . : 6,820 rs. 

P E L I L L A : granja en la prov. y part. jud. de Burgos, térm. 
jur isd. de Quintanilla Somuño. pob l . i 2 v e c , 8 alm. cap. 
p rod . : 46,020 rs. imp. : 4,750. con t r . : 121 rs. 23 mrs. 

P E L I L L A . 1. con ayunt. en la prov. y d ióc de Salamanca 
(7 leg.), part. jud. deLedesma (2), aud. terr. y c. g. de 
Castilla la Yieja (25). s i t . en terreno montuoso, con c l ima 
benigno y sano, siendo las intermitentes las enfermedades 
mas comunes. Se compone de unas 20 casas de mala cons
trucción; hay una igl . con la advocación de Santiago e l 
Menor, servida por un teniente ; una fuente dentro de la 
pobl., de cuyas aguas se surten los vecinos, y un cemente
rio que en nada perjudica á la salud pública. Confina el 
térm. por el N . con el de Almeida de Sayago, prov. de Z a 
mora, part. jud. de Bernillo de Sayago; E . Moraleja; S. con 
el formes y Ledcsma, y O. con Carbel l ino, prov. de Z a 
mora. Tiene por agregados á los desp. y alq. de Estacas, 
Estaquil las, Riverita y Zori ta; báñale fo rmes , en el que 
hay una aceña por es'te térm. para estraer parte de sus 
aguas. E l t e r r e n o es de mediana cal idad, poblado t odo de 
encina. Los caminos conducen á los pueblos inmediatos, en 
muy mal estado. E l c o r r e o so recibe de Ledesma. prod.-. 
centeno, cebada v algún tr igo; hay ganado lanar, vacuno y 
cerdoso. y caza de conejos, liebres y perdices, pobl . : 32 
v e c , 103 "alm. r i q i e z a imp.: 110,ülb reales. 

P E L O C H E : ald. que forma ayunt. con Heprera del Duque 
(I leg.), en la prov. de Badajoz (28). s i t . en una hondonada 
sombría, es de c l ima f r ió ; reinan los vientos E. y O . , y se 
padecen constipados y tercianas. Tiene 100 CASAS y mu
chos pajares, con una ig l . parr. (San Antonio Abad), curato 
de entrada v de provisión ordinaria. Su t é r m . está encla
vado en el de Herrera, con heredamientos de viñedos, o l i 
vos, alcornoques y monte bajo. Le baña el r. del mismo 
nombre, y se mantienen algunas grangerías de vacuno, 
cerda, lanar y colmenas, todo en proporción á las escasas 
fortunas v labranzas de la ald. p o b l . : 104 v e c , 400 a lm. 
Su r i queza y c o n t r . con Herrera del Duque (V.). 

P E L O C H E : r. en la prov. de Badajoz, part. jud. de Her
rera del Duque; se forma do las vertientes de la v. de Fuen-
lahrada de los Montes; reúne todas las aguas que por espa
cio de 1/2 leg. descienden á der. é izq. , pasa a 2,500 pasos 
al N . de Herrera, donde tiene un puente con 8 ojos, muy 
út i l á los labradores, cruza la deh. boyal y entra en G u a 
d iana cerca de la ald. de Peleche; da movimiento á 6 mo
linos harineros, y aunque pierde su corriente en el estío, 
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conserva algunas- tablas, que son buenos abrevaderos, para 
los ganados del pais. 

PELOIRA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Franco y 
W i g . de Sta. María del Monte (V.). pob l . : 25 v e c , 109 
almas. 

PELÓN: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. v fflig- de San 
Salvador de Grandas de Sal ime (V.). i>ubl.": 16 v e c , 80 
almas. 

P E L O N E G R O ; I. en lap rov . de Oviedo, ayunt. del Rey 
Aurelio y t'elig. de San Andrés de Linares (V.). 

PELO.NTIUM: ant. c. asturiana, cap. de la parcialidad de 
los lungones, según Ptolomeo. Tal vez se conserva hoy en 
la actual v. de Collanzo. 

P E L O N T R E : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cangas 
de Tineo v felig. de San Marlin de Semproniana (V.). 

P E L O R D E : 1 en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
Santiago de l'esoz (V.). podl . : 28 v e c , 132 almas. 

P E L O S A : granja de la prov. de Valencia, pait. jud. de 
Moneada, (órm. jurisd.de Bátera, s i t . en terreno llano al E. 
de dicho pueblo y distante de él una hora. Algunas veces 
parte de sus tierras se riegan con las aguas sobrantes de 
Bétera, y produce los mismos ar l . que su huerta y térm. 
pob l . : un vecino. 
^ PELOSOS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro 

Caldelas v felig. de San Juan de Pobuciros (V.). pob l . : un 
v e c , 7 almas. 

P E L O T A R ó PEROTAR (Cor t i jo del) : cortijo en la prov. 
de Jaén, pait. jud. , térm. jurisd. y á 1/2 leg. SO. deBaeza. 

PELOTARES (df. Losi: cortijo en la prov. de Jaén, part. 
jud y térm. jurisd. de Vil lacarri l lo. 

P E L O U R A D O : I. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 
Santiago do Vivero (V.). pob l . : 9 v e c , 45 almas. 

PELOURIÑO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de P e -
reiro y felig. de San Bernardo de Tihianes (V.). 

P E L U G A N O (Sta . María)-, felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (7 leg.), part. jud. de Pola de Labiana (2 1/á), ayunt. 
de Aller (1/2 a Collanzo). s i t . á la der. del r. A l l e r , con l i 
bre ventilación y c l ima sano. Tiene unas 100 casas en los 
I. y cas. dv la Barcena, Cuevas, Entre jeñas, las Bolqueras, 
el Pando, la Tabla y el de su nombre. La igl. parr. dedicada 
a Ntra. Sra. se baila servida por un cura de primer ascenso 
y patronato rea l ; hay también 3 ermitas propias del vecin
dario. Confina el téi im. con los de Vega, Bello y Santiva-
nez. E l t eh reno es montuoso y quebrado; le cruza por la 
parte del S. un riacb. que va á desaguar en el A l le r , el cual 
pasa por el O. psod. : escanda, maíz, castañas, avellanas, 
patatas, hortal iza, legumbres, algunas frutas y pastos; se 
cna ganado vacuno, caballar, de cerda, lanar y cabrío; caza 
de perdices, l iebres, conejos, corzos y cabras monteses, v 
alguna pesca menuda, pobl.-. 100 v e c , 408 alm. coxth.": 
con su ayunt. (V.). 

PELUQUÍN: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cane-
r í í / " ' tle S a " P''d''0 do Cudetiro (V.). 

. ÍELUíJERO- arroyo ea la prov. de Ciudad-Real , part. 
jud de Almagro: se forma en un valle al O. de Valenzuela, 
de las aguas llovedizas, que vierten en una pequeña zanja, 
al camino de Almodóvar; pasa á la inmediación de Valen
zuela por su ancha vega, cruzando varias veces el camino 
de Almagro , y llenando una porción de pozos de noria; aquí 
concluye generalmente, pero si es la I uvia mas abundan
te , entra en el térm. de A magro , por entre olivares y tier
ras de labor basta llegar muy ininediato á la c , donde se 
estendia demasiado y para evitarlo se ha levantado un ter
raplén de 1 1/2 vara de alto; llega cerca de Búlanos , que de
ja á la der . , y pasando por los térm. de Torralba y Carrion, 
termina en unas vegas pantanosas inmediatas ál cast. de 
Calatrava la Vieja , rio muy dist. del Guadiana ; es lan i n 
significante como se deia conocer , pero es muy nombrado 
en el pais. 

P E L L E J O : casa en la prov. de Badajoz, part. j u d . , y 
t t rm de Fregenal de la Sierra, s i t . 1/í leg. al N . de la v. en 
una hacienda de encina de propiedad particular. 

P E M B B S : I. en la prov. de Santander, part. jud. de P o 
tes , d i o e j i e León, aud. ter r . , y c. g. de Burgos, ayunt. 
deCamaleño. s i t . en la vertiente de la montaña que por la 
parte del N. forma el valle da Valdebaró; su (¡i.iM.ves sano, 
y tío tan frió como lo general del part. Tiene 33 casas dis-
tribuidasen los barrios ó ald. de Pembes y Enler r ia ; escue-
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la de primeras letras, dotada con 200 rs. y mantenida a l 
ternativamente por los padres de los 20 ó 22 niños que la 
frecuentan; igl . parr. (San Vicente), servida por un cura 
de ingreso y presentar de varias voces mistas; una ermita 
dedicadaáSan Andrés, y buenas aguas potables. Confina 
con Mogroveja; Cosgaya; Espíname, y el puerto denomina
do Al iva El t e r r e n o todo es montuoso; solo se cultivan los 
sitios entrellanos; estos sun de buena calidad por lo común. 
Los montes están poblados de árboles de roble, y haya 
con especialidad. Cerca del barrio de Pembe por la parte O. 
corren las aguas de un arroyo perenne llamadado Traspala
d o s , y por la del E. las de otro denominado la Mo l ina , los 
cuales unidos en en sitio titulado Panton, bajan á Enterria 
y entran en el r. Deva. Los caminos aunque carreteros, son 
malos, estrechos, y muy pendientes en algunos parages; 
conducen á los pueblos limítrofes: recibe la cor responden
cia en Potes. proI). .- granos, leguaibres, patatas, y pastos; 
cria ganados , y caza"mayor y menor; la cosecha de trigo 
no basta para el consumo, trayendo lo que fallado tierra de 
Campos en cambio de aperos para la labranza , que es loque 
constituye su principal, i nd .pob l . :29vec. ,143alm.coNTR.: 
con el ayuntamiento. 

PENA': ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do la E s 
trada y felig. de Sta. Cristina de Vinseiro (V.). 

PEÑA: ald. en la prov. de Pontevedra, avunt. de la E s 
trada y felig. de San Martin dBfl io6o(V.).poBL.: 10 v e c , 50 
almas. 

PENA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Chapa 
y felig. de San Juan de S a i d r e s { \ . ) . pob l . : 3 v e c , 16 
almas. 

P E N A : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Lalin 
y felig. de San Cristóbal del mismo nombre (V-). pob l . : I 
v e c , 16 almas. 

PENA : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lal in 
y felig. de Sta. Eulalia de üonsion (V.). pob l . : 2 v e c , H 
almas. 

PENA: ald. en l i prov. de Pontevedra, ayunt. de Car-
bia y felig. de San Salvador de Camanzo (V.). 'pobl. : 8 v e c , 
40 almas. 

P E N A : ald. en la prov. de Pontevedra , avunt. y felig. 
de San Juan de Carb ia (V.). pob l . : 9 v e c , 43 almas. 

P E N A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Parada del 
S i l y felig. de Sta. Maria de Chandreja (V.). pob l . : 7 v e c , 34 
almas. 

P E N A ; ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Peroiro y 
felig de Sta. Cristina de Vit lnr iño {\'.). 

P E N A : ald. en la prov do Orense, ayun de Vil lamarin y 
felig. de San Vicente de Headejutt (V.). 

P E N A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. do Vil lamarin y 
felig. de San Juun de S o é m r a V. . 

PENA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Nogueira y 
felig. de S:in Andrés de Crrí i / / / (?tra (V.1. 

P E N A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. deLeiro y felig. 
de San Andrés de Ervededo (V.). 

PENA: ald. en la prov. de Orense , ayunt. y felig. de 
Sta. Isabel de Castro de Caldelas (V.). pob l . : 4 v e c , 20 
almas. 

P E N A : I. en la prov. de Orense, avunt. de Castelle y 
Pélig. de Sta. Eulalia de A n f e m í y . ) . 

P E N A : 1. en la ¡irov. de Pontevedra, ayunt. de Cuntís y 
felig. de San Mamed do Troanes (V.). 

PENA i I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puentea-
i v i s v felig de Sta. Marina de Pias. . 

PEÑA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mondanz 
v felig. de San Martin de Pórtela. 

P E N A : 1. en la prov. ds Pontevedra , ayunt. de Cuntís y 
felig. de SI a. Muía de Troanes f\ ' .) . 

P E N A : I. en la prov. de Pontevedra, avunt. de Cotovad 
v folia de Sta H i t i n a d» Aguasantas (V ) . 

P E N A : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Toques 
y felig. do San Mart in de Cápela iy . ) . pob l . : 2 v e c , i -
almas. . . 

P E N A : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Boimono 
y felig. de San Pedro de Brales (V.). p o b l . : 2 v e c , / 
•\ I m 'i c 

PEÑA: 1. en la prov. de la C«ruña, ayunt. de Ares 
v felig. de San Pedro de Cerbas (V.). p o b l . : 3 v e c , n 
almas. 
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P E N A : 1. en la prov. de la Coruna, ayunt. de Cabanas 

ySelíg. de San Esteban de Ermes (V.). pob l . : 13 veo., 59 
almas. 

P E N A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Conjo y 
felig. de San Martín de Ar ines (V.). 

PENA: I. en la prov. de la Ceruña, ayunt. de Carballo y 
felig. de Std, María de Ardaña (V ) . 

P E N A : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Laracha y 
felig. de Sta. Maria Magdalena de Montemayor (V.). 

PENA: I. en la prov. de la Coruña, ayunl . de Pino y felig. 
de San Lorenzo de Pastor (V.). 

P E N A : 1 en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mcl l id 
y felig. de San Vicente de V U r i z { \ . ) . pob l . : 5 v e c , 19 
almas. 

PENA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vil lasan-
tar y felig. de Sta. Maria de Vi lar iño (V.). pob l . : 2 v e c . 
10 almas. 

P E N A : 1. en la prov de la Coruña, ayunt. de Mell id y 
felig. de Santa Cristina de Orois (V.). p o b l . : 1 v e c , b 
almas. 

P E N A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Meltid 
y felig. de San Pedro de Fu l lade la (V.). pob l . : 1 vec. 1 
almas. 

P E N A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de Sta. 
Eulalia de Cw f iS (V ). pobl . ; 1 v e c , 6 almas. 

PENA: 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. de Arzua y felig. 
de Sta. Maria de Castañeda (V.). 

P E N A : l .en la prov. de la Coruña, ayunt. de Frades y 
felig. de San Pedro de ^ i / a : o (V.). 

P E N A ; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de San 
Martin de Oroso(V.) . 

PENA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cambro y 
felig. de San Julián de C e l a [ \ . \ 

P E N A -. 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cambre y 
felig de Santiago de Sidras (V.). 

PENA: 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de Fr io l , y felig. 
de San Martin de Cota (V.). pob l . : 8 vec. 36 almas. 

P E N A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Gerbo y felig. 
de San Román de Villaestro'fe (V) . pob l . • 10 v e c , 50 
almas. 

P E N A •. 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Riobarba 
y felig. de San Román de Val le (V.). pob l . : 6 v e c . , 27 
almas. 

P E N A : l .en la prov. de Lugo, avunt. y felig. de San Pedro 
de Muras (V.). pob l . : 2 v e c , 9 almas." 

P E N A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San 
Pedro de Muras (V.), pob l . : 3 v e c , 15 almas, 

PENA : 1. en la prov. de Luso , avunt. do Germade y 
felig. de San Pedro de M i r a - (V.). V o b l . : 2 v e c . Salín. 

P E N A : 1. en la prov, de L u g o , avunt. de Trasparga 
y lelig. de San Vicente de Vilares de í ' an ja (V.). pob l . : 2 
v e c , 10 almas. 

PENA : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Vi l la lba v 
telig. de Santa Mana de Tardade (V.). p o b l . : 1 vec. 4 
almas. 

P E N A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Gospeito 
y lelig. de San Julián de ram6or/o (V.). pobl. .-6 vec. 30 
almas. 

PENA: 1. en la prov. y ayunt. de Lugo, felig. de San J u 
lián de V i lacha de Mera (V.). pob l . : 11 v e c , ¿2 almas. 

P E N A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castroverde 
y felig. de Sta. Maria Magdalena d e c e n a (V.). pob l . : 20 
v e c , 89 almas 
P E N A : 1. en la prov. de L u g o , avunt. de Germade y 
felig. de San Pedro Félix de Koupar (V.). pobl..- 3 v e c , 
14 almas. 

P E N A : 1. en la prov: de L u g o , avunt. de Germade y 
felig. de San Martin de Piñeiro (V.) p o b l . : 2 v e c , 10 
almas 

P E N A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade 
y felig. de San Miguel de Candamü (V.). pob l . ; 1 v e c , 5 
almas. 

P E N A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Begonte y 
felig. d i San Pedro Félix Cerdeiras (V.). pob l . : 11 vec.: 
56 almas. 

P E N A : 1, en la prov. de Lugo, avunt. de Vil lalba y 
feíig- de San Bartolomé de Corbelle (V.). pob l . : 1 v e c , 5 
almas. 
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P E N A : I, en la prov. de L u g o , ayunt. y felig. de Sta. 

Maria dé QetMade (V.). pob l . : 3 v e c , 15 almas. 
P E N A : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Tabnada y 

felig. de Sta. Maria de Cerdeda (\.). pob l . ; 5 vec. 22 
almas. 

PENA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Palas de Rey 
y felig. de San Miguel de Quiñd imi l (V.). p o b l . : 10 v e c , 
52 almas. 

PENA : 1. en la prov. de Lugo, avunt. de Neira de Jusá 
y felig. de Sta. Maria de Pena rut i la (V.). pob l . : #8 v e c , 
123 almas. 

P E N A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Foz y felig. de 
San Eslébao de J1íoucíde(V.). 

P E N A : I. en la prov. de Lurjo, avunt. de Tierrallana del 
,Va!le de Oro y felig. de Sta. Cruz del Valle de Oro (V.). 

PENA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y felig. 
de San Pedro de Aldi je (V.). 

P E N A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Pastoriza y 
felig. de Sta. Catalina de Pousada (V.). 

P E N A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte y 
felig. de San Salvador de Seoane (V.). pob l . : 9 v e c , 42 
almas. 

PENA; I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober y felig. de 
Sta. Maria de Proendos (V.). pobl.": 13 v e c , 75 almas. 

P E N A : l en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober y felig. de 
Santiago de Gunairús (\.). pob l . : 10 v e c , 36 almas. 

PENA : 1. en la prov. de Lugo , ayunl. de Sa^iñao y 
felig. de San Mart in de Acoba ' íy . ) . pobl.-. 4 vec. , 22 
almas. 

P E N A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San 
Juan de Sobrado (V.). pob l . ; 3 v e c , 15 almas. 

PENA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. Je Sarria y felig. 
de Sta. Maria de Helante (V.). pob l . : 1 v e c , 5 almas. 

P E N A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Paradela y 
felig. de Sania Mana de Ferreiros (V.). pob l . t 11 v e c , 52 
almas. 

P E N A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San 
Justo de Cabarcos (V.). pobl . : I v e c ^ a l m a s . 

P E N A : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Rivadeo y 
folig. de San Pedro de Arante (V,), p o b l . : 2 v e c , 14 
almas. 

P E N A ( la); 1. en la prov. de L u g o , ayunt. y felig. de 
Sta Maria de Me i ra { \ . ) . pobl.-. 12 v e c , 57 almas, 

P E N A (San C h i s t ó b a l : felig. en la prov. de Pontevedra 
(10 leg.),part. jud; y a\unt. de La l in , dióc. de Lugo (10). 
s i t . al N . de la cap.de lpar t . , con buena ventilación y c l i 
ma sano. Tiene 34 casas en las ald. de Carragoso, Cor re -
doira, Feas , Garcia-Sanchez , Jajan , Pena y Suuto. La igl . 
parr, (SanCristóbal) está servida por un cura de provisión 
en concurso. Confina el t e r m con los de Lal iu y Goyas. E l 
teukeno es quebrado, pero fért i l , y brotan en varios puntos 
buenas aguas, que sirven para beber y otros objetos, prod.; 
trigo, m;iiz, centeno, castañas, legumbres, frutas y pastosf 

-- caza de 
CONTR.: 

hay ganado vacuno, mular, lanar y de cerda, y 
liebres, conejos y perdices pob l . ; 34 v e c , 160 alm. 
con su ayunt. (V.). 

I,ENA(Sa>- Juan »B l a ' ; felig. en la prov,, d i o c , part. 
¡ud, v ayunt. de Lugo 1 1/4 leg ). s i t . sobre la márg. izq. 
del Miño; c l ima frió, con especialidad en la parte elevada, 
pero en lo general sano. Tiene 28 casas distribuidas en los 
1. de Aireje, Alvarez , Labandeira , Nádela y Scbanes, que 
cuentan con una escuela temporal, costeada por los alumnos 
V disfruta de varios manantiales de buen agua. La igl. parr. 
(San Juan) es única, tiene curato de entrada cuyo patrona
to ejerce el cabildo de la catedral de Lugo: el cementerio 
está'enelatrio, pero no perjudica á la salud publica. E l t e rm. 
se estiende por donde mas 1 1 leg.,confina por N. con Gas-
tro v Recimi l ; por E. v S. San Pedro de Sta. Comba, y al 
O. ¿1 mencionado Miño', que corre formando el l im. en su 
dirección d e N . á S . : el Tí;nnr,N0 es pizarroso, de buena c a 
lidad v productivo, bañándole el arroyo U r d o s o que corre 
por la'parte del N . ! escasea de monte, pues el llamado de 
San Antonio se redujo á cultivo y se estableció en él el 1. de 
Nádela; tiene sin embargo sotos de robles y castaños, que 
como algunos prados de pastos son de propiedad particular. 
CAMINOS: la carretera general de Madrid pasa por Nádela 
en cuvo punto empalma^el nuevo que se dirige a Monforte: 
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elcoHBEO se recibe de Lugo, pkod.: centeno, patatas, cas
tañas , trigo , cebada, l i nó , hortaliza, legumbres y frutas; 
cria ganado vacuno, de cerda, lanar, y algo de caballar; hay 
caza de l iebres, perdices y aves de paso; se pescan truchas, 
anguilas y peces.did.: la agrícola, telares caseros y mol i 
nos harineros en el Miño, comercio : el de su ganado, car
nes , manteca , fruta y grano que llevan á Lugo y á Day. 
pob l . : 28 v e c , 142 alm. contb. : con su ayunt. (V.).En 6 
de enero de 1809 el ejército francés mandado por Soult y 
Ney batió al inglés á las órdenes de Sir Moore en el citado 
monte de San Antonio (hoy lugar de Nádela), retirándose el 
último el dia 8 parala Coruña. 

P E N A (San Lorenzo) : felig. en la prov., y dióc. de Oren
se (4 leg.) , part. jud. de Rivadabia (1), ayunt. de Cenlle. 
s i t . á las inmediaciones del r. A b i a , con libre vent i lación; 
c l i m a templado y sano Tiene unas 150 casas en los 1. de 
Cacabelos, Coedo, Cuñas, Lent i l le , Pazos , P e n a , Qu in 
t a , y Roncos; escuela de primeras letras, y un castillo a r 
miñado perteneciente al conde de Rivadabia. La ig l . parr. 
(San Lorenzo), de la que es aneja la de Sta. Marina de E s -
cosende, se halla servida por un cura de entrada y patro

nato e c l . ; hay también una ermita de propiedad particular; 
y 2 del vecindario. Confina N . San Clod io ; E. y S. Osmo, 
Cel le, y Esposende, y O. Vieite. E l terre.no es llano y fér
t i l , prod. : t r igo, centeno, cebada, l ino, castañas, mucho 
vino, legumbres, patatas, hortaliza y frutas; hay ganado vacu
no, lanar y cabrío; caza de conejos y perdices, y pesca de an 
guilas y truchas, ind. : la agrícola i molinos harineros, y te
lares de lienzo ordinario, comercio : esportacion de v ino, é 
introducción de géneros de vestir y comestibles precisos. 
pob l . : 1 SO vec . , 680 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

P E N A (San Mamed da): felig. en la prov. de la Coruña 
(10 leg.), dióc. de Santiago (b), part. jud. de Negreira (11/4), 
y¡ayunt. de Aro (1 /2). s i t . al N . ael monte del Libreiro que con
tinua cubriéndola por el O. c l ima frío y sano. Comprende los 1. 
de Fornos, L ib re i ro , Piage, y Porto que reúnen 50 casas y 
varias fuentes de buen agua. La igl. parr. (San Mamed), es 
matriz de la de San Esteban, el curato de primer ascenso 
y patronato lego; el cementerio se halla en el atrio pero no 
jjerjudica á la salud pública. E l t é rm . coHÍina por N . con 
San Cristóbal de Corneira; al E. San Martín de Broño; al S. 
San Pedro de Ja l las , y por O. su anejo Sandeira. E l t e r 
reno quebrado y flojo , participa de un bosque de robles 
llamado Dehesa Rea l , de varios sotos de castaños y de p ra 
do de regadío que le preporcionan 3 r íach. , que solo tienen 
algunos puentecillos y dan impulso á 4 molinos harineros. 
Los caminos son malos y el co r reo se recibe de Negreira. 
p rod . : patatas, t r igo, centeno, maíz, habas, y l ino; cria 
ganano vacuno, lanar , y caballar; hay caza de liebres, per
dices , conejos, lobos y zorros, ijcd. : la agrícola , molinos, 
talares y el aprovechamiento de la escelcnte piedra de gra
nito de que abunda el citado monte Libreiro. p o b l . : 50 
v e c . , 256 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

P E N A (San Pedro) : felig. en la p rov . , y dióc. de Oren
se (5 leg.), part. jud. v ayunt. de Ginzo de L imia (3/4). s i t . 
al pie de unas desiguales v pequeñas montañas que forman 
semicírculo, hallándose en la mas elevada un ant. y casi 
arruinado cast. perleneciente á los duques deBcrv ihc y de 
Alba ; reinan con mas frecuencia los aires del E. El c l ima 
es f r ío, y las enfermedades comunes, asma y tercianas. T ie 
ne 168 casas en las ald. de P o n a , Soutelo, y Trasdeiras. 
Hay escuela de primeras letras frecuentada por 40 á 50 n i 
ños, y sostenida por los vec. La igl . parr. (San Pedro), se 
halla servida por un cura de primer ascenso y patronato lai
cal. También hay una ermita dedicada á la'concepcion de 
Ntra. S r a . . v un edificio que fue convento de frailes francis
canos, titulado el Buen Jesús. Confina el téhm. N . San Juan 
deCortegada; E y S. Solveira , y O. Moigade. El t e r r e n o 
es de buena cal idad; y comprende algunos pequeños mon
tos donde se crian robles, arbustos, y pastos. Los caminos 
son traversales y en mal estado como en todo el país. E l 
c o r r e o se recibede la estafeta de G i n z o ^ res veces ala sema
na, p rod . : trigo maíz, centeno, castañas ,patatas, nabos, 
l i no , v toda cíase de legumbres; se cria ganado vacuno, mu-
las , cabal lar, v de ce rda ; mucha caza de perdices y cone
jos y algunas liebres, ind. : la agrícola y ganadería, comer
c io ; esportacion de ganado vacuno para diferente^ puntos 
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de Castilla y Portugal, p o b l . : 102 v e c , 451 alm. con t r . : 
con su ayunt. (V.). 

PENA (San Sa lvado r de) : felig. en la p rov . , y dióc. de 
Lugo (7 leg.), part. jud. y ayunt. de Sarria (1 1/4). s i t . en 
una altura con buena ventilación y c l ima sano. Comprendo 
los 1. de Corra l , Fondo de V i l a , Fontela, San Salvador, 
Trasdevesa y Vi lade tres que tienen 20 gasas y una igl . 
parr. (San Salvador), anejo de Sta. María de Pena con cuyo 
te rm. confina por el N . , al E. Teibi l l ide; al S. San Vicente 
de h royan, y por O. San Pedro del mismo nombre. E l t e r 
reno , caminos y prod. como su matriz (V.). pob l . : 20 v e c , 
11 - almas. 

PENA (San V i cen te de) -. felig. en la p rov . , y dióc, de 
Lugo (4 leg.), part. jud. de Vil lalba (2 1/2), y ayunt. de Be-
gonte (3/4;. s i t . en t e r r e n o desigual, pero con buena ven
ti lación, y c l ima sano ; comprende los I. de C r u z , Edréira, 
y Vi la, que reúnen 17 casas y una igl. parr. (San Vicente). E l 
t k rm. confina por N . con Sta. María de Castro; al E. San 
Pedro fehx do Cerdeira; S. Sta. Eulalia de P a r g a , y O. San 
Mamed de Piedrafita; le baña un r iach. que corre á desem
bocar en el P a r y a ó L a d r a , por estar reunidas las aguas de 
ambos L l t e r r e n o es de mediana calidad la parte dest ina
da al cultivo. Los caminos locales v malos ; y el co r reo se 
recibe en la cartería de Baamonde. p rod . : centeno, pata
tas , poco trigo y otros frutos menores; cria ganado prefi
riendo el vacuno, inu. : la agrícola, pob l . : 45 vec . , 86 a l 
mas, c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

P E N A (S ta . E u l a l i a de): felig. en la prov . , y dióc. de 
Lugo(3), part. jud. de Villalba(2 1/2), y avunt. deBegonte 
(1/2). s i t . en una altura quebrada y montuosa, c l ima frío y 
sano. Comprende los 1. de Ac ib ro , Lousado, Lousadela, 
Montouto, Sanlalla y Tras Castro, que cuentan 40 casas. La 
igl . parr.(Sta. Eulal ia), es matriz de San Cristóbal de Don-
albay. El t é r m . confina por N . con el de San Pedro felix 
de Cerdeía ; al E. Donalbay; al S. San Tomé de Gayoso , y 
U, el Cordal de Ousá que se eleva 872 varas sobre el nivel 
del mar. E l t e r r e n o part icipa de llanos de buena calidad 
y lo bañan algunos arroyos formados de las vertientes del 
toedaí . Los caminos son locales y malos y el co r reo se re
cibe en la cartería de Baamonde. prob. : centeno, patatas, 
f í í tri^0 ' y 0trOS frutos menores aunque en pequeña can
t idad; cria ganado vacuno , cabal lar, lanar y de cerda; hay 
caza de perdices y liebres, ind. : la agrícola, pob l . : 4 0 v e c , 
208 alm. c o n t r . ; con su ayunt. (V.). 

P E N A (S ta . Mar ía de) : felig. en la prov., y dióc. de L u 
go (6 1/4 leg.), part. jud. de Sarria (1 1/2). s i t . á l a i zq .de l 
r. ba r r í a , c l i m a templado y sano. Tiene 17 casas en los I. 
deRosende y S ta .Mar ia .La igl. parr. (Sta. Mar ia^, es ma
triz de San Salvador de Pena; el curato de entrada y patro
nato real y ecl. E l t é r m . confina por N . con el de San Juan 
de Fabián; al E. San Miguel deFro l la is ; por S. San Salva
r í a iJSlí aneÍ0' Y Por 0- Gesar- E l t e r r e n o es de buena ca
ndad. Los caminos locales y malos y el co r reo se recibe en 
la cap. del part. p rod . : centeno, patatas , algún maíz, t r í -
8 o ' ^gu^ '^ res y castañas; cría ganado vacuno , lanar y de 
cerda; hay caza y pesca, i n d . : la agrícola, pob l . : 18 v e c , 
J8 alm. c o n t r . : con su avunt. (V.). 

PENA (Sta. María Magda lena de) : felig. en la prov., 
dioc. y part. jud. de Lugo (3 1/4 leg.), v ayunt. de Castro-
verde t i j . s i t . en t e r r e n o montuoso a la izq. del camino 
de Castroverde á Méira. c l ima frío y sano: comprende los 
I. de Carballcdo , Casa da Ve iga, Pena y Pozos, que cuen
tan con 25 c a s a s , varias fuentes v algún arbolado. La igl. 
parr. (Sta. María Magdalena), es única v su curato de en
trada; ejercían el señorío los poseedores de las casas deMen-
driz y Carballcdo. E l t é r m . confina por N . con San Ciprian 
de Montecubeiro; a l E . e l indicado Camino; por S. San P e 
dro de Seros,, y )or O. Sta. Eulalia de Bolaño. E l te r reno es 
de mediana calidad en la parte destinada al cult ivo. Los c a 
minos locales y malos , y el co r reo se recibe en Castrover
de. prod. : centeno, patatas, castañas, algún trigo, y otros 
frutos menores. Cria ganado prefiriendo el vacuno y decer-
a a ; hay caza, y la única ind . es la agrícola y pecuaria, co
mercio; el que e proporcionan los mercados de Castroverde 
y Meira. poh l . : 26 vec . , 148 alm. c o n t r . : con su ayunta
miento (V.). 

P E N A - D A - E D R A : 1. en la prov. de Lugo, avunt. de Alfoz 
de Castro de O r o , fel ig. de San Mamed de Otras (V.). 
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PENA DA IGLESIA: 1. en la prov. de la Coruña, ayimt. de 

Villarmayor, felig. de San Pedro de Vitlarmayor íy.). pobl.: 
3 v e c , 10 almas. 

PENA DA LEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. 
de San Pedro de Muras (V.). pobi.. : 3 vec., \ i almas. 

PENA DA MOÜRA-.l. enlaprov. de Lugo, ayunt. de 
Mondoñedo, felig. de Sta. Maria de Fiíoa/íe (V.). 

PENA DAS SEIJAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Fene, felig. de Sta. Eulalia de Limodre (V.). pobl. : i vec, 
4 almas. 

PENA DE ABAJO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de la Estrada, y felig. de Sta. Maria de Rubin (V.). pobl., 
3 vec., 15 almas. 

PENA DE ARRIBA : ald. enlaprov. de Pontevedra, ayunt. 
de la Estrada, y felig. de Sta. Maria de Rubin (V.). pobl..- 9 
v e c , 45almas. 

PENADECABRAS: 1. enlaprov. de Lugo, ayunt. deFuen-
sagrada, felig. d5 Sta. Maria do Carvallido (V.). pobl. : 8 
vec., 36 almas. 

PENA DE CABRAS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Franco, felig. de Sta. Maria de la Braña (V.). pobl. : 17 
vec., v 96 almas. 

PENA DE CABRAS: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de 
Castropol, y felig. de San Andrés de Serantes (V.). pobl.: 
8 vec., y 33 almas. 

PENA DE CILLERO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt., y 
felig. de Santiago deVivero (V.). pobl.: 3 v e c , 13 almas. 

PENA DE COITO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Trasparga, felig. de San Juan de Layostelle (V.). pobl. ; 2 
vec , 10 almas. 

PENA DE COREOS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Cospeito, felig. de San Mamedüq Jl/oínán (V.). pobl. : 3 
v e c , 15 almas. 

PENADEEDRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de V i -
Ualba, felig. de San Claudio Aguiar (V.). pobl. : 13 vec , 
45 almas. 

PENA DE EDRA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cos
peito , felig. de San Mamed de jtfornán (V.). pobl. : 4 vec , 
4 6 almas. 

PENA DE FOLENCHE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. 
de la Puebla de Tribes, y felig. de San Juan de Barrio (V.). 
pobl. : 37 vec., 185 almas. 

PENA DE IRIZ: I. en la prov. de la Coruña, ayunt.de 
Cápelas, y felig. de San Juan de Seijo (V.). pobl. : 5 vec , 
20 almas. 

PENADEMIRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de So-
ber, felig. de Sta. Maria de Fiíia-Osaira fV.). pobl. o vec , 
25 almas. 

PENA DE MOÑIO: Le n la prov. deLugo,ayunt. de Friol, 
felig. de Sta. Maria de Carlin (V.). pobl. 1 vec, 5 almas. 

PENA DE NAVEIRA: 1. en la prov. y ayunt. de Lugo, 
felig. de San Esteban de Comoeira (V.). pobl. : 6 vec , 30 
almas. 

PENA DE NOGUEIRA : I. en la prov, de Lugo, ayunt. de 
Fuensagrada, felig. de Santiago de Oubiaño (V.). pobl. : 5 
vec., 25 aimas. 

PENA DE PAZO : I. en la prov. de la Coruña, avunt. y 
felig. de Santiago Seré de las Somozas (V.). 

PENADO CARRO-.1. en la prov.de Lugo, ayunt.de Mon
doñedo, felig. de Sta. Maria de Fiíoaííe (V.).' 

PENADOPICO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Cabanas, felig. de San Martin de Porío (V.). pobl. : 12 vec, 
67 almas. 

PENA DO TRASTE: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Cápela, felig. de Sta. Maria Ribadeume {W). pobl., 10 
vec., 41 almas. 

PENA DO VOY : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Yaldoviño, felig. de San Vicente de Vilaboa (V.). 

PENA DOS DIÑEIROS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Trasparga, felig. de San Mamed de Piedrafita (V.).pobl.: 2 
vec . 10 almas. 

PENA Y REMALDE: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. 
•de Yaldoviño, felig. de Santiago de Lago (V.). 

PKNA-ABELLEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
tle Servantes, felig. de San Román de Dóminos (V.). 

PENABAQUE1RA: 1. en la prov, deLugo, ayunt. deGerma-
de, felig. de San Pedro Félix de Ronpar (V.). pobl. : 2 vec , 
-10 almas. 
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PENABAQUEIRA: 1. en la prov. de Orense, ayunt.yfelig. 

de Sta. Maria Melón (V.). 
PENABELLA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 

Puenteareas. felig. de San Maleo de Olibeira. 
PENABELLA : 1, en la prov. de Lugo , ayunt. de Villao-

drid, felig.de Sta. Maria Magdalena a&Juaán (V.). pobl.: 4 
vec , 18 almas. 

PENABELLEIRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Palas 
de Rey, felig. de San Jorge de Aguas-antas(V.). pobl.H 
vec., 5 almas. 

PENABELLEIRA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Puerto del Son, felig. de San Vicente de Noal. (V.). 

PENABICO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt, de Trasparga, 
felig. de Sta. Cruz de Parga (V.). pobl. ; 3 vec,, 10 almas. 

PENA BLANCA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tras
parga, felig. de San Vicente de Aregradas (V.). pobl. : 3 
vec . 12 almas. 

PENA BLANCA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Manon, y felig. de San Cristóbal de Riberas del Sor (\.]. 

PENABOA:" ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Peroja, 
y felig. de Santiago de Carraced>){\T.). 

PENABOA: I. en la prov, de Lugo, ayunt. deCarballeda, 
felig. de San Gregorio de Furco (V.). pobl. : 2 vec., 10 
almas. 

PENABOA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Paramo, 
felig. de Sta. Maria de Villafiz (V.). pobl.": I vec , 3 almas. 

PENACASTRELO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
San Saturnino, felig. de San Julián de Lamas (V.). 

PENACOBA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Me-
l l id,y felig. de Sta. M aria de Angeles de JÍoeñíe(V.).poBL.: 
2 vec., 8 almas. 

PENACOBA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Bóveda, 
felig. de San Juan de Remesar (V.). pobl. : 1 vec , 5 
almas. 

PENACOBA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trabada, 
felig. de San Julián de Sanie (V.). pobl. 7 vec., 46 almas. 

PENACOBA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bios, 
felig. de San Juan de Rujan (V.). 

PENA CORREIRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Pa -
radelas, felig. de Sta. Maria Castro de Rey de hemos (V.). 
I vec., 5 almas. 

PENACORBEIRA; 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ri-
vadeo,y felig. de San Esteban de Pianíore (V.). pobl.: 8 
vec., y 41 almas. 

PENADAMEDA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
San Saturnino , felig, de Sta. Maria de Iglesiafeita (V.). 

PENADAUGA: ald. en la prov. de Pontevedra, sit . entre 
las felig de Escuadro y Graba, ayunt. de Chapa. Tiene 2 
tabernas; y se celebra en ella una feria el 2 de cada mes, 
cuyo tráfico consiste en ganados y frutos del pais, y algunas 
ropas, pobl.: 4vec , 18 almas. 

PENADAUGA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Chapa, y felig. de San Miguel de Seadoz (V.). pobl. : 1 
vec., 6 almas. 

PENADAUTO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba, 
felig. de San Martin de Retesar (V.). pobl. : 5 v e c , 23 
almas. 

PENADEJO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Puebla de 
Brollen, felig. de Santa Maria de Sad (V.). pobl. 3 vec, 14 
almas. 

PENADILLO: desp. en la prov. y part. jud. de Zamora, 
en térm. de cuya c se encuentra. 

PENADIZ : aíd. en la prov. de Orense, ayunt. de Villar de 
Barrio, y felig. de Sta. Maria de Armuid. 

PENADOURO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Puenteareas, felig. de San Julián de Gulanes. 

PENA-ERBOSA: ald. enlaprov, de Pontevedra, ayunt. 
de Camba de Rodeiro, y felig. de San Cipriano de Negre-
los (V.). pobl. : 4 vec. y 20 almas. 

PENAFIONs I. en la prov. do Lugo, ayunt. de Sariñas. 
felig. de San Martin de Acoba (V.). pobl. : 5 vec., 25 
almas. 

PENAFORCADA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mon-
terroso, felig. de Sta. Maria de Tamo (V.). pobl. : 3 vec, 
II almas. 

PENAGATINA:!. enlaprov. de Lugo, ayunt, de Oról, 
felig. de Santiago de Brabas (V.). pobl. : 6 v e c , 30 almas. 

PENA-GARFAS: ald. en la prov. de Pontevedra, avunt-

http://ayunt.de
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de Carbia,'y felig. de San Pedro de Salgueiros (V.). pobl.: 
8 vec., 41 almas. 

PENAGOS: valle en la prov de Santander, (V.). Pena-
gos lugar). 

PKNAGOS : 1. en la prov. y dióc. de Santander (i leg.), 
part. jud. de Entrambas-aguas (3), aud. terr. y c. g. de Bur
gos (26), es cab. del ayunt. de su mismo nombre á que es-
tan agregados los pueblos de Arenal, Gabarceno y Sobarzo. 
Se halla srr. en una llanura; su clima es algo húmedo ; sus 
enfermedades mas comunes las tercianas y dolores de cos
tado. Tiene Uü casas distribuidas en los barrios de Peuagos. 
Llanos, Talar, Pino, Gasares y Quintana, Arenal, las Cava
das, Ríos las Fuentes, y las Mazas ; escuela de primeras le
tras dolada con 1̂ 100 rs.; igl. parr. (San Jorge), servida por 
un cura de ingreso y provisión del diocesano ; una ermita 
(Ntra. Sra. de los Remedios), y buenas aguas potables. Con
fina con términos de Pamuues, Gabarceno, San Roque y 
valle de Gayón. El tehbe.no es de buena calidad. Los cami
nos dirigen á la Gabada y al mencionado valle de Cayon. 
pkoü.; granos, patatas, frutas y pastos ; cria ganados , caza 
de varios animales, y pesca de anguilas, pobl. , riqueza y 
contb.-. de todo el ayunt. (V. el cuadro sinóptico del par
tido). 

PENA GRANDE: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Morana y felk. de San Martin de Laye (V.). 

PENA-GRANDE. 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Crecente y felig. de San Jorge de Villar (V.). 

PENA-GRANDE: I. en la prov. de Lugo, a^unt. de Muras 
y felig. de San Esteban de Silan (V.). pobl. : 3 vec. , 15 
almas. 

PENA-GRANDE : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Sobrado y felig. de San Julián de Grijalba (V.). pobl.: 4 
vec, 19 almas. 

PENA-GRANDE: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Yillamayor y felig. de San Cristóbal de Uuimil (V.). pobl.: 
un vec , 6 a mas. 

PENÁGtil.LA: r. en la prov. de Alicante, part. jud. de 
Conceitana,'que nace en e térm. de la v. ,de su nombre, 
donde recibe las vertientes de Serrella y Allana; correen 
dirección de S. á N . , introduciéndosele por la der. el riach. 
Ceta, y luego confluye con el r. ^¡coy al E. de Alcocer de 
Planes. Con sus aguas se fertilizan algunas huertas. 

PENAGUILA: v. con ayunt. de la prov. de Alicante (6 
lea.), sari. jud. de Guncenlaina (2), aud. terr., c. g. y dióc. 
de Va encia (45). sit. en las vertientes de la siena de A i -
tana; su clima es vario y bástanle trio, y de los vientos 
eardinales, solo el O. es seco y templado ; los del N . , E. y 
S. se cargando humedad y producen lluvias y nieves abun
dantes : en general se goza de completa salud, predomi
nando el temperamento sanguíneo. Tiene 2üü casas, que 
forman cuerpo de pobl., las cuales son espaciosas y la ma
yor parte de 2 pisos, con algunas calles de una regular an
chura. Hay un pequeño cast., obra de romanos, célebre 
porque de' él partió el caudillo Alasarac ó Alzadrach á la 
toma de Alcoy; casa de ayunt. y cárcel, escuela de niños 
ü la que concurren 40, dotada con 2,0Üü rs, ; otra de niñas 
con 30 de asistencia y 1,000 rs. de dotación; igl. parr. 
(Ntra. Sra. de la Asunción), de segundo ascenso, servida 
por un cura de provisión ordinaria , un vicario y 5 benefi
ciados; 2 ermitas del común, bajo la advocación de San Ro-
q le y los Stos, Médicos San Cosme y San Damián , 12 de 
particulares en sus propias haciendas, y un cementerio ca
paz y ventilado. Los vec. se surten de aguas de fuentes 
muy buenas y proceden de la sierra de Allana : en 184'; se 
ha conducido" a la plaza una, propiedad do D. Joaquín Rico, 
qae ha cedido en beneficio de la pobl., habiéndose recons
truido desde su nacimiento un acueducto de 8,182 palmos 
de dist., el mismo que con el nombre de fuente de Mía, 
existía en tiempo de la dominación árabe. Otra de las fuen
tes de mas servicio doméstico es la del Anadrac , y la mas 
notable la Mayor. Confina el térm. por N. con los de Gorga 
y Benilloba, (3/4 de leg.;; E. Alcoy y Benifallin (2); S. Tor-
ramanzanas vid.), y Ü. Alcolecha. En su radio se encuentran 
120 masías, varios montes con yerbas de pasto y medicina
les y sobre 60 fuentes, una de las cuales es sulfurosa, de 
cuyas propiedades nos ocuparemos luego. El terreno es 
algo desigual, pero muy fértil, parte del cual se riega con 
las aguas de sus mauantiales, especialmente el de laíuenie 
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Mayor que fertiliza sobre 70 jornales de huerta : todos ellos 
descienden luego al r. Frainos ó de Penáyuila , que des
agua en el de Alcoy. Los caminos son de herradura y diri
gen á Yillajoyosa, Alcoy, Conceitana y valle de Ceta; su es
tado es mediano. El correo se recibe de la adm. de Con-
centaina por balijero tres veces á la semana, prod. i trigo, 
cebada, maiz, aceite, vino , frutas, legumbres v hortalizas, 
mantiene ganado lanar y cabrío, y hay caza de perdices: 
conejos y liebres, ind.: la agrícola, 3 fáb. de mantas more-
llanas, un batan y 6 molinos harineros. El comercio se re
duce á la esporlacion del vino, trigo , aceite y mantas, im
portándose pescados, viandas , arroz y géneros de vestir. 
pobl.: 30o vec. 1,280 alm. cap. prod.: 3.'36,500 rs. imp.: 
176,084. conth,: 32,974. 

Aguas minerales de Pemíguila. El r. que lleva el 
nombre de esta pobl. ofrece en sus márgenes un manantial 
sulfuroso, debido sin duda á una casualidad. Un vec. que se 
dirigía al molino deD. Joaquín Rico Soler,-sil. á l /4 de hora 
del pueblo al NO. en en el semicírculo que forma el cauce 
del r., teniendo sed bebió agua , la que según su espresion 
la encontró como de sabor de pólvora. Desde entonces el 
citado propietario, deseoso de investigar este fenómeno no
table , siguió la corriente de un pequeño manantial que ha
bla, y minando un terreno arcilloso compacto, descubrió el 
origen al lado izq. del camino de Alcoy. Después procuró 
separar su corriente del r. construyendo un acueducto de 
700 palmos y una casita dentro , de la que recogió el agua 
en una fuente , con el objeto de utilizarla en beneficio de la 
humanidad. 

Propiedades físico-guimicas. Al entrar en la fuente se 
nota un olor repugnante producido por el gas ácido sulfidri-
co: en el suelo se ven depósitos compuestos de barro arci
lloso, azufre y una sustancia untuosa que parece ser glc>i-
na. El caudal del agua que continuamente fluye por un gri
fo de bronce, es de diámetro de un circulo de un real de 
plata; su temperatura en todas las épocas del año, 14° del 
termómetro Reaumur; su sabor es á nuevos podridos: causa 
náuseas y mal gusto en el paladar y encias cuando se bebe. 
Llenando con esta agua un vaso de cristal y esponiéndolo á 
la luz del sol se ve muy diáfana ; pululan algunas moléculas 
casi imperceptibles, que figuran estrellitas de diamantes , y 
al mismo tiempo se notan ascender y volatizarse algunos 
copitos semiaereos de color de nieve: tal es su hermosa 
brillantez que parece esmaltada por penachos luminosos. 
Tratando de investigar su constitución química el señor Don 
Joaquín Fernandez López, médico director de los baños de 
Busot, á quien debemos estas noticias , se valió de diversos 
procedimientos que le dieron el siguiente resultado: 

Resumen analítico del agua mineral de Penáyuila. 
Peso especifico , , 'I'04 
Acido sullidrico. , , . , 17 pulgadas 
Sulfato de magnesia I'O 
Cloruro de sodio 1'1 
Sulfato de cal. 0'4 
Sultidrato de sosa 1'2l 
Alumina 0'6 
Pérdida 07 

5'0 granos 

Virtudes medicinales. La acción terapéutica de esta 
agua es bastante estimulante; obra aumentando el círculo 
sanguíneo, el apetito, la transpiración y secreción de orina, 
y escita de un modo particular el sistema linfático. Sería 
útil para el tratamiento de irritaciones crónicas del estóma
go y tubo intestinal, en obstrucciones del hígado, bazo, 
páncreas y de las glándulas del mesenterío , en la anosexia 
y dispepsia atónicas, en acedos, vómitos espasmódicos, 
gaslrodmias y enteralgias. Puede convenir en la leucorrea, 
con tal que no huya mucho estimulo en la matriz ó vagina, 
y lo mismo en los catarros crónicos, de la vegiga de la ori
na y uretra: lo propio puede decirse de las ncfralgias y afec
ciones espasmóaícas de los órganos de la generación, y en 
la lithlasis ó vicio calculoso. La bebida de este agua condu
ce á buenos resultados en intermitentes de todo* tipos, y 
en algunas hidropesías parciales , sino están sostenidas por 
la .desorganización de alguna viscera. Seria ventajosa en 
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baño y bebida para aquellas dolencias que vienen á conse
cuencia da envenenamientos y cólicos saturninos, como son 
rálisis y convulsiones generales ó parciales. Conviene igual
mente en las escrófulas, herpes, sarna, tina y otros exante
mas cutáneos, en algunos anquilosis y úlceras callosas, y en 
todos los dolores producidos por la gota, reuma, venéreo y 
abuso del mercurio: en fomentos , resuelve optalmias inve
teradas; el agua citada en inyección deterge las úlceras 
incipientes déla matriz y de algunos senos fistulosos y la 
supuración de la vegiga de la orina. 

ístá contraindicada en las personas irritables que tengan 
predisposición á hemorragias en los escirros , gangrenas y 
calenturas agudas ó crónicas de todos tipos, ora procedan 
de inflamaciones, ora de tabes dorsal, ó de otra afección 
desorganizadora de los tegidos, sea cual fuera la causa que 
la produzca y que ya haya constituido á los pacientes en un 
grado de estenuaci'on considerable. 

Se administrará generalmente al interior de 1/2 á 2 libras, 
sola ó mezclada con leche ó cocimiento emoliente si escita 
mucho; su verdadera virtud debe consistir eu bebería como 
sale del seno de la naturaleza. Para quitar el mal gusto que 
deja en el paladar , se pueden tomar anises ó caramelos : la 
cantidad de agua no se debe beber de una vez , sino alter
nando con el paseo y la posible distracción ; la mejor hora 
para bebería es en ayunas á la salida del sol en tiempo bo
nancible , y en las estaciones de primavera y otono. Del 
baño general ó á chorro se usará con toda precaución , ya 
en el grado de temperatura del manantial ó en el de calor 
artificial que se aumente. Los enfermos no permanecerán 
en el baño mas tiempo que el que les prescriba el profesor 
que los dirija , con conocimiento de sus dolencias, edad, 
sexo, idiosineraria, etc. Por un término medio los baños 
frios no deben esceder en los niños de 8 á 10 minutos, y en 
los adultos de 1/4 de hora. Los de 20 á 26 grados del termó
metro de Reaumur pueden tomarse de 20 á 2o minutos; y 
por fin los que asciendan á 30» de la misma escala no esce-
derán de 20. Aun se podría aumentar mas su temperatura 
para algunas enfermedades; pero en este caso debe hacerse 
con la mayor cautela. En la actualidad todavía no se hace 
uso de esta agua en baños. 

Historia. Es Penáguila pobl. antiquísima, si bien de 
origen incierto : la po-eyeron los moros con su ant. fortale
za hasta que la sometió el rey D. Jaime seguidamente á la 
conquista de Valencia. Insurreccionados estos y acaudilla
dos por el osado Azadrach en 1254 tomó su voz el castillo 
de Penáguila: pero fue luego sojuzgado. Por los años de 
1339 se repararon cuidadosamenie sus fortificaciones por 
parecer que era el punto mas amenazado por una invasión 
sarracénica. El concejo de Penáguila eu combinación con 
los de Conceitana y Alcoy se presentó armado delante de 
Gijona, de cuvo castillo se apoderó, mientras que el rey de 
Castilla se hallaba enfermo en Murviedro. Se señaló Pená
guila en las revueltas de las germanias, y se sometió al par
tido real después de la derrota sufrida por los de ürihuela. 
Penáguila después de la sublevación de Azadrach , habla 
sido repoblada de cristianos, por cuya razón no la afectó la 
espulsion de los moriscos de 1600. En las cortes de 1626 se 
halló el sindico de Penáguila. El escudo de armas de esta, 
ostenta un águila sobre un peñón , la cual se halla en acti
tud de volar, teniendo un escudete con las cuatro sangrien
tas barras de Aragón, y al timbre corona. Es patria de Fray 
Joaquín Campany, arzjbispo que fue de Zaragoza y Valea-
cía y general de "la orden de San Francisco. 

PEN'A-JUBEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ren
dar y felig. de San Cristóba de Cervela (V.). pobl.: 6 vec, 
28 almas. 

PENA-JULLAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Chan
tada y felíg. de San Cristóbal de Mourinos (V.). pobl, : 4 
vec,"i8 atinas. 

PENAL: térm. rural en la prov. de Lérida, part. jud. de 
Balaguer, térm. jurisd. de Bellcayre. 

PENALBA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cal
das de Reyes y felig. de San Andrés de Cesar (V.). 

PENALBA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt.de Cospeito 
y felig. de San Martin de Pino (V.). pobl. : 2 vec., 8 
almas. 

PENALBA: l. ea la prov. de Lugo, ayunt. da Friol y 
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un vec., 5 felig. de San Mamed de Nodar (V.) 

almas. ^ b 
PEMALIGRO: riach. en la prov. de Santander, part. jud. 

de Villacarriedo: nace al pie de la montaña Comple en su 
vertiente orieuntal y en una vega ó mies que lleva el nom
bre de la Peña, térm. de Corbera; corta el camino real del 
Escudo; tieueordinariamente un lecho de 10 á 12 pies, y 
en todo su curso que es de 1/4 leg. escaso, recorre por térm. 
del 1. de Corbera: cria poca pesca de truchas y bastante de 
anguilas. 

PENALOBEIRA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de la Estrada y felíg. de Sta. María de Agar (V.). pobl. : i 
v e c , 20 almas. 

PENALONGA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Mondariz y felíg. de San Andrés de Meirol. 

PENALONGA: 1, en la prov. de Orense , ayunt. de Blan
cos y felig. de la Purísima Concepción de Pegeiros (V.). 
sit. en la cúspide del monte de Lebrero, dando vista á Por
tugal, dist. una leg. y 1/2 de la felig. pobl. : 24 vec., 120 
almas. 

PENALTA: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Por
tas v felig. de San Cristóbal de Briallos (V.). 

P'ENALTA-. ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Chapa y felig. de Sta. Mana de Graba (V.). pobl. : 3 vec , 
15 almas. 

PENALTA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Celanova 
y felig. de San Pedro de Millones (V.). 

PENALVA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pader-
ne y felig. de San Lorenzo de Siabal (V.). pobl. : 6 vec, 21 
almas. 

PE.VAMA: ald. eu la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
San Pedro de Allariz (V.). pobl. : 11 vec., 47 almas. 

PENAMA : I. en la prov. de Orense , ayunt. de Gomesen-
de y felig. de Sta. Mariade Pao (V.). 

PENAMA: montaña de la prov. de Orense: sit. á 1/2 
leg. escasa S. SO.de Allariz; cerca de su cumbre hay una 
ald. del mismo nombre; por esta parte es muy elevada y 
casi de igual altura que la sierra de San Mamed. Sedes-
prenden de ella algunas colinas que toman varias denomi
naciones. En la misma dirección S. SO. continúa la monta
ña hasta el Castillo de Celme y puente de la Piedra, en dju-
de se llalla cortada para dar paso al r. Limia, siguiendo 
después hasta Pui tugal. Otro monte mas bajo se estíende 
lucia el E. y con diterentes nombres costea la parte meri
dional de las parr. deRequejo, Junquera de Ambla, Pes-
queira, Lamama, A.nuíd, y va á confundirse con dicha 
sierra de San Mamed. Por el O. avanza como 1,2 leg. hacia 
el valle de Celanova, donde termina ó se interrumpe. ¥ fi
nalmente, por el SE. se desprende otro montecito que con
cluye entre Sandias y Villar de Santos. En su mayor parte 
estos montes de Penamá son rasos, y crian urces, tojo y ro
bles pequeños; en casi toda su estension hay abundantes 
peñascos de granito mas ó menos fino, y en algunas caña
das fuentes de esquisita agua y prados naturales. Los lobos 
son los únicos animales carnívoros de que abundan; pero 
hay mucha cazado perdices, liebres, conejos, etc. 

PENAMACEDA: . en la prov. de Lugo, ayunt. de Pol 
y felíg. de Sta. Mariade Valonga (V.)/pobl. : 9 vec , 39 
almas. 

PENAMALLADOIRA: I. en la prov. y ayunt. de Lugo, felig. 
de San Miguel de Orbital [\.). pobl. : 2 vec, 8 almas 

PEXA-MAVüR: jurisd.de la ant. prov. de Lugo : com
prendía la felig. de su nombre y las de Cascallá, Eontaron 
Fontéo, Furco y Relizós: ejercía el sen. y nombraba jueces 
ordinarios el monasterio de Pena-mayor, orden de San Ber
nardo. 

PENAMAYOR (Sta. Mauia de,>: felíg en la prov. y dióc 
de Lugo (6 leg.), part. jud. y ayunt. de Becerrea (1 1/4j: sit. 
entre montañas; clima frió "y --ano. Tiene 66 casas distri
buidas en los I. de Acebo, Arandedo, Cabo, Carballedo, 
Carunchado , Eíranova, Ferraría, Linares, Prados, Rapo-
seira. Rio, Río-darco, Touzon y Villarin; hay buenas fuen
tes y una escuela temporal sin dotación fija. La igl. parr. 
(Sari Lorenzo) se halla en el ex-monast. de bernardos, casa 
ant. con un claustro de 12 celdas. El templo es bastante 
decente; consta de 3 cuerpos, y el altar maj or de orden jó
nico: en él se venera la Sta. Cruz, que según tradición, con
serva en su centro una astilla de la en que espiró el Salva-
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dor: el cúratelo nombraban los monges. E l t é rm . confina 
por N . con Santiago de Nan l in ; al E. San Pedro de Cadoa-
l l a ; S. San Pedro de Tortes, y O. Constantin: el t e r reno 
es de buena calidad en la parte destinada al cultivo y abun
da en buenos pastos. Nace en el térm. el arroyo P m a - m a -
y u r , que después de correr 1 1/2leS- desagua en el N a v i a . 
Los caminos se hallan mal cuidados, y el cor reo se recibe 
dos veces en la semana, p rod . : centeno, avena, patatas, 
nabos y leña: cria muebo ganado; hay caza de perdices, 
codornices, becadas, l iebres, jabalíes y corzos, ind . :1a 
agrícola, elaboración de quesos y manteca, molinos har i 
neros , telares y batanes; celebra feria el tercer domingo de 
cada mes y se beneficia mucho ganado y los prod. del pais. 
p o b l . : ( i S v e c , 510 a lm.coNTR. : consuayunt. (V.). 

PÉNAME: 1. en la prov. dé la Coruua, ayunt. y lelig. de 
S l a . María de Neda (V.). 

PENAMIL (Santiago de): felig. en la prov. de Lugo (8 leg.), 
dióc. de Oviedo (28), part. jud. de Fonsagrada ( í 4/2) Y 
ayunt. de Navia de Suarna (1): s i t . á la izq. del r. N a v i a ; 
c l ima templado y sano: tiene 47 casas en los 1. de Arrojina 
y Peñamil, que cuentan con fuentes de buen agua, y una 
escuela temporal sin maestro examinado. La ig l . parr. ^San-
tia^o) es única,su curato de entrada y jatronalo lego: el ce 
menterio so halla inmediato á la igl . E t é r m . se estiende á 
i\í i leg. y confina por N . Sta. María de P i n ; al E. Sta. María 
de Son , y por S. y O. Sta. Eulalia de Quinta: el n u t E N O es 
quebrado' y de mala cal idad; los montes están despoblados, 
pero hay sotos de robles y castañosi, y le baña un arroyo 
que desagua en el N a v i a . Los caminos locales y malos, y el 
co r reo se recibe en laj 'uebla de Navia. prod.-. cente'no, 
patatas, nabos, castañas, algún t r igo, lino y legumbres; 
cria ganado vacuno, de cerda y cabrio; hay caza mayor y 
menor, v se pescan truchas, i n d . : la agrícola, p o b l . : 47 
vec . , 83'alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

P E N A M O E L A : \. en la prov. de Pontevedra, ayunt .de 
Puenteareas y felig. de San Verísimo de circos (Y.). 

P E N A - M O N T E 1 K A : 1. en la prov. de la Coi uña, ayunt. de 
Boimorto y felig. de San Simeón de ¡todieiros (V.). pob l . : 4 
vec . , 20 almas. 

PENAMOSQUE1RA; 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de A l 
foz del Castro de Oro y felig. de San Mamed de Oirás (Y.). 

PENAMOÜRA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin 
y felig. de San Pedro de Candia (V.). 

P E N A M U S G A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germa-
de y felig. de San Andrés de Lousada (V.).' pob l . : 4 v e c , 
48 almas. 

P E N A P E T A D A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de la 
Puebla de Tribes y felig. de San Sebastian de Pmeiro (V.). 
p o b l . : 21 v e c , too almas. 

P E N A P E T A D A (San Esteban): felig. en la prov. de Oren
se (9 leg.)) P31'1- Ju(i- Y ayunt. de la Puebla oe Tribes (3/4), 
dióc. de Astorga (24): s i t . en la falda de la sierra de Queija, 
dominada por una peña llamada la Escr i ta, donde existe 
una cruz de madera; el c l ima es f r ío, las enfermedades c o 
munes reumas v pulmonías , y los vientos mas frecuentes los 
del N . y O. Tiene 47 c a s a s , y una igl . parr. (San Esteban) 
aneja de la de S la . María de Coba, con la cual confina por 
N . y O . ; al E . con la de Colarones, y por S. con la de S o -
moza. E l t e r r e n o en lo general es montuoso y de mediana 
cal idad; le baña un riach. que nace en Queija y se dirige ai 
r. Bibci l . Los caminos conducen á los pueblos inmediatos, 
su estado es mediano, p rod . : centeno, patatas, nabos, lino 
v verba; se cria ganado vacuno, mular , de cerda, lanar y 
cabrío, y caza de perdices, chochas, l iebres, conejos y 
corzos, p o b l . : 47 v e c , 80 alm. con t r . : con su ayunta
miento (V.). . ~ t A r,, 

P E N A P 1 L L A S : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chanta
da y felig. de San Juan de Lafe (V.). p o b l . : 3 v e c - 4 8 
almas. _ , . , , , „ . 

P E N A P1NEIRO -. 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas 
de Rey y felig. de San Mart in de Curbian (Y.), pob l . : 3 v e c , 
12 almas. , , , „ , 

PENAQUENTlv . l .en la prov. de Lugo, ayunt. de Traba
da v felig. de San Julián de Sanie (V.j. pobl.-. 4 vec . , 22 

P E N A - R A D A : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
la Estrada y felig. de San Lorenzo de Ouzande (Y.), pobl,-. 
i v e c . 45 almas. 

PEN 
P E N A R E D O N D A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tras-

parga y felig. de Sta. María de V i la r (Y.), pob l . : 3 v e c , 43 
almas." 

PENAREDONDA : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de P a -
drenda v felig. de Sta. María del Condado (V.). 

PENAREDONDA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. d e V i -
llalba y felig. de San Martin de Belesar (Y.), pob l . : 3 v e c , 
42 almas. 

P E N A R E D O N D A : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Castropol y felig. de San Esteban do Barres (Y.), pob l . : un 
v e c , 8 almas. 

PENA RUBIA : l . en lá prov. de Lugo , ayunt. de Neira de 
Jusá y felig. de Sta . María de Pcndrub ia (V.). pob l . : 4 2 
vec, "62 almas. 

P E N A R R U B I A : 1. en la prov. y ayunt. de Lugo, felig. de 
San Miguel de Orbaza i (Y.), pob l . : 9 v e c . , 45 almas. 

PENA-RUBIA: tres cortijos en la prov. de Jaén, part. jud. 
de Baeza, térm. jur isd. de Ibros. 

P E N A S : ald. en la prov. de Orense , avunt. de Monterra-
mo y felig. de Sta. María de V i l l c r ino f rw{y . ) . pob l . : 9 v e c , 
43 almas. 

P E N A S : 1. en la prov. de Lugo , ayunt .de Trasparga y 
felig. de San Pedrode Bur i z (Y.), pobl.-. 3 v e c , 44 almas. 

P E N A S : 1. en la prov. de Lugo, ayunt, de Friol y felig. de 
San Julián de Bo imi l (Y.), p o b l . : 2 v e c , 8 almas. 

P E N A S : 1. en la nrov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y 
felig. de San Pedro de IHgara (V.). pob l . : 2 v e c , 9 almas. 

P E N A S : l .en l ap rov .de L u g o , ayunt .de Trasparga y 
felig. de Sta. Cruz de P a r g a (V.;. pob l . : un vec . , 5 almas. 

P E N A S : 1. en la prov. , de L u g o , ayunt. de Muras y feüg. 
de San Esteban de Síían (Y.), pobl . : 4 vec . , 20 almas. 

P E N A S : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de lialeira y felig. 
de Sta. Marina de L i b ran (Y.), pob l . : 3 vec . , 13 almas. 

P E N A S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sta. María de Me l l id (V.). pob l . : 12 vec. , 60 almas. 

P E N A S : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ares y fe
l ig. de San Pedrode Cerbds (Y.), p o b l . : 9 v e c , 33 almas. 

P E N A S (San M i g u e l de): felig. en la prov. y dióc. de L u 
go (40 leg ), part. jud . de Chantada (2 1/2) y ayunt. de Mon-
terroso (4); s i t . i la márg. izq. del r. Labanddo afluyente 
del ü l l a . c l ima templado y sano; comprende los 1. de Este
va y San Miguel que reúnen 4 8 casas y no carecen de fuen
tes de agua potable. La igl . parr. dedicada al Sto. Arcán
ge l ; es "matriz de la de San Ciprian de Pol y su curato de 
entrada y patronato lego. E l t é r m . confina p o r N . con el c i 
tado r. de Labandelo ; al E. con los montes y peñas de A m -
barr ia ; al S. P o l , y al O. Sta. Maria de Arada: el t e r r e n o 
es de mediana calidad y sus montes escasos de arbolado. Los 
caminos son locales y malos y el c o r r e o se recibe de Mon-
terroso. prod. ; centeno, patatas, nabos, legumbres y algu
nas semil las; cria ganado vacuno, de cerda y lanar; hay 
caza de monte y alguna pesca; ind. : la agrícola y molinos 
harineros, pob l . : 24 v e c 452 alm. c o n t r . : con su ayunta
miento (V.). 

P E N A S A L B A S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de San Jor£;e de Moeche (V.). 

PENAS A L T A S : 1. en la prov. de Lugo, avunt. de Carba-
lleda y felig. de San Gregorio de Furco (Y.) pob l . : 4 vec. 4 
almas. 

P E N A S CORBEIRAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Viilalba y felig. de Santiago de Sancobade (Y.) pob l . 2 vec. 
40 almas. 

PENAS RUBIAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Qu i -
roga y felig. de San Salvador de Pacios de Coureí (Y.) pobl . 
42 vec. 00 almas. 

P E N A S DE G O L P E : 1. en la prov. de L u g o , ayunt.de 
Trasparga y felig. de San Pedro de P i g a r a (Y.) pobl . : 4 
vec. 4 almas. , „ 

PENAS DE Y I L A : 1. en la prov. de Lufi;o, avunt. de Ca-
barcos y felig. de Sta. Cristina de Cil lero de Marinaos (v.) 
pob l . : 4 vec' 3 almas. 

P E N A S D E L RAPOSO: 1. en la pfrov, de la Coruña, ayunt. 
de Camarinas y felig. de Sta . Maria de Javiña (Y.) 

P E N A S - E A R A : l . en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. oe 
Sta. María de Cebrero (Vi). ,... ,, 

, P E N A S - E R R A : l. en la prov. de Lugo, ayunt. de N n ama, 
1 felig. de Santiago de Samarugo (Y.) pob l . : 4 vec. o almas. 
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PEN 
PEN'A SOÑA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mue-

che y felig. do Sta. Cruz do Moeche (V.) 
PKNATOAIE: 1. en la prov. do Lugo, ayunt. do Vil lalba 

y folig de SanMar l in de Codesido (V. )pobl . : I veo. i ia l .n. 
P E N A VERDE (San Pedro ) : felig. en la prov. y dióc. de 

Orense (8 leg.), part. jud . de Veriñ i2)J ayunt. de Cualedio; 
s i t . en una monlaña con libre ventilación y c l ima frió pero 
saludable. Tiene unas üu casas y una igl . pare. ^San l'earo) 
que es aneja de la de San Martin de llebordoudo. Confina 
el tííum. N. Atañes; E . Uebordondo y Ba ldr iz ; S. Montos y 
Carzoa y O. Cualedro. E l teuuiíno es montuoso, quebrado 
y de mediana calidad, p rod . : t r igo, centeno, legumbres, 
patatas y pastos; se cria ganado vacuno, lanar y cabrio y 
nay caza de varias especies, pod l . : 50 vec. 2üü alm. coxtr" . 
con su ayunt. (Y.). 

P E N A V I D : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Freires 
y felig. de San Sebastian de Devesos (V.). 

P E N A VIDREIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
de San Saturnino, felig. de Sta. Maria de N a r a h i o (V. . 

PENAVKJ IA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de l i o i -
morto y felig. de San Mart in de Andabao (V.). pob l . : 2 
vec. 8 almas. 

P E N C E L L A S : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de B o i -
morto y felig. de San Pedro de Brates (S.) pob l . : 2 vec. 10 
almas. 

P E N C H E S : v. con ayunt. en la p rov . , d i ó c , aud. terr. y 
c. g. de Burgos (9 leg.), part. jud. del i r iv iesca (b), s i t . en 
un estrecho valle, formado por dos cuestas las cuales la res
guardan de los vientos N. y S. y son una continuación de 
a sierra que desde Oña va á enlazarse con la de Pancurbo. 

Tisne 46 casas de un solo piso, una fuente abundante y de 
buena agua con un pilón ó abrevaJeio paralas caballarias; 
una igl. parr. (San Martin1, con un cura párr. y un sacristán 
)ara su servicio y un cementerio estrarauros e inmediato al 
)lo. Conlina el te rm. N. \ i l lanueva do los Montes; E. Bar 

cina de los Montes ; S. La ¡arle y O Oña. E l t isukkxo par
ticipa mas de monte que do l lano, todo pediegoso poco fér
til y secano, si bien por la abundancia de agua podria se
garse la hondonada que forma el valle. Hay -i niomes cono
cidos con ios nombre.; de Peña-amasilla y Prado-sevil la po
blados de hayas, cuyas maderas solo las ut i l izan los vec, 
Jara quemar; el suelo de estos montes prod. también pas
os los cuales se arriendan en verano para los ganados t ras

humantes. Pasa inmediato un riacb denominado la Torca , 
que es de curso perenne aunque poco caudaloso, y nace á 
dist. de 1 leg . ; se le unen varios arroyos, á los cuales dan 
origen los manantiales que hay en el lértn. camixüs, los lo
cales que todos son de herradura á causa de la aspereza del 
terreno. PBOD: t r igo , maiz, habas, lente jas y otras legum
bres , cáñamo , lino y algunas frutas y cria ganado yeguar 
de vientre, vacuno, cabrio y de ce rda , de todo en corto 
número, ixd . : esta se reduce á la agricultura y cria de ga
nado, empleándose también algunos vec. en vender leña. 
p o b l . - 12 vec. 43 alm. cap. prod. : 107,WO rs . : u i f . 9,6*3. 
co j í t r . (V. el cuadro sinóptico del part.). 

P E N D A S (Sant iago)- felig en la prov. y dióc. de Oviedo 
(10 leg.), part. jud. de Cangas de Onis (1), ayunt. de Parres 
( I / i ) ; s i t . a l a caida meridional del monte y puerto de 
Suebe; c l ima algo propenso á dolores de costado , vientos 
mas frecuentes los del N . v O. Tiene 40 casas en el 1. de 
su nombre, barrio de Baldebera y distintos cas. poco impor
tantes. La igl. parr. (Santiago) de laque es aneja la de San 
Pedro de Bode, se halla servida por un cura de ingreso y 
patronato l a i ca l ; también hay una ermita dedicada á San 
Andrés. Confina el t é r m . N . Col l ia ; E . Cayarga; S. r. Se l l a , 
y O. Cuadroveña. El t e r r e x o es arenisco, calizo y de bue
na cal idad; cruzan por esta felig. dos r iach. que reunidos 
se_dirigen al r. Se l la ; la parte inculta abunda en robles, cas
taños, argomas, brezos v verbas de pasto, habiendo en lo 
cultivado frutales de distintas clases. Atraviesa por esta 
parr. el camino real que desdeLastres se dirige á Casti l la la 
Vieja por el puerto de Ventaniella. prod.-. toda clase de c e 
reales del pa is , lino, patatas, legumbres y frutas en par t i 
cular manzanas y peras muy esquisitas; h i y ganado vacuno, 
de cerda, lanar y cabrio; caza de l iebres, perdices, codor
nices , palomas y otras aves ; pesca de anguilas , t ruchas, 
mugues, lenguados y otros peces, ixd.-. l a -agr ico la , mo
linos harineros v telares de lienzo v de ropa de lana, comer -

TÓMO XII. 
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C\o-. esportacion de sidra y frutas, celebrándose una feria el 
dia de San Andrés apóstol en el barrio do B ddebera, cuyo 
tráfico consiste en ganados, géneros y frutos del pais, uten
silios de cocina y algunas tiendas de quincalla y ropas. 
p o h l . con la hijuela l l vec. 300 alm. CONIB. con su ayun
tamiento (V.). 

P E N D E : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas y felig. 
de San Justo y Pastor (V.). 

P E N D E L L A : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Caurel, 
y felig. de Sta. Maria de l'olgoso (V.) pob l : 4 vec. 20 alm. 

P E N D E S : I. en la prov. de Santander, part. jud. de P o 
tes, dióc. de León, aud. terr. y c. g, de Burgos, ayunt. de 
Castro ó Ci l lor igo: s i t . en la vertiente de la montaña que 
forma el valle de Cil lor igo á la izq. del r. Deva : su c l ima 
es f r ió , pero sano; tiene 34 casas; escuela de primeras 
letras dotada con 200 rs. y 2 cargas de tr igo; ig l . parr. 
(Ntra. Sra. del Noval) servida por un cura de pi-imer ascenso 
y presentación de varias voces mistas, una capellaníade 
tamilias con cargo de misas y s in residencia; y buenas 
aguas potables. Confina con Gabanes, Lobcña , Castro y Go -
lio. E l t e r r e x o es seco , fuerte, y en muchas partes calizo. 
Hay algunos prados, y arbolado de toda clase de frutas. Los 
CAMINOS son locales, y aunque malos y estrechos, se andan 
con carros: recibo la" cor respondenc ia en Potes, püod.-. . 
t r igo, cebada, legumbres, maiz, patatas, frutas y vino; 
cria ganados, y caza de varios animales; la cosecha del 
trigo es bastante escasa, cuya falta se siqile con el sobrante 
de la del vino que se eslrae'para los pueblos de la costa. 
p o b l . : i(> veo , 403 alm. f.oxrit. con el ayunt. 

PENDÍAS: 1 en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San 
Vicente de Proaza ¡ \ . . 

P E N D I E L L A : 1. ea ía prov. do León, part. jud. de la 
Vec i l la , dióc. de Oviedo , a lm i l a de Arbas del Puer to , 
aud. terr. y c. g. de Va l lado l id , ayunt. de Rediezmo: s i t . 
al pie del puerto del misino nqmbre en terreno montuoso y 
junte al nacimiento de los r. 7Wio y Berncsgu-, su cuma es 
trio pero sano. Tiene Í9 c a s a s ; escuela de primeras letras 
por temporada; ig l . anejo de l'oTiin del icada á Sta. Maria; 
y buemis aguas potables Confina con t é r m . de Sta. Mana 
de Arbas , Villaoueva de P.miedo, y la mair iz . E l teoheno 
es montuoso, y le fertil izan las aguas del Bernesgd, prod. : 
centeno, mucha leña y pastos; cria ganados y caza do v a 
rios animales, pob l . : 19 v e c . , 70 alm. c o x i n . con el ayun-
tamento. 

PENDlS ( C o l l nE): puerto que cruza la cord. de monta
ñas, que separan la Gerdaña de lo demás de Cataluña; á 
aquella comarca, conducen tres caminos desde B igá , en 
cuya jur isd. y térm. , se halla este puerto; uno es este m i s 
mo', otro el de J o u , y otro el de P a l ; este es el mejor , y de 
mas fácil t ráns i to , pues aunque también se cubre de nieve, 
hay el cuidado de quitarla luego que pasa el invierno. 

Í'ENDO (e l ) : 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de Sta. 
Columba de Camota y felig. de San Mamed de C a 
mota {\.). 

PENDONES (S ta . Mar ía MaobÁlena): felig. en la prov, 
v dióc. de Oviedo, part. jud. de Pola de Laviana, ayunt, 
de Caso; s i t . en terreno pendiente, á la der. del r. de su 
nombre, que á corta distancia confluye en el N a l o n : e i 
c l i m a es húmedo, vario y propenso á reumas. Tiene una 
igl. (Sta. Maria Magdalena), aneja de la de San Salvador de 
Sobrecastiel lo; y forma con esta una misma pobl. (V ). 

P E N D U E L E S (San A c i s c l o ) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (21 leg . l , part. jud . y ayunt. de Llanos: s i t . en la 
costa del mar Cantábrico, con buena venti lación, y c l ima 
templado y sano. Tiene 61 casas en los 1. de Cándanos, 
Buelna , Penduoles, y Santiuste. La ig l . parr. (San Acisclo), 
de la cual es aneja la de Sta Maria de Buelna, está servida 
por un cura de ingreso y patronato real. Hay también 3 
ermitas de propiedad particular. Confina el t e rm . N. con 
el mar Cantábrico; E . Colombres; S. Carranzo, y Tresgran-
das , y O. Vidiago. Cruza por el E. un nach llamado del 
Campo que nace en la sierra de Borbolla, por el O. el de 
Novales que también nace en la misma s ierra; y por el cen
tro déla fel ig. atraviesa el arroyo l.ison, el cual igualmente 
se forma en dicho punto, y todos ellos van a desaguar en e l 
Océano. E l t e r r e n o es de mediana calidad, prod.-. t r igo, 
escanda, m a i z , habas. Uno, castañas, nueces, manzanas, 
l imones, naranjas y yerbas de pasto; cria ganadq vacuno, 
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de cerda y lanar ; hay caza y pesca de varias clases, pobi..: 
con la hi juela, G1 veo . , 210 aira, c o n t r . : con su ayunta
miento (V.). 

PENDÜSO . ald. en la prov. de Santander , part. jud. de 
Potes: correspondeá Gabanes. 

P E N E D A : ald. cu la prov. de Orense, ayunt. y f el i,a;, de 
San Salvador de Arno i ja (Y.). 

P E N E D A : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo?, felig. 
de San Migur l de l. iqna (V.). pobi. . : 4 v e o . , 10 alma;. 

P E N E D A : I. en la prov. de Oviedo, ayunt- y felig. de 
Santiago de Casiropol (V.). i 'om,.: 3 vec", 15 almas. 

P E N E D A : I. en la prov.de Oviedo, ayunt. y felig. de San 
Anlul in de ¡hias (V.). p o b l . : 6 v e c , 32 almas. 

P E N E D E L A : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig de 
San Antol in de Ihias (V.) pobi..: 8 v e c , 42 almas. 

P E N E D I L L O : granja en la prov., d ióc. , aud. terr. y c. g. 
de B;irgos (9 leg.), part. jud. de Lerma (2 -1/2) y ayu'ul. de 
Ahellanosa (3/4): sr r . en una colina poco elevada que se es
tiende de S. a N . : su cuma es benigno; la combaten todos 
loa vientos, y las enfermedades mas frecuentes son las ter
c ianas, produciila~ por las muchas humedades. K-4a granja 
perteneciente al marqués de la Rosa, tiene 9 casas ; una ig l . 
parr. (la Visitación), servida por un cura párroco y un s a 
cr istán; y varias fuentes próximas á la pob l . , cuyas aguas 
son potables y buenas , y de ellas se surten los hab. para 
beber y demiís u<os. Confina el téum. N . la Veguecilla ; E. 
Panos ; S Vi l la f iuela, y O. Roquela. E l t e r r e n o es secano, 
llojo y algo f r ió : hay un prado de bástanle eslension, on el 
cual se hallan varios lagos, cuyas agua-; forman un arroyo 
que corriendo de S. á N . va a morir en e l r. A r h i n z a . Eos 
caminos se encuentran en mediano estado y conducen ú los 
'pueblos inmediatos. La coubi-.spoxdi-ncia so recibe de la 
cap. del part. por encargo particular, prod.: tr igo, centeno, 
cebada, avena y legumbres; ganado lanar y cabr io: caza de 
liebres y perdices; y pesca de cangrejos y tortugas. i \ u . : 
la agrícola y 3 batanes, pobi. . : 0 v e c . , 20 alm. cap. puod.: 
'140.000 rs. IMP. : l i , 1 4 8 . c o n t r , ; 129 rs, 

PENEDIX : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Franco 
y felig. de Sta. Mana del i /on/c (Y.) pobi.. : b vec . , 17 
almas. 

PENEDIÑO: 1. on la prov. de Lugo, ayunt. do Trasparga 
y felig de San Pedro fíuriz (VO.pob l . : un v e c , 5 almas, 

P E N E D O : ald, en la prov. de Orense, ayunt, de Castro 
Caldelas y felig. de San Mamed de Pedrouzos (Y,) poní..; 2 
v e c . , 12 almas. 

P E N E D O : al i l . on la prov. de Orense, ayunt. de Abion 
y felig. de Sta. Marina de A b e k n d a (V.). 

P E N E D O : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Viñas y 
felig. de San Miguel de Soutopenedo {Y.}.' 

P E N E D O : 1. en la prov, de Orense, ayunt. de Pereiro y 
felig,'de Sta. Marta de More i ras (Y.). 

P E N E D O : 1. en la prov. de Orense, ayunt. do Sarreaus 
y fel ig. de San Juan de Cortegada (V.) 

P E N E D O : 1. en la prov. de'Pontevedra, avunt. de Po r 
r ino y felig. de San Juan de Chenlo (V.). 

P E N E D O : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. deBerdu -
eido y fel ig. de San Andrés de Geve (Y.). 

P E N E D O : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Vigo 
y felig. de Sto Tomó de Fci jeiro (V.). 

. PENEDO -. ald. en la prov. de Pontevedra, avunt. de L a -
l i n y fel ig. de San Pedro do Doade (Y.), pobl . ' : 3 v e c , 14 
almas. 

P E N E D O : 1. en la prov. de Lugo , ayunt, de Cervantes 
y felig. de San Yerisimo de Vi l laquinte (Y.), pob l . 4 v e c , 
20 almas. 

P E N E D O : 1. en la prov. de L u g o , avunt. de Trasparga 
y felig. de San Podro de B u r i z (V.). p o r l . : 2 v tc . , 1 0 
almas. 

P E N E D O : 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Monfe-
ros y fel ig. de Sta. María do Vi lachá (V.). pob l , : i v e c , 20 
almas, 

P E N E D O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt, de Capola 
y felig, de Sta , María de Cabalas {Y.), pob l . : un v e c , G 
almas. 

P E N E D O : 1. en la prov, de la Coruña, ayunt. de Zas y 
felig. de Sta. Maria de Lama (V.). 

P E N E D O : 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de V i l l a -
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mayor y felig, de San'Cristóbal de GHimií (V.). p o b l , : C 
v e c , 18 almas. 

P E N E D O : I. on la prov. de la Coruña , ayunt. de Irijoa y 
felig. do San Salvador do Corujon (Y.). 

P E N E D O : I. en la prov. do la Coruña, ayunt. y fe l i g .de 
San Lorenzo do i r i j oa (Y.). 

P E N E D O : 1. on la prov. de la Coruña, ayunt. de Fohb 
y felig. de Santiago do Haral lobrc( \ ' . ) .pobl . : 2 vec. 7 almas. 

P E N E D O : 1. en la prov. do la Coruña, avunt. do L a r a -
cha y folig. de S la . Maria Magdalena de Montemamr (Y.). 

P E N E D O : 1. en la prov. de Ja Coruña; ayunt. do Arzua 
y folig, de San (Pedro do Biños (V.). p o b l . : 1 v e c , 4 
alma-;. 

P E N E D O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua 
y felig. de Sta . Maria de Marojo (V-).pobl.: 3 vec. Ifl almas. 

P E N E D O . I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
do Sta. Eulalia de Curt ís (V.): pob l . 1 v e c . Calmas. 

P E N E D O : 1. on la prov. de L u g o , ayunt. de Rivadeo, 
felig. de San Pedro de A r u u l c (Y.), p o b l . : 5 v e c , 26 
almas. 

P E N E D O DE C O B A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de 
Ylllamoá y felig. do San Martin de V iUaoruz {V.)• pob l . : 3 
v e c , 12 almas. 

P E N E D O DE R E N D A L : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
y felig. de Sta. Eulalia de Curüs (V.). p o b l . : 3 vec. , 14 
almas. 

P K N E D O S : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Monfe-
ro y felig. de S l a . Marina do Tahoada (V.) ' p o b l . : 3 v e c , 
ISalraas. 

P E N E D O S : 1. en la prov. dé la Coruña, ayunt. y felig. 
de San Andrés de Cabanas pob l . ; 7 vec . . 28 almas. 

P B N E I R A : I. en la prov. de Lugo, avunt. do Saviñao 
y fol¡g. do San Salvador de Vülaestehá (V.). p o b l . : I v e c , 
20 almas. 

PENEIRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Moocho, 
y felig. do Santiago de Abad (Y.). 
. PÉNELA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Vi l lama-
rln y folig. de San Vicente de Readcgos (V.). 

PÉNELA: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de V i l lama-
r in y folig. de Sta. María do Orban (V.). 

PÉNELA: I. en la prov. do Orense, ayunt. de Nogueira y 
folie, do San Miguel do Campo (V.). 

PÉNELA : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Roboras y 
felig. de San Julián de ^Is/uresfiS (Y.). 

PÉNELA: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Corgo 
y folig. de San Juan de Corgo (Y.), p o b l . : 3 v e c , 13 
almas. 

PÉNELA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo y 
felig do Santiago da Guiñean (V.1. pobi..'2 v e c , 9 almas. 

PÉNELA; ald. on la prov. de Pontevedra, ayunt. do L a -
l in y folig. do Sta. Maria de Douramiro (V.). p o b l . : 3 v e c , 
16 almas, 

PÉNELA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salva
tierra y felig. de San Juan de Vl lacaba. 

PÉNELA: I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Puen -
leareas y felig. de San Salvador de Cristiñade. 

PÉNELA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y felig. de San Miguel de A r c a (Y.), p o b l . : 4 v e c , 
20 almas. 

PÉNELA: ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de la 
Colada y felig. de San Ciprian de Esperante (V.). pob l . : 15 
v e c , 7S almas. 
' PÉNELA : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do Cam

ba do Rodoiro y felig. de San Julián de Pedroso (Y.) pob l . : 
4 v e c . , 22 almas. 

PÉNELA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Ca r -
bla y felig. de Sta . Maria do Oirás (V.). p o b l . : 8 v e c . , 41 
almas. 

PÉNELA: 1. en la prov. de L u s o , avunt. de Riobarba 
y felig. de San Pedro do Mosende [V.]. 6 v e c , 28 almas. 

PÉNELA: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Villalba y 
folig. de Sta. Maria de Tardade (V.). p o b l . : un v e c , 5 
almas. 

PÉNELA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de Rey 
y felig. de Sta. Maria de Casteire (Y.), pob l . : 5 v e c , 23 
almas. 

PÉNELA: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Monterroso 
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y feUg. do San Juan de Lodoro (V.). pob l . : 6 vec. ¡ 
almas. 

PÉNELA; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San 
Tirso de Pa las de Rey (V.). p o b l . : 5 v e c . , i i almas. 

PÉNELA; 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Palas de Rey 
y felis. de San Vicente de l7</oa(V.). ¿obl.-. un vec. 4 almas. 

PÉNELA: l e u la prov. de Lugo , ayunt. de Abadiu y 
felig. de Sla. Alaria Magdalena de Üroña de Vi lhin-nte (V.). 

PÉNELA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Moúforte 
y felig. de Sta. Maria de Pénela (V.). p o b l . : 26 v e c , 107 
almas. 

PÉNELA: I. en la prov. de Lugo . , ayunt., de Savmao, 
y felig. de Sta. Maria Mar rube (V.). pobl.- . 5 v e c , 23 
almas. 

PÉNELA: jur isd. en la aut.prov. de Santiago: comprendía 
las felig. de 'Corcucsto. Langr i rún,Rioh6 y Silvaredonda. 
D. Justo Manuel Várela ejercía el señorío y nombraba juez 
ordinario. 

PÉNELA; 1. en la prov. de la Cormia , ayunt. de Mugar-
dos y felig. de Santiago de F r a n z a (V.) pob l . : 5 v e c , 21 
almas. 

PÉNELA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. do 
Sta. Eulalia de YaMoUño (V.). 

PÉNELA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y f ehg .dc 
Santiago Seré de las Somozos (V.). 

PÉNELA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Ya ldo -
viño y felig. de San Vicente de Meirds (V.). 

PÉNELA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Cabana 
y felig. de San Pedro áe Si lvaredonda (V.). 

PÉNELA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mell id 
V felig. de San Pedro do Maceda (V.). pob l . : 3 v e c . , 19 
almas. 

PÉNELA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Trazo 
y felig. de San Vicente de V i lonchada (V.). 

PÉNELA (San tugo ) : felig. en la prov. y dióc. de Oren 
se (•> 1/2 leg.), part. jud. de Celaudva (1/2), ayunt. de V i -
llanueva (1 i ] , srr. en las inmediaciones del r. A n i o y a y 
vallo de Ramiranes; cuma templado y sano. Tiene 24 casas 
on el I. do su nombre y en el de Ereijoso. La ig l . parr. 
(Santiago está servida por un cura de entrada. Confina el 
t é r m . N . y O. Anfeoz; E. Espinoso, y S. Fre i ja . E l t e i í -
Reto participa de monto y l lano, y e s de buena cal idad. 
p ro» . : maiz , algún centeno y t r igo, pocas castañas , vino 
inferior y pasto"-;; so cria sanado vacuno, lanar y cabrio, 

,y hay caza do perdices, liebres y conejos, p o b l . : 2l- v e c , 
88 a lm. contb . : con su avunt. (V.). 

PÉNELA [Sta . Mauí.v de l a ) : felig. en la prov. y d ióc 'dc 
Lugo (9 leg.), part. jud. y ayunt. de Monforto (4/2). s i t . en 
tre montes y no muy dist. del r. Cabe: c l ima trio pero sa 
no. Tiene 00 casas en los 1. de Cabana, Chao de Morado, 
Fontela, Lama de Pacios, M o d a , Poreiras, Plaza de la Pé
nela y Rub ina , que cuentan muchas y buenas fuentes de 
agua potable. La ig l . parr. (Sta. Maria) es matriz de Sta. M a 
rina del Monte, y el tékm. confina por el N . con la cap. del 
)art.; al E. Marcel le ; al S. Nocedas, y por O. Vi l lamarin. 
51 t eü rexo es do buena calidad y los caminos se dirigen á 

Lugo y á Orense: el corbeo se recibe do Sarria, rapo.: v i 
no , centeno, t r igo, cebada, maiz , patatas y legumbres; 
cria ganado vacuno, lanar, de cerda y cabr io ; se cazan per
dices y liebres y se pescan truchas, anguilas y poces, ind . : 
la agrícola, molinos harineros y algunos telares, p o b l . : 60 
vec. , 290 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

PÉNELAS: 1. en la prov. do Pontevedra , ayunt. de Co-
tobad y felig. de S la . Maria de Aguasantas (V.). 

PÉNELAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de la Te i -
jeira y felig. de San Salvador de humeares (V.). p o b l . : 7 
vec. y 3S almas. 

PÉNELAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Reir iz y 
felig. do Sta. María Ordes (V.). 

PÉNELAS: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Sober, fe
ligresía de Santiago de Gunrfirós (Y.), p o b l . : un v e c , 5 
almas. 

PÉNELAS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do Otero de 
R e y , felig. do San Pedro Félix de Rubra {\.). p o b l . : 6 v e c , 
27 almas. 

PÉNELAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San 
Adriano de Lorensana (V.). 

PÉNELAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada, 
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felig. de Santa Marina do Esmor iz (V.). p o b l . : 3 v e c , 1G 

PÉNELAS; 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de 
Rey , felig. do San Miguel do Derbetovos{\.). pob l 

^^^^^^^ 
PÉNELAS: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Vi l la lba, 

felig. de San Martín de Lanzús (V.). pob l . : 1 v e c , balmas. 
PÉNELAS: 1. en la prov. y ayunt. do Lugo, felig. de San 

Pedro de Calde (V.), pob l . : 3 v e c . , 25 almas. 
PÉNELAS: I. en la prov. de L u g o , ayunt. do Gunt in , fe

ligresía do Santiago de En t rambasaguas \ \ . ) . p o b l . : 3 v e c , 
18 almas. 

PÉNELAS; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Castro de 
Rey do T iona l lana, felig. de San i'edro de J iazar (V.). 

PÉNELAS: 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de F r i o l , fel ig. 
de Sta. María do-Angeriz (V.). pob l . ; "3 v e c , l o almas. 

PÉNELAS: I. en la prov. d 

Palas de 
; 8 v e c . 

de ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ • w . ' d e ' la Coruña, ayunt. y f e l j 
San Pelayo do A r a n g a (V.). 

PÉNELAS : I. en la prov'. de la Coruña, ayunt. de Too, 
felig. de San Simón de Cachei ra (V.Jf. 

PÉNELAS : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Touro 
y felig. de Santiago de Nuevefuerites (V.) . 

PÉNELAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig, de 
San Cristóbal de Enfesta (V.). 

PÉNELAS ; 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. do Lago 
y felig. de San Mamed de Sorcís (V.). 

PÉNELAS ; ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do L a -
lin y felig. de San Pedio de Doade (V.). p o b l . ; b vec. y a 
almas. 

PÉNELAS : I. en la prov. de Oviedo, .ayunl. de Rivadeo 
y felig. de San Esteban de P ian ton (V.). p o b l . : b vec. y 31 
aliña,-:. 

P E N E L L A ; cas. de la prov. de A l icante , part. jud, y té rm. 
jur isd. de Concenlaina, s i t . a la dist. de :i i de'hora S. del 
mismo, y comprende unas 10 casas que forman la baronía 
de Pénella. 

P E N E L L E S ÓPENELLAS: 1. cab, do dis l r . municipal en 
la prov. de Lérida (0 leg,) , part. jud . de Balaguer (2), aud. 
terr. y c g. de Barcelona 18 . dióc. de Seo de Urgel (112/3). 
s i t . en la falda meridional do la cordil lera de sierras cono
cidas con el nombre do l iol lmunt, siendo el últ imo pueblo 
que se encuentra hacia la parte N . de los comprendidos en la 
llanura de L'i ge l : el c l ima frió y húmedo en invierno y muy 
cálido en el eslío; propenso á catarros y algunas i i nenn i -
tentos; reinan los vientos d e l E . , S. y O. Se compone de 
2:; casas , inclusa la del ayunt. ; igl . parr. (La Degollación 
de San Juan Bautista) servida por un cura de nombramiento 
del diocesano; el cementerio se encuentra junio á la i g l . 
en un ángulo del 1. hacia el N . Confina el t'iíhm. por el N. 
con el de Bulsenit (1/ i do hora); E . el de Castellserá I > 
cuarto); S. los de l'alcons y Torre de Noval (1/4), y O . él de 
Bellmunt (1/4); se estiende 1/3 de leg. de N . ' á S. y 1/4 v 
12 de hora de E, á O , comprendiendo dentro de su radió 
dos balsas que se llenan con las aguas de lluvias y que apro-
vechaD los ver,, para todas sus necesidades, y la indicada 
cord. de Bellmunt. Por la parle alta de este térm. hay m u 
chos v hermosos olivares que se estienden por la parte"de O. 
basta el confín. E l t e r r e n o es de mediana calidad, pero muy 
fértil y productivo para cereales y plantío, caminos-, los que 
van dé jiueblo á pueblo en mediano estado: la cohhespox-
dencia se recibe de la adm. de Balaguer por cuenta de los 
mismos interesados, prod. : t r igo, cebada, centeno, vino y 
aceite; cria el ganado indispensable para la labranza mular 
y vacuno, y caza do liebres v perdices, ind. : 2 molinos acei
teros, p o b l . ; II v e c , 61 a m, r i queza i.mp. : 25,889 rs. 
c o n t r , ; el 14"i8 por 100 de esta riqueza. E l presupuesto 
munic ipa l asciende á 1,000 rs. que se cubren por reparto 
vecinal. 

PENENC1A ; l .-en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de Sta. Eulalia de Our tó (V.). pob l . : 2 v e c , 10 almas. 

PÉNENTE: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mois 
y folie, de San Vicente de Noyue i ra (V.). 

PENIA ( la) : l . en la prov. do Oviedo, ayunt. de Aller y 
felig. do San Esteban de la Pola de Collanzo (V.). 

PEN1CES • l. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de C o l o -
v a d , felig. de San Andrés de Jialongo (V.). 

P E N I G U E : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. d« V i c o 
y felig. de Sto. Tomé de Frei jeiro (V.). 
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P E M D O : ald. én la prov. de Pontevedra, ayunt. de Car-

bía y felig. de San Pedro de Salgueiros (V.). 
P E N I D O : ald. en la prov. de Pontevedra, avunt.. y fe

ligresía de San Cipriano do Chapa (V.). pobi.. : a vec. y 15 
almas. 

P E N I D O : a ld . en la prov. do Pontevedra, ayunt. de C a r -
bia y felig. de San Pedro de Cumeiro (V-)1 voaL- • 2 veo- í 
10 almas. 

P E N I l K ) : 1 en la prov. de L u g o , ayunt. do Riobarba, 
felig. de Sta. María de Cabanas {\'.}. 

PÜNtDOS: 1. en la prov, de L u g o , ayunt. de Yi l ia lba, 
felig. de Santiago de Samarugo (V.). rom-. : 1 v e c , b alm. 

P E N I L L A : desp. en la prov. de Santander, part. j ud . de 
Ca^tro-ürdiales , term. jur isd. del ayunt, de la junta de S a -
mano. 

P ^ X I L L A : 1 en la prov. do León .9 leg.), part. jud . de la 
Bañeza i3j, dlóc. de Astorga (41, aud. terr. y c. g. de Val la-
dulid (22;, ayunt. de Castio-Ciilbon. s u . á la falda de una 
cuesta que le resguarda de los vientOi del N . ; su i.ljma es 
tsmplado; sus enfermedades mas comunes pulmonías y do-
b res de costado. Tiene 70 c a s a s ; escuela de primeras l e 
tras por temporada con la dotación de 110 rs. y lo que satis
facen los 20 niños que la frecuentan ; igl. pan'. (la Santísima 
Trinidad) servida por un cura de primer ascenso y presen
tación do i voces legas; una ermita Sta. Cruz y muy huc-
nas aguas potables. Confina con t i í rm . de Quintanilia , P a 
lacios , Cubo , Congosta, Ayóo, Noaareías y Pobludura. E l 
TEítnis.No es de buena y mediana cal idad, y'le fertilizan las 
aguas del r. E r i a . Hay un pinar y a'gun arbolado de roble: 
recibe la cohiiespondencia de la Bañeza. r noo . : granos, l i 
n o , patatas, legumbres y pastos; cria ganados, caza y pes
ca , inu. y comerc io : algunos molinos harineros y de aceite 
de linaza y tel ires d;1 lienzos caseros, todo lo cual se ostrae 
p i r a los pueblos comarcanos, pobi,. : 68 v e c . , .100 almas. 
CONtr. : con el ayuntamiento. 

r i - . i i L L A . l a , - I. con a , unt. en la prov. de Huesca ( l l 
leg.), p a n . jud. deBoltaüa (4;, aud. terr. y c g. deAiagon 
(Zaragoza 20 , dióc. de Barbastro (4): s i t . en la márg. izq. 
del r. C i n c a , país quebrado, c l ima sano, y reinan los vien-
to i N y O. Tiene 41 c a s a s ; ig l . parr servida por un cura 
de primera clase y dedicada á San Jul ián, y varias fuentes 
para surtido do los vec. E l t k r m . contina N . Clamosa; E . 
Paño; S. Pui de C i n c a , y O el espresado r. El te i i reno es 
bástanle quebrado , pero de buena calidad para la produc
ción do cereales y frutas; l a ; aguas del r. fertilizan por me
dio de una acequia algunos trozos de huerta, y dan impulso 
á un mo.ino harinero Los caminos son de pueblo á pueblo: 
el co r reo se recibe deGraus. prod. : trigo, cebada, centeno, 
mijo, avena, escaña , cáñamo, l i no , judias y otras legum
bres y hortal izas; cria do ganado lanar y cabr io; caza de 
perdices y conejos; pesca de anguilas, t ruchas, barbos y 
madrillas." p o b l . : 11 v e c , 82 álm. r i queza y co.ntb. (V. 
Ba tana parí. jud.). 

P E M L L A ( i . a ; : I. en la prov. de Huesca (14 leg . ) , part. 
jud de Benabarre ,0), dióc, do Barbastro (4), aud. terr. y 
c . g. de Zaragoza (24): forma ayunt. con Clamosa y Salinas 
de Tr i l lo, s i t . en un llano al pie de la elevada sierra de su 
mismo nombre; su c l ima es f r ío; sus enfermedades mas 
comunes tercianas y oftalmías. Tiene 12 c a s a s ; igl . parr. 
(San Jul ián), servida por un cura de ingreso y provisión 
r e a l , y una fuente de muy buenas aguas. Confina con Paño, 
Paniho v el r. C inca . E l t e r r e n o es quebrado y de media
na cal idad: le ferti l izan las aguas del mencionado r. C inca. 
L i s caminos son locales: recibe la correspondencia de 
Graus. p rod. : aceite, v i n o , cáñamo y pastos; cria ganado 
cabr io, gusanos de la seda ; caza_ de perdices y conejos, y 
p;sca de truchas y barbos. pob i . ; '12vcc, , 57 alni., con! , coíi 
el avunt. 

PÉNILLA D E C A R R I E D O : I. en la prov. y dióc. de San 
tander (5 leg.), part. jud . de Vil lacarriedo (1}, aud. terr. 
y c . g . de Burgos i,40), ayunt. de Villafufro. Forma cono, con 
l o ; barrios ó ald. de las Barcenas, Sandoñana y Susbi l la. 
s i t . en una especie do óvalo sobre terreno desigual ; su 
c l ima es templado; sus enfermedades mas comunes pulmo-
nias, catarros y alguna que otia fiebre víliosa. Tiene unas 
70 casas distribuidas en os mencionados barrios algo dist, 
entre s i ; escuela de primeras le t ras, dotada con 2,8U0 rs . , 
¡i que asisten unos 40 niños; igl. parr. en el barrio de S a n -
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toñana (Sta. Eulalia Virgen y Márt i r ) , servida por un cura; 
dos ermitas, una que es obra pía do un indiano, dedicada a 
Nt ra . Si a. de los Dolores, y otra on que hay sacramentos, 
con la advocación de San Pedro Apóstol, y muy buenas 
aguas potables. Confina con Vega y el vallo de Cayon. E l 
TERiiENo es de buena ca l idad, y ' le fertilizan algún tanto las 
aguas do dos pequeños arroyos que nacen en el térm. Hay 
arbolado de roble y matas bajas, y buenos prados. Los c a 
minos son veredas para los pueblos comarcanos, esceptoel 
que dirige al valle de Cayon : recibo la correspondencia de 
Torrela\ega. prod.-. granos, legumbres, l ino, hortaliza y 
pastos; cria ganados, y alguna caza y pesca, i n d . : 4 mol i 
nos harineros en decadencia, pobl. ' : 60 v e c , 380 almas. 
c o x t r . : con el ayunt. 

P E N I L L A D E C A Y O N : 1. en la prov. y dióc. de Santan
der (4 leg.) , part. jud. de Vil lacarriedo ( i ) , aud. terr. y c 
g. de Burgos ,¿3 , avunt. de Sta . María de Cayon. s i t . al 
pie de una montaña que le c i rcuye, escoplo por el S . ; su 
CUMA es bastante f r i ó , pero sano. Tiene 34 casas d ist r i 
buidas en los barrios de l:i Herían, la Piada y Pangueras; 
escuela do primeras letras dolada con 400 r s . : igl. parr. 
(Sta. María Magdalena), servida por un cura de ingreso y 
presentación del cabildo de Santander; una ermita en el 
barrio de la P i a d a , con Ja advocación de San Antonio, y 
Otra en el monte de Caí ceña, dedicada ú San Miguel, la cual 
según t radic ión, sirvió de parr. en lo ant. á varios pueblos 
comarcanos, y algunas fuentes de buenas y abundantes 
aguas. Confina con A igomi l la , Abadilla de Cayon y el valle 
de Castañeda : en su termino y monte del Rebollar poblado 
de árboles de roble, se encuentra la cabana de este nom
bre con su prado cerrado en anil lo. El t e r r e s o es de me
diana ca l idad, y le fertil izan algún lauto las aguas del P i -
sueña; prod. : maíz, algún t r igo , patatas, alubias v pastos; 
cria ganados, con especialidad mular v caballar,' y caza 
mayor y menor, pob l . : 30 v e c , 140 alm. con t r . : con e l 
ayunt. ' 

PEMÑA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de Rey y 
lel ig. de San Juan de Mato (V.). p o b l . : 3 vec. , 12 a lm. 

l ' i 'A l .A : I en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen lea-
reas y felig. do San Martín de Moreira. 

P E N N E L L E S : 1. en la prov. de Oviedo, avunt. deSiero y 
fel ig. de San Feüx de Lugones (V.). 

PjíNO: I. en la prov. de la Corana, avunt. de Oza y felig. 
de s i a . María de Hegueira (V.). 

P E N O S E L O : 1. en la prov. de León (19 leg.) , part. j ud . 
do Ml ialranca del Vierzo 13 1/2), d ióc de Astorga (12), aud. 
terr. y c. g. do Valladolid (37 •, avunt. del valle do FÍnollo-
do. s i t . on una cañada que baja de Burbia á San Mart in: 
su c l ima es frío,.sus enfermedades mas comunes dolores 
de costado, pulmonías y catarros. Tiene unas 22 casas ; 
ig l . aneja del valle de Fmol ledo, dedicada á San .Antonio, 
y medianas aguas potables. Confina con Burb ia , la Bustar-
g a , San M a r t i n , Moreda y Airadepedra. E l t e r r e n o os de 
lulonor cal idad, y le fertilizan las aguas que bajan délos 
montes de Burbia, Los caminos dirigen á los pueblos l im i -
trolos: recibe la cor respondenc ia do Vil lafranca. prod. : 
algún centeno , patatas, castañas v pastos;cr ia ganados, y 
caza major y menor, p o b l . : 20 v e c , 70 alm. c o n t r . con e( 
avunt. 

PEN'OSIÑOS (San Andrés) : felig. en la prov. v d ióc de 
Orense (4 l e g ) , part. jud . de Celanova (1), avunt. 'de Vi l la-
mea: s i t . en las inmediaciones del r. Tuno, con buena ven
ti lación y c l ima sano. Tiene 90 casas en los I. de Aldea, 
A l m a u z , San Antonio del Viso, Torey v Santo Tomé del 
luente de los Madeiros. La igÜ parr. "(San Andrés:, está 
servid.' por un curado entradaV patronato laical. Confina ol 
t k rm . N . , E. y O. Freas de E i ras , y S. San Salvador de P e -
nosinos. E l t e r r e n o es de mediana ca l idad : le baña por el 
E. dicho r. Tuno , sobro el cual hay un puente de madera. 
prod.: maíz, castañas, vino infer ior ,patatas, legumbres y 
algunas frutas; so cria ganado vacuno , de cerda y lanar, y 
hay alguna pesca de anguilas y truchas, p o b l . : 90 v e c , 
320 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

PENOSINOS (San S a l v a d o r a felig. en la prov. y d ióc de 
Orense (4 leg.), part, j ud . de Celanova (1), avunt. de V i l l a -
mea (1/8,: s i t . en el valle de Ramíranes; c l ima templado y 
sano. Tiene unas 230 CASAS en los I. de Bañen a , ualoos, 
Ca rnguedo , Casal -do-monto, Marbel le, Marnotos , Peno-
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sinos, Proente, Pazo , Rcgas , Si lva-oscura, Ueguenju, Te -
llado y Vc iga. La ig l . parr. (San Salvador), está servida por 
un cura de segundo ascenso y provisión ordinaria. Connna 
el t i í rm . Ñ. San Andrés de Pcnosiños; E. y S. \ ' i l l a m e a , y 
O. Pao. E l TEnRBNO participa de monte y l lano, y abunda 
en aguas de fuente. i'BOD.: ma iz , centeno, castañas,, vino, 
patatas, legumbres y pastos; hay ganado vacuno, de cer
d a , lanar y cabrio, y caza do l iebres, conejos y perdices. 
pob l . : 230 v e c , G00 alm. con tu : con su ayunt. (V.). 

PENOUCO : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Vivero 
y felig. do San Andrés de Belmonte (Y.), pob l . : 8 v e c , i ü 
almas. 

P E N O U C O S : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Alfoz del 
Castro de Oro y fel ia. do San Sebastian de C a r b a l l i -
do (V.). ' 0 

PENODHOS; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Chantada y 
felig. de San Martin de Mar i s (V.). 

P E N O U T A (Sa.v Bab to lomk) : felig en la prov. do Oren
se (18 leg.),"part. jud. y avunt. de Viana del Bollo (1), dióc. 
de Astorga (22): s i t . a la falda de los montes del mismo nom
b re ; reinan con mas frecuencia los aires del NO y S . ; el 
cuma es frió , y las enfermedades mas comunes pulmonias 
y dolores de costado. Tiene 20 casas , y una fuente de bue
nas aguas La igl. parr. (San Bartolomé), de la que es aneja 
la de San Pedro de Ramillo, se halla servida por un cura de 
provisión en concurso. Confina el téii.m. N . y E R.imilo y 
Co rzos ; S. Cepcdelo y Prado-Hamisquedo, y (). P.nadela y 
Frojanes. E l t e r r e n o es de inferior cal idad; lo baña un ar
royo de escasas aguas: la indicada sierra de Penouta prod. 
b rezo, algunos robles y pastos. Los caminos son locales y 
malos, prod. : centeno, patatas y algún l ino; se cria ganado 
vacuno, de cerda, lanar y cabr io, y caza do perdices, l ie
bres, conejos, corzos y jabalics. p o u l . : 20 v e c , 150 alm. 
COntr con su avunt. (V.). 

PENOUTA San Ben i t o ) : ald. en la prov. de Orense, 
pnrt. jud. de Valdoorras, avunt. de Vil lamarti i i y felig. de 
San Pedro de Carrejarles (V. . 

PENOfV lÑA : 1. en la prov. de la Coruña . ayunt. do V i -
mianzo v felis. de San Cristóbal do Carnes (V.)'. 

PENOÜVISA: 1. cu la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
dcS ta María do Cambre (V.). 

PEÑOÜZOÁS: 1. en la prov.de Orense, avunt. de Amoeiro 
y fe l is , de San Pedrode Tr ína lha ¡V ). 

P E N O U Z O S : ald. en la prov de Orense, avunt. do Vil lar 
de Barrio y feliu. de S i a . María de Bóveda. (V.). 

PENSAMIENTOS (Isla ue los) : escollo é islote de la 
prov. de Valencia, part. jud. de S u c i o , jur isd, de Cultora. 
s i t . al S. del cabo de este nombre , dist. unas k varas, el 
cual se levanta sobre el nivel del mar unos 60 palmos,y 
serviría do mucho para el proyectado puerto del menciona
do Cul lcra, como ya digímos en su art. Su long. al SO. es 
de 320 varas , y su lat. de 110: la barrena no'ha señalado 
escollo alguno en su circunferencia. 

PENSÓ: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mugar-
dos v felig. do Santiago de t r a n z a (V.). i-oul. : 4- v e c . , 27 
almas. • 

PENSÓ : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada y 
feha de Sta . María de Campo-Kuni i ro (V.). pod l . : 2 v e c 
7 almas. 

PENSÓ: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Taimada y 
felig. de Sta. María do Cerduda (V.), pobl . - . 10 vec. , 5 2 
almas. 

P E N S O S : I. en la prov. de Orense, ayunt. do Esgos y 
felig. de l iocas (V.). 12 v e c , 41 almas, 

P E N T A N E S : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de V i l l av i -
ciosa y felig. do San Andrés de Bedr iñana {\.). 

P E N T E S (San Mame»): felig. en la prov. v dióc. di' Oren
se (1i leg.), part. jud . de Viana del Bollo ( í 1;2\ ayunt. de 
Gudiña ( l i : s u . entre dos montes, donde la combaten pr in
cipalmente los aires del N . y S ; el c l ima es also frío , y 
las enfermedades comunes reumas y pulmonías. Tiene unas 
1b6 casas en el 1. de su nombro y en los do Barja, Erosa y 
Seíjo , y escuela de primeras letras dotada coii 1,100 rs". 
anuales. La igl , parr. (San Mamed), de la que son anejas las 
de San Lorenzo, San Martín de Gudiña, y Sta. María de 
Tameiron, está servida por un cura de término y patronato 
laical; hay ademas tres ermitas dedicadas á San Pedro, San 
Juan y Sta. María Magdalena, cada una en los espresados 

PEN 773 
1. de Barja, Erosa y Seijo. Confina el t é r m . N . Gudiña ; E . 
Cástrelo de C i m a ; ' S . Portugal , y O. ayunt. de Ríos. E l 
t e r r e n o en lo general es montuoso, y participa d las tn s 
caljdades; baña una de sus praderías un r iach. que nace en 
Cañizo, se dirige á Portugal y tiene un puente en el I. ¿e 
Barja. Cruza por esta felig. la carretera de Orense á Cas t i 
l l a , y un camino que conduce á Portugal: el conREO se r e 
cibe de la eslaíetilla de la Gudiña. p i ion. : centeno, vino, 
castañas, patatas, legumbres, l ino, algún maíz y verbas de 
pasto; hay ganado vacuno , de cerda, lanar y cabrio; caza 
de perdices, l iebres, conejos y bastantes jabalíes, y alguna 
pesca de barbos y truchas, ind. : la agrícola . molinos har i 
neros y una herrería, pob l . : 150 vec , 780 alm, c o n t r . : 
con su ayunt. (V.), 

P E N t l N A D O (so): predio en la isla de Ma l lo rca , prov. 
auol. terr . , c. g. de Baleares, part. jud. deManacor , térm. 
y jur isd. de la v. de Arta. 

PENTINAT (so): predio en la isla de Mal lorca, prov. , aud. 
ter r . , c. g. de Baleares, part. jud . de Manacor , té rm. y 
jur isd. de la v. de A r l a . 

PENXETÁ (son): alq. en la isla de Mal lorca, prov. de Ba
leares, part. jud . , térm. y jur isd. do la v. de Inca. 

P E N Z O L : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Rivadeo 
y felig. de Sta. María de Heredo (V.). pobl . - . 15 v e c . , 90 
almas 

PEÑA: arroyo en la prov. de Sev i l la , part. j ud . do M o 
r ó n , térm. jurisd do Puebla de Cazalla, 

PEÑA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do Puentea-
reas y felig de San Martin de Moreira. 

PEÑA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober y felig. de 
San Mart in de Añi lo (V.). pou l . : 3 v e c , 48 alm. 

PEÑA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. v felig. de San P e 
dro de, Aturas (V.). pob l . : i ver.," 18 alm. 

PEÑA: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Valdoviño 
y felig de Sta. Eulal ia de Valdoviño (V.). 

PEÑA: v. del valle de Aibar , en la prov. y c. g. de N a 
varra , part. jud. de Aoiz (7 leg.), aud. terr. y dióc. de P a m 
plona (9): forma ayunt. con Rocaforte y Javier, s i t . en una 
altura rodeada de peñascos y donde principia (-1 monte do 
su nombre en dirección O. c l ima saludable ; reinan los vien
tos N . NE , y se padecen afecciones de pecho: tiene 10 c a 
s a s ; escuela de primera educación para ambos sexos f re
cuentada por ir. alumnos y dotada con 30 robos de trigo; ig l . 
parr. do entrada (San Martín), servida por un abad de pro
visión del conde de Ab l i tas ; cementer io, y en las alueras 
do la v. un cas. titulado la Torre de Peña: y para surtido do 
los hab. hay cuatro fuentes en diferentes puntos, de aguas 
comunes y saludables. E l t i íhm. confina N . Guesa ; E . y S . 
Sor (prov. de Zaragoza), y O. Caseda; estendiéndose 2"leg. 
do N . á S. y 1 1/2 de E . a O . , y comprendiendo dentro do 
su circunferencia un monto bastante estenso, poblado do 
robles, encinas, enebros, sabinas y bojes, y algunas can
teras de piedra caliza. E l t e r i i eno part icípade montuoso y 
llano con algunos huertos que se ferti l izan con las aguas 
do fuentes, caminos: los que conducen á los pueblos l imí
trofes, en buen estado: el c o r r e o se recibe do Guesa por 
balijero los lunes, miércoles y sábados, pno» : tr igo, ave 
na y cebada'; cria de ganado vacuno; caza de corzos, l ie
bres , conejos y perdices, p o b l . ; 10 v e c . , 79 alm. r i q u e z a : 
con el vallo (V. . 

PENA-. |. en la prov. de Ótense , ayunt. y felig. do San 
Pedro de J/uiños (Y.). 

PEÑA ( la) : 1. aaregádo al avunt. de Sta María de la P e 
ña en la prov. de Huesca (7 l e g ) , part. jud. y dióc. de Jaca 
(8 . aud terr. y c. g. do Zaragoza (17); está s i t . á las i n 
mediaciones déla confluencia del r. Asaban en el Gá l le lo , 
corriendo ambos á su i z q . ; cl ima templado y sano. Consta 
de 7 casas y una pequeña igl. (la Virgen de la Peña), aneja 
de Sta. María de la Peña. E l t é r m . confina por el N . con el 
r. Asaban ; E . S ta . María; S. Mori l lo, y O. Agüero: dentro 
de este corren los 2 indicados r. Asabon y Góí/ego,cruzan
do sobre este último un puente de 0 arcadas: junto a las 
casas existe una obra derruida que so dice fue palacio del 
señor marqués de Avcrbe, El tüb reno es monte , serano y 
parte huerta: los caminos son vecinales, ademas de uno 
que diriae de Jaca á Ejea. prod, : tr igo, avena y cebada, a l 
gunas legumbres; cria ganado lanar; caza de conejos, l i e 
bres v perdices, v pesca de barbos, madnUas , anguilas y 
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truchas, pob l . , u q ü e z á y con tu . (V. Maria de la Pena 
Santa]. 

PEÑA (la) : ). con ayunt. en la prov. y dióc. de Salaman
ca (14 leg.), part. ¡ud. de Vit ieuaino (5), and. le r r . de V a -
lladolid y c. g. de'Castil la la Ñuevai Está s i t . en el declive 
de una cuesta pequena al O. fundado sobro lastras; el c l i 
ma es templado y sano y no se conocen enfermedades de 
mal carácter. So compone de Tó casas de mediana cons
t rucc ión ; tiene una escuela de instrucción pr imar ia; tres 
fuentes de cuyas aguas se smien los v e c . ; ¡gl. parr. (San 
Pedro) , servida poV un hencliciado de té rm. , á cu \o 
están los anejos de La V ido la , Vi l lar de Ciervos, Las ttees 
y Balsalobroso ; y un cementerio que en nada perjudica á la 
salud pública. Confina el t é r m . por el X . con los de Pereña 
y Cabeza de Fromentanos, part. de Ledesma; E. el aaterior 
y Villar de Ciervos; S. La V ido la , y O. Masueco y A l d e a -
dávi lade la R ive ra ; pasa por este la rivera de Peiena que 
divide el térm. de dicl io pueblo con el que describimos. E l 
tebueno es de mediana cal idad, casi lodo arenisco y do 
secano. Los caminos conducen ú los pueblos inmediatos. E l 
coriREO se busca en la estafeta de Yi l igudino. puod. ; cente
n o , poco trigo y cebada, muchas patatas y los garbanzos 
suficientes para el consumo del pueblo; hay ganado lanar, 
cabrío y vacuno , y caza menor, pob l . ii'* v e c , I "/(i a lm. 

PEÑA ( la ) : 1. en la p róv ido Oviedo, ayun l . y fel ig. de 
San Juan de Hieres (V-). 

PEÑA ( la ) : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Salas y 
felig. d e S l a . Maria de-I/ ' i /cwí/i/o V, . 

PEÑA (la) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia y 
fel ig. de Santiago de Vi l lapedre (V.). 

PENA i.a): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pi lona y 
feGg.de San Juan de l icrbio (V.). 

P E N A (LA) ; barrio en la prov. de Santander , part. jud. de 
Ramales; corresponde al pueblo de liustancilles en él valle 
de Sojja. 

PEÑA San Juan de l a ) : monasl. de benedictinos en la 
prov. do Huesca, part. jud. de Jaca. s i t . en lo mas alto de 
las montañas de dicho part., combatido por los vientos del 
Pirineo y al influjo de perpetuas n ieves, todo lo cual buce 
su c l i m a sumamente IVio en el inv ierno: durante algtanos 
meses del verano , es sin embargo sitio muy apacible por 
darle poco el sol y hallarse todas sus cuestas y riscos muy 
poblados de florestas ó innumerables árboles altos y copa
dos , que con la abundancia de fuentes, cuyas agoas cruzan 
por todas parles , causan una sombra y frescura agradable. 
L a mansión de la misma casa, que esiá metida dentro de 
una cueva arrimada á una gran pena y debajo de su ver
tiente occidenta l , es muy pintoresca y deliciosa en dicha 
estación. A la parte S. hay otro risco muy encumbrado, y 
arabos montes impiden el so l , que solo penetra cuando des
ciende á su ocaso. Ademas del gran monte que está ;i es
paldas, hay otros muy elevados que cercan la casa y su 
cueva: esta tiene mas de 300 pasos de largo y (10 en su con
cavidad. Desde su centro, donde está fundada la casa, ba,-ta 
la vuelta de la peña que sirve á todo el edificio de bóveda, 
hay tanta dist . , que con estar edificadas 2 igl . una encima 
de otra y ser todo el edificio altísimo, queda aun un hueco 
de bastante elevación desde los tejados basta la concavidad 
de la peña, por donde entra la luz á las paites interiores 
del monast. Desde la planta déla casa basta la vuelta de la 
peña , se sigue ó continúa una cuesta muy agria poblada de 
todo género de árboles : esta cuesta remata en un pequeño 
valle', con sus prados muy amenos, donde se ven las casas 
necesarias para las dependencias mas precisas. Por lo alto 
de los lados de entrambas cuestas que ciñen la casa , y de
jando en medio la calda y valle profundo que se ha dicho, 
sale de ella y se continúan 2 caminos caneleros llanos y 
apacibles, (pie llegan hasta un inmenso despeñadero, desde 
donde se descubre el r. Aragón y sus eranties llanos de la 
O. de J a c a , y por el lado opuesto la hermosa perspectiva 
del edificio y los montes que le cercan á uno y otro lado, 
todos poblados de árboles. Desde estas vistas hasta lo llano 
y i. de Sta. Cruz , puesto á la raiz del monte, hay una pro
fundidad inmensa que para bajarla se necesita una hora ; el 
camino es muy peligroso. Sobre la cumbre del risco ó despe-
aadfero, en cuya vci tiente está la cueva, se ve un gran llano 
llamado de San Indalecio, donde, según los fabuladores de 
nuestra historia, «fue edificada la gran c. de Panno, que 
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luego destruyeren los moros.» Los edificios son 2 , ant. y 
moderno. E l pr imero, sit. bajo una gran peña que le sirve 
de cubierta y mira á O. y N . , ofrece desde su portada va
rios objetos de mérito artístico asi por su antigüedad como 
por sus obras modernas. Su fundación se atribuye á los 
cristianos refugiados en estas montañas cuando fue subyu
gada la Península por el islamismo. En esle sitio permane
cieron sus religiosos bajo diferentes disciplinas hasta el 
tercer incendio ocurrido en 24 de febrero ue ICTo, desde 
cu\ a época se empezó á edificar el moderno de que después 
se hablará. 

Hállase en su entrada y pavimento una sala llamada del 
Concil io Pinatense, que se celebró en el si^lo XI reinando 
Ramiro I, la cual por desidia y las muchas humedades que 
allí concurren está deteriorada en sus paredes, aúneme no 
tanto en sus arcos y bóveda. Desde el mismo sitio sube una 
espaciosa escalera que termina en otra aran sala ó espacio 
descubierto , á cu \o lado izq . so descubren diferentes se
pulcros de los ricos hombres de Aragón, siendo el últ imo 
enterrado en enero d« 1798, el famoso conde de Aran la. 
Esle salón sirve de atrio á la igl . pr inc ipal , la que se forma 
en parle con la misma peña, que es un cemento de cantos 
rodados intimamente unidos, y lo demás con bóveda de 
piedra tosca. Bajo de ella hay otra iglesita de i naves bajas, 
que segun tradición es la mas ant. que ha podido conser
varse : servía de sepulcro para los abades hasta que se hizo 
el nuevo monast. , y se halla un retablo de varios cuadritos 
y misterios de nuestra religión pintadosen liimzo , que en 
concepto do los inteligentes son de algún mér i to , como 
lainl i icn nn crucifijo estraido de aquel s i t io , y colocado en 
la actualidad a la entrada y capilla esterior de la igl. del nue
vo monast. Desde la misma igl. mayor referida se sale al 
antiquísimo c laust ro , en cuyo centro hay un surtidor de 
agua, y sus cuatro lados son formados de arcos y arquitec
tura la nías ant. que allí se conoce, con relieves de varios 
pasos del ant. y nuevo Testamento, esculpidos en los cap i 
teles de las coiumnilas que los sostienen, y serán de unos 
8 palmos de al tura; obra de mérito por su originalidad, bas
tante deter iorada, y cuya construcción se hace subir al 
siglo X I . 

En el ángulo primero, á la i zq . de dicho claustro, so halla 
una preciosa capilla de San Vic tor ian, cuvo frontispicio ó 
bóveda de esqiusito gusto fót ico germánico puro , do muy 
buena construcción y esbeltez, todo de piedra aren isca, se 
sabe fue construido al principio del siglo X V ; y en otro án-
L-ulo hay una capilla mas moderna dedicada á los santos 
Voto v l 'é l i x , cuyo cuadro es de buen gusto, aunque dete
riorado por las humedades que le rodean. En la pared p r in 
cipal de este claustro ó esterior de la dicha igl . mayor, so 
leen con claridad muchas inscripciones sepulcrales desde el 
siglo X en adelante. 

Otro tanto y mas merecen la atención los objetos c ion-
tíficos y artísticos que encierra el magnifico panteón, digno 
de las cenizas reales que contiene. Restaurado por el celó y 
munificencia del Sr . I). Carlos III á fines del siglo anterior, 
y cuyo busto de relieve en una plancha de bronce dorado 
se halla á der. del mismo panteón: se ven en él tres órde
nes de urnas ó sarcófagos reales hasta el número de 27, 
siendo el primero el de D. Garc i -Ximenez y el último el de 
D. Pedro I, que murió en el año lt()4. Todo é l , incluso el 
pavimento, es de jaspe precioso de varios colores, á es-
cepcion de 2 grandes planchas ó tablas de mármol blanco 
de Genova, en que se lee en latin la historia reasumida del 
monast. , de sus incendios y traslación al nuevo. De la mis
ma piedra son los capiteles y algunas cornisas do toda aque
lla vistosa arquitectura. En el lienzo frente á la puerta, el 
único altar de aquella estancia nos muestra un crucifijo de 
gran primor, cuva imagen es de mármol , asi comotambien 
las bellísimas estatuas ile la Santísima Virgen y do San Juan 
Evangelista que están á sus lados: en esle altar trabajó no 
poco el célebre escultor de Zaragoza D. Carlos Salas. 

En la pared de la i z q . , frente á los sepulcros reales, hay 
igrandes medallones de precioso estuco, en que se hallan 
figuradas las batallas de los fabulosos Garci -Ximenez é Iñigo 
Ar í - ta . de Sancho Ramírez, conquistador de Huesca, y 'a 
jura de los reyes de Aragón. Este solido y respetable mo
numento, aunque todavía bien conservado. va sufriendo 
los estragos del tiempo. 
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E l otro edif icio, llamado monasterio Nuevo , aunque in 

cendiado en 1809 por las tropas francesas, fue reedificado 
desde 1814, y en especial su templo ehiño de 1828: su e le
gante f ontispicio, de gusto churrigueresco, ofrece :i por
tadas di« tierra arenisca de moderna estructura, con 2 tur
res ¡gu;iles;'] sus estremos; sobie cada una de e l las , y el 
nicho correspondiente, haj 3 greciosas estatuas do San 
Juan l iau!isla , San Indalecio y San l ieni lo A b a d , que sin 
embargo de babor sido mutiladas algún lanío en el tiempo 
que estuvo sin babitar , todavía se conservan en buen' esta
do : corre el templo de E. á O . , de orden dór ico, arquitec
tura greco-romana ; es de 3 naves elegantes y muy espacio
sas, con ti capillas laterales; en el centro de su crucero se 
halla el tabernáculo mayor con solo una estatua de San Juan 
Baut is ta, que no l iei ie especial mér i to ; al lado opuesto 
está el coro, cuya sillería de nogal se construj ó en 1828 con 
el pi imur posible; hay también2retablos iguales en las i 
capillas inmediatas dedicadas á Maria Santisima y á San 
Benito, ob ra , según diseño de D. Narciso La lana, director 
de la Academia de San Luis de Zaragoza, ejecutada en ls:.f2 
y 33 por 1). Pedro Echeverría , estatuario acreditado de la 
v. do Biel. En el resto de la igl. y sala capitular, se hallan 5 
retablos , uno de San Indalecio 3o lienzo pintado, y á sus 
lados las imágenes do la Dolorusa y Presentación en el 
Templo; e i ; oíros 2 las imágenes pintadas do Sta. Catalina y 
San Nicolás, otro del Patrocinio de San José, y otro de la 
Purísima Concepción, sin que ninguno de ellos tenga m i -
rito ni adorno. En la sacristía y oratorio se encuentran 3 
Cuadros, uno de la Resurrección, de buen guslo , aunque 
deteriorado; otro de Marip Sant is ima, y otro de San l i e -
n i to; en el refectorio existe otro cuadro do San Juan i iau-
t is la que 110 merece especial atención. En el concilio cele-
brado por lósanos 10G2, se confirmó lo mandado por el rey 
U . Sancho, do que los oh. de la prov. do Aragón so el igie
sen siempre de entre los mongos de esto monast.: su archivo, 
rico en antigüedades, ha sulrido dos incendios. 

l 'ENA (San Juan un l a ) : felig. de V i zcaya , part. jud. de 
Guernica, térm. municipal de Uormeo y ald. de $an l ' c l a -
yo de Baguio (V.). 

P E N A (so;-, predio en la isla de Mal lorca, prov. de B a -
loorcs , part. jud. de Maaacor , tó im. y jur isd. de la v. de 
San Juan. 

P E N A (son) ; alq. en la isla de Ma l lo rca , prov. do Balea
res , part. jud., térra, y jurisd. de la v. de Inca. 

PEÑA UE CABRA; ald. dependiente del ayunt. de Narros 
do Matalayegua en la prov. y dióc. de Salamanca, part. 
jud . de Sequeros, aud. terr. de Valladulid y c. g. do Cas
ti l la la Vieja, srr. en una hondonada cenaría de pequoiías 
alturas, que impiden esté bien venti lada; el c l i m a es poco 
sano. Se compone de 8 c a s a s ; en lo ec l . es anejo do Car 
rascal del Obispo, cuyo párroco provee á las necesidades 
espirituales. E l TÉRM. está enclavado en el de su ayunt., na-
llandose cubierto casi todo 61 de monte de encina, eauu.; 
t r i g o , centeno, cebada, algarrobas y algunos garbanzos: 
los pastos los aprovecha el ganado vacuno j lanar y do cer
da. POBL, v RIQUEZA: con su avuni. 

P E N A DE E M B A D E : 1. en la prov. de la Corúña , ayunt. 
de Naron . felig. de S la . Maria de Castro (V.) 

PEÑA DE F R A N C I A : montaña en la prov. de Ponteve
dra , part. jud. de L a l i n ; la cual desprendiéndose de la man 
cadena del Miño sobróla parr. do San Pedro do Mosteiro, 
avunt. do Dozon, sigue formando la cadena secundaria que 
divide aguas entro los r. Deza y An iego , hasta terminar en 
la montaña del Caerlo y estribos en que so apoya cerca de 
las confluencias de estos r. en el l i l l a . 

PEÑA DE f . O U B E A ; (V. 60RBBA). 
PEÑA DE IIEUUEUA (Ntua . S t a . de l a ) ; felig. en la 

prov. de Vizcaya , part. jud .de Val inascda, dióc. de S a n 
tander, térm. jur isd. do Zal la ; consta de 3 lug. á saber; 
Gomocureio, L a berrera y Terreros; de G barr ios, que son 
Angostura, E l camino , La Mi l la , yasualdo , Volomburo y 
Zoquita, y de los cas. do Montcl lano, Nocedal ó Ijalde: 
tiene ig l . parr. (Ntra. S ra . ) , y dos ermitas bajo la advoca
ción de San Antonio y S ta . Ana. p o b l . : 39 vec. , 234 
almas. 

PEÑA DE O R C A ; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de G e r -
made, felig. de San Juan de Cazas (V.). pobl. ; \ v e c , 5 
almas. 
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P E N A DE O R D l ' N A : alta y escarpada cord. de roca en 

la prov. de Álava, part. jud. de Amurr io, térm. de Orduña: 
corre de S. á N . , y por O. do esta c . , de la cual dista 1 
leg. Su grande elevación la hace visible á largas dist . , y su 
escarpo solo es accesible á las aves. La falda'es feracísima 
en bayas, encinas y verbas. Los 6 primeros meses del año 
suele 'estar cubierta de nieve hasta el santuario de Nt ra . 
Sra. la Ant igua. Es admirable el camino real que atraviesa 
la peña \ va desde Pancorbo á Bilbao por Orduña, p r inc i 
piado en i 7 6 5 , rompiendo y taladrando la peña, cuya ope
ración parecía impra«ticab1e. 

PEÑA UE P A L O M A S : pago en la isla do Lanzarote, prov. 
de Canarias , part. jud. de Teguise , térm. jurisd. do Tías. 

P E N A UE P A L O M A S ; granja en la isla do Lanzarote á 3 
leg. N O . del puei lo de A n e c i i e , en la prov. do Canarias, 
part. jud. de Teguise , jur isd. y parr. do T ías ; es un 
pequeño y ant. cráter cubierto de arena volcánica moderna, 
igualmente que las vegas \ la Gena con quien confina por 
S. y O. Por la parte de l .E ' J N. es todo un mar do lava vo
mitada en 1731); 5 el producto de estos terrenos es el mis
mo que el do los inmediatos, vid y árboles frutales, observán
dose que la uva moscatel, asi cómo toda la que la isla pro
duce, no solo es la mas rica do todas las demás, sino qué 
con dil icullad se puede encontrar otra mejor. Se cree que 
el nombro de esta montaiiuela ó altura deriva de la abun
dancia de palomas torcaces que so encuentran á sus inme-
diaciones. 

PEÑA DEL ÁGUILA: cortijo en la prov. de Sev i l la , part. 
j ud . de Osuna , térm. jur isd. de Saueejo, 

PEÑA D E L CUERVO : cas. en la prov. , part. jud. do 
Cuenca y térm, jurisd. de Las Majadas. 

PEÑA'DEL R A Y O : cas. de la prov. de Valencia, part. 
jud. ilp Enguera , té rm. jur isd. de Ouesa. 

P E N A U E L TURCO : dosp. de la prov. de Valencia, part. 
jud. do Enguera, térm. jur isd. de Cbella. 

PEÑA LÍE LA VÍBORA : alq. en la prov. de Murc ia , part. 
jud. y térm. jur isd. de Tótana. 

PEÑA UE LAS CABRAS 1 i.a) ; casa de campo en la prov. 
de Cuenca, part. jud. de Cañete y térm. jur isd. de Sa lva-
cañete. 

PEÑA A L B I L L A : desp. en la prov. do Patencia, part. 
jud. de Cervera do Rio Pisuerga y térm. jur isd. do Monas -
ferio [V.). 

P E N A ALCÁZAR (LA) I. con ayunt. en la prov. y part. 
jud. do Soria (7 leg.), aud. terr. y c. g. de Burgos (39), dióc. 
de Osma (18,. s u . en alto con buena venti lación y c l i m a 
sano: tiene 70 casas ; la consistor ial ; escuela de instruc
ción pr imar ia ; una ig l . parr. do primor ascenso ^San M i 
guel servida por un cura y un sacristán, t e r m . confina N . 
(Juiñoneria; E . Carabantes; S. La Alameda, y O. Miñana; 
dentro de él se encuentran 3 ermitas y una fuente do abun
dantes y buenas aguas; el TERRENO, que participa de que
brado y Uajio , os de regular calidad ; comprende un monto 
poblado de encina, caminos ; los que dirigen á los pueblos 
l imítrofes, todos de herradura y en mediano estado, c o r -
i ieo; serecibe y despacha cu la cab. del part, , por un b a -
ligero que pagan varios pueblos, p r o u . : cereales, legum- . 
h res , leñas de combustible , y pastos con los que so man
tiene ganado lanar v las yuntas necesarias para la labor. 
lito.: la agrícola, p o í l . ; 65 Veo . , 26(1 alm. cap. imp.; 47,897 
rs. 30 mrs. 

P E N A B L A N Q U I L L A : ald. en la prov, do Albacete, part. 
jud. de Chinch i l la , té rm. jur isd. de San P e d r o , tiene un 
monte encinar. 

PEÑ A C A B A L L E R A : 1. con a\ uní • en la prov. de Salaman
ca ,13 12 leg.), part jud. de Bejar (2), dióc. de Coria (t2), 
aud. terr. de Vallado! d 31), y o- S-de Castilla la Vieja, s w . 
en terreno elevado entre las pequeñas montañas que se es-
l ¡eliden al N . de la gran sierra do Bejar: el CLWA es f r ío, 
siendo los cataros y afecciones pulmonares las enfermeda
des mas comunes. Se compone de 120 casas , entro ellas la 
del ayunt., en la que está la cárcel; una escuela de niños 
concurrida por unos 30, y una enseñanza de ninas a la que 
asisten 20 ; dos fíenles dentro de la pobl. de oscelonles 
aguas; igl. parr. (El Salvador) servida por un cura do con 
curso y provisión ordinaria, y un cementerio que en nada 
perjudica á la salud pública. 'Confina el té i im. por el N . y O. 
coa el de Moutemavor; E, con Calzada Real, térm, del 
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Puerto, y S. con Batios; pasa por él el r. llamado Cuetpo de 
hombre, el cual so dirige á Bejar y Monlemayor para des
aguar en el A lagan . E l t e r r k n o e* quebrado e inculto cu 
su mayor parte, cubierto do mata do roble con relama ne
gra. Los caminos conduren á los pueblos limilrofes en mal 
estado. E l c o r r e o se recibe de Bejar dos veces en la sema
na, prod. : cereales, legumbres, algún l i no , vino y pastos; 
hay ganado vacuno, cabrio y cerdoso v muy poca caza me
nor, i.nü. : so prepara la corteza de roble para llevarla a las 
tenerías del Puerto, pobl : 74- v e c , 297 a m. r iqueza imiv. 
44,510 rs. E l prusupuiísto municipal asciende a unos 
4 0,000 rs-. y so cubro con el escaso ptoducto de los abastos 
y el déficit, por reparto vecinal. i - „ j , 

PENA C A B R E R A : cortijo en l ap rov .de Granada, part. 
jud. de Iznal loz, t e rm . iu r i sd .de Diezma. . 

PEÑA CÁRCEL: a l d . e n l a p r o v . d e A lbacete , par t . jud. 
y térm. jur isd. de Chinch i l la : s i t . en la ornla der. de la car
retera do Madrid á Valencia, tiene á sus inmediaciones una 
venta y un portazgo. . , . . . 

PEÑACASTILLO: I. en la prov, part. j ud . , ayunt. y dioc. 
de Santander (1/2 lea.), aud. terr. y c. g. de Burgos. siT._a 
la der. del camino real de Burgos, inmediato á la gran pena 
llamada de Castil lo, de donde toma nombre el pueblo: su 
c u m a es frío, pero sano. Tiene 18G casas distribuidas en los 
barrios do Adarzo, San Mar t in , Ojoiz y Camino Rea l ; es
cuela do primeras letras; igl . parr. (San Lorenzo) servida 
por un cura de patronato del cabildo de Santander; tres 
ermitas de propiedad particular v buenas aguas potables. 
Confina con Santander, ayunt. de 'Camargo, Barcena y S a n 
Román; en su tórm. se encuentra la hermosa quinta de Cam-
p j j i ro , propiedad del conde de esto titulo ; es una posesión 
de las principales del pa i s , pues tiene dentro de las altas 
cercas que la soparan del mar , del camino real y de la peña 
de Casti l lo, 1,S00 cahizadas de.t icrra, y dos estanques, uno 
de agua dulce y otro de salada; el primero es de figura c i r 
cular construido con magnificas piedras labradas en su cer
co , con un grupo do piedra coronada por el Dios Nepluno 
en su centro; el segundo es cuadrilongo y se llena cuando 
las mareas suben, quedando casi en'seco cuando bajan; 
cuenta esta quinta mas de 6,000 árboles frutales, y ademas 
muchos robles, chapos y álamos; su terreno es muy pro
ductivo y se crian ganados Caballares y vacunos, siendo la 
manzana" él articuló que mas produce en la posesión, pues 
hay años quo llegan á valor 80,000 rs. E l t e r r e n o do todo 
c l t é r m . es de mediana cal idad; por él corren las aguas de 
varios arroyos de poca importancia. Ademas de los caminos 
locales, cuenta el real de Santander á Falencia y Burgos, 
por el que pasan las diligencias de dichos puntos: recibo la 
cor respondenc ia en la "cap. P i iou . : ma iz , t r i go , cáñamo, 
frutas, legumbres, patatas y algunos pastos para el ganado 
que cria, p o b l , : 1S0 v e c , 1,041 alm. CONTR. : con el ayun
tamiento. 

P E N A C E R R A D A : 1. d i la prov. y part. jud. do Alicante 
(1 4/2 l e g ) , térra, jur isd. y ayunt. de Muchamiel. s i t . en 
terreno llano á la dist. de un tiro de fusil de aquella pobl. : 
su c l lma es templado y afecto á tercianas. Tiene 23 casas , 
.de pobre aspecto y un hermoso jardin del marqués de P e -
ñacerrada, señor "del web lo , construido en 1808 por el 
padre del actual poseedor, D. Mariano Pascual y Vergara: 
consta de 23 tahullas , y todas las estatuas que te adornan 
son de mármol de Ital ia: tiene 7 grutas de distintas formas; 
una fortaleza sobre un monto aitif icial con dos piezas do 
artillería , á fin de anunciar la entrada en el jardin de algún 
personage, una casa rústica con una vieja de mecanismo 
y todo lo anejo á su habitación , y en la parte alta un gab i -
iiete muy elegante, que da salida al monte artif icial; un 
estanque que sirvo para regar el ja rd in , rodeado todo de una 
linea de cipreses, que le dan un aspecto sombrío y agrada
ble en la estación del calor; un laberinto muy complicado; 
dos fuentes adornadas con un orden arauítectónico de c i 
preses recortados, magnificas bóvedas de arrayan ó mirto 
en el parterre, qne dan subida á los bosques que hay ador , 
é i zq . , un árbol de un tamaño disforme en una do las a l a 
medas, y al rededor de su tronco una rtiesa circular en 
donde pueden comer 20 personas cómodamente; un semi 
llero que ocupa uno de los costados de las galerías que dan 
subida á la casa , la cual es una de las mayores y mas bien 
dispuestas que existen en la huerta de Alicante. Este pue

blo tuvo ayunt. hasta el año 4 840 , en que se agregó á M u 
chamie l , en virtud de la ley vigente de ayunt. pobl..- 26 
v e c , 413 alm. cap. p rod. : 785,667 rs. imp.: 27,160: c o n t r . : 
4 ,759 rs. 

P E N A C E R R A D A : v. cabeza del ayunt. de su nombre, en 
la prov. de Álava (á Vitoria 4 leg.), part. jud. do Laguardia 
(3), aud. terr. de Burgos (22), c g. de las Provincias Vas 
congadas, dióc do Calahorra (14). s i t . en una pequeña em i 
nencia aislada y á la falda de la cadena de montes que dividen 
esta prov. de la R io ja : c l ima frío y húmedo; lemán los 
vientos N . y O. y se padecen reumatismos, afecciones de 
pecho v calenturas intermitentes. Todavía se halla cercada 
de una fuerte muralla ant. con solo tres entradas , por N . , 
E . y S. donde existen dos fuertes torreones; observándose 
ademas las ruinas de sus 4 cast. llamados Mendilucea, Her
re ra , Vil lamonle y U r i za r ra ; este últ imo reedificado por 
D. Feliciano I lelguea, v en la actualidad también destruido. 
Tiene 63 c a s a s , la municipal , cárcel, un palacio del Señor 
D. Pedro Ramírez de la Piscina , oh de Ciudad-Rodrigo, 
escuela de instrucción primaría para ambos sexos concurr i 
da por 50 ó 00 alumnos , y dotada con 30 fan. de tngoj ig l . 
parr. (la Asunción de Nt ra . S ra . ) , edificada en el ano de 
4 256, y consagrada y aumentada por el ob de Calahorra 
D.Gonzalo de Mena , á espensas demosen J u m Ramírez, 
llamado caballero de M o s t o r i a , y su mujer Dona Ocenda 
R u i z , cuyas sepulturas están en la capilla de San Bartolo
mé; es una de las mas bellas de la prov. y está adornada 
con buenos retablos , ornamentos y varias reliquias seña
ladamente un hueso de S ta . Lucia , colocado en un hermoso 
rel icario; está servida por un cabdd.) de 12 beneficiados re
sidentes, 5 en la matriz y los demás en Baroja , Payueta, 
L o z a , Montoria y Zumento, anejos suyos. Actualmente no 
queda ninguna ermi ta, habiendo sido demolidos durante a 
guerra c i v i l , por estar fuera de la pobl, , las de Ntra. Sra . de 
Ur izar ra , San Mar t in , S ta . Eulalia y Ntra Sra. de Sagar-
duya. Para beber y demás usos hay muchas y buenas fuen
tes en el t é r m . Confina este N . L o z a ; E. Montería ; S. L a -
bast ida, y O. Payueta: dentro do su circunferencia hay va -
ríos montes poblados de robles, hayas, abedules, álamos y 
otras espacies, no fallando yerbas medicinales. E l t e r r e n o 
es de mediana calidad pero bastante f é r t i l ; le cruzan vanos 
arroyos y un ríach. sobro el cual hay un puente en la v, 
CAMÍxos: ademas do los locales, uno de Vitor ia á la Rioja, 
en buen estado. E l c o r r e o se recibe de l laro , por balijero, 
los lunes, jueves y sábados, p rod . ; t r igo, cebada, legum
bres y hortalizas ; cría ganado mular , vacuno y lanar ; caza 
do l iebres, perdices, codornices, jabalíes, lobos y zorros; 
pesca de truchas y anguilas, ind. y comercio : 3 tiendas de 
toda clase de artículos, un molino harinero de 2 piedras y 
estraccion de ganado, leña y carbón, p o b l , : 44 v e c , 483 
alm, r i queza y c o n t r . : (V. Á l ava intendencia^. 

H i s t o r i a . Habiendo manifestado el S r . Marina en el 
D icc ionar io de la A c a d e m i a , que el origen atribuido por 
algunos á esta v. es tan infundado como la existencia de los 
ant. revés de Navarra v su soberanía en el siglo VIH , es
cúsanos refutarlo ahora." Fue en lo ant. plaza de armas con 
4 cast. llamados Ur izar ra , Mendi lucea, 1 errera y Vi l lamon-
te. Perteneció á la corona de Castilla y fue gobernada por 
las leyes del célebre fuero de Logroño. En 1222 se había i n 
corporado al reino de Navarra , y era su gobernador Don 
Martín Iñíguez , nombrado por su rey D. Sancho el Fuerte. 
En 1315 había vuelto al poder de Castilla y tuvo asiento en 
las Cortes de Burgos. Adquir ida nuevamente por Navarra, 
Cárbs II la trasladó al sitio que hoy ocupa , fortificándola 
de nuevo con murallas , baluarte, fosos v barbacana. Volvió 
otra vez á Castilla y D. Enrique II la cedió con sus ald. á su 
repostero mayor Diego Gómez Sarmiento, en 4 5 do noviem
bre de 1377 con todas sus rentas , alcabalas, pechos , dere
chas é portazgos, con las marliníogas é infurciones , esen-
banias v antaros de la cabeza del pecho de los judíos , é la 
jurisdicción é señorío é just ic ia c iv i l y c r im ina l , é con el 
mero mixto imperio , y con la condición do que ninguna ni 
alguna de estas cosas se puedan vender, empeñar, dar o 
trocar ó enagenar , á orne de orden , nin de religión , nm 
fuera de nuestro señorío.» Fue confirmada esta donación por 
D. Juan I en las Cortes de Burgos de 4379; por D. Juan II 
en Valladolid á 28 de febrero de 1414. y en Simancas en 
1120 ; por la reina Doña Juana en Val ladol id , á 4 de agosto 
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de 1513; y por Felipe II en Toledo, á 8 de marzo do 1560. 
Los frecuenles tríínsitos de una á otra corona hasta que vino 
á quedar consolidada en la de Casti l la, acreditan cuánto 
tendria que sufrir esta pobl. en las guerras de entre ambos 
reinos. Tampoco ha dejado do padecer en las posteriores 
que han aflijido á la nación, especialmente en la última 
civi l que por tanto tiempo asoló el país, l íntre los diferentes 
hechos de armas que tuvieron lugar en ella y en sus fuertes 
posiciones , deben citarse la acción del 19 de noviembre de 
•1833, en que fueron disueltas las fuerzas carlistas de Tolosa 
por las liberales, al mando de Lorenzo y Sars l ie ld , y el a ta
que sufrido por esta pobl en enero de 183T. Es patria de 
D. Francisco Mait inez de Buxo , mariscal de campo, y de 

D. Antonio Veloz de Medrano, general y gobernador de 
Nievpnrt en Flandes. 

PEÑACERRADA: ayunt. en la prov. de A b v a , part. jud. 
de Laguardia, aud. tefr. de Burgos, c. g. de las Provincias 
Vascongadas, dioc. de Calahorra. S i t . al N O . de la cap. del 
part ido, con c u m a frió y bastante saludable. Se compone 
de 6 I. que son Baroja, . laido. L o z a , Mootor ia, P.iyuoia y 
Zumento, y de la v. de Peñacerrada, que está en el centro 
y se reúne en ella el ayunt. , teniendo al efecto casa mu l i c i -
pal y cárcel. Sobre escuelas c igl . (V, los respectivos art.). 
E l teírm. se estiende 2 leg. de N. á S. y poco mas de 1 de 
E . á O. y confina N. el condado de Trev i im; E. Lagraa; S . 
Labastida, y O. Berganzo; comprendiendo dentro de su 
circunferencia varios montes con arbolada de robles, bayas 
y abedules, y gran parte de la sierra de Toloño , donde se 
crian yerbas medicina'es: no faltan canteras do piedra , y 
son notables algunos parages por lo-s minerales de hierro y 
mármol blanco con manchas y vetas algo oscuras. El tKRRE-
NÓ es bastante product ivo, y por todas partes brotan fuen
tes do hermosísima agua que lo fertil izan ; contribuyendo 
á ello especialmente él r iach. que procedente de Pipaon, 
atraviesa de E. á O. por casi todo el térra, municipal, des
embocando luego en el r. Eh ro . vaoo. : t r i^o, cebada, p a 
tatas, legumbres y hortalizas; cria ganado vacuno, mular, 
lanar , cabal lar, de cerda y cabr io ; bastante caza y poca 
pesca. iXD. y comeucio: el corte y trasporte de rna'deras, 
construcción de apiros de labranza y comportas, varias 
t iendas, molinos harineros y hornos de carbón, p o b l , : 1GI 
v e c , 73o alm r iqueza y c o x t u . : (V. Á lava iNTEMOElfCu). 

PE55ACOBA ; 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
Sta. Eulalia de Yi l lanucva de Óseos (Y . ¡ : pou l . : 5 v e c , ¿3 
almas_. 

PEÑACOBA ; ald. en la prov., aud. lerr . y c. g. de Bur 
gos (9 leg.), part. jud. de Salas de lo-; Infantes (3), ayunt. de 
Sto. Domingo de Silos {1/2;, y dióc. de Osma (8 1/2;- s i t . en 
un valle formado por dos cuestas muy peñascosas; su c l ima 
es fr ió, pero sano , y reina por lo regular el viento N. Tiene 
36 c a s a s ; escuela de primeras letras frecuentada por 20 
niños , cuvo maestro está dotado con 30 fan. de trigo ; una 
fuente contigua al pueblo, de la que se surten de agua los 
vecinos para sus uíos; una ig l . parr. matriz (N'ira. Sra . del 
Cerro) y un cementerio oslramuroí, colocado en parage ele
vado: el culto do dicha igl. está servido por un cura parr. v 
un sacristán, cuyo curato es do provisión ord inar ia , si 
bien antes de la esckm-tnicion lo fue del abad de Sto. Do
mingo de Silos. E l pueblo que nos ocupa no tiene tküm. pro
pio por ser común con el referido Sto. Domingo y sus ald. 
E l tebueno es pedregoso, áspero, secano y de mala ca l i 
dad : le baña un arroyo sin nombre, que solo lleva agua en 
tiempos de lluvias: al N . del pueblo hay un pequeño monte 
poblado de encinas: en dicho tc r r . se encuentran también 
abundantes canteras de piedra caliza, varios prados natura
les y un plantío- de chopos. Los caminos se hallan en re 
gular estado y dirigen á Mamolár, Espinosa y Sto. Domin • 
go de Silos, cóbreos : se reciben de Aranda de Duero por 
el balijero de dicho Sto. Domingo, pboü. : t r igo, centeno, 
cebada, legumbres y hortalizas, y ganado lanar y cabrio, 
imu. : la agrícola y lá fabricación de carros ordinarios y t r i 
llo-;, pob l . 34 v e c , 130 alm c o n t r : con su ayunt. 

p E N A C O B A : barr. en la prov. d e S e g o v i a , part. de Se-
puheda , térm. ju r isd . , y uno de los que componen el 1. de 
Pradeña •• tiene 5 casas de inferior construcción. 

PEÑA-CORTADA; casa de campo en la prov. de Cuenca, 
part. jud. de Cañete y térm. iur isd. de Henarejos. 

PEÑA-CORVA: sierra en la prov. de Jaén: s u . ¿3 leg. 
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S E . do Vi l lacarr i l lo , la cual forma el l ímite del térm. de d i 
cha v. con el de Santiago do la Espada, divisándose desde 
su canibie casi todo el te i r . de la prov. 

PEÑAGÜLO; cas. del barrio de Ur ibar r i , en la prov de 
Guipúzcoa, part. jud . de Versara , térra, de Oñate. 

PENAERGUIÜA: pago en la isla do Fuerteventura, prov, 
de Canar ias, part. jud. de Teguise, térm. jur isd. de la 
Oliva 

PEÑALOSCIENTOS: ald. con alo. p. dependiente de la v . 
de I lor l igosa, con la cual forma ayunt. en la prov. do Logro
ño, p a n . j ad . de Torrecil la de Cameros: s i t . á la inmedia
ción de un monte poblado de roble llamado la Dehesa boval, 
y con esposíoiun al S . ; la combaten los vientos de N . v Ó. y 
el c l ima aunque f r i ó , es saludable. Liene 58 casas de me
diana fab. -. los niños de esta ald. concurren á la escuela de 
l lo r l igosa, y contribuyen con un tanto, con arreglo á los 
alumnos que la frecuentan, al pago de la dotación del maes
tro: la igl . dedicada áNt ra . S f a . del Buen Suceso, es aneja 
de la pa.r. de aquella pob l . , la cual eslá servida por un be 
neficiado de dicna matriz con el titulo de cura , espedí-
do por el ordinario y un sacristán pagado por aquel Por 
el lado N y jumo á la ig l . se construyóen 1822 un cemen-
terio capa/, j ventilado. Los hab. de este pueblo se sur
ten de agua para sus usos de una fuente de corlo caudal l l a 
mada de A i n u a , y de otra que hay en el camino que dirige 
á Vdioslada y so titula de Abajo, ambas de aguas de miív 
buena calidad E-ta ald aunqu; carece de térm. jur isd. pro
p i o , confina por N . con l lor l igosa; por E. con Vil lanueva; 
por S. con Villoslada , y por O con Bi ieba: el t e r r e n o es 
arcilloso y casi lodo de secano; y los caminos que le cruzan 
conducen á los pueblos l imítroies, en mediano estado: la 
couiiESPONDENCiA la recibe los mismos días que la v. de que 
depende, p rou. ; t r igo, cebada, centeno, avena , habas y 
ga banzos; se cría ganado lanar y vacuno, y hay caza de 
corzos, perdices, l .ebies, jabalie's y animales dañinos. C a 
rece de i.M). y comerc io , reduciéndose este á la estraccion 
de algunas maiuequillas notables por su esquísito gusto. 

POBL._ RIQUEZA Y CO.NTR. ! COll e l aVHl l t 
P E N A - l L A I J A : cut. en la prov. de Zamora , part. jud. de 

Ben.ivente , térm^de Morales de Rey. 
PEÑA-MJNTAÑESA ( l a ) : cord. en la prov. de Huesca, 

part. ju.l de B j l taña: mirando desde algunas horas do dist. 
e.stacoíd., se dirá que es la base d ; la montaña de Cos l i e -
l l a , pero el que llevado por el deseo de encontrar la tan fa
mosa y decantada mina de oro que se cree existe en esta 
montaña, penetrará hasta la cúspide de aquella co rd . , que
daría adaií, ado al ver la dist. que á ambas separa, y lo he r 
mosa que se presenta la natura;eza en este punto. Efect iva
mente, al f ente de Anisa , tiene su origen en dos inmensas 
rocas tajadas, que es lo que vulgarmente se llama Peña-
montañosa, y prolongándose al E. viene á ser cortada por 
el r. E s e r a , no lejos de (empopara continuar y confundirse 
con otras.en la misma di recc ión; pero en la cañada formada 
por esla que nunca tiene mas de 4; 2 leg. de lat. bav hermo
sos y conlinuado.s bosques de pinos , y en la parte oriental 
e.-.tá el pequeño pueblo de V i u , asilo continuooe tantos espe-
culadares,que en buscado tamaños tesoros se dirigen lodos 
Ioj veranos, á hacer escavaciones en Costiella , para encon
trar esa mina inventada, tal vez por la fábula, ó hija de a l -
guna falsa tradición. 

PEÑA NEGRA : cas. en la prov. de Almería, part. jud. do 
Sorbas y térm. jur isd. de Uleila del Campo. 

PEÑA NEGRA ó N E G R O : sierra en la prov. de Zamora, 
part. jud . de Puebla de Sunabria : empieza fuera del part., y 
el punto mas cercano y primero de este por donde entra, 
es l.i venta del pueblo de Vil iaverde, colocada en el camino 
desde Astorga á la Puebla: la porción mas interesante de es
ta sierra es la que se ve en este part bajo un aspecto negro 
y sombrío, por lo cual loma sin duda tal nombre: su compo
sición es de piedra ár ida, pelada y oscura, y muy parecida 
á la Segundera , á donde se estrella y muere: tiene muy 
buenos pastos, y en su cima una laguna con buenas truchas; 
su terreno cultivado es poco : su falda eslá cubierta de bre
zo v carrascal. 

PEÑA .Sant i vanez dé la ) : I. agregado al ayunt de Res 
ponda en la prov. de Falencia (17 leg.), par t . jud.de Ce rve -
ra de Rio Písuerga (t), aud. lerr . y c. g. de Valladolid (25) y 
dióc. de León (14). s i t . en un valle llano y dominado por las 
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peñas: su c l ima es Crio, combatido por el viento N . y pro
penso á fiebres catarrales. Consta de 18 casas divididas en 
dos barrios: la escuda de primeras letras solo dura í me
ses, no teniendo el maestro otra retí ibucion que la que dan 
los padres de los 12 discípulos que concurren: para surtido 
del vecindario hay una fuente de buena calidad titulada P e -
ñacueto. la ig l . párr . , bajóla advocación de San Juan Bau
t is ta , es de entrada v de provisión de S. M. 8 meses, y los 
•i restantes del abad de San Zoilo, l i l tkkm. coofina por N . 
con Villafria ; E. Aviñante; S. l'ino de Viduerna, y O. Las 
l leras: en su jnrisd. se halla el e\-convenlo de San Uoman 
Entrepeña-y el desp. do este nombre : el iehreno es de me
diana calidad y de secano, á escepciondeuna pequeña[jor-
cion que riega un r iach. que nace en la mencionada fuente 
de Pena de Cueto •. al S. hay un pedazo de monte poblado de 
mata : los caminos son locales y en mal estado : la couuks-
POMuixcrA se recibe de Cervera y Guardo una vez á la se 
mana, puou. : t r igo, cebada , centeno,.legumbres y algún 
l i no ; se. cria ganado lanar, vacuno y algo de caballar , y 
cazado l iebres', perdices y codornices, eo i i t . : 18 vec. , 1)1 
alm. caí», phod. : 5,318 rs. i.mi> : I .:)3 i ; el i ' itcsi.i 'L'Ksro m l -
mciPAJ- lo paga en unión con su ayunt. 

P E N A D O R A S : 1. en l ap rov .deOv iedo , ayunt. de Castci-
llon y je l ig . de San Miguel de Quiloño (V.). 

PEÑADRADA: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de San Salvador de Grandas de Sal ime (V. ; : p o b l . : I v e c , 
6 almas. 

PEÑAFERRÜZ: I. en la prov. do Ov iedo, ayunt. de Gijon 
y felig. de San Juan de Genaro'(V.): pob l . ; 40 v e c , |31 
almas 

PEÑAf lEL : part. jud. de en i rada en la piov. , and. tei r. 
y c. g. de Vai ladol id, dioc. de Palencia y Ségovia: lürmanlo 
11) v. I i lúe. , i arrabales, 3 a l d . , 3 granjas y 15 desp . , 
que coinponen 33 ayunt . : las d i s l . do las principales poní, 
entre s í , a l a cab. del part. , cap. de prov; , aud. terr., 
c. g . , y á la co r lo , aparecen del estado que ponemos á con
tinuación : 

o "d ' 
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•3 -a , 
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on 
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O 
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m i " 

a. 
Si tuac ión , con f ines y c l ima . Colocado al estremo E 

de la p r o v . , confina N . con el part. de Valoría la Buena 
(prov. de Vai ladol id), y el de Uoa (Burgos); E. el de Cuellar 
(Segovia ; S. Olmedo, y O. Vai ladol id: bateóle p r i nc ipa l -
im-nie los vientos N. y_á., goza de una atmósfera despejada 
y saludable c l ima. 

Calidad y circu-nsiascus del terheno. Feraz y de 
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buena calidad en lo general, participa de llano y val le , con 
algunos perros y colmas de bastante elevación que so hallan 
en varías direcciones, sin formar cord. propiamente tales: 
los mas importantes de dichos cerros son , el que viniendo . 
de la parte del O. penetra en el part. por el térra, de Pocos, 
continua por los d e C u r i c l , los Piñeles, Pesquera v Valhue-
buena, por cuyo último puntóse introduce en el part. do 
Valoría la Buena; el que desde el part. de Cuellar viene por 
los térm. deCas t r i l l o , O lmos , .Molida, Paíiaíiel v Habano, 
volviendo á penetrar en el part. de Cuellar ; el que pr inc i 
piando en la jur isd. de Laguna de Contreras, contrnua por 
los de La Torre , Canalejas, Molpeceres, Aldeavuso, L a n -
gayo, Manzani l lo, Pad i l la , Quintanilla de abajo y arr iba, 
hasta terminar cu Santívañez de Valcorba: el terreno de los 
valles, cuyo número asciende á 24, es el mas superior, si bien 
se encuentran algunos pantanosos : en todo el terr. del part. 
se cuentan hasta 10 montes de encina y roble , é igual n ú 
mero de pinares, con algunos sotos de álamo y olmos negri
l los, de modo que no faltan leñas de combustible y carboneo 
y maderas de construcción. 

Uios y Aiuiovos. El Duero que penetra por entre los 
térm. de Castrillo de Duero y Bocos y sale del part. por el 
de Sardón: el Duratonque principia en el ter r . , bañando el 
térm. de Habano, y continua al de Peñaliel, en el que da 
sus aguasal D w r o : el arroyo del Cuco , que nace á las i n 
mediaciones de Corra les, impulsa una lab. de papel y un 
balan , ferti l iza los térm. de Valdearcus v Bocos y desembo
ca ei. el Düi ' i i i : el arroyo l lo l i jas , que da sus aguas al misino 
r. después de haber recorrido los térm. de Cas'lriüo , Olmos 
y Peñaliel y haber impulsado varios molinos harineros -. el 
arroyo de l ' a t l i l l a , que baña los térm. de Langavo, M a n 
zanillo y Padilla , y va á morir en el Ditero : el arroyo de 
Va tco rha , que brota en el térm. de Bahnbon , baña los de 

Sardón, donde mueve unas fáb. de papel , Torrescarcela, 
Ali iealhar y Santívañez, y desagua en el Duero: otros v;yios 
aiTOynelos y manantiales", con í i i fuentes do buenas aguas, 
so encuentran en distintas direcciones. 

Caminos. Los que dirigen á Vailadolid , Aranda de Due
ro y Aragón, y los de comunicación de los pueblos del part. 
entro s i , todos en mal estado. 

I'IvOdixcionks, Tr igo, morcajo, cebada, centeno, le -
gumbres, vino . rubia , patatas, verduras , anís . p iñón, le 
nas de combustible y carboneo , y buenos pastos con los que 
se mantiene ganado lana r , vacuno, mu la r , asnal y do 
cerda. 

[nddstb ia. La principal que se egerce en el part. es la 
agrícola ; en cuanto a la fabr i l , ademas de la cine hay en la 
cab, del.part. (V. su art.) también se encuentran en otros 
pueblos varios de aquellos oficios y ar les: las lab. de papel 
de que se ha hecho mér i to , bastantes molinos harineros y 
batanes, algunas fáb. de aguardiente , y por úllimo_ el car
bunco , la anier ia v la monda y bcnelkío del p iñón, son 
olí os tantos recursos , con los que los hab. se ayudan para 
subvenir ú sus necesidades. 

Comercio. Esportacion de v ino , cereales, aguardiente, 
rubia , anís, piñón , ganados lanares, patatas, carbón, lana 
y tocino . en cambio so importa ace i te , bacalao, jabón, 
¡leseados frescos, cacao, azúcar, ganado vacunOj de cerda, 
cáñamo, l ino, ropas de algodón y de s e d a , paños y otros 
artículos de primera necesidad , que no produce el país. 

Eek ias y mercados. No se celebran mas que en la v. do 
Peñaliel. y ya se da razón en su respectivo art iculo. 

Es tad ís t i ca c r im ina l . Los acusados en esto part. jud. 
en el año de 18Í3 fueron 121, de los que resultaron absuel-
tosde la instancia 0 , libremente 4 , penados presentes 110, 
contumaces 1, reincidentes en el mismo delito 5 , en otro 
diferente 3, con el intervalo de 3 á 9 años; de los procesados 
19 contaban de 10 á 20años de edad, 86 de 20 a 40, y • S d e 
40 en adelante; eran hombres 1 17 , mujeres 4; solteros bo, 
y 63 casados; 20 sabían leer , 12 leer y escr ib i r , 1 ejercía 
ciencia ó arte l iberal, y I llt artes mecánicas ; de un acusado 
se ignoraba la edad , el estado y el ejercic io, y do 83 la ins
trucción. . • 

En el mismo periodo se perpetraron 44 delitos do Homi
c i d i o , y do heridas con 3 armas de fuego de uso l ic i to, uno 
de i l íc i to , 18 armas blancas permit idas, 7 prohibidas, y i¿ 
instrumentos contundentes. , . , 

Para co"mplemento.de este ai taponemos á coulmuaciou ei 
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• ¡O OO s O 00 t - "^l t^ r- -m i ̂  : 0 ro — P ^ f V i í O t ^ C O O W í O 

•rr G-í -*!- r-* 70 - ^ (M G^ &! ^N Gí CO fO 
1 0 c O * * 0 0 , « - í M í O - ^ ' r - i O O - ^ W í C R O J a O — ift t " * * 
- '-c CC' 'm o o a i -c- í — < • Oí c^ o í — ac * - o t - -r- ^o o oo c 

•OIUOIUIGIUIIAC 

J 0 d 

• a i t i R l i q c q 

J 0 d 

22 

s 
OS 

O O fO - * íD « O) - * sO — : 
s O C O O t f i - e - C l - ^ ' O O ' ^ C O I 
CT>t^OiOQ6íOO(N : 

^~ -̂ - G'l G^ -^r 

< :0 30 i :0 «O 
• ¡O 30 

ro (- f o a i 
O 30 f " * SO t ^ O 00 

iO 00 '^ :0 r-? e i — 'M ID sO C i -^ "~ '-' ' ̂  
10 s ^ f o - . - ^ a s o o t - c o c ' o e o f f ' O 

SO -í.( -̂. r ^ :o • -M -̂ -r O (- GO (- O- CO 
sO O» «O O co aO **íC Gt ís 01 t - G^ 

a 91 •»* í; l- ro -^ sO OÍ (W — ~ 
G* -r- — Tt ro t -

• OTO) O O I O OO C^ :.0 CO — X 
. — -rt ^1 — ro G-» -r- CO G^ Ĝ t 
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PeSÍAFIIÍL: v. con ayunt. y estafeta d e correos, cab. de 

parí. j u i . do su nombre, on la prov., aud. terr. y c. g. de 
Valladoliil (9 leg.), dióo. de Patencia (9). s i t . entre los r. 
Duero y B a r a t ó n , á la fal la de un ceno , sobre el que hay 
unant . cast. bien consérvalo y fuerte; goza de buena ven
ti lación y saludable c u m a . Circundada la pobl. en gran par
te de una muratla de piedra con su foso, reúne en su recinto 
6 i3 casas , distribuidas en v:irias calles y 3 plazas; la con
sistorial; cárcel; do i hospitales, cuyas rentas ascenderán 
á 13,000 rs.; 2 escuelas de instrucción pr imar ia, doladas la 
una con 3,480 rs., v la otra con 1,300; enseñanza de niñas, 
cuva mies l ra percibe 1,460 rs.; un pósito con el fondo de 
230 fan. de trigo y 3.00J rs. ; 3 igl . parr. (Sta. A lada , el 
Salva lor v San M'guel de Rjovo) se-vid.is, Id primera por 3 
beneficia Jos , ds los cuales uno ejerce la cura de a lmas; la 
segunda por un cura y un beneficiado, y la tercera por 3 
beneficiados en la misma forma q je Sta. Marta; hay tam
bién 3 conv., uno que fue de do nmicos que sirve de cuar te l , 
y en su igl . está sepultada la Beata Juana de A z a ; otro de 
franciscanos, y otro de monjas do Sta. C la ra , habitado en 
l i actualidad por 10 religiosas; una ermita (el Sta. Cristo), 
y 3 fuentes do buenas agaas fuera de la v., pero muy i nne -
diatas á las casas; el cemeaterio se b i l la al Ñ. do la v., algo 
dist. y en posición que n i ofende á la salubrida I pública. 
tbí im : con los de C istrillo de ü. ioro, P a l i l i , Minzani l lo , 
Cur ie l . Pesquera, Uáhmo y Cui iüojas; dentro de esta c i r -
enferencia ^e encuentran los arríbales de AlJeayuso v 
Mol ida; el primero con 31 casas y una igl . parr (San L o 
renzo), y el segundo con ó i c isas y otra parr. (S in Cristó
bal); a las m i r g . de los meacionid js r. se ven frondosas 
alamedas v huertos, que sirven do pasco El tbbi)bxo que 

Í iar l ic ipi do l ían ) , vallo y montuoso, es de buen i calidad en 
o general; comprende un ostenso mmta de enc im y roble, 

con un trozo de pinar muy destrozada; hay algunos prados 
dft pastos naturales de secano, bañan el lérm. los r. D u r a -
t m y Duero; sobro el primero, qae pasa por el pueblo, hay 
dos sólidos puentes de piedra con 3 arcos cada uno; y al 
segundo lo cruza un hermoso 'puente de Barcadas , y en él 
cobra la Hacienda nacional por tazgo, cuyo derecho perte
neció á los frailes dominicos de la v . ; también fertil iza una 
b iena parto de terrena el arroyo/ío/íyVís, que d jsagui en 
el Duero dentro la jur isd. caminos; l osdec irruagc quedir i -
gen á Valladolid y Áranda de Duero, y los lócaos do herradura, 
lodos en mal estado. connEOS se reciben en la estafeta los 
de Valladolid martes y v iernes, y salen para aquella c. y 
su carrera miércoles y sabidos; el de Araud i entra los miér
coles, viernes y da ningos par la ta rde, y salo m i r l e s , ¡no
ves y sábados por la mañana, paou.: cereales, vino, legum
bres, algunas hortalizas y fruías, leñas de co nb istible y 
baonos pastos con los que se mantiene ganado lanar, vacu
n a , mular y asnal ; hay caza de liebres, conejos, perdices y 
algunos vena los , y da animales d iñ inos lobis y zorras; en 
los r. abunda la pesca de barbas y angui las, y el arroyo 
cr ia bastantes cangrejos, rao.! la agrícola, la arr ier ía, G 
indinos harineros, un h i tan , 3 fáb. de curtidos, i de moler 
rab ia , i tintes, 6 alfarerías de l oz i ord inar ia, una calera y 
f í ' i . de toja y 1 idr i l 'o . I-pisto or las , 8 h i l e r o s , (i a lambi -
q íes pSira sacar aguardiente, %2 zapateros, un platero, 2 
ojalateros, 9 tejedoros de gorja, pañas ordinarios y os la -
meñas, 13 pañi teros, 0 ab i rqae ros . Si c ibes l re ros , 3 cho
colateros, e i r re le ros , tal is las, sastres v ala mos otras of i 
cios in lispensa'iles. m.uiíucn-. csportaci in A¡\ sab anlo de 
f r u t i s v prod de la ind. , ó imp ir laci m de géneros ultra
marinos y coloniales, ropas y oíros ar t , ; Iny \ i l i end is do 
gineros y ropas al po rmo io r , 7 d ; co nsstib.es, 3 couf i lo-
rías y 8 tratantes en Uüas. rsa iAS t MnaAons-. do las p r i 
meras se celebran 2 anualmente, una en ol di a de la A s c e n 
sión del Señor, y otra en los días 9, 10, 11 y I 2 de se l iom-
b re ; los jueves de todas las semipas hay mercado; el p r in 
cipal tráfico de este y a x i e l h s , lo constituye la venta de 
cereales, ginado de cerda y vacuno, legumbres, |)escados 
frescos, maderas, toda clase do eahaUerias, efectos de c e r -
rageria, platería, latonería, quincalla, loza, c r i s ta l , ropas y 
oíros géneros, pobl.- . 078 v e c . , 3,153 alm. cap. prod."; 
5 271,165 rs. imp. : 878,257. c o n t « . : 448,490 rs. 23 mrs. 
vaESüPUESTO Miixinii 'Ai.: 32,000 rs.; so cubre con los fondos 
de propios, varios arbitrios v reparto vecinal . 

H is tou ia . Es muy ant. esta v., y los que vieron un L a i n -
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Calvo, conde de Casti l la, dicen ser fundación de este. A t r i 
buyese su conquista al conde Sancho García por los años 
de 1011 En 1302 se celebró en ella un concilio de los ob. 
y prelados de la prov. de Toledo, el cual se abrió en 1.° de 
a b r i l , y acordó fulminar censuras contra los que violasen 
las inmunidades eclesiásticas, y que el moro ó judio que 
abrazase la religión cristiana no perdiese sus estados. 
En 1322 perteneoia á D. Junn Manuel, quien se retiró á esta 
v.. separándose de su confederación con D. Juan el Tuerto, 
y entregándose al rey porque este le pidió su hija por es
posa. E l rey D. Juan [ dio esta v á su hijo menor el infante 
D. Fernando con Ululo do duque. Pusiéronle en señal de 
este nuevo estado una corona rasa sin flores ú diferencia de 
la real, y el escudo de armas que le señalaron fue mezclado 
de las de Cast i l la y de Aragón. Coronado este duque en Z a 
ragoza el año l i l i-, creó a\ infante D. Enrique príncipe de 
Penafiel. En 11-29, moviéndose las fuerzas de Aragón contra 
Cast i l la , D. Diego Gómez do Sandoval , conde de Castro, 
puso gente de guarnición en Penaf iel , adonde acudió el i n 
fante de Aragón D. Podro desde Medina del Campo. El rey 
con la mayor parte de su ejército acudió contra está v . ; 
sentó sus reales cerca de las murallas, y á voz de pregone
ro avisó á los moradores, que si no so rendían y usaban de 
di laciones serian declarados traidores. Obedeció el vec in 
dar io . D. Pedro v el conde de Castro se retiraron á la for ta
leza. Se dio pertfotí á los moradores por haber cerrado las 
pue r t as , y no se combatió el cast., que no lardó en venir 
también al poder del rey. El conde de Trastnmara D. Fadr i -
que fae encerrado en esta fort. el mismo año, y murió en 
ella al siguiente 1430. E l rey D. Felipe HI dio esta v. con 
t i tula de marquesado á D. Juan Tcllez Girón, duque de Osu
n a , en cuya i lu-trc casa ha permanecido. El día 25 de julio 
do 1831), los carlistas Basilio , Cuevíllas y Balmaseda entra
ron en Penafiel con 1,100 infantes y 80 caballos, y se l leva
ron 120 mozos y 3,500 rs, de los 100,000 que exigieron. 

PKÑAFLOU;'desp. en l.a prov de Salamanca, parí. jud. 
de B v j a r , lé rm. municipal de Tejado. 

l 'FÑAFLOK: cortijo en la prov. de Granada, parí . jud. do 
Saulaje v lérm jurísd de Pinos Puente. 

I V A ' A F L O U : jur isd. de la ant. prov. do Santiago; com
prendía las felig. de Agudelo, Barro. Cesar, Cosoirado, Curro, 
G i rganlans, L a s e , Lamas , Morana (Sla. Justa), Morana 
(San Lorenzo), Perdecanay, Portas, Pórtela, Bebón, Bomay, 
Sayans v Val inas; el sen, y nombramiento do juez ordina
rio lo hacia el conde do Gra ja l , si bien respecto á la felig. 
de San Lorenzo do Morana eran participes ol conde do J i -
mon I" v Doña María de Aldao. 

PEÑA'FLOH- 1. en la prov. do Ov iedo, ayunt, de Grado y 
fel ig. de S i n Juan del mismo nombre, s i t / ú las faldas do la 
monlaña de Aguileiro en la márg. izq. del r. A 'a ton , tan 
cerca del r., que en las avenidas llegan las aguas á las p r i 
meras casas. Antes de comenzar el pueblo so'halla el famo
so y ant. puente del propio nombre, de p iedra, de 5 arco?, 
paso do Oviedo á Gal ic ia, construido entre 2 montañas l l a 
madas las Peñas de Peñaflor, de las cuales la de la der, es 
un peñasco v ivo , sumamente erguido y casi perpendicular, 
y la de la izq. es la citada de Agui le i ro, que hace en esta 
parto un ángulo bastante pendiente y elevado, y forman un 
estrecho boquete que luego principia ó abr i r , dando lugar 
á la estensa y férti l vega de Peñaflor. A una y otra salida 
de el puente tiabia2 capi l la-, ambas en el dia derruidas; lado 
la der. de San Blas, y la de la i zq . de San Ildefonso A las 
inmediaciones de oslo pueblo contra el Grado y en las ver
tientes de la monlaña de Aguileiro, hay un palacio llamado 
vulgarmente el Palacio de la Campona perteneciente al v iz-
conde de Ca npogrande, sit. en una llanadila que domina la 
vegí con plantíos do robles y frutales, el cual sirvió de 
cuar te l á los fraiieeses en la guerra de la Independencia. 
t e r h e x o : de buena cal idad y fért i l , pnoo.: maíz, habas, 
escanda, trigo, patatas y otros fruto», pob l . : 54 vec., 224 
habi tantes. 

PEÑAFLOR: 1. con ayunt. de la prov . , part. j ud . , aud. 
lorr . y diác. de Zaragoza Í2 leg.), c. g. de Aragón, s i t . en 
terreno llano á la ribera izq. del r. Ga l lego; le balen con 
mas frecuencia los vientos del N . Su c l ima es benigno y 
saludable, aunque se padecen algunas tercianas. Tiene 100 
c a s a s ; una escuela de niños á l a q u e asisten 30 , dotada con 
1,000 rs . ; ig l . parr. (Ntra. Sra . de los Angeles) servida poc 
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un cura tic primor ascenso, de provisión real ordinaria y un 
capellán; una ermita (San Cristóbal) situada en el monte á 
1/4 hora del pueblo, y un ccmenteriü junto á la ¡gl. parr. 
Confina el téum. por N . con el de San Mateo; E. montes de 
Perdiguera; S. Zaragoza y Villamayor, y O el r. Gallego; 
su estension es de uíía leg. en todas direcciones; en su ra 
dio comprende la Cartuja de A u l a Dei (V.); una dch. deno
minada el Vedado, y algunas colinas que crian romeros, 
tomillos y otras plantas bajas. E l teiuif.no es l lano, de me
diana calidad y fie regadiu, fertilizado por la acequia l lama
da de Camarera, que toma las aguas (leí r. Gálleyo, de que 
se surten también los vec. para sus usos. Loí caminos con 
ducen á Zaragoza, San Mateo, Leciñena y Vii lamayor en 
regular estado. E l c o r r e o se recibe de Zaragoza por un en
cargado particular tres veces á la semana, raon. : trigo, ce
bada, maiz, avena, vino, algún aceite y legumbres; manlie-
ne ganado lanar y cabrio; hay caza de conejo-;, liebres y 
perdices, y pesca de barbos, truchas y madnllas. i n d . : la 
agrícola y i tiendas du abacería, poo l . ; 87 vec . , 413 alm. 
CAP. PROD.: 090,000 rs. IMP.I 31,000. CO.VTR.: 8,837. 

PEÑAFLOR: v. con avunt. en la nrov. , d i ó c , aud. terr. 
y c. g_. de Sevi l la (12 leg.), part. jad. de Lora del Uio (3). 
s i t . : á la márg. der. deí Guadalqu iv i r , , 1/4 leg. mas aba o 
d^ su confluencia con el 6>)í i/: su c l i m a es benigno i con 
vientos del N . y S . , padeciéndose mas comunmente terc ia
nas. Tiene 403 casas, en lo general de un piso y algunas do 
dos; casa consistorial; caree1!; pósito con fondo'do mas de 
7,000 fan. de trigo incobrables; una escuela para cada sexo, 
dolada la de niños con 3,000 rs . ; 3 fuentes de buena agua, 
y una riquísima llamada del lort ichucela, 1/4 leg. al S . ; igl . 
parr. (San Pedro) con una torre magnif ica, siendo el curato 
de entrada y provisión ordinaria; una ig l . del suprimido 
conv. de San Francisco; 2 ermitas (La Encarnación y San 
Crispólo y Restitulo) dentro del pueblo, y la de Ntra. Sra. de 
Villadiego 1/4 leg. ai S . , encontrándose al t). el cementerio. 
E l t k r m . , que sé estiende 3 i- leg. de N á S . , y I I 2 de E 
á O., confina por N . con el de la Puebla dé los Infantes; E. 
el dé Palma del Río (prov. de Córdoba; S. con el de la 
Campana por el Guada lqu iv i r , que pasa tocando las paredes 
del pueblo, y O. con el ae Lora del ido, comprendiendo un 
desp. llamado Almenara, que perteneció á los duques de 
Hi ar como condes de Palma. E l te i i reno que por. el N'. se 
l lalla ó una leg. corta do S iena Morena, es en lo general 
llano y do secano con alguna parte de regadío y varios 
montes poblados de encinas y alcornoques unos, y oíros de 
jara, madroños, lentiscos y "coscojas; también hay algún 
plantío de olivos y arboledas. E l Guada lqu iv i r en su curso 
d • E. á O. atraviesa el térra, v los divide del de Palma, sin 
que haya mas arroyo notable que el Retort i l lo que nace en el 
té rm. de Constantma, atraviesa el de la Puebla de los In
fantes y entra después en el de Peñaflor, sirviendo de l i 
mito al térm. por el lado del E. ó sea por el de Hornacbue-
los y Palma, que son de la prov. de Córdoba; tiene un puen
te, cuya mitad corresponde á Palma y la otra á la pobl. que 
describimos. Hay una fuente de aguas minerales sulfurosas 
llamada de la Laguna; canteras de cal y una deh. con el 
nombre de Majadas Al tas, dedicada esclusivainente á pas
tos. Atraviesa la jur isd. el camino de herradura de Córdoba 
á Sevilla entre S iena Morena y el Guada lqu i v i r ; los demás 
son locales. La courespoxbexc ia so recibe de Ecija por 
Palma del Rio dos veces á la semana, pnou.; t r igo, cebada, 
habas, garbanzos, aceite, ajonjolí, maiz, artamuces; ganado 
de todas clases, especialmente vacuno; caza de perdices, 
conejos, l iebres, chorlitos y algunos venados, corzo- v jaba
líes; pesca de sábalos, zoyos, albures, anguilas, bogas, bar
bos y saboyas. i nd . : la agrícola, una aceña sobre 'e l G u a 
da lqu i v i r para moler, un molino do aceite y una prensa 
con el mismo objeto; se esporta á Sevilla el sobrante de los 
cereales, pob l . oficial 420 v e c , 1,785 a l m . ; otros datos le 
dan 52b v e c , 2,199 alm. cap. prod. para contr. directas, 
5.123,000 rs. , prod. 133,750; para indirectas 1.274,666 rs , 
prod. 38,240. c o n t r . : 64,496. 

Es Peñaflor v. ant. y probablemente conocida en la E s 
paña romana con el nombre Celt i , aunque con error se han 
hecho otras reducciones á ella. Siendo esta exacta , debió 
gozar de importancia en aquella época, supuesto que mere
ció el privilegio de acuñar moneda; pueden verse sus me-
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dallas en Florez , quien opinó ser Celti ó el municipio Uel -
t i tano Puebla de los Infantes. 

PEN 'AFLOU: v. con ayunt. en la prov.. aud terr. v c. g. 
de Valladolid [4 leg.) , p a r l . j u d . de Mola del Marques (3 1/2), 
dióc. de Palencia (9). s i t . en un elevado cerro con buena 
ventilación y c l ima sano ; tiene 160 c a s a s ; la consistorial; 
un buen juego do pelota í do.s escuelas de Instrucción p r i 
mar ia , la una pública , dolada por los fondos del comun , y 
la otra particular ; dos igl. parr. (SI a. Maria y San Salvador), 
y un cementerio sit. en'una ermita (el Si o. Cristo de las l le
ras) : fuera de la pobl . hay una fuente de buenas aguas, á la 
que se baja por una rampa empedrada : t é rm . ; confina con 
los de Castromonte, Tone loba ton , Castrodeza, Bemba, V i -
llanubla y La Mudaría ; dentro de él se encuentran 7 fuentes 
y los despoblados de Pini l la y Vil laírela: el TEnREKO fer t i l i 
zado por un anoyo bastante caudaloso , participa de valle y 
páramo; el primero de superior cal idad, y el segundo me
diano; comprende dos moni es poblados Je encina y roble: 
caminos: los locales en mal estado, c o r r e o ; se recibo y 
despacha eu Val ladol id. prod. : cereales, toda clase de le 
gumbres y vino , mimhies, leñas do combusliblo y pastos, 
con los que se mantiene ganado mular y vacuno, ind. : la 
agrícola, 3 molinos harineros, un batan, y algunos de los 
ohciosma5 indispensables, comerc io : esporla'cion del so
brante de frutos, é importación de los art. que faltan, p o b l . : 
134 v e c , 620 alm. cap. prod. : 1.057,900 rs. imp.: 103,790. 
con t r . : 18,809 rs. 9 mis. 

Los conjurados que en 1463 proclamaron por rey de 
.Cast i l la al infante D. A lonso, en A v i l a , cargaron sobre" P e 
ñaflor que les resistió obslínadamente y , lomada , fueron 
allanados sus muros. 

PEÑAFLOR (San Juan) : fel ig. con titulo de v. en la prov. 
y dióc. de Oviedo (3 leg . ) , part. ¿ud. de Právia (2;, ayunt. 
de Grado (1/2). s i t . en l i e dos peñascos muy altos, por" me
dio de los que atraviesa el r. ISalon ; se halla resguardada de 
los vientos, y el c l ima es muy sano. Tiene mas'de 100 c a 
sas en la v. y cu los I do Anzo y Se.-tiello. La igl . parr. (San 
Juan;, está servida por un cura'de ingreso v pairunato real. 
Hay también una ermita dedicada á San Ildeton.-o contigua 
á lá i g l . , y otra á San Andrés en la casa del v izconde' de 
Campo-grande. Confina el téhm. N. C u e r o : E. Va lduno; S . 
y O. San Pedro de Grado , Castañedo y la Mala. A 300 v a 
ras del pueblo y sobro la colma llamaría llechega existe la 
magnífica rasa"perteneciente al mencionado vizrondo , la 
cual está circundada de ¡irados, pumaradasj robledales y 
otros árboles quo le dan una deliciosa perspectiva. También 
á la salida de la v. se encuentra un campo llamado la Canal 
con arbolado de nogales ó la orilla del r. f i a lon ; sobre e s U 
existe un puente de mas do 60 varas de al lura , por donde 
pasa el camino que dirige á Oviedo, p rod . ; maiz , escanda, 
t r igo, centono, 'cebaba, habas blancas, lino, castañas, nue
c e s , avellanas y otras frutas ; se cria ganado vacuno, de 
cerda, lanar y algún mular ; caza do liebres, perdices y otras 
aves, y pesca de salmones, t ruchas, lampeas y anguilas. 
ind. ; la aarícola y telares de lienzo ordinario, comebcio: 
consiste principalmente en la esportacion de granos y ave 
llana, pob l . ; 122 v e c , 300 a lm. c o n t r . ; con su ayunta
miento (V.). 

El puente de Peñaflor es célebre en la historia del p r i n 
cipado de Asturias. Entre los hechos de armas que en el tu
vieron lugar durante la guerra de la Indepenoencia, debo 
citarse el de 15 de febrero de 1810, que a guuos paisanos, 
mandados animosamente por el oficial de estado mayor Don 
José Castellar, consiguieron detener las fuerzas francesas 
que habían tomado ii Oviedo el 14 y avanzaban por esta 
parte. 

PEÑ'AFLORES: cortijo en la prov. de Sevi l la , part. j ud . 
de Sanlucar la Mayor , térm. jur isd. de Casli l leja del Campo. 

PEÑAFOLGüEROS: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Cangas de Tineo y felig. do San Esteban de V i l l a l r e s -
mil (V.). 

PEÑAFUENTE (StA. MARtA iMagdaleSA): felig. en la prov, 
y dióc. de Oviedo , part. jud. y ayunt. do Grandas de Sa l i -
rae (1 1/2 leg.). s i t . sobre la carretera que va á Galicia á 
la subida del monte Cua. Tiene igl parr. dedicada á la M a g 
dalena , que es anejo de la de Sto . H a r í a de T rabada (v!) . 

PEÑAFUERTE. 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. 
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de San Salvador do Grandas de Sal ime (V.)- pob l . : 8 v e c , 
42 nlmas. 

l 'KN \l'"(JIiAI)A: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gran-
das de Salime y felig. de Sta. Mar ia de Trabada [V.). pob l , : 
5 v e c , 2G almas. 

PENAGOLOSA , llamada por otros Pb5a-"oo|.OSAL: eleva
do monte ó picacho de la prov. de Castellón de la Plana, 
part. ¡ ikI . de Albocácer, s i t . al Sü . de Vistabella á I leg. de 
verdadera d i s t . , cuya pobl. parece el último escalón para 
subir ú tan porlenlo'so peñasco. Se camina por la llanura 
hasta el collado que la cierra por osla banda. el cual 
compone y se reduce á t ierra y arena amaril lenta: desde 
dicho collado se descubren las faldas del empinado pico , y 
en su raiz el santuario de San Juan Bautista, donde se hos
pedan los que visitan aquel desierto. Si desde el santuario 
se observa la masa colosal que descansa sobre los altos 
montes, parece de poca elevación por ser muy anchi su 
base, y sin embargo levanta su cúspide unos 8,000 palmos 
valencianos. Su figura por este lado es cónica con cuestas 
suaves y algunas quebradas: el suelo no es siempre firme, 
componiéndose de fragmentos que han ido cayendo de la 
cumbre , y los vegetales crecen desde la raiz hasta la punta 
mas elevada; pero cuando se llega á esta, muda de aspecto 
el monte. Los escarpamentos son frecuentes y miran al SO. ; 
los precipicios casi perpendiculares se prolongan hasta per
derse de vista; las peñas están sin t ierra ni \cgelales ; los 
bancos todos cal izos, se ven rotos, inclinados y de di \ 
dimensiones ; no descubre la vista mas que barrancos y mon
tes , que alternan con otros de diferente tamaño, hasta que 
la d i s l . pone l imites al dilatado térm. que se observa. Tuvo 
sin duda el monte en otro tiempo diferente figura: calizo 
como e s , debió ser como los demás de su natura leza, r e 
dondeado , terminando en loma obtusa por a r r iba , y por 
cuestas mas ó mepos suaves hacíalas ra ices; pero ó bien 
haya salido del fondo de las aguas por la esplosion que cau
sasen los fuegos submarinos, o bien se haya verificado su 
ruina fuera de las aguas por algún terremoto ú otra causa, 
lo cierto es que perdió la mitad de su mole hacia el SO. La 
enorme masa que queda se ve como cortada ú pico por esto 
rumbo, conservándose en lo que hoy es cumbre, y en otros 
siglos cuesta, para llegar á la altura destruida , :l puntas cu
biertas de nieve la mayor parte del año, y cuasi siempre 
ocultas entre nieblas. La abundancia de vegetales, la altura 
eslraordinaria del monte respecto á otros del ant. reino de 
Valencia , y los deseos de observarle, obligó al sabio D. A n 
tonio José '('.avanilles á visitarle dos veces; una en la pr ima
vera v otra en setiembre ó principio del invierno. A escep-
cion del r. Carbú, que principia en una profunda cueva á I i 
leg. hacia el N . del p ico , son muy escasas las aguas en aquel 
recinto: hay un manantial en frente del santuario, y otro 
mas abundante y delicioso , que llaman de la Pegunta , en 
e l barranco por donde se sube á la cumbre del pico. Muchas 
plantas crecen en aquellos sitios frescos y cubiertos con vio-
tetas, fresas, órquides, gencianas, hepática y adonis; c o 
san los pinos en las alturas, siendo humildes y raros los que 
siguen , acompañados de enebros . sabinas, brezos y otros 
arbustos: entonces se descubren verdes alfombras de g r a 
mas, matizadas con las jaras, alpiosa y de grandes flores 
con otros vegetales, tan raros como apreciables para todo 
botánico. La variedad de objetos pagan con usura las fatigas 
de subir al p ico ; se descansa después en aquel mirador ó 
atalaya, cuya vista se estiende á muchas leg. de dist. des-
cubnéndose desde él muchas poblaciones de aquellos con 
tornos. 

PEÑAIIORADA: 1. con ayunt. en la prov . , part. jud . , 
d i ó c , aud. terr. y c. g. de Burgos (3 1/2 leg.): s i t . en la 
carretera que dirige de dicha c. á Santander y B i l bao , en 
un hondo formado'de l- cuestas ó penas muy elevadas-, su 
CLIMA es fresco y saludable, y no se padecen por lo regular 
otras enfermedades que las estacionales. Tiene 28 casas , 
una de ellas consistor ial ; escuela de primeras letras, dota
da con 14 fan. de tr igo; 2 fuentes á la salida del pueblo y 
varias en e l t é r m . , todas de aguas potables y buenas ; una 
igl . parr. (San Esteban), strv'ida por un cura y un sacr is
tán , j un cementerio. Confina el t é r m . N. Toves y B iose-
ras; E . Vi l laverde; S. Hubierna y Gred i l la , y O. Honto-
min. E l t e r r e n o es en parte seco y en parte húmedo, y se 
halla surcado por un arroyo, que tomando su origen de las 
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mencionadas fuentes, corre en dirección áBurgos, habien
do también en dicho terr. y al O. del I. un monto poblado 
de carrascas, caminos : ademas de la citada carretera, ex i s 
te el camino que dirige á la Bioja , el cual se encuentra en 
buen estado. L a cor respondenc ia se recibe de Burgos. 
i'ROn.-. trigo alaga y mocho, cebada, avena, yeros v legum
bres ; ganado lanar y vacuno, y caza de perdices, liebres y 
codornices, ind.; la agrícola, row. . : 30 vec. , 120 alm. cap. 
PROD>: 452,400 rs. me. : 46,738. CONTB.: t.O.iO. 

P E N A L ee : predio en la isla de Mal lorca, prov. de B a 
leares , part. Jud. de Pa lma , térm. y jurisd. de la v. d c B a -
ñalbufar. 

P E N A L A B R A : elevada cordil lera de peñas y puerto de 
pastos en la prov. de Santander, part. jud. de Potes; for-
m i la linea divisoria de la mencionada prov. de Santander 
con la j le Palencia por Valdeprado. 

P E N A L A R A : montaña en la prov. y part, jud. de Sego-
via. Tres son las de mayor elevación que so conocen en la 
cord. de sienas de Guadarrama, divisorias de las dos Cast i 
llas ; l'eñaloso ó Peña del Oso , Siete Picos y Peñalara, s u 
perando esta última en altura á las restantes, por cuya r a 
zón puede bien decirse, que es el nimio culminante de d i 
chas sierras.'Peñalara , forma con los cerros de Matabue-
yes y Torre-Iniesta la herradura en cuvofondo se halla el 
real sitio de San Ildefonso , sit. al pie de la misma monta
na por el lado N . ; al lado opuesto está el monast. que fue 
de cartujos del Paular , y junto a l a eminencia por la mis
ma parte , hay una gran laguna. Es el punto de donde la r 
da mas que de ningún otro en desaparecer la nieve. 

P E N A - L A S O : encomienda en la prov. de C iudad-Rea l , 
part. j ud . de Valdepeñas, térm. del V iso del Marqués: s i t . 
una leg. NO. de la v. Tiene 3 quintos, destinados, en su 
mayor parle acércales; la divide la carretera general de 
Andalucía y linda por el S. con la venta del Judio. 

P E N A L B A : jur isd. ant. en la prov. de I.eon, part. de 
Ponferrada, compuesta de los pueblos de Biuzas y Sant ia
go de l'eñalba , para los cuales nombraba juez ordinario el 
abad de este último nombre. 

P-EÑALBA ; deh. en la prov. de Zamora, part. j ud . de To
r o , s i t . no muy lejos de Sanzolcs y Benialbo. Hay en olla 
muy buenas t ierras, prados \ pinar", y una gran laguna pa
ra abrevar los ganados. En el año 1493 se ocupaba en po
blarla Hernando de Bazan , regidor do To ro , pero habiendo 
promovido litigio el común de dicha c. sobre su estension 
en terreno públ ico, abandono el proyecto. 

PEÑALBA: I. con ayunt. en la prov. de Huesca (19 ho
ras), part. jud. de Fraga (8), aud. ter r . , c. g. de Zaragoza, 
dióc. de Lérida (15). s i t . al pie de una co l ina , en medio de 
dos barrancos denominados Val det'.astejon y Val Cuidosa, 
con buena ventilación y c u m a sano; las enfermedades co 
munes son fiebres interniitenles y gastritis. Tiene 120 c a 
sas (pie forman cuerpo de pob l . ; una escuela de instruc
ción primaria dotada con 2.200 rs. v n . , concurrida por iO 
alumos, y otra de igual clase para niñas a quienes se les en
señan las labores limpias de su sexo , y cuya maestra dis
fruta G00 rs. de pensión anua l ; concurren 20 educandas, y 
ambas dotaciones se pagan de los fondos de propios; hay 
casa consistorial, cárce l , un ant. edificio llamado el Casti
l l o ; una igl . parr. (la Invención de la S ta . Cruz) servida por 
un cura de segundo ascenso de provisión real y ordinaria, 
y 2 beneficiados de patronato famil iar; este templo fue fun
dado en 1692 ; es bastante capaz, y nada notable ofrece su 
arquitectura ; el cementerio se halla fuera de la pobl. en pa 
raje venti lado. E l t e r m . confina-. N Onl iñenay Villanueva; 
E. Candasnos; S. F raga , y O. Bujaraloz y Balfarta ; en él se 
encuentra la ermita de Sta. Qui ter ia , s i l . en una altura. E l 
thureno es de buena ca l idad; la parte montuosa forma una 
cord. entre N. y O . , que se estiende como 2 1/2 horas; otra 
a i s . que termina en el E b r o , y diversas colinas y cerros 
al E. que forman muchos val les; participa do tenaz y flojo, 
y aunque de secano y pedregoso es férti l y muy productivo 
en años l luviosos; abundan ios pastos, y hay bastante bos
que de arbustos y mata baja que sirve para leña; uno délos 
barrancos mencionados recoge mucha agua de los montes 
inmediato?, y en las grandes avenidas son perjudiciales sus 
desbordaciones. Los caminos son de rueda y de herradura y 
conducen á los pueblos l imítrofes, ademas de la carretera 
general de Barcelona á Madr id que cruza el té rm. y la p o -
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blacion. E l coiinF.ose recibo de Bujaraloz por medio de b a -
bjero. prod.-. t r igo, cebada, centeno, uvena; cría ganado 
lanar y cabrio; caza de perdices, conejos, l iebres, j ia lo -
tnas, lobos v zorras. ini>.: una Fáb. de vidrio ordinario de 
propiedad del ayunt. gohebcio: importación do aceite, v i 
no , legumbres y otros artículos que fa l lan , y esportacion 
de los sobrantes, p o b l . : t i i veo. , 396 alm. ¿iqueza imp.: 
92,784. COSTB.: 1l,8' i0 rs. 

P E N A L B A : 1. con avunt. do la p rov . , parí . jud. y dióc. 
de Avila i 1,2 lea |, aüd. terr. de Madrid 18;. c. g de Cas
til la la Vieja Valíadulid 19). srr . al pie de la sierra de Avila 
v al principio del valle titulado la Morana; lo cobalen lodos 
ios vientos y su c l ima es mediano. Tiene 48 casas de infe
rior construcción, casa de ayunt.t cárce l , escuela de p r i 
meras letras común á ambos sexos, y una igl . parr. (San 
Vicente Mártir) con curato de segundo ascenso y de prov i 
sión ordinaria; en los afueras se encuentra una ermita bajo 
la advocación del Santísimo Cristo de S la . Teresa, con cu l 
to público á espensas de los fíelos: el pueblo escaso de aguas. 
El teum. confina: N. Berlanas; E. Zorita do los Molinos; 
S. Cardeaosa, y O. Monsalupe; y comprende ISO fan . , 400 
do tierras cultivadas y 50 ile incultas; de las primeras 60 
de 2." clase destinadas ¡i trigo y algarrobas, y 340 de 3.J a 
centeno: e l . r. Adu ja pasa por su coníin E. ter i iexo.- de 
secano é inferior e.i su mayor parle, caminos : de herradura 
que dirigen á los pueblos limítrofes ; el cobreo se recibe en 
la rab. del pa i i . i'iio».-. t r igo, cebada, centono, algarrobas, 
vino y pastos; mantiene ganado lanar fino y vacuno, y c r ia 
caza menor, pob l . : 48 v e c . , i i i j alm. cap. p r o d . : 2.754,350 
rs imj'.: | 10.174. iND.: 1,500. c o n t r . : 5,780 rs. 5 mrs. 

PEÑALBA: 1. con ayunt. de la prov. de Castellón de la 
Plana (8 l e g ) , parí. jud. y dióc. de Segorbe \ i cuarto), 
aud. terr. y e . g. de Valencia (8). SIT. en terreno l lano: lo 
baten los vientos del O . ; su c l ima os templado y sano. T ie
ne 36 c a s a s , inclusa la del ayunt. y cárcel; y una igl. (San 
Bartolomé) aneja de la de Segorbe, servida por un coadjutor, 
que presenta el conde de Peñaba. Confina el téii.m. por N . 
con Valí de Alrnonacid; E. Castolnovo; S. Segorbe, y O. 
Navajas.- en su radio se encuentran algunos montes dest i 
nados al cultivo. El tebbero es huerta de muy buena ca l i 
dad , fertilizado en parte por un arroyo que se" une luego al 
Pu tanc ia . Los CAMINOS son locales y de herradura en regu
lar estado. E l cokueo se recibe de Segorbe por un encarga
do del ayunt. tres vecéis á la semana, p r o d . : t r igo , maíz, 
algarrobas y aceite, ind . : la agrícola y un molino harinero. 
po i i l . : 50 v e c , 191 alm. cap. p rod . : f>9,333 rs. mp, : i,585. 
c o n t r . : el i i por 100 do esta riqueza. 

P E N A L B A (Sant iaco de): I. en la prov. de Leoi i(15 leg.), 
par í . jud. de Ponfcrrada (3), dióc. de Astorga S1, aud. terr. 
y c. g. de Valladolid (30), ayunt. de San Esteban do Valdue-
za. s i t . en terreno montuoso; su c u m a es f r ió, pero sano. 
Tiene 20 casas ; igl. parr. (Santiago) servida por un cura de 
ingreso y presentación del cabildo do Astorga, y buenas 
aguas potables. Confina con Bouzas, Pobladura de la S ier 
r a , Corporales, Noceda , Odollo y Gaslri l lo. El t e r r e n o es 
quebrado y áspero. Los caminos son malas veredas casi i n 
transitables: recibe la corresponüencia en Ponfenada. 
p r o d . : centeno, trigo seruendo, patatas, fruías y pastos; 
cr ia ganados, caza mayor y menor, ind. : un molino bai ine-
io . p o b l . . 20 vec . , 80 alm. con tu . : con el ayunt. 

P E N A L B A (S ta : Mar ía de : I. en la prov. do León , part. 
jud . do Murías de Paredes, dióc. do Oviedo, aud. terr. y c. 
g._do Val ladol id, ayunt. do Cabrillanos. s i t . en un valle 6 
cañada formada por dos cord. de montañas; su c l ima es frío, 
pero sano. Tiene 48 c a s a s ; escuela de primeras letras; ig l . 
parr, (Sta. María) servida por un cura de ingreso y patro
nato la ica l ; una ermita propiedad del vecindario , y buenas 
aguas potables. Confína con TÉnM.'de Qníntani l la, Guergas 
y Itiodolago. E l t e r r e n o os montuoso. Los caminos dir igen 
á los pueblos limítrofes, p r o d . : granos, legumbres, pastos 
y patatas; cria ganados y caza de varios animales, pob l . : 48 
vec . , 180 alm. c o n t r . : con el ayuntamiento. ' 

PEÑALBA DE C A S T B O : v. con ayunt. en la p r o v . , aud. 
terr. y c. g. de Burgos (12 leg.), part. jud. de Aranda do 
Duero (S) y dióc. de Osm» (6). s i t . en la ladera que forma 
una prominencia; su c l ima os f r ió ; reinan los vientos N . 
y E . , y las enfermedades mas comunes son las tercianas. 
Tiene 50 casas , inclusa la de ayunt. , que sirve también de 
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cárcel; una escuela de primeras letras, i la que concurren 
14 alumnos, dotada con 22 fan. de trigo comuña; una igl . 
parr. (Santiago) de primer ascenso, servida por un cura 
parr. y un sacristán; un cementerio en muy mal estado; 2 
ermitas (Ntra. Sra. de Castro y San Roque), y por últ imo 
una fuente dentro de la pobl. y muchos manantiales en el 
t ó r m . , siendo las aguas de una v otros de buena calidad. E l 
tki im. linda : N . Huerta de Bey ; E. Quintana-raya; S. Coru
lla del Conde , y O. Arauzo de "Torre. El t e r r e n o aunque se
cano, es muy productivo; contiene un monte llamado Mon-
tuerta, poblado de encinas y robles bastante bajos; un plan
tío de álamos blancos y un pequeño prado natural que cría 
yerbas de pasto. Atraviesa el térm. un r. titulado A ran r l i -
l l n , el cual corre libremente sin que sus aguas se uti l icen 
para el riego, facilitando su paso 2 puentes de madera, c a 
minos: hay el que dirige á la cap. del part. y otros pueblos, 
el cual se halla en maí estado. CORREOS: se reciben de dicha 
cap. por balijero. p r o d . : t r igo, centeno, cebada, avena y 
legumbres; cria ganado lanar y cabrío; caza de liebres y co
nejos , y pesca de truchas y cangrejos, ind. : la agrícola y un 
molino harinero, rom.. : 36 vecinos , 1 18 almas. V.ap. p rod . : 
832,900 rs. imp. : 84,003. CONTR.: 228 rs. 5 mrs. E l PRESU
PUESTO kunigipAL asciende á 1,500 rs. que se cubren con 
los prod. de propios v por reparto vecinal. 

PEÑALBA DE DUERO : I. del distr. municipal de Yi l laba-
ñez en la prov., part. j u d . , aud. terr. y c. g. de Valladolid 
3 I i leg. i , dióc. de Palencia (7). s i t . en l lano, con buena 

ventilación y saludable c l ima . Tiene 18 casas ; la que fue de 
ayunt. ; una' igl. parr. (la Asunción de Ntra. Sra.) servida por 
un cura y un sacristán. Confína el t é r m . con los de Víl lava-
quer in , Sardonci l lo, Traspinedo y Villabañez. E l t e r r e n o 
banado por el Duero y por un arroyo que nace dentro de la 
j u r i sd . , es de buena cal idad; comprende buenos montes de 
encina, roble y p i n o ; u n plantío de olmos y árboles, y una 
deli. ron robles, pinos \ otros arboles, caminos; los que 
dirigen á los pueblos limítrofes, c o r r e o : se recibe y despa
cha en Tu lela de Duero. PROD.: cereales, leñas de "combus
tible y maderas do construcción, abundantes pastos, con los 
lio,' se mantiene ganado lanar , vacuno y yeguar; hay caza 
do perdices y l iebres; pesca de truchas, anguilas y barbos. 
ind : la agrícola, pom..- 19 v e c , 58 alm. cap . p rod. : 206,810 
rs. imp. : 10.020. c o n t r . : 1,899 rs. 19 mrs. 

PENALBA DE MANZANEDO : I. en la prov. , d ióc . , aud. 
terr. y c g. do Burgos (13 leg.), part. j ud . do Vil larcayo (3) y 
ayunt. denominado ciel Valle de Manzanedo (3/4). s i T . e n una 
pequeña altura y rodeado do monte escabroso; el c l ima es 
templado; reinan comunmente los vientos N . y E . , y las en
fermedades dominantes son los constipados y dolores de ca 
beza. Tiene <S c a s a s ; una fuente de abundantes y buenas 
aguas; una igl. parr. matriz da Asunción) y un cementerio 
unido á la misma, de la cual es aneja la del" pueblo de Con 
sortes, y sirven su culto un cura párroco y un sacristán. E l 
té i im. linda : N . Vi l lasopl iz ; E. Cueva ; S . 'San Miguel, y O. 
Consortes: en el monto Uanvido Casas se encuentran vesti
gios que indican babor existido allí algún pueblo, llamando 
particularmente la atención la multitud de sepulcros que so 
descubren de una sola piedra bien labrada y los mas con 
epitafios, cuyos caracteres no se distinguen por estar gas
tados á causa de su mucha antigüedad. Kl t e r r e n o es seca
no y de mediana cal idad, pasando por él un r iach. muy poco 
caudaloso conocido con el nombre de Trifun : en este terr. 
se encuentran también varias canteras de piedra bastante 
buena y diferentes montes poblados de encinas y carrascos 
de robles, caminos : los de pueblo á pueblo, y la c o r r e s -
pondi-.ncia se recibe de la cap. del part. Las prod . son t r i 
go , cebada, avena y legumbres; cria ganado lanar, cabrio, 
de cerda y mular para l a arriería, ind. : la agrícola, p o r l . : 
6 vec. , 23 a lm. cap. prod. : «0,600 rs. imp. : 6,032. 

PEÑALBA D E S A N E S T E B A N : l . con ayunt. en la prov. 
de Soria (13 leg.) part. j ud . del Burgo (3), aud. terr. y c. g . 
de Burgos (22)', d i ó c de Osma (3), s i t . en el declive de un 
corro, con buena ventilación y c l ima sano:t iene 80 casas ; 
la consistorial con cárcel; escuela de instrucción pr imaria, 
frecuentada por 20 alumnos, á cargo de un maestro dotado 
con 40 fan, de trit-o; una ig l . parr. (Sta. María de la V is i ta 
ción) servida por un cura y un sacristán. E l t é r m . confina 
con los de M i n o , Atauta, Piquera y Cast i l le jo; dentro de él 
se encuentra una ermita (S. Roque); el t e r r e n o fertil izado 
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por el r. Pedro , es de buena calidad y muy producti
v o ; comprende una dehesa de p:isto, una alameda con a i -
bo ado de olmo y á las marg. del r'. se ven bastantes chopos. 
caminos: los locales en buen estado: c o r k e o : se recibe y 
despacha en la cab. de l part. i 'bod.: cereales en abundan
c ia , vino , fruías y hortalizas , buenos pastos con los que se 
manlicne ganado lanar, mular y asnal ; hay caza de perd i 
ces y concios: ind. : la agrícola y un molino harinero: pobi,.: 
60 v e c , H G alm. cap. l i i p . : l ' i , W t rs. , 24 mrs. 

PEÑALBA DE L A S IERRA: 1. con ayunt. en la prov. de 
Guadalajara (41 leg.), pait jud. de Taiíiajon (t), aud. terr. 
de Madrid (17), c. g. de Ciisl'illa la Nueva'. dioC. de Toledo 
(29). s i t . en un hondo circundado de elevadas sierras y com
balido principa'mentc por lo^ vientos del N . ; su c l ima es 
trio y propenso á reumas: tiene 70 casas ; la consistorial, 
escuela de instrucciun primaria frecuentada por 30 alumnos, 
á cargo de un maestro dolado con 300 rs . ; una igl. parr. 
(S. Pedro), matriz del anejo La Iliruela V ie ja : el TÉRH. 
confina N . Majadaelrayo; E. Cavlda; S. B jc igano.y O l í i o -
f r io ; dentro de él se encuentran varias fuentes de esquisitas 
aguat: el t e rbevo como de s i e r ra , Cs agr io, peñascoso y 
de mala cal idad; hay monte poblado de ro')le y brezo; den
tro del lérm. brota un arroyo que le fertil iza en par le : c a 
minos, los que dirijen á los pueblos l ionirufes, en mal es
tado por la aspereza del terreno : cobbko: se recibe y 
despacha en Bui l rago, por un balijero. p r o d . : centeno, pa
tatas, leñas de combustible y finos pastos, con los que se 
mantiene ganado lanar y mer ino, cabrio y vacuno; hay r a 
za de pcrí ices y bastantes lobos; en el arroyo se crian bue
nas truchas, iní).-. la agrícola y un molino harinero, poní..: 
juntamente con el anejo La I l i ruela, 6ü v e c , 225 alm. cap. 
pnon. : en igual forma, 1.288,572 reales, imp.• 90,200, 
COXTR : o , 300 . 

PiíN'ALBO: ald. dependiente del ayunt. de Tremcda (1/2 
leg.) en la prov. y dióc. de Salamanca (8), part. jud. de L e -
desma 1,2 1/2) s i t . en un hondo rodeado de un poblado mon
to de rob le , su c l ima es bueno y no se conocen oirás enfei-
medades que las tercianas y cuartanas. Se compone de 12 
casas de Ínfima construcción Su t e r r e n o es en un todo 
igual y participa de las mismas circunstancias que el de su 
ayunt. pobi..: 11 v e c , 03 alm. cox tu . : con su ayunt. 

PEÑALÉN: v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (18 
leg.; , part. jud. de Molina (6), aud. terr. de Madrid (28), c 
g. de Castilla la Nueva, dióc. verenu l l ius , por pertenecer á 
la Encomienda de S. Juan. s t t . en la ladera de un cerro que 
le resguarda de los vientos del O. y combatida en las demás 
direcciones; su c l ima es frió y las enfermedades mas comu
nes, dolores de costado y algunas pulmonías: tiene 70 c a 
s a s ; la consistorial con cárcel ; escuela do instrucción p r i 
maria, frecuentada por 12 alumnos, cuyos padres pagan al 
maestro según las respectivas clases en que aquellos se e n 
cuentran; un pozo de esquisitas aguas, de que se provee el 
vecindario; una igl . parr. (S. Juan Bml is ta ] servida por un 
vicario de nombramiento de la Orden, téum. : confina con 
los de Zaorejas, Pobeda, Taravi l lay Valsalobre; dentro de 
él se eucuentran muchas fuentes de'buenas aguas, una m i 
na de ocre fino y la ermita de Nt ra . Sra. de las Torres. E l 
t s u r e n o de sierra en su mayor parte, es frió y de media
na cal idad; comprende en todas direcciones, buenos bos
ques, en su mayor parle de pinos, con algunas encinas; pasa 
por el confín del term. el r. Tajo, sobre el que hay dos pon
tones, caminos: los que dirigen á los pueblos limítrofes y 
á la cab. del parí . , todos de herradura y escabrosos como 
de sierras, c o r r e o : se recibe y despacha en Molina, prod..-
cereales, patatas, leñas de combustible y carboneo, made
ras de construcción y buenos pastos con los que se mantie
ne ganado lanar, cabrio y vacuno; abunda la caza de l ie 
bres , conejos, perdices, venados y corzos, i m : la agríco
l a , recriacion de ganados y estraccion del ocre, comercio: 
esportacion de ocre, algún ganado y lana é -importación de 
los art. eme faltan, pobl:-. 08 v e c , 2 ' i l alm. cap. pro». : 
1.1o5.7o0 rs. imp.; 92.300. c o x t r . : b,229. 

PEÑALEN ó P E I N A L E N : pueblo de Navarra que existió 
entre Funes , Marci l la y Villafrarica Es célebre en la histo
ria por la muerte dada en sus términos al rey D. Sancho III 
hallándose en una cacería (V. N a v a r r a ) . E l rey D Alfonso 
concedió á Peñalen los fueros y costumbres de Calahorra 
como á Funes v Marc i l la . En 1266, D. Teobaldo II dijo te-
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nia varias casas y heredades en Funes y Peñalen. Según el 
principe de Vinna, Peñalen y Vi l lanueva, pueblo que ex is
tió cerca de Funes, eran una misma cosa. «Sobre la riba de 
la Peina que le dicen Pcinalen ó Villanueva » 

PEÑALOSA: ald. enla prov. y d i óc de Córdova (5 1/2 leg.), 
parí jud. de Posadas (2j, ayunt. y felig. de Fuente-Palmera 
(1/2). Está enclavada en c l t é r m . de esta últ ima vil la , y se 
compone de 3 casas de l.eja y 20 de rama , en las que habi
tan 34 v e c , 112 alm. Sus prod. son las mismas que las de 
Fuente-Palmera (V.). 

PFÑALSORDO: v con ayunt. en la prov. de Badajoz (26 
leg.), part. jud. de Puebla de Alcocer (4), aud. terr. de Cá-
ceres (21 j , d i ó c de Toledo (28', c. g. de Estremadura s i t . 
en un collado que da fíente al N . ; es de c l ima templado, 
reinan los vientos N . y E . y se padecen inflamatorias y re
mitentes: tiene 366 casas t iabitadas, la del ayunt., cárcel, 
pósito, carnicería, hospital que corresponde'á la cofradía 
del S ino. ; escuela dolada por los v e c , ú la que asisten 35 
niños; otra sostenida del mismo modo, en la que se educan 
20 niñas; igl. parr. (Sta. Brígida) con curato de segundo as
censo y de provisión ordinar ia, y 1 ermita con el titulo del 
Smo. Cristo de la Humi ldad: es anejo á tsta parr. el 1. del 
Risco. Se surte de aguas potables de una fuente que hay en 
medio de la plaza , que arroja el agua por una copa, y de 
otra llamada de Pedro al N . Confina el tébm. por N . con el 
del Risco; E. y S. Capi l las; O. Zarza-Capi l la , á dist. de 1/4 
á 1/2 leg , y comprende la deb. de Ba r rancos , propia del 
Sr. duque de Osuna, la del Berrueco, de los propios de esta 
v. y capi l la , que la disfrutan en común , y sobre 540 fan. de 
t ierra de labor que alternan cada 3 años", de las cuales son 
57 de primera c lase, 214 de segunda y 209 de tercera, que
dando ademas 218 incultas. Le baña el r. Su ja r en el cual 
hay un puente de 8 ojos, propio del citado señor duque, que 
cobra cierto portazgo. El t e u r e n o es cscelente para pastos, 
sin bosques ni arbolado: los caminos vecinales , cruzando la 
carrera de herradura, de la Mancha á Estremadura, y do 
Andalucía á Castilla la Nueva, de Belalcázar á Almadén: el 
c o r r e o se recibe en Siruela porbali jero tres veces á la sema
na, prod. : t r igo, cebada/centeno, avena , babas, garban
zos, l ino , hortaliza y frutas; se mantiene ganado lanar, ca 
br io, de cerda , vacuno, y el necesario para las labores; y 
se cria cazado todas clases y pesca de barbos, ind. y co-
UEBCIO: telares de lienzo del país; 1 molino harinero; se 
Iralica en ganados y sus productos, p o b l . : 435 v e c , 1,723 
alm. cap.pbod. : 5.642,956 rs. imp. 267,558. COXTR.: 33,649 
reales, 10 mrs. presupuesto municipal : 12,024 rs. , 15 mrs., 
del que se pagan 1,500 al secretario por su dotación, y se 
cubre con el valor de los propios y arbi t r ios. 

Perteneció esta v. al estado de Capil la , incorporado á la 
casa de Osuna. 

PEÑALVÉR; v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (4 
leg.),part. jud. de Pastrana (3), aucí. terr. de Madrid (14), 
c. g. ae Castilla la N u e v a , dióc. de Toledo (26). s i t . en un 
un valle al pie de un ce r ro , con esposicion al N . y atravesa
da por un arroyo; su c l ima es f r i ó , y las enfermedades mas 
comunes, reumas y afecciones catarrales: tiene 236 casas; 
la consistorial, cárcel , posada, una casa hospital sin mas 
fondos que los alquileres de la misma, un pósito con el fon
do de 220 fan. de t r igo, escuela de instrucción primaria fre
cuentada por 59 alumnos, á cargo de un maestro dotado con 
1,400 rs. y 30 fan. de t r igo; una hermita (Ntra. Sra . de la 
Zarza) , uña ig l . parr. (Sta. Eulalia de Mérida) servida por 
un cura de nombramiento rea l , previo concurso, dos bene
ficiados de provisión de las Recogidas de Madr id , otro que 
nombraba el monast. de Vil laviciosa y un capellán de sangre. 
E l téum. confina con los de Vrueste , Velamos de abajo, Ber-
l inches, Fuentelaencina'y Tendi l la ; dentro de él se encuen
tran tres fuentes de buenas aguas, dos hermitas (el Santo 
Cristo de la Paz y S. Roque) y el conv. arruinado de frailes 
franciscanos, titulado de Ntra. Sra . de la Salceda. E l te i i -
r e x o quebrado y áspero, es flojo , pedregoso y de mediana 
ca l idad, le ferti l iza en parte el arroyo qué cruza por la v., 
al que se reúnen las aguas de las fuentes mencionadas; hay 
4 montes poblados de robles, chaparros y otras matas bajas. 
caminos-, los loca les, de herradura y en mal estado, por 
la escabrosidad del terreno, c o r r e o : se recibe y despacha en 
la estafeta de Tendi l la por un peatón, p ro» . : trigo puro, tran-
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guillon, cebada,avena, vino, aceite,patatas, jud ias, lente
jas, almortas, alazor, miel , leñas de combustible y carboneo 
buenos pastos con los que se mantiene ganado lanar, cabrio, 
y vacuno, mular y asnal; abunda la caza de conejos, liebres, 
perdices algún corzo, y animales dañinos como lobos y zor
ras ;_hay pesca de cangrejos, anguilas y algunos pece"s pe
queños, ind. : la agrícola, un molino harinero y otro acei te
r o , tejido de lienzos ordinarios de cáñamo, el carboneo y la 
arriería á la que se dedican algunos vecinos, comeiicio: es-
portacion del sobrante de frutos, ganado y lana, é importa
ción de los art. de consumo que faltan, pod l . : 197 vec,,527 
alm. cap. phod.: 3.371,230 rs. imp.: 269,700. con t r . : U ,990 . 
_ Es célebre el nombre de esla pobl. en las crónicas espa
ñolas á causa del prodigio que se cuenta haber ocurrido en 
ella el año 1459, baticinando un niño do tres años, según 
Mariana, y de tres meses , según la crónica manuscrita del 
rey D^ Enr ique, los males que hablan de afligir á la nación. 

PKNAMAUIA: 1 en lap rov . de Lugo, ayunt. de Fuensa-
grada. felig. de San Pedro de iVeiro CV.). pob l . : 5 vecinos, 
2 i almas. 

PEÑAMAYOR: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensa-
grada, felig. de San Martin de Suarna (V.). pob l . : 8 vecinos, 
41 almas. 

PEÑAMECER: alq. en la prov. de Salamanca, part. jud. de 
Ledesma, térm. municipaldeVillamayor. pob l . : 1 v e c , 3 alm. 

P E N A M E L L E R A : avunt. en la prov., aud. terr. y dióc. 
de Oviedo (20 leg.), pa"rt. jud. de Llanos (4), c. g. de Castilla 
la Vieja, s i t . en la eslremidad oriental de la prov. y confi
nes con la de Santander: reinan todos los vientos, el c l i m a 
en lo general es frió y sano: comprende las felig. de Aban-
dames, S. Salvador (cap.) ; A lev ia , S. Juan ; A lesóPlec in , 
S. Pedro; Huelles, S. Andrés; Cárabes, Sta. Maria Magdalena; 
. i er?0' s -J l j an ; Cuñaba, Sta. Mar ia ; L lon in , S. Sebastian; 
Merodio, Sta. Leocadia; Mier , S. Pedro; Narganes, S. Cos
me ; Oceño, S. Juan ; Panes, S. Vicente; Rezagas, S . F r a n 
c isco ; Ruenes. Sta. Mar ia ; Sie jo, S. Andrés; Trescares, 
». Vicente; Tobes ó Robriguero, S. Pedro. Confina el t é r 
mino munic ipal N . , ayunt. de Llanes; E. el de Val de San V i 
cente (prov. de Santander) S. Peñarrubia en la misma prov.; 
y ayunt. de Cabrales, y por O. ayunt. de Cangas de Onis. E l 
t e r r e n o es muy desigual y fragoso; tiene al N . los altos 
montes de Cuera , al É. y S. los que separan esta prov. de 
jas de Santander y León; hallándose en el centro algunos 
bastante elevados, y entre unos y otros existen distintas ve
gas, especialmente á orillas de los r.: los principales de es
tos son el DebaóTielbe, y Cares, que vienen el primero des
de la prov. de Santander, v el segundo de la de León, y reu
niéndose en el puente de'Pancebos v a n a desaguar en la 
ba r ra de Vnquera cerca de Tinamayor; otros r iach. bajan 
de las montanas inmediatas y cruzando el distrito en vanas 
direcciones, se incorporan á los mencionados Tielhey Cares 
res; hay sobre ellos puentes de piedra, y los mas de made
ra para facilitar las comunicaciones entre los pueblos del 
distrito municipal, y entre este y los concejos limítrofes. 
prod.^: trigo, escanda, ma iz , centeno, patatas, legumbres, 
castañas, frutas, madera, leña y pastos; hav ganado vacu
no , de cerda lanar y cabrio ; caza de l iebres, corzos, cer
vatos, cabras monteses, volatería, jabalíes, osos y lobos, y 
)esca de anguilas, salmones, truenas, y otros peces, mn. : 
a agrícola, molinos harineros y telares de lienzo y de ro 

pas de lana, pobl : 799 vec.: 3,273 alm.: c o n t r . 57,899 rs. 

P E N A M I A N : conc. ant. en la prov. y part. de León, com
puesto de los pueblos de A rmada , Campil lo, Forreras, L o -
dares, Orones, Primajas , Quintani l la, Rucayo, Valdebue-
sa, \ 'egamian, Viego y Utrero, para los cuales nombrabajuez 
ordinario el ob. de la dióc. 

P E N A M I L : ! . en la prov.de Lugo, ayunt. deNav iadeSuar -
ho,felig. de Santiago de PeñamiUY.). pob l . : 15 vec.,73alm. 

PENANES : I. en la prov. de Oviedo, y felig. de Sta. E u 
lalia de Morc in (V.). 

PEÑAPADRUÑ: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Mieres y felig. de Sta. Maria de Figaredo (V.). 

PEÑAPARDA: v. con ayunt. en la prov. de Salamanca, 
part. jud. y dióc. de Ciudad-Rodrigo (6 leg.), aud. terr. de 
Valladolid y c. g. de Castilla la Vieja, s i t . en la cúspide de 
una ladera resguardada del viento N . ; goza de buen c l ima y 
no se conocen'enfermedades especiales. Se compone de unas 
130 casas, entre ellas la del ayunt., todas muy bajas y de 
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mala construcción ; hay una escuela de instrucción pública 
dotada con los fundos del común y concurrida por 20 niños; 
una fuente de buenas aguas, de las que se surten los v e c . ; 
ig l . parr. (S. Silverio), servida por un cura de entrada y pro
visión ordinaria, á cuyo cargo corre la felig. de Perosin y un 
cementerio que en nada perjudica á la salud pública Conf i
na el tébm. por el N . con el r. Águeda, y junsd . de Fuente 
Guilnoldo; E. Vi l larubias; S. Sierra y térm. de Gata y 
Acevo ,yO. con el Payo: corre un riachuelo sin nombre muy 
inmediato al pueblo en dirección N . ; hacia el E. va Riof r io 
por terreno ambos escabrosos, de cuya circunstancia part i 
cipa el t e r r e n o , teniendo varias hondonadas y barrancos y 
un pedazo de vega junto al pueblo. Los camino's son de pue
blo á pueblo, hallándose en mal estado, ind. : la agrícola, dos 
molinos harineros y la elaboración de carbón vegetal , que 
se lleva a Ciudad-Rodrigo y otros puntos, prod. : centeno, 
muy poco tr igo, muchas patatas y bastante l i no ; hay g a 
nado cabrio bastante, poco lanar y algún tacuno y de' c e r 
da, pob l . : 120 v e c , 515 alm. r i queza imp. 67,221 rs. E l 
presupuesto municipal asciende á 2,000 rs., que se c u 
bren con el producto délos arbitrios y el déficit por repar
to vecinal. 

PEÑAQUERRADA : cas. en la prov. de Cuenca, part. jud . 
de Motílla delPalancar y térm jurisd. de Alarcon. 

PEÑARANDA DE R R A C A M O N T E : v. con ayunt., cab. 
del part. jud. de su nombre en la prov. y dióc. cíe Salamana 
ca (7 leg.) , aud. terr. de Valladolid (16), y c. g, de Casti l la 
la Vieja, s i t . en una llanura con suave declive hacia el S . , 
su c l ima es frió por hallarse espuesto á los vientos N . y N O . ; 
de lo cual dimanan las enfermedades pectorales que con mas 
frecuencia se padecen. Se compone ae 038 casas de buena 
construcción algunas, pero en lo general nada nótales; e n 
tre ellas está la del ayunt. que es muy regular, en cuyo lo 
cal se encuentra establecida la cárcel ; forman todas cuerpo 
de pobl. con varias calles y algunas plazas no muy grandes, 
de piso llano y algo descuidadlas. Hay una escuela de ins
trucción primaria regularmente concurrida y una enseñanza 
de niñas, en la que aprenden las labores propias do su sexo. 
Existen varias posadas, alguna de ellas con buenas comodi 
dades y decente hospedaje; un hospital que en la ac tua l i 
dad está en bastante decadencia; diferentes pozos cuyas 
aguas se aprovechan para los usos mas ordinarios , 1 fuen
te de buena construcción, cuyas aguas usan los v e c ; ig l . 
parr. (S. Miguel), servida por un cura de término y de con 
curso y provisión ordinaria ; 4 ermitas bastante buenas pro
pias de los cofrades dedicadas á S. Francisco, á S. Lu i s , á 
S. Lázai-o y otra al Cristo del Humilladero ; el estinguido 
conv, de descalzos de S. Francisco, cuya ig l . está en la ac
tualidad sin uso, y un cementerio que en nada per udica á 
la salud pública. Confina el t é r m . por el N . con el de A l -
deaseca (1 leg.); E . Cantaracillas (1/2); S. Bóveda y la Nava 
(1/2), y O. este último y Arauzo á igual distancia que los 
anteriores. El t e r r e n o generalmente es l lano , pues las a l 
turas son casi insignificantes y se puede dividir en escelen-
te , mediana é infnna calidad , teniendo de regadío algunos 
trozos de tierra, aunque muy pequeños: su estension próx i 
ma es la de 4,257 fan. de t ie r ra , que aunque poca en com
paración de la pobl., está bien aprovechada, caminos : en 
esta v. está el crucero de las calzadas de Estremadura á 
Asturias y la que conduce á Ciudad-Rodrigo ; su estado es 
poco ventajoso. E l co r reo se recibe de la estafeta de Aré-
valo los lunes, jueves y sábados de madrugada, prod.: toda 
especie de cereales y legumbres en corta cantidad, siendo 
la prod. principal la de tr igo, ind.: hay varios telares de 
je rga , cuyas manufacturas se consumen en las prov. de 
Murc ia , Andalucía y Gal ic ia ; otros de alforjas de todas c la 
ses ; 5 enxalraerias de obra de seda y l ana , y vanas fab. de 
cinchas y sombreros, comercio : se importan los frutos y 
art. necesarios para el consumo, y se importan los géneros 
que se fabrican mencionados anteriormente. Se celebra un 
mercado semanal en esta v., concurrido por los vec. de los 
pueblos del part. pob l . : 835 v e c , 3,438 alm.: cap. imp.: 
590,260 rs.: gon t r . : el 11'69 por 100 de esta riqueza. 

Es esta v. muy antigua como lo acredita la primer memo
ria que de ella resulta levándose en S. P i r o , que hallándola 
despoblada por las guerras la repobló Ramiro hacia el año 
940. Conocíase entonces solo con el nombre Penna proce
dente del latín barbarizado de aquel tiempo. Después se 
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llamó Peñaranda del Mercado ó de Cantaracillo , y perte
neció A un Ñuño Nuñez y á Alfonso González de Contreras, 
á quienes la compró Alvaro Dávila , camarero mayor del in
fante D. l'erniíndo, rey de Aragón, primero de este nom
bre, que fue primer señor de Peñaranda. D. Alonso de Bra-
cramonte,'sfi.0 señor de Peñaranda, sucesor de D. Juan, su
cesor de Alonso, sucesor de Juan, sucesor de Alvaro, sucesor 
de Alvaro üüvila y de Doña Juana de Bracamente, cuyo ape
llido tomó esta v. y la sucesión de sus señores , fue primer 
conde de Peñaranda por gracia de Felipe III. El nombre de 
esta v. suena repetidas veces en la historia de la nación. 
Junto á Peñaranda de Bracamonle fue sorprendido en 1.» 
de julio de \i}\\ el patriota Saornil, por el comandante 
francés Montigny : sostuvo un combate muy encarnizado y 
perdió alguna gente. 

PEÑAÚANDA DE BUACAMONTE; part. jud. de entrada 
en la prov. de Salamanca á cuya dioc. pertenecen los 34 
pueblos que lo forman, que con diversos desp. aceñas y 
alq. componen entre todos 34 ayunl., qi'e en lo militar cor
responden á la c. g. de Castilla la Vieja y en lo judicial á la 
aud. terr. de Valladolid. 

Situación y clima. Se halla colocado este part. en el l i
mite oriental de la prov. cenfinando con las de Avila, Valla
dolid y Zamora; su clima es benigno y sano, siendo las en
fermedades mas comunes los cátanos y algunas tercianas. 

Límites. Conlina este part. por el f í . con los de Fuente 
Saúco y Nava del Bey, el primero de la prov. de Zamora y 
el segundo de la de Valladolid; por el E. con el de Arcvalo, 
de la de Avi la; por el S. con el de I'iedrahita de la anterior 
prov., y por el O. con los de Salamanca y Alba de Tormos. 
La generalidad del terreno es llano; entre sus pocos mon
tes los principales son el llamado Arauzo de buen pasto y 
arbolado nuevo de encina , y el de Villafuerte con pasto re
gular , encinas y pinos. Pocos r., que mas debieran llamar
se arroyos bañan su térm., si se esceptúa el Tnrmes, que 
es el principal del part., el cual va formando uno de sus l í 
mites, el del O., dando impulso sus aguas á dos aceñas en 
jurisd. de Encina y Huerta. El r. Cru : constituye uno de 
sus limites del E. y corre de S. á N. con muy escaso pro
vecho de sus aguas. Le sigue el Mcnines un la misma direc
ción regando algunas tierras; continúa el Guareña, cuyo 
origen la tiene en Peñaranda y en cuyo curso, al N . , riega 
PEÑABANDA DE BBACAMONTE v. y cap. del part. jud. 

3/4 

11/2 

41/2 

1 

I 

21/2 

41/2 

51/2 

Alaraz. 

31/2' 

2 

7 

3 I 
61/2 

Aldeaseca. 

51/4 

31/4 

13/4 

31/2 

1 

51/2 

3 3/4 

13/4 

21/4 

41/2 

71/2 

2 

7 

Te-

31/2 

8 

18 

11/2 

Bóveda del Bio al Mar. 

Cantalapiedra. 

Cantaracillo. 

Huerta. 

11/4 

43/4 

1/2 

33/4 

21/2 

13 

41/2 

51/4 

(i 

41/2 41/4 

11/2 

13/4 21/2 

3 jll/4 
31/2 

11/4 

21/2 

17 

21/2 

21/2 

11/2 

41/2 

3/4 

31/4 

41/2 

41/2 

3/4 

51/2 

21/2 

13 I 18 18 

Macotera. 

31/2 

¡1/2 

18 

Mormigo. 

PEN 
algunos prados y da impulso á diferentes molinos harineros. 
En Poveda de las Cintas y en la Carolina se forman2 riach. 
que tomando la dirección del S. al O. llevan sus aguas al 
formes, regando algunas tierras y dando movimiento á va
rias molinos. El r. Almar da también impulso á la fáb. de 
harinas en el desp. de Arauzo. Entre las varias fuentes que 
hay en este part. citaremos como la mas notable la de Ba-
bilafuente, cuyas aguas minerales son un eficaz remedio 
para estirpar varias dolencias. Tiene su origen este manan
tial llamado Fuente del Caño en la parte mas fragosa y cen
tral de un pequeño monte que hay alrededor de aquella v. 
Según una memoria que tenemos á la vista escrita por don 
Diego de Torres Villarroel y anotada por el ¡lustrado pres
bítero D. Carpoforo Meiriño , las aguas de dicha fuente son 
una medicina universal contra el mayor número de enfer
medades que icosan nuestra mísera existencia, porque ellas 
son una purga sucesiva, blanda, sabrosa y sosegada, y un 
diuréctico apacible y mañoso , que tomándose mas tiempo 
para hacer sus oficios , borra suavemente los humores ma
lignos. Estas aguas son escelentes contra la rebeldía del 
vientre, las hipocondrías, algunos afectos de pecho, los do
lores nefríticos , dolores de estómago y cardialgías , los fla
tos, las calenturas rebeldes intermitentes y en especial los 
afectos de ríñones y vejiga. De todos estos dolores se han 
visto sanar infinitos enfermos desauciados de los facultativos. 
El mayor número de enfermos que loman estas aguas son 
aquellos que padecen mal de orina y de ríñones. Los dolien
tes que se han propuesto medicinarse con estas aguas , te
niendo aquellas regiones inflamadas, mordidas ó llagadas 
les han perjudicado bastante, porque el azufre y vitriolo en 
las inflamaciones, llagas ó raspaduras interiores, mas son 
los estragos que pueden hacer que los alivios qu« pueden 
producir. Caminos: cruzan el térm. do este part. el camino 
general y carretero de Salamanca á Madrid; el de herradu
ra que vaá Valladolid y el de esta pobl. á Estremadura, tam
bién de herradura; los demás caminos son vecinales, todos de 
herradura, y hay tantos como se necesitan para el manteni
miento de las relaciones existentes entre lodos los pueblos 
de la comarca. Las disl. que median entre varios de dichos 
pueblos y á la capJdela prov., á la del part, á la aud. terr. 
y c. g.; asi como los datos de pobl., riq. etc., se vén en los 
estados siguientes: 
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, El connEO se recibe en los pueblos del partido de 

las estafetas y administraciones que dejamos designado 
en sus art. respectivos. Las puod. do este distrito son las de 
un terrena esencialmente agrícola, tales como trigo candeal 
y algo mocho, cenleno , cebada , garbanzos, algarrobas y 
guisantes. Ganados se crian pocos «ueste part,, siendo el 
mas preferido el lanar; hay también poca caza y muy esca
sa pesca á escepcion del Tormes, en cuyo r. se encuentra 
con mas abundancia. La i m general es la agrícola; en Pe
ñaranda hay varias fáb. de gerjas surtidas con los estam
bres de Ciadacl-Rogrigo, Ledesma y Vitigudino, y con la 
que se hila en Macotera; existen también en dicho punto 
algunas fáb. de jabón y de sombreros ordinarios. El comer
cio consiste en la esportacion de las manufacturas que se 
elaboran en los telares de jergas para Valencia y Murcia, 
en cuyas prov. se hace un regular consumo de ellas, y para 
Madrid y prov. de Castilla la Vieja los frutos sobrantes del 
pais. 

Estadística cuimwal. Los acusados crt este part. jud. 
en el año de 1813 fueron 70 de los que resultaron absueltos 
de la instancia 3, libremente 3, penados presentes 59, con
tumaces 5, reincidentes en el mismo delito 6, en otro di
ferente 5, con el intervalo de b á H meses y 2 a o años: de 
los procesados 9 contaban de 10 á 20 años de edad, 38 de 
20 a 40, y 18 de 40 en adelante; eran hombres 03 y muje
res 7; solteros 25 y 40 casados; 8 sabian leer, 16 leer y es
cribir ; 2 ejercían ciencias ó artes liberales y 63 artes me
cánicas; de 5 acusados se ignoraba la edad¡ el estado y el 
ejercicio, y de 46 la instrucción. 

En el mismo período se perpetraron 2fi delitos de homici
dio y de heridas con 2 armas de fuego de uso licito, 8 ar
mas blancas permitidas, 3 prohibidas y 10 instrumentos 
contundentes. 

PEÑARANDA DE DUERO: v. con ayunt. en la prov., 
and. terr. y c. g. de Burgos (14 leg.), part. jud. de Aranda 
de Duero (3). dióc. de Osma (7). s u . al S.'de una elevada 
cumbre , en medio de la cual nav un castillo arruinado ; su 
clima es desigual; sus enfermedades mas comunes las ter
cianas y cuartanas durante el otoño. Tiene 260 gasas; la 
de ayunt.; un gran palacio; un hospital para pobres; un 
convento de monjas franciscas en número de o , y otro de 
carmelitas descalzos, todo propiedad y patronato de los 
condes de Miranda. Hay una iglesia colegial parroquial 
(Ntra. Sra. del Rosario;, con un cabildo compuesto de 19 
prevendados, abad mitrado con jurisdicción veré nul l im, 4 
dignidades, 4 canónigos, 7 racioneros y 6 capellanes, si 
bien en el día solo existe el abad, 4 dignidades, 2 canóni
gos, 2 racioneros y 2 capellanes. Estramuros de la pobl. se 
ve una cuesta muy espaciosa dedicada á Ntra. Sra. de los 
Remedios, patronato también de los condes de Miranda. 
Confina N. Arandiüa; E. Brazacorta; S. Lanza, y O. Za-
zaon. El terreno es muy eslenso y de mediana calidad: por 
ó\ corren las aguas del Arandilla'y Pilde. Los caminos son 
locales: recibe la cobrespondexcia de Aranda de Duero, 
por balijero. prod.-. granos, legumbres, vino y cáñamo; 
cria ganado de todas clases, con especialidad lanar; caza 
de varios animales y pesca de truchas, ind.: 4 molinos ha-
harineros, comercio : estraccion de vino , importándose los 
art. que faltan, pobl. : 109 v e c , 681 almas, cap. prod.-
2.214,800 rs. imp.: 223,413. coxtr.: 36,471 rs. 10 mrs. 

PEÑARANDILLA: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Sa
lamanca {4 leg.), part. jud. de Alba de Tormes (2), aud. 
terr. de Valladolid y c. g. de Castilla la Vieja: s i t . en el 
limite N. del part. en la margen der. del r. Margañan, 
cerca de su confluencia con el r. A l Mar; el clima es be
nigno y sano. Se compone de 34 casas inclusa la de ayunt. 
las cuales son de mediana construcción: una escuela de ins
trucción primaria poco concurrida; igl. parr. (La Asunción^ 
beneficio de segundo ascenso, teniendo por anejo á Coca; y 
un cementerio que en nada perjudica á la salud pública. 
Confina el térm. por el N. con Gemingomez; E. Aleonada y 
Coca ; S. Garcihernandez , y O. Cilloruelo estando por me
dio el r. A l Mar. El terreno es llano y de mediana calidad 
y generalmente de secano, pues tiene algunos trozos de 
tierra que se riegan con las aguas del espresado r. caminos: 
pasa la calzada que va en dirección de Calbarrasa de Arriba 
y ademas los que se comunican con los pueblos limítrofes. 
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El correo se recibe de Alba, prod..: trigo, centeno, legum
bres y patatas; hay ganado lanar, vacuno y de cerda, y 
caza menor, podl. : 34 vec , 126 almas, riqueza prod.: 
210,300 rs. imp.: 9,575. 

PENA-REY : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castrí-
llon yjelig. de S. Cipriano de Pillarmo [Y.]. 

PEÑA-ÚODA : cas. ó barrio en la prov. de Almería, part, 
jud. y térm. jurisd. de Berga (V.). 

PEÑARON : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade y 
felig de S. Julián de Caías (V.). pobl.: 1 vec , 5 alm. 

PEÑA ROTJA: ald. ó cas. en la isla de Mallorca, part. 
jud. de Manacor, prov., aud. terr. y c. g. de Baleares, térm. 
Jurisd. de la v. de Son Servera. 

PEÑAREDONDA: 1. en la prov. de la Coruña (3/4 leg.), 
ayunt. de Oza y felig. de San Vicente de Elviña. En los 
térm. de este l. y el monte de Meló fue lo mas fuerte de la 
batalla dada el 17 de enero de 1809, entre el ejército inglés 
al mando de John Moore, y el francés á las órdenes de 
Soult, que relorzado en medio de la acción por Ney, obtu
vo la victoria que le dio la posesión de la Coruña el dia 19: 
el general inglés murió, y su ejército se embarcó después 
de sufrir incalculables pérdidas en gente, caballos, alma
cenes^ trenes, efectos y buques. 

PEÑA-ROYA: ald. en la prov. y dióc. de Córdoba {1í 
leg.), part. jud. de Fuente-Obejuna (2), ayunt. y térm. de 
Belmez (V. este art.). 

PEÑAROYA: v. con ayunt. en la prov. de Teruel (16 
leg.), part. jud. de Valderrobres (2 1/2), aud. terr. y dióc. 
de Zaragoza (24) y c g. de Aragón: si t . en la margen der. 
del r. Tastavius, en el declive'de un monte muy pendiente 
cuya cumbre es una peña roja; el cl ima es frío, pero sano. 
Se compone de 280 casas de mediana construcción, entre 
ellas la del ayunt., una escuela de instrucción primaria, 
igl. parr. (Sta. María la Mayor), servida por un cura de en
trada y de provisión ordinaria, 2 ermitas con culto público 
y un cementerio en buena sit. Confina el térm. por el N. 
conoide Kuentespa.da ; E. Benifasá, prov. de Castellón; 
S. el anterior y Hervés, y O. Torre de Arcas; pasa por él. 
elprecitador.de Taslavius, procedente de Hervés, con 
cuvas aguas se riegan algunos trozos de tierra y recibe im
pulso un molino harinero, yendo las restantes al Matar-
raña ; hay en este térm. basta 91 masías ó casas de campo 
diseminadas. El terreno participa de monte y llano, sien
do de secano en su generalidad, pues tan solo se riegan aí-
gunos jornales de tierra, caminos: pasa uno de carril en 
dirección de Monroyo, siendo los restantes de herradura. 
El correo se recibo" de la cab. del part. prod. : cereales,, 
vino, aceite, almendra, nueces y otras frutas; hay ganado 
lanar y caza menor, ind. : la agrícola y algunos telares de 
lienzos do lino y cáñamo, pobl.: 377 v e c , 1,507 almas, r i 
queza imp.: 110,251 rs 

Historia. Esta v. padeció bastante en la última guerra 
civil: en el mes de abril del año 1840 ocupaban su fuerte 
las tropas carlistas; pero el general Espartero mandó al 
general León hiciese por apoderarse de dicho fuerte, en el 
que todavía trabajaban sus defensores. Este general se di
rigió á Peñaroya con 6 batallones, 2 escuadrones y 1 bato-
ría de montaña. A su aproximación dispararon los carlistas 
algunos cañonazos, repitiéndolos constantemente desde que 
los sitiadores estuvieron al alcance. Tales disposiciones exi
gían que León verificase un ataque que tuvo lugar, ocupando 
el pueblo á la carrera 2 compañías do cazadores de la segun
da brigada, mientras que una sección de la batería de mon
taña contestaba el fuego de los carlistas y se dirigían 2 bata
llones á envolver la posición del fuerte. Los carlistas eva
cuaron la plaza descolgándose por los muios; y perseguidos 
por 2 compañías de cazadores y escolta de León, se rin
dieron prisioneros 1 capitán, 2 tenientes y 21 individuos 
de tropa. Los de la reina, al ocupar el fuerte, hallaron en 
él un cañón de á 8, otros efectos de guerra y todas las 
municiones v viveros. 

PEÑAROYA: desp. en la prov. de Ciudad-Real, pan-
jud. de Alcázar de San Juan, térm. de Argamasilla de Alba: 
sit. á 1 12 leg. SE. de esta v,, á la margen del Guadiana, 
é inmediato á'los montes de San Juan , existe un ant. cast. 
edificado sobre una peña tajada, del que solo se conservan 
3 habitaciones en mal estado, vestigios de la barbacana y 
de un campar que circunvalaba la mayor parte del edihcio; 
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su construcción es gótica, y es el punto de trúnsito ó co
municación con Huidera. Este cast. fue tomado á los moros 
por el capitán Mosen Pérez de Sanabria, el martes S de se
tiembre de 1198: á su inmediación existe una ermita, de
dicada áNtra. Señora, con el titulo también de Peñaroya, 
que, segun una piadosa tradición, fue descubierta por un 
cautivo moro llamado Alien-Yecle, en el acto de ser to
mada la fort. y para librar su vida: desde entonces se for
mó una herm. en que se inscribieron los principales pue
blos laminitanos, para cuya admisión debían prestar pleito-
homenage en la plaza de armas, jurando delante de la 
imagen defenderla y pelear hasta el total estermiuio de los 
árabes en España. Para mayor solemnidad se celebraba 
una fiesta el 25 de abril, que'despues se trasladó al primer 
domingo de setiembre: desde 182i se celebra la tiesta en 
Argamasilla, trasladando á esta v. la imagen; pero a con
secuencia de las profanaciones que ha sufrido la ermita en 
la última guerra, permanece en el citado pueblo: es de 
gran devoción en todo el pais: el gran prior de San Juan 
nombraba y pagaba un capellán par» su culto permanente. 

PEÑA RUBFÁ: casa de campo y molino harinero en la 
prov. de Cuenca, part. jud. de Cañete y térm. jurisd. de 
Salinas de Fuente del Manzano. 

PENA RUBIA: ald en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Veste, térm. jurisd. de Elche: tiene 40 casas, habita
das por igual número de vec. labradores. 

PEKARRUBIA : valle y ayunt. en la prov. de Santander, 
part. jud. de San Vicente dé la Barquera, compuesto de los 
)iieblos de Caldas, Cicera, Linares y Navedo, Hermida, 
'iñeres y Roza, inmediatos unos á otros, j s i t , al SO, de 

la cab. del part. Este valle tiene buenos montes de roble y 
haya, y abunda en pastos, pero carece de carreteras, pobl., 
niQUEZA y coxTn, de todo el ayunt. (V. el cuadro sinóptico 
del part.). 

PEÑARRL'BIA: cas. en la prov. de Albacete, part, jud. 
de Casas-Ibañez, térm, jurisd, do Alcalá del Júcar, 

PEÑARRUBIA: cas, en la prov, de Albacete, part, jud, 
y térm, jurisd. de llellin. 

PENARRUBIA: I. en la prov. de Málaga (II leg.), part. 
jud. de Campillos (1 t/-2), avunt. de Teva (I), aud. tere, y 
c. g. de Granada (17), dióc.'dc Sevilla: sit. á la falda de 
una sierra de color rubio, de donde toma su nombre; la 
cual la resguarda de los vientos del N.; el clima es sano, 
si bien en los tiempos calorosos se padecen algunos tabar
dillos y otras enfermedades inflamatorias. Tiene 90 casas, 
una igl. parr, (N'tra, Sra. del Rosario), servida por m. cura 
párroco y un sacristán, un cementerio unido á las paredes 
de dicha igl., y un pozo al O. de la pobl,, de cuyas aguas 
se surte el vecindario. Hállase enclavada Peñarrabia en el 
térm. de Teva, por cuya razón los cas. rurales que hay en 
sus inmediaciones pertenecen á la espresada v. El tkhui-.\o 
es en lo general entre llano, bañándolo un riach. que toma 
el nombre del pueblo y pasa por sus inmediaciones, cami
nos: tiene vanos de herradura de nueva travesía, y uno 
carretero que conduce de Campillos á Carratraca, atrave
sando la pobl. por su única calle, correos: se reciben en 
Teva por los mismos interesados, phod.: trigo, cebada, 
habas, maiz y hortalizas; cria ganado lanar, vacuno y ye
guar; caza de conejos, liebres y perdices, y pesca de peces 
con abundancia, ix».: la agrícola y un molino harinero, 
pobl, : 108 vec,, Í02 alm, contr, ; con el avunt, 

PENARRUBIA (Ntra. Señora de) : hospital de cartujos 
seglares en la írov. de Burgos, part. jud. de Briviesca y 
térra, jurisd. de la Vid (V.¡. 

PENARRUBIA (Sta. María de): l'elig, en la prov. y dióc, 
de Lugo (4 1/2 leg), part, jud, de Becerrea (2) y ayunt. de 
Neira de Jusá (I): sit. á la der. del r. Neira; ¿lima tem
plado y húmedo,, pero sano. Comprende los 1, de Barrosa, 
Carbaíledo , Castrolaman , Cernadas, Fontenova , Fuente 
dos Payos, Papin , Pena, Penarubia, Teijeira de abajo, 
Teijeirá de arriba y Veiga, que reúnen 82 casas, varías y 
buenas fuentes de agua potable y una escuela temporal. La 
igl. parr. (Sta. María) es matriz de la de San Pedro de Mar
tin ; el curato de segundo ascenso y patronato lego. El 
tébm. confina por N. con San Juan de Piedrafita ; al E el 
r. Neira; S. el indicado anejo, y por O. se encuentra cu
bierta de elevados montes. Él terreno es de buena calidad 
enlaparte destinada al cultivo, y no escasea de arbolado 
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y combustibles. Los caminos son locales y nialo?, y el cor
reo se recibe de Lugo, phod, ; centeno, maíz, algún trigo, 
semillas, patatas, legumbres y hortalizas; cria ganaao, 
prefiriendo el vacuno; hay caza y pesca, y su ind, es la 
agrícola, molinos harineros y telares caseros" poul,-. 83 vec , 
421 alm, contii, : con su ayunt. (Y,), 

PEÑAS: part, de campeen la prov, de Málaga, part, 
jud. de Velez-Málaga, térm. de Canillas de Aceituno. 

PEÑAS: cortijo en la prov. de Granada, part. jud. do 
Albuñpl y térm. jurisd. de Sorbilan. 

PEÑAS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin 
y felig. de San Miguel de Galegas (V.). pobl. : 6 vec,, 31 
almas. 

PEÑAS: 1. en la irov, de Pontevedra, ayunt, de Catoira 
y felig. de Sta. Eu alia de Oeste (V.), 

PEÑAS ue): casa en la prov, de Madrid, part. jud. de 
Getafe; térm. jurisd, de Gozquez: generalmente sirve para 
encerrar el ganado de, cerda, 

PEÑAS DE SAN PEDRO: v. con ayunt. y estafeta de cor
reos, en la prov. y aud. terr. de Albacete" (7 horas), part. 
jud, de Chincilla (6), c, g. de Valencia (39), dióc, de Carta
gena cuyo obispo reside en Murcia (30). si t , en la falda me-
lí.lionalde un elevado cerro, con buena ventilación y clima 
sano; las enfermedades mas comunes, son las agudas : cir
cundada la pobl. de una ligera muralla, levantada á costa 
del vecindario durante la última guerra civil, contiene en su 
recinto 3o(j casas, distribuidas en varias calles y una plaza, 
en la que están las cusas consistoriales, las cárceles, la tor
re del reloj público, que es un cuadrado do piedra de sille
ría; hay escuela do instrucción primaria frecuentada por 
126 alumnos, dotada con 4,000 rs. que se pagan de un le
gado fundado al efecto por los presbíteros D, Juan y D Ma
tías de Rueda; otra escuela de niñas á la que asisten 77 dís-
cipulas y la maestra percibe 1,100 rs, de la misma funda
ción; una fuente de regulares aguas ; una igl. parr, (Ntra, 
Sra, de la Esperanza) servida por un cura , un teniente , 4 
capellanes, un sacristán, un organista y dos acólitos; un 
cementerio bastante capaz y ventilado en posición que no 
ofende á la salubridad túbKca. Dominando á la v, y sobre 
la cúspide del cerro inaicado, se encuentra el famoso cast, 
consiaerado como inespugnable , y á propósito para servir 
de base á un ejército ae operaciones ; se lalla todo murado 
y artillado con buenos algibes, almacenes y domas necesa
rio, cuya circunstancia y la de ser el precitado corro una 
peña natural inaccesible, á causa de su aislamiento y eleva -
cion de 249 varas, con una muralla corrida de alto á bajo 
por el único punto de subida , hace que se le considere 
como fortaleza de las do primer orden: el sitio donde se 
halla colocado y toda su circunferencia , es una esplanada 
en la que estuvo antes la pobl , con una igl. (Ntra. Sra, del 
Socorro), la cual fue demolida en 1810 por disposición de 
D, Carlos Ulman , que hizo construir en su ámbito un cuar
tel, y bajo de este, los almacenes de víveres y pólvora; mas 
á las' diez de la noche de uno de los dias del mes de octubre 
de aquel mismo año, cayó un rayo y penetrando eu el alma
cén, inflamó 100 quintales de pólvora, de cuyas resultas pe
recieron 19 soldados, varios mas quedaron heridos y se re
sintieron algunos edificios de la pobl., en la que cayeron 
algunos sillares rompiendo los techos de las casas, a manera 
dé proyectiles. Contigua al cast,, hay una ermita que estu
vo dedicada á la Sta. Gnu, y cuando la citada voladura , se 
modificó, construvendo ín ella un almacén de víveres y va
rios pabellones. "entro estos el destinado al gobernador. 
térm,: confina N. Albacete, E. Tobarra, Hollín y Albacete; 
S, Lietor, Aína y Rogarra; y O. Alcaraz y Pozuelo ; dentro 
de esta circunferencia se encuentran 8 fuentes, algunas tan 
abundantes que proporcionan riego é impulsan varios moli
nos; 12 ermitas dedicadas unas á San Antonio y otras á la 
Virgen , bajo diversos títulos ; y por último , vanos cas. y 
ald, que reúnen hasta 438 casas, todas de un piso v de es
casas comodidades; de cada una de dichas ald,, se da razón 
en sus respectivos arí. El terreno escabroso y desigual en 
su mavor parte, es de buena calidad; tiene una vega rega
da con las aguas de una fuente que llaman los Ojos del Mo-
linar, v varios trozos de monte bajo , que proveen de com
bustible, no solo á la v,, sino á los pueblos circunvecinos. 
caminos : los locales , algunos carreteros , pero los mas de 
herradura; todos en mediano estado, correo: se recibe v 
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despacha en su estafeta dos veces á la semana, por un con 
ductor encargado de llevarlo y traerlo desde Albacete, jun-
t:imenle con el de Bogarra. phod. : t r igo. ceuleno, cebada, 
avena, vino, judins, maiz. patatas, garbanzos , azafrán , l e 
ñas do combustible y pastos, con los que se mantiene gana
do lanar, cabrio, mular y asnal, inik: la agrícola, 4 molinos 
harineros de agua, uno de viento, una tahona , una fábrica 
de iabon. un molino de chocolate , varios telares de lienzos 
ordinarios de cáñamo que se importa do otros pueblos , za -
p ítems, sastres, carpinteros, herreros, albañilos, leñadores, 
panaderos v tres alfareros, comerc io : esportacion del so
brante de frutos, en particular vino, azufran, ganado y lana, 
con algunos productos de la i n d . , é importación de los art. 
(h consumo que faltan: hay 7 tiendas de abacería en las que 
también se venden lienzos, telas de algodón y otros géne
ros : en los días -28 y 29 de agosto en que se celebra la fies
ta del Smo. Cristo del Sabuco, hay una feria (*) que casi no 
puede llamarse tal , por que casi todo su tráfico se reduce á 
la venta de comestibles y de aquellos géneros que suelen 
ponerse con motivo de una fiesta religiosa á la que se hace 
romería, p o b l . : 1,657 v c c . , 7.238 almas, cap. prod.: 
18. I3M-8I rs. i.mp.. 8W.824.. contk . : 50.941. 

PEÑ'AS DE SANTO DOMINGO: cord. de la prov. de Z a 
ragoza que se encuentra hacia el 1. de Longa , part. jud. de 
Sos, á la dist. de \ 1/2 hora de aquel pueblo ; da principio 
en los montes de Petiüa , y se estiende formando una cade
na hasta el r. Gallego , y continua por todo el terr. de Ara
gón, introduciéndose luego en el principado de Cataluña en 
descenso hasta el monast. de Monserrat. Por la parte de 
Longos es de una inmensa elevación, y desde ellas se des-
eubre macha parte de la prov. de Zaragoza. 

PEÑASAGRA : elevada cordillera de peñas , y puerto de 
pastos en la prov. de Santander, part. jud. de Potes; cuyo 
territorio separa del resto de la prov. por entre Valdcprado 
yCi l lo r igo . 

PEÑASARHACIN: desp. en la prov. de Salamanca, part. 
jud . y térm. municipal de Ledesma. pob l . : un vec. , 4 
almas". 

PEÑASCO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Mart in de Frades (V.). 

PEÑASCOSA: ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . y 
térm. jurisd. de Aicaraz, tiene 36 casas y una ermita. 

PEÑAS-PRIETAS: arroyo en la prov. v part. jud. de Má
laga : nace en el puerto de la Breña distante una leg. de 
Alhaurin de la Torre, y desagua en el arroyo del Valle. 

PEÑASQüEDO : 1. en la prov. de la Coruña (3/4 de 
l e g . \ ayunt. de Oza y felig. de San Vicente de Elviña. Te 
nia 2 hermosos almacenes de pólvora que fueron volados por 
el ejército i-i^li's á las órdenes de Moore el 15 de enero de 
1809. 

PEÑASRROYAS: barrio en la prov. de T e r u e l , part. jud . 
de Segura (V. Mon ta lban ) . 

PEÑASRRUBIAS: 1. de la prov., part. jud. y dióc. de Se-
govia (3 leg.), aud terr. de Madr id (181, c. g. de Castilla la 
Nueva, ayunt. de Escobar, felig. de V i l love la , á cuyo punto 
van los vec. páralos actos del bautismo v casamiento, s i t . 
en un pequeño cerro, le combalen todos"los v ientos, y su 
c l i m a es propenso por lo común á intermitentes y alguna 
que otra tifoidea: tiene 13 casas de inferior construcción 
y una ermita á 1,000 pasos de la pobl. en la cual dice misa 
en los dias festivos el párroco de Vil lovela. Confina el 
t k rm. N . el Parra l ; E. Torreiglesias; S . Covatillas, y O. I'i-
nil los; se estiende 1/4 leg. poco mas ó menos en todas d i 
recciones y comprende bastante monte que forma cordillera 
con el de P a r r a l , y diferentes prados con medianos pastos 
en los cuales se encuentran como 200 árboles negrillos y de 
sauce: el r. P i rón pasa á 400 pasos del pueblo, de cuyas 
aguas se utilizan los vec. E l t e r r e n o es tenaz, pedregoso v 
árido caminos: los que dirigen á los pueblss limitrofes eii 
mal estado, prod.-. t r i go , cebada , centeno, algarrobas y 
garbanzos: mantiene ganado lanar, vacuno y de cerda; cria 
caza menor y pes-a de cachos y bermejas, ixu.-. la agrícola 
y un molino harinero, p o b l . : 11 v e c , 42 alm. cap. i.mp.: 
35,867 rs. c o n t r . : 20'72 por 100. 

PEÑAULLAN: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Andrés de Pravia. s i t . á la der. del r.' Na lon y en la 
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faldas del Virabeche. Es muy frió el c l i m a por la proximi
dad de dicho r. , y porque en su mayor parte el pueblo se 
halla privado del sol durante los meses mas rigosos del i n 
vierno. Tiene una fértil y estensa vega que forma una espe
cie de semicírculo. Su t e r r e n o fuerte y tenaz, prod : m u 
cho maiz, habas, trigo , patatas, l ino, algún cáñamo, otros 
frutos y varias clases de fruta. Hay sobre el r. una barque-
ria qiie da paso para Aviles, pob l . : 88 v c c , 364 almas. 

PEÑAUSENDE: v. con ayunt. e n l a p r o v . d e Zamora (4 
leg.), part. jud. de Bermil lo'de Sayago (3 1/2), d i óc de San 
Marcos de I.eon, cuya sede reside en Llerena , aud. terr. y 
c g. de Valladolid (17;. s i t . en un alto ; su cuma es frió; 
sus enfermedades mas comunes dolores de costado, y te r 
cianas. Tiene 320 casas ; la consistorial y cárcel; escuela de 
primeras letras, dotada con 550 rs. , y la retribución de los 
60 niños que la frecuentan; otra para niñas á que asisten 30 
alumnas; igl. parr. (San Martin1, servida por un cura de se
gundo ascenso y provisión de S. M. á propuesta del Supre
mo Tribunal délas Ordenes Mil i tares; una ermita (el Cristo 
del Humilladero); y buenas aguas potables. Confina con tér 
minos de Mayalde . Santid y Figueruela. El t e r r e n o es de, 
mediana y m a ^ calidad , y le fertilizan las aguas de un ar -
ro \o que se forma en el térm. Ademas de los iíaminos l i 
mítrofes le cruza el que viene de Zamora; de cuyo punto re 
cibe la cor rkspoxdenc ia . prod. : granos, legumbres , pata
tas y pastos; cria ganado vacuno, lanar, cabrío y de cerda; 
caza de liebres, conejos y perdices, y pesca de alguna ten
ca, i nd . : un molino de viento, y 4 dé agua, comercio : es-
traccion de carbón, pob l . : 240 v e c , 972 a l m . , cap. imp.: 
30,550 rs. CONTR.: 21,206. 

PEÑAV1DO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Rois y 
iel ig. de San Mart in de Ermedi lo V. j . 

PEÑAVIEJA: peña la mas elevada de las llamadas de E u 
ropa en la prov. de Santander, part. jud. de Potes; á su es
tremo oriental está la mina de la Canal del V idr io , ignorán
dose el punto en que se hallara la otra de oro ó plata que 
en la misma peña se denunció en 1532. 

PEÑAZCURNA: 1. con ayunt. en la prov. de Soria (7 l e g . \ 
part. jud. de Agreda (7) , aud. terr. y c g. de Burdos (31', 
dióc. de Calahorra, s i t . en terreno desigual y resguardado 
de los vientos del N . por un elevado cer ro , goza de c l ima 
templado y sano; tiene 10 casas y una igl . parr. aneja de 
la de San Mart in de San Pedro Manrique , servida por el 
cura de la Bea, también aneja de la misma, t é r m . -. confina 
con los de Valdemoro, Vil lari jo, Bea y Fuentebella. E l t e r 
reno, que participa de guebrado y lla"no, es de mediana ca
lidad -. le baña el r, que llaman de San Pedro, caminos; los 
locales en mal estado, c o r r e o •. se recibe y despacha en la 
cap, de prov. p rod , : cereales y legumbres"aunque de todo 
en corta cantidad, pob l . : 7 v e c , 24 almas, cap, imp.: 1,622 
reales_, 

PEÑELLA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cabranes y 
fel ig. J e San Mart in de Tarazo (V.). 

PEÑEDO (el) : 1. en la prev. de Oviedo , ayunt. de Cudi -
llero y felig. de San .luán de Pinera, s i t . sobre, un cerrito 
entre San Juan de Villademar con dirección á una hondona
da de la parte do abajo de Vi l lademar, siguiendo hacia C u -
dillero. Su t e r r e n o es de buena calidad y fért i l , prod.: 
maiz, habas, patatas y demás frutos de cons'umo en el país. 
POBL.: 14 v e c , 60 almas. 

PENERIJDES (San Pedro) : felig. en la p rov . , part. jud. , 
y dióc. de Oviedo (2 leg.) . ayunt. de Morcín (1/2). s i t . en
tre la montaña do su nombre y una sierra que la separa du 
los ayunt. de Sto. Adriano y Ribera de arriba : el c l ima es 
templado y sano. Tiene unas 45 casas en los 1. de Barrea, 
Buza, Campo, Can ta l , Cotina , Navalon , Palacio, Requejo, 
y algunos cas. La igl. parr. (San Pedro) , se halla servida 
por un cura de ingreso y patronato laical. Confina el t é r m . 
con los de Pinera y Morcín, San Sebastian. El t e r reno es 
delicioso y f é r t i l ; abunda en buenas aguas de fuente; y le 
baña un arroyo llamado ar ioso , prod. : trigo , maiz , pata
tas, legumbres, frutas y pasto ; se cria ganado vacuno , 
cerda y lanar; y caza de varias clases, pok l . : 44 v e c 
alm. c o n t r . : con su ayunt. (V . \ 

l'EÑICAS; desp. en'la prov. de Murc ia, part. jud. y térra, 
municipal de Caravaca. 

de 
233 

[*) Por una equivocación, se dijo en el art. de Chinchilla, que esta feria se celebra en aquella ciudad. 
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PE5<[S€AL: I. en la prov. de Oviedo, avunl. deVi l lav ic io-

sa y felig. de San Clemente de Quintes (V.). 
PENÍISCOLA: c. con ayunt. y plaza de armas de sc^un-

doórden,en la prov. de Caslelloii de la Plana ( lOleg. i , pmt. 
jud de Vinaroz (2 , aud. terr. y c. g. de Valencia (20;, dióc. 
deTortosa ,8). '" 

Situacio.v y c l ima . Si t . por lat. de 40° 22' 48" y long. 
6° 41' 39" del meridiano de Cádiz en una piedra que avan
za hacia el m;ir, separada de tierra firme poruña engua de 
la tierra baja, de modo que parece isla: reman generalmen
te los vientos del E. y S . j su clima es sumamente templado 
y las enfermedades mas comunes cólicos , indigestiones y 
calenturas intermitentes. 

Fo r t i f i cac iones . Las de esta plaza están sentadas al 
rededor de todo el peñón, abrazando dentro de sus muros 
á toda iapobl. : por a parte de NO. ó sea por el frente de 
tierra le componen 2 lienzos de muralla algún tanto inter
nados en la c , todos de piedra sillería, cimentados en po
sición un poco elevada sonre la roca viva cortada casi has-
la la mitad de su altura, que es muy considerable ; el de la 
izq. de 155 pies de long. un poco menos elevado y algo 
mas avanzado que el de la der., forma casi paralelamente 
en la unión una punta saliente, que anteponiéndose al es
tremo de aquel deja un vacío entre los dos, teniendo cubier
ta la puerta principal de hierro ó de arriba, por la que, at ra
vesándose aquel lienzo de muralla por debajo de una bóve
da angular á prueba de bomba, se sale por la puerta interioi1 
de arriba, que da su frente á la casa de ayunt. y á la calle 
Mayor. Su portada esterior primorosamente" labrada en pie
dra blanca, es grandiosa y de muy buena perspectiva; man
tiene encima un grande y bien trabajado escudo de armas 
reales con inscripción que espresa haber sido construida en 
tiempo de Felipe II año 1578. A continuación del estrerao 
izq . de este mismo lienzo y en posición un poco mas avan
zada hay una batería también de piedra sillería, denomina
da de Sta. María, la que formando también en la unión una 
punta saliente que se antepone á aquel estremo, deja un va
cío entre ambos en que se coatiene encubierta la puer
ta de abajo ó de Santa María que da entrada ó la plaza 
de este mismo nombre, y tiene encima de su portada este
rior la siguiente inscripción: Por ta S a n t a M a n a ! fu i taper ta 
regnante D. I). Fcrdinando V l i n v i c t » H ispan ia rum Mo-
n a r c h a . Año 17bl. E l lienzo de la der. tiene a cont inua
ción do su estremo derecho en posición algo mas avanzada, 
otra batería de piedra sillería, denominada la primera mitad 
Alta y la segunda Baja del Ol ivo, la que, formando también 
en la unión una punta saliente que se antepone al estremo 
de aquel, deja entre ambos un vacío que contiene una bate
ría cubierta, 2 troneras con barrefosos para la defensa de 
ambas puertas: el estremo derecho de esta batería, después 
de presentar otra cara de frente al N O . , se replega poste
riormente sobre sí mismo algún tanto y forma otra punta sa
liente, que anteponiéndose al estremo de otra batería de 
igual fáb. y construcción, denominada de los Fosos, deja un 
vacío entre las dos , en el que se ve una portadita tapiada 
que se dice del Socorro, la cual está uuiv imnediaia al pe
queño desembarcadero que existe entregas puntas de una 
y otra batería, la última de las que presenta otra cara de 
frente al E . , v tiene ó su lado debajo de tierra dos troneras 
en batería cubierta. En el terreno espacioso que queda en 
el centro de estas dos baterías está el parque de arti l lería, 
varios almacenes de proyectiles y un grande y fuerte a lma
cén de pólvora con un para-rayos de 3 agujas. Toda esta 
fortificación de obra moderna mantiene en cada ángulo s a 
liente una grande y hermosa gar i ta , y debajo de ella un 
grandioso escudo dé armas reales. Por la parte del E. , SE . 
y S. la componen varios trozo; do muralla de cal y canto de 
diferente espesor, todos de muy ant. construcion ; las bate
rías alta y baja del Mased, Terraplén , B:iluartole, Baluarte 
del Príncipe, en que existe el cuartel del destacamento de 
artillería y la del Bufador. Últimamente por la parte del SO. 
y O. la componen un lienzo de muralla de piedra sil lería, 
que construyó el Papa L u n a , con un fortín triangular en el 
estremo, junto al Bufador, llamado el Bonete; una torre en 
el otro, que siendo antes bastante elevada, fue arrasada en 
la guerra de la Independencia y conserva todaviael nombre 
de Tórrela del Papa Luna , y una batería al lado, debajo del 
cual se ve un elevado arco tapiado; y otro lienzo antiquísi-
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mo con torreones lat ientes, cimentado casi lodo dentro 
del mar, denominado Muralla do la fuente, en cuyo estremo 
está s i l . la batería de S l a . Ana. Queda aun fuera de puertas 
otra batería de cal y canto, levantada al piso de tierra entre 
las del Olvido y Slá María de fíenle al arenal ó camino 
que va á la plaza, llamada la Preciosa, la que construida en 
1810, se abandonó después por el rechazo de las balas des
de la muralla; entre esta v la batería de Sta . María hay un 
rastrillo coman que dirige hacia las dos puertas; la de abajo, 
que regularmente se tapia en tiempo de guerra, tiene su 
rastrillo particular, y la de arriba otros tres, á la que se su 
be por un camino cubierto á modo de ángulo agudo. 

t i cas rn.i.o en un edificio sbovedado de piedra sillería y 
a prueba de bomba, sit. en la misma cima del peñón en.la 
punta de un precipicio al iado de la ermita de la Virgen, dan
do Irenle al S. ; tiene unos 700 pies de circunferencia y 70 
de alto, construido según parece por los templarios, y com
prende 4 aspaciosas cuadras que cada una aloja cómoda
mente una compañía, varios cuartos y habitaciones donde 
moró el Papa Luna, algunos calabozos, cocina , 2 algibes y 
un pequeño horno de pan cocer. Fue arruinado este'ediíicio 
algún tanto en la guerra de la Independencia, y aunque se 
hicieron luego algunos reparos continúa aun con deterioros: 
por la posición que ocupa domina toda la c. v fortaleza; 
pero no sirve para la defensa de la plaza y si tan solo para 
depósitos de provisiones y cuarteles á la guarnición. En esta 
plaza de armas de segundo orden, según el arreglo v igen
te, componen su estado mayor , el gobernador de la clase 
de brigadieres del ejército , un mavor de la de primer co 
mandante, un ayudante primero dé la decapi tan, otro se
gundo de la de teniente, otro tercero de la de alférez con el 
cargo de capitán de llaves y un capellán castrense: hay ade
mas un comandante de artillería y otro de ingenieros, y la 
guarnición que suelen componerla regularmente 2 compa
ñías del ejército y un destacamento de artil lería; en tiempo 
de guerra necesita para la defensa unos 700 hombres y una 
compañía de artil leros. 

iNTEniOR y a fuekas de l a poBLAciox. Dentro del rec in
to de las murallas hay 440 casas generalmente de 2 pisos, de 
no muy buena fab., pues arruinadas casi todas en la guer
ra de la Independencia han sido reconstruidas pobremente; 
se distribuyen en 27 calles estrechas, tortuosas y do mal 
piso, siendo las principales la Mayor y la de los Caballeros, 
que son las mas argas y llanas por atravesar la pobl. por su 
centro, y 3 plazas; la de Armas sit. en lo mas alto de la c. 
al pie de un torreón del cast. llamado el Macho, junto á la 
ilazuela de la capilla de la Virgen y de frente al O . , es de 
igura semíoctógoua y sirve solo de parada y formaciones de 

la guarnición; la de la Constitución, sit. en el centro d é l a 
wb l . , es cuadrada y de poquísima estension, la cual se u t i -
iza para mercado; y la de Sta. María en lo mas bajo de la 

c , á la puerta y pie'de la batería de su mismo nombre y de 
la de Sta. Ana , es de figura cuadri longa, viéndose en uno 
de sus ángulos un taller de ingenieros. La casa del ayunt. 
se halla al estremo NO. de la pobl. en una replanta de fren
te á la puerta interior de la plaza llamada de Arr iba, es de 
sólida construcción, y en la liarte alta de su fachada tiene 
colocado el escudo de' armas de la c. sobro piedra, con la 
inscripción. Di/ i f / i /e/ l í .v/íf iam (/ut jud i ra t is terram. Año 
1596: fue enteramente destruida en la guerra de la Inde

pendencia, lermaneciendo en tal estado hasta el año 1834 
que se rehabilito á espeinas del Señor I). Juan José Marcó 
del Pont, confinado politice, con el objeto de habitarla. De
bajo del entresuelo de la misma casa está la cárcel, que 
aunque pequeña no deja de ser segura y medianamente ven
tilada. No hay otro edificio notable en U| c. que una grande 
casa bastante cómoda en el centro de ella y calle de los C a 
balleros, construida á espensas de D. Sancho Echevarría, 
caballero de la orden de Santiago, gobernador de la plaza, 
que legó su hermano D. Sebastian para habitación á los go 
bernadores déla misma, con obligación de tener que pagar 
)or su alquiler 450 rs. anuales al capellán de la Virgen de la 
írmitana para celebración de una misa rezada en cada uno 

de los sábados de todo el año en la capilla de la mencionada 
Virgen: en el día aunque deteriorada continúa siendo habi 
tación constante de los gobernadores. Hay una escuela de 
niños á la que concurren 48, dotada con 2,000 rs. anuales; 
otra de niñas con 32 de asistencia y 1,000 rs. de dotación; 
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unaig l . parr. (la Natividad de Ntra. Sra.)de segundo ascen
so y patronato real ordinario, servida por un párroco, un 
vicario colativo y 6 beneficios de patronato famil iar; 2 er
mitas dentro de la pobl. v una fuera en el té rm. La parr. 
está sit. junto a la casa del ayunt., al principio de la calle 
Mayor y de Caballeros; consta de dos cuerpos de obra, uno 
anterior ó primera mitad de no muy buena fáb. y antigüe
dad desconocida, construido a lo mosaico, y otro posterior 
ó segunda mitad de sólida construcción , e'dificada en for
ma claustral antes de la mitad del siglo último, con una 
hermosa capilla de la Comunión cuadranaular ál lado, de 
igual lab. dedicada Sto. Cristo de la Piedad, cuyo retablo 
á sido colocado recientemente. Fue arruinado este templo 
en los sitios de la guerra de la Independencia, y aunque se 
rehabilito posteriormente solo cuenta en el d i a , y aun con 
notables deterioros, el altar mayor, que es de complicada 
escultura y buen dorado; el de la Virgen del Rosario, el de 
S i n Antonio de Pádua y el de las Almas, continuando aun 
sin retablos las restantes capillas. De las i ermitas que hay 
en la pobl. la una está dedicada á Sta. Ana , sit. en la re
placeta de la Fuente, la cual aunque arruinada en la época 
antes mencionada, se reedificó en 1827 a espensas de Doña 
Ana Duaite y Donoso, hija del gobernador D. Sebastian; pero 
la mas notable es la de la Virgen de Ermitana en forma de 
un hermoso templo, la cual está sit. junto al cast. en la 
parte NO. del mismo: se construyó sobre otra pequeña er
mita por D. Sanjho Echevarría, gobernador de la plaza, y 
se venera en ella la prodigiosa imagen de Ntra. Sra . de l'a 
Ermi tana, colacada en uii primoroso tabernáculo de piedra 
jaspe bien labrado. Fue asi mismo arruinada en la guerra 
da la Independencia, y aunque se rehabilitó en 1820 a cs-
jensas de los moradores, solo contiene el altar mayor ó t a -
)ernáculo de piedra jaspe algo deteriorado. La tercera er 

mita titulada de San Antonio Abad se halla á la dist. de 1 
leg. O. de la pobl. cerca de la cumbre del monte ó muela de 
su nombre; es de poca estension y solo comprende el altar 
mayor, 2 pequeños retablos á los lados y al pulpito, con una 
grande casa al lado, de mala construcción, muy destruida y 
2algibes. E l cementerio de la parr. está hacia la parte mas 
alta del peñón cerca de la capilla de la Virgen de la Ermitana 
en un sitio donde le combaten todos los vientos menos el 
S E . : se conserva dentro de la pobl. por haberse demostra
do suficientemente que su posición no puede perjudicar á la 
la salud délos moradores, al paso que su traslación á los 
alneras presenta muchas dificultades. 

Paseos y fuen tes . Aunque no los hay espresamente 
construidos para dicho objeto, comienza sin embargo á muy 
corta dist. de lac . una considerable estension de huerta bas
tante amena con árboles frutales de diferentes especies, al 
rededor de la cual hay un buen paseo agradable y delicioso, 
llamado la Vuelta Deis Llandells ó del Ruiseñor. Dentrode la 
pobl. hay una abundante fuente sit. en la parte mas bata de 
ella, á un lado de la calle de su nombre, la cual brota á la a l 
tura de unos 4 pies y a l a d is t .de unos 13 del mar por una 
abertura horizontal "de la roca. 

A l nivel de esta y á unos 20 pasos de dist. en el fondo 
céntrico de la batería de Sta. Ana existe otro manantial co 
pioso, cuyas aguas recogidas en una balsa abovedada, se 
corren por un acueducto a lo largo de la mencionada bate-
ter ia ; y atravesando la de Sta. María, van á parar fuera de 
puertas al pie y pared misma esterior, donde salen por 2 
ciños de bronce y caen en un receptáculo de piedra bien 
labrado llamado ía Pechina, desde donde pasando por un 
grande abrevador y lavadero, se mezclan con las aguas del 
"mar. Otras II fuentes no tan copiosas, existen en los afue
ras al rededor del peñón; y es observación constante que 
ni aquellas ni estas decrecen aun en las mayores sequías. En 
el térm. y ribera del mar se encuentran muchas que seria 
cansado enumerar; solo deberemos añadir, que la calidad 
de las aguas de las de dentro y afueras de la pobl. son bue
nas, dulces y frescas, proveyéndose muy á menudo de ellas 
los marineros para el abasto de los buques, con motivo de 
conservarse muchi-.imo tiempo incorruptas.- las del terreno 
montañoso, son cristalinas, frescas, pero muy fuertes, y las 
de las riberas del mar salitrosas y desagradables. 

Fondeadero. Es poco frecuentado por el desamparo en 
que está de los vientos mas dañosos, que son del N E . por 
el E. hasta el S . , y solo en verano puede servir para res-
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guardarse de los del O. y NO. á toda clase de embarcacio
nes, pudiendo fondearse en cualquiera parage, siendo el mas 
á propósito el E . , de la plaza á la dist. de 3 1/2 cables con 7 
brazas de fondo arena fina, que es la calidad del suelo de 
toda la playa. En este parage se puede poner á la vela con 
viento E la vuelta del S . , y si el viento da al S E . , aunque 
la vuelta del N E . parece mejor, porque desatraca de la costa, 
no lo es si se atiende á que no se monta el cabo de Tortosa 
y solo siendo viento galeno, que se puede voltejear con 
bastante ve la , se podrá levar , pues de lo contrario es me
nester pasarlo al ancla Si fuese embarcación pequeña y qui 
siera fondear resguardada del viento SO. se situará al N E . 
de la plaza en 3 1/2 brazas de fondo; p^ro siempre se han 
de tener presente los estragos que hace diariamente el v ien
to E. en estas playas. Hay buena aguada en esta c. 

Término. Confina por N . con el de Benicarló; E y S. el 
mar Mediterráneo; SO. Alcalá de Chisver t ; O. Sta. Magda
lena de Pulpis y Cervera , y NO. C a l i g : su estension de N E . 
á SO. es de 2 1 /2 l e g . , y 1 1 /2 de NO. á SE . En su radio se 
encuentran los montes de los Molinos, la Atalaya, la Muela 
de San Antonio, y otros de la partida de P iche l l ; los de la 
Garrocha , Vistahermosa, campanillas y otros de la partida 
de Hirlá que forman una pequeña cord. rastreando la orilla 
del mar: solo crian madroños, lentisco, romero, aliaga, es
pliego, tomillo y varias yerbas de pasto. Divídese el térm. 
en i partes casi iguales, denominadas Cuarto del Boha lar , 
cuyo aprovechamiento de yerbas es del abastecedor de car
nes; Cuarto de la Redonda que pertenece á los propios, y 
se arriendan anualmente sus pastos; Cuarto d e P o a i g , y 
Cuarto de H i r t a , ambos de propiedad del señor marqués de 
Santiago, cuyos pastos se arriendan también anualmente á 
los ganaderos de Aragón. 

T e r r e n o . Es generalmente de regular cal idad; en las-
inmediaciones de ía pobl. hay un buen trozo pantanoso l l a 
mado el Prado, que solo cria junco y otras yerbas que se 
emplean para abono de los campos: desde este se escurren 
sus aguas por diferentes acequias, que replegándose luego 
en una grande, conocida con el nombre de Rio, corren con 
muy poco descenso desde N. á S . , y desaguan en el mar, 
á la dist. de 180 varas de la pobl . , cruzándola 2 puentecillos 
en las inmediaciones de ja misma llamados, el uno Nuevo ó 
de A r r i ba , y el otro de Abajo ó de Nt ra . Sra. de Gracia. Se 
sigue al terruño pantanoso una buena porción de huerta que 
solo se riega con nor ias, y luego una grande llanura que 
abunda en arbolado y viñedo; cuya plantación se encuen
tra también en la parte montuosa que ocupa la parte occi 
dental de término. 

Caminos t c o r r e o s . Uno dirige á Benicarló por la huer
ta , otro directamente á la carretera real que va de Valencia 
á Barcelona y pasa por dentro de su t é rm . , los cuales son 
carreteros y medianamente transitables; y otro tercero á 
Torreblanca por la ribera del mar , que es de herradura. La 
cor respondenc ia la recibe diariamente de Benicarló por 
medio de balijero. 

Producciones. T r i go , maíz, vino que es la principal, 
acei te, algarrobas, patatas, avichuelas, varias legumbres, 
frutas y verduras; mantiene ganado lanar y cabr io; hay 
caza de perdices, conejos, liebres y en invierno de aves 
acuáticas y pesca en el mar de salmonetes, merluza, pagel, 
lenguado,'dorada y otros varios. 

Indus t r ia y comercio. La ocupación habitual de los 
vec. es la agricultura, si bien en el invierno se dedican a l 
gunos al trasporte del pescado fresco á Aragón, con lo que 
empeoran su estado á causa de estropearse con mucha fa
ci l idad las caballerías , que son su único capi ta l : hay así 
mismo un molino harinero en la acequia ó r. del Prado, y 
otro de aceite dentro de la pobl. E l comercio se reduce á la 
esportacion del v ino, avichuelas, maíz y algarrobas, cuyo 
tráfico hacen los forasteros; importándose ar roz, ropas y 
otros artículos de que se carece. Es absolutamente nula una 
feria que se celebra anualmente desde 1.° á 15 de se
t iembre. , 

Población r i queza y cont r ibuc ión. Cuenta según d a 
tos oficiales 490 v e c , 1,891 alm. cap. p rod . : i.4ü8,250 rs. 
imp.: 270,320. contr . - . el 22 por 100 de esta riqueza, bj 
presuupesto munic ipal ordinario asciende á 10,734 rs. del 
que se pagan 2,500 al secretario del ayunt. , y se cubre coa 
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6,308 TSi que reditúan las fincas de propios, repartiendo el 
déficit entre los vecinos. 

Histoiua. En los artículos de Acra-Leuke Castrum-Al-
bum, Olerdola (San Miguel de) y otros , hemos anunciado 
ya la grande importancia de las antigüedades de esta c., y 
lo poco que han sido conocidas. El ilustre poeta español Rei-
fo Festo Avieno, que se complació mencionando los objetos 
geográficos con los nombres mas ant. de que pudo adquirir 
noticia, la espresó indudablemente con el de Tyrichce. La 
memoria de este nombre nos ofrece como probable su exis
tencia anterior á la ocupación de este pais por las armas de 
Cartago, y tal vez coetánea á la de aquella república africa
na, procediendo ambas de la madre común Tyro, coloni
zadora de estas costas. Es muy natural que, hallando en 
la sit. de la c. que nos ocupa, cierta semejanza can la de su 
patria, la impusieran sus fundadores un nombre que les re
cordase aquella, mayormente cuando el nombre Tyro era 
topográfico : la raiz fzyr significa peñasco. La razón geo
gráfica resultiva de las relaciones históricas sobre la ^Icra-
Le.uke, donde Amilcar Barca estableció su centro de opera
ciones y comunicaciones con Cartago, en el segundo ano de 
su mando en España conducen nada menos á identificar la 
Tt/riche de Avieno con la Acra-Leuke de la historia. Si por 
solo el nombre Tyriche podemos inferir que el geógrafo 
quiso darnos á conocer una población establecida sobre un 
peñasco metido dentro del mar, á semejanza de la célebre 
i»/ro, unida al continente por Alejandro que cortó las olas 
con un camino hasta ella, el nombre Acra-Leuke dice lo 
mismo, dado á la pobl donde tenia su centro de operacio
nes el poder que iba dominando nuestras costas ibéricas pa
ra abrirse un camino á Italia, y que si internaba sus cam
pañas en lo mediterráneo debia volver á invernar en lo lito
ral , por ser nación marit. y tener el centro de su acción en 
la costa opuesta. Acra-Leuke se interpreta Peñablanca. De 
este modo bien se pudo decir que Amilcar edificó una gran 
c. (con mas exactitud dilató y fortificó) sobre la costa ibéri
ca , y que desde la roca donde se hallaba sentia Anibal cre
cer su odio contra los romanos. Avieno presentó su Tyriche 
junto á las bocas del Ebro y á la der. de este r.; Pemscola 
contesta exactamente á toda la espresion geográfica, así del 
poeta como del antiquísimo nombre. Peñíscola no satisface 
menos á la idea geográfica de Acra-Leuke. Se halla en la 
costa y es punto marit., condición verdaderamente necesa
ria; gues Amilcar, al establecer el centro de su gobierno en 
España, no podia menos de buscar la comodidad posible 
pora mantener su inteligencia con Cartago, de cuyo Senado 
dependía por mas que estuviese este bajo la dominación de 
la orgullosa familia de los Barcas. Peñíscola se halla en el 
térm. del terr. que los tratados con Roma habían adjudica
do á la conquista de Cartago; nosotros repugnamos la idea 
de que Amilcar seguidamente á la desgracia que le habían 
arrebatado la Sicilia y la Cerdeña, hiciese mas que practi
car un reconocimiento sobre la parte española de la conquis
ta romana, y que hubiese pensado en edificar c. sobre aquel 
país como se pretende, con la autoridad de Diodoro. Pero 
si creemos que aproximarían lo posible el centro de su ac
ción á aquella parte, que era el blanco de sus esperanzas 
por donde, llegado el caso del rompimiento con Roma, se 
prometía hallar un camino para venir sobre esta c. de su 
odio, «como lo hubiera bocho si la muerte no le atajara los 
pasos.» Sabemos que esta pobl. se hallaba en una roca por 
espresarlo el nombre eme la da Diodoro Acra-Leuke, y que 
en ella el joven Anibal después de haber jurado sofíre las 
aras odio implacable á los romanos, desarrollaba este senti
miento. La sit. de Peñíscola corresponde exactamente tam
bién á la razón tópica del nombre Acra-Leuke. Ademas 
Amilcar, que había resuelto aventurar una guerra tan for
midable, ¿podría tener seguridad del éxito? Amilcar que ha
bía cedido á las armas romanas en África, ¿no debía aper
cibirse antes para el caso de fracasar su colosal empresa? 
Esta como podía traer la destrucción de Roma, también po
dia producir la de Cartago; y en tal peligro, como homore 
previsor y sagaz, no es estraño pensase en erigir una ciudad 
fuerte en España, que en algún tiempo pudiera servir de re
fugio á la misma república africana, acometida y vencida por 
los romanos; ó á sus propias legiones, si eran rechazadas 
de Italia. Había aun otra razón superior que pudo inducirle 
ia idea de este establecimiento. Amilcar apoyado por su par-
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cíalidad, quería emprender una guerra repugnada por el 
partido cartaginés sensato : sufria'una obstinada posición, y 
por cualquier evento de aquellos á que están siempre espues
tas situaciones semejantes, podía ser su parcialidad vencida 
y él depuesto por el Senado. Los orgullosos Barcas, llegado 
este caso, no habían de ceder á sus enemigos, y nada ten
dría de estraño que Amilcar pensara en prepararse para, 
corriendo esta suerte, pod^j hacer frente a aquel Senado y 
establecer otro centro a su nación, otro Senado bajo sus aus
picios en la península ibérica, como mas tarde lo ideó Ser-
torio en Huesca. Peñíscola, punto fuerte y marit., ofrecía 
también todas las proporciones para este gran pensamiento. 
Peñíscola por consiguiente reúne cuanto puede ser aducible 
por prueba de identidad con la fenicia Tyriche y la carta
ginesa Acra-Leuke. Este nombre es griego, y por consi
guiente no el que la daría Amilcar : los nombres puramen
te topográficos como el de Tyriche, son generalmente ver
tidos de uno en otro idioma, por las diferentes naciones 
que hacen mención de ellos, y desde luego nos atrevemos 
a asegurar que no ha sucedido otra cosa con el de esta ciu
dad hasta que ha venido á parar en el actual de Peñiscoio. 
Bajo la dominación cartaginesa probablemente fue conocida 
por solo el nombre apelativo del idioma de aquel pueblo 
Carthago , equivalente á nuestra voz ciudad. Dos razones 
nos persuaden de ello: cuando Asdrubal reconoció la supe
rioridad de la posición de Cartagena sobre la de la c. de 
Amilcar, llamada Arra-Ceiike por Diodoro, y trasladó á ella 
su establecimiento la denomino en su lengua la Cudad nue
va que los latinos digeron luego Cartago-nova. Desde en
tonces la c. fundada ó mas bien engrandecida por Amilcar 
empezó á ser la Ciudad vieja que Tos griegos digeron mas 
tarde Cárchedon Palea. Es verdad que Asdrubal pudo tam
bién dar á su fundación el nombre de Nueva Cartago con 
relaciona la Cartago africana; pero supuesto que existia ya 
en España mismo otra Cartago, es mas probable que lo hi
ciese con relación á esta. La segunda razón en que se apoya 
nuestra congetura, es la memoria que nos suministra el gran 
geógrafo Claudio Ptolomeo de haberse llamado cierta pobl. 
ilergavona ó ilercaona Ciudad vieja en lengua púnica, cuyo 
nombre dio medio vertido en su idioma Cárchedon Palea 
y que modernamente se ha latinizado y dicho Cartago Ve
tas. Ptolomeo, que escribió su preciosa iphiqesis geográfi
ca en Alexandria por los documentas que le ifue posible ad
quirir, halló este nombre, para espresar la misma pobl. que 
Diodoro llamó Acra-Leuke, Estrabon Cherronesos , que 
quiere decir la peña metida en el mar, y Avieno Tyriche. 
Sin embargo de que el nombre Cartago Vetus prueba de 
suyo haber sido fundación púnica anterior á la de Cartago 
nova , edificada por Asdrubal, sucesor de Amilcar, y lo in
verosímil que se nace hubiese pensado Amilcar edificar po
blaciones sobre el terr. firmado á la conquista de Roma, 
cuando no debia considerarse aun enastado de romper osten
siblemente sus tratados, se ha querido sostener con el mayor 
empeño , pero sin prueba alguna, que esta Cartago Vetus, 
existió en San Miguel de Erdol ó San Miguel de Olerdola, 
apoyándose únicamente en un error el mas fácil, introdu
cido' en las tablas deleitado Ptolomeo. Este geógrafo, como 
dejamos dicho, mencionó á Cartago Vetus entre las c. de 
la Ilercoania; y aunque los grados de long. con que aparece 
la llevan fuera de esta región, debe buscarse en sus límites. 
Los 16° 20' que se han escrito en varias ediciones ptole-
máícas la llevan al pais de los lacetanos : los ilercaones es
taban enclavados del 15 al 16. Suponer deque Ptolomeo ar
rancó una c. de la Lacetania,y la colocó en la llercaonia, 
es atribuir un error muy grave á este geógrafo: pensar que, 
habiéndose escrito los números de sus grados con letras, la 
semejanza del episemon que vale 6, y la deltha, que vale 
4, hizo que se tomara una por otra, y se alterara asi la 
mente y la espresion de Ptolomeo es solo encontrar uno de 
tantos errores de sus cop íantes, que con la mayor frecuen
cia han estragado asi la guía ptolomáica, como casi todas 
las obras que se han escrito; pues apenas la hay , que no se 
resienta de su impericia ó descuido. Los que han cogetura-
do la existencia de Cartago Vetus en Cantavieja, han pa
gado un tributo exagerado á la razón etimológica: los nom
bres Cartago Vetus y Cantavieja, son electivamente idén
ticos; pero Cantavieja no presenta ni ha podido presentar 
nunca circunstancia alguna que conteste á la idea de la c. 
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l o e se debe suponer primitiva cap. ó acrópolis de la domi 
nación cartaginesa en España, antes que viniera á serlo 
Cartago nova ó Cartagena. 

Dejábamos ofrecido varias veces resolver aquí estas 
cuestiones , y creemos baberl'o becbo conforme lo por-
raite el propósito de la presente obra. En el artículo C a s -
t rum á lbum digimos también resistir la identificación do 
la célebre Castrum a l l u i r i , como se lee en Liv io, o t o s -
t rum á lbum según corrigen ios%ruditos escritores marqués 
de Mondejar, Ortiz y Cortés, junto á la cual murió el gran
de Amilcar á manos de los behones. con la gran ciudad que 
dice Diodoro edificó el mismo Amilcar. Para esto se dice 
que Castrum á lbum y Ac ra -Leuke es una misma cosa: 
quepa en bora buena esta sinonimia ; pero siendo asi que 
para ir á sitiar á Hélice ó Velice como dice Diodoro, ó Cu.s-
t rum á lbum ó at tum como se deduce de L iv io , dejó la ma
yor parte del ejército y los elefantes en cuarteles de Invier
no eu A c r a - L e u k e , y después de la derrota y muerte de 
este caudi l lo, Aníbal y Asdrubal pudieron retirarse con el 
resto del ejército á esta c. donde Asdiu!)al fue proclamado 
sucesor de Ami lcar , la c. donde invernaban las tropas car 
taginesas , la c. de donde salieron los sit iadores, la c. á 
donde se acogieron los restos del egército batido , no podia 
ser la c. enemiga y sitiada. En este concepto, no podemos 
menos de resistir la identificación de Acra-Lenke y Cas-
i ram-a lbum ó Castrunv-al tum. Sin embargo , desenten
diéndose de la idea de la c. mencionada con este nombre, 
por Tito L i v i o , con relaciona la muerte de Ami lca r , si so 
quiere suponer solo que los latinos tradugeron el nombre 
d e l a c . engrandecida por Amilcar como lo tradugeron los 
griegos, y que por ser una fortaleza erigida sobre un peñas
co la llamaron Cas f rum-a l l um ó Castrurn^album, espre
sando la blancura que pudieran encontrar en la fortaleza ó 
en la misma peña como lo espresaron los griegos coa el 
nombre de Acra-Leuke no encontr-imos dificultad alguna 
en concederlo como lo concedimos ya en el art. Acra-Lenke. 
Los latinos sabemos cuan comunmente usaron el nombre 
de Castras (Castra) hasta á las mismas poblaciones edif ica
das en alguna elevación , y esto se ofrece mucho mas natu
ral con relación á Peñiscoía, que respecto de otras muchas 
á que se dio este nombre. Pero de haber sido así, ¿cuándo 
dejó de llatni'rse Cas l rum-a l l um ó á lbum para venir á de
cirse Peñíscola? Para esto parece fue preciso que se olví
dase aquella denominación latina , y se adoptara otra de 
razón distinta. Esta razón se ofrece mucho mas análoga á la 
que desde el origen de la c. ha sido su denominante. A lgu 
nos, con especialidad modernamente, dicen , haberse for
mado el nombre Peñíscola por degeneración del de Penín
s u l a ^ pretendiendo por ello purificar en algo la pronun
ciación , corrigen l 'emscola. A l hacer esta corrección, hay 
quien dice, que vulgarmente se llama Peñíscola ; pero que 
su nombre es Peñíscola, porque procede de pené i nso la . 
Sin embargo el nombre Peñíscola ha sido adoptado por 
Ocampo, Garíbav, Ferreras. Mar iana, Ort iz, Masdeu, Dia-
g o . E s c o l a n a , M j r a , Silva , Espinalt y García , Alcalá G a -
liano , Toreno y otros muchos, cuya op in ión, en armonía 
con el uso vulgar del país, como no podía menos de estar
l o , y lo confiesan los mismos que han ideado la indicada 
rectif icación, recomienda muy particularmente la dicción 
Peñíscola, y la etimología, que guarda mas paridad con 
ella. Si pudo decirse asi de pené ínsu la , si se admite en el 
nombre actual la adulteración de ínsula en iscola ¿ no es 
un purismo exagerailo la rectificación de peñ en pen, ma
yormente cuando esta es una degeneración tan común des
de que se empezó á ir dejenvolviendo el idioma castellano 
y generalizándose en él su letra peculiar ñ í ¿No pudo de
cirse también Peñíscola por medio de uno de tantos pleo
nasmos que ofrece nuestra nomenclatura geográfica por la 
amalgamación de tantos distintos idiomas, debiendo amdi-
zarso Penís-cola, que es precisamente, como suena, la os-
presion latina y castellana de una misma cosa , y con toda 
exactitud la posición de Peñíscola eu una cola, que se i n 
troduce en el mar , en una península como antes se ha dí-
eho? Pero entonces habría el mismo motivo para que se h i 
ciera la corrección apetecida, y hay otra etímologia tan 
natural como estas por lo menos, la cuales mas autorizada, 
y desecha esta corrección. Decimos mas autorizada, y lo 
es por dos razones: por ser mas conforme con los antiguos 
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sombres de esta c . , y por ser la traducción hecha pgr el 
uso vulgar , y de mas ant. Como hemos dicho. Aviene , con 
relación á la época mas remota, la llamó Tir iche , cuya 
raíz fenicia significa peña; Diodoro la denominó A c r a -
Leuke , interpretado Peña ó Punta b lanca; Estrabonla dijo 
Cherronesos que equivale á Peñasco a is lado; no sabemos 
con certeza si los latinos adoptaron asios mismos nombres, 
pero al menos para el uso vulgar, es indudable que rec ib i 
rían su versión lat ina; la opinión que dejamos mencionada, 
manifiesta haber sido esta versión, península ; mas el uso 
general y vulgar de Peñíscola, nos persuade , que aun cuan-
doj is i fuera, no se olvidó que se atribuía este nombre á un 
peñasco, y es muy exacta la denominación de Península, 
¡jara un peñasco unido solo por una parte al continente. 
Nadie ignora que eu el ínfimo latín de la edad med ia , se 
dijo p ina y pena á lo que luego se vino á llamar peña, y 
cualquiera que sea la etimología latina del nombre Peñísco
l a , admite por razón denominante, antes el peñasco que 
suj iosíc ion; pues al fin esta no es mas que una cualidad de 
peñasco, y sí la espresíon actual para significarlo ha adop
tado la » no encontrando razón bastante para seguir la opi
nión de los que la sustituyen por n. Atendiendo á la poca 
entidad del objeto de esta cuestión , pues no pasa de ser la 
variante mas sencilla, creemos no deber detenernos mas en 
ella. Despejadas ya en lo posible las distintas denominacio
nes con que debe buscarse esta c. en la h istor ia, pasemos 
ya á reñar los hechos que mas la han i lustrado; y las d is
tintas vicisitudes que ha tenido que cruzar. 

üicese que en el año (iO de Jesucrito tuvieron en esta c. 
un concilio los discípulos de Santiago; pero nosotros no po
demos hacer mas respecto de esta noticia que dejarla cor
rer como piadosamente aconseja el respetabilísimo Florez 
se haga con aquellas cosas, cuya creencia no perjudica , y 
por el contrario se piensa que honran la Iglesia. Según la t ra
dición de este conci l io , Basi l io, obispo de Cartagena; E u 
genio, de Valencia; Pío, de Sev i l la ; Agatbodoro, de Tarra
gona; Elpidío, de Toledo; Etherio, d i Barcelona ; Capíto, de 
Lugo ; Eí ren, de Astorga; Néstor, ue Patencia, y Arcadio, 
de Logroño, con motivo de haberles parecido Peñiscoía el 
lugar mas seguro para conservar sus v idas, se juntaren en 
e l la ; pero entrando Aleto, presidente del emperador Nerón, 
fueron robados y muertos, y sus santos cuerpos, sepulta
dos en la ant. pequeña ermita de la Virgen , los cuales se 
conservan ocultos, en la nueva , debajo de las gradas del 
presbiter io, al lado del Evangel io , y se celebra su martirio 
por la igl . el 4 de marzo. También se atribuye á Peñíscola 
otro mártir en el año -289, llamado San Laur io ; y en el uño 
718 se dice corrieron igual suerte todas las monjas Agust i 
nas con su prelada María, de un conv. fundado por San Do
nato el año 500. Adviértase solo que no hay documento de 
fé alguno que iutorice estas relaciones. E l rey D. Jaime el 
Conquistador ganó á los moros esta c. por los años de 1233 
ó 34. En el repartimiento de la conquista , cupo á los tem
plarios. Cítase una carta de pobl . , dada en Morella á 3 de 
lebrero de 1230 , por la cual aparece concedido con todas 
sus tierras á Arna'do de Cardona , Raimundo de Manso y 
otros. Por estíncion de los templarios pasó al poder de los 
sanjuanístas, y luego á la orden de Monlesa, cuyo maestre 
la dio al papa "Benedicto XIII llamado D. Pedro" de Luna, 
cuando se ret iró á ella en I." de diciembre de 1415, asistido 
de algunos cardenales , obispos y abades, y tuvo su silla y 
corte en el cantillo, desde donJe despachaba gracias y mer
cedes como papa , y murió en 29 de enero de 1423. Éste la 
dejó en su testamento á la sede Apostólica, y Martíno V , 
la dio al rey D. Alonso V , que en Iti de diciembre de 1429 
declaró no pudiera ser nunca separada de la corona. En la 
desastrosa guerra de sucesión seguida á la muerte de Car
los II, se señaló esta c. por la casa de Francia. Los par t i 
darios del archiduque la tuvieron sitiada desde el 18 de d i 
ciembre de 1703 basta el 15 de mayo de ITOT. Los sitiados 
hic i í ron varias salidas y entre ellas" fue notable la del 21 de 
abril de 1706 en que su gobernador D. Sancho , alfrente de 
121 hombres cayó sobre una balería compuesta de dos ca
ñones de bronce , dos de hierro y algunos morteros, de 
todo lo que se apoderaron ó introiíugeron en la plaza, sin 
sufrir la pérdida de un solo hombre. Felipe V premiando los 
padecimientos y servicios prestados durante este sitio, hizo 
nobles á todos ios que habwn sido del ayuet. durante él; en 
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14 de febrero de 1113 .declaró Ubres y exentos á comunes y 
particulares, de pagar cuanto estuviesen debiendo á los del 
f l i s que habia estado por el archiduque hasta el año l l O i i . 

n o de noviembre de 1733 ratificó la primer g rac ia , de 
clarándoles libres de las pensiones y capitales de censos 
cargados hasta dicho año 1706. «Reservando como reservo 
(dice la real cédula) á los acreedores legítimos, que no sean 
de aquell«s que conspiraron y concurrieron á hostilizar 
aquella plaza y c iudad, su derecho, para que justif icándolo 
en forma con lo demás que les convenga ante el juez ó t r i 
buna l , que yo ordenare, acudan después á pedir su equi
valente, que declaro ser del cargo de mi Real Hacienda » En 
la guerra de la Independencia contra la agresión franc«sa 
de 1808 sufrió dos sitios esta plaza. E l primero en 1811 sien
do atacada por el mariscal Suchet: ora su gobernador Don 
Pedro Garcia Navarro , y capituló á los 11 dias de bombar
deo no muy vivo. E l segundo en 1814: retirándose el ejér
cito francés dejó una bueña guarnición en ella ; la estrechó 
el general E l i o ; mas de 60,000 tiros destruyeron casi todo 
el cas. , y por fin capituló la guarnición y salió con armas y 
equipages para Francia. En 1823 sufrió otro fit io de cerca 
de 5 meses de fuegos poco activos: el realista Chambo man
daba á los sitiadores con quienes no quiso capitular la guar
n ic ión , y se entregó después á una división francesa. D u 
rante la última guerra c iv i l se acercaron algunas partidas 
carlistas á tirotear á la plaza en que se refugiaban muchas 
familias liberales del país. 

PEÑITAS DE C A R C H E : peñas formadas de rocas basált i
cas á 3,000 pasos sobre el nivel del m a r , sobre el monte t i 
tulado la montaña , á 2 leg. N E . de Teguise, en la isla de 
Lanzarote, prov. de Cananas, part. jud. de dicho Tegii iss. 
Es la segunda altura de la is la , y los terrenos que la c i rcun
dan son de la mejor miga aluimnosa que en el país existe. 

PEÑÓN: pago én la isla de la gran Canar ia , prov. de Ca
narias, part. jud. de G u i a , térm. jur isd. de Moya. 

PEÑÓN (el) : roca volcánica que da en el dia nombre al 
valle á cuya entrada N . está s i t . , en la isla de Lanzarote, 
prov. do Canar ias, part. jud. de Teguise. s i t . entre la mon
taña de Tamia y la de Tisalaya, que ambas pertenecen á la 
cord. ó cadena Ñ . de la isla. Este roquero se cree que data 
de época muy remota en razón á ser una vieja mole : tiene 
20 pus de alta sobre 160 de circunferencia , y en ella hay 
rústica habitación campestre, dentro de la cual asoma la f i 
gura de un camello. 

PEÑÓN ( v a l l e de l ) : valle que lleva este nombre en la i s 
la de Lanzarote, prov. de Canarias, part. jud. de Teguise. 
Antiguamente fue conocido y llamado por Vpga de Melchor 
Mateo; se halla s i t . entre la" montaña de Tamia al N E . , la 
de Tisalaya al NQ. y la de Chibusque al S . , y su nombre de
r iva de la'pena ó roca que está en su entrada N. Consta de 
unas SO fan. de terreno de primera cal idad, cubierto de are
na volcánica, el cual produce maiz y v i d ; habiendo llegado 
á dar de aquella especie 100 fan. por cada una de tierra abo
nada convenientemente. Solo se emplea en su cultivo de 5 
á 6 yuntas. 

PÉÑONCILLOS: cerro en la prov. de Jaén, part. jud. de 
Alcalá la Rea l , térm. jur isd. de Castillo de Locubin. 

PEÑONES: cortijo en la prov. de Málaga, part. jud . de 
A lo ra , térm. de Alozaina. 

PEÑOELA: arroyo en la prov. de Ciudad R e a l , part. j ud . 
de Valdepeñas: nace en térm. del Castellar de Santiago á 
1/2 leg. N. en una huerta del mismo nombre, y solo corre 
cuando llueve. 

PEÑUULA : cot. en la prov. de Toledo, part. jud. de Or-
gaz , térra, de Manzaneque : es de pastos y pertenece á la 
encomienda de Yébenes. 

PEÑUELA ^ a s a d e l cehuo de l a ) : a ld. en la prov. de 
Albacete, part. jud. y térm. jur isd. de Chinchi l la. 

PENÜELA (S ta . MAuía): cortijo en la prov. do Granada, 
part ._ j i id. do Iznalloz y térm. jur isd. de Moc l in . 

PEÑÜELAS: cort. en la prov. de Granada, part. jud. de 
Loja _y térm. jur isd. de Villanueva de Mesia. 

PEÑÜELAS : cortijo en la prov. de Granada, part. jud . de 
Iznalloz, térm. jur isd. de Benalua de las Villas. 

PEÑüLE: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres y fe
ligresía de Sta. María de Figaredo (V.). 

PEÓN: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Valga y 
felig. de Sta. Columba de Louro (á) Cordeiro (V ). 
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PEÓN: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Camarinas 

y felia. de S ta . María de Saviña (Y.). 
PKON : I. en la prov. de L u g o , ayunt. deB iobarba , felig. 

de Sta . María de Suegos (V.). pob l . : 2 v e c . , 9 almas. 
PEÓN (Santiago) : felig. y valle en la prov. y díóc. de 

Oviedo (6 1/2 leg.), part. jud. y ayunt. de Villaviciosa (1). 
s i t . entre cuatro cuestas formando una especie de cruz: re i 
nan todos los vientos: el c l ima es templado y sano. Tiene 
204 c a s a s en el 1. de su nombre y barrios de Barzana, C a -
somera y Fonf r ia ; hay escuela de primeras letras frecuen
tada por unos 90 niños de ambos sexos, y dotada con 121/2 
fan. de trigo y 210 rs. anuales de fundación particular. La 
ig l . parr. (Santiago) se halla en el centro del valle y está 
servida por un cura de segundo ascenso y patronato" real; 
en la casa rectoral hay una cap. con la advocación de San 
Juan de D ios , en cuyo dia se canta en ella una misa solem
ne. Confina el t é r m . : N . Arroes y Quintes; E . Nievares; S. 
Candana l , y O. Deva E l TEmiENO es de buena calidad en el 
va l le , é inferior en los arr imados; cruza por aquel un r iach. 
sobre el cual existe el puente de L lantao; recibe varios a r 
royos, y con el nombre de r. de España penetra en el mar 
Cantábrico. En los montes que circundan el valle solamente 
se cria helécho, mata baja y abundantes yerbas de pasto; ' 
algún arbolado de álamos á orillas del r., y un buen paseo 
también arbolado en dirección de Candanal. Cruza por esta 
parr . y mencionado puente el camino de Gijon á Vi l lav ic io
sa ; recibiéndose de esta v. el coiinEO. prod. : t r i go , maiz, 
centeno, habas, castañas, nueces, patatas, lino y frutas, 
especialmente manzanas, con las cuales se elabora sidra; 
hay poco ganado vacuno, caballar, lanar y de cerda, y a l 
guna pesca de truchas, i xd . : la agrícola y molinos har ine
ros, pob l . : 220 v e c , 1,000 alm. c o n t r " : con su ayunta
miento (V.). 

PEÓN DA P E D R A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Cabanas, felig. de San Mamed de Larage (V.). p o b l . : 10 
v e c . , 43 almas. 

P E O N E S : barrio en la prov. de Burgos y part. jud. de 
Villadiego : es uno de los que componen la v. de A m a g a (V.). 

P E P A (la) -. 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanes y 
felig. de San Pedro de P r i a (Y.), pob l . : 28 vec. y 141 alm. 

P E P A - M A T 1 : cas. del barrio de Garibay en la prov. de 
Guipúzcoa , part. jud. de Vergara, térm. de Oñate. 

P E P E F E L I P E : cas. dé la prov. de Va lenc ia , part. jud. 
de Alber ique, lórm. jurisd. de Tous. s i t . al E . del mismo 
dist. unas 3 horas, y en la falda meridional del monte M a -
lamon : en la actualidad solo es una casa con un espacioso 
corral para encerrar ganado y habitado por una familia. 

P E P E S -. I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Carballeda, fe
ligresía de San Cristóbal de Castro (V.). p o b l . : 7 v e c . , 36 
almas. 

PEPIN : I. en ia prov. de la Coruña , ayunt. de Ordenes y 
felig. de San Clemente de Mercu r i n (V.). 

PEPIN ó P1PIN (San V i c e n t e ; : felig. en la prov. y díóc. 
de Orense (10 leg.j, part. jud. de Verín (1), ayunt. de Cás
trelo del Valle, s i t . al N . de la cap. del part . , con buena 
ventilación y c l ima sano. Tiene unas 40 casas y una ig l . 
parr. (San Vicente) que es aneja de la de San Juan de Serboy, 
con la cual confina y con las de Cástrelo del Valle y Villama-
yor. El tehreno es quebrado y de mediana calidad, prod. : 
ma iz , centeno, patatas, castañas, vino y pastos; hay gana
do vacuno, de cerda, mular, lanar v cabrío; y caza de cone
jos , liebres v perdices, p o b l . : 43 v e c , ÍSOalmas. c o n t r . : 
son su ayuntamiento (V.). 

I 'KI'INO: I. con avunt. en lu prov. y díóc. de Toledo (12 
leg,), part jud. de Talavera de la Reina (1/2), aud. terr. de 
Madríii (20;, c. g. de Castilla la Nueva: s i t . en un valle en 
tre dos s ierras, es de c l ima templado, reinan los vientos 
E. y O . , y se padecen intermitentes y enfermedades cutá
neas. Tiene 86 casas de mala fáb . ; la del ayunt . ; cárcel 
en el mismo local ; igl. parr. (La Concepción), con curato de 
entrada y provisión ordinaria , y el cementerio muy dete
riorado. Se surte de aguas potables de un cano y dos fuen
tes , que la tienen deTgada y buena. Confina el t é r m . por 
N . con el de Cerrera"; E. San Román; S. Talavera, y O. 
Segurílla; estendiéndose 5/4 de leg. de N . á S . , 1 de E . á 
O . , y comprende los cas. de Salinas, Torres, Valdelenguas 
y Espinosi l lo; la deh. de Salinas, con 4,500 fan. de pasto; 
deh. de Espinosil lo, con arbolado de enc ina , y la deh. del 
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pueblo, con acebuches: le bañan los arroyos Mo l in i l l o y 
Port iña. E l t e r r e n o es de secano y de inferior cal idad, con 
sierras al N . y S . : los caminos vecinales: el c o r r e o se re 
cibe en Talaverapor bali jero, tres veces á la semana, phod.: 
centíno y uva,- se mantine ganado de cerda , y se cria caza 

.menuda. 'pobl . : 55 v e c , 153 alm. cap. p rod . : 983,768 rs. 
imp.: 25,055-. c o n t r . : según el cálculo oficial do la prov., 
7 V i 8 por 100. presupuesto munic ipa l : 3,260, del que se 
pagan 880 al secretario por su dotación, y se cubre con los 
prod. de propios y repartimiento vecinal. 

PEPINO : desp. en la prov. de Salamanca, part. jud . de 
Ledesma, térm. municipal de Villaseco de los Reyes. 

P E Q U E : I. con ayunt. en la prov. de Zamora (11 leg.), 
part. jud. de la Puebla de Sanabna (5), dióc. de Astorga (8), 
and. t'err. y c. g. de Val ladol id; s i t . parte en l lano , y parte 
en u,¡aladera; su c l ima es frió y húmedo; sus enfermeda
des mas comunes calenturas gástricas y pulmonías. Tiene 
100 casas ; escuela de primeras letras por temporada , con 
la dotación de 100 rs. y l libras ú 8 de pan, y 2 rs. por cada 
uno de los 31 niños que la frecuentan, según que leen y es
criben; ig l . parr. (La Sma. Trinidad), servida por un cura de 
segundo ascenso y presentación del conde de Benavente, y 
buenas aguas potables. Confina con Jus le l , Morezuelas, V a -
lleluengo. Garrapatas y Otero Centenos. E l t euh fno es de 
pr imera, segunda y tercera suerte, y le ferti l izan algún 
tanto las aguas de los arroyos llamados la Ribera y Oterino, 
sobre los que hay 5 puentes de madera y uno de piedra. 
prod.: centeno, l i no , patatas, hortaliza y pastos; cria ga 
nados; caza de perd ices, y pesca de truchas, i n d . : 2 tela
res de lienzos ordinarios, 2 molinos harineros y la arriería. 
p o r l . : 90 v e c , 344 alm., cap. imp. 20,634 rs. c o n t r . 5,454. 

PEQUEIRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Abadin y 
feli?. de San Pedro de Goós (V.). 

PEQUEÑA-CARLOTA: ald. en la prov. v dióc. de Córdo
ba (5leg ), part. jud. de Posadas (3), ayunt. y térm. de la 
Carlota; se compone de 40 casas de tierra y 20 de rama, 
en las que habitan unos 63 v e c , 250alm.; teniendo también 
una ermita servida por un cape'lan amovible de nombra
miento del diocesano. Sus prod. son las mismas que las de 
la Car lota {\'.). 

P E Q U E R A : venta en Ia Prov- Y Part- i a ^ - de Huesca, té r 
mino jurisd. de Sarsa de Marcuellos. 

P E Q U E R A : arroyo en la prov. de Huesca, part. jud . de 
Jaca : nace de unas"fuentes copiosas sitas en la carretera de 
Zaragoza á Jaca ; corre de E . á O. por espacio de una hora 
hasta su desagüe en el Gal lego, en su tránsito impulsa ira 
molino harinero. Otro arroyu'elo hay con este mismo nom
bre que muere en el Sabon á la 1/2 leg. de curso. 

P E Q U E R A : garganta en la prov. de Cádiz; nace en la 
deh. de su nombre, pasa por el puerto del Blanquillo y des
agua en el Alber i te. 

P E R A : sierra en la prov. de Granada , part. j u J . de A l 
bania, térm. de Ayron (V.). 

P E R A : cortijo en la prov. de Granada, part. jud. de San-
tafé. térm. jur isd. de Fuente Raqueros. 

P E R A , corti jada en la prov. de Granada, part. jud. de 
Santafé, té rm. jur isd. de Escuzar. 

PERA (son) : predio en la isla de Mallorca , prov. de B a 
leares, part. jud. de Inca, térm. y jur isd. de la v. de 
Sineu. 

PERA (la) , ó C A S T I L L O DE L A P E R A . 1. cab. de ayunt. 
que forma con Pubo l , Riurans y Pedr ina, este último del 
part. de Gerona, en la prov. y dióc. de este nombre , part. 
jud. de La B isba l , aud. terr. y C. g. de Barcelona: s i t . so
bre una pequeña elevación, al lado de la carretera que con
duce de la cab. del part. á la cap. de prov. ; le combaten 
con frecuencia los vientos del N . y O . ; el c l ima es templa
do y sano , y las enfermedades comunes pulmonías y calar-
rales. Tiene'*0 c a s a s , una escuela de instrucción pr imaria, 
una igl. parr. (San Isidro;, de la que es aneja la de San A n 
drés de Pedr iña, y una capilla dedicada á San Rafael, ser
vida por un cura de ingreso de provisión real y ordinaria. 
Kl t é r m . confina N . F lasa ; E. Foixá; S. Corsa", y O. M a -
dremaña-. en él se comprenden los dos cas. citados, de Riu
rans y Pedr iña, con quienes forma ayunt. El t e r r e n o en 
general es de mediana cal idad, bastante productivo. con 
muy poco bosque de robles y encinas; le fertiliza el riacb. 
ó riera de Pubo l , nombrada asi, porque nace próximo á este 
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pueblo, y después toma e l nombre del que describimos al 
entrar en su térm. Los caminos son locales, prod.-. trigo 
mezoladizo ypuro, cebada, maiz, centeno,habas y toda clase 
de frutos conocidos en el Ampurdan; cria ganado vacuno y 
lanar, y caza de varias especies, p o b l . -. 56 v e c , 196 alm. 
cap. prod..- 3.208,800. imp. : 80,220. contr . . - (V. el cuadro 
sinóptico del part. jud.). 

P E R A (San M igue l de) : 1. en la prov. y dióc. de Gerona, 
part. jud. de O l o t , aud. terr. y c g. de Barcelona , ayunt. 
de Oix: s i t . á la márg. izq. de un n a c h . , con buena vent i 
lación y c l ima frío, pero sano. Tiene 65 casas , y una ig l . 
parr. (San Miguel), de la que es aneja la de Bestracá , y ' l a 
de Monas , se halla servida por un cura de ingreso de pro
visión real y ordinaria. E l t é r m . confina con Bestracá, Oix y 
Torallás. E l t e r r e n o es pedregoso y cal izo, la parte mon
tuosa está poblada de robles y encinas, le ferti l iza el r iach. 
indicado , y le cruzan varios caminos locales, prod. : tr igo, 
maiz y patatas; cria ganado lanar y de ce rda , y caza de 
conejos, perdices y liebres, pob l . : 36 v e c , 139 álm. cap. 
p rod . : 1.052,800 rs. imp.-. 26,320. con t r . : (V. el cuadro s i 
nóptico del part. j u d ) . 

P E R A ANTONI (CAN); predio en la isla de Mal lorca, prov. 
de Baleares, part. jud . de Inca, térm. y jur isd. de la v. de 
Benisatem. 

P E R A DE LLORITO (son): casa de campo en la isla de 
Mal lorca, prov. de Baleares, part. jud . de Inca, térm. y j u 
r isd. de la v. de Sineu. 

P E I U B E L E S : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Rey 
Aurelio y felig. de Sta. Bárbara de S ta . Bá rba ra (V.). 

P E H A C A L S : 1. agregado al distr. municipal de Moncor-
tes, en la prov. do Lérida (24 horas), part. jud . de Sort 
(4), aud. terr. y c g. de Barcelona (46), d i o c de Seo de 
Urgel (11): s i t . en la falda meridional de la montaña de su 
nombre; c l ima f r ío , combatido de los vientos del N . y O. , 
padeciéndose inflamaciones. Consta de 18 casas y una ig l . 
parr. (San Lorenzo), servida por un cura párroco de primer 
ascenso, y un beneficiado de sangre. Confina el t é r m . por 
el N . con Moncortes; E . Pu jo l ; S. Monsó, v O. Puigxervé: 
dentro del mismo brotan algunas fuentes cíe agua, que se 
aprovecha por los vec. para sus necesidades. Él t e r r e n o 
es pedregoso, siendo casi todo él una elevada montaña que 
cria una especie de piedra azu l , de la que se hace c a l , l l a 
mada cals en catalán, por lo cual toma el pueblo el nombre 
de Pcracals. Los caminos dirigen á los pueblos c i rcunveci 
nos, en muy mal estado: el c o r r e o lo van á sacar los inte
resados á l;í estafeta de la Pobla de Segur , dos veces á la 
semana, prod. : trigo , centeno, cebada , legumbres, pata
tas , alguna hortaliza y poca f ru ta ; cria ganado vacuno y 
lanar en corla cant idad, y caza de conejos, perdices y lie
bres, ind. y comercio: la recría y venta de ganados, pob l . : 
12 v e c , 112 aira, r i q u e z a imp. 22,818 rs. c o n t r . : el 14'48 
por 100 de esta riqueza. 

PERACAMPS -. I. agregado al ayunt, de Llovera , en la 
prov. de Lérida (13 leg.), part. jud . y dióc. de Solsona (2), 
aud. terr. y c g. de Barcelona (15): se compone de 3 CASAS 
de campo separadas una de o t ra , y s i t . a la falda de una 
montaña denominadaSo Pedro, donde reina el viento del O. 
llamado sereno, y el c l ima es sano; ademas de dichas casas 
hay una ig l . (Sta. María;, aneja de la parr. de Torre de Mago, 
y una ermita con el mismo t i tu lo; asi como ruinas de dife
rentes masías , que fueron incendiadas en la pasada guerra; 
Ips vec. se surten de agua de balsa. Confina el t é r m . por N . 
Mi raver ; E . y S. Llovera , y O. Lloverola -. se estiende 1/2 
leg. por el primer punto, y 1/4 por los demás. E l t e r r e n o 
es de secano y montuoso, con algún monte bajo, caminos el 
que dirige desde Biosca á Solsona en buen estado: recibe la 
cor respondenc ia del último punto por espreso, p r o d . : cen
teno , espelta y ord io; cria ganado lanar y cabrío, y caza 
de l iebres, conejos y perdices, pobl.-. 4 v e c . , 22 almas. 
R iy iuzA imp. : 12,903. c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta r i 
queza. 

H i s t o r i a . Peracamps y las formidables posiciones y des
filaderos de sus cercanías han sido muy célebres , particu
larmente en la guerra civ i l seguida á lá muerte de Fernan
do VII -. dos espediciones deben citarse con especialidad, 
por haber sido ae las mas notables que ofreció aquella san
grienta Túcha, y haber brillado en ambas la pericia militar 
y valor de nuestros generales, y el heroico esfuerzo y d is-
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ciplina de los soldados que derramaron su sangre bajo 
ambas banderas. 

Del 20 al 21 de abril de 1837 había sido ocupada Solsona 
por el carlista Tristany: el barón de Meer , que ejercía el 
mando en gefe del ejército de Cataluña, corrió al socorro 
de los que se habian refugiado en el convento (Y. Solsimu . 
Casi todas las fuerzas carlistas catalanas sé agolparon a 
estos puntos, tan difíciles, para impedirle el paso. A las 
once de la mañana del 30 de dicho abril encontró á los car
listas posicionados sobre las casas de Vallforosa; y el coronel 
Clemente, que mandaba la vanguardia, los arrojó de ellas. 
Volvieron á presentarse en Peracamps con mayores fuer
zas , y los desalojó el batallón de Oporto. Durante la mar 
cha , avanzando siempre, cinco veces se vieron atacadas 
por retaguardia las tropas de la Re ina, y tuvieron que arro
llar á un enemigo también valiente y obstinado. Ya de 
noche, llegaron al puerto de Llovera, y en él sufrieron repe
tidos ataques por el flanco i zq . y retaguardia, consiguiendo 
rechazar á los carlistas con mucha sangre do unos y otros. 
Campó el barón de Meer al frente de las fuerzas carlistas 
hasta el dia siguiente, á una hura do Solsona. No pudieron 
acudir en su socorro las fuerzas que esperaba, con lo cual, 
y la escasez de víveres y municiones, llegó á verse en cir
cunstancias muy penosas; mas esta situación no bastó á 
abatir no solo á un general tan distinguido por su pericia y 
bizarría, sino que ni la bravura y decisión de sus soldados. 
E l general barón de Meer volvió á emprender su marcha á 
las tres de la madrugada del día siguiente , formando con 
todas sus tropas una columna cerrada, á cuyos flancos iba 
la artillería , y era su ánimo abrirse paso á la bayone'a en 
caso de necesidad. Nuevos y redoblados ataques continua
ron dirigiéndole los cal l istas; pero avanzando por escalones 
la co lumna, siempre vencedora, logró posicionarse mas 
ventajosamente: se adelantó la caballería mandada por el 
coronel D. Manuel Pavía, y cargó á los carl istas, que re 
trocedieron y evacuaron á'Solsona, quedando colmada la 
empresa del distinguido general barón de Meer valerosa y 
sabiamente dirigida. En estremo memorable fue también la 
segunda espedicion anunciada, que ocurrió el año 1840. 
Mientras que se terminaba la guerra civi l de Navarra y pro
vincias Y'ascongadas en los campos de Yergara, y las t ro
pas liberales triuáfabaa en Aragón y Yalencia, los carlistas 
de Cataluña elegían el punto de Peracamps para hacer uno 
de los últimos esfuerzos por la causa que detendian. Sabían 
Que el general D. Antonio Yan- l la len , encargado del mando 
del ejército de Cataluña en 20 de febrero de 1810 , se ha
llaba reducido por lo escaso de sus fuerzas á una guerra de
fensiva protegiendo mas de 260 pueblos fortificados, y de 
fendidos casi en su totalidad por las Milicias Nacionales res
pect ivas, y cubriendo el tránsito de los convoyes. En esta 
aventajada si tuación, determinaron espera re l paso del 
convoy que debía socorrer á Solsona y su cast. Conociendo 
que el general Y'an-Halen había de éstremar sus recu sos 
para el logro de esta empresa, aplazaron también todas sus 
fuerzas contra el la. Pusieron el mayor conato .pn fortificar 
los puntos mas inespugnables de los desfiladeros del t rán-
sito. E l general Yan-Halen no pudo estorbar estas operacio
nes. Por f i n , habiendo logrado reunir 18 batal lones, 700 
caballos, 4 piezas rodadas ele á 12 y la artillería de á lomo, 
contando con el muchisimo conocimiento que tenia del ter
reno en que iba á obrar, y con las brillantes cualidades de 
sus subordinados, emprendió la marcha con un convoy de 
900 acémilas cargadas de raciones. Los carl istas, en un mes 
de empeñados trabajos, habian fortificado 17 casas, todo el 
pueblo de Peracamps y 3 reductos artillados en contorno 
de unas casas de piedra de sillería , que formaban una 
especie de caballero: el mismo cerro de Peracamps, por 
medio de 3 lineas de parapetos, acababa de ser inaccesible: 
20 batallones, 700 caballos y bastante arti l lería cubrían 
estas formidables posiciones. E l general Y'an-Halen avanzó 
con el convoy hasta Biosca, mas creyó no deber continuar 
su marcha y comprometerse en empresa tan difícil como 
era desalojar á un ejército considerable y tan bien posicio-
nado con el embarazo de las acémilas. Así dejó el convoy 
en dicho pueblo de Biosca el 23 de abr i l , y campó aquella 
noche á lo vista de Peracamps. Allí tuvo noticia que el ge
neral carlista Segarra , pensando que marchari» con el con-
vov, se había emboscado con 9 batallones y toda su caba-
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Hería á la der. de la dirección á Peracamps para caer sobre 
el convoy cuando fuese atacado aquel cerro. Reunió sus ge
nerales subalternos; les manifestó su p lan , y les dio sus 
instrucciones. Asi que amaneció, marchó al ataque, dejando 
al general D. Antonio Azpiroz con 9 batallones y toda la 
caballería en el punto por donde debía aparecer Segarra. 
Tomó á la cabeza de las tropas la posición anterior á la de 
Peracamps y el cerro de este nombre, en columna cerrada 
con arma á discreción, y desde él víó marchar al general en 
gefe carlista que , encontrándose chasqueado por hallar las 
fuerzas de Azpiroz en lugar del convoy que presumía, y 
tomada tan rápidamente la posición tenida por mas ines-
pugnable, se dirigió á su der. para reconcentrar todas sus 
fuerzas sobre la cord. y reductos de Serra Seca. E l general 
Yran-Halen previno entonces al general Azpiroz se reuniese 
á su der., y reunidas todas las fuerzas continuaron el ata
que arrojando de posición en posición á los carlistas. E l re
duelo de Serra Seca era muy fuerte , y su arti l lería hacia 
notable daño. Con mucha di f icul tad, por la naturaleza del 
terreno, estableció las 4 piezas de á 12, que jugaron contra 
é l ; pero el gran desnivel por la elevación del reducto, y la 
falta de esplanadas ó terreno l l ano , hizo que los fuegos 
fuesen poco certeros, por lo que antes de dar lugar á que 
se desvirtuase la fuerza moral de esta a rma, determinó el 
asalto, que le puso en posesión del reducto y demás pos i 
ciones inmediatas. Para completar la derrota y dispersión 
de los carlistas , biza adelantar sobre su der. al general A z 
piroz , quien cogiendo un cañón de á 4 y recibiendo la g lo
riosa herida que le costó la vida , completó la brillante 
victoria de aquel d i a , en que desde los generales hasta el 
último soldado rivalizaron en valor y decisión: jamás un ge
neral en gefe desplegó mayor acierto ni fue mejor secun
dado. Campó su ejército dónde lo habia hecho el enemigo la 
víspera de la ba la l la , que costó al vencedor mas de' 500 
bajas entre muertos y heridos. E l 25 marchó á su campa
mento del 23 , desde donde envió á liiosca los heridos y la 
artillería rodada , que debía serle ya embarazosa. E l 20 se 
dirigió con el convoy á Solsona; y aunque habia destruido y 
quemado las fortificaciones del t ránsi to, volvió á encontrar 
á los carlistas en las mismas posiciones en que los había 
batido el 24. En este dia conoció deber esperarlo todo de su 
dirección y fortuna, sin que fuese necesario contar con el 
valor de una tropa vencedora. Hizo cr¿lr á los carlistas por 
sus maniobras que iba á atacarlos como en los dos días an
teriores, y en efecto empezó á hacerlo tiroteando á sus 
puestos avanzados y presentándoles las columnas de ataque: 
pero entretanto el ejérci to, cubriendo bien su marcha de 
flancos, se dirigió sobre las montañas de la der. , que at ra
vesó, y cayó al llano de la otra parte del desfiladero. Allí 
les ofreció constantemente la batal la; pero no se atrevieron 
á bajar de sus alturas, y entró en Solsona maniobrando como 
en una parada, sin mas pérdida que 9 heridos , entre ellos 
levemente el brigadier D. Juan Yan-Ha len , que mandó la 
brigada que cubría la marcha, única que entró en fuego. 
Habiendo permanecido el 27 en Solsona, para proveerla de 
leña, que era preciso cortase el soldado á vista del ene
migo, el 28 al amanecer emprendió su marcha, esperando 
encontrar nuevamente á los carlistas y obtener sobre ellos 
mayores veulajas con soldados victoriosos, llenos de entu
siasmo, y 900 acémilas descargadas, que tanto podían sc r -
\ irle para la conducción de heridos. La fatalidad hizo que 
el general en gefe fuese el primer herido del ejérci to, atra
vesándole uñábala la mano ¡zq., lo que le impidió continuar 
personalmente en primera l inea, cosa tan necesaria para 
un general en gefe en la guerra de montaña; sin embargo, 
dirigió el primer ataque y se puso el ejército en posesión de 
la cord. que ocupaban los carlistas; ya no era posible per
seguirlos en las montañas, y dirigió la continuación de la 
marcha á Biosca, haciéndola en escalones y causando gran 
pérdida á los carl istas, que en los dos dias de batalla tuvie
ron 2,300 hombres de baja entre muertos, heridos y p r i 
sioneros, contándose entre los segundos el mismo general 
Segarra. L a gravedad de la herida impidió al bizarro y es
perto general Yan-Halen continuar personalmente á la c a 
beza de las tropas, y para curarse pasó á Barcelona , sin 
dejar por ello el mando, que desempeñó constantemente. 
Por las espresadas batallas S. M. le honró con el titulo de 
«conde de Peracamps.» E l Congreso de los Diputados, á 
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propuesta de varios individuos de su seno, acordó un voto 
(-!e gracias á este distinguido general y á los gefes, oficiales 
y tropa de su valeroso ejército. Fueron innumerables las 
muestras honuriíicas semejantes, las felicitaciones y haga-
sajos que merecieron por espedicion tan gloriosa. Diputado 
el que estas lineas escr ibe, tuvo una parte muy principal en 
el voto de gracias, que por unanimidad le dieron los repre-
sentanU-s del pyebl». Mas tarde, en la desgracia, viviendo 
en tierra estraña, ha tenido el gusto de conocer personal
mente al Sr . Van-flatett y admirarle por sus virtudes: no 
hay timbre mayor en el mundo que hallar en la emigración, 
lleno de privaciones, al que ha mandado un ejército consi
derable v dispuesto de grandes intereses. 

Í'ERACENSE: 1. con ayunt. en la prov. de Teruel (9 leg.) , 
part. jud. de Albarracin (5), dióc. y aud. terr. de Zaragoza 
(21) y c. g. de Aragón-, s i t . en la falda de un cerro en terre
no quebrado, secano y de mala cal idad: el c l ima es f r ió, 
pero muv sano, y los" vientos mas comunes los del N . So 
compone de 33 casas que forman 4 calles y una p laza; tiene 
una igl . parr. dedicada al Apóstol San Pedro; 2 ermitas bajo 
la advocación de San Qiflés y Ntra. Sra. de la V i l le ta , y un 
cementerio que en nada perjudica á la salud pública. Conf i
na el t k r m . por el N . con el del Vi l lar del S a z ; por el E. con 
Álava; S. Almoaja, y O. Rodenas; hay en él un cast. der
ru ido, que durante la guerra civi l estuvo fortificado y guar
necido por un destacamento de francos. El t e r r u ñ o es muy 
quebrado, de secano y de mala cal idad; tiene varios peda
zos de monte cubierto de carrascas, enebros y chaparros. 
Los caminos conducen á los pueblos inmediatos, y se en 
cuentran en regular estado. E l c o r r e o se recibe de la car
tería de Manreal por medio de peatón, p r o u . : centeno, ave
na , cebada, m i e l , cera y pastos para los ganados, que los 
hay lanar y cabrio. poBi, . : 50vec . ,200 alrn. r i queza imp.: 
3o¡U0 rs."EI presupuesto municipal asciende á 2,001 rs., 
y se cubre con los prod. de los bienes de propios y el resto 
por reparto vecinal. 

l ' E R A D E L A : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Otero de 
Rey y felig. de Santiago de Gaijoso (V.). 'pobl. : 5 vec . ,25 
almas. 

PERAFITA (San Pedro be): 1. con ayunt. en la prov., 
aud. terr. , c. g. de Barcelona (14 3/4 leg ) , part. jud. y dióc. 
de Vich (3): s i t . en terreno l lano, con buena venti lación y 
c l i m a f r i ó , pero saludable; las enfermedades comunes son 
fiebres intermitentes y pulmonías. Tiene 130 c a s a s , escue
la de instrucción pr imar ia; una igl . parr. (San Pedro) ser
vida por un cura de segundo ascenso. E l t é r m . confina con 
San Boy del part. de V i c h , Olost , San Mart in y San Agus
t ín. El t e r r e n o es de buena cal idad, de secano, v participa 
de llano y monte. Los caminos son locales de íierradura. 
prod.-. t r igo, legumbres, maíz y cáñamo; cria ganado lanar 
y vacuno, y caza de perdices, ind. : estameñas y cordel la-
tes. p o b l . -."Stí vec . , 276 alm. cap. prod. : 2.583,200 rs. 
imp. : 64,580. 

PERAEORT : 1. cab. de ayunt. que forma con Codoñy en 
la p rov . , part. jud. y dióc. de Tarragona (1 3/4 horas), aud. 
te r r . , e. g. de Barcelona: s i t . al N . de la cap. con buena 
ventilación y c l ima templado v sano; las enfermedades c o 
munes son fiebres gástricas y 'de carácter intlamatorio, sin 
duda por el escesivo uso del v ino. Tiene 50 c a s a s ; una igl. 
parr. (San Pedro) aneja de la de Secui ta, tiene por sub-ane
ja la de Puigdelf i , y se halla servida por un vicario amovi
ble ; el cementerio está próximo á e l la , dentro de la pobl. 
E l t é r m . confina N . Garidells ; E Secuita; S. Tarragona, y 
O. Pobla de Mafumet; se estiende 3/4 de hora de N . á S. y 
1 /2 hora de E á O. E l t e r r e n o es llano con m a pequeña por
ción de bosque . y lo demás plantado de viñedo y tierras de 
pan llevar ; le ferti l iza el r. F r a n c o l i . prod. : granos, le 
gurnbres, acei te; mas su principal cosecha es la del vino, 
que se gradúa en 800 cargas; cr ia el ganado de labor y a l 
guna caza. pob l . : 44 vec . , 210 alm. cap. prod. : 401,099 rs. 
imp.-. 12,032 rs. 

P E R A I S : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras y felig. 
de Sta. Maria de Vivero (V.). p o r l . : 5 vec. ,20 almas. 

P E R A L : r iach. en la prov. de Cáceres, part. jud. de L o -
grosan: nace entre Herguijuela y Conquista, y corriendo al 
O. se le incorporan varios árroyüelos y viene á formarse el 
r. Alcollarin 

P E R A L : arroyo enla prov. de Cádiz. Nace al pie del L a -
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garin térm. de Gastor, atraviesa el camino de Jerez á Rota 
y desagua en el Guadalete. 

P E R A L (el): v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Cuenca 
(11 leg.), part. jud. de la Motilla del Palancar (1), aud. terr. 
de Albacete (9), y c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 31): 
s i t . en una pequeña altura y á corta dist. del arroyo Valde-
membra: su c l ima es algo f r ió , combatido por los vientos 
d e N . y O . , y propenso á calenturas intermitentes y pu l 
monías. Consta de 170 casas de mediana construcción, i n 
clusa la del ayunt.; escuela de primeras letras concurrida 
por 38 niños y algunas niñas, dotado su maestro con 100 
ducados; varios pozos de escelentes aguas, de los que se 
surten los vec . ; ig l . parr. (Ntra. Sra . de la Asunción) aneja 
á Villanueva de la Ja ra , y servida por un teniente; 2 ermi
tas , una con el titulo de Nt ra . Sra. del Espino, y la otra de 
San Cosme y San Damián. E l téum. confina por N . con el de 
la Motilla del Palancar; E. Villanueva déla Jara; S . Pozo -
Seco, y O.In iesta; en su jur isd. se hallan 2 cas . , el uno 
denominado la Cañada de la Calera y el otro Casa de Car
dos: el t e r r e n o es medianamente productivo, y una "gran 
parte riega el citado arroyo de Valdemembra: en el térm. 
se encuentran algunos parages poblados de mata baja y 
otros arbustos, de los que se aprovechan para combustible: 
los caminos son locales y en mal estado: la corresponden
cia se recibe de la cab. de part. lunes, jueves y sábados , y 
sale miércoles, viernes y domingos, prod. : t r igo , cebada', 
centeno, avena, patatas, v ino,0aceite y cáñamo; se cria 
ganado lanar y poco cabr io ; caza de l iebres, perdices y co 
nejos, y pesca de barbos y cangrejos, i nd . : la agrícola y 
pecuaria, comercio: la venta de granos, algunos corderos y 
azafrán; y la importación de arroz , bacalao y telas de ves
tir, p o b l . : 148 v e c . , 589 alm. cap. p r o d . ; 1.226,580 rs . 
imp.: 61,329 rs. 

PERAL ( la): 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Siero y 
je l ig. de San Juan de Muño (V.). 

P E R A L ( la) : 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Siero y 
felig. de San Juan de Calles (V.). 

P E R A L (casa de l ) : quinta en la prov. de Jaén , part. jud. , 
térm jur isd. y á 1/2 leg. al N . de Baeza ; contiene mucho 
viñedo, olivar y árboles frutales con abundantes aguas 
de pie. 

PERAL (San Jorge d é l a ) : felig. e n l a p r o v . y d i o c . d e 
Oviedo (4 leg.), part. jud. de Aviles (1 1/2), ayunt. de Illas: 
s i t . en la falda de la sierra de su nombre, y en el centro del 
cono. ; reinan con mas frecuencia los aires del N . y N E . ; 
c l ima sano. Tiene 60 casas en los 1. y barrios de Argañosa, 
Ca leya , Lias , Reconco , Sargos, L a T o r r e , L a Venta y V i 
llar. Hay escuela de primeras letras frecuentada por inde-
termina'do número de niños. La igl. parr. (San Jorge) está 
servida por un cura de ingreso y patronato la ical ; también 
hay una ermita dedicada á Sta. Ana en Argañosa. Confina 
el t é r m . N. Calabero; E. I l las; S.Regueras y Llanera, y O. 
Candamo. E l t e r r e n o es de buena cal idad, le fertilizan va
rios arroyos y comprende hacia el S. la sierra de la Peral , 
que estiende sus ramificaciones á los ayunt. inmediatos. Los 
caminos dirigen á Oviedo, Aviles v á otros puntos; su esta-
do_es regular, prod.•. escanda, tn 'go, ma iz , patatas, cas
tañas, habas, esquisilos nabos y frutas; se cria ganado va
cuno y caballar; caza de perdices y pesca de anguilas y tru
chas."mo. : la agrícola y molinos harineros, p o b l . : 80 v e c , 
400 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

P E R A L DE A R L A N Z A : v. con ayunt. en la p rov . , d i óc , 
aud. terr. y c. g. de Burgos (8 leg.), part. iud. de Lerma 
(5): s i t . en llano y á la misma orilla del r. A r l a n z a ; la com
baten todos los vientos y disfruta de c l ima saludable, siendo 
las enfermedades mas frecuentes las tercianas. Tiene 107 
casas; una capitular y en ella la cárcel; una escuela de edu
cación pr imar ia , frecuenteda por 30 alumnos de ambos se
xos , dotada con 30 fan. de comuña; igl . parr. (San Juan 
Bautista) servida por un cura párroco, un medio racionero 
y un sacristán ; aquellos 2 beneficios son patrimoniales y los 
provee el ordinario previa oposición; y un cementerio en 
parage venti lado: los hab. se surten para beber y demás 
usos de las aguas del r. A r l a n z a . Confina el t é r m . N Valles 
y Palenzuela; E. Pini l la v Re lu r l i l l o ; S. Vi l lan Gómez y O l 
mos, y O. los dich is Palenzuela y Vil lan Gómez. E l t e r r e n o 
es secano y de mediana clase-, "le baña el mencionado!' r., 
que corre en dirección de E. á O . , y tiene sobre él un puen -
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te de 4 arcos, dist. unos 100 pasos de l a p o b l . ; se encucn- f 
tran también algunas canteras de yeso, egidos de pasto y | 
un pequeño monte á la paite meridional, poblado de robles. 
Los caminos dirigen á los pueblos inmediatos: la c o r r e s 
pondencia se recibe de Palenzuela por encarga particular. 
LaspROD. son t r igo, centeno, cebada, avena, legumbres, 
yeros y v ino; ganado lanar, mular y vacuno; caza de l ie
bres, perdices y conejos, ypescade bogas, cachos, bar
bos, truchas y anguilas, ind. : la agrícola y un molino har i 
nero de dos ruedas, pob l . : 64 veo., 202 alm. cap. prod. : 
1.125,000 rs. imp. -.103,448. c o n t r . : 5,028 rs. 26 mis. E l 
presupuesto municipal asciende á 4,200 rs . , que se cubren 
cou la renta de un mesón y el déficit por reparto vecinal, 

PERAL DE MARTIN SÁNCHEZ: deh. en la prov. de Cáce-
res , part. jud. y térm. de Alcántara : s i t . 2 leg. al S . ; hace 
200 fan. de labor v mantiene igual número de cabezas. 

PERAL DE P A L O M E Q U E : deh. en la prov.de Cáceres, 
^art. jud. y térm. de Alcántara: s i t . 2 leg. S E . ; hace 200 
'an. de labor y mantiene igual número de cabezas. 

PERALADA ó P E R E L A D A : v. conayunt .«n la prov. , y 
dióc. de Gerona, part. jud. de Figueras , aud. ter r . , c. g. 
de Barcelona, s i t . a l a márg. izq. del r. L lobregat , con 
buena ventilación, y c u m a templado y sano, aunque pro
penso á fiebres intermitentes por su proximidad al estan
que de Castellón de Ampurias. Tiene 400 casas , escuela de 
instrucción primaria, un cast. antig., un palacio de los condes 
de Peraleda , una igl. parr. (SanMart in), déla quesonane-
ias las igl. de Las Costas , San Amans y Las Ol ivas; se ha 
l la servida por un cura de 2.° ascenso de provisión real y 
ordinaria, y un vicario que forman corporación presbiteral: 
con 6 beneficiados. E l t é r m . confina con Las Costas de P e -
ralada, Pedrety Marsá, Puig , Barulel l y Cabanas; en él 
se encuentran dos ermitas, dedicadas á San Sebastian y á 
San Lázaro. El t e r r e n o es llano y fért i l , participa de rega
dío por las aguas del r. mencionado, sobre el cual hay 'un 
puente ; le cruzan varios caminos locales. E l co r reoso re
cibe de la cab. del part. prod. : cereales , legumbres, cria 
ganado lanar, caballar y vacuno; caza de conejos y perd i 
ces; y pesca común del r.POBL.: 259 v e c , 1,205 alm. cap. 
p rod . : 12.413,600 rs. IMP.: 310,340. 

Peralada es pobl. de muy remolo origen y de notable im
portancia en la antigüedad. Es cabeza de uno de los con
dados de institución franca que se formaron en Cataluña, 
al paso que se iba conquistando este pais del poder aga-
reno. En 1285 las armas francesas, que invadieron los es ta
dos del rey de Aragón se apoderaron de e l la , á la sazón for
taleza importante; y fue recuperada por su rey en el m is 
mo año. En los trastornos de Cataluña contra el rey Don 
Juan II figuró notablemente, y este la sitió en 1471. Defen
dióla el conde de Campobasso quien cayendo en una enca
misada sobre los sitiadores puso al rey en tanto aprieto que 
desarmado y medio desnudo fue forzado á recogerse, para 
salvarse, dentro de Figueras. Sin embargo, al dia siguiente 
volvió al cerco , taló los campos y consiguiq la rendición de 
lossitiados. También ha figurado , aunque con menor impor
tancia en los acontecimientos sucesivos. Varios de sus hijos 
han dado al mismo tiempo lustre al nombre de esta pobl . , 
entre los que deben citarse el célebre capitán y cronista de 
Aragón D. Raimundo de Montaner, los viz-condes de Roca-
berti y el insigne teólogo fr. Juan Tomás de Rocaberti que 
costeo la edición de la Biblioteca máxima pontificia, fue ge-
general de su orden, arzobispo y dos veces virey y gober
nador de Valencia: murió en Madrid el dia 13 de junio de 
1699. 

P E R A L B A R : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. 
Columba de Camota , felig. de San Mamed de Camota (V.). 

P E R A L B I L L O : ald. desp. en la prov. , y part. jud de C iu 
dad-Real , térm. de Miguelturra: es en el d iauna reunión 
de cortijos y conserva su ant. celebridad por haber sido el 
sitio donde la sta. hermandad de Ciudad-Real hacia las e je
cuciones, dejando insepultos los cadáveres de los reos. 

P E R A L E D A DE L A M A T A : v. con ayunt. en la prov . , y 
aud. terr. de Cáceres (18 leg.), part. ]ud. de Navalmoral 
déla Mata(1) , dióc. de Plasencia (11), c. g. de Estremadu-
ra (Badajoz 32). s i t . en un llano rodeada de montes de en
c ina , es de c l ima templado, reina el viento E. y se padecen 
intermitentes é inflamatorias. Tiene 500 casas muy peque
ñas en lo general; la del ayunt . , cárcel, pós i to , escuela de 
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niños dotada con2.000 rs.de los fondos públicos, ala que asis
ten 60 ; otra de niñas sostenida por retribución en la que 
se educan 20 ; igl. parr. 'Santiago Após'ol), con curato de 
térm. y de provisión ordinaria ; en los afueras una ermita 
dedicada á San Vicente ; otra ruinosa á San Sebastian, otra 
al Smo. Cristo de la Humildad, y á su inmediación el cemen
terio. Se surte de aguas potables en varias fuentes y pozos 
á las inmediaciones de la v . . y un pilar en la deh. á 1/4 leg., 
que participan de cierta cualidad caliza propia del terreno. 
Confina el t é r m . por N . con el de Torviscoso ; E. el Gor 
do ; S . Talaverala V ie ja , y Bohonal; O.Viihlehuncar, á dist, 
de 1/2 á una leg . , y comprende el desp. do Sta. María de la 
Ma ta , cab. del concejo de este nombre (V.), los de Va lpa
raíso y Casarejos y la granja de Sta. Cruz de A la rza ; ui-.a 
deh. de pastos propia del concejo, otras particulares, pobla-
dasde monte de encina y tierras de labor. Le bañan e l r . Tajo, 
1 i leg. al S . , el arroyode la Cuadra á igual dist. al N E . y 
se reune al T ie tar ; tiene un puente de buena cosntruccioñ 
con un solo o jo , sobre la carretera de Madrid á Badajoz; 
el arroyo de Sía. M a r i a á 1/4 leg. con otre puente igual y 
sobre la misma carretera, y el Va lpara iso á 1 /2 leg. con otro 
puentecito. E l t e r r e n o es de inferior calidad , escepto la 
parte contigua al pueblo que está mas beneficiada. Los c a 
minos vecinales á los pueblos inmediatos y capaces de car-
ruages. E l co r reo se recibe en Navalmoral por balijero t o 
dos los dias. p rod . : t r igo, cebada, centeno, avena, gar
banzos, frutas, aceite y v ino; se mantiene ganado lanar, 
vacuno, de cerda , y el necesario para la labor, y se cria 
caza de todas clases , barbos del r. y tencas de los arroyos. 
iND. y comercio: fab. de paño pardo basto, 3 molinos de 
aceite, 3 aceñas, 4 molinos harineros; se trafica en el gana
do de cerda y lanar , cuya estraccion es para la corte y 
Mancha, celebrándose un mercado el 14 de setiembre en el 
qi.e se presentan de estos ganados y algunos otros, pobl . ; 
650 v e c , 3 , 5 6 0 a l m . cap. f r o d . : 3.9 '4,200rs. imp.: 198,710. 
con t r . : 32,234 rs. 14 mr í . presupuesto munic ipal : 25,000 
del que se pagan 1,800 al secretario por su dotación, y se 
cubre con el producto de propios, consistentes en montes de 
encina y roble , y terrenos de labor. 

Esta V . es una de las que forman el ant. concejo de la 

P E R A L E D A DE S A N ROMÁN: 1 con ayunt. en la prov., 
y aud. terr. de Cáceres (18 leg.), part. jud. de Navalmoral 
de la Mata!,3), dióc. de Toledo (22), c. g. de Estremadura 
(Badajoz 32). s i t . á la falda N . de la sierra de la Moheda; es 
de c l ima templado, reinan los vientos E. y O. y se padecen 
tercianas. Tiene 97 casas de construcción tosca; la del 
ayunt., cárcel, escuela dotada con 900 rs. de los fondos púb l i 
c o s ^ la que a3Íslen50 niños; ó igl.anejaá la parr. de V a l -
delacasa, dedicada á San Juan Baut is ta, servida p o m n t e 
niente de fija residencia. Se surte de aguas potables en un 
pozo al S . , otros varios en diferentes sitios á las inmedia
ciones, y para las caballerías otro pozo en el centro del 
pueblo. Confina el t é rm . por N . con el de Talavera la Vieja; 
E. Garvin y Valdelacasa; S. Castañar de Ibor; N. Bohonal 
de Ibor, á dist. de 1/2 leg. próximamente por todos los p u n 
tos y comprende el desp. de San Román, y mucho monte 
pardo y tierras de labor. Le bañan algunos arroyos de poca 
consideración, siendo el principal el Gua l i ja que pierde su 
corriente en el estio. E l t e r r e n o es infructífero, en sus 2/3 
partes cubierto de monte, peñascos y riscos, y laotra abierto 
y de inferior calidad, á escepcionde alguno que otro valle de 
mediana clase. Los caminos vecinales : el co r reo se recibe 
en el Puente del Arzobispo por turno entre el vecindario 
cada 8dias. prod. : t r ico , centeno, cebada, avena, garban
zos ; se mantiene ganado cabrio. vacuno, de cerda y c a 
ballerías msnores, y se cria caza de todas clases, ind. y co 
merc io , 2 molinos harineros, 2 de aceite, el uno en medio 
del 1. y el otro en el desp., en el cual hay 2 minas de p lo 
m o , 7 de alcohol, pobl . : 90 vec-» 493 alm. cap. prod..-
1.725,900 rs. imp.: 80,295. c o n t r . : 11,412. presupuesto 
municipal: 2,500 del quese pagan 1,100 al secretario por su 
dotación y se cubre con el valor de las yerbas de la deh. 
boya l , y la parte que le corresponde en la de los arroyos, 
próindiviso con Garvin. 

Este pueblo ha sido conocido con el nombre de Peraleda 
de Garv in ; pero en virtud de decreto del Regente del reino 
dado en 8 de octubre de 1842 á instancia del ayunt. , se le 

; 

http://prov.de
http://rs.de


800 PER 
dio el nombre que l l eva , para evitar las frecuentes equivo
caciones que se sufrían con el pueblo de Garvín. 

P E R A L E D A DE Z A U C E J O : v. y encomienda en la prov. 
de Badajoz (V. Zaucejo). 

P E R A L E J A : v. con ayunt. en la p rov . , y dióc. de Cuen
ca (7 leg.), part. jud. de Huete ( í 1 / i ) , aud. terr. de A lba
cete (27), c. g. de Madrid (i ' i). sr r . en una ladera que mira 
al E. E l GLUU es frío combatido por los vientos de N. y a l 
guna vez del S . y las enfermedades mas comunes son c a 
lenturas intermitentes y algunos carbunclos en verano. Cons
ta de 260 casas do mediana construcción; cárcel ycasade 
ayunt., escuela de ambos sexos concurrida por 25 niños y 15 
niñas, dotada con 1,100 rs. del fondo de propios; ig l . parr. 
(San Miguel Arcángel), servida por un cura de entrada y un 
sacristán , y 3 hermitas fuera liluladas Ntra. Sr. i . del Monte, 
San José y San Francisco. E l tébm. confina po rN . conGas-
cueña; E. Villanueva de Guadamejud; S. Roui l la ,y O. S a -
ceda del Rio y Valdelmorodel Rey -. en su ju i i sd . se halla el 
desp. denominado La l'oveda anejo de Poitalrubio. E l t e r 
reno disf iula de monte y l lano; aquellos son yesosos y 
en estremo pelados á escepcion del ya citado donde se halla 
la ermita pr incipal; la parle llana es bastante productiva y 
regada por el arroj o que cruza el térm. Los caminos son lo
cales, y su estadomalo. La co r res fondenc ia se recibe de 
Huete los lunes y jueves, y sale en los mismos dias. prod. : 
tr igo, cebada, "centeno, v ino , aceite y azafrán y mucha 
hortal iza; la cosecha de mas valor es la de aceite que sube 
á mas de 30,000 rs. cada año; se cria ganado lanar en abun
dancia, y caza de l iebres, perdices y conejos, inu. :1a agrí 
cola y ganadería con un buen molino de aceite, comerc io: 
la esportacion deaceíte.y granos, dedicándose algunos vec. 
á la recría de muletas que venden después en los pueblos 
inmediatos. i>obl. : 235 v e c , 935 alm. ca i ' .prod.- . 1.299,160 
rs. imp.: 0 i ,9o8: el PRESUPUESro munic ipal ascien le á 
3,000 rs. pagando de estos 100 ducados al secretario de 
ayunt. y cubriéndose con el producto del citado molino y 
otros arbitrios. 

P E R A L E J A ( l a ) : casa de campeen la prov. de Cuenca, 
part. jud. de Cañete, v térm. jurísd. de Salvacañete. 

P E R A L E J A (la) : a l J . en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Ch inch i l la , térm. jur isd. de Corral-rubio. 

P E R A L E J O ; ald. ó caserío agregado al ayunt. del Castillo 
délas Guardas, de donde dista 1 1/2 leg. ál O. en la prov., 
y dióc. de Sevilla (9 1/2 leg.) , part. jud de Sanlucar la M a 
yor (9 1 /2). Tiene 16 casas , 13 v e c . , 49 a l m . : sus tierras 
calmas son de inferior ca l idad, y el monte eslá poblado de 
encinas, prod. : trigo , cebada y centeno; alguna caza de 
conejos y perdices ^y sus caminos son veredas difíciles: r i 
queza y c o n t r . : con el ayuntamiento. 

P E R A L E J O : alq. en la' prov. de Murc ia , part. j ud . de 
Totana, y térm. jur ísd. de Aledo. 

PERALEJO : alq. en la. prov. de Albacete, part. j ud . de 
Chinchi l la, térm. jurísd. de Petrola. 

P E R A L E J O : 1. con ayunt. en la prov. de Soria (14 leg.), 
part. jud. del Burgo (6), aud. ter r . , v c. g. de Burgos (32), 
dióc. de Sigüenza (8). srr . en un llano con libre venti lación 
y c l ima sano; tiene 24 c a s a s , la consistorial, escuela de 
instrucción pr imar ia , frecuentada por 10 alumnos, dotada 
con 18 fan. de t r igo; una fuente de buenas aguas, que pro
vee á las necesidades del vecindar io; una^igl. parr. (San 
Pedro Advincula), matriz déla de Losana , servida por un 
cura , y un sacristán, t é r m . confina con los de Valvenedi-
zo , Manzanares y Rebollosa ; dentro de él se encuentra una 
ermita (Ntra. Sra . del Rosario). E l t e r r e n o es l lano, ñojo y 
de secano, á escepcion de unas cuantas huertas que se r i e 
gan con dos arroyos que brotan en el té rm. ; hay una deh. 
para pasto del ganado vacuno, caminos; los locales, de 
herradura y en mal estado, c o r r e o se recibe y despacha en 
Caracena. p rod . : trigo común , centeno, cebada, avena, 
l i no , legumbres, algunas hortal izas, y pastos con los que 
se mantiene ganado"lanar , mular y algo de vacuno, ind. : la 
agrícola, algún telar de lienzos ordinarios de lino y varios 
cedaceros v críberos. pob l . : 24 v e c . , 92 alm. cap. imp.: 
fi,367 reales". 

P E R A L E J O : v. con ayunt. de la prov . , y aud. terr. de 
Madrid (7. leg.), part. jud. de Navalcarne'ro (5). c. g. de 
Castilla la Nueva , dióc. de Toledo (12). S i t . en t e r r e n o 
pedregoso, la combaten los vientos N E . y O. E l c l ima es 
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mediano; y susenfermedades mas comunes tercianas venar -
tanas. Tiene 20 casas de inferior construcción, inclusa la 
del ayunt . , cárcel, 2 fuentes de buenas aguas, y una igl . 
parr. (San Matías), con curato de entrada y provisión ord i 
nar ia; el cementerio está en parage que no ofende la salud 
pública. Confina el t é r m . N . el Escor ial ; E. Valdemorillo; 
S. Navalagamella y Fresnedi l las, y O. Zarzalejo y Robledo 
de Chávela; se estiende una leg. poco mas ó menos en to
das direcciones, y comprende una casa bastante destruida 
llamada del Guarda de los reales bosques ; una gran laguna, 
titulada del Rejo; un monte muy elevado, con el nombre de 
Máchala , y varios prados que circundan la pob l . ; la atra
viesa pasando por el lado O. de la v. un pequeño arroyo. E l 
t e r r e n o es de inferior calidad, caminos, los que dirigen á 
los pueblos l imítrofes, y la antigua calzada del Escorial 
todos en mal estado. E l co r reo se recibe en el Escorial, por 
los mismos interesados, prod. : cereales, en corla cantidad, 
pastos, y leñas ; mantiene ganado lanar y vacuno; cria c a 
za de l iebres, muchos conejos, perdices, oirás aves , y 
bastantes lobos; y en la laguna, lencas de tres l ibras, ind. : 
la agr icola, carboneo, y portear con sus carretas, leñas 
para la co r te .pob l . : 14 v e c , 37 alm. cap .p rod . : 272,567. 
imp. -. 11,407. c o n t r . : según el cálculo general y oficial de 
la prov. 9'65 por 100. E l presupuesto munic ipa l asciende 
á 1,000 rs. que se cubren con los productos de propios y 
repailo vecinal. 

P E R A L E J O S : alq. y fortaleza destruida en la prov. de 
Almería , part. jud. díe Sorbas, y térm. jurisd. de Luca i -
nena. 

P E R A L E J O S : l. con ayunt. en la p rov . , dióc. y part. 
jud . de Teruel (2 1/2 lee.),aud. terr. de Zaragoza , y c. g. 
de Aragón, s i t . en un llano á la der. del r. A l f ambra , goza 
de c l ima saludable y templado, y no se conocen enferme
dades especiales. Se componen de 99 casas de regular 
construcción; una escuela de primeras letras concurrida 
por un corto número de alumnos; igl .parr. (SanBartolomé), 
servida por un cura de 2.° ascenso, y de provisión ordina
r i a , y un cementerio que en nada perjudica á la salud p ú 
bl ica. Confina el t é r m . por el N . con el de Alfambra; E. el 
Pobo y Monleagudo; S. Vil lalba baja , y O. Cedril las; pasa 
por é l , el precitado r. A l f a m b r a , con cuyas aguas se im
pulsan un molino harinero y un batan. E l t e r r e n o es muy 
quebrado, esceptuando una pequeña vega que tiene L a ele
vada cordillera denominada de Castel l - fno, se interpone 
entre este pueblo y el de Cedri l las, y en ella so observan 
muchas curiosidades antiguas. Los caminos conducen á los 
pueblos limítrofes, en mal estado. E l c o r r e o se recibe de la 
cap. de la proy. pbod. : trigo puro , común, centeno, ceba
da , avena, cáüamo, patatas, legumbres y algunas frutasy 
hortal izas; hay algún ganado lanar y cabr io, y caza de co
nejos y perdices, ind. : algunos telares de l ienzos, un batan 
y un molino har inero.pobl . : 84 v e c , 338alm. r iqueza imp. : 
64,723 reales. 

P E R A L E J O S : v. con ayunt. en la p rov .de Guadalajara 
(17 leg.), part. j ud . de Molina (5), aud. terr. de Madrid (27), 
c g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigüenza (16;. s i t . en 
un barranco y dominada de elevadas sierras, su c l ima es 
escesivamente frió en invierno y caluroso en verano: tiene 
170 c a s a s , la consistorial con cárcel , escuela de instruc
ción pr imar ia , frecuentada por 50 alumnos, dotada con 
2,000 r s . , otra de niñas sin mas dotación que la convenida 
con los padres de las discipulas; varios pozos de buenas 
aguas, una igl. parr. de primer ascenso (San Mateo Apóstol). 
servida por un cura y un beneficiado, t é r m . : confina con 
los de Taravi l la , Megma, Tragacete y Checa; dentro de él 
se encuentran varias fuentes, la ermita de Ntra. Sra. de 
Ribagorda, y 2 minas, una de hierro y otra de carbón de 
p iedra, ambas casi abandonadas. E l t e r r e n o , que part ici
pa de quebrado y l lano, es de mediana cal idad; comprende 
varios montes po'blados de pinos, robles, estepas, espinos, 
zarzas y otros arbustos; h.w 2 deh. de pastos naturales; 
bañan el térm. una rambla que atraviesa el pueblo, y el r. 
Ta jo , que pasa a dist. de 1/2 hora ; sobre el últ imo hay un 
puente de piedra, próx imoá arruinarse, caminos: los l oca 
les , de herradura, y en mal estado, c o r r e o : se recibe y des
pacha en la cab. del part. p rod . : toda clase de cereales, e-
gumbres, patatas, leñas de combustible y pastos, con los 
que se mantiene ganado lanar , cabrío y vacuno; abunda la 
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caza de perdices, l iebres, conejos y ciervos, y en el Tajo 
se pescan muchas y buenas truchas", ind. : la agrícola, dos 
fener ias, dos molinos harineros y varios de los oficios mas 
indispensables, comerc io: esportacion de hierro y lanas, é 
importación de los art. que faltan, hay "2 tiendas de abace
r ía, pob l . : 178 v e c , 1tí4 alm. cap. pnon. : 3.11-2,300 rs. 
imp. : 24.0,700. coxxn . : 9,780, 

En 24- de enero de 1840, el carlista Palacios con dos ba 
tallones de Torto-ia y una compañía de tiradores de caba
llería cayó al amanecer sobre esta p j b l . , sorprendiendo en 
ella una" columna de la reina a mando del coronel Rodrí
guez, compuesta del provincial de Laredo, cuatro compa
ñías de francos de Cantabria, y sesenta caballos, á cuya 
columna hizo 40 prisioneros y cogió todas las municiones 
con algunos otros efectos. Esta ventaja costó sin embargo 
alguna pérdida á los carlistas por el valor que en medio de 
su sorpresa , y sin lograr rehacerse hasta una altura p róx i 
ma á Checa, manifestároD las tropas liberales. 

PERALEJOS DE A B A J O : l. con ayunt. en la prov. y dioc. 
de Salamanca \t0 l eg ) , part. jud . de Vitigudino (o), aud. 
terr. de ValladoUd i3 i ) , y c. g. de Castilla la Vieja, sr r . en 
un llüno bien ventilado, por el que corren dos riveras, una 
por la parto del S. y la otra por la del N . ; el c l ima es tem
plado y sano. Se compone de 142 casas de mala distribución 
inter ior; un pequen» pósito con 40 fan. de centeno de exis
tencias; escuela de primeras letras á l,i que concurren 54 n i 
ños; una fuente de escasas aguas, pero de buena calidad; igl. 
parr. {San Juan) servida por un beneficiado de entrada y de 
provisión ordiaaria; dos ermitas muy próximas al pueblo, 
hallándose un cementerio á un lado de una do ellas y o l io á 
unos 300 nasos , los cuales no perjudican á la salud pública. 
Confina el tki im. por el N . eon el de Vi l larmuerto; E. P e 
ralejos de Arriba ; S. Tragunl ia , y O. con el de Vitigudino: 
pasan por él tres r iveras, dqs junto al pueblo y la otra mas 
apartada en dirección \ . El tkbbeno generalmente es llano, 
con algunas manchas de encina; es de secano y peñascoso 
en varios puntos, con 200 fan. de tierras para pastos. Los 
caminos comuni an con los pueblos limitrufes, en mal es
tado. E l coiii iuo se busca en la cab. del part. puod. : tr igo, 
centeno y legumbres ; hay ganado lanar, vacuno y cabrio y 
caza do cojaejos, liebres y perdices, pob l . : 172 v e c , 340 alm. 
cap. i i io i) . : i ;4,530 rs. WP, 8,450. 

PAI !ALEJOS DE Al iRIBA: I. con ayunt. en la prov. y dióc. 
de Salamanca (10 leg.), part. jud. de Peñaranda de Braca-
monte (3), aud. terr! de Valladolid (32;, y c. g. de Castilla 
la Vieja, s i t . en un llano pur el que cono una rivera en d i 
rección S . : el c l ima es templado y saludable y no se cono
cen enfermedades especiales. Se compone de 55 casas de 
poca altura; un pósito con 200 fan. de centeno ; escuela de 
instrucción primaria concurrida por 14 niños; una fuente de 
buenas aguas, de lasque se surten los v e c ; igl . parr. (San 
Julián) servida por uu cura de ascenso v de concurso y pro
visión ordinaria; una ermita titulada NÍra. S i a . de los Vi l la
res, y un cementerio que en nada perjudica la salud pública. 
Confina el t é r m . por el N. y O. con Peralejos de Abajo; E. 
Gomeciego, y S. San Ciístóbal de los Mochuelos ; corre por 
él la rivera de que hemos hecho mérito anteriormente, en 
contrándose ademas diversos manantiales. E l t e r r e n o en su 
mayor parte es llano con algunas manchas de rob le; todo es 
secano y por algunos puntos peñascoso; tiene como unas 
300 fan. de tierra de pastos Los caminos conducen á los 
pueblos inmediatos, encontrándose todos en mal estado. E l 
co r reo se recibe de la cap. del part. jud. piwd. : centeno 
algún trigo y legumbres; hay ganado lanar , vacuno y de 
cerda en corto número, y caza de conejos, liebres y per
dices, pobl . :G2 v e c . 186 alm. cap. proo.: 54,534imp.4,780. 

P E R A L E J O S DE SOLIS : v. con ayunt. en la prov. v dióc! 
de Salamanca (6 leg.), part. ¡ud. de Sequeros (1), aud. terr. 
de Valladolid (28), y c g. de Castilla la Vieja', s i t . en la 
falda de un collado con esposicion al S ; goza de libre ven
tilación y c l ima sano. Se compone de unas 18 casas de me
diana construcción ; una igl. muy reducida, la cual es anepa 
de la vicaria de Sanchon cié Sagrada y un cementerio fuera 
del pueblo ; inmediato á él hay una fuente de cuyas aguas 
perennes se surten los vec. Confina el t é r m . por el N . con 
Peña de Cabra , del ayunt. de Narros de Matalayegua; E. y 
S. con el anterior, y O. con Coca de Huebra y Domingo 
Señor; hay en él cuatro manantiales y so forma un arroyo, 
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con cuyas aguas se riegan algunos trozos de t ierra. E l t e r 
reno es algo pizorroso , de mediana calidad y casi todo de 
secano ; tiene monte de encina y algunos prados y valles de 
buenos pastos. Los caminos conducen á los pueblos l imí t ro
fes, pasando ademas la calzada que de Sequeros conduce á 
Salamanca. La corbesponuencia se busca en la cartería de 
Tamames. phod.-. t r igo, centeno y algarrobas, algunas le
gumbres y especialmente l ino; hay ganado lanar, vacuno y 
alguno de"cerda, y caza menor. pobl . :22 v e c , 70 alm. cap. 
proo. 04,520 rs. imp. 3,450. 

P E R A L E S : arroyo en la prov. de Madr id : tiene su origen 
en las fuentes que salen del cerro titulado Machota , en 
térm. de Zarzalejo, part. de San Mart in de Valdeíglosias: 
sigue su curso entre Navalagamella y Valdemori l lo; y a t ra 
vesando el térm. de Perales de M i l l a , desemboca en el A l -
bcrche á 2 leg. de este térm. y próximo á Aldea del Fres
no : tiene 3 puentes, uno destruido llamado del Hoyo, otro 
de piedra sillería titulado del Molino y el otro en la v. de 
Perales, en mal estado-, cria barbos y aóguil is, 

P E R A L E S : cas. y deh. en la prov. de Badajoz, part. jud . 
de Villanueva de la Serena, térm. de la Coronada: srr. en 
tre los dos r. Guad iana y Sufar : comprende la deh, mu
chos millares de pasto y labor, con una casa de muchas 
comodidades para rec ieu ; otra do labor; otras para los guar
das y ganaderos que disfrutan sus pastos y arbolado, v una 
capilla para celebrar los días festivos. Es propiedad del S e 
ñor marqués de Perales. 

P E R A L E S : 1. con ayunt. en la prov. y and. terr. de Cá-
ceres (14 leg.), parí. jud. do Hoyos (34) , dióc. de Coria (4), 
c g de Ejlremadura (Badajoz !S) , sr r . sobre una colina a l 
SE . de las sionas de Gata; es de c l ima templado; reinan 
los vientos N. y se padecen constipados é irritaciones gas-
tro-inlestinales: Tiene 201 gas.'.s generalmente de dos pisos; 
la del ayunt . ; cárcel; escuela dolada con 1,300 rs. , á la que 
asisten 07 niños ; igl. parr. (la Asunción) con curato de p r i 
mer ascenso y provisión ordinar ia; en los a'ueras l i ermita 
del Salvador,' y al Ni) . 11 arruinada de N l ra Sra de la Peña: 
se surten de aguas potables de una fuente al E. do escelente 
calidad. Confina el téo í Í . por N . con los de Hoyos y Acebo; 
E. Vil las-buenas; S. Moraleja, y O Cil leros, á dist. de una 
leg. escasa por los dus últimos puntos, 1/4 por los dema,-, 
y comprende 65,000 piei de o l ivo, en lo que consiste su 
principal r iqueza; 1.000 peonadas de v i ñ a ; un pequeño 
monte de alcornoque poco poblado; una deh. do propios con 
matorrales de robles y alguna tierra de labor. Le baña una 
rivera llamada de Perales que nace al N . del pueblo, corre 
al S. y desagua en el A lagon á las 4 ó 5 leg del 1.; tiene al N . 
del mismo pueblo un puente de cantería que lleva su mismo 
nombre. E l t e r r e n o por N . y O. es quebrado y escabro-o, 
formando parte de las sierras (V. Gata) que vienen del E. 
y se inlroducen en Portugal ; por E. y S. bastante plano, 
aunque siempre desigual y todo fértil y pizarroso: los c a 
minos vecinales, pasando á Castilla la Vieja una calzada, 
que se denomina puerto de Perales, y es el monos pendien
te de los de aquella serranía: el co r reo se recibe en Coria 
por el baligero de la estafeta del pueblo , dos veces á la 
semana, p rod . : acei te, v ino, centeno y toda clase de hor
talizas; se mantiene ganado vacuno, lanar, cabrio, de cer 
da , y de 00 á 70 yuntas de labor , y se cría caza menuda y 
algunos peces y truchas, ind. y comercio: 7 lagares de 
acei te; 5 molinos harineros; una tahona; se esporta el 
aceite , principalmente á Oporto, donde se embarca para el 
eslranjero, y se importan de Castilla los granos; hay un 
mercado todas las semanas, poní..: 200 v e c , 1,096 alm. 
CAP. p rod . : 2 038,000 rs. IMP.: 101,800 rs. CONTR.: 13,550 
rs. 13 mrs. presupuesto muxich'Al : 7,000 del que se p a 
gan 1,300 al secretario por su dotación , y se cubre con los 
productos de propíos. . . . . > , 

P E R A L E S : I. con avunt. en la prov., dioc. y part jud. de 
Teruel (6 leg.), aud. lerr. de Zaragoza, y c. g. de Aragón. 
s i t . en medio de una llanura en el valle que forma el r. A l -
f a m b r a : el c l ima es algo frío por estar combatido del viento 
N . , y las enfermedades mas comunes catarros y pulmonías. 
Se compone de 142 casas de regular construcciou^una es 
cuela de primeras letras concurrida por unos 30 niños; ig l . 
parr. (San Blas) servida por un cura de entrada y de c o n -
carso y provisión ordinaria, y un cementerio que en nada 
perjudipa á la salud pública. Confina el t é r m . por el N . con 

i 
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ni de Visedó y Puentes Calientes; E . Calvez ¡ S. Villalba al ia, 
ürrios y A l f ambra , y O. Camañas. El t u r r e n o es todo de 
secano , pero sus puslos son de esCelente calidad. Los c a 
minos conducen á los pueblos liraitrofes en regulai- estado. 
E l co r rbo se recibe de la cap. de la prov. pnoo.: trigo, 
centeno, cebada, avena, lentejas, nabos y patatas; bay 
ganado lanar, cabrio y vacuno, y caza menor, roni..: V i í 
v e c , SS" alm. r iqueza imp.: o'J,8ííI rs. 

P E l l A L E S : v. con ayunt. , compuesto del pueblo de V i -
l laldavin y granja de Villaíruela en la prov. , part. jud, y 
dióc. de Paiencia (4 leg.) , and. terr. y c. g. de Valfádolid 
(12;: s i t . á corta d is l . del r. Carríon en una hermosa 
vega , al pie de los montes de su nombn'; su cuma es [rio, 
bien vcnliiado y propenso á tercianas y pulmanias. Consta 
de 18 casas de mediana construcción; escuela de pr ime
ras letras concurrida por 8 niños, dotada con G cargas de 
trigo y una corta retribución por parte de los alumnos; igl . 
parr. (San Pedro) servida por un cura de entrada y de pro
visión del ordinar io; aneja de osla igl. es la deb.'dc V i l la 
íruela. E l téhm. confina por N . con V'illoldo; E. Manguillos; 
S. deh. de Villaíruela, y O. Paredes de Nava-, en su radio 
se ven todavía los restos del conv. de monjas de Santa Ana. 
E l tebbeso es de secano y do esrelente cal idad; le cruza 
el r. Carr ion en dirección de N. á S. y el cauco del nom
bre del pueblo, sobre el que hay varios molinos harineros: 
hay un monte poblado de rob le , encina y otros arbustos. 
Los caminos son locales y en mal estado, y con un parador 
y un mesón. L a coRnESPONDENCiv se recibe de Carr ion, 
tres veces á la semana, prod. : t r igo , cebada, avena, vino 
y toda clase de legumbres; se cria ganado lanar y yeguar; 
caza de l iebres, perdices y codornices, y pesca de barbos, 
angui las, truchas y tencas, ind. : las mujeres se ocupan en 
hilar l ino; hay i molinos harineros, p o b l . ; 19 v e c , 97 alm. 
cap . p rod . : t"8S,0U0 rs. imp. : 17,918. E l presupuesto m i -
Nigií A l asciende á 3,000 r s . , y so cubre entre los pueblos 
que forman el ayunt. 

P E R A L E S : v. con ale. p . , dependiente del ayunt. de 
Cañaveras, en la prov. y dióc. do Cuenca (6 leg.), part. 
j ud . de Priego (2), aud. terr. de Albacete ;30) y c. g. de 
Casti l la la Nueva (Madrid 22): s i t . en terreno llano y en 
una pequeña vega cerca del r. de su nombre ; su cuma e, 
f r i ó , con buena ventilación y propenso á calenturas inter
mitentes y catarros. Consta de 6 casas de pobre construc
c i ón , y una ig l . aneja de la do Cañaveras, que se halla 
arruinada en el dia. E l téum. confina por N . con Cañave
ras ; E . Duciegas; S. Albaríñez, y O. Olmedilla de E l i z : su 
t e r r e n o es de buena calidad y le riega el arroyo de P e r a 
les , al que se le juntan las aguas que bajan de Bucíeaa's, 
y tomando la dirección de Canalejas se incorpora al G u a -
diela. Los caminos son de pueblo á pueblo y en mal estado: 
la cor respondenc ia se recibe de Gascueña una vez á la 
semana, pnou. : tr igo, cebada, centeno y algunas legum
bres y hortalizas; se cria ganado lanar churro, y caza de 
l iebres, perdices y conejos, ind. : la agrícola, pob l . ; 3 v e c , 
19 alm. cap . p rod. : 72,300 rs. imp. : 3,C)I8. 

P E R A L E S ( los) : cas. con huerta en la prov. de Almería, 
part. jud . de Sorbas y térni . jur isd. de Benizalon. 

P E R A L E S (los) : desp. en la prov. de Salamanca , part. 
jud. de Alba de Tormes y térm. municipal de Terradillos. 
p o b l . : 1 v e c . , 2 almas. 

P E R A L E S (los) : barrio en la prov. de Santander, part. 
jud. de Viüacarriedo; es uno de los que forman el 1. de 
San Miguel de Luena (V.). 

P E R A L E S ( los) : ald. en la nrov. de Albacete, part. jud. 
de Chinchilla v térm jurisd. de Corral-rubio. 

P E R A L E S DE MILLA ó VILLANÜEVA DE P E R A L E S : v. 
que forma ayunt. con Quijorna (1 leg.) en la prov. , y aud. 
terr. de Madrid (7), part. jud . de Navalcarnero (3), c. g. de 
Castilla la Nueva, dióc. de Toledo A i •. s i t . en terreno 
l lano; la combaten todos los v ientos, en particular el E . , su 
c l ima es templado, y las enfermedades mas comunes inter
mitentes. Tiene 63 casas de inferior construcción, cárcel 
en buen estado, una fuente bastante destruida, y una igl. 
parr. (la Natividad de Ntra. Sra.) , con curato de entrada y 
provisión ordinaria: los vec. sé surten do las aguas del 
r. Pera les, que pasa tocando á las casas. Confina el te rm. 
N . Navalagamella; E. Brúñete y Qui jorna; S. Sevilla la 
Nueva ó Sevi l le ja, y O. Chapinería: se esliendo 3 leg. de 
N . á S . , y 1 1/2 de E. á O . , y comprende 2 casas de campo 

PER 
tituladas Valdetablas y casa de M i l l a ; 2 montes de encina,, 
enebro y olmos, 3 solos, dos de la v. y el otro del Sr . de 
Veraguas, y algunos prados con regulares pastos. E l t e r 
reno es de secano y de mediana calidad, caminos : los que 
dirigen á los pueblos limítrofes, en mal estado. E l co r reo 
se recibe en Vi l lamant i l la, por balijero. p rod . : t r igo, c e 
bada, centeno, algarrobas, garbanzos y legumbres; man
tiene ganado vacuno y de cerda; cria caza de conejos, l ie
bres, perdices y otras aves, y pesca muy buena de barbos, 
anguilas y cachos, ind. ; la agrícola y cria de cerda, pobl.-. 
61- v e c , 23C almas, cap. prod. : <.18tt,03ors. imp.; 71,708. 
con tb . -. según el cálculo general v oficial de la prov. , O'üii 
por 100. 

P E R A L E S DE TAJüSJA : v. con ayunt. de la prov. y aud. 
terr. de Madrid (6 legO, part. jud . de Chinchón (2-, c g, 
de Castilla la Nueva , dióc. de Toledo (12): s i t , en un de
licioso va l le , regado en toda su estension por el r. Ta juña, 
en la falda de un gran cerro y sobre la carretera de Madrid 
á Valencia; la combaten con mas frecuencia los vientos N . , 
V su c l ima es propenso á tercianas. Tiene 200 casas de 
buena fáb. , la del ayunt . , cárcel , 4 posadas, un hospital 
con 2 camas, en ciiyo piso bajo se albergan los mendican
tes transeúntes, un pequeño teatro, escuela de primeras 
letras para niños á la que concurren 8 0 , otra de ninas asis
tida por 30 ; 2 fuentes muy abundantes, varios pozos de 
aguas dulces que facilitan la necesaria para el uso de los 
v e c , y una ig l . parr. (Ntra. Sra . del Castillo) con curato 
de térm. y provisión en concurso: en los afueras de la pobl. 
sr encuentran los restos de im cast. que pertenecia al arz. 
do Toledo, y el cementerio que no perjudica á la salud p ú 
blica. Confina el t é r m . N . Aiganda del Rey ; E. Tielmes; 
S. Villarcjo de Salvanés, y O. Morata: se estiende 3/4 de 
leg. de N . á S . , y 3 4 de E . á O . , y comprende un cas. 
con su huer ta , varias vegas medianamente regadas, 800 
fan. de viñedo, y 400 de ol ivares, algunas deb. de yerba 
y un monte de leñas bajas, propio del conde de Altamira; 
el citado r. Tajuña atraviesa el t é r m . , sobre el cual y en 
la carretera bay un puente de piedra. E l t kb reno es de 
regular cal idad, y participa de llanos y cerros muy pedre
gosos, que forman cord. y barrancos, caminos: los que d i 
rigen á los pueblos l imítrofes, y la citada carretera de M a 
drid á Valencia que pasa por el centro del pueblo. E l c o r 
reo se recibe en su estafeta ; hay casa de postas con 6 ca
ballos por lo común, p r o d . ; t r igo, cebada, centeno, vino, 
cáñamo, l ino , patatas, hortalizas y legumbres; mantiene 
ganado lanar y vacuno; cr ia caza menor, y pesca de bar
bos y anguilas, i nd . ; la agrícola, 2 molinos de acei te, va
rios harineros; algunos telares de cáñamo v hacer soguilla 
curtida, p o b l . ; 31o vec. , 1,324 alm. cap. prod. : 3.904,343 
rs. imp. ; 133,730. c o n t r . : según el cálculo general y of i
cial do la p rov . , 9'63 por 100." 

P E R A L E S D E L RIO; v. con alo. p. de la prov. y aud. 
terr. de Madrid v2 leg.), p i r t . jud. de Getafe (1), de cuyo 
ayunt. forma parte, c. g. de Castil la la N u e v a , dióc. de 
Toledo (10): s i t . en una l lanura, donde concluye el canal 
de Manzanares; le combaten todos los vientos, y su cl ima 
es propenso por lo común á tercianas. Se compone de una 
casa labor, un palacio del señor marqués de Perales, con 
jardín y fuente, varias casas pequeñas que ocupan los cr ia
dos dé la labor de dicho iharqués, y una ig l . parr. cuyo 
curato lo provee el mismo marqués de Perales: en los afue
ras, á unos 30 pasos, so encuentra el cementerio que no 
perjudica á la salud pública. E l t é r m . confina N . Villaverde; 
E. Val lecas, y S. y O. Getafe: se estiende 1/2 leg. de N. 
á S . , é igual dist. de E . á O . , y comprende un soto llamado 
de la Socuesta con algún arbolado, algunos olivos y una 
pradera de 100 fan. de t ie r ra ; le cruza por el lado E . el c i 
tado r. Manzanares. El t ku reno es de secano, caminos; 
pasa por el pueblo la carretera que de Madrid dirige á San 
Martin de la Vega , y el de herradura que va á la cab. del 
part. prod.-. t r igo, cebada v aceite, y mantiene ganado 
lanar, p o b l . : 17 v e c , 101 afm. cap. prod. : 2.281,824 rs. 
imp. : 82,963. c o n t r . : 9'63 por 100. , . . 

PERAL1TOS DE C A M P O - F R I O : deh. en la prov. de L a 
ceres, part. jud. y térm. de Alcántara: s i t . 2 leg. S E . , nace 
230 fan. de labor, y mantiene 300 cab. 

P E R A L O S A ; cot. red. en la prov. de Ciudad-Real , part. 
jud. y térm. dePiedrabuena; s í t . 1/2 leg. al N E . d e i a v . , 
comprende 3/4 leg. de E . á O. y poco menoi d i N. a a . : 
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rr,bueun ten(:no Para pasto, abunda de jara y chaparro, v 
, . ' ' V , !lnlc Ga2a de todas c'ases. Pertenece al Sr . conde 
ue Ezpelcta. 
., '>,EllA1L'r1A: '• en la prov. y dlóc. de Tarragona (2 leg.), 
íi^'} de V:,ll3 (' ' / í ) , aud. ten-, y c. g. de Barcelona 
W ) : lorm,! el aynnt. con Renaud •! p;irl. jnd. de Tarragona. 

t . en terreno l lano, con buena ventiltcion v c l ima tem
plado y saludable. Tiene U casas y una capilla pública, de
dicada a l:i A-iuncion de Ntra. Sra"., donde celebra fhisá loa 
mas de precepto el cura do la parr. deRenau, de la cual es 
••neja, t i t é k u . contina N . Nu' les: E. el Torrente de R e 
lia ''l i / S l l a 8 a ' Y 0- Villabella. E l t e r r e n o es de media-

candad ; le cruzan Varios caminos locales, v la carretera 
que conduce á Tarragona, prod.: t r ino, vino," aceite v a l -
fearro.ws. iSI),. f¿b_ j e ^iu^rdiéft tó. pob l . : I I vec^, 70 

i f t K A L T A : cortijo de la prov. de Granada, part. jud. y 

f t K A L l A : cortijada de 6 casas en la prov. de Albacete, 
P3 '1-Jud-de Veste, térm. jur isd. de Elche. 
;,. J i • A : ' en la Prov- V dióc. de Gerona ( i l e g . \ part. 
jud. de La li.sbal (1 2), and.Herr. y c. g. de Barcelona ^20), 
h H a 1,>era.lallada C / i ) - s i t . en el llano da su nombre, á 

aer. de la riera de igual denominación ; reinnn con fre
cuencia los vientos del R. y S O . ; su cuma es templado v s a -

o , y las enfermedades comunes son fiebres intermiteñles. 
v T m , As i s y unaigl . parr. (Sla. Susana), aneja de la de 
vuipellach. E| TERM. confina N. Peratal lada; E . S a n Félix 
n t i i h i , Si'n Cleraente do Peralta , y O. Fontela y V u l -
pu iacn. El t i í r r e n o es de iníima cal idad, la parle montuosa 
e=.ta poblada de alcornoques ¡ le fertiliza la riera citada . le 
k, ci-uzan va|i0- camixos carreteros y de herradura, prod.-. 
¿ I T J ^ cerB9l«s. legu libres, aceite y fruía-;; cr ia el 
fcauaüo preciso para la labor, imd.-. un molino harinero, pob l . : 

PFHAI t a - aA*- r'WD-: 718'8()l)- lMP- - l7.970-
«o , • , . : v- con avunt. ou la prov. y c. e. de Navarra. 
i n ' r J Tafalia (4"leS-)' aud. terr. y dióo: de Pamplo-
N i « S I ^ Bn "a"0» al pie de una peña que se estiende de 
lo h ~' e" P'1™ de monta¡ia, Y «n fo orilla del r. A r g a que 
Ioí ' l"a.crl a Ql'sma dirección; su c l ima saludable , reinan 
Sftn^l» ^ ' y ^ ' » í sc Padecen tercianas v reumas. Tiene 
bi,lCAS'VS que forman tres plazas y 26 calles espaciosas y 
" ien empedradas con aceras en las principales, y alumbra-
«,,=T,/6 ver0 á cai'S0 de tres serenos: casa de ayunt. con 
r i n , í ^ l n w r?sPeoKa3<cáréel. peso, tiendas páralos pr in-
cca lLs abastos, habitaciones para el alcaide; escuela de 
m , „ ' a que concurren 160, dotada con o,2U0 rs. y l,b8D 
•na» para retribuir á un pasante; otra de niñas con 101) de 
dss ienc iay 1,82a rs. do dotación v un pasante con T^O rs.; 
na l» de primer ascenso (San"Juan Evangelista), de 3 
tirin ,i yi l11 i 1 " V13-701' y medallón, que représenla el mar-
" r i o del San o , obra de D. Jo«í Raau.-ez, escu l l i r de Z «ra-
T Z ' Cllal se hal'a servida por un vicario v lo bonel icia-
e l a F ^ í,OQ<!inV;-1'le1t'1',0 de tVailM capuchino^, edificado en 
u a n o 1629destinado hoy para hospital; el cementerio está 
ai U . de la pobl. y 1/-2 hora de d i s l . -. de sus varias ermitas 
f. í.8,6. u"8"1'' en Pie una sit- en el t é ™ - Y sit'o llamado A r 
as (1/2 hora de dist.), dedicada á San Pedro Apóstol, donde 

o día de este Santo v», en romería una cofradía á celebrar 
una misa. En las afueras de la v. hay un pequeño paseo con 
ai Dolado y ademas un bosquecito que sirve do vivero. En su 
lerm. y a 1/2 leg. de dist. se encuentra una fuente que tona 
ei nombre de San Silvestre , por una ermita que hubo á su 
inmediación, cuyas aguas aunque no están analizadas, se 
usan con buen resultado para las obstruciones de vientre: 
no nay otra tuenle, y para surtido de los vec. se aprovecha 
el agua del r. E l t é r m . se estieade 1 leg. de N . á S. y mas 
v v n i f E- á 0- Y confina N. Falces; E. Marc i l la ; S . Funes 
Y Villatranca, y O. A n l o s i l l a , comprendiendo en su jurisd. 
v?ri0:\sotos y prados con buenos pastos, y un monte de pro-
Piedad particu ar denominado La Sierra , poblado de carras
cos. El t e r r e n o es fért i l y de buena calidad en lo general, 
J se riega con dos acequias que toman el agua de los r. A r a 
gón y A r g a ; hay sobre el A r g a , q i e áe incorpora con el 
otro r. ¿ 4 hora de dist. un puente de piedra sillar de 11 a r 
cos, y á la inaiediacion de este , otro de ladrillo , conocido 
por el puente ch ico , con 9 ojos. Caminos: los que conducen 
a fafa la , Caparroso, Funes , Vi l lafraaca, F'alces y Andos i -
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l ia , en bastante busn estado: el coureo se recibe d iar ia 
mente por balijero de la estafeta de Caparroso. piiod.: 
abundantemente trigo , cebada, avena, alubias, aceite, l i 
no, cáñamo, melones esquisitos , pimientos que se llevan á 
vender á la cap. y á otros puntos, frutas de toda especie, 
sabrosas hortalizas, siendo la principal y mas productiva 
coíechi la del afam i lo vino de 'eralta , qíie asciende á unos 
80,000 cántaros: mantiene sobre 7,000 cabezas de ganado 
l i n a r , 392 caballerías de labor , 249 menores, 79cerr i !e. v 
02 hueve•;, a lemas de criarse en sus pastos alguna parte de 
h vacada conocida por la de Elorz y Bermejo, que se ha 
acreditado últimamente : hay bastante caza dé conejos, l ie
bres, perdices, y aves de pa'so ; pesca de barbos , truchas v 
algunas anguilas, ind. : ademas de la agrícola v pecuaria, uñ 
molino harinero y varios de aceite. coMF.iu:io:"estraccion de 
frutos y varias tiendas de géneros que surten á los meblos 
inmediatos : se celebra anualmente una feria desdo e dia 27 
de abril hasta el 8 de iii:iyo , y so mavor tráfico consiste en 
caballerías, pou l . : 720 "vecinos, 3,"20í almas, r i q u e z a : 
I. l is , ' , . 19 r s . 

H i s t o r i a . Esta pobl. existió antiguamente sobre el mon
te donde lo la-- la se caniervan sus ruinas. No so sabe cuán
do empezaron los vec. á trasladar su domicilio á la l lanura; 
pues en un privilegio que les concedió el rey D. García l i a -
mirez, año 11 i-t leí encarga que repueMed en la pejo a l i a , 
de lo que se infiere b inian luvh i ya 11 traslación eu aquella 
época. Por haber sido fieles coaiido vino el emperador los 
hizo e^te rey francos é ingenuo-; con otras muy notables con
cesiones, eii lre las que deben citarse : que si alguno de P e 
ralta matare á otro de la mism i v. pagóse 30 suel lo ; al rey 
v n i la si el muerto fuese de otro pileblo; que si un fora-lero 
matase á un vec de Pera l ta , pagase Stf5sueldos: que si al
guno forzare á mujer en el pueblo , molino ó fuera p igase 
300 sueldos: y por fin que e igieren el fuero que quisieren. 
El rey D. Gárloí II confirmó este privilegio en 1378. En 1307, 
el concejo de Peralta fue acusado por el procurador real 
por haber incurrido en la multa de 1,500 libras de sanche-
tes según lo establecida en la cesión del patronoto de San 
Juan de esta v., hecha en I 2o2 á favor del rey D. Teoboldo I; 
pues en dicho año 1307 resíálió la presentación real , el rey 
redujo la multa á 425 libras. En 1313 la v. tuvo pleito cotí 
el rey sobre la propiedjd de un soto llamado Sopeina y fue 
condenada. En I3Ó6 tenia Peralta 171 v e c , entre ellos 57 
hidalgos y 10 judíos. En 1378 fue sitiada por los castellanos: 
la mayor parle de los vec. de Marcilla y Vi l lanievo se en-
cerrai-on en ella , donde se hizo una valerosa defensa. Los 
de Peralta prestaron ademas el servicio de rescatar la v. de 
Funes, que cayó en poder de aquellos-, en consecuencia de 
esto, mandó el rey que los térm. de Funes y V i l lmueva se 
iiniesen á los de Peralta y los disfrutasen en común los vec. 
da los tres pueblos. Lo? de Funes y Villanueva acudieron 
después en 1339 al rey D. Carlos H l , esponiendo que dicha 
unión era contraria á los derechos reales y solicitando su 
renovación, pero el rey la conf i rmó, mandando al mismo 
tiempo que los guardas de campos fuesen nombrados por los 
tres concejos. 'En el mismo año, dicho rev concedió á P e 
ralta una feria de 12 dias, debiendo empezar el 27 de abril 
de cada año. En 1423 creando el mismo rey el principado 
de V iana , en favor de su nieto D. Carlos, le concedió tam
bién la v. de Peral ta, mandando que se titulase seuor de 
ella. En 1430 el rev I). Juan II la di i en señorío perpetuo y 
hereditario á Moseñ Fierres de Peralta. La reina Doña Blan
c a , declaró en su testamento, año 1439, que si el citado 
Mosen Pierres y su hiio del mismo nombre morían sin hijo 
legitimo varón , debía volver el señorío de Peralta y la P l a -
nieilla de Caparroso á la corona real. En 1469 la comprome
tió Mosen Pierres de Peral la en una guerra, oponiéndose á 
cierto convenio de paz hecho par el conde de F o x , y la pr in
cesa Doña Leonor con D. Juan deBeaumont y los de su par
tido. Los vec. de Peralta tomaron las armas con los de 
otras poblaciones y cometieron muchos escesos. En su con
secuencia, el conde v la princesa vinieron con gente armada 
sobre esta v . , y requirieron al ale. y concejo que se entre
gasen v prestasen honaenage de fidelidad ; á lo que respon-
tfieron estar pronto^, suplicando se les libertase de la opre
sión en que los tenia el señorío de Mosen Pierres , que los 
uniesen a la corona y los m a n f W s e n en los fueros, usos v 
privilegios que habrán gozado antes , y en cuya defensa h^-



804 PER 
bian gastado ya mas de 3,000 florines, todo lo que con otras 
Cíucesiones a'un. obtuvieron délos principes en 1470. Esto, 
sin embargo, no llegó á tener efecto, porque Mossen Pier -
res obraba de acuerdo con el rey D. Juan 11, padre de la 
princesa. Eu 1473 concedió esta á Peralta un día de merca-
d j mensual, que debia ser el primer lunes. E l rey D. F r a n 
cisco Febo lo confirmó eu 1482, y D. Fernando el Católico, 
en 1314: después se hizo ostensivo á todos los lunes. Es pa
tria de D. Francisco Fernandez de Miñano, doctor en dere
chos , piolonotarioapostólico, juez de la nunciatura , cape-
1 an del rey D. Carlos H , juez ecl . de la real capilla y tenien
te del capellán mayor de San Isidro de Madrid. Peralta ha 
ce po • armas en campo de plata, un puente de tres arcos, y 
sobre él un castillo. , , TT 

P E R A L T A vcasa de) -. cas. en la prov. de Huesca, part. 
iud. deBenabarre , térm. jur isd. de Graus: fue en lo ant. 
un lugarcillo de 5 v e c , llamado Pe ra l lU la de la l o l la o 
Fueba de Cast ro , cab. de la ant. baronía de aquel nombre, 
Y cuamlo se fundó la Puebla de Castro los vec. de dicho 1. 
pasaron á habitar á la Puebla, quedando únicamente la casa 
solar de los Mures, señores solariegos del mismo, que es la 
que hoy existe dependiente, como hemos diciio , de la 
jurisd. de Graus. Aunque la Casa de Peralta es parr. y tiene 
pila bautismal, desde que los vec. de dicho lugarcillo lo 
abandonaron , quedó servida su parr. por el capitulo ecl . de 
la Pueb la , que en lo ant. era perceptor del diezmo, y tienen 
obligación los capitulares de decirles misa en la Casa do 
Peralta los dias festivos, y de asistirles en todo lo que es 
necesario en lo espi r i lu4. , . , , 

PERALTA (San C lemente de) : 1. en la prov. y dioc. de 
Gerona, part iud. de La Bisbal , aud. terr., c. g. de Barce
lona, avunt de Paratallada. SIT. en un monte poblado de 
alcorn»ques; reinan con frecuencia las vientos del N . y SO. ; 
el c u m í es templado y sano, y las enfermedades comunes 
son fiebres intermitentes. Tiene 30 casas diseminadas y 
una H parr. (S. Clemente) servida por un cura de ingreso, 
de provisión real y ordinaria. E l tébju. confina-. N . Peralta 
Y San Feliú de Boada; E. Torreuti y L l u l n u ; S. Fi tor , y O. 
Fonleta. E l teb reno es de ínfima calidad , monluoso , bas
tante poblado de alcornoques, robles y encinas: corre por 
él la riera á que da nombre el pueblo, y le cruzan vanos 
caminos locales, prod : centeno, bellotas y castañas; cria 
algún ganado vacuno, pob l . : 21 v e c , 1 i2 alm. cap. piiod.: 
1.391,200 rs. imp.; 34,780 

P E R \ L T A DE A L C O F E A : I. con ayunt. en la prov. de 
Huesca ((i leg.), part. jud. de Sanñena (3), aud. ter r . , c g. 
de Zaragoza, dióc. de Lérida ^14). sr r . en la falda de un 
pequeño cer ro , con buena venti lación, y c l i m a templado y 
sano; las enfermedades comunes son inflamaciones. Tiene 
•170 casas ; la consistorial; cárcel; escuela de instrucción 
primaria dotada con 2,230 rs. vn . , concurrida por 30 alum
nos; una ig l . parr. (Ntra. Sra. de los Dolores) servida por 
un cura de primer ascenso, de provisión real y ordinaria; 
un capellán y un beneficiado de patronato pan icu la r ; hay 
además una capilla con culto público dedicada á la Purísima 
Concepción, v una ermita á San Juan. E l t é r m . confina: 
N . La Cuadracla; E. Berbegal; S. Lagunarrota, y O Huerto, 
mediante el r. A lcanadre. E l t eb reno participa de monte 
Y l lano; sus dilatadas vegas son hermosas y fértiles, aunque 
escasas de aguas, á pesar de que les cruza el mencionado 
r • tiene buenas deh tan abundantes en pastos , que aun 
se venden los sobrantes á los ganaderos que bajan con sus 
rebaños á invernar en estos montes. Hay vanos caminos lo
cales de herradura , y uno que conduce a Zaragoza, pbod.: 
trigo y otros granos con abundancia, vino con escasez; cria 
mucho ganado menudo, y caza de perdices y conejos. 
Comebcio: esnortacion de granosa Cataluña, pob l . : 94 v e c , 
581 alm. r iqueza imp.: 125,882 rs. con t r . : 16,231. 

P E R \ L T 4 DE L A S A L : v. con ayunt. en la prov. de Hues
ca , part. iud. de Tamarite, aud terr , c. g. de Zaragoza, 
dióc do Ürgel s r r . en una hondonada, al pie de unas ro
cas que rodean la mayor parte de la pobl , con buena vent i
lación v c l i m a templado y sano; las enfermedades comunes 
son inflamaciones y catarros. Tiene 160 c a s a s ; la consisto
r i a l ; cárcel ; un colegio de P P . Escolapios, al que concur
ren 100 alumnos de lá pobl. , además de los novicios de la 
orden, que reciben instrucc*)n para maestros de las demás 

\ casas ó colegios del reino de Aragón: las rentas de este 
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consisten en 1,824 r s . , que producen anualmente 32 salinas 
que le cedió el pueblo previa la competente rutorizacion , y 
los prod. de varios predios rústicos, de que es poseedor 
dicho colegio: hay una ig l . parr. (Sta. Mana) de la que es 
aneja la de Cuatrocorz, servida por un cura de térm. de 
provisión real y ordinaria. E l t e r m . confina: N . Calasanz; 
5. Zurita y Gabasa; S. San Esteban, v O. Azanesy y Almo; 

en él se encuentran 3 ermitas dedicadas á Nt ra . Sra. de la 
M o r a , Stas. Justa v Rufina y San Roque: la pr imera, sit. 
en la sierra de su nombre, donde existen rumas de un cast. 
árabe v de una pobl. que se llamó Monmegastre; la segunda 
en una" pequeña eminencia, v la tercera en un cerro , aun
que estas 2 últimas se hallan casi arruinadas ; también hay 
3 fuentes salinosas que producen en un quinquenio, por 
término medio, sobre 15,000 fan. castellanas de sal. E l 
•rmiRENoes pedregoso, mas á propósito para plantaciones 
que para cereales; en sus montes contiene algún arbolado 
de pinos, encinas y mata ba ja ; una pequeña parte se riega 
con las aguas del arroyo nombrado Sosa de P e r a l t a , que 
desagua en el r. C tnca ; abunda en canteras de piedra, de 
cal y de veso Los caminos son locales, y se bal an en mal 
estado. Él co r reo se recibe de la cartería de Fonz por me
dio de bali|ero los lunes y jueves, y se despacha en iguales 
dias. prod : aceite, vino y cereales de toda especie con 
escasez, patatas, frutas y hortalizas; cria ganado lanar y 
cabrío, y caza de perdices, conejos y liebres, ind. : elabo
ración dé sa l , una fáb. de j abón , otra de aguardiente y 2 
molinos de harina, comerc io: esportacion de vino y aceite, 
é importación de algunos artícu os que faltan. Se celebra 
mercado semanal los jueves de toda clase de granos, y 2 
ferias, una en noviembre y otra en 6 de enero, y constitu
yen el traficólos ganados, telas y quincallería, pob l . • 182 
v e c , 1,125 alm. r iqueza imp.: 240,620 rs. c o n t r . : 30,248. 

Es patria de San José de Calasanz, fundador de la escuela 
pía, distinguido sacerdote á quien tanto deben la humani
dad y las ciencias. 

P E R A L T E S : cas. en la prov. de Lér ida, part. jud. de 
Cervera, térm. jur isd. de Monfalcó de Agramunt. 

P E R A L T 1 L L A : 1. con ayunt. en la prov. de Huesca, part. 
jud. v dióc. de Barbastro (1 1/2 leg.) , aud. t e r r . , c. g. de 
Zaragoza, s i t . en valle , próximo al barranco llamado la 
Clamor, con buena ventilación y cuma sano Tiene 40 c a 
sas ; la consistorial; una igl . parr. (San Salvador) servida 
por un cura de ingreso, de patronato del conde de Puentes. 
El t é r m . confina por N . con Azara; E Castillezuelo y Pueyo; 
S Barbuñales, y O. r. A lcanadre . E l t e r r e n o es de me
diana cal idad; lé cruzan varios caminos locales, prod.: tr i
go, v ino , aceite y bellota; cria ganado lanar y alguna caza. 
pob l . : 33 vec . , 204 alm. r i queza imp. : 81,240 rs. cont r . : 
10,430 r s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

P E R A L V E C H E : v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
(10 leg.) , part. jud. de Sacedon (5), aud. terr. de Madrid 
(20), c. g de Castilla la Nueva, dióc. de Cuenca (11). s i t . 
en una llanura , con libre ventilación y saludable c l ima. 
Tiene 120 c a s a s ; la consistor ial ; cárcel ; escuela de ins
trucción primaria frecuentada por 30 alumnos , a cargo ae 
un maestro dotado con 1,100 rs ; otra de ninas sin mas 
dotación que la convenida con los padres de las discipuias, 
según la clase en que estas se encuentran; hay una luenie 
de buenas y abundantes aguas; una igl . parr. (La Asunuou 
de Ntra. Sra.) servida por un cura y un sacristán, t l r m . . 
confina con los de Arbeteta , el Recuenco, Castiltoric y 
Solana; dentro de esta circunferencia se encuenlran mu
chas fuentes , una ermita (Sta. Quiteria) y el desp. que 1'°" 
man Prado de San Benito. E l t e r r e n o es montuoso en su 
mavor parte, con algunas vegas de buena cal idad, ' e ' " ' " 
das por un arroyo que se forma de las precitadas t » 6 ^ 
hay hueñis bosques poblados de encinas, robles í . 
baia de estepas y otras especies caminos: los que.^ ' f j , , 
á ios pueblos l imítrofes, todos de herradura, en > n a ' " . ^ 
y algunos muv penosos, c o r r e o : se recibe y oe*P< ,_ 
Valdeolivas. p rod . : t r igo, cebada, avena, garb?,n,f v'car.. 
mortas, patatas y hortalizas; leñas de combusume y 
boneo v pastos, con los que se mantiene g a n a a o ' 
cabrio y vacuno; hav caza de conejos, perdices, p 
torcaces, algunos venados, corzos y jabalíes, f D • a ^ Q 
cola, un molmo harinero, la panadería y el carboneo cuan 
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se permiteD cortas, pob l . ; 55 v e c . , 420 alm. CAP. piiod.: 
1.003,800 rs imp.: 87,300. contb. : 6,018. 

P E R A M A N : ald. ó barrio de Pinsegue (1/4 leg . ) , de la 
prov de Zaragoza (4), na r t . j ud .de Almunia (7;. s i t . en 
terreno llanosobre la orilla der. del r. Ja lan y del Canal Im
perial: tiene % tasas , y 1 ermita, que antes era ig l . parr. E l 
TERnENo es de buena calidad regado por el r. Jalón, pbod.: 
trigo y cebada, pob l . : 2 vec. y 8 almas. 

P E R A M A T O : ald. agregida al ayunt. de Pelarrodriguez 
en la prov. y dióc. de Salamanca, part. jud. de Ledesma. 
Se componede tí casas sin nada en el as de notable. Su t e r -
bejío y producciones son idénticas á las de su ayunt. ^V.j . 
pobi,.: 6 v e c , 23 almas. 

P E R A M E A : v. cab. del distrito municipal de su nombre 
al que están agregados los pueblos de Pu jo l , Balastuy, Cus-
castell y los Masos, en la prov. de Lérida (24 horasj , part. 
jud. de Sort (3), aud. terr. y e g. de Barcelona (46;, dióc. de 
Seo de Urgel( 10), abadiato de Gerr i . s i t . a les t remjN.de una 
llanura Je 1 1/2 leg. de circunferencia; su c l ima tr io, com
batida de los vientos del N . y O., y se padecen intlamacio-
«es. Consta de 33 casas inclusa la denominada de la vi l la, 
una cárcel pequeña, é igl . parr. (Sun Cristóbal y los Inocen
tes) de la que dependen las casas llamadas del Coin[jtB, la 
masía de Liaras, y la de Vi lanova, las cuales están enclava
das dentro de la jur isd. de este pueblo. Contigua á la pobl. y 
en una pequeña plaza que existe al S. de la misma, hay una 
capilla en a que se venera á San Sebastian y San Roque. 
Confina el tkhm. por el N. con Mcnacy y Escos; E. Gerr i ; S. 
Pujo l , y O. Bretuy á 2 leg. y 1/2 de dist. por el primer pun
to y 1/2 los demás; comprende una montaña á la parte del 
N . nombrada coma de 7 o , la cual está despoblada; entre ella 
y la pobl corre un barranco que baja del N O . , y se reúne al 
r. Noguera Pa l la resa en las casas mencionadas del Cump
l e ; dentro de este término también brotan en el mismo v a 
rias fuentes, siendo la dedicada al consumo de los vec. muy 
floja, y llegando sus aguas hasta corromperse luego de estar 
en depósito. El tebueno es montañoso y pedregoso; le c r u 
za el camino que desde la Conca de Tremp , va al valle de 
Aran , pasando por las indicadas casas del Compte; otro que 
dirige á Bretuy y desde alli al alto Aragón, y los demás con
ducen á los pueblos limítrofes en muy mal estado todos. La 
corhespoxde.n'cia la reciben por balijero de la estafeta de 
G e r r i : pbod.: t r igo, centeno, cebada, legumbies de todas 
clases, acei te, poco vino, patatas, algunas frutas y horta l i 
zas , nueces, almendrasy escasas yerbas; cria toda clase de 
ganados, con preferencia el lanar; hay caza de perdices, co
nejos y aves de paso; ind. : 2 molinos harineros, la recría de 
ganados y la fabricación de telas de lana, que llevan á vender 
fuera, juntamente con algún sobrante de granos, p o b l . : 21 
vec , 174 alm. biquezaimp.: 40,669 rs. C0-\tr : el 14'48por 
100 de esta riqueza. 

Se cree haberse llamado antiguamente esta pobl. Pe t ra -
media y que fue corte do los condes de Pullars. (V. Pa l las . ) 

PERÁMOLA: v. con ayunt. en la prov. de Lérida (12 leg ), 
part. jud.di> Solsona (4), aud terr. y c. g. de Barcelona 120'), 
dióc. de Seo de Urgel (7^: s i t . en el estremo de un llano en
tre dok montes que se levantan el uno por el O. y el otro por 
el N . : el ui.ima es muy sano y templado , v solo" alguna que 
otra vez reinan los vientos del N . Consta dé unas Tío casas 
inclusa la munic ipa l , todas ellas viejas y mal al ineadas, es
cuela de primeras letras asistida por unos 32 niños , dota
da con 2,000 rs. procedentes de una fundación particular; 
ig l . parr. (San Miguel arcángel) servida por un cura deno
minado rector y un beneficiado; y un cementerio poco apar
tado de la pobl. que tiene en su centro una capilla dedicada 
á la virgen del Rosario. Confina el tébm. por N. con los de 
Gabarra Balldargues y Nargó '4 horas); E . Oliana(l) median
do el rio Senre; S. el de Aguilar (I), y O. el de Riaup (1): 
como su estension es bastante di latada, comprende dentro 
de su jur isd. 3 parr sit. en los pueblecitos de Caslel l- l lebre, 
Corti i inda y Santa Lucia de Tragó , formando parte de esta 
última el caserío, llamado Nuncarga, y las otras dos se com
ponen de varias masías existentes por el térm.- . hay en el 
mismo una capilla dedicada á San Marcos , y á una'leg. de 
la pobl. las ruinas de una ermita bajo la advocación de San 
Honorato, sit. en un monte y sobre unpeñondesde donde se 
distingue hasta una dist. de 20 leg. por la parte del E. y SO. ; 
brotan por todo él unas doscientas fuentes, dando el abasto 
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d e j a pobl. las denominadas de la Vil la y de la Acequia. Le 
baña el r. Sec/re sobre el que cruza un puente de piedra de 
un solo arco. El te rbenocs peñascoso, montañoso y llano de 
mediana é inferior calidad: tiene también varios huertos que 
se riegan con las aguas de la fuente de la Acequia , y mucho 
arbolado de pinos. Los caminos son de pueblo á pueblo, 
ademas de uno que dirige de Lérida á Seo de Urgel sobre el 
que existe el cas. y mesón de Penel la y el de la Esguella-. 
también pasa por el térm. otro camino, que va de Tremp á 
Cardona: la coiibespondencia se recibe en Ol iana, tres ve
ces á la semana, pbod. : t r igo, centeno, cebada, avena, es 
caña , legumbres, poco aceite , mucho vino, hortalizas, f ru 
tas y buenos pastos; cria ganado lanar, cabr io . vacuno y de 
cerda; caza muy abundante de perdices, conejos y l iebres, 
y pesca de anguilas, truchas y barbos, ind. : algunos telares 
de l ino, dos molinos harineros, uno de aceite y una fáb. de 
aguardiente: comercio : la estraccion del mucho vino que 
les sobra, pob l . : 64 vec , 259 alm. b iquza imp.: 163,386 rs . 
c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta r iqueza. E l pbesupüesto 
munic ipal asciende á 3,600 rs. que se cubre parte con el 
producto de propios y arbitr ios, y parte con reparto v e 
cinal . 

P E R A N E R A : barranco de la prov. de Lérida , part. jud. 
de Tremp; tiene su origen en las montañas de Eri l -Castel l 
y Peranera y corre con dirección hacia el S . , pasando al O. 
y á la der. del pueblo de su nombre, y tocando el mismo 
peñasco sobre el que aquel está construido; sigue hasta mas 
abajo de Gi rone l la , en donde se junta con el de Masivert y 
Viu de Llévala , continuando al O. basta el Noguera fíiva-
gorzana , en el que desagua cerca del monast. de L a Baix ; 
riega en su curso algunos pequeños huertos y prados. 

P E R A N E R A : l. que forma parte del distrito municipal 
de Peranera en la prov. y dióc. de Lérida (24 horas), part. 
jud . de Tremp (11), aud. terr. y c. g. de Barcelona (49): s i t . 
en un peñón que forma un declive suave al E . , le bate el 
viento N . con mucha fuerza, y es causa de los resfriados que 
se padecen; consta de 9 casas , una fuente á 1/4 de hora 
de dist . , é igl . parr. (Sta. Eulal ia) aneja de la parr. de Sas, 
junto á la cual está el cementerio ¡ confina el tébm. por N . 
con E r i l - C a s t e l l , la montaña de Erta y térm. de Sas; E . el 
mismo de Sas; S los de Castellar y Malpas y O. otra vez 
Mnlpas y Eri l-Ca>tell, estendiéndosé 1/2 hora escasa de E . 
á O. y 1 larga de N á S . ; le baña un barranco de bastante 
profundidad, llamado de Peranera , con el que se riegan a l 
gunos pequeños prados y huertas; el t e r r e n o es montañoso 
áspero, quebrado y de mala ca l idad, con monte bajo para 
leña y algunos robles y manzanos; caminos, uno que va de 
Sas á Er i l -Caste l l y otio del mismo punto á Sta. Margarita 
en la montaña de éste pueblo, de borradura y malos, pbod. 
centeno, cebada , avena y legumbres y muclias manzanas, 
pero de mala cal idad; cria ganado lanar, pob l . : 3 vec. 14 
alm. biqüeza imp. 7,784 rs. con t r . : el 14'48 por 100 de esta 
r iqueza. 

PERANTÓN •• dos cortijos en la prov. de Albacete, part. 
j ud . y térm. jur isd. de Yeste. 

P E R A N Z A N E S : 1. en la prov. de León (21 leg.), part. 
jurl. de Vlllafranca del Vierto (7), dióc. de Astorga (141, 
aud. terr. y c. g de Valladolid (47\i es cab. del ayunt. de 
su mismo nombre á que se hallan agregados los pueblos de 
Car iseda. Chano, Faro , Fresnedelo, Guimara y Trascastro; 
se halla s i t . en un estrecho valle á la falda de la sierra l la 
mada Monjadi l la; su c l ima es muv fr ío; sus enfermedades 
mas comunes, fiebres , reumas v algunas pulmonías. Tiene 
80 c a s a s ; la consistorial y cárcel: escuela de primeras l e 
tras dolada con 400 rs. á<[ue asisten 30 niños; igl. parr. 
(Sta. Eufemia) matriz de Cariseda, Chano, Cumiara y Tras-
castro, servida por t cura de ingreso y provisión en con 
curso ; 2 ermitas. una en el centro del pueblo (S. Lorenzo), 
y la otra en las afueras (las Animas), y una fuente de media
nas aguas. Confina con la prov. de Oviedo , Faro , F resne
delo y los anejos. L', terbeno es de mala calidad y monta-
ñ f i o : le fertilizan algún tanto las aguas del Cua. Los cami 
nos dirigen á Asturias, al Vierzo y a Castilla : recibe la 
cor respondenc ia de Villafranca. pbod.: centeno , patatas, 
alguna hor ta l iza, frutas y pastos: cria ganados, caza ma
yor y menor v P6*08 ^ ' ruchas, ind. 1 molino harinero. 
p o b l . de todo el avunt. 293 v e c , 1,337 aira, CAP. p m d . : 
637.286 rs, imp. 38,102. c o n t r . 7,611. 
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PARANÁ YA Y TRINTERAS : alq. en la prov. y part. jud. 

Salamanca, térm. municipal de Tejares, pob l . 2 v e c , 8 
almas. 

P E U A R B U A : v. con ayunt. en la prov. de Huesca, pait. 
jud. de Benavarre, dióc. de Barbaslro, and. te i r . y c .g- de 
Zaragoza, s i t . en llano junio al rio Ese ra ; su c l ima es bas
tante sano. Tiene 80 casas, las de sus ald. de Arues y el 
Mon ; escuela de primeras letras; 2 igl . parr. (S. Martin y 
S. Clemente) servidas por sus respectivos curas; i ermita 
á \ hora del pueblo, y buenas aguas potables. Confina con 
Besians, Troncedo, Centenera , Sajntalíestra y Benaventc. 
El t e r r f . no es de mediana calidad y le fertilizan las aguas 
del mencionado Esera. prod. : trigo, vino, aceite , frutas de 
diíerenles clases entre las que sobresale la r ica peía de 
vergamota , v pastos; cria gusanos de seda, ganados, caza 
y pesca imo.: hay algunas colmenas, 1 molino de aceite y 
otro harinero, pobl . 6b v e c , 304 alm. r iqueza imp.: 69,836 
cox t r . - 13,468. 

PiíRATALLADA: v. cab. del ayunt. que forma con Cana-
post , San Clemente y Sla. Susana de Pera l ta , en la prov. y 
dióc. de Gerona Í4 leg.) , parí . j ud . de La Bisbal (1), aud. 
te r r . , c. g. de Barcelona (20). s i t . al pie de una colina de
nominada'Torre-Guarda ; reinan con frecuencia los vientos 
del N . v SO. ; su c l ima es templado y sano; las enfeiineda-
des conniiines son fiebres intermitentes. Esta pobl. conser
va algunas fortifiieariones antig. del tiempo de los moros, 
con un gran foso abierto al parecer en una r o c a , de donde 
creen algunos que tiene la etimología el nombre de Pe ra la -
llada ó Pedratal la, y dos torres árabes. Tiene 80 casas, 
una escuela de instrucción pr imar ia , una igl . parr. (San 
Esteban) de la que es aneja la de Canaposl , servida 
Sor un cura de primer ascenso, de provisión real y or

inarla ; próximo á ella está el cementerio. El i e rm . con
fina N . üi lastrct y Fontanil las; E. Palausator y SanFeliú de 
Bonda ; S. este último y Peralta , y O. Vulpcllach y Castillo 
de Ampurdá. El t e r r e n o es de mediana cal idad; le ferti l iza 
la riera de Pe ra l t a , que pierde su nombre al llegar al térm. 
de Palausator. Los caminos son locales. El co r reo se recibe 
de La Bisbal prod. : cereales, aceite, vino , frutas y horta
lizas , y cria el ganado necesario para la labor. Se celebran 
dos ferias Anuales, una en 1.° de mayo y otra el 28 de octu
bre ; constituye su t ráf ico, ganado de todas clases y tejidos 
del pais de hilo , lana y algodón, p o r l . : 64 v e c , 328 aira. 
cap. p r o d . : 4 857,200 rs. imp.: 121,430. 

P E R A U B A : I. agregado al distrito municipal de Sta. M a 
n a de Meya , en l a prov. de Lérida (8 leg.), p a r t . j u d . d e 
Bíilnguer (5), aud. terr. y c. g. de Barcelona (25), priorato 
de Meya (1 1/2): s i t . eñ un vallado entre la montaña de 
Montsech y el monte de Alós; c l ima templado , propenso á 
tercianas , calenturas pútridas y catarros : vientos N. y E. 
Consta la pobl. de 20 casas , un cast. derruido en lo mas 
elevado del pueblo , é igl parr. (Sta. Magdalena), de la que 
depende el anejo de Rubies , sirviéndola un cura párroco. 
Confina el te rm. por el N . con Santa María de Meya y 
Rubies; E. otra vez Santa Maria de Mevá y Rubíes; y S. 
y O. Alós y Figuerola de Meya ; á distancia de 1/2 legua 
en todas direcciones escoplo por el E. que se estieude 
3/4 ; abraza dentro de su circunferencia las casas de Mon -
n a , las del Dolí y el desp. de Cabrera , que dependen en lo 
espiritual de la parr. del pueblo; encontrándose igualmente 
varias fuentes potables de agua de buena calidad para el 
consumo de los v e c E l t e r r e n o es tenaz, pedregoso y ár i 
do , interrumpido por el monte de Coll de Orenga al É. ; el 
de Alós al S. , y el de Cabrera y Rubies al N . Le cruzan a l 
gunos caminos que comunican con los pueblos limítrofes en 
estado transitable: la cor respondenc ia se recibe do la car-
teria de Vil lanueva de Meya , por espreso que ein ian los i n 
teresados tres veces á la semana, prod. : centeno , cebada, 
patatas, vino y aceite cria ganado vacuno, cabrio y de 
cerda , y caza de perdices, conejos y liebres, ind. : 2 moli
nos aceiteros, pob l . : r i q . imp. y con tu . (V. Santa Maria 
de Meya.) 

P E B A Z A N C A S : 1. con ayunt . , al que se halla incorpora
do Cubillo Ojeda en la prov. y dióc. de Palencia (14 leg.1, 
parí. jud. de Cervera de Rio Pisuerga (2), aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (22). s i t . en un valle tlominado por diferentes 
cuestas y en la jur isd. que antes comprendía el valle de 
Ojeda; su c l ima es poco f r ió , combatido por los vientos de 

PER 
N. y S . , y propenso á constipados y calenturas catarrales. 
Consta de 48 c a s a s , la mayor parte de nnnm| o^teria, in 
clusa la de ayunt. ; escuela de primeras letras que solo dura 
los meses de invierno conrurrida por 20 niños y algunas 
ninas y dotada con 40 rs del fondo de propios y la ret i ibu-
cion de los padres de los discípulos , que es bien corta: p a 
ra surtido de los vec. tiene 2 fuentes , una al N . é inmeuia-
ta al pueblo denominada Fuente-palacio, y otra al O. á ma
yor dist. con el nombre de La Lama; las aguas son de es-
celente calidad ; la igl parr. (Ntra. Sra. dé la Ascensión^, 
está servida por un cura de presentación del diocesano ; el 
cementerio tiene buena venti lación, y al N . se halla la erra, 
de Sta. Águeda entre el Cubillo y este pueblo, y al S. en 
una veguila la de San Pelayo, inmediata al santuario de las 
Animas. E l t é r m . confina por N. con el de Cubillo ; E. C o -
zuelos ; S. Olmos de Ojeda , v O. Montólo ; su estension de 
N á S. 1 leg., y 1,2 de E á O.: el TEniiiiNO disfruta de mon
te y l lano, la 1.a y 2.a calidad de regadío y bastante pro
ductiva , y la 3.a de secano; aquellas las riega el arroyo l la
mado Sía. Uad ia . que n;icc al S. del pueblo, y se reúne á 
otro pequeño en el té rm. de Montólo, para después aumen
tar las aguas del Burc j i i : hay 2 montes, el uno al E. deno
minado el Robledo, y el otro al O, Robledi l lo, poblados am
bos de mata baja. Los caminos son locales y en mediano 
estado L a . correspondencia se recibe de l ' iádanos, á cuyo 
pueblo la traen desde Herrera, prod. : tr igo, centeno, mor-
cajo , avena, cebada y algunas legumbres y hortal izas: se 
cria ganado lanar y vacuno , siendo preferido el primero , y 
caza de perdices y codornices, ind. ; la agrícola y una es-
celenlo lab. de harinas de nueva p lanta, propia de D. Juan 
(jarcia , y 2 molinos también harineros, pob l . : 42 v e c , 218 
alm. cap. prod..-26,032 rs. imp. : 7 i 9 . El presupuesto 
munic ipal asciende á 2,200, y se cubre por reparto ve
cinal. 

PERBEBA (San Juan de)-, felig, en la prov. y dióc. de 
Oviedo ^3 leg.), part. jud. de Gijon (1), ayunt. de Carreño 
(1). s i t . en el ángulo meridional que forma este á orillas de 
un riach. c l ima templado y sano ; vientos los del 1.° y 4.° 
cuadrante. Tiene 36 casas diseminadas. La igl. parr. (San 
Juan Evangelista), es aneja de la de Sta. Maria de Poao. 
Confina el t é rm . N Carr io ; E. Veriña; S. Poao , y O. G u i -
maran y Prendes. E l t l e r e n o es desigual y de buena ca l i 
dad. Los caminos locales y en mediano estado, puod. : t r i 
go , maiz , habas blancas , castañas y otros frutos : hay g a 
nado vacuno y algunas yeguas, pob l . : 42 v e c , 235 alm. 
coNTii,: ron su ayunt. (Y.) 

PERBES : jur isd. de la ant. prov. de Betanzos , compues
ta de las felig. de Pc rbes , Villanueva y Vi l larmayor, en las 
que nombraba juez ordinario el marqués de Alcañiza. 

P E U B E S : 1. agregado al distrito municipal de Yin de L l t -
bata , en la prov. y dióc. de Lérida (20 hor.) , part. jud. de 
Tremp (9 \ i i \ aud. terr. y c. g. de Barcelona (49). s i t . en 
cima de una peña , á la der. dé un barranco , ventilado por 
todos los vientos , en c l ima f r ió , propenso a inflamaciones, 
catarros y reumas. Tiene 13 c a s a s , i capi l las, dedicadas 
á Sta. Luc ia una, y la otra á San Cristóbal, é igl. parr. iSan 
Fructuoso , do la que depende el anejo de Iglesias : el c u 
rato es perpetuo, de primer ascenso y de concurso general: 
contiguo á la igl . está el cementerio , y fuera del pueblo 
existe una fuente escasa, especialmente en verano , y una 
balsa para abrevar el ganado. Confina el t é r m . por N el 
de las Iglesias; E . el de Sarroca ; S. el de Adons , y O. Y iu 
de L leba ta : dentro de él se encuentran dos casas llamadas 
del Mas de Gras , dist. 1/2 hora del pueblo, asi como varias 
canteras de piedra caliza. E l t e r r e n o es montañoso, árido 
y quebrado, especialmente la parte del E. que es muy esca
broso y de mala calidad y lo restante mediano: hay una 
buena porción de prados "de secano; 3 ó 4 huertecitos de 
regadío con las aguas de una fuentecita, y bosque para le 
ña, caminos : el que va de la Conoa de Tremp, por la Pobla 
de Segur al puente de Suer t , Yilal ler v Valle de Boh i , de 
herradura y malo. prod. : trigo de inferior calidad , patatas 
y pastos : hay ganado lanar trashumante , vacuno y yeguar, 
poca caza y muchos lobos, ind : la ganadería, pob l . : 8 vec. 
49 alm. r i q u e z a imp. : 18,009 rs. c o n t r . el 14'48 por 100 
de osla r iqueza. 

P E R B E S (san pedro de) : felig. en la prov. de la Coruña, 
(5 1/2 leg . ) , dióc. de Santiago (10 1/2), part. jud. de Puen-
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tedeume {\), y ayimt. de Castro ' \ : i ) . s i t . cerca de la des
embocadura del r. Bajoy , y sobre la ría de Sada ; c l ima 
templado y sano : comprende los 1. de Uollo, San-l iol lo, N i -
grofo, Breamo, Le¡ra, 'Terron, Rio de Bañobre, Be i ru^ne i -
ro y Aliares , que reúnen (10 casas , y muchas fuentes de 
buen agua: la ig l . parr. (San Pedro) os matriz de Santiago 
de Boebre ; el curato de primer ascenso y patronato real y 
e c l . ; hay dos ermitas , la del Carmen y la del Rosario , a m 
bas sostenidas por la piedad de los fieles.- el tkum. conlina 
con los de su anejo por el N . , al E. felig. de Breamo, al S, 
la de Villanueva , v por O. la mencionada ria de Sada -. el 
t e r r e n o es fér t i l ; los caminos locales y malos, y ejuGeRREO 
se recibe de la cap del part. prod. : trigo , v ino , n ia iz , pa
tatas, castañas y toda clase de legumbres y f rutas; cria 
ganado vacuno y de cerda; hay caza y la pesca que le pro
porciona la r i a : ind.-. la agrícola, pob l . : (i6 veo., 342 alm. 
con t r ron su avunt. (V ) . 

PERCASENEA" : cas. del bar r io Acartegui, en la prov. 
de Guipúzcoa, part. jud. de San Sebastian, térm. de Fuen-
terrabia. 

PERCEBOI : I. en la prov, do la Coruña, ayunl . de Puerto 
el Son , feliií. de Sta. María de Nebra (V.). 

PEBCKIANA ó P E K H E I A N A : el primer nombre que se 
lee en el Itinerario Romano , y el segundo en el Anónimo de 
Rávena , fueron probablemente lo^ que distinguían la actual 
pobl. de Medina de las Torres. 

P E R C E S : este es uno de los nombres que han sido dados 
al r. Guada lqu iv i r . 

PERC1VILLEIRA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayuut. y 
felig. de Sta. María de Bayona (V.'i. 

PERDEGANAY (Sta . mauia : felig. en la prov. de Pon te 
vedra i i leg.). part. jud. de Caldas de l\e\es I:, dióc. do 
Santiago tí I ¡ i ] . avnnt. de Barro (I 1). s i t . en la falda oc
cidental del monte Acihal , donde la combaten pr inc ipal
mente los aires del N . y S ; el cuma es algo frió y húmedo 
y las enfermedades comunes hidropesias y fiebres. T ime 
188 c a s a s , repartidas en los I. de Arrotea, ' Bal ige, Canay, 
Ba lou la , Iglesia, San Mar ro , Loui ido , P a r a l a , Por to-Pa
rada , Porto-Romeu, Outeiro, Rebon y Tria';>á ; y una es 
cuela do primeras letras , frecuentada "por 18 niños de a n-
bos sexos, (pie pagan al maestro 2 reales inen-nales por 
cada uno. La igl. para. (Nlra. Sra. de la Asunción está ser
vida por un cura de segundo ascenso , y patronato del arz. 
También hay una ermita dedicada á San Marcos y San A n 
tonio en el |. del primer nombre, Conlina el t i í rm, N. Bar
ro ; E, Eragas; S. Berducido, y O. Pórtela y Agudelo, El 
t e r r e n o es de mediana calidad ; y comprende hacia el SE . 
las faldas del monte Acihal , en el cual na.-en i arroyos, que 
reuniéndose á otros van á desaguar en el r. U m i a , ceica 
de la v. de Caldas. Atraviesa por esta felig. el camino real 
que desde Pontevedra conduce á Santiago y la Coruña ; el 
c o r r e o se recibe de la estafeta de Cildas," prob, : maíz, 
centeno, v ino, l ino, algún trigo , leña de tojo y robles, a l 
gunas castañas y frulas'de to las c la - rs : hay ganado vacu
no , lanar y cabr io; caza de conejos, liebres perdices y 
zorros, y alguna pesca de truchas, ix» : la agrícola , mo 
linos harineros; dedicándose muchos vecinos al oficio de 
canteros en el reino de Portugal, pob l . : ISiJ vec. , 707 alm. 
c o n t r . -. con su avunt. (V.). 

PERDICES: 1. con ayunt. en la prov, de Soria (6 leg,), 
part. jud . de Almazan (I), aud, terr, y c, g, de Burgos 
dióc, de Sigúenza (9!.s i t . en la falda de la sierra de su nom
bre , que le resguarda de los vientos del E , , y combatido 
en las demás direcciones; su c l ima es sano: tiene 15 c a 
s a s ; una fuente de buenas aguas; una igl . parr. (San Pedro 
Apóstol) aneja á la de San Esteban de Almazan: teum.. con
fina con los de La Milana , Soliedru , Vilial'oa y Almazan; 
dentro de él se encuentra una fuente de esquisilas aguas; 
el t e r r e n o , fertilizado por el arroyo Galingomez, par t ic i 
pa de montuoso y l lano; es de buena calidad y comprende 
una dehesa de pastos : caminos , los locales y el que dirige 
al Aragón , todos de herradura .- c o r r e o , se recibe y des
pacha en la cab. del part . ; proo. trigo puro , cebada , cen
teno, avena, patatas, hortalizas y pastos, con los que se 
mantiene ganado lanar , vacuno, yeguar , mular y de cer
da; hay caza de perdicesy conejos; i nu . ; la agrícola, pob l , ; 
•10 vec'., 40 almas, cap. imp.; con la ald, de L a Mi lana, 
11,079 rs. 16mrs . 
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PERDIDO monte) ; en la prov. de Huesca , part. jud . da 

Boltaua; es una de las mas alias cumbres de los Puineos. 
s i t . hacía el centro de la cord . , algo al O. de Bielsa , y á 
alguna dist. del l im. meridional del'departamento francés 
de los altos Pi r ineos, coica de un pequeño lago, llamado 
iMyu del ¡imnti' l ' c r d i du ; tiene \ i . i i i pies de elevación. 
Délos ventisqueros de esta montaña, cao formando una 
magnilica cascada el loríenle de G a v a n i i i ' , (pie es una de 
las prin:i | iales fuentes del Cave de Pau (Francia). 

PERDIGÓN; I. con ayunt. en la p rov , , part, jud, y dióc. 
de Zamora í l 12 leg. ' aud. terr. y c. g. de Valladolid (7). 
s i t . en llano; su c l ima es templado y sano. Tiene 380 c a 
sas ; la consistorial y cárce l ; un pa lac io , propiedad del 
vizconde de Garcigrande; escuela de p¡ ¡meras letras, dota
da con 1,500 rs . , á que asisten 100 niüos de ambos sexos; 
igl , parr. (San Fél ix) , servida por un cura de segundo as
censo y provisión real y ord inar ia ; cementerio, y medianas 
aguas potables. Circumbalan la pobl. mas de -20,000 árbo
les frutales. Confina con términos de Morales, Cazurra, É n 
t ra la , Casaseca de Campean, y San Marc ia l . El t e r r e n o es 
de superior ca'idad en su mayor par to , pero de secano. E l 
desp. llamado de Baillo siempre ha correspondido á este 
pueblo; pero en el día se lo disputa Casaseca de Campean. 
Los caminos son locales; recibe la coiíuf.si'ondencia de 
Zamora, piioi).: granos , vino , garbanzos y otras legumbres 
y frutas; cria ganado vacuno, y mular con especial idad, y 
caza de liebres y perdices, inu. ; varios tejares , de donde 
salen los ladrillos . tejas y vahlosas que se consumen en la 
cap, y muchos de los pueblos limítrofes, pob l . ; 211 v e c , 
833 almas, r i q , puou, ; 412,000 rs. imp.; 20,9131 rs, conir. ,-
29,860. 

PERDIGÓN: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt, de C re 
cente y felig, de San Juan de Albos I.Y.). 

l 'ERDIGUEIBOS i I. en la prov. de Oviedo , ayunt, y fe
lig. de San Martin de Óseos (V.), p o b l . ; 12 vec.' , üt almas. 

PERDIGUERA í lA : ; 1. con ayunt. en la prov. de Huesca 
(6 leg. , part. jud. de Barbastro (2;, aud, ter r . , c. g. de Z a -
goza 12;, d ióc de Lérida (12 : s i t . en una l lanura, con 
buena ventilación y c l ima temalado y sano. Tiene 6ü gasas , 
2 pequeñas fortalezas, una escuela de instrucción pr imaria, 
dotada con 1,100 rs. vn. anuales; una igl. parr. (San Pedro 
y San Pablo ai) istoles; servida por un cura de [irimor ascenso 
de provisión real y ordinaria , un teniente de patronato del 
pueblo y dos beneficiad»s de patronato particular. E l t é r m . 
conlina X . Laluenga; E. y S. Berbegal, y O. Pertusa. El t e r 
reno es llojo y de secano , la mayor parte es l lano, con poco 
monte plantado de viñedo y olivar. Hay caminos carreteros 
de Lérida v Barbastro á Huesca , y otros locales en buen 
estado. El coutiEO se recibe de la cab. del pait., por medio 
de bali jero, dos veces a l a semana, p rod . ; t r i go , vino y 
aceite; cria ganado lanar y vacuno; caza de l iebres, perd i 
ces y conejos, y pesca de tencas en dos balsas que hay en 
el térm. inu . : un molino de aceite, p o b l . : 73 v e c , 431 a lm. 
itiyrc/.A iMt'..- I07,"j:!'i rs. conth . ; 13,343 rs. 

PEiUHGL'ERA ( la ; I. con ayunt. en la prov. , part. j u d . , 
aud. teif. y dióc. de' Zaragoza',3 1;2 leg. ; . c. g. da Aragón. 
s i t . en terreno l lano, batida por los vientos del N. y E, ; su 
c l ima es desternillado, v las enfermedades mas comunes i n -
llamaciones. Tiene 80 casas , lo i del ayunt. y cárcel; escue
la de niños ú la que concurren áü , dolada con 2.000 rs.; ig l . 
parr. [La Asunción) servida por un cura de, entrada de pro
visión real ordinaria, v una ermita (San José á 300 posos al 
E. del pueblo, ConfinaVl téhm por N. con Lucmena; E, A l -
cubierre y Lanaja; S. La Puebla, v O. Penal lor; en su radio 
comprende el monte y cot, red. de Esterui ' las (V,) , pobla
do de pinos v sabinas". E l TERRENO es blanco y secano, c a 
mino; el que'diriye de Zaragoza á Barbastro , en mal estado. 
E l co r reo se recibe de Zaragoza por bali joro, dos veces á 
la semana, e i iou. : trigo, ordio, mistura y algunas uvas; 
mantiene ganado lanar , y hay caza de conejos, liebres y 
perdices.'Índ..- la ^aricóla, p o b l . ; 38 v e c , 278 alm. cap . 
p r o d . : 494,000 rs imp- id/tOO. c o n t r . : 10,325. 

PERDIGUERO -. coi lijada en la prov. de Murc ia , part. jud . 
de Totana, y térm. junsd. de Alhama. 

P E R D O M A ; pago en la isla de Tenerife , prov. de Cana
rias , part. jud. vdérm, jurisd, de la OrotaTa, 

P E R D O N E S ; barr, en la prov, de Oviedo, ayunt, de G o -
zon y felig. de Santiago de Amhkdes (V,), 

/ 
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PERE (so)! predio en la isla de Mal lorca, prov. de Ba lea

res , part. jud. de Manacar, term. y jur isd. de la v. de 
Campos. 

P E K E ANDREU (sol: predio en la isla de Mallorca , prov. 
de Baleares, part. jud . , lérm. v jur isd. do la v. de Manacor. 
' PEREDEBRUGÁL (San): aid. depenlienie en lo civi l y 
espiritual del 1 de Escaló, en la prov. de Lér ida, parí. j ud . 

> de Sort. s i t . á la falda de una montaña muy alta, sobre la 
izq. y contigua al r. Noguera Pa l la rasa . No tiene en la ac 
tualidad masque una casa miserable, si bien en otro t iem
po tuvo mas nobl. y una igl . par r . , de la cual dependía E s 
caló, cuvo edificio está derruido. Se observan ta nbien mi--
ñas de uñ monast. de benedictinos , los que según tradición 
fueron señores jurisdiccionales. Confina en todas direcciones 
con Escaló, escepto por el E. que linda con Estaron. Su t e k -
heno , caminos, prod. : y demás noticias, lo mismo que 
Escaló, p o b l . : 0 alm. 

PERE DE VANSA (SanI: ald. en la prov. de Lérida , part. 
part. jud. de Seo de ürgel , dependiente del ayunt. y parr, 
de Vansa (V.). 

P E R E C O L L S : cas. en la prov. de Lér ida, part. jud. de 
T remp, térm. jurisd. de Cristóbal do la Doncell (V.). 

P E R E D A : arroyo en la prov de León, part. jud . de Riaño; 
nace de una abundante fuente llamada de las Escaleras, en 
lérm. de Argovejo; en la carrera riega un estrecbo pero 
férli l y delicioso val le; impulsa las ruedas de 4 molinos ha
rineros y un batan; en térm. de Cremenes recibe las aguas 
del arroyo San J u a n , uniéndose después al Es to . 

P E R E D A : cas. en la prov. de Santander, part. jud. y 
térm. de la v. de Laredo. 

P E R E D A : I. en la prov do Oviedo, ayunt. de Grado y felig. 
de San Martin del mismo nombre: s i t . en una valladitn do
minada por tres alturas, por donde corre un arroyuelo que 
desagua en el r. de Sta. Maria á la caida de la sierra de 
Podror io,á la parte de abajo de Moula y Lobio. tehheno: 
calizo y medianamente fér l i l . phod. : mniz, escanda, habas, 
patatas y otros frutos, pob l . : ttj v e c , 70 alm. 

P E R E D A : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Regueras y 
felig. do Sta. Maria do Sofo (V.). 

P E R E D A ; I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de AUer y felig. 
de San Pedro de Piñeres (V.). 

P E R E D A : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de S ta . 
Maria de Llanes (V.). 

P E R E D A ; 1. en la prov. , d ióc. , aud. terr. y c. g. de Bur
gos (17 leg.), part. jud. de Vil larcayo (I 1/2), y ayunt. t i tu
lado de la merind. de Sotosrueva (1 1/2;: s i t . entre montes 
y peñas, combalido por todss los vientos , siendo su c l ima 
sano y las enfermedades mas coraimes l i s catarrales. Tiene 
17 c a s a s ; una escuela de primera enseñanza, cuyo maestro 
percibe 8 fan. de trigo que le pagan los padres de los niños; 
2 fuentes do aguas potables y buenas , do las que se surten 
los vec. para beber y demás usos; una igl . parr. (San Ginés) 
servida por un cura párroco v un sacristán, y por último un 
cementerio al rededor de dich:i igl . Confina el tkum. X . 
Hornil la Lastra ; E Bodón ; S Torme, y O. Hornilla Yuso: 
comprende 3 barrios llamado i de Abajo , de la Cuadra y de 
laCussta. El t e rueno es secano; hay 7 montos poblados en 
su mayor parte de robles , encinas y carrascos altos y ba 
j os , cruzando por el t é r m . 2 arroyos, de los cuales el uno 
nace en el monte Larra y el otro en Bedon. caminos: los 
que dirigen á este pueblo y el de Hornilla Lastra, cükueos; 
se reciben de la cap. del part. prod. -. t r igo, cebada, avena, 
legumbres y ma iz ; ganado de todas clases , pero en corto 
número; caza de perdices, palomas, codornices y alguna 
que otra l iebre, y pesca de cangrejos y anguilas aunque po
cas, i nd . -. la agrícola y un molino harinero en estado de de 
cadencia y de propiedad particular, pob l . : 10 vec , 41 a lm. 
cap. p rod . : 147,600 rs. imp. 14,239. 

P E R E D A : 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Carlel le (V.). 

P E R E D A ; 1. en la prov. de L e ó n , (19 leg.), part. jud. de 
Villafranca del Vierzo (5), dióc. de Astorga (12), aud. terr. 
y c. g. de Va l lad j l íd , ayunt. de Cand r i d , barrio del pueblo 
que nos ocupa, s i t . entre dos montes; su cuma es frío; sus 
enfermedades mas comunas fiebres pútr idas, agudas y te r 
cianas. Tiene 37 c a s a s ; escuela de primeras letras; igl. 
parr. (San Jorge) matriz de San Esteban de Sorbeira , y una 
mente de buenas aguas potables. Confina con Tejedo, Bur» 
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b i a , Sésamo y Fornela. En las indediacíones de la pobl. se 
hallan varias escavacíones procedentes de minas de diferen
tes metales, esplotadas por los ant. dominadores de la P e 
nínsula; en el día están abandonadas: en la gran cord. de 
montañas que abraza el valle llamado de Aneares, se des
cubren vanas vetas de metales cuya calidad se ignora por 
falta de ensayos: en el puerto que dista una log. escasa, se 
esplota una abundante mina do hierro que abastece á una 
herrería quehayen elpueblode' fejedo.Entre Candín y Pere
da en el sitio llamado Fumeígín , se halla un manantial de 
aguas ferruginosas doscu'.-úertas hace algunos años por Don 
J.irge Salgado, vec. de esta pobl., las'cuales reconocidas 
por faculíativos, resultó ser ferruginosas con una mínima 
parte de vitriolo que produce efectos purgantes. El t e r r e n o 
es de mediana cal idad; por él corren las aguas que bajan 
del alto puerto de Aneares. Ademas de los caminos locales 
cuenta el real de Casti l la á Ga l i c ia : recibe la c o r r e s p o n 
dencia de Villafranca. pbod. : centeno, patatas, legumbres, 
castañas, lino y pastos; cría ganados, caza mayor y menor, 
y pesca de truchas; hay varías colmenas, i n d . : 4 molinos 
harineros incluios los 2 de Candín, comerc io : so importan 
pescados salados y curados de Ga l i c ia , y se estrae cera, 
manteca, lienzos y carnes, pob l . : 37 v e c , 190 alm. contr..-
con el ayunt. 

PEREDA ( la I : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Micros 
y felig. de San Bartolomé de Baiña (V.). 

PEREDA ó CARGOSA y PEREDA : barrio en la prov. de 
Santander, part. jud. de Emtrambasaguas; pertenece al L 
de Miera 

PEREDA (San M a r t i n ) : felig. en la prov. y dióc. de O v i e 
do (8 leg. l , part. jud de Previa (3), ayunt. de Grado (1): s i t . 
á la izq. del r. Gub ia , donde la combaten principalmente 
los aires del N E . y O . ; c l ima templado, y algo propenso á 
reumas. Tiene 143 casas en los I. de Agüera, Cañedo, L l o 
v i ó , Montas, Pereda y Villanuova del Infantado. Hay 2 es
cuelas privadas de primeras letras frecuentadas por unos 
140 niños; y una casa-palacio correspondiente al conde de 
Agüera, cuyo edifif io es espacioso y de buena fábrica. La 
igl . parr. (San Martín) se hulla servida por un cura de p r i 
mer ascenso y patronato real. También hay 5 ermitas q u e 
ninguna particularidad ofrecen. Confina el téum. N . el F res
no ; E Grado; S. la Mata, y O. Rañeces. E l t e r r e n o par ' ' -
cípa de monte y l lano, y es de buena cal idad; le baña el 
mencionado r. Gubia, en el cual desagua dentro de este térm. 
el r iach. de S ta . M a r i a que viene de Villandás. Atraviesa!» 
por esta felig. un camino que vá á Cast i l la , y otro á Salcedo;-
ambos en mi l estado, p rod . : escanda, ma iz , habas, pa ta
tas , castañas, avellanas, nueces, manzanas, l ino, frutas y 
yerbas do pasto: se cria ganado vacuno, caballar, lanar y 
de cerda ; caza de perdices y rebocos, y pesca de anguilas 
y truchas, i nd . : la agrícola, y molinos naríneros. pob l . : 
443 vec. , 960 alm. c o n t r . ; con su ayunt. (V.). 

P E R E D A (S ta . E u l a l i a ) felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (3 leg.), part. jud. de Señorin en Carballino (í)r 
ayunt. de Cea : s i t . en l lano, con libre venti lación, y c l ima 
muy sano. Tiene 130 casas do mala fábrica en los 1. de C a -
c i jo , Ferreíros. Faramontaos, Pazos, Pereda, Pul ledo, V i -
duedo y Vi la. Hay escuela de primeras letras frecuentada 
por indeterminado número de niños de ambos sexos, y do
tada con 1,100 rs. anuales. La igl. parr. (Sta. Eulalia) fue 
erigida en el siglo X V I , y la sirve"un cura, cuyo destino era 
desorapoñ.ido por un monje del monasterio de'Osera. En e! 
1. de Viduedo hay una ermita dedicada á San Pantaleon. 
Confina el t é r m N . felig. de San Cíprian de Cástrelo; E. la 
de Vi l laseco; S. Sou lo , y O. Douredo; de las cuales dista 
1/4 de leg. E l t e r r e n o es de mediana cal idad; y le fertilizan 
2 arroyos llamados V i l a y Pedroso, los cuales en el eslío 
apenas llevan agua. Atraviesa por esta felig. el camino de 
Orense á Santiago en mal estado, p r o d . : centeno, maiz, 
t r igo , patatas, legumbres, y pastos; se cría «añado vacuno, 
de cerda y algún lanar; caza de perdices, l iebres, conejos, 
algunas zorras y lobos, ind. : la agrícola, molinos harineros, 
telares de lienzo ordinario , y una mala fábrica de curtidos. 
p o b l . : 80 vec . , 300 alm c o n t r : con su avunt. (V.i. 

P E R E D A (Sto. Tomas): felig. en la prov." y dióc. do Ovie
do (8 1/2 leg . , part. jud. do Cangas de Tíneo (4), ayunt. de 
Tineo (1): s i t . a la izq. de l r . N a r c e a , con buena ventilación, 
cuma templado y sano. Tiene unas 90 casas en los 1. de Be^ 
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dures, Benadorio, Guergola, Mlllariega y Vil lanueva. La 
ig l . parr. (Sto. Tomás) está servida por un cura de primer 
ascenso, y patronato del suprimido conv. de Corias. Hay 
también 2 ermitas propias del vecindario. Confina el t é r m . 
con los de Pedregal, Sta. Eu la l ia , y Soto de los Infantes. E l 
TF.miF.NO es bastante l lano, y de buena cal idad; le baña un 
riach. que va á depositar sus aguas en el r. Marcea , imiou.: 
trigo, maiz, panizo, centeno, patatas, legunbies, boital iza, 
l i no , cáñamo, y frutas; se cria ganado vacuno, de cerda, 
lanar y cabrio, ind. : la agrícola, molinos harineros, y te la
res de lienzo ordinario, p j b l . : 98 v e c , b;iO alm. conth . : 
con *u ayunt. (V ). 

P E R E D A S : ! en la prov. do Oviedo, avunt. de Salas y 
felig, de San Pedro de Soto de los Infantes (V.). 

PEIÍEDIELLO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon 
y folla;, de San Miguel Arcángel (V.). 

PEREDIELLO (Vega de) : 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. 
de Grado y felig. de San Martin de Grullé,-. s i t . en h pen
diente meridional de un colado que vierte su ; aguas en el r. 
Bugo por la parte que correípon Je á ba-conss, enfrente do 
la sierra de M)ntel loy. terre.vo calizo y me.lianamonle 
fért i l , p rod. : maiz, babas, escjinda, patatús y otros frutos. 
poní,.-. 24 v e c , 99 hab 

PEREDILLA DE G O R D O S : 1. en la prov. de León , part. 
iud. de la Vec i l la , dióc. d j O i i c d j , aud. terr. y c. g. Je Va-
l lado l id , ayunt. do Gordon: s i t . en el camino que de León 
dirige á Asturias por el puerto ds Pajares; su gllm.v es fr ió, 
pero sano Tiene 11 CASAS; escuela da primera•> letras; ig l . 
anejo de Puente de Alva (San Torcuato), y buenas aguas 
potables. Confina con téii.m. de G u c r g H , el MJ la r , Nu^eJo 
do, Gordon y Puente de Alba. E l t e r r e n o es de mediana c a 
lidad. Aderáis de los cÁUinos locales, chonta el mencionado 
de León á Asturias, puod. : granos, legumbres y pistos; 
cria gañidos y alguna caza. pob l . ; 2J v e c , 81 alm. cos ru . : 
con el ayuntamiento. 

P E R E D O : a l d en la prov. de Orense, ayunt. de Monter-
rano y felig. de San Juan de Cobas (V,). pob l . . 8 v e c . , 12 
almasü 

P E R E D O : ! . en la prov. de L u g o , ayunt. de Vii lalba y 
felig, de San M i r t i n de Dis t r iz {\'.). p o b l . : 2 vec . , l o 
almas. 

P E R E D O : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Castroverde 
y felig. de Sta. Mana de Fre i r ía (V.). pob l . : 12 vec. , (iO 
almas. 

P E R E G E : 1. en la prov. de León (20 leg.), part. jud . de 
Villafranca del VierzO (3/i.), dióc. d i Lugo ( l í ; , a u i . terr. y 
c. g. de Vallad il id (38), ayunt. de Traba lelo : s i t . en una 
esnlanida que forma el canal del Valcarce á la márg. izq. 
del r. de este nom'irc; su Gi.rsn es templado; sus enferme
dades rais comunes, fiebres, pulmonías v dolores de costado. 
Tiene 40 c a s a s ; igl.. parr. JSta Mu-ia Mag lalena) servida 
por un cura de ingreso y provisión del diocesan) ; v buenas 
aguas potables. Confina con Pradela, Vi l lafranca, Draaorite 
( Trabadelo. El t e r r e n o es de buena calidad v le fertilizan 
as aguas del mjncionado Valcarce. Los montes están po

blados de mitas bajas de roblo, y brezo. H iy sotps de cas
taños, y canteras de piedra pizarrosa, y prados naturales. 
Los caminos dirige i a los pueblos limítrofes: recibe la c o r -
hespondencia de Villafranca. p rod . : granos, frutas, legum
bres, patatas, algiIB v ino, hort i l iza y pastos; cria gañido 
vacuno, lanar y cabrio y pesca de truchas, inu . -. un molino 
harinero y fabricación do clavos y herraduras que espen 
den en los pueblos inmediatos, pobl.- . 40 v e c . , 180 alm. 
c o n t r . con el ayunt. 

PEREGIL : arroyo en la prov. de C í rdaba , part. j ud . 
de Rute: nace en el térm. de la v. de Iznajar, uniéndose con 
el arroyo de Gata poco antes de su continencia en el r. 
Cen i / . 

PEREGIL : arroyo en la prov. de Córdoba, part. jud. de 
Montoro: nace en las sierras situadas al NO. de esta pobl. 
y se incorpora con el Guada lqu io i r casi enfrente de la v. 
de Pedro Abad , perteneciente al part. jud de Bujalance. 

P E R E G I L : r. eu la prov. de Zaragoza, conocido también 
con el nombre de r. Miedes (V.). 

PEREGILAS : arroyo en la prov. de Málaga, part. jud. 
de Estepona: nace en el térm. de Jubrique la Nueva , y 
desemboca en el r. M o n a r d i l l a . 

PEREGRAL- . 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castro-
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pol y felig. de Sta. Eula l ia de Fresno (Y.), p o b l . : 6 v e c , 
34 almas. 

PEREGRINA: v . con a y ú n t e n l a prov. de Guadalajara(11 
leg.),pai-t. jud .y dióc. de Sigl ienza (1),aud terr .de.Madrid, 
c g. de Castilla la Nueva, s i t . en alto con libre ventilación 
c l ima sano; tiene 50 casas, la consistorial , escuela de ins 
trucción primaria frecuentada por 27 alumnos de ambos s e 
sos, á cargo de un maestro dotado con '/OO rs . ; una ig l . 
parr. (La Sma. T r in idad) servida por un cura v un sacris
tán. Confina el te rm. con los de Marbatona, Torremocha, 
Siguenza y La Cabrera : el t e r r e n o fertilizado por un a r 
royo os de buena calidad ; comprende dos montes poblados 
de enc ina , roble y chaparro, caminos : los que dirigen á los 
pueblos limítrofes", todos de herradura y en mal estado. 
c o r r e o : se recibe y despacha en la cab. del part. pnoo.: 
trigo, cebada, avena, legumbres y frutas; leñas de combus
tible y carboa<x>, y buenos pastos, con los que so mantiene 
ganado lanar, algo de cabrio y las yuntas necesarias para la 
agricultura ; hay caza de liebres y perdices y pesca de c a n 
grejos y anguilas. iND. : la agrícola, el carboneo y un molino 
harinero, comerc io : esportacion del sobrante desfrutes álos 
mercados de Siguenza , en los que se surten de los art. que 
faltan, pob l . : 40 v e c , Ioli alm. cap. puod.: 121,300 rs. imp.: 
()t,.i i i i. co.NTK.: 3,230. 

P E R E I L A : r iach. en la prov. do Málaga, part. jud. de 
Goin : nace en los montes de la Albuqueria, baña los valles 
del samuariu de la Fuen-santa , enfrente del cual tiene un 
puente de un solo ojo sobre el camino de Coin á Monda, y 
siguiendo por la hacienda que llaman de San Román, se 
confunde por último con lüo-seco. 

Ptí i tEl i tA; ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Rei r iz y 
felig. do San Pedro de Sabar iz (Y.), pobl. :" 10 vec. y Ü0 a lm. 

l'EUElií.V: ald. en la prov. de Orense, ayunt.de la Puebla: 
de Trines y felig. de Santa María de ^i i ia?iiteüa (V.). pobl.- . 
9 vec. y 4S a lm. 

PE i t i i lUA -. ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Coles y 
felig. de San Ensebio de fe ro ja (V.). 

l 'Ei lhlR.V ! 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de Santa María de Baños de Cuntís (V.). 

PEr tE iRA : 1 en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Mos y 
felig de Sania Mana de Dómelas (V ). 

l ' E R E I R A : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Soto-
mayor y felig. de Santiago de Arcade(V. ) . 

PERÉIRA ; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Y i l l a -
garcia y felig. de Santa Eulalia de AreatenguiW). 

PiíHEIHA: a l l . en la prov. de Poi i teycdia.ayunt .de Cam
ba y Rodeno y felig. de San Esteban de Carboentes (Y.). 
p o b l . : 0 v e c y 31 alm. 

PEREUIA : áld. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de C h a 
pa y felig. de San Salvador de Laro (V.). pob l , : 3 vecinos y 
Ui almas. 

PEREIRA : 1. en la prov. de Orense,ayi int . de Piñón y fe
l ig. do Sta. María de Carva l leda (V.). 

l ' E R E I R A : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Freas de 
Eiras v fel ig. de San Salvador de Paizás (V.). 

PElÍElf tA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Valenzana 
y felig. de Santa Mana de Sobrado (V.). 

l ' r .REÍ lU : I, en la prov. de Lugo, avunt. de Castrover
de , felig. de San Esteban de F u r i s (V.). pob l . : 12 vecinos, 
52 almas. 

PERE1RA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras , fe
l ig . de Santa María de Vivero (V.)- pobl . ; 1 v e c , 5 alm. 

P E R E IRA: 1. en la prev. de Lugo, ayunt. de Muras, felig. 
de San Esteban de S»/«n (V.)- pobl . : 3 v e c , 12 alm, 

P E R E I R A . I. en la prov.' de Lugo , ayunt. de Viilalba , fe
l ig . de San Mart in de Lanzas {\'.]. pob l , : 1 v e c , 3 alm. 

PEREIRA : 1. en la prov, de Lugo , ayunt. de T r a s p a l a 
y felig, de San Salvador de P a r g a { \ . ) . pob l . : 1 vec 5a m. 

PEREIRA ; 1. en la prov, de Lugo.ayunt.de Vii lalba. felig. 
de San Pedro de San taba l la (V.) pob l . : 2 v e c , 10 alm. 

PEREIRA- 1 en la prov. de Lugo , ayunt. de Vi i la lba, te-
l ig. de Santiago de Sancobade (V.), pob l . : 1 v e c 5 alm. 

P E R E I R A - 1 en la prov. de Lugo, ayunt. de V i i la lba, fe
l ig . de San Martin de Belesar ¡V.). pob l . : 2 v e c , T alm 

P E R E I R A - 1 en la prov. de Lugo, ayunt. de Puebla de 
B rodun , felig. de San Juan Ahrence (V.). pob l . : 8 vecinos, 
40 almas. , , . , „ c 

P E R E I R A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cervantes, fe-
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• 'g . de San Pedro de Casfeio ( V A podi,.: i v e c , 21 aira. 

P E R E I R A : I. en la prov. de Lugo, ayun l . de Baleira , fe-
l ig. de S:uita Marina de L ib ran (V.). p o b l . : o vec . , i i alln. 

PE l iE IKA : I. en la prov. de Lugo, a^unt. de Monforte, fc-
l ig . de San Mart in de P i ñ d r a V',). pob l . : 14 v e c , "¡i alm. 

P E K E I R A : 1. en ia prov. da Lugo, ayunt. de Monfoi le, fe-
l ig-de San Miguel do 3/aí-cfi/ÍB VV!). po'bl.: 5 v e c : i t alm. 

P E R E I K A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Guutin , fe-
l ig. de Santa Mariade S i r v i a n (V.;. poisi,.: 2 v e c , 8 alm. 

PEREIHA: 1 on la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagra-
da . felig. de San Miguel de Bas t ida (V.-. pobl. i o vecinos, 
21 alm. 

P E R E I R A : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tor. lo-
ya y felig. de San Cipriano de M l ladabad (V.:. 

P E R E I R A : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Y i l la lba , fe-
ig . de San Salvador de Lanzas (V.). pob l . : i v e c , 20 al.n. 

PEREIRA :1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. ¿e 
San Martin de Taramund i (VA pobl.-. I(i v e c 66 alm. 

P E R E I R A : 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de Valdoviño,fe
l ig. de Santiaso de Pan l in (V.). 

PEREIRA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Monfo-
to, felig. do Santa Maria de Ot'stnso (Vi), pou l . : 4 vecinos, 
20 a lm. 

PEREIRA ; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela, 
felig. de San Pedro de Eume(V.) . pob l . : G v e c , 30 a lm. 

PEREIRA -. I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Va ldov i -
ño. felig. de San Pedro de Lo i ra (V.). 

PEREIRA : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San S a 
turnino, felig. de Santa Marina del Monte (V.). 

P E R E I R A : I. en la prev. de la Coruña, ayun l . de Ro is , fe
l ig. de San Pedro de Herbajo (V.). 

P E R E I R A : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. ds Sania 
Comba, felig. de Sta. María de Vi l lamai jor (V.). 

PEREIRA : 1. en la prov. da la Coruña,ayunt. y fel ig. de 
San Pelavo de A r a n g a (V.). 

P E R E I R A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. deCur t i s y 
felig. de Santa Marina de Fisteus (V.)pobl.": 3 v e c , 15 alm. 

PEREIRA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cor is tan-
co y felig de San Salvador de Herbecedo'[ \ . ) . 

PEREIRA : I. en la prov. riela Coruña, ayunt. de Laracha 
y felig. do Santa Mana de Herboedo (V.). ' 

PEREIRA -. I. on la prov. de la Coruña, ayunt. de Carballo 
y felig. de Santa Maria de No ice la (V.;. 

PEREIRA (San Andbes de) felig. en la prov. de la Co ru 
ña (11 leg.), dióc- de Santiago (o 1/2), part. jud. de N e -
t re i rá (2) y ayunt. de Santa Combatí 3 / i ] :s iT. en la l lama-

a comarca de Jallas, c l ima frió y sano; se compone de 
los 1. de Castiñeira, Cuns , Pereir iña, Pragais , Vi laboa, V i -
lar de Ahajo y Vi lar de Arr iba, que reúnen 42 casas . La igl. 
parr. (San'Andres'. está sen ida por un carato de enlrada'y 
de patronato leeo. E I t é r m . coiifina por N . con el de San 
Cristóbal deMolíon, interpuestos los puentes de Pereira y 
Tapia ; al E .Ermida; S. Foncada y al O. el puente de Antes. 
El t e r r e n o es de mediana calidad y no carece de agua. Los 
caminos están mal cuidados y el co r reo se recibe en Santa 
Comba, prod. : centeno, ma iz , t r igo, patatas y legumbres; 
cria ganado vacuno, mular, caballar, cabrio, de lana y de 
cerda ; hay combustible y poca caza. in». : agrícola y pecua
ria y varios molinos harineros, pobl . : 43 v e c , 197 almas. 
c o x t r . : con su ayunt. (V.) 

PEREIRA (San Mame» d e - felig. en la prov. y dióc. de L u 
go '10 1/4 leg.!, part. jud. y ayunt. ded ian tada (I 1/4). s i t . 
en el camino que desde la cap del part. se dirige á Carba-
lledo: c l ima sano. Tiene 26 casas distribuidas en los I. do 
.lihide, Pereira de Abajo. Pereira de Arr iba y Soilan. La igl . 
parr. (San Mamed i , está servida por un cura de entrada 
y patronato col. E I t é r m . confina por N . con Sta. Maria de 
Camporarniro; al E. San Salvador do Yil lauje; al S. Sant ia
go de Pradeda , y al O. Sania Eugenia de A «na. El t e r r e n o 
participa de moiite y llano de mediana calidad; el citado c a 
mino está mal cuidado y el coruko se recibe de Cbiinlada. 
prod. : centeno , patatas, poco tr igo, maiz y varias legum
bres. Cria ganado, prefiriendo el vacuno, y se encuontra 
alguna caza, ind. : la agrícola, pob l . : 24 v e c , 132 almas. 
c o x t r . : con su avunl." (V.). 

PEREIRA ( S a n M i g u e l de); felig. on la prov. déla Coruña 
(10 1/2leg.:. dióc. de Santiago (S^par t . jua . de Arzua(4 1/2) 
y ayunt. de Pino (1 1/2). s i t . sobre la orilla dar.del Amenal 
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junto al camino que por Arzua se dirige desde Santiago a 
Lugo; c l ima sano. Comprende los I. do Albite, Albar in, 
Amenal , Ameneiral, Castro, Pereira de Abajo, Pereira de 
Arr iba y Vilarbá,que reúnen SO casas de pobres labrado
res. La ig l . parr. ,Saii Miguel), es única y su curato de en 
t rada.E l t e rm. confina p o r N . con Caslrofeilo; E. A rca ; S. 
Loureda, y al O. Labacolia ; lo baña el citado A m e n a l , que 
uniéndose al Picón corre á desaguar en el U l l a . E l TEimENe 
es de mediana calidad, y en sus montes se halla bastante ar
bolado. E l camino de que hemos hecho nicri lo y las veredas 
locales que con él enlazan son medianas. E l couueo se rec i 
be por Santiago, prod.: centeno, trigo , ina'u y leña; cr ia 
ganado, prelinendo el vacuno, y no escasea la caza y pesca. 
ini).; la agrícola, molinos harinerosy telares, pob l . ; 4lJvec., 
22.> alm. cont i ; . : con su ayunt. (V.). 

PlíltKIHA S t a . E u l a l i a he ; felig. en la prov. de la Coru-
i i i il 1 i [eg.), dióc. de Santiago (3 12 ; , parí. jud. y ayunt. 
de Ordenes 1). s i t . sóbrelas márgenes del Lengulle én el 
camino de Santiago á la Coruña. c l i m a templado y sano: 
comprende los 1. de Carbal lo, Cercedo, Fraga de la Gall ina, 
Folgoso, Guindibó de A r r i b a , Iglesia, Lámela, Ladi l lo, 
Nendo, Piedra, Ponte,Roa y Sonto, que reúnen ai) casas de 
pobres labradores y dos buenas y abundantes fuentes de 
agua potable. L a igl . parr. (Sania Eulalia 1 es anejo de Santa 
Cruz de Montaos.'El te rm. conlina por N . con el de Poulo; 
al E. su citada malriz ; S. San Martin de Oroso , y O. Bean. 
El t e r r e n o en lo general montuoso, pero con llanos de me
diana calidad; sobre el indicado r. se halla el puente de Guin
dibó que da paso al camino de que se ba hecho mérito. E l 
c hiero se recibe en Ordenes, prod ; centeno, maiz, trigo y 
otros frutos menores; cria ganado vacuno, caballar y lanar; 
hay caza, pesca y 2 molinos harineros, pobl.-. 42 v e c , 228 
alm. co.ntr. : con so a\unt. (V.;. 

PERI'.IRA S t a . Mar ía ; felig. en la p rov . , part. jud. y 
d ióc de Orense, ayunt de Valenzana. Su igl. parr. es ane
ja de la de S ta . M a r i a de Sobrado d d Obispo, con la cual 
forrna una sola pobl. (V.). 

PEREIRA DE A H A J O : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Castroverdc y felig. de Sta. Eulalia de Bolaño (V.). pob l . : 3 
vec. ; I i a lm. 

PERKUIA DE A B A J O ; I. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Chantada y felig. de San Mamed de Pereira (V.). p o b l . : 6 
vec , 30 alm. 

PEREIRA DE A B A J O : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
do Pino y felig. de San Miguel da Pere i ra (V.). 

PEREIRA DE ARRIBA ; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Pino v felig. de San Miguel de Pere i ra (V.). 

PEREIRA DE ARRIBA; I. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Cbanlada v felig. da San Mamed de Pere i ra (V.). pob l . : 7 
vec-, 2H a lm. 

PEREIRA DE ARRIBA : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Ceé v lelilí. (Ja Sao Julián de Pereir iña ¡X.) . 

PEREIRA Olí ARRIBA : 1. an la prov. de Lugo , ayunt. da 
Castroverdc y felig. de Sta. Eulalia de Bolaño (V.). pob l . : 2 
ver... 10 a lm. 

PERI i lRA DE M O N T E S (S ta . María) : felig. en la prov. y 
dióc. de Orense (I I 1 leg. , part. jud. da Celanova (1 1/2), 
ayunt. de Merca (1 /2 . s i t . al S. de la cap. da prov. , coa 
l)Uí>iia ventilación y c l ima sano. Tiene unas IjO casas en el 
1. de su nombre y en el de Pias. La igl, parr. (Sta. Maria), 
es aneja de la de Sta. María do Sobrado. Confina el téhm. 
N. Loiro de arriba : E. Par de Rubias; S. Espinoso , y O Sa-
hucedo. E l t e r r e n o es de buena ca l i l lad; entra este térm. 
y el de Par de Rubias existe un monte de estéril producción 
que se dilata á mas de 3 l eg . , casi todo llano , en dirección 
del Sí. hasta las cerc inias de Sobrado del Obispo: brotan en 
diferentes puntos fuentes de buenas aguas que aprovechan 
para beber y otros o-ü<. prui i . ; ma iz , renteno, patatas, le
gumbres, verduras, leña v pastos; se cria ganado vacuno, 
lanar y cabrío, y caza de l iebres, conejos y perdices.pobl . ; 
54 v e c , 162 alm. con tb . : con su ayunt. (¥.). 

FEREIRA BOA; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Jovo 
y felig. de San Pedro de ^nances (V . ) . pob l . : 10 v e c , 48 
almas. 

PEREIRA FRÍA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuen-
sagrada y felig. de Santiago de Oubiafio (V.). pob l . ; 3 v e c , 
15 alm. 
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PERE1RAL: \ . en la prov. de \a Coruña, ayuat. y feüg, de 

Sta . Eulalia de Curíis (V. l . pobl..- 3 v e c , 18 ulm. 
Pl i l lEIRAMÁ: 1. en la prov. do Lugo, ayuut. de Castro-

verde y feüg. de San Julián de ^(^¿cü/Jia (V.). pob l . : it) 
vec , 84 alm. 

PEREIRAMÁ (San Ju l ián de) -. felig. en la prov. , dióc. y 
part. jud. de Lugo (3 leg.) y ayunl. de Caslroverde {{ i . 
s i t . á la der. del r. de Cellan al E. del monte de Vidueiro»; 
c l ima frió y sano. Tiene 26 casas y surtido de agua que 
desciemle del citado moule y cune de ü . á E. La ig l . parr. 
(San Julián) es única y su curato de entrada y patrouaiu le
go: el Tiiu.M. conlina al N . cun la de Cúbelas; al E. San P e 
dro y San Salvador do Cel lan; por el S. las de Espasaude y 
Goy , y por O. con la cumbre y camino real de yidueirus. 
E l t e r r e n o destinado al cultivo es de mediana cal idad, y en 
el indicado monte hay cantera de giauilo que ulil izau para 
obras de solidez y piedras de molinos. Los caminos vecina
les están bien cuidados, y en el que se dirige á San Pedro 
de Cellan está un puente de piedra llamado dos Oleirus: por 
la cumbre del Vidueiros pasa una vereda couocida por C a 
mino ancho, que desdo el ribero de Monforle llega a Cas-
troverde; en este último punto se recibe el coureo dos ve
ces á la semana, phod. •. patatas, centeno, nabos, algún 
t r igo, legumbres, castañas y otras fruta,-.; cria ganado pre
firiendo el vacuno y de cerda; hay caza do perdices y l ie
bres, y se pescan •dnguiias. ind. : la agrícola, pob l . ; 2(1 v e c , 
136 alm. c o n t r : con su ayunt. (V.). 

PEUKIRA M E A : 1. en la prov. dé la Coruna, ayunt. de 
Pino y felig. de San Julián de Lan le i ros (Y.), p o b l . : i v e c , 
9 almas. 

PEREIRA P A R D A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de T r a 
bada y felig. de San Juan de VUla fon i idn [S¡.), pob l . ; 7 v e c , 
32 almas. 

PEI iKIUAS: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. do S a l 
vatierra y felig. de San Simón do L i ra . 

P E R E [ R A S : ' l en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cé
belo y felig. de San Esteban de Caüelanes (V.). 

PEREI l iAS; I. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de C a 
ñizas y felig. de San Sebastian de las Ackas \ \ . ) . 

PEREIRAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Bou-
zas y felig. da San Andrés de Comesaha \S . ) . 

PEREIRAS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
la Estrada y felig. de San Miguel de Curanles (V.). pob l . ; 16 
ye«., 80 alwae. 

PEREIRAS: I. cu la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de Puentes de Ua rc i a Hodiujucz (V.). 

PEREIRAS: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Coris-
tanco y felig. de San Mamed de Seaoia [$.)., 

P E R E I R A S : I. en la prov. de la O j ruña, ayunt. y fel ig. 
de San Pelavo de Coris lanco (V.). 

P E R E I R A S : I en la p iov.de la Coruña,ayunt. de Trazo y 
felig. de S la . Maria de Itetlandi; f \ . ) . 

PEREI l iAS : cas. en la prov. de O.ense, ayunt. de Celuno-
va y felig. de Sta. Maria l iobadula (V.). 

PEREIRAS: I. en la prov. do Orense , ayunt. de Quintóla 
y felig. de San Salvador de Riomoimos y \ . ) . 

PEREIRAS; I. en la prov. de Orense, ayuut. de Taboade-
la y felig. de Santiago de la Hdveda (V. ) .pob l . : ¿ i v e c , I 18 
almas. 

P E R E I R A S : I. en la prov. de L u g o , ayunt.de Monforle 
y felig. de San Acisclo de Gul lade (Y.), p o b l . : lJ vec. , 46 
almas^ 

P E R E I R A S : 1. en la prov. de L->go , ayunt. de Uról y 
felig. de San Pantaleon de Cabanas (V.). pob l . : .i vec. 14 
almas. 

P E R E I R A S : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do Fr io l y 
felig. de Santiago de Trasmonte (V.). pob l . : 2 v e c , 10 
almas 

PEREIRAS; 1. en la prov. de la Coruña, ayuut. de Cor is-
tanco y felig. de San Miguel de Gouso (V.). 

PEREIRAS (San Bartolomé) ; felig. en la prov. de Ponte
vedra (8 1/2 leg.), part. jud. de Tabéirós (á la Estrada i 1/2;, 
dióc. de Santiago (9) y ayunt. de Forcarey (1 1/2). s i t . en ía 
pendiente N E . del monte de su nombre; el c l ima es frió y 
propenso á fiebres y reumas. Tiene 30 casas en los 1. de 
B rea , Castro, Crercel las, Pernias, Muras y San Bartolomé. 
L a igl. parr. dedicada á este santo es aneja de la de Ouint i -
Uan. Confina el t é r m . N . Olives y Pardemarin ; E. Ac ibe i ro ; 
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S. este m ismo, y O. Meavia v Acibeiro, E l t e r r e n o es gre-
doso y de interior cal idad; le baña en parte el r. U m i v que 
por Codeseda y Caldas de Reyes se dirige á Cambados. E l 
monte de San Baitolomé se halla en el centro de la parr. v 
une el Arnao con el Candan. Los caminos son trasversales 
y malísimos: el co r reo se recibo de la Estrada, pbou.; maiz, 
patatas, centono, trigo v nabos; se cria ganado vacuno, de 
cerda, ünar y cabr io , y caza de conejos, liebres v perd i 
ces, i nd . : la agrícola , 2 molino- harineros, carboneo y a r -
"eil.i.M)LP,0BL,: bü v e c - 230 alm- c o n t r . : con su avunt. (V.). 

I M i b l R A S (San M igue l ) : felig. en la prov. de Ponteve
dra (o leg. ) , part. jud. de Iteilomlela (2 1 4 ' , dicic. de Tuy 
2 2;, ayunt. de Mos. s i t . al N . del monte Galiñciro , y á 
la der. del r. i o i a u ; c l ima templado y sano. Tiene unas 70 
casas en los 1. de Campo de E ido , Casa l , Casalmorto, Cruz, 
t-andara. Monta, Pazos, Quinteiro, Roubui in, Si lvarreira y 
lai ienl le. La igl. parr. (San Miguel está servida por un cura 
de segundo ascenso y patronato laical. Conlina N. Sangui -
neda; E. Por r ino ; S. Tórnenos, y O. Cela. E l t e r r e n o par
ticipa do monte y l lano; cruza por el S. un r iach. que va á 
de-jaguar en el indicado r. Louro. piiod. : t r i co , ma iz , c e 
bada, patadas, l ino, vino v frutas; hav ganado vacuno, de 
cerda , mular y lanar, y cazado l iebres, conejos y perd i -
CeupD0",L' '•- l i vec-' 31bi alm- C0-,»Tn--- con su avunt. (V.). 

i .HIUKINA: cas. en la prov. de Orense, ayunt. de Toen 
y telig. de San Pedro de Sámaras (V.). 

P E R E I R I N A ; 1. en la prov. de Pontevedra, avunt. v fe
l ig. de S a n j i c e n t e del (Jrove (V.). 

PEREIR INA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santa 
Comba y felig. de San Andrés de la l 'eréira (V.'i. 

PEREIR INA; 1. en la prov. de la Coruna, ayunt. do Ceé v 
b'lig. do San Julián do l 'eré i r iña ( Y A 

PEREIRINA (San Ju l i án de) : l'eli«. en la prov. do la C o 
rona , 14 leg.), dióc. de Santiago (lo"', part. jud. de Corcu -
bion (3/4) y ayunt. do Ceé í l / 21 . s i t . sobre el camino de 
Corcubion a Mugía y á la der. del r. del Cat i ro ó Costante; 
dislruta de c l i m a húmedo, templado y sano. Tiene unas 80 
casas distribuidas en las ald. ó I. de Bedan, Bermun, C a -
bado , Cantorna, Gbaiarig, D u c v . Lovelos, Morancellos, 
Pe rena , Pereiriña y San Julián. La igl. parr. es matriz de 
San Cristóbal de Codesos, su curato 'de segundo ascenso v 
patronato real y er l . pertenece al arcipresl'azgo de Neman-
cos ; hay dos capillas con la advocación de San Pedro Már 
t i r y San José, de patronato particular. E l t é r m . confina 
por N. y E. con su mencionado anejo; al S. con San Adrián 
de Toba, y por N E . con el indicado r. del Castro que reco
ge sus aguas. E l t e k r e n o es de buena calidad en la parte 
destinada al cult ivo, y los caminos se hal lan en mal estado. 
E l co r reo se recibe en Corcubion. p rod . : ma iz . t r i go , ave
n a , legumbres, hortalizas y pastos; hay arbolado de robles 
y p inos, y so encuentra alguna caza y pesca, ind . : la aurí
cula y pecuaria, pob l . : M v e c , 500 alm. c o n t r . : con su 
ayunt. (V. . 

PERKIRINAS: 1. en la prov. de Lugo , avunt. de Kivadeo, 
lehg. de San Pedro de Arantes íV.). pob l . ; 3 v e c , 11 
almas. 

l 'EHKIRINO -. ald. en la prov. de Orense, avunt. de R e i -
n z j felig. do San Mart in ( o Candas (V.). 

P E K E I K O : r. en la prov. do Orense, part. jud . de Viana 
del Rodo: tiene origen en la portilla de la Calida; pasa cer 
ca de Yi l lav ie ja donde se le une otro que principia en V i l l a -
nueva de la Sierra ; sigue por las inmediaciones de Pereiro 
donde toma su nombre, y tocando en el avunt. de la Gud i -
na llega cerca de Tamoiron. y penetra en Portugal por la 
Veiga del Se i xo : lleva bastantes aguas ; pues en el invier
no en pocos sitios se vadea á cabal lo, y durante el estio 
tiene las suficientes para dar impulso á un molino harinero; 
por ambas márgenes fertiliza muchos prados; desde su n a 
cimiento hasta que entra en Portugal tiene S puentes, 4 de 
ellos de madera con pilastras de p iedra , y otro de un arco 
de cantería llamado Vciga-da-llas ; y cria t ruchas, angui
l as , y otros peces menudos. 

PEREIRO: cas. en la prov. de Orense, ayunt. de la Pue 
bla de Tribes y fetíg. de San Pedro de Junquera (V.). pobl.-. 
2 ve r . . 10 almas. 

PEREIRO : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de la P u e 
bla de Tr ibes y felig. de San Sebastian de I ' iñeiro (V.). 
p o b l . : 8 vec. y 40 almas. 
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PEREIRO: ald cu la prov. de Orense, ayunt. de Castro 

de Caldelns y felip;. deSanMamed de Pedrouzos (V.). pob l . : 
9 vec. y í 5 almas. 

PERÉlRO. ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Vi l lama-
rin y felig. de Sta. Marina de Orban. 

PÉHEIRO : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Leiro y 
felig. de Sta. Maria de Cenlle (V ). 

P E R E I R O : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Acebedo y 
felig. de Sta. Eufemia de Múlnanda (V.). 

P E R E I R O : I en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
San Pedro de Bande (V.). 

P E R E I R O : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Cañedo y 
felig. de San Mamed de Palmes. 

P E R E I R O : 1 en la prov. de Lugo , ayunt. de Oró l , felig. 
de San Pantaleon de Cabanas ¡V.). pob l . ¡ 6 vec. , 24 
almas 

P E R E I R O : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Riobarba, 
felig. de San Esteban de Valle (V.). pob l . : 3 v e c . , U 
almas. 

P E R E I R O : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de F n o l , felig. 
de San Julián de Carbatli) (V.). pob l . i 2 v e c , 10 almas. 

P E R E I R O : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Guntin y 
felig. de Santiago de Ent rambas aguas (V.). pob l . : 4 v e c , 
16 almas 

PEREIRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Vírenlo de Curtís (V.). poo l . : i vec. , 9 almas. 

PEREIRO: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Rivadeo y 
felig. de Sta. Eulal ia de Dehesa ^V.j. pob l . : 5 vec. y 27 
almas. 

PEREIRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela 
y felig de San Juan de Seyo (V.). pob l . t 3 v e c , 18 almas. 

PEREIRO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de Sta. 
.Minia de Incio (V.). p o b l . ; 4 v e c . , 17 almas. 

P E R E I R O . 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela, 
fel ig. de San Pedro de Fae i ra (Vi), pob l . i 3 v e c . , 10 
almas. 

PEREIRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Naron. 
felig. de San Esteban de Sedes (V.). 

PEREIRO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga, 
felig de San Mamed de P iedra f i ta (V.). pob l . : 1 vec. , 5 
almas. 

PEREIRO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Va ldo-
viño , felig. de San Mamed de ^líios (V.). 

PEREIRO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Soran-
les , felig. de San Ramón de Dóminos (V.). 

P E R E I R O : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Paradela, 
felig. de Sta. Maria de Castro de Hey de Lemos l \ . ) . pob l . : 
13 vec . , 42 almas. 

P E R E I R O : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Riotorto, 
felig. de San Pedro de M d u r f e (V.). 

PEREIRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Va ldo-
v iño , felig. de San Vicente de V i laboa (V.). 

PEREIRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. deBale i ra, felig. 
do Santiago de Coincas (V.). pob l : 5 v e c , 25 almas. 

P E R E I R O : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vi l lalba y 
felig de San Martin de Codesido (V.).' pob l . : 2 v e c . , 9 
almas. 

PEREIRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de V ivero, felig. 
de San Andrés de Boimonle (V.). pob l . : 7 v e c , 3o almas. 

PEREIRO: I. en la prov. de l i Coruña, ayunt. y felig. de 
Santiago Seré de las Somozas (V.). 

PEREIRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Castroverdo 
y felig. de San Cipr lan de Montecuheiro (V.). 

PEREIRO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de L a r a -
cha y felig. de Sta. Mar ia de Lemayo (V.). 

PÉREIÍIO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Castrover-
d e , felig. de San Miguel de Paramo (V.). pob l . : i v e c , 18 
almas. 

PEREIRO1. 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Vi l la lba, 
felig. de San Salvador de Joibán (V.). pob l . : 2 v e c , 10 
almas. 

PEREIRO : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de V i l l a -
uueva de Arosa y felig. de San Juan de Bayon (V.). 

P E R E I R O : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de M a 
rín y felig. de Sto. Tomé de Piñeiro (V.). 

PEREHÍO: I. en la prov. de Pontevedra ayunt. de P u e n -
teareas, felig. de San Julián de Galanes. 

PEREIRO -. a ld. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
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Es t raday fe l i g . de San Vicente de Berres (V.). p o b l . : 15 
v e c , 73 alm. 

P E R E I R O : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Dozon y felig. de San Juan de Sisto (V.). pob l . .- 6 v e c y 30 
almas. 

P E R E I R O : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Chapa y felig. de Sto. Tomé de P a r a d a (V.). pob l . : 5 vec. 
y 35 almas. 

PEREIRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Colada y felig. de San Miguel de Agrá (V.). p o b l . : 14 v e c 
y 70 almas. 

P E R E I R O : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castropol 
y felig de Sta. Eulal ia de Fresno (V.). p o b l . : 6 v e c y 36 
almas. 

PEREIRO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Martin de Ta ramund i ( V ) . p o b l . : 6 vec. y 36 almas. 

PEREIRO (San Pedbo): felig. en la prov., y dióc. de Oren
se (16 leg.), part. j ud . de Viana del BjIIo ( t j , ayunt. de 
Mezquita (1/2). s i t . en un bajo contiguo á la parte seten-
trional de una sierra : el c l ima es frío , y los vientos mas 
frecuentes los del E . y S. Tiene 50 c a s a s , y escuela de pr i 
meras letras frecuentada durante tres meses de invierno , y 
pagada por los padres de los niños. La igl. parr. (San P e 
dro) es aneja de la de Sta. Maria de Vil lavieja ; contiguo á 
la ig l . existe el cementerio; y á dist. de 100 pasos una e r 
mita dedicada á Nt ra . Sra . del Loreto. Confina el tébm. N . 
V i l avieja y Vi l lanueva; E . Santigoso; S . Mezqui ta , y O. 
Tameiron. E l t e rbeno participa de monte y llano y es de 
mediana ca l idad; le baña un nach. que nace en la Port i l la 
de la Canda, y en Villanueva de la S ie r ra , co re entre S. y 
O. y en este term. tiene un puente de madera , y se dirige 
á Portugal para desaguar en el Duera; en la parte montuo
sa hay algunos robles, brezo y yerbas de pasto. Cruza por 
en medio de la pobi. el camino real que viene desde Cas t i 
lla y Madr id. El coubeo se recibe en Vil lavieja. pbod.: cen
teno, patatas, legumbres y horta l izas; hay ganado vacuno, 
lanar , cabrio y algunas yeguas de c r i a ; caza de perdices, 
conejos, l iebres, corzos, te jos, lobos y zorras, y pesca de 
anguilas y truchas, p o b l . : 50 v e c . , 160 alm. c o n t r . : con 
su ayunt. (V.). 

PEREIRO (S ta . Mar ía tiV>, : felig. en la prov. de Lugo (9 
lee.) , d i ó c y part. ]ud. de Mondoñedo (2 1/2) y ayunt. do 
Alfoz del Cist ro de Oro. s i t . entre montañas, su c l ima es 
f r ió, pero sano: comprende los l .de Ac ib ro , Arne la , H o n 
d ó n , Rústelo, Cabanela , Cos ta , Coto, Cuadrado, Chao, 
Ferradas, P a y a n , Gar i ta , Outeiio , P.dloza , Pesquilas, R e 
torno, R ibe i ra , Rozas y Rubeiro que reúnen 117 casas y 
una escuela particular de educación á la que asisten 13 n i 
ños y 0 niñas. La igl . parr. (Sta. Maria) tiene curato de e n 
trada de provisión real ordinaria, y un cementerio misera
ble. E l t é r m . confina por N . con ¿¡ deFreju l fe ; a l E . Oirás 
y Lugo, y porS y O. Cuadramon; hay en él fuentes de buen 
agua, y corre uñ arroyuelo que l leva las suyas al r. Oro: 
el t e r r e n o es quebrado, montuoso y de mala calidad aun 
en la parle destinada al cult ivo. Los caminos son locales y 
malos : el corbeo se recibe en la cap del part. pbod.: cen
teno, maiz y avena ; cr ia ganado vacuno, lanar, caballar y 
de cerda; hay caza y bastante combustible, ind : la agríco
la y pecuaria , molinos har ineros, varios artesanos y las 
rmíjcrcsse dedican á hi lar, p o b l . : 131 v e c , 562 almas. 
c o n t r . : con su a\ uní. (V.). 

PEREIRO DE A H A J O : I. en la prov. déla Coruña, ayunt. 
de Cabanas, felig. de San Mames de Larage \ \ . ) . pob l . i 3 
ver . , 10 almas. 

PEREIRO DE ABAJO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. 
d« N o v a , felig. de Sta. María del Obre (Y.). 

PEREIRO DE ARAJO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Sobrado y felig. de San Julián de Cumbraos. (V.) pobl : 
3 vec . 12 almas. 

PEREIRO DE ABAJO: l. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
y felig. de San Juan de Poyo (V.). 

PEREIRO DE AGUIAR: aiit. jur isd. en la prov. de Orense, 
compuesta de la v. del mismo nombre y de las felig. deCa l -
belle. Campo, Cobas, Faramontaos , Mel las , Morsiras San 
Juan, Moreiras San Mar t in , Moieiras Sta. Ma r t a , Mourisco, 
Savadelle, Siaval, Tibianes, Trios y V i l lar ino; cuyo señorío 
correspondía al duque de Medina de Rioseco, al linonasl. de 
Junquera de Espadañedo y á D. Fernando Gago, quienes 
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ponían la justicia ordinaria en los pueblos que respect iva
mente tenian designados. 

PEREIRO DE A U C I A R : ayunt. en la prov. , part. jud . y 
dióo. de Orense (una leg.) , áud. lerr . y c. g. de la Coru -
5a (24). s i t . á la izq. del r. .Mmo en terreno desigual, con 
libre venti lación, cum.v templado y sano. Compréndelas 
felig. de Calbelle, San Miguel; Cobas, San Cipr ian; Lámela, 
S la . María; Mel las, Sta. M a n a ; Mureiras, Sta. Marta; Mo-
reiras, San Juan; Moreiras, San Mar t in ; Pereiros, San S a l 
vador (cap.); Sabadelle, San Mar t in ; Tibianes, San Bernar
do; Tr ios, San Pedro ; y Vi l lar iño, Sta. Cr ist ina. Confina el 
t k rm. municipal por N . con el r. M iño ; al E. con el de N o -
gueira; por S. con el de Paderue, y al O. con el de Orense. 
E l t e r r e n o participa de monte y l lano, siendo este muy de 
licioso y feraz: le bañan algunos arroyos que descienden de 
las alturas inmediatas, y también el r. t o ñ a , cuyas aguas 
después de fertilizar diferentes tierras de labor van a los r. 
Mino y Si í . Ademas de los caminos vecinales que dirigen de 
unas á otras felig., atraviesa por este distr. el que desde Oren
se conduce á Va'ldeorras y Aslurga; este se encuentra en buen 
estado, los demás bastante deteriorados. E l co r reosb rec i 
be de Orense, prou : t r igo, mu iz , centeno, castañas, pa 
tatas, legumbres, l ino, aceite, vino tinto y blanco, horta
l i zas , leña, algunas frutas y pastos; hay ganado vacuno, de 
cerda, mular, lanar y cabr io; caza de l iebres, conejos y 
perdices, animales dañinos y pesca de varias clases, ind. : 
la agrícola , molinos harineros, telares de lienzo ordinario y 
de sayal y alfarería, emigrando muchos vec. á Casti l la y 
Portugal para buscar trabajo, comkucio; principalmente con
siste en la esporlacion de g 'nado, leña y pan para la cap. 
de p rov . , é importación de géneros de vestir y comestibles 
precisos. i'OBi,.-. y con tu . (V. el cuadro sinóptico del par t i 
do jud.1 

PEREIRO DE AGU1AR (San Sa lvador ) : felig. cap. del 
ayunt. del mismo nombre, en la prov., part. jud . y dióc. de 
Orense (una leg.) s i t . á las inmediaciones del r. L o n a , con 
buena ventilación y c l ima sano.Tiene 108 casas en los I. de 
Iglesia, Pereiro, Pereiro de Alen, Prigigueiro, Recobio, V i l la -
mea y V i l l a r , y parte de las ald. de Castadon, Cort inas, C a -
chamuiña y Murteira. Hay escuela de primeras letras frecuen
tada por 6 i niños y 10 niñas, y dotada con 62o rs. del fon
do municipal. La igl . parr. (San Salvador) se halla servida 
por un cura de entrada v provisión ecl. Confina el t é r m . : 
N . Metías; E . Nogueira; S. Lámela, y O. Orense E l t e r -
be.vo es l lano, abundante de aguas y muy fér t i l , p rod . : t r í -
g ) , maíz, centeno, patatas, castañas,"legumbres, verdu
r a s , algunas frutas, escelente v ino, lino y pastos; se cria 
ganado vacuno, de cerda, lanar, mular "y cabrío; caza y 
pesca de varías clases, i nd . : la agrícola, molinos harineros 
y telares de lienzo ordinario, pob l . : 166 vec , 910 almas. 
c o n t r . : con las demás parr. que componen el ayunt. (,V.). 

PEREIRO DE A L E N : ald. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Pereiro y felig. de San Salvador de Pr ig iqueiro (V.). 

PEREIRO DE ARRIBA: I. en la prov. de Pontevedra,ayunt. 
y felig. de San Juan de Poyo (V.). 

PEREIRO DE ARRIBA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Sobrado y felig. de San Julián de Cumbraos (V.). pobl..-
í vec . , 7 almas. 

PEREIRO DE ARRIBA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Cabanas, felig. de San Mamed de Larages (V.). pob l . -. 9 
vec . , 41 almas. 

PEREIRO V E L L O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Carballo y felig. de San Ginés do Entrecruces (V.). 

PEREIROA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oza y 
felig. de San Vicente de E l v i n a (V.). 

PEREIUOÁS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Panton, 
felig. de San Esteban de Malo (V.). pobl . : o v e c , 21 almas. 

P E R E I R O N : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de 
R e y , felig. de Santiago de Cabana (V.). pob l . : 6 v e c , 3U 
almas 

PEREIROS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de M o n -
terramo y felig. de San Andrés de .Varrubío"(V.). p o b l . : 4-
•vec. y 1'i almas. 

PEREIROS: 1. en la prov. de Orense, avunt. y felig. de 
Sta. María Cartelle (V.). 

PEREIROS -. 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de P u e u -
teareas, felig. de Sta. Marina de Ginzo. 

P E R E I R U A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de F u e n s a -
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3 v e c , 15 grada, felig, de San Jul ián de Frei jo (V.). pob l . 

almas. 
P E R E I R U G A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de N a -

ron , felig. de San Salvador de Pedroso (V.). 
P E R E I R U G A : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz del 

Castro de Oro , felig. de Santiago de A Jetan (V.). 
P E R E I R U G A : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Me-

sia y felig de San Salvador de Juanceda (V.). 
PEREISO: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Mezquita 

y felig. de San Simón de Santigoso (V.). p o b l . : 60 vec. y 
300 almas. 

PERELLÓ: 1. con ayunt. en la prov. de Tarragona (13 
horas), part. jud. y d ióc de Tortosa (5), aud. terr., c g. de 
Barcelona (44) s i t . en una hondonada circuida de montañas, 
con buena ventilación y c l ima templado y sano; las enfer
medades comunes son fiebres intermitentes, producidas por 
las emanaciones de las lagunas que se forman en el térm. 
Tiene 2b0 c a s a s , rodeadas de un ant. y derruido muro; la 
consistor ia l , cárcel, una buena posada^ propia del Estado, 
cuyas rentas fueron concedidas por el rey D. Carlos III para 
pagar la dotación de 8 rs vn. diarios al maestro, que dirige 
la escuela de instrucción pr imaria, á la cual concurren 60 
alumnos; hay otra de igual c l ise asistida por 20 niñas, que 
pagan á la maestra una retribución convencional; una igl. 
parr (la Asunción de Ntra. Sra. l de la que son anejas las ca
pillas de la Amotlla y de la Ampo l la , servida por un cura de 
ingreso de provisión real y ordinaria. E l t e rm. confina: N . 
Vandello-i del part. de Fa lse t ; E. y S. el mar Mediterráneo, 
y O. Tivenís y Tortosa; en él se encuentra, áunos 1,000 pa
sos de la ori l la del mar , una magnífica casa con su oratorio 
ó capi l la, que se bendijo el 2o de junio de 184S, hermosean
do sus alrededores un estenso huerto poblado de algarrobos, 
olivos y frutales; también comprende este térm y su jur isd. 
los dos barrios ó ald citadas de la Ametlla y la Ampolla. E l 
t e r r e n o e^ de secano, de buena calidad y mucha parte 
montuosa ; la sierra de Cardó divide el térm. de Tivenís, que 
abunda en pastos para el ganado Hay varios caminos loca
les ademas de la carretera general de B.ircelona á M.idrid. 
E l corbeo se recibe de la cap. de prov. y de la del part. ios 
domingos, martes y viernes, por los carruages destinados á 
este servicio, prod : trigo, cebada, aceite, vino, miel , cera 
y algarrobas; cría ganado lanar , cabrio y vacuno; caza de 

perdices, conejos y l iebres, y pesca del mar. ind. : 4 molí 
nos de aceite, p o b l . : 231 V e c , 1,141 alm. cap. prod. : 
608,278 rs imp. : 23,970. 

La posición fuerte de Perelló, punto necesario en la guer
ra de invasión sobre Cataluña, lo ha hecho figurar en las d i 
ferentes que. han afligido al pais. La ocupación de Perelló 
por las tropas castellanas en a insurrección de 1640, fue no
table. Los catalanes se dispusieron en él á resistir á lodo el 
ímpetu de aquel ejérci to: Vandestraten fue á desalojarlos 
con un cuerpo de infantería y caballería; tomó las alturas 
del camino que dominan la campiña hasta el Col l , de modo 
que los socorros que pasasen á Perelló habían de ser nece
sariamente descubiertos. Los defensores de Perelló, á quie
nes faltaron socorros, dispuestos por la Diputación de Barce
lona, aprovechándose de la ventaja que asiste á los defenso
res de su propio sus lo , escusaron el gran peligro de que se 
vieron amenazados, desbandándose y retirándose á sus c a 
sas, para volver pronto á ocupar el mismo punto mas aper
cibidos para la resistencia. E l marqués de los Velez se d i r i 
gió contra Perelló : Ribera y Torrecusa se adelantaron con 
sus tropas y algunas piezas de artil lería. Los de Perelló se 
defendieron todo el día con gran denuedo aunque fueron ba
tidos con ar t i l ler ía, v por fin fueron entregados por la inf i 
dencia de uno que abrió una puerta á los castellanos. E l pue
blo fue incendiado v perecieron algunas casas. No obstante 
el ejército castellano lo dejó bien guarnecido al continuar su 
marcha. , . „ , . , 

PERELLÓ : ald. ó cas. en la prov. , part. jud. y dioc. de 
Gerona, aud. ler r . , c. g. de Barcelona ; forma ayunt. con 
Vi labrareix, de cuyo 1. depende en todos conceptos. 

PERELLÓ (son): alq. en la isla de Mallorca, prov. de B a 
leares, part. jud , térm. y jur isd. de la v. de Inca. 

PERELLÓ (son): predio en la isla de Mal lorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Inca, térm. y jur isd. de a v. de 

| Selva. 



814- PER 
P E R E L L O N E T (son) : alq. en la isla de Mal lorca, prov. de 

Baleares._part. j u d . , té rm. y mr isd. de la v. de Inca. 
I'EUEÑA: 1. con ayunl . eñ la prov. y dióc. de Salamanca 

(14 leg ), par!, j ud . de Lcdesma 1,8), aud. lerr . de Valla J o -
l id (30) y c. g. de Casulla la Vieja, sr r . en leneno llano y 
bien venti lado, con c l ima templado, siendo las pútiidas y 
viliosas las enfermedades mas comunes. Se compone de 300 
casas de mediana construcción, entre ellas la del ayunt., 
donde está la cárcel ; una escuela de instrucción primaria 
concurrida por 40 niños de ambos sexos; igl. parr. (Nt ia. 
Sra. de los Ángeles;, beneficio de segundo ascenso, servida 
por un cura de concurso y provisión ordinaria; i ermitas, 
una la de Ntra. Sra. del Ca.-lillo y la otra el Cristo del Hu 
milladero. Confina el tébm. por el N. con el de Villarino de 
los A i res ; E. Trabanca; S. La Peña, y O. Masueoo y r. Due
r o , que forma el l ím. con Portugal; corren por él dos r i ve 
ras, la llamada de la Cabe-a y la de Müsucco, las cuales lle
van su dirección hacia el Duero. E l t eh rexo es de mediana 
calidad, caminos: la carretera de Ledesma que se dirige á 
Salamanca, c o r r e o s : se recibe de la estafeta de Vit igudino. 
p rod . -. trigo , centeno, cebada , garbanzos, muelas, patatas, 
•verduras y írulas; liay ganado lanar , cabno , vacuno y de 
ce rda , y ca¿a de l iebres, perdices y conejos, ind. : varios 
telares que fabrican lienzo para el consumo de las poblacio
nes, poní,.: 282 v e c , 1,1'i 2 alm. r iqueza iMP. i 273,499 rs. 

Hay tradición de que este I. fue en lo ant. pobl. de grande 
importancia, existiendo con el nombre Z u r i t a de Duero á 
la falda de un cerro próximo á la actual pob l . , cuyo sitio se 
conoce en el dia por la A z a f r a n a d a , y hay en él algunas 
antiguallas y ruinas. 

P E R E R A ; " ! . con ayunt. en la prov. de Soria (12 leg.), 
part. jud. del Raigo (* I/2)) auli. terr. y c. g. de Burgos 22 . 
dióc. do Sigüenza (9): s i t . en una hondonada con escasa 
venti lación; su c l ima es f r ió , y las enfermedades mas c o 
munes catarrales y fiebres intermiteHles, á lo que contribu
yen las emanaciones de un pequeño arroyo que pasa tocando 
á las casas , que son 19 , bajas y de pobre construcción; hay 
escuela de instrucción primaria frecuentada por 12 a lum
nos , dotada con 18 fan. de centeno; una fuente de buenas 
aguas , que provee á las necesidades del vecindario ; una 
ig l ; parr. (Santiago), aneja de la de San Pedio deCaracena. 
t é r m . : confina con los de Nograles, Modamio, Pozuelo y 
Mosarejos : dentro de él se encuentran varios corrales para 
cerrar ganados : el t e r r e n o es pedregoso , l lo jo, de mala 
calidad y de secano, á escepcion de una deh. y varias huer
tas regadas con el mencionado arroyo, en cuyas riberas se 
encuentran nogales y olmos; hay un monte poblado de enc i 
na, caminos: los locales, de herradura y en mal estado. 
correo.- se recibe y despacha en Caracena. p ro» . ; centeno, 
cebada, avena, patatas, judias y otras legumbres, leñas de 
combustible y buenos pastos , con los que se mantiene g a 
nado lanar y vacuno, ind. : la agrícola y un molino harinero. 
pob l . : ÜSvec., 110 alm. cap. imp.: 11,010 rs. 10 mrs. 

P E R E R A , S a n M a r t i n ) : felig. en la prov. , parí . jud. y 
dióc. de Oviedo (3/4 de leg. ) , ayunt. de Ribera de Arr iba 
(á Soto 3/4): s i t . á la der. del T . ' N a l o n ; c l ima templado y 
sano. Tiene unas 100 casas en los 1. y cas. de Cagi ja l , C a -
sicl les. Condado, C u b a , Fresnedo, Fuente , Llama-escura, 
Llüsiel la, Perora , Pico de L a n z a , San M igue l , Soto de 
Rey de Abajo , Soto de Rey de Arriba , Vi l lar y Zorera. La 
isíl. parr. (Sah Mart in), es aneja de la de San Pedro de Per
reros, con la cual conf ina, y con las de Palomar y Latores; 
también hay una capilla dedicada á San José en el barrio de 
Vi l lar , y una casa palacio muy ant., en el pueblo de Soto 
de Rey ' E l t e r r e n o generalmente es de buena calidad: t ie
ne fuentes de esquisitas aguas: le fertil iza el r iach. Gafo, 
que se se dirige al mencionado N a l o n . Cruza por esta felig. 
el ant. camino de Oviedo á Cast i l la, prod. : escanda, trigo, 
ma iz , patatas, l ino, cáñamo, f rutas, leña y pastos; se cr ia 
ganado vacuno, de cerda y lanar, y pesca de varias espe
cies, ind. : la agrícola y molinos harmsros, habiendo uno de 
estos con 10 muelas en el 1. de Soto de Rey de Abajo, pob l . : 
106 veo., 554 a lm. contr..- con su ayunt. (V.). 

P E R E R O (eiA- 1. en la prov. de O'viedo, ayunt. de Mieres 
y felig. de San Pedro de Loredo (V.). 

P E R E R U E L A : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Z a 
mora (3 leg . ) , part. jud. "de Bermillo de Sayago (4), aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (19): s u . sobre un llano en la 
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pendiente de una altura ; su c l i m a es bastante sano ; sus 
únicas enfermedades comunes las tercianas. Tiene unas 
330 casas ; escuela de primeras letras; ig l . parr. (Sta. E u 
femia), matriz de Arc i l lo , servida por un cura de primer as
censo y presentar en todas las vacantes del poseedor 
del mayorazgo de los Docampos de Zamora, y escasas y no 
muy buenas aguas potables. Confina con términos de Mau
l los , el anejo y den. de Campean. El t e r r e n o es arenisco 
en parte , y bastante fér t i l : por él corren las aguas de una 
riera ó arroyo periódico, que contluye con el Duero, prod.: 
tr igo, cebada, centeno , legumbres, patatas y pastos; cria 
ganados, y caza de varios animales, inb.: alfarería, á que se 
dedican todos los v e c ; el barro para la fabricación es de tal 
cal idad, que se endurece cuanto mas se tiene en el fuego; 
por ello son sumamente apreciadas sus basi jas,que tras
portan los naturales hasta los países estrajeros. pob l . : 137 
v e c , 666 alm.. cap. prod. : 410,000 rs. imp'.: 37,780. con t r . ; 
14,060. 

P E R E S ; I, en la prov., d i ó c , aud. terr. y c. g. de Burgos 
(4 leg.), part. jud. de Vil larcayo (4) y ayunt. titulado de la 
Junta de Oteo (3/4;: s i t . en terreno montuoso, con c u m a 
sano; siendo los vientos que reinan con mas frecuencia el 
N . y S . , y las enfermedades dominantes los constipados. 
Tiene 26 casas y una igl . parr. (La Purificación de Ntra. 
Sra.), servida por un cura párroco y un sacristán. Confina 
el t é r m . N . Momediano; E. San Pantaleon; S. R i o , y O. la 
Miga. El t e r r e í j o ademas de ser montuoso, como se ha d i 
c h o , es arenoso y de ínfima clase , y el pueblo se halla r o 
deado de montesbien poblados. Los caminos se encuentran 
en el peor estado, y dirigen á Rioja y Medina do Pomar. 
phoü : t r igo, cebada aunque poca, y patatas; ganado lanar 
churro y cabrio; caza de palomas, 'perdices, 'liebres y co
dornices , y pesca de cangrejos, ind. ; la agrícola, pob l . ; 
28 vec. , 160 alm. cap. pro».:' 22,600 rs. imp.; 680. 

PERET (so:; predio en la isla de Mallorca , prov. de Ba
leares, part. jud. de P a l m a , térm. jur isd. de la v. de 
Llucbíniíyor. 

P E R E f O so): predio en la isla do Mallorca, prov. de B a 
leares , part. j u d . , térm. y jurisd. de la v. de Manacor. 

P E R E X ; desp. en la prov. de Burgos, part. jud. de Cas-
trojeriz y térm. jur isd. de Olmi l los junto a Sasamon. (V.) 

PÉREZ: cortijo en la prov. de Sevi l la , part. jud. de Este
p a , térm. jurisd. de Roda. 

PÉREZ C L E M E N T E : granja en la prov. de Valencia, part. 
j u d . d e L i r i a , térm. jur isd. de Ribarroja; s i t . en terreno 
l lano, á la izq del r. Tu r to , dist. de aquella 1/2 hora al O. 
Contiene tierras de huerta , que prod. t r igo , panizo, a lu 
bias, hortalizas, hoja de morera y aceite, pob l . : 2 vec. 

P E R I A N A : 1. con ayunt. en la prov. y d ióc de Málaga 
7 li'g.), part. jud. de Colmenar (3), aud. terr. y c. g. de 

Granada (10 ; s i t . en un plano incl inado, parte de él sobre 
riscos y cercado de árboles: el c l ima es templado; los 
vientos cein mies los del N . , y las enfermedades mas comu
nes calenturas intermitentes y carbunclos. Tiene 400 casas 
entre las cuales se halla la de ayunt. y la cárce l ; escuela de 
primeras letras concurrida por 50 alumnos, dotada con 
1,830 rs. anuales; igl . parr. (San Isidro) servida por un cura 
j un teniente; un o.aturio con culto público sit. en los ba 
ños que nombran de Vilo ; cementerio en parage ventilado, 
y 3 fuentes dentro de la pobl. y 10 fuera, todas de muy 
buenas aguas. Entre estas se halla un nacimiento sulfuroso, 
muy eficaz para la curación de varias enfermedades, y par
ticularmente para las cutáneas , por cuya razón so ha esta
blecido una casa de baño i á sus inmediaciones, con el r e 
ferido nombre de Vi lo . Confina el t e r m . N . Zafarraya; E. 
A lcaus in ; S. Viuuela, y O. Riogordo. En él se encuentran 
diferentes cas. de camp'o, y otro de varios v e c denomina
do de Mondron. E l t e r r e n o es de pan sembrar y de media
na cal idad, comprendiendo al N . una sierra llamada Mar-
chamona, en la cual hay también algunas roturas para la 
labor. Báñale el r. G u a r o , cuyo nombre conserva hasta 
que se une con el de Velez. Los caminos conducen á los 
pueblos limítrofes y se hallan en muy mal e s t a l o , y la co r 
respondencia se recibe de Velez Málaga por medio de bau-
jero. p rod . : trigo , cebada, legumbres, algarrobas y aceite; 
cria ganado vacuno, lanar , cabrío y de ce rda , y caza de 
perdices, ind . : la agrícola, 7 molinos harineros y 6 de acei
te, comerc io : estraccion de Irutos sobrantes, p o b l , : 880 
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Y e c , 9,278 alm. cap. Puod. ; 8.382,150 rs. Imp. i 3i7,190¡ 
prod que se consideran como cap. imp. á la ind. y comer
c io , 49,333 rs. contr.-. : ! l ,9í ' i rs. H mrs E l pnESUPUESio 
MDNrcii'Ai. asciende á 12,9)8 r s . , y se cubre por reparto 
enlre los vec. 

PER1BAÑ1ÍZ : granja en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Alcaráz, térm. junsd . de Ballestero. 

PERICALBO: alq. en la prov. y part. jud. de Salamanca, 
térm. municipal de Galludo y Peralmy. pob l . : 2 v e c . , 7 
bIiubs. 

PEItlCUEN'A: cas. del barrio de Garagarza, prov. do G u i 
púzcoa, part. jud. de Vergara, térm. de Mondragon. 

PER1DIELLO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Lena y 
felig. de San Juan de Columbiello (V.). 

P E R I E D O : barrio en la prov. de Santander, part. jud. de 
Valle de Cabuérniga; corresponde á Casar (V.). 

PERILLA DE CÁSTROTORAFE: I. con ayunt. en la prov. 
de Zamora (5 leg.;, part. jud. de Alcañices (6), dióc. de L lo -
rena, priorato de San Marcos de León (16), aud. terr. y c. 
g. de Valladolid (17). s i t . al N . de un pequeño pero largo 
cerro en una cstensa llanura; su c l ima es templado, su- en-
termodades mas comunes algunas pulmoniíis ; es muy sano. 
Tiene 125 casas ; la consistorial y cárcel escuela de prime
ras letras dotada con 100 ducados, á que asisten 70 n i 
ños; iglesia parroquial (áan M a r l i n ) , matriz de Olmi -
llos de Castro ; una ermita (Nuestra Señora de Ruaces) 
en que se celebran dos funciones ó romerías al año ; y una 
fuente de buenas aguas. Confina con Nabianos, efanejO 
y el r. Esía; en su térm. se encuentra la deh. de la enco
mienda de Castrotorafe con la casa del montaraz , y una 
venta junto á la barca de San Pelayo. E l t e r h e t o es de p r i 
mera, segunda y tercera calidad , y le fertilizan las agua-; 
del E s l a . Los montes están cubiertos de encina v malas ba
jas. Los caminos son locales, escepto la vereda que por la 
barca de San Pelayo va á Qalicia ; recibe la cohuespon'den-
c ia de Zamora, prod. : trigo, centeno, algún vino , lino , le
gumbres, hortaliza y pastos; cria ganados, caza mayor y 
menor, y pesca de truchas , anguilas y otros peces, ind. ; 3 
molinos harineros , y 1 i telares do l ienzos, estameñas y 
paños del pais. comeucio ; se esportan granos , lana , gana
dos v paños, pobl.-. 98 v e c 324 a lm. cap. prod. 153,610 rs. 
1MP."20,429. c o n t r . 6,70o. 

PERILLO (Sta . Leocadia de): felig. en la prov. y part. jud. 
de la Coruña (V. Aí.foz P e r i l l o ) . 

P E R I L L O N : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Somo-
zas y felig. de Sta . Maria de lti'r,emel{\.). 

PERIN : desp. en la prov. de Murc ia , part. j ud . y térm. 
jur isd. de Cartagena. 

PER1PONCE: cerro en la prov. de Jaén, part. jud. de A l 
calá la Real , térm. jur isd. de Alcaudete. 

PERIQÜIN: cas. del barrio de Garagarza , prov. de G u i 
púzcoa, part. jud. de Vergara, térm. de Mondragon. 

PERIROS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras v felig. 
de Santa Maria de Belsa (V.). pob l . : 5 v e c . , 22'alma's. 

PERISCALES: l . en la prov. de la Coruña, avunt. de C a r -
bailo y felig. de San Salvador de sofán (V.). 

PERLADA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada 
y lelig. de Santo Tomé de Mer lán (V.). pob l . : un v e c . , 5 
almas. 

P E R L A S DE SEGRE : 1. agregado al ayunt. de Aliña , en 
la prov. de Lérida (18 leg.), ' part. jud. y dióc. de Seo de 
Urgel (6), aud. terr. y c. g. de Barcelona (18 1/2). s i t . en 
terreno montuoso , y no muy dist. del r. Segre : en c l i m a 
frió y sano. Consta de 13 casas , y una igl. parr. (San R o 
mán), de la que depende el anejo de Canelles, servida por un 
cura párroco de entrada v de provisión del diocesano. Confina 
el t é r m . por N . con Vañsa; E. Al iña; S. Cambrils. y O. Bo-
loriu. E l teu reno es montuoso y de mediana calidad , c r u 
zado por el r iach. de su nombre, y por los caminos que d i 
rigen á los pueblos inmediatos, prod. : centono , cebada y 
patatas; cria ganado lanar , vacuno y cabrío y mucha caza 
menor, pob l . : 15 v e c . , 73 alm. r i q u e z a imp. : 30,079 rs. 
c o n t r . : el 14'48 por 100 de esta riqueza. 

P E R L A VIA: 1. en la prov. de Oviedo, avunt. de Grado v 
felig. de Sta. Maria de Trub ia (V.). 

PERLIM : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Grado y 
fetta. de Sta. Maria do Trub ia ;V.). 

PERLINOS -. 1. en la prov. de Lugo , ayuíit. de Corgo y 
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felig. de San Pedro de Argemi l (V.). p o b l . : i v e c , 10 
almas. 

PERLIO (San E s t e b a n de); felig en la prov. de la Coru 
ña (6 leg.), dióc. de Santiago (12), part. j ud . de Puentedeu-
me (4;, y ayunt. de Eene i l / i ! , s i t . en un llano á la o i i l lu 
de la ría del l ' cno l , formando una preciosa ensenada-, c l i m a 
templado y sano: comprende los 1. de Cardoeiro , Casas no
vas , Cenlehoiras , Mund in , Pallóla y Telleiras que reúnen 
33 casas. La igl . parr. (San Esteban)', es anejo de Santiago 
do Barailobre con quien confina por el S. y O . ; al N . la ria 
del Ferrol, y por E . con Fene; el t e r r e n o ' o s feraz, y el c a 
mino que de Puentedeumo y líetanzos pasa á Jubia y el 
Ferrol es de carro pero mal cuidado : el co r reo se recibe 
en la cap. del part. i>rod. ; m i i z , trigo, vino, cebada, pata
tas, centeno, legumbres y frutas; cria ganado vacuno y do 
cerda; hay poca caza y sobi o un arroyo que sin nombre 
baja do las alturas inmediatas, hay 2 buenas aceñas y mu
chos molinos harineros, p o b l . : 35 v e c . , 159 alm. c o n t r . : 
con su ayunl . (V. . 

PERLORA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Carreño v 
felig. de San Salvador de Per lora (V.). 

PiütLORA (San S a l v a d o r a , felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (3 1,2 l og . i , part. jud. de Gijon (1 1/4), ayunl . de 
Carreno. s i t . en la costa del mar Cantábrico, con buena 
venti lación, c l ima templado y sano. Tiene 163 casas en los 
1. de Arquiol ia, Campanal, Coyanca, Dormon , Friera , l i l a -
bio, Perlera, Ponteo y Rodiles. Hay escuela de primeras l e 
tras, frecuentada por niños de ambos sexos , y pagada por 
los padres de los concurrentes. La ig l . parr. (San Salvador), 
esta servida por un cura do segundo ascenso y patronato 
real. Confina el t é r m . N . el mar; E. A l l jand i ; 8, Prendes y 
Logrezana , y O. Candas. En el I. de ll labio hay un torfeoñ 
cuadiado, donde se conservan los telégrafos de la costa. El 
TEiuiENo es bueno en los valles, é inferior en las alturas. De 
vana- fuente- so forma un r iach. sobre el que hay un pue l i -
tecillo de piedra y otro do madera, y á corla di.-L desembo
ca en el mar. Los caminos van de Gijon á Candas , y desde 
este punto á Oviedo, prod. : t r igo, maíz, habas, manzanas, 
castañas, lino y heno; se cria ganado vacuno y mular; y en 
la costa pesca de varias clases, pob l . : 180 v e c . , 810 almas. 
con t r . : con su ayunt. (V.). 

PERLUCES (S ta . Mar ía) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (14 leg.), ¡wr t . jud. y ayunt. de Cangas de Tiñeo(11/1). 
s i t . en la coulluencia de los r iach. G e r a y M i ra l l o . Tiene 14 
casas y una igl. que es aneja de la de San Esteban do He la -
•ííhcí/o (V.). prod. : trigo, maiz, centeno, patatas, l ino, cáña
mo, castañas y frutas, pob l . : 14 vec . , 86 almas. 

ÍPBRMI9AN; 1. en la prov. de Huesca , part. jud . y dióc. 
de Barbastro (1 1/2 leg), aud. terr . , c. g. de Zaragoza, s i t . 
sobre una pequeña elevación; su c l ima es sano, y las enfer
medades comunes son pulmonías. Tiene 16 c a s a s , e l a n í . 
palacio de los condes de Fuentes, una ig l . parr. (Ntra. Srá. 
de los Angeles), cuyo curato es de primera clase , do patro
nato de los citados condes. El t é r m . confina N . Tornillos; 
E. r. Cinca; S. Ilcbo, y O. Berbegal. E l t e r r e n o participa 
do monte y llano ; le cruzan vanos gaííiní»s locales en mAl 
estado. E l co r reo se recibe de la cab. del part. prod. : t r i 
go, cebada, avena, vino, aceite; cria ganado vacuno, y c a 
za de liebres, conejos y perdices, pob l . : 19 vec. , 1 1 7 a lm. 
RIQUEZA IMP.; 27,080 TS. c o n t r . ; 3,444 rs. 

PERNAVIVA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
la Estrada y felig. de San Jorge de Cereijo (V.). pob l . : 4 
v e c , 20 almas. 

P E R N E I R A L : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de A r -
bo y felig. de San Sebastian de Cabeiras (V.). 

P E R N E S : l. en la prov. de la Corana , ayunt. de Malpica 
y fohg. de Sta. Maria de Leiloyo (V.). 

PE l iN ITA: arroyo en la prov. de Cádiz. Se forma en la 
vertientes do la sierra baja de San Cristóbal y atravesando 
el arrecife de Sanlucar, desagua en el Salado de Rota. 

PERNÜI: 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Colunga y 
felig. do San Pedro Apóstol (V.). 

PERNÚS (San Pedro): felig. en la prov. y dióc. de Ov ie 
do (9 leg.), part. jud. de Villaviciosa (2 1/2), ayunt. de Co
lunga (1/2). s i t . entre 3 colinas donde la combaten pr inc i 
palmente los aires del N. y O. c l ima templado y sano. Tiene 
una-i 100 casas en los barrios de Beldredo , Confiero , Per 
nos y la Vega, escuela de primeras letras frecuentada ptír 
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50 niños de ambos sexos, cuyo maestro tiene 400 rs. anua
les, ademas délas retribuciones de los niños. La igl . parr. 
(San Pedro Apóstol) se halla servida por un cura de primer 
ascenso y patronato real. Hay también una ermita dedicada 
á San Francisco Javier en Beldredo y otra á San Gonzalo 
junto al cas. de Cabrafio, Confina el tébm. N. Lúe; E. Riera, 
S. Sta. Eugenia de los Pandos, y O. Llera. E l TCRWRQ es 
calizo y de mediana calidad; le bañan 2 arroyos que nacen 
cerca de la igl . parr., y reunidos toman el nombre de r. G a -
raband i . Hay 4 sotos ae castaños y muchos prados natura- i 
les. Los caminos van áVIllaviciosa y Colunga, su estado ma-
1j. i>rod.: escanda, t r igo, maiz , patatas, l iabas, castañas, 
legumbres y frutas; se cr ia ganado vacuno, caballar, y l a 
nar, i nd . : la agrícola y 2 molinos harineros, pob l . ; 100 v e c , 
4'/tí alin con tu . : con su avunt. (V.j. 

P E R N U Y : ald. dependiente en lo civil y ec l . de la v. de 
S o r l , (1 hora) ácuvopart . jud. corresponde, en la prov. de 
Lw-ida (27 1/2), au'd. terr. y c. g. de Barcelona (48 i /2i . s n . 
en la pendiente de una montana muy alta y elevada una 
ho"a sobre la izq . del r. Noguera Pa l la resa , en c l i m a frió . 
donde le combatea todos los vientos en especial los del N , 
y O. , y se padecen pulmonías é intlamacioues. Tiene 3 c a - ; 
sas y una igl. dedicada á San üeiman, y varias fuentes na 
turales en el l enn . Sus coníines, te i iueno, puod. y demás 
son lo misino que las de Sorí (V.). 

PERO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Teo y felig 
deSta . Eulalia de Ozaíy.) . 

I 'EKOAMIGO: ald. ocas, agregado al ayunt. del cast. de 
las (juaidas, dedondc dista una leg. al O. en la prov. y dióc. 
de Sevilla (i) leg.1, parí. jud. de Saulucar la Mayor {'.);. T i e 
ne 9 casas, 11 v e c , 31 alm.; varios inLinantiales de buena 
agua y una vereda en mal estado para la matriz. Su terreno 
prod. trigo, cebada, avena, l ino, bellota y cen te iu ; ganado 
cabrio, lanar, vacuno y de cercerda, y caza de conejos, per
dices, jabalíes y venaclos. niQuuzA y cu.NTii.: con el ayun
tamiento. 

i'r-itvjiJEQUEZ-. deh en la prov. de Toledo, parí. j ud . de 
Torrijos, ténn. del Val-de-Santo-Domingo. s i t . I 4 leg. al 
S . de la v. comprende 2,000 fan. de tierra labrantía , 3,01)0 
ol ivos, y nuevo y grande plantío de viñas, con una gran casa 
de recreo y labor, un molino de aceite de prensa n id.ául i 
c a y un molino harinero de vapor con 4 piedras. Su cap. 
pnon. e4á calculado oficialmente en 1.431,;0ürs. 

PERODLASCO: ald. conalc. p. dependiente de la v. deMu-
ni l la , con la cual forma ayunt. en la prov. de Logroño, part. 
j ud . de Arnedo. s i t . en una peq.ioña altura, rodeada de e le
vados montes, á la oril la der. del r. Cidacus ; con buena 
ventilación y c l i m a sano. Tiene sobre 3ü casas y una ig l . 
titulada Sla." María, aneja de la parr. de Mumlla , servnla 
por un beneficiado déla misma, amovible por el ordinario: 
nay también cementerio capaz y bien sit. Próximo á la ald. 
cruza el mencionado r. Cidacus, el cual tiene un puente con 
2 arcos, dando impulso con sus aguas á un molino harinero. 
puod.: granos , patatas , legumbres , un poco de cáñamo y 
f r u í a ; se cria ganado lanar y cabrio, p o b l . , biquiízA y 
CONTR.: con el ajunt. 

l'ErtO-COJÜ; iles|). en la prov. y part. jud . de Segovia, 
ténn . jurisd. de Abades: es un cot. red., propio de los se
ñores marqueses de Quinlanar y conde de Covatillas, de una 
eslension de 3/4 do leg. de E. á O. y 1/2 de N. á S. ; tiene 
un molino harinero con 2 piedras, pbod. : trigo, cebada, 
centeno y algarrobas. Se pagan de renta 3t>0 fan. de trigo y 
30 a. de tocino. En el molino habitan 7 alm. 

PEUÜ CORBO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cor -
t n y felig. de Sta. Maria de Raa (V.). pobl . ' : o vec. , 23 
almas. 

PEROCHICO: desp. en la prov de Salamanca, part. jud. 
de Ciudad-Rodrigo, térm. municipal de Saelices el Chico. 

PEROGÜRDO: 1. en la prov. part. jud. y dióc. de Sego
v ia (1/2 leg.), aud. terr, de Madrid (15), c. "g . de Castilla la 
Nueva, ayunt. de Madrona (1/4). s i t . en terreno llano ; le 
combaten todos los yientos y su c l ima es mediano. Tiene 20 
casas pequeñas; escuela de primeras letras común de a m 
bos sexos; un pozo de buenas aguas, de las cueles se u t i l i 
zan los vec. y una igl . parr. (la Visitación de Ntra. Sra.), 
curato de provisión ordinaria; tiene por anejo á Torredon-
do; esta igl . estuvo agregada á la de San Millan de la c. de 
Segovia hasta el año do 1843, que se la declaró independien-
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te. En los afueras se encuentra una casa de labor llamada de 
Guedan , propia del señor conde de Puñonrostro á quien 
pertenece casi todo el tórm. y edif ic ios: el tebm. confina 
N . alijares de Segovia; E. Hontoria; S. Madrona, y O. To r -
rcdondo: le atraviesa un arroyo llamado Tejadi l la el cual 
se uno con el r. Eresma: el tebbeno participa de fuerte ó 
barroso y de l igero, arenisco y pedregoso : todo es de seca
no y medianamente fért i l , caminos: los que dirigen á los 
pueblos limítrofes, pbod. : t r igo, cebada, centeno," algarro
bas, avena, garbanzos, muelas y yeros ; mantiene ganado 
lanar y vacuno y cr ia alguna caza menor, ind. : la agrícola. 
poi.b.: 18 1/2 v e c , 72 alm. cap. imp. : 41,772 rs. contb. : 
20'72por 100. 

PEUOJ A: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de la Peroja 
de Agiiiar y felig. de San Vicente de Graices (V.). 

PEUOJA; ant. jurisd. en la prov. do Orense , compuesta 
de las felig de Alban Sta. Mar ina , Albán San Pelagío, A r -
mental. Baba Sta. Eu la l ia , Bubal San Salvador , Cambeo, 
Campos . Carracedo , Celaguantes , Graices , Guera l , León, 
Marzás, Peroja San Ginés, Peroja Sanl iago, Readegos. San 
Eusebio, Souto y Temes: cuyo sen. correspondia al conde de 
Rivad.jbia, al monast. de Sobrado y á dos particulares, quie
nes nombraban justicia ordinaria en sus respectivos pue
blos 

P E R O J A : ayunt. en la prov., part. jud. y dióc. de Oren
se ( i leg.), aud. terr. y c . g . de la Coruña (22). s i t . cerca de 
la conlluencia de los r. Miño y S i l , con libre venlilacioü y 
c l ima saludable. Comprende las felig. de Armenla l , San G i -
prian; Armental, San Salvador; Bcacan, Sta. Maria; Carra
cedo, Santiago ; Celaguantes, San Julián ; Graices, San V i 
cente; Gueral, San Martin; Peroja, San Ginés (cap ); Peroja, 
Santiago; Sonto, San Cristóbal; Toubes , Santiago; y Viiía-
rubín, San Martin Confina el terna, municipal con e l r . jtíifio 
y con lo;aynnt de Coles y \ i l lamarin. El rEmiENO participa 
de monte y llanoy es de buena cal idad; lerieganalgunos ar
royos que van á depositar sus aguas en dicho r. Miño. Los 
caminos son vecinales y en mal estado. E l cúbiieo se rec i 
be de Orense, paoo.: maiz, centeno, t r igo, casiañas, pa la-
tas, legumbres, lino , v ino , leña y pastos; se cria ganado 
vacuno, de cerda, lanar y cabrio( caza y pesca de diferen
tes especies, ind. : la agrícola, molinos harineros y telares 
de lienzo ordinario, p o b l . : 788 v e c , 3,940 alm. contb . 
55,769 rs, 

P E R O J A : 1. en la prov de Pontevedra, ayunt. de Morana 
y felig. de Sta . Cruz de Lamas. 

P E R O J A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Montor-
te v felig. de San Salvador de Moreda (V.). ;pobl. : (3 v e c , 
30 alm. 

PEftOJA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boimor-
to y felig. de Sta. Maria de Angeles de üorinca (V.). pob l . : 
2 v e c , 10 alm. 

PE110JA(San Eusebio): felig. en la prov., part. jud. y 
dióc. de Orense (2 leg.). avunt.^de Coles, s i t . á la der. de"l 
r. H iño , con libre ventilación y c l ima templado y sano. 
Tiene 190 casas en los 1. de Bamio, Boco, Cima de V i la , 
Feí'reiros, Iglesia, Izas, Lagariños , Magdalena, Mira de 
Abajo, Mira de C i m a , Pereira y Vilarchao. En el 1. de Mi ra 
de Cima hay escuela de primeras letras frecuentada por 
unos 90 niños y 9 niñas, dotada con G42 rs. anuales en fru
tos. La igl . parr. (San Eusebio) está servida por un curado 
térm. y provisión ordinaria. Confina el t é r m . N . San Ginés 
de la Peroja; E. r. J/ímo;S. S. Miguel de Melias, y O Cambeo. 
E l i e h r b n o es de buena calidad, pbod. : trigo , ma iz , cen
teno, castañas, vino llojo, legumbres y pastos; hay ganado 
vacuno, lanar y de cerda , y pesca de diferentes especies. 
p o b l . : 199 v e c , 81 i alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

PEROJA (San Gines): felig. cap. del ayunt. del mismo 
nombre, en la prov., part. jud". y dióc. de Orense (2 1/4 leg.). 
s i t . en terreno quebrado que forma una especie de concha 
bañada por ei r iach. de la B a r r a : reinan todos los vientos, 
el c l ima es sano. Tiene unas 52 casas en las ald. de Bertes-
ga, Casundila , Cidadella , Costa-do Cabra , Iglesia , Lajas, 
Morcegueira, Ouleriños, Parajas, Vale y Yi lar ; la igl . parr. 
(San Ginés) se halla servida por un cura de primer ascenso 
y provisión ordinaria. Confina e l téum. N. Vi l larrubin; E . r. 
Miño; S. San Eusebio de la Peroja, y O. B o r r o . E l tebreno 
part icipado monte y llano y es de buena calidad, pbod.: 
maiz, centeno, castañas, patatas, l ino, legumbres y vino; ss 
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cr ia cañado vacuno, de cerda y lanar; caza y pesca de va
rias especies, pobl:-. 52 v e c , 210 a Un. CONin.: con las de-
mas parr. que componen el ayunl . (v.). 

P l iROJA (Santiago,: felig. en la prov., part. jud. y d.oc. 
deOrenje(2 1eg.), ayunt. del mismo nombre: s i r . en una 
altura á La der.0del r í M iño , con buena venülacon y c u m a 
sano. Sus casas están repartidas en el 1. deFueniear<;ada 
en los cas deFojacos y Kedondelle. La igt. parr ^ a n l .igüj 
está servida por ¿n cura de entrada y patronato la icaLGüu-
fina el tébm N. Viliarrubin; E. r. « .no ; S. Grajees y O. San 
Ginés dePero ia . El i e r r i í n o participa de monte y iwno , en 
aquel existe uu ant. cast. prod. : maíz, centeno, col), da, 
patatas, l i no , castañas, habas y v ino; s e c n a ganado vacu
no , de ¿erda, lanar y cabr io ; caza de vanas c lase i . Se ce 
lebra en esta parr. una feria el 14 de cada mes cu,»» e y e 
culaciones consisten en ganados y trutos del país, pow... 
S v e c , 5Galm. c o n t r . : consuayun t . (V.). n - , „ 

P E R O J A S : ald. en la prov. de O.euse, ajunt. de Reinz s 
felig. de San Adrián de Zapecus (V.)- , 

P E R O L E T : masía en l a p r o v . d e Lérida part jud . de 
Tcemp. térm. jü r isd de San Salvador de io íu kV.). 

PÉROMÍNGÜ: cas. en la prov. de Segovia, part. jud. de 
Sta. Maria de N i e v a , térm. de Muuo-Pedro. ^ , . . , , . , 

I 'EROMINGO: 1. con ajunt. en la prov de Salamanca [ M 
l e " i par. iud. de Béiar (2 \ dióc de Plasencia (10;, aud. 
te? ' r V & l i d ( 3 i J ) V C . ' ' g . de Castilla a ^ ^ « a 
terreno llano v despejado; goza de c l ima templado y =ai o, 
siéndolas enfermedades mas comunes las tercianas y c ^ a . -
lanas. Se compone de (53 casas de mediana CoasUuCCWn, 
entre ellas la del ayunt . ; una escuela de ' " f " ' ? ^ l ™ í : 
r ia concurrida por 50 niños, dotada con 900 r s . ; una tue le 
inmediata al pueblo de buenas aguas; .g; . (Sto. Oo.n u o 
a,u ia del curato de Valverde, y un cementerio 4 ^ en nada 
perjudica á la salud pública. Coníma el ter.m. poi el N . con 
el de Ledrada; E. Valverde Valdelascasas; s . 
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pcri i idica á la saiuu uumuya. ^u i . . .™ — i , 
i l ¿Te Ledrada; E. Valverde Valdelascasas; s . con cancho 
tello, y O. Valdefuente. E l TEllliESO es de buena calidad, lia 
no casi todo, teniendo un monte del común con enemas y que
j igos. Los caminos conducen á lospueblos inmedialo, tu mal 
estado. El c o r r e o se recibe de la cao. del part. jud. ™>* . j i v j r 
go , centeno, cebada, algarrobas, patatas y alguna, legum
bres- hav cañado lanar , vacuno y cerdoso, y caza de l ie -
b^es c o i ^ o - y perdices, poul.-. 67 v e c . / 2 a 3 a l m b.Qüwa 
imp. \ 4Í,54S rs. E l presupuesto municipal asciende a 4,000 
r s . , y se cubren por reparto vecinal . 

P E R O - M O R O : desp. en la prov. de Toledo, W J ^ ; ™ 
Tor r i i os , té rm. de Camarcua: s i t . una leg. al fc" ^ 1 » v , 
comprende 1,000 fan. de tierra labranl .a, alguno, oa o, 
una -Le r ta que riega el arroyo de V a í ^ ' ^ r m o s o , que w e n . 
de las Venias de Reíamosa; hay una casa Y ^ f e.mita, fcu 
cap. p rod . está calculado oficialmente en 400,000 rs . , su , 
uti l idades con Camarena. , > „ t „;,.,,•( 

P E R O N A : ald. con ale. p. dependiente del ayunt y pait . 
jud. de San Clemente ( i leg.), en la prov. y dioc de Cuen
ca (10). aud. le r r . de Albacete ( U i , c. g de Castil la la i V u -
va (Madrid 24;- S " . en terreno llano y próxima al r K«S: 
su c l i m a es tem )lado; los vientos mas frecuentes son lo , do 
E . y S , v las enfermedades comunes calenturas mlenmten-
tcsyConslade unas 3tí casas de pobre construcción; una 
escuela por temporada y pagada por los padres de lo , 1 i 
alumnos que concurren: para surtido del w m J a . i o ^ a y a " 
sunos pozos de agua salobre: la ig l . parr. (Va A-uncion, e . 
L e j a efe la de Vil lar de Cantos. El t é r m . confioa POr N . y O. 
con Sta. Maria del Campo ; E Atalaya y S Vi l lai de C a n 
tos : el t e r r e n o es de buena cal idad, y la mayor pa^e vega, 
la cual riega el citado r ,que naciendo en el term. de Cand-
da Juncosa se une al Z a n c a r a en la junsd . de Pr.ovenco, 
después de pasar por Villar de Canto, y San Clemente: los 
cam'inos sondéales y en mal estado- la corresponde.vc A 
se recibe de la cab. del part. p rod . : t r igo, cebada ce l l e 
n o , escaña, avena, garbanzos y patatas; se cria ganado 
lanar y algunas muías, y caza de l.ebres , perdices y cone
jos, y algunos peces peínenos. iND.:la agrícola Y las m u -
e ¿s se SedicaS á hilar ana y cáñamo para telas del mis 

pniiL • 31 v e c , 133 alm. cap. p rou . : 8Í4.9Í0 i , , imp.. 
42,240: el presupuesto munic ipa l lo paga en unión con su 

^ P E R O N F A L E S : venta en la prov. de Santander, part. jud. 
deLaredo , térm. de Secadura. 

TOMOXI I . 

PERONIEL : 1. con ayunt. en la prov. y part. jud . de S o 
ria (3 leg.), aud. terr. y c. g. do Burgos (33), dióc. de Osma 
(12,: s i t en llano con íiiiena ventilación y c l ima f r i ó , pero 
sanó: tiene 90 (USAS; la consistorial) escuela de instruc
ción primaria dotada con 1,130 rs. y las retribuciones de 
los discípulos; una igl parr . de primer ascenso (San M a r 
tin), servida por uii cura y un sacristán, t e rm . ; confina con 
los de Esteras, Tajahuerce, Almenar v Cabrejas: el t e r r e 
no fertilizado por un arroyo que se desprende de la sierra 
déla P i c a , y va á desaguar al fiittterío, es de regular c a l i 
dad, caminos : los locaieí y la carretera que desdo Almazan 
conduce á Navarra, cosueo: se recibe y despacha en la cab-
del part. por un balijero que pagan varios pueblos, pnno.: 
cereales, legumbres, patatas, alguna hortaliza y buenos 
pastos, con los qao se mantiene ganado lanar , mu la r , as
nal y de cerda, ind.-. la agrícola y recriacion de ganados: 
pob l . : 80 v e c , 330 alm. c a p . imp. : T8,833 rs. It í mrs. 

P E R O N I L L A : desp. en la prov. de Salamanca, part. j ud . 
y térm. municipal de Ciudad-Rodrigo. 

P E U O - l ' O M B J : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do 
Mugia v felig. de San Martín de 0:o) i (V.). 

PEl lORÜli lO: 1. que por real orden de I.- de enero do 
IS'w se lia u lido para formar ayunt. con Vellosillo (1/2 l e g . \ 
en la prov. y dióc. de Segovia (1), part. jud. de Sepúlveda 
(•2), a u l . terr. do M i.lrid ( lá ; , c g. de Casti l la la Nueva; s i t . 
en terreno llano y despejado ; le combaten lodos los vientos, 
en particular el N . y O . , su c l i m a es f r i ó , y sus enferme
dades mas comunes'calenturas y liebres gástricas: tiene 27 

i casas de inferior construcción, iuduyendo las de su barrio 
! Tanarro: casa que fue de ayunt . , la que sirve de cárcel; 

eícu.'la de in i t ruccion primaria común á ambos sexos, á la 
que concurren 13 niños y ü niñas, dotada con 10 fan. ríe 
trigo y centeno; y una igl. parr. (San Pedro Advincula) con 
curato de entrada y pov is iou ordinaria; hay una ermita 

! (Sta Bárbara) propia del pu.'blo v sosten d i par los fieles: 
! en loi afueras de la pobl. se encuentra el cementerio que no 
• per iu l ica á la salud pública , y 3 fuentes de delgadas y bue-
• ñas anuas de l a ; cuales se utilizan los vec .Conhna el t é r m . 

N . Vel losi l lo; E. Fresneda y Uuruelo; S. Sta. Mar ía , y O. 
i Condado de Castilnovo y Vdlafranca: se estiende 1/4 leg. 
I de N á S. v 1/2 d e E . a O , V comp ende un desp titulado 
' San Juan de Qaizqameda; 2 montes de enebro, uno al S . 

del pueb'o v otro al O. con bastantes yerbas aromáticas, y 
algunas praderas de secano: le atraviesan el r. Cast i l la y 2 
ánovos t i iu l idos de los Praderas y ías E n e m a s , que se 
un ni á aquel-e l t e r r e n o esmontuo ioy de interior cal idad. 
caminos : los que dirigen á los pueblos limítrofes en regular 
esi ido; el co r reo se recibo de la cab. del part. por los que 
tme van al mercado, p r o d . : trigo , cebada, ceníeno, algar
robas, gaibanzos. patatas, leñas y pastos; mantiene gana
do lana?f ino, vacuno, asnal v.mular; y cria caza de liebres. 
Conejos, perdices v otras aves, i nd . : la a g r e d a , un mo l i -
n j hir inero v portear lanas con l o ; c a n o ; del país, pobi..: 
48 vec m alm. cap . imp. : 39,383 rs. c o n t r . : según c 
cálculó'general y oficia! do la prov. , 2 0 ^ 2 por 100. 

P E l l O i r L O - 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. d e C o -
tobad v felig. de Sta Maria de Agmsetotas (V.J. 

PEKÓSILLO 1. con ayunt.de la prov. y d i oc de Sego-
via 9 log.) , part . jud. de'Cuellar (2 1 2', au l te r.de M a -
dr id(2°) c. g de C.s t i l la la Nueva.- s i t . en terreno llano; 
le consten todasbs viento*, en part.cular el N. v O ; el 
c l ima es mediano, padeciéndose por lo común calenturas 
™ , i t e i i t e s : t i e n e ' » casas de inferior cons nicc.on la 
del avunt.; caree ; una igl parr. ( M a- bi •>• del Melgar) con 
curato de entrada v provisión ordinaria; una emu la que 
s"rve de caml a para el camposanto , y los vec. se surten de 

aguas de una fuenle que se ' ' ^ f V ^ M ," m ^ J ^ 
N de h nobl • confina el TÉaa. N . Vegafria a una leg. } E . 
Ádralo t o z u e l o ? ioataUil la á igual d i s l . ; S. Frumales Adiado, ,Cozuclü, loa , . , „ , ! , . , , in v iñedo, bue-
1 / i , y O. Holombiad. -H - •palaciode Buen-
nos y ahundantespa^ü' ^ ^ i 
grado, famoso en « ^ ' f ^ X v e t ó o s sostenidos por a r 
cos d^ ^ X ^ " - - d o ' caballerizas, un eJtanqne 
c o , ae p i cu ia , su a surtían de agua; le otra-
S f E á ^ l t ; J / í a ,elquedesembonca en el Ce-
orelTBáL^ano7a.»pejado;esbastante fértil, cam.-
NOS: l o s q u e d i n g e u a l 0 , j los pueblos liraitrofes en regular esta-
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do : el c o r r e o se recibe en la cab. del part. por los mismos 
interesados, prod.-. t r igo, cebada, centeno, avena, a lgar-
b a s , v ino , garbanzos, r i b i a , almortas, yeros y cáñamo; 
mantiene ganado lanar, vacuno, mular y cabal lar; cria caza 
de l iebres, perdices y otras aves, y pesca de barbos, i n d ; 
l aagMco lay un molino harinero, pob l . : 32 v e c , 93 a lm. 
GAP. 1MP.: 20,0ü9. CONTR.: 20'72 por 100. 

PEHOSIN : alq. en la prov. de Salamanca, part. jud . de 
Ciudad-Rodrigo, lérm. jur isd. de Peñaparda. pobl . : un v e c , 
S almas. 

PEUOT (can : predio en el valle den March en la isla de 
Ma l lo rca , prov. de Baleares, part. jud. de Inca, térm. y 
jur isd. de la v. de Pobenza; tiene fuente que riega un huer
to , cava rúsi ica y molino de aceite. 

PEKÜT (so): predio en la isla de Mal lorca, prov , , aud. 
ter r . , o. g. de B.deares, part. jad . da Pa lma , térm. y jur isd. 
de la v. de Algaida. 

PERÜT (soi: predio en la isla de Mal lorca, prov. de B a -
lea ies , part. j u d . , térm. y jur isd. de la v. de Maaacor. 

P E R O f ( o¡ -. predio en la isla de Mal lorca, prov. de B a 
leares, part. jud. do Manacor, térm. y jur isd. del 1. de 
Montu i r i . 
, PEHOT (so): predio en la isla de Mal lorca, prov. de B a 
leares, part. jud. de. manacor, térm. y jur isd. de la v. de 
Campos. 

Pt í lOT (son) ; predio en la isla de Mal lorca, prov. de B a 
leares, part. jud , de Inca, térm. y jur isd. de la v. de L lub i . 

PEROT (son): alq en la isla de Mal lorca, prov. de Balea
res , part. jud. de Inca, té rm. y jur isd. de la v. de Maria. 

P E K P E L L A : cot. red. en la prov. de Huesca, part. jud. 
de Tamai i te , jur isd. de Estopiñan, aunque en lo ant. la 
tuvo propia, p rod , : leñas y pastos de que se util izan los 
vec. de dicha v. para sus ganados, y es muy corto el terre
no que tiene en cult ivo; hallándose en él vestigios de casas, 
donde se c ree , estuvo la pobl. de su nombre; y aun sobre 
un peñasco, al que da acceso una escalera esterior abierta 
á p ico , se conservan vestigios de un cast. y las ruinas de 
un templa, que todavía se denomina la Mezqui ta , sin que 
se tenga noticia de las causas que pudieron ocasionar su 
despoblación. 

P E R P E T U A (Sta. ) : 1. cab. de ayunt. que forma con M o -
gudá, Marlorel las, Sta. Maria Sant iga, y Sao Fost. y C a 
banas, en la prov., aud. ter r . , c. g. y dióc. de Barcelona 
(3 leg.j part. jud . de Tarrasa [ i ) : s i t . en un llano bastante 
dilatado, cerca de la riera de Caldas de Mombuy, con bue
na ventilación, y c l ima templado y sano; las enfermedades 
comunes, son fiebres intermitentes Tiene 20,0 casas y una 
ig l . parr. (Sta; Perpetua) servida por un cura de primer as
censo, de provisión real y del cabildo de la Sta. igl catedral, 
y un v icauo; el cementerio está contiguo á la ig l . E l t é r m . 
conúna N . Pa lau , Puliñá y Gallechs; E. Mo.let; S. S i n Fost 
y Cabaü.is, y O. ttipullet, Barbará y Sabaded; en él se com
prende la parr. de ¿la. Maria la Antiga ó Lant iga. E l t e r 
reno participn de secano, y de regadío por medio de las 
aguas de la citada riera de Caldas; le cruzan la-i carreteras 
de Barcelona á V i ch . y á Caldas, la ant. á este último punto 
y los caminos trasvei-sales'de la cap. y Mataró y otro de 
Tarrasa y Sabadeil á Gninollers El c o r r e o se recibe de Sa -
badell por balijero I js domingos, martes y viernes, y se 
despacha los lunes, jue\es \ sábados, phod. : t r igo, vino, 
maíz, cebada, legumbres y cáñamo; cria ganado lanar, y 
caza de varias especies, ind -. tejidas de algoJon. comercio; 
esp.atacion de frutos sobrantes, é importación de los a r t i -
CuLs qae faUan. p o b l . : 154 v e c , 8i)6 alm. cap. prod. : 
ü.sUO.aiO imp.: 143,154. 

En i ú de enero de 1810 atacó en esta pobl. el marqués de 
Cai;'po>erde al general francés Duhesme y le hizo 400 p r i -
sio.ie, os. 

I'i-.RPETÜA (Sta.) 1. cab. de ayunt. que forma con P o n -
t i U , San Magí y •Nallespinosa en'lu prov. y d i óc de Tar ra
gona ("/ leg.), part. jud. de Momblanch (4 1/2), aud. terr., 
c g de Barcelona (13 1/2): s i t . en un barranco á la márg. 
izq. del r. tíaf/á; rodeado de escarpados monles cubiertos 
de pinos y carrascas, goza de buena ventilación y c l ima 
templado y sano; las enfermedadfs comunes son liebres i n 
termitentes. Tiene 50 c a s a s , una igl parr. (Sta. Maria) de 
la que es aneja la de San Bartolomé del barrio de Segué, 
servida por un cura de primer ascenso, de provisión real y 

PER 
ordinar ia; el cementerio está fuera de la pobl . E l tebm. 
confina N . Pontils y San Magé; E. Quero l ; S . Pont, de A r -
mentera y Vallespinosa, y ü . este úl t imo, y otra vez P o n 
t i ls ; su jur isd. comprende los tres barrios de Monlealegre, 
Vi la de Perdins y Segué. E l t e r r e n o en general es e x a b r o -
so , de mediana ca l idad, y le cruza el citado r. G a y a , y va 
rios caminos locóles. E l c o r r e o se recibe de Sta. Coloma. 
prod. : cereales, le¿umbres y poco v ino; cr ia ganado lanar 
y de cerda, y caza de liebres v conejos, i n d . ; molinos de 
harina, p o b l . : 20 v e c , 109 a ím . : cap. p r o d . : 1.634,415. 
imp. : 49.032. 

PERPIÑA (so): p red i cen la isla de Mal lorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Pa lma , térm. y jur isd. de la v. de 
Andraix. 

P E R P U N C H E N T : valle de la prov. de Al icante, part. jud . 
de Concentaina, encomienda de la orden de Montesa: ten
drá unas 2 horas de N . á S. entre las vertientes de Ben ica-
dell y las montañas de Planes; y casi 3 de E. á O. desde el 
monte Azafor hasta el condado cíe Concentaina. En este ú l 
timo punto se encuentra su mayor anchura, y se estrecha 
sucesivamente hacia el E . , terminando all i por montes y la 
garganta que lame el r. A lcoy . Todo él es montuoso, es -
cepto las riberas del r. y por eso queda sin cultivo la mayor 
parte; mas cada dia va disminuyendo lo inculto por la ap l i 
cación de los naturales. Empezaron á beneficiar las porcio
nes pingues; siguieron después aprovechando lomas y cerros 
y ahora suben por las faldas de los montesplantando en ellas 
viñas, higueras y otros árboles. Hubo antiguamente en el valle 
4 pueblos que se llamaron Alquenecia, Benil lup, Bemarraes 
y L lo r ja , habitados por mas de 170 familias: quedan del pr i 
mero algunos vestigios, y del segundo 2 ó 3 malas casas, 
que abandonaron sus dueños para establecerse en Lorcha y 
Beniarres, como hoy se pronuncia, que son los únicos que 
existen, y describimos ensusar t . respectivos (V.). 

P E R S O N A D A Y MAS UE V I L A N O V E T A : 1. agregado al 
distrito municipal de ü i ioneda , en la prov. de Lérida (20 
hor.), part. jud . de Tremp (4), aud. terr. y c. g. de Barcelona 
(44), dióc. de Seo de Urgel (45): s i t . en una cuesta, al pie 
de un peñasco inaccesible llamado el roe de Personada , en 
c l ima frió y sano. Tiene 23 c a s a s , 19 de ellas unidas, una 
á la dist. de un cuarto de hora y las 3 restantes á 1/2 hora, 
llamadas Vilanovela donde existe una capilla bajo la advo
cación de San Mart in ; la igl. parr. (la Asunción de Ntra. Sra.) 
está servida por un cura párroco perpetuo de nombramiento 
ordinario en concurso general. Contiguo al pueblo se halla 
el cementerio, bien sit. y al rededor de la pobl. existen a l 
gunas fuentes con lavadero en dos de ellas. Confina el tebm. 
por N . con el de San Mart in de Canalls; E . los de Ortoneda 
y Herva Sabina; S. los deAbel la y Aramunt , y ü . Aramunt; 
hay dentro de él los cas. espresados ames y una capilla de-
dicad.a á Sta. Mar ia y le cruza un barranco, con dirección 
de E. á S . , que no heva agua sino en tiempo de lluvias. E l 
t e r i i eno es áspero, quebrado y de mala calidad especial
mente del peñasco en que está el pueblo ar r iba , pues del 
pueblo á bajo está ya plantado de cepas y o l ivos, y es de 
mediana candad: tiene algunos pequeños huertecitos, que 
se riegan con las aguas de luenle y nay muchos matorrales 
para leña, caminos: locales para los pueblos vecinos, malos 
y de herradura, p r o d . : t r igo, v ino, y aceite, algunas l e 
gumbres en años de lluvias y patatas; cria ganado lanar, c a 
l ino y de cerda, ind. : un molino aceitero, pob l . : 8 v e c , 
ti9 alm. r i queza imp. : 19,372 rs. CONTR.: el 14'48 por 400 
de esta riqueza. 

P E R T U Z A : 1. con ayunt. en la prov. de Huesca (6 horas), 
part. jud de Sariñena (5), aud. ter r . , c. g. de Zaragoza y 
dióc. de Lérida (48): s u . en un plano inclinado en forma 
de anfiteatro , próximo á la margen izq. del r. A l canadre , 
circuido de cerros y rocas, con Dueña venti lación, y c l ima 
templado y sano; las enfermedades comunes son fiebres 
intermitentes. Esta pobl. fue cab. de la ant. baronía de su 
nombre, perteneciente a S. M . , la cual se componía de los 
pueblos de Laluenga, L a Perdiguera, Alara y Barbuñales. 
Tiene 200 c a s a s , la coní is tonal , cárcel , una escuela de 
instrucción pr imar ia , dolada con 2,200 rs. vn . anuajes, 
concurrida por 70 alumnos; otra de igual clase para niñas, 
que asisten en número de 2 3 , r la maestra disfruta 300 rs. 
vn . de pensión; una ig l . parr. (Santa Mar ia) , con titulo de 
colegiata, servida por 2 párrocos, uno llamado pr io r , y 5 
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racioneros de patronato activo del capítulo, cuyos nombra
mientos deben recaer en hijos del pueblo, á propuesta del 
ayunt. E l TÉriM. confina con Barbuñales, Laluenga, L a Per
d igúela, I.a Cuadrada, Torres de Alcanadre, desp. de A r -
malec , Salillas y Ant i l lun , en él se encuentran 3 ermitas. 
E l terben'o es llano y muy fé r t i l ; sin embargo escasean á 
veces sus cosechas por falta de agua, pues aunque le cruza 
el r. A lcanadre no pueden utilizarse sus aguas por la pro
fundidad de su cauce, y solo riegan algunos pequeños huer
tos; sobre él hay un puente de 3 arcos de p iedra, y de 81) 
pies de elevación, donde se paga un pontazgo de 2 mrs. 
por cah. de ganado, y 1 real de vn. por rueda de carruago. 
Hay un camino carretero que comunica con Huesca por 
una parte y con Cataluña por o t ra , y varios locales de her
radura. El connEO lo recogen en Lascellas los lunes, miér
coles y sábados, p rod . : escelentes granos, aceite, y vino 
de mediana ca l idad, y pocas hortalÍ7,as; cria ganado lanar, 
abundante caza de pelo y p luma, aves domésticas, espe
cialmente pavos, y alguna pesca en el r. w o . : cuando no 
les ocupa á los naturales las labores del campo, se dedican 
al tráfico v arriería, para la esportacion de trigo á Cataluña, 
y otros prod. sobrantes, é importación de los artículos que 
faltan, poní..: 12* v e c . , 78o alm. r i q u e z a imp.-. t70,68t rs. 
c o n t r . : 22.031. 

Es pobl . de grande antigüedad: figura como 1. de des
canso en el Itinerario Romano. Cuéntase entre las conquis
tas hechas por los aragoneses sobre los mahometanos en el 
año 1100. 

P E R U C A : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Rois y 
felig. de Santa María de Oin (V.). 

P E R U C A : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y 
felip;. de San Lorenzo de Se i ra (V.). 

P E R U C O N ^ A : cas. del barrio de Aca r legu i , en la prov. 
de Guipúzcoa, part. jud. de San Sebastian, térm. de F u e n -
terrabia. 

P E R U C H A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de C a r -
ball i v felip; de Sta. María de No ice la (V.). 

P E R U I E R A : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Rey 
Aurelio v M i g . de Sta. Bárbara de S i a . Bá rba ra (V.). 

PERÜEÑO: 1. en la prov. de Ov iedo, avunt. y fel ig. de 
Sta. Eulalia de Quirós (V.). 

P E R U I E R O : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de V i l l a v i -
ciosa v felig. de San Juan Evangel is ta (V.). 

P E R U J A R A N : cas. del barrio Olaberr ia, en la prov. de 
Guipúzcoa, part. jud. de San Sebast ian, térm. de Irun. 

P F R U J O : barrio en la prov. de Santander, part. jud. de 
Laredo; corresponde á San Miguel de Aras. 

P E R U L A ( t o r r e mora de l a ) : en la prov. de Almería, 
part. p id . de Huercalovera y térm. jurisd. do Cantor ia. 

P E R U L A ÍS ta . M a r í a r>¿<: pardiua en la prov. de Hues
ca , part. jud. de Boltaña y térm. jurisd. de Ayneto. 

PERI. 'LLEIRA -. ald en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. 
de Sta. Eulalia de Óseos (V.). p o b l . : 5 vec . , 20 alm. 

P E R U L L E 1 R A : 1. en la prov. de Lugo, avunt. de Trabada 
y felig. de SantaMar ia Magdalena de Ba lboa (V.). pob l . : 
< v e c , 5 alm 

P E H U R I : barrio en la prov. de V izcaya , part. jud . de B i l 
bao y térm. jur isd. de Lejona. Tiene 16 c a s a s , 19 v e c , 
03 alm:is. 

P E R U Y A L : 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Rivade-
sella y felig. de Sta. Maria de Linares \ \ . ] . 

P E R U Y E R A : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Franco 
y felig. de San Juan de Prendones (V.). p o b l . : 3 v e c . , 17 
almas. 

P E R U Y E R A : 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de V i l l a v i -
cíosa y felig. de San Andrés de Bedriñana (V.). 

P E R Z A N A S : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pravia 
y felig. de San Martin de Arango: s i t . en él camino que va 
desde Pravia á Sa las , en terreno elevado en la altura que 
desde el Campo de Reigada sigue á unirse á la cord. que 
forma la sierra de Sandamias. Su t e l r e n o duro y árido. 
p r o d . : maíz, escanda, patatas y otros frutos, p o b l . : 12 
v e c , 46 alm. 

P E R R A : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Ordenes 
y felig de San Clemente de Mercu r i n (V.). 

P E R R A L : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos y 
felig. de San Mamed de Pételos (V.). 

P E R R E I R O : 1. en la prov. de Logo , ayunt. de Panton y 
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felig. de San Vicente de Castil lones (V.). pob l . : 4 v e c , 18 
almas. 

P E H R E L O S ; I. en la prov. de Lugo , avunt. de Tabeada y 
felig, de Sta. Maria de Castelo (V.). p o b l . : 1 v e c , 8 alm 

P E R R E L O S : 1. en la prOv. de Lugo, avunt. de Baileira v 
felig. de San Pedro de Espérela (V.). pob l . : 6 v e c , 30 
almas. 

PERRELOS (Santa María) -. felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (6 leg . ) , part. jud . de Ginzo de Limia (1 1/4), 
ayunt. de Sarreaus (1/4): s i t . al S E . de un monte, con 
buena venti lación, y c l ima algo propenso á tercianas y 
pulmonías. Tiene oíj c a s a s , y una igl . parr. (Santa Maria) 
servida por un cura de entrada v patronato laical También 
hay una ermi ta , dedicada á San Birtolomé en el centro del 
pueblo. Confina N . Bresmao-; E. Sarreaus; S. V i l l * e c a , y 
O Piñeira-Seca. E l t e r r e n o es de buena ca l idad , y le fer
tiliza un arroyo que nace en Paradina; en la parte mon
tuosa se crian robles y castaños ; hallándose en el cerro 
que por NO. domina al pueblo vestigios de una fortif icación 
an t . , que se denomina Castro, ó c de Armea. p rod . ; cen
teno, t r igo, maíz, castañas, verza gallega, sandías, me
lones, manzanas, peras, guindas y otras frutas; hav g a 
nado vacuno, lanar y de cerda; caza de perdices , liebres 
y conejos, y alguna'pesca, comerc io : se estrae ganado 
vacuno para'Castil la y Por tugal ; centeno y tr igo para V e -
riri y Al lar iz, pob l . : 88 v e c . , 200 almas, c o n t r . : con su 
ayunt. (V.). 

P E R R E Y M O N D : granja de la prov. de Valencia, part. jud. 
de L i r ia , jur isd. de la misma, de donde dist. I legua N. s i t . 
en terreno l lano; pnon.: t r i j o , ace i te , algarrobas é higos; 
la mayor parte de sus tierras están dentro'del térm. de Olo-
cau. pob l . : 1 v e c 

l ' E U R O L : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cabana 
y felig. de S . Pedro de Corcoesto (V.). 

P E K R O N : 1. en la prov. de Pontevedra, avunt. de V i l l a r -
garcía y felig. de Sta. Mar ia de Buhianes (y.). 

P E R R O S : a ld. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cam
ba deRodeírosy felig. de S. Cristóbal de P o r í e t e ^ . ) . pob l . : 
8 v e c y 40 almas. 

P E R R O S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Br ion y 
felig. de Sta. Maria de los Angeles (V.). rfl 

P E R R O S : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarr ia y fel ig. 
de S. Esteban de Calbor (V.). pob l . : 9 v e c , 41 almas. 

PERROS : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. y felig. de San 
Pedio de Muras (V.). pob l . : 10 v e c , 47 almas. 

PERROZO: 1. en la prov. deSantander, part. jud. de Potes, 
d i óc de León, aud. terr. y c. g de Burgos, ayunt. de Cabezón 
de Liébana. s i t . en el valle de Valdeprado; su c l i m a es bas
tante saludable. Tiene 42 casas ; escuela de primeras letras; 
igl. parr. (La Asunción de Nt ra . S ra . ) , servida un cura de 
primer ascenso y presentar de S. M . en los meses apostó
l icos, y en los ordinarios lo era antes del prior del monas
terio de P iasca , orden de S. Benito ; cementerio en paraje 
ventilado , y buenas aguas potables. E l t e r r e n o es de me
diana calidad, y le ferti l izan las aguas que se desprenden de 
las alturas formando arroyos demás ó menos consideración. 
Los caminos son locales. La correspondencia se recibe de 
Potes, prod.: granos, legumbres, frutas, hortaliza y muy 
buenos pastos para el ganado que cria, pob l . : 43 v e c , 160 
alm. con t r . : con el ayunt. 

PESA [i.x]: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanes y 
fel ig. de S. Pedro de Pria{\T.). 

P E S A D A S : v. con avunt. en la prov., d i ó c , aud. terr. y 
c- g. de B.irgos (9 leg.), part. jud. de Sedaño (2): s i t . en 
una grande espianada, con c l ima ft™, donde reina p r inc i 
palmente el viento N . , siendo las enfermedades mas comu
nes los constipados. Tiene 48 c a s a s , inclusa la munici
p a l ; 2 paradas, una de diligencias y otra de postas; una 
escuela de primera educación, concurida por 34 niños y do
tada con 30 tan. de trigo y cebada; 2 fuentes en el té rm. ; 
una ig l . parr. (S. Miguel), servida por un cura párr y un 
sacristán; y últimamente, una ermita colocada en un alto á 
t iro de bala de la pobl. Confina el t é r m . N. Almiñé ; E. V i -
l laescusa; S. Esrobados, y O. el referido Vil laescusa. E l 
t e r r e n o es de regular calidad , y hay dos montes á medio 
cuarto de l e " . , ambos muy poblados, caminos: ademas de 
de los localelí hay la carretera que dirige á Burgos, Bilbao 
y Santander, la cual se halla en buen estado. L a c o r r e s -
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pondencu su recibe de Poza por peatón, p rod . : t r igo, ce 
bada y cenleno; gañido lanar y vacuno, y caza de per
dices, i ieb ies , coi lornices. y muL-hos lobos y zorros, ind. : 
la agrícola, p o o l . : 30 v e c , 123 almas, cap. prod. ; 321jb00 
rs. imp.: 30,819. con t r . : 4,707 rs. lo mis. El presupuesto 
munic ipal asciende a 200 rs. y »e cubre por reparto ve
cinal 

PESADILLA : venta en la prov. do M a d r i d , part. jud. de 
Colmenar Viejo , té im. de A cobend.is. 

PESAUOIRÁ: 1. en la prov. de la Corana, ayunt. de Aro y 
felig. de Slo. Tomás de A lv i tc (V.). 

P E S A G U E R O : 1. concejo en el vallo de Valdeprado, prov. 
¿o Santander, part. md.dfe Potes,dióc. de León, aud terr. y 
c. g. de !3úrgos; es cab. del ayunt debu mismo nombre, al que 
sehall»!) agregados los pueblos de Lcrones, Barreda , Beo-
dejo, Ábellanedo, Caloea , Cueva, Lomeria y Valdeprado. 
Se compone de dos barrios llamados Pe.-aguero y la Par le , 
s i t . en una eslremidad del valle de Valdeprado á der. 6 i/.q. 
del r iach. que baja por él; su c l ima es frió, pero sano. Tiene 
28 c a s a s ; escuela de primeras letias por temporada; ig l . 
parr. (S. Pedro), scnií la por un cura de ingreso y provisión 
real y ordinaria ; una capellanía de patronato particular con 
cargo do misas y sin residencia; dos ermitas ÍNlra. S i a . de 
la Concepción y Ntra. Sra . del Carmen), y buenas aguas 
potables. Confína con Barreda, Ábellanedo , Bendejo y L o -
meña. l i l tkui íeno es to lo montuoso, cultivándose solo a l 
gunos espacios alrededor de los barrios. Lo-; montos oslan 
cubiertos dé roble, haya y encina según las esposicíoaes 
y las aburas; por él corren l¡rs aguas de un arrovoque pasa 
por entro los dos barr ios, y las do olrg que baja de una 
montaña y se une al anterior un poco mas arriba de la 
Parte llamado Brea Los caminos son locales, prod, t t r i 
g o , cebada, maiz , patatas, algún vino de mala calidad 
y pastos ; cria ganados , y caza do varios animales; la co
secha del trigo no basta para el consumo, surtiéndose de 
Casti l la de donde lo traen en cambio de maderas, i v o . t é 
molinos harineros y el corte de maderas, p o b l . : 20 v e c , 
66 alm. c o n í r . : con el ayunt. 

PESCADERÍA; arroyo en la prov. de Iluelva Nace en el 
part. jud. de la Palma "por cuya v. pasa ^V. el art. de dicha 
pohl. i . 
,, PESCADERÍA: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Rivadeo 
y felig. do Santiago de Cápela (V.). p o b l . : 1 v e o . , 9 
almas. 

P E S C A D O I R A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Camarinas y felig. de Sta. Maria de Jav iña ',V ). 

P E S C A L ( l a ) : ! en la prov. do Oviedo, ayunt. de Tineo 
y felig. de S. Juan de L a m a (V ). 

P E S C A N T E ; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de S e -
rantes y felig. do S. Salvador de Sero»líe8{V.). 

P E S C A K E D O : I. en la prov. do la Coruña, ayunt. de 
Valdés y felig. de S. Miguel de Trevias (V.). 

PESCO : 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Oza y fe
l ig . de Si a. María de Reffueira (V.). 

P E S C O S O : a l l . en ía prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Camba de Rodeno v felig. de Sta. Maria de i'esco.so (V.). 
p o b l . ; 7 veo . , 35 almas. 

PESCOSO ( S t a . Mar ía) ; felig. en la prov. do Pontevedra 
i l t l eg ) , part. j ud . do Lalin , (4 1/2', dióc. do Lugo (H ) , 
ayunt. de Rodeiro. s i t . á la der. del r. Arnego , con libre 
venti lación y CLIMA sano. Tiene 52 casas en las aldeas clc 
Achacan, Cananas, Coto, Iglesia, Paredes, Pescólo, Quin
t a , Sá, y Suime. La Igl. parr. (Sta. María), eslá servida por 
un cura de provisión en concurso. Confina el t é rm. con d i 
cho r. Arnego, y las parr. de Pedio o al N . y Rio al S. E l 
t e r r e n o es inonluosoy quebrado prod. : níaiz, centeno, 
patatas, legumbres, madera , castañas y pastor; cria gana
do vacuno , lanar y cabrio ; caza mayor y menor, animales 
dañinos y alguna pesca menú la . pob l . ; 52 veo , 200 a lm. 
c o n t r , ; con su ayuut. (V.). 

P E S C O Z O ; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San. Sa
turnino y telig. de S la . Maria de ¡ g h ú a f c í l a (V.). 

P E S E B R E : granja en la prov. de Albacete, part. jud. y 
térm. jur isd. de Alcaraz. 

P E S C U E Z A : I. con ayunt, en la prov. y aud. terr. de Cé-
ceres (12 leg.), part. jud. y dióc. de Coria (2), c. g. do E s -
tremadura Badajoz 20). s i t en una hondonada formada por 
varias col inas, es de c l ima cál ido, reinan los vientos S. y 
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O. , y se padecen intermitentes y catarros: tiene 400 casas 
pequeñas y miserables, casa de ayunt., cárce l , escuela do
lada con 1,100 rs. de los fondos públ icos, á la que asisten 
30 niños; igl . parr. (La Asunción de Ntra. Sra ), con curato 
de entrada y provisión ord inar ia , y en las afueras á los es
treñios E. y O. dos ermitas con la advocación del Huinil la-
doro y S . Antón. Se surte de aguas potables en dos fuen
tes naturales de buena cal idad. Confina el t é r m . por N . 
con el de PortagoslE. Acehuche; S. Cachorril la y Cec la-
vin ; O. Casi l las, á a i s l . de 1/4 á 3/4 leg. y comprende, 3C0 
fan. de monte de enc ina, del común del vec . ; la deh. V a -
luengo con 195 do pastos; la do Chamorro de 115, de igual 
aprovechamiento; Nava-redonda, do la misma especie y ca 
lidad con 120; Juan de G a l a , do 110 fan. de lo mismo ; G a 
lana y Cumbres, con 50 fan. de pastos, 80 do labor y 100 
do arbolado ; Canadá de la Cumbre, con 35 fan. do monte y 
labor ; Cuesta de la Morera, con 45 de pastos y 105 de l a 
bor. Le baña el r. A l a g a n , que forma su limite O. E l t e r 
reno os moniuuso, áspero y pizarroso, sin que deje do te 
ner alguna petiueña llanura", pero siempre con bastantes ma
tas y j a r a s , dividido en tres suertes que alternan por años, 
siendo en su mayor pai te de segunda y tercera calidad Los 
caminos vecinales, do herradura y malos. el c o r r e o se re
cibe en Coria por cualquier vecino, p rod. ; cenleno, tr igo; 
se mantiene ganado cabr io, lanar, de cerda y vacuno, y so 
cria caza moiíor y animales dañinos, p o b l . : 110 v e c , 002 
almas, cap. puod. : 520,000 rs. imp.: 41,600 rs. c o n t r . : 
6,065 rs. 16 m is . presupuesto munic ipal 3,400 rs . , del que 
se pagan 2,000 al secretario por su dotación y se cubre con 
los pastos y f. ulo do bol lóla. 

PESEGÜEIRO (San Miguel ) : felig. en la prov. de Ponte
vedra (7 1/2 leg.), part. j ud . , ayunt. y dióc. de Tuy (t). s i t . 
al SO. de la cap. del part., con libre ventilación y c l i m a 
templado y sano. Tiene 102 casas en los barrios de F o n l e -
seca , Saides. Sonto, Vi lanova y Vi lapouca. Hay dos escue
las de primeras letras frecuentadas por 35 niños y pagadas 
por los padres de estos. La ig l . parr. (S. Miguel), está servi
da por un cura de entrada y provisión real y ordinaria. C o n 
fina N . Malvas ; E Áreas: S. Sobrado y Pineiro, y O. Santa 
Maria y San Salvador de Tebra. E l t e r r e n o es arcil loso, silí
ceo y húmedo: le baña un r iach. que nace al O. en la cade
na de montos que separa los valles de Tuy y Miñor. Los c a 
minos son trasversales y en mediano estado, pbod. : tr igo, 
ma iz , v ino , l ino , palatas, legumbres y frutas; hay ganado 
vacuno, de cerda y lanar; caza de perdices, liebres y c o 
nejos, ino : la ngricola, ganadería , molinos harineros y l e -
laies de lienzos ordinarios, p o b l . : 109 v e c , 458 almas 
con t r . ; con su avunt. (V.). 

P E S E Y R O DE " A R R I B A : 1. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. de Nova y felig. de Sta. Marina del 06re (V.). 

P E S C A : 1. con ayunt. en la prov y aud. terr. de Cáceres 
J 7 leg.), part. jud." de Granadilla (2), d ióc de Coria (8), c . 
g. de Eslremadura (Badajoz 28). s i t . en 2 pequeñas colinas 
inmediatas entre s i , junto á la sierra de la Vaqueriza; es do 
c l ima fr iq; reinan los vientos N E . y S E . , y se padecen, ter 
cianas. Tiene 100 casas agrupadas irregularmente en dos 
barrios ; casa de ayunt. que sirve de cárce l ; igl . aneja á la 
parr. de Ribera-oveja, dedicada á San Francisco Javier y 
servida por el mismo párroco, y en los afueras al N . e l 
cementerio. Se surte de aguas potables en una fuente den
tro del pueblo y 2 á las inmediaciones. Confina el t é r m . ; 
por N . con el conc. de Camino-morisco; E. Granadil la ; S. 
Mohedas, y O. Ribera-oveja , á dist. de 500 pasos por el 
primer punte. 5/4 leg por el segundo , 1/2 por los úl i imos, 
y comprende buenas vegas do huertos y mucho monte bajo 
de brezo, jara y madroñera. Le baña el r Angeles ó del 
P i n o , que corre do O. á E . , y se junta al A layon en el s i -
tio llamado Boca de Oveja. E l t e r r e n o es asperísimo, que
brado y montañoso, pero frucliforo. Los caminos, vecinales 
y en mal estado. El c o r r e o so recibo en Plasencia por b a -
lijero cada 8 dias. prod. : cenleno, acei te, v ino , lino , cas-
lañas, legumbres y frutas; se mantiene ganado cabr io, v a 
cuno, de cerda y colmenas, y se cria abundante caza do 
todas clases, peces y truchas en el r. ind . y comercio ; un 
molino harinero ; otro de acei te, aunque los vec. elaboran 
oslo fruto á pisón; telares de lienzo , y so trafica en frutos 
del pais. p o b l , r i queza y c o n t r . con Ribera-oveja, según 

' la matrícula, presupuesto munic ipal i 1,732 rs. , del que se 
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P'igan ^ i S S al secretario por su dotaciou, y se cubre por 
repartimiento vecinal. 

P E S O : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puente-
áreas y feli?;. de S la . Maria de Arcas. 

P E S O S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mel l id y 
feligí de San Juan de Furelos (V.). pob l . : 2 veo. , 12 
almas. 

PESOZ 'San-tiagoI : fcl ig. y v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Oviedo (18 leg. ) , part. Jud. de Grandas do Salime 
(1), aud. tcrr y c. g. de Casti l la la Vie ja (38 á Valladolid), 
s i t . al N . de Grandas, entre los r. JVauia y A i o , nuc so 
reúnen al frente de la v. con el que baja de Sta. Eulalia de 
Óseos y el torrente llamado L i jon ; reinan todos los vientos; 
el c l ima es cál ido, y las enfermedades comunes calenturas 
tifoideas. Tiene 224 casas en el casco de la v . y en los 1. 
de Argüí , Brañavella, Ce la , Cabanela, Francos, Loares, 
Li jon , lPc lordc, Searcs, Serán, San Pedro , Sauzo , S iauei -
ros , VUlabrille y Vil larmarzo. Hay ¿asa do ayunt. : cárcel; 
una casa-palacio; un cast. an t . , y escuela de primeras l e 
tras frecuentada por 106 niños y dotada con 550 rs. anua
les , advirtiendo cpic únicamente está abierta 5 meses. La 
ig l . parr. (Santiago el Mayor) se baila servida por un cura 
do secundo ascenso y patronato real. Hay también en los 
referidos pueblos basta 13 ermitas bajo diferentes advoca
ciones , unas de propiedad particular y otras del vecinda
rio. Confina el t í : r m . : N. Ulano; E. Al iando; S. Grandas , y 
O. San Mart in de Óseos : estendiéndose 2 1/i- leg. de N . á 
S. y 2 1/2 de E. á O . , le cruzan lo- r. arriba indicados , so
bro los que bay distintos puentes, los mas do madera, y no 
fertilizan labor alguna porque van muy profundos entre pe
ñascos. E l t eu rkno es de buena calidad; comprende muenos 
montes, donde bay robles, castaños, arbustos , mata baja, 
flores y plantas de varias clases, habiendo parte de dicnos 
montes destinada al cultivo dé cereales, viñedo y legumbres. 
Los caminos son vecinales y en mediano estado. E l c o r r e o 
se recibe de Castropól una vez á la semana, pnoo. -. tr igo, 
centeno, maiz , babas , v i n o , patatas, legumbres, miel , 
castañas, nueces, cerezas, higos y otras frutas; se cria 
ganado vacuno, lanar y cabr io ; caza mayor y menor; ani
males dañinos, y pesca de salmones, t ruchas, anguilas y 
otros peces, i s d . ; la agrícola v 6 molinos harineros. E l dia 
de San Andrés apóstol' se celebra una feria , cuyo principal 
tráfico consiste en paños, telas de lienzo y varios utensilios 
de hierro pob l . : 224 v e c , 1,120 alm. coMin.-. II.S'/D rs. 
E l p resupuesto munic ipal asciende á unos 1,900 rs. , que 
se cubren por reparto entre los vecinos. 

PESQUEIRA ; I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germa-
de y felig. de Sta. Eulalia de Hurgas (V.). pob l . : 1 v e c , 
o almas. 

PESQUEIRA: 1. en la prov. de la Coruña. ayunt. do M a -
zaricos y felig. de Sto. Tomé de Baos [\.\ 

P E S Q U E I R A ; I, en la prov. de Orense, ayunt. y felig. do 
Baños de Uolgas (V.). poní..- 38 v e c , 137 almas. 

PESQUEIRA (SANTA Mar ía de): fclig. en la prov. y dióc. 
de Lugo (8 1/2 leg. ) , part. jud. y ayunt. de Chantada I i . 
s i t . en una altura, con buena ventilación y c l ima sano. 
Compréndelos I. de A i róa, Casas del P iñei ro, Nogue ra , 
Ou le i ro , Saá, San M igue l , Soilan y V i d a l , que reúnen 15 
casas de pobres labradores: hay escuela temporal pagada 
por los padres de los niños. La igl. parr. (Sta. Maria' la fun
daron las monjas benedict inas, que á principio del s i 
glo X V I fueron trasladadas al monast. de San Pavo de Com-
postela; hay 3 ermitas con la advocación d o ' S a n José, 
Inmaculada Concencien y San Roque. E l tébm. confina por 
N . con el de Sta. Maria de Sabadelle; al E . el r. M iño ; S. 
San Félix de A s m a , y por O. San Tomé do Merlán. E l t e i \ -
beno es pedregoso y arenisco , y escasea el agua: los 
caminos vecinales y malos, y el corbeo se recibe en Chan
tada, proi).: centeno, maiz, l ino , patatas, legumbres, cas
taña y v i no , aunque de ínfima cal idad; hay combustible y 
poco pasto; cria no obstante ganado vacuno y de cerda ; se 
cazan perdices, ind : la agrícola y telares caseros, pob l . : 
44 v e c , 238 alm. con tb . : con su ayunt. (V.). 

P E S Q U E I B A S : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cas
tro de CaldeTas y felig. de San Mamed de Pedrouzos (V.). 
f o B L . : 16 v e c , 80 almas. 

PESQUEIRAS: l. en la prov. de Lugo , ayunt. de Saviñao 
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y fe l i g .de San Esteban de fíivas de Miño (V.). p o b l . : 16 
vec , 80 almas. 

PESQUERÍAS : I. en la prov. de Lugo , avunt, de Panton 
y felig. do San Esteban de A t a n (V.).' p o b l . ; 23 vec. , 108 
almas. 

PESQUEIRAS (San Mar t i n ) : felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (3 1,2 leg. ' , part. j ud . de Al lar iz (2), ayunt. de Baños 
de Molgas (1/2). s i t . en una loma que se desprende hacia el 
N . de la sierra que desde la de Panamá se dirige á la de 
San Mamed; reinan todos los v ientos; el c l i m a es sano. 
Tiene 41 casas en los 1. do San Mart in y Pesqueiras. La 
igl . parr. :San Martin) está servida por un cura de entrada 
y patronato laical. También hay al estremo O. NO. de la 
parr. una ermita titulada la Concepción y San Vitorio , que 
edificó á sus espensas en 1{)20 un v e c de Bouzas , felig. de 
baños. Confina el t é r m . : N , felig. do Baños ; E . Vido ; S. 
Lamamá, y O. Ambla, E l tkkbeno es de mediana cal idad;. 
le baña por el estremo N . el r. i i rnoua. Atraviesa por esta 
felig. el camino que desde Al lar iz dirige al Santuario de los 
M i lag ros , á Castro-Caldelas y T r i b e s ; su estado malo. 
p rod . : centeno, maiz y trigo en corta cant idad; muchas 
patatas, algún l i no , heno y leña; se cria ganado vacuno , y 
caza de perdices y conejos, pob l . : 41 v e c , 154 alm. c o n i r . : 
con su ayunt. (V.). 

P E S Q U E I R A S (SAN M i g u e l ) : felig. en la prov. de Pon te 
vedra ¡5 leg.), part. j ud . de Tabeirós (á la Estrada 4), dióc. 
de Santiago (7), ayunt. de Forcarey (1 1/2). s i t . en la falda 
oriental del monte Se i jo ; el c l ima es bastante f r i ó , y p r o -
penso á reumas ; los vientos mas frecuentes los del N . y S. 
Tiene ¿lá casas en los 1. de Afonsin , Cernadelo , Barro. 
Dehesa de Abajo, Dehesa de Arr iba , Guisande, San Miguel , 
Morgade, Ojiteiro y Penalya, Hay escuela de primeras letras 
frecuentada por 50 á 60 niños, y otra concurrida por unas 
20 niñas, cuyos padres dan á los respectivos maestros la 
retr ibución convenida. L a igl . parr. (San Miguel) está ser
vida por un cura de término y patronato lego. Hay también 
una ayuda de parr. bajo la advocación de Sta. Maria ; una 
ermita dedicada á San Roque en el 1. de Outeiro y otra á la 
Virgen del Carmen en el de Guisande. Confina el t é r m : N . 
Folgoso; E . Pardesoa; S. Gi razga, y O. monte del Sei jo. 
E l t e r r e n o es de mediana cal idad: lo baña un r i a c h . , el 
cual nace en esta parr. y en la de Pardesoa ; le cruzan 7 
puentecillos, y toma el nombre de r. I 'orlo. E n el parage 
llamado Penachan hay una mina do estaño que se esplotó 
antiguamente, y habiéndose abandonado se halla denuncia
da 00 nuevo. Además del esnresado monte hay al E.,el l l a 
mado de Parada , y al S. el ele Sto. Domingo. E l c o r r e o se 
recibe de Cerdedo. p rod . : m a i z , centeno, mijo y patatas; 
se cria ganado vacuno y lanar; caza de perdices y conejos. 
iM). : la agrícola, molinos harineros y cantería, pob l . : 212 
v e c . , 780 a'm. c o n t r : con su ayunt. (V.). 

PESQUEIRAS (Santa María ; felig. en la prov. de Ponte
vedra (0 leg . ) , part. jud . de Puenlcareas (1), d i ó c do Tuy 
(2), ayunt. de Salvatierra, s u . en l lano, á la i zq . del r. Tea, 
con libre ventilación ; c l ima templado y sano. Tiene unas 
118 casas en los 1. de Albuei ro , A r c a s , Chan da Iglesia, 
Fe rna l , Gandarela, Gayamonde , Outeiriño , R i a l , Vi lar y 
Zarcide. La igl. parr. (Sta. Marina) está servida por un cura 
de segundo ascenso v patronato lego. Confina : N . Lourido; 
E . Meder ; S. Corzancs, y O. A l ian . El t e r r e n o es de buena 
cal idad, prod.: t r igo, maíz, cebada, vino, patatas y frutas; 
se cria ganado vacuno y lanar , y hay pesca de vanas es
pecies, pob l . : 118 v e c ' , 472 alm. con t r . : con su ayunta
miento V. . 

P E S Q U E R A : arrovo en la prov. ^ic Granada, part. jud . de 
Lo ja , térm. jur isd. de Puebla de la Z a g r a (V. Zagba). 

P E S Q U E R A : r. en la prov. de Granada, part. jud . do 
Montefr io, té rm. ju r isd . do Algar inejo (V.). 

P E S Q U E R A : barrio en la prov. de Santander , part. j ud . 
de La redo , á cuya v. corresponde. 

P E S Q U E R A : barrio en la prov. de A v i l a , part. jud . y 
térm de Piedrahita. . • , . 

PESQUERA- desp. en la prov. de Segovia, part. jud. de 
Cuellar y té rm. jurisd. de Chañe. 

P E S Q U E R A : 1. en la prov. y d i óc ds León, part. j ud . de 
Riaño , aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Cis l ierna. 
s i t . en la márg. der. del r. E s l a ; su c l i m a es frío , pero 
bailante sano.'Tiene unas 25 c a s a s ; escuela de primeras 
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le t ras; iffl. parr. (Sta. Eulalia) servida por un cura de in 
greso y l ibre colación, y buenas apuas potables. Confina con 
téum. de Modino y Santibañez. El TEKBENO es montuoso 
pero bastante productivo ; lo fertilizan las aeuas del Es ta . 
Hay algunas alamedas y varios prados naturales. Los cami
nos dirigen á los pueblos limítrofes, pbod. : granos, legum
bres , l ino y pastos; cria ganados, caza mayor y menor, y 
pesca de truchas y otros peces, to r i . . : 24 v e c . , 100 almas. 
c o x t r . ; con el ayuntamiento. 

P E S Q U E R A : l."con ayunt. en la p r o v . , d ióc. , aud. terr. 
y c. g. de Burgos 10 1eg |, part. jud. de Sedííno (2 1/4). s i t . 
en llano y á la orilla izq. del r. É b r o , con buena ventilación 
y c u m a saludable. Tiene 29 casas y una igl. parr. (San Se
bastian) servida por un cura párroco y un sacristán. Conf i 
na el t é r m . con los de Villanucva de líampalaez}, Tudanca 
y Quintanil la de la Escalada. E l t e u r k w es llano y de me
diana calidad , pero su cultivo es bastante descuidado , por 
cuya razón no produce todo aquello de que es susceptible; 
sin embargo, bav un pago que, regado con las aguas de 
una copiosa fuente, da los frutos en mayor cantidad que lo 
restante del terreno: las yerbas medicinales se crian con 
abundancia, y son recogidas por los hab. al efecto de ven
der las, siendo esto uno de los motivos por los que se des
cuida la agricultura. También se encuentran en dicho ter
reno algunos montes poblados de hayas y robles. El espre
sado r. que corre por el té rm. en dirección de N . á S. 
pr imero, y luego de S. á N O . , pasa muy próximo á la pobl. 
y tiene sobre él un puente de piedra con 2 arcos, de 60 pies 
de l o n g . , llamado de Pesquera, caminos: los de pueblo á 
pueblo, y la corresponui íscia se recibe de la cap. delpart . 
Las p rod . son granos y pastos, y ganado lanar , cabrío y 
de cerda, ixo. : la aerícola v arriería, rom.. : 25 v e c . , 103 
alm. cap. PRon.: 228,300 rs'. mr-.; 21,902. con t i i . : 2,933 rs. 
19 mrs. 

P E S Q U E R A : v . con ayunt. en la prov. y dióc. de Cuenca 
(13 leg.), part. jud. de Requena (8", and. terr. de Albacete 

, (18) y c. g. de Castil la la Nueva (Madrid 33): s i t . en un l l a 
n o , rodeada por todas partes de cerros y barrancos á b/4 
de leg. del r. Cclbr iel ; su cuma es tcmpiaíio, poco propen
so á enfermedades y con buena venti lación. Consta de unas 
126 casas de pobre construcción ; una fuente cerca de la 
pob l . , de la que se surten los vec . ; escuela de primeras 
letras concurr ida por 13niños, dotada con 400 rs. y una 
corta retr ibución que dan los padres de los alumnos"; igl . 
aneja de la de Enguidanos, servida por un teniente nom
brado por el cura de la mat r i z , su advocación La Puri f ica
ción de N t ra . S r a . , y 2 ermitas, una de San Roque, en el 
centro del pueblo, y otra de San Miguel ene ! cas. del P a 
jazo. E l t é r m . confina por N . Enguidanos; E . Vil largordo 
del Gabr ie l ; S . Minglan i l la , y O. Puebla de San S?lvador: 
su t e r r e n o , que comprende 23,437 almudes de marco real, 
á escepcion de la parte que mira á O . , que es bastante l l a 
na , lo demás es quebrado y poco á propósito para el cultivo, 
razón por la que solo se labran 3,.'i00 almudes y 450 para el 
plantío de viñas y olivos , y IPO para hortal izas, las que se 
r icsan con el r, Cahr ic l . E n 1845 se descubrió una mina de 
carbón de piedra en la rambla denominada Fuente de la 
H iguera , dist. de la pobl. 3/4 de leg. por el N . con alguna 
incl inación al E . , esplotándose desde entonces con pocas 
venta jas, por una sociedad; & dist. de 1 1/2 leg. al E. de 
la v . , pasa el citado r . , sobre el que se halla el molino ha
rinero y puente denominados del Pajazo ; también corre por 
la parte efe N. la rambla de la Olmeda, cuyo caudal , aunque 
escaso, da impulso á otro molino harinero titulado de los 
Cárceles: los caminos son locales y en mal estado : la c o r -
r e s p o n t e x c i a se recibe de la estafeta déla Minglanil la tres 
veces á la semana, pnon..- t r i go , cebada en corta cantidad 
y algunas camuñas, bastante vino y aceite para el gasto, 
muchas legumbres y hortalizas y buena ru ic l ; se cr ia ga 
nado lanar y cabr io ; caza de l iebres, perdices, conejos, 
cabras monteses y corzos; la pesca es escasa, jnd. : la agrí
co l a , 2 molinos harineros , igual número de prensas para 
aceite , tres tejedores de telas del pais y demás oficios in
dispensables, p o r l . : 128 v e c , 399 almas, cap. p rod . ; 
4.103,800 rs. imp.: 55,190. E l p r e s i p ü e s t o m i n i c i p a l as 
ciende á 3,500 r s . , los que se cubren con el producto do las 
fincas de propios y con el arrendamiento de puestos p ú 
bl icos. 
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P E S Q U E R A ; v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Santan

der (11 leg.), part. jud. de Reinosa (3), aud. terr. y c. g. de 
B'irgos (18): s i t . entre elevadas montañas; su ' c l ima es 
frió ; sus enfermedade? mas comunes fiebres catarrales. T ie
ne 40 casas distribuidas en los barrios de Pesquera y B e n -
torr i l lo, la consistorial y cárcel; escuela de primeras letras 
dotada con 1,100 rs. pagados por los padres de los 26 niños 
ile ambos sexos que la frecuentan; ig l . parr. (San Miguel), 
servida por un cura de provisión del diocesano en patrimo
niales; una ermita iNt ra . Sra . de Somaconcba) en los afue
ras junto á los escombros de un barrio de que toma nom
bre , y buenas aguas potables. Confina con los térm. de Sta. 
María de Aguayo , Santiurde y Rioseco. E l t e r r e n o es de 
secano y de segunda y tercera calidad : por él corre un ar
royo llamado Rumald r ido ó el Eseijo, aue se une al besaya; 
hay 2 montos de rob le, abedules, avellanos y otros arbus
tos , varias canteras de piedra y prados naturales. Ademas 
de los caminos de pueblo á pueblo cuenta la carretera real 
de Santander á Pa lenc ia : recibe la cor respondenc ia de 
Reinosa. p rod . : granos, legumbres y pastos; cria ganados 
de todas clases, y caza mayor y menor, ind. : 2 molinos ha
r ineros, una fáb. de harinas, mía ferreria y trasporte de 
efectos comerciales, por l . . - 80 v e c , 230 alm. c o n t r . : con 
el ayunt. 

P E S Q U E R A DE D U E R O : v. con ayunt. en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (8 leg . ) , part. jud. de Peñaíiel 
(1), dióc. de Palencia (8); s i t . en llano á la márg. der. del r. 
Duero ; goza de buena ventilación y c l ima sano. Tiene 306 
casas , la consistor ia l , escuela de instrucción primaria fre
cuentada por 50 alumnos, dotada con 2,632 r s . ; una ig l . 
parr. (San Juan Bautista), servida por un cura y un benefi
c iado: fuera de la pobl. á la parte del E . , hay varias bode
gas subterráneas para guardar el vino, t é r m . : confina con 
los de Peñaíiel , Curiel y Piñel de Abajo: dentro de él se 
encuentran las ermitas del Sto. Cr is to , Nt ra . Sra . de R u -
bialejos, San Sebastian y San Pedro. El t e r r e n o en su ma
yor parte es llano y de buena ca l idad; comprende un monte 
encinar y p inar : le baña el r. Duero y 2 arroyos, siendo las 
aguas de estos las únicas que se aprovechan para el r iego. 
caminos : los locales, el que de Valladolid dirige á Aragón y 
el que desde Palencia conduce á tierra de Segovia. c o r r e o : 
se recibe y despacha en la cab. del part. prod. ; vino, ce
reales, patatas, legumbres , hortalizas y pastos, con los que 
se mantiene panado lanar, mular , algo de vacuno y asnal. 
ind. : la agrícola, un molino harinero , 2 tejedores de l ien
zos ordinarios v 2 boteros, p o r l . : 204 v e c , 937 alm. cap. 
p rod. : 1.112,600 rs. imp.: 268,600. con t r . . 35,534 

P E S Q U E R I N -. 1. en la prov. de Ov iedo, ayunt. de Pilona 
y felig. de San Pedro de V i l l amayor (V.). pobl..- 55 vec. f 
275 almas. 

PESQUERINO (S ta . Mar ía de): desp. en la prov. de Bur
gos, part. jud. de Sedaño y térm. jur isd. de Qu in tan i l l a 
Sobres ierra (V.). 

P E S Q L E R I T O : corti jo y deh. en la prov. , part. jud . y 
té rm. de Badajoz: s i t . 5 l eg . al N . de esta c. en el camino 
de Cáceres, tiene gran encinar con tierras de labor y pas
tos : era do las monjas de Sta. Clara de Zafra, y ha sido 
enagenado; al pie de sus tapias pasa el arroyo del mismo 
nombre, que en sus crecidas es un obstáculo para el t r án 
sito de' aquel camino. 

P E S Q U I T A S : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz del 
Castro de Oro y felig. de Sta. María de l 'éreiro (V.). 

P E S U E S : I. en la prov. y dióc. de Santander (11 leg.), 
part. jud. de San Vicente la Barquera (1), aud. terr. y c. g. 
de Burgos (33) y ayunt. de Va l de San Vicente : s u . en un 
llano de corta eslension entre los r. N a n s a y Deva ; su 
c l i m a es templado; sus enfermedades mas comunes tabar
dillos y dolores de costado. Tiene 93 c a s a s , escuela de p r i 
meras letras á que asisten 31 n iños, dotada con 800 rs. y 
7 fan. d e m a i z , ig l . parr. (San Pedro Advíncula), matriz 
de Pechón, servida por un cura de ascenso y provisión del 
diocesano; 2 ermitas (San Roque y San Antonio), y 3 fuen
tes de buenas aguas. Confina con términos de Prcllezo , el 
anejo, Serdio, P r i o , Moñorrodero y Moheda. E l t e r r e n o 
es de buena y mediana calidad , y lefert i l izan Jas aguas del 
N a n s a , sobre el que se ve una barca de paso; hay un pe
queño monte pablado de encinas y robles, y algunos prados 
naturales. Los caminos dirigen á los pueblos hmitrotes, a 
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San Vicente y á Columbres (prov. de Astur ias): recibe la 
corruspondencia de la cab. del part. p rod . : maíz , a lu 
bias , patatas y pastos; cria ganados, caza de ánades en el 
invierno , y pesca de salmones y otros peces. i y a . y co -
mebcio: carboneoy corte de maderas, se importan art. de 
primera necesidad y vena para las berrerías del pais. poui..; 
45 v e c , 231 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

P E T A D A : : ald. en la prov. de Orense, ayuut. de Taboa-
déla y felig. de San Jorge de Touza (V.): pob l . : (i vec . , 34 
almas. 

P E T A N (San Juman) : fel ig. en la ptpv. de Pontevedra (7 
leg.)> part. j ud . y ayunt. de Caüiza (4/2), dióc. de Tuy (tí). 
s u . en terreno quebrado y montuoso; c l i m a frió pero sano; 
vientos mas frecuentes los del N. Tiene 49 casas en el 1. de 
su nombre y en el de Senande. La igl . parr. (San Julián) es 
aneja de la de Sta. Eulalia de Deba ; en cuyo tér.m. se ha 
lla comprendido el de la felig. de que tratamos; y por lo 
mismo su t e r r e n o y prod. son iguales á las de Deba, (V.). 
p o b i . : 49 veo-., 223 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

PETAÑ'O: I. en la prov. de la Corana, ayunt. de Moeche 
y felig. de San Juan de Moeche (V.). 

PETAIÑO: I. en la prov. de Lugo: ayunt. de Abadin y fe
l ig. de San Pedro de A ld i je (V.). 

P E T A S : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Friol y fe 
l ig. de Santa Maria de S i l ve la (V.). p o b l . : 2 v e c , 10 
almas. 

PETAVONIüM. En Ptolomeo y en el Itinerario Romano, 
aparece una pobl. con este nombre , que con alguna proba
bilidad se supone ser boy Poibueno. 

P E T E I R A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Vil lalba 
y felig. de San Cosme do Nete (V.). pob l . : 1 v e c . , 4 
almas. 

P E T E I R A : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Saviñao 
y felig. de Sta. Maria de Ousende (V.). p o b l . : 2 v e c . , 9 

• almas. 
P E T E I R A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Servan

tes y felig. de Sta. Eugenia de M a n d i a (V;). 
PETE1RAS: 1. e n l a p r o v . d e Orense, ayunt. de Pereiro 

y felig. de Sta. iMaria de Mel ias ¡y. . 
PETE1RO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 

San Félix, de Monfero (V.). p o b l . : 3 v e c , 13 almas. 
P K T E I R O ; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. dePuente-

deume y felig. de Sta. Maria do Hombre (V.). p o b l . : 3 v e c , 
13 almas. 

P E T E I R O : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bergon-
do y felig. de Sta. Marina de Rois \ . . 

PÉTELOS (San Mameu) i felig. en la prov. de Pontevedra 
(4 1/2 leg.), part. jud. de Redondela (2), d i óc de Tuy (3), 
ayunt. de Mos. s u . cu las inmediaciones de la carretera ge
neral de Vigo á Orense y Casti l la. Reinan todos los vientos; 
el c l ima es sano. Tiene unas 70 casas en los 1. de Balteiro, 
Barro , Caminos, Castro, Est ibada, Lage , Pedre i ra, Perral , 
Piedra da ücba , Portel ina, Regucngo, Rubial y Veigadaña. 
La igl . parr. (San Mamedj se halla servida por un cura de 
primer ascenso, de patronato laical y ec l . Confina el ti:um. 
N . Tamei ja ; E . Torroso; S. Sanguiñeda, y O. Beade. Cru 
za por el N . un arroyo que tiene un puente en la indicada 
carretera, p r o d . : t r i go , ma iz , cebada, l i no , patatas, hor
tal izas, frutas y v ino; hay ganado vacuno , mular y lanar. 
p o b l . : 70 vec. , 298 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

P E T E R O N . Punto delicioso de la ant. Cel t iber ia, encare
cido por e l insigne Marcial en sus epigramas, y que hoy se 
ria dií ici l ó imposible puntualizar cuálera. 

P E T I L L A D E ARAGÓN: v. con ayunt. en la prov. y c . g . 
de Navar ra , part. jud. de Aoiz (9 leg.) , aud, terr. de P a m 
plona (11) y d i óc ae Jaca (10). s i t . en un cerro dentro de 
la prov. de Zaragoza, y por lo tanto rodeado por terr. de 
Aragón: c l ima f r i ó , reinan los vientos E . y S. y se pade
cen pulmonías y asmas. Tiene 98 casas inclusa la consisto
r i a l ; cárcel; dos escuelas de primera educación, una fre
cuentada por 40 niños y dotada con 1,120 r s . , y otra para 
niñas, á la que concurren sobre 30 discípulas , y tiene as ig 
nados 29a rs . ; ig l . parr. de primer ascenso (San Millan) ser -
Vida por un vicario y un beneficiado; cementerio enparage 
que no perjudica á la salud del vecindario; dos ermitas 
(Ntra. Sra. de la Caridad y San Antonio), y para el surtido 
de la pobl . una fuente en su interior y vanas en las afueras, 
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de aguas dulces y saludables. E l te rm. se estiendo de N . á 
S. unn leg. y d e E . áO. 5/4, y confina N. Gordun; E . Luesia; 
S . Uucasti l lo, y O. Sos; comprendiendo dentro de su ju r i sd . 
una pardiua titulada de Bastaues; los montes llamados E s 
mochada, Valfortuna, Sancha-vayones y Var i l l i ca , pobla
dos de pinos, hayas, algunos robles y bojes; diferentes 
canteras de piedra de construcción, y una mina de cobre, 
cuya sit. se duda si es en este térm. ó en el de la pardina 
de Bueyta ba ja , propiedad del conde de Giraldeli. E l t e r 
reno es escarpado, montuoso, estéril y de poco regadío; 
le atraviesa de E . á O. un arroyo que da riego para algunos 
huertos, caminos: los que dirigen a B i e l , Lues ia , Sos, Un-
castillo y otros pueblos, en mal estado: e! c o r r e o se r e c i 
be de Sangüesa dos veces a la semana, prod..- trigo, cebada, 
avena, centeno, patatas, judias y l i no ; cr ia de ganado v a 
cuno, lanar y cabrio; caza de perdices, corzos, liebres y 
conejos, ind. : ademas de la agrícola y pecuaria existe un 
molino harinero, comercio : una tienda de aguardiente, una 
de abacería y dos tabernas, poh l . : 90 v e c , 428 alm. r i q u e 
za : 136,973 rs. 

En 1209 el rey D- Pedro de Aragón entregó este pueblo 
en empeño á D. Sancho el Fuerte do Navarra , y en 1231 
D, .liiime I lo cedió definitivamente á dicho rey de Navarra! 
En 1312 lo sitiaron los aragoneses. Por los anos 1366 Don 
Carlos II perdonó á perpetuo á este pueblo la pecha de 50 
cahíces do trigo , que pagaba, dejándola reducida á la de los 
molinos y el horno, que importaba 30 cahíces anuales. Don 
Carlos III confirmó y amplió sus privilegios en 1389; y en 
1402 el mismo D. Garlos trataba de ceder al rey D. Martin 
de Aragón este I., en cambio de otra cosa equivalente, por 
oslar Petílla dentro de Aragón, perteniendo á Navarra. 

P E T I N ; ayunt. en la prov. de Orense (-11 leg.), part. j u d . 
de Valdeorras (2 4/2), d i ó c de Astorga (18), aud. terr. y c. 
g. de la Coruña (30). s i t . á la izq . del r. S u , con libre ven 
tilación y c l i m a sano. Comprende las felig. de Mones, San 
Miguel; Moues, Sta. María; Monte, Sta Eulal ia; Pet in , S a n 
tiago (cap.); y Portomorisco, San Víctor. Confina el t e rm . 
municipal N . ayunt, de Rúa ; E. el de Vi l lamart in; S. el del 
Bol lo, y O. Laroco*. Le cruzan los r. S i l sobre el cual existe 
el puente de Cigarrosa, que se dice ser obra de romanos, y 
el Jares que pasa cerca de Portomorisco , donde tiene un 
puente de un solo arco ; hay ademas varios arroyos que so-
lamonte llevan aguas durante el invierno. E l t e r r e n o ^s 
arcilloso y de buena cal idad; únicamente en las parr. de M o 
nes y Sta. Eulal ia existen algunos montes que producen b re 
zo ; hallándose distintos sotos de castaños, y algunas p r a 
derías con buenos pastos. Los caminos son vecinales y en 
regular estado, y también atraviesa por este distrito el c a 
mino real de Orense á Cast i l la: el c o r r e o se recibe de la 
cartería de Rúa por balíjeró. prou. : t r igo, centeno, legum
bres, v ino , castañas y frutas; se cria ganado vacuno, de 
cerda, lanar y cabr io; caza y pesca de diferentes clases. 
ind. : la agrícola, alfarerías y molinos harineros, gomebcio: 
estraccíon de vino. pob l . y c o n t r . (V. el cuadro sinóp
tico del part. jud.). Asciende el presupuesto munic ipal 
á unos 0,000 rs. que se cubren por reparto entro los vec. 

PETIN Sant iauo) : felig. cap. del ayunt. del mismo nom
bre en la prov. de Orense (11 leg.) , part. jud . de Valdeor
ras (2 1/2), d ióc de Astorga (18). s i r . al pie do algunas c o 
linas en una pequeña llanura próxima al r. S i l ; reinan con 
mas frecuencia fos aires del S . y O,; el c l ima as muy calo
roso en e l estío, y las enfermedades mas comunes tercianas 
y pleuresías. Tiene unas 118 casas repartidas en el I. de su 
nombre y en los de Froij ido de abajo y la Pórtela, y escue
la de primeras letras frecuentada por indeterminado núme
ro de niños de ambos sexos. L a igl- parr. (Santiago) es ane
ja de Sta. Maria de Mone». También hay una ermita ded i 
cada á San José en el 1. de Fro i j ido, y otra á Sta. Bárbara 
en el de Pórtela. Conliiia el t é r m . N . y E . r. S i l ; S. P o r 
tomorisco , y O. Sta. Marina de Seadur. E l t e r r e n o es de 
buena cal idad, le baiia dicho r. S i l y algunos arroyos de 
inv ierno, y tiene arbolado de castaños. Los caminos se h a 
l lan en mal estado, prou..- t r igo, centeno, vino escelente, 
castañas y yerbas de pasto; cria poco ganado lanar; esca 
sa caza de perdices, y pesca de varias clases, i nd . : la agrí
cola v molinos harineros, pob l . -.118 v e c , 588 alm. c o n t r , ; 
con tas demás parr. que componen el ayunt. (V.). 
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P E T O : 1. e n k prov. de la Coruña, ayunt. de Aro y f e -

l ig. de Sta. Cruz de Campolongo (V.). 
, PETO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Begontc y fe-
l ig. de Santiago de I ' ielmil (V.). pob l . : 1 v e c , S alm. 

PETON D E P A R D l S A S : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Carballo y felig. de San Cristóbal de Lema ( V A 

P E T O U T O : ! . en la prov. dé la Coruña, ayunt. de Se r 
vantes y felig. do Sta. Eugenia de Mancha (V.). 

P E T R A : v. con ayunt. e'n la isla y dióc. de Mallorca, prov. 
and. terr. c. g. de baleares (Palma 6 l e g A part. jud. de 
Manacor (1 1/2). s i t . en terreno l lano, á la falda def monto 
de Bonañy, en cuya cima se ve el devoto santuario dedicado 
á Ntra. S ra . , baio'csta advocación; los vientos reinantes son 
los del N . O. y E . ; el cuma es templado y sano en la actua
l idad, porque han desaparecido /as aguas estancadas que le 
rodeaban; las enfermedados comunes son fiebres in le im i -
tentes y constipados. Tiene 000 casas , Ja consistorial ; y uni
do á ella un oratorio del hospital; cárcel, curniceria, pesca
dería y otro edil icio en que se hallan las escuelas tíe ins
trucción pr imar ia; una dotada con 1,01)3 rs. vn. , concurrida 
por 48 alumnos y otra por l>í n iñas, cuya maestra disfruta 
la pensión anual de 400 rs. v n . ; hay un ex-conv. de frailes, 
y una igl . parr. (San Pedro) de la que es aneja la de \ i -
Uafranca , servida por un cura propio de nombramiento real 
y ordinario, dos vicarios temporales y amovibles de provi
sión del diocesano, 0 beneficiados de patronato de sangre 
y 3 sacerdotes ordenados á titulo de patr imonio; la ig l . del 
citado ex-conv. de observantes se halla abierta al culto: los 
vec. se surten de aguas de pozos y de las de una noria que 
hav en medio de la plazaj el cementerio se halla s i t . fuera 
de la pobl.. á la parle N E . E l téhm. confina N . María y San
ta Margarita ; E . Ar la ; S. Manacor y Vi l lafranca, f _ Ü . San 
Juan y S ineu ; en él se comprende la ald. de Ar iañy, y ;;e 
encuentran vestigios de ant. pobl., que indican que esta se
ria mucho mayor, antes de haber sido destruida por la peste 
en los siglos anleriores. E l t f . r kexo en parte es de regadío 
por las aguas de varias fuentes, y en parle de secano con 
mucho monte bajo; el arbolado, aunque escaseen la actua
l idad, será de mucha consideración por las nuevas plantacio
nes Je frutales á que se van dedicando los labradores y pro
pietarios do los muchos predios rústicos que hay en el térm.; 
tres de esto., tienen oratorio con misa en los dias do precep
to. Los caminos son provinciales y locales , se hallan en me
diano oslado y se están recomponiendo. E l cobreo se recibe 
de la capital, pnon.: trigo candeal , cebada, avena , legum
bres , v ino , cáñamo y hortal izas: cria ganado lanar, vacu
no, cabrio y de cerda'; caza de l iebres, conejos, perdices y 
codornices, ino. : 10 molinos harineros de viento, uno de 
agua, uno de aceite y un alambique do aguardionlc. poní..: 
Cl>0 v e c , 2,669 alm." cap. p i tón. : Hta,6b9. COHT».: en el 
año 1846 86,718 rs. 

P E T U M . l i A ; pardina en la prov. do Huesca, parí . jud. de 
Uollaña, lerm. jur isd do £$pin (V.). 

P E T R E L : v. con ayunt. de la prov. de Alicante (8 ho
ras), part. jud . de Monóvar, aud. terr. v c. g. de V a 
lencia (30) dióc. de Orihuola (9). s i t . en la e'lovacion or ien
tal del valle do E l d a , al pie de los elevados montes del C a 
ballo y del Cid : la baten casi todos los v ientos; su c l ima es 
bástanle templado y saludable. Tiene 450 casas de buena 
i'áb. y comodidades; las que se distribuyen en calles algo 
desiguales y pendientes y 3 plazas; hay casa de ayunl . , 
cárce l , un derruido castillo de moros en j a colina de su 
nombro que domina á la pobl. ; escuela do niños á la que con
curren 70 y otra de niñas con 40 do asistencia; igl , parr. 
(San Bartolomé), cuyo templo se fundó en 1777, servida por 
un cura , 3 v icar ios, 4 placislas residentes y un agregado; 
2 ermitas urbanas bajo la invocación de San Bonifacio y 
Santo Cristo del Calvario y 3 rurales, todas sin renta y 
mantenidas por la devoción de los fieles; un cementerio al 
N . en sitio venti lado; y 3 fuentes, una en la plaza de la Cons
t i tuc ión, y olra llamada do A r r i b a , de cuyas ricas y abun
dantes aguasase surte el vecindario. Confina el t é r m . por 
N . cone l d o S a x ; E . A g o s t , T i b i y Castal ia; S. Novelda y 
Monforte y O. Elda. En su radio se encuentran 70 casas de 
campo y varios montes, siendo los principales el del C a b a -
Uo y el Cid (V.), que forman en todo el térm. una continua 
Cordillera. E l t e r r e n o es en su mayor parte tenaz, pedre
goso y do secano, aunque goza de' varios trozos denuerta 
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que se Fertilizan con algunas fuentecilas que por allí brotan, 
y con las del riach Pasa que naco en su jur isd. y pasa por 
las inmediaciones del pueblo. Hay dos caminos locales que 
comunican con la carretera que pasa á 1/4 de hora y dirige 
de Al icanle á Madr id. E l c o r r e o se recibe de la adm. de E l 
da tres veces á la semana, cada una do las lineas de Valen
cia y Madrid, p r o d . : t r igo, cebada, v ino , almendra en 
abundancia, legumbres, algunas frutas y verduras: mantie
ne ganado lanar y caza de conejos y perdices, ind. : la agrí
cola , ñ fáb. de alfarería y una de tejas, 2 molinos harineros 
y 2 do acei le. E l comercio se reduce á la esportacion de la 
almendra y vino, importándose ti ígo, géneros ultramarinos 
y telas para vest i r : celebra un mercado semanal los domin
gos, bastante concurrido pob l . . 044 v e c , 2,537 alm. cap. 
p rod. : 2.20l,9Gtí rs 1MP.: 129,75(1. CONTR.: 23,074. 

Hace poco mas de siglo y medio era Petrel ald. de E lda : 
en 1G09 entre Elda y siis ;il 1. Petrel y Salinas reunían 7C0 
v e c , do los cuales eran moriscos los 700. Consiguiente era 
la despoblación cuando estos fueron espulgados; pero no 
tardó a repoblarse para quedar nuevamente casi desierta en 
la desastrosa guerra de principios del siglo pasado y resta
blecerse nuevamente, do modo, que en 1794 contaban ya 
entro las t respob l . 1,580 vec. y 7,110 habit. A esto incre
mento debió ser o mancipada l'ttrel \ ei igidacn v. 

l ' E T U E S : I. con a\unt . de la prov. , aud. terr., c. g. y 
dióc. do Valencia (4 1/2 log.), part. jud . de Murviedro (1/2). 
s i t . en terreno llano al S y pie de una montaña llamada Po
nera, batida por los vientos que bajan por el r. P a l a n c i a que 
pasa inmodialo: su cmma es templado y sano, aunque se pa
decen intermitentes. Tiene 1" 2 c a s a s , ' y sobre una pequeña 
altura el castillo ó palacio del señor barón de Pe l res ; escue
la do niños á la que concurren 34, dolada con 900 r s . , otra 
de niñas, asistida por 24, con 500 rs. de dotación; igl . parr. 
(San Jaime), servida por un cura de primer ascenso, de pro
visión ordinaria y una ermita (Slo. Domingo de Ciuzman). 
Confina el t é r m . por N . , E. y S. con el de Murv iedro , y O. 
G i l c t : su e,sten--ion de 1/4 de log. de N . á S. y medio de E. 
á O. E I t e r r k n o os l lano, escoplo la pequcña'partoque t ie
ne en la montaña do Ponera , y es de buena calidad. Los c a 
minos son locales, en regular estado. E l c o r r e o so recibe do 
Murv iedro ; p rod. ; t r i go , maíz, alubias, patatas, v ino , h i 
gos , algarrobas, seda y toda clase de hutas y verduras, 
inu . : la agrícola , 5 tejedores, 5 molinos harineros, tino do 
aceito y un horno de pan cocer, pob l . : I'JO v e c , 797 alm. 
cap. prod. : 1 181,025 rs . lMP. : 43,922. c o n t r . 11,301. 

PETRIQU1Z: desp. en la prov. de Álava, part. jud . de 
V i l o r i a : está s i t . baria el O. y confines del lug. de A r 
cante. 

Consta que existía en el siglo X , pues se hace mención 
de él en el catálogo que de los de osla prov. se formó en 
aquel sitio y se conservé en el archivo de San Mi l lan. Se l l a -
iiHi Helr i i ju iz ó Ud r i i f u i z ; y era uno de los 43 que se agre
garon á Vi tor ia por D. Alonso XI en el año 1332. 

P E T U O L A : \ . tMii ayunl . en la prov. y aud. terr. do A l 
bacete (C hur.), part. jud- de Chinchi l la (4), c. g. de Valen
cia (21), dióc. de Cartagena, cuyo ob. reside en Murcia (17). 
s i t . en la falda rio un cerro con esposicion al N ; cuyos 
vientos la combalen fuertemente: su c l i m a es frió y las en-
fedades mas comunes fiebres in termi len les, catarros, p u l 
monías y parálisis-. forman el casco de la pobl. 1G1 casas 
con algunos pozos, dos graneros que sirvieron para los pó
sitos nacional y p ío , cuyos fondos se han estinguido; otro 
que fue para enlrojar los diezmos; escuela de mslruccion 
primaria frecuentada por 20 alumnos, dotada con 130 rs., 
una fuente de buenas aguas; ig l . parr. (San Bernabé após
tol), servida por un cura y un sacristán -. confina el t é r m . coa 
los de Corra l - rub io , Fuanle-álamo y Chinchil la ; dentro de 
el se encuentran varios cas. y a lq. que reúnen 24 c a s a s , y 
de ellos so da razón en sus respectivos ar t . ; hav también 
una venta con parada de posta para el corroo de Alicante; y 
como á 1/4-do log. de la v. se encuentra una laguna de agua 
de sal amarüa. que sin embargo de esta circunstancia, sue
len oslraer algunos v e c . no obstante estar custodiada por 
un guarda dependiente de las salinas de Minglan i l la : el t e r 
reno , que participa de quebrado y llano es de regular ca
l idad; comprende algunos trozos de monte bajo de atocha, 
i omero, mata parda y rub ia , y otros de al io, poblados de 
encina y p i n o ; caminos : los locales y el que conduce á 
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Al icante; los hay de herradura y carruage, todos en mal 
estado, cohero: so recibe y despacha en Montealegre por 
un propio, p rod . : t r igo, ccñtcuo, cebada, avena, v ino , le 
ñas de combustible y algunas maderas de construcción, bue
nos pastos con los que se mantiene ganado lanar y cabrio, 
abunda la caza de perdices y liebres, algunos conejos y aves 
acuáticas, ind.-. la agrícola y recriacion'de ganados, varios 
telares de lienzos y paños ordinarios, y algunos de los oficios 
y artes'mecánicas mas indispensables, comercio : espoi ta-
cion del sobrante de frutos, ganados y lana é imporlacion 
de los art. de consumo que laltan ; hay dos tiendas de aba
cería, y una de telas de algodón, pob l . : 197 v e c , 863aim.; 
la r iqueza y c o n t r . no aparecen en la matricula catastral. 

P E T U S I / E : uno de los nombres tópicos que resultan de 
Marcial significándolos sitios mas bellos de la Cell iheria. 

P E U L A U R l i A : cas. del barrio de N a r r i a , en la prov. do 
Guipúzcoa, part. jud. de Yergara, térm. de Oñ ite. 

PEUN'A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte, felig. 
de San Félix de V i l amar in (V.). pob l . : 5 v e c , Tó alna. 

PEV1DAL: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas y fe
l ig . de San Pedro de Soto de los Infanlea (V.). 

P E V I D A L : I. en la prov. de Lugo, ayunt. do Balería, fe
l ig. de Santa María de P o n t e o ^ . ) . pob l . ; 3 v e c , 19 alm. 

P E V I D A L : I. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de S a n 
ta María de Trabada (V.). pobl.-- 4 v e c , 2 i alm. 

PEVIDAL (el) : I. en la prov. y ayunt. de Oviedo , felig. 
de Santa María de iVaranco (V.). 

P E I N A D O : arroyo en la prov.de Sev i l l a , part. j ud . de 
Osuna (V.). 

PEZ (Paso de l a ) : puerto en la prov. de Huesca , part. 
jud. de Boltaña. s i t . en el Pir ineo á 1 leg. al E. del denomi
nado-de la Madera. Confina por el N . con el monte de Gís-
tain llamado Vall iner y va á concluir en el valle de Loron 
y llano conocido con el nombre de la Pez en Francia. Su 
tránsito es de difícil acceso por sus muchas quebraduras y 
peñas, y tiene 1/2 leg. Dista de Gistain y San Juan de Plan 
de 2 y 1/2 á 3 leg. 

PÉZA (la) ó L A P E Z A : v. con ayunt. al que está agrega
da la a ld . ó cortijada de los Vi l lares (V.) en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Granada, (6 leg ), part. jud. y dióc. de 
Guadix (3). s u . en la falda setenlrional de Sierra Nevada, 
en lo hondo de un valle entre la confluencia de dos ramblas 
llamadas Morullon y Espique ; con c l ima frío, aunque salu
dable, vientos O. y N. , padeciéndose mas comunmente t a 
bardillos y calenturas intermitentes. Tiene 403 casas , casa 
de ayunt. y cárcel miserables, un buen edificio destinado 
para pósito que está hoy desmantelo, escuela de niños d o 
tada por una fundación particular con 500 rs. y el producto 
de un banca l , de cabida una fan. de tierra en la vega ; dos 
fuentes de ricas aguas en el pueblo y mas de 20 en el té rm. , 
ig l . parr. (Sta. María de la Asunción), curato de segundo 
asenso, siu anejo a lguno, pues la espresada a ld. de los 
Vil lares corresponde en lo ecl . á la parr. de Diezma (V.) 
dist. 1/4 leg. , si bien el párroco administra el pasto espir i 
tual á los moradores de los cortijos del campo, que d-íspues 
mencionaremos; 2 ermi tas, la una (San Marcos) bien con
servada, en las eras al frente del pueblo, y la otra (San F ran 
cisco de Asís) algo ruinosa, sobre la orilla del arroyo E s p i 
que , en un peñasco elevado: una y otro suelen servir de 
enterramiento para personas pudientes. Confina el t e r m . 
N . con los de Diezma y Darro; E. los de Graena, Pol icar y 
Lugros ; S . con lo mas alto de Sierra Nevada, y O. con tér
mino de Qüentar; comprendiendo los cortijos y caseríos 
denominados. Tabl i l las, Alami l los, Bañuelos, Perea , So la 
n a , Juntas (llamado asi porque en este sitio se junta el r. 
del pueblo con el f a r d e s ) , Albuñuelas, Cort ina, Ahellano, 
R o b e d a , L i n a r c j o s , Fra i le , Fardes y Mal-¡ajara.Hay en la 
jurisdicción terrenos calizos, silíceos y aluminosos, los unos 
de estas clases, y los demás, que es lo general, mez
cladas entre si estas distintas especies; los roturados de 
monte y de labor de secano son poco productivos, mas 
las vegas de regadío, que abundan en alumina rinden muy 
buenas cosechas. En lo mas alto del cerro cuyas faldas ocu
pa la pobl . , se ven las ruinas de un ant. cast. de moros, los 
dos espresados arroyos Morol lof i y E s p i q u e , formados por 
los manantiales de este té rm. , y cuyas márg. están vestidas 
de huertas y alamedas, se reúnen en el estremo inferior 
del pueblo, llamándose desde aquí r. de Lapeza hasta la 
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dist. de algo mas de 1/2 leg. al N E . , donde se junta con el 
r. Fardes. Cada uno de dichos arroyos tenia un puente de 
cantería en el pueblo, los cuales arruinados por las ave
nidas han sido sustituidos por unos maderos de álamo c u 
biertos de ramage y t ierra. En la parte del térm. del S. al 
O. hay mucho monte de encina , bajo v alguno que otro ro
ble y quejigo. Los caminos son locales y malos, frecuen
tándose mas los dos que conducen á la cap. y á Guadix, 
de cuya últ ima ciudad se recibe la correspondencia dos 
veces á la semana, prod. : trigo , cebada , centeno , maíz, 
patatas , garbanzos , algún vino v seda ; la mas importante 
es la de maíz; y la de seda , que se vende en Granada , deja 
de utilidad al pueblo unos 20,000 rs. al ano: los morales se 
crian en bastante número en las dos vegas de la v Hay g a 
nado de todas clames, especialmente cabrio y lanar, ind. : 
la agrícola , la de la seda y el carboneo ; 13 molinos h a r i 
neros en el arroyo Moroüon y el r. Fardes, los cuales abun
dan en buenas anguilas , si bien los hab. no se dedican á la 
>esca. La caza de perdices es bastante considerable, y no 
altan palomas , conejos y liebres. Se importa aceite , vino, 

vinagre y aguardiente, pob l . oficial: 453 v e c , 2,058 a lm. : 
otros datos fe dan 543 v e c , 2,466 alm. cap. p rod. . 3.782,750 
rs. imp.: 137,110. CONTR.: 28,629 rs. 

P E Z E R R E I R A : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Tom íño, felig. de San Salvador de Tebra (V.). 

P E Z O B R E S : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de S a n -
tiso y felig. de San Esteban de Pezobres (V.). pob l . : 5 vec. 
26 almas. 

P E Z O B R E (San C r i s t ó b a l de) : fel ig. en la prov. de la 
Coruña (11 leg.), dióc. de Lugo (9 1/4)", part. jud. de Arzua 
(3/4) y ayunt. de Santiso (1/3). s i t . á la izq. del r. Bereña 
clima" húmedo , pero bastante sano. Comprende los I. de 
Andariz , Carballido , C a s a l , Corgo , Pezobre , Redondos y 
Saá , que reúnen sobre 50 r.AsAS ; su ig l . parr. (San Cristó
bal), es anejo de San Juan de Vísantoña. E l t é r m . confina 
por N . con Várelas; al E . con San Esteban do Pezobres; 
por S. Visantoña, y al O. Marojo,jnterpuesto el r. Regada 
que lleva sus aguas como el Berena al r. U l l a . E l t e r i i eno 
es de mediana calidad y no escasea el arbolado. Los c a m i 
nos locales son malos, asi como el que se dirige á la cap. 
del part.; en este punto se recibe el co r reo tres veces en a 
semana, p rod . : maíz, t r igo, centeno, patatas y algunas l e 
gumbres; hay caza , y se disfruta de a pesca de truchas. 
ind. : la agrícola y molinos harineros, p o b l . : 52 vec . , 268 
alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

P E Z O B R E S (San Es teban de): fel ig. en la prov. de la 
Coruña (11 leg. ) , dióc. de Lugo (9), part. jud . de Arzua 
(1 3/4) y ayunt. de Santiso (i'), s i t . a la der. del r. Ulla-. 
c l i m a húmedo pero bastante sano. Comprende los 1. de C a 
pelos, Monteagudo, Outeiro, Pezobres , Regó y San Benito, 
que cuentan con unas 22 casas. L a igl. parr. (San Esteban) es 
matriz de la de Sta. Eulalia de Serantes, e l curato de en_ 
trada y patronato real y ecl . Su tébm. confina por N . tt,n 
el de Nobela y Puente Árcediago; E . Serantes; S. Visant0_ 
ña , y O. San Cristóbal de Pezobre. E l t e r reno es de me_ 
diana ca l idad, y sus montes y prados se hallan cubiertos 
de buen pasto. Los caminos locales están mal cuidados , y 
el c o r r e o se recibo en la cap. del part. prod. : maíz , t r ig0j 
centeno, patatas y algunas legumbres; cria ganado, ha 
caza , y se disfruta de la pesca que proporciona el í/ííay 
ind : la agrícola y pecuaria, pob l . : 21 v e c , 115 almas.. 
con tk . : con su ayunt. (V.). 

P E Z O S : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Naron, 
felig. de San. Salvador de Pedroso (V.). 

P E Z O E L A DE L A S TORRES : v. con ayunt. do la prov. y 
aud. terr. de Madrid (8 leg.), part. jud. de Alcalá de Hena
res (3), c g. de Castilla la Nueva, d i óc de Toledo (16). s i t . 
1/3 parle en la falda E. de un pequeño cerro, y las 2 restan
tes en el llano que forma la cúspide del mismo; la combaten 
con mas frecuencia los vientos N . y E . ; el c l ima es frío , y 
sus enfermedades mas comunes, fiebres catarrales: tiene 180 
casas de mediana construcción; la del ayunt. , cárce l , es 
cuela de primeras letras, común á ambos sexos, á la qu» 
concurren 36 alumnos ; dotada con 1,500 r s . , y una ig l . 
parr. (Ntra. Sra. de la Asunción), con curato de entrada, y 
de provisión en concurso; en las afueras del pueblo, se e n 
cuentran 2 ermitas, Sta. Ana y N t ra . Sra . de la Soledad; 
el cementerio en paraje que no ofende á la salud pública y 
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2 fuentes do buenas aguas, de las cuales se utilizan los ve
cinos para sus usos-, confina el teum. N. Pioz y Santorcaz; 
E. Fuentenovilla; S. Ambite y Olmeda, y O. Baztan y Corpa; 
se estiende 3/4 leg. de N. á S. , y 5/í de E. a O., y com
prende un desp. titulado la Olme'dilla; bástanle monte de 
roble, regularmente poblado 2 pequeñas alamedas titu
ladas Yalmores y la Olmedilla y diferentes prados con 
medianos pastos: le atraviesa el r. Tajuña, y un peque
ño arrovo, cuyas aguas aumentan el caudal del ante
rior : el tebbeno es pedregoso y de inferior calidad. CAjir-
NOS : los nue dirigen á los pueblos limítrofes: el couheo se 
recibe en la cab.'del part. por baligero. raoi).:: trigo, ce-

PEZ 
bada, centeno, avena, yeros, patatas , almortas, lentejas; 
judias, vino, aceite, miel y cera; mantiene ganado lanar, 
y mular; cria caza de liebres, conejos, perdices, y otras 
avesj y pesca de anguillas y barbos. iNi).:la agrícola, 2 mo
linos harineros, carboneo, dos telares, y anier ia: el co-
Meiicio está reducido á 2 pequeñas tiendas de comestibles, 
esportaclon do lo sobrante , é importación do los art. de que 
se carece, pobl : 184 vec,1,197 alm. cap. prob.: 6.099,600 
rs. imp.: 283,835. contr.: según el cálculo general y oficial 
do la prov. 9'Copor 100: oIpresupuicstomunicipal asciende 
de 6 á 8,000 rs. que se cubren con el producto de propios. 

FIV DFX TOMO DlOnECIMO. 
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